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Número 36 de la sesión ordinaria del día lunes 16'de diciembre de. 1996 
Presidencia de los honorables Senadores: Luis Fernando Londoño. Capurro, Guillermo Ocampo Ospina 

y 'María Cleofe Mártínez de Meza. , 

En Santa Fe de Bogotá, D. C., a los diez y seis Chamorro Cruz J mmy. - 	.. González Ricardo Daniel Nicanor 
(16) días del mes de diciembre -de mil novecien- Char Abdala Fuad Ricardo 	- . González Sierra Alvaro Antonio 
tos noventa y seis (1996), previa citación, se Clopatofsky Ghisays Jairo Guerra Serna Bernardo, 
reunieron en el Recinto del Seúado de la Repú- 
blica los miembros del mismo, con el fin de Córdoba de Castro Piedad _ Guerra Tulena Julio César 
sesionar en pleno. Corsi Otálora Carlos Eduardo Gutiérrez Gómez Luis Enrique • 

I Cruz Velasco María Isabel 	- Hernández Restrepo Jorge Alberto • 
Llamado a pista Cuéllar Bastidas Parmenio. Hoyos Aristizábal Luis Alfonso 

El Presidente de la Corporación, honorable D'Paola' Cuello Plinio . 	 - - 	Hoyos Chamorro Silvio, Mariano 
Senador Luis Fernando Londoño Capurro,Indi- De los Rígs Herrera Juvenal 	 " ' Hurtado Angulo Hemel 
ca a la Secretaría llamar alista y contestañ los 
siguientes honorables Senadores: faz Peris Eugenio José Jaramillo Martínez Mauricio 

Acosta Beñdeck.Gabriel •• 	 _ Díaz Ramírez Alvaro 	- Lamk Valencia Mario Said 

Acosta Medina Amylkar David Durán -de Mustafá María-  Consuelo Londoño Capurro Luis Fernando 

Albornoz Guerrero Carlos Dussán -Calderón Jaime - 	_ López Cabrales Juan Manuel 

Angarita Baracaldo Alfonso ' 
Eljach Merlano Alfonso Losada Márquez Ricardo Aníbal 

-Angulo Gómez Guillermo 	- 
Escobar Avilés Jorge Eliécer . Manzur Abdala Julio Alberto , 

Arias Ramírez Jajcn é: Escobar Fernández Jairo 	 = Martínez de Meza María Cleofe 

Ariza Orozcó Aníbal .José • . 
Espinosa Faccio-Lince Carlos - 	Martínez Naranjo Jorge Enrique' 

Arizabaleta Calderón Jaime -Flórez Vélez Omar 	- - . Martínez Simahán Carlos 

Árrázola Ospina Emiro José Franco Pineda Jorge Matus Torres Elías Antonio 

= 	Barco López Víctor Renáni García Orjuela Carlos Armando Mejía López Alvaro 	, 

Blum de Barben i Claudia 	 - García. Romero Juan José . 	. - 	Moreno. Castillo Luis Ferney • 	- 

Botello Gómez Luis Jesús 	- 	- Gechem Turbay Jorge Eduardo 	- - 	Moreüo Rojas Samuel 

• Caicedo Ferrer Juan Martín Giraldo Hurtado Luis Guillermo 	- " Motta Motta Hernán 	- 	' 

Camargo Salamanca Gabriel 	 - Gómez Hermida José Antonio 'Muyuy Jacanamejoy Gabriel 

Caro de Pulido Irme Edilsa Gómez Hurtado Enrique' . Narre Terán José 

Carriazo Salgado Shirley del Socorro . 	. - . Gómez Román Edgar 	 - - 	Ortiz Hurtado Jaime 

Castillo Ramírez César Augusto 	- González Ariza José Domingo Ovalle Isaza Fermín . 
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·Número 36 de la sesión ordinaria del día.lunes 16'de diciembre'de.1996 
Presidencia de los honorables Senadores: Lµis Femando Londofto. Capurro, Guillermo Ocampo -Ospina . 

· y ·María Cleofe Méirtínez de Meza. 
-

. En Santa Fe de Bogotá, D. C., a los diez y seis 
(16) días del mes de diciemb re de ni il novecien
tos noventa .Y seis (1996), pr evia c: itación, se 
reunieron en el Recinto del Sen ado de la Repú-

. blic a  los ·miembrb s d�l mismo, con el fin de 
- sesionar en pleno. 

1 . 
Llamado a USta 

· El Presidente de la Corporación, honorable 
Séri ador L uis Fernando L ondoño Capurro,i ndi
ca a la Secretaría llamar a · lista y contestan los . 
siguientes honorables Senad. ores: · 

A. costa Beñ deck. Gabr i� l · · · 
Acosta Medina Amylkar David 
Albornoz Guerrero Cad os , 
Angarita Barn caldo A lfonso · 
·A ngulo Gómez Guillermo 
- Arias Ramírez Jai me: 
Ariza Ü ro\ZCO A níbal .José · _ 
Arizabaleta Calderón Jaime 
A rrázola Ospina- Emiro José 
. Barco LÓ pez V íctor R enán· 
Blum de Barberi Clau dia 

- B otello Gómez L uis Jesús 
Caicedo Ferrer Juan M artín 
Camargo Salamanca Ga� riel 
_C aro de Pulido Irma Edilsa 
Carriazo Salgado Shirley del Socorro _ 
Castillo Ramíre� César Augusto 

Chamorr o  Cruz J1 mmy. . 
Char Abdala Fuad. Ricardo 

. . Clopatofsky Ghisays Jairo 
Córdoba de Ca stro Pit: dad 
Corsi Ot_ álora Carlos Eduardo 

· ·cruz Velasc: o María Isabel 
Cuéllar Bastidas Parmenio . 
D' Paola· Cueli o Plinio 
De l� s Rí9 s Herrera Juvena,. l 
Dí az Peris Eugenio José 

· Díaz Ramírez Alvaro 
Durán de Mustaf á María C onsuelo 
Dussán ·Calderón Jaime · 
Eljach Merlari o  Alfo nso 
Escobar Avil és Jorge Eliécer 
Escobar Fernández Jairo 
Esp inosa Faccio-Lince Carlos 
· Flórez Vélez Ornar 
Franco Pineda Jorge 

, G arcía Orjuela Ca rlos Armando 
García. Romero Juan José . 
G echem Turbay Jorge Eduardo 
Giraldo Hurt ado Lui s Guillermo 
Go mez Hermida J osé Antonio 
Gómez Hurt� do E� riqu_ e · . 
. Gómez Román Edgar 
González Ariza José Domingo 

. Oo nzáie z  Ricardo Dani_el Nicanor . 
González Siérra Alvaro Antonio 
Guerra Serna Bernardo. ' . · ' 
Guerra Tulena Julio César 
Gutiérrez Gó'mez Luis Enrique 
Hernández Restrepo Jor$ e Alb er to 
Hoyo s  Ar_ istizába1 Luis Alfonso '.: 
Hoyos Chamorro Silvio. Mar iano 
Hurtado Angulo Hemel 
) aramillo M artínez Mauricio 
Lamk Valencia Mario Said 
Londoño Capurro Luis Fernando 
Ló pez C abr ale. s  Juan Manuel 
Losáda Márquez RiCardo Aníbal 

. Manzur Abdala Julio Albe rto 
Mar tínez de M eza María Cleofe 
M artínez N aranjo Jorge Enrique 

· M artínez Simahán C arlos 
Matus Torres Elías Antonio 
Mejía López Alvaro 
M oreri o .Castillo Luis Ferney . 
Moreno Rojas Samuel 

· Motta Motta Hernán 
' Muyuy Jacanamejoy Gabriel 
N am e Terá.Ii José · 
Ortiz H urtado Jaime - ' 
O-V alle Isaza Fermín . 
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Pérez Bonilla Luis Eladio 
Pinedo Vidal Hernandó Alberto 
Pomarico Ramos Armando 

• Portilla Bermúdez Constantino 
Restrepo Salazar Juan Camilo 
Rojas Cuesta Angel Humberto 
Rpjas Jiménez'Héctor Helí 
Rueda Guarín Tito Edmundo 
'Serian Gómez Hugo 
•Sierra Graj ales Luis Emilio 
Suárez Letrado Jesús María 
Tarazona Rodríguez Jorge Ignacio 

• Trujillo García José Renán 
Tiirbay Quintero Julio César 
Uribe Escobar Mario 
Valencia Cossio.Fabio 
Vanégás. Montoya.Alvaro 
Vargas Lleras Germán 
Vargas Suárez Jaime Rodrigo 
Vásquez Báez Adriana Teresa 
Vélez Trujillo Luis Guillermo 
Villalba~Mosquera Rodrigo 
Villegas- Centeno Armando 

Santa Fe de Bogota, D. C.,1 o de diciembre, de 
1996 

I)ejan.de asistir. con excusa los honorables 
Senadores: 

Bustamente María del &corro 
Iragori Hormaza Aurelio 
Muelas Hurtado-Lorenzo 

• Ocampo Ospina Guillermo 
Torres Barrera Hernándo 
Santa Fe de Bogotá, D. C.,.16 de diciembre de 

1996' 

• Honorable Senado de la-República 
Ciudad. 
Por medio de la presente me permito remitir-

le copia de la incapacidad que le fue dada a la 
Senadora María del Socorro Bustamante, por 
término de seis días a partir del 15.de diciembre 
del presente año. 

La Senadora no podrá asistir a las sesiones, 
debido é la bronquitis que padece. 

Atentamente, 
Claudia Fernanda Silva Sierra, 

Asesora UTL. 
Certificado de,incapacidad 

Serie Q número 321374 

Lugar de expedición: Secc. 3. Lta. 1. Cáb. 6. 
Tipo A. 

Fecha de expedición: año 96, mes 12, día 15. 
Primer apellido: Bustamante. Nombres: Ma-

ría. del Socorro. 
Número de afiliación 29655248. Número 

. patronal: 29655248. 
Cod. diagnóstico número 490. Contigencia EO. 
Fecha de iiiiciacián: año 96, mes 12, día 15. 
Días de incapacidad seis. En número 06. 

Prórroga no. 
Firma del trabajador:. María del Socorro 

Bustamante, cédula de ciudadanía 29655248, 

Tunja,, 16 de diciembre de 1996' 
Señor doctor:  

LUIS FERNANDO LONDOÑO CAPURRO 
Presidente Senado de la República 

Hernahdo Torres Barrera, 
Senador de la República. 

Por Secretaría se informa que se ha registradó 
quórum' decisorio. 

Siendo las 10:50 p. m., la Presidencia ma- 
nifiesta: 	- 

Abrase la sesión y proceda el señor Secreta-
rio a dar lectura al orden del día, para la presente 
reunión. 	 - 

Por Secretaría se da lectura al`Orden del Día. 
'ORDEN DEL DIA 	- 

para la sesión ordinaria- del día lunes 16 - 
de diciembre de 1996 

Hora:'9:00 a. m. 
• I 

Llamado a lista 
.II 

Consideración y aprobación de las Antas 
números 26, 27, 28, 29,30, 31, 32, 33, y 34 
correspondientes a las sesiones ordinarias 
de los días 26 y 27 de noviembre 2, 3, 4, 5, 9,_ 
10 y 11 de diciembre.de 1996, publicadas en 
la Gaceta del Congreso números ... de 1996. 

III 
Lectura de poneíicias y consideración -' 

de proyectos en segundo debate 

Informes de -mediación . 
Proyecto de ley número 147•de'1996 Sena-

do. - (Acumulados números 41, '90 'y 96 » de 
1996), 088 de 1996 Cámara. (Acumulados 98, 
104 y 107• de 1996), por la cual se modifican 
parcialmente la Ley 14 de 1991 y•la•Ley 182 de  

1995, se creála- televisión privada en Colombia 
y sé dictan otras disposiciones. 

Ponentes para segundo debate: honorables 
Senadores Bernardo Guerra Serna, Jaime Ro= 
drigo Vargas Suárez, Edgar Gómez Román y 
Alvaro Mejhi hópez. • . . 

Publicaciones: 	 -• 

Senado: Proyecto publivadó en laGacetadel 
Congreso número 352 de 1996.. 

Ponencia para primer debate publicada en la ' 
Gaceta del Congreso número 532 de.1996. 

Ponencia para segundo debate publicada en 
la Gaceta del'Congreso número 573. de 1996.. 

Autores:' honorables RepresentantesJoséDo-
mingoDáviláArmenta, Guillermo Gaviria, Ju-
lio Enrique Acorta. Bernal y otros. - 

Proyecto de ley número 121de 1995 Sena-
do, por la cual slé define y establecen para los 
usuarios de energía eléctrica y de gas los con-
sumos désubs stencia, ,los factores para fijar la 
contribución de solidaridad y su aplicación, y 
las disposiciones para los cálculos de los siebsi-
dios y de las tarifas subsidiadas, sehace obliga-
torio el registro de • los proyectos de expansión 
en generación de energía, eléctrica y se dictan 
otras disposiciones. 

Ponente para segundo debate: honorable Se-
nador Salomón NáderNáder. 

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 311 de 1995. 
Ponencia para primer debate publicada én la 

Gaceta del Congreso número •204 de 1996. 
Ponencia para segundo debate publicada en 

la Gaceta del Congreso número 575 de 1996. 
Autor: Señor Ministro de Minas y Energía, 

doctor Rodrigo Villamizar Alvargonzále . 

Proyecto-de.ley número J09 de 1996 Sena-
do, por la cual se •reestructura el siste,na de 
saludy se dictan otras disposiciones en materia 
de Seguridad Social para las Fuerzas Militares 
y,la Policía Nacional. 	. 

Ponentes para segundo debate: honorables 
Senadores María del Socorro Bustamante y 
Luis Fernando Londoño Caparro..: 

Publicaciones: • 

Senado: Proyecto publicado en l aGaceta dd 
Congreso número 420 de 1996. 

Poneñciá para primer debate publicada en la 
.Gaceta del Congreso número 558 de 1996. 

Ponencia para segundo debate publicada eñ 
la Gaceta del Congreso número 590 de 1996, 

Autor: Señor.Ministro de Defensa. Nacional, 
doctor Juan Carlos Esguerra Portocarrero. 

Proyecto de acto legislativo número 24 de 
1996 Señado, 7j de. 1996 Cámara. (Acumula-
do con los proyectos números 031, 033, 041 y 
047 de 1996 cámara), mediante el cual se 
reforma la Constitución Política. • - 	- 	:' 

Santa Fe de Bogotá, D. C., diciembre '16 de 
1996 

Doctor 
PEDRO PUMARFJO. VEGA 
Secretario General 	 - 

Santa Fe de Bogotá, D. C. 
Como es de público conocimiento ¡ nivel 

nacional, la ciudad de Tunja amaneció en el día 
de hoy con graves problemas de orden público 

• que impiden el transporte, no sólo dentro de la 
ciudad, sino a nivel nacional. 

Esta. situación de fuerza mayor me impide 
participar de la plenaria del día dé hoy, porque 
Lt 	t e 	1 único 	lit 	t 	rte Yepes Alzate Ornar 	 e erres r ese 	me ~o. 	ranspo para 

Zuluaga Ruiz Mauricio 	
viajar a la ciudad de Bogotá. 

Atentamente, 

Págin� 2 

f érez Bonilla LuiS Eladio 
Pinedo Vidal R emandó A lb erto 
Pomarico· Ramos Ar mando 

. · Portilla Bermúdez Constantino 
Restrepo S_ alazar Juan Camilo 
Rojas Cuesta Angel HU: mberto 
Rp jas Jl ménez H éctor Helí 
Rueda G uarín T ito Edmundo 
' Serran o Gói nez Huga · 

-Sierra Gra jale s Luis Emilio 
Suárez Letrado_ Jesús María 

, T�razmfa Rodríguez Jorge Ignacio 
· Trujillo García José Renán · 
Turbay Quintero Julifl. Cé sar 
Uribe Escobar Mario 
Valencia Cossio_E abio 
Vané gá s. M ontoya.Alvaro 
Vargas Lleras Germán 
v_ ar gas Suárez Jaim e  Rodrigo ' 

Jueves 2 3  de enero de 1997 · 

Fecha de expedición: aji o 96; mes 12, día 15 . 
Primer apellido: B ustamante. N ombres: M a

ría. del Socorro. 
N úmero de afiliaé ión 296 55248. Número 

· . patronal: 2 9655 248. 
Cod. diagno stico níun ero 49Ó . Contigencia � O. 

_ Fecha de ini ciació n: año 96, m es 12, día 15 . : 
Días de incapacidad seis. En número 06. 

Prórroga no. 
Firma del trabajador: .  María dd Socorro 

Bustamante, 'cédula d e  ciudadanía 29655248_ . 
* * * 

Tunja,, 16 de diciemb re de 19_ 96 . · 
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1 995, secreaJa-televisión privada en:Colombia 
y se dictan oiras disposiciones. 

Ponentes para segundo d ebate .: honorables 
Senadores Bernardo Guerra Serna, Jaime Ro� 
drigo Vargas Suárez, Edgar Gómez Román y 
A,lvaro MejíaLópez, . · 

Pu biicaciones: . . 
Senado: Pr oy ecto public ado en la Gaceta del 

Congreso número 352 de 1 99
.
6 . . · 

Ponencia para primer debate p ubl icada en ¡-a· 
Gaceta del Congreso número 53'.Í de. 1996. 

Ponencia para segundo debate publicada en 
la Gaceta_del1Congreso núme_ro 573. de 1996 .. 

· Auto res·: ·h_ ori ora ble_ s R, epresenta�tesl oséD_o-Señor doctor: / . 
LUISFERNAN DOLONDOÑOCAPURRO 

mingoDávilaArmenta, Guillermo Gaviria, Ju-
- lio Enrique Acoita Bernal y otros. 

. . Presidente Senado de la República , · Proyecto de ley número 12fde 1995 Sena-
-Santa I: e  de Bogotá, D. C. do, por la cual se define y establecen para los 

- Vásquez Báez Adriana ·T eresa 
Vélez T rujillo Luis Guillermo 
y illalba.:. Mosquera Rodrigo 
Villegas Centen: o  Armando 
Y epes A lzate Orn ar 

C oll?- o  es de púbH co conocimien�o a ní vel usuarios de energía eléctrica y dé gas los con
�aciona l, la ciudad de Tunja amaneció en el día sumos désubsjsteneia, Jos factores para fijar la_ 
de hoy con graves problemas de orden público conti-ibui:ión 4e solidaridad y .su aplicación, y 
que impiden el transporte, no sólo. dentro de la las disposiciones para los cálculos de los sit.bsi-

·:,.-:· ciudad, sino a niver naci on al. · dios y de las tarifas subsidiadas, se·hace obliga-
, E sta. · situación de fu erza mayor me i' mpidf'. _ torio �l reg��tro de· los p;oye�to� de expa�sión 

participar de la plenaria del día de hoy, porque . en gen�raci�n .. 
de energia. electrica y se dictan 

el terrestre es el único medio de transporte para otras disposiciones. · .. 
· 

Zuluaga Rui� M auricio 
viajar a la d udad de Bogotá. Ponente para seg undo debate: honorabl e  S e- . 

Att: ntani ente; nador Salomóf!. Náder Náder. 
4 Santa��de Bogotá, D. C., 16dediciembre_ de 

�: 19 96 - Hernando Torres Barrera, 

Dejan.de asistir_ con excusa los honorables - Senador de la República. 
Senadores: . Por Secretaría se informa que se ha registr ado 

Bustamente María del � corro quórum· decisorio. ' - . · . · . 
Irago ri Hormaza Aurelio Siendo las 10:50 p .. m., la Presidencia ma-
Mu elas Hurtado- Lorenzo nifiest�: . · 

. O campo Ospina Guill� rni o  ..:. · Abrase la sesión y proceda el señor Secreta-
rio a dar lectura a l  orden del día, para la presente Torres Barrera R eman do reunión . . 

Santa Fe de Bogotá, D. C.,_16 de diciembre de Por Secretaría se da lectura afO rden del Día. 1996 . ' 
*** · 

Santa Fe ·de Bogotá, D. _C., diciembr e  '16 de _· 
1996 . . - : 

D. octor 
PEDRO PUMAREJO V EGA -
Secretario General 

· Honor� ble Senado de la· República 
Ciudad. 
Por m edio de la presente me permito remitir

le copia de la incapacidH d qu e le fue dada a la 
� enadora María del Socorro Bustama:rí te, por 
té rmino de se is días á parti r deÍ 15.de diciem� re. 
del pre� ente año. - . · 

La Senadora no podrá asi stir a las sesiones, 
debido á la bronquitis q ue padece. 

Atentamente, _, 

'ORDEN DEL DJA, 
para l a  sesión ordinaria del día lunes 16 

de d iciembre de 1996 · 

Hora: '9: 00 a. m. 
I 

Llamado a lista 
·u 

Consideración y aproba«;ión de lás Actas 
númer.os 26, 27, 28; 29,.30, 31, 32, 33, y 34 
correspondientes a las sesiones ordinarias 
<!e los días 26 y 27 de noviembre 2, 3, 4, 5, 9,_ 
10 y 11 de diciembre.de 1996, publicadas en 
la Gace�a del Congreso numeros ... de· 199fj. 

111 
· Lectu_ra de ponen�ñas y consideración - · 

.· de proyectos en segundo debate 
*** 

Publicaciones: 
Senado: Prd yecto pu�Ú cado en i a Gaceta del 

Congreso núm'ero 3 1 1 de 199 5. · 
Ponenci a  para primer debate publicada e n  la 

Gaceta del Congreso número 2 04 de. 1996. 
Ponencia para seg undo d�bate publicada en 

la_ Gaceta del c;_ongreso n_ úmero 575 dé 1 996. 
Autor: Señor Ministro de M inas y Energía, 

doctor Rodrigo Villamizar Alvargonzálei�· 
*** . 

Proyeetode:ley número l,.09 de 1996 Sena
do, por la cual se-reestructura el sistema de 
salud y se dictan otras disposiciones en materia 
de Seguridad-Socia/para las Fuerzas Militares 
y.la Policía_NaCional. · . 

Ponentes para segundo d_ebate: _honorables 
Senadores Maria del Spcorro Bustamante y 
Luis Ff!rnando Londoño Cap.urro .. : 

' Publicaciones: 
. Senado: Proy ecto publicado en la,Gacetádel 

Congreso número 4 20 de 19 96. · 
Ponenciá para- primer debate publicada en la 

.Gacéta del Congreso número 558 de1 996 . 
. Ponencia pa( a  segundo debate p ublicada eil 

la Gaceta de( Congreso núm ero 590 de 1996. 
Autor: Señor.'Ministro de Defensa N adonal, 

doctor Juan Carlos Esguerra Portocarrero. ,·: Claudia Fernanda Silva Sierra, 
Asé sora U TL: 

Informes de :mediacjón . * * * · 

Certificado de· incapacidad 
S erie Q número 321374 

' 

Lugar d� expedición: � ecc. 3. Lta. l. Cá b: 6. 
Tipo A.' -

Proyecto de ley número 147·del996 Sena- Proyecto de acto legislativo núDierQ 24 de 
do. ·(Acumulados números 4 1, ·90 ·y 96 ·de . 1996 Senado, 7l de 1996 Cámara� (Acumul�--. 
1996)� 088de 1996Cámara. (Acumulados 98, do con lc;>s proyectos números 031, 033; 041 y . · / 
104 y 107· de 1996), por la cual se modifican 047 'de 1996 cámara), medif:Znte el_ cua{ se 
parcialmente la Ley 1 4de1 991 y-la-Ley1 82 de reforma la Constitui:ión Política. · 



'Ponencia para segundo debate publicada en 
la Gaceta del Congreso número ... de 1996. 
• Autor: honorable Representante Alvaro 
Ordóñez Vives. 

. 'Proyecto de ley número 05 de 1996 Sena-
do, 003 de 1995 Cámara,pormediode la cual 
la Nación se asocia a la celebración de los 200 
años de fundación del Municipio de Barbosa, 
Departamento deAntioquia, rinde homenaje a 
los barboseños y se ordena la realización de 
obras de infraestructura. 	. - 

Ponente para segundo debate: honorable Se-
nador Angel Humberto Rojas Cuésta. 

Publicaciones: _ 
Senado: Proyecto publicado en laGaceta del 

Congreso número 207 de.1995. 
Ponencia para primer debate publicada en.la 

Gaceta del Congreso número ... de 199 
Ponencia para segundo debate publicada en' 

la Gaceta del Congreso número ... de 199 
Autor: honorable Representante Ignacio 

CastrillóÑ Roldán. 

Proyecto de ley número 80 de 1996 Senado, 
por la cual se realiza la detección precoz, pro-
moción y -prevención de la ambliopía, otras 
alteraciones, ,afecciones visuales y auditivas 
en los niños pre-escolares y escolares de 
Colombia. 	. 

Ponente para segundo debate: honorable 
Senador Luis Gutiérrez Gómez. 

Publicaciones: 	- 	_ 	- 
Senado Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 342- de 1996: 	. . 
Ponencia para primer debate publicada en la 

• Gaceta del Congreso número 505 de 1996. 
Ponencia para segundo debate publicada en 

la Gaceta del Congreso número ... de 1996. 
Autor: honorable SenadorJoséName Terán. 

-Proyecto de ley número 151 de 1996 Sena-
do, por medió de la cual se autoriza la emisión. 
de la Estampilla Prodesarrollo'acádémico y 
descentralización de servicios educativos de la 
Universidad de Córdoba. 

Ponente para segundo debate: honorable Se- -
nador JuanJosé García Romero. 
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•Ponentes para segundo debate: honorables 
Senadores José Ñame .Terán y Julio Manzur 
Abdala. 

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número ... de 1996. 
. Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 421 de 1996. 
Ponencia para segundo debate publicada en 

la Gaceta del Congreso número 597 de 1996. 
Autores: Señor Presidente de la República,. 

doctor Ernesto Samper Pizano, el señor Minis- 
tro del Interior, doctorHoracioSerpa Uribe y el 
señor Ministro de Hacienda y .Crédito Público, 
doctor José António Ocampo Gaviria. 

***- 

. Proyecto de ley número 217 de 1996 Sena- 
do, 109 de 1995 Cámara,por medio de la cual 
se crea la Escuela Integral Generadora. -del 
Desarrollo. 	 - 

Ponente para segundo debate: honorable Se-
nadora María Cleofe Martínez de Méza. 

Públicaéiones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 301 de 1995. 
Ponencia para primer debate publicada en lá 

Gaceta del Congreso número 241 de 1996. 
"Ponencia para segando debate-publicada en' 

l a-Gaceta del Congreso número 487 de 1996. 
Autor.: honorable Representante Jorge H. 

Mantilla y Alfonso López. - 

. Proyecto de ley número 154 de 1996 Sedado, 
76 de -1996 Cámara; por medio de la-cual la 
República de Colombia se asocia a los veinte 
(20) años.de  fundación de la Universidad de La 
Guajira 'y se autorizan unas inversiones. 

Ponentes para 'segundodebate: honorables 
SenadoresTitoEdmundo Rueda GuarínyAuíbal 
José Arizaz Orozco. 	 - 

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso númejo 346 de 1996. 
Ponencia para primer debate publicada en_la 

Gaceta del Congresa. número 548 de 1996. 
Ponencia para segundo debate publicada en ' 

la •Gaceta.del Congreso número- 576 de 199. 
Autot:. honorable Representante Antenor 

Durán Castillo. 	- 

Proyecto de ley iiúmeró 56 de 1996 Senado, 
por la cuál se señalan los mecanismos y se dan 
las bases para la adopción de la política y del 
plan nacional de desarrollo forestal, se rees-
tructura el servicio forestal nacional, se crea el 
Fondo Nacional de Reforestación y se dictan 
otras disposiciones. - - - 	 - 

Ponentes para segundo debate: honorables 
SenadoresJulio César Turbay Quintero yAlva-
ro González Sierra. 

Publicaciones: • 	- , 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 309 de 1996: 
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 529 de 1996.. 
Ponencia para segundo debate publicada en 

la Gaceta del Congreso número 529 de 1996. 
Autores: honorable Senador-GustavoRodrf 

guez Vargas y señor Ministro del Medio Am--' 
biente, doctor José Vicente Mogollón Vélez' 

Proyecto de-ley número 63 de 1996 Senado 
por la cual se hacen algunas modificaciones y 
adiciones al Decreto-ley número 1228 de 1995. 

Ponente para segundo debate: honorable Se-
nadoi Omar Flórez Vélez. 

'Publicaciones: 
" Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 312 de 1996. 
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 461 de 1996. 
Ponencia para segundo debate públicada en 

la 'Gaceta del Congreso número ..: de 1996. 
• Autor: honorable • SenadorMauricio Jarami- 

llo Martínez. 	 - 

Proyecto de ley número 98 dé 1996 Sena-
do,187.de 1995 Cámara, por la cual se regla-
menta la profesión de-Fonoaudiología y se 
dictan normas sobre su ejercicio en Colombia. 

Ponente para segundo debate: honorable Se-
nadora Consuelo Durán de Mustafá. 

Publicaciones: 

. Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 
Congreso número 401 de 1995. 

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número ... de 199 

Proyecto de ley número 130 de 1996 Sena-
do, por la cual se crea el arma de comunicacid-
nes como especialidad .orgánica del, Ejército 
Nacional. 

Ponente para segundo débate: honorable Se-
nador Mario Said Lamk Valencia . 

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 462 de 1996. 
Ponencia para primer. debate•publicada en la 

Gaceta del Congreso número 480 de 1996. 
Ponencia para segundo.debate publicada en 

la Gaceta del Congreso número 548 de 1996. 
Autor: honorable Representante Guillermo 

Martinezguerra Zambrano. -' 	 - 

Proyecto de ley número 100 de 1996 Sena-
do, 285 de 1996 Cámara,por medio de la•cual 
se rinde homenaje a la población'plateña, a #su 
cultura, sus leyes, se asocia al sesquicentenario 
de la Organización Jurídica de la población de 
Plato y se dictan otras disposiciones. 

Ponente para segundo debate: honorable Se-
ñador Hernañdo Pinedo Vidal. 

Publicaciones: 	- 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta de( 

• Congreso número 153 de 1996. 
Ponencia para-primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 523 de 1996. 

Publicaciones:. 
Senado: Proyecto publicado en-1aGacetadel 

Congreso número 516 de 1996: 
Ponencia para primerdebate publicada en la 

Gaceta del Congreso número ... de 1996. 
Ponencia para segundo debate publicada en 

la Gaceta del Congreso número ... de 1996. 
Autor: honorable SenadorJuanManuelLópez 

Cabrales. 	• 

;!.-
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·Ponentes para segundo debat�: honorables -Ponencia para segundo debat� publicada en 

Senad ores José Name .Terán y Julio Manzur la Gaceta del Congréso número ... de 1996. -
Abdala. 

- · 
Publicaciones: · 

· Autor: honorable' Representante Alvaro 
Ordóñez Vives. 

* * * S e� ado: Proyecto publicado en la Gaceta del 
Congreso número . . . de 1996. . ·Proyecto de ley núr�ero 05 d� 1996 �ena

. Ponencia para primer debate publicada en la do, 003 de 1995 Cámara, por medio de la cual 
-G�ceta del Congreso número 421 de ·i996. la Nación se asocia a la celebración de los 200 

Ponencia para segun do debate publicada en años de fu,ndación del Municipio de Qarbosa, 
la Gaceta del Congreso· número 597 de 1996. · Departamento de A�tioqliia, rinde homenaje a 

Autor�s: Señor Presidente de la República,. los barboseños y se ordena la realización de 
obras de infraestructwa. 

-
doctor Ernesto Samper Pizano, el señor Minis� 

. tro del Interior, doctorHoracio Serpa Uribey el Ponente p ara segundo �ebate: honorable Se-
. señor Ministro de Hacienda y .Crédito :p úblic o, nador Angel Humberto Rojas Cuesta. 
doctor José António Ocampo Gaviria. Publicaciones: _ 

* * * Senado: P royectQ publicado en la Gaceta del 
_ .  Proyecto clC ley número 217 de 1996 Sena- · Congreso número 207 de. 1 995. · 

do, 109 de 1995 Cámara, por medio de la cual · P onencia para primer debate publicada en. la 
se crea la Escuela Integral Generadora ·del Gaceta del Congreso número ... de 199 · 
Desarrollo. . Pone�cia para segundo debate publicada eri 

Ponente para segundo debate: honor able Se-. la Gaceta del Congreso número . . . de 199 
· nadora María Cleofe Ma'rtínez de Meza. Autor: honorable Rep resentante Ignacio 

Pu blicac iones:- Castrillón Roldán. 
Senado: Proyecto publicado en la Gac;eta 4el 

Congreso número 301 de 1995 . , _  · 
Ponencia para p rimer debate publicada e:p la· 

Gaceta del Congreso número 241 de 1996. 
Ponencia para segú n� o debate -publicad a en · 

la· Gaceta de.l Congreso h úmero .481_ de 1996. 
Autm: : honorable Repre s� ntante Jorge H. 

Man,tilla y Alfonso López. · 
* * * 

. Proyecto de ley número 154de 1996 Senado, 
76 de · 1996 Cámara; por medio de la· cual la 
Rf!pública de Colombia se asocia a los veinte 
(20) años.de fu,ndaeión de la Universidad de La 
Guajira-y se autorizan unas inversiones. . 

Ponentes para · segundo deb ate: honorables 
SenadoresTitoEdniundo Rueda Guaríny An.íbal 
José Ariza Orozco: 

Publicaciones: 
Senado: Pr oyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso núme� o 3'46 de l 996. 
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Proyectó de ley número 80 de 1996 Senado, 
por: la cual se reati.za la detección precoz; pro
moción y prevención de la ambliopía, otras 
alteraciones, .afecciones vi�uales y auditivas 
en los niños pre-escolares y escolares de . 
Colombia. 

Ponent� para segn ndo debate: honorable 
Seri a<;I or Luis Gutiérrei Gómez. 

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 342-de 199 6� 
Ponenéi a para prim�r debate publicada en la 

. Gaceta del Congr11so µ úmero 505 de 1996. , 
Ponencia para segundo debate publicada en 

la (]aceta del Congreso número ... de 1996. 
Autor : honora ble SenadorJoséName Terán. -

*. * * -- . 
·Proyecto de ley número 151 de 1996 Sena-

do, por medio-de la cual se autoriza la emisión . 
de la Estampilla Prodesarrollo ·acádémico_ y 
descentralización de servicios educativos de la 
Universidad de Córdoba. 

Ponente para segu ndo debate: honorable Se-·· 
nador Juan-.José García Romero. 

Pub licaciones: · 
Se nado: Proyecto publ icado' en- laGacetadel 

·Congreso número 51 6 de 1996: · 
· Ponencia para · primer debat e  publicada 'en la 

Gaceta del <;ongreso número . . . de 1996. 
Ponencia para- segundo deb ate-p ublicada en 

la Gaceta del Congreso número . . . de 1996. 
Autor: honorable Senador] uanManuelLópez 

Cabrales. 
· 

* * * 
Proyecto de -ley_ número 130de 1996 Sena

do, por la cual se crea el arma de comunicacio
nes. como especialidád -orgánica del, Ejército 
Nacional. Pon encia para primer debate publicada enJ a Proyecto de ley número 63 de 1996 Senado,-' 

'PoneÍí te p ara segundo de bat e: honorable Se
nador Mario Said Lamk Valencia .. 

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en l a  Gaceta del 

Congreso númer. o 462 de 1996. 
· Ponencia para primer. debate'publicada en la · 

Gaceta del Congreso nú mero 480 de 1996. · 
Ponencia para s egundo.debate publicad a  en 

la Gaceta del Congr'!so número 548 de 1996. 
Autor: honorable Representante Guillermo_ 

M artinezgu,erra. Z ambrano. - -
* * * 

Proyecto de ley número 100 de 1996 Sena
do, �85 de 1996 Cámara, por- medio de la·cual. 
se rinde homenaje a la población,plateña, a 'Su 

. cultura, sus leyes, se asocia .al s.esquicentenario 
de la Organización Jurídica de la población de 
Plato y se dictan otras disposiciones. 

· 

Ponente para segundo debate: ho� orable Se-
ñ ador H ernando Pineda V.id al. · -

. Publicaciones: 
Senatj. o: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 153 de 1996. 
Ponencia para· primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 523 de 1996. 

Gaceta del Congresa. número 548 de 1996. por la cual se hacen algunas modificµciones y : 
Ponenci!;l para segun do debate publicada eri · adiciones al Decre.to-ley número 1228 de1995. · 

lá ·Gaceta.del Congreso número 576 de 199 . · '· P"o nente para segun do debate: honoq1 ble Se-
. . Aµtot :. honorable Representante Antenor nador Ornar Flórez Vélez. 
Durán Castillo. • --Publicaciones: 

·* * * . · Senado: Proyecto publicado en laG�cetadel 
Proyecto de leynúrnero 56 de 1996 Senado, Congreso ñ, úín ero 312 de 1996. 

por la cua.l se señal(l.n los mecanismos y se dan Ponencia para primer debate publica da en la 
las bases para la adopción de la política y del Gaceta del Congreso númer o  461 de 1996. 
plan nacional éle desarrollo forestal, se rees- ,Pone ncia para segundo deb ate pu blicada en 
true.tura el servicio forestal nacional, se crea el la 'Gaceta del Congreso número .. : de 1996. 
Fondo Nacional. de Reforestación y se dictan 
otras disposiciones. 

· 

Pon entes para segund o  debate: honorables 
SenadoresJulio César Turbay Quinteroy Alva
ro González Sierra. 

Publicac ione s: , 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso nú mero 309 de 199 6; 
Pone ncia· para primer d ebate pub licada en la 

Gaceta del Congreso número 529 de 1996 . .  

· Autor: honorable-SenadorMaurício Jarami- -
l?o Martínez. 

* * * 
Proyecto de ley número 98 de 1996 Sena- . 

do, 187 .de 1995 Cámara, por la cual se regla- · · 
menta la profesión de-Fonoaudioiogía y se 
d�cta,., normas sobre su ejercicio en Colombia. 

Ponente p ara segundo debate: honorable Se-
_nadora Consuelo Durán de Musiafá. 

· 

P onencia para segundo debate publicada en Publicaciones: 
la Gaceta_ del Congreso número 529 de 1996. . · Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Autó res: honorable Sé nadorGustavoRodri- ·Congreso númeró 401 de 1995. 
guez Vargas y señ�r Minist ro del Medio Am--1 Ponencia para primer d eb at_ e p ublicada en la · 
biente, doctor José Vicente Mogollón Vélez.' Gaceta del Congreso _n úmero . . . de 199 

. , . . '\_ 
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Ponencia para segundo debate publicada en Ponencia para primer debate con pliego de II 
la Gaceta del Congreso número ...-de 199-  modificaciones publicada en laGacéta delCon- • Consideración y aprobación de las actas ñú-•  

Autor: honorable RepiesentanteAlonsoAcosta greso número 477 de 1996. 	- meros 26 27, 28, '29, 30, 31; 32, 33, 34 y 35 
Osio. 	- . 	Ponencia para segundo debate publicada en correspondientes a las sesiones ordinarias de los 

* * la Gaceta del Congreso húmero 576 de 1996., • días 26 y 27 de nóviembre, 2, 3, 4, 5, 9,10,11-y 

Proyectó de ley número '65 de 1995 Sena= Autor: honorable ' Senador Carlos Corsi • 12 de diciembre de.1996, publicadas en la Gace- 

do, por la cual se modifccan.los artículos 1036 Otálora. ta del Congreso números 520, 536... dé 1996. 

y 1046 de Código de Comercio. Iv .Por Secretarla sé informa que •aún no han 

Ponente para segundo debate: honorable Se- p 	g Lectura de.informes que no hagan 
llegado las Gacetas donde se encuentran publi-, 

d cedas dichas act 	 . as. nadora María Isabel Cruz Velasco. referencia a proyectos de ley 
presidencia aplaza la votación de las actas Publicaciones: o dé reforma constftucfonál 

- 26, 27, 28, 29, 30; 31, 32, 31, 34 y 35 hasta tanto 
Senado: Proyecto publicado. en la Gaceta del ' ASCENSOS MILITARES lleguen las Gacetas donde se encuentran publi= 

CónÉreso número 249 de 1995. Al Grado de Mayor General, del señor cadas. ' 
Ponencia para primer debate publicada • en la Brigadier General Jorge Enrique Mora Rangel. III 

Gaceta del Congreso-número 480 de 1995. 
' 	Ponencia para segundo debate publicada en 

• Al .Gradó de Vicealmirante, del señor 
Contralmirante Sergio Edilbert4•Torres. 	i 

Lectura de ponencias y consideración 

la Gaceta del Congreso número ... de 199 
de proyectos en segundo debate 

. Autor: honorable Senador"Parmen:oCuéllar 
Al Grado . de Vicealmirante, del señor 

Contralmirante .Edgar Romero Vásquez. 
- 	Proyecto de Ley número 147 de 1996 Se- 
nado, (acumulados números 41, 90 y 96 de Bastidas. 

* * * Al Grado de Mayor General, del •señot 1996) 088, de 1996'Cámara, (Acumulados 98, •  
Brigadier General Alfonso Ernesto Arteaga •104 y 107 de 1996) por (a -cual se modifican 

Proyecto de ley número 216 de 1996 Sena- .Arteaga.. parcialmente laLey 14 de 1991 y la Ley 181 de ' 
do, 067 de 1995 Cámara,por la cual seestable- Al Grado -de Mayor. General, del señor 1995 se crea la televisión privada en Colombia 
ce el 	lán. aró el usó eficiente . y  -ahorró del p 	p Brigadier General' Alfonso Ordóñez Quintero. Y se dictan otras disposiciones. 
agua. 

Al Grado de - Mayor. General, del señor • 
La Secretaria' informa a la Presidencia que 

Ponente para segundo debate: honorable Se- 
Brigadier General Germán Castro Prieto. respecto a este proyecto, quedó pendiente el 

-nador Amylkar David Acósta Medina. artículo 25 sobre el cual se cerró la discusión y 

Publicaciones: Al Grado de Contralmirante, del señor•Capi- unos artículos nuevos. 	• 

Senado: Proyecto publicado en laGaceta del 
tán de Navío José William Porras Ferreira. La Presfdepcfa manifiesta: 

Congreso número 259 de 1995. Y 
' Al Grado de Brigadier General, del señor - 	Yo quisiera que los ponentes precisaran qué 

Ponencia para primer debate publicada en la 
Coronel Eduardo Santos Quiñones. 

>. es lo que se va a votar, varios Senadores me han 
Gaceta del Congreso número 208 de 1996. Al Grado de Brigadier General, del señor solicitado desde el viernes y hoy muy concreta- 

Ponencia para segundo debate publicada en Coronel Ismael Plata Vera. 	• mente antes de iniciarse la-sesión, que se haga 

la Gaceta del Congreso núméró ....de 1996. ' Al Grado deCóntralmirante, del señor Capi- claridad, sobre lo que se va a votar ¿En . qué 

Autora: honorable Representante Alegría ' tán de-Navío Guillermo Alberto Díaz Díaz. cgiisiste el artículo 25? Que significación tiene.. 

Fonseca Al Grado de Brigadier General, del señor Yo quiero aprovechar la. oportunidad antes 
* * * -Coronel Jaime Humberto Uscátegui Ramírez. de que hablen los ponentes sobre éhtema para 

Proyecto de ley ní 	era 50 de 1996 Sená- • Al Grado de Brigadier General, del- señor ae 	enera ge 	or informaire a la"plenaria lo siguiente: Con rela-
ción a este articuló ha habido una serie de tesis, 

do, por la cual se dictan normas prohi6itivas en 
materia ambiental, referentes a, los desechos 

Coronel Rafael Horacio Ruiz Navarro. 
Al Grado de Contralmirante, del señor Capi- ' 

quienes promovieron el artículo han sostenido 

peligrosos•y.'se dictan otras disposiciones tán de Navío Mauricio A. Soto Gómez. 
•posibilidad que existe una 	de prórroga para los .. 

contratos de adjudicación de. espacios de televi- 
Pónente para segundo debate. honorable Se- Al Grado de -Brigadier General, del señor sión, pero que la prórroga no es automática. 

Hedor Mauricio Jaramillo Martínez:  Coronel Alvaro Román Bahamón. Además se han considerado también aspectos 
Publicaciones: . Al Grado de Brigadier General, del señor relacionados con él manejo de algunos espacios - 

Senado. Proyecto.publicadoen laGacetadel Coronel Enrique Montero Piraquive. de televisión en el.sentido de que no han corres-- 
Congreso número 306 de 1996. Al Grado de Brigadier ' General, del señor . pondido a las normas establecidas para la trans-

misión de los programas que tienen. Se ha habla- 
Ponencia para primer debate publicada en la Coronel Paulino Manzur Marca Daza. do de noticieros de televisión que no han sido Gaceta del Congreso número ... dé 1996. V 

fieles a la objetividad que debe caracterizar a los 
• Ponencia para segundo debate-publicada en Negocios sustanciados por la Presidencia espacios noticiosos qúe han • llegado a desbor- 

la Gaceta del Congreso número-.., de 1996. VI  darsede tal manera que han causado grave daño. 
Autor: hóiiorable SénadorHernando Pinedo a personas naturales y jurídicas, que la actitud de 

Vidal. 	- Lo qúe propongan-los hoüorables ciertos medios o ciertos espacios dé televisión. 
Senadores  han correspondido fundamentalmente, a una 

Proyecto.dé ley número 36 de .1996Sena- El Presidente, -- - orientación política y por lo tanto desvirtúa 

do, por la cual se modifica el artículo 82.de la'. LUIS FERNANDOLONDONO CAPURRO• • totalmente el car4cter de informativos que les 

Ley 103 de 1963 ̀sobre el Patronato Colombia- " El Primer Vicepresidente, corresponde desde el ponto de vista de la obje- 

GUILLERMO.00AMPO OSPINA 
tividad y también ha habido tesis en otros senti-
dos, coi relación a la propuesta que contenía en 

Ponente -para segundo debate: honorable Se- 
nador Guillermo Chávez Cristanicho. Ii Segunda Vicepresidente, 	 • • el proyecto de revocar la prórroga o posible 

-•Publicaciones:. -MARTA CLEOFE MARTINEZ DE MEZA prórroga a esos contratos, en el sentido jurídico; 
ese terreno tiene tanto de largó como -de ancho, 

Senado: Proyecto publicado en l aGaceta del El Secretario General, hay varias interpretaciones jurídicas, unas que 
Congreso número 297' de 1996. 	- PEDRO PUMAREJO VEGA hay un derecho adquirido, otras que jurídica- 
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. Ponencia para segundo deb ate publicada en 
la Gaceta del _Congreso número . . .  ·de 199 

. Autor: honorable RepiesentanteAlonsoAcosta 
Osio. 

* * * ' 
Proyecto de ley· número 65 de 1995 Sena.;. 

do, por la cual se mqdifican los artículos 1036 
·y 1046 de' Código de Comercio. 

Ponente para segund o debate: honorable Se--
nadara María Isabel Cruz Velasco. · · 

Pu biicacion es: 
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Ponencia para prim er deb ate con pliego de . . 11 
rnodific; aciones publicad.a en laGacetadelCon- Con sideracion y aprobación de las actas n ú-. 
greso núm ero 477 de 19 96. -

meros 26,_ 27, 28 , ·29 , 30, 3 1; 32, 33 , 34 y 35 
Ponencia pa·ra segundo debate publicada en correspondiente s a las sesione s ordinarias de _los 

la Gaceta del Congreso 1iúrnero 57 6 de 1996. · días 26 y 27 de np viem. bre, 2, 3, 4, 5, 9, 1 0, 1 1  y 
Autor: hó norable · senador Carlos Corsi .1'.?, de dicie� bre deJ 996, publicadas en la Gace-

o 'l · · , · ta del Congreso números 52 0, 536 . . . de 1996. ta ora. · .· 

Lectura deinformes que no hagan 
referencia a proyectos de ley 

· o de reforma c1mstituciomil 
· ' A, SCENSOS MILITARES 

_ _ . ·Por Secretad a se informa que ·a'(í n n o  han 
llega do las Gac ei as donde se encuentran 'publi-, 
cadas dichas actá s. - - · - · · · . 

L� Presidencia apl� za la votación de ia s  actas 
Senado: Proyecto publicado.en la Gaceta del 

Congreso nú"rnero 249 de 199.5 .  - Al Grado de Mayor General, del senor 
Ponencfa para primer debate publicada-en la B rigadier General Jorge Enrique Mora Rang�l.

Gaceta del.CQngreso-número 480 de 199 5. · 

� 2 6, 27, 28, 2 9, 30; 31 ,  3 2, 33 , 34 y 35 hasta tanto 
lleguen ) as Gace� as donde se encuentran publi� . 
cadas . . 

llI 
Al .Grado de Vicealmirante, del señor Lectura de ponend�s y consideradón -: PÓ nencia para segundo d ebate publicada en Cont ralm irante Sergio Edilberto_- Torres .  

. 
de proyectos en segundo debate la G�eta del Congreso número .. , de 1. 9 9  · · · · -

Al Grado . de Vicealmirante, del señor - Proyecto de Ley número 14.7 de 1996 Se- Autor: honor. a  ble � enadoi'Parmenio.Cuéllar C ontralrnirante .Edgar Romero V ásq uez. nado, (acumulad.' os números 41, 90 y 96 de Bastidas.· 
* * * 

Proyecto de ley número 216 de 1996 Sena
do, 067 de 1995 Cámara, por la cual se estable
ce el plan par51-. el uso eficiente y .ahorro. del 
agua._: · . · · - · 

· . Ponente para segundo debate: honorabl!! Se-
·nador Amylkar-David AcQsta M ediña. 

· 

. Publicaciones: 
. Senado: Proyecto p ublicado en la-Gaceta del 

·Congreso número 259 de 1 995. -
P oñ encia para pr imer debate publicada en la 

Gaceta del Cóngreso núm er o 208 de 199 6. 
. Ponencia para segundo debate publicada en 

la Gaceta del Congreso número . . . . de 1996. · 
Autora: honorable Representante Alegría· 

Fonseca. 
* * * 

Proyeéto de ley número-SO de 1996 Sená
do,por la cual se dictan normas ptohilil.tivas en 
materia ambiental, referentes a_·los desechos 

, peligrososfse dictan otras disposiciones. 
Pone nte para· segundo debate- honorable S e� 

nador M_auricio J aramillo M artínez, 

. Publicaciones: 
Senado: Proyecto.publicado en la Gaceta del 

Congreso número 306 de1 996. 
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número ... de 1996 . .__· 

. Ponencia ·para segundo debate-publicada en 
la Gaceta del Cong_reso nú mero -. . .  de 19 96. 

· Autor: ho1iorable S' enadorHernandoPinedo 
Vid al. 

· *** 
· . . Proyecto .dé ley número 36 d_e. 1996 Sena
do, por la cual se modifica eJ artíc�lo Bºde la' . 
Ley 103 de 1963 sobre el Patronato Colombia-
· no de Artes y Ciencias. 

· · 

. Ponente para segundo debate: honorable Se
nador Guillermo Chávez Cristañcho. 

·publicacion es:. 
Senado: P royecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 297 d e  1996. 

Al G rado de Mayor General, del · señot 1996) 086, �e 19�6-Cámara, (Acumulados98, 
Br igadier General Alfo nso Erne sto A rteaga 104 y 107 de 19,6) por [a ·cual se modifican· 
A rteaga. . parcialmente la:Eey 14de1991 y la Ley 181 de 

Al Grado de Mayor . General, del señor 1995, se crea la televisión privada en Colombia 
Brigadier General Alfonso Ordóp ez Quintero. y se dictan otras disposiciones. . 

· La ·secr.etan.' a 11. nforrna a l a  Presidenci a que · Al Gr ado de - Mayor. General, del . s eñor respecto a este pro yect o, q uedó pendiente el Br igadier General Germán Castro Prieto. a rtículo 25 sobr e _el cual se cerró la discusión y 
_ . Al Grado de Contralmirante, del señorC api- unos artículos nuevos. ·· 
tán de Navío José W illiarn Porras Ferreii a. La J>residencia manifiesta: 

Al Grado de Brigadie r  General, · del señor · 
. Y o  quisiera qu e los ponentes precisaran qué Coronel Eduardo Santos Quiñones. . . es l.o que � e va. a votar, varios Sel].a dor es me han 

. Al Gr� do de Brigadier General,' del señor solicitado desde el vier nes y hoy muy coné reta
. Coronel Isma el Plata Ver a, : mente an_ tes de iniciarse la- sesión; que se haga 

Al Grado de.Contralmirante, del señor Capi� claridad, . sobre lo. que se .v..a a -v otar ¿E n . qu é 
tán de-Navío Guillerm o Alberto D faz D íaz. co,Ii siste el artículo 25? Que significación tiene. 

Al. Grado de Br'i gadier General, del señor Y o  quiero aprovechar la. oportuñ idad antes 
Coronel Jaime H.urnberto Uscátegui R am írez. de que hablen los ponentes sobre el- terna par a 

· Al -Grado de Brigadier G eneral, del· señor infor rnarr e a la. plenaria lo siguiente: Con rel& -
Córonel Rafael Ji oracio R uii Navarro. · ción a este arti culó ha habido una se rie de tesis, · 

. · •. • . q- uleil. es promovieron el artícu. lo han sostenido 
Al Grado de Contralnu rante, del senor Cap1- · .que existe u_na 'posibilidad dé prórroga para los 

t án de Navío Maurie io A. Soto Góm ez. . contratos de adjudic-ac ió n de. espacios de tel�vi-
. Ai' Grado de ,Brigadier Gener al, del señor sión, pero que la prórroga n.o es �utornática. 

Coronel Alvaro Román Bahan:i ón. · Además se han c.onsiderad o tamb ié n aspectos . 
· Al Grado de Brigadier General, � el señor reia:c ionados con e l  rnanej o de algunos espacios _ 

Coronel Enrique Montero Piraquiv e. de televisión en el' sentido de que. no han corres- · 
Al G d d B · d' · G l d l - · pondido a las normas establec idas para la traris. ra 0 e nga ier enera ' e senor . ·misión de los programas que tien en. Se ha h abla,... Coronel Paulina Manzur Marc a Daza. ; do de notiC ieros d e  televisión q ue no han sido - . 

V fieles a la obj etivid ad que del> e  caracterizar a I. os 
Negocios S!JStancia�_os por la Presidencia espacios noticiosos qú e h an- llegado a de. sbor-

VI darse: de tal manera que han causado grave dañ o  
a personas naturales y jurídicas, que la actitud de 
ciertos medios o 9 iertos esp�cios de televisión 
han correspónd�ci o fundamentalmente. a 1:1 na 

· Lo que propongan.los .honorables · 
-- Senadores · · 

El Pre sidente, orientación política y por lo tanto desvirtúa 
LUI§FERNANDO LONDOÑO CAPURRO . . totalmente el car4 cter de infprrnativos que les 

-- . El Primer Vicepresidente, -
GU/LLERMO. OCAM PO OSPINA 

La Segunda Vicepr: esidente, 
·MARIA CLEOFE MARTINEZ DE Me_� 

El Secretario General, 
_PEDRO PUMAREJO VEGA 

corresponde desde. el p.unto de vista de la obje
tividad y tambi én ha habi do tesis en 9tros sen ti
dos, cmi relación a la pr opuesta que contenfa en 
el proyecto de revocar · 1a prórroga o posible 
prórroga a esos contratos, en el sentido jurídico;· 
ese terreno tie!J. e tanto d e  largo corno d e  ancho, 
·hay varias interpretaciones jurídicas, unas que 
hay un derecho adquir ido, otras que j ur ídi ca-- . - . " � , 
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mente no tendría solidez esa apreciación, tam-
bién ha-habido tesis en el sentido de que hay que 
analizar esá posible prórroga a la luz de las 
reglas de juego claras que deben caracterizar al 
Estado para la inversión, porque la revocatoria 
implicaría desconocer unas reglas de juego que 
el Estado debe »garantizar - para la inversión en 
nuestro país-  y especialmente en . espacios del 
Estado como son estos y también se ha hablado 
• de la vulnerabilidad de la libertad de prensa en
un momento dado por cambiar o modificar esa 
posibilidad de una prórroga, ha habido movi-
mientos como la Sociedad Interamericana de 
Prensa que le ha enviado comunicaciones a la 

• Presidencia -  del Senado sobre el particular y 
otras más de conveniencia o inconveniencia, se 
ha manifestado, que no es conveniente que el 
zCongreso de la República después de que la 
Constitución creó la Comisión Nacional de Te-
levisión como un ente autónomo y -que _tiene 
funciones entre otras como la adjudicación de 
espacios de televisión que es incomprensible 

• que no tengan la capacidad ni el criterio para 
dirimir una situación de posibles "prórrogas, de 
unos contratos de adjudicación de unos espacios 
de -televisión, la Comisión Nacional de Televi-
sión está integrada porpersonas de las más altas 
calidades humanas e intelectuales, que entre los 
miembros de, la Comisión Nacioñal de Televi-
sión hay dos elegidos por el Congreso de la 

• República, que merecen tanto .como los .demás 
miembros la confianza del. Congreso, que el 
legislador no debería ocuparse entoncces de cier- 
• tas funciones que corresponden a la Comisión 
Nacional de Televisión y que por lo tanto el 
Gobierno y la Comisión Nacional de Televisión 
deben. asumir su responsabilidad, y en conse-
cuencia evitar más confrontaciones y que toda el 
agua sucia le caiga al Capitolio Nacional. Esas 
son las apreciaciones en resumen que ha habido 
sobre el particular, pero obviamente que son los 
ponentes las personas que,cón mayor competen-
cia pueden ilustrar a lá plenaria sobre este artí-
culo para que los honorables Senadores sepan 

• qué es lo que se va a votar y las proposiciones 
que hay- sobre la mesa de la Secretaria para votar 
el artículo 2-. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Bernardo Guerra Serna. 

Palabras del honorable Senador Bernardo 
Guerra Serna, 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Bernardo 
Guerra Serna: 

Señor Presidente, señores Senadores; yo iba 
a solicitar una moción de ,orden, porque mh 
parece entender desde hace mucho tiempo que 
el Presidente de la Corporación tiene extraordi-
narias funciones, pero también las funciones 
están delimitadas en el reglamento, en las mis-
mas condiciones que, cuando el señor Presidente 

• de la Corporación quiera intervenir de fondo en 
un debate puede hacerlo y nos gustaría mucho, 
pero es que el problema aquí ya no corresponde 
• señor Presidente y señores Senadores, el debate 
se cerró el jueves - a las nueve y media de la 
noche, se cerró el debate; yo no se' eri qué 

estamos, yo le pido señor Presidente de que 
presentando esta moción de orden no estamos 
debatiendo absolutamente nada, sino que el 
hecho real es que el debate se cerró el jueves a las 
nueve y media de la noche y únicamente esta-
mos pendientes de votar señor Presidente, me da 
mucha pena si esta aclaración y le solicito al 
señor Secretario que se sirva informar a la Cor-
poración en qué quedamos. '• 

• La Presidencia interviene' para un. punto 
de orden: 	 - 

. Un momento señor Secretario, yo le respon-
do al distinguido Senador .Guerra Serna, es 
cierto ' que el debate se cerró, pero es cierto 
también que varios Senadores.pidiéron claridad 
sobre-lo que se iba a votar. 	 - 

La Presidencia concede-el uso de la palabra al 
honorable :Senador ponente, .Jaime Rodrigo 
Vargas Suárez. 

Palabras delhonorablé Senador Jaime Rodrigo 
Vargas Súárez. 

Con la venia de-la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Jaime 
-Rodrigo Vargas Suárez: 

SeñorPresidentey honorables Senadores, yó 
quiero leer el artículo que vamos a votar, es él 
último artículo, ya toda la ley ha sido evacuada, 
solamente queda el artículo que tiene que ver 
con .las derogatorias y voy a permitirme leerlo; 
también voy a permitirme leer una proposición 
que tienen los honorables ponentes con respecto' 
a algo que concierne a toda la Corporación y ésa 
proposición tiene que ver porque debemos ilus-
trar a la Corporación sobre úna acción detutela 
que recae sobre los ponentes, sobre la Comisión 

' Sexta y sobre el Senado de la República, enton- 
ces antes de entrara votar quiero leer esa propo-
sición que tiene que ver con esa acción de tutela 
que en estos momentos.recae sobre la cabeza de 
los ponentes y también sobre el. Congreso de 
Colombia, entonces voy a leer el artículo que 
vamos a entrar a votar, el articulo es elarticulo 
25 dice de-la siguiente manera: "Derróganse los 
artículo 11, 36 literal 29, 37 literal 21, 38,39, 40 
y -SQ de la Le9 182 de 1995, en general se 
derogan y modifican las disposiciones legales y 
reglamentarias que sean contrarias a lo-previsto 
en -la presente ley, en las materias no reguladas 
por la presente ley, se aplicará lo dispuesto en las 
Leyes. 14 de , 1991 y 182 de 1995",- ese es el 
artículo que vamos a votar cuya votación ha sido 
solicitada por los honorables Senadores Luis 
Guillermo Giraldo y Rodrigo Villalba de que 
sea nominal, o sea eso es lo que va a votar el 
Senado de la República. 	 - 

Cóñ la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador Luis Guiller- 
mo Giraldo Hurtado: 	- 

• Señor Presidente, el punto de orden es el. 
siguiente, yo pido que se vote el .texto del artícu-
ló 25 todo, pero separado la expresión -y 50- el 
artículo 25 como lo leyó el Senador ponente, el 
honorable Senador Jaime Vargas dice: "Deró-  

ganse los_artículo 11, 36 literal 2°; 37 literal 2°, 
38, 39, 40 y 50 de la Ley 182 de 1995". 

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Jaime Vargas Suárez: 

A ver usted había pedido votación nominal 
para todo el artículo y yo creo que así fue como 

.se cerró la discusión. 	 - - 
Con la venia de la Presidencia y del orador 

Interpela el honorable Senador Luis Guiller-' 
mo Giraldo Húrtadó: 

No, pero cerrada la discusión se puede pedir 
votación por partes de acuerdo .con el Regla- 
mento, ese es un derecho que tenemos cualquie- 
ra de los Senadores, es un derecho que no se 
discute. 	- 

Recobra el úso de la palabra el honorable • 
Senador Jaime Vargas Suárez: , 

Señor Presidente, el Senador Luis Guillermo 
Giraldo ha retirado' su propuesta, ósea que 
vamos a votarlo todo nominalpiente. 

La Presidencia Interviene para un punto 
de orden: 

El Senador Mauricio Jaramillo ha solicitado 
que ponga en consideración de la Plenaria su 
impedimento-  paró votar, declara impedido . la 
Plenaria alSenador Jaramillo para votar. 

La Presidencia abre la discusión de impedi--, 
mento del honorable Senador Mauricio Jarami-
llo Martínez, y concede el uso de la palabra al 
_honorable Senador que se declara impedido,. 
Mauricio Jaramillo Martínez. 

Palabras del honorable Senador Mauricio 
Jaramillo Martínez: 

• Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador' Mauricio 
Jaramillo Martínez: 

Gracias Señor Presidente, solicito impedi-
mentos, porque la prórroga o no prórroga pudie-
ra en un momento -dado -afectar intereses dé 
algunas personas que pueda estar vinculado en 
parentesco conmigo señor Presidente, entonces 

• Solicito a la Plenaria que en este artículo se me 
permita abstenerme de votar, gracias señor Pre- 
sidente. 	- 
• La Presidencia cierra la discusión de impédi-
mento del honorable Senador Mauricio Jarami-
llo Martínez, y la plenaria le imparte su aproba=' 
ción. 

La Presidencia manifiesta: 
Muy bien continúa señor Secretario, se abre 

la votación, sírvase llamar a lista, hay dos propo-
siciones, entiendo, les pido el favor de que 
precisen hay dos proposiciones sobre la mesa, se 
abre la votación sobre el artículo 25, pero. yo' 
pregunto a la Secretaría hay . una proposición 
sustitutiva, o no.. • 	- 

La Secretaría informa: 
• No ha llegado a la mesó--de la Secretaría 

ninguna proposición sustitutiva. 
LaPresidenciaconcede el uso de la palabra al 

honorable - Senador ponente, Jaime Rodrigo-
Vargas Suárez. 
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· mente no tendría solidez esa apreciación, tarn- estarnos, yo le pido señor Presidente de que ganse los-artículo 11, 36 literal 211; 37 literal 211, 
bién ha·habipo tesis en el sentido de que hay que presentando esta moción de orden no estarnos · 38, 39, 40 y 50 de la Ley 1S2 de 1995". 
analizar esá posible prórroga a la luz de las debatiendo absolutamente nada, sino que el Recobra el uso de la palabra el honorable reglas de juego claras que deben caracterizar al hecho-real es que el debate se cerró el jueves a las Senador Jaime Vargas Suárez: :Estado para la inversión, porque la revocatoria -

d" d 1 h • · t t nueve y me ia e a noc e y umcarnen e es a- A t :d h b' d"d t . ,·· 
· 1 implicaría desconocer unas reglas de juego que d" d, - p "d · · . d '"' . ver us e a 1a pe 1 o vo ac1on nornma rnos pen iente� e votar sen�� res1 ent�, �e a. para todo el artkulo y yo creo que así fue corno . el Estado debe.garantizar para la inversión en ·mucha pena s1 esta aclarac1on y le sohc1to al · · ,  1 d" . , nuestro país· y especialmente en espacios del señor Secretario que se sirv.a informar ·a la Cor- .se cerro .. a 1s�us1on. . . . 

Estado corno son estos y tan:ibién se ha hablado poración en qué quedarnos . .  · ·· ·. Con la vema de la P�es1denc1a y del orador 
· de la vulnerabilidad de la libertad de prensa en · : . . 

· � .. interpela el honorable S�nador Luis Guiller-
un momento dado por cambiar o modificar esa · La Presidencia mterviene para un. punto mo Giraldo Hilrtadó: 
posibilidad de una prórroga, ha habido rnovi- de orden: · No, pero cerrada la discusión se puede pedir mientas corno la Sociedad In ter americana de . . Un momento _señor Secretarfo, yo le respon- . votación por partes de· acuerdo . c�m el Regla-: Prensa que le ha enviado comunicaciones a la · do al distinguido Senador .Guerra Serna, es _mento, ese es un derecho que tenernos cualquie.., 

· P�eside�cia del Se�ado. sob
_re

·· el pa�ticu�ar Y· - cierto. que. el debate se cerró, pero f'.S cierto ra de los Senadores, es un derecho que no se otras rn�s de convemencia o mcon�em�nc1a, se también que varios Senadores.pidieron claridád discute . . ha rnamfestado. que no es conveniente que el sobre-lo que se iba a votar. · 
·Congreso de la República después de que la · Recobra el úso de la palabra efhonorable · 
Constitución creó �a Comisión Nacional de Te- La Presidencia concede el uso de la palabra al Senador Jaime Vargas Suárez: . 
IevisiÓn corno un en!e autónomo y que Jiene honorable Senad_or ponente, .Jaime Rodrigo 
funciones entre otras corno la adjudicaci.ó1i de · Vargas Suárez._ 

. 

espacios de t.élevisión que es incomprensible · Pal�bras del honor¡¡ ble Senador Jaii:rie Rodrigo 

Señor Presidente, el Senador Luis Guillermo 
Giralda ha retirado. �u propuesta, o __ sea que 
vamos a votarlo todo norninal�ent!! .. 

· que no tengan la cápacidad ni el criterio para Vargas �uárez. 
dirimir una situación de posibles ·prórrogas, de Con la venia de-la. Presidencia hace uso d� 

. - '• 
La Presidencia interviene para un puf!to 

de órde1i: unos contratos de adjudicación de unos espacios · 
de·televisión, la Comisión Nacional de Televi- la palabra el honorable Senador Jaime El Senador Mauricio Jararnillo ha solicitado 

· sión está integrada porpetsonas de las más altas Rodrigo Vargas Suárez: -
. 

que ponga en consideración de la Plenaria su 
irn�dirnento para votar, declara impedido . la 
Pienaria al Senador Jararnillo para votar. 

calidades humanas e intelectuales, que entre los Señor Presidente y honorables Senadores, yo 
miembros de la Comisión Nacional de Televi- quiero leer el artículo.que vamos a votar, ·es 'el. 
sión hay do� elegidos por el Congreso de la última artículo, ya toda la ley ha sido evacuada, La Presidencia abre la discusión de irnpedi- . 

. República, que rn�recen tanto .como los .demás s.olarnente queda el artículo que tiene que ver mento del honorable �enádor Mauricio Jararp.i
rniernbros la confianza del Congreso, que d . con las derogatorias y vóy a permitirme leerlo; llo Martínez, y concede el uso de la palabra al 
legislado·r no debería ocuparse entonces de cier- también voy a permitirme leer_ una pr�posición honorable Senador:. que se declara impedido,. 

·tas'funciones que corresponden a la Comisión que tienen los,honorables ponentes con respecto' Mauricio Jararnillo Martínez. 
· Nacional de Televisión Y que por Ío tanto el a algo que coneierne a toda la Corporación y es( Palabras del honorable Senador Mauricio Gobierno Y la Comisión Nacional de Televisión proposición tiene que ver porque debernos ilus- Jararnillo Martínez .. deben asumir su responsabilidad. y en conse-. . . . , 

f . d .1 
trar a la Corporación sobre una acción de·tutela Con la venia de la, Presidencia hace uso de c_uencia e.vit�r rn�s �on ron�ac�ones Y.q�e to ªe que recae sobre los ponentes,· sobre la Comisión .. agua sucia le caiga al Cap1toho N ac10nal. Esas . S t -b 1 S d d 1 R 'bl. t 

la palabra el honorable Senador· .Mauricio 
.· soldas apreciaciones en resumen que ha habido 

· ex ªY so re e · ena 0 e � - epu !ca, en ·orn- Jaramillo Martínez: · . · - . · · ces antes de entrar a votar qmero leer esa propo- . · _ . . . . . sobre el particular, pero obviamente que son los . ; , f . . · . , d t t 1 · · Gracias Senor Presidente, sohc1to 1rnped1-
ponentes las personas que·con mayor competen- sicion que·. iene que ver.con esa �c��on � u e

d 
ª . mentos, porque la prórroga o n� prórroga pudie-

cia pueden ilustrar a la plenaria sobre este ar.tí� {ue en estos rnornen���.reca� so �e
C 

ªca eza 
d
e ra en ün inorn:ento dado afectar intereses de 

. culo para que los honorables Senadores· sepan os pon�ntes Y tarn ien so re e · o�greso e algunas personas que pueda estar vinculado en 
· qué es lo que se va a votar y las proposiciones Colombia, entonces voy a leer el articulo que - t . . ·- p' 'd t t · . · · 1 . •. 1 1 , · 1 paren esco conmigo senor res1 en e, en onces 
que hay- sobre la mesa de 1a Secretaría para votar vamos a e11:trar a votar'· 

e articu o es e arbcu o . . 
1 · "t 1 PI . , . t t' 1 · · · 

. 25 d" d .1 · · . . "D , 1 
so 1c1 _o a a enana que en es e ar 1cu o se me 

el artículo 25. ice e a s1gmente manera. erroganse .os . . ··t b. t" d t · . - p· _ 
, 1 11 36 1· 1 211 37 1. . 1211 38 , 39 40 perrn1 a a s enerrne evo ar, gracias senor re 

1 .d art1cu o , itera , itera , , , "d t La Presidem;:ia concede e ·uso e la palabra al· y . só de la Le"' 182 de 1995, en general se · si en e. 
honorable Senador Bemardo Guerra Serna. 1 L p "d · · ·· I d" - · ' d' · -d. 

derogan y modifican las disposiciones legales y a . res1 enc1a cierra a . iscus1on e 1mpe 1-
Palabras del honorable Senador Bernardo 

Guerra Serna .. 
. ' Con la venia de la Presidencia hace uso de 

. . la palabra el honorable Senador Bernardo 
Guerra Serna: -

Señor 'Presidente, señores Senadores� yo iba 
a solicitar una moción de _orden, porque rnt 
parece entender desde hace mucho tiempo que 
el Presidente de la Corporación tiene extraordi
narias fundones, pern también las funcione� 
están delimitadas en .el reglamento, en las mis- . 
mas condiciones que cuando el señor Presidente 

_ . de la Corporación quiera intervenir de fondo en 
un debate puede hacerlo y nos gustaría mucho,· 
�ro es que el problema aquí ya no cm:responde 
· señor Presidente y señores Senadores, el debate 
se cerró el jueves a las nueve y media de 1¡¡ 
noche, se cerró el debate� yo no_ se' eri qÚé 

reglarnentarias que sean contrarias a lo. previsto mento del honorable Senador M�uricio Jararni-
. en la presente ley, en las materias no reguladas llo Martínez, y la plenaria le imparte su aproba� · 
por la ·presente ley, se aplicará lo dispuesto en las ción. 
Leyes 14 de· 1991 y 182 de 1995",- ese es el La Presidenci8 manifiesta: 
artículo que V¡lÍnos a votar cuya votacion ha sido · · Muy bien continúa señor Secretario, se abre 
solicitada por los honorables Senadores Luis la votación, sírvase llamar a lista, hay dos propo
Guillerrno Giralda y Rodrigo Villalba de que siciones, entiendo, les pido el favor de que 
sea nominal, o sea eso es lo que va a_votar el precisenhayd'osproposiciones sobre la rnesa,se 
Senado de la República. abre la votación sobre el artículo 25, pero yo 

Con la venia de la Presidencia y del orador pregunto a la Secretaría hay . una proposición' 
interpela el honorable Senador Luis Guiller- sustitutiva, o no. 
mo Giraldo Hurtado: · La Secretaría informa: 

Señor Presidente, �l punto. de orden es el· . No ha llegado a la rnesa'de la Secretaría 
siguiente, yo pido que se vote el.texto del artícu- nin$una ptoposición sustitutiva. 
fo 25 todo, pero separado la expres_ión -:Y 50- el La Presidencia concede el uso de la palabra al 
artítulo 25 corno lo leyó el Senador ponente, el hoq.orable ·Senador ponente, Jaime Rodrigo 
honorable Senador Jaime Vargas dice: ''Oeró- · Vargas Suárez. 
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Palabras del honorable Senador Jaime Rodrigo 
Vargas Suárez. 
• Con la venia de' la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Jaime Ro-
drigo Vargas Suárez, quien solicita a la 
-plenaria que se vote afirmativamente el 
artículo 25: 	 - 
. La Presidencia abre la Votación nominal al 

artículo 25, e indica a la Secretaría llamar a lista. 
Por Secretaría se llaman a lista y cerrada la 

votación, ésta informa el siguiente resultado: 
Sí: 	 48 
No: 	 -16 
Total: 	 64 Votos. 
En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 

25.- 
Votación nominal al artículo 25 Ley de Televi-

sión. 
Votan afirmativamente los honorables 

Senadores: 
Acosta ' Bendeck-Gabriel 
Acosta Medina Amilkar•David 

Vargas Lleras Germán 
• Villalba Mosquera Rodriga 

Santa Fe de Bogotá, D. C., a 16 de diciembre 
• de 1996. 

El honorable Senador Julio César Tiúbay 
Quintero dejó constancia verbal de no haber 

• votado el proyecto, por haberse declarado impe-
dido. ante 'la Presidencia. • 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Carlos Eduardo Corsi 
Otálora. 
• Palabras del honorable Senador CarlosEduar-' 
do Corsi Otálora.. 

Con la venia de la Presidencia hace uso-de 
` la palabra el - honorable Senador Carlos- 
Eduardo Corsi-Otálora: 	- 

No, sencillamente señor Presidente, no tenía 
micrófono y por eso tuve que hablar duro porque 
había-mucho ruido, hay unos artículos nuevos•y 
yo pido que se sometan a votación los artículos 
nuevos, hay' dos señor ponente que no tienen 
discusión 'porque tienen más de 60 firmas y yo 
los he traído acá, pero no están en la ponencia, 
sírvase señor Presidente ponerlos en considera-
ción, o ya están aprobados, entonces los leo, 
tiene 60 firmas hablamos ayer con todos no tiene 
discusión. . 	•  
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Por Secretaría se da lectura al ariículo nuevo -
propuesto por el honorable Senado r-GarlosEdiiar-
do Córsi Otálora y 60 honorables Senadores más. ' 

Si-señor-•Presidente, el artículo nuevo dice, . - 
todas las proposiciones para artículo nuevo: 
"para la correcta prestación deTservicio público 
de televisión, la•Tranja comprendida entre las 
7:00 a. M. Y 9:30 p.m. deberá ser para progra-
mas actos para todos los públicos, sí en uno de 
estos se violaren las disposiciones del Decreto' 
2737 de 1989, Código del Menor o cuálquier ley 
que proteja los derechos de los niños de, los 
jóvenes y de la familia, la Comisión Nacional de 
Televisión impondrá sanciones según la grave-
dad del hecho desde la: suspensión temporal del 
programa, hasta la cancelación del mismo", ha 
sido leído esa •iniciativa. 

La Presidencia somete a consideración de 

¿Adopta la plenaria el artículo nuevo pro-
puesto? Y ésta responde afirmativamente. 

Por Secretaría se da lectura al 'artículo 
nuevo propuesto por el honorable Senador 
Carlos Eduardo-Corsi Otálora: 

"Artículo nuevo, todos los medios de comu-
nicación social que se beneficien del uso del 
espectro electromagnético que es un bien públi-
co, dedicaran una tercera parte de su programa-: 
ción a espacios de. índole cultural, para laforma-
ción del nuevo cipdadátio colombiano de 'con-
formidad con la estrategia del salto educativo y 
cultural de que trata el artículo 11 de la Ley 188 
de 1995, Plan Nacional de desarrollo inversio- 
• nes 1995-1988 el salto Social", ha sido leído 
señor Presidente.,'  
• La Presidencia" abre la discusión del artículo 

nuevo leído, y concede el uso de la palabra. al  
honorable. Senador Bernardo Guerra -Serna. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
• la. palabra el honorable Senador Bernardo 

Guerra Serna:. ' 
Señor Presidente, y con excusas del Senador 

Carlos Corsi, el artículo 1Q es un artículo.que ya 
se tuvo en cuenta .en el articulado, entonces no 
hay necesidad de someterlo de nuevo a aproba- 
ción. 	- 

El segundo artículo señor Presidente eso nó 
se puede hacer, además estamos sacando a 
licitación unos canales que no permiten limita-
ciones de ninguna índole, yo le» pido si va a • 
• reabrir el debate señor Presidente, le pediría' que 
si esta propuesta se va a tener en cuenta, hay que 
someter primero Si se admite reabrir el debate 
primero que todo, entonces le solicito señor 
Presidente si van a someter los artículos que se 
reabraeldebste y se somete a plenaria y nosotros 
pediríamos votar negativamente esa propuesta. • 

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria él artículo nuevo propuesto por el hono-' 
rable Senador Caros Eduardo Corsi Otálora, e 
informa que el Senador Corsi ha retirado el 
artículo nuevo. 

Arias Ramírez Jaime 
Arizabaleta Calderón Jaime 
Arrázola Ospina Emiro José 
Caro de Pulido -Irma Edilsa 
Carriazo Salgado -Shirley del Socorro 
Clopatofsky Ghisays Jairo 
Cruz Velasco María Isabel 
D'Paola Cuello Plinio 
De los Ríos Herrera Juvenal 
Díaz Ramírez Alvaro 
Durán de Mustafá María Consuelo 
Dussán Calderón Jaime 
Eljach Merlano Alfonso 
Escobar Avilés Jorge Eliécer 
Franco Pineda Jorge 
Gómez Hermida José Antonio 
Gómez Román Edgar 
González Ricardo Daniel Ñicanor 
Guerra Serna Bernardo ' 
Guerra Tulena:Julio César 
Gutiérrez Gómez Luis Enrique 
Hoyos Chamorro Silvio Mariano 
Lamk Valencia Mario Said 
López Cabrales Juan Manuel 
Losada Márquez Ricardo Aníbal 
Manzur Abdala Julio Alberto 
Martínez de Meza María Cleofe, . 
Matus Torres Elías Antonio - 
Mejía López Alvaro 
Moreno Rojas Samuel 
Name Terán José 
Ortiz Hurtado Jaime 
Ovalle Isaza Fermín 
Pérez Bonilla Luis Eladio 

• Pomarico Ramos Armando 

Jueves 23 de enero de 1997 

Portilla Bermúdez Constantino 
Rojas Cuesta Angel Humberto 
Rueda Guarín Tito Edmundo 

• Serrano Gámez Hugo 
Suárez Letrado Jesús María 
Tarazona Rodríguez Jorge Ignacio • 

-Trujillo Garcí. José Renán 
• Valencia Cossio Fabio 
Vadegas Montoya Alvaro 
Vargas Suárez Jaime Rodrigo • . 	- 
Villegas Centeno Armando 
Santa Fe de Bogotá, D. C, a 16 de noviembre 

de 1996. ' 
Votación nominal al artículo 25 Ley 'de 

Televisión 

Angarita Baracaldo Alfonso 
Ángulo Gómez Guillermo 
Barco López Víctor Renán 
BotelIo Gómez Luis Jesús 
Castillo Ramírez CésarAugusto - 
Chamorro Cruz Jimmy 	• 
Corsi Otálora Carlos Eduardo 
Cuéllar Bastidas Parmenio 
Giraldo Hurtado Luis Guillermo 
Hernández Restrepo Jorge Alberto 
Londoño Capurro Luis Fernando 
Moreno Castillo Luis Ferney 
Restrepo Salazar Juan Camilo -  
Rojas .Jiménez Héctor Helí 

Votan negativamente los nonorables la plenaria el artículo, nuevo propuesto, y 
Senadores: 	 _ cerrada su discusión pregunta: 
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Palabras del honorable Senador Jaime Rodrigo 
Vargas Suárez. 

Con la venia cie la Presidencia hace uso de 
la palabrá el honorable Senador Jaime Ro
drigo Vargas Suárez, quien soliCita a la 
·pleQaria que se vote afirmativamente el 
artículo 25: 

• La Presidencia abre la votación nominal al 
· artículo 25, e indica a la Secretaría llamar a lista. 

Por Secretaría se llaman a lista y cerrada la 
- votación, ésta informa el siguiente resultado: 

·Sí: 48 . 
No: . 16 
Total: 64 Votos-

Jueves 23 de enero de 1997 

Portilla Beimúdez Constantino 
Rojas Cuesta Angel Humberto _ 
Rueda Guarín Tito Edmundo 
Serrano Gómez Hugo 
Suárez Letrado Jesús Marfa 
Tarazona Rodríguez Jorge I�nacio 
Trujillo Garcí_a José Renán 
· Valencia Cossio Fabio 
Varí�gas Moritoya Alvaro 
Vargas Suárez Jaime Rodrigo·. 
Villegas Centeno Armando 
Santa Fe de Bogotá, D. C., a 16 de noviembre· 

de 1996. En consecuencia,·ha sido aprobado el artículo_ . . 
25.· · � .  Vo�ación nóminal al artículo 25 Ley 'de 

Televisión Vot;;lción nominal al artículo 25 Ley de Televi-
sión. Votan negativamente los honórable_s 

Votan. afir:mativainente los honorables Senadoí·es: 
Senadores: Angarita Baracaldo Alfonso 

Acosta ·Bendeck-Gábriel Angulo Gómez Guillermo 
A.costa Medina Amilkar David 
.Arias Ramírez Jaime 
Arizabaleta Calderón Jaime 
Arrázola Ospina Emiro José 
Caro de Pulido Irma Edilsa 
Carriazo Salgado ·Shirley del Soéorro 
Clopatofsky Ghísays Jairo 
Cruz· Velasco María Isabel 
D'Paola Cuello Pliilio 
De ·los Ríos Herrera Juvenal 
Díaz Ramírez Alvaro 
Durán de Mustafá María Consueío 
Dussán Calderón Jaime · 
Eljach Merlano Alfonso 
Escobar Avilés Jorge Eliécer 
F!anco Pineda Jorge 
Gómez Hermida José Antonio 
Qómez Román Edgai 
González Ricardo Daniel Nicanor · 

· Guen:a Serna Bernardo ' · 
Guerra Tulena.Julio César 
Gutiérrez Gómez Luis Enrique 
Hoyos C�amorro Silvio �ariano 
Lamk Valencia Mario Said · 

�López Cabrales 11!-an Man�el 
Lq�ada Miírquez Ricardo Aníbal 
Manzur Abdala Julio Alberto 
Mai:tínez de �eza María Cleofe, . 
Matus Torres Elías Antonio -

' Méjía López Alvaro 
Moreno Rojas Samuel 
N ame Terán José 
Ortii; Hurtado Jaime 
OvaJle Isaza Fermín 
Pérez Bonilla Luis Eladi"o · 

- Pomarico Ramos Armando 

· . Barco López Víctor Renán . . 
. Botelio Gómez Luis J�sús 

Castillo Ramírez César Augusto · 
· Chamorro Cruz Jimm y. 

Corsi Otálora Carlos Eduardo 
· Cuéllar Bastidas Parmenio 
Giraldo Hurtado Luis Guillermo 
Hernández Resti;epo Jorge Alberto 

. Londoño Capurro Luis �ernando 
.Moreno Castillo �uis Ferney . 
Restrepo Salazar Juan Camilo ' 
Rojas Jiménez Héctor Helí 
Vargas Lleras Germán 
Villalba Mosquera Rodrigo. 
Santa Fe de Bogotá, D: C., a 16 de diciem�re 

de 1996. 
· El honorable· Senador Julio César Turbay 

Quintero deja constancia verbal de no haber 
votado el proyecto, por haberse declarado impe
dido. ante la PresidenCia. 

L·a Presidenéia concede el uso de la palabra al 
líoriorabl.e Senador Carlos Eduardo Corsi 
Otálora . . 

Palabras del honorable Senadór Carlos Eduar
do Corsi Otálora .. 

Con la venia de la Presidencia hace uso-de 
-18 pálabra el · h.onorable Senador C!trlos 
Eduardo Corsi.Otálora: · 

No, sencillamente señor Presidente, no tenía 
micrófono y por eso tuve que hablar duro porque 
había-mucho ruido; háy unos artículos 'nuevos-y 
yo pido que se sometan a votación los artículos 
nuevos, hay· dos seij.or p9nente que no· tienen 

. . dis·�usióil ºporque tienen más de 60 firmas y yo 
lo.s ·he traído acá, pero no están en la ponencia, 
sírvase señor.Presidente ponerlos en considera
ción, o ya están aprobados, entonces los leo, 
tiene 60 firmas hablamos ayer con todos no tiene 
discusión. . 

· 
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Por Secretaría se da lectura al artículo nuevo · 
propuesto por el honora�le Senado r-<;arlosEdiiar
do Corsi Otálora y 60 honorables Senadores más. · 

Sí'señor .. Presidente, el artículo nuevo dice, . - · 
todas las proposiciones para artículo nuevo: 
"para l_a correcta prestación déf servicio público 
de televisión, Ia·franja comprendida entre las 
7 :00 a. M. Y 9:3Ó p.m. deberá ser para progra-__ _ 
mas actos. para todos l.os públicos, sí en uno de 
estos se violaren las disposiciones del Decreto · 
2737 de 1989, Código del Menor o cu-alquier ley 

. que proteja los gerechos de los niños de, _los 
jóven�s y de la familia, la Comisión Nacional de 
Televisión impondrá sanciones según-la grave-· 
dad del hecho desde la: suspensión temporal del 
_programa, hasta la cancelación del mismo'', ha 
sido leído esa inic,iativ:a. · 

La Presidencia somete a consideración de 
_la. plenária el artículo. nuevo propueS'to, y- · 
cerrada su discusión pregunta: 

¿Adopta la plenari�. el artículo nuevo pro- · 
_ puesto? Y ésta responde afirmativamente'. 

Por Secretaría se da lectura al ·artículo 
nuevo propuest� por el _honorable Senador 
Carlos Eduardo·Corsi Otálora: 

"Artículo nuevo, todos los medios de comu-"' "'  . 
nicación social que se beneficien del uso del 
espectro electrorri¡1gnético que es un bien públi
co, dedicaran una tercera parte de su programa-.
ción a espacios de.índole cultural, pat� lafomia
ción del nuevo ciµdadalio colombiano de ·con
forpiidad con la estrategia del salto educativo y 
cultural de que trata el artículo 11  de la Ley 188 
de 19��' P�an Nacional de desarrollo inversio-

· nes 1995-1988 el salto Social", ha sido leído· 
· señor Presidente. :· · 

La Presidencia" abre la discusión del artículo 
nuevo· leído, y conced� el uso de la palabra. al 
honorable. Senador Bernardo Guerra .Serna. 

Con la venia d� la Presidencia hace uso de 
la. palabra el honorable Senador Bernardo 
Guerra Serna: . · · 

··Señor Presidente, y con excusas del Senador 
Carlos Corsi, el artículo 1 ºes un artículo.que ya 
se tuvo en cuenta .:en el articulado, entonces no 
hay necesidad de someterlo de nuevo a a proba- .. 
ción. 

El segundo artículo señor Presidente eso nó 
se puede hacer, además estamos sacando a 
Hdtación unos canales que no permiten limita
cfones de ninguna índole, yo le . pido si· va ºa 

·reabrir el debate séñor Presidente, le pediría· que · 
si esta propuesta se va a tener en cuenta, hay que 
someter primero Si se admite reahrir el debate 
primero que todo, entonces le solicito señor 
Presidente si van � someter los artí�ulos que se 
reabra.el de�te y Se somete a plenaria y nosotros 
pe�iríamos votar negativament'? _esa propuesta. 

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el artículoº nuevo propuesto por el bono-· 

· rabie Senador Car:Jos Eduardo Corsi Otálora, e 
informa que el Senador Corsi ha retirado el 
artículo nuevo. · " 

-· 
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La Presidencia indica a la Secretaria dar gistrado Carlos Julio Moya Colmenares, una- República, por conducto de la Presidencia del 
lectura al título del proyecto. • insólita demanda de "tutela" presentada el pasa- . Senado, que se abstenga de cursar elProyecto de 

Leídoéste, la Presidencia lo-sómete a con- do 2 de diciembre de 1996_ por las ciudadanas ley número 147 de 1996 o los artículos objeto-de 
sideración de la plenaria, y cerrada su discu- . María Isabel Rueda y María Elvira Samper, esta tutela, para la sanción Presidencial. • . ' 
.sión pregunta: 	- ambas actuando en sus propios nombres persa- 6. En caso de que el proyecto de ley se haya 

¿Aprueban los miembros de la Corporación , nalesy 1.aprimera, además, actuando también en 

•representación, legal de la sociedad "TV 13 
sancionado, con fundamento en el artículo 4° de 

el Titulo- leído? Y.éstos responden afirmativa- 
mente. Limitada" constituida mediante Escritura Públi- 

lá Constitución Política, que se ordene • por ese.. 
Despacho; suspender, en forma temporal y como 

Cumplidos los trámites constitucionales, 
ca número 4260 del 13 de agosto de 1979 otor- 
gada en la Notaría Séptima del Círculo de Santa 

medida transitoria la vigencia de los artículos 
a los números 4°,11, transito- " que córrespondan legales y. reglamentarios, la Presidencia Fe de Bogotá-, ' ria y 20 del Proyecto de ley número 147 del pregunta: 	-- 

b) Que en -dicha demanda las mencionadas Q 	Q 	 transito- • Senado y/o 4 , 9 ,.13, 20 transitorio, 21 transito- 
Senadores ¿Quieren los Senadores presentes que el pro- 

¿Quieren 
demandantes solicitaron al honorable Tribunal 

yectQue 

 
'rio y 22 del Proyecto de ley número 0'88 de la 

cto d 
	aprobado 	Ley de la República? Superior de Santa Fe de Bpgotá (Sala Civil) que- Cámara, hasta tanto la honorable Corte Consti- 

Y 	responden afirmativamente. 	. - 
mediante , la acción de tutela consagrada -en el tucional profiera'un juicio de constitucionalidad• 

La Presidencia .designa a -los honorables artículo 86 de la Constitución Política de Co- • 'sobre las que contuvieran las propuestas antes 
Senadores: Bernardo Guerra Serna, Jaime Ró- 'lombia y reglamentada por los Decretos núme- citadas y que nos proponemos instaurar tan 

' drigo, Vargas Suárez, Edgar Gámez Román, ros 2591 de noviembre 19 de 1991 y .306 dé prónto sea sancionada la ley"; 
Alvaro Mejía López, José Name Terán, Fabio febrero 19 de 1992, y por medio de sentencia en c) Que la demanda de las periodistas antes 
Valencia Cossio, Julio César Guerra 'Tulena, firme, se reconociera qué el Congreso de la mencionadas, invocando laaccióndetutelaadop-. 
'Luis Enrique Gutiérrez Gómez y Samuel More- República de Colombia. al  darle trámite consti- tada.en el artículo 86 de la Constitución Política, 
no Rojas, para que con la Comisión designada 
por la Presidencia de la honorable Cámara de 

tucional y legal al Proyecto de ley "por la cual se 
modifican parcialmente la'•Ley 14 de 1991, la 

es improcedente. La Constitución reconoce la 
acción de•tutela como un procedimiento exoep- 

' Répresentantes, concilien las discrepancias sur- Ley 182 de 1995 y se dictan otras disposicio- cional cuando no existan vías.jurídicas ordina- 
gidas en la aprobación del artículo del Proyecto nes'; sobre los programas y contratos de la rías para amparar--los derechos fundamentales 
de ley número 147 de 1996 Senado, (Acumula- televisión estatal, ha incurrido en violaciones de que van a ser violados por una determinada 
do números 41, 90 y 96 de 1996), 088 de 1996" los derechos constitucionales fundamentales de autoridad.  
Cámara, (Acumulados 98,104.y 107 de 1996). las demandantes periodistas y qué por tanto, . 	el caso, en comento, los concesionarios 

' Por la cual se modificó parcialmente la Ley además, el honorable Tribunal deberá ordenarle tienen dos.vías claras y constitucionales estable- 
'de 14 de 1991 y la Ley 182 	1995, se crea la al. Congreso de la. República. de Colombia, por cidas en la Carta Política, que son lá excepción 

televisiónprivada en Colombia y se dictan otras.  conducto del Presidente del Senado, 	que se- . de inconstitucionalidad. 	la acción de •y 
disposiciones. 	- abstenga de dar trámite para ségundo debate en inexequibilidad. 

La Presidencia concede'el uso de la palabra al esa Corporación a los artículos 4ñ transitorio 
y20delProyectodeleynúmero147ysusacuru- :, La excepción de inconstitucionalidad puede 

honorable Senador Jaime Rodrigo Vargas Suá- 
• rez. lados números 41, 90y96, dde los números a que invocarla el particular en el momento en el que 

correspondan. en el proyecto que sepresente para se pretenda aplicar la disposición legal 	la P 	P 	P 	g 	P~ 
Palabras del honorable Senador Jaime Rodri- Plenaria del Senado, por tratarse de propuestüs . autoridad competente, que en este caso seria el 

go Vargas Suárez. legislativas en trámite que han.causado menosca- momento en cual la Comisión Nacional de Tele- _ 
Con la venla de la Presidencia hace uso de bo en nuestros derechos constitucionales fluida- 	visión fuera a aplicar la ley si esta se aprueba. 

la palabra el honorable Senador Jaime Ro- mentales-y que,' de ser adoptados como normas La acción de inexequibilidad es una acción 
drigo Vargas Suárez, quien da lectura a una . legales, también violarían én forma directa y pública que procede contra cualquier disposi- 
proposición:' manifiesta la Constitución Política "y "afectar(an cióii legal que sea contraria. a la Constitución 

La Presidencia somete a consideración de la irrégularmentelos derechos constitucionales,fun- Nacional; 	 . 
plenaria la.proposición leída y; cerrada su discu- damentales que nos asisten y.causar(an un -daño d) Lá. acción de' tutela no ha sido concebida 
sión, ésta le imparte su aprobación. irrepúrable a"lag personas que presentan esta ,como mecanismo para interferir el ejercicio le- 

Proposición numero 178 • acción de tutela ". 	, gítimo que le asiste al Congreso para expedir o 	• 
El Senado de la República, en uso de las • ' También solicitaron las demandantes que en  modificar las leyes, y á ello se- encámiiia la 

facultades legales que le confieren los artículos la. ,sentencia db tutela el honorable Tribunal' presente tutela teniendo en cuentaque su objeto 
112 a'115 de la Ley 05 de 1992 sobre Reglamen- . accediera a ordenar lo solicitado; en casos en es la no, expedición o la nosanción de un proyec- 
to del Congreso-, }i que-la orden judicial llegare tardíamente, en los to de ley que está - surtiéndose por sus cauces. 

CONSIDERÁNDO: siguientes técíniños: . nórmales. 	 . 

a) Que mediante oficio fechado el día 4 de . "4• En el evento que almomentó de decidiese Es necesario partir 'de la premisa de que el 

-diciembre de 1996 enviado a los honorables esta acción dicho proyecto ya hubiere surtido el ' Congreso representa al pueblo y actúa consul- 

Senadores ponentes del Proyecto dé ley número trámite correspondiente para segundo debate tando la justicia y el bien común. Por tanto, el 

88 y sus acumulados números 98, 104 y 107 'el ante 	Senado, que se ordene al honorable. proyecto de ley objeto de la tutela, está ampara- 

Cáinara y número 147 y sus acumulados númé- Congreso de la República, por conducto de la , do por esa presunción y no es posible oponer al 

ros 	Senado,por 	cual se modifican Presidencia del Senado, que se abstenga de dar , mismo derechos particulares; que no sólo no y 96 SLey cia m 	 I 
parcialmente la Ley 14 de 1991, lá Ley 182 de 

1 	
1991, 	

Ley 18 'estudio trámite para el 	y conciliación por las constituyen derechos adquiridos, ni derechos  -  
 que primen sobre el bien común, sino que están 1995ysedictanotrasdisposiciones..Oficio este 

firmado por la Secretaría de la Sala Civil del 

•Comisiones de Conciliación del Senado y Cá- 
mara a los artículos 4, 11, transitorio-y 20 del' amparados en su ejercicio • particular por la mis- 

honorable Tribunal Superior' del Distrito Judi- ' Proyecto de ley número 147 del Senado con los ma Constitución y por leyes que el propio Con- 

cial de Santa•Fe de Bogotá, doctoia-Inés Rodrí- artículos 4°, 9°,13, 20 transitorio, 21 transitorio 
y 22 del Proyecto de ley número 088 de la ' . 	 , 

greso dicta. 
La Corte Constitucional de Colombia, guez Torres, por el cual se le comunicó al Sena- en sus 

do de la República que en dicha corporación Cámara. seis años de existencia y funcionamiento, ha. 
- jurisdiccional fue admitida mediante auto fe- 5. Que de haberse cumplido el trámite de la producido abundante jurisprudencia sobre la 
chado - el pasado 4 de diciembre de 1996. y - .conciliación del proyecto de ley antes determi- acción de tutela, para que los colombianos no 
firmado en Sala Unitaria por el honorable Ma-  nado, .sé ordene al honorable Congreso de la abusen de este nuevo recurso popular. Si las 	r 
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La Presidencia indica a la Secretaría dar gistrado Carlos J�lio Moya Colmenares, una - R.epública, por conducto de la Presidencia del 
lectura ai tí tul.o del proyecto. · insólita demanda de "tutela" presentada el pasa- . Senado, que se abstenga de cursar el Proyecto de 

Leído éste la Presidencia lo scimete a con- do 2 de diciembre de 1996 por fas c;iudadanas ley número 147de 1996 o los a,-tículos objeto·de · 
sideración d� la ·plenaria, y cerrad� su disco- . María I�abel Rueda y Mar

_ía Elviía Sai:xiper, · esta tutela, para la sanción Presidencial.. · · · 
·sión pregunta: . . . ambas act�ando en sus propios .nombres persa- 6. En caso de que el proyeéto ·de ley se haya -

. A b ·1 . . b d 1 C . , nales y l_a primera, además, actuando también en sancionado, con fundamento en el artículo 411 de " prue an os m1em ros e a orporac10n . · t · , 1 1 d 1 ·· d d "TV 13 1 T't 1 . 1 'd ? y · t d f · t' represen acion, ega · e ª sacie ª · 18 Cons. titución Poi, ítica, q
. 
ue se ordene· por ese . e 1 u o e1 o. , _es os respon en a 1rma 1va- L' · ·t d ,, t 't 'd - d' t E 't P 'bl' t 

· - · 1m1 a a cons 1 m a me 1an e sen ura u 1- Despacho;suspender, en forma temporal y como men e. 
. , . . � . ca número 4260 del 13 de �gasto de 1979 otor- medida_ transitoria, la vigencia de los artículos Cumphdos l�s .tram1!es consbtuc�onale.s, · gada en la Notaría Séptima del Cíictilo de Santa - d 1 • 4º 1 1  t 't _ - _ legales y . reglamen tar10s la Pres1denc1a . , . . . 9:.

ue corr�spon an a os numeras , , , rans1 o . . • - · . . ' Fe de B.ogota , . _ na y 20 del Proyecto de ley numero 147 del pregunta. b)° Que en dicha demanda las mencionadas . Senado y/o 411, 911,. 13, 20 tn�nsitorio, 21 transito-¿ Quieren los Senadores presentes que el pró- demandantes solicitaron al honorable Tribunal tio y 22 del Proyecto de ley núm.ero 088 de la 
yecto.de ley aprobado sea Ley de la República? Superlor de Santa Fe cie B,ogotá (Sala Civil) que- Cámara, hasta tanto la honorable Corte Consti
y éstos responden afirmativamente. - - mediante . la acción de tutela consagradá en el tucional profiera·un juicio de constitucionalidad. 

La Presidencia _designa a los honorables artícuio 86 de la ConstitÚción Política de Co- . sobre las que contuvieran las propuestas antes 
Senadores: Bernardo Guerra Serna, Jaime Ro- ·1ombia y reglamentada por -los Decretos mlme- citadas y que nos proponemos instaurar tan 

·. drigo_ Vargas · Suárez, Edgar Gómez ·Román, ros 2591 de noviembre 19_ de 19�1 y _306 de _pronto sea sancionada la ley"; . 
Alvaro Mejía López, José Name Terán, Fabio febrero 19 de 1992, y por medio de_ sentencia en e) Que la demandá de las periodistas antes Valencia Cossio, Julio César GÜerra · Tulena,' firme, se reconociera qúe el Congreso de la me.ncioiladas, invocando lé;i acciónde tutela adop-_ Luis Enrique Gutiérrez Gómez y Samuel More- República de Colombia. al darle trámite const¡.:. tada-en el artículo 86 de la Coñstitución Política 
no Rojas, �ara q�e con la_ Comisió� d_esignada tuei�n�l y legal_?l Proyecto de ley ''por la cual se es improcedente. La Co�stitución reconoce I� 

. _
- p�r la Pres1denc1a d� �a hono�able 

_
Ca�ara de . mod1f1can parcialmente !a ·'Ley 14 d� 199�,. Ia acción de-tutela como un procedimiento exoepR.epresentantes, co��1hen las ?1screpanc1as sur- Ley 182 de 1995 y se, dictan otras d1spos1c10:- cional cuando no existan vías.jurídicas or_dina

g1das e.n_Ia aprobac1on del articulo del Proyecto nes''.,, ��bre los pro�-��ma� y con,tr�t�s de la fias para amparar--los derechos fund�mentales de Ier numero 14 7 de 1996 Senado, (Acumula-
_ telev1s1on e�tatal, �a m.curndo en v10lac1ones de que van a ser ·violados por una determinada 

do numei:os 41, �O y 96 d� 1996):. 08� de 1996 los derechos constJtuc10nales fundamentales de autoridad. · - -
Cámara, (Acumulados 98, 104.Y 107 de 1996). las deman4antes periodistas y que por tanto, · · · · · · �n el caso . en coment_o, los con:cesionarios 
. . Por. la cual se modifica parcialmente la Ley �demás, el honorable T�ib�nal deb�rá ord�narle tienen dos.vías claras y constitucionales estable-lj d� !_

991 y la Ley 182 de_ 1995, �e �re0; la al.Congreso de la. �epubhc�- de Colom?,ia, por · cidas en la Carta Política, que son Iá excepción televzswnprzvada en Colombzayse dictan otras conducto del Presidente del Senado, que se - . d . t "t . l "d 'd 1 · . , d . . . · , . . · e zncons. z ucwna z a . y a acezan e 
disposiciones. . abstenga de dar tramite para seguruJ.o debate en . "b .1 .d d 

· 
. . ' e . . . , l ' , ul 4º 11 . . inexequi l l a . 

Ll. Presidencia concede ·el uso de la palabra al esa orporacion a os arti
_
c os -,. , transitono 

: La excepción de inconstitycionalidad puede honora ble Senador Jaime Rodrigo Vargas Suá- y 20 del Proyecto del �)mumero 1.47 y sus acumu� . 
rez. ' lados números 41, 90y 96, o'de los números a que . invocarla el particular en el momento en el que 

correspÜndan.�n·elproyectoquesepresentepara se pr�_tenda aplicai: la disposición le.g�l por la · 
. · · Palabras del honorable Senador Jaime Rodi:i- Plenaria del .Senado, por tratarse de propuestas . . autoridad competente, q?� ;n est� caso serfa el 
ge V�rgas Su�rez. . ,; . . - . legislativas en trámi_te qW: han causado menosca- - �o�ento en cual �a C01p1S1on.Nac10nal de Tele-

Con la vema de la Pres1denc1a hace uso de bo en nuestros derechos constitucionales funda- v1s16n fuera a_ aphcar la ley s1 esta se apru�ba. 
la palabra el hol}orable �enador Jaime Ro- mentales 'Y que, de ser adoptados como normas , La acción de inexequibilidad es uni;i acción 
drigo Vargas Suarez, qmen da lectura. a µna . legales, tambi.én violarían en forma ·  directa y púQlica que procede contra cualquier disposi
proposición: · manifiesta laConstituciónPol.ítica"y "afectarían c;ióil legal que sea contraria. a la Constitución 

. La Presidencia somete & consideración de la irregularmente los derechas constitucionales fun- Nacional; . plenaria la.proposición leída y; cerrada su discu.: �am�ntales q�f nos a_sisten y .causarían un ·daño . 
d) La . ·acción 'de tutela no ha sido concebida 

sión, ésta le imparte su aprobación. - . irrl!J!�rµble a l�,
s personas que_presentan .esta .como mecanismo para interferir el ejercicio le-

Proposici�n numero 178 accion de tutela · . gítimo que le asiste al Congreso para expedir o 
El . Senado de la República, en uso de las - · También solicitaron las demandante_s que en · modificar las leyes, y a ello se- enc�miila la 

facultades legales que le confieren lo�· artfculos la .sentencia d� tutela el ·honorable Tribunal · presente tutela teni_endo en cu�nta.que su objeto 
112a '115 de la Ley 05 de 1992 sobre Reglamen- . accediera a ordenar lo solicitado; en casos en es la no. expedición o la no.sanción de un proyec-
to del Congreso, °'./ · · que -la orden judicial llegare tardíamente, en los to de ley que está · surtiéndose por su.s cauces· 

CONSIDERANDO: siguierites té'ríniilos: . normales. 

a) Que mediante oficio' fechado el día 4 de . "4. E�-el e�ento que aJ.moment? de dec�difse . . �s necesario partir ·�.e la p�emiSa _de que el 
·diciembre de l996 enviado a los honorables es!a �cc1on dicho pr?ye�to y� hubiere surtido el. Congres� repr�senta a� pueblo ,Y actua consul-

: Senadores ponentes del Proyecto de ley número !ra��te con:espond1ente para segundo debate tanda la 1ust1c1a y .el bien comun. Po� tanto, el 
88 U a U Ulad ·

u·· e 98 104 107 ante el Senado, que se ordene al honorable. proyecto de ley objeto de la tutela, esta ampara-y. s s c m os n m ros , Y. - 1  'bl " · d d 1 · · • "bl 1 Cá ara número 147 sus acumulados n'1me- . Con?reso.de -� Repu ica, por con ucto e � . d� por esa presunc1on 
.Y no es pos1 e op�ner a 

1P
41 9

y
0 96 S d 

y 
·1 - 1 d ;F.· Pres1denc1a del Senado, que se abstenga, de dar , mismo derechos particulares' que no solo no ros , y ena o, por a cua se mo lJ ican , . · 1 . . d. .1 . · , 1 · d h d · · d · d h parcialmente la Ley 14 ·de 1991, za Ley 182 de t
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1995 · d . t t d" · · Ofi'c· 1·0 e te · om1.s1ones e onc1 1ac1on e ena o y · a- que pnmen so re e 1en comun, smo que �st_an yse ic ano ras isposicwnes. s - , · · · 20 d 1- ·. d. · · · · · 1 1 · 
f. d · 1 s t

. , d 1 S 1 c· ·i d 1 mara a los articulas 411, 11, trans1tono y e ampara os en su e1erc1c1opart1cu ar por a m1s-1rma o por a ecre ana e a a a 1v1 . e · , .. · . . . , 1 · · c 
honorable- Tribunal Superior' del Distrito Judi- - fr�yecto d; lel num�ro 14� de� Senado c�n l�s ma Con.st1tuc1?.n y por leye� �ue e propio on-
�ial de Santa·Fe de Bo·gotá, doctora_-Inés Rodrí- articulas 4 .' 9 , 13, 20 trans1to�10, 21 t

0
r
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a
8
ns1ton

1
o _ greso dicta . 

. guez Torr�s, por el cual se le comun_icó al Sena- _ y ,22 del Proyecto d� ley numero -
. 
de ª La Corte C�nstitucí�nal de Colombia, en sus 

. do de la República que en dicha: corpQración Cámara. , .· . . - . seis años de existencia y funcfonamiento, ha . 
· jurisdiccional fue admitida mediante aufo fe- 5. Que de ·haberse cumplido el trámite de_I.a .producido a�undante jurisprudencia sobre la 
chado · el pasado 4 de diciembre de 1996· y · conciliación del proyecto de ley antes determ1- acción de tutela, para que los colombianos no 
firmado en Sala Unitaria por el honorable Ma� . nado, .se ordene al honorable Congreso de la abusen de este _nuevo recurso popular. Si las 

: : . 
j · ' ( 1 1 '  1 1 , I '  
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demandantes, periodistas María .Isabel Rueda, 
María Elvira Samper y TV 13 Ltda, hubieran, 
con sus asesores jurídicos, consultado previa-
mente 'a- la presentación de su demanda, se ha-
brían. abstepido de presentárla porque la hopo-
rable Córte Constitucional de Colombia tiene 
sobre esta materia jurisprudencia ya promulga-
da, reiterada y vigente, adoptada mediante su 
Sentencia número T-430 de junio 24 de 1992 - 
tutela contra actos de la Rama Legislativa- a la 
cual pertenecen los siguientes apartes textuales, 
que dicen: 

"...III Consideraciones de la Corie Constitu-
cional - 

1. -Competencia. Es ésta Cortela competente 
para revisar las sentencias mencionadas,'dentro 
del ámbito de la jurisdicción constitucional y 
muy particularmente a partir de los artículos 86 
y 241, numeral 9Q, de la Carta Política, 31, 32 y 

-33 del Decreto 2591 de 1991. 

2. -Tutela contra actos de la Rama Legislati-
va. La acción de tutela es reconocida por la 
Constitución a favor de todas las personas cuán-
do quiera que sus derechos fundamentales resul-
ten vulnerados o amenazados por la acción o la. 
omisión. de cualquier autoridad-públ-ica, sin dis-
tinguir entre-ellas, de tal forma que, .en princi-
pios, es posible intentarla contra actosemana-
dos de servidores - pertenecientes - a cualquier 
rama o órgano del Poder Público y' aún de 
las Corporaciones Públicas -(artículo 123 de la 
Constitución). 

Así pues considera la Corte qué asiste la 
razón al accionairte cuando afirma que también 
los actos producidos por la Rama Legislativa 
son susceptibles de esta acción.Tanto las Cáma-
ras como las Comisiones Permanentes que den-
tro de ellas se conforman de acuerdo con lo 
previsto por el artículo 142 de la Constitución y 
sus Mesas Directivas-  tienen aptitud efectiva 
para proferir actos o incurrir en omisiones por 
cuyo medio se vulnere o-  amenace vulnerar un 
derecho fundamental; siendo. lógico entonces 
que este sea protegido por la vía de la acción de 
tutela, de manera definitiva o almenos transito-
ria en orden a evitar un perjuicio irremediable. 

Desde luego, como también lo apunta . el 
-actor, están excluidas las leyes que expida el 
Congreso. pero también lo están -digámoslo de 
una vez- los actos legislativos 'reformatorios de 
la Constitución (artículos 374 y 375 Constitu-
ción Política), ya que respecto de aquellas y de 
estos, la propia Carta' ha previsto la acción de 
inexequibilidad para atacarlos por los motivos 
allí mismo indicados, sin vulnerar sus preceptos 
(artículo 241, -numeral 1°, 2°,. 4° y' 10 Constitu-
ción Política). 

Debe recordarse, además que el artículo. 6° 
delDecreto 2591 del 991 declara expresamen- 
te que la acción dé tutela no procede cuando se 
trate de actos de carácter general, impersonal y 
abstracto... "; 

RESUELVE:. 
Artículo 1°. Constituir un apoderado parque 

represente-al Senado de la República dentro del 
proceso o acción de tutela iniciada ante la Sala 

Civil del honorable Tribunal Superior de Santa Fe 
de Bogotá, en el que son' demandantes los ceño-
res María Isabel`Rueda, María Elvira Samper y 
la SociedadTV 13 Limitada, a fin de que susten-
te-  las tesis plánteádas en la parte motiva de la 
presente Resolución e interponga los recursos 
que sean procedentes legalmente. 

Artículo 2°. Enviar copia auteñticada de la 
presente Resolución al honorable Magistrado 
Ponente, doctorCarlos Julio Moya Colmenares, 
para su información y- para que sea agregada al 
expediente correspgndiente, así como también 
enviar copiaiautenticad2is a los demás honora-
bles Magistrados que integran la Sala Civil del 
honorable Tribunal Superior de Santa Fe dé 
Bogotá. 

Envíese igualmente copia de la presente Re-
solución al señor. Presidente de la honorable 
Corte Suprema de Justicia y al señor Presidente 
de la honorable Corte Constitucional de Colom-
bia, para su conocimiento. 

Artículo 3°. Solicitarle al señor Presidente 
del honorable Senado de la República que pro- 
ceda a la contratación de un abogado que repre-
sente al honorable Senado de la República en el 
mencionado proceso de tutela. 

Artículo 4°. Envíesele al señor Presidente de 
la honorable Cámara de Representantes copia de 
la presente Resolución para que la haga conocer 
de la- Corporación. 

Con los mismos fines, envíesele copia de esta 
Resolución al señor Presidente de la Comisión 

Sexta de la honorable Cámara de Represen-
tantes, para que la haga conocer de sus miem-
bros. 

Artículo 5°. Publíquese esta Resolución en la 
Gaceta -del Congreso y hágasele circular a la 
prensa escrita y hablada de Santa Fe de Bogotá, 
D. C. 	 - 

Presentada a la consideración de los honora-
bles Senadores, por los suscritos: 

Bernardo Guerra Serna, Jaime Vargas Suá-
rez, Alvaro Mejía López yEdgar GómezRomán, .  

ción,y las disposiciones para los cálculosde los . 
subsidios y de las tarifas subsidiadas, se hace 
obligatorio el registro de los proyectos de ex-
pansión en generación de energía eléctrica y se 
-dictan otras disposiciones. 	- 

Por Secretaría sé da lectura a la ponencia y 
proposición positiva conque termiiia el informe. 
La Presidencia abre la, discusión de la proposi-• 
ción positiva conque termina el informe y coñ-
cede el uso de la palabra al honorable Senador 
Amylkar David Acosta Medina. 

Palabras del honorable Senador Amylkar 
David Acosta Medina. 	- 	 - 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Amylkar 
David- Acosta Medina: 

Señor, Presidente, honorables Senados, el 
ponente :de este proyecto, el doctor Salomón 
Náder, como es de- conocimiento de todos, por 
razones de.fuerza.mayor no nos acompaña y por 
ello mismo'ño le'fue posible tampoco hacer la 
presentación de la ponencia tal como lo prevé el - 
Reglamento del Congreso.. Yo quiero resaltar 
que este Proyecto de ley el 121, es un proyecto 
de la mayor importancia para el - país, es un 
proyecto que se refiere básicamente a reglamen- 
tar todo lo concerniente a lo que hace relación al 
consumo de subsistencia y a partir de.definir los 
niveles de consumo de subsistencia a nivel de las 
distintas regiones del país, establecer así mismo 
también los subsidios ;que son aplicables a los 
estratos 1, 2 y 3, tal como lo establece la Ley de 
Servicios Públicos. Este es un proyecto que 
desarrolla la Ley Eléctrica, la Ley de Servicios 
Públicos y el precepto. constitucional que prevé' 
la necesaria subsidiaridad que debe tener el. 
Estado hacia los estratos de la población más 
vulnerables y desde luego tiene que ver también 
con el desarrollo -del • Plan de. Expansión del 
Sector Eléctrico. En fin, este es un proyecto que 
está llamado a darle claras señales al sector 
eléctrico para su desenvolviiniento'y desarrollo 
y.tiene que ver necesariamente también con la 
contribución de solidaridad que es la que está 
llamada a nutrir el Fondo dé Solidaridad del cual 
es indispensable echar mano para, efectos de' 
garantizar la cobertura de los recursos necesa- 
rios para los subsidios a esos estratos menciona-
dos,. y :al mismo tiempo define. un-as reglas del 
juego que son 'indispensables para que el sector 
privado particularmente que invierte en el sector 
eléctrico, pueda involucrarse en el desarrollo del 
Plan de Expansión de este sector. Yo quiero 
resaltar que este es un proyecto que siendo de la 
mayor importanci`á de todas maneras no escapa 
a nuestra consideración la complejidad del tema, 
-en razón de ello hemos conversado con varios' 
Senadores que han 'considerado conveniente 
hacer algunas acotaciones a propósito de este 
proyecto, por lo cual yome limito en esta prime-
ra instancia, a hacer la presentación de esta 
ponencia para la consideración de la plenaria del 
honorable Senado, de la República. 

La Presidencia Interviene para un punto. 
de orden: 	- 

Yo quisiera antes Senador Barco, comentarle 
que soy testigo de el acuerdb-a que llegaron con 

Senadores: de la República. 
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Senador Bernardo Guerra Serna. 
Palabras del honorable Senador Bernardo 

•Guerra .Serna. 
Con la venia de la Presidencia hace uso de 

la .palabra el honorable: Senador -Bernardo 
Guerra Serna: 	 - 

Señor Presidente, he pedido una moción de 
orden ;para solicitarle a la Secretaría que conste 
claramente en las actas en el día de hoy, que la 
proposición presentada por los ponentes de lá 
ley de televisión se votó por unanimidad en el 
Senado de la República. 	 - 

La Presidencia indica' a 'la Secretaría' conti-
núar con el siguiente proyecto de ley. 

Proyecto de ley número 121 de 1995 Sena-
do, por la cual se define y'establecen para los 
usuarios de Energía 'Eléctrica _y de Gas los 
consumos -de subsistencia, los factores. para 
fijar la contribución de solidaridad y su aplica- 

i .  •\ 
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demandantes, periodistas María .Isabel RQeda, Civil del honorable Tribunal Superior de Santa Fe ción, y las disposiciones para los cálculos de los . 
María Elvira Samper y TV 13 Ltda, fo:i�ieran, de Bogotá, en el qu� son demandantes los seij.o- · subsidi.os y de las tarifas subsidiadas, se hace 
con sus asesores jurídicos, consultado previa- res Marfa Isabel"Rueda, María Elvira Sampet y · obligatorio el registro de l9s proyectos de ex
mente a la presentación de Sl} demanda, � ha- la Sociedad TV 13 Limita.da, a fin de qu� susten- · pansión en generación de energía eléctrica y se 

· brían.absteJiido de presentárla:porque la hono- te_ las tesis plªp.teádas en la parte motiva de la dictan otras di�posicio��s. 
· rabie Cárte Con_st�tu�ional de <?olombia tierie · presente Resolución e interponga los recursos - Por Secretaría se da' lectura a la ponencia y 
so�re �sta materz� 1urisprudencia ya pr��ulga- que sean procedentes legalmente. proposición positiva. conque .termh�a el inf �rme. 
da, reit�rad? Y .  vigente, adopta�a mediante su Artículo 2Q. Enviar copia autenticada de la . La Presidencia abre la, discusión de la proposi- -
Sentencia numero T-430 de JUmo �4 d� 1992 - presente Resolución al honorable Magistrado cióp positiva conque termina el informe y cori
tutela coptra actos d: l�. Rama Legislativa- a la Ponente, doctorCarlosJulio Moya Colmenares, cede el uso de l� palabra al honorable Senador 
cual pertenecen los sigmentes apartes textuales, para su información y para que sea agregada al Amylkar David Acosta Medina. 
que dicen: . . . . . . expedien1e corresp�ndiente, así como t�mbién Palabras del -honorable Senador Amylkar · 

· " .. .111 Consideraciones de la Corte Constitu- �nviar copias autenticad�is a los demás honora- David Acosta Medina. · 
cional . . bles Magistrados que integran la Sala Civil del Con la venia de la Presidencia hace uso de 

1. -Competenda. Es ·ést�Cortela competente 
. honor�ble Tribunal Superior de Sant� Fe de la palab

.
ra ei honorable Senador Amylkar 

para revisar las sentencias mencionadas,' dentro . _ Bogota. . · David·Acosta Medina: 
del ámbito de la jurisdicción constitucional y Envíese igualmente copia de la presente Re- Señor. Presidente, honorables Senadores, el 
muy particularmente a partir de los artículos 86 solución al señor . Presidente de la honorable d 1 d S 1 

, 
ponente : . e este proyecto, e actor a ornan y 241, numeral 9Q,· de la Carta PolítiCa, 31, 32 y . Corte Suprema de Justicia y al señor Presidente Náder, como es de conocimiento de todos, por 

·33 del Decreto 2591 de 1991. d� la honorabie Co�t�. Co�stitucional de Colom- _ razones de.fuerza.mayor no nos acompaña y por 
2. :Tutela contra actos de la Rama Legislati- bia, para su conocimiento. ello mismo ·no l� :fue posible tampoco hacer la , 

va. La· acción de tutela es. reconocida por la Artícu�o 3Q. Solicitarle al señor Presidente · presentación de la ponencia tal como lo prevé el 
Constitución a favor de todas las personas c;:uan- del honorable Senado de la República que pro- Reglamento del Congreso. Y o quiero resaltar 
do quiera que sus derechos fundamentales resul- ceda a la contratación de un abogado que repre- - que este Proyecto de l_ey el 121, es un proyecto · 
ten vuinera�o.s o amenazados por la acción o la . sent� al honorable Senado de fa República en el de la mayor importancia para el · país, es un . 
omisión. de cualquier autorid�d púbFca, sin dis- mencionado proceso de tutela. proyecto que se refiere básicamente a reglamen� -
tinguir entre-ellas, �e tal forma que,.en piinci- Artículo 4Q. Envíesele al señor Presidente de tar todo lo concerniente a lo que hace relación al 
pios, es posible intentarla contra actos emana- la honorableCámara.deRepreseritántescopiade cons�mo de subsistencia y a partir de.de{inir los 
dos �e servidores · pertené·cientes . a cualquier la presente Resolución para que la haga conocer niveles de cons�mode subsistencia � nivel de las 
rama o órgano del Poder Público y aún de de la-Corporación. · distintas regiones.del país, establecer así mismo 
las C�rpo:�ciones Públicas (artículo 123 de" la ·

-Con los mismos fines, envíesele copia de esta . también los subsidios �ue son apfü�ables a _los _ 
�onst1tuc1on). Resolución al señor Presidente de la' Comisión estra�o� 1, 2 '! 3? tal como lo establece la Ley de 

. Así pues considera la Corte qué asiste la -
· Servic10s Pubhcos. Este es un proyecto que 

razón al accio�ailte cuando afirma que también . Sexta de la ho�orable Cámara de Repr�sen- desarrolla la Ley Eléctrica, la Ley de Serv.icios 
1 . d "d 1 R L . 1 . tantes, para que la haga conocer de sus miem- - Públicos y el precepto constitucional que prevé . os actos pro uci os por a ama egis ativa bros . . . . . · . 
son susceptiblesde esta acción.Tanto lasCá�a- . 

· _ . la . necesan� subsidiandad que debe �c;ner �l 
ras como las Comisiones Permanentes que den- Ar-tículo 5Q. Publíquese esta Resolución en la Estado �acia los estratos �e la poblacion D??s 
tro de ellas se conforman de acuerdo can lo Gaceta, -del Congreso y hágasele circular a la vulnerables y d�sde luego tieneque ver t?�bien 
previsto por el artículo 142 de la Constitución y . prensa escrita y hablada de Santa Fe de Bogo�á, con el dc;sar�ollo de! · Plan de. Expansion

_ 
.del 

sus Mesas Directivas tienen aptitud efectiva D. C. · · Se�tor Electnco. En f m, este es u__n proyecto que 
_ para proferir actos o ineurrir en omisiones por Presentada a la consideración de los honora- es�a l�amado a darle clar_�s. �enales . al sector 

· · cuyo medio se vulnere o· amenace vuinerar un bles Senador_es, por los suscritos: e�e�tnco para su desenv.olvnmento Y ��sarrollo 
'derecho fundamental; siendo. IQ.giéo entonces Bernardo Gu�rra Sema, Jaime-Vc�.rgas S�á- y. t�e�e q�c; ver n�c�sar�_amente tambien con l� . . que esteseaprotegidopor la vía de la acción de rez, AlvaroMejíaLópezyEdgarGómezRomán, . contnbucion �e sohdandad qu_e e� la que �sta 
tutela, de manera definitiva 0 atmenos transito- lla�ad.a a nutnr el Fondo de. Sohdanda4 del cual 
.ria en orden a evitar un perjuicio irremediable. Senadores' de la República. - . es mdispensa_ble .echar mano para . efectos de· 

- . , · · La Presidencia concede el uso de la palabra al garantizar la cobertura de los recursos necesa:-Desde _luego, -�orno tambien 10 apu?ta el honorable Senador Bernardo Guerra Serna. rios para los subsi�ljos a esos estratos menciona-actor, estan exclmda� . . 
las leyes q�e ,e�p1da el 

Palabras del honorable Senador Bernardo dos;. y a1 mismo tiempQ define .unas reglas de·l. Congreso, pero tambi�n l� están -digamo�lo de 
Guerra .Serna. juego que son 'indispensables para que el sector una vez-. lo� .�etas le_gislativos reforma tono� de privado particularrilent.e que invierte en el sector . l� _Const!t�cion (artic�los 374 y 375 Constitu� Con_ la venia de la Presidencia hace uso de eléctrt�o, pueda inyolucrarse en el desar�ollo del cion Pohtica),.ya qu� respecto

.
de aquell�� y de · la .palabra el honorablf! Senador -Bernardo Plan de Expansiqn de este sector. y0 quiero 

�stos, la. p.r?pia Carta· ha pr�visto la accio� de Guerra Serna: resaltar que este e$, un proyecto que siendo qe la m�xe9mbI1.ida�. _Para a�acarlos por los motlv?s . Señor Presidente, he p•edido una moción de mayor importancia de todas maneras no escapa alh �ismo mdicado�, sm 
Q
vu_l�er:� �us prece�tos orden ;para solicitarle a la Secretaría que conste a nuestra consideración la complejidad del tema, , (articulo 241, numeral 1 , 2 ,. 4 Y 10 Constitu- claramente en las actas en el día de hoy, que la en razón de ello hemos conversado con varios · 

· ción Política). proposición presentada por los ponentes de lá Senadores q'ue han ·considerado conveniente . Debe recordarse, además que el artículo. 6Q ley de televisión se votó por unanimidad en el hacer- algunas acotaciones a propósito de este · 
del Decret� 2591 de 19 91 declara expresamen'- .Senado de la República. proyecto, por lo cual yo me limito en esta prime
te que la acció11 de tutela no procede cuandp se' La Presidencia iiidica · a "la Secretaría conti- ra instancia, a hacer la presentación de esta 
trate de actos de carácter general, Impersonal y nua.r con ·el siguiente· proyecto de ley. · ponencia para la consideración de la plenaria del 
abstractO . . . "; - · 

Proyecto de ley número 121 de 1995 �ena- · honorable Senado, de la �epúbHca. . 
RESUELVE: do, por la cual se define .V establecen para los La Presidencia inter':'ie�e -pa_ra un pun�o- · 

Artículo lQ.Constituir un apoderadopara'que usuarios de Energía 'Elé(:trica _y ,de Gas los de orden: . ' -
represente-al Senado de la República dentro del consumos -de suqsistenc_ia, los factores. para Yo quisiera ant�s Senador Barco, �omentarle 
proceso o acción de tutela iniciada ante la Sala fijar la contribución de solidaridad y su aplica- que so.r �estigo de el acuerdo a que llegarmi con .... ¡ -
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el señor Ministro de Minas y con el Ministro de 
Hacienda, en el sentido de que no se modifican 
las sobretasas como lo había sugerido el Sena-
dor Salomón Náder, para el sector industrial por 
ejemplo queda en el 20 como lo había sugerido 
el Gobierno, no en el 30 como lo había propuesto• 
el Senador Salmón Náder, en cuanto a los 
autogeneradores, no hay ninguna modificación 
y con respecto para los estratos 5 y 6 y comercio, 
se definiría más adelante a través de una subco-
misión integrada por el Congreso, el Gobierno 

' mientras se llega a la Comisión en la Cámara de• 
Represeñtantes, el señor Ministro de Minas me 
manifestó que él no tenía ningún inconveniente 
en el sentido de que el proyecto se fuese trami-
tando, pero obviamente usted tiene mucho que 
decir.sobre el particular. 

Con la venia de Ia.Presidencia y dél orador 
interpela el honorable Senador Víctor Renán 
Barco López: 

Señor Presidente, y ésto más bien como una 
interpelación al Senador Amilkar, pero además 
de las observaciones que implicarían entrar 'al - 
articulado y hacer una` serie de reformas señor 
"Presidente, persisten fuera.de las que usted'ha 
enunciado o• sea fuera de lo que podríamos 
llamar la conformidad entre el ponente, doctor 
Salomón Náder y el Ministro de Minas persis- 
tan, muchos otros temas tan de fondo como los 
que . usted- ha enumerado, pero yo en esta 
interpelación al Senador Amilkar no entraría a 
fondo con base en un memorandum que tengo 
aquí sobre la mesa, y que sería el que-me guiaría, 
ya en una consideración o análisis más-minucio-
so, yo prefiero, porque- también veo que le ha 
pedido la palabra que el Senador Juan Camilo 
Restrepo con su antecedente de haber sido Mi-
nistro' de Minas, y en consecuencia conocer á 
profundidad el,tema; pues haga las observacio- 
nes y le rogaría que después me diera la palabra 
si es necesario, quiero anotar que esto lo hace-
mos, por lo menos de mi parte, con el mayor 
respeto por el doctor Salomón Náder desafortu-
nadamente ausente hoy, no obstante su condi-
ción de ponente, por razones de fuerza mayor ha 
anotado el doctor. Amilkar, .tampoco se va a 
frustrar el proyecto porque continuaría su curso 
en las sesiones de esta misma legislatura que se 
desarrollarán en marzo, pero yo creo que así 
brevemente yo termino, para que otras personas 
expongan su criterio, a mí lo que me preocupa. 
del, proyecto es que privilegia las térmicas. en 
contra dé la -generación hidroeléctrica qué es la 
del interior del país. Muchas gracias. 

Con la venia.deila Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador Jorge Her-.'. 
niindez Résti-epo: 

Muchas gracias señor Juan Camilo, me per-
dona Senador y.SenadorAmilkar, yo le agradez-
co, no crea que estoy -tratando de dañarle su 
proyecto, pero- es que señores, yo no puedo 
.dejar, mis compañeros de —Senado y de Cámara 
antioqueños, no podeniosdesaprovecharla opor-
tunidad de que este aquí todos los medios de 
comunicación, que esté la televisión entera, de 
que estén aquí los señores Ministro del Interior, 
señor Ministro de Defensa ,de que esté aquí las 

Fuerzas Militares y las fuerzas de la Policía, y 
sobre todo usted General Bedoya que estuvo en 
Medellín,.de.que hoy a las 5.20 se me volvió a 
correr la película que usted conoció y que una 
vez oímos hace 6 años, cuando pusieron una 
bomba en Medellín, hoy a las 5 y 20 pusieron 
una bomba al frente de la casa donde vive el 
Ministro doctor Juan Gómez Martínez, yo vivo 
cerquita y muchos Senadores que viven cerquita 
la oyeron,'yo fui a ver por solidaridad con el 
doctor Juan que llevamos años dé compañeros y 
se me volvió a ver .ese hueco, - esas casas des-' 
truidas, una señora muerta y no quiero seguir 
porque usted ya lo conoce, pero lo que quería, y 
me perdonan otra vez Señádores, es.decirle a los 
señores Ministros y a los señores de las Fuerzas 
Armadas y Fuerzas de Policía que así ,cuando 
estaba de alcalde el doctor William Jaramillo 
creímos que esa bomba no era sino para un 
edificio estamos volviendo a recorrerla película 
en Medellín y -ojalá -miren la televisión de .lo 
horrible que pasó allá, que yo lo. vi  y lo viví, y 
darle con estó la • solidaridad a Antioquia, la 
solidaridad a Medellín, al'doctor Juan Gómez 
Martínez y asu señora María Teresa, y decirles 
que apoyemos al gobernador y a el alcalde de 
Medellín para que esto no siga, porque acuér- 
dense que empezó con una boinba pero siguió 
por . todo el país., Muchas gracias Senador 
Amilkar. 	 . . 

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador Juan Camilo 
Restrepo Salazar: 

Gracias señor Presidente, cómo lo acabade' 
mencionar el Senador Almilkar Acosta este es 
un proyecto extremadamente complejo y delica-
'do señor Presidente, si bien es cierto »con rela-
ción a la 'versión original ha tenido algunos 
cambios y progreso fundamentalmente en lo 
atinente a-la cogeñerárión, es un proyecto que 
entra en 'campos tan delicados como cambiar 
todas las reglas de despachos, que rigen toda la 
generación y despacho de energía eléctrica en el 
país,. igualmente entra en • campos sensibles y 
costosos como el tema de los subsidios que hay 
que verlo a la luz de las normas y en especial de 
las normas presupuestales, y en fin una serie de 
temas que como lo mencionaba el Senador Bar-
có am.eritarían un estudio más detallado a nues-
'troentender, aquí está de porme dio la viabilidad 
toda del Plan de Expansión Eléctrica del país, las 
reglas de juego para- que el -sector privado se 
vincule a nuevos emprendimipntos eléctricos, 
entonces señor Presidente teniendo 'en cuenta 
que de todas maneras el plazo constitucional 

,para queelproyectohagatránsito no ha precluido, 
va hasta e1.16. de marzo, quizás nuestra recomen-
dación sería con base a la complejidad que anota 
el doctor Amilkar, que regrese a la Comisión, 
qué le demos en unos dos o tres meses tin debate 
y un análisis más detallado y vuelva en próxima 
oportunidad para este segundo debate a la Plena-
ria del Senado. Muchas gracias.  

ción a ello yo acojo la propuesta que han hecho 
en el sentido, de continuar su trámite en las 
sesiones del mes de marzo. 

La Presidencia manifiesta que, atendiendo la 
solicitud de varios Senadores, aplaza la discu-
sión de este proyecto de ley para el año entrante. 

La Presidencia indica,  a la Secretaría conti-
nuar con él siguiente proyecto de ley. 

Proyecto de ley número 109 Senado, por la 
cual se reestructura el sistema de salud y se 
dictan otras.dispósiciones en matériá de seguri-
dad social para las Fuerzas Militares y la-Poli-
cía Nacional. 

- Por Secretaria se da lectura a la ponencia y 
proposición positiva conque termina el informe. 

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición leída y, cerrada su discu-
sión, ésta le imparte su aprobación. 

Se abre el segundo debate.• 

La Presidencia somete a. consideración 
de la plenaria la omisión de la lectura del articu-
lado y, cerrada su discusión, ésta le imparte'su 
aprobación'.. 

La Presidencia toncede el uso de la palabra • . 
al honorable Senador Luis Enrique Gutiérrez 
Gómez. - 

Palabras del honorable Senador Luis Enrique 
Gutiérrez Gómez. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Luis Enri-
que Gutiérrez Gómez: 

Al leer Presidente, el texto ya en la Gaceta he 
observado que hubo unas omisiones en los lite-
rales 1)'y m) del artículo 6° y en el parágrafo 3° 
del si también del artículo 6°, entonces a mí me' 
gustaría que la ponente del Proyecto se hiciera 
presente en el atril para poder preguntarle un par 
de cosas. 

-La Presidencia interviene para un punto., 
de orden: 

¿Cuáles son la comisiones por favor? 

Recobra el uso de la palabra el honorable 
-Senador Luis Gutiérrez Gómez: 	- 

Presidente, en el' artículo 6° en el literal 1) 
dice: debe 'decir un médico elegido por los 
trabajadores del Sistema de Salud de las Fuerzas 
Armadas y en la m) un profesional de la salud 
elegido en representación de.los empleados pú-
blicos y trabajadores oficiales del sector Defen-
sa entonces eso se aprobó así al pasar la no sé si 
fue error de mecanografía o -de la Gaceta no sé. 

La Presidencia interviene para un punto 
de-  orden: 

Señor Ministro porfavor está aclarado, título 
del-proyecto señor Secretario. . 

' La Presidencia somete a consideración 
de la plenaria el articulado *del proyecto, y 
cérrada su discusión pregunta: 

]Recobra el uso dé la palabra el honorable¿Adopta la plenaria el articulado propuesto? 
Senador Amilkar Acosta Medina: ' 	Y asta responde. afirmativamente. 

Señor Presidente, yo creo que son razonables 	La Presidencia indica a la Secretaria dar 
los puntos de-vista planteados yen consideró- lectura del proyecto. 
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_ el señor Ministro de Minas y con el Ministro de Fuerzas Militares y las fuerzas de la Policía, y - cióq a ello yo acojo la propuesta que han hecho 

Hacienda, en el sentido de que no se modifican sobre todo usted General Bedoya que estuvo en en el sentido. de continuar su trámite en las 
las sobretasas como lo había sugerido el Sena- Medellín, de .que hoy a las 5.20 se me volvió a _  sesiones del mes de marzo. 
dor Salomón N�der, para el sector indu_strial por correr la película que usted conoció y que una _ 
ejemplo queda en el 20 como lo había sugerido vez oímos hace 6 años, cuando pusieron una 

· e1 Gobierno,no·en el 30como lo había propuesto· bomba en Medellín, hoy a las 5 y 20 pusieron 
el Senador Salmón Náder, en cuanto a los una bomba al frente de la casa· donde vive el 
autogeneradores, no hay ninguna modificación Ministro d_octor Juan Gómez Martínez, yo vivo 
y con respecto para los estratos 5 y 6 y comercio, cerquita y mucho� Senadores que viven cerquita 
se definiría más adelante a ti:avés de una su bco- la oyeron,. yo fui a ver por solidaridad con el 
misión integrada por el Congreso, el Gobierno. doctor}uan que llevamos años de comp�ñeros y 

·mientras se llega a la Comisión en la C�mara:_de - se m� volvió a· ver._�se hueco, ·esas_ casa� des- · 
Representant�s. el señor Ministro de Minas me truidas; una señora 'muerta y no quiero seguir 
manífestó que él no tenía ningún inconveniente porque usted ya lo conoce, pero lp que quería, y 
en el sentido �e que el proyecto se fuese trami- me perdonan otra vez Señádores, es decirle a los 
tanda, pero obviamente usted tiene mucho que señores Ministros y a los señores de las Fuer;¡;;as 
decir .sobre el particular. , 

Armadas y Fuerzas de Policía que así ,cuando 
. Con la venia de la .Presidencia y del orador estaba de alcalde el doctor William Jaramillo 

interpela el honorable Senador Víctor Renán creímos 'que esa bomQa no era sino para un 
Barco López� · edificio estamos volviendo a recorrer la película 

Señor Presidente, y esto más bien como mia en Medellín y -ojalá min�n la televisión cie lo 
. . � .  , . , horrible qµe pasó allá, qu� yo lo vi y lo viví, y mterpela ... mn a_l -�

enador �mllk.ar, p
_
ero adem�s darle con esto la - solidaridad a Antioquia, la 

La Presidencia manifiesta que, atend�endo la 
solicitud de varios Senadores, aplaza la discu
sión _de este proyecto de ley para el año entrante. 

La Presidencia indica a la Secretaría conti-. 
nuar con eI siguiente proyecto de ley, - ' 

Proyecto de ley número 109 Senado, por la 
cual se reestructura ei sistema de salud y se 
dictan otras-disposiciones en materia de seguri- . 
dad social para za_s Fuerzas Militares y la.Poli-
cía Nacional. -

Por Secretaría se da lectura a la poneFlcia y 
proposición positiva conque termina el informe. 

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición leída y' cerrada su discu
sión! �st� le imparte su aprobación. 

· Se abre el segund«;> deb�te.-
La Presidencia somete a . consideración 

·de la plenaria _la omisión ·de la lectura del -ªrticu
lado y, cerrada su discusión, �sta le imparte.su 
aprobación'. .. 

de .las observacmnes que �mphcarían e_ntra: al · solidaridad a Medellín, a( doctor Juan Gómez art1c�lado Y hac�r un_a sene de reformas se�or Martínez y a su señora María Teresa, y d�cfrles ·Pres1d�nte, persisten fuera .de las que us�ed ha · que apoyemos al gobernador y a el alcalde de en�nc1ado _o · sea ��era de lo que podnamos Medellín para que esto no siga, 'porque acuér� ; La Presidencia concede el uso de la palabra 
llamar 

�
la co_riform1dad .e�tre ·el pon�nte. doct.o� _ dense que empe�ó c<:>n una boinb� pero siguió � ,  ho��rable Senador. Luis Enrique Outiérrez 

Saloman Nade� y el Mm1stro de Mmas pers1s . por . todo el pais. Muchas gracias Senador om . ten, muchos· otros temas tan de fondo como los Amilkar. P�labrasdel honorable Senador Luis Enrique 
que _ usted· ha enumerado, p�ro yo en esta · . . · . " Gutiérrez Gómez. _ 

· · -
interpelación a� Senador Amilkar no entraría a . Con la vema de la Pres1denc1a y _

del orad�r 
fondo con base en un memorandum que tengo mt_erpela el honorable Senador Juan Camilo 
aquí sobre la mesa, y que sería el que-me guiaría, Restrepo Salazar: 
ya en una considerációno análisis másminucio- Gracias señor Presidente, c'omo lo -acaba· de· 
so, yo prefier�, porque· también ·veo que le ha mencionar el Senador Almilkar Acosta este es 
pedido la palabra que ei Senador Juan Camjlo unproyecto extremadamentecomplejoy delica
Restrepo con su antecedente de.haber sido Mi- . 'do señor Presidente, si bien es cierto ·cori rela
nistro' de Minas, y en consecuencia conocer a cióii a la versión .original ha tenido algunos 
profundidad el_ tei:ria; pues haga las obser.vacio� cambios y progreso fundamentalmente en lo 

· nes y le rogarfa que después me diera la palabra - atinente a · 1a cogeilerarión, es un proyecto que 
si es necesario, quiero anotar que esto lo h_ace- entra en ·campos tan delicados como cambiar 
mo_s, por lo menos de mi· p�rte, con el mayor todas las reglas de despachos,· que rigen toda la 
respeto por el doctor Salomón Náder desafortu- generación y despacho de energía eléctrica en el 

·nadamente ausente hoy, no obstante su condi- país, . igualmente .entra en· campos sensibles y 
ción de ponente, por razones de fuerza mayor ha costosos como el tema de los subsidios que hay 

· anotado el doctor. Amilkar, _ taQipoco se va a que verlo a la -luz de las normas y en especial de 
frustrar el proyecto porque continuaría su curso las norrria� presupuestales, y en fin una serie de 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
- la palabra el honorable Senado� Luis Enri-
que Gutiérrez Gómez: · 

Al leer Presidente, el text9 ya en la Gaceta he 
observado que hubo unas omisiones en los lite
rales 1) ·y m) del artículo 611 y en el parágrafo 3º 
del si también del artículo 611, entonces a mí. me "' 
gustaría que la ponente del Proyecto se hidera 
presente en el atril para poder preguntarle un par . 
de cosas. 

·La Presidencia interviene para un punto . 
de orden: · ·· 

¿ Cuále� son la comisiones por favor? 
R�cobra el u�o de la palabra el honorable 

·Sen�dor Luis Gutiérrez Gómez: 
-

en las sesiones de esta misma legislatura que se temas que como lo mencionaba el Senador Bar- Presidente, en el' artículo 611 en el literal 1) 
desarrollarán en marzo, pero yo creo que así có ameritarían. un estudio más detallado a:nues- - dice: debe ·decir un médico elegido por los 
brevemente yo termino� para que otras personas ·tro entender, aquí está de por medio la viabHidad trabajadore_s del Sistema qe Salud de las Fuerzas 

_ , expongan su criterio, a mí lo que me preocupa . tod� del Plan de Expansión Eléctrica del país, las Armadas y en la m) un profesional de la salud 
del proyecto es 'que privilegia las térmicas en reglas de juego para que el sector privado se f;legido en representación de . los emple_ados pú- · 
contra dela ·generación hidroeléctrica que es la vincule a nuevos emprendim�ntos eléctricos, blicos y trabajadores. oficiales d�l sector Defen
pel interior del país. Muchas gracias. 

· entonces señor Presidente teniendo ·en cuenta sa entonces eso se aprobó así al pasar la no sé si 
Con la venia.de-la Presidencia y del orador que_ de todas ma,neras el pl�zo constit�ci�nal fue error de mecanografía o de Ja Gaceta no sé. 

interpela el honorable Senador Jorge Her- · _paraqueelproyectohag_atr�n;;itono hapreclmdo, La Preside�da intervien,e para un punto
. 

náridez Restrepo: va ��sta eLl 6 de marzo, qmzas nu�st�a recomen- de· orden: . - dac10n sería con base a la complejidad que anota 
Muchas gracias señor Juan Camilo, me per- el doctor Amiikar, que regrese a la Comisión, Señor Ministro por favor está aclarado, título - dona Senador y. Senador Amilkar, yo le agradez- que le demos en unos dos 0 tres meses lin debate del proyecto señor Secretario . . 

co, no crea que estoy tratando de dañarle ·su y un análisis más:detallaQO y vuelva en próxima La Presidencia somete a consideratión 
proyecto; pero · es que señores, yo no puedo oportunidad para este segundo debate a laPlena- d� la . plenaria el articulado .del proyecto, y 
.dejar, mis compa�eros de.Senado Y de Cámara ria del Senado. Muchas gracias.. 

. 
_ cerrada su discusión pr�gunta: 

antioqueños, no podenios desaprovechar la <;>por-
- tunidad de que este aquí todos los inedias de '.Recobra el uso de' la palabra el honorable · - _ · ¿Ado�ta la plenaria el articulado propuesto? 

comunicación, que· esté la televisión entera, de · Senador Amilkar Acosta Medina: · . . Y sta responde. afin1:1ativamente. : 
que estén aquí los señores Ministro del Interior, Señor Presidente, y,o creo que son razonables La Presidencia indica a la Secretaría dar" 
·señor Ministro de Defensa , de que esté aquí ias los puntos de·vista p1anteados y en c�nsiClera·- lectura del proyecto. 
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Leído éste, la Presidencia 1 o somete a consi- 
deración de la plenaria, y_ concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Enrique Gómez 
Hurtado. 

-Palabras del • honorable Senador Eiirique 
Gómez Hurtado'. 

Con la venia de'la;Presidéncia hace uso de • 
la ,palabra el honorable Senador Enrique 

'Gómez Hurtado:' . • 	.. 

Gracias señor Presidente, pues está tan con-
fusa la sesión, señor Presidente y honorables 
Senadores que no vine.a darme cuenta de que 
estaba, a pesar de que estaba aquí en. el recinto, 
de que se estaba, discutiendo este proyectó, ya 
estaba aprobado el articulado, lo cual me.parece 
muy grave porque el, honorable Senado no se ha ' 
dado cuenta de la gravedad - implícita -en este 
proyecto, como muchas de-las otras leyes quizás 
no' ha sido analizado con cuidado. En el sistema 
de sanidad de las Fuerzas Militaresfue adjudica-
do a un' instituto de, salud para las Fuerzas 
Militares, para que prestara ese servicio dentro 
de las condiciones habituales en que se prestan 
'los servicios de sanidad dentro del Sistema de 
Seguridad Social, probablemente en esa medida. 
inicial se cometió un error, en el sentido de que 
.todo el servicio de sanidad de las Fuerzas Mili-
tares quedó en manos de'este instituto y era tal --
vez con toda seguridad necesario separar -dos. 
tipos de servicios: el de la salud asistencial y el 
de la salud operacional, yo creo que se entienda 
muy claramente en qué consiste el problema. 
Hay más de 450 mil personas afiliadas al sistema. 
y que depende del sistema, de las cuales sólo 125 
mil están en estado operacional de las Fuerzas 
Militares, es lógico que cuando se trata de salud 
en campaña, haya un sistema de salud específico 
que esté bajo el control de las Fuerzas Militares, 
pero cuando se trata de todo elresto del sistema 
de salud, en salud la salud que cubre los familia-
res de los Militares, la que cubre los pensióna-
dos, lá que cubre todo un universo de salud, no 
tiene por qué estar sometida directamente al 
comando de las Fuerzas Militares que,constitu-
cionalmente no están establecidas para prestar 
ese tipo de servicios,, yo creo que lo que está 
sucediendo aquí es bastante grave porque la idea 
que se tuvo inicialmente que fue la de asimilar 
más o menos el sistema de sanidad de los afilia-
dos  al sistema Militar, a un procedimiento que es 
el que rige para todo el Sistema de Seguridad 
Social de Colombia.es•una idea buena, el Insti-
tuto de Sanidad dé las Fuerzas Arriadas lleva 
trabajando efectivamente apenas 6 meses, no se 
ha podido todavía evaluar sugs,resultados, aun-
que sus resultados son positivos y además.lá idea 
que tiene el proyecto es sumamente grave en el 
sentido de que se incurre ahí en • un aumento 
descomunal del gasto público que el Senado no 
se ha dado cuenta de que está latente dente del 
proyecto, como le digo señor Presidente yo tenía 
intención en hacer esta intervención antes,pero 
yo quisiera que de- todas maneras el Senado-
fuera consciente y sí es -el caso con algunas 
observaciones que "voy a hacer se piense en la 
posibilidad de reabrir laidiscusión del articulado 
por qué los temas son sumamente graves; para.  

darle una primera nota, el Ministerio de Hacien-
dá dice: que.este proyecto representa un aumen-
to en el gasto público de$88.000 mil millones de. 
pesos, después .de que nos estuvimos en días 
pasados tratando de ver la racionalización del 
gasto público, cuando se discuten tanto las cosas 
de pronto aparece aquí a la carrera y podríamos 
decir de pupitrazo, un proyecto qúe va en contra 
de todo lo que se dijo y de todo lo que se discutió 
con anterioridad corola venia de lá Presidencia el 
señor Senador Arias. 

La Presidencia interv ene para'un punto 
de orden:- 	 . 

No, pero es que no estamos en el debate, ya se 
votó el articulado simplemente está en conside-
ráción el título, está-en consideración el título. 

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Enrique Gómez Hurtado: 

Es un punto importante señor Presidente, por 
qué es que en algún momento debemos tratar de. 
corregir la precipitud con la que se aprueban las 
leyes aqi í, yo .estando, aquí en el. recinto en 
ningún momento me pedo dar cuenta que a 
pesar de que está la gente, estaba -leyendo una 
-constancia de las marías y de pronto aparece un • 
proyecto aprobado. 
• Con la Venia del Presidente y del orador 
interpela el honorable Senador Jaime Arias ' 
Ramírez: 

Señor Ministro de Defensa, yo quisiera que 
ustedes escucharán esta interpelación y al Sena-
dor Gómez Hurtado, un grupo de Parlamenta-
rios del Senado, creo que éramos la mayoría en 

• ese momento en la Comisión Séptima, analiza-
mos el proyecto, el proyecto tiene algunas fallas 
o por lo menos nos preocupa que pueda resultar. 
un mal proyecto.de  ley, ya que lo que está es 
revisando una normó de apenas hace dos años 

:que creaba esos institutos, por eso nos opusimos 
a que en ese'momeñto se adelantara la discusión, 
del proyecto, especialmente, por la considera-
ción que hace el Senador Gómez Hurtado, en el 
sentido de que habría que separar lo que es la 
sanidad de combate del restó del sistema 
prestacional, sin embargó debo decir que ante la 
intervención ;de los altos rriandos.Militares y de 
Policía, especiahñente ante las palabras del se- 
ñor General Harold Bedoya, Comandante de las 
Fuerzas Militares, en el sentido de que este 
proyecto era-vital paras la P ueiza.Pública, o sea 
que sino se aprobaba él mismo podríamos crear 
inclusive la inestabilidad del-Ejército Nacional, 
quienes nos opusimos aceptamos que había una 
fuerza mayor porque primero está la estabilidad 
de la Fuerza Pública, del Ejército, por esa razón 
el .Partido Conservador y otros Senadores se • 
retiraron de la Comisiónpara que pasara este 
proyecto pero con dos salvedades: La primera es 
ue nos reocu a inmensamente la e tabilidad q 	p 	p 	 s 	adicional, óigase bien de 177.000 millones de 

= ante el Congreso,de lo que va a'ser este servicio' -
médico. Yo quiero dejar esta especie de constan-
cia porque aquí sabemos que el proyecto tiene 
graves errores pero por la necesidad de salvar al 
Ejército lo vamos a votar. Muchas gracias señor 
Senador. 

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Enrique Gómez Hurtado: 

Señor Presidente, usted sabe que yo he sido 
muy respetuoso y procuro molestar lo .menos 
posible, no estoy -haciendo aquí ningún tipo de 
filibusterisno, repito.que fui sorprendido con la , 
aprobación en bloquede un proyecto importante 
que no fue discutido' artículo pór artículo,como 

• suele suceder en él Congreso y probablemente 
los Senadores no se han dado cuenta de algunas 
de las objecionés'importantes que puede a ver -
contra él.. 

En principio el establecimiento de un sistema 
de administración militar, para prestar las segu-
ridad social que sé debe prestar en las mismas 
condiciones y con los mismos procedimientos 
de lo que. está 'establecido ' para «el resto - de la 
comunidad colombiana, a través de la Red de .. 
Solidaridad Social, mc parece que carece de' 
toda lógica, los Militares no están hechos para' 
eso, hay otro sistema, de un sistema empresarial, 
ya hay unas experiencias sobre los servicios de - 
salud que se deben incluir, pero .también hay 
alguna cosa importante, me acaba de decir el 
señor Ministro de Defensa que hubo una, diga-
mos, una especie de conciliación entre los dis- . 
tintos Ministros en relación con el aumento de 
los costos,.conciliación que yo no conozccpero 
en realidad yo tengo. aquí en mi poder una 
comunicación, óigase que esto tiene importan-
cia por qué así no se puede legislar en Colombia,-
tengo una comunicación del Ministerio de Ha-
cienda, firmada por el doctor Mario Mejía 
Cardona, Director General del Presupuesto N a-
cional,' en donde hace una serie de observacio-
nes sobre el proyecto que son muy delicadas, y 
que implican desde luego varios puntos de 
inconstitucionalidad, esto i~o.lo podemos seguir 
facilitando en el Congreso, que hagamos leyes • 
que luego rápidamente se pueden caer, tenemos 

.por ejemplo algunas observaciones para no qui-
tares mucho tiempo pero que. son todas impor-
tantes, lo que lleva un efecto combinado 'dado. 
que al vincularse este personal al Ministerio de -  
Defensa, me refiero a todo el personal de la 
seguridad social y' bienéstar de la Policía Nació-
nal y del Ministerio,de Defensa, al Ministerio de 
Defensa y la Policía obtendrían' derecho a 
devengarlos haberes establecidos parálosfuncio- 
narios de dicho Ministerio, presionando una 
posterior nivelación a los • sueldos básicos del 
personal vinculado' actualmente, con un costo 

del, personal y ya que hoy si se introduce un .-,pesos. 	; 

nuevo artículo tendríamos que ira una Comisión ' Con la venia de la Presidencia. y 'del or a 
de Conciliación, por lo menos queremos decirle dor, interpela el señor,Minlstro de Defensa, 
a las Fuerzas.Militares y de ]Policía quevelenpor ' doctor Júan Carlos Esguerra Portocarrero: 
la estabilidad de este personal, y lo segundo es 	Gracias señor Presidente, señor Senador, le 
que este voto de confianza que le hemos dado a agradezco mucho la interpelación, es- simple-
la Fuerza Pública. pues debe tener una reciproca= . menté para decirle lo siguiente: Las glosas, los -
dad.en el sentido de que ellos se responsabilicen inconvenientes y las, inquietudes planteadas por 
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Leído
. 
éste, la· Presidencia lo.  somete a consi-: 

deración de ia· plenaria, y_ concecje el uso de la 
pafabra al · honorable S�nadár Enrique Gómez 
Hurtado. · 

·Palabras del · honorable Senadm Erii-ique 
Gómez Hurtado. 
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darle una primera nota, el Minis_terio de Hacien- � ante el Congreso de lo que va a ·ser este servicio· 
da dice: que.este proyecto representa un aumen- médico. y o quiero dejar esta especie de constan
to en el gasto público de:$88.000 mil millones de . cia porque aquf �abemos _que el proye�to tiene 
pe.sos, después _de que nos estuvimos en días graves errores peto por la nec�sidad de salvar al 
pasados tratando de ver la racionalizaci_ón del Ejército lo vamo� a votar. Muchas gracias señor 
gasto público� cuando se discuten tanto las cosas Sena.dQr. . de pronto aparece aquí a la carrera y podr�amos Re�obra el uso de la palabra el honorable Con la venia de la·.Pre�idencia ha.ce uso de · decir de pupitrazo, un proyecto que va en contra · Senador Enriqu� Gómez Hurtado: la palabni el _honorable Sena�or Enrique d� todo l� q�e se dijo yde t�do lo _que s�disc�tió . Señor Presídeüte, usted sabe que yo he sido · ""Gómez Hurtado:· . · con ant�nondad .c.?nfa vemade laPresidenci{l el muy. respetuoso y procuro molestar lo menos·_ 

. Gracias sejior Presidente, pues está fan con- señor Senador Anas; · , . posible, no estoy :haciendo aquí ningún tipo de . fusa la sesión, _señor Presidente y honorables . La Presidencia intervi.ene para un punto filibusterisno, repito que fui sorprendido con la . · Senadores que no vine a darme cuenta qe que de orden: - aprobación en bloque.de un proyecto importante ·estaba, a pesar df'. que estaba aquí en.el rec�nto, No, pero es que no �staµms en el debate, ya se que no fue discutido- artículo por artículo .como de que se estaba. discutiendo este proyecto, ya votó el articulado simplernente está en cmiside- · suele suceder en el Congreso y probablemente estaba apropado el ar�kulado, lo cual me.parece ración el título, está ·en .consi4eradón el título. los Senadores no se han dado cuenta de algunas muy grave porque el. honorable Senado no se ha · 
Recobra el uso de la pafabra el_' honorable de l&s objecione� :¡mportantes que p.uedé a· ver · dado cuenta de la gravedad · implícita en . este 

Senador Enrique Gómez Hurtado: contra él.. · · · · proyecto, como muchas delas otras leyes 9uizás · · · · · 
En principio el ·.�stablecimiento de un sistema no

. 
ha si' do analiz' ado con cuidado. En el sistema . Es un punto importante señor Presidente, por 

1 · 
d de administradónmilitar, para prestar . as segu-de Sani.dad de las Fu.erzas Mi'litaresfue adJ'udica-· qué es que en algún momento debemos tratar e . 1 . 

b 1 -ridad social que se debe prestar en as mismas do a Un. i'nsti'tuto de, salud para las F. uerzas corregi,r la preéipitud con la que se aprue. an as 
1 

.. d' . t . d , 
1 t con�iciones y con os mismos proce imien os Mi.li't_ares, para que prestara ese servido dentro leyes aqµí, yo estan °. aqm en e · recm 0 en 

bl 'd · 1 t d 1 · d d de lo que está · es�a e�i o para -e r�s. o · e a de las condiciones habituales en que se prestan ningún momento me :Pl.lC o ar cuenta
d 
que a 

comunidad colombiana, a través de la Red de . . , 'los servi'ci'os de ·sani'dad dentr· o del S1'stema de pesar de que está la gente, estaba 1eyen ° una · . · d . Solidaridad. Social, me parece que caree� . e . Seguridad Social, probablemente en esa medida . -constancia de las �arías y de pronto �parece un -
toda lógica, los Militares no están hechos para . · · inicial se cometió un error, en el sentido de que proyecto ?probado. 

_ eso, hay otro sistema, de un sistema empresarial, .todo el servicio de sanidad de las F:uerzas Mili- · Con la venia del Presidente Y del orador · ya hay unas e�pedencias sobre los servicios de -.tar�s quedó en manos de'este instituto y era tal __ interpela el honorable Senador Jaime Arias · salud que se deben inCluir, pero también hay vez con toda seguridad necesario separar "dos. Ramírez: . _· - alguna cosa importante, m_e acaba de deci.r el tipos de servicios: el de la salud ai;istencialy. el 'Señor Ministro de Defensa,. yo_ quisiera· que señor Ministro de Defensa que hubo una, diga- · de la salud operacional, yo creo que se entienda· ustedes escucharán esta interpeladón y al Sena- mos, una especie de conciliación entre los dismuy daramepte en qué consi�te el probl_ema . . dor Góméz Hurtado, un grupo de Parlamenta- tintos Ministros en relación con el aumento de Hay más de 450 mi� personas afi!iadas al sistema · . rios del Senado, creo que éramos la I'.Qayoría en lbs costos,.conciliación que yo no conozc�ero y que'd�pende del sistema, de las cuales sólo 125 ese momento en la Comisión Séptima, analiza- · en realidad yo te,ngo aquí en mi 1;>oder una mil están en estado operaciqnal de las Fuerzas mos el proyecto, el proyecto tiene algunas fallas comunicación, óigase que esto tiene importanMilitares, es lógico que cuando se trata de s��ud · o por lo menos nos preocupa que pueda res�ltar - cia por qué así no se puetle legisJar en Colombia; en campaña, haya u� sistema de salud es�e.cíflc� un mal proyecto.de ley, ya que lo q.ue . esta
_ 

es · tengo una comu�icación del Minister�o de ��que esté bajo el control de las Fuerzas Mi�itares, revisando una non�a de apenas hace dos �nos cjenda; firmada por el doctor Mano MeJia · pero cuándo se trata de fodo el resto del sistema ;que creaba esos institutos, por eso nos opusimos ·Cardona Director General del Presupuesto N ade salud, en sal�d la salud que eubre los familia- : a que en ese· momento se adelantara la discusión, cional, e� donde hace una serie de observi!,ciores, de los Militares, la que cubre los· pensiOna- · del proyecto, especfalmente. por la . considera- nes sobre el proyecto q�e son muy delicadas, y dos, l� que c�bre todo un u�iver�o �e salud, no ción. que hace el Sen�dor Góm�z Hurtado, �n el que implican desde luego varios puntos d_e 
. tiene por que estar sometida directament� al sentido de qu� habna que sepa��r lo qu� es l¡:i inconstitucionalidad, esto 110 10 podemos seguir comando de las Fuerzas Militares que ·constitu-: sani�ad de com�ate . del . resto del sistema facilitando en .el Congreso, que hagamos leyes · cionalme�te no están establecidas para prestar . prestacional, sin _embarg� debo deci� 9ue ante la qu� luego·rápi�amente se pueden caer, tenem�s ese tipo de servicios,_ yo creo que lo que ��tá intervención·.� l<:>s altos mandos.;Mihtares Y de _por ejemplo algunas observaciones para ':1º qm-=sucediendo aquí es bastante grave porque l

_
a i�ea Policía, especialmente ante las palabras del se- tades mucho tiempo pero que son to.das u�1por- .. que se tuvo iniciahpente que �ue la de asm1:i�ar ñor Gen�ra� I:Iarold Bedoya, C�mandame de las tantes, lo que lleva: un efecto comb�n�do �ado · más o menos el sistema de samda� d_

e los af iha- Fuerzas Miht�res, �n el �e�tido -�� _que este que a_l vincularse este personal al Mmisteno de -dos al sistema Militar, a un procedimiento que es proyecto era-vital para·. la I•uerza.Pubhca, o sea Defensa, me refie�o a· todo el personal de la el que rige para todo el Si�tema de Segurida� �ue si �o se �pr.oba�a. el mismo.�o�ríamos.crear seguridá� sodal Y. b,ienestar de la Pol�c�a N�cioSocial de eolom bia .es-una idea buena, el l!J.stl- mclusive la mesta bihdad del Ejercito Nacional, nal y del Ministerio.de Defensa, al Mmisteno de tuto de Sanidad de las fuerzas -Armadas lleva · quienes nos opusimos aceptamos que había una Defensa y la Pollcía obtendrían · derecho a trabajando efectivamente apen�s 6 meses, no se ·fuerza mayor �or9ue prifl?.�1:º �stá la estabilid�d dev�ng�r los haberes establecidos paralosfuncio� ha podido todavía evaluar sugs;resultados, aun- de la Fuerza Pubhca, del EJerc1to, por esa razon narios de dicho Ministerio, presionando una que sus resultados son positivos y además. la: idea el �artido Conserva_d?� Y. otros Senadores se · postetior nivelación a los · �uel�os bás�cos del : que' tiene el proyecto es sumamente grave en .el · retiraron de la ComlSlon para que pas
.
ara est_e · personal vinculado actualmente_ con un costo sentido de que se incurre ahí en· un aumento proyecto pero con �os salvedades: La pnm��a es adicional, óigase bien _de 177.000 millones de descomunal del gasto público que .el Senado no · que nos preocupa mmensamente la estabihdad .. . · , , . , h . . d _ _ pesos. . . se ha dado cuenta de que esta latente dente del del personal y ya que oy s1 se mtr9 µce un · · . . C 1 . . d :, 1 p· · "d i"a y 'del 0· r 8 · · · , , 'd , · · c · · ' on a vema e a res1 ene . Proyecto como le digo señor Presidente yo tema nuevo articulo ten namo.s que ir a una omision d . 1 1 _ · M" . t d De�ensa · , ' · · · · · ,  · · 1· · '  

1 d · 1 or: mterpe a e senor 1ms ro e 11 , intención en hacer esta mtervencion antes, .pero de Conc1 iacion, por o menos queremos ecir e _ ' . . . E · p t . yo quisiera que de· todas maneras .el Senado· a lasFuerzasMiU�aresyde l�olicíaquevelenpor doctor�ua
_
n �arlos

. 
sguerra 

_ 
or ocarrero. 

fuera consciente y
. 
sí es ·.el caso con algunas Ja estabilidad de este .perso�al, .y lo segundo es �racias senor P�es�dente, se�?r Se�a�or, l� Óbservaciones que voy a hacer se piense en la que este voto de confianza que le he�os �ado .ª. . a

1
graq�zco muc�o la 1�terpela�io�, es simple . 

posibilidad de reabrir la.discusión del articulado la Fuerza Pública pues debe tener una recil?�ci- · �ente pa�a decirle l� sig�1en.te. Las glosa�, los . 
por qué los temas son 'sumamente graves; para . dad en el sentido de que ellos se responsabihcen mconvement�s y las· mqmetudes planteadas por 
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el señor Ministro de Hacienda en la misiva a la 
.que usted hace referencia, lo mismo que otros 
que lo habían-sido por el Ministerio de Salud y 
algunas inquietudes del Ministerio de Trabajo, 
fueron todas ellas conciliadas, todas ellas arre-
gladas en la instancia de análisis y de discusión 
qué tuvo - lugar y que fue muy extensa y muy 
prolija en las Comisiones Séptimas Conjuntas 
de Senado- y Cámara, a punto tal que todos, los 
Ministerios expresamos nuestra satisfacción con 
la forma cómo quedó esa versión final del pro-
yecto, de modo que esas glosa a las que ustedse 
refiere dice en relación a versión anterior del 
proyecto, pero no a la última, la última la que 
está sometiéndose a la consideración y aproba-
ción del Senado que fue aprobada en Comisio-
nes Séptimas de Senado y Cámara, con no pocos 
adendos que fueron propuestos por los Senado-
res y Representantes, y que lo enriquecieron 
enormemente; ya tiene' eso incorporado .y el 
costo que tiene el proyecto que a usted le preocú-
pa con razón a los 88.000 millones de pesos, el 
costo del proyecto y es cero desde el.punto de vista 
de presupuesto señor Senador, de manera que 
eso ha sido ya acordado y aceptado. 

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Enrique Gómez Hurtado: 
- Bueno, comb es normal yo he estado traba-

jando con el texto anterior y hoy no se leyó el 
texto que fue aprobado, de modo que nadie sabe 
exactamente de qué es lo que está hablando.el 
señor' Ministro, porque el Senado no se preocu-
pó de conocer el texto, pero además las observa-
ciones que yp tengo aquí en mí poder son del 10 
de diciembre, hoy estamos a 16, estas observa-
ciones al parecer tendrían que ser posteriores a la 
aprobación del texto, yo tengo este con fecha 10 
de diciembre, es decir que es de la semana 
pasada y ahí están todas las observaciones del 
Ministerio de Hacienda. Entonces no se exacta-
mente, miren honorables Senadores cómo se 
producen las leyes, no tenemos ninguna idea de 
¿qué es lo que estamos discutiendo? Si es lo que 
dice el señor Ministro, lo que yo conocía, las 
observaciones que yo, el Director de Presupues-
to, entonces estamos trabajando en una forma 
muy precipitada, además si el costo señor Minis-
tro, si el costo aceptando lo dudo, aceptando que 
el costo en materia . económica, en materia 
presupuestal sea cero, también tengo serias ob-
servaciones sobre el costo real de la operación 
del servicio, porque una cosa es prestar servicio 
en combate, prestar servicio en campaña y otra 
cosa muy distinta es prestar servicio de asisten-
cia social a las viudas de los Generales o de los' 
cabos o a los retirados y jubilados que es un 
servicio de asistencia social que debe estar en, los 
mismos términos y regido por las mismas nor-
mas económicas que se rigen los otros servicios 
de asistencia social, no hay ninguna razón que 
justifique que el cuerpo Militar que tiene una 
función constitucional completamente distinta, 
se convierta en una EPS o en una IPS a prestar 
probablemente con inadecuada libertad y con 
una inadecuada preparación técnica un servicio 
que no le corresponde. Cómo le digo señor 
Ministro, el papel que yo tengo es del 10 :de  

diciembre. ¿Cuándo se aprobó eso en la Comi-
sión Séptima, de tal manera que probablemente 
este papel se refiere a lo aprobado? no sé. 

. Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el :honorable Senador Alvaro 
Vañegas Montoya: 

Presidente, efectivamente el texto fue .apro- 
bado antes del 10 de diciembre, pero la Gaceta 
fue publicada el 11 de diciembre, o sea que no 
hay tanta precipitud comolo mencióna el Sena-
dor Gómez Hurtado y yo doy fe de las palabras 
que ha dicho, aunque no es necesario, lo que ha 
expresado el señor Ministro, en el sentido de que 
hubo suficiente debate. La constancia que dejó 
el doctor Jaime Arias,-  también' hace claridad 

-sobre la materia, htibo suficiente debate en las 
Comisiones Séptimas y sobre esto exactamente 
hubo claridad en que no hay ningún atropello a 
nadie, no: hay ningún sobrecosto y es absoluta-
mente indispensable para la buena operación del 

.sistema y de las Fuerzas Militares, que el pro-
yecto se le de trámite. Pór lo tanto señor Presi-
dente yo le solicito que le de curso al debate 
como está planteado, y lo digo con todo respeto 
al Senador Gómez Hurtado ya há sido aprobado 
el articulado, que le demossuficiente ilustración 
al título.  y aprobemos finalmente el proyecto. 
Gracias señor, Presidente. ' 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Jairo Clopatófsky Ghisays. 

Palabras del honorable Senador Jairo 
Clopatófsky - Ghisays. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra -el honorable -Senador Jairo 
Clopatafsky Ghisays: 

Señor Presidente, para declararme impedido 
para la votación de este proyecto, porque mi 
padre es Almirante retirado de la Marina y se 
hace beneficiario del Sistema de Salud de .las 
Fuerzas Militares. 

La Presidencia pregunta a la plenaria, si 
acepta el impedimento formulado por el ho-
norable Senador Jairo Clopatofsky Ghisays, y 
ésta . acepta. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Enrique Gómez Hurtado. 

Palabras del honorable Senador Enrique 
Gomez Hurtado. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Enrique 
Gómez Hurtado: 

Muchas gracias, bueno señor Presidente, yo 
tengo que a la gente hay que creerle lo que dice 
señor Ministro y entonces, por eso-digo, enton-
ces, dejo la constancia de que hay esas observa- 
ciones, dejo constancia de que el Senado no 
estudió cuidadosamente el, proyecto. Vamos a 
ver los resultados porque de todas maneras hay 
una capacidad de evaluar esos resultados, pero 
sigo creyendo señor Presidente y honorable Se-
nadores, que la no separación de los dos servi-
cios y la prestación de los servicios corrientes de 
seguridad social bajo la Dirección del Ministe-
rio de Defensa, es • una seria equivocación y 
prácticamente por experiencias anteriores que  

fueron las que condujeron a la creación del 
Instituto de Seguridad Social, es una cierta ga-
rantía de eneficiencia, no por mala voluntad de 
los Militares, sino porque simplemente las Fuer-
zas Armadas están hechas para eso. 

La Presidencia Berra la discusión del título 
del proyecto y pregunta: 

¿Aprueban los miembros de la Corporación 
el título leído? Y estos le imparten su aproba-
ción. 

Cumplidos los trámites Constitucionales, 
legales y reglamentarios, la Presidencia 
pregunta: 

¿Quieren los Senadores presentes que el 'pro-
yecto de ley aprobado sea Ley de la República? 
Y éstos responden afirmativamente. 

Por Secretaria se da lecturá al informe de 
mediación que acordaron las Comisiones Acci-
dentales designadas por los Presidentes de am-
bas Córpóraciones, para conciliar las discrepan-
cias surgidas en la aprobación del articulado en 
el Proyecto de ley número 100 de 1995 Senado, 
253 de 1995 Cámara. 

Por medio de.la cual se reforma la Ley 132 
de 1994 Estatuto Orgánico de los Fondos 
Ganaderos. 

La Presidencia somete a consideración de la 
Plenaria el informe leído y, cerrada su discusión, 
el Senado le imparte su aprobación. 

Acta de Conciliación 

Proyecto de ley número 100 de 1995 Senado, 
253 de 1995 Cámara, por medio de la cual se 
reforma la Ley 132 de 1994, Estatuto Orgánico 
de los fondos ganaderos. 

Los suscritos Senadores y Representantes a 
la Cámara, actuando cómo conciliadores debi-
damente designados por las respectivas Mesas 
Directivas, sobre el Proyecto de ley número 100 
de 1995 Senado, y 253 de 1995 Cámara, por 
medio de la cual se reforma la Ley número -132 
•de 1994, Estatuto Orgánico del os fondos gana-
deros. 

Expresamos que acogemos por unanimidad 
el texto definitivo del articulado aprobado por la 
plenaria de la Cámara de Representantes. 

Luis Guillermo Vélez Trujillo, 

Senador de la República. 

Germán Huertas Combariza, 
Honorable Representante a la -Cámara. 

Hay otras firmas ilegibles. 

La Presidencia indica a la Secretaría conti-
nuar con el siguiente proyecto de ley. 

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NUMERO 24 DE 1996 SENADO, 71 DE. 

1996 CÁMARA 

(Acumulado con los proyectos números 031, 
033, 041 y 047 de 1996 Cámara), mediante 
-la cual se reforma la Constitución Política. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador José Name Terán. - 
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el señor Ministro de Hacienda en la misiva a la diciembre. ¿Cuándo se aprobó eso en la Comi
.que usted hace referencia, lo mismo que otro·s sión Séptima, de tal manera que probablemente 
que lo habían-sido por él Ministerio de Salud y este papel se refiere a lo aprobado? no sé. 
algunas inquietudes del Ministerio de Trabajo, . Con la venia de la Presidencia y del orador 
fueron todas ellas conciliadas, todas ellas arre- interpela el .·honorable Senador A,lvaro 
·gladas en la instancia de análisis y de discusión Varieg�s Montoya: 

· · 
que tuvo lugar Y que: fue muy extensa Y muy Presidente, efectivamente el texto fue ·aproprolija en las Comisiones Séptimas Conjuntas bada antes del 10 de diciembre, pero la Gaceta de. S�nact.o· Y Cámara, ª punt.o tal que to?�s. los fue publicada el 1 1  de diciembre, o sea que no Mimsterms expresa�os nuestr� �at1�facc10n con hay tanta precipitud como lo menciona el Senala forma como quedo esa version fmal del p�o- dor Gómez Hurtado y yo doy fe de las palabras ye�to, de.modo que e��� glosa ª.l,as que u�ted se · que ha dicho, aunque no es necesario, lo que ha re�iere dice en relacion, ª. version, a�tenor del expresado el señor Ministro, en·el s·entido de que proyecto, ��ro no a la ultu�a, la -�!tima la que hubo suficiente debate. La constancia que .dejó esta sometlendose a la consideracion y aproba- · el ·doctor Jaime Arias · también' hace claridad ción del Senado que fue aprobada en Comisio- · sobre la materia hubo

' 
suficiente debate en las nes Séptimas de Senado Y Cámara, con no pocos Comisiones Séptimas y sobre esto exactamente adendos qu� fueron propuestos por l�s Se�ado- hubo claridad en que no hay ningún atropello a res Y Representant:s, � que

_ 
lo enriquecieron nadie, no' hay ningún sobrecosto y- es absoluta ... enorineme_nte; ya tiene eso mcorporado ·Y. �l mente indispensable para la buena operación del costo q�t'. ti,ene el proyecto q�e a usted le preocu- .sistema y de las Fuerzas Militares, que el pro-

. pa con razon a .los 88.000 mdlones de peso�, el yecto se le �e trámite. Por lo tanto señor Presi
costo del proyecto es. cero desde el.punto de vista dente yo le solicito qu� le de curso al debate . de presupuesto señor Senador, de manera que como está planteado, y lo digo con todo respeto 
eso ha sido ·ya acordado Y aceptado. al Senador Gómez Hurtado ya há sido aprobado 

Recobra el uso de la palabra el honorable el articulado, que le demos suficiente ilustración 
Senador Enrique Gómez Hurta.do: al título . y aprobemos finalmente el proyecto. 

Gracias señor, Presidente. 
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fu�ron las que condujeron a la creación del 
Instituto de Seguridad Social, es una cierta ga
rantía de eneficiencia, no por mala voluntad de 
los Militares, sino porque simplemente las Fuer
zas Armadas están hechas para eso. 

La Presidencia cierra la discusión del título 
del proyecto y pregunta: 

¿Aprueban los miembros de la Corporación 
el título leído? Y estos le im"parten su aproba
ción. 

Cumplidos los trámites Constitucionales, 
legales y reglamentarios, la .Presidencia 
pregunta: · · 

¿Quieren los Senadores presentes que el pm
yecto de ley aprobado sea Léy de la República? 
Y éstos resp�nden afirmativamente. · 

Por Secretaría se da lecturá al informe de 
mediación que acordaron las Comisiones Acci
dentales designadas por los Presidentes de am
bas Corporaciones, para conciliar las discrepan
cias surgidas en la aprobación del articulado en 
el Proyecto de ley número 100 de 1995 Senado, 
253 de 1995 Cámara. 

Por medio dela cual se reforma la Ley 132 
de 1994 Estatuto O!gánico de los Fondos 
Ganaderos. Bueno, comb es normal yo he estado traba

jando con el texto anterior y hoy no se leyó el 
texto que fue aprobado, de modo que nadie sabe 
exactamente de qué es lo que está h�blando .el 
señor 'Ministro, porque el Senado no se preocu
pó de conoc�r el texto, pero aderpás las observa
ciones que yp tengo aquí en mí poder son del 10 
de diciembre, hoy estamos a 16, estas observa
ciones al parecet tendrían que ser posteriores a la 
aprobación del texto, yo tengo esto con fecha 10 
de diciembre, es  decir que es de la semana 
pasada y ahí están todas las observaciones del · 
Ministerio de Hacienda. Entoñci:;s no se exacta
mente, miren honorables Senadores cómo �e 
producen las l.eyes, no tenemos ninguna idea de 
¿qué es lo que estamos discutiendo? Si es lo qye 
dice el señor Ministro, lo que yo conocía, las 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Jairo Clopatofsky Ghisays. 

La Presidencia somete a consideráción de la 
Plenaria el informe leído y, cerrada su discusión, 

Palabras del honorable Senador Jairo el Senado le imparte su aprobación. 

· observaciones que yo, el Director de Presupués
tp, éntonces estamos trabajando en una forma 
muy precif>itada, además si el costo señor Minis
tro, si el costo aceptando lo dudo, aceptando que 
el costo en materia . económica, en materia 
presupuest,al sea cero, tamb_i'én tengo 'serias ob
servaciones sobre el costo real de la operación 
del servicio, porque una cosa es prestar servicio 
en combate, prestar servido en camp�ña y otra 
cosa muy distinta es prestar servicio de asisten
cia social a las viudas de los Generales o de los · 
cabos o a- los retirados y jubilados que es ún 
servicio de asistep.cia social que debe esta� en. los 
mismos términos y regido· por las m�smás nor
mas económicas que se rigen los otros servicios 

. de asistencia social; no hay ninguna razón que 
justifique que el cuerpo Militar que tiene una 
función constitucional completamente distinta, 
se convier,ta en una EPS o en una IPS a prestar 
probablemente con inadecuada libertad y con 
una inadecuada preparación técnica un serviciu 
que no le corresponde. Cóm� le 'digo señor 
Ministro, el papel que yo tengo es del 10 :de 

Clopatofsky ·Ghisáys. Acta de Conciliación ' ' 
Con la venia de la Presidencia hace uso de Proyecto de ley número 100 de 1995 Senado, la palabra ·el �onorable ·Senador Jairo 253 de 1995 Cámara; por medio de la cual se Clopato-fsk� Ghisays: . . reforma la Ley 132 de 1994, Estatuto Orgánico 
Señor Presidente, para declararme i11_1pedido . de los fondos ganaderos. . para la votación de este proyecto, porque mi 

padre es Almirante retirado de la Marina y se 
hace beneficiario del Sistema de Salud de .las 
Fuerzas Militares. 

La Presidencia pregunta a la plenar,ia si 
acepta el impedimento formulado por el ho".' 
nora ble Senador Jairo Clopatofsky Ghisays, y 
ésta . acepta. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
hono.rable Senador Enrique Gómez Hurtado. 

Palabras del h_onorable Senador Enrique 
Gomez Hurtado. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Enrique 
Gómez Hurtado: · 

Muchas gradas, bueno señor Presidente, yo 
tengo que a la gente hay que creerle lo que diCe 
señor Ministro y entonces, por eso-digo, enton
ces, dejo la constancia de que hay esas observa, 
ciones, dejo constancia de que el Senado no 
estudió cuidadosamente el, proyecto. Vamos a 
ver los resultados porque de todas maneras hay 
una capacidad de evaluar esos resultados, pero 
sigo creyendo señor Presidente y honorable Se
nadores, que la no separación de los dos servi
cios y la prestación de los servicios corrientés de 
seguridad social bajo la Dirección del Ministe
rio de Defensa, es · una seria equivocación y 
prácticamente por experiencias anteriores que 

Los suscritos Senadores y Representantes a 
la Cámpra, actuando corno conciliadores debi
damente designados por las respectivas Mesas 

Directivas, sobre el Proyecto de ley número 100 
de 1995 Senado, y 253 de 1995 Cámara, por 
.medio de la cual se reforma la Ley número -132 
_de 1994, Estatu�o Orgánico de,losfondos gana·
deros. 

Expresamos que acogemos por unanimidad 
el texto definitivo del articulado aprobado por la 
plenaria de la Cámara de Representantes� 

Luis Guillermo Vélez Trujillo, 
Senador de la República. 

Germán Huertas Combariza, 
. Honorable Representante a la -Cámara. 

Hay otras firmas ilegibles. 
La Presidencia indica a la Seeretaría conti

nuar con el siguiente proyecto de ley. 
PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NUMERO 24 DE 1996 SENADO, 71 DE . 

1996 CAMARA 
(Acumulado con los proyectos números 031, 
033, 041 y 047 de 1996 Cámara), mediante 
-la cual se reforma la Constitución Política. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senado·r José Name Térán. -
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Palabras del honórable Senádor José Name no se- qué información- adicional pueda tener, hay las posibilidades de apelación, en_las cuáles 
Terán. • porqúe la verdades que no están instaladas las fácilmente pues-la mayoría dé los miembros de 

Con la venia de la Presidencia hace uso de cámaras todavía. • la Comisión sí hubiera querido.blóquear total- 
la palabra el honorable Senador José Name Recobra el uso dé la palabra el honorable mente 'el ,proyecto había sido como usted muy 
Terán: 	 -  Senador José Nanie Terán: - ; fácil dilatarlo un día más y ya no se había podido 

Señor Presidente,yo voy a hacer una pequeña También desearía decirle al doctor Luis G'utié- 
hacer la apelación, sino hónest ieran  lo hici-
mos rápidamente para que se surgg ieran todas las 

introdiicción, después le voy a rogar al rrez, Senador por eso la Ley de Televisión se. 
incluyó la obligatoriedad legal de que en la Sefial 

posibilidades- contempladas en esa ley, en el 
cooponente doctor Julio Manzur que lea la po- Reglamento del Congreso que usted como dice 
nencia y así iniciamos la discusión del proyecto 

. 
Colombia, las sesiones del Congreso sean traes- sabiamente lo analizó la Comisión Primera, por 

de acto legislativo. 	 - mitidas, ya no es el capricho del Director de eso yo creo que esos conceptos que se dan. a 
Séñúr Presidente, señores Senadores: Se dice Inravisión sino por mandato de la ley. Entonces  p , 	 y veces de'elogios deben ser coherentes y seguir- 

con frecuencia que el Congreso de la República 
es absolutamente irresponsable en lo que tiene 

. yo-decía que la Plenaria del Congreso qué hizo, 
cuál fue el mensaje cuando aprobó unánime- 

los en general, coherentes para -saber lo que 
hicimos y lo que votamos, ahora, el señor Presi- 

que ver con la nueva Constitución, se habla de . mente la apelación, pues determiné que su espí- dente en su autonomía envió esto ala Comisión 
un sentimientorevanchista, y penmaneñtemente ritu es de que se discuta el proyecto de reforma _ Quinta, nosotros en la Comisión Primera no 
sedice que estamos-dedicadosexclusivamente a constitucional no es un capricho del Senador hemos hecho ninguna observación ni pública ni• 
conspirar contra la obra'p'e`rfecta que llevaron a 
cabo-los señores Constituyentes del 9.1, las esta- 

Name;  no es una imposición de la Comisión 
Quinta, hemos sido maltratados;  tratados de 

• priváda.sobre este hecho, pues él tiene su auto- 
nomía y sus facultades para hacerlo, la Plenaria 

dísticas dicen.todo lo contrario se hanresenta- . p agropecuarios, de personas no informadas de la aprobó esa apelación está dentro de los Regla- 
do 528 proyectos dé actos legislativos y el Con- Constitución, pero yo siempre quiero decirles a mentos del Congreso es todo normal, lo- único • 
greso sólo ha aprobado 6 en fornia definitiva, algunos miembros de la Comisión Primera que -que queremos exponer es nuestros puntos de• 
eso sólo -da un mentís a los viudos de yo pertenecí en• la Cámara y en Senado a esas vista también y decirle que nos parece que una 
espectacularidad .y protagonismo que inclusive Comisiones, pero .me aburrí un poco de oír reforma -de este tenor pues no , es • muy ' serio 
pagan páginas enteras simplemente porque es la-  permanentemente a tanto jurista y a.tantas perso- estudiarla en un día para una comisión, eso es tal 
manera que tienen de hacer política buena o nas arrogantes en el derecho. que me fue para vez nuestra, objeción, porque fue un día lo que 
mala, porque no tienen escenario de cftra natura' otra, entonces no siempreel tino y el manejo que duró un sábado .después del débate 'con los• 
leza, ese es un punto definitivamente claro para se le da en las Comisiones es el más adecuado, • Ministros, en el cual ustedes.o en-la Comisión 
_que el país esté informado de que el Congresoha. por eso la Plenariá, tiene_la facultad de modifi- ' -entera con el Ministro del Interior y algunos 
sido juicioso, ha tenido tino y no ha actuado de car, de cambiar y de -introducir toda clase de otros Parlamentarios tuvieron -a bien estudiar y 
una manera irresponsable ni revanchista contra . adiciones. y de modificaciones, entonces está analizar esté proyecto de más de 50 artículos 
la Constitución aprobada en el 91. • . claro de que fue la Planaria del Senado, que es la : difíciles para cambiar la ConstituciónPolítica 

Dos, fue la Comisión Primera del Senado a lá máxima autoridad del Congreso; la que decidió de Colombia, nosotros no-  quisimos en un tiem- 
le -correspondió estudiar la Ley 5 , el Regla- que se abriera discusión .la ponencia • sobre la o tan corto tomar. una determinación de estas, P. 	 , 

melito del Congreso y en su sabiduría, porque 
para mí es sabio lo que allí se introdujo, el 

reforma. Voy a pedirle a el cooponnete doctor 	porque queríamos escuchar a un país entero en 
Julio Manzur Abdála, qué tiene una voz acepta- ' esto, este es un cambio del Contrato Social que 

artículo. que tiene que ver con la permisión de- ble lea la ponencia para cumplir con el:requisito estableció el pueblo de Colombia en el año 91, 
apelar .cuándo es negada o archivada .una. pro- ' Y para que se comiencen a'informar. 	- 

• 
esto no -lo. estableció• una o dos personas, un 

puesta, como fue este caso del acto legislativo, Con la venia de la Presidencia y del orador Presidente sino lo estableció el- pueblo a través 
quiere decir que no hay zarpazo y menos una Interpela el honorable Senador Ricardo de sus delegatarios, aquí hay varios Constitu- 
actitud inconstitucional, ilegal ni reglanientaria,'' Aníbal Losada Márquez: .. yentes de esa época, encabezados por el Minis- 
la Comisión Quinta.no interpuso recurso en el 
sentido de colisión de competencia con la Comi- 

Gracias señor Presidente, pues yo he escu- 
chado muy atentamente al Senado¡Name y él ha 

tro del Interior y ellos hicieron un trabajo que el 
país le reconoció que se consideró en ese tiempo 

sión Primera, sino que en virtud de una norma, planteado - el comportamiento de la Comisión coreó el triunfo de la democracia de la'participa- 
reglamentaria.y con la apabullante votación de Primera, que unas veces dice que ensu sabiduría' . ción de las garantías, yo creo.que en un día como 
unanimidad en la Plenaria del Senadó, se aceptó estableció una ley y en la otra pues nos descali- , este u en otro día como el sábado que lo aprobó 
la apelación, que quiere decir eso, eso quiere fica un poco por el tratamiento que aveces1se da, • la Comisión Quinta, no se puede arriesgar a 
decir que esa misma, Comisión Primera cuando 9  el Senador Name ha estado giuchas veces en la. perder la confianza de los colombianos aprobar- ' 
estudio -los reglamentos del Congreso y regla- Comisión. Primera, estuvo por ejemplo en el do una reforma de esta magnitud tan grande, tan 
mentó los artículos de lá Constitución que le Proyecto de ley de La Mójana y tuvimos una delicada que va a afectar a todo el• pueblo tam- 
daba las funciones al Congreso fue sabia y reunión muy cordial, muy amable, usted nunca de Colombia,'nosotros también somos los 
acertó. 	T nos ha manifestado ninguna observación de ese Representantes natüralrnente y en la-Constitu' 

Con la venia dé la Présfdencfa y del orador tipo allá a mí me extraña Senador que usted en la • cion n os faculta para hacer estas reformas, por 
eso es que estamos' en este debite e intelectual Interpela el honorable Senador Luis Gutfé- .plenaria nos diga esas cosas porque como le digo 

• como corresponde a esta Plenaria, pero sí decirle 
,rrez Gómez: 

Presidente, el Senado votó una proposición 

siempre que ha venido usted a. la Comisión 
Primera nunca ló ha manifestado sino siempre p 

Senador ponente, Senador Name qué en ló que 

en el sentido de que esta sesión fuera transmitida • ha sido cordialísimas las reuniones y las ínter- 
venciones suyas son muy acertadas, las hemos 

preocupa muchísimo preserv-
tarle al país una reí 
a mf concierne me 

preoreocc aprobada tal vez muy 
por la señal Colombia y eso no está ocurriendo, 
pido una explicación al respecto. discutido, nosotros estudiamos este.proyecto de rá ido, 'sin escuchar las diversas fuerzas, los 

diversos grupos del país y más cuando ellos han leyvariosdíasy laComisaónlo analizó, loestudió 
La Presfdericfa Interviene para un punto vio que era un proyecto de acto legislativo muy solicitado que se les conceda la oportunidad de 

' de orden: 	. 	 - difícil, muy delicado para el país y que no exponer las ideas sobre este proyecto de ley tan 

Tengo - mucho. en explicarle que - desde el teníamos el tiempo suficiente para analizarlo en importante y que va a marcar al país, así que esa 
es mi opinión señor Senador: Muchas gracias. viernes, la Secretaria ha venido adelantando las la debida forma, por eso fue que escuchando la 

gestiones pertinentes y hoy en la.mañaná. tem- ponencia, analizándola se-resolvió en la vota. Recobra el sisó de la'palabiia el honorable 
prano le informaron al señor Secretario General ción negarlo o archivarlo, esto fue una cosa que Senador José Name Terán: 
del Senado que estaban en el proceso de instalar lo hicimosampliamente desinteresadamente, con - 	En-primer término, yo,  creo que la iniciación 
las cámaras en el salón de sesiones del Senado, toda la honestidad, obviamente sabíamos que del debate debe ser posterior a la lectura de la 
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Palabras del honqra ble Senador José N ame 
- · . Terán. 

Cpil la veniáde la Presidencia hace uso de 
- la palabra el hom�rable Senador José Name 
. Ter.án: · 

Señor Presidente, yo voy a hacer una pequeña 
introducción, despµés le _voy a rogar al 
cooponente doctor Julio Manzur que lea la po
nencia y así iniciarnos la discusión del proyecto 
de acto legislativo. ··· -
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hay fas posibilidades de apelación, en_ las cuáles 
_ fácilmente pues-la mayoría de los miembros de 
la Comisión- sí hubiera querido .blóquear total-· 

Recobra el uso de la [>alabra el honorable mente 'el proyecto había sido como usted muy _ 
Senador José Nanie Terán: - ; fácil dilatarlo un día más y ya no se había podido 
. TarnbiéndesearíadedrlealdoctorLuis.Gutié- hace.r •a apelación, sino honestamente lo hici

no se qué inforrnación · <!;dicional pueda tener, 
porqúe la verdad .es que no �stán inst_aladas las 
cámaras todavía: 

mos rápidamente para que se surgie�an tod¡is las -rrez, Senador por eso la Ley de Televisión se. posibilidades contempladas en esa ley, en el incluyóla obligatoriedadlegaldequeen la Señ_al Reglamento del Congreso que usted corno dice Colombia, fas sesiones del Congreso sean ti:aris- sabiamente lo analizó �a Comisión-Primera, por rnitidas, ya no es el capricho del Director de eso yo creo que esos �onceptos que se dan a 
Señor Presidente señores Senadores: Se dice lnravisión sino por __ rnandato de 1� ley. Entonces veces de-elogios· deben ser coherentes y seguir-

con frecuencia qu� �l Congreso de la Repú�lica . yo-decía que la Plenaria d·el Congreso qué hizo, los en géneral, coherentes para ·saber lo que 
es absolutamente irrespons�ble 

_en lo que tiene cuál fue el rne?�aje cuando ap�obó unánirn�- hicimos y lo que votarnos, ahora, el señor Presi- · 
q�e ver con la nueva Constitución, se habla de · �ente la apelacm�, pues c1eterrnmó que su espi- dente en su autoilorníá envió esto a·la Comisión 
un sentimiento r�v-anchista, y permanentemente . ntu e� de. que se discuta e_l pro_yecto de reforma - Quinfa, nosotros ¡�n la Comisión Primera no 
se.dice que estarnos·dedicadosexclusiv�mientea constitucmnal; no �s un .c��ncho del Se�.ª�?r herno.s hecho ning'una observación ni pública ni " 

. conspir�r contra la obra ·perfecta que llevaron a _Nai;ne; no es una_ irnposicion de la Cornision · privada . . sobre �ste hecho, pues él tiene su.auto
cabo.Ios señores Constituye�tes del 9.1, las esta- Qumta, he1?os si�o rnaltrata�os; tr¡¡tados de nornía y sus facultades para hacerlo; la Plenaria 
dísticas dicen.todo lp_contrario, se han presenta- . agrop7cu��os, de pers�nas no mf?rrn�da� de la aprobó esa· apelación está dentro ·de los Regla- . do 528 proyectos de actos legislativos y el Con- Constituci?n, pero yo sier:?pr� ��iero _decirles a rnentos del Congreso es todo normal, lo único · 
greso sólo ha aprobado 6 en fomia definitiva, '.

algunos rnie
.
rnbros d� la Corn�smn Pnrnera que ·que querernos exponer es nuestros puntos de · 

. eso sólo -da un rnentí-s a los viudos de yo P�r�eneci en.la Carnara Y 
.
e� Senado a es�s. vista también y decirle que nos parece que una 

· espectá,cularidad .y protagonismo que_ inclusive Cornismnes, pero · me a�u��I un poco de . 01r reforma ·de_ este tenor pues no·. es . muy · serio 
· · pagan p_áginas enteras simplemente porque es Ia· perrnanenterneJ!te a tanto JUnsta Y aJantas perso- estudiarla en un día para una comisión, eso es tal 

manera que tienen de hacer política buena o . nas arrqgantes en. el derech?· que me fu� para vez nuestra, objeción, porque fue un día lo que 
_rnala,pórque �o tienen e�C�?ario de ótra natur�� otra,entoncesno s1e�pre.el tmo ye!rnane)O que duró. un sábado 4espués del debate 'con los · leza, ese es un punto defm�tlvarnente claro para se le da en las Corn1s10nes es el mas adecuado, Ministros en el cual ustedes.o  en la Comisión 
_q�e e_l �a!s esté infor�ad� de que el Congreso ha. por eso la Pleparia, tie�e _la fac?ltad de rnodifi- ; ·entera co� el Ministro de� Interior y algunos_· 
sido 1u1c1os�, ha temdo tmo. y no ha �ctuado de ca�, _

de �arnbiar Y d� ·.mtr�ducir toda clase . d: otros Parlainen�arips tuyieron ·a bien estudiar y 
una rnane.ra irresponsable m .reva_nch1sta contra _ . ad_1c10nes y de rnod1ficac10nes, _ entonces esta analizar este proyeGto de más de 50 artículos 
la Constitución aprobada �n �1 91 .  _ · cl�r� de que f�e la Planaria del Senado, que �s �� :  difíciles para c¡¡rnpiar la Constitución"'Política 

Dos, fue la Comisión Primera del Senado a la rnaxirna au�onda? del -�_ongreso; la que deci�io de Colombia, nosotros no quisimos en un tiern-
·--que le correspondió estudiar la Ley_5il, el Regla- · que se abnera disc�siqn .la ponencia sobre la po tan_ cor!.º 

.
tornar¡¡ una deterrninac�?n de est�s, 

rne1ito del Congreso y en :?U sabiduría, porque ref?rrna. Voy ª pe_dirle ª_e� cooponnete doctor _ porque quenarnos escuchar a un pa1s entero en 
para mí es sabio lo que aW se introdujo1, el Jubo Manzur Ab_

dala, que tien� una voz aa:p�a� . esto� este es un �arnbio del Contrato Social que 
artículo. que tiene que ver con fa permisión de_ ble lea la ponencia.para cm��hr con el .requ1S1to estableció el" puebl,o de Colombia en el año 91,  

, apelar .cu"ando es negada o archivada ·una· pro- · Y para que se comiencen 3 "Infor�ar. . est� no · lo. estabJeció- una o dos personas, un � 
puesta, corno fue este ·caso del acto l�gislativo, Con la venia de la Presidencia y del oradór Presidente sino lo estableció el· pueblo a tra_vés 
quiere decir que no hay zarpazo y menos una interpela el honorable Senador Rica.nJo de sus delegatario�, aquí hay varios Constitu
actitud inconstitucional, il�gal ni reglamentaria;' Aníbal Losada Márque�: yentes de esa época, encabezados por el Minis
la C�rnisiÓn 9��nta . no interpus� recurso en �1 · Gracias señór Presidente, pues yo he .e�cu- . tro. del Inter�or '!,ellos hicier�n· u� trabajo _que el 
s�?tldo

_
de cohs�on de cornpe_tencia con �a Corn1- chado muy atentamente al Senad�f Narne y él ha pa.is l,e rec?nocm que se cons1d7ro en �se tl��po

s1on Pnrner�, smo que en virtud de una �?rrna· planteado el cernporfarniento de la Comisión c?�o el tnunfo d'; l_a democracia de la pa
.
rtlc1pa-

. regla��ntana.y con la _apabullante v�ta�1on d: Primera, que unas veces-dice que en su sabiduría · _ :ion de las gara?tlas, yo cre�_que en un_�1a corn� 
?namrn1d_a_d en la P�e�ana del _Senado, se ac�pto estableció una ley y en la otra pues nos deseali- . �ste u e� ��ro d1a _corno el sabado que l� a probo 
ia . apelac1on, q�e qmere ��':ir es�, eso 9mere fica u� poco por el tratamiento _que a.veces' se da, . la Corn1s1on �umta, no se pue�e ª!nesgar a 
decir que esa misma. Corn1s1on }>nrnera cuando · el Senador Narne ha estado muchas veces en la per�er la confianza de l�s colombianos aproban
estud!o ·fos -re�_larnentos del Con�re·��- y regla- 'comisión. Pi:irnera� estuvo Í><?r ejemplo en- el do �na reforma de esta magnitud tan grande, ta� 
mento los arh�ulos de la Const1tuc1�n qu

_e le Proyecto de ley de La Mojana y tuvimos u.na d�}1cada que va � �fectar a todo e��pueblo tarn-: 
daba _Ias �.um:�1ones al Congreso fue sabia y reunión muy cordia�, muy amable, usted nunca _b1e� de Colombia, _nosotros tarnb1en �ornos 

_los · 
· acerto. . nos ha manifestado ninguna observación de ese . ��presentantes naturalmente y en la Consutu-

Con la venia de I� Presidencia y del orador tipo allá a mí �e extraña Sen!!dor que usted en la cion nos faculta Pªfª hacer esla� ref�rrnas,. por 
interpela el honorable Senador Luis Gutié- .plenaria nos diga·esas cosas porque corno le digo eso es que estarnos en este de�ate e mt;lect_ual 
rrez Gómez: siempre que ha venido usted a· la Comisión . corno correspondeª

· 
esta Plenaria, per_o s1 d�cirle 

. 
Presidente, el SenadÓ votó una proposición: Primera nunca lo ha manifestado sino siempre Sen�dor �onente, Senado� Narne 9�e en :lo que 

. ha sido cordialísirnas las reüniones y las inter- . a rn1 conc1�rne rn_e preocupa rnu�h1s1rno presen-
en el Sentido de que esta sesión fuera transmitida t 1 1 - f b d t 1 venciones suyas �on muy acertadas, las heinos �r � ª ��Is una re ,0rrna 

.
ª�ro a a a �ez �uy 

por la señal Colombia y eso no está ocurriendo, discutido, nosotros estudiarnos este . . proyecto de ra_ p1do, sm escuchar �as �1�ersas fuerzas, los 
pido una explÍcación al respecto. - d d 1 - - d ll h ley.varios ·días y la Comisión lo analizó, loestudió iv_e�sos grupos e 'pais Y mas cuan o e . os an 

La Presidencia interviene para un· pu�to vio que era: un proye<;to de acto legi�lativo muy sohc1tado q�e se les conceda la oportumdad de ' 
· de orden: · . · · difícil, muy delicado para el país y . que no �xponer las ideas s�bre este proye�to d: ley tan 

Tengo · mucho"'- en explicarle que ·desde el teníamos el tiempo suficiente para analizarlo en irnpo
_
rta�te. � que

_
v.a_ ªmarcar al pai�, as_i qu� esa 

viernes; la Seeretaría ha venido adelantando las la debida forma, por eso fue que escuchando la es mi _opmion s��or Sena_dor' Muchas gractas. 
gestiones p�rtinentes y hoy en la.mañana tern- ponencia, ánalizándola se ·resolvió en la vota'- Rec_obra el uso de la 'palabra el honorable 
prano lé informaron al señor" Secretario General ción n�garlo o archivarlo, esto fue u.na cosa que Senador José Name Terán: 1 
del Senado que estaban en el proceso de instalar .- lo hicirnosarnpliarnentedesinteresadarnent_e,con En-primer término, yo· creo que la ii:ticiación 
las cámaras en el salón de sesiones del Senado, toda la honesti�ad, obviamente sabíamos que del debate debe ser posteriór a la lectura de la 
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ponencia, correspondiéndole al doctor Losada, cuario, opten por comprar 10.000•toneladas de mamente lo que ocúrre en las plenarias del 
quiero decir lo siguiente: no yo no he dicho nada maíz cuando- en él- país haii ingresado más de Senado es 'tan atropellado, es tan desordenado, 
contra la Comisión Primera, pero es cierto que 1.300.000 toneladas algunas lícitament*e impor- es tan arbitrarió señor Presidente, que aquí vi al 
los juristasse vuelven a veces cansones, eso para tadas y otras de importación ilícita. doctor Guillermo Oca.mpo, nuestro Vicepresi- 
que mentimos, en todó caso el proyecto fue 4 La Presidencia somete a consideración de la dente, a quien ayudé a elegir, negañdo la palabra. 
meses discutido en la Cámara de-Representantes Plenaria la ponencia y proposición positiva con- ' a los Congresistas y haciendo que se aprobaran 
y se tuvo más de 20 días en la Comisión Primera, que termina el informe, y concede el uso de la las cosas sin leer,.por el afán y más que por el 
en un forcejeó pero ahí estuvo. En tercertérmino palabra al honorable Senador Héctor Helí Rojas - afán por el compromiso que tiene un gran sector 
la Constitución, aun del 91, en su sabiduría la ' Jiménez. del Senado con el Gobierno, yo estoy convencí= 
dan dos vuel tas a los actos legislativos, y exac- Palabras del honorable -Senador Héctor Helí do que con este discurso no voy a ganar nada, 
lamente después de la primera vuelta es cuando Rojas Jiménez. 	 . , 	- aquí señor Ministro de- Hacienda, el Gobierno 
se abre el foro nacional sobre las• iniciativas allí 
contempladas, yo no entiendo por qué se puede Con la veniá-de lu Presidencia hace uso de 

nunca pierde, en un Congreso tan condicionado, 
tan dependiente, el Gobierno como Jalisco no se 

demorar esa disctisión 'si inmediatamente se la Palabra el honorable Senador Héctor Helí : raja, ahí le toc'a'dificúltad y aguaíitarse a unos 
llegara a aprobar hoy, se va abrir mí gran debate Rojas Jfménez: 	_ Congresistas cansones pero siempre gana y se- 
nacional sobre este acto legislativo. para que Señor Presidente, señoras y señores Senado- . guramente va a ganar en la reforma constitucio- 
cumpla su segunda vuelta, pero haber yo no res, señores Ministros, voy a intervenir en esta : ñal, por eso señor Presidente, por ese atropello, 
quiero iniciar la discusión en fin, pero le diría parte general del debate, sobre este importante. es que no logramos dejar una constancia muy  • 

una sola cosa, los Constituyentes piensan que proyecto para hacer unas apreciaciones, de or- importante que nos puede demostrar, que todo el 
fueron depositarios dé la verdad revelada; en la den reglamentario y- otras de orden sustancial, trámite de este proyecto está viciado de la más 
ponencia nosotros decimos que fue más lo posi- que tienden a explicar el porqué en la Comisión absoluta inconstitucionalidad; hay quienes se 

-tivo que hizo esa Constituyente que lo negativo, • Primera del Senado de la República, voté en ríen de la Comisión Primera del Senado y dicen 
lo reconocemos en la ponencia, lo manifestamos ' contra de éste proyecto y el porqué hoy -voy a pues ganaron .acá, pero aquí los derrotamos; 
allí con-claridad, lo que pasa es que toda obra de votar igualmente en contra, proponiendo como pero no se detienen á analizar que el reglamento 
hombres es susceptible de" inejorár, de adicionar sustitutiva -a la propuesta de darle segundo deba- - del Congreso y la- Constitución Política, entre. 
de enriquecer, yo no creo que nadie tenga el ' te, .una proposición que solicita el archivo del - otras cosas, no permite que las cosas se hagan 
derecho a pensar que la obra que él hizo es la proyecto, lo primero señor Presidente con todo . como se están haciendo, que si la' Comisión 
perfecta, así que vamos a hacer un buen debate respeto, y en tono menores dejar unas constan- Primera democráticamente y a pesar de las in- 

yo no me voy a prestar .de ninguna .Inclusive, cías, que seguramente podrán ser utilizadas por tensas presiones del Gobierno, logró archivar el 
manera para atropellos y para no conceder toda quienes más adelante se ocupen de verificar, proyecto, eso no es tan fácil que se vaya' a la 
la libertad a los. señores Senadores en la discu- cómo se promovió, cómo se tramitó este proyec- Comisión Quinta, donde estaba garantizada ]a 
sión del.proyecto, aquí no habrá una sola actitud to de reforma constitucional, debo decir'en pri-- tnayoríá de los amigos del Gobierno-para hacer 
hostil ni displicente, yo soy muy respetuoso de. mer término, que mis críticas no van en ningún 

• 

allí el oficio que no quiso hacer • la Comisión 
mis colegas y si hay algo que me caracteriza es momento dirigidas a la Comisión Quinta del ' Primera. 
eso, así que yo les ofrezco con toda certeza de Senado de la República, ni -mucho menos al • • Señor Presidente este proyecto que fue archi- 
que no habrá queja sobre ese comportamiento.. Senador José Name, o al Senador Julio Manzur; vado en la Comisión Primera, está hoy en la 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente, Julio Alberto 

por el contrario, yo quisiera felicitarlos en el - 
buen esfuerzo que han hecho por.defender algo 

plenaria, porque el muy inteligente Senador 
José Renán Trujillo, apeló- la decisión de lá 

Manzúr Abdala. 	 - 	~ que jurídica y popularmente .es indefensible,. Comisión Primera, 	la apeló tal como consta en  ~ y 	P • 

Palabras del honorable Senador Julio Alberto 
pero esa crítica le ruego que la entiendan como 
referida al proyecto, y no como referida a uste- 

el acta y tal como está en;lá grabación, al amparo 
del artículo 166 del Reglamento del Congreso, Manzur Abdala. des, á mí no me disgusta-que la Comisión Quin- que efectivamente dice que el proyecto negado 

Con la venia de la Presidencia hace liso dé : ta, se haya ocupado de revisar el trabajo. de la o archivado puede ser. apelado' a la plenaria, y- 
la palabra el honorable Senador Julio Albera Comisión Primera y no me disgusta que hayan que la plenaria lo puede mandar a otra Comisión, 
to ManzurAbdala, quien da lectura al infor- tomado la decisión de" hacer todo lo contrario lo que hay que dejar constancia señor Presiden- 
me para segundo debate, publicado en! la que hizo la Comisión Primera, al fin y al cabo el te, es. que el artículo 166 del Reglamento, se 
Gaeeta;del Congreso número 597 de 1996. Y Congreso es uno solo, al fin'y al cabo el Senado refiere al proceso legislativo ordinario, es decir, . 

-.  además, 'manitiesta lo siguiente; es uno solo y, al finy al cabo la Constitución toca al proceso de hacer .la ley, el Reglamento del 
Presidente, yo antes de leer la ponencia que- múltiples materias, que no tienen' porqué ser Congreso no es tan malo conio la gente cree, su. 

ro, aprovechando el silencio del Congreso de la- patrimonio, de los abogados , porque en esto capítulo sexto habla del proceso legislativo ordi- 
República, hacer una denuncia de lbs fallas de.la señores Senadores, hay que reconocer que hacer- nário y'regula todo lo relativo al trámite de los 
Constitución de 1991, en ella los artículos 64, 65 la Constitución Política, no es ún acto jurídico, proyectos de ley y el capítulo sexto de la misma 
y 66 han sido clara y permanentemente violados hacer o reformar la Constitución es un acto Ley. 5° habla del proceso legislativo constituyen- 
por el Estado" colombiano, por sus mandatarios, Político, de constituir una nueva forma de Esta- te, que es un proceso sustancial y formalmente 
especialmente por el Gobierno pasado y han do, o de señalar unas nuevas instituciones y unas distinto del trámite legislativo ordinario, de 
llevado casi a lasepulturadelsectoragropecuario, nuevas reglas políticas para la convivencia en manera señor Presidente, que aquí esta apela- 
y quiero señor Presidente, hacer una denuncia én sociedad... ción tiene el grave problema, de que fue utiliza- 
público de lo que está sucediendo en.el Departa- De manera que -yo tengo que reconocer el .da para u i proyecto de acto legislativo, siendo 
rnento de Córdoba y en parte en el Cesar, sobre trabajo de la Comisión Quinta.y el trabajo de los - una apelación reservada a los-proyectos de ley, 
los producto's del. campo qué se encuentran' en ponentes, como reconocemos igualmente la ex- - y como reafirmo lo que estoy señalando señor 
depósito, porque los industriales del país no han celente ponencia que hizo el SenadorJoséRenán Presidente, la Constitución Política de Colom- 
respetado los pactos con el sector de la producj Trujillo, que presentó a la Comisión Primera del- bis ha dicho en su artículo 159, con absoluta 
ción agrícola y con el Gobierno Nacional, la' Senado y que, nosotros muy gentilmente allí le , claridad, sin necesidad de hacer un gran esfuer- 
ruina nuevamente los está circundando y hoy derrotamos, pero eso no es óbice para reconocer, zo de interpretación, que el proyecto de ley, el 
más de 10.000 toneladas de maíz reposan en el trabajo juicioso y el trabajo serio, que se ha proyecto de ley, que hubiere sido negado en - 
bodegas, sin que la industria nacional que se le hecho sobre este tema. Sin embargo, señor Pre- primer debate, podrá ser considerado en la res- 
ha permitido la. importación de todos los bienes . sidente del .Senado, quiero que' estas palabras : pectiva Cámara a solicitud de su autor de un 
y servicios y materias primas del sector agrope- queden como constancia en el acta, porque últi- miembro de ella, del Gobierno o del vocero de 
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· ponencia, correspondiéndole al doctor Losada, cuario, opten por comprar 10.000·toneladas de mamente .lo gue octlrre en las plenar_ias del 
quiero decir lo siguiente: no yo no he dicho nada maíz cuando- en él. país ha1i ingresado más de Senádo es · tan atropellado, es tan desordenado, 
�.ontra la Com!sión Primera, pero es cierto que 1 .300.000 toneladas atgunas líeitamente impor- · es tan arbitrario señor Presidente, que aquí 'Vi �l 
losjuristassevuelven avecescansones, esopara tadas y otras de importación ilíci�a. doctor Guillermo Oca_mpo, nuestro Vicepresi- , 
cjue mentimos, en todó caso �l proyecto fue 4 La Presidencia somete a �onsideración de la dente, a quien ayudé a elegir, �egando la palabra. 
meses discutido en la Cámara deRepresentaote8 Plenaria la ponencia y proposición positiva eón- -·a los Congresistas y haciendo que se aprobaran 
y se t�vo más de 20 días en la Comisión Primera, que termina el informe, y concede el uso de la las cosas sin leer, por el afán y más que por el 
en un forcejeo pero ahí Bstuvo. �n terc�rtérmino palabra &l honorable Senador Héctor Helí Rojas · afán por el compromiso que tiene un gran sector 

· la Constitución, aun.del 91, en su sabiduría la · Jiménez. del Senado con el Gobierno, yo estoy convencf-
dan dos vuel_tas _a los actos legislativos, y exac- p l b de·I 

-
ho ·0 . ble

. 
·Se 

. 
do He' to Hel' do que con este discurso no voy a ganar nada, 

d , d 1 . . 1 d a a ras n ra na r e r i , • M" . d H . d _ 1 G b' tamente · espues e a pnmera vue ta es cuan o Ro . J' e' e · · · . , - aqm senor . . mistro e· acien a, � o ierno 
b . 1 -"  . 1 b 1 . . . . 11' JaS im n z. . . d C d' . d se a re e J.Oro naciona so re as.miciativas a i nunca pier e, en un ongreso tan con _ iciona o, 

cont�mpladas, yp no entiendo por qué se puede Con la venia de la Presidencia hace uso de tan dependiente, el Gobierno como Jalisco no se 
demorar esa discu_sión ·si inmediatamente se la palabra el honorable Senador Héctor Helí • raja, ahí le to9a ·dificultad y aguaíitar�e a tinos · 
llegara a aprobar hoy, se va abrir uri gran debate Rojas Jiménez: . Congresistas cansones pero siempre gana y; se-

. naeional sobre este acto legislativo _ para _que . Señor Presidente, señoras y señores Sen�do- . gtíFamente va a ganar en la reforma_ constitucio
cumpla su segunda vuelta, pero haber yo .rio res, s�ñores Ministro�, voy a intel'"Venir en esta : ilal, por eso' señor Presidente, por ese atropello, 
quiero iniciar la discusión en fin, pero le diría parte general del _debate, sobre este irnportant� es qui:? no logr_amos dejar una constancia muy 
una sola cosa, los co·nstituyentes piensan que proyecto para hac�r unas apreciaciones, de or- · i�portante que nos puede demostrar, que �odo el 
fu�ron de.positarios de la verdad reyelada, en la den reglamentario y otras de orden sustáncial, trámite de este proyecto está viciado de la más 
ponencia no�ottos decimos que fue más lo posi..; - que tienden a explicar el porqué en la Co�isión absoluta iiicon�titucionalidad; hay quienes se 
tivo que hizo esa Constituyente que lo negativo� · Primera d�l Senado de la República, voté en ríen d� la Comis��n _Primera d,el S�nado y dice� 
lo reeonocemos en la ponencia, lo manifestamos · contra de este proyecto y el porqué hoy voy a pues ganaron .aca, pero aqUI _ los derrotamos; 
allí con-claridad, lo que pasa es que toda obra de votar igualmente en contra, proponiendo como pefo no se detienen á analizar que el reglamento 
hombres es susceptible de mejorar, de adicionar sustitutiva a la propuesta de darle segundo deba- · del Congreso y la-Constitución Polítfoa, entre · 
de enriquecer, yo no creo que nadie tenga· el · te, _una proposición que solicita el archivo .del . otras cosas, no permite que las cosas se hagan 
derecho a pensar que la obra que él hizo es la proye�to, lo primero señor Presidente con todo . como se están haciendo, que si la· Comisión 
perfecta, así que vamos a hacer un buen debate respeto, y en tono menor.es dejar unas constan- Primera democráticamente y a pesar de las in-

, inclusive, yo no me voy a prestar de ninguna cias, que seguramente podrán ser utilizadas por te�sas presiones del Gobierno, logró archivar el 
- "nianera para atropellos· y para no conceder tóda q�ienes más ad��an�e se ocupe? _de verificar� proy�c.t?, eso . no es tan fá_cil que s� v�ya a la · 

la libertad a los. señores Senadores en la discu- como se promovio, como se tramito este proyec- Comision Qumta, donde estaba garantizada Ja 
sión. dei'proyecto, a·quí no habrá una s�la a�títud to_ de �ef�rma consti.tuci?r_ral, debo �ecir·e;° ��i:. · ín�yoríá �e. los amig9s d�l Gobierno para �a��r 
hostil ni displicente, yo soy muy respetuoso pe mer temtm�, 9�e mis cnticas �º. �an en. mngun _ .  all.1 el_ oficio que no qmso hacer· la Comision 
mis colegas y si hay ·algo que me caracteriza es momento dmgidas a la Comision Qumta del Pnmera. 
eso, así que yo les ofrezco con toda certeza de Senado de la Repúolica, ni ·mucho menos al · · Señor Presidente este proyecto que fue archi
tjue no habrá q�eja sobre ese compottaJ!liento . . Senador José �ame, o al.�e�ador.J�lio Manzur; irado en 1a Comisión Primera, está hoy en la 

La Presidencia concede el uso de la palabra al por el . contqmo, yo qmsiera fel�citarlos en el - plenaria, porque el muy inteligente Senador 
h�Iiorable Sén-adoi ponente, Julio Alberto buen.es!u�rzo que han hecho por �efender ?lgo José Renán Trujillo, apeló- la decisión de hi · 
·M n · Abd 1 que JUndica Y popularmente .es mdefensible_,. Comisión Primera y la apeló tal como consta en · a zur . a a. . , · 1 1 · d ' ,, . . . . . . pero esa cntica e ruego que a enti_en an como el acta y tal como está en.la grabación, al amparo Palabras del h�norable Senador Jubo Alberto referida al proyecto y no como referida a uste- d 1 · t' ·1 1 66 d 1 R 1 t del c M Abd 1 . . . . ' - . .- . , . . e ar icu o . e eg amen o ongre�o, anzur ª .ª· · � . : . · _ . _ _ des, a mí no �e disgusta qu� la Comisio? Qum- : que efectivamente _dice que el proyecto negado 

C".ln la ��ma de la Pr_es1den�1a ha�e �s� de · ta, se. �aya o�upado de revis�r el trabaJO· de la 0 archivado puede ser- apelado · a la plenaria, y· la palabra �I honorabl� :Senador J1,1ho �lber• . Comisión Pn�e�� y no me disgusta que hay�n que la plenaria lo puede mandar a otra Comisión, 
to Manzur Ab�al1:1, qmen da lect�ra al mfor- tom��o la dec�s�o.� de ?acer tod� lo contrario . lo que hay que dejar constancia señor Presiden
_me para segundo debate, publicad� en la · que hizo fa Comis10n r.nmera, al fm y al cabo el te, es que el artícu1o 166 del Reglamento, se 
Gacet;-.�el C��greso n�m�ro 597 de 1996. Y Congreso es uno solo, .al fin·y al cab? el .�enado refiere al proceso legisl.ativo ordinario, es decir, . 

· .ademas, .mamfiesta lo s1gmente: es!"m.o solo y, al.�n y al cabo la �onstitucion}oca al proceso de hacer .la Jey, el Reglamento del 
Pi:esidente, yo antes de_ leer la ponencia quie- mul!iples. matenas, que no tienen· porque ser Oongreso no es tan malo conio la genté ere�, su . ro, aprovechando el silencio del Congreso de �a- patnmomo. de los abogados , porqu� en esto capítulo sexto habla del proceso legislativo ordi

República, hacer una denuncia de J�s fallas de.la señores �en�d�res,?�yqliereconocerq�e?�cer· · nário y' regula todo lo relativo al trámite de los 
Constitución de 1991, en ella los artículos 64, 65 - la Const1tución Pohuca, no �s u.� acto JUndico, proyectos de ley y el capítulo sexto de ,la misma 
y 66 han sido clara y permanentemente violados . hac�� o reforma� l� O;,nstitucion es un acto _·Ley 5ª haqla del proceso legislativo constituyen
por �l Estado colombiano, por sus mandatari'?s, po)itico, d� co.nstituu una n�ev� for�a de Esta� te, que es un proceso sustancial y formalmente 
especialmente por el Góbierno pasado y han do, o de senalar un�� nuevas m�tituci�nes Y .unas di�tinto · del trámite legislativo ordinario, de 

· llevadocasi a la se·pulturadelsectoragropecuario, .nue�as reglas pohticas para la convivencia en manera señor Presidente� que aquí esta apela
y quiero señor Presidente, hacer una denuncia en sociedad. c:ión tien� el grave problema, de que fue utiliza- . 
público de lo que está sucediendo en.el Departa- De manera que yo tengo que reconocer eI · . da para uh proyecto de acto legislativo, siendo . 
mento de Córdoba y en parte en el Cesar, sobre . trabajo de la Comisión Quinta.y el trabajo de los · una apelación reservada a los·proyectos de ley, 
·1os productós del campo que se encuentran '.en ponentes, como reconoéei:pos igualmente la ex- · y como reafirmo lo que estoy señalando señor 

.. depósito, porque los industriales del país no bah celen te ponencia que hizo el Senador José.Re�án Presidente, la Co_nstitución Política de Colom
respetado los pactos con el sector de la produc--· Trujillo, que presentó a la Comisión Prim.era del- bia ha dicho en �u artículo 159, con absoluta 
ción agdcofa y con el Gobierno Nacional, la · Senado' y que nosotros muy gentilmente allí le . claridad, sin n�cesid_ad de hacer un gran esfuer
ruina nuevamente los está drcundando y hoy derrotamos, pero eso no es óbice para reconocer, zo de interpretación; que_ el proyecto de ley, el 
más de 10.000 toneladas de maíz reposan · en el trabajo juicfüso y el trabajo serio, que se ha proyecto de ley, que hubiere sido n,egado en · 
bodegas, sin que la industria nacional que se le hecho sobre este tema. Sin embargo, señor Pte- primer debate, podrá ser considerado en la res
ha permitido la. importación de todos los bie.nes . sidente del Senado, -quiero que· estas palabr.as : pectiva Cámara a solicitud de su autor de un 
y servicios y materias primas del sector agrope- queden como constancia en el acta, porque últi- miembro de ella, del Gobierno o del vocero de 
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los propóientes, en los casós de la iniciativa 
popular, de manera que la Constitución-ha sido 
clara, pero absólutamente clara señor Presidente 
del Congreso y ahí'nó hay lugar a discutir o a 
distinguir sobre el texto constitucional porque es 
absolutamente claro, ésta sería señor Presidente 
la • constancia que debernos dejar para señalar 
que todo'lo que estamos haciendo, está impreg-•  
nado de una clara inconstitucionalidad. 	- 

Señor Presidente y. señores Senadores, quie-
nes votamos en contra • de esta 'propuesta en la 
Comisión Primera del Senado no lo hicimos;  por 
animadversión con los ponentes, ni,por animad-
versión con el Gobierno; lo hicimos por conside-
raciones de fondo que pasaremos . a . explicar, 
peroq'úequede clarbquenonos oponemos a que 

.el Congreso reforme la.  Constitución Política, 
nos parece que es una competencia clara del 
Congreso reformar la Constitución, pero eso sí 
reclamamos que cuando el Congreso reforme la 
Constitución Política, lo haga respetando las 
formas, el procedimiento que ha señalado lá 
propia Constitución, es 1 a propia Constitución la 
que señala cómo se debe reformar la Constitu-
ción, es ella misma la que ha previsto unos 
requisitos señores Senadores,, que en ningún 
caso óigase bien, ;pueden ser inferiores á 'los 
exigidos para los proyectos de ley, para el proce- 

• so legislativo ordinario, no puede ser. más fácil 
cambiar la Constitución, que cambiar la ley, no 
puede -ser más fácil y por eso es que el artículo 
159 de la Constitución, ha reservado está clase 
de apelaciones 'a los proyectos de ley y.la ha 
excluido a los proyectos de acto legislativo, son 
muchas las cosas que desde'el punto procedi-. 
mental podríamos señalar, pero ésta nos parece 
-tan de bulto, tan clara, tan suficiente, que he 
querido dejar constancia de ella en el acta señor 
Secretario, para los efectos del control. posterior 
de lo que aquí se haga, señores Senadores, no. 
puede' haber acto más importante para quien 
tenga la investidura de Senador, que reformar la 
Constitución Política, ese gusto no se lo da sino 
un reducido número de cólombianos, que. pue-
den presentar proyectos de actos legislativos. 
Pero así como es de importante ese reto, .también 
implica una gran responsabilidad y un gran 
compromiso para que la reforma de la Constitu-
ción, nó se vuelva patrimonio de unos pocos ni 
se haga en_ el silencio, cuando no, en la absoluta 
oscuridad. 

Reformar la Constitución debe implicar un 
llamado a-.toda la sociedad civil, para que parti-

.cipe, para que intervenga,' para que opine .o al 
menos para que escuche lo que se está haciendo. 

Y. en el caso de este proyecto de reforma 
señores Senadores, ño sólo no se ha dado impor-
tanói a aesa participación popular, sino que se ha: 
hecho todo. l`o posible para que ella no tenga 
efecto. Todo lo que ha querido, ha hecho el 
Gobierno, para que,  esta reforma se .tramite de 
espaldas al pueblo, .de espaldas a las personas 
que tienen derecho a intervenir y a participar. 
Señores- Senadores, lamentablemente por decir 
lo menos, lamentable por decir lo menos, fueron 
las discusiones que a, este proyecto se le dieron 
en la Cámara de Representantes. 

1 Yo soy testigo fiel de que en la. Cámara no 
hubo debate, porque vi por televisión el terrible 
espectáculo, de.un Congreso manipulado por el 
Ejecutivo, sacando una reforma constitucional: 
sin alguna discusión. Claro que sí, allí vi cómo 
el-'Gobiernoy en esto hay que ser claros, con la • 
Dirección Nacional de mi partido liberal, que se 
.aparece esporádicamente para tratar de compo-
ner cosas. 

Yo diría más bien, para tratar de ganar. indul-
gencias.con Ave Marías ajenas. Esa dirección de 
mi partido se puso de acuerdo con un importante 
sector del partido conservador.y arreglaron unos 
textos,. unos que seguramente le convendrían al 
Partido Liberal, 'otros al Gobierno y algunos 
al conservatismo, de `ese acuerdo señores Sena-
dores, salió la funesta decisión de no discutir 
la reforma;  constitucional y de aprobarla a. 
pupitrazo como producto de un acuerdo lamen-; 
table queno podemospatrocinar en el Senado de 
la República. 

• Yo respetó la autonomía de la -Cámara y la 
autonomía de cada u mide los Congresistas, pero 
es bueno dejar constancia también señor Minis-
tro de Gobierno del Interior, de que el Gobierno 

•sigue creyendo, que a través de esos acuerdos 
• leoninos puede suplantar en el Congreso el com-
promiso de legislar, con autonomía, con'libertad 
y consultando únicatiiente el bien 
común y no la nómina del Ministerio del Inte-
rior,'- ni ninguna de las nóminas del Gobierno 

• Nacional. 

Y así pasó en lá Cámara la reformó constitu-
cional que nos ocupa, sin discusión, sin contro-
versia, en un. acuerdo que con todo- respeto 
llamaré. politiquéró. Llega la reforma constitu-
cional señores Senadores'a la'Comisión Primera 
del Senado, y yo veía a mi amigo José Renán 
Trujillo y a otros importantes. Senadores, apre-
surados haciendo la ponencia, integrando el 
texto y tristemente 'el día que se iba a discutir, 
encontramos que la ponencia no se había publi-
cado y que sólo podíamos trabajar sobre unas 
fotocopias, que a manera de ponencia nos llevó 
el Senador José Renán Trujillo. Y se inició el' 
debate y se archivó el proyecto y pasó á la 
Comisión Quinta; como ya lo hemos señalado, 
obviamente como no'vine'a hablar ml de mis 
colegas del Senado , no sé porque no quise ir si -
se le hizo un gran y,profundo debate a la.reforma 
constitucional-. Disponían de un día,' creo que 
tenían tanta claridad que apenas en hora y media 
aprobaron la reforma constitucional, que había . 
negado la Comisión Primera, en un acto que y no 
reprocho, pero que sí está reprochando el pueblo 
colombiano, porque -supo que allí en la Comi-
sión Quinta, las cosas se volvieron a hacer, como 
las hizo el Gobierno, con el compromiso de las 
• mayorías del Gobierno -que hay en esa Comi-
sión, lo cual tampoco es reprochable, pero sin la 
discusión y sin el estudio que debe tener' un 
proyecto de esta trascendencia. 

Y estamos aquí, señor- Ministro Serpa;  
avocados hoy en el último, día de la legislatura, 
a darle segundo debate de Senado a este proyec-
to de reforma, y como así son las 'cosas, pues 
tenemos que adentrarnos en el debate, con toda.  

paciencia y con toda dedicación pero obviamen-
te sabedores del compromiso que tenemos. No 
rechazamos, quieró-insistir, la competencia del 
Congreso de Colombia para reformarla Consti-
túción, de hecho ya varias veces hemos reforma- 
do la Constitución Pblítica y aquí hemos aproba-
do, actos legislatios de gran trascendencia, de 
gran importancia;, pero señores Senadores. el 
proyecto que hoy se pone a nuestra considera-
ción, no es un acto:legislativo, para reformar dos 
o tres artículos, una institución, una parte contra-
dictoria de la Constitución Política de Colombia 
cómo lo han sido los actos legislativos que 
aprobamos, porejemplo, para-modificar el régi-
men de asistencia de los segundos renglones al' 
• Congreso, para modificar normas sobre los ser-
vicios públicos, sobre el plan de desarrollo, lo 
que hoy se nos trae; aunque ya no sabe uno qué 
cuerpo es el que tiene,- comenzó con una pro- . 
puesta de 54 artículos,preseiitados por el Go-
bierno Nacional, siguió con unos temas que se 

• trataron en la Cámara, pasó otras al Senado, se 
hizo el acuerdo j lítico ese, ,én .la Comisión 
Quinta le introdujeron otros ternas importantes, 
pero lo que se nos trae hoy día, es una verdadera 
y amplia reforma ' la Constitución Política de 
.199L 

Por ahí hay quienes dicen que, es nada menos 
qué el programa po itíco de una candidatura, hay, 
otros que dicen no es una reforma que va a tratar 
-de revitalizar a la vieja clase política y, que lava 
a tratar de.revitálizar de la peor manera posible, 
constitucionalizando el clientelismo más salva, . 
je de la manera más perversa, con el pueblo que 
conquistó en el.91,' la participación. democrática• 
como gran postulado de la 'Colombia de finales 
del siglo, por ahí en la opinión pública andan 
diciendo voces autorizadas que la reforma es 
nada menos, que; el mecanismo' de •' autoha- -
bilitación de muchos Congresistas, para poder- 
arreglar los problemas que tendrían o para regre-
sar aquí, o para acceder a las alcaldías' y a las 
gobernaciones,.por ahí andan diciendo que esto' 
es sólo para que José Nime pueda ir y echarse un 
discúrso en la Mojana y otro en San Andrés, José 
ya es un hombreñácional, Jósé ya es de espectro 
latinoamericano casi, de manera señores Sena=' 
dores, que lino por fuera oye decir todo, todo 
menos algo buenó!de este proyecto de reforma, 
yo no soy. tan ácido, -como para patrocinar esa 
tesis dé que esto es,  reimplantar el clientelismo y 
autoarreglárse legislativamente los problemas, 
para volver aquí ó par¡ permanecer en -la vida, 
política: 

Yo señor Ministro y-señores Senadores, sim-
plemente voy a decir, que ésta es la reforma que 
acabará ' cori .la ' participación democrática- en 
Colombia, que ésta es la reforma de aquellos, a 
quienes las elecciones no les gusta, de aquellos 
que preferirían o la reelección automática, o un 
período de 8 o dp 20 años, de una vez para 
pensionarse, ésta ea la reforma señores Senado- ' 
res, que le gusta a quienes amangúalados en las 
directivas de los partidos, no han sido capaces de 
cautivar la opinión pública de Colombia y les _• 
disgusta muchísinio que los movimientos políti-
cos, que las organizaciones ciudadanas y que el 
propio individuo pueda participar en la confor- 
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los proponentes, en lo�- casos .de la iniciativa Yo soy testigo fiel de que en la Cámara no paciencia y con toda dedicación pero obviamen
pop'ular, de manera que la Constitución-ha sido hubo debate, porque vi por televisión el terrible te sabedores del .compromiso que tenemos. No 
clara, pero absolutamenteclara señorPresidente especfáculo, de.un Congreso manipulado por el rechazamos, quiero -insistir, la competencia del 
del Congreso y ahí ' no hay lugar a discutii o a Ejecutivo, sacando un� reforma coristitucional G_ongreso de Colo!nbia para reformarla Consti-

. . distinguir sobre el texto constitucional iJorque es sin algüna discusión. Claro que sí, allí vi cómo · tución, de hecho ya vari�s veces hemos reforma
absolutamenté claro, ésta sería señor Presidenté erGobierno'y en esto hay que ser claros, con la · · do la ConstituéiónPolít�ca y aquí hemos aproba
la · constancia que debeinos dejar para señalar Dirección Nacional de mi pa_rtido liberal,' que se do, actos legislatiV,os de gran trascendencia, de 
que todo'lo que estamos haciendo, está impreg:- . .aparece esporádicamente para tratar de compo- · gran impPrtaricia;1 pero señores �enad_ores. el 
nado de una clara inconstituciona1idad. ner cosás. · proyecto que hoy "se pone a nuestra considera-

. Señor Presidente y. señore_s Senad,ores, quie-' Yo diría más bien, para tratar de ganar indul- ción, no es un acto legislativo, para ieformar dos 
· - o tre_s artículos, tin� institución, una parte contra-nes votamos en contra · de esta ·propuesta en la gencias-con Ave María� ajenas. Esa dirección de .· 

Com'isión Primera del Senado no lo hicimos; por mi partid() se puso de acuerdo con mi importante dictoria de la Constitución PolíÜc& de Colomb�a . . eemo lo han sido.·.· los' actos legislativos que animadversión con los ponentes, ni,por animad- sector del partido conservador y arresiaron unos 
versión con el Gobier_no�1o hicimos porconside- textos,. unos que seguramente le convendrían al aprobamos, por.ejemplo, para-modificar el régi
raciones de fondo que pasaremos a _ explicar, Partido Liberal, ·otros al Gobierno y algunos men de asistencia de los segundos renglones al' 
pero qúe quede claro que no nos oponemos a que al conservatismo, de ese acuerdo señores Sena- · Congreso, P.ara modificar normas .sobre los ser- · 
.el Congr�so reforme la . Constitudóir Política, .dores, salió la funesta decisión de no discutir · vidos públicos, s�bre el plan d_e desarrollo, lo 
nos parece_ que es una competencia clara del la reforma. constitucional y de aprobarla a .  que hoy se nos tra�; aunque ya no sabe uno qué 
C f · 1 C t"t · ' . . ' pupitrazo como producto de un acuerdo lamen-· cuerpo es el que ti�ne; comenz� con una' pro- · · ongreso re onpar a ons 1 ucIOn, pero eso si · .puesta de 54 artíc�ulos . presentados por el Go-reclamamos que cuando el Congreso reforine Ia tablequeno podemospatrocinaren el 'Senado de bierno Nacional, Siguió con unos temas que se Constitución Política, lo haga respetando las la República. 
forniéls, el procedimi.ento que ha señalad_ 0 Iá - . . trataron en la Cán;!-aia, pasó otras al Senado, se . . . Yo respeto la autonomía de la Cámara y la hizo el acuerdo políti<ro ese, ,en Ja Comisión 
���
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1_ :���::i���: ]������;������¡�� quinta le introduj�ron 9tros te�as importantes, 

. , . . . . . pero lo que se nos �rae hoy día� es una verdadera � c10n,_ 7s _ella _ misma la que �ª- prev1st� . un?s _ t�o de Gobierno del Interior� de que el Gobierno . y amplia �eforma ·� la Constitución Política de reqms1tos senores Senadores, , que en nmgun . sigue creyendo, que a traves de esos acuerdos . 1991 . • · :, · · · caso óigase bien, �pueden ser iilferiores a los leoninos puede suplantar en el Congreso el com- - p h, h · . ·. d. " � d exigidos para los proyectos de ley, para el proce� · piomiso de legislar,. con autonomía, con libertad · . · 0
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. so legislat1·vo ordina_ rio,·no puede ser. más fácil · lt d • · . . t 1 b · que e programa Pº_ 1 ico e una can 1 a ura, ay y consu an o u mcamen e e 1en . d" · ;: + · - · 
cambiar la Con_ stitución·, que cambiar la ley, no · ú 1- , . d 1 M" . t . d 1 1 t otros que icen no, es una rei.orma que va a tratar . com n y no a nomma . e m1s eno e n e- d · 1 . 1 ... . _ · · · l · · 1· · · · 1 Pu. ede ser más fácil y por eso_ es· que el artículo . . . d 1 , . . . d 1 G b' . e rev1ta 1zar a a v1e1a c ase po 1tlca y, que ava . . nor · nr nmguna e as nommas e · o 1erno d · · . r . d 1 · · · 'bl 159 de la Constitución, ha reservado esta clase N '. 1 a tratar e.rev1ta izar . e a peor manera pos1 e, 
de apeladones ·a los proy-ectos de ley y · la ha · aciona · · constitu�ionalizando el clientelismo más salva;-. 

· Y así pasó en fa Cámara la reforma constitu- 1·e· de la m·anera ma' s  perversa con el pueblo que excluido a los proyectos ·de acto legislativo, son · · · ' 
muchas las cosas que desde·eI punto procedi-_ cional que nos ocupa, sin discusión, sin contro- conquistó en el 9�,)a participaci6n.democ�ática· 
mental podríamos señalar, pero ésta nos parece ·v�rsia, en un. acuerdo que con todo· respeto como gran postul�do de la ·co�ombia de finales 

llam_ar. é. poh_"tiquéro_ . Llega la reforma_ c_ onstitu- de· 1 s1"glo por ah1' en la opinio'n pu'bl1"ca anda'n -tan de bulto, tan_ clara,' ta·n suficie. nte, que he · ' · 
"d d . . d ll 1 -. _ cional señores Senadores· a la'Comisión Primera diciendo voces autorizadas que la reforma es quen o eJar constancia· e e a en e acta senor d 1 S d . , · ·· J -, R , · · - -

S - . · 1 � .  d 1 1 · . . e ena o, y yo veia a m1 amigo ose enan nada menos . que¡ el mecamsmo de · autoha- -ecretano para os ei.ectos . e contro . posterior T · - 11 · . s · d. · . . · , ' · : · · · 
d 1 ' , h · _ S .d · ru11 o y a otros 1mporta111tes ena ores; apre- · b1htac1on de muchos Congresistas para poder-. e 
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b
aqm se a�a, _senores ena __ ores, _no · surados haciendo Iá ponencia, integrando el arreglar los problehias que tendrían� ·para regre- · · pue e a er acto mas importante para qmen . · - - · 1 d' "b d" ,i • • ' , • �- · , · 

· 1 . "d d S d - f 1 texto y tristemente e ia q�e se 1 a a , iscuh�, sar aqm, o para acced�r_ a las alcaldias· y a las tenga a mvestl ura e ena or, que re ormar ª encontramos ·que la ponencia no se hab1a publi -· b · · h' · :..i d" · d t c · · · , · p l' · · · 1 d · . . · - go ernac1ones, ,por a 1 anµan 1c1en o que es o· onstltu�ion ,º ltlca, ese.gusto ro �e o _a smo cado y que sólo podíamos trabajar sobre unas es sólo para queJo�é Na;mepueda iry echarse un un reducido numero de colombianos, �ue pue- fotocopias, que a manera de ponencia nos llevó . discurso en la Mojana y otro en San Andrés, José den pri;sentar proy�ctos de actos legislativ�s. el Se�ador José Renán T:rujillo. Y se inici.ó el · ya es un hombrenácional, Jósé ya es de espéctro Pero as1 como es de importante ese reto, tamb1en debate y se archi"vo' el proyecto y pasó a la 1 t "  · · · · d - s " . - . . . . . . · - · . a moamencano casi, e manera senores ena- ' 
_ implica u!1a gran responsabilidad Y _un g�·an C<?misión Quinta; como ya lo hemos seña�ad<?, dores, qÚe imo pd,r fuera' oye decir todo, todo compromiso para que la reforma de la Constitu- ·obviamente como no Vine· a hablar mal de inis I b · ·1d t t d f · , · · 1 · . · · d . . J . . menos a go ueno· e es e proyec o e re orma1 · c10n, no �e vu7 va �atnmomo e unos pocos m . colegas del Senado , no sé porqu_e Iio quise ir si yo no soy. tan ácido� -como para patrocina·r esa se ha�� e: el sllencIO, cuando no, en l�_abs?luta se le hizo un gran y(profundo debate a la reforma tesis de.que esto es reimplantar el clientelismo y oscun . a .. . . · constituci_onal. Disponían de un día,- creo que autoarreglarse legislativamente los probierpas, Reformar la Constitución debe implicar un tenían tanta claridad que apenas en hora y media para volver aquí o para permanecer en .Ja vid' a _ 

· llamado a-.toda la sociedad civil, para que parti- · aprobaron la reforma constitucional, que había . política.- ·: · _ 
. cipe, para que intervenga, · para q�e, opi�e . o _al _ negádo l'aComisipn :ri�era, en un acto que y no · y 0· señor Ministro y-señores Senadores, simmenos para que escuche lo que se estii haciendo. reproch?, pero que s1 esta reproch�ndo el puebl� plemente voy a de'cir, que ésta es la reforma que 

Y _  en el caso de este proyecto de reforma . c?lomb_�ano, porque supo q�e alb en la Comi- a.cabará · cmi Ja · participación democrática en 
señores Senadores, no sólo no se ha �ado impor- sión �umta, l_as.cosas se volvieron a ha�er, como Cqlombia, que ésta es la reforma de aquellos a 
tancfa a, esa participación popular, sino que se ha , las hiz? el Oobier�o, con el compromiso de l�s quienes las elecci�nes no les gusta, de aquellos 
hecho todo_ fo posible para que ella no tenga · n;i�yonas del Gobiem_o ·que hay en esa C�mi- que preferirían o l� reelección automática, o un · · 
efecto. Todo lo que · ha querido, ha hecho el si.on, l� ,cual ta�poco es r�prochable, pero si� la período de 8 o d� 20 años, de una vez para 
Gobierno, para que, esta reforma se .tramite de discusion Y sm _ el estudm q_ue debe tener un pensiqnarse, ésta �s la reforma señores Senado- · -
espaldas al pueblo, .de espaldas a las personas proyect� de esta trascendenc.1a� . res, que le gusta a �uienes_amangualados en las 
.que tienen derecho a intervénir y a participar. Y estámos aquí, señor . Ministro Serpa, pirectivas 9e los pártidos, nó_han sido capaces de 
Señores Senadores, lamentablemente por decir avocados hoy ei;i el último.día de la legislatura� cautivar la opinión pública de Colombia y les __ 
lo menos, lan1entabk por decir lo menos, fueron a darle segundo debate de Senado a este proyec.: disgusta muchísi�o q\le los movimientos políti
las discusiones que a. este proyecto se le dieron · to de refo�ma, y como así · son las "cosas, pt�es cos, que las organizaciones ciudadanas y que el 
en la Cámara de Representantes. tenemos que adentrarnos en el debate, con toda- propio individuo pueda participar en la 'confor-• • • ! 
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unos han llenado acuerdo, o_pactos de paz de la bias él Estado cólombiano, de cambiar la Cons- 
Colombia de finales del siglo, eso que otros han titución Política, de cambiar las cosas, de cam- 
llamado exceso democrático, eso que otros han biar las selecciones y de cambiar los períodos y 
llamado instrumentos para desl-igitimar el poder de cambiar todo en medio, de la más dolorosa 
y la clase política, eso en finque cada bien llama crisis política, que ha padecido el pueblo de 
como le parezca, es señores Senadores algo que -. Colombia, crisis política, cuyas causas yconse- 
no podemos acabar en esta tarde, eso tiene una ciiencias conocemos, crisis política que debiera 
columna vertebral que hay que estudiarla con servir, como cualquier otra crisis para darnos el 
mucho cuidado, convocando señor Ministro del gran lapso de reconocer nuestros errores y de 
Interior a las -fuerzas 'vivas del país para que llamar a todos los colombianos a u,ñ nuevo pacto 
opinen, sóbre la'reforma. de paz y a una nueva posibilidad sobre la tierra, 
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mación del poder y en las decisiones que lo 
afectan en todos los momentos de su vida, ésta es 
la reforma de quienes le tienen miedo a salir a 
pelearse la curul o la candidatura presidencial, 
con las reglas de juego qué están establecidas, 
que todos respetamos, y que . el . pueblo quiere, 
ésta es -la reforma de los que le tienen miedo 
señor Ministro del Interior a.que sin charreteras 
la cosa no sea tan fácil, ésta es la reforma de los 
que quieren que el álcalde'sea del Cóngresista _y 
no del pueblo; de quienes quieren que, el gober- • 

-nador sea del Congresista y no del pueblo, y 
obviamente que el' Presidente de Colombia no 
sea del pueblo de Colombia, sino de una intermi-
nable cadena de contraprestaciones que comen-
zarán en el Concejo, pasarán por la Asamblea, 
llegarán al Congreso y obviamente penetrarán la 
Rama Ejecutiva en todos sus niveles: Lo digo 
con todo respeto señores Senadores y señor 
Ministro que eín esta propuesta de reforma cons-
titucional, no encuentra uno un tema grande, una 
idea prodigiosa, que lo cautive a decir vamos a 
reformar la Constitución Política, como debe ser 
oyendo al pueblo, tocando la estructura misma , 

- del Estado y haciendo-lo que convenga a todos 
y no lo que coyunturalmente sirva para acomo-
dar unas elecciones y es que, puede ser que a-
muchos nonos guste totalmente la Constitución 
Pólítica'de 1991, puede ser que' uno tenga que 
• reconocer que esa Constitución tiene vacíos, 
contradicciones,, cuestiones mal hechas, mal 
formuladas, decisiones políticas mal formula-, 
das,'pero si eso es cierto, también és'cierto que 
esa Constitución fue producto .de- un proceso 
histórico importantísimo, que yo simplemente 
señor Ministro voy-a bosquejar brevemente, con 
el solo propósito de compararlo con este proceso 
que usted montó en la. Cámara de Representan-
tes y- que- ahora piensa concluir de la misma 
manera, todo va en. el• Senado de Colombia. 

A la Constitución del 91 'no se llegó por 
capricho, -a la Constitución del 91 no se llegó 
porque alguien estuviese fabricando una candi-
datura presidencial, y necesitase unas normas 
que acomodasen las instituciones a sus propósi-' 

• tos, o aspiraciones, -a la Constitución del -  91 
llegamos en medio-  de una. grave problemática 
señores Senadores, dé falta de democracia, de 
destrucción del orden público. y desverte-
bramiento 

 
 de los' partidos tradicionales, precisa- -

mente por el clientelismo y por el amanceba-
mientó permanente-con el Poder Ejecutivp, a la 
Constitución del 91,, gústenos o no, llegó -la 
Colombia mayoritaria y obviamente que llega-
ron los liberales, llegaron los conservadores, 
llegó el M-19, llegaron los reinsertados, llega-
ron los indígenas, llegaron los cristianos y llega-
ron los independientes como el Senador 
Clopatofsky, el Senador Rojas, y llegó una nue-
ya gente, con sus móvimientos a hacerse repre-
sentar, pues no.como constituyente, pero como 
participante en la Asamblea Constituyente, a mí 
esa parte de la estructura del Estado, no me 
preocupa tanto, como lo que logró esta amalga- -
ma de fuerzas políticas, en materia de derechos.• 
fundamentales de mecanismo de protección de 
esos derechos y en materia-de - esencialmente 
participación política y democrática, eso que 

Nada bien le hace señora Presidente al Sena-
do de la República de Colombia, que hoy cuando 
discutimos este proyecto, estemos en vísperas 
de resolver contra el Congreso de Colombia, una 
acción de tutela, porque este Congreso-hizo todo 
lo que pudo,_para no escuchar a ciudadanos que 
se habían inscrito en la Comisión Primera del. 
Senado, pidiendo ser escuchados, tenidos en-
cuenta sobre la discusión del proyecto tal como 
lo reconoce la Constitución Política y tal como 
lo . reglamentó el artículo' 230, de la Ley 5' de 
1992, que permite a cualquier persona natural o 
jurídica venir y participar en estos debates, nada 
bien señora Presidente que el recinto de la demo-
cracia, el que tiene' la obligación de desarrollar 
democráticamente la Constitución Política, será' 
quien hoy no escucha a nadie porque diez o doce 
Senadores son toda Colombia y pueden refor-' 
mar la Constitución, en un día, en dos horas, en 
un ratito de charla, no está bien, no nos deja bien 
parados tratar de hacer-todo lo que vamos a hacer 
dé espaldas a una realidad nacional, que por no 
consultar á los representantes de-la sociedad, va 
a permanecer idéntica, modifiquefnos. o no la 
Constitución Política señor Ministro del Inte-
rior, yo estoy interviniendo en . esta parte del" 
debate general. 	 - 

Reconocérá -usted, que nuestro cordial 
enfrentamiento no sólo llevo las de perder, sino 
que dispongo 'dé medios iñf initamente 'inf erió- 
res,a.los que usted, dispone y ha dispuesto para 
que se le apruebe la reforma, pero cómo pasar 
por alto después dé acordarnos de la constitu-
yente y después de acordarnos de ese proceso 
que llevó a reformar la' Constitución en el 91, 
pasar por: álto señores Senadores, el momento 

• que vive Colbmbia, cómo tratar de debatir la 
Constitución Política de Colombia señor Minis-
tro del Interior, tratando de'ser ciegos y sordos 
ánte el terrible momento que aqueja a la patria, 
la Constitución del 91 llegó en un momento en 
que todos se quejaban de la falta de apertura 
política, en que muchos decían que se iban para 
el monte-porque la manguala liberal conserva-
dora,' no les daba- la más mínima oportunidad 
para existir sobre la tierra del escenario político. 

La Constitución del 91 llegó cuando las deFi-
siónes del país, sólo la podían'tomar unos pocos 
con unos mecanismos verdaderamente ánti'po-
pulares y antidemocráticos, la Constitución del 
91 llegó obviamente en un momento, en. que el 
orden público y el orden económico se debatían 
enprofundas dificultades, cómono damos cuenta' 
de en qué momento llega este proyecto de refor-
ma constitucional, o es que no vamos a hablar de 
la crisis política, nos llega laintención de cam=  

•cr1s1s políuca,senor M1mstro Serpa, que de nin-
guna- manera puede servir para seguir diciendo -
que aquí no ha pasado. nada, que como vamos, 
vamos bien y que no solamente hay. que terminar 
este mandato, sino que hay-que dejarle heredero 
al rey para que se prolongue su estadía, su visión 
y su, futuro. 

Crisis política que debe servir para que vio 
acabemos con la participación democrática, so 
pretexto. de que-el Presidente tiene hoy la legiti-
midad, la capacidad y el respaldó popular para 
diseñar una nueva Colombia, sobre las ruinas de 
lo que estamos viviendo,, no podemos pasar por 
.alto señores Senadores, que la crisis no ha termi-
nado y, que la solución a la crisis no es cambiar ' 
la Constitución ni acabar con lo que nos incomo-
da, para sostenernos tercamente en que la crisis 
no fue nada, en que el Partido Liberal va a poder 
salir glorioso .por las veredas de los campos de-'  
.Colombia a reclamar nuevamente el patrocinio', 
-del pueblo en la esperanza, de seguir manejando 
la cosa pública y la orientación del Estado. 	- 

• Yo sé que muchos se incomodan con lo que 
aquí digo, pero debo decirlo. porque señor Mi-
nistro del Interior y señores Ministros, lo menos 
que pueden reconocer ustedes, es que esta crisis 
polarizó totalrpénte. al  pueblo colombiano, es 
que esta crisis, produjo unos efectos, tan' 
devastadores en la sociedad colombiana, que 
hoy no hay dos colombianos qué se pongan de 
acuerdo sobre un mismo tema, seguramente 
ustedes tienen la-mitad de su lado y la otra mitad 
en contra, el Congreso tiene casi todo en contra, 
pero a ve ces eso le' 6éurre por seguir los pasos 
del Gobierno, que después impunemente no le 
reconoce ningún sacrificio, -sino.que'por el con-
trario le endilga lo malo delo,que pase y se queda 
con lo bueno que pueda ocurrir, una Colombia, 
polarizada como la de hoy, una Colombia -polí-
ticamente dividida y dividida no por saber cuál -
es, el Alcalde de Tunj a, ó cuáles el edil de la Zona 
15, sino dividida en torno mismo de la legitimi-
dad del poder, no puede ser objeto de una refor-
ma constitucional hecha, por la mitad de es& 
Colombia, para imponerle a la otra mitad-unas 
decisiones que van a ser absolutamente injustas 
y antidemocráticas., 

Un país dividido como el nuestro, no puede -
pretender hacer una reforma política, sin.previa-
mente hacer un proceso político, en el que llame 
a todos a quienes adulan al Gobierno, a quienes. _ 
ó quieren y lo abrazan, pero también a quienes 

lo critican, lo señalan y le dicen que hay cosas 
que se están haciendo mal. 

• ¿Será justo. que. Colombia en medio de la 
polarización a' la que la ha llevado, la crisis - 

GACETA DEL CONGRESO. 1 Jllev�s 23 de enero.de 1997 Página 15 

. rnación del poder y en las decisiones qué lo unos han llániado acuerdo, o�pactos de paz.de la biann Estado colombiano, de cambiar la Cons
afectan en todos los momentos d� su vida, ésta es Colombia de finales del siglo, eso que otros han titución Política, de cambiar las cosas, de carn
la reforma de quienes le tienen miedo a salir a llamado exceso democrático, eso que otros han biar las selecciones y de cambiar los períodos y 
pelearse la curul o la candidatura presidencial, llamado instruniep.tos para desligitimar el poder de cambiar todo eri medio. de la más dolorosa 
con las reglas de juego qué están establecidas, y la clase política, eso en finque cada bien llama cris1s política, que ha .padecido el pueblo de 
que todos respetarnos . y que . el . pueblo quiere, corno le parezca, es señores S�nadores algo que · . Colombia, crisis política, cuyas causas y:conse
ésta es la reforma de los que le .tienen miedo no podernos acabar en est_a tarde, eso tiene una ciiencias conocernos, crisis política que debiera 

· señor Ministro del Interior a ,que sin charreteras columna vertebral que hay que estudiarla con servir, como cualquier otra crisis para darnos el 
.la cosa no sea tan fácil, é.sta es la reforma de los mucho cuidado, convocando señor Ministro del gran lapso de reconocer nuestros errores y de 
que quieren que el alcald� ·sea del Congresista .y Interior a la·s �-fuerzas ·vivas del país para que llamar a todos ios colombianos a u.ri nuevo pacto 
no del pueblo;ode quienes quieren 'que, el go��- · - opinen, sóbre la t�forrna. de paz y a una nueva posibilidad sobre la t.ierra, · 
-nador· sea del Congresista y no del pueblo, y . · Nada bien le nace-señora Presidente al S�na- ·crisis polític:a.señor Ministro Serpa, que de nin
obviarnente que �l' Presi�ent� de Coloi:iibia n� do de la Repúbli<;a de Colombia, que.hoy cuando guna- manera puede servir para seguir diciendo -

. sea del pueblo de Colornb1a, s1�0 de una mterrn1- discutirnos este proyectq, estemos en vísperas que aquí no ha pasado- nada, que corno varnós, : 
nab}e cadena de_ c�ntrapres�ac10nes que comen- de resolver contra el Congreso d� Colombia, una vamos bien y que no solamente hay que terminar -
zaran :n el Concejo� pasa�an por la 1sarn�lea, acción de tutela. porqúe este Congreso hizo todo este mandato, sino que hay que dejarle heredero 
llegaran .al C�ngreso y_obv1arnen.te penetrara� la lo que pudo, .para ng escli.char a ciudadanos que áI reY. para que se prolongue su estadía, su visión 
Rama Ejecutiva �n todos sus myeles.- Lo digo se habían inscrito en la Comisión Primera del Y. su. futuro. " 
con todo respeto señores Senadores y señor Senado idiendo ser escuchados . tenidos en· . Crisis poIÍtica que deb� servir para que rio · �ini.stro que eh �sta propuesta de reforma cons- c�enta �obre la discusión del proy�cto tal como acabemos con la participación democrática, so 
!1tuc10nal� n.o_encuentra uno �n terna g!ande, una lo reconoce la Constitución Política y tal corno pretexto. de que-el Presidf;n,te tiene hoy la legiti-1dea prod1g10sa, �ue �-º caut��e a decir vamos a lo .. reglamenta el artículo · 230, de la Ley 5ª de rnidad, la capacidad y· el respaldó popular para . reformar la Const1tuc1énPohtica, cornodeb.e ser 1992, que permite a cualquier persona natural o· diseñar una nueva Colombia, sobre las ruinas de oyendo al puebl�, tocando la estructura misma , jurídica venir y participar en estos debates, nada lo que estarnos viviendo,. no podernos pasár por - del Estado y hac1endo. Jo que �onvenga a t0<;los . . bien señora Presidente que el recinto de la demo- .alto s�ñores Senadores, que la crisis no ha terrni: y no lo que co�unturalrnente sirv� para ac:orno- cracia, el que tiene· 1a ·obligación de desarrollar nado y. que la solución a la crisi� no es cambiar . 
dar unas elecciones y es que. puede se� qu�. a- . dernocráticarnente la Constitución Politica será" la·constitución ni acabarcon lo que nos incorno-rnuchos no. nos guste totalmente la Const1tuc10n . · · . . · ' d t t · t 1 · · 
p· r . d 1991 d . . t qmen hoy no escucha a nadie porque diez o doce a, para sos enernos ercarnen e en que a cns1s 
o it1ca e ; pu

c
e e s

t�t
r _q�� un

t.
º eng� 9ue Senadores son toda Colórnbia y pueden refor:-· no fue nada, en que el Partido Liberal va a poder · reconocer que esa ons 1 uc1on 1ene vac19s, 1 C . .6. d' d h. s. alir glorioso .por las ·veredas de los campos de . · t. d' - · · t' 1 h . h · · 1 mar a onsutuc1 n, en un 1a, en os oras, en _ con ra rcc1ones, cues mnes rna ec as, rna t't d h 1 ·t ·  b' d . b' . .Colombia a reclamar nuevamente el patrocinio ·. f 1 d d · · · · l't' 1 4' 1 un ra 1 o e e ar a, no es a 1en, no nos eja 1en orrnu a aS", ec1s1ones po 1 1cas rna J.Orrnu a- d - d. h d 1 · · · h · del pueblo en la esperanza, de seguir rnanej· ando · 

d · · · t t b'é . · · t · · para os tratar e acer.to o o que vamos a acer as, pero s1 eso es c1e.r o, arn 1 n es c1er o- que d · Id · l'd d. · · 1- · · · · la cosa pública y la orientadóil del �stado. Co t.t · · • f · d t d e espa, as a una rea 1 a nac10na , que por no . esa ns 1 uc1on ue pro uc o . e· un proceso . 1 .  . 1 . . . d 1 · d d • · · · d h. t . . . · t t' . . 1 · .t consu tar a os representantes e- a soc1e a , va Yo se que muchos se .mcorno an con lo que 1s onco 1rnpor an 1s1rno, que yo s1rnp ernen e 'dé . d'f' 1 · • . · · -· M' ·· .. M' . t . b .. 0 . t a permanecer 1 ntlca, rno 1 1que)llos. o no a aqm digo, pero debo decirlo. porque senor 1-senor mis ro voy a osquejar revernen e, con C . . • p .1• -. · - M' · d 1 I · · . . .: · M' · 1 · 
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política que nos tocó vivir, deba soportar ahora 
que los responsables de .esa crisis política, los 
mayores responsables, diseñen una nueva Cons-
titución? Casi que como un premio'a.todos los 
pecados cometidos, es que ahora el gobernante 
puede recurrir a cambiar el Estado mismo y las 
reglas mismas, sin solucionar los problemas-
nacionales que todos contribuimos a crear. Y es 
que señor Ministro del Interior, cada que estudia 
uno el articulado de la reforma que propopen, se 
sorpreñde' más, de cómo van de mal las cósas; 
por ahí vi, supongo que fue en la Comisión 
Quinta; porque en la Primera no estaba eso, un 
artículo: que faculta al Gobierno por tres años, 
para dar curules, para organizar municipios, 
para dar incentivos, -para- hacer todo, lo que se 
ocurra con las personas.que dejen las armas y se 
reinserten o se integren ala vida democrática. Y 
eso en sí mismo no está mal, lo que está mal, 
señor Ministro es que usted no se dé cuenta que 
está tratandó de propóner la reforma de la Cóns-
titución sobre la base del más grave deterioro del 
orden .público que se ha visto en Colombia en 
muchos años, orden público señor Ministro que 
en primer lugar es responsabilidad_ suya, fue a 
usted a quien en la Comisión Primera le aproba-
mos huevas facultades, nuevos poderes cuando 
reestructuramos el Ministerio del Interior y crea-
mos el sistema nacional del interior, y es.usted 
señor Ministro del . Interior el , que quien por 
andar -haciendo cosas que no le corresponden 
debiera o debe soportar el inmenso fracaso del 
tratamiento del .orden público, es usted señor 
Ministro sin lugar a dudas el hombre más valio-
so y quizá el único de coraje y de •importancia 
que ve uno en este Gobierno, que debe hablarle 
claro al.  país y decir: ¿en qué hemos mejorado en 
materia de orden público?, ¿hemos avanzado?, 
¿estamos ganando la guerra?, ¿o estamos en el 
camino de la paz? Vamos a darle plomo a todo 
el mundo, o vamos a llamar -a la gente a que se 
siente en el Congreso en unas curules que creará 
el Gobierno. 

Cualquier cosa es posible en la Colombia de 
hoy, pero lo que no es posible es, proponer una• 
reforma de las facultades del Ejecutivo para 
manejar el orden público sin decirle al país cuál 
es la política en materia de orden público, y 
cuáles son los resultados concretos en materia 
de esta política, ahí señores Senadores- está pa-
sando algo grave, pero algo grave que no selva 
a solucionar, con está reforma constitucional, 
pero algo grave que no va esperar hasta . el 
próximo siglo, ahí hay unas fuerzas sociales en 
tal polarización, en tal confrontación, en tales 
`dificultades que el Gobierno en lugar de estar 
mirando aquí cómo eligen mejor a sus intereses 
álcaldes y gobernadores, debiera estar hoy con-
vocando a todas las fuerzas en conflicto para 
saber si salvamos a Colombia o Si definitiva-
mente seguimos adormilados mientras ella se 
desliza abruptamente por el despeñadero de la 
guerra civil, de la destristeza, del desorden, ahí 
hay algo grave, de lo cual el Gobierno no se 
ocupa, porque el Gobierno ha entendido como lo 
dijo el Ministro Serpa con claridad un día;.que el 
Congreso no es una sala de casación, ni una corte •  
constitucional y que en consecuencia aquí hay  

que hacer cosas políticas y yo estoy de acuerdo 
en gran parte con usted señor Ministro, hay que 
hacer cosas políticas, pero no cosas politiqueras 
ni cosas celestinas que traten de poner un velo 
acerca de lo que el Gobierno necesita decirle al 
pueblo; necesita responder ante el pueblo, esta 
reforma también ha sido-  vistas como un velo 
para cubrir la crisis política, la crisis del orden 
público y el manejo. clientelista perverso y co-
rrompido que desde la cúpula del poder, se le da 
a las alcaldías, a las gobernaciones, y a todo 
aquello que-sea público, esta reforma por ejem-
plo señor Ministro trata de encubrir algo de lo 
cual ustedes también deben responder;  la admi-
nistración pública en Colombia señores Senado-
res hoy es tan dramáticamente fraccionada, que 
existe todo menos unidad republicana, el Estado 
está repartido y repartido no como antes donde 
el Partido Conservador tenía unos ministerios y 
los liberales otros y el Presidente otros, y decía 
uno ahí 'es que toca. llegar a las roscas para 
participar uno de algunos de 'esos grupos, no, 
hoy cogen ustedes un'ministerio y la jefatura-de 
personal es de fulano, la dirección dé planeación 
de sutano, la subdirección de transporte de men-
gaño, desde el más alto hasta el más bajito cargó 
volvió a tenernombre o de político, o de Congre-
sista y en Boyacá señores Senadores para no 
meterme en problemas, las carreteras señor Mi-
nistro del Interior y usted lo sabe, tienen nombre 

• propio kilómetro a kilómetro, a muchos.Congre- 
sistas•les han dicho del kilómetro 1 al kilómetro 
20 tu eres el responsable, tu das el nombre del 
contratista, esa es su obró, no y eso hay que 
decirlo así, ya uno no es inviolable en lo que aquí 
diga lo pueden denunciar por calumnia o por 
injuria, pero eso es así, han fraccionado el Esta-
do, han fraccionado los contratos, han fraccio-
nado la opinión pública y ahora piensan sobre 
ese, fraccionamiento tomar la funesta decisión 
•de que en Colombia no haya elecciones sino 
cada cuatro años, eso cada cuatro años la gente 
ya se olvida por quién votó, yo mismo.me olvido 
mucho de quienes votaron por mí por ahí al año, 
cómo no será la gente votando cada cuatro años, 
y votando al tiempo por todos, eso puede ser 
posible y puede ser discutible, pero eso señor 
Ministro del Interior sobre una admirfistración 
pública totalmente clientelista y fraccionada, .a 
dónde irá a llegar de aprobarse esta reforma 
constitucional, este proceso' de deterioro de 1a 
democracia en Colombia, , "señores Senadores, 
yo no los voy a fastidiar porque sé;que decir 
cosas pues fastidian a muchos a la,mayoría yo 
creo, y obviamente al Gobierno, pues imagínese 
• cómo me querrán, pero debo decirles porque tal, 
•vez es lo 'único que hago en' el -Congreso de 
Colombia, yo no voy por allá a hacer otras cosas, 
entonces me dedico aquí a hablar, puede ser 
cháchara Senador Tito Rueda, puede ser algo 
que a usted no le guste obviamente, puede ser 
algo que usted no entienda, puede ser todo lo qué 
usted diga echar este discurso aquí no me da 
amigos, me áa enemigos, claro, yo con usted que 
lo-estimo tanto pues para mi rico que se aprobara 
la reforma constitucional que usted quiere a. ver 
si puede ser Gobernador de Santander, eso para 
mí me dejaría unos voticos allá, yo iría a recoger 

ese vacío, de mañera que yo también tengo mis 
cálculos, pero lo que no está bien es que calcu-
lemós sobre algo que se va a hacer, sobre un 
cambio a las reglas del juego, yo termino tratan-
do de no fastidiarlos decirles que esos temas 
generales, me indican que no es el momento más 
propicio para adelantar esta reforma constitu-
cioñal,.que obviamente el Senado en su sabidu-
ría resolverá, yo simple y personalmente votaré 
en contra, votaré en contra porque, además sería 
muy feo ahí sí Senador Tito Rueda, que yo' 
hubiese votado en contra en la Comisión Prime-
ra y que ahóra sin ningún debate, sin ningún 
argumento nuevo viniese aquí a votar en favor, 
en eso si hay_ que 'tener línea, en consecuencia 
votaré en contra y me limitaré señora Presidente,. 
a solicitar-  eso sí; que este proyecto dada su 
trascendencia, dada la faltade debate que tuvo 
en las etapas anteriores, sea discutido señora 
Presidente y así lo pido, artículo por artículo 
para que todos tengamos pportunidad de expre-
sar nuestros comentarios acerca de cada'dispo-
sición, yo terminó señora Presidente agrade= 
ciendo su atención; la•de los Senadores y pidien-
do al Ministro del Interior disculpas si alguna de 
mis frases lo hirió. en su persona, espero que lo 
haya herido en sus funciones • de Ministro 'de 
Gobierno, eso sí, pero én si persona, no, y si fue 
así le pido disculpas. Muchas gracias. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador José Antonio Gómez 
Herm.ida. 

. Palabras del honorable Senador José' Anto-
nio Gómez Hermida. - 

Con la venia de la Presidencia,hace uso de 
la palabra el honorable Senador José Anto-
nio Gómez Hermida: 

Para solicitarle reemplace mi nombre en la 
Comisión de Conciliación de Televisión, por-

'que prefiero estar aquí en este debate. 
La Presidencia interviene: 

Con mucho gusto` inmediatamente lo hare-
mos Senador'. 

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador José Antonio, Gómez Hermida: 

Gracias señora Presidenta, antes de iniciar mi 
intervención, quisiera preguntarle a Su Señoría 
si ya hay el servicio de la televisión, porque no 
sé si ha sido demorado a propósito, porque. 
hubiera sido interesante que el país conociera .la 
importante intervención del Senador HéctorHelí 
Rojas. 	 - 	 - 

La Presidencia, interviene para aclarar:' 
Señor Señádor ya están transmitiendo Señal 

Colombia. ' - 	- 

Recobra-el-uso de la palabra. el honorable 
:Senador José Antonio Gómez Hermida: 

Hubiera querido señores Senadores:y señor 
Ministro del Interior, que la, ponencia que leyó el 
honorable SenadorJulio Manzur y que suscribe 

-con el SenadorName Terán, hubiera sido menos" 
camorrera, en algunos aspectos que tiene que 
ver con la organización actual del Estado colom-
biaño, máxime cuando viene de la inspiración 
del Senador Name que siempre se ha distinguido 
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política que nos tocó vivir, deba soportar ahora que hacer cosas políticas y yo estoy de acuerdo ese vacío, de manera que yo también tengo mis 
que los responsélbles de ,esa crisis · política, los en grari parte con usted señor Ministro, hay que cálculos, pero lo qtie no está bien es que calcu-

. rnayor�s responsables, diseñen una nueva Cons- hacer cosas políticas, perc; no cosas politiqueras lernqs sobre algo que se va a hacer, sobre un 
titución? Casi que corno un premio ·a . todos_ los ni cosas celestinas que traten de poner un velo cambio a las reglas del juego, yo termino tratan- -
pecados cometidos, �s que ahora el gobernante acerca de lo que el Gobierno necesita decirle al · do de �ó fastidiarlos decirles que esos ternas 
puede recurrir a cambiar el Estado mismo y las pueblo, necesita responder ante el pueblo, esta generales, me indican que no es el momento más 
reglas mismas·, sin soíucionar los problemas- reforma también ha sido vistas corno uri velo propicio para adelantar esta reforma constitu
nacionales que todos contribuimos a crear. Y es para cubrir la crisis política, la crisis del orden ciorial, .que obviamente el Senado en su sabidu
que señor Ministro dellmerior, cada que estudia · público y el manejo . clientelista perverso y co- ría resolverá, yo simple y personalmente votaré 
uno el articulado de la refoqria que propopen, se rrornpido que desde la cúpula del poder, se le da en contra, votaré �n contra porque.éldernás sería 
sorpreride· más, de cómo van de mal las cósas; a las .alcaldías, a las gobernaciones, y a todo muy feo ahí sí �enador Tito &ueda, que yo'· 
por ahí vi, supongo que fue •en la Comisión · aquello que·s�a público, esta reforma por ejem- hubfese votado en contra en la Comisión Prirne
Quinta; porque en la Primera no estaba eso, un plo señor Ministro trata de encubrir algo de lo ra y que ahora sfn ningún debate, sin ningú"n 
artículo ·que faculta -al Gobierno por tres años, cual ustedes también deben responder; la adrni- argumento nuevo viniese aquí a votar en favor, 
para dar curules, para organizar municipios, nistración pública en Colombia señores Senado- en eso si hay� que tener línea, en consecuencia 
para· dar incentivos� para hacer todo. lo que _se res hoy es tan dramáticamente fraccionada, que votaré en contra y µJe limitaré s6ñora Presidente, . 
ocurra.con las personas.que dejen las armas y se existe tpdo rnel}os unidad republicana, el Estado a solidtélr- eso sí; que este proyecto dada su . 
reinserten o se integren a .la vida democrática. Y · está repartido y repartido no corno antes donde trascendencia, dada la f;llta,de debate qué tuvo 
eso en sí mismo no está mal, lo que está mal . el Partido ConservC1.dor tenía unos ministerios y ei:i las etapas anteriores, sea discutido ' señora 
· señor Mini�tro es que usted no se dé cuenta· que . los liberales otros y el Presidente otros; y decía Presidente y así lo pido, artículo por artículo 
está tratand� de proponer la reforma �e la Cons- uno ahí es .que toca_ llegar a las roscas para . para que todos tengamos pportun.idad de expre
titución sobre la base del más grave deterioro del participar uno de algunos de ·esos grupos, no, sar nuestros comentarios acerca de cada · dispo
orden .publico que se ha visto en Colombia en hoy cogen ustedes un'rninister�o y �a jefatura·de sición, yo termino señora Presidente agrade;.. · 
muchos años, orden público señor Ministro que personal es· de fulano, l� dirección dé planeación . ciendo su atención� la· de los Senadores y pidien
en primer lugar es responsabilidad. suya, fue a d� sutano, la subdirección de. transporte de rnen- . do al Ministro del Interior dis'culpas si alguna de 
usted a quien en la Comisión Primera le aproba- gaño, desde el más alto hasta el más bajito cargo mis frases lo hirió en su persona, espero que lo 

· rnos huevas facultades, nuevos poderes cuando volvió a tener nombre o de político, o de Congre- haya herido en sus fu!lciones · de .Ministro· de 
reestructurarnos·efMinisterio del Interior y crea- sis�á y en Boyacá señores Senadores para no Gobierno, eso sí, pero én su personé!., no, y si fue . 
rnos el sistema nacional del interior, y es.·usted meterme en problemas, las ca!reteras señor Mi- así le pido disculpas. Muchas gracias. · 
señor Ministro del . Interior el . que quien por nistro del Interior y usted lo sabe, tienen nombre La Presidencia concede el uso de la palabra al andar haciendo cosas que no le corresponden · propiokilórnetro akilórnet:ro, a rnuchosCongre,. honorable Senador José Antonio ·Górnez . . debiera o debe soportar el inmenso .fracaso del sistasJes han dicho del kilómetro 1 al kilómetro ·d· . Hermi a . . tratamiento del orden público, e:s usted señor 20 __ tu eres el responsable, tu das el_nombte del . • . Ministro sin lugar a dudas el hombre niás vaHo- contratista, esa es su obrá, no y eso hay que · . Pal�bras d�l h?norable Senador Jose Anto-
so y quizá e.l único de coraje y de .. importancia · decirlo así, ya uno no es inviolable en lo que aquí . mo Gornez Her�ida. 
que ve uno en este Gobierno, que debe hablarle . diga lo pueden denunciar por calumnia o por . Con la venia de la Presidencia .hace uso de 
claro al.país y decir: ¿eri qué hemos mejorado en _ injuria, pero eso es así� han fraccionado el Esta- la palabra el honorable Senador José Anto- . 

. . materia de orden público?, ¿hemos avanzadQ?, do, han fraccionado_ los contratos, han fraccio- nio Gómez Jlermida: · 
. ¿estarnos ganando la· guerra?, ¿o estarnos en el nado la opin�ón pública y ahora piensan sobre Para solicitarle reemplace mi nombre en la 

camino de -la paz? Vamos a darle plomo a todo ese. fraccionamiento tornar la funesta decisión . Cornis�ón de Condliación: de Televisiól!, por-el mundo, o vamos a .llamar a la gente a que se ·de que en Colombia no haya elecciones sino 'que prefiero estar aquí en este debate. · · 
siente en el Congreso en unas curules que créará ca�a cuatro años, eso cada cuatro años la gente 
el Gobierno. · ya se olvida por quién votó, yo mismo.me olvido La Presidencia int�rviene: 

h d · ta · , h' 1 - Con mucho gusto · inmediatamente lo hare-Cualquier cosa es posible en la Colombia de rn_uc 0 e qmenes vo ron P,Or rn1 por a I a ª
-
�º' 

á l  t t d d t rnos Sen�dor1• · 
hoy, pero lo .que no es posible es, proponer una· · corno noser � gen evo an o ca a cua ro anos, 
reforma de las facultades deJ Ejecutivo para· y v?tando al tiempo �o� t?dos, eso puede �er Recobra el uso de la palabra el honorable 
manejar el orden público sin decirle al país cuál po�i?le y puede s�r discutible, pero. e�o �e�?r Senador José Antonio,Gómez Hermida: ' 

es la política .en materia de orden público y �mi.stro del Intenor �obre. una adrni�istracion Gracias señora Presidenta, antes de iniciar mi 
cuáles son los resultados co"ncretos en materia· pubhca totalmente chentebsta Y fraccionada, ª intervericióri, qÚisiera p"reguntarle a Su Señoría 
de esta política� ahí señores Senadores está pa- dónd7 ir� a llegar de apro?arse est� refor�a si ya hély el servicio de la televisión, porque no 

. . sando algo grave, pero algo grave que no se· va consti_tuci?nal, este pro�e� d: detenoro de la sé si ha sido demorado a propósito, porque . 
a solucionar. con está reforma constitucional .democracia en Colombia, . senores Senadores, hubiera sido interesante que el país. conociera la· · 
pero algo gra�e que no va esperar · hasta . ei yo no los voy a fastidiar porque sé ¡que decir importante intervención del Senador HéctorHelí 
próximo siglo, ahí hay unas fuer.zas sociales en cosas PUt?S fastidian a muchos a la_.rnayoría yo . Roj_as. 
tal polarización; en tal confrontación, en tafos .creo, Y obviamente al Gobierno, pues imagínese La Presidencia. interviene para acl�rar: · 
fiificultades que el Gobierno en luga1r de estar · cómo me querrán, pero debo decirles porque tal. . 

1 · , · h · 1 c d Señor Senador ya est.án transmitiendo Señal rnipindo aquf cóíno eligen mejor a sus intereses _vez es o umc� que ago en e · ongreso e C 1 b. , alcaldes y gobernadores, debfora estar hoy con- Colombia, yo no voy por allá a hacér otras cosas, . . 0 orn 1ª
· 

vocando a todas las fuerzas en conflicto para entonces me dedico aquf a hablar, puede ser Recobra ·eluso de 1a·palabra el honorable 
saber si salvarnos a Colombia o si definitiva- cháchara Senador Tito Rueda, puede ser algo :Senador .José Antonio Gómez llermida: 
mente seguirn6s adormilados mientras ella se que a usted no le guste obviamente, puede ser Hubiera queripq señores SeJ!adores) señor 
desliza abruptamente pór el despeñadero. de la algo que usted no_entienda, puede ser. todó lo que .Mfoistro del Interior, que la ponencia que leyó el 
guerta civil, de la destristeza, del desorden·, ahí usted digá echar este discurso aquí no me da honorable Senadodulio Manzur y que suscribe 
�ay algo grave, de lo cual el Gobierno no se amigos, me aa enemigos, cl�ro, yo con usted que ·con el Senador N ame Terán, hu Diera sido menos. 
ocupa1 porque el Gobierno ha entendido corno lo · lo estimo tanto pues para mí rico que se aprobara camorrera, en algunos aspectos que tiene que 
dijo el Ministro Serpa con claridad un día:.. que el la reforma constitucional que usted quiere a ver yer con la organización actual del Estado colorn
Congreso no es una sala de casación, ni una corte . si puede ser Gobernador de Santander, eso para biano, máxime cuándo. viene de la inspiración 
constitucional y que en consecuencia aquí h_ay mí me dejaría unos voticos allá, yo iría a recoger del Senador N ame que· siempre se ha distinguido 

.... 
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por su ponderación y se ha distinguido por su ble4s constituyentes parciales o totales como la 
temperamento conciliador, y.no había necesidad del 91, la última o•parciales como la propuso el 
de conceptualmente" en la ponencia establecer niismo•Presidente López Michelsenen su opor- 
algunás frases innecesarias frente a -los constitu- tunidad, convencidos los estudiosos -del tema 
yentes del 91, para . abordar el tema de la- constitucional y jurídico que quizás el Cóñgreso 
contrarreforma del 96-, además porque el que de hoy, no es el más adecuado recinto ni la más 
hubiera habido en la constituyente del 91, repre- indicada de las corporaciones para adelantar 
sentantes de distintos sectores de opinión y de reformas a.la Carta Constitucional porque está 
distintos sectores profesionales, nó demerita en avocido a "lo que denunciara aquí 'el Senador 
nada el ' que" - hubiera promulgado una nueva Héctor He1 Rojas, alas presiones indebidas del 
Constitución, : esto lo digo yo porque si por Ejecutivo o está avocado a que los temas n su 
argumentos reglamentarios tuvo que nuestra consideración y análisis son de'tal magnitud que 
Comisión Quinta • encargada del tema • agrope- no "puede profundizar en el análisis de una refor- 
cuario, medio ambiental, minero y energético ma a la Constitución, o está avocado a algo peor 
que abordar el` tema de la reforma constitucio. honorables Sénadores que es a1 factor tiempo 
sial, no había necesidad de justificar que noso- • que nos lleva en forma tal • como ha sucedido en 
tros no somos los:'expe'rtos en el tema constitu= • la preseiite_reforma la contrarreforma. a la Cons-. 
cional y que precisamente la organización del titución,qúefueéstudiada por-nuestra Comisión • 
Congreso.1e-1a-Repúbl'icá, se ha dado en bom'i-. Quinta en un lapso muy. estrecho, que ni siquiera 
siónes, comisiones especializadas en las distin- . en ese lapso tan. estrecho en el tiempo, se han 
tás áreas que tienen que tratarse en el Congreso ' discutido proyectos de ley más,o menos impor- 
de la República, donde hay los más reconocidós ' tantes en donde ha habido largas ..y profundas 
expertos en el tema energético, donde hay los discusiones sobre tema energético, sobre tema 
más reconocidos estudiosos del tema ágiope- petrolero, sobre tema agropecuario, sobre tema 
cuario y del tema medio ambiental, pero en el del medio ambiente y una reforma constitucio- 
que 	constituyente hubieran habido ingenieros ' nal ha merecido simplemente el debate de un 
sanitarios, no vengo-aquí de vocéro del Alcalde.. medio día y lo mismo en- la plenaria de hoy, 
de Pasto, nadie discute que el. señor Navarro estamos abordados y ya vemos la premura de la 
Wolf es un politólógo, nadie discute que él tenía - Mesa Directiva de nuestra apreciada-Presidénta 
un proyecto político. de concesión del Estado que nd obstante saber que se está "debatiendo lo 
como lo tenían otros tantos ilustres participantes ' más importante que es la Carta Constitucional 
.de la constituyente del .91, como ln tenían los "los de colombianos, estamos evocados al. factor 
voceros dé los grupos independientes y obvia- tiempo para-que las intervenciones sean lo más 
.mente los voceros del Partido Liberal; yo cele-, reducidas posibles y no aborden a profundidad 
bro entonces y, lo :dije en la Comisión Quinta. qi e el tema que estamos nosotros discutiendo hoy. 
hubo dos personas en este Senado de la Repúbli- Entonces honorables Senadores que con es- 
ca - del año 90, que • tuvieron el carácter y la tos actos de precipitud, no te estemos dando más 
decisión de venir a decirnos que.  se retiraban del la razón a aquellos que considerany yo era entre 
Congreso de- Colombia para aspirar a la consti- - ellos un critico porque consideraba que podía el 
tuyente que democráticamente se. iría a elegir y • Congreso de, la República dentro de sus funcip- 
fue uno el: Ministerio del Interior Horacio Serpa nes constitucionales, abordar y avocar las réfor= 
y el otro el ex Ministró Jaime Castro quienes mas de la Constitución, pero hoy veo que tienen 
pusieron su renuncia aquí, la aceptamos conmo- tazón aquellos que han propugnado porque haya 
vidos porque nos dejaban en la,• mitad de un un cuerpo especializado dedicado sin las presio- 
camiño parlamentario e iban con sus luces a ñeS ya anotadas, representativo ampliamente de 
iluminar la nueva Asamblea Nacional Constitu- toda la colombianidad a :estudiar si es o no 
yente y todo el mundo sabe que ha sido la -necesario abordar unas reformas a la Carta Cons-' 

`Asamblea Constituyente del 91 la primera asam- ` titucional, a partir del 91 honorables. Senadores,. 
blea elegida.popularrnente por los colombianos, se creyó que había un nuevo país,'apartir del 91 
que.nofueron los constituyentes del 63 elegidos se dijo que había una nueva manera de hacer 
tan democráticamente como los' de 1991, que política y que uno de los ingredientes fundamen- 
fue el pedazo del año 85_y 86 los que escogieron . tales que estableció la Constitución del 91 para 
los delegatar¡os que expidieron la Constitución ésa apertura, fue el de declarar un estado social 
del 86, que la reforma del 5 y la reforma del 10, de derecho, de democracia participativa, cam- 
tampoco fue bajo el expediente-de la participa- biando el viejo concepto de democracia repre- 
ción popular para escoger a sus delegados, .que sentativa por el de participativa y de ahí -la 
la, reforma del 36 fue de Un Congreso . necesidad y-la importancia que tenga que en un 
hegemónicámente liberal y que lareforma del estudio a fondo y de .una reforma como' ésta,, 
45y del 68 fueron elaboradas por los Congresos haya necesidad de escuchar a la Colombia más. 
sí, pero no por. asambleas escogidas única y allá de los,muros del Congreso de. la República, 
exclusivamente para reformar la Constitución, a la academia, a las universidades,.a las organi- 
con la tramitación de la cual nó me voy. yo a naciones quepretenden y procuran elmejor estar,. 
detener en los términos procedimentales, pero de los colombianos, el fortalecimiento de la 
quiero decirles que con la tramitación que se ;le - democracia ésta participativa y no de la demo- 
ha querido dar a este proyecto de acto legislati-  cracia de papel que tanto hemos criticado y eso 
vó; se le está dando la razón cada día más a se creyó precisamente que con la Constitución - 
aquellos que han creído que el mejor expediente del 9.1 se había•.logrado, se requería igualmente 
para reformar las -instituciones, son una 's asam- o se requiere, que, las instituciones hayan ma- 

durado, que se hayan conocido suficientemente 
a lo lárgo.y ancho del país y que haya habido un 
acoplamiento institucional entre las distintas 
organizaciones y entre las distintas entidades 
creadas por la Constitución del 91 se requiere 
evidentemente honorables Senadores y señor 
Ministro, de uzia pedagogía constitucional para 
que todos los colombianos conozcan cuál es su 
situación de ciudadano, cuál es la situación de 
las distintas instituciones, cuáles son sus fgncio-
nes, el porqué se.crearón tantas instituciones, el 

.. porqué ha habido dificultad en el acople y ahora 
cuándo vemos finalmente que empieza a -ajus-
tarse esas instituciones que crearon los constitu-
yentes del 91- que presidía él doctor Serpa Uzibe, 
'nos encontramos de inmediato nuevamente ad 
portas de revisar lo que a duras penas -empeza-
mos a ver que empieza a madurar; y otro aspecto 
que vale la pena señalar, es el de los desarrollos-
constitucionales a través de las leyes de la Repú-
blica, yo le preguntaría'á los miembros de la 
Comisión Primera pata no poner e aprietos a 
mis colegas de la Comisión Quinta, cuántos 
artículos o capítulos de la Constitución del 91 
.han tenido desarrollo legislativo,, cuáles han 
sido totales o -parciales, cuáles requieren ser 
modificados para que se -actualicen ycorrespon-
dan,evideñtemente al sentimiento de los consti-
tuyentes del 91, de tal manera que yo considero; 
honorables Senadores, que los desarrollos legis-
lativos de la Constitución del 91; han sido muy 
parciales, muy precarios y eso,indica que aún no 
es necesaria la reforma de la Constitución si • 
antes no- abordamos lá reglamentación corres-
pondiente, ahí está el tema de las acciones popu= 
lares, ahí está el tema de las acciones de'ctimpli-
mientó, ahí está el tema del ordenamiento terri-
torial, ahí está el tema de la acciórj de tutela 
parcialmente reglamentado y uno de los grandes 
alcances evidentemente de la Constitución del 
año"91, definitivamente sin hacer la gran defen-
sa, ni la gran - apología de lo • queconstituyó la 
Copstitúción del 91 que puede tener muchos 
lunares vacíes puntos de discusión, no podemos 
dudarlos colombianos y menos los que hacemos 
la política ni los Senadores, ni los Representan-
tes, que hubo un gran avance en la moderniza-
ción institucional:de Colombia, eso no,lo pode-
mos dudar, eso, que tratamos de menospreciar; 
• de peyorizar como avances de fuerzas dispersas 
que pusieron en un momento dado al estableci-
miento mismo,-  a cavilar, a dudar de su propia 
existencia, esos avances honorables Senadores 
y señor Ministro del Interior, no se pueden pasar 
• por alto especialmente lo atinente, al capítulo_ 
referente a los -derechos humanos que tanta 
crítica para algunos que'hán sidp amigos del 
abuso constante por parte del Estado en contra 
de los derechos humanos, nó podemos permitir 
q'.ie se toque una solalínea de ese,capítulo que es 
verdaderamente ejemplo constitucional para los 
otros,pueblos de América Latina, la creación de 
instituciones como la propia Corte Constitucio-
nal, así -no -nos gusten muchos de sus fallos, la 
organización de la Fiscalía General de la Repú-' 
blica, así también no les guste a muchos la forma 
de proceder de la misma institución, nadie duda 
hoy que la Corte Constitucional y-la Fiscalía 
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por su ponderación y se ha distinguido por su ble&s cons.t1tuyentes parciales o totales como la durado, que se hayan conocido suficientemente 
temperamento conciliador, y no había necesidad del 91, la última o·parciales como la propuso el a lo largo.y ancho del país y que haya habido un 
d� conceptualmente en la ponencia establecér nii�mo·Presidente López Mi_chelsen�n su opor- acoplamiento institucional entre las distintas 
algimás frases innecesarias frente a los constitu- · tunidad, convencidos los estudiosos del tema organizaciones y entre las distintas entidades . 
yentes del ·91 ;  para . abordar el tema ·de la- constitucional y jurídico que quizás el Congreso creadas por la Constitución del �n; se requiere 
contrarreforma del 96, además porque el que' de hoy, no es el más adecuado retinto ni la más . evidentemente honorables Senadores .Y sefior · 

. h\ibiera ·habido .en la cqnstituyente del 91, repre- . indicada de las corporaciones para adelantar Ministro, de mia pedagogía constitucional para 
: sent�ntes de distintos sectores de opinión y de reformas a . la Carta Constitucional porque está que todos los colombianos conozcan cuál es su 
. distintos sectores profosionales, nb demerita en avocádo a lo que denunciara aquí 'el Senador situación de ciudadano, cuál es la situación de · 

nada el · que · hubiera promulgad¡;> una nueva Héctor Helf·Rojas, a las pi;esiones indeJ:>idas del las distintas institu�iones, cuáles son sus fQncio
Constitución, : esto lo digo yo porque si por Ejecutivo o está avocado a que los temas a su n_es, el porqué se.crearon tántas instituciones, el 
argumentos reglamenta�ios tuvo que nuestra consideración y análisis son de'tal magnitud que . ·porqué ha habido dificultad en el acopl� y ahora 
. Comisión _Quinta . encargada del tema · agrope-- no puede profu_ndizar en el análi_�is de tina refor- · cuando vemos finalmente que empieza a ajus
cuario, medio ambiental, minero y energético ma a la Constitución, o está ayocado a· algo peor tarse esas instituciones que crearo'n los constitu
que abordar .el tema de la reforma constitucio_- honorables Senadores que es ·al factor tiempo yentes del 91 que presidía el doctor Serpa U.ribe, 
Iial, no .-había necesidad de justificar que noso-· · que nos lleva en forma tal como ha sucedido en . nos encontramos de inmediato nuevamente ad 
tros no somos los: �xpertos en eI tema constitu� · 1a presente.reforma la contr&rreforma a la Cons-. portas de revisar lo que a duras penas ·empeza
cional y ql¡le precisamente la organización del tJtución, qúé fuee�tudiada por.nuestra Comisión · mos a ver que empieza a madurar; y otro aspecto 
Congreso . .de-la Repúblka, se ·ha dado en comi- . Quinta en un lapso muy estrecho; que ni siquiera' que vale la pena señalar, es el de los desarrollos 
siones, comisiones especializadas en las distin- . en ese lapso tan_ estrecho en el tiempo, 'se han . constitucionales a través de las leyes de la Repú
tas áreas que ti�nen que tratarse en _el Congreso - discuti�o proy�ctos de ley más.� menos i�por- _ blica, yo le preguntaría · á los miembros de la 
de la República, donde hay los más reconocidos · tantes en donde ha habido largas .y profundas Comisión Primera pata no poner e·n aprietos a -
expertos en el tema energético, donde hay· los discusiones sobre tema energético, sobre tema mis colegas de la Comisión Quinta, cuántos 
más reconocidos .estudiosos del tema agiope- petrolero, sobre tema agropecuario, sobre tema artícu�os o capítulos de la· _Constitución del 91 

· cuario y del tema medio ambiental, pero en el del medio ambiente y una reforma constitucio- .han tenido desarrollo legislativo,. cuáles han 
que fa constituyente hubieran habido ingenierós · nal ha merecido simplemente el debate de un sido totales o ·pardales, cuáles requieren ser 
sanitarios, no vengo·aquí de vócero del Alcalde .medio día y l_o mismo eit la plenaria de ·hoy, modificados para qtie seactualicen ycorrespon-
9e Pasto, nadie di�cut.e que el señor Navarro estamos abordados y ya vemos la premura de la dan evidentemente al sentimien_to de 'los cónsti
Wolf es un politólogo, nadie discute que éi tenía - Mesa Directiva de nuestra apreciada· Presidenta tuyentes def 91, de tal manera que yo considero; 
uñ proyecto político. d� concesión del Estado que nó obstante saber que_ se está debatí�il.do lo honorables Senadores, que los desarrollos legis
como lo tenía,n otros tantos ilustres participantes · más importante que es la Carta Consti!ucional lativos de la ConstitµCión del 91;- han sido_muy 
.de la constituyente del . 91, como la teníañ los de los colombianos, estamos, avocados al factor · . parciales, mu y precarios y eso.indica que aún no 
�o·ceros de los grupos independientes y obvia- tiemp? para que las intervenciones sean lo más es necesariá la reforma de la Constitución_ si · 
mente los voceros del :e.artido Líberal; yo cele- - reducidas .posibl_es y no aborde� a p�ofündidad . 'antes no abordamos la reglamentación corres-

. bro entonces y lo dije en fa Comisión Quinta. que el tema que _est�mos nosotros discutiendo hoy._ _ pondiente, ahí eS!á el tema de las acciones popu
ijubo dos personas en este Senado de la Repúbli- · Entonces honorables Senadores que con es- l���s, �hí e�tá e�_ te�a de las acciones ?e crimpl�
ca. . del año 90, que · tuvieron el carácter y la tos aetas_ de precipitud, no le estemos dando más miento, ahi esta el tema del ordenamiento tern
&Cisión de venir a de�irnos que. se retiraban del la razón a aqueÍlos que con.sideraiiy yo era entre toria�, ahí está el tema de la acció11 de tutel� 

· �ongreso de Cplombia par_a aspirar a la con�ti- - ellos un crítico porque consideraba que podía el . parcialment� reglamentado y upo de I
.
os �randes -

tuyente que democráticamente se.fría a elegir y · . Congreso de. la República dentro de sus fu�cip.. a�cances e�i.�e.ntemente �e la Constitucrón del 
· fue uno el Ministerio del Interior Hor.acio Serpa nes �onstituciohales, aber�ar y avocar las refor-: · ano �l, def1mtivame�te sm hacer l_a gra� de�en- · 

y el otro el ex Ministró Jaime Castro quiene� mas de la Constitución, pero hoy veo que tienen · sa, m _la �ran · apologia de lo- que constituyo la 
pusieron su rei:iuncia �quí, la aceptam�s conm�- tazón aquellos que han propugnado porque haya Cop.st1.tuci6!1 del 91 que pue�_e, tene.r muchos . 
vidos porque nos dejaban en la .. mitad de un un cuerpo especializado dedicado sin las presio- lunares vaci.9._s pu?tos de d�scus1on, I}O podemos 
camino parlamentario e iban con sus luces a nes ya anotadas, representativo ampliamente de dudar}?s co�ombianos y men�s los que.hacemos 
iluminar la nueva Asamblea Nacional Constitu- toda la colombianidad a .estudiar si es 0 no la pohtica m los Senadores, m los Representan- · 
yent'e y todo 

.
el mundo sabe qtle ha sido la -necesai;io abordarunasreformasa la Carta Cons-· -���' �ue. �ub? un gra�. avanc� eh _I� moderniza-

'Asamblea Constituyente del �1 la primera asam- ' titucional, a partir del 91 honorables.Senadores, . c10n mstltucional:de �olombia, eso no.lo po?e-
. blea elegida.popularmente por los colombianos, . se creyó que había un nuevo país, ' a 'partir del �1 · mos dud�r, eso_ que tr�tamos de menos.preciar; 
que_no fueron los constituyentes del 63 elegidos se dijo que había una ,nueva manera dé . hacer · . de peyo�iz_ar como avances de fuerzas dispers�s ·. 
tan democráticamente como los' de 1991, que políticáy que uno delos ingredientes fmidamen� que pusieron en un momento dac!_o al estableci
fue el pedazo del año 85-y 86 los que escogieron . · tales que estableció la. Constitución.del 91 para mi�nto �ismo, a cavilar, .ª dudar de su pr�pia 
los delegatarios que expidieron la Constitución ésa ape{t:Üra, fue el de declarar un estado social existencia, esos avances honorables · Senadores 
del 86, que la reforma.del 5 y la, reforma del 10; de derech�, de democracia participativa, cam- Y señor_Ministro'del Interior, no sepuederi pasar 

· tampoco fue bajo el expediente· de la participa- biando el viejo concepto de d�mocracia repre- . por alto especialmente lo atinente, al capítulo. 
· ción popular para escoger a- sus delegados, .que sentativa . por el µe participativa y de ahí la ·referente a los �derechos humanos que tanta � . 

. la. reforma del 36 fue _de ü.n Congreso . necesidad y la importancia que tenga que en un . crítica par� �lgunos que 'han sidQ aniigos del 
· hegemónicamente liberal y que·ia reforma del estudio a fondo y de .una reforma como · és�a, , abuso �onstante por parte del Estado en contra 

45 y del 68 fueroif elaboradas por los Congresos haya nec_esidad de escuchar a la Colombia más de los der:echos humanos, no podemos permitir 
sí, pero no por . asambleas escogidas única y allá de los.muros del Congreso de. la República, q•Je se toque una sola.línea de ese.capítulo que es 
'exclusivameñfe para reformar l� _Constitución, a la a�ademia, a las universidades,-a las organi- verdaderamente ejemplo constitucional para los 
co_n la tramitación de _la cual nó me voy yo a za'ciones q,uepretenden y procuran el mejor estar.· otros.pueblos de Amética µttina, la creación de 
dete�er_ en los térmi�os proc�d�mentale�, p�ro de los colombianos, el fortalecimiento de la ins�ituciones como la propia Corte Constitucio
quiero decirles que con la tramitación que se Je - democracia ésta participativa y no _de la demo- · nal, así ·no nos gusten muchos de sus f !lllos, la · 

... �!. querido dar a este proyecto de acto legisla ti- . cracia de papel que tanto �emos criticado y esó organización de la Fiscalía General de la Repú� 
vo; se le está c!a.�do la razón cada día más a se creyó precisamente que con la Constitución · bli�a, así también no les guste a muchos la forma 
l:(quellos que han cré,ído que el mejor expediente del 9-1 se había'-logrado� se requería igualmente de proceder de la misma institus!�n, nadie duda 
para reformar la$ ·instituciones, son unas asam- o se requiere, que las instituciones hayan ma- · lío y que la Corte Constitucional y - la Fiscalía 
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General como instituciones son las que mayor económico social, no busquemos las causas •de. 	qué está en la Constitución del ` 91 quién me 
credibilidad y respeto gozan ante la 'opinión los problemas que actualmente tiene Colombia • impide que me diga a mí que no es bueno aquello 
nacional de los colombianos, la descentraliza- - eii orden público en la democracia, no seamos • ,que apenas empieza a ver sus primeros resulta- 
ción. administrativa,, si todos aquí, .si bien es nosotros.los miembros del..Senado de la Repú- `dos de la elección de'tres años, así como'se. 
cierto que somos Senadores de Circunscripción blica, los que carguemos con esa responsabili- -concibió y lo sabe'!el Presidente de la Asamblea 
Nacional y no es menos cierto que somos voce- dad, que porque hay el problema de.orden públi- Nacionál Constituyente aqúí.presente,'de que se 
ros autorizados de las regiones colombianas y co tiene_ que haber un corolario:igual entre más' estableció la 'diferenciación porque al país le 
que el gran logro también de esa Constitución desorden'público menos democracia, o que se' convenía y.le conviene,que.haya üná clara dife- 
del 91, fue la impronta dé la descentralización y • diga que=no hay inversión, que no hay desairo- renciación conceptual•entre lo que es la adminis- 
que si la Ley 60 se ha quedado corta y si aún no llo, poiquehay exceso de democracia en un país, tración departamental y municipal lo"que es la 
se ha expedido el Estatuto del Ordenamiento •ese: argumento en primer lugar no es válido y iio elección • de esos' mandatarios que no. deben . 
Territorial, no quiere decir que debemos de una lo podemos aceptar. 'señora Presidenta, como obedecer a que pegados de la coyuntura política 
vezportodasecharlemanoregresivamentecomo demócratas que somos'y en segundo lugar, le de un acontecimiento nacionaiy por eso reitero 
lo ha pretendido el Gobierno- a este principió de' expresaba al Ministro y a mis . colegas. de la aquello que acabo'de afirmar, que en másde 600 

' la-descentralización administrativa, nadie duda Comisión Quinta, que qué bueno y qué saluda- municipios de Colombia, más- allá. de las lealta- 
hoyen Colombia, que uno de los temas de mayor , ble para la democracia es: el que se diferencien • des partidistas, hoy' háy mandatarios. de estirpe 
trascendencia' en las reformas de las institucio- .'.de una vez por todas como ló'estableció precisa- estrictamente cívica qué no política y por eso me 
nes democráticas colombianas, fue precisamen- mente el constituyente del 91, los quehaceres, gusta, se dijo en e191, que se elegían en octubre 
te la reforma de 1986 que ,estableció la. elección las motivaciones, los asuntos que tienen que ver del 91, los primeros alcáldes.y gobernadores que 
de alcaldes contra tiros y-troyanos, fue el primer con la provincia, con la región de aquellos que iban atener un tiempo distinto.de aquel que iban . 
paso para establecer en Colombia un país:mo- ' tiene que ver con el contenido nacional en donde a tener los que se-eligierán en el 94 y los primeros 
derno, fue el primer. paso para lograr una verda- . pesa más lo político que la cívico, aquí lo dijo el fueron por dos años y siete meses y ,los que 
dera descentralización y de ahí emanaron urja Senador HéctorHIelí'Rojas,un'alcalde más que • entraron aejequtar¡a plenitud lá Constitución ,del 
serie de normas de carácter fiscal para poderse •un representante de un partido político, es -un 91, :fueron los elegidos en octubre de 1994, y 
ajustar s ese nuevo principio establecido con la ' vocero eívicó de una comunidad organizada, un . éstos empezaron período el 1° de enero del 95 y 
elección de .los, alcaldes er 1986, e igualmente • gobernador tiene la misma proyección y la, mis Z su período está coñsigñado en la papeleta y éste 
podemó s nosotros decir: que gracias a la bondad ' má tendencia y de ahí, que en los 1.050 munici- es otro argumento que voy-á exponer más ade- 
y a, esa apertú'ra democrática que se dio en esa 'pios de Colombia, más de 600 municipios hayan • lante fenece el 31 - dei diciembre de -1997, y 
reforma del 86, se incluyó en la reforma del 91, escogido .e} procedimiento que los líderes cívi- establece la Constitución vigente que en octubre 
o en la nueva Carta del 91; la elección popular de cos antes que obedecer a lealtades estrictamente del 97 elegiríamos o elegimos los nuevos man-; 
los gobernadores, el otro • gran paso para la partidistas o políticas, por eso yo quiero insistir- dátarios por un período de tres años, lo cuál 
defensa de la región colombiana, el otro gran le a ésta honorable Corporación para que.noso- indic.a_que va hasta el año 2000 para que el 1° de 
paso adminipólítico y administrativo para recu- tros continuemos coq esta diferenciación de enero del año 2001, se instalen los nuevos go- . 
perar la provincia de Colombia su auténtica aquello que obedece estrictamente 	2 biernos, yá esté la mitad-del período constitucio- 
identificación, su peso específico, su valoración Con la venia de la Frsafdaifcfa y del ora- ., nal del Presidente! de lá República que se elija 
como unidades .administrativas territoriales y ' dor, interpela' el honorable Senador José para el período 1998-2002, esa es la verdadera 
así se empezó este difícil y largo, ,pero demd- 

• 

Neme Terán: democracia, ahí se va a tocar el, pulso del país, 
ciático proceso de.la descentralización. Pór eso 
tuve la ocasión de • expresarlo también en la 

- 
. 	Señor Senador, nosotros los ponentes' tene- 

ahí va a haber uiia.gran oportunidad para estas 
fuerzas minoritarias, para los independientes, 

Comisión Quinta de'mi oposición conceptual ál mos una propuesta definitiva en cuanto:a lo que 
tiene que ver.con los 	electorales 	se 1 o • períodos 	y 

para el mismo partido de Gobierno,que se elija, 
querer unificar hoy con argumentos que no son 1998, para ver cuál és e 1 rumbo del país, que 
plenamente válidos, el calendario electóral pri- . voy a leer para que ya hable sobre una fórmula están pensando los colombianos a través de su - 
mero y segundo.lo más gravelos períodos de los definitiva, ¿le parece? Artículo: "Cada cuatro municipio o -a través dé su departamento y así 
mandatarios municipales y departamentales. años habrá elecciones generales asf: para Sena- sucesivamente y sólo• en 12 años volverían ,a'• 

dores y Representantes a la Cámara, primer 
En primer lugar se dice por parte de'la_ponen- , domingo de marzo, • para gobernadores, alcal- coincidir la elección de: los dignatarios munici- 

 pales 	de artameñtales con la de los dignatarios cia que un-período demasiado .largo en torno a 
las cuestiones electorales, inmpide, la inversión 

.des, diputados y concejales el último domingo `na cionales, 
de- abril, para Presidente y Vicepresidente de la 

porqué cuando por primera vez se 

extranjera, impide el normal desarrollo de las 
actividades económica's 	comerciales 	que en y 	y q 

. 
República, último domingo de mayo en primera 

= ejerce a plenitud lo establecido en la Constitu 
ción del 91, de una vez !,por todas hay que irlo a 

fines un punto de obstrucción,_ me pregunto yo 
vuelta y la segunda vuelta para Presidente y . 

• Vicepresidente de la República será "el tercer 
corre ir 	ara satisfacer • ahí sí una reforma' de 

g 	p estirpe eminentemente clientelista y eminente- en primer lugar: si en el actual calendario elec- 
toral'. y el actual período de . los mandatarios 

domingo de junio" Quería leerle eso para decir-• . 
le que hemos recogido realmente y que todo 

mente électorera como la que se igos pretende 
seccionáles y municipales, habla de que sea de q 	_ 
tres años 	establece el calendario 	aró octubre 

tiende a unificarse sobre esta propuesta de todos 
... 

`l' 	' tarde, y e 	argumento que presentar esta 	otro 
también lo expuse en la 'Comisión Quinta, fue el 

y 	 p 
el último domingo de octubre del año 97, ¿quién 

los sectorespoht~cos. Entonces quería. aclararle . de donde acá si e1 estado .social. de • derecho, 
ha dicho que por dos,meses más de calendario 

eso. establecido en la Constitución del 91, radica en 
electoral se va a ver torpedeada la actividad • Recobra el uso de la palabra el.honorablé cabeza del pueblo la soberanía, no de la Nación, 
normal de los colombianos, de inversión exttan- Senador José Antonio Gómez Hermida:. _ y ese fue otro de los grandes logros de la Cons- 
jera o la inversión particular en los 'distintos Y yo continúo, porque el punto no es exclu- • titución del- 91, 'dq donde acá ,el constituyente 
planes y programas de desarrollo del. país? No es sivamente electoral, yo estoy haciendo una apee- delegatario que somos nosotros, vamos a modi- 
un argumento sólido, ¿quién ha dicho en segun- ciación conceptual, de lo que debe ser la diferen- ficar unos periodos de unas personas que fueron' 
do término que porque un país ejerza. a plenitud ciación entre el mandato regional, municipal, elegidas por el pueblo pór un término determina- 
con mayor reiteración su vocación- democrática- entre la concepción de la administración pública do exclusivamente que los constriñe- al • 1° de 
de elegir a sus dignatarios y a sus miembros de 'nacioñai y municipal, entue el contenido_ y los enero del 95 al último de diciembre -del 97, de 
las Corporaciones Públicas, va a dilatarse y va a .alcances de unas elecciones municipales y de- donde acá nosotros nos asumimos esa. prerroga- 
demorarsé.la inversión o se van a perjudicar los partamentales, 'freiste al contexto nacional. Por tiva y esa competencia del pueblo que en pap1i=' 
plañes de desarrollo? Dónde 'está que por ser eso a mi me gusta, me excusa mi querido amigo leta expresa manifestó su voluntad .de que esos 
más democrático un país, no haya desarrollo,, el Senador Name Terán; pero a mí.me gusta lo mandatarios fueran elegidos *.por un térinin.o 
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General corno instituciones son las que mayor e�onórnico soéial, no busquemos las causas ·de · ' que �stá en la Cdnstit�ción de·l .

-
91; quién me 

credibilidad y respeto gozan ante la · oplr�ión los proble�as que actµah:nente tiene Colombia - impide que me dig'a a mi que no es bueno aquello 
nadonal de los colombianos, la descentraliza- - ·en orden público en la democracia, no seamos · .que apenas ernpie�a a ver sus· primeros resulia--. ción administrativa, si todos ¡¡quí, si bie_n es nosotros. los miembros del.Senado de la· Repú- · dos de · la elección de · tres años, así como ' se_ 
cie�to que somos Senadores de Circunscripción blica, los que carguemos con esa re�ponsabili- ·concibió y lo sabe·::e1 Presidente de la Asamblea 

· Nacional y no es·rnenos cierto que somos voce- dad, que po_rque hay el problema de orden públi- Nacional Constituyente aquí.presente, de que se 
ros autorizad.os de las regiones colombianas y co tiene que haber un corolario: igual entre más · estableció la diferenciación porque al país_ le 
que el grail logfo también de esa_ Cm;1.stitueión .desprden 'público menos democracia, o q1;1e se· convenía y. le con'fiene1que haya una clara dife.del 91, fue la impronta dé la descentralización y · diga que: no hay inversión, que no hay desar.ro- rendación conceptual-entre lo que es la adrninis
que si la .Ley 60 se h.a quedado corta y si aún no llo,porquehay excesodedernocracia eminpaís, tración departamental y municipal-lo.que es la 
se ha expedido el Estatuto del Ordenamiento . ese argumento en primer lugar no es válido y 1io elección · de esos ' mandatarios que µo. deben . 
Territorial, no quie�e decir que debernos de una lo podernos aceptar. ·señora Presidenta, corno obedecer a que pegados de la coyuntura política 
vezportodasecharlemanoregre�ivarnentecorno demócratas que somos' y en segundo lugar, le de un acontecimiento naéionaly por eso reitero 
lo ha ptetendido el Gobierno- a este prinéipio de · expresaba al Ministro y a mis . coleg�s · de la áquello que acabo '�e afirmar, que enrnásde600 

· la· d�scentralización ad�füistrativa, nadie duda Comisión Quinta, que qué bueno" y qué saluda- municipios de Col.ornbia, más- allá. de las lealta
hoy en Colombia, que uno cÍe los tenias de mayor . ble para la democracia es: el que se diferencien : des partidistas, hoy hay: mandatarios de estirpe 
trascendencia' en las reformas de las institucio- .··de una vez por todas. corno Jo estableció precisa- estrictamente cívica que no política y por _eso me 
nes democráticas éolornbianas, fue precisarnen- mente e) constituyente del 91, los quehaceres, gusta, se dijo· en: el:!9i, que se, elegían en 9ctubre 
te la reforma de 1986 que .estableció la. elección las motivaciones, los asuntos que tienen que ver d_el 91, los primeros aleáldes.y gobernadores que 
de alcaldes contra tiros y troyanos, fue el primer con la provincia, con lá región de aquellos que iban a ·tener un tiempo distinto. de aqu�l que ib'ªn . · 
paso para establecer en Colombia un país ;rno: · tiene que ver cmíel contenidq nacional en donde · a tener los que se eligieran en el 94 y los primero!' _ 
derno, fue e) primer paso para lograr una verda- . pesé;l más lo políticio que lo cívico, aqúí lo dijo el fueron por dos' años y siete meses y _los que 
dera descentralización y de ahí emanaron un&. Senador Héctor Helí'Rojas, un· alcalde más que · �mtraron a eje((utar(:a plenitud 1 é;l Constitución. del -
ser.ie de normas de carácter fiscal para poderse ·un representante de un partido político, es ·un 91, .fue.ron los· elegidos' en octubre de 1994, y 
ajustar ª e�e nuevo principi.o establecido con la · vocero Gívico de una cornuni�ad organizada, un . éstos enipezaron p�ríodo el 111 de enero del 95 y 
eleccióri de .los · alcaldes en l 986, e igualmente· · gobernad�� tiene la misma proyección y la. mis� su perfodo está consignado en la papeleta y éste · poderno.s nosotros decir: que gracias a la bondad · rná te�dencia y de ahí, que en los 1 .050 munici.:. es otro argumento que voy-a,exponer más ade-

-- . y a_ esa apertura democrática que se dio en esa ·pios de Colornbia, rnásde600 rnunicipioshay'an lante fenece el 3l de1 diciembre de -1997, y " 

. reforma del 86, se incluyó en la reforma del 91, escogido e} procedimiento que los líderes cívi- esta�lece la Constituci�n vigente que en octubre _ · 
. o en la nueva C�rta del 91; la elección popular de cos antes que obedecer a lealtades estrictamente . del 97 elegiríamos. o elegirnos los nuevos man-: " 
198 gobernadore�, el otr� · gran paso ,para la partidistas o políticas, por eso yo quiero insistir- dátar�os por un p�ríodo de tres años, lo cuál 
defensa de la región colombiana, el otro gran le a esta honorable Corporaci�n para que noso- _iP.d.ica_queva hasta el año 2000 para que el 111 de 
paso adrninipolítico y administrativo para recu- fros continuemos coq_ esta diferenciación d� enero del año 2001, se instalen los nuevos go- . 
perar la provincia efe Colombia su auténti�a aquello que obedece estrictamente� biernos; ya·��té la mita�delperíodoconstitucio
identifi�a.ción, su pes� �spe".!fico, su �al�ración . Con I� venia ·d� la Presidehcia y �el ora- __ nal �el Pre�id�nte de la República que se �lija 
co�o u1:11dad:s . adrn�n!s�ra�1vas terntonales � dor, interpela · el bonorable Sen_ador José para el pe�1od_o _19r98-2002, esa es la verdade;a 
as1 se ernpezo este d1f1ctl y largo, pero �erno- _ Name Terán: - . . - . '  . democracia, ah1 se  va a tocar el  .pulso del pa1s, 
crático praceso de.la descentralización. Por eso ..; . 

· - · - ahí va a haber u ria'. gran oportunidad para estas · 
. tuve la ocasión de · expresarlo también en la · Senor �enador, nos_ot.r?s l�s ponentes· tene- .fuerzas minoritarias, para los independientes,_ 
Comisión Quinta 4e· mi oposición conceptual al �os upa propuesta deft�itnva en cuanto a lo q,ue para el �isrn� _partido de Gobierno _que se elij a ,  

·. querer· unificar hoy c·on argumentos que no son tu�_ne que ver .con los penodos electorales.y se lo . 
en 1998, para ver <;:Uál es e l  rumbo del país, que . · 

pl�narnente válidos, �l calendario el;c'toral pri� . vp� ª. l�er ��ra que ya? ha�l: s�b��' una forrnul_a es�á� �e?sando los _col�rnbianos a través de �� · 
mero y segundo.lo mas grave los penodos de los d�ft_mttva,

, c'..le p�rece · AI ticulo. �ada cuatro rnumc1p10 o a trav,es de su departamento y as1 
mandatarios municipales y de·partarnentales. anos habra elecciones generales �si: para S�na- suce'sivarnente y sólo. en 12 años volverían .a · · · . - . · .· . . dores Y Representantes a la Carnara, pnrner coincidir la eleccién de los dignatarios rnl:lnici- · . En pnrner lugar se dice por parte de la pl'Jnen- d · d · b d 1 1 " · · · · ,, - · . · · _ .  , d -·d . d. 1 

· ' ornmgo e marzo, para go . erna ores, ª ca - . pales y departarneritales con la delos dignatarios .cia que un peno o ern_as1a o · _argo en torno a ·d d' t d · 1 1 'lt '  · d · · - - · . · ;; · · · · . . -
1 . · 1 ·1 · · · · "d 1 · · , · es, ipu ª os Y con�Jª es e u irno ornmgo nacmnales porque cuando por pnrnera vez se , as cu�suo�es �- ectora e�; 11�P1 e. a myersion de abril, para Presidente y Vicepresidente de la · ' · 

\: 
· · '· · -

extran1era impide -el normal desarrollo de las , . , . . . . · e1erce a plemtud lo establecido en la Constltu-
. . ' · 

, 
. . . - . . . Repubhca, ultimo dornmgo de rnayb en pnrnera · , d · 1 91 ct' · · · -t d · h · 1 actividades econorn1cas y cornerc1ales y que en . . . c1on e , e una, v�z .por � a� ay que ir o a 

:r . d b · ·
, 

· 
. v�_elta Y .la segunda vuel_t� �ara Pr��idente_ y · corregir para satisfacer · ahí sí Uóa reforma' de . . l� es un punto . e 0 struccion, me pregunto yo . V 1cepres1dente de la Repubhca sera el tercer · · ·· · .: · · · · · · · · en primer lugar si en el actual calendario elec- d. . .d . . ;, Q , 1 .  . 1  d . estirpe ernmenternente �hentehsta y ernmente-. . · ornmgo e JUmo � uena. eer e eso para ecir- - t · 1 t :: 1 · t d-toral : y el actual período ·de . los rnandati,t,rios 1 h . . d 1 d · . rn�n e e ec or�ra �orno ·� que _se nos pre en . e 

· · 1 ··· · 1 h bl d · ·d � que ernos recogi 0 rea mente Y que_ to 0 presentar esta · tarde y el otro argumento que secc1.ona es Y rnumc11;>a es, a . �- e q1:1e sea � tiende a unificarse sobre esfa propu:esta de todos · , · '· : · · · , · · · · · tres añ.os y establece el calendario para octubre 1 . 1, ; . E . , .1 _ 1 tarnb1en lo expuse en la Corn1s1on Qumta, fue el . . . os sectores po 1t1cos. ntonces quena· ac arar e . d d ·d ., · '· ·¡· t d · · 1 d d h el _últirno domingo �e octubre del año 97, ¿quién· eso. . 
· · · · e . on .e aca s1 €? es. a � :socia - . e· e:e� o. 

ha dicho que por dos .meses más de calendario esta_blec1do e� la Constttuc1�n del 91, r�d�c� ,en 
electoral se va a ver torpedeada, ... Ja actividad . Rec�bra e�

I uso de_Ia p�labra el.ho?orable cabeza del pueblo lª soberama, no de la Nac1on, 
·normal de los colombianos de inversión exttan- Senador Jose Antomo Gomez Herm1da: · - y ese fue otro de los grandes logros de la Cons
jera o la inversión partic�lar en los 'distintos y yo continúo, po�que el punto �o�s exclu- . titución del 91, de, donde acá .el constituyent.e 
planes y programas de desarrollo del país? No es __ sivarnente electoral, yo estoy haciendo una ap:re- · d.ele�atario q�e somos �osotros, vamos a mod1-: . un argumento sólido, ¿quién ha dicho. en segun- ciación conceptual, de lo que debe ser la diferen- f ic�r unos penodos. de u�as pe¡sonas que fueron 
do término que porque un país ejerza. a plenitud . 

ciación entre el niándato regional, municipal, elegidas por el pueblo por u:q térrninq d.eterrnina
con mayor reiteración su vocación·dernocrática· entre la conc.epción de la administración pública do exclusiy'a�ent� qu� los con�triñe al · 111 de 
de elegir a sus dignatarios y a sus miembros de ·nacional y municipal, ent1re el contenidos los enero del 95 al últ,irno de dici�mbre del 97, de 
las Corporacione�·Públicas, va a dilatarse y va a .al.canees d·e unas elecdones municipales y de-: donde acá nosotros nos asuniirnos esa prerroga
dernorarse.la inversión o se van a perjudicar los partarnentales, frente al contexto nacipnal. Por ti va y esa competencia del pueblo que en paplf-"� 
plañes de desarrollo? Dónde ·está que por ser eso a mí me gusta, me excusa mi querido amigo leta . expre�a rnanif�stó su voh�ntad de q�e esos 
más democrático un país, no haya desanollo .. el Senador Narne Terán� pero-a mí.me gusta lo rnandatados fueran e.!egidos .por un térrnin.o 
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concreto,.. yo no creo honorables Senadores y 
señor Ministro del Interior y ex Presidente de la 
Constituyente,. que pueda este Congreso ni nin-
gún otro Congreso, modificar períodos de aque-
llos que han sido elegidos expresamente por el 
pueblo cuando la soberanía radica precisamente 
en el pueblo, yo quiero decirles a los Senadorés 
que tengan paciencia que ésta no es una asam-
blea departamental, que aquí hemos venido a 
discutir, aquí casi que a soto boche entre cuaren-
ta o cincuenta Senadores, lo que ha debido 
discutirse ampliamente ante la opinión de. los 
colombianos y no a puerta cerrada honorable 
Senador' Armando, quiero decirles finalmente, 
del porqué de la inconveniencia, de ló no nece- 
sária; de la inoportunidad dé esta reforma coñs-
titucional, ño es bueno, no es conveniente hono-
rables Senadores, ni aquí ni en sociedad civiliza-
da alguna, ni en sociedad,que se crea democráti-
camente organizada ese manoseo constitucio-
nal, es bien conocida la teoría de los sistemas de 
constituciones rígidas o blandas, aquí ha sido 
semirrígida o casi que blanda, peto a partir del 
91, señor Presidente de la •Constituyente, no es 
bueno ese manoseo permanente y no es argu-
mento el que se hayan presentado 500 proyectos 
de acto legislativo, para que ahora se nos diga 
que solamente tres, cuatro o cinco han tenido 
éxito, cómo serían de irrelevantes, cómo serían 
de contradictorios, cómo irían en contra del 
estado moderno, que ni siquiera este Congreso 
avocó su .conocimiento, su estudio,, eso nos 
indica que tenemos que tener el mayor respeto, 
por la Carta Constitucional, - que no debemos 

-. permitir su manoseo permanente al calor de las 
ideas que todos los Congresistas puedan tener en 

• un momento dado, no se conocen en segundo 
tét mino suficientemente la Constitución del 91, 
se requiere una labor de pedagogía constitucio-
nal en muchos términos para que podamos.noso-
tros-  después sí eventualmente discutir ajustes 
que se le puedan hacer a ella, no'ha sido desarro-
llada legalmente en forma suficiente, no ha sido 
consultado•el país como ya lo dije anteriormente 

• y no ha sido tramitada en la mejor forma posible 
a través de los organismos constitucionales és-
pecializados para estas áreas, es innecesaria 
porque la contrarreforma en nada contribuye a 

• mejorar la situación del país, en nada.contribuye 
a_restablecer la capacidad de gobernabilidad del 
Estado colombiano y en nada contribuye estar 
apelando a reformar la Constitución cada vez 
que haya prqblemas de orden público, o que 
•haya problemas de no gobernabilidad como los 
que ha vivido el país en el presente Gobierno, no 
es al vaivén de las convulsiones, ni en las con-
mociones interiores como nosotros - debemds" 
abordar las reformas a nuestras' instituciones 
-caras por cierto, es inoportuna porque en el 
debate del 94 ninguna de las opciones políticas 
que 'se • presentaron al escenario nacional, pre-
sentó como .tema de discusión la inminente 
reforma de la Carta de 1991, el ambiente político 

_ lo saben' ustedes y 'lo sabe"señor Ministro del 
Interior y Presidente de la Constituyente no es el 
más propicio, no podemos nosotros señor-Mi-
nistro después de que hizo Colombia.el esfuerzo 
de la Constitución del 91 como se ha dicho aquí 

e n donde participaron todos los sectores socia-
les, económicos, políticos, étnicos de Colombia 
ahora hacer una reforma á hurtadillas, una refor-
ma que no ha tenido el gran delate nacional y 
queno existe ese ambiente político propicio para 
que en un ánimo de consenso podamos reformar 
lo que_salió por el consenso del pueblo en 1991, 
de tal manera que si en un principió se habló de' 
Congreso únicameral y corrió el Congreso éste 
con la pasada Mesa Directiva que presidía él 
Senador Luis Guillermo . Angel, a crear unos 
grupos de trabajo que nunca concluyeron en 
forma que pudiéramos•conocer todos sus postu-
lados, hoy estemos actuándoprácticame'ntecúan-
do nos opusimos al unicameralismo propuesto, 
estemos actuando como, 	unicameral, 
-porque lo aprobó la Cámaa de Representantes y 
porque la primera vuelta se le acaba el tiempo, 
hay . que darle _ uri pupitrazo, eso .es falta de 
seriedad, eso'es en contravía del principio del 
bicameralismo, es ir en contravía también de las 
dos vueltas que establece la Carta, porque. en 
ningún momento se dice en punto alguno de la 
Constitución Nacional que la primera vuelta es 
para no. discutir, que donde se tiene que discutir 
los proyectos de actos legislativos tendrá que ser 
única y exclusivamente, en la segunda vuelta 
constitucional: 

Yo dejo así honorables Senadores y señor 
Ministro y ex Presidente de. la Constituyente, 
este esbozo general del porqué s la oposición 
conceptual, racional, a esta contrarreforma que 
nos quieren abordar en breves horas. Muchas 
gracias. , 

• La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Jaime Arias Ramírez. 

Palabras del honorable Senador Jaime Arias 
Ramírez. 

Con la venia de la Presidencia hace usó de 
la palabra el hoporable Senador Jaime Arias 
Ramírez:: . 

Senador Jaime Arias.quie establezcamos aquí 
un procedimiento claro, a mí me convendría- que 
esto se discutiera hasta el año 99, porque yo voy 
a oponerme a la reforma, sin embargo, para que 
no se vaya a pensar que se va a acudir aquí al 
filibusterismo tradicional, fijemos una regla 
entiendo que usted había dicho el Presidente 
Londoño que sería 20 minutos y- usted tiene una 
lista de oradores; yo le agradecería que nos 
indicara quiénes somos los que estamos en esa 
lista y que no pasáramos de 20 minutos y todos 
nos comprometiéramos a respetar ese tiempo. 

A solicitud del honorable Senador José Renán 
Trujillo García, la Presidencia pregunta a la. 
plenaria si se declara en sesión permanente y, 
cerrada sudiscusión, ésta le imparte su aprobación. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Carlos Espinosa Faccio-Lince. 

Palabras del honóiable Senador CarlosEspi-
nosa Faccio-Lince. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable SenadorCarlosEspi- 
nosa Faccio-Lince: 	 - 

Gracias señora Presidenta, es para sugerir 
también con el propósito de organizar, de mejor  

manera el debate, la posibilidad de que se defina 
por bancadas la, participación de las personas. 
que vayan a hacer uso de la palabra. 

La Presidencia interviene por un punto de 
,orden: 

Senador Jaime Arias,. le agradezco inuchísi-
mo que me haya colaborado para que los hono-
rables Senadores se acomoden al reglamento de 
la Mesa y que por favor no se excedan en sus 20 
minutos al que nos. hemos comprometido. 
En •consideración la proposición presentada la 
aprueba el. Senado. " , 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Carlos Martínez Simaháñ. 

Palabras del honorable Senador Carlos Mar- 
tínez Simahán. 	'

• Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Carlos Mar-
tínez Simahán: 

Gracias señora Presidenta, me que parece 
toda regla de juego que se establezca y se prac-
tique es conveniente para el desarrollo, pero sí le 
ruego el -favor de que esto se aplique a los 
Congresistas y a los Ministros, porque lo que no 
tieiíe sentido en lo que está ocurriendo 'en el 
Congreso de Colombia, que siempre que habla 
un Parlamentario por razones de tiempo se apli-
ca el reglamento legítimamente, pero nunca se 
le aplica a un vocero del Ejecutivo, parece que 
en ese caso debemos establecer la misma regla 
para todos, con mucho gusto Senador. 	• 

Con la venia de la Presidencia y 'del ora-
dór, fñterpela el honorable Senador Mario 
Uribe Escobar: 

Presidente, usted leyó una lista de -más de 25 
oradores, multiplique 25 oradores por 20 minu-- 
tos y me parece que excedería el término de las 
12 de la noche que es . el máximo paró que 
decidamos sobre él proyecto, el Senador. Carlos 
Espinosa le ha propuesto a usted que tratemos de 
discutir una fórmula según la cual, por los par-
tidos y movimientos políticos se designen unos 
voceros para que intervengan-en el debate, de lo 
contrario, pues vamos a hundir el proyecto sin • 
pronunciarnos sobre él, simplemente por las 
intervenciones porque no hay físico tiempo para 
evacuarlas todas, además porque usted es suma-
mente generosa, está muy bien, eso adorna mu-
cho su personalidad y ha permitido discursos 
mucho más alládelt érmino previsto en el regla-
mento, si eso ocurre lo que pasa es que algunos 
no - vamos a poder, hablar, señora Presidenta 
busquemos un mecanismo para que intervengan 
-unos voceros y despúes nos pronunciemos -sb re 
el proyecto. 	- 

Con la venia de la'Presidencla y del orá-
dor, interpela el. honorable Senador Julio 
Manzur Abdala: 

La propuesta del Senador, Mario Uribe, está 
llena de riqueza para que no se hunda el proyec-
to, yo diría respetuosamente que no más de tres 
voceros de cada una de las colectividades, pero 
es que, si al, Partido Liberal le interesa que se 
prolongue por, 21 o 25 interlocutores o-  además 
concediendo interpelaciones, yo creo que hun-
dimós el proyecto, los tiempos no nos dan, son 
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concreto; yo no creo honorables · Senador.es y en donde participaron todos los sectores socia- manera el debate, la posibilidad de que se defina 
señor Ministro del Interior y ex Presidente de la les, económicos, políticos, étnicós de Colombia por bancadas la. participación de las personas. 
Constituyente, que pueda este Congreso ni nin-. ahora hacer una reforma a hurtadillas, una refor- que vayan a hacer uso de la palabra. 
gún otro Congreso, modificar períodos de aque- ma que no ha tenido e) gran deoate nacional y . La Presidem:·ia interviene por un punto de llos que han sido elegidos expresamente por el queno existeeseaml>ientepolíticopropiciopara ·orden: pueblo cuando la soberanía radica precisamente que en un ánimo de consenso podamos refor��fr 
en el pueblo,·yo quiero decirles a los Senador.es 1 r , . 1 d · 1 bl 1991 Senador Jaime Arias, le agradezco inuchísi-0 que sa io por e consenso e pue 0 en -- ' mo que me haya colaborado para que los hono-que tengan paciencia que ésta no es una asam- de tal manera que si en un principio se habló de · 
blea departamental, qu_e aquí hemos venido a c · · 1 · , lC , t rabies Senadores se a�omoden al reglamento de ongreso umcamera Y corno e ongreso �s e la Mesa y que por favor no se excedan en sus 20 . discutir, aqúí casi que a soto boche entre cuaren- con la pasada Mesa Dire�tiva que presidía eI . t - 1  h t" d mmu os a que nos. emos comprome i o. ta o cin·cuenta Senadores, .lo que ha debi�o Senador Luis Griillemio Angel; a crear unos 
discutirse am.pliamente a.nte la opinio' n de. fos d t b . 1 . En -c�nsideración la proposición presentada la grµpos e ra ªJº que nunca conc uyeron. en aprueba el Senado. ·· . · colombianos y· no a puerta cerrada honorable forma que pudiéramos-conocer todos sus postu- - · 
Senador' Armando, quiero decir les finalmente, lados, hoy estemos actu�ndoprácticamentecuan- . · La Pre'sidencia concede el uso de la pal�bra al 
del porqué de la inconveniencia, de lo no nece- do nos _opusimos al unicameralismo propuesto, honorable Senador Carlos Martínez Simaháil. 
saria; cie la inoportunidad de esta reforma cons� estemos actuando como Cámara unicameral, Palabras del honorable Senador Carlos Mar-
titucioóal, no es bueno, no es conveniente hono� ·porque lo aprobó la Cámara de Representantes y · tínez Simahán. 
rabies Senadores, ni aquí ni en sociedad civiliza- porque la primera vuelta 'se le acaba el tiempo, Con la venia de la Presidencia hace uso de . 
da alguna, ni en socie<!ad que se crea democráti- hay . que darle _ uri pupiti:azo, eso -es falta de la palabra el honorable Senador Carlos Mar-. camente organizada ese manoseo constitucio- seriedad, eso · es en contravía del principio del tínez Simahán: 

. nal, es bien conocida la teoría de los sistemas de bicameralismo, es ir en contravía también de las · -. 
constituciones rígidas o blandas, aquí ha sido dos vueltas que establete la Carta, porque. en Gracias señora Presidenta, me que parece 

toda regla de juego que se establezca y se prac
.tique es conveniente para el desarrollo, pero si le 
ruego el favor de que esto se aplique a los 
Congresistas y a los Ministros, porque lo que no 
tieríe sentido �n lo que está ocurriendo 'en el · 
Congreso de Colombia, que siempre que habla 
un Parlamentario por razones de tiempo se apli
ca el reglamento legítimamentet pero nunca sé · 
le aplica a un vocero del Ejecutivo, parece que 
en ese caso .debemos establecer la misma regla 
para todos, con mucho gusto Senador. 

· semiirígida o casi que blanda, peto a partir del ningún momento se dice en punto· alguno de la 
91, señor _Pr�sidente de la -Constituyente, no es Constitución Nacional que la primera vuelta es 
bueno ese manoseo permanente y no es argu- para no discutir, que donde se tiene que di.scutir 
mento el que se hayan presentado 500 proyectos los proyectos de actos legislativos tendrá que ser 
de acto legislativo, para · que ahora se nos diga .única y exclusivamente. en .la segunda vuelta 
que solamente tres, cuatro o cinco han tenido constitucionaL · 
éxito, cóm� serí.�n de �rrele��iltes, cómo serían . y 0 dejo así honorables Senadores y señor . de co�tradictonos, co�� . ir_ian en contra del · Ministro y ex Presiden.te de. la Constituyente, 
estad� moderno, _q�e-m �iqmera est.e Congr�so este esbozo general del porqué a la oposición 
�v�co su conocimiento, su est1:Jd�O,, eso nos .conceptual, racional, a esta contrarreforma que mdica que te!le�os _que. tener el mayor respeto . nos quieren abordar en breves horas. Muchas por l� sarta Constitu�10nal, · que no debemos gracias. . 
· permitir su manoseo permanente al calor de las L p "d · · d · 1 d' 1 1 b 1 

Con la v�nia de la Presidencia y del ora
dór, interpela el honorable Senador Mario 
Uribe Escobar: 

· 
· "d d · 1· c . · . a resi encia conce e e uso e a pa a ra a i eas que to os os ongresistas puedan tener en h b·I S d J · ·A · R , . . · onora e ena or aime nas amirez. · p "d d 1 · ¡·· d 5 · un momento dado, no se conocen en segundo · . . . resi ente, uste eyó µna ista e más de 2 
término suficientemente la Constitución del .91, P�!_abras del honorable Senador Jaime Anas oradores, multiplique 25 oradores pqr 20 minu=-

. se requiere una labor de pedagogía constituCio- Ramir�z. tos y me parece que excedería el término de las 
nal en mu_chos términos para que podamos.naso- · Con la venia de la Presidencia hace usó de 12 de la noche que es . el máximo para qu'e 

· tros· después sí eventualmente discutir aJustes la palabra el ho.norable Senador Jái�e Arias decidamos sobre el proyecto, el.Senador. Carlos 
que se le puedan hacer a ella, no·ha sido desarro- Ramírez: � . Espinosa le ha propuesto a usted que tratemos de . 
Hada legalment� e� forma sufi��ente, n? ha·sid� . Senador Jaime Arias�qu·e establezcamos aquí di�cutir una fórmula según la cual, por los par
consultado-el pais como ya lo di Je anteriormente . un pro.cedimiento claro, a mí me convendría que . tidos y movimientos políticos s'e designen mios 

· . y no ha sido tramitada en Ia·mej?f forma posible esto se discutiera hasta el año 99, porque yo voy voceros para que intervengan· en el debate, de lo 
a trayés de los o_rganismos constitucionales es- a oponerme a la reforma, siil embargo, para que contrarió, pues vamos a hundir el proyecto sin . 
pecializados para estas áreas, es innecesaria no se vaya a pensar que se va a acudir aquí al pronunciarnos sobre él, simplemente por las 

. porque la contrarreforma en nada contribuye a filibusterismo .tradicional, fijemos una regla intervenciones porque no hay físico tieippo para 

. mejorar la situación del país, en nada.contribuye entiendo que usted había dicho el Presidente evacuarlas todas, además porque usted es suma-
- a restablecer la capacidad de gobernabilidad del Londoño que sería 20 minutos y.usted· tiene una mente gene·rosa, está muy bien, eso adorna mu

Estado colombiano y en nada cóntribuye estar lista de oradores; yo le agradecería que nos cho su p�rson�lidad, y �a perm�tido discurso� 
apelando a reformar la Constitución cada vez indicara quiénes somos los que estamos en esa mucho �as·alla deltermmo previsto en el regla
que haya prQblemas de orden público, 0 que lista y que no pasáramos de 20 mlnutos y todos . me_nto, _si eso ocurre lo que pas� es que al�unos 
haya problemas de no gobernabilidad como los nos comprometiéramos a respetar ese tiempo. · , no vamos _a poder . �abiar, senora. Presidenta 
que ha vivido el país en el presente Gobierno, no A solicitud del honorable Senador José Renán busquemos un meca�ismo para que !nterve�gan 
es al vaivén de las convulsiones . ni en las con · T . . 11 G , - 1 p 'd . · 1 · unos voceros y despues nos pronunciemos-� re 

. . . . . , 
d b • -_ _ rllJI o arcia, a resi encia pregunta a a el proyecto . -

n_ioc10qes mtenores como nosotros · e emos plenaria si se declara en sesión permanente y, · 
. . . 

abordar las . ref �rmas a nuestras · institµciónes cerrada sudiscusión, ésta le imparte su aprobat:ióri. . Co.n la vema de la ·Presidencia y del or.�-
caras por cierto es inoportuna porque en el La. p "d . d 1 d 1 1 b 1- dor, mterpela el. honorable Senador Jubo 
d
. 

b d 1 94. . ' d 1 . . - . , . resi encia con� e e uso e a pa a ra a Manzur Abdala· · e ate e nmguna . e as 0pcmne.s �ohticas honorableSenadorCarlosEspinosaFaccio-Lince. · 
que ·se ,presentaron al escenario nacional, pre- · · . , . . _ · 'La propuesta del Senador, Mario Uribe, está · 
sentó eomo .tema de discusión la inminente Palabras del honorable Senador Carlos Espi- llena de riqueza para que no se hunda el proyec-
�eforma de la Carta de 1991, el ambiente político nosa Faccio-Lince. . to, yo diría respetuosamente que no más de tres 

_ lo saben· ustedes y lo sabe señor Ministro del Con la venia de la .Presidencia hace uso de voceros de cada una.de las colectividaCles, pero 
Interior y Presidente de -la Constituyente no es el la palabra el honorable SenadorCarlosEspi- es que, si al, Partido Liberal le .interesa que se 
más propicio, no po�emos nosotros señor Mi- nosa Faccio-Lince: prolongue por 21 o 25 interlocutores o· además 
nistro después de que hizo Colombia.el esfuerzo Gracias señora Presidenta,. es para sugerir con�ediendo interpelaciones, yo creo que hun
de la Constitución del 91 como se ha .dicho aquí también con el propósito de or-ganizar, de mejor dimos e� proyecto, los tiempos no nos.dan, son 
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las tres-de la, tarde, 25x20 da 500 entre 60 le da 
siete horas y algo y se le multiplica-no tendremos 
tiempo para'analizar ese.proyecto. • 

La Presidencia hi.tervf'ene para un punto, 
de orden: 	-: 

Bueno, mientras el Senador Carlos Martínez 
hace su intervención; la Mesa Directiva pone a 
consideración las propuestas,. inmediatamente 
él termine le decimos cuál va a ser el mecanismo 
a utilizar; - 

Recóbra el uso de la palabra el hon6rable 
.Senador Carlos Martínez Simahán: 

Señor •Presidente, muchas gracias, el tema 
que se está suscitando, indica cómo es de inusi-
tado el trámite de esta reforma constitucional o 
el trámite de una reforma constitucional que 
debe tener evocación dé perennidad, que debe 
,tener vocación -de normal la vida ' pública y 
política de los colombianos durante un lapso 
respetable, y hemos asistido a este trámite inusi-. 
tado que ya aquí han contado algunos oradores, 
cuando de pronto en la-Cámara de Representan-
tes no -se debate producto de un acuerdo del 
Directorio Nacional a algunos Congresistas es-
pecialmente-de la Comisión Primera, Directorio 
Nacional Conservador no los inf ormá y que no 
se nos consultó nunca en un acuerdo que tampo-
co iba en la vía de lo que deben ser los acuerdos 

• de una reforma constitucional que tiene,. que 
superar la estrechez de los partidos, además de 
los partidos tienen que participar los movimien-
tos y las fuerzas - sociales como debe ser una 
reforma constitucional. y llega, a-la Comisión 
Primera y prácticamente según los términos, no 
tenemos en la Comisión Primera del Senado 
sino dos días, ¿por qué?, porque el Congreso 
está legislando al llamado y a la exigencia del 
Ejecutivo, valiéndose este Gobierno y todos los 
gobiernos de no sólo del mensaje de urgencia, 
.sino del mensaje de insistencia; no pueden estar 
en la orden del día sino los proyectos que tengan 
ese mensaje de insistencia'y-por eso la Comisión 
Primera del Senado no pudo discutir a tiempo y. 
á_f ondo. está reforma constitucional, esa 'consi-
deración fue la que primó 'en la Comisión para 
archivar el proyecto y de paso señora Presidenta,. 
entiendo a mi juicio que lo que se está discutien-
do es.  la proposición sustitutiva del Senador 
Héctor Helí Rojas, sustitutiva de la ponencia que 
pide que se archive el proyecto, esto, para el 
trámite del . debate y la Comisión con cierta 
responsabilidad, la Comisión Primera dijo nó 
hay tiempo de una reforma constitucional que. 
por el número de artículos tiene intención de 
contrarreforma, podamos,'discutirla a la carrera 
porque después no llega a la plenaria y de_áhí la 
decisión 'de archivar el proyecto y se valen 
entonces legítima y aparentemente de la apela-
ción para traerlo a la plenaria y ahí empiezo a 
dejar algunas constancias sobré.el procedimien-
to señor Presidente, porque si un proyecto de ley 
o un proyecto de acto legislativo entre el primer 
debate de la Comisión y el segundo de la plena-
ria requiere de ocho días, esos términos, como ' 
todos los demás términos a los que me voy a 
referir no son términos caprichosos, sino que 
obedecen a la necesidad de la divulgación del 

conocimiento, de la maduración de los proyec 
tos y de los temas para que se pueda tomar una 
decisión conociendo a fondo la situación, ¿Cómo 
es eso de que un proyecto aprobado puede llegar 
sólo a los ocho días y una apelación puede llegar 
el mismo día? En una interpretación analógica 
no podría' llegar el :mismo 'día, porque tendría 
que haber conocimiento profundo de-la plenaria 
de las circunstancias por las cuales tomó la 
determinación la Comisión Primera,, pero no 
sólo eso, sino que cuando se intentó en la Comi-
sión Primera con desayuno incluido del Senador 
Name, empezar a debatir este proyecto, nó se 
nos presentó una ponencia en la Coriiisión-,Pri-
mera, no se nos presentó una ponencia sino un 
cuadro comparativo parecido a éste excelente 
que nos han distribuido hoy y hubo que aplazar 
el debate, y cuando llegamos al debate, entonces 
no se quería que se leyera la ponencia, es decir: 
que no se quería que nosotros nos enteráramos 
de las circunstancias, profundidad, conceptos, 
criterios, cambios que se están proponiendo en 
la ref orna constitucional que debatimos. Y cuan-
do ante la consideración-ya expresada se decide 
eso, tampoco encontramos la publicación de la 
ponencia. 	• 	- 

La publicación en los Anales. del Congreso 
es inevitable para iniciar el debate. Así' lo esta-
blece el artículo 157 en consonancia coii el 156,: 
porque dice el primero, él 156: "su publicación; 
se refiere al. informe, se hará en la Gaceta del 
Congreso, dentro de los tres días siguientes". 
Sin embargo, permite una reproducción para el 
conocimiento de los miembros de la Comisión, 
para que vayan adelantándose al estudio. Y el 
artículo sigúiente dice: "la iniciación del primer 
debate no- tendrá lugar antes de la publicación 
del informe respectivo". ¿Cuál es la publica-
ción? El que se refiere a lo anterior,-es decir: en 
la Gaceta, es otro vicio, de procedimiento.'. 

Se surte la -apelación y sé nombra por la 
Presidencia, óigase bien, una comisión acciden-
tal- para que rinda un informe, la comisión acci-
dental lo rinde después del debate del proyecto 
de extinción de dominio, pero' es que la Presi-
dencia no podía considerar ningún otro asunto, 
antes de la terminación del debate de extinción, 
porque así lo determina la norma de acuerdo con 
el mensaje de insistenciaque excluye la conside-
ración de cualquier otro astinto, no de cualquier 
otro proyecto; de cualquier otro asunto, el nom-
bramiento de la comisión • accidental es otro 
asunto de principal importancia' que no podía 
tomar el Presidente de acuerdo con las normas 
legales y constitucionales. Y enseguida surge 
otro vicio de procedimiento; se renuncia a 'la 
ponencia, cuando la norma que nos rige, la 
norma que nos' rige es clara que la ponencia, no, 
el término para el ponente; es para la ponencia, 
el distingo está en que dentro del mismo espíritu 
de conocimiento y de divulgación para que se 
estudie realmente a fondo los proyectos, esta-
blece un mínimo de cinco días, nó es renunciable 
por el ponente' los términos de la ponencia, 
porque ese es un derecho de los demás, es un 
derecho de los demás Congresistas para tener 
tiempo suficiente, por una parte parí prepararla 
por el ponente y de estudiarla por el resto de los  

miembros que no pertenecieran-a la comisión de 
ponentes. 	. 

Otro-vicio de procedimiento que-se-está lle-
gando por todas partes a esta reforma constitu-
cional. Es más,-en l,a Comisión Quinta del Sena-
do tampoco estaba publicada todavía la ponen-
cia, 

 
 se adoptó la del Senado y tampoco se publi-

có en losAnoles, sólo ahora se viene a publicar, 
estamos dando debates en' las comisiones sin 
estar publicada 'la ponencia. 

Esto indica que esta reforma no ' tiene el 
contenido normativo importante para regir la 
vida política colombiana, ¿de dónde surge?, 
¿realmente de dónde surge esta reforma? Hubo 
un momento cualquiera que el Presidente Sam-
per desde Cartagena anuncia el uñicámeralismo. 
El Senado especialmente y el Congreso en gene-, 
ral, se siente ofendido porque no se le consultó 
e inmediatamente se crean unas comisiones, dos 
o tres comisiones.  y empieza el Congreso a 
estudiar en esas comisiones unos aspectos-  de 

- reforma, un poco como respuesta al Presidente 
Samper, para decir: nosotros somos los 'que 
podemos reformar ,,no es usted el que nos puede 
anunciar reformas,,a punto fue así, que cuando el 
Gobierno designó unas comisiones de los parti-
dos, se le cuestionó al Presidente del Senádó 
entonces que .podía asistir, se le dijo, como 
miembro de la Diréccióri Liberal, pero no podía 
asistir en -representación del . Congreso, porque 
el,Cóngreso estaba, redactando su propia refor-
ma, eso cuentan las actas y así lo debe recordar 
el Presidente de entonces, Senador Juan Guiller-
mo Angel, y se hace ese acuerdo, se hacen esas 
comisiones de los partidos y de los movimientos -
y de las fuerzas, surge allí una - cantidad de 
debates, algunos temas lógicamente importan-
tes, de trascendencia, de interés, hace una publi-
cación,pero no pasa nada, no hay reforma cons-
titucional.,- no aparece en el 95 y de pronto 
aparece la reforma 'en el 96, es la que estamos 
discutiendo y esta reforma cuando uno la mira 
en su contexto, se pregunta por qué la presenta-' 
ron, hacia dónde se dirige esto, no 'tiene U-el 
contenido social de la reforma del 36, po tiene la 
dirección administrativa moderna de Carlos 
Lleras en la reforma del 68, no tiene la voz de 
cambio profundo de la constituyeóte del 91, 
tampoco ni siquiera tiene la profunda participa-.-
ción popular, de la reforma popular de alcaldes, 
ésta. es  una reforma amenaza, es una reforma 
amenaza, es una amenaza contra el Banco de la 
República, es una amenaza contra la Corte Cons-, 
titucional, es una amenaza contra los partidos, es 
una amenaza contra los movimientos, es una 

.,amenaza, contra el pueblo, es una amenaza con- 
•tra la propia Constitución vigente, -es una ame-
naza contra el Banco de la República, señores 
Senadores, porque . cuando se .les . quieren dar 
aparentemente con buenas intenciones otras f un- 
cioñes sobre la cómpetitividad y que implicaría 
la tasa de cambio, que tal si para mantener la 
competitividad habría que emitir, como dice el 
Banco dé la República, habría que emitir dinero, 
lo que.11evaríamos a la mayor inflación posible, 
una imperial inflacionista que nos' conduciría 
exactamente a lo contrario dé la -misión del 
Banco de la República, Coloinbia ha tenido una 
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las tres·de la. tarde� 2sx20 c!a 500 entre 60 le da 
siete horas y algo y se le multiplica-no tendremos 
tiempo pa:ra·analizar ese.proyecto. · 

La Presidencia interviene para un punto . de orden: 
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conocimiento, de la maduración de los proyec:.. miembros que no pertenecieran·a la comisión de 
-tos y de los temas para que se pueda tomar una pementes. 
decisión conociendoafondola situación.. ¿Cómo · Otro·vicio de procedimtento que ·se_está lle
es eso de que un proyecto aprobado puede llegar gando por todas p��tes a: esta reform� constitu,. 
sólo a los ocho días y una apelación puede llegar cional. Es más,. en l.a Comisión Quinta del Sena- . el mismo día? En una interpretación analógica do tani'poco estaba publicada todavía la ponen- · . Bueno, mientras el Senador Car.los Martínez · -

d • · no podría. llegar eLmismo día, porque_ ten na cia, se adoptó la cjel Senado y tampoco se publi-hace su intervención; la Mesa Directiva pone a 1 1 · que haber con��imieJ?.tO profundo de· a p enana có en losAll(,lles, sólo ahora se viene a publicar, comiideracjón l�s propuestas,'. inmediatamente de las circunstancias por las cuales tomó l� estamos darido debates eñ las comisiones sin él termine le decimos cuál va a ser el mecanismo · · - · determinación la Comisión Primera� pero no estar publicada 1a P .. onencia. a utilizar:- d" . , '1 c . sólo eso, sino que cuan o se mtento en a omi- Esto indica que esta reforma no · tiene el · · Recobra, el uso de la palabra el hon6rable · • p · er on desayuno i'nclui'do del Senador - smn nm a e contenido normativo importante p�ra regir la .Senador Carlos Martínez Siniah_án: N deb t· 'r este proyecto no· se ame, empezar a a i ' · vida política colombiana, ¿d_e dónde surge?, Señor · Presidente, muchas gracias, el tema nos pr_esentó una ponencia en la Coríiisión .Pri- ¿realmente de dónde surge esta reforma?_ Hubo que se está suscitando, indica cómo es de inusi-: mera, qo se nos presentó una ponencia .Sino un un momento cualquiera que el Presidente Samtado el trámite de esta reforma constitudonal o cuadro comparativo parecido a éste excelente per desde Cartagena anuncia el unicameralismo. el trámite de una reforma constitucional que que .nos han distribuido hoy y hubo que aplazar El Senado especialmente y el Congreso en gene- . debe tener evocación de perennidad, que debe el debate, � cuando llegamo� al debat.e, entone�� ral, se siente ofond�do porque no se le consultó teñer vÓcación ·de norma·l la vida · pública y no se quena que se. leyera la ponencia, es d�cu. e inmediatamente se crean unas comisiones· dos 'política de los coloinb�anos durante _un lapso que no_ s.� quería q�� nosotros ?ºs enteráramos . 0 tres comisiones.: y empieza el Congre�� a -- respetable, y hemos asistido a este trámite inu�i- . de. la� circunst�ncias, profu�didad, co.nceptos, estudiar en esas cómisiones unos aspectos de tado que ya aquí han contado· algunos oradores, entenas, cambi�s �ue se estan pr�pomendo en . reforma, un poco como respuesta al Presidente cuando de pronto en la-Cámara de Representan- la refonna cons�itucm.�al que debatimos. Y cu�n- Samper,. para decir: nosotros somos los · que te� _no .se debate producto de µri acu�rdo del do ante la co�sid�racmnyai expres�da �� decide . podemos reformar,.no es usted el que nos puede . 
Dir�ctC?rio Nacional a �l��?ºs.Congre�istas e�- . eso, ta�poco encontramos la pubhcacmn de la anunciar reformas,.apuntofue así, quecuandoel 

. pecia-lmente·de la Comism_n Pnmera, Direct�no . ponencia. · 
. · . _ Gobierno designó unas comisiones de los parti-N acional Conservador no los informa Y que no · _La publicación en los Anales.del <;:ongreso dos, se le cuestioqó al Presidente_ del Senado se nos consultó nunca en un acuerdo que tampo- es inevitable para iniciar el debate. Así}o esta- entonces que .podf,a asistir, se ie dijo, como co ib'a en la vía de lo que deben ser los acuerdos blece el artículo 157 en co.u1sonancia con el 156,: miembro de la Dirección Liberal, pero no podía · _de una refornia constitucional que tiene .. qu� porque dice el primero, el 156: "su publicación; asistir en ·representación del . Congreso, porque superar la estrechez de los partidos, además de se refiere al. infürme, se hará en la Gaceta del el Congreso estaba redactando su propia reforlos par�idos tienen que participar los movimien- Congreso, dentro de los t:r�� días siguientes". ma, eso cuentan las actas y así lo debe recordar tos y las fuerzas . sociales como debe ser una . Sin embargo, permite una reproducción para el . el Presidente de entonces, Senador Juan Ouiller-, · reforma constitucional . y llega. a - la Comis_ión conocimiento de los miembros de la Co�isión, · mo Angel, y se hace ese acuerdo, se hacen esas Primera y practicament� segú!J los términos, no para que vayan adelantándose al estudio. Y el comisiones de los partidos y dtt los movimientos �tenemos en la _Comisión �rimeni del Senado · artículo siguiente dice: "la iniciación d�l primer y de las fuerzas, surge allí una . cantidad de sino dos días, ¿por qué?, porqu_e el Congreso · debate no tendrá lugar antes de la publica�ión debates, algunos te'hias lógicamente importan- · 

está leg�slando al llamado y a la exigencia del del informe respectivo''. ¿Cuál es la publica- . tes, de trascendencia, de interés, hace una publiEjecutivo, valiéndose este Gobierno y todos los ción? El c¡ue se refiere a lo anterio�, ·e� deci.r: en cación,pero no pasa nada, no hay.reforma cons
gobiernos de no sólo d_el mensaje de urgencia, la Gac�tá, es otro vicio. de procedimiento. _ titu(fional, no aparece en el 95 y de pronto Sino del mensaje de insistencia; no pueden eS!ar · Se surte la -apelación y se nombra por la . aparece la reform� 'en el 96, es la que estamos en la orden del día sino los proyectos que tengan Pre&idencia, óigase bien, una comisión acciden- discutiendo y esta reforma cuando uno la mira 
ese mensaje de .insistencia'f por eso la Comisión tal para que rinda un informe, la comisión acci- en su contexto, se pregunta por qué la presenta- · Piimera del Senado no pudo discutir a tiempo y dental lo rinde después del debate del proyecto ron, hada dónde $e dirige esto, no tiene ··el a.fondo: esta reforma constitucional, esa 'consi- · de extineión de dominio, [1ero· es que la Presi- contenido social de la reforma del 36, no tiene la 
deración fue la que primó 'en la Comisión para dencia no podía considerar ningún oti:o asunto, dírección admfn.istrativa moderna de Carlos 
archivar el proyecto y de paso señora Presidenta, antes de la terminación del debate de extinción, Lleras en la refo�ma del 68, no tien� la voz d� 
entiendo a mi juicio que lo que· se está discutien- · porque así lo determina la norma de acuerdo con cambio profundo de la. constituyen te del 91, · do es . la proposición sustitutiva del Senador elmensajedeinsistenciaqueexcluyela·conside- tanipoco ni siquiera tiene h1 profund_a participa-: 

· Héctor Helí Rojas, sustitutiva de la ponencia que ración _de cualquier otro ast;into, no de cualquier ción popular, de la reforma popular de alcaldes, 
. pide que se archive el proyecto, esto. para el �tro proyecto; de cualquier otro asunto, el nqm- ésta es una reforma am.enaza, es una reforma 
trámite· def . debate y la Comisión con cierta bramiento de la comisión· accidental es otro am�naza, es una amenaza contra el Banco de la 
responsabilidad, la· Comisión Primera dijo nó asUI�to de princip�l importancia· que no podía República, esuna amenazacontra faCorteCons-. 

. hay ti�mpo de una �eforma constit�cional que . tomar el Presidente de acuerdo con las normas titucional, es una a�enaza contra los partidos, es 
por el número de artículos tiene intención de legales y _constituci.onales. Y enseguida surge · una amenaza contra los moyimientos, es una 
contrarreforma, podamos 'discutirla a la carrera otro vicio de procedimiento� se renuncia a 1a · ·amenaza .. contra el püeblQ, �s una amenaza con
pqrque después no llega a la plenaria y de_ ahi la ponencia, cuando la norma que nos rige, la tra la propia Constitución vigente, ·es una ame
decisión :de archivar el proyecto y se valen norma que nos· rige es clara que la ponencia, no . naza contra el Banco de la República; señores 
eiitonces legítima y aparentemente de la apela- el término para el ponente; es para la ponencia, Senadores, .porque . cuando se le.s . quieren dar 
ción para traerlo a la plen·aria y ahí empiezo a el distingo está en que dentro del mismo espíritu aparentemente con quenas intenciones otras f un
dejar algunas constancias sobre·.e1 procedimien- de conod.miento y de divulgación para. que se ciones sobre la competitividad y que implicaría · 
to señor Presidente, porque si un proyecto de ley estudie reahnente a fondo los proyectos, esta- la tasa de cambio, que tal si para mantenér 1¡1 
o un proyecto de acto legislativo entre el primer : blece un mínimo de cinco dfa.s, no es renunciable competitividad habría que emitir, co.mo dice el 
debate de la Comisión y el segundo cle la plena- . por el ponente · los términos de la ponencia, Banco de la República, habría que emitir di�ero, . 
ria requiere de ocho días, esos términos .como · porque ese es un' derecho de los demás, es un lo que.llevaríamos a la mayor inflación p9sible, 

· todos los demás términos a los que me voy a derecho de los demás Congresistas para tener una imperial inflacionista que nos · conduciría 
referir no son términos caprichosos, sino que tiempo suficiente, por una parte pará prepararla exactamente a lo éontrariq de la ·misión del 
obedecen a la nece.sidad de la divulgadón del por el ponente y de estudiarla por el resto de los Banco de la República, Colombia ha tenido una 
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posición, -u n manejo ortodoxo, relativamente los voceros del Partido Liberal lo que no quieren es 
ortodoxo de la economía, a pesar de toda la que hayan elecciones, sólo cada cuatro años, va- 
situación y de la crisis política, de la crisis social, mos a consultar ahora las elecciones ¿y que- no 
de la crisis de la subversión, de la crisis de la cambia la opinión pública?, en este mundo de la 
violencia, la economía sigue sóbreaguando gra- -gran información permanente,-en que le atropella. 
cias a ese manejó ortodoxo, tranquilo, aplicando la información alciudadano, ¿no cambia la opi= 
las normas de los distintos gobiernos, para qué nión?, y ahora. se quiere inmediatamente, vamos 
ahora agregarle esa norma, esas funciones al solamente a elecciones de cuatro años porque, eso 
Banco de la República .que van en contravía , de cada elección, es uii problema, es una amenaza -  
esencial de-su misión, hay que estudiar a fondo. . al pueblo también,-porqué sé le está,quitando a 
la propuesta -comó la explicó Palacios leudas fondo eso que sintió con la elección popular.de  
cuando logró que se aprobara por los constitu- alcaldes que es la participación del ciudadano, del 
yentes del 91, esta banca central independiente, ciudadano, del vecino del lado que conoce el 
que es la banca central independiente de los alcalde, es el que quiere elegir, el que le puéde 
gobiernos de hoy del mundo,. una banca central :arreglar-la calle, ponerlaluz,lo conoce, es el asunto 
independiente para combatirla inflación, es que • regional del gobernador, para -qué vincularlo a 
la inflación debe ser el primer combate de la estos problemas nacionales de elección de Presi- 
economía, la inflación es.el hambre en la -mesa dente dé la República que tiene otras connotacio- 
del pobre,-señores Senadores, retiren esas pro- .. nes, es - el. ciudadano- que tiene ese derecho de• 

• puestas de cambio, y es una amenaza a la .Corte escoger al mandatario que lo rige en-la regióno en 
Constitucional, un país que vivió discutiendo` el puebló, hay que leerlas ponencias y los discursos 
sobre el 121, se , dijo de todo sobre el 121, se de elección popular de. alcaldes paró que vean 
cambia el 121, se logra el control material por . cómo esta reforma va.a fondo contra la filosofía 
parte de la Corte Constitucional y hoy se quiere .que se estableció con la elección popular de alcal- 
cambiar sin un debate a la carrera hablando • des, y va contra el Estado, una financiación_ total 
apenas 20 minutos, porque se va -a acabar el cuando hoy se establece la contribución a la de 
tiempo, como lo han observado con razón- los financiar las campañas no hay que financiatlás 
señores Senadores, ese debate tremendo sobre la . totalmente porel Estado, un Estado colombiano en 
Constitución del 86, la ' vigencia del 121 se la crisis fiscal, acabamos de aprobar unproyecto de 
quiere acabar si el Gobierno tiene -la- misión . racionalización fiscal hasta con facultades extraor- 
exclusiva y excluyente dé decretar la ' conmo- . dinarias al Presidente, y hay que ahora según estas 
ción, si sus decretos demoran un año, para qué . , normas exactamente sentido contrario a financiar 
más, cómo le-vamos a. quitar a, la' Corte ese totalmente las elecciones; me parece que son los 
contról, a. dónde vamos. a. regresar, al pasado, caminos errados, esta reforma resulta siendo un 
vamos a regresara la suprema-y exclusiva deci- remiendo electoral que no le conviene .a Colombia, 
sión del Presidente de la República en un país que debemos tener la paciencia y la responsabili- . 
que se define esencialmente pluralista en - el ' dad suficientepara-armaruna gran reforma paralos 
artículo 1 ° de la Constitución vigente, y es una • próximos períodos y no precipitadamente ahora a 
amenaza al pueblo la reforma, ya lo dijeron aqúí, . aprobar a pupitrazós en un solo día, el Senado de 
qué derechos tienen los constituyentes deriva- Colombia, una reforma constitucional que preten- - 
dos - de' cambiar los períodos, de cambiar los' dería tener dimensión. 

'Ja oportunidad a 1 pueblo otra vez de decirl e no. al 
Congreso de Colombia, y por eso no se dejó oír 
la Veeduría en la Comisión' Quinta, con el pre-
texto de que no hay tiempo, cuando la participa-
ción ,y el derecho a opinar 'sobre los cambios 
institucionales es un derecho 'establecido en la 
Constitución, a punto que los procedimientos 
están establecidos en el Reglamento del Congre-' 
so, qué puede haber detrás de 'esto, qué interés 
puede haber en aplicarle al -país una rapidez 
impresionante para aprobar esta reforma sin 
sentido y sin fundamento, porque surge del 
Gobiefno otra vez vamos al antiguo régimen 
hacia atrás, de-que el príncipe está suelto de- las 
leyes, que el príncipe es el fundamento de las - 
leyes cuando la democracia es, al fin y al cabo es, 
un sistema nuevo desde que surgió en Grecia se 
Qpácó en la Edad Media y surgió con-la Revolu-
ció ñ Francesa y con la Constitución de Filadelfia, 

- es un problema nuevo, pero es la participación 
del pueblo, es darle-al poder límites, esa es una 

-Constitución y' aquí lo que se quiere es-entregar- 
le al príncipe más poder, más poder, es el Estado 
partido olvidándose del estado social, ólvid'á~n-
dosede la participación, olvidándose de la trage-
dia, colombiana,, qué respuesta le da hoy esta 
Constitución á la subversión creciente, a ]á crisis 
financiera que se nos vino, a la explosión del 
desempleo nacional,. a las múltiples violencias 
que son los -problemas colombianos, se nos trae 
una reforma electoral de segunda categoría y sin 
intención de patria, para qué hacemós esto seño-
res Senadores, yo pudiera seguir hablando de 
temas y en • este momento final, -sólo quieró 
anunciar que si se aprueba la • proposición de 
darle al segundo debate, presentaré algunos pro- 
yectos de artículo que para no intervenir, los voy 
• a dejar en la Secretaría, enunciándolos apenas 
señora Presidenta. ; ' 

Enuncio,_.para no volver, para nb volver a 
intervenir .en el articulado, voy a - enunciar lo 
siguiente:-con base en el ejemplo admirable que 
está estatuido en el artículo transitorio número 
dos de la constituyente, que estableció inhabili-
dad para los constituyentes que establecieron el 
sistema electoral, voy a proponer el siguiente 
artículo, "ño podrán ser candidatos al Congreso 
déla República en las elecciones genérales para 
Congreso que sé efectuarán en el año de 1998, 
los actuales Congresistas que voten af irmativa-
-mente el presente acto legislativo, eso es lo, 
consecuente, uno no puede dictar unas reglas de 
juego para hacerse elegir con esas reglas de 
juego, hay. uña inhabilidad moral, hay un ejem-
plo de los constituyentes del 91, que no aspira-
ron porque ellos establecieron esas reglas y eso 
no es nada nuevo, acuérdense del discurso de 
Miragó en la Asamblea Nacional, cuando se 
eligió la Asamblea Nacional no pudieron ser 
elegidos a la Asamblea Nacional, los que habían 
establecido las. Huevas reglas, hay que tener 
conciencia dé que no nos podemos hacer elegir 
-con las reglas que nosotros mismos queremos.-
darnos, y en la búsqueda de esa democracia 
honrada que es un objetivo de la Colombia 
entera, de esta Colombia que protesta por esta 
crisis política, esta Colombia que mantiene la 

períodos, vamos a alargar los períodos así como 
se pueden. alargar los períodos, se pueden acór-
tar los períodos, yo sé qué a algunos Senadores' 
no les gusta, pero tengo_ que terminar mi .inter-
vención, yo los he oído con mucha tranquilidad, 
y es.peor que nos traten de obstruir el uso de la 
palabra, porque pediremos la discusión articulo 
por artículo e inciso por inciso, a ver si les 
alcanza el, tiempo -y tienen que someterlos a 
discusión a cada uno, traten de tener más pacien-
cia-y más elegancia, en el debate-, pues si es una 
• amenaza contra el pueblo, porque con que dere-
cho 'se amplía un período, también teníamos 
derecho a recortarlo, podemos recortar el peno--' 
do de locales y del pueblo. Cómo cambian-los 
'tiempos, una de las mejores anécdotas que defi -
nen la 'personalidad del ex Presidente .López 
Puma'rejo.es la que-se relata cuando en la Comi-
sión-de Reajuste Institucional, en los comienzos 
del Frente Nacional,, se llegó á una reunión-. 
bipartidista en ese momento, dijeron Presidente 
vamos a ver si hay elecciones cada cuatro años, 
dicen que se sostuvo sobre el bastón y dijo yo 
soy liberal y como liberal vengo`aquí es a con-
sultarle al pueblo permanentemente, aquí no me 
vengan a recortar. elecciones porque entre más 
elecciones hayan más democracia hay, y ahora 

El constituyente estableció soluciones difíci-
les, y solemnes para 'la. reforma, -esas deben 
cumplirse y no, se están cumpliendo, no lo hizo 
por capricho, solemnemente dijo: son dos perío-
dos, solemne dijo: tiene que ser discutida, pro-
fundamente discutida para-que-eñ el crisol de la 
opinión pública'vaya.surgiendo la síntesis de las 
distintas ideas;' para que ellos -puedan normar la 
vida del país y eso no se- está cumpliendo, se' 
olvida que la Constitución también es un manda-
to social, es una Constitución social, según algu-
nas interpretaciones quién másallá del matricidio 
sostienen que si bien se puede reformar la Cons-
titución tampoco es posible alterar al susten-
tación, lsesencia de esa Constitución a la carrera 
por un Parlamento, aquí se. está rompiendo el 
pacto social que se crió con.el pueblo a -través de 
la constituyente, eso fue todo -un proceso y está 
el Congreso-por esta forma .rápida de actuar, está 
también llamando a que 'se aplique el artículo 
377 de la Constitución, que 'establece que- se 
puede llamar ,a referéndum en caso de reforma 
por ejemplo,' para el Congreso, a través de unos 
mecanismos y de una cantidad de 'firmas y- de 
votos, estamos' otra vez el Congreso desde aquí 
diciéndole al. pueblo, convóquenos aun referén-
dum para ver si aprueban esta ley, le vamos á dar 
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. posición, . un mane jo ortodoxo, �elativamente . los voceros del Partido Liberal lo que no quieren es ] a oportunidad al pueblo otra vez de décirl� no.al 
ortodoxo de la economía, a pesar de toda la' que hayan elecciones, sólo cada cuatro años, va- Congreso de Colombia, y por eso no se dejó oír 

' situación y de la crisis política, de la crisis social, m(,ls a consultar .ahora las �lecciones ¿y que· no la Veeduría _en la Comisión Quinta, con el pre
de la crisis de la subversión, de la crisis de la cambia la opinión pública?, en· este mundo de la texto de que no hay tiempo, cuando la participa
violencia, la economía sigue sobreaguando gra- ·gran información permanente,_en que le atropella . ción 'y el derecho a opinar sobre los cambfo� 
cias a ese mane jo ortodoxo, tranquilo, aplicando la información al ciudadano, ¿no cambia la opi.;. institucionales es un derecho ·establecido en la 

. las normas de los distintos gobiernos, para qué nión?, y ahora. se quiere inmediatamente, vamos Coñstitución, a punto que los procedimientos 
ahora �gregarle esa norma, esas funciones al solamente a elecciones de cuatro años porque, eso están establecidos en el Reglamen.to del Congre- · 
Barico de la República _que van en contravía' , d� cada elección, es uii probÍema, es una amenaza · so, qué puede haber detrás de ·esto, qué interés 
esencial de-su misión, hay que estudiar a forido . .  al pueblo también, ·porque se le está . quitando a puede haber en aplicarle al ·país una rápidez · · 
la propuesta ·como la explicó Palacios '.Rudas fondo eso que sintió con la efocción popular .de impresionante para aprobf:lr esta �eforma sin · cuando logró que se aprobara por los const_itu- alcaldes que es la participación del ciudadano� del sentido y sin .fundamento, porque surge del 
yentes del 91, esta banca central independiente, ·Ciudadano, del vec.ino del lado que conoce el Gobiefi10 otra vez vainos al antiguo régimen 

· que es la banca central independiente de los al'calde, es el que quiere elegir, el que le pQ�de hacia atrás, de -que el príncipe está suelto de las 
gobiernos de hoy del mundo,. U_J.la banca ceñti-al :arreglar-lacalle,poner.laluz,loconoce, esel asunto leyes, que el príncipe es el fundamento d� las · 
indep�ndiente paFa combatirla inflación, es que· regional del gobemador, para ·qué vincularlo a leyes cuando la democracia es, al fin y al cabo es; 
la inflacio.n debe ser el primer combate de la estos problemas nacionales de elección de Presi- un sistema nuevo d�sde que surgió en Greda se 
.economía, la inflación es.el hambre en la mesa dente de la República que tiene otras connotacio- opacó en la Edad Media y surgió con la Revolu- · 
del pobre, señores. Senadores, retiren esas pro- .. nes, es el_ ciudadano: que tiene ese dere.chó de- cióñ Francesa y con la Constitucióri de Filadelfia, 
puestas de cambio, y es una amenaza a fa .Corte escoger al mandatario que lo rigeen·"láregióno en ·es un problema nuevo, pero es la participaCión 
Constitucional, un país que vivió discutiendo elpueblc:i�hayqueleerlasponenciasylosdiscursos del pueblo, es darle ·al poder límites, esa es una 
sopre el 121, se . dijo de todo sopre el 121; se de elección popular de . alcáldés para que vean ·Constitución y· aquí lo que se.quiere es-entregar.:. 
cambia el 121, se logra el control material por: · cómo esta re�orma va.a fondo contra la filosofía le al prfocipe más poder, más poder, es el Estado 

. parte de la Corte Constitucional y hoy se quiere . que se estableció con la el_ección popular de alcal- partido olvidái1dose del estado social, olvidáp
cambiar sin un debate a la carrera hablando ·des, y va contra el Estado, una financiación total d�sede la participación, olvidándose de la tiage
apenas 20 minutos, porque se va · a  acabar eJ cuando hoy se establece la contribución a la de dia. colombiana, .  qué respuesta le da hoy esta 
tiempo, com� lo han opservado con razón- los finariéiar las campañas 'no hay que financiatlas Constítución a la subversión creciente, a la crisis 
señores Senadores, ese debate tremendo so�re la . totalmente porel Estado, un Estado colombiáno en financieta que se nos vino, a la explosión del 
Constitución del 86, la ' vigencia del 121 se la crisisfi8cal, acabamósdeaprobarunproyectode . desempleo nacional, a las múltiples violencias 
qu.iere acaliar si el Gobierno tiene ·la· ·misión . racionalizaciónfiscalhastaconfacultadesextraor- que son los ·problemas colombianos, se nos trae 
exclusiva y excluyente de decretar la · conmo- . dinarias al Presidente, y hay que ahora según estas una reforma electoral de segunda categoría y sin 
ción, si sus decretos demoran un año, para qué . .  normas exactamente sentido contrario a financiar iritención de patria, para qué hacemos esto seño
más, cómo le · vamos a quitar a la· Corte e�e totalmente la,s elecciones; me parece que. son los · · res Senadores; yo pudiera seguir hablando de 
contról, a dónde vamos. a regresár, al pasado, caminos errados, está reforma resulta siendo un' temas y en · este momento final, ·s9lo quiero 

. . vamos a regresar a la suprema y e�clusiva deci- remiendo eleetoral que no le conviene_a Colombia, anunciar que. si se aprueba la · proposición de 
sión del Preside�te de la Rep�blica en un país que debemos tener la paciencia y la responsabili- . �arleJll segundo debate, pres�ntaré_algunos pro-. qu� se define esencialmente pluralista en · .el · dad suficientepara-armaruna gran reforma para�os yectos de artículo q�e para no intervenir, los voy 
artículo 111 de la C�mstitución vigepte, y es una ' próximos penodos y no precipitadamente ahora a . a dejar en la Secretaría, enunciándolos apenas 
amenaza al pueblo la reforma, ya lo dijeron

. 
aqúí; . aprobar a pupitrazos �n un solo día, el Senado de señora Presidenta. ' · _ _ . · 

. qué derechos tienen los constituyentes deriva- Colombia, una- reforma constitucional que preten- . Emmcio,_.para no volver, para no volver a dos - de · cambiar los períodos, de cambiar los· dería tener dimensión. - · · · 
· - intervenir _en el articulado, voy a ·  enunc�ar lo . períodos, v_amos a alargar, los períodos así como El constitnyente e�tableció solÚciones difíci- siguiente:_con ba'se en

.
el ejemplo admirable que s� pueden.,alargar l?sper�o_d�s, se_pueden acor- • les, y solemnes pata 1a. reforma, -esas deben está estatuido en el artículo fransitorio número tar los periodos, yo se qu� ª _al�un�s Sen��or�s cumplirse y no se están cumpliéndo, no lo hizo �os de la constituyente, que est�bleció inhabili�o le�, gusta, pero tc;�go_ que termmar m1.-1�ter- por capricho, solemneínente dijo: son dos perío- dad para ios constituyentes que est�blecieron el veQ.�l�n, yo los _he mtlo con mu�ha.tranqmhdad, dos, solemne dijo:· tiene que ser discutida, pro- sistema electóral, voy a proponér el siguiente Y es peor que nos tr�ten de obs�rmr �! us_o ?e la _fundamente discutida para-que·eri el crisol de la artículo: "no podrán ser candidatos al Congreso palabra! por

_
que.Pe�uemos �a d.1scus1on art1_culC? - opinión pública vaya.surgiendo la sí�tesis de.las de la República en las elecciones genérales para por . articulo . e mc1�0 por mc1so, a ver s1 les distintas ideas;· para que- ellos ·puedan normar la 

al.canza. ,· el . tiempo .y tienen que �om
,
eterlo.s a vida del país y eso no se- está cumpliendo, se . ·congreso que se efectuaráñ_en el año �e 1998, 

d d t t d t los actuales Congresistas que voten afirmatiya�scus10,n a c� . a u?o, ra en . e ener mas pac1en- olvida que la Constitución también es un manda-
. _c1a ·y más elegancia en . el debat�·, pues s1 �. s

_ 
una to social, es un_a Constitución social, según algu- me11te el presente .acto legislativo, eso es lo 

l bl . d . consecuente, uno no puedé dictar unas reglas de
. 

amenaza contra e pue , o, porque �on qué
_ 

ere- nas interpretacionesquiénmásalládelmatricjdio 
cho se amplía un penodo, también tema�os . sostienen que si bien se puede reformar la Cons- juego para hacerse .elegir con esas reglas de 
d�recho a recort��fo, podemos,recortar e�. p

eno-- tit!:Jción tampoco es posi�le alterar al susten- juego, hay una inhabilidad moral, hay un ejem- . 
do de locales y del pueblo. Como cambian· los tación hresencia de esa Constituéión a la carrera plo· de los constituyen.tes del 91, que no aspira- . 

·tiemp�s, una de 1:8s mejorés anécdotas_ que defi,. · por u� Parlamento, aquí se- está rompiendo el ron porque ellos establecieron· esas reglas y eso 
nen 1� ·personalidad del ex Presidente . Lópe

.'f. . pacto social que se crió con.el pueblo a través de no es nada nuevo, acuérdense def di'Sciltso de 
P l l t d l C - , Mirago en la Asambieá: N ac_ ional, cuando. se_ · �mareJo-e� a que s: re � a cuan o en a . om1- . la constitüyente, eso fue tod,o -�� proceso y est� · , . . , . . : 

. 
s1onde Rea1uste Inst1tuc1onal, en los comienzos el Congreso-por esta formarapida de actuar, esta ei1g1� la Asamblea Nac1o�al_ no pudieron ser 
del_ Frente Nacional, se llegó a una reunión · también llamando a que ·se aplique el artículo �leg1dos.a la Asamblea Nac10nal, los que habían 
bipartidista en ese momento, dijeron Presidente 377 de la Constitución, que ·establece que se . · establecido las . nuevas reglas, hay que ten�r 
vamos a ver si hay elecciones cada cuatro años, puede llamar a referéndum en caso de reforma conciencia de que no nos po�e�os hacer el�gii 
dicen que se sostuvo sobre el b�s�ón y dijo Y.º por ejemplo, para el Co11greso_a través de unos -con las reglas que ,nosotros mismos querem�s: 
soy liberal y como liberal vengo aquí es a con- mecanismqs y de una cantidad de ·firmas y-de · darnos, y en la busc¡ueda de esa democracia 
sultarle al pueblo permanentemente? aquí no me votos, estamos· otra vez el Congreso desde aquí honrada que es un · objetivo de la Colombia 
�engan a recortar elecciones porque entre más diCiéndole al pueblo, convóquenos a "un referén- _entera, de esta Colombia . que protesta por esta 
elecciones hayan más _deil}ocracia hay, y ahora dum para ver si aprueban esta ley;levamos a qar c�isis política, esta Colombia que mantiene la 



Página : 22 	 Jueves 23 de enero de 1997 	 GACETA'.DEL CONGRESO 1 

esperanza, queremos también dejar para consí- reforma que le produzca esperanzas a Colom- es cierto que .dado el tiempo que empleó la 
deración del Congreso el proyecto.según el cual bia. Muchas gracias. 	 • Comisión Primerá.no'fue mucho el espacio de 
correspondería'al Senado conocer de las acusa- 	La Presidencia interviene para un -punto que dispuso la plenaria, precisamente porqué el , - 
clones que formule la Cámara de Representan- de orden: 	 afán que tuvieron en la plenaria fue, trasladar 
tes contra el Presidente la República o a quien 	

Gracias Senador, quiero -informarle a los se- rapidamente el texto al Senado porque siempre 
 haga sus 'veces, contratos Magistrados de la ñores Senadores que la Mesa ha dispuesto que ' abrigaron el temor' de la reacción del Senado por 
Corte Suprema -y contra los que fueron, es por- todos los que están inscritas para participar en el haberse demorado tanto en la Cámara, y cuando 
que señores Senadores en materia penal debe ser debat&lo hagan, pero también la Mesa ha dis- llegó a manos del Senador Renán Trujillo, tam-
juzgado el Presidente por-la Corte Suprema de puesto que el tiempo que se había pedido de bien si uno mira los cuadros comparativos, él se 
Justicia, ya lo dijo Miguel Antonio Caro antes de 20 minutos, no será de 20 minutos sino de 10 aparta d e muchos textos aprobados por la Cáma-
todos los problemas actúales y coyunturales de minutos y quiero que- ustedes mismos se acojan ra de Representantes y, no creo entonces que uno. 
Colombia con la siguiente expresión en un dis- ' a eso, porque de otra manera el debate no puede pueda pretextar válidamente que no se conoce el 
curso que se presentó precisamente José María 	 articulado o que no ha habido suficiente re- «. 	 continuar.;; 	 9 Samper, dijo: un Congreso débil no tiene capa- 	 flexión, sobre ese articulado hoy a•la considera 
cidad de juzgar a la cabeza del Ejecutivo que - ' La Presidencia concede el uso de la palabra al. 	, 
tiene todo el poder político, administrativo y •

honorable Senador Víctor Renán Barco López. cion de la plenaria áel Senado. Ahorá, hahabido 
más de 50,0 propuestas de actos legislativos y . . 

militar", eso .se- demostró recientemente en el 	Palabras del honorable Senador Víctor Renán solamente se han `. aprobado seis, que son: el 
debate en la crisis, en el juicio, en las investiga= Barco López. 	 llamado de los auxilios buenos, el del fuero 
ciones, en la preclusión, en el análisis de la 	Con la venia de la Presidencia hace uso de . 
Cámara de Representantes sobre el. Presidente 	

militar, el del. Distrito Especial de Barranquilla, 
P 	 la palabra él honorable Senador Víctor Renáo . la reforma del 357 para salirle al paso a dos' 

Samper, vamos a dejanque la Corte Suprema en 	.t pCZ. 	 importantes sentencias de la Corte, la definición- materia penal juzgue ,a los Presidentes de la  
AJW 

República y el Congreso, la Cámara y el Senado 	Señora- Presidenta ,y honorables. Senadores, de los diputados cómo servidores públicos y el - 
conserven-él control político, el iuició político. como yo no _ creo que vaya, a gastar los 10 llamado, yo creo que-con un sentido denigratorio 

minutos, si me desplazó entre ida y vuelta en el de los suplentes de los Congresistas, esos seis . 
-También presentaré nuevamente la creación viaje •doble me voy a gastar más del tiempo. -actos legislativos pbrque había uña gran confor-

de la Corte de Cuentas, creo que en la tesis Simplemente quiero hacer las siguientes obser- midad, .una. conformidad. general sobre ellos.y, 
general qué des pareció de esta reforma sobre vaciones, la Cámara de Representantes dedico porque algunos.yo no sé' si constitucionalmente 
que los órganos de control deben estás en manos un pocomás de-un mes á realizar unos foros en • o rió se tramitaron en sgsiones- bb' ' ntas''de lasy 
de partidos distintos al del Presidente denla diferentes -ciudades de Colombia, y finalmente o ,Comisiones Primeras  
ltepúbhea esté es uno :dé los temas ms esencia- 	 ~; ., : •.. 	,... 	 l' • . 	a continuación discutió por espació de más de 	 ' 
les, ya fue '. aprobado 'alguna' vez , en.' primera dos meses esta' eforlmá que fuera del tema de las 	Esos .otros ,500 de que se habla practicamen te -, 
vuelta en la''refor la Marcó;: que des` ues, se 	•' 	 A 	 mt rieron'de tramite, <de esa enfermedad que es A 	P 	elecciones `del calendario eaectór'al que es lo que 
hundió por razones conocidas, desde el punto de ' tanto se.ha~discutido por parte de los tres distin- Propia del trámite,; ,por qué razón honorables .. •  
vista administrativo, es crear un organismo téc- Buidos Senadores que han hablado basta ahora, Senadores?, porque esta Constitución establece 
Hico, eficaz, de carácter de Magistrados, como . 	 en el artículo 375' que las reformas habrá .que' pues realmente no trata de cambiarninguno de 
existe en casi toda Europa, en la Europa de las lo que suele llamarse las convicciones común-' tramitarlas en dos periodos consecutivos y no• 
democracias desarrolladas, podría decirles sola-' - mente compartidas, o sea las cosas de fondo que dos legislaturas. •Si se aspiró` a .tener el tiempo_' 
mente °.para contestar algunos ;argumentos 	 necesario para que la sociedad civil intervenga,    tienen todas las constituciones según las definí= ; 	 . _ . 
cl entelistás de ,que hábrlan más funcionarios, 	 ese artículo debena..mod f icarse y hacer propicia clones del célebre tratadista Lowes Te n.. 	 , 
porque no habría 'un contralor sino' tres 	 esta ocasión para que sea como antes, .en filos .: 

Yo no sé si. es que el calendario electoral. lo 	 + contralores, que el •Tribunal Federal de Cuentas ' 	 legislaturas, porque en dos periodos consecuti' 
de Alemania con 500 empleados, con sólo 500 	plopone tiene esa trascendencia que se le vos es imposible sobre todo en el período de tres 
empleados controla a los dos- millones y medio ha dado hasta ahora, o sea buscar- que se elijan meses que corre de marzo a junio, en ése período -
de empleadtrs públicos alemanes y 60.0:00ó mi- primero los Congresistas y a continuación las habría que excluir 31 días de trámite, 15 -de una 
llones de •marcos que es toda la lata del mundo autoridades y corporaciones de las entidades 

9 	P 	 corporación a otra y 8 de.comisión a plenaria,- 8 
y finalmente. señor Presidente, presento la pro- territoriales, pero sobre eso claro que hay opi- y 16 y 15, 31 como tantas veces lo he dicho y 

osición 	•anunciada' que del artículo 163 de la niones, a'mí por ejemplo me parece, comparto la 
p 	 q 	 tesis de al íín célebre consitucionalista Colom- quedan- 59 días que son 9 semanas. O sea, que 
Constitución Política de Colorübia 	•se suprima el 	g 	 una reforma constitucional, un acto reformato- 
mensaje de insistencia, y se conserve el mensaje biano en el sentido de que sería preferible que se reo, en 9 semanas, '4 "aquí y 5 en la Cámara o al 
de 	•urgencia, el mensaje de •insistencia le da un - estuviera aúscultand4 la opinión pública con contrarió, quiere de cir que en la Comisión no se 

der nvile dado al E ecutivo hasta. 'ara hacer- más frecuencia, por eso a mi parecer estaba bien Po P. • 	g.. 	J 	• 	P 	 uede .demorar menos 'de tres semanas le 
le orden del día al Congreso finalmente a es . o está .bien lo establecido hasta ahora en la p 	 0 - 	r 	y 

s Y 	Y 	 '•quedaría máximo una alas plenarias • • 

un tema mayor, ,habrá que discutirlo en el mo- . Constitución :de ,1991. Además porqué no; me 

mento, es decir, me reservo pira hablarles un . agrada que. se  le prorrogue el período' a gobetna- 	A'qué horas entonces se hacen los foros, a qué 
momento, frente a la crisis latinoamericana del' dores y alcaldes, pero es un punto de vista así que , horas se entera todo Colombia de que se trata, -a 

no he madurado. suficiente que  a cuando se qué horas interviene la sociedad civil que sedice presidencialismo,:presento unas propuestas para está 
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establecer un` sistema 'de -gobierno ,semipresi- está ilustrando el tema pues, adoptaré una con- '. en un aviso publicado; el domingo que ha estado 
dencialista en Colombia.' 	 - ducta. Pero quiero anotar que después de todos totalmente ausente; resultó absolutamente im-:' 

Voy- entregando al señor Secretario con la .los debates, .porque no fue tampoco fácil el posible dentro de Viste mandato constitucional 
petici8n final señora Presidenta, y agradecerle trámite en' .la Comisión Primera del Senado, esa intervención. Llamo la atención entonces en 
su amabilidad por haberme permitido hablar, de Pueden ver en la Gaceta 479, el resultado de esos la necesidad de reformar ese artículo, si quiere, 
que. el Congreso en un acto de responsabilidad debates, qué suprimieron, qué' adicionaron, y ' y realmente haya ;;una gran amplitud en los 
acoja la proposición del Senador Héctor Helí qué modificaron. 	 debates. Ahora hay otro tema que ya también lo ' 
Rojas, declarar archivado -esté proyectó y se 	Del texto original del Gobierno no sobrevive, tocó el doctor Martínez Simahán, y por supuesto 
constituya, como lo pidió el Senador Parinenió no podría yo pnnérme a calcular el porcentaje » que con gran elocuencia y también con unos 

' Cuéllar, en la Comisión Primera unos grupos de pero puedo afirmar que está bastante depurado argumentos en contra. Yo, doctor Juan Camilo 
trabajo que en el futuro puedan presentarle una Y posteriormente cuando pasó al Senado, si bien Restrepo, -y Senador Vélez, sería partidario de- 
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. esperanza, · querernos también dejar para consí- refor�a que le produzca espera�zas a Colorn- es Cierto que .dadp el ' tiempo que .empleó la 
deración del Congreso el proyecto-según e� cual bia. Muchas gracias. . Comisión Primera . no f ué mucho el espacio de 
correspondería ·a1 Senado conocer de las acusa- La Presidencia interviene para un punto que dispuso la plenaria,' precisamente porque el 
cíones que formule la Cámara de Representan- de orden: 

· · · afán que tuvieron:: en la plenaria fue. trasladar 
tes contra el Presidente.de la República o a quien Gracias Senador, quiero faforrnarle a los se- r'áp�darnente el tex�o al Sena�� parque siempre. 

· haga sus ·veces, contraJos Magistrados de la ñores Senadores que la Mesa ha dispuesto que - abngaron el ternor de la reacc10� del Sen�do por 
, Corte Suprema Y. contra lós que fuerop.� es por-.· . todos los_que están inscritos para particip¡u en el hab:rse demorado Jan to en la C�rnara,

. 
� .cua,nd_o 

que señores Senadores en materia penal d�be ser debaté "lo hagan; pero también la Mesa ha dis.,. -ll�fº � mano� del Sena4or Renan Tru1.1llo, tarn-. juzgado el Presidente por-la Corte Suprema de ·puesto que -el ti�rnpo . que: se había pedido de bien s1 uno mua lo�_ cuadros comparativos, _él se Justicia, ya lodijo MiguelAntonio Caro antes·de 20 minutos. no será de 20 minutos sino de 10 �parta�ernuchos t7xtos aprobadospor la Carna_todos los problemas · actuales y coyunturales de . minutos y quiero que· ustedes mismos se acojan ra de Representan!e.s y, no creo entonces que uno . : Colombia con la _sigu'iente expresión en un dis- a eso, porque de otra manera el debate no pu�de pu�da pretextar val11da�ente �ue no s: �noce el curso que se presentó pre�isarneilte José María . continuar. . articulado 0 que no ha habido suficiente re:.. Sarnper, dijo: "Un Congreso débil no tiene capa- . . . . flexión, sobre ese articulado hoy a .la considera� · 
cidad de 1·uzgar a la cabeza del E1ecutivo que La Presidencia concede el uso de la palabra al . • d 1 1 · . a'-' 1 S d Ah. , h h b�d " h · b' 1 s d v· . R. • B Ló-, c10n e a p, enana e ena o. ora, a a 1 o tiene todo el pode .. r político, adrnin1strativo y . onora e ena or ictor enan arco . pez. • d 500 " d . : 1 . 1 . . -· · - · rnas e . propuestas. e actos eg1s at,vos y _ . militar", eso .,se demostró reciente.mente en el Palabras-del honorable Senador Víctor Renán solamente se. han i aprobado seis, que són: el debate en la crisis, en el juicio; en las investiga_; Barco López. · 

· llarnaqo de los aü,xilios buenos, el del fu�ro ciones, en la preclusión, en el análisis de la Con la venia de la Presidencia hace uso de . militar, el del Distrito Especial de Barranquilla, Cámara de 'Representaptes sobre el Pres�dente lapalabraelhonorable SenadorVíctorRenán Ja reforma del 35'7 pa�a salirle al paso a dos· 
Sarnper, vamos a dejar.que la· Corte Suprema en Barco López: 

. 
importantes senteri�fas de la Corte, la definición materia penal juzgue .a -los_ Presidentes d_ e la .. . Señora-- Presidenta y honorables · Senadores, de los diputados cqrno �ervidores públicos y el República y el Congreso, la Cámara y el �nado · corno yo no creo que vaya. a gastar los 10 llamado, yo creo que-con_un sentido d�nigráto�io conserven·el control político, el juicio político. minutos, si me desplazó entre ida y vuelta en el de los suplentes de los Congresistas, esos 'seis- · -También presentaré nuevamente la creación' viaje ·doble me v.oy a g.astar inás del tiempo. ·actos legislativos pbrque había una gran confor-de la Cort� de C�ent?�' creo . que en la !esi_s Sirnplern�nte quiero hace·r las siguien�.es obse�- · . rnidad, una . cm;1foirnida�. geQeral sobre ellos. y . , . . __ 

�ener�� _que _d�s��arec1.?_'_de.t'.st�. ��!?��ª" �?_bre , vac��.n�s, la_ C�rna�� de �epre�ent�p.!��- �de4�c� ,-p9�que �l�u!1os .y9.µ,9 ·s.é�:s! 9��1�tjt�ciq:µ?hn�n��·> . . : · . . -: 
, _que l�s·�?.r9ano.s �� c�ntr�l d�be�.e��tar ��:n�a�?s · un"pocomás de u� mes a realizar .µnos f or'�s:én: · . ·� nQ s� tfanjitaron en: s�sibhes · C.(>njuµtas "de ·l�s¡. ;. . . . . de �art�d_os . ��stmt�s al. �el P:,��s1�ente . d.�:.-. la diforerite�-�iudades de Colombia, y finálrneµ�e o . . O�misio1�es Pdrneras: ' '·. '.' '.. · : , . . . · . : · '· -: . . . :: · : . . : · 'Repubhca; es.te es_uno:delos temas m�s·esenc1a- á ·coiifüiiiádón discutió pé:lr espacfü de más .de - . .  ·: " ': , . . · . . .. · _.._;., · . ; · . :" : ·  -...�. ,. . . ,. � ,  · . - ... . . . . : . . · � . 
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traba jo. que en el futuro puedan presentarle una Y posteriormente �uando pasó al Senado, si bien �estrepo, ·y Senador Vélez, sería partidario de· 
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que en esta reforma definiéramós el alcance de•  
dos expresiones sobre las cuales se divaga mu-
cho por, los amigos y por los enemigos de la 
autonomía del Banco de la República.como está_ 
consagrada hoy, y es alrededor de las palabras 
régimen y regulación, porque. por medio de uni! 
ley se puede establecer el régimen, entonces es 
una ley marco lo que está definidó en él numeral •  
19 del artículo 150, pues' yo no veo por qué 
pueda haber una resistencia a que el artículo 189 
de las funciones del Presidente se diga que el 
Presidente; el Gobierno establezca- el régimen. 
dentro del marco de la ley, o sea esas normas a 
las cuales hay qüé atenerse para que lá junta 
regule, ó sea la junta regle, •porque regular es 
reglar, esas son la-s definiciones del diccionario 
y terminamos con lo que plantean juristas dentró 
del mismo Banco de la República gu'eiio hay una 
definición sobre el alcance, que tienen esa 's dos 
expresiones, y como lo anotaba el doctor Germán 
Botero de los Ríós en un artículo que publicó la 
Sociedad de Amigos del País, sobre comenta-.  
ríos a esta Constitución, texto que orientó.. el 
doctor Néstor Hernando Parra, ahí el doctor 
Germán Botero de los Ríos que pasó muchos 
años de Presidente de ese banco, advierte que 
falta concordancia, sería entonces la oportuni- . 
dad para establecer esa concordancia en, esta 
reforma, y no es nada de fondo tampoco, ya si 
vamos a entrar a otras definiciones a las cuales. 
aplicaría el Senador Vélez, pues eso podría dar 
'lugar a un debate más amplio, no se haya tiempo 
de afrontarlo, pero es un punto qué a raí me 
parece importante, como también y me lo hacía 
ver en este momenlo el doctor Hoyos y yo ya lo 

• tengo incluido dentro de algunas inodif icacio= 
nes que propondré cuando se entre al articulado. 

Por ejemplo la Cámara transcribe el texto del 
artículo 357 de la Constitución del 91, pero 
nosotros lo modificamos para con un sentido 
precisamente de determinar con el amotina- 
miento de .los alcaldes frente a las sentencias, ' 
porque en pueblos que dependeñ en más de un 
90% de esa .participación hay. que dejar algún 
margen para gastos de funcionamiento y si :no 
sobreviven esas aldeas colombianas, por eso lo 
• que hay. es  que coger el acto legislativo número-
1, que tramitó la.Comisión Primera del Senado -
incorporarlo ahí, y si lo que quiere la Cámara es 
que tenga que haber un incremento porcentual 
de_ 1 % cada año, entonces. no es en el año 2002 
como dice ahí el proyecto sino en el año 2001, 
claro .que a -este punto de vista se opondrá el 
Ministro de Hacienda, que considera que ndhay 
capacidad fiscal para'atender estos reque.rimien- 
tos, como tampoco habría capacidad fiscal hoy _ 
para -atender un artículo que propone sobre lós 
subsidios el Senador. Name, para eso habría que 
autorizar en un artículo transitorio dentro de este 
mismo texto, parecido al 43 de los constituyen-
tes del 91 al Gobierno, para que por medio del 
Congreso se•  tramite una reforma tributaria y si 
no la tramita el Congreso, que el Gobiernopueda 
decretarla; pdrque ya se sabe que iio.puede haber 
facultades para decretar impuestos, pero en un 
artículo transitorio habría que dar esa-facultad si _ 
prospera el texto del Senador Name, que tiene 
una _granosensibilidad social indudablemente, 

pero esos dérechos de los cuales él habla'tienen 
un costo muy. alto y es algo que tendría que 
definirse con la. participación muy activa del 
señor Ministro-de Hacienda: 

Tampoco por ejemplo me ,parece a mí que 
debe hacerse las reformas a lá. parte de la Cons-
titución relacionada con él Congreso, concreta-
mente al trámite de la mediación, concretamente 
a la forma . como de los debates aquí en la 
plenaria, a mí me parece qüe hay que conservar-

- lea la plenaria del Senado y, de la Cámara la 
facultad de reformar los proyectos, como lo 
resolvió en la Constitución del 91,. cómo lo 
resolvieron los constituyentes del 91, y recojo 
unas palabras de Alfonso Palacios Rudas en este 
sentido, la parte relacionadacon el Congreso es 
la más coherente y la de mayor rigor gramatical, 
por qué razón, pues porque él fue un hombre que 
se pasó medió vida en el Congreso y era un• 
purista de la lengua, por supuesto -que un poco 
gongorino, una riqueza de vocabulario que no 
todo el,mundo domina, hay que coger el diccio-

. ñaiio si uno quiere leer los artículos del Cofrade, 
por ahí están compilados, sobre todo los que 
publicó en El Espectador,`porque en esa redac-
ción intervino Hernando Yepes, un hombre de 
una extraordinaria cultura e igualmente estuvo 
en esa Subcomisión Echeverry Uruburo que ha 
sido profesor de Derecho Constitucional hoy en 
el Consejo Superior, esos tres fuera de otros muy 
importantes también, pero menciono éstos por-
que los,conocí,,conocí al doctor PalacioRudas y 
a los otros los he tratado personalmente, sé de 'la' 
cultura.de  ellos, recuerdo ál-doctor Echeverry, lo 
recuerda -también el doctor Martínez Simahán'  
cuando asesoraban al Senador comunista Hurta-
.do en la época en que se discutía la reforma de 
Barco, oportunidad en que usted me sorprendió 
doctor Martínez Simahán porque yo lo había 
visto en otros universos intelectuales y ahí,que-
dó ungido de constitucionalista, a juzgar por las 
intervenciones que le oí, me llamaron 'la aten-
ción porque como Dajer.Chadid me había echá-
do a mí de la Comisión Tercera,'se había pro-
puesto no volverme ' a repartir' proyectos, -yo 
resolví irme de pato, de pato 'a la Comisión 
Primera y lo poco que sé de la Constitución del 
86 lo aprendí ahí, y de ésta del 91 sí estoy más o :. 
menos informado, doctor Héctor Helí Rojas, 
porque seguí los debates de la Asamblea Nacio-
nal y por eso me encariñé, por decirlo así, con 
muchos textos, especialmente los del Congreso 
y,no soy partidario de las reformas que próponen 
al artíc ulo 1.12, al artículo 160, al artículo 161, 
pero ya habrá oportunidad de referirme a ellos, 
de tal.suerte-señora Vicepresidenta que creo que 
no estoy en los 10 minutos todavía y doy' por 
terminado estas deshilbanadas palabras. 

Muchas gracias., 
- La Presidencia concede el uso'de la palabra al 

. ,honorable Senador Jaime Arias Ramírez. 
Palabras del honorable Senador Jaime Arias 

Ramírez. 
Con la venia de la Presidencia hace uso de 

la palabra el honorable Senador Jaime Arias 
Ramírez: ' 

Muchas gracias, señora presidenta, señores 
Ministros, senadores y colombianos que siguen  

este debate poría televisión. Yoestoy tan_decep-
cionado de lo que está ocurriendo en este país 

• que de prontoesta puede ser mi última interven-
ción no del año 96, sino de mi vida en el Congre-
so y quiero comenzar por decir algo que contra-
ría, las exposiciones de algunos copartidarios 
mios que han defendido aquí a la Constitución 
del 91, yo creo que ese fué un estatuto angelical, 
inocente, un,estatuto qué se equivocó de tiempo 
y de país; esa Constitución sé hizo con la_ mejor 
buena voluntad, pero sin aterrizar en un país 
convulsionado, un país despedazado, intentó 
purificar la política, hay -que reconocerlo, fué 
bueno ese esfuerzo plasmado en 4 o 5 artículos 
que hoy se busca destruir, además tiene aspecto 
interesante• sobre Derechos Humanos indivi-
duales y colectivos, sobre la banca. central, de, 
manera que no podríamos decir que en su tota-
lidad'fué una institución equivocada, pero tiene 
muchas cosas negativas, -yo no sé si en eso yo 
coincidaco neste gobierno ó no, o con la mayoria' 

• del Partido Liberal pero fué equivocada por 
ejemplo señor-  Senador Victor Renán Barco, 
usted que la conoce bién en el -tema-  del gasto 
público,. desbordó ' el gasto público, casi 

• podriamós-decir que obligó al estado a un déficit 
permanente, f ué despilfarradora, y estamos vi-
viendo 

 
 las consecuencias de eso, por supuesto 

que' debilitó al- Estado ' en la lucha contra la 
subversión y aquí hay'unos generales del Ejérci-
to y almirantes y demás, ellos fueron perdedores 
:en la Constitución del 91 y por ende los colom-
bianos pues fragmentó.la justicia, despedazó la 
Justicia, ladisgresó en una serie de entidades 
que hasta ahora están comenzando a entender el 
mandato Constituciónai, hoy menos justicia en 
Colombia que en el año 91, se olvidó de los 
deberes y de las obligaciones por dedicarse a 
establecer toda cláse de derechos, repito, como 
si fuese un país de ángeles o una Nación Europea 
donde perfectamente se puede adelantar, entrar 
en ese tema de otorgar derechos en todos los 
sentidos, desordenó el territorio; eso todavía 
no hemos visto las consecuencias .porque el 
Congreso no -ha 'querido 'aprobar el Proyecto 
presentado por . el Gobierno, pero la Constitu-
ción del 91 fue, una invitación clara a despeda-
zar la unidad territorial 'del, país,'por supuesto 
que aniquilló la oposición, a pesar de que-en 
teoría existe allá un capítulo y uní artículo, el 1,12 
sobre la oposición, cuando llegamos a la prácti-
ca no -existían mecanismo idonéos y eficaces 
para hacer la-  oposición, y, esta Constitución 
paradojicamente, a pesar, de que"habla en mu-
chos de sus artículos de la sociedad .civil, de le 

• participación ciudadana,-de la apertura política;  
no ha hechó hada por la 'sociedad civil, de 
'manera que las consecúéncias, .los 'resultados, 
los efectos hasta ahora han sido negativos; pero 
otra cosa' muy distinta es pensar que -en un 
tiempo tan corto de 6 años; ya estemos nosotros 
pensando en acabarcon la mala Constitución del 
91, para instaurar otra peor, a mí me parece que 
no hay ningún ambiente nacional para modificar 
•esa Constitución, que ño ha habido tiempo para 
ensayarla y por consiguiente lo que pretende 
ahora el gobierno y la mayoría del Congreso es 
una verdadera aventura, y se inici,óel proceso de' 
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que en esta reforma definiéramos el alcalice de . pero esos dérechos _de los cuales él habla "tienen este debate por la televisión. Yo estoy tan.decep
dos expresiones sobre las cuales se divaga mu-· · un costo muy. alto' y es algo que tendría que cionado de lo que está o·curriendo en este país 
cho por, los amigos y por los enemigos de .la . definir�e con la parti�ipación muy activa del · que de pronta-esta puede ser mi última interven-· 
autonomía del Banco de la República co�o está señor Ministro-de Hacienda. ción no del año 96� sino de mi vida en el Congre
éonsagrada • hoy, y es alrededor de .las palabras - Tan:ipoco por ejemplo me _parece a mí

.
que so y quiero comenzar por deCir algo que contra

régimen y regulación, porque_ por medio de un� · debe hacerse las reformas a Iá parte de la Cons- ría. las exposiciones de algmios copartidarios-
· ley se puede establecer el régimen, entonces es titución relacionada con eI Congreso, concreta- mios que han defendido aquí a la Constitución 
una ley marco lo que está definido en el numeral . . mente al trámite de la mediación, concretamente del 91, yo creo que ese f ué uii �statuto angelical, 

, - 19 del artículo 150, pues· yo no veo por qué a la forma . como de los deb!ltes aquí en
. 

la · inocente, un ·estatuto que se equivocó de tiempo .,. 
' · pueda haber una resistencia a c¡ue el artículo 189 plenaria, a mí nie parece qiíe-hay que conservar- y de país; esa Constitución se hizo con la mejor 

de las funciones _del Presidente se diga que el · le a la ple_naria del Senado y de la Cámar� la buena voluntad, pero sin aterrizar en un país 
Presidente� el Gobierno establezca el régimen · facultad .de reformar los proyectos, como lo convulsionado, un país despedazado, intentó 
d�ntro de� marco de la ley, o �ea esas norma� a · resolvió en la Constitución del 91, . cómo lo · P.1irificar la política, hay ·que reconocerlo, fué 
las cuales hay que atenerse para que la junta resolvieron los constituyentes dei 91, y recojo bueno ese esfuerzo plasmado en 4 o 5 artículos 
regule, o sea la junta regle, ·porque regular es unas palabras de.Álfonso Palacios Rudas en este que hoy se busca destruir; además tiene asp�cto 
reglar, esas son las' defin!ciones del dicCionario . .  sentido, la parte relacionada con el Congreso e.s interesante · sobre Derechos Humanos indivi-

- y terminamos con lo que plantean juristas dentr.ó la más coherente y la de mayor rigor gramatfcal, duales y colectivos, sobre la banca. centrál, de_ 
del mismo Banco de la República que Iio hay una por qué razón, pues porque él fue un hombre que manera que �o podría!J10s decir que en su tota
definición sobre el alcance, que tien�n esa's dos se pasó media vida en el �'?ngreso y era un · lidad"fué una institución equivocad�, pero tiene 
expresiones, y como lo anotaaa el doctor Germán purista de la lengua, por supuesto ·que un poco · muchas cosas negativas, _yo no sé si en eso yo 
Botero d.e los R�os en un artíc�lo que publicó Ja gongorino, una riqueza de vocabulario que no - coincida co'n este gobierno p no, o con la mayoria
Soci�dad de Amigos d�l País, sobre comenia- . 'todo el_mundo domina, hay que coger el diccio- del Partid9 Liberal pero fué equivocada por 
rios a esta ConstituCión, texto que orientó el . nai:io si uno quiere leer los artículos del Cofrade, . ejemplo señor Senador Victor Renán Barco, 
doctor N éstor Hernando Parra, ahí - el doctor por ahí están compilados, sobre fodo los qu_e usted que la conoce bién en el ·tema· del girsto 
Germán Botero de los Ríos que pasó muchos publicó en El Espectador;porque en esa redac- . público,. desbordó · el gasto público, casi 
años de �residente de ese �aneo, advierte que· · ción intervino Remando Yepes, un hombre de . po�ri�mos decir qµe obligó al estado a un déficit 

- falta concordancia, sería entonées la oportuni- . una extraordinaria cultura e igualmente estuvo permanente, fUé de'spilfarradora, y estamos vi- --" 
dad para establecer esa concordancia en. esta . en esa Subcomisión �cheverry Uruburo que ha viendo las consecuencias de eso, por supuesto · 
reforma, y no es nada de fondo tampoco, ya si sido profesor de Derecho Constitucional h'?Y en que· debilitó al, Estado · en la lucha contra la 
vamos a entrar a otras definiciones a las cuales· . . el Consejo Superior, esos tres fuera de otros muy subversión y aquí hay unos. generales del-Ej érci
aplicaría el Senador Vélez, pues eso podría dar importantes también, pero menciono éstos por- to y almirantes y demás, ellos fueron perdedores 
'lugar a ·un debate más amplio, no se haya tiempo . que los·conocí,.conocí al doctor Palacio Ruda� y :en la Constitución del 91 y por ende los c�lom
de afrontarlo, pero es un ,punto que a mí me . a los otros los he tratado personalmente, sé.de la · bianos pues fragmentó Ja justicia, de'spedazó la 
parece importante, como 'también y me lo hací� cult�ra.de ellos! !ecti.ei:�o al doctor,Ec.he�erry, !º . .Justicia, la disgresó en una serie de �ntidades 
ver en este momenlo �l doctor Hoyos y yo ya lo recuerda tamb1en el doctor M1utmez. S1mahan que hasta ahora e�tán comenzando a entender el 

· tengo incluido dentr:o de algunas inodificacio-' cuando asesoraban al Senador comm;iista Hurta� �anda to Const.itucióna\, hoy menos justicia en 
nes que propondré cuando se entre al articulado. _do en la época en que se discutía l,a refo!ma de Colombia que en el año 91, se olvidó de los 
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1 , · · ·11 ·1 · · - ·' · · · · · t d 1 1 Id fi t 1. te. : . mtervenc1ones que e 01, me amaron � at�n- en ese tema de otorgar derechos en todos los m1en o e .  os a ca es ren e a as sen nc1as, .6 - D · Ch :;.:i ·d h b' h · - , - · · , 

bl .. d d · - - , d · c1 n porque como aJer . au1 me a 1a ec a- sentidos desordeno el temtono· eso todavia ·�giu� en pue 
· t�

s.que. , ep:n en en
d�as � �n 

· do' a  mí de la Cónii
.
sión Tercera, 'se había pro-

. 
no hem�s visto las consecuencÍas porque el . º  e esa ,par -1

t
cipa

d
cm

f
n �y qu� e

t
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' y no soy partidario de las reformas que proponen para hacer" la- oposición . y" esta Constitución 
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· capacidad fiscal para·atender estos requerimien- · , . _ . . · . ' . �hos de sus art1culos de la sociedad .c1vII, de l� 
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autorizar en un artíc�lo tran�itorio dentro de este Mucha� grac�as.. . . . los efectos hasta ahora han sido negativos; pero 
mismo texto, .parecido al 43 de los cq_nstituyen- - LaPre�idencia con�edeel ?sode lapalabra al otra cosa· muy distinta es pensar que - en un 
tes del 91 al Gobierno, para que por medio del . . honorable Sena�or Jaime Anas Ram1.rez. . tiemp9 tan corto de 6 años; ya estemos nosotros 
Congreso se. tramite una reforma tributaria y si P�la l:>ras del honora ble Senador J a1.me Anas pensando en acabar con la mala Constitución del 
no la tramita el Congreso, que el Gobiernopue_da Ramirez. , _ . 91, para instaurar otra peor, a mí me parece que 
decretarla; .p.or_que ya se sabe que 1io_puede haber · Con la venia de la _Presidencia hace uso de no hay nin-gún ambiente nacional para modificar 
·facultades para decretar impuestos, pero en un · la palabra el honorable Senador Jaime Arias ·esa �onstitución, que ilo ha habido tiempo para 
artículo tnmsitorfü habría que dar esa-facultad si Ramír.ez: · ensayarla y por consiguiente lo que pretende 
prospera el texto del Senador Namé, que tieg.e - .. Muchas gracias, sefiora presidenta, señores ahora el g'óbierno y la mayoría d�l Congreso es 
una _gran;, sensibilidad social induaablemente, Ministros, senadores y cologibianos que siguen . una verdadera aventura, y se inici.óel proceso de · . 

! 
. . . 

.. 

.·· · 1 

¡ :  1 /  

; ·  
i 

( ' 



Página 24 	 Jueves 23 de enero de 1997 	 GACETA DEL CONGRESO 1 

la reforma con una invitación a los partidos en1a 
casa República; yallí fuimos, inocentemente,los 
delegados de la sociedad civil, de las Universi-
dades,,de los partidos políticos e inclusive gru-
pos de la izquierda, dizque a discutir "en qué 
debería consistir la Reforma de la Constitución 
del ?;y  salio un,Proyecto desilvanado un poco, 
pero que era un medio acuerdo inicial, digamos 
de esos Representantes de toda la sociedad qué 
paso con ese proyecto, mamola, ese Proyecto 
una vez salido de la casa repúblicana se convir-
tió en un hazmereir y el gobierno meses luego 
presentó una iniciativa completamente distinta a 
lo que habia preacór-dado con la llamada socie-
dad civil y 'con los partidos políticos.y luego 
retiró esa propuesta.  y presentó una nueva, y 
cuando se estaba .hundiendo en la Comisión 
Primera de la Cámara hubo un llamado a los 
partidos, por lo menos al Partido Conservador y 
se hicieron unos arreglos qué yo ni conocí,,ni me 
interesan, pero se incumplieron a renglón segui-
do y luego la Comisión Constitucional y no me 
voy a referir al tema negó, hundió, sepultó, la 
reforma, la resucitaron de una manera extraña,. 
un proceso de resucitación-constitucional nunca 
antes visto y ahora estamos aquí pues enfrenta-
dos a ' aprobar una reforma muy accidezitada,. 

• muy regular, inconveniente, que además, hono-
rables Senadores, no toca lo malo de la reforma 
de la Constitución del 91; porque yo he dicho 
que la Constitución del 91 tiene grandes errores, 
pero ésta no los corrige, al contrario ahonda en 
los errores de la Constitución del 91, de manera 
que qló-que salga de aquí será todavía peor que 
lo que está en este momento que lo es la llamada 
carta de navegación del país; pero honorables 
Senadores, este ni siquiera es una reforma del:  
Partido Liberal ni mucho menos, es.una reforma 
adhoc para una persona, esta reforma tiene due-
ño, es ideada por un individuo, el más importan-
te de los miembros del establecimiento, dé lo 
que Alvaro Gómez llamaba el régimen, de él, 
para é1 y por él, esta es la reforma para elegir a 
determinado candidato, al doctor Serpa, al Mi-
nistro, esta reforma_ está hecha a la medida del 
doctor Horacio Serpa Uribe, para que él pueda 
ser elegido o reelegido no sé, y es que este 
régimen no puede perder, las elecciones, no 
estaría dispuesto a perder las elecciones, porque 
es múcho lo que hay por delánte, porque sería 
para el régimen muy peligroso perdei las elec-
ciones y por eso han rodeado al candidato ofi-, 
cial, que ya se lanzó hace una semana en el 
recinto de la Cámara, de toda clase de protec-
ción, en primer lugar la burocracia por supuesto, 
que é11-a dispensa a las anchas; ensegundo lugar, 
el soporte presupuestal porque no es cierto voy 
a tratar de redondear, muchas gracias. Y además 
el soporte presupuestal, porque no es cierto que 
aqúí. se hayan abolido, los auxilios, se cambia-
ron, todo eso para darle vigor a la candidatura del 
régimen y ahora le arman lo que faltába, el 
andamiaje jurídico electoral para que gane de 

-¿todas maneras, es eso democracia?, Yo creo 
• que el país está aivocado a una profunda división, 
mucho más grande que la que hemos venido 

viviendo, más aún ésta Constitución o esta refor- . Con la venia de la Presidencia hace úso de 
ma, si llega a plasmarse en un 'acto legislativo, la palabra el honorable Senador Enrique 
puede ser el comienzo de nuevos tipos de violen- Gómez Hurtado, advirtiendo que la Mesa 
cia en Colombia y eso nie aterra, es una mala Directiva ha decidido dar 10 minutos de in- 
reforma honorables Senadores:. En primer lugar tervencióñ, ya que hay 25 honorables Sena-•  
porque aquí lo que se está es consolidando un dores inscritos: 	• 
régimen absolutita, una especie de dictadura de Bueno,. lo que está me acaba de decir eneste 
las mayorías parlamentarias,encontubernioclaro momento es la confirmación de qué lo que se 
con el Presidente que sea, no con el doctor está fraguando aquí es un golpe de estado. No 
Samper, con elque sea, aquí hay una cantidad de -hay ningún derecho, bajo ningún punto de vista 
complicidades como señalaba Alvaro Gómez de la política;  bajo •ningún punto de vista del 
Huratado, entre la clase política y.la clase econó- sentido patriótico,ba jo ningún punto de vista del 
mica, estamos viviendo la génesis, el comienzo sentido de la dignidad de los colegas del Senado, 
de una oprobiosa dictadura vestida de democra- » que nos permita aceptar que una reforma cons- 
cia, pero que en el fondo.es-más absolutista que • titucional, que ya. ni  se sabe de cuántos artículo 
la peor de las.dictaduras, precisamente porque es, el texto lo vine a conocer el viernes, se vaya 
tiene el.antifaz de los democrático. sin serlo, a aprobar • aquí, con limitación dé 10 minutos 
estamos fortaleciendo lo que yo llamaría el sobre lo que se va a decir. 	 • 

partido del Congreso, partido del Congreso como No tiene ninguna explicación distinta.a la de 
el que funciona en la India, no es ni siquiera el que se quiere hac't aquí una reforma contra la 
Partido. Liberal, ahí hay Conservadores en el volunta 'del pueblo Colombiano, una reforma 
Partidodel Congreso, es el partido que represeri- para . afianzar la dictadura del régimen, porque 
ta las viejas prácticas de la política, esta reforma esto distinguida señora Presidenta, esto es un 
es para consolidarlo, para proyectarlo 10 6 20 golpe de estado, áqúí 'se va a consolidar 'úna ' 
ateos mas, por su puesto a través de la dictadura del régimen que tiene unos objetivos 
institucionalización delinás burdo clientelismo .  claros, • concretos, 	no se quiere dejar tocar, ,que 
y casiquismo, a mí me preocupa la manera por el ese régimen que Alvaro Gómez .describía 	tan 
ejemplo como a través de uno de esos artículos, adecuadamente como el inmenso tinglado dé las 
el que concentra las elecciones en 5 meses, lo ' complicidades en donde todo-  el que actúa en 
único que se busca es darle un aliento al viejo , política en Cáloinbia tiene por delante que acep- 
estamento político, hacen las elecciones,, arman tar. la  condición- de cómplice de alguien,- para 

' e1— paquete, arman la,pirámide desde concejales delinquir colectivamente y sin responsabilidad 
hasta Presidente, y hacen las elecciones en 5 contra el bien nacional. Ahí no hay nada que 
meses y luego se las financian, por lo menos las justifique la reforma, distinto de un artículo que 
de Presidente y Congresistas, y luego tiene la • desde luego ya fué negado 'anteriormente en -el 
articulación presupuestal, es decir aquí no hay que eliminaba la posibilidad de la expropiación 
nada qué hacer, estamos ahogando en Colombia , sin indeminización, que es • un artículo absurdo, 
las posibilidades de algo que es clavé en cual- •único en Colombia y que desde luego está ale- 
quier democracia y es la pósibillidad de alternar, jando el ahorro nacional y el internacional de sus 
aquí no vuelve a haber alternativa, aquí estamos Posibilidades de invertiren Colombia. Todo lo 
entrando a un sistema que se va a incrustar demás y lo vamos analizar señora Presidente 
hondo en el poder, pobre democracia Colombia= , 'por artículo 	artículo, porque tenemos derecho a 
na, de nadó sirvió honorables Senadores el caso eso, no se puede hacer una discusión global 
del proceso, 8000 mil, como se pudo imponer sobre semejante variedad de temas, en donde 

una mayoría f acilmenté confió la opinión de otro hay raponazos sobre el •banco. de la República,_ 

del país. Entonces hay que penetrar más, hay que donde hay raponazos sobre la composición mis- 
hundirse más, en todo esto y ése es el resultado ma del Senado, donde se establece la posibilidad 
de este engendro jurídico y político.y electorero de -que el Gobierno nombre indef iñida cantidad 

que de ptonto lo más seguro vota esta tarde el de Senadores paró complacer a los. chantajistas 

Congreso de la República, es el fin deja Jurídica de la guerrillas, donde hay tanta cantidad de 

en la más triste y melancólica desaparición de la cosas que cuando la vayamos a analizar artícul o 
PQr artículo podremos comprobar ante la opi- respetabilidad del estado de derecho. Yo quiero 

concluir porque quiero cumplirle señora Presi- nión pública, desde luego, y.  aspiramos a con- 

dentá, simplemente yo le pediria a los sectores vencerlos a ustedes de que esta reforma no tiene 

independientes, al Partido Conservador y a mu-, ninguna justificación. Sí la tiene,_ sí la tie ne 
ónador Mánzur, se trata por ejemplo de aca br chos liberales que no vayan a aportar con su voto 

un piso de legitimidad a esto que ha nacido en la con el Partido Conservador, con los treinta y 

oscuridad contra la opinión de los Colombianos. cuántos senadores. que nos proponen a hí que se 
van a elegir, quéobjetivo tiene eso, elegir Sena- .  

Yo personalmente le pido autorización pata no 
esta reforma, .no quiero irme con ese re- .votar 

dores por departamentos que tienen aveces 120, 

mordimiento, porque es-  una reforma repito: 
1nil votos, 2 0 mil votos que se van a elegir 
eón 5 mil votos dirigidos por la guerrilla y por el, 

Hecha para liquidar la democracia Colombiana. narcotráfico; eso esun asalto del régimen contra 
Muchas gracias.. 	 • la posibilidad del Partido Conservador, y tam- 

La Presidenci.aconcede el uso dela;palabra al bién tiene otro objeto, que -ya lo vemos clara- 
honorable Senador Enrique Gómez Hurtado. mente- ahí, establecer, consolidar, afirmar la 

Palabras del honorable Senador Enrique partitocracia. Ese es ya un mal generalizado en 
Gómez Hurtado. democracias bastante más desárrolladas.que las 
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. la reforma con una inv.itación a los partidos en la . viviendo, más aún ésta Constitl:1ción o esta refor".' . Con la venia de la Presidencia hace úso de 
casa República,yallí fuimos, inocentemente.los rna, si llega a plasmarse en un ·acto legislativo, la palabra el honorable Senador Enrique 
delegados de la sociedad civil, de las Universi- puede serel cornienzo denuevos tiposdeviólen- Gómez Hurtado, advirtiendo que la Mesa 
dades, ,de los partidos políticos e in�lusive gru- cia en Colombia y �s.o nie aterra, es una mala Directiva ha decidido dar 10 minutos de in
pos de la izquierda, dizque a discutir 'en qué reforma honorables Senadorés: En primer lugar tervención, .ya que hay 25 hCJnorables Sena- . 
debería consistir la Réforrna de 1a Constitución porque aquí lo que se está es consolidando un dores inscritos: : · 

· 
, del 9l; y  salio un.Proyecto d�silvanadoun poco, . régimen absolutita, una especie de dictadura de . Bueno,- lo que está me acaba de decir en ·e�te 
pero que era un medio acuerdo inicial, digamos lasrnayoríasparlarnentarias, encontubemioclaro momento es la �onfirrnación de que lo ,que se · 

de esos Representantes de toda la s.ociedad qué con el Presidente que sea, no con el doctor está fraguando aquí es un golpe de estado. No · 
paso con ese proyecto, mamola, ese Proyecto Sarnper, con el que sea, aquí hay una cantidad de ·hay ningún der_eclio, bajo ning4n punto de vista 
una vez salido de la casa repúblicana se convir- complicidades éorno señalaba Alvaro Górnez de la política, bajo ·ningún punto de vista del 
tió en un hazrnereir ·y el gobierno meses

. 
luego Huratado, entre la clase política y.la clase econó- sentido patriótico, bajo ningún punto de vista del 

presentó una iniciativa completamente distinta a mica, estarnos viviendo la. génesis, el comienzo sentido de la d�gni�ad de los colegas del Senado, 
lo que babia preacór-dado con la llamada socie- d� una �probiosa dictadu

_
ra ve�tid¡i de d�rnocra:.. :. q_

ue �os permita ac�ptar que una r�forrna �ons: 
dad civil y ·con los partidos políticos . y luego cia, pero que en .el fondo es-rna� absolutista que tltuc1onal, que �a- m se sabe de _c�_a_ntos articulo 
retiró esa propuesta y presentó una nueva, y 1? peor d� l.�s -d1ctaduras, prec1s�i_nent7 �orque es, el texto lo �me a c�n�cer

_ :
1 v1e_rnes, s7 -v�y� 

cuando se estaba . hundiendo en la Comisión tiene . el . antifaz de l.os dernocrat1co . sm serlo, a aprobar· aqm, .�on hrn1tac1on de 10 mm u tos 
P�irnera de la Cámara hubo un llamado a los estarnos fo_rtaleciendo lo que yo llamaría el sobre lo que se va a decir. 
pa�tidos, por lo menos al Partido Conservador y partido del C?ongreso, part�do del Co�gr

_
eso. corno No __tie�e ñ.ingupa ex�licación distinta. a la de 

se hicieron unos arreglos qüe yo ni conocí,-ni me el q�� fun.c1Qna en I,a �nd1a, no es m s1qmera el que se qmere ha� aq�1 una. reforma cc:mtra la 
· interesan pero se incumplieron a renglón segui- Partido_ Liberal, ah1 hay Conservadores en el v_olunta del pueblo Colornb1ano, una reforma 
do ·y lue � ia Comisión Constitucional no me Partid�d

,el Co?g�eso, es el _par�i�o que represeri- para . a�ia�zar. �a dic!adura de� régimen, porqu� 
· g

f · 1 t · . , h d" ó '  
y 

lt , · 1 ta las v1e1as practicas de la pohtica, esta reforma esto d1stmgmda senora Presidenta, esto es un voy a re enr a erna nego, un 1 · sepu o, a l"d 1 
· 

1 , · 
" · , · · · · " .e· · 1 . "t d · · ' t - es para conso I ar o, para proyectar o 10 o 20 golpe de estado� aqm 'se va a consohdar una · reiorrna, a resuc1 aron e una manera ex rana, . - , . .  é · d 1 d "  d d 1 , · · b' · 

d 't . , . t't · . · 1 
· anos mas, pf?r su puesto a trav s e a 1cta ura e reg1rn�n que tiene unos o 1et1vos un proceso e resuc1 ac1on cons 1 uc10na nunca · t't · 1 . 'ó d 1 · , b d ¡· ¡· ¡' · · · · d · 

t . t h t · , ·f ms 1 uc10na 1zac1 n e mas ur o e 1ente 1srno e aros, concretos, que no se qmere e1ar tocar; . an es vis o y a ora es amos aqm pues en renta- . . , · 1 , · A,
. 

l · · G , · d 'b' . · . . . y cas1qmsrno, a rn1 me preocupa 1 a manera por el ese reg1rnen que , va�o ornez . escn rn _ tan 
dos ª aproba

_
r una re�or�a muy acci

,
dentada,._ ejemplo corno a través de uno de esos artículos, adecuadamente corno el inmenso tinglado de las 

· muy regul�r, incoqvemente, que ademas,. bono- el que ·concentra las elecciones en 5 meses, lo · cornplici'dades en donde todo el que actúa en 
ra bles Sena�or�s� no toca lo malo de la refo_

rrna único que se busca es darle urÍ aliento -a1 viejo . política en Cdloinbia tiene por delante que acep
de la Consti�u�1�,n del 91, _porque yo he dicho esta.mento político, hacen las elecciones, arman tar. la condición de cómplice de alguien, para 

_ que l� Constitucion �el 91 tiene gra�des errores, · el- paquete, arman la.pirámide desde conéejales delinquir colectivamente y sin responsabilidad 
pero esta no los comg�, ª� �ontrano ahonda en hasta Presidente, y hacen las elecciones e1i 5 contra el bien na�jonal. Ahí no hay · nada que 
los errores de l_a ConstitU�10n,del 91, de manera meses y luego se las financian, por lo menos las justifique la reforma, distinto de un artículo que 
que qlo que salga de aqm sera todavía peor ql,le de Pr_esidente y Congresistas, y luego tiene la· desde- luego ya fué negado ·anteriormente en ·el 

. lo que está en este momento que lo es la llamada articulación presupuesta}, es decir aquí no hay que eliminaba la posibilidad de la expropiación 
carta de navegaci?n .. de� país; pero honorables · nada qué hacer, estarna& ahogando en _Colorn bia . . �in. ind�rniniz_ació

_
n, que es· un artículo absurdo, 

Sen�dore�, �ste ?1 s1qmera es una reforma del: las posibilidades de algo que es clave· en cual- ?meo en Colornb1� y que d�sde lue�o está ale
Partldo Liberal m mucho rnen?s, es .una reforma · quier democracia y es la posibillidad de alternar, Ja�do el ahorro nacional y el mternac1onal de·sus 
adhoc para una persona, esta reforma tiene due- aquí no vuelve a haber alternativa, aquí estarnos p9sibilidades de in:vertiren Colombia. Todo lo 
ño, es ideada por un individuo, el más importan- · entrando a un sistema que se va a incrustar demás "f lo vamos analizar s�ñora Presidente 
te de los miembros del establecirnieQto, de lo hondo en el poder, pobre democracia Colombia.:. . artículo por artí�ulo, por�ue ten�rnos. derecho a 
que Alvaro Górn.ez llamaba el régimen, de ' él, na, de nada sirvió honorables Senadores el caso eso, no se puede h���r una d1scus1ón global 
para 'él y por él, esta es la reforma para elegir a del proceso, 8000 mil, corno se pudo imponer sobre · serne1ante v�medad de ternas, en 

_
do�de 

determinado candidato, al doctor Serpa, al Mi- una mayoría facilrneQte contra la opinión de otro ·hay raponazos sob.re el ·banco. de la �ep�bh�a,. -
nistro, esta reforma_ está hecha a la medida del del país. Entonces hay que penetrar más, hay que d?.nde hay raponazos sobre la cornpos1c1_0� i;n1s
doctor Horacio Serpa Uribe, para que él pueda hundirse más, en todo es�o y e.se es el resultado rna del Senado

_
, donde se esta�lece}� pos1bd�dad 

ser elegido " o reelégido no sé, y es que este de este engendro jurídico y político.y electorero de ·que el Gobier�o. nombre mdef imda can��dad . 
régimen no puede perder , las eleccjones, no que de pronto lo más seguro vota esta tarde el de Senador�s para complacer a los cha�ta11stas 
estaría dispuesto a perder las elecciones, porque Congreso de la República, es el fin de.la Jurídica de la guemllas, donde hay tanta �antidad de · . 

. es mucho lo que hay por deiánte, porque sería · en la más triste y melancólica désaparición de la cosas q�e cuando la vayamos a anahzar artícul. 0 
para el régimen rn·uy peligroso perder las elec- respetabilidad del estado de derecho. Yo quiero P?! art��i�º podr�rn�_s cornprob�r ante la opi
ciones y p�r eso han rodeado al candidato ofi� concluir porque quiero cumplirle señora Presi� mon P� ica, d� e

d 
uego, y,asp;rarnos a �on

cial," que ya se lanzó hace una serna�a en el
· denta, simplemente yo le pediria a los sectores v�ncer os. ª u�:� e�:, e qsf jsta 

_
re orrn� �o t�ene 

recinto de la Cámara de toda clase de protec- independientes, al Partid
.
o Conservador y a mu- n:�na ,f;_sti icacion. ; ª t�ene,,i 

s� ª Oe
b
ne 

ción, e� prirner lugar i� burocracia por sup�esto chos liberalesquenovayana aportar con su voto
. a 

i
º� �dzu

c
r, se trata aºr eJ�n:1)

. 
o e �ca r 

que élla dispens� a las anchas· en �egundo lugar
' . un piso de legitimidad a esto que ha nacido en la co� � arti 

d
o onserva or, con os �emta Y 

el soporte presupuesta} porq�e no es cierto vo; oscuridadcontra la opiniónde los Coloinbianos. cuan °� se.�a o�es
b9u

t
7 no:. propon�nt � iue se 

a tratar de redondear muchas gracias y además · Yo personalmente le pido autorización pata no �an ª e  eg�r, qu�. 0 Je :Vº _ Ie�� eso, e egir ���

el soporte presuplie;tal porque no e� Cierto que votar esta reforma, .no quiero irme con ese re- 1°4· r
0
es �

1
or 

t
epar

2
a
0
rn
0 

en.1
os q

t
ue ienen a .veces

¡ . ' · ' - · · 
d" · 

· · f . . · rn1 vo os, rn1 vo os que se van a e egir 
aquí. se hayan abolido. los a_µxilios, se cambia- mor . irnient�, �orque es · una .r� orrna repit�: eón 5 mil votos dirigido!i por la guerrilla y por el , 
ron, todo eso para darle vigor a la candidatura del · �echa para_ h�mdar la d�rnocracia Colombiana. narcotráfico· eso es un asalto del régimen contra 
' · h · l l l ·b l Muchas gracias . · ' 

. reg1rnen y a ora e ar�an o que fa ta a, e -· · la posibilidad del �artido C-Onservai;lor, y tarn-
andarniaje jurídico electoral pa�a que gane de La Presidenci.a concede el uso dela.palabra al bién tiene otro objeto, que ·ya lo �ernos clara-· ¿todas rnanetas, es eso democracia?, Yo creo honorable Senador Enrique Górnez Hµrtado. mente- ahí, establecer, consolidar, afirmar fa · • .  

. que el país �stá avocado a una profunda división, Palabras del honora ble Senador Enrique partitocracia. Ese es ya un mal generalizado en 
. mucho más grande que la que hemos venido Górnez Hurtado. democracias bastante niás desiirrolla_das.que _las 

( 
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nuestras,pero la partitocracia por ejemplo en los lugar, que tiene distintas; condiciones que le 
Estados Unidos, hay un proffundo movimiento crean un ambiente de credibilidad en torno a su• 
nacional, para liberar a los Estados Unidos de ' posible gestión, por eso Alvaro Gómez insistió 
esa trincas que se f orman.dentro dejos partidos, durante tanto tiempo, ed la elección de los 
la partitocracia en Francia, es un . problema, ha alcaldes cómo las maneras. que él describía; 
habido gran serias críticas en la muy joven. como la más . pronta y •eficaz de acercarle la 
democracia Española, sobre lo que representa el democracia al pueblo colombiano,. y aquí se la 
influjo de los dignatarios y manejadores délos qúieren quitar, si pudiera quitar la elección de 
partidos sobre las posibilidades de la opinión alcaldes quizá estaría ese artículo en esta .refor- 
pública de hacerse presentes sobre todo-  cuanto ma, no' se atrevieron a tanto pero la quieren 
se trata de temas locales y específicos, en donde sójuzgar; y poner bajo la.. cola de la elección 
la independencia del ciudadano es absoluta- presidencial para que el que tenga algún tipo de - 
mente' indispensable, pero aquí - nó, no sé va a independencia mental sobre problemas locales, 
poder disentir, aquí le van a decir por ley a los no tenga más remedio que agachar la cabeza y 
Partidos comó.escpge a sus dignatarios y como meterse dentro.del tunelidel.régimen para poder 
escoge a sus candidatos, aquí no, 'aquí no se va , sobre vivir, no es ese el pretexto ni el motivó que 
a poder tratar de recuperar los partidos, o darle tenía el constituyente. Yo les quiero recordar 
dinámica a los partidos, sino estableciendo la señores Senadores, no se pueden haber olvidado 
previa obligación de abandonar él partido, - es • de eso, como fue el embeleco y la gritería que se 
decir.que para discutir dé la eventual oligarquía fofmó, cuando se quiso hacer la reforma consti- 
que lino -de los dos partidos se establezca es' tucional, que culminóen la Constituyente, que 
necesario renunciar al propio partido para poder , hizo la Constitución del 91, -por ahí salió una 
salir a hablar` desde afuera, porque esa, esa óli-. idea medio loca no se sabede quien, parece que 
gargiüa de acuerdo con esta reforma coñstittu- .. fué del Presidente Gaviria, diciendo que 'los 
cional, será una dictadura dentro de cada uno de ..males de Colombia, se arrCglaban.mediante una 

.los partidos y no habrá capacidad ninguna de reforma constitucional, a los Colombianos nos ' 
salir como hemos salido muchos del Partido cae muy fácil el contagio dé una enfermedad que 
Liberal y del Partido Conservador, a•poner una hemos denominado de tiempo atrás el-Santan- 
dinámica en las ideas como lo hizo Alvaro derismo, consistente en afirmar que los.proble- 
Gómez; como lo hizoAndrés Pastrana, como lo mas de la Nación se arreglan mediante las' leyes 
han hecho también • tantos Liberales como lo y no mediante la voluntad política y la capacidad 
hizo,Alfoñso López, como lo hizo Carlos Lleras  ejecutotia de quienes representan al Estado Co- 
hay mucha gente que se ha salido momentánea-,. lombiano, bien se trate del Ejecutivo, bien se 
mente de la maquinaria del. Partido, sin renun- trate del Legislativo, o del Poder Judicial, y 
ciar á sus ideas para intentar producir movi- entonces una reforma constitucional para salvar 
mientos de opinión, que rejuvenezcan ,y rente- . el problema de Colombia,, pero señores Senadore 
gren al Partido Conservador, a los Partidos en si los problemas de las Naciones se arreglaran 
general, yo creo que por ejemplo lbs movimien- , mediante leyes y constituciones, hace muchísi- 

mo tiempo-qüe los problemas de la humanidad 'del tos• que nosotros iniciamos dentro 	Partido 
Conservador, han sitio una • causa eficiente . y se habrían resuelto, está Constitución del 91, 
enriquecedora de una situación de nuevo aire, 'podría tener un sólo artículo, muy sencillo, diría 
que • hoy día, la opinión pública .esta . notando todos los colombianos serán' ricos y serán feli- 
dentro.del partido. Yo creo que de todas maneras ' Ces, punto, y no se necesita nada más y así si.. 
señor Presidente tendríamos que entrar a disco- arreglamos todos los problemas de la distribu- 
tir artículo por artículo, los muy complicados y ción_del ingreso, de la administación pública de 
variados temas que nos presenta este intento de- todo con un sólo artículo, vino este einbelecó, de, 
golpe de Estado. Ya decía el SenadorArías, que  la Constitución y a apareció la séptima papeleta. 
al unificar las elecciones sé está buscando una ¿Que era la 7a papeleta? Uña propuesta de unos 
maniobra para consolidar lo que tantas veces grupos de jovénes, que teñía honorables senado- 
hemos descrito, como la pirámide la corrupción: res como objetivo fundamental, provablemente 
y de la- mentira, para que Si, hay que sobornar .a como objetivó único, refofmar la situación del 
alguien basta sobornar con el de arriba para que, ,Congreso- colombiano; por eso fué por lo que la - 
el lubricante, se corra por todos los estamos de la gente votó, la razón de ser de la Constitución del 
política y vaya cayendo hasta el último xincón, 91, así después se le hayan colgado toda clase de 
va desde luego completamente en contra del arandelas y muchas veces de micos, la raz.ón de 
espíritu del constituyente del 91, que-  lo que ser quiero que las gentes los que me están 
quiso fué precisamente para establecerla parte- oyendo viendo por televisión, lo recuerden era 
cipación ciudadana, separarlos temas'que. los mejorar la situación de Congreso que ya.enton- 
candidatos fueran los unos para unas cosas y los ces batía todos los recods de desprestigio claro . , 
temas para otras cosas, que las campañas se que todos los días mejoramos más en ese camino. 
centraran sobre los temas .que en ese momento del despretigio y. tenemos más puntos negativos, 
pudieran estar interesando de acuerdo ,con ,la por entonces esa fué la única razón, la verdadera 
dignidad, a la opinión pública, precisamente lo. razón, y dentro del cumplimiento de esa -razón 
que se quería era romper esa pirámideclientelista  estaba precisamente la de dividir las elecciones 
que hoy día se pretende volver, a establecer, se para que la pirámide del clientelismo, se rompie- 
quería que la gente que esté votando para Con- rá'y se.le devolviera a la ciudadanía la capacidad 
.céjal, elija a su Consejal a una persona que, participativa de entarar a discutir en cada uno de - 
conoce, que viene de tradición qué es vecino del los niveles de la ejecución política, la calidad de 

sus candidatos, la calidad de sus problemas, los. 
objetivos. coléctivos Por' eso se separaron por 
eso -también se estableció un período distinto 
para los Concejales y Alcaldes al del Congreso 
porque -en todas las Constituciones sanas del. 
mundo, hay. un sistema de rotación y un sistema 
de permanencia para cuando se produce un 
movimiento político no se cambién todos los 
estamelatos de la sociedad, sino que queden unos 
puntos de resistencia en dónde con otros moti-
vos y por otra razones, se evita que se derrumbe 
todo un sistema y entre a raza el sistema siguien.- 
te tratandó de imponer omnimadamente su yo- 
lun-tad. Recuérden ustedes que el Senado de los 
Estados Unidos,, tiene un período de 6 años, y 
que se renueva por terceras partes cada dos años, 
lo cual hace que la cámara alta de los Estados 
Unidos tenga -una permanencia y la composición 
de los Legisladores_no esté sometida a oleadas, 
a -en las que :todos se juega una cara y sello, es 
bueno que los periódos hocoincida; es mareja-
das electorales bueno que los ciudadanos tengan 
la capacidad de elegir su Alcalde, sin tener .que ; 
estar pensando en el Senador, sin tener que estar . -
pensando en él Representante, sin que se sientan 
colgados de la cola de una elección Presidencial-, 
a la cual se le van a poner además-la elección de 
Gobernadores y la elección de Alcalde todo eso 
es absolutamente regresivo es. contrario a- la 
voluntad de la opinión pública colómbiána, no 
tiene objetivos distintos al de consolidar la per-
manencia de un régimen del cual• todo. el pueblo 
colombiano; desearía salir asi no haya tenido la 
capacidad de reaccionar oportunamepte pero si 
cualquier momentQ préguntaramos, Si el pueblo 
colombiano quiere, que se cambie el sistema 
electoral'y que, se cambie la composición' del 
Congreso y que se cambie la mañera de hacer 
política en colofnbia, yo tengo la seguridad de 
que la inmensa mayoría, estaría de acuerdo con 
esa propuesta, pero, aq.ui fo se quiere, aqui no se 
quiere' cambiar; - aqui no -se oye á la opinión 
pública aqui no se quiere, complacer a la con-
ciencia de los colombianos, que quiere liberarse 
de un sistema opresivo que lo está sumiendo en. 
la'inominia. 

Con ¡avenía  de la presidencia.y del orador 
Interpela el honorable Senador Julio Mánzur 
Abdála: 

No es simplemente señora Presidenta para 
aclararle a algunos puntos al :Senador Enrique - 
Gómez Hurtado. En primer lugar la elección de 
Senadores Regionales, no aparece en el Proyec-
to de acto legislativo que estamos presentando al 
Congreso, eso fué cercenado oportunamente.y 
he, oído que reiteradamente los expositores se 
han-referido á él; En segundo término ya aquí se . 
habló del calendario electoral, en donde no son 
coincidentes la elección de Presidente, con la 
elezción de Alcaldes y Gobernadores, ni mucho' 
menos con Senadores y Representantes, lo que 
estamos tratando es de globalizar un poco más el 
proceso electoral, con el próposito de no desgas-
tar el país-sino hacerlo más costoso yen tercer 
lugar quiero . decirle que . lo del Banco de la 
República si aparece, pero que creemos que para 
los efectos del sector agropecuario, tiene -una 
vitalidad única, por que las políticas niacro- 
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nuestras, pero la partitocracia por ejer,nplo en los lugar, que tiene distintas; condiciones que le sus candidatos: la calidad de s"us problemas, los . 
Estados Unidos, hay un proffundo movimiento crean un ambiente de credibilidad en torno a su · objetivos. coléctiyos Por· eso se separaron por 
nacional, para liberar a !Os Estados Unidos de · posible gestión, p�r eso Aivaro Gómez insistió eso tambfén se estableció un período 4istinto 
esa tiincas que se formandentro de los partidos, durante tanto tiempo, en'. la elección de los para los Concejales y Alcaldes al del Congreso 
la partitocracia en Francia, es un . problema, ha alcaldes cómo las manei:as que él describía� porque ·en: todas las Constituciones sanas del . 
habido gran serias c_ríticas en la muy joven. como la más . pronta y . eficaz de acercarle la mundo� hay. 4n sistema de rotación y un sistema 
democracia Española, sobre lo que representa el democracia �l pueblo colombiano, y aquí se la qe permanencia para cuando s_e produce un 
influjo de los dignatarios y manejadores de.los . quieren quitar, si pudiera quitar la elección de movimiento polítieo no se cambién todos los 
partiélos 'Sobre . las posibilidades de la opinión alcaldes quizá estaría ese artículo en esta refor- estamentos de la soc.iedad, sino que queden unos 
pública de hacerse pre.sentes sobre todo· cuanto ma, no · se atrevieron a tanto pero l� quieren puntos de resistencia en dbnde con otros moti
se trata de temas locales y específicos, en donde sojuzgar;· y poner bajo la .. cola de la elección vos y por otra razones, se evita que se derrumbe · 
la independencia del cilJdaciano es absoluta- presidencial para que eLqqe tenga algún tipo de - todo un siste�a yentre a raza el sistema siguien'-

. mente . indispensable, pe'ro aquí nó, no sé va a independencia me�talsobre problemas locales, te tratan.do de imponer omnimadamente su vo- . 
poder disentir, aquí le van a decir. por ley a los no tenga más remedio que aga�har la cabeza y luntaa. Recuérden ustedés que el Senado de

.
los 

Partidos como.escpge a sus dignataríos y como meterse dentro del tunel del.régimen para poder . · Estados Unidos,, tiene un períqdo de 6 añqs, y 
escoge a sus candidatos, aquí rio, aquí no se va . sobre vivir, no es ese el preíexto)1i el motivo que · . que se renueva por terceras partes cada dos años, 
á poder tra�ar de recuperar los partidos, o d�rle tenía el constituyente. Yo les quiero recordar · 10 cual hace que la cámara alta de. los Estados 
dinámica· a los partidos, sino estableciendo la señores Senadores, no se pueden haber olvidado Unidos tenga una permanencia y la composicipn 
previa obligación de abandonar eI partido, · es · de eso, como fue el embele:co y la gritería que se de ios Legisladores_ no esté sometida a oleadas, 
decir que para discutir de la eventual eligarqliía formó; cuando se quiso ha�er la reforma consti- a en fas que :todos se juega l�na cara y sello, es 
que pno ·de los dos partidos se establezca es tucional, que culminó en fa 'Cons�ituyente, que bueno que los·periódos no ,coincida� es rhareja-

. necesario rem.incjar al propio partido para poder . hizo la Constitución del 91, por ahí saiió uria das electorales bueno que los ciudadanos tengan 
· . salir a hablar desde_ afuera. porque esa; esa oli-. �dea medio loca no se sa.be:de quien, parece que la capacidad de elegir su Alcalde, sin tener que . 

garqüía de ac�erdo con esta reforma constitu:-· · fúé del Presidente Gavir�a,- diciendo que los estar pensando en el Senador, sin .tener queestar � .  , 
cional, será una dictadura dentro de cada uno de .males de Colombia, se arrd,gfaban:med1ante una pensando en el Representante, sin qU-e se sientan 

. los partidos y no habrá capacidad ninguna de reforma constitucional, a los Colombianos nós · colgados de la cola de una elección Presidencial-, 
- salir como hemos salido muchos del Partido cae muy fácil el conta,gio de una �nfermedad que _ a la cual se le van a poner además-la elecci.ón de 
· Liberal y del Partido Conservador, a·poner una hemos denominado de tieinpo atrás el Santan.; · Gobernadores y la elección de Alcaldes to.do eso 
dinámica en 1as ideas como lo hizo - Alvaro derismo, consistente en afirmar que los prob_le- es absolutamente regresivo es . contrario· a- la 
Gómez; como lo hizo Andrés Pastrana, corrio lo mas de la Na�ión se arregfan mediante las leyes voluntad de la opin.ión pública cofombjana, no 
han hecho también · tantos Liberales como lo y n·o mediante la voluntad política y la capacidad tiene objetivos djsti'ntós al de consolidar la per- · 

. h.izoAlfoñso López, como lo hizo C_arlos Lleras . ejecutotia de quienes representan al Estaqo Co- .· manencia de un regimen del cual todo e� pueblo 
· hay mucha gente que se ha salido moment�nea-,. lombiano� bien se 'trate d�l Ejecutivo, bien se . colombiano� desea,ría salir asi no haya tenido la 
- . mente de fa maquinaria del Partido, sin renun- trate del Legislativo, o d.el . Poder Judicial, y capacidad de reaccionar oportunamepte pero si 

.ciar a sus ideás para intentar producir mov-i- · entonces una reforma constitucional pará salvar. cualquier mo'mentQ préguntaramos, si el pueblo 
. mientas de opinión, que rejl_!venezcan .y reinte;.. . . - el problema de Colombia,J�ero señores Senadore colombiano quiere que se cambie el sistema 

gren al Partido Conservaqor, a lo.s Partidos en silos problemas de las N�ciones se arreglaran electoral ·y que. se .cambie la coinposicipn· del 
.general, yo creo qúe por ejemplo los movimien- . mediante leyes y constituciones, hace muchísi... .-Congreso y que · se cambie la manera de hacer 
tos· que nosotros inidamos dentro del Partido mo tiempo-que los píobfothas de la humanidad política en coloinbia, yo tengo la· segurida.d Q.e 
Conservador, han siqo una- causa eficiente . y se habrían resuelto, esta tonstitudón del 91, que la inmensa mayqrfa, estaría de acuerdo con 
eQ.riqueced��a -cie una situación de nuevo �ire, 'podría tener un sólo artícÚl� , muy sencillo, diría . esa propuesta, j>er� aqui n.o se quiere, aqui no se 
qúe· hoy día la opinión publica .esta . notando todos los colombianos ser�n 'ricos y serán feli-

' 
quiere " cambiar� · aqui no ·se oye a la _opinión 

dentro_del partido. Yo creo que de to_dasmaneias · ces, punto, y n� se neces·fra nada· más "y así si. pública aqui no se quiere. complácer a l¡;¡ con- · 
señor President_e tendríamos que entrar a disc'.u- arreglamos todos los pí:oble�as de "la qistr.ibu- cienda de los colombianos, que quiei:e liberarse 
tir artículo por artíc'ulo, los·muy complicados y ciór)_del ingreso, de la administación públic& de de un sister.na opresivo que lo está sumiel)do en . 

• ·varia'dos temas que nos presenta este intento de - todo con u� sólo artículo, vino este einbelec;o, de , la' inominia. -
golpe de Estado. Ya decía el Senador Arias, que . "la Constitudón y a apareció' la séptima papeleta.  · Con la venía de la p�esidencia:y del orador 

· .al unificar las elecciones se está .buscando una ¿Que era la 7a papel�ta? Una propuesta de unos interpela el honorable Senador Julio Manzur 
maniobra para consolidar lo qu� tanta� vece� giupos dejovénes, que teriía honorables senado:. Abdála: · , · 
hemos .descr�to, como.l� pi�ámide la corrupción _ res cbmo_ o�j-�ti�o._fundam�ntal� pro

_
va�I:�ente No es simplemente s�ñora Presidenta para · y de 

_
Ia·mentira, para que s1- hay que: sobo�nar a como objetivo UI?-�co,_ refo�mar la. si�uacion. del _ aclararle a algunos puntos al :Senador Enrique _ 

algure� basta sobornar con el de arnba para que. 1�ongre�o
.
colom�iano; por eso fue p�r lo.�ue la Gómez Hurtado. En pdmer lugar l,a elección de 

el l��i:icante, se corra por todos lo� e�tamo
_
s d� la ge.nte �oto, la. razon de ser de la Constituc10n del

_ Senadores Regionales, no aparece en el Proyec
poh tica y vaya cayendo hast� el ultimo .rmcon, 91, asi d�spues se le hayan folg�do toda cla�e de .to de acto legislativo que estamos presentando al 
va ?�sde luego _c�mpletamente en co�tra del �rande�as y muchas veces de micos, la raz.on �e Congreso, eso fué cercenado oportunamente .y , 

: es�mtu �el c�nstituyente del 91, que .lo q�e ser qurer? que _las gen�e�, �os que �e estan he. oído que reiteradamente los expositores se 
q�is,o. �u.e �recisamente para establecer�� pertl- oy�ndo yie�do p�r telev1S1on, lo recuerden era han referido a é}� En segundo términ.o ya aquí se . 
cipacion cmdadana, separar los temas que los me1orar la situacion de Co!Jgreso que ya.enton- . habló del calendario electoral, en donde no son 
candidatos fueran los unos para unas cosas y los ces batía todos los recods de desprestigio claro . coincidentes la elección de Presidente con la 
temas para otras cosas, que fa� campa.ñas se · que todos �os días,meJoramos más e� ese camin_o . .el�.:ción de Alcaldes y �bernadores, nÍ mucho · · 

· centrara11 sobre los tema� que en ese moment'? del despretigio y tenemos más puntos negativo.s, menos con ·Sen¡idores y Represeritarites, lo que� 
pudierap estar interesando . . de acuerdo_ ' con . �a por entonces esa fué la úni�a razón, la verda(iera estamos tratando es de globalizar un poco -más el 
dignidad,. a la opinión pública, precisamente lo . razón, y dentro del cumplimiento de esa· razón proceso electoral, é;on el próposito de no desgas
que se quel'.ía era romper: esa pirámid.e�lientelista . estab� precisament� la. de �ividir .las elecciones tar el país sino hacerlo más costosa y·en tercer 
que hoy día se ·pretende volver a estab�ecer, ·se ·_ para que la pir..ámide del clientelismo, se rompie- lugar quiero decirle que . lo del Banco de la 
quería que la gente que esté votando para �on- rá y sel e devoiviera ;i la ci�dadanía la capacidad Repúblic;i si aparece, pero que creemos que para · 
céjal, elija a su Conseja! a una persona que' participativa de entarar a discutir en cada uno de · J.cis efectos del sector agropecuario, tiene una 

· conoce, que _ _viene de tradición que' es vecino def los niveles de Iá ejecución política, la calidad de ·.'vitalidad únic;i, por que las políticas niacro-



económicas del Banco de la República han ido 
dirigisada acabar con -los procesos de produc-
cióii -agricola nacional y finalmente' en esa 
alunción directa, de que se va a acabar con el' 
partido conservador, yo quiero decirle al. Con-
greso de lá República, que a mi lo qué meda 
miedo:que se acabe mi partido conservador, es 
precisamente por la atomización de grupos pó-
líticos, que hoy en día están manejando a su 
antojo la política nacinal, cuando les interesa 

d ler  te e 	td 

• Por favor, porque si estamos discutiendo es 
. que no ha habido participación de la' sociedad 
civil, no le privemos a que posteriormente pueda.. 
propiciarse esa participación, o por lo menos 
solicitarle a la directiva que se establezca un 
procedimiento que haga viable, que finalmente 
• esto culmine en una decisión y perdone Senador. 
muchas gracias. 

Recobra el uso de la palabra el honorable 
senador Enrique Gómez Hurtado. 
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como grupo y cuan o 	s a r sa como ¡JUL A o, 
y yopertenezco al partido y lo invito de una vez 

Son muchísimos los aspectos que resultan 

.senador, con.la venia suya para que nos integre- 
altamente preocupantes; hay cosas ocasionales,  
incorcondancias, artfculosque semodifican aqúí 

mos todos en un gran partido conservador, que 
y que no se modifican allá, que crean inmediáta- 

no se . llama de diferentes modos cuando le mente una cólición, hay varios olvidos, fué tan 
conviene a,uno,,y de otra forma cuando no nos precipitada la redacción de todo este proyecto 
convienen a nosotros, realmente no es grato que que nisiquiera tuvieron el tiempo de hacer algún_ 
nos estén expulsando permanentemente de un tipo dé legislación comparativa y de concordan- 
partido, al cual yo si estoy matriculado y por el 
cual llegué al Congreso de la República mil 

cia sobre_ los temas, por ahí hay unas cosas 

gracias honorable Senador. 
buenas, vea hay 4 6 5 correciones de lingüística 
por hay cambian una i por una coma, algunas 

Recobra el uso de la palabra el honorable cosas que pusieron ahí que estaban bién porque 
Senador Enrique Gómész Hurtado: también la•redacción de la del 91, fué un poco 

Bueno honorable Senador es posible qué precipitada pero todo lo demás que viene ahí no 
usted tentaga razón; por que como aquí estamos tiene ningún sentido, por ejemplo señor. Presi-  
discutiendo  lo que no conocemos el texto que yo dente, qué razón tiene que se prolongue el peno- 
tengo, e incluye a lbs Senadores Regionales,: eso do de los Magistrados del Concejo electoral a 8 
fue con lo que trabajé el fín de semana, si ahora años, qué explicación tiene eso, incluso yo acep- 
eñ este momento no existe ese texto, pues bueno tara que se pudieran reelegir, porque el 
este es más o menos una buena razón,. .pero antireeleccionismo enColombia también se está 
quiero que se tenga en cuenta en que forma tan covirtiendo en-una enfermedad, aquí a un alcal- 
inconsulta, tan irresponsable se está votando ' de que lo.hace bién hay que votarlo y no todas 
una reforma constitucional cuando ni siquiera partes del mundo por lo menos por una vez sería 
conocemos los textos, perdón porque tengo una bueno que hubiera el premio y el castigo para las 
seri ede observaciones. De todas mañeras la idea elecciones, podrían reelegirse los Magistrados, 
de separarlas usted comprende que es decir yó lo pero cómo sey explicación van a elegir por 8 
que_quiero es que queden como estaban antes, al • años si en otro artículo de la Constitución nos 
unirlos, lo que se está es volviendo a .crear la dice que el Concejo Electoral, debe representar 
pirámide y la cadena de inffluencias, y se dice ' adecuadamente la compós:ición y en el interrecno 
que es que hay que economizar plata, que es que . ha habido unas elecciones que cambian la com- 
salen muy Garras lbs elecciones, aquí lo más caro • posición, eso para decirles cuánta cantidad de 
que hay para Colombia es el régimen; lo que le Iquitos y arandelas se' le han ido colgado a este 
está arruinando al país es el régimen, no ha proyecto, que comenzó con 54 artículos y ya 
habido nunca en la hisoria de Colombia nada vamos en 39, pero hay que hacer una situación 
más'cóstos o. que este régimen y,las elecciones muy comparativa de saber qué fúé lo que se fué 
comparativamente si ellas conducen a la partici-. y dónde se fué, por qué sifón se fué, si se fue en. 
pación ciudadana, no conducen sino al fortaleci- la Cámara, o se fué en,la Comisión del Senado, 
miento de la democracia y en cuanto al Partido . o que Si el Gobierno lo aceptó; o no lo aceptó y 

Conservador, yo sí quiero que haya un gran yo tengo aquí unos cuadros comparativos que 
Partido unido, yo quiero que haya un partido son unos cuadros interesantes que estuve estu- 
unido que sea'capaz de defender la moral públi- diando ayer, porque solo hasta ayer pude lograr 
ca, y no se 'solidarice con la corrupción y la que se me hiciera ese trabajo, y hoy a la carrera 
participación de la mafia en las elecciones, en tenemos que aprobar una reforma de Constitu- 
eso podríamos estar de acuerdo, perro tendría- . ción inútil, que el país no está pidiendo y que 

tiene toda. -clase • de trampas y de venenos. por.  
S 

 • mos que ver cuál es la realidad social, cuál es la 
realidad de Colombia y cómo él Partido Cónser- dentro, si es que hay que hacer una reforma 
vador toma las actitudes que le corresponden, constitucional, muchos de los Colombianos es- 
freñte a la degradación moral de la República. tamos de acuerdo en que ha habido incon- 

Con la venla•de la Presidencia y del orador 
cordancias, que ha habido fallas que hay situa-
ciones de la reforma Constitucional que es nece- 

interpela el honorable Senador Carlos Espi- sano acondicionar, algunas modificar, eso es un 
nosa Faccio-Lincee trabajo serio, eso es un trabajo que se puede 

Gracias señor Presidente, era para propónero hacer.con la participación universitaria, con la 
solicitarle a la Presidencia si a bién lo tienen los participación de la sociedad civil, que debe 
honorables Senadores, que decidamos si entra- haber conceptos y audiencias. En el aviso que 
mos 'a la discusión del articulado a partir 'de publican los ilustres firmantes de la asociación 
decidir si queremos o no que se le de trámite á la . ésta para la Veeduría, que esuna serie de nom- 
reforma. 	 - bres que merecen todo el respecto de la Nación, 

se dice que ellos quisieron ser unidos en la 
discusión de la reforma y que en ii ingúnmomen-
to que hicieron repetidad solicitudes, de ser 
escuchados para que los puntos de vista de una 
pleya de buenos juristas y de buenos políticos, 
porque no todos con juristas querían hacerle al 
Senado y no se les dio ni la más liviana respuesta 
porque no había ningún 'interés, en escucharla. 
opinión del pueblo Colombiano, sino de 
fer rocarrilearle como decíamos ates cuando en 
Colombia 'existían ferrocarriles o pisarle la -
aplanadora a la opinión pública, con una refor-
ma coá]pletamente inconsulta que como muy 
bién lo decía el Señádor Arias, tiene desde luego 
allá una cierta sabiduría,. la . sabiduría- de • los 
consejeros del régimen que quieren establecer 
aquí un sistema constitucional y una supuesta 
democracia ,ya derogada con esta Constitución, 
para mantener el manto y la comodid de decir 
que el pueblo colombiano, ha tomado una serie 
de decisiones cuando por.ejemplo esta decisión, 
no tiene nada que ver con el pueblo colombiano, 
ni es la apetencia del. • pueblo colombiano y 
además no tiene objeto distinto que el-de arreglar 
los problemas del •régimen, que a veces se des-
equilibran, se desequilibran porque hay muchos. 
Maus, porque hay muchas-cosas que van pasan-
do por ahí,. porque. ,hay ' muchas monitas 
retrecheras, porque matan a mucha gente y se les 
desequilibra el caminado porque • aparecen las 
grabaciones de los_Rodrfguez Orejuela, o por-
que.apareceaquí, o allá. o acuya, quién sabe qué 
otro dato que hace mostrar que -abre las tapas 
para que se oiga, lo que allí adentro está pasando 
y para que se huela la fetidez del régimen: 
Entonces hay que Ir a tapar,.,hay que cambiar la 
Constitución para tapar, hay que cambiar las 
leyes, los reglamentospara tapar, hay que cerrar' 
a los partidos con llave para que- no haya inde-
pendencia de los;  partidos para poder opinar 
dentro- de ellos, para que haya que salirse-. 

Yo tendría entonces honorable Manz'ur, que 
renunciar cuando:' Alvaro Gómez propuso el 
movimiento de Salvación Nacional, lo propuso 
pira liberales Colombianos todos, cívicos con- 
servadores, gente sin partido hasta el comunista 
que quisiera agragarse al propósito de un acuerso 
sobre lo fundamental para que le devolviéramos 
a Colombia, la condición perdida de nación 
civilizada, la propuso para todos_y allá estuvo el 
doctor Carlos Lleras'de la Fuente, y estuvo el 
Señor Ministro Esguerra, y estuvieron allá no 
tuvieron que renunciar y yo creó que le presta-
mos un gran servicio a la Nación, demostrándole 
al pueblo Colombiano que cuando hay un pro-
pósito común, no ros importa que sean lliberales, 
o conservadores, ó sin partido, y este proyecto lo 
que quiere es qué:  no haya nadie, que no haya 
nadie que pueda opinar independientemente sino. 
sobre, la- base, de que un Nieto de Laureano 
Gómez o un biznieto de Laureano Gómez quien 
sabe cuánto dure :'eso, tenga qué. renunciar al 
partido • de mi familia, o si alguno de los Lleras -
quiere opinar sobre el partido liberal tiene que 
renunciarle su-partido liberal, es una manera de 
coercitiva, de impedir los movimientos de opi-
nión 'pública y dé impedir precisamente que 
nosotros, que nosotros los que nos sentimos 
verdaderamente convencidos dé nuestras ideas, 

,-
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económicas del Banco de la República han ido . Por favor� porque si estamos dfscutiendo es se dice · que ellos quisieron· ser unidos en la 
dirigisada acabar .con fos procesos de pmduc- . que no ha' habido participación de la· sociedad discusión de la refomia y queenliingúnmomen
cióri ·agricola nacional y finalmente . en esa civil, no le privemos a que posteriormente pueda . . to que hicieron repeti4ad solicitudes, de ser 
alunción directa, de que se va a acabar con el propiciarse esa participación, o por lo menos escucl�ados para que los puntos de vista de una 
partido conservador, yo quiero de�irle al Con- solicitarle a bi. directíva .que se establezca un pleya de biienos juristas y de buenos políticos, 
greso de la República, que a mi lo que meda _ procedimiento que haga viable, que finalmente porque no todos con juristas querían hacerle al 
miedo:que se acabe mi partido conservador, es · esto culmine en una_decisió_!l y perdone Senador . Senado y no se les dio ni la más livfana respuesta 
precisamente_ por la atomización de grupos po- muchas gracias. porque no había ningún ·interés, en escuchada 
líti��s, que h:.oy en d�a . están manejan�o a su · Recobra �� uso de la palabra el honorable opinión . del pueblo C?lOmbi_ano, sino de 
antojo la pohtlca nacmal, c�ando les mteresa senador Enrique Gómez Hurtado. ferrocarnlearle como deciamos ante� Cl;lando en 
como grupo y cuando les interesa como partido, S · h' . 1 t lt . Colombia ·existían ferrocarrile·s o pásarle la · 

1 'd 1 . . ·d on mue 1s1mos os aspee os que resu an 1 . d 1 . . , tbl. f y yo· pertenezco a �al,'tl o y o mv1to e �na vez altamente · reocu antes - ha cosas ocasionales . ap ana 
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ora a a op1��on p 1ca, con una re or-
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. , d · 1 á 'd d d en ro e e os, para que aya que_ sa irse . salen muy �arr.as las elecciones, aqm lo mas caro p�s1c�on,. eso para ec1r es e� nta canb a .e . . 
que hay para Colombia es el régiriien�· lo que le nuqmtos y arandelas se }e han ido co�gado a este Yo tendría entonces honorable Manzur, que · 
está arruinando al país es el régimen, no ha proyecto, que comenzo con 54 art1cul.os .Y .�� . 

renunciar cuando ' Alvaro Gómez prÓpuso el . 

habido nunca en la historia de Colombia nada vamos en 39, pero hay que hacer una s1tuac1on movimiento de Sa.lvación Nacio�al, lo propusp 
más. cóstos o. que este rég-imen y . las elecciones _muy 

_
comparativa de s�be. r. 9ué f. lié _lo _q. ue se _fué para liberales Colqi;n bianos todos, cívicos con:-

dó d f é - f '  f - f - 'servadores, gente sin partido hasfael comunista . 
comparativamente si ellas conducen a la partici- y ? e se u ' po� que s1 ·on s� ·; �e, s1 se u� en que quisiera agragarsé al propósito de un a�uerso pación ciudadana, no conducen sino al fortaleci- la Cam?ra, o se. fue en,la _Common del Sena�o, sobre lo fundamental para que le devolvieramos miento de la democracia y en cuanto al Partido . o que s1 el Go,b1emo lo aceptó, o no lo �ceptO y . a Colombia, la sondición pe,rdida de nación Conservador, yo sí quiero que haya un . gran yo tengo aqm _uno.s cuadros comparativos que civilizada, la propuso para todos_ y allá estuvo �l Partido unido, yo quiero que haya un partido s�n unos cuadros mteresa.ntes que estuve estu- doctor Carlos Lleras· de la Fuente� y estuvo el unido que sea' capaz de defender la moral públi- diaµdo ayer� �orque solo h�sta ayer Pllde lograr · Señor Ministro Esguerra, y estuvi�ron allá no ca, y no se 'solidarice �on .. la corrüpción y la que se me hiciera es�, trabajo, Y hoy ª la can:era tuvieron que renunciar y yo creo que le presta
participación de la mafia en las elecciones, en t��eIJ?o� 9ue aprobar ,una reform� �e Consbtu- . mos·un gran servicio a la Nación, demostrándole 
eso podríamos estar de acuerdo, p�ro. tendría- . e.Ion mutil� que el pais no está pidiendo y que al pueblo Colombtano RUe cuando hay un pro- . 

..:. ' mos que ver cuál es la realidad social, cuál es la tiene tod�. clase ' de trampas .. y de venenos. por . . 'pósito común, no nos importa que sean Iliberales, . . 
realidad de Colombia y cómo él Partido Cónser- dentr?, s� es q�e hay que hacer una . reforma o conservadores, o sin partidq, y este proyecto lo 
vador toma las actitudes que le corresponden, · constitucmnal, muchos de los Colo�bia�os es- que quiere es que' no haya nadie, que no haya 
frente � la deg!adación moral de la República. · tamos �e a_cuerdo e? .que ha habido m�on� nadie quepuedaopinar independientementesino. 
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tengamos, podamos salirnos de los partidos a., 
decirle al partido: miren, venga recuperen su 
posición, no otra cosa fue la que hizo Alfonso 
López, no otra cosa fue la que hizo, bueno taita 
gente Gaitán, y desde luego nosótros lo hemos 
venido haciendo ahora, y vea Senador Manzur 
que, que si se puede. 

La presidencia interviene .para un punto de 
Ordenhonorable Senador, con todo respeto para 
usted como si todos los Senadores •presentes 
quieren intervenir, hay un compromiso político 
de _utilizar •  en tiempo • de 10. minutos yo le 
agradeceria que concluyera recobra el uño de 
la palabra el honorable Senador . Enrique 
Gómez Hurtado. . 

Señor Presidente-sise recupera los partidos, 
Yo creo que lo que hemos logrado con la unión 
del partido conservador, es precisamente el re-
sultado de lo que fue 'el enfrentamiento, 
confrontanción y la insinuación de gente fuera 
del partido conservador le dijo al partido que . 
tenía que colocarse ahí, y el partido se ha venido 
colocando donde le corresponde,'pero lo tuvi- • 
mos'que decir desde afuera. Señor Presidente, 
yo con mucho gusto cedo la palabra a los otros, 
que estén inscritos, otros Senadores que estén 
inscritos pero eso no quiere decir señor 
Presdidente que la discusión-del articulado, nó 
amerite, porque todos los temas son distintos y 
no aceptan una aprobación a pupitrazo, haga-
mos la discusión artículo, por artíclulo. Muchas 
gracias: 	 1  - 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Guillermo Angulo Gómez, 

Palabras del honorable Senador Guillermo 
Angulo.Gómez. 

Cón la venia de la Presidencia-hace uso de 
la palabra el honorable Senador Guillermo 
Ángulo Gómez: 

Señor Presidente, parece que estuviésemos 
discutiendo un proyéctó de acuerdo. y no una 
reforma constitucional. Porque se nos ha limita-
do el tiempo para decir nuestras verdades, para 
decir lo que pensamos de este proyecto: Sin 
• embargo y tratando dé resumir algo que tenía 
por decir. Comienzo por esperar señores Sena-
dores, qué-alrededor de la Constitución de 1991 
se ha creado un mito.y un tabú, es algo intocable, 
es algo de lo,  que no se puede,  hablar, es algo 

-irreformable, la verdad es que no debe ser así, 
porun principio elemental de derecho, de que la. 
Constitución de. los pueblos son modificables, 
de acuerdo con las circunstancias y con, las • 
exigencias.y en segundo lugar porque se d viene 
diciendo al pueblo colombiano que la Constitu-
ción 

 
 de 1991 fue la resultante de un gran acuerdo 

nacional, eso es inexacto, eso no es cierto, la 
Constitución de 1991, que fue la conjunción de 
unas minorías accidentales, que expidieron unas 
normas pero en ningún casó-fue la expresión de 
la voluntad del pueblo. de Colombia. Qué distin-
ta la Constitución Española de 1978 que fue la 
expresión de todo un pueblo, que venía de pasar. 
por todas las vicisitudes políticas y logró mila= 
grosamente que todas' a uña, como en fuente 
ovejuna, acordaran las normas que le dieran vida 
a una nación, esto del 91 es reformable porque es •  

incoherente, porque tiene vacíos, porque tiene 
normas que no son buenas'para la Nación, en-
tonces el Congreso de Colombia no peca sino 
que cumple con su deber, en la-medida en que se 
ocupa en mirar qué se debe mejorar y qué se debe 
corregir, en Colombia se cometen injusticias a 
diario, se ha_nombrado un veedor para que esté 
pendiente de esta reforma, que yo sepa'el-señor 
Caro jamás nómbró veedóres, para la suerte de 
su reforma de la Constitución de 1886 que 
.perduró 100.áños y que tuvo 68 modificaciones 
•y que como bien' lo dijera Alfonso López 
Michelsen, fue botada una tarde al canasto de los 
papeles viejos como Si fuera un klieenex. 

La Constitución derogó todoy nos estableció 
.un nuevo derecho, ellos .son intocables y •sin 
embargo vale la pena recordar en este Senado 
cuando miro á mi compañero el Senador Giral-
do, que en la Reforma dell 988 en los tiempos_de 
Barco, los 'conservadores colaboramos, cuando 
Barco como en los tiempos del CID, nos quitó•el 
agua y nos sembró la casa de sal y sin embargo 
ahí estuvimos todos y alguien en la Cámara, en 
una de las vueltas que sufren las reformas cons-
titucionales se le ocurrió decir que la extradición 
•se sometiera a referéndum del pueblo colombia-
no,para que el pueblo dijera si-era buena, o si era 
mala y anduvimos un año debatiendo y un día de 
diciembre, tal vez un día como el de hoy Senador 
Giralda, el Presidente Barco le ordenó a su 
Partido Liberal, que no votara ese artículo y-se 
retiraron los liberales a pesar de que Federico 
Estrada Vélez, era partidario de que el pueblo de 
Colombia estudiara la norma de cara al•sol y allí 
se hundió la Reforma Constitucional del Presi-
dente Barco, pero por lo menos se discutió con 
valor civil' y con entereza un tema que nuestros 
constituyentes de 1991 aprobaron sorpresi-
vamente en una buena noche. Este proyecto 
tiene cosas buenas y cosas malas y cosas muy 
malas, por ejemplo yo como conservador, que 
me formé en las doctrinas de mi partido, estoy de 
-acuerdo como lo propuso el Gobierno en tratán-
dose de los estados de excepción, al expresar, 
claramente que el decreto en virtud del cual se 
dclara la emergencia, no debe ser revisable por 

la Corte Constitucional. Cuando yo era alumno 
de la Universidad Javeriana tuve como profesor 
al doctorAlvaro Copete Lizarralde, un eminente 
constitucionalista que nos hablaba de los actos 
de poder, el Decreto que declara la conmoción 
interior, no cumple ninguna función legislativa 
solamente administrativa es un acto propio del 
Presidente de Colombia, a quien se le encomien-
da por la . Constitución misma _ la guarda del 
orden público, la preservación de la paz en el 
territorio nacional, en este caso estoy absoluta-
mente de acuerdo con el proyecto del Gobierno, 
porque no es la Corte Constitucional ni ninguna 
.de las Cortes la que le va a señalar al Gobierno 
mismo, cuándo y cómo debe cumplir con la 
obligación de preservar el orden público. 

Hay otra cosa de la que disiento, es que se nos 
vuelva a introducir en Colombia la .institución 
del Vicepresidente, la institución más absurda, 
anacrónica, llena de defectos, que ninguna bon-
dad le ha dado al pueblo colombiano, una insti- 

tución llena de malas experiencias, las del pasa- -
do y las del actual presente, porque nunca se hizo 
más patente hasta donde eso nó conduce a nada, 
lo vimos entre el señor Presidente Samper y el 
Vicepresidente De la Calle, yo prohíjo ló que 
propuso la honorable Cámara cuando dijo, vol-
vamos a la institución del Designado, institu-
ción muy buena que perduró en el tiempo que no 
le causó perjuicios a la Nación, ni perjuicios al 
Gobierno, para -gué quieren volver a instituir lo 
de la-Vicepresidenciá, porque la Vicepresiden-
cia es un señuelo electoral para arreglar las 
divisiones de los partidos; para traer a otra per-
sona a la fórmula presidencial, pero la Vice-
presidencia sobra en Colombia, el pueblo no- la 
quiere y nosotros no la necesitamos. También-se 
habla con temor de la CorteConstitucional, yo sí 
quiero hablar de la Corte Constitucional y dicho 
sea de paso reconocerle al doctor Carlos Restre-
po Piedrahfta, eminente constitucionalista, que 
durante largos años defendió en la Comisión 
Primera del Senado a la que ha pertenecido 
siempre, el que se estableciera la Corte Con sti-
tucional y la Constitución de 1991 lo hizo, y bien 
hecho sus Magistrados me merecen absoluto 
respeto y absoluta consideración han hecho co-
sas muy buenas y le han servido al país y la 
jurisprudencia, " pero la verdad es que la corte 
Constitucional- se convirtió también en Poder 
Legislador, en una nueva rama legislativa, por-
que la Corte está legislando, está legislando en 
múltiples proyectos, como lo vimos por ejemplo 
'en la ley estatutaria, proyecto en el que intervie-
ne como ponente durante largos, meses, allí la 
Corte dictó dé su propia cosecha una serie 'de• 
normas, no le tengamos miedo a ponerle límites; 
a ponerle límites a su competencia, con eso no le 
irrogamos ninguna- ofensa a tan alto y.respetable 
Tribunal, por eso estoy absolutamente de acuer-
do cuando el Gobierno propuso en su proyecto 
que las normas, que las sentencias de la Corte 
Constitucional respecto de la guarda e •integri-
dad de la Constitución, no se extenderán a •la 
creación o modificación de normas legales, esta 
función es exclusiva del legislador y hablando 
señor Presidente del Senado de 1-a República, 
hizo bien el Senado en eliminar el artículo, que 
provenía de la Cámara que no conducíá a nada, 
• ahgra se nos propone dejar las cosas como están 
• yo le diría a ustedes y en la segunda vuelta habrá 
que repensarlo que volvamos al Senado de an-
tes, al que corresponde a la esencia misma,de la 
institución en razón de la historia, en razón de su 
génesis, el Senado debe ser elegido o los Sena-
dores por los departamentos, en razón de su 
población y dejarle a las minorías nacionales. un 
cupo, para que tengan su expresión en esta Cor-
poración,los constituyentes de 1991 pensaron 
que institucionalizando la circunscripción na-
cional, primero liquidarían -a la clase política y 
no lo lograron. 

Segundo, que con esta medida_ ingresarían a 
esta Corporación gentes de todas las vertientes 
políticas, gentes provenientes del arte de otras 
ciencias, de otras ocupaciones y la verdad que lo 
lograron, porqué tal como está concebida hoy la 
circunscripción nacional, conduce a inuchospro- 
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tengamos, poqamos salirnos de los partidos a_ incoherente, porque tiene vacíos, porque tiene tución llen� de malas experiencias, las del pasa- " -
decirle al partido:  miren, venga recuperen su normas que no son buenas ·para la Nación, en- doy las del actualpresente,porqueminca � hizo 
posición, no otra cosa fue la que hizo Alfonso tonces el Congreso de Colombia no peca sino más patente hasta donde eso no conduce a nada, . : L_ópez, n� ?tia cosa fue la que hizo, bueno tañta · que cumple éon su deber;en la-medida en que se lo vimos entre el señor Presidente Samper y el 
gente Gaitan, y desde luego nosotros lo hemos ,- ocupa enmirarqué se debemejorary quése debe Vicepresidente De la Calle, yo prohíjo lo que 
venido haciendo ahora, y vea Senador Manzur corregir, en Colombia se cometen injusticias a propuso la honorable Cámara cuando dijo, vol-

. que, que si �e puede. diario, se ha_nombrado un veedor para que esté vamos a 1a institución del Designádo, institu-. La presidencia interviene .para un punto de pendiente de esta reform�, que yo sepa· el señor ción muy buena que perduró en el tiempo que no 
· Orden-honorable Senador, con todo respeto para Caro jamás nombró veedo.res, para la suerte de . le causó perjuicios a la Nación, ni perjuicios al 
usted como si todos los Senadores .presénte·s su reforma de la Constitución de 1886 que Gobierno, para -q_ué quieren volver a instituir lo 
quieren intervenir, hay un compromiso político .petdur� 100.años y que tuvo 68 modificaciones de la .Vi�epresidencia, porque la Vicepresiden
de _utilizar . en tiempo · de 10 minutos yo le y que como bien· lo dijera Alfonso López cia es . un señuelo electoral para arreglar las 
agradeceria que concluyera recobra el urio de Michelsen, fue botada una tarde al canasto de_ los _divisiones de los partidos� para tr�er � otra per
la palabra el honorable Senador . Enrique papeles viejos como si fuera un klieeriex. · sona a la fórmula presidencial, pero la Vice
Gómez .Hurtado. . · 

_ · La ConstituCión derogó todo:y nos estableció presidencia sobra en C�lombia, el pueblo no· la 
Señor P�esidente-si-se recupera los partiqos, _un nuevo derécho, ellos . son intocables y ·sin quiere y nosotros no la necesitamos. También-se 

Yo creo que lo que hemos logrado con lª unión embargo val� la pena recordar en este Senado hapla con temor de la Corte.Constitucional, yo sí 
del partido conservador, es precisamente el re- cuando miro á mi compañero el Senador Giral- quiero hablár de la Corte Constitucional y dicho 
sultado de lo que fue ·e1 enfrentamiento, do,que en1a Reforma del1988 enlos tiempos_de ·· sead.e paso}econ�cerle al doct.or �arlo� Restre-

- confro�tanción y la insinuación de gente fuera Barco, los conservadores colaboramos, cu�ndo ·po Piedrahita, emmente cons.tituc10nabsta, que 
. del partido conservador le dijo al partido que _ Barco como en los tiempos del CID, riosquitó-el durante largos años defendió en la ·comisión 
tenía que colocarse ahí, y el partido se ha venido ·agua y nos sembró la casa de sal y sin embargo Primera del Senado a la que ha pertenecido 
colocando donde le corresponde; pero lo tuvi- . - ahí estuvimos todos y alguien en la Cámara, en siempre, .el que se estableciera la Cof!e Con_sti
mos ºque decir· desde afuera. Señor Pr�sidente, una de las vueltas que sufren 1fas reformas cons- tucional y la Constitución de 1991 lo hizo, y bien 

1 yo con mucho gusto cedo la palabra a los otros . titucionales se leocurriódecir que
.
la extradición hecho sus Magistrados me_ merecen ab�oluto 

que estén inscritos, otros Senadores que estén -se sometiera a referéndum ct'el pueblo colombia- respeto y absoluta consider_ación han hecho co
inscritos pero eso no quiere decir . señor no, para que elpueblo dijera si-era buena, o si era sas muy buenas y �e han servi<;lo al país y la 
Presdidente que la discusión-del articul.ado, no mala y anduvimos un año debatiendo y un día de jurisprudenci�, · pero la verdad. es que la corte 
amerite, porque todos lo� ,temas s�n di_stintos y . diciembre, tal vez un día como el de hoy Senador Con�ti�ucional · se convirtió tambi�n e!1 Poder 
no aceptan una aprobacion _a pupitrazo, haga- _ Giralda, el Presidente Barco le ordenó a su Legislador� en una nueva r_ama legis·lativa, por
mos .la ?iscusión artículo, por artículo\ �uchas Par!ido �iheral, que no votara ese artículo y . se qu: l.a �orte está l�g�slando, .e�tá legi�la!1do e� 
gracias. retirar'?n los liberales a pesar de que Federico multiples proyect?s, como lo vimos por .e1em�lo 

La Presjdencia concede el uso de la palabra al Estrada Vélez, era partidario de que el pueblo de ·en la _ley estatutaria, proyecto .en el que mtervie-
9onorable Senador CJ:u�llermo Angulo Gqmez .. .  · _ Colombia estudiara la norl?la de cara af_sol y allí · ne com? i>,one_nte dura�te largos. més�s,_ a.ll� la 

- Palabras ·del honorable Senador Guillermo se hundió la Reforma Constitucional del Presi- Corte dicto de su propia cosi;;ch� una sene de · 
Angulo_ Gómez. dente Barco, pero por lo menos �e discutió con normas, �� _le. te�gamos miedo a ponege lí�it.es�· 
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Página 28 
	

Jueves 23 de enero de -1997 
	

GACETA DEL CONGRESO 1. 

blemas, el primero le da una fortaleza infinita a 
las grandes ciudades en; donde están las mayo-
rías nacionales y en donde está el poder econó-
mico, este sistema que. Bogotá, que -las. grandes 
capitales elijan cantidad de. Senadores- y que 
quedeci' por fuera, corno aquí somos testigos 
grandes cantidades de departamentos sin ningu-
na representación. Pero además se ha prestado 
para el- vagabundaje político, para la compra de 
votos, hay gentes que recorren Colombia bus-
cándo votos para su lista dé Senado, hay perso-
nas que parecen gitanos pidiendo votos de de-
partamecito en departamento, averiguando cuál 
es el jefe de tal municipio para comprarlo, para 
acrecentar sus.listas, ese acto de moralidad pó-
lítica hay que 'eliminarlo, hay que eliminarlo 
porqué conduce a falsear lo que es la verdadera 
democracih ' y hay • otros que sin mayor pena 
deambulan por Colombia, comprando votos en 
todas partes para poder quedar incluidos dentro 
de la lista de los 100.posibles Senadores. - ' 

Yo añoro que' no hubiese quedado en • este 
proyecto Senador Name' el voto obligatorio, el 
Gobierno lo presentó para elegir Presidente de la 
República y la Cámara como tal lo acepto, yo 
diría que en Colombia se requiere el voto obliga-
torio para todas las corporaciones públicas, para-
todas las ,elecciones, para conjurar la tensión 
electoral .de un pueblo que no vota, y está, bien-
quenos derroten, que voten todos y que de golpe 
'este Senado cambie y que venga la gente nueva, 
o la nueva Colombia como suele decirse, el voto 
obligatorio le hace bien a la Nación, le conviene 
a la Nación, ha debido establecerse, abarata el 

• costo de las elecciones, pero además- hay otra 
cosa que és buena, Gilberto Alzate Avendaño el 
gran ideólogo de mi partido decía que la política 
se la hace, o se la padece,. aquí hay en Colombia 
críticos para todo, a nadie le parece ruda bueno,» 
desde él rincón de una revista o del rincón de su 
biblioteca,, de,su propia soledad, critica todas las 
instituciones, pues porque esta gente que mere-
ce un infinito respeto no tiene el coraje y la 

• decisión de concurrir a las urnas, para_ impoñer. 
su verdad, para imponer su criterio, yo sí abogo 
señores Senadores, porque tomemos una deci-
sión valerosa y.seria de establecer en Colombia 
por vez primera, el voto obligatorio para todas 
las elecciones que se verifiquen en nuestro-
territorio. 

También señor Presidente se habla en el 
• proyecto de los partidos y)os movimientos,-es 
bueno dar de algo, por qué la Constitución de 
.1991 habló de. movimientos, yo np creo que' 
ustedes todos sepan el por qué, porque quienes 
dominaban=la Constitución de 1991 no eran los. 
partidos sino los movimientos y por ellos intro-
dujeron en nuestra normación constitucional, 

• una palabra nueva los, movimientos políticos, y 
no se limitaron a los partidos'y ahí comenzó lo 
que estamos viviendo, hace 30 años para orgullo 
mío y por generosidad del Partido Conservador 
del Tolima, ocupo una curul de. Senador. en 
representación de' mi, partido y 'me duele en el 
alma ver cómo con el paso del tiempo, hemos 
• disminuido en representación;  y me acuerdo  

cuando éramos úii partido que pensaba en el 
poder y la victoria, qué es lo que tenemos hoy, 
muy queridos amigos del partido, 10 partidos 
conservadores, qué opinarían si -viviesen 
Laureano Gómez y Mariano Ospina Pérez, de lo 
que quedó de su partido, hecho jirones y peda-
zos, soy un apóstol• de la unidad de mi partido y 
siempre•lo defenderé, y desde esta tribuna que al 
mismo tiempo es tribuna de Colombia, le pido al 
Directorio Nacional Conservador que para que 
logre esa únidad y tenga autoridad ante mi,  
partido, que los miembros de ese directorio que 
también tienen -partidos singulares y apartes, 
renuncien a sus personerías y se lo digan al 
partido y el día qué lo hagan seguramente volve-
remos a ser lo que fuimos, lo que deberíamos ser, 
porque dicho señores Senadores que somos un 
Partirlo Conservador que se está suicidando en 
primavera, • cuando se están dando- todas las 
circuñstaiícias para que -fuésemos la gente más 
llamada a la Dirección del Estado, persistimos 
tercamente en los odios y en las divisiones. 

Yo señor Presidente y señor ponente no estoy 
de acuerdo con lo de los candidatos oficiales, es 
violar la • democracia, eso; contradice la esencia 
misma del pueblo, en la Constitución de 1991, 
no se habla de eso, por el contrario se creó la 
facultad, la posibilidad del pluripartidismo de 
que afloraran de ° que aparecieran -gentes -con 
ideas,'-con deseos de crear nuevos partidos o 
movimientos pero no se • habló y se cuidaron' 
mucho y • con buen juicio de que el - Estado 
intervenga .en el régimen interno de las colecti-
vidades, eso no podemos ni debemos aprobarlo . 
y debemos aceptar que haya candidatos of icia-
les,'que haya candidatos. y muchos, pero con la 
responsabilidad»ante el país de que sus candida-
turas sean serias, que tengan un respaldo popu-
lar, un- sustento en 1 as masas, un sustento en el 
pueblo y que se sancione drásticamente a quie-. 
nes se inscriban para constituirse en burla y para 
hacer más difícil el•próceso electoral. 

Hablemos dé la financiación de las campa-
ñas, aquí tendrán que explicarnos los señores 
ponentes algo que yo no he podido entender se 
dice que el Estado financiará integralmente la 
campaña presidencial y la campaña del Congre-
so, si se dice que integralmente yo entiendo, a no 
,ser. que no entienda el castellano, que es el valor 
total de la campañas, Basta ahí santo y bueno, 
pero a renglón seguido y leyendo el texto del 
articulado se encuentra uno que además de eso 
hablan de contribuciones, entonces si el Estado 
financia toda la campaña, cómo es posible que 
pueda haber contribuciones o donaciones de 
particulares o de personas jurídicas, yo pienso 
que eso ya constituye un exabrupto, que eso np 
lo podemos apoyary hablando de las contribu-
ciones, yo piensoque en Colombia hace falta 
decir la verdad y no tenerle miedo a decirla, yo 
debo expresar esta'tarde señores Senadores y 
señor Presidente, que los gremios no nos pueden 
seguir eligiendo Presidentes de Colombia, -ni 
Congreso, pero advirtiendo una cosa, que los 
gremios económicos me merecen absoluto res-
peto porque son. creadores de riqueza, de em-
pleo, porque le han servido a Colombia, y por- 
que los presumo, honorables y decentes. 	. 

Pero hagamos un deslinde desde hoy y para 
siempre allá ellos con sus negocios, allá ellos' 
con sus intereses y el pueblo con su política, que' 
volvamos a los tiempos en que nos derrotaban 
los liberales .o ganábamos los Conservadores 
con el sentimiento de nuestros partidos, con.el 
afecto liberal y con el efecto conservador, con el 
alma de nuestra gente, a mí me entristece hono-
rables Senadores ,que se diga pasada cualquier 
debate electoral , que tantos miles de millones, 
que unas empresas fueron a dar a las arcas de un '-
candidato y otros tantos miles a las del otro, 
acabemos con eso, respetemos a los gremios, 
ayudémosles a• prosperar, a ser grandes, pero 
digámosles que la política la vamos a hacer 

• nosotros, la vamos a decidir. nosotros.y por eso 
hay que purificar el voto si se van a financiar las 
campañaspues quelas financie el Estado y qué 
no pueda haber ninguña•donación de nadie, así: 
conseguiría yo la:finaliciación de las. campañas, 
porque hay otra cosa que nos compete a algunos,, 
yó,no entiendo por qué puede haber en Colom-
bia Senadores o Representantes que han gastado 
dos o tres mil millones de pesos para ocupar 
estas cúrules; si eso fuese así yo jamás habría 
sido Congresistade Colombia, porque heredé de 
-mi padre su nombre, su nombre limpio y pobre, 
que le he seguido manteniendo en el tiempo y 
veñgo aquí al Senado de Colombia, soy el más 
antiguo de todos'los Congresistas. del país, que 
no el mayor por la voluntad de mi partido y un 
partido que ni se -compra ni se vende, de unas 
gentes que como las del Tolima entienden sus' 
deberes, tienen • sus' afectos y. sus desafectos, 
pero vamos a tener señores Senadores que puri-
ficar este aire corrompido en el que -está 
involucrada la política colombiana. 

Porúltimo señoraPresidente, en esta maratón 
en que las ideas se •confunden en que debo 
prescindir de muchos temas que tenía para hoy, 
por último yo creo que estoy en el deber de decir 
algunas cosas; hemos gastado mucho tiempo los' 
colombianos en él odio, años.y años odiándonos ... 
y hemos-  gastado años en la guerra y en la 
guerrilla, los unos y.los otros y hemos irrespetado . 
'valores, hemos descartado todos los principios 
que informan la :moral cristiana, yo pienso que 
llegó el momento' de la unidad nacional, de' la 
unidad de todos, porque aquí en Colombia como 
dijera Ortega y Qasset de España, están priman-
do los particularismos, aquí la gente siente la 
patria según la sientan ellos mismos, si el dólar 
se revaluó o nó se revaluó, si la banca crece o no 
crece, si el comercio está malo, si el ámbito dé. 
todos los- negocios se desarrolla normal o 
anormalmente, las gentes no piensan- en que por 
encima de los intereses comunes, hay unos inte-
reses mayores, claro que de-este tema excluyo a 
los: agricultores Ide. Colombia, que merecen mi 
cariño y mi afecto, a quienes condenó el Góbier-
nó de César Gaviria, al ostracismo hace unos• 
años y parece que los condenó para siempre. 

De todas maneras hoy yo sí .quiero que este 
proyecto se apruebe, así tenga defectos como los 
tiene muchos que vamos a votar • en contra, 
porque la Constitución de '1991 es necesario 

"- .  
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blemas; el primero le da uña fortaleza infinita a cuando éramos uri partido que pensaba en el Pero hagamos-un deslinde desde_ hoy y para 
las grandes ciudades en: donde están· las mayo- poder y la victoria, qué es lo qlie tenemos hoy, siempre allá ellos con sus negocios, allá ellos · 
rías nacionales y en donde está el poder econó- muy queridos amigo_s del partido, 10 partidos �on sus in ter.eses Y. el pueblo con su política, que · 
mico, este sistema que· Bogotá, que las. grandes cons·erv.adores, qué opinarfaq si viviesen volvamo.s a los tiempos en qu.e nos derrotaban 
capitales elijan cantiélad de Senadores y que . Laureano Gómez y Mariano Ospina Pérez, de lo los liberales .o ganábamos los Conservadores 
quederi · por fuera, como aquí" som�s testigos q.ue quedó de su partido, hecho jirones.Y_peda- con el sentimiento de nuestros partidos, con .el 
grandes cantidades de departaméntos sin ningu- zos, soy un apóstol de la unidad de mi partido y-:_ afecto lib�ral y con el efecto conservador, con el 
na representación. Pero además se ha prestado siempre-lo defenderé, Y desde esta tribuna que al alma de nuestra gente a mí me entristece bono-

. para el vagabunda je político, pl;lra la .compra de ��smo ti�mpo �s trí�una de Colombia, le pid_o al . rabies Senadores RÜe
' 
se diga pasada _cualquier 

votos, hay_gen.tes que recorren Colombia bus- Directo�10 Na.c1onal Conserv�dor.que para qu: .  debate electoral , que tantos miles de millones, 
cando votos para sú lista de Senado,:hay perso- lo gr� esa umdad. Y tenga auton�ad an.te . mi que unas empresas fueron a dar a las arcas de iln · · 
nas que parecen gitanos pidiendo votos _de de:- parti�?' q�e �os mie�bros �e ese directorio que candidato y otros tantos miles a las del otro, . 
partamerito en departamento, averiguando cuál tambie? tienen partidos s

,
mgulares Y �parte�, ·· acabemos con eso, respetemos a los gremios, 

. e;_s el jefe de tal.municipio para COIJ?prarlo,, para ren�ncien ª 
,
s�s �ersone.nas Y se 10 digan al · ayudémosles a. prosperar, a ser grandes, pero 

.acrecentar sus _listas, ese acto de moralidad po- · partido Y el dia que 1? hagan segurame?te vol ve- digámosles que la política la vamos a hacer 
lítica hay que ·eliminarlo, hay. ql!e elimina�lo remos ª s�r 10 qm� fmmos, 10 que deben amos ser, · · nosotros, la vamos a decidir. nosotros y por eso 
porque conduce a falsear lo que es la verdadera �or���. �cho sen':{es_ Senadore� qu� �m�s un hay que purificar el voto si se van a financiar las 
democracia · y hay · otros que sin ·mayor pena · ª.rti 0 onserv� .ºr que se; es�a s�ici ª� 

·
º tn canipañas·pues qÜe'las fin·a�cie el Estado y que . 

· deambulan por Colombia, comprando votos en p�im�vera; . . cuan ° se e
f.
st?n an 

1
° to as �s no pueda haber ninguna-donación de nadie, así : 

t d t d d . 1 . 'd d. t . . circunstancias para que uesemos a gente mas . . . , . .f. . . , . _ o as par es para po er que ar me m os en ro 11 · d 1 D' . , · d 1 E d . t' conseguma yo la mahc1ac1on de las campanas, 
de la lista de los 1 OO_posibles Senadores. 

· · 
t 

ama ª ª
t 

ª 
1
1recc

d
i�n e s

1
ta 

d
�' ��rsis irnos . porque hay otra c�sa que nos compete a algunos, . 

Y o añoro que · n� hubiese ql!e,dado en . este 
proyecto Senador Name el voto obligatorio, el 
Gobierno lo presentó para elegir Preside�te de la · 
República y la Cámara como tal lo acepto, yo 
diría que en �olombia se requiere el voto obliga-

. torio para todas las· corporaciones públicas, para· 
todas las , efocciones, para conjurar la tensión 
electoral .de un pueblo que no vota, y está. bien 

. que.nos derroten, que.voten todos y que de golpe 
�este Senado cambie y que venga la gente nueva, 
o la nueva Colombia como suele decirse, el voto 
obligatorio le hace bien a la Nación, l� conviene 
a la Nación, ha debido establecerse, abarata el 
costo de las elecciones, pero además-hay otra 
cosa que es buena, Gilberto Alzate Avendaño el 
gran ideólogo de mi partido decía que ia política 

. se la hace, o se la padece, aquí hay en Colombia 
críticos para tódo, a nadie le parece hada bueno," 
desde el rincón de una revista· o del rincón de su 
biblioteca,, de.su propfa soledad, critica todas las 
instituciones, pues porque esta gente que mere
ce un infinito respeto no tiene el coraje y la 

· decisión de concurrir a las urnas, para impoñer . 
su verdad, para imponer su criterio, yo sí abogo 
�eñores Senadores, porque to.memos una deci
_sión valerosa y .seria de establecer en Colorri bia 
por vez primera, elvoto obligatorio par.a todas 

· las eleccion�s que se verifiquen en nuestro
. _ territorio . . 

También señor Presidente se habla en el 
. proyecto de _los partidos �los movimientos,-es 
bueno· dar de a!go, por qué la Constitución de 
. 1991 habló de. movimientos, yo np creo que· 
ustedes todos sepan el por qué, porque · quienes 
dominaban�la Constitución de 1991 no eran los. 
pa_!"tidos sino los movimientos y' por ellos intro-

. dujeron e11 nuestra normación constituciorial, 
una palabra ime'Va los movimientos polític_os, y 
no se limitaron. a los partidos y alií �omenzó lo 
que estamos viviendo, hace 30 años para orgullo 
mío y por generosidad del Partido Conservador 
·del Tolima, ocupo una curul de . Senador . en 
representación de mi partido y ·  �e duele en el 
alma_ver -cómo con el paso del tiempo, hemos 
. disminuido en representación; y .me acuerdo 

ercamen e en os o ios y en as Jv1s10nes. . . d : , d h b
. · c 1 · _ . -. yo:no entien o por que pue e a er en .o om-y 0 senor Presiqente Y sen�r ponent_� �o estoy bia Senadores o Re resentantes ue han astado -de acuerdo con lo de los candidatos of ic1ales, es d · · t :1 · 1f d 

q . g 
violai: la · democracia, eso: contradice la esencia · os 0 �es .mi

.... �1 ones. . e P,
esos. par� ocup�r 

· · d 1 · ·bl 1 c t't · , d 1991 estas curules, s1 eso fuese as1 yo 1amas habna misma e pue o, en a ons 1 uc1on e . , . · . d , · d , · 
no se Qabla de eso, por el contrario se creó la s1�0 Congres1sta . e Colomb1a, po!qu�here e de 
facultad, la posibilidad del pluripartidismo de mi padre su no�b�e, su no�bre h1:11P1º y pobre, 
que afloraran de ' que aparecieran ·gentes con qu� le he �egmdq manteniendo e� el tiempo 

,
Y 

ideas, ·-con dei;eos qe crear nuevos partidos_ o ve�go aqµ1 al Se�ado 
_
de Col�mb1a, soy �l mas

_ movimientos pero · no se· habló y se cuidaron· antiguo .de todos. los Congres1stas.-del �a1s, que· 
muchq y . con buen juicio de que el -Estado no e.l ma:y9r P.ºr !a voluntad. de m� partido y_ un 
intervenga .en el régimen interno de las colecti- partido que m se compra m �e ve�d.e, · de unas 
vidades, eso no pódemos ni debemos aprobarlo . gentes que c�mo..Jas del Tohma entien�e!l sus 
y debemos aceptar que haya candidatos oficia- deberes, tienen . sus· afectos y sus desafec::tos, 
les, ·que haya candidatos y muchos, pero con la pero vamos a tener se�ores Senadores que puri".' 
responsabilidad· ante el país de que sus candida- .ficar este aire corrompido en el que ·está 
turas sean serias, que tengan un respaldo popu- involucrada la política colombiana. 
lar, un sustento en fas in.asas, un sustento en el PorúltimoseiÍoraPresidente,en estamaratón 
pueblo y que se sancione drásticamente a quie-; en que las ideas se ·confunden eri que debo 
nes se inscriban para constituirse en burla y para prescindir de muchos temas que tenía para hoy, 

·. hacer más difícil el·proceso electoral. por último yo creo que estoy en el deber de decir 
Hablemos de_ la financia�ión de las campa� algu�as cosas; hemos gastado mucho tiempo los · 

ñas, aquí tendrán que explicarnos los señores colombianos en el odio, años_y años odiándonos . · pm�.entes algo que yo no he podido entender se y hemos · gastado años en la guerra y en la 
dice que e

·l Estado financiará· integralmente la guerrilla, los unos y-los otros y hemos irrespetado . 
campaña presidencial y la campaña del Congre- valores, hemos descartado todos los principios 
so, si se dice que integralmente yo entierido, a no que informan la :mo'ral cristiana, yo pienso que 
.ser que no entienda el caslellano, que es el valor llegó el momento · de la unida.d nacional, de· la'. 
total de la campañas, liasta ahí santo y bueno, unidad de todos, porque aquí en Cc,>lombia como · 
pero a renglón seguido y leyendo el "texto del . dijera Ortega y Qasset de España, están primanarticulado se encuentra uno que además de eso do los particularismos, aquí la gente sientf! lá hablan de contribuciones, entonces si el Estado patria según la sientan ellos mismos, si el dólar 
.financia toda la campaña, cómo es posible que se revaluó o no se revaluó, si la banca crece o no pueda haber contribuciones o donaciones de crece, si el comercio está malo, si el ámbito de . particulares o de personas jurídicas, yo pienso · t d 1 · d 11 · 1 o os os negocios se esarro · _a norma o que éso ya constituye un exabn,1pto, que eso n9 . . 
1 d · h bl d d 1 t 'b anormalmente, las gentes no piensan-en que por o po emos apoyar y a an o e as con n u- . . . · . . . 
ciones, yo ·pienso que en Colombia hace falta enc�ma de los mt�res�s comunes, hay unos mte".' 
pecir la verdad y no tenerle miedo a decirlá, yo �es_e� �ayores, c,laro que de �ste tema excluyo � 
debo expr�sar esta ·tarde señore� Senadores y . ios·.�gncu�tores _de. Co�omb1a, que �erecen. m1 

. señor Presidente, que los gremios no nos pued�n c�rmo y I?11 afecto� � qmenes co�deno el Gqb1er
seguir elJgiendo Presidentes d� Colombia, ni n? de Cesar Gavma, al ostra:1smo �ace unos· 
Congreso, pero advirtiendo una cosa, que los a_nos y parece que los con:deno para siempre. 
gremios económicos me merecen absoiuto res- ·· De todas 'maneras hoy yo sí .quiero que este 
peto porque son. creadores de riqueza, de em- proyecto se apruebe; así tenga defectos como los 
pleo, porque le han servido a Colombia, y por- · tiene muchos que ':'amos a votar · en contra, 
que los presumo, honorables y decentes. . porque la Constitución de 1991 es necesario 

· ' . . . 



reformarla, en un proceso en que las Cámaras y 
las Mesas" Directivas el año' entrante, deben 
acordar unas reglás.del•juego. ' 

• 'Señores Senadores, en 15 días se acabará este 
año de gracia de 1996, esta noche pensé y me 
.encontré con álgo insólito en lá — historia de 
• Colombia, cuando-comenzaba el siglo 20 ,está-
bamos en guerra y. ahora que nos aproximarnos 
aun nuevo siglo parece, Dios.po lo quiera así, 

• seguimos en la • guerra, hasta dónde podemos 
convivir en este desastre,. en esta anarquía, en 
esté barco que se hiende todos los días, que 'e$ la 
Nación, .en • el desgobierno, en la 'nada, en la 
prescindencia absoluta dé la'cohesión para ser-
virle a Colombia, desde esta tribuna.  yo le pido al 
señor Presidente Ernesto Saniper, que el 31 de 

• diciembre..allá en el hondón -del alma como 
dijera Miguel de Unamuno, piense en Colom-
bia, en la tierra de sus mayores, de su padre, de 
su madre, en la tierra que lo. vio nacer, para que 
tome la decisión que más le- convenga a la 
Nación,, muchas`veces uno en la vida tiene que 
superar dificultades y entregar. dificultades qué 
le duelen desde el alma, pero primero qué uno, 
primero que todo por sobre todo y, naturalmente 
que primero Dios, estála patria, yo le recordarla 

hy al doctor Samper, al que he respetado eneste 
turbión en el qué él se ha debatido, ,que por lo 
menos se acordara de aquel bello verso del 
maestro Caro cuando decía, Patria de tus eñtra-
ñas soy. pedazo, mil gracias. 

vino las de la Cámará •Unicameral, vinieron las 
propuestas hoy incumplidas de la casa republi-
cana y. nada de esto fue serio, grande, nada cuajó 
en cosas concretas porque' nunca fueron gran-
des, ni precisas, por eso alguien ha dicho no sin 
razón, en este momento de gran desempleo y de 
recesión económica en Colombia, que la única 
fábrica, que está trabajando a tres • turnos en el 
país, es la de las cortinas de humo constituciona-
les, qué triste es tramitar una reforma constitu-
cional así, cuando estamos corriendo sobre. el 
tiempo, cuando tenemos angustiosos 10 minu-
tos, cuando se nos dice que no se puede profun-
dizar sobre los temas, ya sucedió lo-mismo en la • 
Plenaria de la Cámara de Representantes, que no. 
vaya a suceder lo mismo honorables' Senadores 
en la" Plenaria del Senado. Él :sentido de la 
Constitución cuando habla de que las reformas 
ala Carta tramitadas en el Congreso, durante dos 
vueltas, no puede-ser. el de que la primera vuelta 
es un pupitrazo para que las reflexiones vengan 
en la segunda vuelta, el sentido profundo de las 
ref ormás a la Cata, por 'la' vía congresional, 
tiene que' ser que se decanten, que se sopesen, 
que-se mediten con cuidado, de ahí el,reque.ri-
miento de las dos vueltas y por eso el disparate 
y el despropósito que resulte de una reforma que 
no se discuta pormenorizadamenté en las plena-
rias. de las dos Cámaras. • 

.Por eso señora Presidente, yo no voy a entrar' 
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La Presidencia concede el uso de la palabra al a hablar de ciertos' temas que quisiera tocar, 
honorable Senador Juan Camilo Restrepo porque- aspiro a -hacerlo en la discusión del 
Salazar. articulado, no voy a referirme al peligrosísimo 

• Palabras del honorable Senador Juan Cámiló artículo sobre libertad de prensa que han.presen- 

Restrepo Sala'zar. 	• - 	 - •• 
tado los honorables ponentes, no voy, a• hablar  

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
tampoco del apremio que tiene el país de mejorar-
el artículo 58 el de la expropiación qué sigue 

la palabra•el honorable Senadorjuan Camilo 
• Restrepo Salazar: 

manteniendo el espantapájaros innecesario de la 
expropiaciónpor motivós de equidad sin indem- 

Gracias señora Presidenta, voy a tratar de ser nización alguna, no quiero detenerme tampoco 
• muy breve para acogerme a los 10 minutos que por el momento, per ojalá que no pasemos esto' 
se nos han fijado, muy a menudo cuando alguna a  pupitrazo limpio de los muy delicados ártícu- 
empresa, cuando algún gran propósito le falta los qúe_sobre servicios públicos está'cpntenien- 
grandeza, se termine en 'asuntos de procedi- do esta propuesta tal como nos ha llegado, que 
miento. Qué triste es ver hoy ¡toda una reforma de plasmarse en reforma constitucional haría dé 
. constitucional honorables Senadores, sometida ese tema inmenso,  que el ..Constituyente quiso 
a tristes discusiones, a menesterosas discusio por primera vez dedicarle todo un'capítulo de la 
nes, que además pueden ser ciertas, si, si era 
procedeñfe o no que se surtiera el trámite de la 

Carta, el de los servicios públicos bacía de ellos 
'  

apelación, porque es un trámite previsto exclu- • una verdadera vara de premios en el país, y ojalá 
no aprobemos normas como ]as que están pro- 

constitucionales, 
las leyes y no para las reformas .• 

constitucionales, si f ue procedente-o iio, que nos puestas sobre Banco de .la República, o sobré 

escuchara a la sociedad civil como lo solicitó • 
presupuestos sin la discusión requerida, por eso 

insistentemente ante las Comisiones Primeras y. voy a dejar en la Secretarla-10 proposiciones que 

quizás éste es el resultado.menor de un asunto al— le rogaría radicar sobre- el articulado para que 

cual le ha faltado grandeza porqué tenemos que searrtenidas en cuenta.cuando entre a discutirse 

dcirlo con sinceridad y con claridad,'al manejo la Reforma. Honorables Senadores, el Presiden- 

todo del tema constitucional le ha faltado gran-• te López Michelsen en un artículo publicado en 
deza por-parte de este Gobierno. -Primero no el periódico El Tiempo hace' algunos meses, 
menciono. el tema en lá campaña electoral, ni_ ,habló de la importancia que tendría una gran 
hablo de reformas constitucionales, ya de por sí Reforma Constitucional de gran aliento que le 
es bien extraño que un Gobierno quetiene avalía, : permitiera esa, era la hipótesis que planteaba el 
una reforma. constitucional ahora, no la hubiera Presidente López, una salida digna al Presidente 
planteado como un gran tenih de su programa, Samper, esta Reforma que estamos estudiando 
después' vinieron la feria de propuestas. que • es tan pobre, tan recortada, tan sin hilo ideológi- 
algunos han llamado las cortinas de humo cons- 'co conductor, que ni siquiera para ese propósito. 
titucionales, vino las ideas de la pena de muerte, de la salida con grandeza del Presidente Samper 

de que habló el Expresidente López nos serviría,. 
estamos en este momento votando la ' proposi-
ción substitutiva del Señador Héctor Heií Rojas 
de que se archive, yo doy mi voto positivo por 
esa propuesta, pero en el caso señora Presidenta 
de que no prosperara la proposición del Senador 
Rojas, desde ahora e invocando lo previsto eri el 
artículo 176, inciso '2° de. la Ley 5', solicito 

-formalmente que una vez cerrado este debate 
general procedamos a iniciar- él análisis de la 
reforma artículo por artículo. _ 

Muchas gracias. 	• . 	• 
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Senador Jimniy Chamorro Cruz. 

Palabras del honorable Senador, Jimmy 
Chamorro Cruz. 	 • 

• Con la venfa.de la Presidencia hace uso de 
la palabra. el' honorable: Senador Jimmy, 
Chamorro Cruz:: 

Muchas gracias Presidente, voya tratar de ser. . 
lo más breve posible y. -conciso - frente a los 
planteamientos generales de la Reforma Consti-
tucional sin profundizar, ni ahondaren un artíl 
culo en particular, hay varias cosas las cuales 
son_algo desconcertantes, en primer lugar defi-
nitivaniente el trámite de•dicha Reforma Cons-
titucional fue un trámite el cual no dio tiempo 
para profundizar en más de medio centenar de 
artículos, los cuales se están sometiendo a refor-
ma, y no, solamente en la Cámara sino aun aquí 
mismo,en el, Seriado, por ejemplo el artículo 141 
ó-mejor cuando alude al artículo 141 de dicha 
reforma, cuando álude frente a las competencias 
de las ocasiones en las cuales se reúne el Congre- - 
so en pleno, ahí aboga el tema por ejemplo de 
elegir Vicepresidente, hay varias funciones en-
tre las cuales aparecen la elección de Vicepresi-
dente, pero sin embargo cuando habla en cuanto 
habla a la elección de Presidente, Vicepresiden-
te, no lo aboca como tal ,en otras palabras en esta 
reforma la Comisión Quinta aprobó que el, Con-
greso cuando se reúna en su plenitud elegirá 
Vicepresidente, porqué hay -una-reforma de fon-. 
do que no solamente está háblando en'cuanto a 
lo que compete a reordenar cierto tipo de pala- 

• braspara que haya claridad frente al artículo, no 
es algo de mucho fondo el cual al quitar 3 6 4 
palabras pues obviamente cambia substan-
cialmente 

 
 la manera de elegir el Vicepresidente 

de la República, no únicamente ' en, casos de 
vacancia, sino que habla de elección de .Vicepre- 

• sidente de la' República, pero .elestudio fue tan 
rápido que-se hizo, el afán fue tan acelerado que 
no se percató en hacer esa y más reforma o mejor 
en hacerlo coherente de acuerdo al articulo 141. 
propuesto que no'se tocó, por ejemplo el artículo' 
202 que establece que el Vicepresidente es éle-
gido por voto popular,,esto es demaáiadó delica-
do, además tantas cosas de igual manera que no 
son de poca monta, que no dicen mucho de este 
cuerpo tan, honorable del 'cual el país espera 
tanto como. es  el' Senado de la República. Pdr 
ejemplo el artículo 303, habla acerca de la inha-
bilidad de los Gobernadores durante dos años, 
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reformarla, en un proceso en que las Cámaras y vino las de la Cámara ·unicarneral, vinieron las de que habló el Expresidente López nos serviría, . 
las !'4�sas - Directivas el año' entrante, d�ben própuestas hoy incumplidas de la éasa republi- estarnos eri este rnornépto votando la · proposi- · 
acordar unas reglas.del juego. · · . cana y· nada de esto fue serio, grande, nada cuajó ción substitutiva del Senador Héctor Heií Rojas 

Señores Senadores, en 15 días se acabará este en cosas concretas porque' nu'nca fueron gran- de que se archive, yo doy mi voto positivo por 
. año de gracia de 1996, · esta noche pensé y me des� ni precisas, por eso alguien ha dicho no sin esa propuesta, pero en el caso señora Presiden fa 
.encontré con algo insólito en hi · historia de razón, en este mornen.t_o de gran desempleo y de de que no prosperara la proposición del Senador 
. Colombia, cuand.o-cornenzaba el siglo 20 ·está- . recesión econórni�a en Colombia, que la única Rojas, desde ahora e invocando lo previsto eri el . 
barnos en guerra y. ahora que .nos aproximamos . fábrica_ que �stá trabajando a tres · turnos en el artículo 176, inciso 21! de la Ley' 51, solicito 

.-� a un nuevo siglo parece, Dio�o lo quíera así, país, es la de l.as cortinasdehurnoconstitucion�:. · formalmente que una vez cerrado este debate seguirnos en la . guerra, hasta dónde podernos les, qué triste es tramitar una reforma eonstitu- ' general procedamos a füiciar· el ánálisis de la convivir en este desastre,. en esta anarquía, en cional así, cuando estarnos corriendo sobre. el reforma artículo por artículo. -
este barco que se hunde tooos l'os días� que ·e!¡! la tiempo, cuando tenemos angustiosos 10 rninu- . 
Nación1 .en. el desgobierno, en la · nada, _en la . tos, cuando se nos diCe que no se puede prpfun- · !\füchas g�_acias. 

' prescindencia absoluta de_ la·éohesión para ser- dizar sobre los ternas, ya sucedió lo-mismo en la . _ _ La Presidencia concede e� uso de la palab'ra al 
vi�e a Col�rnbia; desde esta_ tribuna.yo le pido al Plenarfa de la Gárnara de Representantes, que no . · honorable· Senador Jirnrn'y Charnorr�. Ctuz. 
s7n.or Pres1de�te Ernesto Sa!11�er, que e_l 31 de vaya � suceder lo mismo hono_rables-Senadorés Palabras del honorable Senador: Jirnrny . d��1ernbr� --alla en el hondon . del alma corno en la Plenaria del Senado. El ,sentido de la Chamorro Cruz. ' ·  · · di.Jera M•g.uel de Unarnuno, p1e_nse en ·Colorn- . Constitución cuando habla de que las reformas · · 
b 1 d d d d Con la venia.de la Presidencia hace uso de 1a, en a tierra .e sus rnayore.s, e su pa re, e a la Carta tramitadas en el Congreso, durante dos · 

d 1 1 · la palabra . el · hónorable_· Senador Jimmy su rna re, en . � ,tierra que ,º vio nacer, para que yuelfas; no pu_ede-serel de que la primera vuelta t 1 d 1 1 Chamorro Cruz: : orn�, a ec1s10!1 _ que mas e co�ve�ga ª ª es un pupitrazo para que las reflexiones vengan Nacmn, muchas veces uno en la vida_ tiene qu� en la segunda vuelta el sentido profundo de las Muchas gracias Presidente, voy-aºtratar'rle ser . 
superar d�ficultades y entrega� c!.ificultad�s que· reformas a la Cait; por .1ª- vía· congresional lo más breve posible y. ·conciso · frente a los 
le .duelen desQe� el alrn�, pero pnrnero que uno, tiene que· ser que se 

'decanten; que se sopesen: planteamientos generales de la Reforma éonst!-
pnrnero que todo por sobre todo y, naturalmente d't .-d d d ah' 1 · tucional sin p'rofundizar, ni ahondar .en un artí� · 
· · D' -.1 . 1 d , . que se me 1 en con cm a o, e 1 e_ . requen-que pnrnero . ms, esta a patna, yo e recor_ ana · t d 1 d 11 - 1 d · · t culo en particular, hay ".yaria!? cosas las cuales by al doctor Sarn_ per, al que he respetado en este rnien ° e as . os vue as Y por eso _e _1spara e _ 

1 d 6 t lt d f: • son_algo desconcertantes, en primer lugar defi-turbión en el que él se ha debatido, _que .por lo Y e · e. s.proi:> si 0 que re�u f? e un� re orma que 
d t d t 1 1 ni�ivaniente el trámite de-dicha Reforma Cons-menos se acordara de aquel bello verso del . n.o se iscu a pon?enonza amen e e_n as p ena- . . 

maestro Cato cuando decía, Patria de tus entra- nas. de l�s dos Carnaras. · titucional fue un trámite el cual no dio tfompo 
. - . ' para profundizar en más de medro centenar de ñas soy pedazo, mil gracias. · .Por eso senora Presidente, yo no voy a entrar · t' 1 1 . 1 · t , t' d f - - . · · ar 1cu os, os cua es se es an sorne 1en o a re or-La Presidencia concede el uso de la palabra al a hablar de ciertos' temas que quisiera tocar, .rna, y no. solamente en la Cámara sino aun aquí h bl S d J e · ·1 R 1t - porque aspiro a _hacerlo ·en la discúsión del onora e . ena or uan ami o_ es repo rni_srno en el.Seriado, por ejemplo el artículo 141 Salazar · articulad.o, no voy a referirme al peligrosísirno . 

artículo sobre libertaddeprensa que han_presen- ó' rnejor cuando aJude al artículo 14� de dicha 
Palabras dél honorable Senador Juan Camilo reforma, cuando alude frente a fas competencias tado los honnrables ponentes; no voy a-habla_r Restrepo Sala·zar. . de las ocasiones en las cuales se reúne el Congre-tarnppco del aprerniO que tiene el país de rnejorar-Con la venia de la-Presidenda hace uso de el artículo 58_ el de la expropiadóri que' sigue �o en pleno; ahí aboga el temá por ejemplo de 

la palabra.el honoráble Senador Juan Camilo elegir Vicepresidente, hay varias.funciones ep-rnanteniendo el espantapájaros innecesario de la Restrepo s
.
alazar: _ 

. -
_ expropiaciónporrnotivós de equidad sin indern7 tre las cuales aparecen la �lección de Vicepresi-

Gracias señora Presidenta, voy a tratar de ser nización alguna, no quiero detenerme tampoco · dente, pero sin_ embargo cuando·hab�a en cuanto . muy breve para acogerme a los 10 minutos que por el momento, pero ojalá que no pasemos esto· habla a la elección de President�, Vicepfesiden
se nos han fijado, muy a menudo cuand.o alguna l.l pup�trazo limpio d�los muy d�licados ártícu- te, no lo aboca corno tal , en otras palabras en esta 
empresa, cuando algún gran propósito le falta lps que-Sobre servicios públicos está'c_pntepien- reforma la Cqrnisión

, 
Qqinta aprobó .que el C�n� · 

grandeza, se termine en ·asuntos de procedi- do esta propuesta tal corno nos ha llegado, que gr�so . cu�ndo se re�n� en su plemt�d eleg1_ra 
. rnientó. Qué triste es ver hoy a ºtoda una reforma de plasmarse en reforma constitucional haría de . V1cepres1dente, porque �ay !1�ª reforma de fon- . 
. cop�tituci�nal �onora bles Senadores, s�_Íneti.d� ese .terna. in_rnenso . que el . .Constituyente qui�o . do que_ no �olame�te esta ha b!ando .en Cl!anto a . a tnstes d1s<;:us��nes, a rnenest7rosas d!sc�s10- por primera vez dedicarle todo un ·capítulo de la lo que compete a reor�enar cierto tipo 1de pala
nes, que_ �dernas· pue�en s�r ciertas: s�,. s1 era . Carta, el de los servicios públicos bacía de ellos · bras para que haya claridad frente al ar�1culo, no 

· procedente o no que se surtiera el tramite de la · d d d · s 1 , · l ' . es algo de mucho fondo el cual al qmtar 3 6 4 apefación, porque es un trámite pFevisto exdu- · 
una ver

b
a era va_ra e premio 1 en �u pais¡! 01ª ª · p�labras pues obviarnent� cambia substan-sivamente.para las leyes y no para las reformas· no �pro ern
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insistentemente ante las Comisiones Primeras y voy a dejar en la ecretana O propos!CI?nes que_ . 
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· , , 1 1 d d 1· le rogada radicar sobre- el articulado para que · s1dente de la R�pubhca, pero .el estudio fue tan · qm��s �st� �� ed 
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la Reforma Honoiabl�s Senadores el Presiden-
. no se percató en hacer �sa y más reforma o nie]or ecir o con smcen a y con e an a , a mane Jo , · ' · . . todo del terna constitucional le ha faltado gran- · � Ló�,

z �jchelse? ep. un artíc�lo publicado en . en hacel'. lo coher�nte d: acuer:?P al_arllcul� 141 . . 
: deza por - parte de este Gobierno . . Primero no el penod1co El Tiempo hace algunos meses, propuestoque no se toco, p�r e1ern�lo el art1c_ulo 
. menciono. el terna en fa campaña electoral, nf . habló_ de la importancia que tendría una gran ??.2 que establece que el V1cepres1�.ente es �le-

hablo de reformas constitucionales, ya de porsí Reforma Constitucional de gran aliento que le gido por�oto popular,. esto :s demasiado dehca
_es bien exttaño queun Gobierno quetieneavalía, . :. permitiera esa, era la hipótesis que planteaba el do, además tantas_ cosas de 1�ual manera que no · 
una reforma.constitucional ahora, no la hubiera Presidente López, �na salida digna al Presidente son de poca monta, que no dicen mucho de este 
planteado corno un gran tenfa de su prqgrarna, Sarnper, esta Reforma que estarnos estudiando cuerpo tan_ honorablé del ·_cual el país espera 
después . vinieron la feria de propuestas. que · es tan pobre, tan recortada, tan sin hilo ideológi- tanto corno. es el. Senado de la República. Pór . 
algunos han llamado las cortinas de humo cons- co conductor, que ni siquiera para ese propósito . ejemplo el artículo 303, habla acerca de la inha
titucionales, vino la_s ideas de la pena de muerte, de la salida con grandeza del Presidente Sarnp�r. bilidad de los Gobernadores durante dos años, 
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•  pero sin embargo cuando habla en cuanto al 
artículo 179, que alude las inhabilidades de los 
Congresistas, -no toca dicha inhabilidad: como 
tal, ahora alguien podrá aludir que obviamente 
está taxativamente-  incorporado, no, lo que pasa 
es que el artículo 179 no tiene un artículo que 
diga o. que dice hasta el momento y las demás 
inhabilidades que prevé la Constitución. De 
manera queestoverdaderamente es preocupante 
porque si muestra que fue hecho a la carrera 
como todos lo sabemos y como el país entero así 

_ lo sabe, no voy a profundizar en lo que ya 
algunos colegas han dicho anteriormente. Seño-
ra Presidente, a mi en el uso de la palabra ni voy 
a profundizar repito en algún artículo en particu-
lar, además que es claro que hay vicios de• 
procedimiento, tal como lo establecen los últi-
mas artículos dé la Constitución Política, vicios 
de procedimiento claro, palpable en chanto a lo, 
que compete el trámite de los actos legislativos, 
como le dije señora Presidente no voy a profun-
dizar en este tema, pero sí terminar con 4 6 5 
-puntos, o reflexiones para terminar y así hacer 
uso de menos de los 10 minutos, los cuales se nos 
ha pedido. 	 , 

En primer lugar; el país no quiere-  esta refor-
ma, yo pienso que esta reforma es algo' no 
solamente inconsulto al país nacional, sino que 
en este caso, de consultarse al país, el país-no lo 
querría, el .país tampoco lo aceptaría, estamos 
legislando entonces, en contra de la vóluntad 
popular de aquellos los cuales nos eligieron: En 
segundo lugar,, la reforma es altamente regresi-. 
va, es. extremadamente regresiva en,cuantó .al 
aspecto de democracia participativa concierne, 
volviendo nuevamente a una democracia repre-
sentativa de cacicazgos evitando obviamente el' 
surgimiento de.liderazgos políticos en el terreno 
local e igualmente en el terreno nacional. En 
tercer lugar, considero que la Constitución Pólí-
tica de Colombia es para reglamentarla al menos 
durante sus 10 primeros años, pero no para 
reformarla de esta manera-comó se piensa hacer. 
En cuarto lugar, yo hago una pregunta, qué pasa 
con el tema.de  la paz, qué pasa con el tema que 
en estos momentos es prioritario para el país y 
que está conduciendo a un manejo insostenible 
del Estado, y específicamente a lá población 
civil, el tema de la paz. Si esta Reforma Política 
se aprueba, en qué afecta el tema de la paz o el 
tema de la guerra y la .respuesta es que 'de 
ninguna manera. De manera que la misma•crfti-
ca que estamos haciendo y que se ha formulado 
y muchos han formulado a la Constitución de 
1991, al aludir a ella como la panacea y como la 
respuesta a todos los problemas sociales polfti-
cos_y de orden público, pues el país nos la podría 
hacer ,a nosotros mismos, pensando que a través 
de esta reforma podemos tener un Estado mucho 
más sólido, podemos tener un "Estado mucho 
más transparente, una 'democracia mucho más 
abierta, la misma crítica, se nos va a venir encima 
a éste Congreso, en 1991, o -el que .actuó hasta 
1991,.fue censurado, pues con mayor razón aún 
lo será éste. 
• Esta reforma,'pór lo tanto, no se convierte en, 

. algo muy serio, y en último lugar y con esto  

-termino, la reforma en qué beneficia al núcleo 
fundamental de toda sociedad cómo es la fami-
lia. ¿En qué beneficia la solidez familiar? ¿En 
qué beneficia el núcleo social más relevante que 
tenemos y al cual tenemos que. enfocarnos? 

Yo sé Senador Lozada, que usted tiene un par 
de parámetros sobre el cual legisla, uno de ellos 
en qué beneficia la familia y. en qué no? 

Eso quizá se me quedó grabado de una de sus 
importantes intervenciones, pues bien, esto no 
beneficia en absolutamente nada en ningún por-
centaje, ni en el más mínimo de todos, por lo' 
tanto, es una reforma que no puede tener fondo, 
que no tiene un fondo social el cual obviamente 
aquí en muchos debates anteriores hemos con-
cluido de.la importancia de lo que es la legisla-
ción social, pero específicamente en cuanto•a la. 
familia y finalmente, qué le puede pasar al país 
de negarse o de archivarse'este proyecto de acto 
legislativo. 	 , 

¿Qué le puede pasar al país?. ¿Qué le puede 
pasar al país frente a la comunidad internacio-
nal?. ¿Qúé le pude pasar al país internamente? 

Quizás los únicos afectados serían los Parla-
mentarios, seríamos nosotros pero en sí, el país 
uo mejoraría verdaderamente desde ningún punto 
de vista ni el aspecto político ni el social, quizás 
el económico tampoco, de minera que esta re-
forma en sí, aunque pensaba verdaderamente 
que algunos artículos eran positivos cuando 
usted así nos lo planteó Senador Ñame y acla-
rando obviamente su y exaltando obvimente la 
labor •que .usted ha hecho como ponente y se lo. 
digo como cólega, sin embargo esta mañana al 
leer algunos aspectos de ello me parece qué es 
algo de lo cual yo nopuedo acompañar, algo de 
lo cual mi movimiento no puede acompañar, ni 
coadyuvar, esperando eso sí, que el debate sí se 
dé, que el debate se dé ojalá dentro de muy pocos 
meses, ojalá como primer punto en el año si-
guiente a partir de-marzo 16; con los debates que 
se nos anunciaron Senador José Rentan, se nos 
anunciaron debates o mejor foros en todo el país 
que lamentablemente no se dieron y aclaró, 
usted no tuvo absolutamente ninguna responsa-
bilidad en ello porque con toda seguridad y,yo 
creo en salabra, usted así lo que quería hacer, 
pero no se dieron los.debátes con representantes 
de los partidos y los,movimientos en diferentes 
ciudades del •país, y menos con la población 
civil. Por lo tanto, anuncio obviamente que 
respaldaré la proposición sustitutiva mediante, 
la cual se pide que se archive dicho proyecto de 
acto legislativo. 

-Muchas gracias, señor Presidente. 
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Senador Jaime Ortíz Hurtada 	• 
Palabras del honorableSenador Jaime Ortíz 

Hurtado. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable: Senador Jaime Ortíz 
Hurtado: 

Gracias señor Presidente, distinguidos, cole-
gas, en mi calidad de constituyente de 1991,. me 
considero obligado a hacer alguna referencia no  

solo a este evento, sino también al - producto 
directo del mismo, la. Constitución de 1991. 
Pero voy'a hacerló en una forma indirecta, más 
bien quiero describirla Asamblea Nacional'Cons-
tituyente en su integración para juicio, evalua-
ción o consideración de ustedes: Si el.doctdk 
Jaime Arias me permite, quisiera hacer referen-. 
cia a su importante figura al respecto de que la 
Constituyente de 1901, fue una constituyente de 
ángeles e hizo algo para ángeles, pues quiero 
decirles qué ángeles participaron en esta Asam-
blea Nacional Coñstituyente, no más para consi- 
deráción y apreciación de ustedes. Debemos 
recordar que un distinguido y' muy culto Expre-. 
sidente de Colombia fue delegatario ala Asam-
blea Nacional Constituyente, también debemos 
recordar que 3 hijos de expresidentes colombia-
nos fueron delegátarios de la Asamblea Nacio-
nal Constituyente.-También fueron delegatarios 
varios exmagistrados de las más altas Cortes de 
nuestro país, también fiieron.delegatarios de la 
Constituyente de 1991, exsenadores de la- Repú-
blica, -varios éxse'nadores de la República, va-
rios, exrepresentantes a la Cámara, varios mu-
chos exembajado,res, varios exgobernadores, 
politólogos, Ministros de Estado, sociólogos, 
economistas, literatos, líderes gremiales, yo di-
ría que en forma óbjetiva teniendo en. cuenta las 
personas que integraron esta Corporación que_ 

dberfamos tener.mayor deferencia y considera-
ción para con la calidad humana, profesional, 
técnica y política que sigñificó la Asamblea 
Nacional Constituyente, eso con relación a lá 
Asamblea misma. Con relación a la Constitu-
ción de 1991, quiero dar mi opinión o mi reac-
ción, mi relación personal con • relación a la 
Constitución de .1991, con' dos palabras muy 
claras y muy entendibles por mis honorables 
colegas. En primer lugar quiero decirles que no 
soy idólatra de la Constitución de 1991, no soy 
idólatra de la Constitución de 1991, pero tampo-
co soy iconoclasta de la Constitución de 1991, 
tengo una relación de respeto'y'consideración 
para con la Constitución de 1991, si me permiten 
usar. un slogan comercial, de una empresa aérea, 
por el respeto, por el respeto á la Constitución de 
1991, no estoy de acuerdo con el-trámite, con la 
manera como ha sido presentada y ha sido trami-
tada hasta ahora, considero que no ha habido 
suficiente estudio,- evaluación, profundización, 
conceptualización de la Reforma de la Constitu-
ción de 1991. En particular me quiero referir al 
proyecto, estudié con la independencia qué lo 
hago, no estoy eñ el Congreso ni a nombre del 
Partido Liberal, ni a nombre del Partido Con-
servador, sinoá nombre dé un movimiento inde-
pendiente que surgió precisamente en 1991 no 

.•tengo esos Compromisos ideológicos, estudio lo 
más científicamente,' lo más objetivamente, el" 
proyecto presentado por el Gobierno,'al recibir-
lo y al estudiarlo con ésta, digamos claridad de 
conciencia y de, compromiso, me replegué un 
poco después de un primer estudio lo más dete- 
nido posible, a preguntarme cuál serían los'ejes 
rectores' o el eje rector que guiaba la reforma. 
presentada por el Gobierno, al no .encontrarlo 
considere necesario para mi propia orientación y 
subsecuente estudio, analigarmás profundamen- 
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pero sin · embargo cuando habla en cuanto al termino, la reforma en qué beneficia al núcleo solo a este evenfo, sino también al - producto 
· · artículo 179, que alude las inhabilidades de. los fundamental de toda sociedad cómo es la farni- directo del rnism,o, la. Constitución de 1991. 

Congresistas, no toca dicha. inliabilidad: corno lia. ¿En qué beneficia la solidez familiar? ¿En Pero voy a hacerlo en una forma indirecta, más 
tal; ahora alguien podrá aludir que opviarnente q�é beneficia el núcleo soCial más relev:ante que bien quiero describir la Asamblea NacionalCons-
está taxativarne�te incorporado, no, lo que pasa tenernos y al cual tenernos que enfocarnos? · · tituyente en su integración para juicio, evalua- · 
es que el artículo 179 no tiene un artíc�lo que . Yo sé Senador Lozada, que usted tiene un par . ci�n o c�nsideració� d�. u�t�des; .si el .doctór 

. diga o.que dice hasta el momento y las demás de parámetros sobre el c�al legisla, uno de ellos . J�1rne �1as me per�1te, qms1era hacer referen- . 
inhab_ ilidades que �prevé la Constitución. ·De , b f' · 1 � .1 . , ? c1a a su importante figura al respecto de que la en que ene 1c1a a 1arn1 ia y. en que no . . · · · 

f' 
· d rnaneraqueestoverdaderarnenteespreocupante . . , · . , · Constituyente de J991, ue una constituyente e 

porque si muestra que fue hecho a la carrera .
.. Eso qm�a.se rne qu�do grabado d� una de sus ángeles e hizo algo para ángele�, pues q�iero 

corno t.odos lo sabernos y coni� el país entero así irnpor.�a�tes mterv:encmne�, pues bie.n, �s.to no ·decirles qué ángeles participaron en esta Asarn-
_ lo sabe, no voy a profundizar en lo que ya bene�icia 7n absolut�rne�t7 nada.ennmgunpor- . bleaNacion&l Coii.stituyente, no rnás para consi:
algunos colegas han dicho anteriormente. Seño- centaJe, m en el mas rnuumo de todos, por lo deración y aprec�ación de ustedes. Debernos 
ra Presidente, a· rn( en el wm de la pa�abrani voy t_anto, es una reforma que no puede tener fondo, recordar que un djstinguido y muy culto Expre- . 
a profundizar repito en algún artículó en particu- . que no tiene un fondo social el cual obviamente sidertte de Colombia fue delegatario a·laAsarn
lar, además que es claro que hay vicios de. aquí en muchos debates anteriores hemos con- .. blea Nacion

.
al Constituyente, también <;lebernos 

procedimiento, tal corno lo establecen los últi- cluido de.la importancia de lo que es la legisla- recordar que 3 hijos de expresidentes colornbia- . 
rnos artículos de la Constitución Política, vicios ción soCial, pero específicarnent� en cuanto .a la . nos fueron delegatarios de la Asamblea Nacio
de procedirnieiifo claro, palpable en cuanto a lo . fa�ilia y finalrnen_te, qué le puede pasar al país nal Constituyent�:Tarnbién fueron delegatarios 
que compete el trámite de los actos legislativos, de negarse o de archivarse·este proyecto de acto varios exrnagistrados de las más altas Cort�s de _ 
corno le qije señora Presidente no voy a profun- legislativo. -

nuestro país, ' también füeron. delegatarios de la 
dÍzar en. este terna, pero sí terminar con 4 ó 5 ¿Qué Je puede pas�r al país?. ¿Qué le puede C�nstituy�nte_ de .1991, exsenadores d

_
e l� Repú

puntos, 0 reflexiones para terininar y así h�cer pasar al país frente a la comunidad internado- . b.hca, -vanos exsenadores de}ª Republ�ca, va- · 
uso de menas de los 10 minutos, l_os cuales se nos nal?. ¿Qué le pude pasar al país internamente·?· r1os, exrepresentantes a la Carnara, vanos mu"' · · chos exernbajadores, varios exgobernadores, ha pedido. Quizás los únicos afectados serían los Parla- politólogos, Ministros de Estado� sociólogos, En primer lugar el país no quiere· esta refor- rnentarios, seríamos nosotros pero en sí, el país . t l't . t l' d . . l d . 
rna yo pienso qu� esta reforrná es algo\ no 0 oornejoraríaverdaderarnentedesdéningúripunto ��onornis :s, 1 e�a

b.os
t� 

1 
t
ere.s gd

rernia es
e
, y

t
o 

1
1-, · · ' · -

· · 1 · l' · · · 1 · 1 · , na que en iorrna o Je 1va emen o en- cu n a  as solamente incons_ulto al país nacional, sino que de v1s�a 
,
m � aspecto po it1co �1 e s0<;1a ' qm?:as , . personas que integraron esta Corporación

. 
que� en este caso, de consult�rse al país, �l país no lo el econorn1�0 tampoco, de IJlanera que esta re- dberíamos tenermayor deferencia y consideraqu�rría, el .país tampoco lo aceptana, �starnos forma en s1, au�que pensaba ve.r�aderarnente ción para éon la calidad humana, profesional, legislando entonces. en contra de l� �oluntad que alg�nos art1culos

, 
eran positivos cuando técni�a y política que significq la A_sarnblea popular de aquellos los cuale.s nos ehg1eron.· E� usted as1 �os lo planteo 
.
senador N:a�e Y acla- Nacional C�mstituyente,_ eso con relación a lá 

segu,ndo lugar, la reforma es altamente regres1- · rando obviamente su Y exaltando obvirnente la Asamblea misma. Con relación a la Constitu� 
va, es extrernadarne�te .reg�e.siv� en _cua�tó al l�bor ·que .ust�d ha h�cho corno ponente! se lo. ción cíe 1991, quiero dar mi opinión o mi reac
aspecto de democracia partic1pahva concierne, d1g_

o corno colega, sm embargo esta rnanana al ción, mi relación personal con relación a la 
volviendo nuevamente a una dernocraci� repre- leer algunos aspectos de ello me parece que es Constitución de J991, con dos ·pálabras muy 

. sentativa de cacicazgos evitando obviamente er algo de lo cual yo nopuedo acompañar, algo de claras y muy en'tendibles por mis honorables 
surgimiento de·lid�razgos políticos en �l terreno _ lo cual mi rnovirnient� no P!-1ede acornpáñ.ar! ni . colegas. En prirn�r lugar quiero · decirle_s qu_e no · local e igualmente �n el terreno .nacional. En coadyuvar, esperando eso s1, que el debate s1 se soy idólatra de la ConstitucióQ de 1991, no soy · t�rcer lugar, consider:o que la Constituci�n PóH- dé, que el debate se dé ojal_á de�tro de muy pocos · idólatra de la Constitución de 1991, pero tarnpo
tiC!l de Colombia es para reglamentarla al menos meses; ojalá corno primer punto en el_ año si- co soy iconoclas�a de la Constitución de 1991, 
durante sus 10 primeros años� pero no para guiente _a partir de·rnarzo 16; con los debates que tengo una relación de respeto ·y ·consideración 
reformarla de esta manera cornó se piensa hacer. se nos anunciaron Se.nadar José Rentan, se nos para con la Constitu_ción de 1991, si me permiten 
En cuarto lugar, yo hago una pregunta.?. qué pasa · anunciaron debates o mejor foros e� todo el país usar un slogan comercial de u�a empresa aérea, 
con el terna.de la p;;tz, qué pasa con el tema que que lamentablemente no se dieron y aclar!'.l, por_ el respeto, por el respeto á la Constitución de 
en estos momentos e·s prioritario para el país y usted no tuvo absolutamente ninguna responsa- 1991, no estoy de acuerdo con el-trámite, con la 
que está conduciendo a Un manejo iQSOStenible bilidad e�· ello p,orque Con toda �eguridad y 'YO .  manera COillO ha sido presentada y ha sido trarni
del Estado . y específicamente a fa población creo en sqpalabra, usted así lo que quería hacer, tada hasta ah-ora·� considero que no ha habido 
civil, el terna de la paz. Si esta Reforma Política pero no se dieron los. debates con representantes suficiente estudio, . evaiuación, profundización, 
se aprueba, en qué afecta el terna de la paz o el de Jos parti4os y los movimientos en diferentes conc�ptµalizaci�n de la Reforma de la Constitu
terna de la guerra y la .respuesta es que ·de ciudades· del .país, y menos con la población · ción de 1991. En particular me quiero referir al 
ninguna manera. De maner(,l que la rnisrna·crít�- c.ivil. Por lo tanto, anuncio obviamente que proyecto, estudié con la independencia que· lo 
ca que estarnos haciendo y que se ha forrn·ulado respaldaré la proposición sustitutiva mediante, hago, no estoy en el Congreso ni a nombre del -
y muchos han formulado a la Constitución ·de · 1a cual se pide que se archive dicho proyecto de Partido Liberal, ni a nombre del Partido Con-
19�1, al aludir a ella corno la panacea y corno la acfo legislativo. servador, sinoá �ornbrede unrnovirniento inde- . 
respuesta a todos los problemas sociales políti- ·Much¡is _gracias, señor Presidente. pendiente que surgió precisamente en 1991; no 
cos_y de orden.púb'lico, pues el país nos la podría _ L . p 'd · . de el u o de l palabra al _·tengo esos c;ornpro!11isos ideológicos, estudio lo 
h . . d , a .res1 enc1a conce s a , . , . . . , b . . 1. acer a nosotros mismos, pensan o que a traves h

. 
bl

. 
S d J . e 0 t' Hu\t. do . mas c1ent1f1carnente, lo mas o 1et1varnente, e · - · · · · · onora e ena or a1rn r 1z r a . . . . . de esta reforma podernos tener un Estado mucho . · · · . . · . , · ·p�oyecto presentado por el Gobierno; al rec1bir-

más sólido, podernos tener un "Estado mucho .Palabras del ho�orable Senador Jaime Ortiz . lo y al estudiarlo con ésta, digamos claridad de 
más transparente, una dernoáacia mucho más Hurtado. · 

conciencia y de , compromiso, me replegué un 
· abierta, la misma crítica se nos va a vepii encima Con la venia de la Pr.�sidericia hace uso de poco después de 'un primer e.studio lo más det�-
a éste éorigresó, en 1991, o el que .actuó hasta la palabra elhonorabll� Senador Jaime 011íz nido posible, a preguntarme cuál serían los

.
ejes 

1991, fue censurado, pues con mayor razón a:ún Hurtado: 
. 

rectores' o el eje rector que guiaba la reforma 
lo será: éste. . Gracias señór Presidente, distinguidos. cole- presentada por el Gobierno, al no .encontrarlo 

� :Esta reforma; por lo tanto, no se convierte en _ gas, en mi calidad de constituyente de 1991,.rne considere necesario para mi pr�pia orientación y 
. . algo muy serio, y en último lugar y con esto considero obligado a hacer alguna referencia no . subsecuente estudio, anali;zarrnás profundarnen-. . . 

.. 
. . . ' . ,. - ' 
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•te qué criterios deberíamos adoptar para promo-
ver una Reforma Constitucional, me llevó el 
estudio a una conclusión muy clara que en forma 
puntual quiero entregara mis honorables cole-
gas para que entiendan mi posición con relación' 
a- este: proyecto. 	 . 

Considero honorables Senadores, . que- uh á 
seria Reforma Coñstitucional debe estar guiada 
mínimo por 5 criterios objetivos, principios, -o 
criterios orientadores mínimos básicos para 
orientar una Reforma 'Constitucional.• Voy a 
enunciarlos ya que para los buenos enteñdedores•  
pocas palabras bastan, no necesito profundizar 
en esto . porque son muy entendibles y muy 
claros en su propio enunciado. El primer criterio 
que yo considerosine.qua non para una reforma 
seria de la Carta Política, es que esa reforma sea • 
necesaria, el criterio de la necesidad con reía-
ción ala misma Carta, con relación a la realidad 
social económica y a la realidad política del país, 
en primer lugar con relación a la Carta, conside-. 
ro  que una Reforma Constitucional sería necesa-
ria con relación.•a la Carta, si esa Carta fuera 
obsoleta, quiero decir: 	' 

Que si después de desarrollada y aplicada y 
-decantada en un tiempo razonable, demostrara 
esa Carta; ser inoperante o ser ineficaz o *estar 
corta o insuficiente, entonces. ameritaría en for-• 
ma imperativa una reforma porque la Carta 
demostró que no dio la medida, pero sólo si 
después de desarrollada, aplicada y decantada 
en un'tém ino razonable de tiempo, demostrará 
su ineficacia, consideró que este no es el caso 
para con la Reforma de 1991, entonces que no se 
llena el prinier,criterio de necesidad con relación. 
a este proyecto. El segundo criterio que pensé 
era importante y.sine qua non, •para promover • 
uña Reforma Constitucional, es que el referido 
proyecto se haya madurado y decantado sufi-
ciéntemente, de, tal manera que alrededorde él, 
se dé un consenso nacional importante, si nó hay. 
una propuesta un proyecto alrededor del cúal 
haya un consenso nacional que el país acepte 
que esa propuesta sí, es importante, sí es válida, 
si és pertinente para reformar la Carta Política, 
entonces los que lo propusieron tienen toda 
libertad y todo deber de realizar ese .proyecto de 
no conseguirse este consenso nacional después 
de haber madurado suficientemente este pro-
yecto, de no conseguirse una reforma contra este 
criterio, sería una reforma temeraria -y.aún más 
podría ser una reforma. irresponsable. Un tercer 
criterio que yo considero sine qua ñon, para una 
Reforma Constitucional, es que- ese -proyecto. 
tenga vocación de estabilidad y firmeza doctrina¿, 
repito, que ese proyecto tenga vocación: de está-
bilidad y de firmeza doctrinal, se-trata 'nada 
menos que incluir un nuevo artículo digamos o 
un nuevo concepto en la Carta que debe tener 
estabilidad. para la República, para la Náción,,si 
a las ligeras a las voladas proponemos cualquier 
cosa traída de los cabellos coyuntu-ralmente, 
estamos nada menús que consagrando la inesta-
bilidad institucional de la República, y eso sería 
una irresponsabilidad histórica que no lo consi- . 
dero oportuno. El cuarto criterio que labore para  

guiarme'en mi análisis, examen de esta propues-
ta de reforma, es qúe la propuesta sea científica, 
el criterio de cientificidad, es decir, que la pro- -. 
puesta •haya sido sometida al escrútinio racional 
y severo y científico de la academia, que los•  
estudiosos, los especialistas en derecho consti-
tucional hayan profundizado el proyecto, lo ha- 
yan avalado, lo hayan enriquecido o tal vez lo 
hayan desechado porque no corresponde en el 
carácter serio de una Reforma Constitucional: 
Este carácter de cientificidád considero que ape-
nas estaríamos comenzando a buscar d en el 
país, ya que a pesar de que hay algunos meses de 
trayectoria de este proyecto, el país nacional no • 
lo conoce, no-  se • ha apropiado, n•6 se ha 
interiorizádo en la mente y en la conciencia del 
país, el proyecto presentado por el Gobierno. 

"Y el quinto criterio que yo considerosine qua 
non,para una reforma constitucional es que el 
mismo,. ese proyecto sea armónico con el con-
junto constitucional, la idea es que la Constitu-
ción no sea una-colcha de retazos me parecería 
que una reforma política o como aquí se ha dicho 
tal vez con mucha razón: 

Una reforma politiquera, sería un parche que 
afearía mucho, mucho más para algunos la Carta 
de 1991. Guiándome por.esos,5 criterios el de la 
necesidad, él de la maduración, el-de la estabili-
dad y firmeza, el de la cientificidad y el de la-
armonía; reexaminé el proyecto del Gobierno 
para mi tristeza, porque quisiera apoyar un buen 
proyecto. inteligente, oportuno, sabio, que enri-
queciera, que mejorara, que elevara mucho más 
esa Constitución que tenemos, que para mí sí es' 
resultado de un consenso del pueblo colombia-
no, pero.que efectivamente o-evidentemente sí 
tiene muchos errores y necesitamos mejorarla; 
pero el proyectó del Gobierno a mi júicio se 
queda supremamente cortoy lamentablemente a 
mi juicio ninguno de los 5 criterios rectores, para 
una Reforma Constitucionales plenamente y tal 
vez ni escasamente satisfecho por la propuesta,', 
del Gobierno. Después del estudio personal y 
con asesorías las mejores y más _independientes 
que pude conseguir, llegué a la conclusión que el 
proyectó •del Gobierno carece de pertinencia 
ante los graves problemas por los que hoy pasa, 
la Nación, particularmente en lQs campos de. 
orden público, en los canpos"sociales, económi-
co y aún políticos. Estoy convencido después de 
examinar con mucha responsabi iklady seriedad 
como tuve oportunidad de decírselo al primer 

• magistrado de la Nación y al doctor Horacio 
Serpa, que ese proyecto carece de profundidad, - 
carece de estudio, carece de consenso, que ese 
proyecto no enriquece ni amplía, ni mejora en. 
nada la Constitución de. 1991. Para mí sin tener 
distanciamientos con ningún partido, sino una 
posición de buscar comprenderlos a todos, para 
•mí la propuesta del proyecto para fortalecer los 
partidos .tradicionales es politiquera y anti de-
mocrática. En suma, el proyecto •presentado por 
el Gobierno ami juicio, carece de trascendencia 
social, de trascendencia económica y de trascen-
deiicia política y así carece de trascendencia 
históricá.'Por esa razón fui uno de los 11 Sena-
dores de la Comisión Primera que' después de 
estudiar muy cuidadosamente y por haber es- 

tudiado - y conocer bien, bien, . el proyecto del - 
Gobierno, pedí que se archivara ese proyecto y 
con mucho respeto doctor Name, no es -verdad 
que aquí se haya aprobado por unanimidad, que 
la apelación s4 aceptara porque yo voté en contra 
y los otros Senadores, los 11 Senadores de la 
Comisión Primera estamos firmes en nuestra 
decisión de pedir el ' archivo de • ese proyecto, 
¿por qué? 

-Porel respeto ala Constitución, porel respeto 
al país nacional,-por el respeto a la inteligencia, 
por el respeto al estudio, por el respeto a la 
responsabilidad que tenemos como Senadores 
colombianos. . . 	 - 

Muchas gracias,'señor-Presidente. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al' 
honorable Senador Julio César -Guerra Tulena. 

Palabras del honorable Senador Julio César 
Guerra Tulena. 	 - 

Con la venia de la Presidencia hace uso de' 
la palabra el honorable Senador Julio César 
Guerra Tulena: 

Señor Presidente, honorables Senadores, casi 
todos..podemos decir que la mayoría de mis 
antecesores en el uso de la palabra, se han 
opuesto en una u otra forma con sus argumentos 
a la propuesta dé la Reforma Constitucional. Yo 
voy a dar mi voto afirmativo-como miembro del 
Partido Liberal a la propuesta'del Gobierno que 
viene de la Cámara de Representantes y recupe-
rada 

 
 a buena hora .por la Comisión Quinta del 

Senado de la Repúblióa. 
Digamos de entrada, honorables Senadores, 

que nunca-  antes los medios de comunicación de 
este país se habían referido a la Comisión Quinta 
como Comisión agropecuaria, energética y am-
biental. Bastó que el argumento de la Ley 5', con •  
la apelación que hizo el ponente en la Comisión.  
Primera del Senado de la República, con respec-
to a la propuesta de archivo de esta reforma, para 
que el argumento legal dé la apelación en. la  
plenaria y asignada »a la Comisión Quinta, se le 
diera un tratamiento peyorativo, diciendo que la 
propuesta de Refórma Constitucional ,estaba 
rodeada de;  un olfato agropecuario. 

'Pues' en hora . buena, en Mora 'buena que así 
seá,'lo recordamos la'semana pasada cuando el 
Senador ;Gómez Hermida decía que en un tiem-
po muy estrecho la habíamos recuperado para 
que llegara el último día de la sesión ordinaria a 
lo que estamos haciendo en este momento, que 
es el final de la legislatura ordinaria;  pues eso frie 
muy cierto, alguien debe recordar, como lo'dije 
hace un momento, que la Constitución de 
Filadelfia no fue hecha, honorable Senador Or-. 
til, por los científicos de entonces, ni fue' hecha 
por -los constitucionalistas, ni por especialistas 
en Derecho Constitucional, fue hecha por mu-
chos granjeros de entonces, que no tenían la 
sabiduría de la ciencia de hoy. En hora buena 
para .la Comisión Quinta, para .el país, que se 
haya abierto este debate con tolerancia, como lo 
estamos viendo aquí, conviviendo los partidos,y 
los independientes, como los que tieneñ-curul en 
esta Cámara, pero yo sí quisiera hacer unas 
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'te qué criterios deberíamos adoptar para pronio.- guiarme"en mi análisis, examen de esta propues- tudiado y conóc_er bien, . bien, . ei proyecto del -
ver una Refo�ma Constitucional, me llevó el ta de reforma, es qtie la propuesta sea científica, · Gobierno, pedí que se archivara ese proyecto y · 
estudio a una conclusión muy clara que en forma el criterio de "cie_ntificidad, es decir, que la pro- - con mucho �respeto doctor Na me, no es ·verdad 
puntual quiero entregar- a mis honorables cole- puesta ·haya sido sometida &l .escr'utinio racional que aquí se haya �probado por unanimidad, que 
gas para que entiendan mi posición con relación· Y severo Y científico de Ja acad�mia, que los . . la apelación S(( aceptara porque yo voté en contra 
a esté.·proyecto. · · estudiosos_, los especialistas en derecho consti- y los otros Senadores los 1 1  Senadores de la 

Considero honorables Senadores, . que. una tucionalhayan profundizado el proyecto, lo ha:- Comisión Primera estamos firmes en nuestra 
seria Reforma Cons�itucional debe estar guiada · yan avalado, l 0 hayan enriquecido 0 tal vez lo decisión de pedir el · archivo de · ese proyecto� 
mínim� por 5 criterios objetivos, pri�cipios.-o hayan desechado porque no corresponde en el ¿por qué? 

-
carácter serio de una Reforma ConstitucionaL - . . , · · 

criterios orientadores mínimos básicos para E t  á t d · . t'f .d d .d .Porel respeto a la Const1tuc1on, porel respeto 
orienfar una Reforma ·Constitucional. Voy a s e ca

t
r � e� e C)�n 1 lCI ª

d 
con

b
si ero q

l 
ue ape-

1. · al país nacional,-por el respeto a la inteligencia, . 1 1 b .
d d nas es anamos comenzan o a uscar o en e 1 · . t 1 t d; 1 · . t 1 enunciar os ya que para os uenos enten e ores . . país, ya que a pesar de que hay algunos meses de . por e resp� o . a es u . 10, por e r,�spe o a a· 

pocas palabras bastan, no necesito profund"izár trayectoria de este proyetto, el país nacional no . respons�b1hda� q�e tenemos COII.10 Sen.adores 
en esto . porque 

. 
son· mu! entendi?les y . m�y lo conoce, no . se . ha apropiado, lfó se ha colombianos . 

. claros en su propio �nunc1ado. El pnmer entena . interiorizado en la mente y· en la concie�cia del Muchas gracias, 'señor-Presidente. 
qu� yo considero si�e:qua non para una re�orma . · país, el proyecto presentado por el Gobierno. · La Presidencia concede el uso de la palabra al · sena de la Carta Poht1ca, es que esa reforma sea -y 1 . t 't . · · 'd · honorable Senador Julio César .Guerra Tulena . . necesaria, el criterio de la p.ecesidad CQn rela·- p

e
a 

qu
u
m o cr; eno que Yº

t.
c
tu
O�Sl e

l
rosm

q
e qua

l . ' . -· . , 1 · C 1 · , 1 l'dad n�n ,  ra na reiorma cons 1 , c�ona es ue e · P.alabtas del .honorable Senador Julio César cio� a a mi�m� arta, con �e acion_ � ª rea 1 :.. mismo,. ese proyecto sea armomco con el con- Guerra Tulena. socia� e�onom1ca y a la re��1dad poht1ca del �a1s, . junto constitucional, la idea es que la Constitu-en pnmer lugar con relac1?n a
. 
la Carta! cons1de- . . . ción no séa una -colcha de retazo� me parecería Con la venia de la Presidencia hace uso de· 

r? que una Re�?rma Const1tuc1?nal sena necesa- . que una reforma política º· . como aquí se ha dicho la palabra el honorable Senador Julio César 
r 1 1 C t C t f Guer. ra Tolena: 

' · 
na con e ac1on:a a ar a, s.1 esa ar a uera . tal vez con mucha razón: · · · 

. obsole�a,
. 
quiero 

_
deeir: . 

. . . Una ref�rma pdÚtiquera, seria un parche que
. 

Señor Presidente;honorables,Senadores·, casi 
_ Que s1 des pues de desarrollada y aphcada y . afearía mucho, mucho más para algunos la Carta todos .. podemos decir que la mayoría: de �is 
.decant�da en un tiempo razonable, demostrara de 1991:.Guiándome por .esos 5 criterios el de la antecesores en el uso de la palabra, se han 
esa Carta) ser inoperante o ser ineficaz o ºestar · necesidad el de la maduració� el-de la estabili- · opuesto en una u otra forma con sus· argumentos 
c;orta o insuficiente, entonces ameritaría �n for-· dad y fir�eza, el de la cientiÍicidad y el de la a la propuesta de la Reforma Constitucional. Yo 
ma imperativa una reforma porque la Carta armonía; reexaminé el proyecto del Gobierno voy a dar mi voto afirmativo.como miembro del 
�emostró que no dfo la medida, pero sólo si para mi tristeza, porque quisier� apoyar un buen . Partido Liberal a la propu�sta del Gobierno que 
después de desairóllada, aplicada y ,decantada proyecto. inteligente, oportuno, sabiq, q�é enri- vien:e de la Cáriiara de Representantes y recupe- · 
en un·térm:ino tazonable de tiempo, demostrará queciera, que mejorara, que elevara mucho más rada a buena hora _por la Comisión Quinta del 

. su ineficacia, considero que este no_ es el caso esa Constitución que tenemos� que para mí sí es e Sen.ado de la República . . para con la Reforma de 1991, entonces c¡tie no se .. resultado de un consenso del pueblo colombia- Digamos de entrada, hono�&bles Senadores, 
·. llena el prin:ier.criterio de necesidad con relación_ no, pero. que efectivamente o evidentemente sí que nunca antes los medios de comunicación de 

a este proyecto. El segundo criterio que pensé tiene mucho:;; errores y necesitamos mejorarla; estepaís se habían referido a laComisión Quinta 
era importante y . sine qua non, ·para promover . pero el proye·ct9 del .Gobierno a mi júicio se como Comisión agropecuaria, energética y am
una Reforma Constitucional, es que el referido q�ed� supremamentecortoy lamentablementea biental. Bastó que el argumento dela Ley 51, con 
proyecto se haya madurado y decantado sufi- mi juicio ninguno de los 5 criterios rectores, para . la apelación que hizo el ponente en la Comisión : 
cien temen te, f:ie. tal manera que airededor de él, una R�forma Constituc�onal. es plenamente Y tal • Primera del Senado de la República, con respec
se dé un consenso nacional importante, si nó hay . vez m e�casamente satisfecho po� )a propuest�. , to a la propuesta de archivo de esta reforma, para 
Una propuesta un proyecto alrededor del cual del Gobie�no. Desp?és del estu.dio pers�nal y que el argumento legal de la apelación en la 
liaya un consenso nacional que el país acepte con asesonas las J?eJores Y más mdep�?.dientes. plenaria y asignada

.a la Comisión Quinta, se le 
que esa propuesta sí, �s importante, sí es válid.a, qu�pude consegm�, llegueª la conclusio? que �l diera un íratamien�o peyorativo, diciendo que la 
si és pertinente. pa:ra reformar la Carta Política, proyecto ·del Gobierno carece de pertmencia propuesta de Refórma Constitucional . estaba 

. entonce·s los que lQ pr"opusieron tienen toda ante lo� graves �roblemas _por los que hoy pasa.. rodeada de; un olfato agropecuario. 
libertad y todo deber de realizar ese p· royecto de la N�ci?n,. parti�u.larmente 

_
en �Qs .campo� d.e. ·�. ues en hora buena, en hora ·buena q-ue as1' . · · . · . .orden pubhco, en los cam:pos soc1ale.s, ec0Iiom1-no eonsegmrse este consenso nacional después ú l'f E t · - . d d , d sea, lo recordamos la · semana pas�da cuando el 

de haber madurado sufi¿ientemente este pro-' co Y ª. n po 1 icos. 
h 

s oy conve
b
�-�� ºd 

esp�es
d d

e Senador . Oómez Hermida decía que en un tiem-. . _ - · . exammar con mue a responsa 1 IUa ·y sene a y�cto� de
_
no_ci;msegmrse una refor�a�on�ra_�s�e como tuve. oportunidad de dedrselo al primer p.o muy estrec�o. la h�bíámos re��pera�o p.ara 

. cnte�10, sena una refor?'la temeraria y .aun ma� , magistrado de la Nación y al doctor Horacio _ que llegar� el_ ul�Im? d1a de la ses1on ordmana a 
p�dn�_ser una refor�a_.me.sponsab�e. Un tercer Serpa, que ese proy�cto carece de profundidad, _ lo 9ue estamos ha.c1endo en �ste !11"omento, q�e 
entena que yo c.ons�dero sine qua non, para una carece de estudio� carece de consenso, que ese es el fi?al de la le�1slatura ordmana,-pues es� f�e 

- Reforma c?_nst1tuc10n��' es q�e· ese · proy�cto proyecto no enriq'uece ni amplía, ni mejor.a en muy c1ertq, algmen deb� recordar, c�mo. lo dije 
tengavocac1o_nde estab1h?adyflnn�zadoctnnal, nada la Cr:mstitución de. 1991. Para mí sin tener hace un momentO, que la· Const1tuc16n de 
repito, que ese proy�cto te�ga vocación: de esta- distanciamientos �on ningún partido, sino una Filadelfia no fue hecha, honorable Senador Or-. 
bilidad y de firmeza doctrin�l, se --trata ·n�da posición de buscar comprenderlos a todos, para tiz� por los científicos

.
de ep.tonces, ni fue hecha 

menos que incluir un i:iu�vo artículo digamos o mí la propuesta del proyecto para· fortalecer los por 'Ios constituCionalistas, ni por especialistas 
un nuevo concepto en la C�rta que debe tene! partidos tradicionales es politiquera y anti de- en Derecho Constitucional, fue hecha por mu
estabilidad para la República� para la Nádón,.-si mocrática. En suma, el proyecto .pres.entado por · chos granjeros de entonces, que no tenían la 
a las ligeras a las voladas proponemos cualquier el Gobierno a·mi juicio, carece de trasc�ndencia sabiduría de la ciencia de hoy. En hora buena 
cosa traída_ de los cabellos coyuntu-ralmente, sociªl, de trascendenci,a económica y de trascen- p�r� .la Comisión Quinta, para .el país, que se 
estamos �ada menos que consagrando la inesta- delicia política y así carece de trascendencia haya abierto este debate con tolerancia, como lo 
bilidad institucional de la República, y eso setía . histórica. ·po� ésa razón fui uno de los 11  Sena- estamos viendo aquí, oo_nviviendo los partidos y 
una irresponsabilidad histórica que no lo consi- . dores. de la Com.isión Primera que· después de los independiente�, como los que tieneñ:curul en 
dero 'oportuno. El cuarto criterio que laboré para ·estudiar muy cuidadosamente y por. haber es- esta Cámara, pero yo sí quisiera hacer unas -. . . ' ' . . 

' \ .  . j 1 
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referencias con respecto al Senador Gómez 
Hurtado y al Senador Arias Ramírez. •  

Es que el país es amnésico, el Congreso es 
amnésico. Escuchar aquí, al Senador Enrique 
Gómez Hurtado hablár de que esta Reforma 
Constitucional. es  un Golpe de Estado, oir al 
Senador Jaime -Ortiz y-  yo lo comprendo, lo 
entiendo, ¿cómo no lo voy a entender? El es un 
humanista, representa a•iin movimiento del cual 
hay.que aplaudirlo; él dice que no es idólatra; 
pero tampoco iconoclasta, pero el país tiene que 
recordar que aún está vivo el debate de la Asam-
blea Constituyente. Ese sí fue un verdadero 
raponazo lo que se le hizo a la democracia 
colombiana,. lo, que se le hizo al-  Congreso. de 
entonces; porque que- yo recuerde, la famosa 
papeleta de los estudiantes fue para hacer•justa-
mente una reforma a la Constitución y termina-
mos con una Asamblea Constituyente aútópro-
clamada como omnipotente-  entonces y cerró•  el 
Congreso -dé la República, lo revocó y aún 
después.  de la revocatoria tuvimos la oportuni-
dad de demostrarle una vez más al país con una 
• inmensa votación, quese podía llegaral Congreso 
de la República. 

Ese sí que fue un Golpe ,de Estado, honorable 
Senador Gómez Hurtado, patrocinado por su 
hermano, que en paz . descanse, por el • actual 
Alcalde de Pasto y nada otra cosa podía hacer, lo 
que usted en forma socarrona llama la Reforma 
del Régimen, o como lo decía el Senador Arias 
Ramírez, la Reforma de Serpa Uribe. Serpa 
Uribe tuvo que acomodarse, porque le hicieron 
verdaderamente 'unan tenaza entre el M-19 y el 
Movimiento de Salvación Nacional, que dirigía 
entonces su hermano, que • en paz descanse, 
verdadero raponazo al Congreso dela República 
que está vivita, que han querido olvidarla, que 
muchos han querido secuestrarla, mantenerla en 
una urna de cristal como propietarios únicos y 
privilegiados de esta Constitución, que según 
ellos, es intocable, que no se puede remozar, que 
no se puede retocar. ' . 

¿Habrase visto? ¿De dónde ha salido. eso? 
¿Somos o no constituyentes delegatarios aquí en 
este Congreso de la República? ¿Autoriza o no 
esa.misma Constitución de 1991 al Congreso, al 

• Gobierno, a la sociedad civil, a los Concejales, 
a los Diputados, a presentar proyectos de actos 
legislativos? ¿De dónde han sacado que es into-
cable? ¿Quién ha dicho, señor Presidente y ho-
norables Senadores; que esta es una Reforma 
inconveniente, inoportuna, regresiva, clientclista; 
revanchista? ¿Acaso no ha habido libertad aquí? 
¿De dónde sale eso qué se llaman los Veedores 
de- la Constitución de 1991, que no han tenido 
oportunidad de participar? Si es que ni siquiera 
lo han solicitado. Que-yo sepa, en las Comisio-
nes Primeras no lo han solicitado, en la Comi-
sión Quinta no lo' solicitaron. Entonces, debie-
ran ustedes responder por qué no le dieron la 
oportunidad de participar a los miembros de la 
Comisión Primera, por qué .no les -dieron la 
oportunidad de responder.. - 

Entonces, señor Presidente, sí, yo desearía•
que este contrato social que es,nuestra Constitu- 

ción, honorable Senador Ortiz, por quien tengo 
una profunda admiración y respeto, tuviera el 
mayor concenso, no le quepa' la menor duda, 
pero tiene;razón el`Senador Héctor Helí Rojas, 
es que no solamente es el país, es la Constitución 
que está partida políticamente, eso lo sabeusted, 
está. partida entre unos y otros y nos lo acabó de 
profundizar el. Proceso 8.000. 

Entonces, nonos toca ninguna otra alternati-
va, sino que todos aquí expresemos nuestras 
opiniones y conceptos con respecto a esta pro-
puesta, que le abramos el camino, la trocha, para 
que llegue a la segunda vuelta •y entonces tenga-
mos todos la oportunidad a lo largo y ancho del 
país de convocar a lo que usted llamaba a la 
ciencia, a los estudiantes, a las academias jurídi-
cas, a.raimundo y a todo el• mundo para que se 
exprese y que después en el Congreso en segun-
da vuelta y ya • con votación calificada, defina-
mos si es o no que le conviene a Colombia. 

Yo no veo por qué nosotros no vamos, con 
tánto que le ha costado a este país en estos dos 
• años que llevamos de la crisis del Proceso 8.000, 
por qué no vamos a modificar la Constitución 
para que se financien las campañas electorales, 
si es una angustia y és una petición de todos los•  
colombianos. Porqué no vamos a reformar el 
aspecto electoral,. si es - qué el país tiene fatiga 
electoral, todos estos índices de abstención y por 
lo cual el Gobierno ha propuesto el voto obliga-
torio, que yo no .lo voy a acompañar en ese 
aspecto al Gobierno, porque es que. se están 
• buscando mecanismos con el fin de que el pue-
blo se aproxime a las urnas, que tenga más 
confianza en el sistema electoral. 

Con la venia de la Presidencia y del ora-
dor, interpela el honorable Senador Tito 
Edmundo Rueda Guax in: 

Señor Presidente, usted tiene toda la razón y 
yo represento 3.6 mil personas que ine eligieron 
y a mí me cuesta mucho trabajo reunir esas 36 
mil personas para irle a preguntar si voto afirma-
tiva o negativamente. Ya creo que si tenemos la 
representación del pueblo, tenemos que actuar y 

.no cuando se presente una votación tengamos 
que reunir el pueblo. 	_ 

Gracias, señor Presidente. 
Recobra el uso de- la palabra el honorable 

Senador Julio César Guerra Tulena: 	- 
Con mucho gusto, honorable Senador.. 
Señor. Presidente, es gi1ie no se puede seguir 

.diciéndole al país, que esta es-una Reforma del 
Régimen, se , ha hecho carrera por parte del-
senador Gómez Hurtado en la cuestión del régi-
men, una expresión que la institucionalizó en la 
prensa El siglo,' con» la dirección de Salvación. 
Nnacional del finado Alvaro Gómez Hurtado,, 
pero •alguien tiene que decirle a usted,, Senador 
Gómez Hurtado, que durante el Frente Nacional 
en el pasado, dentro de lo que hoy se llama el 
Partido Conservador, Salvación Nacional b el 
Alvarismo, siempre fue el depositario y el bene-
ficiario de los gobiernos, sino la totalidad del 
Partido Conservador. 

Hoy me complace mucho verlo unido con el 
Senador Arias Ramírez y con Fabio Valencia 

Cossio haciendo parte de un solo Directorio 
Conservador, eso está'bien que así sea y ojalá 
tomaranúna decisión en conjunto para votar esta 
Reforma Constitucional, como creo que-lo va-
mos a. hacer la inmensa mayoría de los liberales  
que tenemos .asiento' en la Cámara Alta del 
Congieso de la • República. Tiene novedosos 
artículos como seguramente vana defenderlos 
el resto de los Senadores que me sigan en el uso 
de la palabra y como seguramente lo hará el - 
Gobierno aquí también'esta tarde. Pero estigma-
tizar' la Reforma llamándola y satanizándola, 
estigmatizándola, yo no creo que sea el mensaje. 
que están esperando los colombianos de esta 
Reforma Constitucional, sobre todo cuando no 
se puede decir todo aquí, porque estamos limi-
tados en el tiempo, cuando quienes nos oyen, si 
son constitucionalistas o son abogados, saben 
qué hay una instancia más en el mes de marzo y 
en donde podemos tomarnos todo el tiempo que 
sea,necesario paró abundar en razones y tratar de 
persuadir para que tengamos el mayor concensó 
posible en la aprobación de esta Reforma, pero 
.hacerlo aquí simplemente por oponernos, por el 
prurito de estar contra del régimen, porque los 
que no van a votar, con•distinguidas excepcio- 
nes de.los movimientos independientes, lo van a 
hacer más que todo políticamente, porque están • 
contra el Presidente de Colombia. 

Esa es una verdad de-a puño. 
• Del resto yo ro he escuchado aquí úna razón 
de  fondo, Senador, Gómez Hurtado, Senador_ 
Arias Ramírez, ninguna de fondo y esb es lo que 
el pueblo de Colombia necesita oír. Las Consti-
tuciones no pueden ser estáticas, un país cómo 
Colombia, convulsionado con una serie de pro- 

, blemas sociales y económicos, en donde nues- . 
tras realidades diarias superan la capacidad de 
solucionar los problemas nuestros, obviamente 
que tenemos que adecuar nuestro ordenamiento. 
legal jurídico y. - constitucional. Irresponsable 
sería el Congreso de la República si no adecuara 
esas realidades que a diario nos están avasallan- . 
do, nos están superando, nos están•árrollando, si 
no tomáramos determinaciones en el Congreso 
de la República, que sean como lo dice usted, 
Senador Ortiz, sensatas, que no sean extrava-
gantes, yo estoy de acuerdo con usted en esos 5 
puntos que usted enumeró, ¿pero tendrá Colom-
bia tiempo?, yo'quiero preguntarle: 

¿Cuánto tiempo 'tenemos _ que-  esperar para 
-modificar, para maquillar,.para retocar la Cons-
titución deColom bia? Es necesario para adecuar 
la Constitución,' ¿quién y a quién le han dado el 
privilegio, la potestad y la autoridad de decir que 
esta es fina Constitución perfecta, que no -se 
pueda modificar? ¿Quiénes - son ellos, los que 
aparecen en estas últimas, 72 horas en los medios 
de comunicación escritos con las publicacio-
nes? ¿Quién los delegó a ellos? ¿O' acaso se 
olvidan que dentro del• ordenamiento constitu-
cional, el Congreso de la República tiene la 
prerrogativa de presentar actoslegislativos, así 
como lo tiene el Gobierno de la Nación? 

Por eso yo 'le hago .un llamado al Partido 
Liberal, es cierto que todas las Constituciones, 
Senador Ortiz, debieran de tener la impronta de ' . 
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referencias con respecto al Senador Gómez ción·, honorable Senador Ortiz, por quien tengo Cossio haciendo parte de un solo Directorio 
Hurtado _Y al Senador Arias Raniírez. una profunda admiración y respeto, tuviera el Conservador, eso está' bien que así sea y ojalá 

Es que el país es amnésico, el. Congreso es mayor concenso, no le quepa· 1a menor duda, tomaranima �ecisi6n en conjuntoparavotaresta 
amnésico. Escuchar aquí . al Senador Enrique pero tiene:razón e�:senador Héctor Helí Rojas, Reforma Eonstitueional, como creo que·10 va-

. Gómez Hurtado hablar de que esta Reforma es que no solamente es el país, es la Constitución mos a hacer la inmensa mayoría de los liberales . . 
. Constitucional es . un Golpe de Esta�o, oir al que está partida políticamente, eso lo sabe·usted, que tenemos . asiento en la Cámara Alta del 
Senador Jaime ·Ortiz y· yo lo comprendo, lo estáp�rtida entre unos Y otros Y nos lo acabó de C9ngreso de la· República. Tiene novedosos · 
entiendo, ¿cómo no lo voy a entender? El es un prof�ndizar el.Proceso 8.000. 

. artículos como seguramente ván a defenderlos 
humanjsta, represe�ta a ·tiQ. movi

.
miento del cual Entonces, no.nos toca ninguna otra alternati- el resto de los Senad.ore� que me sigan en el uso 

hay que aplaudirlo; él dice que no es idólatra� va, sino que todos aquí expresemos nuestras . de la palabra y . como seguramente lo hará �l - . 
p�ro tampoco iconoclasta, pero el país tiene que opiniones y conceptos con respecto a esta pro- Gobierno aquí también' esta tarde. Pero estigrila
recordar que aún está vivo el debate de la Asam- . puesta, que le abramos el camino, la_ trocha, para tizar · 1a- Reforma ; llamándola y satanizándola, 
blea Cogstituyente. Ese sí fue un verdadero que llegue a la segunda vuelta· y entonces tenga- estigmatizándola;yo no creo que sea el mensaje 
raponazo lo que se le hizo a la democracia · mos todos la oportunidad a lo largo y ancho del que están esperando los colombianos de esta 
colombiana, lo. que se le hizo al Congreso de país de convocar a lo que usted llamaba a la Reforma Constitucional, sobre fodo cuando no 

. entonces; 'porque que- yo recuerde, la famosa ciencia, a los estudiantes, a las academias jurídi- _se p�ede decir to<;Io aquí, porque estamos limi
papeleta d.e los estudiante.s fue para hacerjusta- . cas, � raimundo y a !odo el mundo para que se tados en el ti.emp�, c�;;mdo quienes nos oyen, si 
mente !1ºª reforma a la Constitución y termina- exprese y que despues en el Congreso en segun- sQn constitudonalistas o son abogados, saben 

. mos con una Asamblea Constituyente a\ÍtOpro� . d� vu�lta y ya· co� votació� calificada, d�fina- que hay una instail�ia más en el mes de marzo y 

. . clamada como ompipotente· entonces y cerró' el mos s1 es o no que le conviene a Colombia. en donde podemos tomarnos todo el tiempo que 

Congreso de la Répública, lo revocó y aún Yo no veo por qué nosotros no vamos, con sea.necesario para abundar en razones y tratar de 

después. de la revocatoria tuvimos la oportuni- tánto que le ha costado a este país en_ estos dos per�uadi� Pªl'.ª quF ten.�amos el máyor concenso 

. dad de demostrarle una vez más al país con una · años que llevamos de la crisis del Proceso 8.000, . posible en l? �proba�ion de ,esta Reforma, pero 

inmensa votación, quesepodíallegaral Congreso por qué no vamos a modificar la constitución · _.hac�rlo aqm simplemente p�r �ponernQs, por el 

de la República. · · para que se financien las ca�pañas electorales, . prunto de estar contra del. r�g1m��' porque l.os _ 

E , ' ·- ' si es una angustia y· és un.a petición de todos los que no v_an a �ot�r, con,-d1stmgm.das_ excepc10-
. se s1 que fue un Golpe_ de Estado, _honorable e d 1 t d d 1 colombianos. Por .qué ·no vamos a reformar el. · n s e. os mov1m_1en os,.m. epen 1entes, . o van, a 

Senador Gómez Hurtado, patrocinado p_or su - ha e á t d 1 t aspecto electoral,. si es · que el país tiene fatiga � r m s qu� o . o po 1 1cament.e, porq11e estan _ 
. hermano, que en paz . descanse, por el . �ctual t 1 p d t d c 1 b electoral, todos estos índices de abs. tención y por . .  con

_ . 
ra e resi en e e o om 1a. _ Alcalde de Pasto y nada otra cosa podía hacer, lo -

que usted en forma socarrona llama la Reforma lo _cual el Gobierno ha propuesto el voto obliga- Esa es una verdad de-a puño. · _ 

del Régimen� o como lo decía el Senador Arias torio, que yo n? _ .le voy a acompaña�
. en ese 

' 
Del resto yo no he escucJ1ado_aquí una razón 

Ramírez la Reforma de Serpa Ur'b S . aspecto al Gob1�rno, porque es que se están de f<?ndo, Senador. Gómez Hurta�o, Senador_ 

Uribe tu�o que acomodarse, porque :e �ici=��: . buscando mecamsmos con el fin de que el pue- . Arias Ramírez, ninguna de fondo y eso es lo que -

d . blo se aproxime a las ürnas, que tenga más el pueblo de Colombia necesita oír. Las Consti-
ver aderamente ·una. ten�za entr� el M-19 y_ el co_nfianza en e_l sistema electoral. tu · · d ' · -
Movimiento de Salvación Nacional, que dirigía 

c10nes no pue en ser estatlcas, un país como 

entonces · su hermano, que ·en paz descanse, Con la venia de la J>residenci1;1 y del ora- Colombia, convulsionado con una serie de pro� 

d d dor l·nterpela· el honorable Senador T"t · blemas sociales y· económicos·, en donde' nues- . 
ver_ a ero raponazo al Congreso dela República ' · 1 o 

• Edmundo Rueda Gua14tn· tras realid_ ades d_iarias superan la capac1'dad de · 
que esta vivita, que han querido olvidarla, que . . · � · 
muchos han querido secuestrarla, mantenerla en . Señor Presidente, usted tiene toda la razón y solucionar los problemas nuestros, obviamente 

3 6 que tenemos que adecuar nuestro ordenamieQto. 
una urna de cristal como propietarios únicos y yo represento . �il personas que íne eligieJ;on 
privilegiados de esta ConsUtución, que según Y ª. mí me cuesta mu�ho trabajo reuJ!ir esas 36 legal jurídico Y constituéional. lrJ;esponsable 

1 
. 
1 sería el Congreso de la República si no adecuara 

ellos; es i�tocable, que no se puede remozar, que �1 personas para ir e a preguntar si voto afi�ma-
no se puede retocar. · . . · · . , t1va o negativamc:mte. Y o creo que si tenemos la esa� realidades que ª diario nos están avasallan- . · 

· · · , d 1 b do, nos están super�ndo, nos están.arrollando, si 
:Habrase visto? . De . do' nde ha sal1'do· ·e ? representac1on e pue lo� tenemos que actuar y " " . so . d . , n� tomáramos determinaciones en el. Congreso 

¿Soinos o no constituyentes delegata�ios aquí en ·no cuan .º se presente una votacion tengamos de la República, que sean como lo dice usted, 
t C d 1 R 'bl ' ? A . gue reumr el pueblo. . · 

S es e ongreso e a epu 1ca . ¿ utonza o no - · , - · enad�r Ortiz, sens�tas, que no s�an extrava-
esa misma Constitución de 1991 al Congreso, al Gn�Cias, señor Presiderit�. · . gantes, yo estoy de acuerdo con usted en esos 5 
Gobierno, a la sociedad civil, a los Conc�jales, Recobra el uso de· la pal�bra el honorable puntos que usted enumeró, ¿pero tendrá Golorp..: 
a los Diputados, a presentar proyectos de actos Senador Julio <;:ésar Guerra Tolena: · bia tiempo?, yo :quiero preguntarle: · 
legislativos? ¿De dónde han sacado que es into- Con mucho gusto, honorable Senador.. 

. 
¿Cuánto ti.empo ·tenemos que· esperar para · 

cable? ¿Quién ha di�ho, señor Presidente y ho- · SeñÓr .Presidente, es q�e no se puede seguir ·modificar, para maquillar, .para reto,car la Cons- · 
nora bles Senadores,. que esta es una Reforma .diciéndole al país, que esta es. una Reforma del titución de.Colotn bia? Es necesario para adecuar • 
inconveniente, inoportuna, regresiva, clientélista; Régimen, se . ha hecho carrera por parte del la Cmistitución; ¿quién y a quién le han dado el · 
revan�hista? ¿Acaso no _ha habido libertad aq_uí? _senador Gómez Hurtado en la cuestión del régi- privilegio, la potestad y la autoridad de decir que 
¿De donde �ale .�so que se llaman los Veedo�es _ me�, una expresión qm: la institucionalizó en la esta es lina. �onstituci.�n perfecta, que no · Se 
de_ la C�nstituc10� �e. 1991, .que .no h�n .te�1do prensa El siglo, ' con· la dirección de Salvación. pueda mod1f1c�r?, ¿�menes · son ellos, los que 
oportumdad de part1c1par? S1 es que m s1qmera Nnacional del finado Alvaro Gómez Hurtado . ' aparecen en estas ultimas. 72 horas en los medios 
lo h,a:n .solicitado. Que·yo s�p.a, en las Comisi�- pero -alguien tiene que decirle a usted,, Senado; de· comu�i,cación escri�os con las publicacio-
n.e,s Pnn_ie�as no �o h�n. sohc1tado, en la Com1- GómezHurtado, que durante el Frente Nacional nes? ¿Qmen los deleg? a ellos? ¿O acaso se 
s1on Qumta no lo sohc1taron. �ntonces? debie- en el .pasado, dentro de lo que hoy se Ílama el o�v1dan que dentro d�l ordenam!en.to c�nstitu-
ran ustedes re�ponder por que no le du�rnn la . Partido Conservador, Salvación Nacional 0 el c10nal, el Congreso de la Repubbca tiene la 
oportunidad de participar � los miembros de la Alvarismo, siempre fue el deposit�rio y el bene- prerrogativa de presentar· actos legislativos, a'sí 
Comisión� Pri�era, por qué .no les dieron la ficiario de los gobiernos, sino la totalida-d del como lo tiene e,l Gobierno de la Nación? 

_ ,oportunidad de responder . . · Partido Conservador. Por eso yo _'le hago . un llamado al Par,tido 
· Entonces, señor Presidente, sí, yo . dese.arfa Hoy· me complace ilrmcho verlo unido con el Liberal, es cierto que todas las Constituciones, 

que este contrato social que es.nuestra Coiistitu- Senador Arias Ramírez y con Fabio Valencia Senador Ortiz, .debieran de tener la impronta de . . 
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la inmensa mayoría de los colombianos,'pero si - Con la venia de la Presidencia hace u$o de 	En el artículo 86 se adiciona, que es el que 
en su defecto no se puede, yo creo que para eso la palabra el honorable Senador Julio César  habla del Fuero Militar, se establecen algunos 
se hace la democracia.-La democracia no puede - Turbay Qúintero: 	 - 	criterios por medió de los cuales sólo cuando-se 
existir sin los Partidos y los Partidos están aquí ' Gracias, señor Presidente.. 	 demuestre que los actos' cometidos no tienen 

nes justamente se hacen para que qúien 'gane, 
pueda gobernar y pueda gobernar de acuerdo a 
las mayorías que tengan en las Corporaciones 
Públicas y a esa mayoría es a la -que yo ¡pelo. 

'Si no se puede contar con la -impronta de los 
movimientós independientes y del Partido Con-
servador esta noche- aquí; en el Senado de la' 
República, porque- alguien tiene que ponerle esa 
impronta a la Reforma Constitucional de 
esta noche y si ha de ser el Partido Liberal, pues 
que sea el Partido Liberal Colombiano, señor 
Presidente. 	- 

Por la cual se reglamenta el artículo 364 de 
la Constitución y se dictan otras disposiciones 
en materia 'de endeudamiento. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
-honorable.Senador Julio César Turbay Quintero. 

Palabras, del honorable Senador Julio César 
-Turbay Quintero. 	-- 	- 

presentes, maltrechos, pero están y las eleccio- 	 1 ó 	1 	• 	d be ' 	1 Todavía veo que estamos lejos del momento 
de entrar a votar el articulado, pero yo quisiera 
referirme a algunos aspectos de esta Reforma 
Constitucional y proponer en forma práctica, 
breve y sencilla sin hacer una gran y profunda 
disertación. sobre, cada uno de los artículos, 
sobre algunos aspectos que me parecen funda-
mentales en esta reforma. 

Indudablemente ni la Reforma de 1991 fue 
perfecta, ni ésta de pronto resulta ser perfecta, 
pero nósotros lo-que debemos buscar es ajustar 
las normas constitucionales para -que sea más 
fácil el desarrollo y el ejercicio de-nuestra demos 
cracia y para que puedan adelantarse procesos 
en beneficio de los colombianos. 

Quiero referirme al tema de la seguridad 
nacional y de la fuerza pública. Henios escucha-
do permanentemente•personas que se preguntan 
que está haciendo la fuerza pública y qué resul-
tados ha venido ofreciéndole a los colombianos 
su tarea.- Yo me permitiría decir que la fuerza 
pública necesita de una adecuación y de una 
modernización de -las normas que la rigen.  y de 
las leyes :para que les permita actuar y ofrecer 
resultados en beneficio de la paz, en beneficio de 
la seguridad.nacional,:del orden- público.y en•.  
general de los colombianos. Pero a mí me parece 
y yo creó que muchos colombianos compartí- . - 
mos ese criterio,-que muchas veces con la fuerza 
pública lo que queremos es amarrarles las ma-
nos atrás y los brazos, ponerlos a luchar y 
preguntarles. en dónde están los resultados de 
toda esa acción. 	- 

Yo creo que este-es el momento para introdu-
cir algunas normas en' nuestra Carta Constitu-
cional, que permitan un mejor funcionamiento 
de, nuestra fuerza pública, de las fuerzas milita-
res, de la Policía Nacional y en ese sentido debo 
informar. a los señores Senadores que con la 
firma demás de 60 Senadores, hay un proyecto 
que incluye un proyecto de acto legislativo que 
se - propone simplemente adicionar algunos de-
los artículos de nuestra Constitución,  Nacional 
para hacer más expeditó el funcionamiento de 
estos órganismos de la fuerza. pública. - 	_ 

Voy a mencionar algunos dejos artículos que . 
se incluyen. Están -los artículos 28, 29, 86, 220, 
250,•  217 y un artículo nuevo denominado el 
221-A. En estos artículos básicamente se adicio-
nan uno o dos parágrafos; por ejemplo, en el 
artículo 29 se trata de crear la.Defensoría Públi-
ca Penal Militar. Se supone que el Defensor del 
Pueblo es una figura destinada a defender a 
todos los colombianos;  pero la Defensoría el 
Pueblo sostiene que no tiene recursos económi- --
cos para-defender'a'los miembros de la fuerza 
pública. ¿Cómo les. parece? La Defensoría del 
Puebloseniega a prestarel serviciode Defensoría - 
Pública para- los miembros de la fuerza Pública.. 
Entonces, ib que este artículo 29 propone es 
crear la Defensoría Pública Penal Militar para -. 
que pueda prestarse ese servicio.  

re aci n con e servicio, 3tos e ran pasar a 
conocimiento, de•la justicia ordinaria. 	' 

En el -220, se adiciona un parágrafo que 
establece el Fuero Disciplinario Militar, que es 
diferente al Fuero Penal Militar. El Fuero Disci- -
plinario es para aquellas fallas del Servicio que
tiene que ver con la disciplina de las,  fuerzas 
militares y que están directamente relacionadas 
con los actos del servicio. - 	- 

- En el 250, se esiáblece "qúe los actos realiza-
dos por miembros de la fuerza pública en reía= 
ción'con el servicio, serán conocidos y juzgados 
por lá Justicia Penal Militar hasta , cuando se 
demuestre lo contrario'. 	- - - 

En el 217, se adiciona el artículo creando la 
institución del soldado profesional. Nosotros, 
yo conozco muchos-proyectos que además pro-
ponen la eliminación del servicio militar, pues 
esto no es la eliminación del servicio militar, 
pero sí establece un nuevo mecanismo de pres-
tación del servicio público por personas espécia-
lizadas durante un término' aproximado de 15 
años, lo cual permite ir buscando que los mucha-
chos presten servicio militar en sus localidades 
o cerca -a sus provincias y que una fuerza espe-
cializada,.profesionalizada, preste el servicio a 
nivel nacional con toda la experiencia que les da 
la creación y los estímulos a travésde esta nueva 
institución del soldado profesional. 

En el .221-A, que es un artículo nuevo, se 
establecería la atribución de funciones de poli-
cía militar a las fuerzas militares para que en 
ciertos casos puedan proceder a hacerla instruc-
ción de los procesos y pasárselos inmediatamen-
te a la Fiscalía General y a la justicia ordinaria 
para que ésta conozca y adelante los juzgamientos 
sobre estos temas. 	- - ' 

Son estas fundamentalmente -las modifica-
ciones que se pretenden presentar en este pro-
yecto que, repito, está firmado por más de 60 
Senadores de la República y' que me voy a 
permitir entregar a la Secretaría para los efectos 
pertinentes. 

Y finalmente, señor Presidente. y señores 
Senadores, quisiera referirme al artículo 58 de la 
Constitución Nacional. He oído hablar mucho 
del, artículo 58 y la mayor parte de la geore -se 
refiere al tema de la expropiación 'por vía admi-
nistrativa, que fue la figura creada por la Cons-
titución de 1991. La institución ola formulación 
de - la expropiación por vía 'administrativa no 
réquiere-ser eliminada de la Constitución Nacio-
nal, lo que - requiere-  es ser precisada en sus 
alcances para saber que no-  se puede abusar •de 
esa figura y para establecer que esa figura está 
destinada específicamente a contribuir con el 
Estado y con los colombia-nos para que se pue- 
dan en materia de obras públicas y Reforma 
Agraria,.adelantar algunas expropiaciones natu-
talmente con indemnización. 

Pero el tema de fondo, ya para terminar, es el 
que el artículo 58 habla de la expropiación sin 

Muchas gracias. 
'La Presidencia designa al honorable Senador 

• Carlos Eduardo Corsi Otálora; para que con,  la 
Comisión Accidental designada por la Presiden- 
cia de -la honorable Cámara "de Representantes, 
concilien las discrepancias surgidas en. la  apro-
bación del articulado al Proyecto de ley número 
27 de 1996 Senado. 

Por la •cual se expide la Ley de la Juventud.' 
La Presidencia designa a los honorables Se-

nadores: Edgar Gómez Román, ,María Cleofe 
Martínez de Meza y Bernardo Guerra Serna,• 
para que con la Comisión Accidental designada 
por la. honorable Cámara. de Representantes, 
concilien las discrepancias surgidas en la•apro- •. 
bación del articulado al Proyecto de ley número 
056 de 1995 Senado, 183 de 1996 Cámara. • 

Por la cual se adopta el Estatuto Nacional 
del'Transporte. 
• La Presidencia designa a los honorables Se-
nadores Víctor Renáii Barco López, Juan'Ma-
nuel López Cabrales, Juan Camilo-  Restrepo 
Salazar Y. Luis Guillermo Vélez Trujillo, para 
que con -la Comisión Accidental designada por 
la honorable Cámara de Representantes, conci-
lien las discrepancias surgidas en la aprobación 
del articulado al Proyecto de ley número 89 de. 
1996 Senado, 185 de -1996 Cámara. 

Por la cual se dictan normas tendientes a la 
Racionalización del Gasto Público y sé expiden 
otras disposiciones. - 	 - 

La Presidencia designa a los honorables Se-
nadores: Juan -Martín- Caicedo - Ferrer y Juan 
CamiloRestrepo Salazar, para que con la Comi--
sión'Accidental designada por la honorable Cá-
mara de Representantes, concilien, las discre- -
pancias surgidas én la aprobación del articulado . 
al Proyecto de ley número 68 de 1996 Senado, 
28 de 1996 Cámara. ' 
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la inmensa mayoría de los colombia_nos;pero si · Con la venia d!! la Presidenci� hace uso de : En el artículo 86 se adiCiona, que .es el que · 
en su defecto no se puede, yo creo que para eso la palabra el honorable Senador.Julio César · habl¡1 del. Fuero Militar, se establecen..algunos . se hace la democracia. ·La democracia no puede · Turbay Qúintero: criterios por medio· de los cuales sólo cuando·se 
existir sin los Partidos y los Partidos están aquí · Gradas .señor Presidente., · · · · . · demuestre que los actos · cometidos no tienen 

· presentes, maltrechos, pero están y las eieccio- Todaví� veo que estarna� lejos del momento _ relaci�n �on el s�rv�cio? �stos �e'berán pasar
_ 
al 

nes justamente se hacen para que qúien ·gane: de entrar a votar el articulado, pero yo quisiera . conoc1m1ento. de la 1ustic1a ord1�ana. . 
pueda goberné}r y pueda gobernar de acµerdo a referirme a algunos aspectos de esta Reforma · En el 220, .se adiciona un parágrafo que 
fas mayorías que terigan en las Corporaciones Constitucional y propone·r en forma práctica, esta�lece el Fuero Dis�iplinario Militar, que es 
Públicas Y a esa mayoría es a la que yo apelo. • breve y sencilla sin hacer uná gran y profunda diferente al Fuero Penal Militar. El Fuero Disci- · 

·Si no se puede contar con la "impron.ta de los disertación. sobre . cada uno ,de los artículos, plinario es para aquellas fallas del servicio· que 
movimientós independientes y del Partido Con- sobre algunos aspectos que m1e pa�ecen funda-. ti��e que ver con; la �isciplina de .las .. _fue�zas 
servador esta noche aqu[ en et Senado de la · mentales en esta reforma. . . · · m1htares y que estan directamente relac10nadas 
República, porque·alguien tiene que ponerle esa Indudablemente ni la Reforma de 1991 fue . con los actos del servicio. 
impronta a la Reforma Constitucio-nal de perfect�, ni ésta de pronto .resultá ser perfecta, - : En el 2�0; se establece "qúe lo� ac.tos realiza
esta noche y s1 ha de ser el Partido Liberal, pues .pero nosotros lo-que debemos �uscar es ajustar d�,s por m1emb�o� de la, fuerza �ubhc� �n rela.; 
que sea el Partido Li6eral <;olombianc;>, señor las normas constitucionales para que sea más c1on·�on el �e!v1c10, sera� �onoc1dos y Juzgados 
Presidente. fácil el desarrollo y.el ejercicio de nuestra demo� por la Just1c1a Penal M�htar hasta . cuando se 

Muchas gracias: . cracia y para .que puedan adelantarse procesos . demuestre lo contrario"· 
. "La Préside!!_cia designa al honorable Senador en beneficio de los colombianos. En el 217, se adiciona. el artículo creando la 

· Carlos EdÚardo Corsi Otá�ora; pa�a qu� con: la · Quiero referirme al tema de la seguridad insti�ución del sold�do profesional. Nosotros, 
Comisión Accidental designada por la Presiden� nacional y de la fuerza pública. Henios escucha- yo c?noz�o mu�hos proyectos que además pro
cia de fa horiorable Cámara de Representantes, do j>ermahentemente·personas que se preguntan ponen .la elimin�ci�n d_�I servic�o 1?i�i�ar, . �U6S 

. concilien las discrepancias surgidas en. la apto- que está haciendo la fu�rza pública y qué resul- · esto n? es la ehmmac1on del ser:v1c�o m1htar, 
bación del articulado al Proyecto de .ley número tados ha venido ofreciéndole a los colombianos per'? s1 establece un nuevo mecamsmo de pres-
27 de 1996 Senado. · · su tarea. Yo· me penpitiría decir que la fuerza �?Ción del servicic)'pú?lic� p�r pers�nas e·spécia

púl:>lica necesita de una adecuación y de una h�aQas durante u? t�rmmo aproxunado .de 15 
Por la -cual se expide la Ley d,e la Juventud. . modernización de-Ias normas· que la rigen. y de anosilo cual perm�t� ir b��canda que los �ucha-
La Presidencia designa a Iós honorables Se- las leyes para que les permita actuar y ofrecer chos presten serv1�10 _m1htar �n sus loc_ahdades 

nadares: Edgar Góinez Román·, .Maríá Cleofe resultados en beneficio de la paz, en beneficio de o. c�rca ·a sus pro:vmc1�s y que una fuerza ��pe
Martínez de Meza y Bernardo Guerra Serna,- la seguridad. nacional, del orden· público . y en-_ c�ahzada� profes�onahza�a, pre�te �l ser:v1c10 a 
para que con la Comisión AccidentaJ ,designada general de.los colombianos. Pero a mí rpe parece mvel na�10n�l con t?da la expen�n.c1a que les da 
por la. honora.ble Cámara. de Representantes, y yo creó que muchos colombianos comparti- . �a c�eac��n y los �st��ulo_s a tr�ves·de esta nueva . 
concilieil l�s discrepancias surgidas en la ·a pro- .' mos ese criterio,-que muchas veces con la fuerza · mstitucion del soldado profes10nal. 1 • _ • 

. bación del articulado al Proyecto de ley número pública lo que queremos es amarrarles las .rna-" · En el .221-A, que es un artículo nuevo, se . 
056 de 1995 Senado, 183 de 1996 Cámara. · nos atrás y los brazos, ponerlos a luchar y establecería la atri�ución de funciones de poli
. • Por la cual se adopta el Estatuto Nacional preg1:1ntarles. en dónde están los resultados de cía militar a las f_µerzas militares para que en 
del ·transporte:. · · · toda esa acción. · �íertos casos pue�an proceder a hace.r la �nstruc-
. · . . · y· o creo que este·es el mom· ento para 1·ntrodu- _ ción de los procesos y pasárselos inmediatamen-

La Presidencia designa a los honorables Se- . . . . 
. -1 t C t C . te a l� Fi�calía General y a la justicia ordinaria 

nadares Víctor Renán Barco López, Juan Ma- ��r a gunas norm_as en nues. ra ar ª. ons. t1tu"" 
1 t f para que ésta conozca y adelante los juzgamientos 

Q.Uel López Cabrales, füan Camilo Restrepo . c10na ? que perm1 ª!1 �n meJor unc10nam1.e�to sobre esfos temas. ' 
S.alazar y . Lµis Guillermo Vélez Trujillo, para de. nuestra fu_�za pu�hca, de las fuerza� m1hta-
que con la Comisión Accidental designada por �es, de la Pohc1a N�c10nal y i;:n ese se�t1do debo_ Son estas fundameritalment� . las modifica.,. 
�a honorable Cámara de Representantes, cónci- mformar . a los senores Senadores .que con la ciones que se pretenden presentar en este pro-· 

· firma de más de 60_ Senadores, h.ay un proyecto · y"ecto que, repito, está firmado por más de 60 lien las discrepancias surgidas en la aprobación -
del articulado al Proyecfo de ley número 89 d� que incluye un prÓyecto de acto legii;lativo que Senadores de la República y . que me voy a 

1996 Senado, 1a5 de -1996 Cámara. se · propon� simplemente adicionar algunos ·de permitir entregar a la Secretaría p�ra Io.s efectos 
· . · · los artículos de nuestra Constitución Nacional pertinentes. 

Por l.a cual se. dictan normás tendientes a la h ' · d" · I f · ;' d · · para acer mas expe Ito e unc10nam1ento _e Y finalmente, señor Presidente . y señores 
Racionalización del Gasto Público Y se expiden estos organismos de la fuerza. pública. · Senadores, quisie�a referimie al artículo 58 de la 
otras disposiciones. Voy a mencionar algunos de.los artículos que . Constituci9n' Nacional. He oído �abiar mucho · 

La Presidencia designa a los honorables Se- se incluY.en. Están fos artículos 28, 29, 86, 220, del. artículo 58 y la mayor parte �e la .geDt"e se . 
. nadares: Juan ·Martín Caicedo · Ferrer y Juan 250,_ 217 y un artículo QUevo denominado el refiere al tema de la expropiación por vía admi

CamiloR"estrepo Salazar, para que con la Comi-' 221-A. En esfos artículos básicamente se adicio:.. · nistrativa, que fue la figura creada por la Cons
sión'Accidental designada por la honorable Cá- nan .uqo o dos parágrafos; por ejemplo, en el titución de 1991. La institución o la formulación 
mara de Representantes, concilien. las discre- · artículo 29 se trata de crear la.Defensoría Públi- de - la expropiación por vía · �dministrativa no 
pancias surgidas en la aprobación del articulado . ca Penal Militar. Se supone que el Defensór del réquiere ser eliminada de la Const�tudón Na<-:iq
al Proyecto de ley número 68 de 1996 Senado, Pueblo es una figura destinada a ·  defender a n.aI; lo que . reqµiere- es ser pr.�cisada en sus 

- 28 de 1996 Cámara. · todos los colombianos; pero la Defensoría el alcances para saber que no- se puede aQusar ·de 
Por la cual sé reglamenta el artículo 364 de Pueblo sostiene que no tiene recursos económi- · esa figura y para establecer que esa figura está 

la Constituóón y se dictan otras disposicionés. cos para ·tlefender'a·Ios miembros de la fuerza . destinada específicamente a contribuir con el 
en materia ·de endeudamiento. pública. ¿Cómo les parece? La DefensorÍa del . Estado y con los colombianos para que se pue.,. 

, Puebloseniega aprestarelserviciodeDefensoría . dan en materia de obras públicas y �eforma 
La Presidencia c_oncede el uso de la palabra al Pública para· los miemóros de la flierza Pública. . Agraria,.adelantar algunas expropiaciones na tu-

. honorable .Senador Julio �sarTurbay Quintero. Entonces, lo que e�te artículo 29 propone es ialmente con indemnización. / . 
Palabras. del honorable Senador )ulio César crear la Defensoría Pública Penal l\1ilitar para - . . · Pero el tema de fondó, ya para termiiiar, es el 

-Turbay Quintero. que pueda prestarse ese servicio. ' qúe el artículo 58 habla de la expropiación sin 
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indemnización en Colombia. Hoy casi ninguna 
Constitución del mundo, con excepción:de la 
colombiana, trae una exptopiación sin indemni-
zación, contempla una expropiación sin indem-
nización, al no ser que sea por razones de delito. 
Nosotros acabamos de aprobar una reforma y 
una ley en la qte se establece.la extinción del 
dominio, la extinción del dominio, pero por-
razones conocidas"que los bienes hayan sido 
adquiridos con dineros mal habidos, con dineros 
vinculados al delito. 	 ' 

-Lo que se trata és, señores Senadores, es de .  
eliminar de la Constitución Nacional, en el-artí-. 
culo 58 del parágrafo que establece la expropia-
ción sin indemnización por razones de equidad, 
porque esto atenta en forma grave contra la 
inversión extranjera y atenta gravemente contra 
los principios mismos de equidad. Hoy, si no es 
por razones de delito, no debe haber- expropia- 
ción sin indemnización. 

Señor Presidente, me falta un aspecto, pero sí 
con la. venia de la Presidencia le respondo- al 
Senador, porque es que hay otro artículo, que es 
el 337, que preocupa a niuchos de los miembros 
del Congreso de la' República. El 337, en una 
parte es una copia del artículo 13 transitorio de. 
la Constitución de 1991. En ese artículo 37 se 
establecían algunas normas para facilitar la rein-
corporación de quienes se encuentren en proce-
so de paz y para permitir qué se pueda modificar 
la estructura de los Concejos Municipales, pero 
en este artículo se adicionó a lo del -13 transitorio 
de la Constitución de 1991 un parágrafo que 
permite al Gobierno sin límite ninguno, estable-
cer,Cantó número de curules en el Senado y en la 
Cámara de Representantes, como quiera para 
que el Gobierno, por decreto, pueda nombrar 
Senadores y Representantes sin límite, sin medi-
da y sin ninguna fórmula de juicio diferente a lo 

• que aquí dice:•"Se faculta para la' integración de 
cuerpos colegiados municipales en dichas zonas 
y nombrar directamente por una sola vez un 
número plural de Congresistas eñ cada Cámara 
en representación de los mencionados grupos en 
proceso de paz y desmovilizados". , 	- 

Nosotros no nos queremos, y yo no me opon-
go de ninguna manera a qué exista esta disposi-
ción siempre y cuando se establezca un- tope, 
siempre y.cuando se establezca un mecanismo 
para la utilización de ese artículo contitucional, 
porque lo que se está creando es la posibilidad 
ilimijada dé crear otro Congreso por Decreto 
Nacional, que la paz se haga, si esto contribuye.. 
a la paz, que se haga estableciendo nuevas curules 
y estableciendo nuevos sitios en el Congreso de 
la República, para quienes se reincorporen al 
proceso de paz y al orden institucional, pero que 
exista' algún tipo de limitación. que. establezca 

. hasta dónde puede llegar está facultad qué le 
-ofrece al Gobierno Nacional. 

• Gracias.. 	-- 	 - 	 - 

Con la venia de la Presidencia y del ora-
dor, interpela el honorable Senador Carlos 
Espinosa Fáccio-Lince: 

Señor Presidente, muy-amable. 	. 

Para preguntar si ya estamos en la discusión 
del árticuladó o en la parte general y de coñfor- 

midad con ellos, quq se precise esta primera 
parte del debate, porque si se está confundiendo 
una y otra y posteriormente al iniciar la discu-
sión del articulado quienes han intervenido nue-
vamente toman la palabra, por supuesto que no 
vamos a terminar decidiendo nada al filo dé las 
12 de la noche. 

Gracias; señor Presidente. 

La Presidencia interviene para un punto 
de orden: 	 ' 

. Estamos en la parte general; no hemos entra-
do en el articulado; porque continúa en discu- ' 
Sión la propgsición'con que termina el informe., 

Con la vénia de la Presidencia y del ora-
dor, interpela el honorable Senador. Jaime 
Ortiz Hurtado: 	 - 

Presidente, la pregunta es .muy sencilla, . es 
una interpelación técnica, no voy a hacer diser-
tación, es pregunta. 

Doctor Turbay, usted nos ha presentado dos 
temas muy importantes. Estoy de acuerdo en 
que hagamos el debate con relación a esos dos 
temas. La pregunta puntual es esta: ¿Ha usted. 
estimado el tiempo de debate que requiere de-
mocráticamente cada una de estas preguntas, sí. 
onó? 

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Julio César Turbay Quintero: - 

Obviamente, señor Senador. Yo lo que me he 
permitido es dejar unas inquietudes a considera-
ción de los honorables Senádores, para que sean 
tenidas en cuenta en el momento en que se esté 
aprobando el articulado. Este proyecto que ha 

• sido elaborado con el Senador Germán Vargas 
Lleras y con la firma de más de 60 Senadores, 
queda sometido a la consideración del Senado. 

Con la venia dé la Presidencia y' del ora-
' dor, interpela el honorable Senador Jorge 
Franco Pineda: 	 - 

Doctor Turbay, es una información concreta. 
Hoy hemos aprobado con mucha justicia y con 
mucha creencia un proyecto de ley sobre la 
Salud y Seguridad Social de las Fuerzas Arma-
das. En la Comisión Segunda aprobamos y po-
-siblemente hoy se convierta en definitiva,- el 
aspecto de las comunicaciones -en el 'Ejército. 
Usted nos presenta una. serie de'propuestas, la 
mayoría que comparto. Tengo una duda grande 
y es si trae estas propuestas de.tipo militar el aval 
del Ministerio de Defensa, porque en mi cozicep-
to; por'ejemplo, el hecho de otorgar facultades 
de Policía Judicial al' Ejército, a las Fuerzas 
Militares, no es ún gran beneficio, ni para ello, ni 
para la administración de justicia; si las fallas de -
la mayoría de la administración de justicia en el 
-país es por las deficiencias técnicas eñ la inves-
tigación hecha por gente que se supone que ha 
estudiado y que está capacitada para ello,. me 
supongo .que no será muy útil entregarle esa 
responsabilidad a quienes están formados y. es-
tán elaborando.  para otras actividades y no para 
investigación de Policía Judicial. Ense aspecto 
quiero la respuesta completa: ¿Hay el aval del 
Ministerio de Defensa? 	 - 

Con la, venia de la Presidencia hace-uso de 
la palabra el hoéorable Senador Omár Fló- 
rez Vélez: 	 • . 

Gracias señor Presidente, señores Ministros, 
señores Comandantes ,de las Fuerzas Armadas, 
Militares y de Policía, honorables Senadora y 
Senadores, opinión pública que ha seguido-con 
interés este debate. Mi intervención es modesta; 

-dado mi limitación en el campo del Derecho y 
me limitaría señor Presidente, honorables Sená-
dores, en primer lugar a invitar a mis colegas a 
no subestimar el-trabajo serio,. profesional, que 
se ha adelantado tanto en las Comisiones Prime-
ras como en la Comisión Quinta, yo creo que a 
lo largo de las distintas intervenciones que se ' . 
han dado esta tarde han afloiado- propuestas 
interesantes de uñ contenido de beneficio para el 
país, y - como bien lo señalaba el honorable 
Senador, Julio César Guerra Tulena, hay que 
actuar con la sensatez y la seriedad, que el 
mismo maüdato que hemos recibido del pueblo 
de Colombia nos ha dado la facultad de actuali-
zar la Carta magna, creo que la circunstancia y la 
coyuntura que rodea esta discusión, de un pro-
yecto de reforma constitucional, que,:cómo to-
dos los proyectos de reforma constitucional, 
suscitan un amplio debate y muchas inquietudes 
alrededor de él, es pertinente que antes de proce-
der a 'votar señor Presidente, y es una proposi-
ción muy respetuosa que me permito formular, 
conformé una subcomisión transitoria compuesta 
por ponientes de la Comisión Primera y Quinta, 
y un vocero o dos voceros de cada una de las 
bancadas políticas que tienen asiento en la ple- . 
.nana para que en aquellos.  puntos, temas en los 
cuales haya un gran consenso, porque los hay, se 
proceda a hacer viables y rápida 'la votación 
correspondiente, e igualmente en aquellos pun-
tos en los cuales haya uiia` gran y radicalización 
:pues se les informe a la plenaria antes de proce-
der a la respectiva votación, no tiene con todo el -
respeto que-me merece el doctor Héctor Helí 
Rojas, proponer una proposición aquí. de " 
archívese el proyectó, yo creo que es deso= 
bligante, no es oportuno, toda vez que en nuestra 
modesta opinión hay aportes que han surgido de 
la discusión al interior de la -Comisión Primera, 
como los aportes que hemos percibido hoy de-la 
Comisión Quinta..Invitarigúalinente señor Pre-
sidente, a todos .mis. colegas para que hagamos . 
dé esta posibilidad de introducirl& ajustes a la 
Constitución de 1991, una oportunidad excep-
cional para que este Congreso se reivindique - 
ante la sociedad colombiana, hacer de esta opor- -
tunidad para que nuestros-  partidos tengan la 
oportunidad de brindarle a Colombia unos ajus- 

• Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Julio César Turbay Quintero: 

El Ministerio de Defensa, creo yo que sí da el 
aval y está de acuerdo ,con estas propuestas, lo' . 
que hay es que discutir qué tan benéficas son y• 
qué tanta aceptación tienen entre los Congresis-
tas. Mejor dicho no creo, tiene el aval, si señor . 

La Presidencia: ofrece el uso de la palabra al 
honorable Senador Ornar Flórez Vélez. 

Palabras del honorable Senador.Omar Flórez. 
Vélez.  

■ 
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indemnización en Colombia. Hoy· casi ninguna rnidad con ellos,. qui;. se precise esta primera · Recobra el uso de la palabra el honorable 
_ Constitución del mundo, con excepción : de la parte �el debate, porque si se está confundiendo Senador-Julio César Turbay Quintero: 

colombiana=, trae una expropiación sin indernni- una y otra y posteriormente al iniciar la discu- El Ministerio de Defensa, creo yo que sí da el zación, contempla una expropiación sin indern- sión del articulado quienes han intervenido nue- aval y está de acuerdo ,con estas propuestas, lo · . 
nización, al no·ser que sea por razones de delito. varnente tornan la palabrá., por supuesto que no que hay _es que discutir qué tan benéficas son y · _ Nosotros aca!>arnos d_e · aprobar una reforma y vanios a terminar decidiendo nada al filo de las qué tanta aceptación tienen entre los Congresis-lina fo.y "en la q4_e se establece Ja extinción del 12 de la noche. tas. Mejor dicho nó creo, tiene el aval, sí sefior . 

. . doni'inio, la extinción del dominio, pero por· Gracias,' señor Presidente. , . L p "d . f . 1 d 1 1 b 1 . . razones .coliocidas�u. e los bienes hayan sido ª resi encia: 0 rece e uso e a pa a ra a ' 4 L p "d · · - · · t honorable Senador Ornar :Flórez Vélez. adquiridos con dineros mal habidos, con dineros . a res1 enc1a mterv1en� para un pon o 
· vinculados al delito. · .., · de orden: · Palabras del honorable Senador Ornar Flórez . .  

·Lo que se trata es, señores Senadores, es de . . Estarnos en la parte general; no heino� entra- Vélez. 
eliminar de la Constitución Nacional, en el artí-. do en el articulado� porque c_ontinúa en discu- · � Con la. venia de la Presidencia hace-uso de 
culo 58 del parágrafo que establece la expropia- . sión ia propqsición·con que termina el fo.forme. la palabra el honora�le Senador Ornar Fió- · 

· ción sin indemnización por razones de equidad, Con la venia de l_a Presidencia y del ora- rez Vélez: 
porque esto atenta en forma grave contra la dor, interpela ef honorable Senador- Jaime Gracias señor Presidente, señores Ministros, inversión extranjera y·atenta gravern.ente contra Ortiz Hurtado: · señores Comandantes .de las Fuerzas Armadas, · 
los pi-incipios mismos de equidad. Hoy, si no es Presidente la pregunta es -inuy sencilla es Militares y de. ��licí�, �onor�bles Sen�dora y por razones de delito, no debe haber· expropia- · . ' . , , . · . · . '

· 
Senadores, op1mon pubhca que ha segmdo ·con 

· ción sin indemnización. - una mterpel�c1on tecmca, no voy a hacer d1ser- . . , d b" : M" . . , d ' · . · .· . t · , · t mteres este e ate. 1 mtervenc1on es rno esta; 
al , ac1on, es pregun a. d d · ¡ · · ·6· 1 d 1 D h. Señor Presidente, me f . ta un aspecto, pero s1 . . .- · a o rn1 1rn1tac1 · n en e campo e erec o y 

con la venia de la Presidencia le respondo · al Doc�o! Turba y, usted nos ha presentado dos me limitaría señor Presidente, honorables Sena-
Senador, porque �s que hay otro artículo, que es ternas muy importantes. Estoy de acuerdo en dores, en primer lugar a invitar a mis �olegas a 
el 337, que preocupa a niuchos de los miembros . que hagamos el debate con relación a esos dos no subestimar el .trabajo serio, _profesional, que 
del Congreso de la República. El 337, en- una ternas. La pregunta puntual es esta: ¿Ha Qsted· se ha adelantado tanto en las Comisiones Prirne
parte es una copia del artículo 13 trans"iforio de estimado el tiempo �e debate que requiere de- ras corno en la Corni�lón Quinta, yo creo que a 
la Constitución de 1991 . En ese artículo 37 se rnocráticarnente cada una de estas preguntas, sí · lo largo de las distintas intervenciones que se · . 
establecían algunas normas para facilitar la rein- o nó? · han dado esta t�rde han aflorado· propuesta·s· 
corporación de quienes se encuentren en pro�e- , . _Recobra el uso de la pala_bra el honorable int,eresantes de u? conteni�� de beneficio para el 
so de paz y para permitir que se pueda· modificar Senador Julio César Turbáy Quintero: . pa1s, y co�o bJ_�m- lo senalaba el honorable 
la estructura de los Concejos Municipales, perc:> . · Senador Jubo Cesar Guerra Tulena, _hay que 
en este artículo se adicionó a lo del -13 transitorio Obviamente; señor Sená dor · y 0 10 qµe Iile he actuar con .la sensa.tez y· la seriedad, que el 
cie la ConstitÚción de 1_991 un parágrafo que permitido es dejar unas inquietudes ª considera- - mismo marida to que hemos recibido del pueblo 

· permite al Gobierno sin límite ninguno, esta ble- ción de los honora bles Senádores, para que sean · de Colorn bia .nos ha dado la f acuitad de actuali
cer ,_tanto número de curules en el Senado y en la tenidas en cuenta en el momento en que se esté zar la Carta magna, creo que la citcunstanciá y la 
Cámara de Representantes, corno quie�a para aprobando el articulado. Este proyecto que ha . coyuntura que rodea esta discusión, de un pro
que el Gobierno, por decreto, pueda nombrar . sido elaborado con el Senador Germán Vargas y'ecto de reforma con,stitucional, que,:coµio to
Senadores y Representantes sin límite, sin medi- Lleras Y con la firma de más de 60 Senadores, dos los -proyectos de reforma constitucional, · . da y sin ningu'na fórmula de juicio diferente a lo quecia sometido a Ú1 con_sideración del Senado. · suscitan un amplio debate y muchas inquietudes 

. que aq"uí dice:·" Se facuita par.a la integración de Con la venia de la Presidencia y. del ora- alrededor de él, es pertinente que antes de proce
�uerpos colegiados rnunicipales en dichas zonas · dor, interpela el honorable Senador Jorge _ -.der a votar seño_r Presidente, y es -una proposi
y nombrar directamente por una sola vez un Franco Pineda: · .e ción muy respetuosa que me.permito formular, 
número plural de Congresistas en cada Cámara Doctor Turba y, es una inf orniacióri concr��a. conforrne·una subconiisión transitoria compuesta 
en repres.entación de los mencionados grupos en: Hoy hemos aprobado con mucha justicia y con por pqiientes de la· Comisión Primera y Quinta, 
proceso de paz y desmovilizados". . mucha creencia un proyecto de ley sobr� la y un vocero o dos voceros de cada una de las 

Nosotros no nos querernos, y yo no me op·on- S 1 d S "d d S · 1 d 1 bancadas polític.as qµe tienen asiento �n la ple-: . a u y egun a ocia e as Fuerzas Arma- · · 
go de ninguna rnaner. a a que· exista esta dispo_ si- .i;iaria para que en aquell�s·pmitos, ternas en los das. En la Comisión Segunda aprobarnos y po-c. ión siempre y cuando se establezca un· tope, · cuales haya un gr�n· consenso, porque los hay, se siblernente hoy se convierta en definitiva, el . . · · 

. siern. pre y _cuando se establezca u. n rneca.nisrno · prQCeda a hacer viables y rápida la votación aspecto dt! las comunicaciones en el "Ejército. -Para la utilizaCión de ese artículo contitucional, correspqndiente·; e igualmente en aquellos pun-Usted ilos presenta una- serie de propuestas, la 1 1 h · · · d" ¡ · · , · P?r�ue lo q�e se está creando es la posibilidad mayoría que comparto. Tengo una duda grande tos en os cua es aya una gran· ra 1ca 1zac1on 
1hrn�pda de crear otro Cong�so por D�creto y es si trae estas propuestás de.tipo militar el aval :pues se les informe a la plenaria- antes de proce-
Nac10nal, que la paz se haga, s1 esto contnbuye .. d 1 M' . t . d D + . • . . der a la respectiva votación, no tien� con todo el - • 1 h bl ' · d · · 1 e mis eno e · ei.�nsa,porqueenrnicom,�ep- respeto que-me merece el doc_tor Héctor Helí a apaz,quese aga esta ec1en onuevascuru _es t · . . 1 1 h h d t f 1·t d · . bl .. d . . 1 C . d o, por· e1ernp o, e ec o e o orgar acu a. es Ro1"as, propone_ r  una proposicio.'n  aquí. de . y esta ec1en o nuevos s1t1os en e ongreso e d p r , J d' · 1 ¡ ' E' , · 't 1 · p · la República, para quienes se reincorporen al �T 0 icia __ u 1�18 ª 

b 
1�r�� �' ª . as ��rza� arch{vese el proyecta; yó creo que es deso:. · 

proceso cie paz y al orden institucional, p�ro que 1 itares, n? �s un ��an e�e �c�o, n� para e o, m bligante, no es oportuno, toda vez que en nuestra 
exista· algím -'ti o de lil!litación que .establezca · para la .a�rnimst��cio? �e JUS��cia; s� las.f�ll�s de - modesta opiriióji h�y: aportes q�e han surgido de 
hasta dónd� p�ede 'legar esta facultad que le la ?1ayona de Ia. a�':1:1m1.�trac�.0n.de J�stici� en el la ·discusión al interior de la -Comisión Primera, 
ofrece al Gobierno Nacional. · pa1s es por las def1c1enc1�s tecmcas en la mves- como los aportes que hemos percibido hoy de-la 

· . G - . . tigación hecha por gente que se supon� que ha , Comisión Quinta . .Invitarigualinente señor Pre-· ra<;ias. . . .. 
. . · . . . · _estudiado y que está capaci�ada para éllo,_ me · sidente, a todos Ínis colegas para que _hagamos C�n la v�ma �e la .Presidencia Y del ora� supongo .que no será muy útil entregarle esa de esta posibilidad de introducirle· ajustes a la dor,_ 

�nterpe�a el h?norabl� Senador Carlos responsabilidad a quienes están formados y. es- Constitución de 1991, una oportunidad excep-Espm
_
osa Fa�clo-Lmce: tá'n elaborando_ para otras actividades y no para cioi:J.al para que este Congreso se reivindique Senor Presidente, muy ·amable. inve�tigació_n de Policía Judicial: En.ese aspecto ante la sociedad colombiana, hacer de esta opor-

-- Para preguntar si ya estarnos en la discu¡;ión quier� la respuesta completa: ¿Hay el aval del tunidad para que nuestros partidos tengan la 
del articulado o en _la parte general y de corifor- Ministerio de Defensa? oportunidad de brindarle a Colombia unos ajus-
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tes-  necesarios en el desarrollo:de -una constitu-. 
ción que apenas comienza a desarrollarse,. se 
percibe igualmente, señor Presidente, honora-
bles colegas, un. gran consenso en el sentido de 
que.la Constitución de 1991, si.bien es cierto que 
fue el fruto de un gran consenso y con una gran' 
participación de sectores sociales que antes es-
tuvieron ignorados en las.grendes decisiones dé 
Colombia, también es cierto y posibilita un 
consenso que sea percibido hoy aquí y es en el 
sentido de que esa constitución no es perfecta, 
como nolo es ninguna otra y que esa constitu-
ción requiere ajustes frente a un país con unas 
crisis descomunales y muy complejas, y que el, 
Congreso' tiene entre otras obligaciones, hono- . 
rabies Senadores, la dé introducirle esos ajustes •  
en la medida en que • las circunstancias .y los 
problemas lo exigen. Finalmente señor Prési-
deñte que bueno sería que al finalizarla votación 
correspondiente, podamos salir todos con. la  
tranquilidad meridiana, personal, , política, . e 

-' institucionalmente, de que con esos ajustes a la 
Carta magna se está contribuyendo .de una ma-
nera muy positiva al reordenamiento institucional 
de Colombia en nuestro Estado, se está contribu- 
yendo a posibilitar apertura a una democracia 
que requiere de la más - amplia participación 
ciudadana, qué bueno que- al salir de la votación 
de esta tarde, podamos salir contentos todos' los 
Senadores de Colombia, en el sentido de que con 
la decisión que' vamos a tomar esta tarde se 
introducen elementos e ingredientes de una gran 
importancia en el proceso de paz, que ño se ha 
agotado en nuestro país. 	.• 

Este Congreso honorable Senadores, señores 
comandantes de nuestro ejército y de 'nuestra• 
Policía, cree todavía en que es posible lograr una. 
solución, civilizada, civilista, como 'correspon-
de a este final dé siglo,. al conflicto armado en 
Colombia-, es una oportunidád excepcional, para 
que nuestro partido, mi.partidó, se muestre esta 
tarde como la gran tribuna, como la gran bandera 

,que abre puertas, no que cierre puertas para. el 
.gran entendimiento nacional y en ese sentido sí 
me aparto con todo el respeto queme merece los 
ponentes de este proyecto, cuando enfatizan-
tanto en la exposición de motivos en la•página- 3 
cuando hacen alusión a'que con esta reforma se 
va a fortalecer el bipartidismo en Colombia, yo 
creo honorables colegas que Colombia necesita 
fortalecer. su partido, sin perjuicios de abrir unas, 
puertas • para,  nuevas expresiones políticas, que 
hay en la sociedad colombiana,'y de esta manera 
contribuir a la convivencia pacífica y no dar 
pretexto a nuevos factores de inconformidad 
ciudadana que se. puedan. traducir en nuevos 
elementos perturbadores de la paz pública, y . 
corresponde a mi partido, la fuerza mayoritaria 
del pensamiento político colombiano, reflejado 
en la composición del Senado, abrir esas puertas 
como lo hizo en el pasado y ser el gran nadalis y 

. el gran líder dé una reforma constitucional, no 
contrarreforma que je permita avisorar nuevos 
horizontes de prosperidad y de entendimiento 
entre todos los colombianos, muchas gracias 
señor Presidente y honorables Senadores.. 

La Presidencia Interviene para un punto 
de orden: 1 

En consideración la proposición presentada 
por el Senador Omar Flórez, en el sentido dé 
integrar una subcomisión de Senadores donde • 
estén representados. todos los -grupos, móvi- 
mientos o partidos del Senado de la República,, 
lo aprueba el Senado, muy bien para simplemen-
te identificar aquellos artículos en los cuales no 
hay discusión, simplemente para eso si no hay 
acuerdo no están representados todos los parti-
dos, todos los movimientos. 

La Presidencia somete á cónsideración de la 
plenaria- la proposición verbal • del' honorable 
Senador Omar Flórez Vélez y cerrada su discu-
sión ésta le imparte su aprobación. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Jairo Clopatofsky Ghisays:• • 

Palabras del ,honorable Senador Jairo 
Clopatofsky Ghisays. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Jairo 
Colopatofsky Ghisays: 

Sí señor Presidente, es que en el último punto 
del Orden del'Día y como hoy es el último día de 
sesiones • ordinarias, y como esta sesión está 
bastante larga, la Comisión segunda del Senado 
de la República, hemos venido quejándonos: 
sobre los diferentes ascensos de los militares 
para ver si una vez se vota la proP9sición señor 
Presidente, sea-modificado el Orden del Día 
durante 5 minutos para votar los ascensos.  de los 
militares que ascendieron en pasados días en la 
República de Colombia, muchas gracias señor 
Presidente. 

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la alteración del Orden del Día y, cerrar 
da su discusión, ésta le imparte sú aprobación. 

IV 
	 r. 

Leétura de informes que rió Bagan referencia 
a Proyectos de ley o de. Reforma 

Constitucional 
ASCENSOS MILITARES 

Por Secretaría se da lectura a la proposición. 
de ascenso al grado de Mayor General, del señor 
Brigadier General Jorge Enrique Mora Rangel. 

La Presidencia somete a consideración de la 
Plenaria la proposición leída y, cerrada su discu-
sión, está, le imparte su aprobación., 

Proposición número 179 
_En desarrollo del inciso 2° del artículo 173 de 

nuestra Carta Polítícá, apruébase el ascenso al 
grado de Mayor General' de señor • Brigadier 
General Jorge Enrique Mora Rangel. 

El Senador Ponente, 
JóséDomingo Gonzdle Ariza. 

Santa Fe de Bogotá, D. C., 16 de diciembre de 
1996. 

Por Secretaria se da lectura á la -proposición 
de ascenso al grado de Vicealmirante, del señor. 
Contralmirante Sergio Edilberto García Torres. 

La Presidencia somete a consideración de la 
Plenaria la proposición leída y, cerrada su discu-
sión, está le imparte su aprobación. 

Proposición Número 180 
En desarrollo del inciso 2° del artículo 173 dé 

nuestra Cartá Política, apruébase el ascenso al 
grado de Vicealmirante dele señor Contralmirante -
Sergio Edilberto García Torres. 

Senador Ponente, 
Luis Eladio Pérez Bonilla. 

Santa Fe de Bogotá, D. C.',16 de diciembre de 
1996. 	-. 

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
de ascenso al grado Vicealmirante del señor 
Contralmirante Edgar Romero Vásqúez. 

La Presidencia somete a consideración de la 
Plenaria la-proposición leída y, cerrada su discu-.  
sióñ, ésta le imparte su aprobación. 

Proposición número. 181. 
En desarrollo del inciso 2° del artículo 173 de 

nuestra Carta Política, apruébase el 'ascenso al 
grado Vicealmirante del señor Contralmirante 
Edgar Romero Vásquez. 

Senador Ponente, 

Jairo Clopatofsky Ghisays . 
Santa Fe de Bogotá, D. C., 16 de diciembre de 

1996.. 

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
de ascenso al grado de Mayor General, del señor 
Brigadier General Alfonso Ernesto Arteaga 
Arteaga. 

La Presidencia somete a consideración de la 
Plenaria a la proposición leída y, cerrada su 
discusión, ésta le imparte su aprobación. 

Proposición'número 182 
En desarrollo del inciso 2º del artículo 173 dé 

nuestra Carta Políca, apruébase el ascenso al 
Grado de Mayor General del señor Brigadier 
General Alfonso Ernesto Arteaga Arteaga. 

Senador Ponente, - 
Luis Eladio Pérez Bonilla. 

Santa Fe de Bogotá, D. C., 16 de diciembre de 
1996. 

Pór Secretaría se da lectura a la proposición • 
de ascenso al grado de Mayor General, del señor 
Brigadier General. Alfonso Ordoñez Quintero. 

La Presidencia somete a consideración de la 
Plenaria la proposición leída y, cerrada su discu-
sión ésta le Imparte su;  aprobación. 

Proposición número •183 

En desarrollo del inciso 2° del artículo 173 de 
Muestra Carta Política, apruébase el ascenso del 
Grado de Mayor General del señor Brigadier 	_ - 
General Alfonso Ordóñez Quintero- 

Senador Ponente, 
Fuad Ricardo Char Abdala 

Santa Fe de Bogotá, D. C., 16 de diciembre de 
1996.. 
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tes necesarios en el desarrollo:de una constitu- . La Presidencia interviene para un punto Proposición Número 180 
ción ·que apenas comienza a desarrollarse,. -se . de orden: 1 · · · · En desarrollo del inciso 211 del artículo 173 dé percibe igualmente. señor Presidente, honora- En consideración la proposición presentada nuestra Cartá Política, apruébase el ascenso al bles colegas, .Un gran consenso en el �entido de por el Senador Ornar Flórez, en el sentido de grado de Vicealmirante del-señor Contralmirante -
quela Constitución de 1991, sibien es cierto que integrar una subcomisión de Senadores donde . · Sergfo Edilberto García Torres. . . 

Senador Ponente, 
Luis Eladio Pérez Bonilla. · 

· · fue el fruto de un gran consenso y con una gran · estén representados . todos los -grupos, movi
participación de sectores sociales que antes es- mientas o partidos del Senado d_e la República,_ 
'tuvieron ignorados en las gra.ndes dedsiones de· lo aprueba el Senado, muy bien para simplemen-
Colombia, también es cierto y posibilita un te identificar aquellos artículos en los cuales no Santa Fe de BÓgotá, D. c:, 16  de diciembre de 
consenso que sea percibido hoy aquí y es en el hay discusión, s·implem�nte para eso si no hay · 1996. 
sentido de que esa constitución no es perfecta, . acuerdo no est�n representados todos los parti- * * * 

·como no· lo es ninguna otra y que esa constitu- dos, todos los movimientos. . . . -Por Secretaría se da lectura a la proposición 
· ción requiere ajustes frente a un país con unas La Presidencia somete a conside�ación de la de ascenso al grado Vicealmir.ante del señor crisis "d.escomunales y muy complejas, y que el. plenaria la proposic;ión verbal · del honorable Contralmirante Edgar Romero Vásquez. Congreso tiene entre o�ras obligaciones, bono- . Senador Ornar Flórez Vélez y cen'a�a su discu- . · · ; La.Presidencia sainete a c¿nsideracióñ de la rabies Senadores, la de introducirle esos ajustes sión ésta le imparte su aprobación. ·Pl . 1 . . · · , 1 'd . d d" u . · . ·; . · · . . · . enana a-propos1c1on e1 � y ,  cerra a su 1sc -. ei:i la me�1da en. que· l�s c1rcunstan�1as y ��s La P�es1dencia con�ede el uso de la pala.bra al sióñ., ésta le imparte su aprobación. problem�s lo exigen. Fmalmente senor Pres1- honorable Senador Jauo Clopatofsky Gh1says.· · · p . . , , 181 . · · d · b , 1 fi ¡· 1 t · '· · · 

· 
· 

· . ropos1c10n numero- . · .  ente que ueno sena que a ma izar a vo ac1on Palabras del . honora ble Senador J airo · . . -o . , corres��ndiente, p�damos salir . t�dos , �on la Clopatofsky Ghisays. -�- · En de�arrollo d,e� mc1so 2� del art1�ulo 1 �3 de 
. �ran_qml.1dad mendiana, personal, . pphtica, . e Con la venia de la Pre8idé�cia hace uso de nue
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· mstituc1onalmente, de que con esos a1ustes a la . . . gra o 1cea �uan e e senor . . on ra muan e . 
C - t '  "b d d la palabra el honorable Senador Ja1ro Edgar Romero Vásq·uez arta magna se es. a contn uyen o . e una �a- e 1 t i>: k. Ghi"sa s· · · · . . 1 d . . . . 1 o opa 01s y y . S .. d p neramuypos1t1va a reor enam1entomst1tuc1ona ena or onente, 

· Sí señor Presidente, es qu� en el último punto de Colombia en nuestro E.stado, se está contnbu.:. · . ]airo Clopatofsky Ghisays . .  yendo a posibilitar apertura a una democracia del Orden del' Día y como hoy es el último día de 
que requiere de la más _ amplia participación sesiones. ordinarias, y como esta sesión · está · bastan_ te_.larga, la Comis�ón segunda del Senado ciudadana, _qué buenó que· al salir de la votación · _de la República; hemos venido quejándonos : 

Santa Fe de Bogotá, D. C., 16 de diciembre de · 
1996. . 

* * * de esta tarde, podamos salir contentos todos' los · sobre los diferentes ascensos de los militares Senadores de Colombía, eri el sentido de que con · Por Secretaría se da lectura a la proposición · para ver si una vez se :vota la piopc;>sición �eño� la deCisiórl. que vamos a tomar esta tard� . se Presidente, sea� modificado el Orden del Día de ascenso al grado de Mayor General; del señor . 
introducen elementos e ingredientes de una gran d.urante S minutos para votar los ascensos_ de los Brigadier General Alfonso Ernesto Art�aga 
importanCia en el proceso de paz, . que ño se ha µiilitares que asc�ndieron en pasadps . días en la Arteaga. -

. . . . 
agotado en nuestro país. . • "  Repúbli�a de ColQmbia, muchas gradas señor La Presidencia somete a consid_eración de la 

Este Congreso honorable Senadores, seflor;es Presidente, . Plenaria a la proposición leída y, cerrada su 
comandantes de nuestro ejérdto y de 'nuestra· La Presidencia somete a consideración de la discusión, ésta le imparte su aprobación. 
PoÜcía, cree todavía en que es posible lograr una . plenaria la alter�ción del Orden del Día y, cerra-:- · :  * * * · 
solución, civilizada, civilista, como ·correspon- da su discusión, ésta le imparte sú aprobación. Proposición.número 182 de a este final de siglo, al conflicto armado en · IV . r En desarrollo del inciso 2º del artículo 173 de Colombia·, es una oportunidád excepcional, para Lectura de informes que Iio"Iiagan referencia nuestra Carta Políca, apruébase el ascenso al que nuestro partido, mi .partido, se muestre esta a Proye.ctos dé ley 0 de Reforma Grado de Mayor G�neral del señor Brigadier tarde c;omo la gran tribuna, como la gran bandera Constitucional . General Alfonso Ernesto Ar.teaga Arteaga. , . ·. que abre puertas,' no que· cierre puertas para. el . 
:gran �ntendimientó nacional y en ese sentido sí ASC�NSOS MILITARES, . .  , Senador Ponente, -
me aparto con todo el respeto que me merece los · . Por Secretana se da lectura a la propos1c�on_ Luis Eladio Pérez Bonilla. 
ponentes de este proyecto, cuando . enfatizan· de �sce�so al grado de Mayo� General, del senor Santa Fe de Bogotá, D. C., 16 de diciembre de 
ta!J.tO eq la exposición ge motivos en la ·página- 3 Bngad1er General Jorge Enrique Mora Rangel. l996. 
cuando hacen alusión a· que con esta reforma se La Presidencía somete a consideración de la * * * 
va a fortalecer el bipartI_· dismo en Colombiá,_ yo · Pl�naria la proposición leída y, cerrada su dÍscu- · · Por Secretaría se da lectura a la proposición · creo honorables colegas que Colombia necesita sión; está. le imparte su aprobación., de ascenso al grado de Mayor General, del señor fortalecer.su partido, sin peIJ"uicios de abrir unas . - Proposición número 179 Brigadier General .Alfonso Ordoñez Quintero. puertas . para· nuevas expresiones políticas; que -En desarrollo del inciso 2º d�l artículo 173 de . . . · · , hay en fa sociedad colombiana ·y de esta manera · C · p 1, 1 - . �b 1 1 .La Pres1denc1a somete a cons1derac1on de la . . , . nuestra arta - o 1t ca, aprue ase e ascenso a PI · 1 · · · , 1 'd " d -d· contribuir a la convivencia pacífica ·y no dar d d M G. 1. d - . B _. d" · e11ana a prqpos1c1on e1 a y, cerra a su 1scu-. gra o e ayor enera e senor nga 1er . , , 1 . . . b · , pretexto a nuevos factores de inconformip�d General Jorge Enrique Mora ·Rangel. . s1on esta e .imparte su: a pro ac1on-. 
ciudadana que se puedan. traducir en nuev_os · El Senador Ponente - "' * * 

elementos perturbadores de la paz ·pública, y - . ' Proposición númer.o'.183 . . . . . José Domi.ngo Gonz�le:ZAriza. . corresponde a m1 partido, la fuerza mayontana En desarrollo del inciso 211 de_ 1 artículo i 73 de d 1 · t I't" 1 b" f1 · d Santa Fe d� Bogotá, D. C., 16 de diciembre de . e pensam1en o po 1 ICO co om 1ano, re e1a o . ·nuestra Carta Poiítica, apruébase el ascenso del en �-� com�osición del Senado, abrir esas pue�tas 19.96· ·_ 
, _ . . , . Grado. de Mayor General del señor . Brigadier como lo hizo en el pasado y ser el gran nadahs y . Por Secretana se da ·��tura � la -propos1c�on . General Alfonso Ordóñez Quintero.- . 

. el gran líd�r de una reforma constitucional, no de ascenso al grado de V1ceahmrante, del senor_ · · · · ' 
C 1 · s ·· Ed"lb G , T · . Senador Ponente, contrarreforma que le permita avisorar nuevos . . ontra muante ergio 1 erto arcia o�res. 

· horizontes de prosperidad y de ente.ndimieilto · La P.re.sjdencia somete a consideració_n de la - Fuad Ricardo Char Abdala 
entre· todos los colombianos, muchas gracias Plenaria la-proposición leída y, cerrada su discu- Santa Fe de Bogotá, D. C., 16 de diciembre de 
señor Presidente y .honorables Senadores .. · sión, está le imparte su aprobación. 1996 . . 
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Por Secretaría se d a lectura a la proposición 
de ascenso al grado de Mayor General, del señor 
Brigadier General Germán Castro Prieto. 

La Presidencia somete á consideración de la 
Plenaria la proposición leída y, cerrada su discu-
sión, ésta le imparte su aprobación. 

Proposición número 184 
En desarrollo del inciso 2° del artículo 173 de 

nuestra Carta Política, -apruébase el ascenso al 
Grado de Mayor General del señor Brigádier 
General Germán Castró Prieto. 

Senador Ponente,  
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Por Secretaría seda lectura a la, proposición 	Por Secretaría se da lectura a la proposición 
de ascenso.al grado de Contralmirante, del señor de ascenso al grado de Brigadier General, del. 
Capitán de Navío Guillermo Alberto .Díaz. 	señor Coronel Alvaro Rornán Bahamón. 

La Presidencia somete a consideración de la 	La Presidencia somete a consideración de la • 
Plenaria la proposición leíday, cerrada su discu- Plenaria la proposición leída y, cerrada.su discu- 
sión, ésta le imparte su aprobación; 	sión, ésta le imparte su aprobación. 

Proposición número 188 - 	 Proposición número 192 - 
En desarrollo del inciso 2°del artículo 173 de 	En desarrollo del inciso 2° del artículo 173 de 

nuestra Carta Política, Apruébase el ascenso al nuestra Carta Pol'itica, apruébase el ascenso al 
grado de Contralmirante, del señor Capitán de grado de Brigadier General, del señor Coronel 
Navío Guillermo Alberto Díaz Díaz. 	Alvaro Román Bahanión. 

Mario Said Lamk Valencia, Enrirn 1ncé Arrrí.-nlrl ncninn_ 

rernun Uvauelsaza. 
-Santa Fe de Bogotá, D. C., 16 de diciembre de 

.-_...,...,.,_ .,.._..._. 
Santa Fe de Bogotá, D. C., 16 dedicienibre de , 

Senador Ponente ; 

1996. 1996. Santa Fe de Bogotá, D. C.,16-de' diciembre de• 

Por Secretaría se da lectura a la proposición Por Secretaría seda lectura -a la proposición 1996. . 

de ascenso al grado delmirante,•del señor 
de ascenso al grado de Brigadier General, del . Por Secretaría se da lectura a la proposición 

' Willi 
William de Navío José 	am Porras Ferreira. • §eñor Coronel Jaime Humberto Uscátegui de ascenso al grado de Brigadier General., del 

Ramírez. señor Coronel Enrique Montero Piraquive. 
La Presidencia somete a consideración de la La Presidenciá somete a consideración de la La Presidencia somete a. consideración de la Plenaria la proposición leída y, cerrada su discu- 

sión, ésta, le imparte su aprobación. 
plenaria la proposición leída 	cerrada súdiscu- P Po 	y; plenaria la proposición leída y, cerrada su disco- 
sión, ésta le.imparte su Aprobación. sión ésta le imparte su. aprobación. 

Proposición número 185 Proposfcfón núinero.189 Proposfcfón.número 193 
En desarrollo del inciso 2° del artículo 173 de 

nuestra Carta Política, Apruébase el ascenso al, 
Eñ desarrollo del inciso 2°del artículo 173 de,  

nuestra Carta Política, apruébase el ascenso -al 
• Q En desarrollo del inciso 2 del artículo 173 de 

grado de Contralmirante, del señor Capitán dé 
Ferreira. 

grado de Brigadier General, del señor Coronel nuestra Carta Política, apruébase el ascenso al  
grado de Brigadier General, del señor Coronel  Navío José William Porras Jaime Humberto Uscátegui Ramírez. Enrique Montero Piraquive. 

Julio César Turóay Quintero, Fuad Ricardo CharAbdala, 
_ 	 Senador Ponente. Senador Ponente. 

Mario Said Lamk Valencia, 

Santa Fe de Bogotá; D. C., 16 dediciembrede Santa Fe de Bogotá, D. C., 16 de diciembre de 
Senador Ponente. • 

1996. 1996. Santa Fe de,Bógotá, D. C., 16 de diciembre de 

Por Secretaría se da lectura a la proposición Por Secretaría se da lectura a la proposición 1996. 

de ascenso al grado de Brigadier General, del . de ascenso al grado de Brigadier General, del • Por Secretaría se da lectura a la proposición 
señor Coronel Eduardo Santos Quiñones. 	• 	-, señor Capitán de navío Mauricio A. Soto Gó- de ascenso al grado de Brigádier General, del 

La Presidencia somete a consideración de la. mez. señor Coronel Paulino Manzur.Marca Daza. 
Plenaria la proposición leída y, cerrada sil discu- La Presidencia somete a consideración de la La Presidencia somete a consideración de la 
sión, ésta le imparte su aprobación. 	.. plenaria la proposición leída y, cerrada su discu- plenaria la proposición leída y,-cerrada su discu- 

Proposfcfón número 186.. _ sión, ésta le imparte su aprobación. Sión, ésta le imparte su aprobación. 

En desarrollo del inciso 2° del artículo 173 de Proposición número 191 Proposición número 194 
iiiiestra Carta Política, apruébase el ascenso al • En desarrollo del inciso 2° del artículo 173 de En desarrollo del inciso2°del artículo 113 de 
grado de Brigadier General, del señor Coronel" nuestra Carta Política, apruébase el ascenso. al  nuestra Carta Política, apruébase el ascenso al 
•Eduardo Sa tos 	uiñonés. +F 	Q grado de Contralmirante, del señor Capitán de - de Brigadier General, de! señor Coronel :grado 

JoséDoiningo González Ariza, Navío Mauricio A. Soto Gómez. Paulino Ñanzur Marca Daza. 	-  

Senador Ponente. 
Fermín'Ovalle haza,  Domingo González Ariza, 

Senador Ponente: 
Santa Fe de Bogotá, D. C.,16 de diciembre de 

Santa Fe de Bogotá, D. C.,.16 de diciembre de . 
Senador Ponente. 

1996. 
1996. ' 	- Santa Fe de Bogotá, D. C., 16 de diciembre de 

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
de ascenso al grado de Brigadier General, del 

- 
-Por.Secretaría se da lectura a la proposición• 1996. 

señor Coronel Ismael Plata Vera.• . 
de ascenso al grado de Brigadier General, del La Presidencia concede el usó de la palabra al 
señor Coronel Rafael Horacio Ruíz Navarro. •• honorable Senador José Name Terán. 

La Presidencia somete a consideración de la 
Plenaria la proposición leída-y, cerrada su disco- 

La Presidencia somete a_ consideración de la ' J 	Palabras del-hoiiorable Senador José Name 

sión; ésta le imparte su aprobación. ~ plenaria la proposición leída 	cerrada su discu- P 	P 	PQ y, 
sión, ésta le imparte su apróbación. 

 Terán. 

Proposición número 187 Proposición número 190 
Con la' venia de la Presidencia hace uso de 

la palabra el honorable Senador José Name 
En desarrollo del'iñciso 2°del artículo 173 de En desarrollo del inciso 2° del artículo 173 de Terán: 

nuestra Carta Política, apruébase el ascenso al 
• 

,, 
grado de Brigadier General, del señor Coronel _ 

nuestra Carta Política, apruébase el' ascenso al 
grado de Brigadier General, del señor Coronel 

Señor Senador 	señor . Presidente, mi 	re- Y 	 P 
• Ismael Plata Vera. - 	 _ Rafael Horacio Ruiz Navarro. gunta:es la siguiente: ¿por qué no ponemos.en , 

Jairo Clopatofsky Ghísays, Jorge •Eliécer Franco Pineda, 
discusión para 'votación la proposición del doc-
tor Héctor Helí, va a ser archivada pues se queda 

Senador Ponente. . 	Senador Ponente, archivada, pero si no, vamos a abrir el debate del 
- - Santa Fe de Bogotá,D. C.,16 de diciembre de Santa Fe de Bogotá, D. C., 16 de diciembre de proyecto, veo' que -de otra manera es perder el 

1996. 	. 1996. tiempo, decidamos eso, decidamos eso primero. 
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Por Secretaría se da lectura a la proposición 

de ascenso al grado de Mayor Geiieral,del señor 
Brigadier General Ge_rmán Castro Prieto� 

Jueves 23 de enero de 1997 
. P·or Secretaría se ·da lectura a la, proposición 
de ascenso al grado de Contralmirante� del señor 
Capitán de Navío Guillerm� Alberto .Díaz. 

GAGETA DEL CONGR.ESO 1 
Por Secreta�ía �e da lectura a la proposición 

de ascenso al grado de Brigadier General, del . 
señor Coronel Alvaro Román Bahamón. · · · 

La Presidencia s·omete a: consideradón de la 
Plenaria la proposición lefda y, cerrada su discu
sión, ést!l le imparte su aprobación. 

La Presidencia somete a· consideración de la · La Presidencia somete a consíderación de la · . 
�l�na�ia la p�oposiciÓn le�day,"c��ra�a su discu- Plenaria la proppsición leída y, cerrad!!.su discu-

Proposición número 184 
s10n, esta le imparte su aprobac1oi:i� sión, ésta le imparte su aprobación. 

Proposición número i88 - ' Propo�ición número 192 · 
En desarrollo del inciso 211 del artículo 173 de 

nuestra Carta Política, ·apruébase el_ ascenso al · 
. Grado de Mayor Gen.eral del señor Brigadier 
General Germán Castro-Prieto. 

En desarrollo d,e� inciso 2: de� artículo 173 de En desarrollo d.ei i�ciso 211 del artículo 173 de nuestra Carta J>oht1ca, _apruebase el ascenso al JJ.uestra Carta Política, apruébase el ascenso al grado de ·Contralmirante, del señor Capitán de grado _de Brigadier General, del señor. Coronel Navío Guillermo Alber;to Díaz Díaz; Alvaro Román.Bahanión. 
Senador Ponente, 

Fermín Ovallé Isaza. 
Santa Fe de Bogotá, D. C.� 16 de diciembre de 

1996. · 
Por Secretaría se da lectura a la proposición 

. _de ascenso al grado de Contralmirante,.del señor. 
Capitán de Navío José William Porras Ferreira. 

Mario SaidLamk Valencia, 
Senador. Ponente. 

Santa Fe de Bogotá, D. C., 16 dedicieníbre de 
1996. . ' . 

- Por Secretaría se-da lectura a la proposición 
de a�censo al grado de Brigadier General, del . 
&eñor Coronel Jaime Humberto .. Uscátegui 
Ramírez. · -

I:.a Presidencia somete a consideración de la La Presidencia somete a consideración de la �!�maria la proposición lejda y' cerrada su discu- Plenaria la proposición leída y; cerrada_ sudiscu-sión, ésta, le imparte su -aprobación. _ sipn, ésta le.imparte su aprobación. 
Proposición número 185 · - Prop�siciÓn �úinero . 189 

En desarrollo del inciso 211 del artículo 17.3 de En desarrollo del inciso 211 del artículo 173 de· nuestra Carta Política, apruébase el ascenso al . nuestra Carta Política, apruébase el ascenso. __ al grado de Contralmirante, del señor .Capitán de grado ·de Brigadier General, del señor Coronel 
Navio.José William Porras Ferreira. · Jaime Hu.mberto .Uscátegui Ramírez. 

Julio CésarTurbay Quintero, · · 
Fuad Ricardo Char 1bdala, 

. Senador Ponente. 
Santa Fe de Bogotá·; D. C., 16 de diciembre de 

1996. 

Senador Ponente. 
Santa Fe de Bogotá, D. C., 16 de diciembre de 

1996. . ,,._ -
Por Secretaría se da lectura a la proposición Por Secretaría se da lectura a la proposición 

de ascenso al grl\do de Brigadier General, del . de ascenso al grado de Brigadier Gén_eral, del 
señor Coronel Edua�do Santos Quiñones. '- señor' Capitán de navío Maur_icici A. ·soto Gó-

Lá Presidencia somete a consideración de la
. Plenaria la proposición leída y, cerrada su discu-· 
sión, ésta le imparte su aprobación. -

- Proposición número 186 . 
· En desarrollo del. inciso 211 del artículo 173 de 

nuestra Carta Políiiéa, apruébase el ascenso al 
grado de Brigadier General; del señor Coronel· 
-Eduardo sa,.tos Quiñonés. . 

. 

mez . 
La Presidencia somete a consideración de la 

plenaria la proposidón leída y, cerrada su discu
.sión, ésta le imparte su aprobación. 

Proposición número 191 _ · En desarrollo del inciso 211 del artículo 173 de 
nuestra Cartª Política, apruébase el ascenso . al 
grado de Contralmirante, del señor Capitán df? 
Navío Mauricio A. Soto Gómez. 

Emito José Arrázola Ospina, 
Senador Ponente .. 

Santa fe deBqgotá, D. C., 16de.diciembre oo · 
1996 . . 

. ·Por Secretaría· se da le�tura a la proposición 
de . ascenso al grado c;le Brigadier General, del. 
señor Coronel Enrique Montero Piraquive. 

La .. Presidencia somete a .consideraCión de la 
plenaria la propo�ición leída y, cerrada su 0discu
si6n, ésta le imparte ·SU -aprobación. 

· Proposición.número 193 · . . 
En desarrollo del inciso 211del artículo 173 de 

nuestra Cart� Política, apruébase el as�enso al 
grádo de Brigadier Gep.eral, del señor Coronel . 
Enrique Montero Piraquive. 

Mario Said Lamk Valencia, , 
Senador Ponente. · 

Santa Fe"de_aogotá, D. C., 16 de dicie.i:I1bre de 
1996. -

' . 
. Por Secretaría se da lectura· a la proposición 

de ascenso al grado de Brigadier General, del ' 
señor. Coronel Paulina Manzur.Marca Daza. -

La Presidencia sorp.ete a ·consideración de la 
plenaria la proposición leída y ;cerrada su discu
sión, ésta le imparte su aprobación. 

Proposiciºn número 194 
En desarrollo del inciso· 211 del artículo 173 de 

· im�stra Carta Política, apruébase el ascenso al 
gradó de Brigadier General; del señor Coronel 
Paulina Manzur Marca Daza. - · · · José Domingo González Ariza, 

Senador Ponente. Fermín Dvalle Isaza, : · · , ..José Domingo González Ariza, Senador Ponente; Senador Ponente. SantaFede Bogotá, D. C., 16dediciembrede 
. 1996. Santa Fe de Bogotá, D. C.,.16 de diciembre de . 

1996. · SantaFe deBogotá, D. C., 16de.dicienibrede 
Por �ecretar�a se da lectura a la proposición · . ·Por Secretaría se da lectura a la proposición· 1?96. . . -

de ascenso al grado de Brigadier General, del de ascenso al grádo de Brigadier General, del La Presidencia concede �l uso de la pal�bra ál señor _Coron�l �smael _Plata Vera .. · _ - - señor Coronel Rafael Horacio Ruíz Navarro. -· honorable Sen�dor José Name Terán. . . 
La �residencia. s?�et� ª consideración �e 1� - Ca Presidencia somete a consideración de la · Palabras del-honorable Senador José Name �l�n��1a la p�opos1cion leida-�, c��rada su discu- · . plenaria la proposición leída y, cerrada su discu- T ' s10n, esta le imparte su aprobac1on. . , , t 1 .  . .t -b . , : eran. 

· · sIOn, es ª e impar e su apro acion. Con hi venia de la Presfrlencia hace uso de Proposición número 187 , 
_ Proposición númer� 190 la palabra el hoñorable Senador José Name En desarrollo deliñciso 211 del artículo 1-1.3 de En desarrollo del inciso 211 del artículo 173 de T ., . c p l' . 'b 1 1 . eran: ' n�estra a�t.a . � 1t1ca, aprue ase e_ ascenso a nuestra Carta Pol{tica, apruébase el ' ascenso al - · - - - " · · grado de Bngadier General del senor Coronel d d B . di . G · 1 d l - C l Senor Senador y -senor Presidente, m1 pre-. . .. ' . . - gra o e nga er enera , e senor orone · . 1 

· 
· . · · , . . - ,- ·· . Ismael Plata Vera. R .� / u . . R ·. 1., , . · . _ gunta _ es a s1gu1ente. ¿por que no ponemos.en 

a1ae n oracw uiz v avarro. ·d. · , -. · • ,  ¡ · · · , d 1 d · . . · . ,. . . 1scus10n para:votac10� a pr.opos1c1on e oc-J airo Clopa:to/sif! Gh�says, Jorge -Eliecer Franco Pineda, tor Héctor Helí, va a ser archivada pues se queda 
Senador Ponente. , Senador Ponente. archivada, pero si no, vamos a aprir el debate del 

. ·.Santa Fe de Bogotá, D. C., 16-de diciembre de Santa Fe de Bogotá, D. C., 16 de diciémbre de proyecto, veo : que de otra manera. es perder el 
1996. 1996. tiempo, decidamos eso, dec!damos eso primero.· 
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La Presidenciá concede el uso dela palabra al representar en el Congreso Naciónál, de la mis- jefe de ese partido y hoy su partido.'no tiene 
, honorable Senador Jaime Dussán Calderón. • ma manera yo expreso mi inconformidad por- jefaturas importantes, porque su partido separe- 

Palabrasdelhonorable SenadorJaimeDussán que las adiciones que se han hecho por ejemplo ce al PRI que cuando le preguntan por qué, para 
Calderón. modificando el artículo 20 de la'Carta no tiene • que quepan todos; porque eso es el reflejo de 

Con la venia dula Presidencia hace uso de 
sentido,opropiiestasdemodificarartículospara • partido político, un partido sin futuro entonces 

laa el honorable Senador Jaime l~uss n lderón: establecer inhabilidades por grados de consan-. 
guinidad. tiene un marcado sesgo regional, que 

no me rete, doctor Julio Guerra, usted que es'un 
gran señor y yo tengo por usted una gran consi- .Calderó  me parece que tampoco es bueno establecerlo en 'deráción y respeto, pero .'tío :diga que aquí los 

Señor Presidente, honorables Senadores, se- ' iina reforma a la Constitución Política Nacional liberales sólo tiene la capacidad de sacar la 
flores Ministros del Despacho: nosotros-hemos ni comparto las modificaciones al artículo 58 d reforma, o de vez en cuando, cuando necesitan a 
considerado que indiscutiblemente la Constitu= la Carta que sencillamente favorece a. las multi- los directoristas que se le van dé vez en cuando 
ción Política de 1991 requiere reformas; .y por nacionales, ni comparto lás modificaciones'que de aquí, les concilian y •traicionan a quienes han 
eso no nos hemos -opuesto a iniciativas que en se proponen para quitarle funciones a la Junta sido los aliados que han participado con ustedes 
ese sentido se han. presentado a consideración 
del Congreso. de la República de - Colombia, . 

Directiva del Banco de laRepública y dárselas al 
Presidente-de la República de Colombia, y hay eoen elegirPresidente Primero en elegir éste Presidente de la Repú- 

participamos de lá Comisión de la reforma de los 
 políticos, pensamos que es posible por- 

temas señores ponentes'qué fueron impórtantes 
en la Cámara de Representantes, que a mI me 

bIica y 	la coaliación 	gobierno y 
bIica y 

después 
 sí 	sn dispuestos, coa la i n 

de 
 darles las 

gobierno

ar que el país requiere mayor democratización de parece que si se-hubieran demorado un poquito tías para no irle a colgar todas 	cosas que le 
quieren colgar a la reforma política para resolver los partidos políticos, de los movimientos poli- 

ticos, el país debe permitir las coaliciones polí- 
' niás ese sábado los hubieran podido recoger y 
conciliar esos temas importantes del trabajo ncol 	la reformas, 

política para 
 ra resolver coyunturales,los 

	
c los problemas 

ticas, el país debe permitir mayor participación de la Cámara, de tal manera qne permitieran a  	con los  voceros del Partido Liberal 
en el Congreso, con los 	del Partido .voceros de las mujeres y los jóvenes en los cuerpos que esos temas se discutieran en el Congreso 
Conservador y..la . Nueva -Fuerza; pero de lo legislativos del país, se requiere que se .Nacional. 

iñstitucionalicel el Gobierno y la oposición, que • Hay un segundo aspecto señor Presidente y contrario es mejor no hacerlo, porque daría 

permita el estatuto de la oposición en Colombia; señores Senadores que debemos debatir aqúí,'a ' vergüenza- al país porque sencillamente una 
maniobra -parlamentaria intentamos, salvar una formulemos señor Ministró del Interior la posi- 

bilidad nuevamente de que el Procurador Gene- 
mí me gustaría preguntarle a los que aquí hablan 
de la sociedad civil, mi pregunta es de cuál: reforma que según varios'artículós sólo.tiene el 

ral de la Nación y el Contralor General de la sociedad civil,: cuál "es la sociedad civil que interés particular- hoy de los . congresistas de 
Colombia, . que quiero que se 	primero a .elijan República sean elegidos de ternas -presentadas . 

por los movimientos y partidos políticos.que no 
representan los conservadores oficialistas que 
aquí defienden, la de los ricos, la dé los conspi- ellos para que sencillamente no. nos traicionen 

hagan parte del Gobierno para que ejerzan el • -radores, la de los gremios económicos. que han los diputados. o los candidatos a. concejales o 
alcaldes, porque ustedes no ha sido capaces de control fiscal de la Nación, necesitamos indiscu- 

tiblezn.ente garantías de la participación política • 
sido responsables de la presencia de la, corrup- 
cióii, el narcotráfico y la violencia en Colombia, construir partidosy movimientos con ideología, 

de los funcionarios públicos, mejorar las condi- . y hoy se están tapando los oídos con mensajes de con decisiones políticas, con lealtad y respeto, 
sino que lo han hecho porque cada vocero del ciones de las finanzas para los Depártametitos'y 

Municipios, y necesitamos ampliar el abanico 
presión al Congreso de la República de Colom- 
bia, o de :los oportunistas que -quieren tener partidopolítico o parlamentario se convierte en 

del bipartidismo, yo noté muchísimo doctor mejores condiciones para poder asistir a las el vocero de un partido político, hagamos la 

Name y doctor Julio Manzur los dos ponentes Corporaciones Públicas porque no han sido ele; reforma en serio, pero incluyamos los temas de 
del proyecto, en la Comisión Quinta y en general - giros porla voluntad popular o la sociedad-civil interés nacional, incluyamos señor Ministro del 

uno debe perdonarlos, que tuvieron un marcado es la de'los pobres, la de los humildes, la de los ,Interior otra vez lo que discutimos en la reforma 
bipartidismo, los dos son herencia del •14 millones de pobres absólutos que el Ministró política, para que los personeros cumplan una 
bipartidismo y del Frente Nacional y' entonces se Serpa utiliza en sus discursos cuando se dirige al función diferente, los ontralores, los procurado= 

res, pero miren ustedes lo que hacen los mifita- les'olvidó que aquí por ejemplo ha sido oposi- país por Señal Colombia, desde el Senado, des- 
ción política y surgió, y creo hoy desafortunada, - de la' Cámara de Representantes, cuál sociedad ristas de este Congreso, yo creo que los militares -- 
mente que la gposicióñ política más responsable ' civil es la que están pidiendo que escuchemosen' debieran de prestarle el uniforme a varios de los 
en Colombia es la guerrilla, que surgió precisa- el. debate de la reforma política, yo creo que Ja - Congresistas que viven permanentemente,ena- 
mente producto del cierre que los partidos-polí- ' sociedad civil que tenemos que consultar nueva morados de presentar propuestas, para que todos 
ticos le dieron a las posibilidades de las fuerzas - sociedad civil qué-quieren representar los gre- los días los militares pudiesen convertirse en los 
nuevas que no encontraron mecanismos dife- mios económicos o algunos sectores de los par- Jueces dela república, o si quieren serjueces que, 
rentes a expresarse que -los fusiles, yo creo que. - tidos políticos sencillamente gentes que quieren - se quiten el: uniforme, peco nosotros no estamos . 

- es necesario darle oportunidad a los partidos - .utilizar ese término y- que se jactan de sentirse . de acuerdo con eso; que s siga por cadii vez que 
:políticos, .y por eso mis qtieridos ponentes y voceros de la sociedad civil colombiana, no, la el país, como el país está en el estado de guerra 
miembros de la Comisión Quinta rechazo cate- - sociedad civil del país- es la sociedad de los • 

entonces pongámosle todas las funciones, pues 
góricamente -las pretensiones de ustedes, por humildes,. de los pobres, de -los miserables, de entonces por qué no escribe doctor Turbay que 
imponerle a los movimientos pequeños del país los que no tienen servicios públicos, de los que Satnper se corra pará un'ladito y pongan una 
limitaciones ,para que nó puedan surgir, como nv tienen atención'por parte del estado, y 	ellos junta militar a ver si salvan el país, vamos a' 
partidos y movimientos políticos o adelantar - tenemos que convocarlos, 	 . 'respetar la civilidad política en el país, vamos a 
reformas como la que proponen para el Concejo Nosotros señor Presidente y señores Senado- respetar la Carta Política, no más genuflexiones 
de Santa Fe de Bogotá que pretendieron propo'- res pódriamos discutir la posibilidad de votar un a los militares de Colombia ni a los militaristas 
ner, acabandó la circunscripción nacional pata tránsito de esa reforma, siéinpre que se den ' del país, que quieren acabar con la Constitución 
fortalecer él partido de gobierno o al -Partido algunas garantías por parte de los partidos y los Política a pura sapería, así no es el-estado social 
Liberal colombiano, me parece que eso es por movimientos polífibos, si aquí hay una garantía de derecho y. nosotros vamos a defender el 
esencia una torpeza política que contribuye más' del Partido Liberal doctor Julio Guerra, si usted estado social -de derecho a cualquier costo, no 
a generar sencilla y llanamente más violencia exi cree que los Liberales son sólo capaces de votar solamente de los terroristas, de los que quieren 
Colombia, no le castren las 'posibilidades políti- la ieforma hoy, lo reto a que lo haga, e invito al acabar con la institucionalidad del país, sino que 
cas a que los movimientos. políticos tengan la Partida Conservador y a los independientes -a ..detrás de la institucionalidad también quieren ir 
opción de representarse en el Congreso Nació- - que nos retiremos ya, y usted me prueba que recortando todos los días los derechos y las 
nal,'que las nuevas fuerzas sociales se puedan usted no tiene disciplina en su partido, usted fue posibilidades de las- Instituciones que se con- - 
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La Presidenciéi·concede el uso de la palabra al representar en el Congreso Nacional, de ia mis- jefe de ese partido y hoy su partido 'no tiene 
- ?onorable Senador Jaim� Dussán C!lderón. · ma maner.a .Yº expreso mi inconformid�d por- jefaturas importantes, porque su partido se-pare-

Palabrasdelhonorable SenadorJaimeDussán . que �a� adiciones que se han hecho por e1emplo ce al PRI que cuando le preguntan pór qué, para 
Calderón. �º�.ificando e� artículo 20 de la ·carta no tiene · que quepan todos; porque eso es el reflejo de 

Con la venia de fa Presidencia hace uso de senti�o, o P.ropu�s�as de modificar artículos para . partido político, un partido sin futuro entonces 
lapalabraelhonorableSenad�r JaimeDussán �st��lecer .mhabihdades P<?� grad.es d.e cansan-_ no me rete, doctor Julio Guerra, usted que es·un 
.Calderón: 

· gmmdad tiene un marcado sesgo reg10nal, que gran señor y yo tengo por usted una gran consi-
. . ••. , �e parece que tampoco. es h. u, eno e.st.�blecer.lo en · d_erádón y- respeto, pero :no :diga que_ aquí los Señor Presidente, honorables Senadores,- se.: ' - u f 1 C t t p 1 t N 1 ?ª re arma a � o�s. i u�ion o i ic_a _ aciana_ liber�l_es sólp tiene la capacidad de sacar la ñores Ministros_ del Despacho: nosotros hemos ni comparto lasmodifi i 1 tí 1 58 d . . . cae _ones a ar cu, o e reforma o de vez en cuando cuando necesitan a con�iderado que indiscutiblemente la Constitu:. Ja C::art�.que �encillamentc: favor��e a- !as m�lti:. los dire�toristas que se le v�n de ve� en cuando éión Política �e 1991 requiere reformas; _'y por nacionales, m compa�to las mo�1�icac10nes que de aquí, les concilian y traicionan a quienes han eso no nos hemos opuesto a iniciativas que en se prop�nen para qmtarle fu,ncione� a l� Junta sido los aliados que han participado con ustedes 

. ese . sentido se han. presentado a consideración Directiva del Banco de la.Republica y dárselas al_ . . · 
del Congreso. de la República de · Colombia, . Presidente-de la República de Colombia, y hay �rimero en elegir éste Presidente de.la Repú-
participamos de la Comisión de la_reform·a de los temas señores ponentes·que fueron importantes blica y después .en la coaliación de gobierno y 
partidos políticos, pensamos que es posible por..: en l� Cámara de Representantes, que a mí me entonces sí están dispuestos, a darles las garan
que el país requiere mayor democratización de parece que si se-hubieran demorado un póquito �ías _para no irle a colgar todas l¡is cosas que· le 
los partidos políticos, de los movimien�os polí::- · niás ese sábado los hubieran podido recoger y guieren colgar a la reforma política para resolver 

_ ticos, el país debe permitir las coaliciones 'polí- conciliar esos temas importantes del trabajo los problemas coyunturales, estamos dii;puestos
ticas, el país debe permitir mayor participación de la Cámara, de .tal maner� qüe permitieran · a discutirlo, con los voceros del Partido Liberal 
de _ las mujeres y los· jóvenes en los cuerp,os que esos temas se discutieran en el Congreso en �l C�Qgreso, con los .voceros del Partido 
legislativos qel país, se requiere que se . Nacional. · . _ · · . . _ Conser�ador y J.ª· �ueva ·Fuerza; pero de lo 
iñstit?cionalice el Gobierno y !� oposición, q�e Hay un segundo aspecto señor Presidente Y. .cont��no �s me1,or_ no hacerlo; . porque daría 
permita el esta�to de .1ª. opo�ic10n en_�olombi�,- señores Senadores que debemos debatii aquí, · a verg�enza al pais po�q?e sencllla�ente .�na 

· f�r�ulemos senor Mmistro del Inteno! la posi- míme gustaría preguntarle a losqueaquíhablan · mamobra -parla�entan:a i?te!1ta�os .sal_y�r u�a 
bihdad nueva�ente de que el Procurador Gene- de la sociedad civil, mi pregunta es de cuál: ·�efor�a q�e. St?gun vanos articulas �olo: tiene el 
ral �e l� N aCIOJ? y �l Contra�or General de la .sociedad civil,� cuál ·es la sociedad civil que mteres ¡;>articular �oy de los · c?.ngres�stas de _ 
Repubhca s�a� elegidos d� ternas ·l?resentadas representan los conservadores ofü:ialistas que Colombia, ·que q�i:ro que se eh1an p�i.m�ro a 
por los 1n:ovimientos y partidos polítlcos·que no aquí defienden, la de los ricos, la de los conspi- ellos .para que sen.cilla�e�te no. nos trai�10nen 

_ hagan p�rte del GobiC:?Iº para .qu: ej�rz;�n el · -radares, -la de los gremios eco�ómicos que han los diputados -o los candid�tos ?· concejales o 
control fiscal de la Nacion, necesitamos mdiscu- sido responsables de la presencia de la· corrup:. alcalde�, porque ustede� n� ha sido c.apaces de 
tibleq1ente garantías d_e la participación política . cióii, el narcotráfico y la violellcia en Colombia, constrm� i;>artidos-y_ �10vimientos con id�ología, . 
d� los funcion?rios públicos, mejorar las c�ndi- _ y hoy se están tapando lo� oídos con mensajes de c?n dec1S1ones pobticas, con lealtad y re�peto, 
c10nes de las finanzas para los Depa:rtamen�os ·y presión al Congreso de la República de Colom- smo. que lo han hecho porque cada vocer� del 

_ Municipios, y necesitamos ampliar el abanico bia, 0 de : los oportunistas que _quieren tener partido-político o parla_mentario se ·convierte en 
del bipartidismo, yo noté muchísimo doctor mejores co�diCiones para poder asistir a las el vocero de ?º parti�o político, hagan;ms la 
Name y doctor Julio Manzur los dos ponentes Corporaciones Públicas porque no han sido ele� reforma en seno, pero·mcluyamos los temas de 
del proyecto, en la Comisión Quinta_y en general - g•dos parla voluntad popular 0 la sociedad civil . inter�s nacional, in�luya�os �eñor Ministro del 

. .uno debe perdonarlos, que tuvieron un marcado es Ja delos pobres, la de los humildes, la de los . Interior otra vez lo _que d1scut1mos en la reforma 
bipartidfsmo, los dos son herencia del ° -14 millones de pobres absóiu,tos que el Ministro polít�ca, �ara que los personeros cumplan una 
bipartidísmo y del Frente Nacional y· entonces se Serpa utiliza en sus discursos cuando se dirige al función dif�rente, los ontralores, los procurado-· 
l�s ·ol�i�ó que aquí por ejemplo ha sido oposi- país por Señal Colombia, desde el Senado, des- r�s, pero miren ustedes lo que hacen los mifita
ción pólítica y surgió, y creo hoy desafortunada .. · de la · Cámara de Representantes, cuál sociedad nst�s de este Congreso, yo creo que los militares -· 

. mente que la qposicióñ política más responsable · c�vil es la que están pidiendo que escuchemos en: debieran de prestarle el uniforme a varios de los 
en Colombia es �a guerrilla,: que surgió precisa-:: el. debate de la reforma política, yo c�eo que Ja ·  Congresistas que viven p�rmanentemenJe.ena
mente producto del cie.rre que los partidos--polí- . sociedad civil que tenemos _que consultar nueva morados de presentar propuestas, para que todos 
ticos le dieron a las posibilidades de las fuerzas . sociedad civil que-quieren representar· los gre- los días los militares pudiesen convertirse en los 

· nuevas que no encontraron mecanismos dife- mios económicos o algunos sectores de los par- Jueces de la república, o si quieren se1júeces que . 
rentes a expresars� que .Jos fusi!es, yo creo que. · tidos políticos sencillam·�nte ge11tes que quieren . se quiten eLuniforme, pero nosotrns no estamos . 
· es necesario darle oportunidad a los partidos - .utilizar ese téf.mino ·y que se jactan de sentirse ... de a,cuerdo con eso; que se siga por cada.' vez que 
:políticos, . y por es·o m'is qtieridos po.nentes y voceros de la sociedad civil colombiana, no, la el país, como el país está en el estado de guerra 
miembros de la Comisión . Quinfa recha"zo cate- ,, sociedad civil del país · es· la s.ociedaq de los · entonces P.ongámosle tC?das la� funciones, pues 
góricamente -las preten�iones de ustedes, por humildes, . de los pobres, de 1os miserables, . de entonces por qué rlo escribe doctor Turba y_ que 

. imponerle a l_os movimientos pequeños del país . los que no tienen s�rviclos públicos, de los que Sainper se corra pará un · 1adito y pong!'ln una 
limitaciones para que no puedan surgir, como nQ tienen atención.por parte del estádo, y a ellos junta militar a ver si salvan el país, vamos a· 

_'partidos y movimientos políticos o adelantti.r - tene�os que convocarlos.. · 'respeta� la civilidad política en el país, vamos a 
reformas coino la que proponen para el Co�cejo · Nosotros seña� Presidente y señores Senado- · respetar la Carta Política, no iriás genufle-xiones 
de Santa Fe de Bogotá que pr�tendieron propo:. res podrfamos discutír la posibilidad de votar un - a los militares de Colombia ni a .los militaristas . 
ner, acabando la circuns�ripción nacional pata tránsito de esa refqrma, siempre que se den · del país, qµe quieren acabar con la Constitución · 
fo�talecer el partido de gobierno o al Partido algunas .garantías por parte de los partidos y los Política a pura sapería, así no es el-estado social 
Liberal colombiano, me paree� que eso es por movimientos polítibos, si aquí hay una garantía de d.erecho y . nosotros vamos a defender el 

_ esencia una torpeza política que contribuye más· . del Partido Liberal doctor Julio Guerra, si usted estado _social . de derecho a cualqÜier co�to, no 
a generar sencilla y llanamente más violencia e1i cree que los Liberales. son sólo capaces de votar . solamente de los terroristas;- de los que quieren 

· Colombia, no le Cf\stJ;-eil las 'posibilidades políti- la reforma hoy, lo reto a que lo haga; e invito al acabar con la institucionalidad del país, _sino que 
cas .ª que los movimientos . políticos ten_gan la Partido Conservador y a los independientes a . . detrás de la iristitucionalidad tambié� quieren ir 
opción de representarse en el Congreso Nació- - que nos r:etiremos ya, y usted m'e prueba que recortando todos los días los d�rechos y las 
nal, ·que las nuevas fuerzas sociales se puedan µsted no tiene disciplina en su part.ido, usted fue posibilidades de las- Instituciones que se eón- · - . . . . 

. . ! 
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formaroñ.producto de la Carta Política de 1991, 
y a mí no me da temor decir-esto de las fuerzas 
militares, porque yo creo que las fuerzas milita-
res no vienen a lagartear eso, en el Congreso de 
la República, ustedes no vana resolver el proble-
ma de la paz. 

Los militaristas a punta de plomo, este país no 
lo construyen la paz con plomo, esté país. está 
probado qúe se tiene que 'negociar, concertar, 
tener mecanismos que nos permitan descubrir 

-los factores que generan la violencia nacional y 
através de ella ir trayendo mecanismos que nos 
permitan la reconciliación nacional, yo creo que 
eso ño es bueno y entonces de'aquí a mañana 
aparecen dos o tres áitículos diferentes en ese. 
campo y. entonces tendríamos que pensar en 
cosas diferentes, yo le digo señor Presidente que 
a mí me gusta la.propuesta del doctor Omar 
Flórez, aquí podemos reunirnos voceros de los 
Independientes, de la Alianza por Colombia, del 
Partido Liberal Oficialista, del Partido Conser-
vador, de la Nueva Fuerza Democrática con el 
Ministro del Interior y decimos .cuáles son los
puntos que podemos votar y recoger en bloque, 
para hacer una -reforma que pos corresponda a 
todos los intereses, pero a míme-van a decir que 
no vote la reforma política del doctor Name, que 

. me pone a que tenga que tener 3 Congresistas 
para inscribirme en el futuro porque no soy parte 
del Partido Liberal ni Conservador, en sus térmi-
nos doctor Name, manda cáscara, no los vamos 
a admitir, ustedes, no nos van a sacar del Con-
greso.dela República de"Colombia, los Indepen-
dientes en este Congreso, los que no son por el 
Partido •Liberal y Conservador doctores repre-
sentamos más de 800.000 votos, déjenos que los 
usufructuemos, al contrario nosotros defende-
mos aquí las propuestas de las.cóaliciones polí-
ticas, para que los podamos.  representar -como 
coaliciones políticas en el Congreso de la Repú-
blica, pero yo creo que esos artículos debemos-
quitarlos, esos artículos no le ayudan al país f el 
artículo del doctor. Turbay no le ayuda al país y 
el doctor Vargas Lleras y que aquí por supuesto 
una firma, zio se le niega a nadie, ustedes nos 
enseñaron pero no saben la complicidad que eso 
está generando en estos momentos en el país, a 
mí no me gusta como quedó el calendario elec-
toral hay que pensar en el aumento a 4 años de 
todo, - unificarlo, pero. debatamos este tema' y 
debatámoslo antes dé las 12 de la noche para que 
pongamos tin paquete • y garanticemos, señor 
Ministro del Interior, si eso es posible, que exista 
para la segunda vuelta un compromiso del Go-
bierno, del Congreso.de las organizaciones de la 
rama judicial, y de la sociedad civil colombiana 
entendida, corno las organizaciones sociales 
políticas que no tienen presencia en el Congreso 
Nacional para que hagamos. un foro nacional 
abierto. 

Un gran debate nacional de cuáles son los 
puntos que le-interesan al país y permitamos que 
a través de las Comisiones Primeras se reúnan 
los voceros •de-todas esas fuerzas y nos traigan 

—las propuestas ;que nos permitan no devolver la 

Carta, de1,1991 a los que todavía,aquí se-  paran' 
con elegancia a soñar con Caro y Núñez, yo 
prefiero soñar con los Constituyentes de 1991,• 
me quedo con ellos y no con Caro y Núñez, con 
esa Constitución centenaria que sólo le dio vio-
lencia, bipartidismo, corrupción y miseria a Co-
lombia, porque fue sencillamente el concubinato 
de los partidos políticos tradicionales para aca-
bar con lo fundamental de la democracia colom-
biana y castrar las posibilidades de desarrollo 
• del país, de su crecimiento económico, social y 
político y por eso en los tres trae males, el de la 
violencia, el de la corrupción y el narcotráfico 
tiene invadida y corrupta a toda la sociedad 
colombiana y toda la sociedad en su conjunto es 
responsable de.ella, y aquí no puede haber gente 
que venga a sentirse con transparencia, de. nin-
guna manera para decir que tiene razón. 

Muchas gracias señor Presidte. . 
Con la venia de la Presidencia y" del ora-

dor, interpela el honorable Senador Julio 
Alberto Manzur Abdála: 	• 

Sí señor Presidente, a ver señor Presidente, 
con el respeto y el aprecio que le tengo al. 
Senador Amylkar Acosta, porque sus luces 'son 
importantes, yo lo que he notado en el proceso 
de hoy es que ya prácticamente.hemos discutido 
el articulado 21 veces más o menos, cada perso-
na . está. opinando sobre todos los puntos del 
articulado 'pero no hemos llegado a ninguna. 
consideración y yo respetuosamente me atreve-
ría a proponerle al Congreso que abriéramos el 
articulado e iniciáramos la discusión del mismo 
para que la gente en un momento determinado 
esté opinando sobre cada punto. 

Señor Presidente, la verdad es que las diser-
taciones han sido-extraordinarias, brillantes, lle- 
nas de luces pero todas van buscando el mismo 
norte, se van reventando contra la misma pared, 
porque todos llegamos con el mismo lenguaje 
señor Presidente y ya llevamos más de 8 horas de 
sesión y todavía no hemos abierto el articulado 
del proyecto y eso señor Presidente es mortal 
para la vida del mismo. 

La Presidencia intervieríe para un' punto 
del orden:. ' 	- 

¿Usted lo que está proponiendo es que se 
ponga en consideración ya la proposición con 
que termina el informe, que se' abra el debate 
sobre todo el articulado y que se intervenga en el 
debate sobre el articulado? 

Con la venia de la Presidencia y del ora-
dór, interpela el honorable Senador Alberto 
Manzur Abdala: . 

Ahora es discutiendo sobre el introito de la 
proposición presentada del acto legislativo. 

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición con que termina el infor-
me y, cerrada su discusión, el Senado se mani-
fiesta negativamente.. ' 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Amylkar David Acosta 
Medina. 	1 

Palabras del honorable Senador Amylkar 
David Acosta Medina. 

Con la venia de lá Presidencia hace *uso de 
la palabra el honorable Senador Amylkar 
David Acosta Medina: 	 - 

Señor Presidente, señores Ministros, honora-
bles Senadores. Yo quiero empezar por señalar 
cómo el honorable Senador Jaime Arias Dios 
hablaba de lá falta de grandeza de este debate, 
porque él pensó cuandó el debate apenas sé 
iniciaba que quienes -intervendrían-  posterior-
mente a él, seguirian,su pauta de discurrir sim-
plemente por los meandros procediriientales del 
trámite de este acto legislativo, pues no ha sido 
así; yo creo que el debate que-se ha realizado esta' 
tarde o esta iioche:ha sido enriquecedor para este. 
proyectó, y creo qué así discrepemos de muchos: 
de los puntos de vista que aquí han sido plantea-
dos, han sido planteados con profundidad, con 
seriedad y creo yo que eso le hace bien a la 
democracia colombiana, por esta razón yo con-
sidero que está suficientemente dilucidada la 
razón por la cual este proyecto de acto legislati-
vo, una vez .qué fue negado por parte de la 
Comisión Primera, la Comisión- Primera » del' 
.Senado debía asumir su conocimiento y trámite 
la Comisión Quinta del Senado, a'la cual me 
honro pertenecer;  y está claro también que quie- . 
nes hacemos parte de esa célula legislativa no 
somos unos ignorantes ni de la Constitución nii 
de -la ley, pero hay algo más: trátese de la 
Comisión Quinta del Senado, o cualesquiera de 
los otras Comisiones Constitucionales, al fin y. al•  
cabo todos en algún momento tendríamos que 
conocer, tramitar y votar este proyecto de acto 
legislativo, porque tarde que temprano ese acto 
legislativo tenía que venir en dos oportunidades, 
porque el acto legislativo tiene dos vueltas á la 
plenaria de este cuerpo legislativo, y ño se nos 
podíapedir entonces que votáramos . el acto 

-legislativo 	en la plenaria sin conocerlo, porque 
sería censurable que ello ocurriera, luego cuan-' 
dolo hicimos enla Comisión Quinta del Senado 
lo hicimos no sin antes discernir sobre el articu-
lado y sobre los términos de la pónencia presen-
tada a nuestra consideración, pero hay algo más 
importante á mi juicio y es, que el hecho de que• 
la Comisión Quinta del Senado le hubiere im-
partido su aprobación, es lo que ha hecho posible 
que hoy se hubiera escenificado aquí en la ple-
naria del Senado y de cara ál país, el debate en 
torno a este acto,; legislativo, de no haber existido 
en el reglamentó, en la Ley 5' del Congreso, la 
posibilidad de apelación ala .plenaria-  del Sena-
Jo, una mayoría ocasional de una Comisión del 

Congreso de la República como es la Comisión. 
Primera del Senado, nos habría privado a todos 
los que aquí hemos tenido la oportunidad hoy de 
exponer nuestro punto de vista, de poderlo hacer 
•ante el país, esa habría sido una manera de 
coartarle la posibilidad a muchos Senadores que, 
no pertenecemos a la Comisión Primera del 
Senado, a expresar nuestra opiniones que tam-
bién las tenemos, tan respetables como los que -
-estuviéramos a"favor o en contra en la Comisión 
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formaron.producto. de la Carta Política de 1991, · Carta. del 1991 a los que todavía.aquí se· paran Palabras del honorable Senador Amylkar 
y a mí no me da temor decir· esto de las fue�zas con eleganciá a soñar con Caro y Núñez, yo David Acosta Medina. · 
militares, porque yo creo que las fuerzas milita- prefiero soñar �on lo!,? Constituyentes de 1991, · Con Ja venia de fa Presidencfa hace uso de res no vienen a lagartear eso, en el Congreso de me quedo con ellos y no con Caro y Núñez, con la palabra el honorable Senador Amylkar la República, ustedes no van_ a resolvér el pro ble- esa Constitución centenaria que sól_o le d�o vio- · David Acosta Medina: �a de la paz. · lenda, bipartidismo, co_�r\Ipción Y miseria a Co- Señor Presiden.te -señores Ministros honora-. Lqs militaristas a punta de plomo, este país no lombia, po�que fue ��n�illam�n.te el concubinato - bles Senadores. Yo �uiero · empezar p�r séña�ar lo construyen la paz con plomo, este país_ está de los pa�id�s pohticos tradicionales para aca- · cómo el honorable Senador Jairµe Arias nos 
probado qt.ie se tie_ne que negociár, concertar, b?r con lo fund�mental �e.1? democracia colom- habl�ba de lá falt� de grándeza de este debate, tener mecanismos que nos pe.rmitan descubrir . . biana ! castrar las.. p�sibihdade� d� desar�ollo porque él pensó :·cuando el debate apen1;1s se 1os factores q"ue generan la viqle1_1cia nacional y del P.ª1s, de su crecimiento economico, social Y iliic�aba que quienes intervendríail' posteriorª ·través de ella ir tray:endo mecanismos que nos · p�htico. Y por eso en los tr�� trae males, el ?: la mente a él, seguif.ían su pauta de discurrir sim
permitan fa-reconciliación nacional; yo creo que �mlen.cia, e� de la corrppcmn Y el narcot�aftco plemente por los mean�ros procediri1entales del eso no es bueno y entonces _de · aquí a mañana _ · tiene m.vadida Y corru�ta ª toda la s?ciedad trámite de este acto legislativo, pues no ha sidó aparecen dos o tres a:_rtículos diferentes en �se colombiana Y toda la soci�dad en su con1unto es así; yo creo queefdebate que�se ha realizado esta , 
campo ·y. entonces tendríamós que pensar en responsable de.el�a, Y aqm no puede h?ber ge�te tarde o esta Iioche:ha sido enriqúeGedor P.ara este. -
cosas difereni�s, yo le digo señor Presidente que que venga ª sentirse c?n tran�parenci_a, de. m�- proyeclO; y creo que así discrepemos de muchos : a mí me gusta la . propuesta del doctor Ornar guna manera para decir que tie�e razon. de los puntos de vista que aquí han sido plantea-

- · Flórez, aquí podemos reunirnos voceros de los Muchas gracias señor Presidente. _ dos, han sido planteados con profundidad, eón Independientes, de la Alianza por Colombia, del Con la venia de la Presidencia y del ora- serie�ad y creo yo que eso le h�ce bien a la Partido Liberal Oficiali�t!i, del Partido Conser- - dor interpela el honorable Senador Julio democracia colomgiana, por esta razón yo con
vador, de la Nueva Fuerza Democrática con el _ Alb�rto Manzur Abdala: . _ · · sidero que está suficientemente Clilucidada la 
Ministro del Interior y decimos .cuáles son ,los Sí señor Presidente, a ver señor Presidente, · razón por la cual est_e proyecto de acto legislati- . 
puntps que podemos votar y recoger en bloque, con el respetq y el aprec'io - que le tengo' al vo, una vez qué fue 1iegado por parte de la 
;para hacer una -refor�a que nos �orresponda a Senador Amylkar Acosta, porque sus luces ·son Comisión Prim�ra, la �omisión Primera · del' 
todos los intereses, pero a mí me van a decir que importantes, yo lo que he notado en el proceso .Senado debía asumir su conocimiento y trámite 
no vote la refo"rm. a política del doctor N ame, que la Comisión Qui.'nta del . Senado, a· 'la cual me de hoy es que ya prácticamente hemos discutido __ me pone a que tenga· que teqer 3 Congr�sistas el artfouladó 2i veces más 0 menos, cada p�rso- honro pertenecer; y está claro tam�ién que quie- · para ii:iscribir. me en el fÚtur_o porque no so_yparte . t ' . d .._ e t d s los puntos del .nes hacemos parte de esa célula legislativa �o . . L'b l . Co d . , . na . es a opman o so ur o o . . d l C . . , . del Partido 1 era m .. nse;va �r, en susterm1- articulado . ro no" hemos llegado 18 ninguna . somos unos 1gnora�tes m e � on�tltuc1on m 
nos doctor Name, manda cascara, no los vamos · i'de 1.

pe
o'·n y yo resp.etuosamente me atreve- .- . de -la ley, pero · hay algo mas: tratese de la .. . d d 1 c cons rae c . . , Q . d 1 s d 1 . d a �dm1tir, uste es, no nos van a sacar _ e on- , . le 1 C ngreso que abriéramos el . om1s1on umt� . e · ena o, o cua esqmera e _ , d 1 R 'bl' d ·c 1 .b. 1 1 d na a proponer a 0 

. · C . . C . . 1 l f' 1 . greso. e· a epu _ 1ca e o om 1a, os n epen- t ' ulado e · 1;ciáramos la discusión del mismo . losotras om1s10nes onst1tuc1ona es, a m y a  
d. C 1 . 1 ar. IC In b . d 1 ' d , 1en�es ell; este ongres�, os que no son por e ara que la ·gente en un momento determinado ca _ o to os en. � gun mamen.to ten _ namos que Partido ·Liberal y Conservador doctores repre- _ P t '  . d b. e ada p·unto . " . · conocer, tramitar y votar este proyecto. de acto , d 800 OOO d ' ' 1 es e opman o so r e . .. . . d . . sentamos mas e . votos, e1enos que QS_ . _ • , ·· · · • leg1slat1vo, porque tar e que temprano ese acto 
usufructuemos, al contrario nosotros pefend_e- �enor Pres.�dent�, la ve�da� es q�e las diser� legislativo tenía que venir en dos oportunidades, 
�os aquí lás propuestas de la�.cóalidones pólí- taciones han sido-extraordmanas, brillante�, lle- porque. el acto legislativo tiene dos vueltas a la 
ticas, para que los podamos . representar · como nas de luces pe�o todas van �uscand;o el mismo plenaria ·de este cuerpo legislativo, y no se nos coaliciones políticas en el Congreso de la Repú- norte, se van �eventando c�ntr� 1ª. misma pare�? podía pedir entonces que votáramos . el acto blica, pero yo creo que esos artículos debemos· po:qu� to��s llegamos con el m_ismo lengua1,e - legislativo en la plenaria sin conocerlo, porque quitárlos, esos artículos no le ayudan al país;- el sen.�r Pres.iden�e Y ya llevamo� mas de 8 h.oras de sería censurable que ello ocurriera, lilego· cuan- · 
artículo del doctor. Turbay no le ayuda al país y . sesmn Y t�davia no he�os .abi�rto el artI<:_ulado do lo hicimos en la Comisión Quinta del Senado el doctor Vargas Lleras y que aquí por i;upuesto del proy�cto Y es� senor Presidente es mort�l lo hicimos no sin antes discernir so�re el articuuna firma iio se le niega a nadie, ustedes nos para la vida del mismo. , _ . l¡idp y sobre los términos de la ponencia presenenseñaron pero no saben la complicidad que eso La Preside.ocia interviene para un punto tada a nuestra consideración, pero hay algo más 
está generañdo en estos momentos en el país, a del orden: . 1 importante a mi juicio y es. que el hecho. de que · mí no me gusta como que�ó el calendado eiec- ¿Usted l.o que está proponiendo es que se la Comisión Q�inta ·del Senado le hubiere .im-: 

· toral hay que pe.nsar en el aumento a 4 años de ponga en consideración ya la proposición con partido su aprobación, es lo qüe ha hecho posible to90, · unificarlo, pero · debatap:1os est� t�ma y · qu� termina el informe, que se abra el debate q1:1� hoy_ sé hubiera escenifi�ado_aquí en la pledebatámoslo .antes de 111s 12 de la noche para Ct}Ue sobre todo el articulado y que se intervenga en el nana del Senad9 y de cara al pa1s, el debate en 
póµgamos u'n paquete . y garanticemos, señor debate sobre el articulado? . torno a este acto,:Jegislativo, de no haber e.xistido 
Ministro deHnterior, si esoesposible? que exista Con la venia de la Presidencia y del ora- en �l ��glainentO, en�l.� L�_Y 51 del �ongreso, la 
para la segunda vuelta un comprom1so del Go- dor inierpela el honorable Senador Alberto pos1b1hdad de apelac10µ a la plenana·del Sena-
bierno, del �ongreso.de las organizaciones de la Marizur Abdala: . · · . · · _ _ . . . ' .do, una mayoría ocasional de una Comisión del 
rama J0Udicial, y de la sociedad �ivil colombiana Congreso de la República como es la Comisión . Ahora es' discutiendo sobre el introito de la ent�ndida, conio las organizaciones sociales y · · Primera del Senádo, nos habría privado a topo.s 
políticas que no tienen presencia en el Congr�so . proposición presentada del acto legislativo. los que aquí hemos tenido la oportunidad hoy de N a,ci9nal par_a que hagamos: un foro naéional La Presidenda somete a consideració� de la exponer nuestro" pun�o de vi_�ta, de poderlo .ha_cer abierto. · plenaria la proposición con que termina el infor- ·ante el país, esa habría sido una manera de 

Un gran debate nacional de cuáles son los �e. y, cerra�a su discusión, el Senado se mani- coartarle hi posibilidad a muchos Senadores que, 
puntos que le·interesa11 al país y permitamos que f 1esta negativamente. no pertenecemos a la Comisión Primera del 

· · a -través de las Comisiones Primeras se reúnan : · La Presidencia concede el uso de la palabra al · Senado, a expr.esar nuestra opiniones que tam
los voceros de-todas esas fue�za·s y nos traigan honorable Senador Amylkar' David Acostl.l · bién las tenemos, tan respetables como los que 

-las propuestas que nos permitan no d_evolver .la Medina. -estuviéramos (favor o �n con ti-a en la Comisión 
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Primera del Senado al momento de darle trámite 
a este proyecto, de acto legislativo;.pero hablan- • 
do de procedimientos se nos increpa que de 
alguna manera a las volandas, apresuradamente.  
se  le ha-dado trámite a este acto legislativo, pero 
esos mismos críticos que hablan de esa prisa con 
qúe supuestamente se le ha.dado tramitación a 
este -proyecto, que tiene por delante todavía 
mucho trecho, en el cual puede haber lugar para 

` ahondar en esta discusión, olvidan ellos que 
fueron indispensables solamente 90 días para,  
que una Asamblea Nacional Constituyente, ele-
gida con una de las votaciones más irrisorias del 
país, hiciera deuna Constitución. centenaria, 
como fue la Constitución de 1886, hicieran trizá 
de esa Constitución, son los mismos que ignoran 
o pretenden hacerle ignorar al país que ésta es 
creo que en el mundo, la única Constitución 'que 
fue aprobada con 61. artículos transitorios y con 
un sinnúmero de fe de erratas, no sé si todavía el 
doctor Pérez Escobar esté- firmando artículos 
nuevos, que se le vayan añadiendo a la Constitu-
ción Nacional, quienes, defienden la intangi-
bilidad de la Constitución Nacional quienes 
defienden esa Constitución como un cartabón, 
inmodificable, quienes pretenden hacer de la, 
Constitución Nacional una especie de camisa de 

..fuerza para acuerdos, quienes defienden la vir,. 
ginidad de la Constitución de 1991: 

Yo.quiero'dejarl'es unos interrogantes queme 
parecen a mí importantes al momento de discutir' 
o. de profundizar, porque compartb que aquí 
mucho se ha hablado -ya sobre muchos de, los 
artículos a que'hace referencia ese acto legisla-
tivo. 

Y(Y quiero dejarles estas preguntas: se dicen 
no, a la reforma de la Constitución de 1991, pero. 
son los mismos que desde la prensa,-la radio y la 
televisión, emplazan a este mismo Congreso,dé 
la República a que restablezca en Colombia 'la 
extradición de colombianos, yo pregunto cómo 
será posible que se pueda restablecer en Colom- -
bia la extradición de colombianos sin reformar 
la Constitución. de 1991.' 

Nos dicen no a la reforma de la Constitución 
y escuchamos esos datos estremecedores del 
señor Presidente de la Corte. Suprema. de.  Justi-
cia, cuando le anuncia al país la virtual parálisis 
de la justicia colombiana, por el desbordamiento 
del uso del recurso de la tutela, de qué manera la 
tutela tal como está ,  actualmente en la Constitu-

-ción•Nációnal, se ha convertido en una verdade-
ra avalancha que hoy se traduce en-más de 3.000 
mil negocios' que están -a consideración de la 
Corte Suprema de Justicia, atascados allí porque 
están encartados literalmente por el número de 

'tutelas que deben resolver dentro de unos plazos 
perentorios, y eso contribuye justamente a la 
impunidad que hay actualmente en el.  país.. 

Quién no censuró, quién no consideró que era' 
el desbordamiento de unjuez, que estuvo a,  
punto de meter a la cárcel al propio Comandante 
de las Fuerzas Armadas, porque no disponían en 
el plazo perentorio que él dispuso, de levantar un 

-'- -  operativo militar cuando estaba en juego el 
restablecimiento del orden público. 	- 

Y se nos dice: no se puede reformar la Cons-
titución, entonces cómo podemos meter en cin-
tura, cómo se lé pueden establecer parámetros 
que racionalicen el uso de ese recurso de la 
tutela. 

Se. nos dice no a lá reforma de la Constitu- 
ción, pero resulta que hoy estamos viviendo én" 
el país una verdadera anarquía del calendario 
electoral, porque merced a un • concepto de la 
Corte Constitucional se generalizó el concepto 
que en su momento emitiera el Consejo de 
Estado en torno al período del'Fiscal General' de 
la Nación y quedó sentada la jurisprudencia en el 
sentido de que el período de los alcaldes y de los 
gobernadores será individual y en consecuencia 
cada vez-qué por uno u otro motivo previsto en.. 
la propia Constitución, sea menester proceder a 
una nueva elección de alcalde o gobernador, ese 
alcalde o gobernador tiene su propio periodo 
para el ejercicio de su' cargo,' de tal manera -
honorables Senadores que estamos abocados a 
tener elección de gobernador y de alcalde todos. 
los años y todos los meses del año. 

¿Será que eso contribuye a la gobernabilidad 
de este país? " . 	= 

Y la única manera de encuadrar los períodos 
de gobernadoresy de alcaldes, de una manera tal 
que haya .  consistencia,' que haya coherencia, y 
que de alguna manera superemos ese factor de 
inestabilidad y de interinidad permanente, nó-
puede hacerse, señores Senadores, sino a través 
de un acto legislativo. Muchos fueron los ríos de 
tinta que corrieron en este país, cuando a consse= 
cuencia• de la ,investigación al señor Presidente 
de la República, desde 'todos. los medios, aun 
desde este mismo Congreso de la República, se 
-levantaron voces que señalaban que el Congreso 
de la República no era el más idóneo para poder 
ináestigar o juzgar al señor Presidente de la 
-República. 

Y se decía que ¿por qué no más bien lo 
juzgaba la Corte Suprema de Justicia? ' 

Y aquí nos invitó én este' Congreso a que 
prevaricáramos, se ' nos decía que por qué la 
Cámara.ño se limitaba a la Comisión de Acusa-
ciones, no se limitaba a pasar la investigación 
del señor Presidente a la plenaria y que la plena-
ria por qué no se limitaba únicamente a denun-
ciar al señor Presidente; a acusar.al señor Presi-
dente ante este Senado, . y. que-  este - Senado, 
solamente se ocupara de darle luz verde para que 
fuera la Corte Suprema de Justicia quien inves- 
tigará al Presidente? 	' - 

Pues invitamos a esos que plantearon ese: 
criterio, en su momento, porque este es er mo-
mentó.apropiado, cuando.estamos hablando de 
uña Reforma Constitucion'al,-de'un acto legisla-
tivo para que aquí se planteen alternativas distin-
tas de juzgamiento y de investigación al señor 
Presidente de la República, que no sea el Con-
greso de la República, eso no se puede hacer sino 
sobre la base también de reformar'esa Constitu-
ción Nacional que nos dicen que es intocable, 
que es inmodificable. ¿Qué no decir del tema de 
la finánciacióri•de las campañas? 	°' - 

Todavía vivimos en el país,' los coletazos de 
esa crisis que provocó el problema del 
financiamiento de las campañas 'electorales, y 
yo pregunto: ¿es que no vamos a escarmentar?, 
acaso no nos da mayor tranquilidad el. poder. 
abocar un próximo debate electoral sin que 
tengamos la preocupación y'sin que tengámosla 
zozobra de poder determinar, en un momento 
.dado lá procedencia de los dineros que pueden ir 
a ingresar a las arcas de cualquiera de las campa-
ñas electorales de los Congresistas, o de cual- 
quier canipaña Presidencial? 	' 	. 

¿No es más sano para la democracia del país 
el que-la financiación de lá campañas Presiden-
ciales y Congresionales sean asumidas por el 
Estado?, bien se ha dicho que la democracia 
cuesta, y yo creo que en ello, el país no puede 
ahorrar un solo peso en beneficio de la sanidad, 
de la-democracia colombiana. 	. 

No recordamos algo 'que a mi juicio es un 
adefesio, cuando en algún momento el señor 
Presidente de la República decretó el estado de' 
conmoción interior, y cómo la Constitución de 
1991 establece la necesidad del-  concepto, pre-
vio, o perdón el control a la declaratoria, el. 
decretó de declaratoria de conmoción interior 
por parte de la Corte Constitucional, pues bien, 
en una providencia para enmarcar le tumbaron al 
Gobierno la declaratoria de conmoción interior, 
con un argumento a mi juicio, supremamente 
grave para el país. 	 . 

El argumento central de.la providencia fue: 
que 'las causales que argüía el gobierno para 
,expedir el .decreto declarando la conmoción 
interior, de que llevaba uno más de 22 mil 
muertes violentas, que se había recrudecido'el 
secuestró, la extorsión, el chantaje en el país, que 
sé venían una y otra vez marchas en distintas 
partes que estaban atentando contra • el orden 
público, la respuesta de la, Corte Constitucional. 
fue: que esas no eran, razones valederas para 
decretar la conmoción interior, porque Colom-
bia era patológicamente violenta; sin embargo a, 
los 3 meses de haber tumbado la declaratoria por 
parte del Gobierno de la conmoción interior, 
sobrevino el magnicidio de Alvaro Gómez Hur-
tado, y el Gobiernb Nacional se vio precisado 
nuevamente a expedir el decreto restableciendo 
la conmoción interior y en 3 meses dejamos de 
ser,  patológicamente violentos, porque ahí si 
encontró méritos a la Corte Constitucional para 
darle-luz verde a la declaratoria de lá conmoción 
interior. por parte del Gobierno. 

'Luego ahí . queda patentizado un factor 
desestabilizador, un' elemento discrecional en 
manos de la Corte Constitucional, cuando desde 
.luego quien puede tener todos los elementos de 
juicio en un momento .determinado, para- poder 
determinar si hay condiciones que exigen la, 
expedición de la conmoción interior., porque al 
fin y al cabo la facultad para mantener-y restable-
cer el orden público sí está en cabeza del ejecu-
tivo, pero no . así en manos del ejecutivo los 
medios para poder restablecer el 'orden público 
turbado? 	 - 

fi 
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Yo consideroque éste es uno de los factores esenciáles que tienen los gobiernos para poder Bueno, así pódría enumerar uña serie de 	- 
que contribuye á la pérdida de gobernabilidad en alcanzar. las metas de crecimiento de desarrollo cosas y hoy por hoy sale graciosamente-en esos 
el país y es uno dé los aspectos contemplados en y estabilidad de su economía'. 	 - 	- artículos, a insultar a la gente y le cuento; no sólo 
este acto legislativo. En . todos los medios del . 	Con lavenia de la Presidencia y del Ora- . yo soy el afectado, muchas de las. personas 
país hemos visto, -no solamenteen el país sino en dor, interpela el honorable SenadorLufsGu1. algunos están aquí y algunos-Ministros. Enton- . 
el exterior, las acerbas críticas al artículo 58 de llermo Vélez Trujflló: ces me agrada sobremanera tener la oportunidad 
la Constitución Nacional sobre la expropiación de hacer esta aclaración, porque la política mía 
sin indemnización y se nos dice que ese es.uno Gracias señor Presidente, quiero hacer una conrespecto a esto del Banco de la República ha 
de los factores que está espantando la inversión brevísima interpelación, por ahí derecho sale de sido perfectamente clara y. reiterativa, me da 
extranjera en Colombia. mí en la lista de oradores señor Presidente, desde hasta pena hablar de eso aquí, porque he hablado 

luego abusando de la,paciencia de los Senado- durante 2 6 3 años. 	 - 
Es irás, el Gobierno anterior del Presidente 

Gaviria suscribió con In laterra un convenio, g 	 , 
res. Es que usted me releva de• un discurso, 
honorable Senador Acostar porque.resulta que 

 . Yo no necesitó reforma constitucional, no la 

un tratado que aquí tramitamos nosotros la ley yo he venido figurando como el autor de ese 
he propuesto siquiera,' nunca, yo lo qúe necesito 

' y lo que creo qué el país necesita es que la Junta mediante la cual. se  le garantizaba la inversión 
inglesa en Colombia que no serían objeto de la 

. artículo y en diversos periódicos -muy respeta- 
bles, muy serios, 	me han metido unas pues 

Directiva del Banco de la República acepte un 

aplicación de este artículo 58 y con toda razón vaciadas grandes; entre otras cosas el sábado me 
control político y una responsabilidadpolítica y 
que se presente a esas plenarias y digan por qué 

dice el expresidente Alfonso López Michelsen .cogió comomuñecodelÑnpampum,exministro les que ellos no cumplen con sus metas y con sus 
de una manera reiterada, de cómo es-absoluta- Hommes, en'El Tiempó,.entónces como me han . pronósticos. Y por qué se está produciendó'el 
mente- indispensable, remover este escollo a la. atribuido la autoría de ese artículo pues pedí la fenómeno curiosísimo de tener una depresión o 
inversión extranjera, porque gústenos o no, esta- interpelación porque veo que 'usted, pues ha una recesión económica con inflación, la 
mos matriculados en un mundo globalizado, en descubierto qué es el autor y además lo defiende,- cuadratura del círculo, dicen los filósofos. 
donde nos -toca competir por las inversiones 
extranjeras con otros-países que ofrecezi mayo- 

'lo defiende con muchas razones. ' 	. 	 . La cuadratura' del círculo se ha logrado por 

res y tal vez mejores garantías de las que puede , Entonces yó quiero hacer una brevísima con- virtud de esas políticas descabelladas del Banco 

ofrecer Colombia, y por lo tanto es imperativo, sideración con respecto a los ataques en general 
y al de Hommes, en.particular. 

de la República, de manera que eso no és refor- 
--ma a la Constitución, eso es simplemente hones- 	- a mi juicio, que este artículo 58 sea reformado y 

no se pueda. reformar sino mediante .un acto Estuve leyendo la revista Cromos donde sale 'tidad de los miembros de lá_junta, que deberían 

legislativó: una encuesta de favorabilidad,y desfavorabilidad presentarse aquí y decir: señores, nuestro mode- 

Y quiero concluir con un tema muy-contro- 
de los personajes colombianos y Rudolf 
Hommes, se gana el campeonato. Es la ultima 

lo ha fracasado,°en consecuencia renunciamos a 
la junta directiva. Yo para terminar quiero sena- 

vertido y que,ya nos ha valido algunas califica- revista, esa encuesta de Napoleón Franco; 60% lar esté punto . porque quiero ser breve y no 
ciónesatravésdealgunosorganosdeprensa.Yo negativo el país abomina de Hommes, si me dedicanrrie .a hacer ni iconoclasta, niidolatría 
suscribí el artículo que se propuso para no qui- permiten esa expresión y sólo'un 26%, favora- como dice el Senador Ortiz, tan bien dicho. 
tarle la independencia al Banco de.la República, ble, lo cual significa que deja regados otros .. 	Aquí esta la. legislación del Banco Alem i, 
nadie ha hablado de ello, ni de quitarle compe- nombresqueparaquérepetirlosaquí. Oáea, que del Banco . Federal, del Bundens Bánk, 

--tenc#a tampoco, aunque hay un artículo en ese yo me puse a pensar y' por qué Hommes cae tan completita, textual, que nosotros hemos copia- 
proyecto de acto legislativo en ese sentido, pero mal! No es por su talante, porque lá verdad es • do, pero hemos copiado desde luego comasiem- 
yo sí estoy de acuerdo con el articulo que esta- 
blece que la función del Banco de la República 

que la insolencia de sus artículos, ,pues nos pre lo hacemos parcialmente y torpemente, en 
esta legislación'del Banco Federal, que es la que 	- 

no se puede constreñir única y exclusivamente a 
afectan apenas a~unós que otros en forma' niby • 

concreta qué probablemente no fuimos cómpli- se copio para la reforma constitucional y la que 
obtener unas metas de inflación, sino que: es ces de su polftica de apertura: se copió para la Ley 11 que es la. orgánica del 
absolutamente indispensable que el Banco de la Banco de la Répúb1ica, primero que todo ,los 
República se compronleta de igual manera a 'El es el padre sacrosanto del desastre econó- cambios internacionales no están en manos del 
garantizarle al país, la coñforniidad, lá concor- mico, no es otra persona y no es otra la explica- Banco Federal, siguen en manos del Gobierno 
dancia con las políticas'macroeconómicas del clon de la gente teniendo el•carisma y siendo.uu• como en los Estados Unidos y como en el Japón 
gobierno, tendientes a lograr las metas del plan"' hombre personalmente simpático, lo rechacé y como en España, y como en otros países. Y en 
de desarrollo, que tal como lo establece la Cons- abrúptamente, es el hombre más impopular que segundó término hay un artículo que yo selo 
titución Nacional; 'son el derrotero de las políti- . tieneelpaíssegúnla encuestaúltima deNapoleón recordaría a la junta en.pleno y al doctor Urrutia 
cas del- país, no podemos seguir en el plan que Franco, publicada en la revista Cromos, ese es en particular, como Gerente, que es el artículo de 
hemos venido en donde el Banco de lá Repúbli'- ' un rechazo a . su política económica y es muy la sección 12, que habla de las relaciones entre el 	- 
ca-para alcanzar esas metas de inflación, si para -sencillo explicar que su política económica con- Banco y -el Gabinete Federal, el Gobierno dijé- •. 

--•alcanzarlas es necesario ahorcar a la- economía . sistió' -básicamente en que creó 500 mil ramos.. 	 . 

- 	nacional ahorquémosla, ahí está no más elsector desempleos. leos. 	- P - Y dice textualmente estas palabras: Sin per- 
cafetero, que. ha perdido en virtud de la Aquí se le dijo en el año -1992, muy claranien- juicio de la ejecución de las funciones del Ban- 
revaluación que ha desatado esa política inflexi- te que la apertura iba a traer 500 mil desempleos co, el Banco :.Federal debe apoyar la política 
ble• e indolente del Banco de la República; la • y se le dij o en qué sectores y por qué motivo y eso económica general del Gabinete Federal", es - 
revaluación del peso, ha perdido por cuenta de la se publicó en su momento. Porque además. ha decir, del Gobierno. Esto es textual, sección 12, 
revaluación, el valor de 2 cosechas cafeteras, sin • creado un déficit en cuenta corriente, su política . de donde fue copiada nuestra legislación. 

• embargo, ¿quién es el que,tiene'la responsabili- de apertura de 13 mil millones de dólares de De manera que me extraña sobremanera que 
dad política?, no és el Banco de la República, es 1993 a la fecha, datosdel Banco de la República'' hayan hecho esta tempestad en. el vaso de agua 
el Gobierno Nacional, por esto a mi juicio, la o sea, coincidiendo con la apertura,: antes la con'su artículo honorable Senador, yo personal- 
política, cambíaria'en mi concepto, no puede cuenta corriente de la balanza de pagos era -mente mi lo comparto, tendría otro tipo de opi- 
seguir siendo un simple parámetro en esa arit- positiva. °Y 	5 	mil 	millones 	de 	pesos niones. M' énfasis es más sobre el control polí- 
mética fría que maneja la Junta del Banco de la de contrabando, al amparo de la destrucción, . tico del Banco, que sobre sus funciones en 
República, sino que como en toda economía la de Hommes, sobre -la política de control .de- concreto, pero me parece absurdo que despierte 
política cambiaria es uno de .los instrumentos aduanas. tal conmo~eión, hasta boleteo; vea, me acaban de 

\ .: 
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Y o ·considero que éste es uno de los factores 
· que contribuye á la pér_dida de gobernabilid�d en 
el país y es uno de los aspectos contemplados en 
este acto legislativo. En . todos los medios del 1 • • país hf1inos visto, no solam.enteen el país sino en 
el exterior, las acerbas críticas al artículo 58 de 
la ConstítuCÍón Nacional sobre la e.xpropiación 
sin indemnizadón y se nos dice que es� es. uno 
de los factores que está espantando la inversión 
extranjera en Colombia. 

Jueves 23 de enero <le 1997 
esencfales que tienen los gobiernos para poder 

· alcanzar- las metas de crecimiento de desarrollo 
y e�tabilidad de su economía: 

Con la venia de la P1re�idencia y del Ora� 
dor, interp�la el honorable SenadoJ;" Luis Gui
llernto Vélez TrujiHo: 

G�CETA DEL CONGRESO 1 
Bueno, así podría enumerar uria serie de 

cosas y hoy p9r hoy sale graciosamente-en esos 
artículos, a insultar a la gente y le cuento,·no sólo 
yo .soy el afectado, !Ilu.chas de las. personas 
algunos están aquí y algunos .Ministros. En ton- . 
ces me agrada �obremanera tener la oportunidad 
de· hacer esta aclaración, porque la po)ítica mía Gracias señor Presidente, quiero hacer una con respectp a esto del Banco de la República ha brevísima interpelaci�n, por ahí derecho sale de sido perfectamente clara y. reiterativa, me da 

mí en la lista de oradores señor Presidente, desde hasta pena h�blar de e�o aquí, porque he hablado 
luego abusando de la,paciencia de los Senado- d:ura!lte 2 ó 3 años. · - . . .  Es inás, el Gobierno anterior del Presidente E t d I d · d' res. s que us e me re eva .e un iscurso, . . _ Y o no necesito reforma constitucional no la Gaviria, suscribió con Inglaterra un convenio, honorable .sena�or Acosta; _ porque. resulta que_ he propuesto siqlÍiera, nunca, yo lo que n�cesito un tratado que ,aquí tramitamos nosqtros la ley .yo,he vemdo �1gur.ando �º,m.o el autor de ese; · y lo que creo que. el país necesita es que la JUnta · mediante" la cual. se le garantizaba la ·inversión t 1 d d t - ar 1cu o Y en ��ersos pe!10 1cos muy. respe a- Directiva ·del Ba.nco de la Repµblica acepte un inglesá en Colombia que no serfan objeto de la ble�, muy senos, pues me han metido unas . control político y una responsabilidad política y aplic�ción de este artículo 58 y con toda razón 
.vac���as grand:s; eJ?-fre�tras cosas _el sá.ba�� me que se presente a esas plenarias y digan por qué dice el �xpresidente Alfonso López Michelsen . cog10 como �uneco del ti1m pam pum, exm11?-1stro -, es que ellos no cumplen co.n sus metas y con süs ·de una manera reiterada, de córno es·absofota- H · BI T' · · h · o.mn_ies, en 1empo, .entonces como me an . . pronósticos. Y por qué se está produciendo .. el menté- indispensable, remover este escollo a la. atnbmdo la autorí� de ese artíGulo pues pedí la fenómeno curiosísimo de tener una depresión o inversión extranjera, porque gústenos 0 no, esta- interpelación porque veo que ·usted, pues ha una recesión �conómica · con' inflación, la 

. mos matricula�os en un mundo globalizado, en descubierto que es el autor y además lo defiende,- cuadratura del círculo, dicen los filósofos. donde nos -t. oca competir p. or las inversiones ·¡ d f' d h ' · · - -o e 1en e cop. mue as razones. ·. La -cuadratura· .del círculo se ha logrado por extranjeras con otros-paíse.s que ofreceri mayo- . Entonces yo quiero hacer una brevísima con- virtud de. esas polític�s descabelladas del Banco res y tal vez inejores garantías de. lasque puede · sideración con respecto a los ataques en general de la República, de manera que eso no és reforofrecer Colombia, y por lo tanto es imperativo, 
a'mi juicio, que este artículo 58 sea reformado y ·Y al de Hommes, en. particular. · 

- -ma a la Constitudón, eso es simplemente hones-
no se pueda. reformar sino mediante .un aeta Estuve leyendo la revista Cromns donde sale 'tidad de los mien:ibros de Ia:junta, que deberían 
legislativo� · una encuesta de favorabilidad-y desfavorabilidad presentarse aquí y decir: señores, nuestro mode-

. __ · . - . - . de los personajes colombianos y Rudolf lo ha fracasado, :'en consecuencia renunciamos a ':' qmero conclmr con �� tema muy-c�n�ro� Hommes, se gana el campeonato. Es la ultima la junta directiva. Yo para terminar quiero sena:. 
v��tldo y �u:sa nos ha va!1do algunas cabf1ca- revista, esa encuesta de Napóleón Franco; 60% lar este punto .porque quforo ser breve y no 
c10nes a traves de algunos organos de prensa. Yo negativo el país abomina de Hommes si me dedicanrie ·a hacer ·ni iconoclasta, ni idol_atría 
suscrib� el artículo· que se propuso para �o �ui- permi�en �sa expresión y sófo·un 26%, f avara- como d�ce_ el Senador Ortiz, tan bien_ dicho. _ tarl� la mdependencia al Ba�co de.�a Repubhca, ble,, lo cual significa · que deJa regados otros ·_ . Aquí �sta la ;legisla.ción del ·Banco Ale��n, 
nad1; ha hablado de ello, m de qmt�rle campe- nombresqueparaquérepetirlos aquí. Osea, que del - Ba?co . F�deral, . del Bundens Ba_n.k, 

--tenc1a tampoco, au�que. hay un art1cu�o en ese yo me puse a pensar y por qué Hommespae tan complet1ca, t�xtual? que nosotros hemos c�p1a
proy,ecto de actoleg1slat1vo en es,e sentido, pero mal! No es por su talante, porque lá verdad es . d_o, pero hem�s cop1ad_o desde luego coma.s1em
yo s1 estoy de ac�:rdo co_n e� articulo que,es�a- ue la insolencia de sus artículos, ues nos _ pre lo �ace�?� parcialmente y torpemente, en 
blece que �a funcrn� .d�l �aneo de la .Repubbca ¿fectan apenas a•unós que otros en fdrma- mby esta le��slac1on·del Banco _Fed�ral,. que es la �ue 
no se puede con�tremr un.1ca y ��clus�va�ente a concreta que probablemente no fuimos cómpli- · se cop�o para �a reforma tonst1tuc1ona� Y. la que 
obtener unas metas de mflac10n, smo que: es d 

· 
lít ' d, · t

. 
" . . se copió para la Ley �1  que es la_ orgamca del - b 1 . d' bl l B  . d 1 ces e su po 1ca e aper ura. . B d 1 R' 'b'i · . d 1 a so utamente m 1spensa e que e aneo e a . , · · · _ aneo e a .epu ,.rea, primero que to o . os 

Repúplica se comprometa de igual manera a . El es el padre sacros,anto_del desastre eco.nó- cainbios inten�aciotjales no están en manos del 
garantizarle al país, la confomi.idad, lá concor- ��co, no es otra pe�son� Y no e� otra la .expbca- BaJico Federal, siguen en manos del Gobierno 
dancia con las políticas · macroeconómicas del cion de la gente teniendo �ka�i�ma Y siendo. un- como en los Es�ados U nidos y como en el J apón 
gobierno, tendientes a lograr las metas d�l plan·· hombre p_ersonalmente �impatl�o, lo rechacé y como en Espajia, y como en otros países. Y en 
de desarrollo, q�e tal como lo establece la Cons- · - ª.bruptam�nte, :s el hombre �á�_ 1mpopular q�e segundo té�mi'�o hay un artículo que yo -se lo · 
titución N acional,'son el derrotero de las políti- . tiene el pa1s s�gun la encuesta.ultima de Napoleon recotd�ría a la junta en pleno y al doctor Urruti.a: . 
cas del país, no podemps seguir en el plan que Franco, pubbcada en_la revista Cromos, ese es enpartlcl1lar, c�mo Gerente, que esel artículode 
hemos venido en donde �l Banco de la .Repúbli::: · u_� r�chazo � . su política e;?nómica, Y .es múy la sección 12, q�e habla de las rela<:io�es entr� :1 
ca ·para al<:aiizar esas me_tas de inflación, si para s�n�1�lo e;c�bcar que su pobt1ca eco�om1ca co�- Banco. y ·el Gabmet.e F�deral, el Gobierno d11e-

·--alcanzarlas es necesario ahorcar a la economía . SlShO• bas1camente en que creo 500 mil tamos. . _; �acio�al ahorquémosla, ahí está no más el sector · desempleos. · - Y dice textualmente estas palabras: "Sin per-- cafetero, que ha perdido en virtud de la Aquí se le dijo en e] año199�,muy clararrien- juicio de la ejecución de las funciones del Ban-
revaluación que ha desatado esa política inflexi- te quela apertura iba ai traer 500 mil desempleos co, el Banco :Federal debe apoyar la política 
ble· e indolente del Banco de la República; la · y se le dijoenquésectoresyporqilé motivoy eso económica general del Gabinete Federal", es · 
revaluación dél peso, ha perdido por cuenta de la se publicó en su momento. Porque además_ ha decir, del Gobierno. Esto es textual, sección 12, 
revaluación, el valor d� 2 cosechás cafeteras, sin ' creado un déficit en cuenta corriente, s� política . de donde fue copi�da nuestra legislación: 

' . embatgo, ¿quién es el qu_e .tiene la responsabili- de apertura de 13 mil millones de d<?lares de_ De manera que me:extraña sobremanera que 
dad política?, no es el Banco de'la República, es 1993 a la fecha, datos del Banco de la República -' hayan becho esta tempestad ep. el vaso de -agua 
el Qobierno·Nacional, por esfo a mi juicio, la o sea, coincidiendo con la apertura, ,  antes la con·su artículo honorable Senador, yo personal
política cambíaria -,en mi concepto, no puede cuenta corriente de la balanza de pagos era ·rpente nó lo comparto� tendría otro tipo de opi
seguir siendo 1:1n simple parámetro en esa arit- positiva. 'Y 5 mil millones de pesos niones. Mi· énfasis es más sobre el  control polí
mética fría qu_e maneja la Junta del Banco de la · de contrabando, al a�paro de la destrucción' . tico del Banco, H_Ue sobre sus funciones en 
República, sino que como·en todá economía la de Hommes, sp\)re · la política de control _de· concreto, pero me parece absurdó que despierte . � 
"política camb1aria es uno de . los instfumentos aduanªs. · - tai conmoción, hasta boleteo; vea, me acaban de - -· 
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mandar aquí una boleta que, dicen que es de la 
Andi, la firma Carmen Sofia Ramírez, Abogada 
Andi, donde me regaña por, su artículo, se la voy 
a dejar aquí en la secretaría, me dicen.que es una 
barbaridad. Entonces, esto es upa cosa que me 
ha pasado durante esas 2 semanas. 

Pero 1e quiero contar, 'sin ser yo autor y sin 
haber hablado con usted ni tina palabra, soy 
solidario con su apreciación. 

Eso .del Banco hay- que revisarlo, y están 
mintiéndole al país. 

Muchas gracias. 
Recobra el uso de la palabra' el honorable 

Senador Amilkar Acosta Medina: 
Yo únicamente quiero concluir diciéndoles 

qué él análisis que se haga de la propuesta que ha 
sido presentada, debe hacerse,  de una manera 
integral, y' no descontextualizando los artículos 
que se ha propuesto modificar. Yo quiero recor-
darles lo que alguna vez dijo Voltaire, si usted 
me da a mí el Padre Nuestro en pedazos, le 
demostraré que cada uno de esos pedazos, es una 
herejía. 

Muchas gracias, honorables Senadores. 
La Presidencia concéde el, uso de la palabra 

al honorable Senador Carlos Espinosa Faccio-
Lince. 

Palabras del honorable Senador Carlos 
Espinosa Faccio-Lince. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable SenadorCarlósEspi-
nosa Faccio-Lince: 

Gracias señor Presidente, la serie de temas 
que aquí han sido presentados.denota claramen-
te la importancia, la conveniencia de salvar el 
trámite de esta Reforma Constitucional, por ello 
y por no compartir .el criterio que quienes por. 
razones de opisicionismo político, o de disgusto 
distanciamiento con el gobierno, simplemente y 
es legítimo no estoy descalificando eso, simple-
mente no lo comparto, pretenden que la reforma 
se muera portrámite,dado el hecho de como fue 
esta legislatura y en lo que concierne a la Comi-
sión Primera Constitucional, a la que correspon-. 
dió durante casi todo el semestre trabajar bajo el 
acondicionamiento de mensaje de urgencia e 
insistencia, además.d el as presiones de jodo tipo 
internas y externas tiue existieron, como todo el 
país conoce en torno a lbs proyectos de penas de 
extinción de dominio y de extradición, práctica-
mente ho fue posible resultó contar con el tiem-
po suficiente para que.se examinará en detalle el 
contenido de la reforma, por ello fue que inten-
tamos el 2 de diciembre, en -sesión separada 
iniciar o - abocar el trámite . de la misma, no 
obstante ello, al iniciarse la sesión, fue presenta-
da una proposición con l a'f irma de un número de 
Senadores, que hacía la mayoría en la misma, en 
virtud de la cual se solicitaba el .archivo del 
proyecto de acto legislativo presentado por el 
gobierno, no hubo decisión en la sesión del 2 de 
diciembre y,  nuevamente .sesionamos el 5 del 
presenté mes. En dicha sesión fue finalmente 
adoptada Ja decisión de archivar o de aprobar la 

proposición que proponía, que establecía, o plan-
teaba e 1 archivo del proyecto mencionado; como 
todos saben hubo la apeláción, le dio trámite la 
plenaria y aquí estamos hoy examinando el 
proyecto de acto legislativo aprobado por, la 
Comisión Quinta del Senado. 
- El viernes de la semana pasada, en mi oficina 
me imagino que también en el Despacho de la 
Presidencia del Senado se recibió una solicitud 
del Tribunal Superior de Cundinamarca, en rela-
ción con una tutela interpuesta por una organiza-
ción denominada de Veeduría. al. proceso de 
reforma, en la que en el término perentorio de 24 
horas se nos exigía responder las razoiíes por las 
cuales no se había propiciado el escenario para 
que-dicha organización interviniera ante la Co-
misión,. quiero solicitarles que escuchen lo que 
plantea y solicita en dicha tutela: 

uzo o al que le corresponde darle conocer de la 
tutela interpuesta. 

Evidencia de que en la comisión lo que que-. 
ríamos era salvar la posibilidad, no de que un 
grupo de 20 personas que se -autodenominan 
Comité de Veeduría a la Reforma Constitucio-
nal, sino de la mayoría de la población que 
pudiera participar en el proceso de reforma, lo 
constituye el hecho de la proposición aprobada 
en el seno de la Comisión, que fuera presentada. 
por el Senador Parmenio Cuéllar y cuyo texto 
reza lo siguiente. Proposición número 45: "La 
Comisión Primera del Senado de la República, 
al cumplirse el primer lustró de vigencia de la 
actual Carta Política, solicita a la Mesa Directiva 
del honorable Senado de la República, que con-
voque a la realización deun gran debate nacional 
a partir de enero de 1997, a fin de que a través de 
mesas de trabajo, que se surtirán en todos los 
municipios del país, donde la comunidad en 

-general, especialmente las organizaciones so-
ciales, gremios, sindicatos, universidades profe-
sionales, etc., de manera.libre y democrática, 

' deliberen sobre la Constitucióü. 

En orden a determinar sus " bondades y su 
contribución al progreso y a la paz de Colombia, 
lo mismo que sus limitaciones*y errores con el 
objeto de formular, con la más amplia participa-
ción popular, un proyecto de Reforma Constitu-
cional que realmente recoja, las aspiraciones y 
anhelos dé los colombianos. Una Subcomisión 
designada por la Mesa -Directiva coordinará y 
liderará dicho debate, para que estructure a su 
vez el anteproyecto de modificaciones ala Carta 
y que recoja las conclusiones de la participación 
ciudadana, para que inicie el trámite en el Con-
greso a partir del mes de marzo del próximo año, 
cuando se surta la segunda vuelta de dicha 
reforma". 	 . 

En. la respuesta a la tutela y qúe recoge el 
mismo sentido, de lo planteado por el Senador 
Parmenio Cuéllary qúe evidencia que en ningún 

1. Que se ordene á la plenaria. del Senado momento se ha pretendido evadir el propiciar la 
devolver el Proyecto de acto legislativo número participación ciudadana, quiero transcribir los 
71 a la Comisión respectiva a primer debate, , dos últimos párrafos del escrito de respuesta- al 
paró que sean escuchados los petentés. y que la Magistrado. 
decisión se produzca una vez cumplido con este En lo que respecta a las circunstancias de que 
procedimiento, pero. además de ello se plantea la ComisiónPrimera y en su defecto la Comisión 
que es deber; que es obligación del. Congreso ' Quinta, no hubieran contado de hecho sino con 
incluir l o, que planteen los intervinientes, en el un tiempo extremadamente limitado para deci- 
trámite legislativo dentro de•los proyectos de dir en primer debate sobre la procedencia y 
ley, como es natural esto implicaría que prácti- . utilidad de la .reforma propuesta, debemos se- 
camente el poder de Reforma Constitucional y el coidar y poner en evidencia que dicha limitación 
poder legislativo.  que corresponde al Congreso ' no -fue product6 dei  la 'negligencia, sino del 
dejaría de. existir como una.com.petencia plena, - apremio a que se vieron sometidas las células 
para estar completamente interferido y determi- legislativas, las cuales debieron discutir y deci- 
nado por quienes deseen intervenir no siendo dir al final del período de sesiones correspon- 
miembros. del Congreso, en el trámite de los dientes, en forma-casi simultánea y acicateados 
proyectos, más allá de lo previsto en la figura de ' por mensajes presidenciales de 'urgencia, pero 
la iniciativa legislativa. Ojalá que -le demos la sobre todo por las-enormes presiones externas e . 
trascendencia que tiene este hecho nosotros para • internas a que • se encontraban sometidos, pro- 
saber cómo proceder, dejaré' por la Mesa en la yectos de tanta trascendencia como los de extin- 
Secretaríala copia de la solicitud del Tribunal, la. cióñ de dominio, aumento de .penas y extradi- 
copia de la tutela interpuesta por los denomina- ción, acaso no haya habido en la historia reciente 
dos veedores de la Réfprma Constitucional, y la del país un Congreso que como éste, haya estado. 
respuesta que hemos dado a la solicitud que se sometido a tan grandes presiones de opinión y 
nos planteó por el Magistrado que le correspon- hasta de intentos de chantaje violento. 

Para terminar queremós obséryar que com-
partimos con los tutelantes la convicción de que 
la protección.del derecho de participación es uno 
de los grandes pilares sobre los cuáles está 
edificada la legitimidad democrática, la cual 
tiene. además un significado especial en la 
coyuntura actual colombiana de grave frag-
mentación dé la sociedad civil y,política, Al fin 
y -al cabo, construir y conservar escenarios y 
oportunidadesinstitucionales y no institucionales 
para la discusión participativa de los grandes 
problemas nacionales, es acaso el único camino 
con el que cuenta nuestra maltrecha democracia, 
para tratar de construir las voluntades y los 
consensos colectivos que tanta falta nos hacen. 
En esté sentido hay que recordar que la sociedad 
civil se construye participando y que la partici-
pación a su vez sólo resulta posible si se preser-
van escenarios y procedimientos que .la hagan 
posible. En consecuencia y como quiera que es 
-imposible en el día de hoy examinar cada uno de 
los puntos qúé están a nuestra consideración y si 
queremos de verdad salvar esta posibilidad de 
adelantar un gran debate nacional el próximo 
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. . mandar aquí una boleta que dicen que es de la 

Andi, la firma Carmen Sofia Ramírez, Abogada 
Aiidi, donde me regaña por, su artículo, se la voy 
a dejar aquí en la secretaría, me dicen que es una 
'barbaridad. Entonces, esto' es upa cosa que me 
ha pasado durante esa& 2 semanas. · 

Pero 'le quiero contar, sin ser yo autor y sin 
haber hablado con usted ,ni una palabra, soy 
solidario con su apreciación. · 

Eso .del Banco hay- que reylsarlo, y están 
mintiéndole al país. · · 

Muchas gracias. . . 
Recobra el uso de la palabra el honorable 

Senador Amilkar Acosta Medina: 
· 

. ' • · 
Y o únicamente quiero concluir diciéndoles 

que el análisis que se haga de la propuesta que ha 
sido· presentada, debe hacerse· de una manera 
integral, y no descontextuaÜzando los artículos 
que se ha propuesto modificar. Yo quiero recor
dar�es lo que alguna vez dijo Voltaire, si usted 
me da a mí el Padre Nuestro en pedazos, le 
demostraré que cad_a uno de esos pedazos, es una 
herejía. 

Muchas gracias, honorable� Senadores. 
La Preside-ncia concéde el, 'iiso de la palabra 

· _ · al honorable Senador Carlos Espinosa Faccio
Lince. • • • 1 

Palabras del honorable Senador Carlos 
Espinosa Faccio-Lince. _ 

Con la venia de la Presidencia liace uso de 
la palabra el hon.orable Senador Carlos Espi
nosa Faccio-Lince: · 
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proposición que proponía, que establecía, o plan- En orden a determinar sus ·  bondades y su 
teaba elarchivo del pr9yectomencionado� como contribuCión al progreso y a la paz de Colombia, 
todos saben hubo la apelación, le dio trámite la lo mismo que sus limitaciones· y errores 'con el 
plenaria y aquí estamos hoy examinando el objeto de formular, con la más amplia participa
proyecto de acto legislativo aprobado · por. la ción popular, un proyecto de Reforma Constitu
Comisión Quinta del Senado. tional que realmente recoja. fas aspiraciones y 
- El ;iernes de la semana pasada, en mi oficina ánhelos de los colombian.os. U na Subcomisión 
me imagino que tam.bién en el Despacho de l� designada por la Mesa Directiva coordinará 'y 
Presidencia del Senado se recibió una solicitud lider�rá dicho debate, para que estructure a su 
del Tribunal Superfor de Cundinamarca, eñ rela- . vez el anteproyecto de �odificaciones � �a C�rta 
ción con una tutela interpuesta por una organiza- · Y.que recoja las conc�u�1�nes d� la p_art1c1pac16n 
ción denominada de Veeduría. aL proceso de cmdadana, para que m1c1e el tramite .e� e_l C�n
reforma, en la que en el término p�rentorio de 24 greso a partir del mes de marzo del prox1mo �no, 
horas se nos exigía responder las razm1�s por la:s cuando ;�e surta la segunda vuelta de dicha 
cuales no se había propiciado el escenario para reforma · 
. que·dicha organización interviniera ante la Co- En. la respuesta a la tutela y que recoge el 
misión,_ quiero soJicitarles que escuchen lo que mismo sentido. de lo pfanteado por el Senador 
plantea y solicita en dicha ·tutela: .Parmenio Cuéllary que evidencia que en ningún 

1 .  Que se ordene a la plenaria del Senado moI?�nto �e ha pretendido e�.adir el pro�ic.iar la 
devolver el _Proyecto de ac'to legislativo número . part1�1�ac16n cmdadana� qm�ro transcnbu los 
71 a la Comisión respectiva a pdniei: debate, , dos �ltimos párrafC?s del escrito de respu�sta· al 
para que sean escuchados Jos petentes y que la Magistrado. 
decisi9n se produzca una vez cumplido con este En lo que respecta a las circunstancias de .que 
pr:ocedimiento, pero · ademá� de ello se plantea la Comisión Primera y en su defecto la Comisión 

. que es deber; que es obligación del. Congreso · Quinta, no hubieran contado de hecho sino con 
incluir lo . que planteen los intervinientes, en el un tiempo extremadamente limitado para deci
frámite legislativo dentro de · 1os proyectos de dir en primer debate sobre la procedencia y 
ley, como es natural esto implicaría que prácti- . utilidad de la ref qrma propuesta, Clebemos re
camen te el poder de Reforma Constitucional yeJ coidar y poner en evidencia que dicha limitación 
poder legislativo que corresponde al Congreso · no Jue product6 de· la negligencia, sino dei 
dejaría de.existir como una.competencia plena, - apremio a que se v1eron sometidas las células 
para estar completameiite interferido y determi- legislativas, las cuales debieron· discutir y deci
nado por quienes deseen intervenir no siendo dir al final del períoao de sesiones corresp.on
miembros . del Congreso, en el trámite de los dientes, en forma-casi simultánea y acicateados 
proyectos, más allá tle lo previsto en la figura �e · por mensajes presidenciales _de ·urgencia, pero Gracias señor Presidente, la serie de temas la iniciativa legislativa. Ojalá que ·1e demos la · sobre todo por las·enormes presiones externas e . · que aquí han sido presentados.Clenota claramen- trascenden.cia que tiene este hecho nosotros para · internas a que· se encontraban sometidos, pro-te la importancia, la conveni�ncia de salvar .el saber cómo proceder� dejaré· por la Mesa en la yectos de tanta trascendencia como los de extin"" · . trámite de esta Reforma Const�tucional, por ello Secretaría la copia de la solieitud del Tribunal, la _ ción de. dominio, . aumento de . penas y extradi:: y por no compartir el criterio que quienes por . . copia de la �utela interpuesta po,r los denomina- . ción, acaso no haya habido en la historia reciente . razoQes de opisicionismo político, o de disgusto dos veedores de la Ref9rma Constit�cional, y la del país un Congreso que como éste, haya estado. �istanciamiento con el gobierno, simplemente Y respuesta que hemos dado a la solicitud que se , sometido a tan grandes presion.es de opinión y �s legítimo no estoy d�scalificando eso, simple- nos planteó por el Magistrado· que le correspon- hasta de intentos de chantaje violento. mente no lo co�p�rto, pretende� qu� la reforma dió o al que le corresponde darl� conocer de la Para terminar queremos obseryar que coin-se muer� por tramite, dado el �e�ho de c_omo fu.e tutela interpuesta. partimos con los tutelan tes la convicción de que esta legislatura y en lo que concierne a la Com1- · E' 'd . · d 1 · · • 1 · · 1 · • d 1 d h d · · · • . , p . e· . . 1 1 . v1 en�1a e que en a com1s1on o que que- a protecc10n. e erec o· e partic1pac1on es uno si.�n nmera · ?n�titucmna ' ª ª que c�rres�on- · ríamos era salvar la posibilidad no de que un de los grandes pilares 'sobre los · �tiales está dio du�a�te ca�I todo el semeSt�e trabajar baj.o el grupo de 20 personas que se �utodenominan edificada la legitimidad democrá.tica, la �ual ?c�ndici?namien�o de mensa,�e de urgenci� � Comité de Veeduría a la Reforma Co.nstitucio- . tiene · además un .significado especial en la 

�nsistencia, a�emas delas pr�smnes de_todo tipo . nal, sino de la mayoría de la población que coyuntura actual colombiana de grave fragmt,er9as Y externas t}ue.existi�ron, como toQo el pudiera participar en el proceso de reforma, lQ mentación de la socied.ad civil y, política. Al fin Pª1� c��oce en to��? ª .los pr�yec�o�.de pe?ª�. de constituye el hecho de la proposición aprobada y ·al cabo, construir y conservar .escena"rios y extmc1.on de dom�m� y de e�tradicion, prac�IC�- en el seno de la Comisión, que fuera presentada_ oportunidades institucionales y no institucionales mente.?? fue posible resulto c?ntar con el t1em- por el Senador Parníenio Cuéllar Y. cuyo texto para la discusión participativa de los grandes po suf1�1ente para que se ex�mmara en det?lle el reza lo siguiente. Proposición núinero 45: "La probfomas nacionales, es acaso el único �amino 
. co?temdo de la r�f?m.ia, p�r ello �-e que mten- Comisión Primera del Senado de la República, con el que cuenta nuestra maltrecha democracia, . �a�?S el 2 Qe �hc1em�re� e11: ses1on .s�parada · al cumplirse el primer lustró de vigencia de la para tratar de construir las voluntades y lOs 
1mc1ar o · abocar el tramite · de la misma, no actual CartaPolítica, solicita a laMesaDirectiva consensos coleétivos que tanta falta nos hacen . 

. obstante ello, al iniciars� la sesión, fue presenta- del honorable Senado de la República, que Gon-. En este sentido hay que recordar que la sociedad 
da una proposición con la'firma de· unnÚI�erode voque a la realización deungrandebatenadonal civil se construye participando y qu� la partici
Senadores, que hacía la mayo.ría en la misma, ·en a partir de enero de 1997, a fin de que a través de pación a su vez sólo resulta posible si se preser.:. 
virtud de la cual se solicitaba el archivo del . mesas de trabajo, que se surtirán en todos los van escenarios y ·procedimientos que .la hagan 
proyecto de acto legislativo· presentado por el municipios del país�, donde la comunidad en posible. En consecuencia y como quiera que es 

· gobierno, no hubo decisión en la sesión del 2 de general, especialmente las organizaciones so- · imposible en el día de hoy examinar cada uno de · 
· - . diciembre y· nuevamente .sesionamos el 5 del ciales, grerp.ios, sindicatos, universidades profe- los pu�tos qúe'están a nuestra ccinsideréJción y si 

· presente- mes. En dicha sesión fue finalmente sionales, etc., de manera . libre y democrática, queremos de verdad salvar esta posibilidad de 
adoptada l_a decisión de archivar o de aprobar la · deliberen sobre la Constitución. · adelantar un gran debate nacional el próximo . :i'...� -.. • •· • -
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semestre, hago un llamado cordial para- que 
definidos los puntos mmínimos'de consenso, res-
pecto-de los cuales procedamos a votar de inme-
diato, cada uno de los miembros del Senado que 
tenga propuestas respecto de la Reforma Cons-
titucional, deje constancia-por Secretaría con el 
propósito de .que éstas puedan ser examinadas 
durante la segunda vuelta que iniciaremos el 
semestre entrante. 

'Procédase así o no, por mi parte. dejaré aquí 
todos los aspectos a los cuales me refeiiré duran-
te la segunda vuelta y que-no sólo pretende que 
adoptemos una reforma o la ieforma de algunos 
artículos de•la Carta, sino que también el Con-
greso asuma el papel que le corresponde-en el 
problema de la paz porque el problema de la-paz, 
es uno de los aspectos a los que fundamental-
mente debe orientarse y dirigirse nuestra -aten-
ción, propondré en su momento que ojalá adop-
temos una norma transitoria que permita que los 
comandantes de las principales fuerzas guerri-
lleras puedan intervenir en el Senado con el 
estricto propósito de hacer sus propuestas de 
negociación política, si es que las tienen, pues de 
lo contrario nó propiciaremos ese escenario. 

Coñ la venia de la Presidencia y del.ora-
dor, interpela el honorable Senador Omar 
Flórez Vélez: 

Gracias señor Presidente, simplemente, que-
ría. solicitarle al honorable Senador Espinosa, 
Presidente de la Comisión Primera Constitucio-
nal, e igualmente a los ilustres colegas expertos 
en derecho constitucional y con el propósito de 
dilucidar algo muy grave, que dijo esta mañana 
aquí el honorable Senador Héctor Helí Rojas en 
donde cuestionaba la tramitación de este • pro-
yecto de acto legislativo, en el sentido de que 
según él, de acuerdo con el reglamento y-la Carta 
Constitucional, no procedía.la apelación que en 
su momento fue presentada a la plenaria-y apro-
bada por esta misma plenaria, yo quería solici-
tarle su concepto, honorable `Senador Espinosa. 

Recobra el. uso de la palabra el honorable 
Senador Carlos Espinosa Faccio-Lince: 

Yo lógicamente comparto y reconozco auto-
ridad al Senador Héctór Helí Rojas en materia 
jurídica, pero tengo la íntima convicción, lógi-
caniente eso también es sujeto a examen y a 
cuestionamiento, a contradicción, de que al ac-
tuar procedimos por no haber encontrado nin-
gún motivo que impidiera la posibilidad de dar-
curso al recurso de apelación, tal como lo prevé 
el reglamento del Congreso y así se procedió q 
fue la plenaria la que adoptó. la  decisión,  de 
designar la Subcomisión, que en su informe 
recomendó que se diera 'traslado a otra Comi-
sión, para examinar la reforma planteada yhacer 
las veces de la que le correspondiera tramitar en 
primer debate dicha reformá, lógicamente co-
rresponderá al órgano competente definir si es o-
no ajustado a•,la ley y a la -Constitución el 
procedimiento que se empleó. 

•Para terminar quiero también dejar por Se-
cretaría una comunicación que hemos recibido 
de las comunidades colombianas erg el exterior, 

E.S.D. 
Referencia: Tutela de Ciro.Angarita y otros 

contra Comisión Primera Constituciónal Per-
manente del Senado y otros. 

Por el presente me permito solicitar a usted se• 
•sirva informar en el . término de - veinticuatro 
horas, para que obre en la tutela de la referencia 
lo siguiente: 

1. Si los Comisionados de la Veeduría a las 
Reformas Institucionales, el 27 de noviembre de 
1996, elevaron petición para que se inscribieran 
20.  de sus integrantes, se les fijara fecha y hora 
para intervenir en audiencia pública„ante dicha 
Comisión, para presentar comentarios al pro= 
yecto de Reforma Constitucional número 71. Si 
el 5 del presente mes se "presentó recurso de 
insistencia”; de ser así como se resolvieron, si se 
negaron qué normas se tuvieron en cuenta. 

2. Al tenor del artículo 230 de la Ley 59  de 
1992, en qué casos pueden participar los inte-
grantes de esa Veeduría, en la discusión de los 
proyectos de ley, y, en qué momento. Se remiti-
rán-  fotocopias de las peticiones formuladas, de. 
las respuestas y de la Ley 5' de 1992. 

3-. El señor Presidente agregará la que estime 
conducente respecto de las peticiones de la men-
cionada Veeduría. Para mayor comprensión se 
le envía fotocopia de la demanda de. tutela. 

Atentamente, 
• Fernando Maldonado. Cala, 

Magistrado Tribunal Superior 
de Santa Fe de Bogotá, D. C., Sala Penal. 

Honorables Magistrados 
Tribunal Superior de Bogotá - Sala Penal. 
E.S.D. 
Referencia: Acción de tutela contra las Me-

sas Directivas de las Comisiones Primera y 
Quinta Constitucional Permanente del Senado 
de la República y en subsidio contra la Mesa 
Directiva de la • Plenaria de la misma Corpora- 
ción. 	 • 

Nosotros, los abajo firmantes; identificados 
como aparece al pie de nuestras firmas, 
en nuestra condición de ciudadanos y de .Comi-
sionados de la Veeduría a las Reformas Institu-
cionales -VER-, de la manera más atenta mani-
festamos que instauramos acción de tutela 
contra las-Mesas Directivas de las Comisiones 
Primera y Quinta Constitucional Permanente 
del Senado de la República y en subsidio contra 
la Mesa Directiva de la plenaria del Senado, para 
que se profieran las siguientes declaraciones y 
órdenes, a fin de proteger los derechos funda= 
mentales que más 'adelante se señalan: 

Declaraciones y órdenes 
1.. Que se ordene a la plenaria del Senado 

devolver el proyecto de acto legislativo número 
71 a la Comisión respectiva a-.primer debate para 
que sean escuchados los petentes y que la deci-
si6n se produzca una vez cumplido con este 
procedimiento. 	- 

2. Que como consecuencia de lo anterior se 
ordene a la Comisión Primera del Senado o a la 
Comisión Quinta del Senado dar cumplimiento 
a ló establecido en el artículo 230 de la Ley SI-de 
1992, en el sentidode ordenarla participación de 
los solicitantes de la Veeduría a las Reformas 
Institucionales ante la Comisión competente. 

Hechos 
1. La Veeduría a las Reformas Institucionales 

-VER- es una agrupación temporal de personas 
y organizaciones con el propósito de hacer se-
guimiento -a las Reformas Institucionales que 
cursan aclpalmente en el Congreso de•la Repú-
blica y hacer pronunciamientos a la opinión 
cuando lo estime necesario. 

2. En cumplimiento de su propósito, el día 27 
de noviembre de 1996 la Veeduría a las Refor-
mas Institucionales -VER-, por intermedio de 
uno de sus comisionados, elevó petición ante la• 
Comisión Primera Constitucional Permanente 
del Senado de la República para que, con funda-
mento en el derecho de participación ciudadana 
en el estudio de los proyectos de ley y acto 
-legislativo consagrado en el artículo 230 de 
la Ley 5' de •1992 (Estatuto del Congreso), 
procediera a inscribir el nombre de los20 Comi-
sionados de la Veeduría a efectos de que se les 
fijara fecha y hora para' intervenir en audiencia 
pública, ante dicha Comisión para presentar 
comentarios al proyecto de Reforma Constitu-
cional núffiero 71. 

3. El día 5 de •diciembre del año en curso, 
teniendo en cuenta que el único punto del orden 
del día de la Comisión Primera Constitucional 
Permanente del Senado era el debate del proyec-
to de Reforma Constitucional núm p 71 y que 

en donde hacen algunos planteamientos relacio-
nados con el tema de la extradición para que 
puedan ser objeto de atención por parte del 
Congreso. 

Muchas gracias. 

Interviene el Presidente: 
Gracias honorable Senador Carlos Espinosa, 

señor Secretario, el Senador Luis Fernando 
Londoño Capurro le ha pedido a quien precide 
,esta sesión en el momento que dejar como cons-
tancia para que figure en el acta de la sesión de 
la fecha, la contestación que dio sobre la tutela a 
los Magistrados del Tribunal Superior de Santa 
Fe de Bogotá, Sala Penal, como es muy corta le 
pido el favor señor Secretario de que le -dé 
lectura y que quede como constancia en la sesión 
de la fecha. ' - 

Al-  terminar su intervención, el honorable 
Senador Carlos Espinosa Faccio-Lince deja por 
Secretaría la siguiente constancia: 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO " 
JUDICIAL DE SANTA FE DE BOGOTA 

SALA PENAL 

Carrera 6' número 30A-30, oficina 202. 
Teléfono 2880065 

Santa Fe de Bogotá, D. C., diciembre 12 de 
1996. 

Oficio número 3451. 
Señor Presidente 

Comisión Primera Constitucional Permanente 
del Senado. 
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.semestre, hago un llamado cordial para- que en donde hacen algunos planteamientos relacio- Honorables Magistrados . definidos los puntos mínimos 'de consenso, res- . nados con el tema de la extradición para que Tribunal Superior de Bogotá - Sala Penal. 
pecto·de los cuales procedamos a votar de irime- ·puedan ser objeto de atención por parte del E. S� D. diato, cada uno de los miembros del Senado que Congreso. Referencia: Acción de tutela contra las Me-tenga propuestas respecto de la Reforma Cons- Muchas gracias. sas Directivas de . las Comisiones Primera y ' tit�cional, deje constancia-por Secretaría con el . Interviene el Presidente: Quinta Constitucional Permanente del Senado propósito de _que éstas puedan ser examinadas Grácias honoráble Senador Carlos Espinosa, de la República y en subsidio contra la Mesa durante la segunda vuelta qQe iniciaremos el señor Secretario, el Senador Luis Fernando Directiva de la Plenaria de la misma Corpora-semestre entrante. Londoño Capurro le ha pedido a quien precide - c10n. , Procédase así o no, por mi parte. dejaré aquí ,esta sesión en el momento que dejar como cons- _ N�sofros, los abajo firmantes; identificados todos los aspectos a los cuales me referiré dura�- .'tancia para que figure en el acta de la sesión de como aparece al pie de nuestras firmas, te �a segunda v�elta y que-no sólo pretende q�e la fecha, la contestación que dio sobre la tutela a en nuestra (fondición de ciudadanos y de .Comiadoptemos un'a reforma Ó la reforma de algunos los Magistrados del Tribunal Superior de Sañta sionados de la Veeduría a las ·Reformas Instituartículos de .la Carta, s_ino que también el Con- Fe de Bogotá, Sala Penal, como es muy corta le cionales -VER-, de la manera más· atenta manigreso asuma el pápel que le corresponde en el pido el favor señor Secretario de que le dé festamos que instauramos acción de tutela problema de la paz porque el problema de la·paz, lectura y que quede como constancia en la sesión contra las Mesas Directivas de las· Comisiones es uno de los aspectos a los que fundamental- de la fecha. . - . Primera y Quinta Constitucional rei::manente mente debe orientarse y dfrigirse nuestra ·aten- . _ Al· terminar su intervención el honorable · del Senado de la República y en subsidio contra ción, propondré en su momento que ojalá adop- Senador Car-los Espinosa Faccio�Lince deja por la Mesa Directiva de la plenaria del Senado, para ternos una norma transitoria que permita que los Secretaría la siguiente constancia: que se profieran las siguientes declaraciones y comandantes de las principales fuerzas guerri- · TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO - órdenes, a fin de proteger los derechos funda.:. lleras puedan intervenir en el ·senado con el · JUDIQAL DE SANTA FE DE BOGOTA mentales que más adelante se señalan: .estricto propósito de hacer sus propuestas de SALA PENAL 

· - · . Declaraciones y órdenes negociación política, si es que las tienen, pues de l. Que se ordene a la plenaria del Senado . . lo contrario nó propiciaremos ese escenario. Carrera 6ª número 30A-30, oficina 202. . de. volver el proyecto de acto legislativo número · Teléfono 2880065 Con la venia de la Presidencia Y del . ora- 71 a la Comisión respectiva a:primer debate para dor, interpela el honorable Senador Omar Santa Fe de Bogotá, D. C., diciembre 12 de que sean escuchados los petentes y que la deci-Flórez Vélez: 1996. sión se produzca una vez cumplido con este 
Gracias señor Presidente, siiriplemente que- OftGio número 34Si .  procedimiento. 

ría. solicitarle al honorable Senador Espinosa, Señor Presidente 2. Que como consecuencia de lo anterior se Presidente de la Comisión Primera Constitucio� ordene a la Com1"s1"o'n Pr1"mera del Senado o a la Comisión Primera Constitucional Permanente nal, e igualmente a l�s ilustres colegas expertos del Senado. Comisión Quinta del Senado dar cumplimiento en derecho constitucional y con: el pro¡)ósi'to de a lo establecido en el artículo 230 de la Ley s�-de dilucidar algo muy grave, que dijo esta mañana · E. S. D. 1992, en el sentidodeordenarla participación de aquí el honorable Senador Héctor Helí Rojas en Referencia: Tutela de Ciro_Angarita Y otros los solicitantes de la Veeduría a las Reformas donde cuestionaba la tramitación de este -pro- contra Comisión Primera Constitucional Per- Institucionales ante la Comisión competente. yt;cto de acto legislativo, en el sentido de que_ manente del Sena.do Y otros. Hechos según él, de acuerdo con el reglamento y.la Carta Por el pre-senteme permito solicitar a usted se· · 
L La Veeduría a la� Reformas Institucionales Constitucional, no procedía.la apelación que en ·sirva informar en el término de · veinticuatro · · · -VER- es una agrupación temporal de per�onas su momento fue presentada a la plenaria-y apro-. horas, para que obre en la tutela de la referencia . d h. y organizaciones con el propósito e acer se-bada por está misma plenari�, yo quería �olici- 10 sigu�ente: . . guimiento -a las Reformas Institucionales q�e · tarle su concepto, honorable Senador Es�mosa. l .  �1 los C�m1�1o�ados de la Vee�urf� a las . cur�ap. actpalmente en el Congreso de la Repú-

- Recobra e�. uso de la palabra el honorable · Reforffi:as Inst1tuc1?��les, el 27 de n�v1en_ib!e de blica y hacer pronunciamientos a la opinión �enador Carlos Espinosa Faccio-Lince: 1996, elevaron pet1c1on para que.se mscnb1eran . cuando lo estime necesario. · . 
Y 1 , . t t 20 de sus integrantes, se les fijara fecha y hora 2-- E ' 1. . .t d · , 't - 1 d' 27 . o og1camente campar o y reco.nozco au o- · · . n cump 1m1e11 o e su propos1,,.o e ia ridad al Senador Héctor Helí Rojas en materia para �n�;rvenir en a.udiencia pública':ante

1
d.icha de n�viembre de 1996 la Veeduría a l�s Refor-. . . , 1 , . Com1s10n, para presentar comentarios a pro- . . · . d" d jurídica, pero tengo la íntima conv1cc10n, og1- t d R � . C n . l , . 71  s· mas Inst1tuc1onales -VER-, por mterme 10 e caniente eso también es sujeto a exame.n y a y

l
ec

5
o
d 

e
l 

e orm
t 
ª ons 1 �,cmna n

t�
mer

u
o
r · de

1 uno de sus comisionados, elevó petición ante la-. . . .. , d 1 e e presen e mes se presen o rec so . . . , . . · . . 1 ·p · . . cuestionamiento, a contrad1cc1on, e que a ac- insistencia"; de ser así como se resolvieron, si se .Com1s1on Pn�era C:ºn�tituc10na erma�ente . tuar. procedimos por no haber · encontrado nin- negaron ·qué normas se tuvieron en cuenta. del Senado de la Republ�ca �ª!ª q�:' c�n funda-
gún motivo que impidiera la pQsibilidad de dar · · 

, · 1 mento en el derecho de part1_c1pac1on cmdadana 
e.ursa al recurso de apelación, tal com·o lo pr�yé . .2: Al ten�r del art�culo 23º �e.la Ley � - de en el · estudio de los proyeetos de ley y acto · el reglamento del Congreso y !!SÍ se procedió � 1992, en que casos p�eden part�cipa� _los mte- legislativo consagrado en el artículo 230 de 
fue la plenaria la que adoptó la decisión · de grantes de esa Veeduna, �n la discusmn de ��s - la Ley 5ª de 1992 (Estatuto deÍ Congreso), 
designar la Subcomisión, que en su infor.me p�oyectos d7 ley, y, en q�e .momento. Se remi.t�- procedierá a inscribir el nombre de los·20 Comi
recomendó que se diera 'traslado a otra Comi- ran:fotocopias de las petici�n�s formuladas, de sionados de la Veeduría a efectos de que se les 

. sión, para examinar la reforma planteada y hacer . las res�ue�tas Y de. la Ley 5- de 1
,
992· . - .. . fijara fecha y hora para ·intervenir en audiencia 

. las veces de la que le correspondiera tramitar en 3. El senor Presidente agre�a.ra la que estime · pública . ante dicha Comisión para presentar 
primer debate dicha reforma, lógicamente co- conducente resp�cto de las peticmnes de la. men- comentarios al proyecto de Reforma Constitu
riesponderá al órgano competente definir si es o· cionada Veeduría. Para mayor comprensión se cional número 71 .  
no ajustado a · _la ley y a la  Constitución el le envía fotocopia de la demanda de. tutela. 3. El día 5 de ·diciembre del año en curso, pi:ocedimiento que se empleó: . Atentamente, teniendo en cuenta qu� el iínico punto del orden 

. -Para terminar quiero tam�ién dejar por Se- Ferna.ndo Maldonado. Cala, . del día de la Comisión Primera Constitucional 
cretaría una comunicación que hemos recibido Magistrado Tribunal Superior Permanente del Senado era el debate del proyec-
de las comunidades colombianas eri.el exterior, _ · . de Santa Fe de Bogotá, D. C., Sala Penal. to de Reforma Constitucional ri.fu!1._�o 71 y q_ue . � 
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hasta entonces dicha Comisión no había dado - solicita, sino que está en la obligación de asegu- ' El hecho de que el ejercicio de, la función 
respuesta a la solicitud de la Veeduría•,`se presen- rar dicha intervención. legislativa por los Congresistas sea un postulado 
tó.recurso de insistencia para que'se ordenara la La participación ciudadaüá' en el estudio de • • de la democraciaiepresentativa, no se opone al 
participación de los comisionados en audiencia los pióyectos de ley o acto legislativo no es el ejercicio de la democracia participativa a través 
pública. 	• - , simple cumplimiento de ún requisito. Los co- de los mecanismos consagrados en la Constitu- 

.4. Ni la petición inicial ni la insistencia fueron mentarios presentados por los particulares de-. ción y la ley para tal fin. En efecto, al definir los 

respondidas. por la Comisión Primera Constitu- ben ser tenidos en cuenta e incluidos por el alcances de la democracia participativa y de la 
democracia representativa, la honorable Corte cidnal Permanente del Senado, que debatió .el 

proyecto de reforma el mismo5dediciembresin 
' ponente del respectivo proyecto siempre que los 
considere importantes; en caso contrario, deberá Constitucional mediante sentencia de constitu- 

escuchar a los ciudadanos que lo, solicitaron, . indicar por qué no fue así. cionalidad C-497 del 7 de noviembre de 1995, 
señaló lo. siguiente: contrariando de esta •forma la disposición del 

artículo 230 de la Ley 5' de 1992-y-por ende.los 
Fundamento esencial de la democracia 

participativa es la presencia y mantenimiento de •••Á pesar de que se concluya que la moda- 
derechos de-'participacíón ciudadana • (artículo •. una opinión- pública la estimule y nutra. Cuazido lidad dé participación ciudadana, en este caso, 
40 •número 2), de petición (artículo 23) y al' el ciudadano se proyecta en. la  • dimensión de no está prefigurada por la Constitución, es im- 
debido proceso (artículo 29) consagrados en la, opinión pública, es titular y-manif iesta un interés portante resaltar que corresponde a la ley, cada 
Constitúcióñ Política claro frente, a la respublica, y en esa medida es ve i que ello sea posible, avanzar en la construc- 

5. El día 6 de diciembre la Secretaría Técnica un interés que desborda lo simplemente indivf- ción de la democracia participativa, la que de 

de la Veeduría, a las ReformasInstitucionales -• dual para convertirse ,en interés comunitario otra parte aquí resulta imprescindible instaurar 
con el objeto de controlar, gestionar y'fiscalizar 

VER- intentó radicar la solicitud de insistencia 
para la participación de sus comisionados ante la 

"del fundamental para la subsistencia 	sistema 
democrático. Por eso un estudioso de este tema, al organismo rector de la televisión cuyas fun-. 

Comisión Quinta - Constitucional Permanente, 
« ha observado con razón que: Un pueblo sobe- ciones sirven -de fundamento institucional al 

ejercicio de laslibertades yderechos fu niamen- 
peronofird aceptada caen el argumento de que el 

o écto de Reforma Constitucional aún Y 	 .no 

 que no tiene nada ue decir, sinopiniones q 	 - p Propias, es un saberan vac(o, un rey de copas. tales Si el medio de 	ertfcf ación ciudadana p 	p 

g 
. había sido re istrado. Y.entonces; todo el edilrcio de la democracia se 

apoya én último términd sobre la opinión públi- 

concebido 	r el le islador- con éstepropósito- p° 	g  
en un campo que corresponda a su libre capad- 

6. La -Comisión Quinta Constitucional Per- ca y sobre una opinión c ue sea verdaderamente dad de configuración normativa=, se combina 
manente desconoció los'terminos establecidos  delpublico, que realmente nazca en el seno dei con otras formas democráticas o electivas, no 
en la ley para realizar el debate ante la Comision, los que la expresan " (Giovanni. Sartori, ¿Qué es por ello puede f atáhnepte repudiarse' De hecho, 
anticipándolo e impidiendú aun.ñiás la posibili- la Democracia), página 56).-. en ciertas órbitas de la administración pública, la 
dad de intervención de la sociedad civil, estando
obligados a darle el trámite a la petición de El mismo autor no vacila en reconocer que 

'una participación puede • adoptar 	(sic) cariz 
fiscalizador sin necesidad de que se traduzca, 

acuerdo con lo establecido en el artículo 230 de entre opinion pública y democracia existe mate- - adicionalmente en la gestión de la cosa pública ~ 	g 	 P 
la citada ley. • 

rialmente- un nexo constitutivo. 	 .. El rinci io ártici ativo 	orlo tanto no encie- P • 	P• p 	P 	P 

Derechos'  constitucionales •vulnerados La participación, ciudadana en la toma de  rrá exigencia absoluta de que se introduzca de 

y fundamentos de la violación 'decisiones (como es el caso de la aprobación o manera pura y sin admitir la •coexistencia 

..1 Artículo 40 numeral 2: "Todo ciudadano, 
improbacióri de un proyecto de ley' o acto legis- 
lativo) no 	ser efectiva sino se "puede ,puede 

de otros- instrumentos democráticos, o- admi-
nistrativos. 

..tiene derecho a participar en la cánformación, ` 
y control del poder 	Para hacer .ejercicio 	 pplítico. 

incidir en las misivas. Es nor.ello _que las.consi- 
los 

La Corte considera que las estructuras repEo- 

efectivo este derecho puedes ...2Q) Tomar parte, 
, deraciones sometidas por 	particulares al es- 
tedio de los proyectos, deben ser tenidas en 

'sentativas las artici 	•anuas son com lementa- Y • P 	P 	 P 
rias y a través de las mismas se' articula el 

en elecciones, plebiscitos, referendos, consultas 
populares y otras formas de participación fiemo- 

cuenta y. en caso de que las mjismás sean recha- 
zadas, el ponente delrespectivó proyecto deberá 

principio decnocráticq. Por consiguiente, salvó 

crática...". - motivar su'decisión. 
que ~- Constitución disponga una modalida'd- 
especifica de ejercicio democrático, la regula- 	- 

Como desarrollo de este precepto constitu- • Sobre elpárticular ha señalado la Corte Cons- ' ción- legal de la .participación, cuando para el 
cional, el artículo' 230 de la- Ley 5' • de 1992 ' titucional. (C-180/94): efecto el legislador sea competente, puede ape- 
(Estatuto del Congreso) estableció el derecho de „ 	concepto de la democracia participativa ...El  lar a fórmulas que de una manera armoniosa las 
participación- ciudadana en, el - estudio de los 
proyectos de ley ó de acto legislativo. De acuer- 

lleva insita la aplicación de los principios fiemo- combinen. 

do con la citada norma, cualquier particular que 
cráticos que informan la práctica política a esfe- - 
ras' diferentes de la electoral.- Comporta- una 

La Corte se ha referido con amplitud al prin- 
cipio democrático g'a'la necesidad de su-desarro, 

esté interesado tea presentar observaciones a los revaloración y un dimensionamiento vigoroso , lloy expansión no solamente desde una perspec- 
proyectos que se tramitan ante las Comisiones, 
debe cumplir con un procedimiento para que sea 

del concepto de ciudadano 	un replanteamiento 
de- su papel en -la vida nacional. No comprende 

tiva puramente, electoral, sino •proyectando la 
participación de los' ciudadanos a los dfstfn- - 

escuchado, el primero• de los cuales según la. simplementela consagración de mecanismos . -tos ámbitos públicos y sociales; los que afgiif- 
norma es la inscripción del interesado en el libro para que los ciudadanos tomen decisiones .en Zata notoriamente el concepto de ciudadanía 
de registro de la ; Comisión respectiva. La refer~ndos-o en consultas populares, o-para que como título universal de acceso —no condicio- 
Veedurfa alas Reformas Institucionales cuy- revoquen el mandato de-quienes han sido elegí- nado a unitatus social o económico— a los 

:. 
 

plió con' este procedimiento, mediante solicitud - -dos, sino, que implica -adicionalmente que - el circuitos del. poder en los que sea necesario 
elevada el pasado 27 de noviembre.- ciudadano puede participar permanentemente extenderlas reglas del juego democrático.. " 

Por su parte, al ente legislativo _y en forma` en los procesos decisorios no electorales' que (negrillas fuera del texto). 
más precisa a la Mesa Directiva de la respectiva. incidirán significativamente en el rumbo de su En el caso que nos ocupa fue precisamente el 
Comisión, le corresponde determinar la fecha, vida..:' propio legislador quien armonizó las- estructuras 
hora y duración. de la intervención, además de Por • consiguiente, al haber dado. debate • al_ participativa y representativas,- permitiendo la 
asegurar la debida atención• y oportúnidad dé las proyecto de acto legislativo sin atender previa- participación ciudadana en -el trámite de ;los 
intervenciones. De .acuerdo' con, la norma en mente a *la solicitud de los. Comisionados, se proyectos de ley y Reforma Constitucional que 
comento, no es facultad discrecional de la Mesa- violó ostensiblemente el derecho ,de participa- • cursen ante las Comisiones. Sin embargo, esta 
Directiva de la Comisión competente aceptar o ción "ciudadana consagrado en ,el "mencionado forma de participación combinada fue negada' 
rechazarla intervención del particularque así lo artículo 40 de la Carta Política por su propio, gestor al darle primer debate al 

J , 
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- hasta entonces dicha Comisión no había dado solicita, sino que está en la obligación de asegu- · El hecho de que el ejercicio de. la función 
... respuesta-a la solicitud' de la Veeduría·, se presen"' rai: dicha intervendón. · legislativa por los Congresistas sea un postulado 
tó.recurso de insistencia para que' se ordenara la La partioipaciÓn ciudadaná' �n el estudio de · . d� la .d�mocraciatepres�ntativ_a,_n� �e opone �l 
participación de los comisionados en audiencia los próyectos de ley 0 a�to legislativo no es .el eJerc1c10 de l� democracia part1c1pat1va a tra�es 

. pública. S.imple cumplimiento de un requisito. Los co- d�, los mec�msmos c�nsagrados. �n la Co_n�t1t_u-
. _4. Ni la petición fnicial ni la in

.
sistencia f1,1eron Iilentarios presentados por los . pattic9lares de-;- . cion Y la ley para tal fm. �n efe�t�, al _def mu los 

respondidas -por la Comisión �rimera Cons"ti�u- ben ser tenidos en cuenta e .  incluidos por el alcances �e la democra�ia particip�tlva Y de la 
cional Permanente _del Senado ue debatió el : ponente del respectivo proyecto siempre que los demo�rac�a represe?tativa, la ho�orable C�rte 

· · ' ' q 
· · · . · "d · · · · . · · d ·b , Constitucional mediante sentencia de const1tu-proyectodereformaelm1smo 5 ded1c1embresin cons1 ere 1mportantes, encasocontrano, e era . · . 

1t.d d C 497 d 1. 7 d 
. 

b d 1995 - · · · · · · d" - , f , · · c10na 1 a - e e nov1em re e , . escuchar a los _ cmqadanos que lo. sohc1taron, . m 1car por que no ue as1. , · · · - - · _ señaló lo siguiente: · contrariando de esta forma la disposición <Jel . Fundamento esencial de la democracia · " , · 
artículo 230 de la Ley 51 de lp92 y por ende.los participativa es lá presencia y mantenimiento de "' . . .  A pesar de que se concluya. que la moda-
derec�os de ·participación ci�dadana . (artículo . una opinión· pública la est�mule y nutra. Cuando tidad d� participación Ciud_adan�, en este caso, 
40 -número 2), de petición (artíeulo 23) y al .  el ciudadan� se proyectá en fa. dimensión de no está prefigurada por la Constitución, '?S im
de bido proceso (artículo 29) consagrados en la. opinión pública, es titular y manifiesta un interés portante resaltar que corresponde a la ley t cada 
Constitúción Política. · · . claro frente, a la res publica� y en es_a medida es vez que ello sea posible, ªvanzar en la construc.: · · ·. · ' · , ·'- d b ·da 1 · · 1 · d" · ción de la democracia participativa, la que de 5. El día 6 de diciembre la Secretaría Técnica un mteres que es or o s1tnp emente _m 1v1- . . . · · , · · otra part. e aquí res:Ulta imprescindible i.nstaurar . de la Veeduría . a las Reformas Institucionales -. dual par_a convertirse .en_ interes comumtano · ·· 1 1 · · "d 1 · con el objeto de controla,r, .gestioriar y'fiscalizar ' VER.,. ·intentó radicar la solicitud de insistencia fundamenta para a subs1stenc1� e sistema . . · · · democrático . . Por eso un estudioso. de. este tema, al. organi.smo rector de la tele vis. ión. cuy_ as fun-para la participación de sus comisionados ante la . - d f d 1 1 Comisión Quinta . Constitucional Perm�ne;nt�, ha ob�ervado cori razón que: "Vn pueblo sobe- . c�on�s .  sirven .: .e un a,m�nto m�t1tuc1ona. a 

· � · ra.no que no tiene nada oue decir, sinº· 'Pinioñes eJerc_1_c_ 
10. d'? las .hb_ erta�es y _de_rech .. o, s fu_n. damen-. ·pero no fue' aceptaua con el argumento de que el t 1 s l d d t d d . p. royecto de Reforma Constitucional 'aún. no propiás, es. un soberf:Znq vacío, un rey de copas . . .  ta. es. .1 e me 10 .. e -p�r ic•pa�1on en� 

,
ª·. 

ana 
Y.entonces; todo el edificio de la democracia se concebido p9r el legislador con este .Propos1to :-: �abía

. 
si�o reg�s�:ad�: . . . . . apoya en último términJ sobre la opinión públi- en U� camp� que C?�respon�a • a:su hbre cap�Cl-

(5. La C9mJs1on. �um�a, C�_rist1tuc1onal �er- ca y s�b�e U!U-! opinión �ue sea verda-deramente dad _de conf1�urac1on _no�?�atlva�, · .se �om,b1�a 
manente descon�c1� !os term1.nos �stable�1�os _ . (/.e� .p.úblico, que r�alm_ente nazca en el seno de'I con �tras. formas -�emocrat1cas. � el�ct1vas, no . 
en l_a �e� para reaJ1za� e_l debat�, an�e ,la Com1�1��' los _que la expresan "{Giovanni Sartori, ¿qué es por �llo p�ed� fatalme)lte -�e�udu���e. D,e h_echo, 
. antlc1pandol.o e 1mp1d1endo aun.mas la �os1b1h- la DemoC:racia?, página 56).-· 

· . en c�ei:tas �r,b1tas de la adm1mst�ac10n p�bbca, �8: 
· dad de intervención de la sociedad civil, estando · · part1c1pac1on puede · adoptar una (sic). _ca!IZ 

oblig�dos a darle el trámite a la petición de El m��o a�to� no vacila en �eco�ocer qu� �i!>��lizador siir nec�sida� ,de qu� se tra�u�ca, 
d 1 t bl "·d 1 t' 1 ·230 d entre op1mon publica y democracia existe.mate. . ad1c1onalm· ente en la gestion de la cosa publica · acuer o con o es a ec1 o en e ar icu o- e· . . ; . · · . , . . . - · · 1 · · d · 1 · · · · nalmente un nexo constitutivo. 

. - . · El principio participativo por lo tanto no encie-a cita _a ey. _ . . . _ , . : . . , . . , . . . . ·. La participación. ciudadana en la toma de . rra ex1.genc1a absoluta de que se mtroduzca de . Derechos· constitucionales. '7Ulnerados · . . . 
· decis_iones (como e.s el ca�o de fa aprobación o ·  Ipanera pura y .sin admitir la ·coexistencia_ · 

Y fundamentos de la vfolaci�n improbacióii de ·un proyecto de ley· o acto legis- _de otros in�trume_ntos democráticos o admi- · . · J .  A�tículq 40 numeral 2: "Todo chida'dano_, lativo) no ,puede ser"efectiva sino se 'puede nistiativos. ' · · 
. . t��ne. d�re_€ho ª participar en la, ��nformadón, . ii:Icidi! en las m.isi;i�s. Es p�r.ello 9ue fas.consi- La Corte considera qu� las estru'Cturas repi:e-�1erc�c10 y control de_l po�er �p�it¿co. Para hace�� -der?c1pnes somet�das �or los particular�s al es- sentativas y l�s participativas son complementaefe_ct1vo_ este derec�o .P�ed<? . . . . 2 )  '.fomar parte . . tud10 tle los proyectos. deben S<?r temdas en rias y a través de las mismas se articula el 

�n elecc10nes, �leb1sc1tos, refer�1:1�os,_ �o�sultas . cuenta y en caso de que las i_n�smas sean recha: principio den�ocráticq. Por consiguiente� salvo pop�lare,� � otras for�as de parhc1p�c1on d�mo-
, 

zad�s, el p�n�n�e-��l respe
_
c}1vo proyecto debera q�e. �: . Constit�ció� � disponga ,u?á modalidadcratlc.a. . .. · . . \ · motivar su dec1s101;i.. . _ espec1f1ca de eJerc1c10 democra�1co, la regula-

. Gon:io .desarr�llo de este preceptp constitu- · 
· .  Sobreelparticulathaseñalado la CorteCops� · ción- legal de la .participación� éuando para el 

cional, e! artículo . 230 de la: Ley 51 - de 19�2 . titucional. (C-�80/94;): . . . . ' efecto el legisládor sea competente, puede �pe-
. . (Est� t?to ��l C�ngr�so) éstable�ió e! 4�recho de ".:.El concepto de la de�oeraC:ia participativ� - lar a f ?rmulas que de un_a manera armoniosa las 

p�rtlcipaci on · cn�dadana en · 71 :��udlO de 1?� Ueva insita la aplicación. de los principios demo- combmen. . . · . _, 
. · - . · · proyectos �e ley 0 de acto legis_latlvo. �e acuer- . cráticos que iriformap. la práctica política a esfo- - La Corte se ha referipó con amplitud al prm.-. · do ��n la citada .norma, cualqmer par�icular gue ras · diferentes de la electoral. · Comporta· una cipio democrátic�· y· a 'la �ecesidad de su·desarro .. este mteresado en pres�ntar observac1��e� a los ·revalqración y un dimensionamfonto vig�rósó . llo y expansión no solamente desde una-perspec. proyectos q?e se tra�1tan �nt� las CoJ?1S10nes, . del concepto de ciudadano_y un replanteamiento tiva puramente. electoral; sino ·proyectando la · debe c�mphr �on �n proced1m1ento para qu,e sea de· su papel en la vida nacional. No comprende ,participación de los: ciu�adanos a los distin- · · 

_escucha�o, _el p�1m��o ·  de _ los cuales ��gu? la. simplemente . la consagra�ión de mecanismos -tos ámbitos públicos y sociales, los que a-qui
norm� �s la mscr!p�19n de� 1�,teresado et� el hbro para que los Ciudadanos tomen decisipnes .en lata no!oriam�nte el con�epto dt: ciudad��ía 
.de reg�stro de la : Com1s1?n . . re�p�ctlva. La referendos-o en consultas populares, o·para que · como titulo .�mversal de acceso -no �ond1c10- _, 

· · -V eeduna a las Reformas lnst1tuc10na1es cu¡n,. revoquen el mandato de quienes han sido elegi- nado a un· status social o económico- a lo� 
:. · .plió con· esté pr�cedimientp, mediante solicitu_d ·• dos, sino que iritpli�a -adicionalmente que · el Circuitos del po�er en los que se� necesario 

elevada el pasado.27 de .noviembre. - �ciudadano puede participar permanentemente �xtender las reglas.del juego deinocrá�ico ... " 
. Por' �u parte, al ente legislativo y en fori°na · en los proc_esos . decisorios no electorales · que · (negrillas fuera del texto). . · 

más precisa a la Mesa Directiva de la respectiva _ incidirán significativamente _en �f rumbo de su En el caso que nos ocupa fue precisamente el 
Comisión, le corresponde d�terminar la fecha, . vida .. .  " . . propio legisl;;ador quien airnonizó las estructu�as 
hora y duración. de la intervención, además de . :Por . consiglliente, a:1 haber dado. debate · a( participativa y representativas, permitiendo la 
ase-gurar la debida atención y oportúnidad dé las proyecto de acto legrsfativo sin atender previa� participación ciudadana en ·el trámite de .-los 
intervenciones. De .acuerdo· con, la norma en · mente a la solicitud de: los . Comisionados, se proyectos de ley y Reforma Constitucional que 

, comento, no es facultad discredonal de la Mesa· violó ostensiblemente . el derecho .de participa- cursen ante las Comisiones. Sin embargo, esta : 
Directiva de fa Comisión competente aceptar o éión -ciudadana consagrado en · .e1 'mencionado · forma de participación combinada fue negada· 
rechazar la intervención a�l particular que así lo artítulo 40 de la Carta Polítiea. . por su propio . gestor al darle pr�me� qebate �l 

' \  
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proyecto de Reforma Constitucional sin haber trata de la- actividad legislativa debidamente Me permito dar respuesta a su Oficio número 
dado trámite a la solicitud de VER. 'reglada por la Ley 51 de 1992. Esta. actuación, , 3451 del 12de diciembre de 1996 en los siguien-. 

2. Ártículó 23. "Toda persona tiene derecho debe hacerse de conformidad con los procedi- tes términos: 
a presentar peticiones respetuosas a las autoridá- mientos allí establecidos, uno de los cuales se En cuanto hace al primer punto de su escrito 
des por motivos de interés general o particular y refiere al derecho de participación de los parti- me permito manifestarle, que efectivamente la 
a obtener pronta resolución". culares yen el estudio de los proyectos de-ley y Secretaria de la Cómisióp Primera Constitucio- 

Lasolicitud elevada por los Comisionados de acto legislativo . 	= nal Permanente del Senado de la República 
la ' Veeduría a las Reformas Institucionales .- Como se vio, el. procedimiento fue vulnerado recibió -un oficio del día 27 de noviembre de 
VER-, no es cosa distinta del ejercicio del dere- toda vez que no se procedió a inscribir y poste- 1996, mediante el cual el doctor_ Ernesto 
cho de petición ante la autoridad legislativa y riormente a escuchara los ciudadanos que así lo ' Michelsen Caballero, en la supuesta calidad de 
como tal debe ser respondida de manera pronta solicitaron con fundamento en el articulo 230 Comisionado de la Veeduría a las reformas 
yoportina. La petición, se insiste,notenía como del Estatuto del- Congreso Este vicio en el pro- - institucionales, solicitó inscribir el nombre de 
,pro-pósito-la -aprobación o rechazo del proyecto cedimiento, podriá acarrear futuros vicios de veinte (20) comisionados en el Libro de Regis- 
de'reformaP or parte de la Comisión Constitu- P inconstitucionalidad de _conformidad con lo es; tro de la Secretaría para que se les fijara fecha y 
cional Permanente, pero sí la intervención. No: 	tablecido en el articulo 241 numeral 1 de la 
La solicitud impetrada erá 	que se registrara 	Constitución Nacional. .para . 

hora de intervención en audiencia pública antela 

el nombre de los-amisionados y se les fijara. .Solicitud de pronta resolución ,. 
Comisión Primera del honorable Senado, a fin 
de presentar comentarios al proyecto de Refor- 

,fecha y hora para su intervención. Sin-embargo, Teniendo en cuenta que el juez debe procurar ma Constitucional número 71. 
como se indicó, esta pefición no fue resuelta por 
la citada Comisión. 

la pronta satisfacción de los derechos' fúnda- Que i ualmente recibió otro oficio fechado el 
g 

Reiterada ' ha -sido la jurisprudencia de la 
mentales vulnerados;, y que ello sólo se logrará 
cuando se escuche a;los i iudadanos solicitantes 

5 de diciembre de • 1996- con . el cual presentaba « 	 „ 
honorable Corte Constitucional en relación con • y con -fundamento en ello se . pueda hacer el recurso de insistencia para que se cumpliera 

los alcances del derecho de petición. Basta con .estudio del Proyecto de acto legislativo número ante- con la petición hecha en la comunicación ante-
riormente citada. Es de señalar que nunca antes ,transcribir tan sólo un concepto que es.pertinen- 

te para el caso que nos ocupa. En efecto, la Corte 
71, cuyo plazo de aprobación vence el último día 
de las sesiones ordinarias, es decir, el próximo "había conocido de la existencia de un recurso 

señaló mediante sentencia T-103 de 1995 con 16 de diciembre, de la manera- más atenta se " llamado "de insistencia". 
ponencia dei, Magistrado Alejandro Martínez solfcita los honorables Magistrados, dar pronto Pregunta usted también si se-les fijó fecha y 
Caballero: 	 - 	 : yoportuno trámite a la presente' acción de tutela hora parla intervenir en audiencia pública, a lo 

"El derecho de petición constituye un dere- para hacer efectivos l.ós ^derechos ; aquí _que debemos responder que no. ¿Por qué razón? 
cho constitucional fundamental susceptible de conculcados. En primer lugar, debido a -que la Comisión 
ser tuteládo, y. que el mismo carecería de efecti- . procedencia de la acción de tutela . • Primera trabajó durante casi todo .el semestre 
vidad si se tradujera sólo en la presentación de la .A pesar de que los derechos fundamentales que culmina bajo la exigencia derivada de los 
petición. Por el contrario, lo que. le otorga efec- aquí señalados ya han sido vulnerados, los efec- 'mensajes de urgencia e insistencia por parte del. 
tividad ,al derecho' es que la petición debe ser tos de la violación aún se prolongan e'n el tiempo E 1 	 )~ l 	que condicionó los :.-  Ejecutivo- (ver anexos), lo 	. ~ 
contestada en forma rápida y oportuna a quien la pues el proceso legislativo aún continúa sin que asuntos de los que debemos ocuparnos. Además 
formula.:." la sociedad civil haya podido ejercer sü derecho de ello, es costumbre en los trámites legislativos 
- 	La rapidez y opórtunidad'para sólicitud ele- de participación, por lb cual la acción de tutela es • que todo lo relacionado con los proyectos de ley . 
-vada por la Veeduría a las Reformas Institu- . procedente. o acto' legislativo se manejan por Secretaría con 
cion.ales estaba determinada por la oportunidad Pruebas ' el ponente respectivo. 
en q que se llevara a cabo el-estudio del Proyecto q 	 Y 
-de 	•.acto.legislativo número 71. No tiene ninguna Acoínpáñamos como pruebas las siguientes: En consecuencia, dado el tiempo empleado 

en el trámite de los proyectos objeto de los 	- - 
oportunidad registrar la solicitud de interven- 1. Copiad e la solicitud de audiencia- pública mensajes de insistencia y urgencia por parte del 
ción ex pos, facto, esto es, cuando -la decisión elevada por VER ante la- Comisión Primera Gobierno 'y 'con • el propósito de .impedir que 
sobre la aprobación del proyecto ya ha tenido . Constitucional Permanente del Senado el'27 de resultara fallida 	Reforma Constitucional, al ,la 
efecto, máxime cuando- existe la obligación en noviembre del año en curso.  ~. no culminar su tramite en primera vuelta, el•2 de , "considerar:' cabeza del ponente del proyecto de Po 	P Y  2 »Copia de la solicitud de insistencia ante la ' - diciembre convocamos a'sesiones separadas de todas las intervenciones. Recuérdese que semen-  Com'isión..Primera Constitucional. Permanente la Comisión Primera del Senado de la Republi- cionó que la efectividad de la participación radi- del Senado el. 5 •de dicie:rnbre del año en curso ca, fecha en la que precisamente se tenía previsto ca -en la posibilidad de incidir, en .la toma de 
deci§'iones y no en el cumplimiento de un requi- 

. 	3. Copia del Orden del Día de las Comisiones = diseñar la agenda dé. trabajo . para debatir la 

sito después de que la.decis ón ha sido adoptada: Primera y Quinta Constitucional - Permanente Reforma y- fijar las fechas de las audiencias que: 

De ahí que resolver el derecho de petición-impli-' 
del Senado del 5 y 7 de diciembre del. año: en 
curso, respectivamente. No nos administraron la 

se concederían en relación con el proyecto. 
ca no sólo permitir la intervención de los Comi- - 	Ya para. ,entonces, con el Secretario• de- la 
sionados de VER en audiencia -pública, sino que copia. - Comisión y algunos- Senadores 'se trató el tema . 	- 
•sus consideraciones sean tenidas en cuenta al' - 	4•.•••• de la definición de los procedimientos para 
momento de realizar nuevamente el estudio y Santa Fe de Bogotá, D. C., diciembre-16 de propiciar la participación de -las organizaciones 
debate del proyecto.. Dicho en otras palabras, el 1996 y personas que hubieren expresado su interés en 
:derecho de petición en el caso en cuestión no se Doctor exponer sus- puntos de vista. Además, en esa 
satisface con la simple citación a los Comisiona- ANDO MALDONADO CALA. ' misma sesión, en el transcurso del debate el 
dos, sino con la posibilidad de hacer efectivo lo 
allí solicitado y poder incidir con los cuestiona- 

- 
Magistrado, Tribunal Superior de-Santa Fe de 

- honorable Senádor Jaime Ortiz Hurtado presen-
tó como punto final de su intervención la Propo- 

mientos en la decisión final. Bogotá, D. C. sición número 44 para solicitar se fijara fecha' 
3. Artículo 29."...El debido proceso se apli- Sala Penal para escuchar, a la Veeduría dé. la  Reforma 

cará a toda clase de actuaciones judiciales y Ciudad. Constitucional, a Coinvertir y a otras entidades 
administrativas...". 	 - Referencia: Tutela de Ciro Angarita y otros interesadas en el tema de la Reforma Constitu- 

El debido proceso se debe cumplir en todo contra" la Comisión Primera Constitucional Per- cional propuesta en el Proyecto de acto legisla- 
tipo -de actuaciones. En •el caso en cuestión, se. - manente del honorable Senado y otros. tivo número 24 de 1996 Senádo. Para efectos de 

• /  
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. proyecto de. Reforma · Constitucion�l sin haber · trata de la actividad legislativa debidamente Me. permito �ar r'espuesta a su Oficio número 
· Qado trámite a la solicitud de VER. - - 'reglada por la Ley 5ª de i992. Esta- actuación, : - 3451 del 12de diciembrede 1996 en los siguien-

2::Artículo 23. "Toda persona tiene derecho debe h�cerse de conformidad conJos procedi- tes términos: · 
. a presentar peticiones respetuosas a las auforid�- mi��tos aHí establecidos� �no ?� ��s cuales s.e- En cuanto hace al prim�r punto de sli escrito de�por.motivos de interés gener�l o particular y refiere al de_recho �e participacio� de los ·parti- me permito mánif �starle, que efectivamente la a obtener pronta resolución". . c_ular�s '�n e� estudio de los proyectos de Jey Y Secretaria de la CÓmisión Primera Constitucio-

La solicitud-elevada por los Coniisionados de act_o legislati��- - · . . _ .  , nal- PerméJnente del Se�ado de }a; Repúbljca· 
ia . V e.eduría- a las Reformas Institucionales . ..: - Como se VIO, el pro�edimie�to fue vulnerado recibió -un oficio del dfa 27 de noviembre de -
VER-j no es cosa distinta del ejercicio de,l dere- toda vez que no se procedió ª inscribir Y poste:- 1996 mediante el cual. el doctor- Ernesto : 
cho de petición ante la, _autoridad legislativa y rio��ente ª escuchar ª los ciudadanos _q11e así lo · Mich�lsen Caballero,_ en la supuesta calidad de · 
como tal debe ser responClida de manera pronta sohcitaron con fundámento en e� �rticulo �30 Comisionado de la Veedriría a. las reforma� y oportuna. La petición, se insisie, no tenía como del �S!l,ltuto del C,0?greso. Est� VICIO e� :1 pro- - instituci�nales, solicitó inscribir . el n:ombre de ·propósito-!� -aprobación o recha�o. ?el proy�cto �edimi�nto� po�na acar:ear f�t�ros VICIOS de veinte (20) comisionados en el Libro de Regisd� �reforma por parte d� 1� C�m1s1on �onstitu- · mco_n�titucmnahda� de.conformidad con.lo es- tro de la Secretaría para que se les fijara fecha y cmnal Permanente pero si la mtervención No tablec1do en el articulo 241 numeral 1 de la h d . t .. . , d" . 'bl" . t 1-, - ' · · • • ro.: t"t · ,  N · · 1 ora em ervenc1on en au 1enc1apu 1ca an e a L 1 .  · d · · d - · · · · · · \..,Uns 1 uc1on ac1ona 1 • • a so 1c1tu impetra a era .para que se registrara -

: 

- · Comisión Primera del honora ble Senado a fin 
· .el nombre d� los_. C�misiona��s y �e les fijara . Solicitud de pronta :resolución , _ - �- - de- presentar comentarios al proyecto de Refor- . . �echa y h_ora. p�ra su mt�n:-�nc1on. Sm embargo, Tenienoo en cuenta que el juez debe procurar ma Constitucional número 71. . 

�o�o se md1c�, �.sta pebc1on no fue resuelta por la pronta ·satisfacdón de íos derechos · f�nda- Que ig1'almente recibiÓ otro oficio :fechado el la citad� Com1s10n. . _ mentales vulnera�_os� y qui? ello sólo se logrará . 5 de.diciembre de- 1996 con el cual presentaba . Reiteraqa ' há · sido la jurisprudencia de la cuando s� escuche a.los 1;iudadanos solicitant�s - · · · "recurso de insistencia" para que se cumpliera· honorable Co�te Constitucional en re_lación con - y con -f"Qn"dame�to en ello se . pueda hac�r el . eón la petición hecha en la comunicación ante-los. alcances del derecho de petición. Bast� .con . estudio d�l Proyecto de acto legislativo número riormente citada.· Es de señalar que nunca· antes -transcribir tan sólo un concepto que es .pertinen- 71, cuyo plazo de apropadón vence el ultimo día 
. te para el_ caso que nos gcupa. En efecto, la Corte de las sesiones ordinarfas, es 'decir,- el próximo había conocido-· �e 1a·· existencia de un recurso 
señaló !Dediailte sentencia T.:.103 eje 1995 con 16 de diciembre, de - la manera- más atenta se - llamado "de insisteilcía". 
ponencia deL Magistrado Alejandro Mattínez. solicita los honorabl�s Magístrados, dar pronto Pregunta usted tambiép si se-les fijó fecha y 
Caballero: - - : y.oportuno tráQlite a la presente ·acción de tute�a hora para infervenir en audiencia pública, a lo 

."El derecho de petición constituy_e l)n dere- para hacer efectivos los 'derechos , aquí _ _  que debemos responder que no. ¿�or qué razón? 
cho constitucional fundaipental susceptible de conculcados, En primer Jugar, debido a que l� .Comisión 
ser tÚtelado, y que el mismo carecería de efctcti- . Procedencia de la ac:cjón de tutela . - Primera trabajó durante casi todo . ei semestre 
vi�� �i se tradujera_ sól? en la presentación de la A pesar de qúe los derechos fundamentales que cu_lmina bajo .1� ex�ge�cia �e_rivada d� los 
�e�1c1on. Por el contrario, lo que !e.�torga efec- aquí señalados ya hah �ido v�Iñerados, los efec- m_e�sa�es de urge�c1a e ms1stenc1a po� ��rtf del 
t1v1dad .al d�recho . es, q�e la pet1c10n deb� �er tos de laviolación aún seprolo�ganenel tiempo _Ejecutivo (ver anexos}, lo que .co.nd1c1ono .l�s 
con�est�d�,en forma rap1da Y._ oportuna a qmen la . . · pues el proceso legislativo aún continúa sin que . asunto� de l<?s qu_e debemos o�u�arnos. ��e�as 
formula. ... .. . . 

. 
.. 

. 
. 

. la sociedad civil haya podido ejercer su derecho de ello, es costm�bre en l�s �ram1tes leg1slat1vos 
- . La rapidez y opó�tunidad ·para s�licitud :Ie- de participación, por le cual la acción de tut�la es . que todo l� rel_ac1onad� c�n los proyectbs ?e ley · 

.vada por la Veeduna a l.as Reformas lnst1tu- · procedente. . o acto leg1slat1vose manejan por Secretaria con 
cional_es estaba determinada por la oportunidad · Pruebas . . ·el ponente res'pectivo . 

. en que se ll_evar .. a ·� c_ab.o el.estudio d. �l. Pr_ºY. ·-�cto · En .consecuencia, d,ado .el tiempo empleaao d 1 1 71 N · . Acoínpañamos c.Qmo prueb_ as las. siguientes: · e acto. _eg�s ativ_o numero , · .  _o tren� n�nguna . en el trámite· de los proyectos objeto de los · 
. ºP,ortumdact registra� la sobc1tud de mter���- - l. Copia ·de la solicitud de audienda_ pública · mensajes de insistencia y �rgencia por parte del ·. c1on ex pos_fact<?_,

, 
esto es, cuando · �a dec1��on el_evada por VER ante l� Comisión Pr.imera Gobi�rno y ·con · el propósito de .impedir que ,. . sobre la aprobac1on del proyecto ya ha temdo . Constitucio.ilal PermaQente de1 Sen�do el 27 de resultara fallida la Reforma Constitucional al · . _ efecto, máxim� cuando existe la obligaci�n en . novie�bre del año en curso. no eulminar su t¡ámite en primera vt��lta, el z d� . cabeza d_el �onent_e del proye,cto de cons1�erar ,_ �- ��pia de la solicitud de insistencia antf{ la · ·diciembre convocaJtios a'sesioriés separadas de t�da�las mterven�1�nes. :Recuerd��-qu��e�.e�- . Comisión .l�rim�ra C:o.nstitucionatyerman�nte la Comisión Primera del Senado d� la Rep\íbli- -Clono que la_�f�c!1v1dad d� la_ P?rtlc1pac1on rad1- . del Sena�o el 5 d� d1p�:rp.bre del ano en curso. ca, fecha en la que precisamente se.tenía previsto ca en la pos1b1lidad de mc1d1r. en Ja toma de - 3 C - . d 1 o· d d· 1 D' d 1 e · · · · - · d · b · - d b · 1 d . . .. - · 1 1. . · d . . op1a e r en e 1a e as · om1s10nes , d1senar la agenda e tra ªJº .para e atir a ec1s1ones y no en e cump 1m1ento e un reqm- · p · · . ·0 · · c · · - 1 p · - - · ,. ·- · ·_ · , · · · · d · é d 1 d · · , h ·él d · · d nmera Y umta onstituCiona · ermanente Reforma y fIJar las feclias de las audiencias que . 

D
sito 

h:
spu � e

1
q9e ª

1·d
ecisi

h
on

d 
a si 

t� �_. opta 
1�� . del Senado de1 · 5 y 7 de diciembr� del año· en .se concederían en relación· con' el proyécto. . 

e a . 1  que re�o ver e erec o e pe u�1on imp 1- ·r t" ame t No adm· · traro· n. la · - · . . · · 
ca no sól9 permitir la intervención de los Comi- · cur�o, espec IV n �- nos mis · Ya para. •entonces, con el Sec�etarió· de la 
sionados de VER en audienCia ·pública, sino que copia. Comisión_ y algunos · �ena�ores ·�e trató �l tema 

- ·sus €onsideracfones sean tenidas en cuenta a1 4. · . . . . de la definición de los procedimientos para 
-·momento de· realizar nuevamente el estudio y Santa Fe. de Bogotá, D. C., · diciembre - 16 de propiciar la participaéióii de lás organizaciones 

debate del proyecto. Dicho en otras palabras, el 1996 y personas qüe hubieren expresado su interés en 
_ �derec;:!:J.o de petición_ en el caso en cuestión nQ se Doctor exponer sus puntos de vista. _ Además, en esa . ..._ _ 

satisface con la simP.ledtación a los Comision�- . FERNANDO MALDONADO ·cAIA.. : . ·misma sesión, en el transcu�so del debate el -dos, sino con la posibilidad de hacer efectivo lo · . ; � . . · honorable Senádor Jaime Ortiz Hurtadó presen-
allí solicitado y podedncidii- con los .c_uestiona- · .Ma�istrado Tnbunal Supeno�de·Santa Fe de tó como punto finai de su' intervención la Propo� 
m�entos en la decisión final. · . . _ �o-�ota; D. C. , sfoión número 44 para solicitar se fijara fecha · · 

3. Artículo 29. :" . . .  Efdebido proceso se apli- Sala_Peqal . pata escuchar . a la . Veeduría de·. la Reforma 
cará a toda clase · de - actuacione� judiciales y · Ciudad. .· . .  Constitueional, a Coinvertir y a otras ent'ida_des 
admin�strativas . . .  ". . 1 Referencia: Tutela de Ciro Angarita y otros interesadas en �l te�a de la' Reforma Constitu-
, El. debido proceso se debe cumplir en todo contra' la Comisión Pr�mera ConstitucionalPer- cional propuesta· en el.Proyecto de �cto legisla_

tipo de actuaciones. En -el caso en cuestión, se . · manente del honorable Senado y otros. . . tivo número 24 de 1996 Senádo. Para efectos de . ' : . 
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at 

canalizar la implementación, de la proposición 
anteriormentecitada, la Presidencia designóuna 
Subcomisión integrada por los ponentes, hono-
rables SenadQres José Renán Trujillo, Mario 

- Uribe Escobar, Rodrigo Villalba Mósquera, Jairo 
Escobar Fernández y Luis -Humberto Gómez 
Gállo, ampliada con los honorables Senadores 
Omar Yepes y Parmenio Cuéllar. Como es natu-
ral la determinación que adoptaran éstos estaba 
condicionada al resultado de la decisión que se 
adoptara respecto de la proposición de archivar 
el próyecto'de acto legislativo. 

Pero ocurrió que ni siquiera pudo iniciarse el 
• debate debido a,que al comenzar la sesión fue 

,' presentada una proposición solicitando qué se 
_archivara el proyecto de acto legislativo. Dicha 
sesión transcurrió alrededor de la discusión de si 
se archivaba - o no el mismo, siendo levantada 
ésta sin que se hubiera adoptado decisión alguna 
debido a que se había iniciado la plenaria del 

• Senado. 

Comoresult,adode todo ello nopudodefinirse 
el ámbito de la participación de las- organizacio-
nes sociales en el debate del proyecto a nivel de 
la Comisión Primera. Ahora, muestra fehaciente 
de la voluntad de permitir la participación ciuda-
daiia en el trámite de la Reforma Constitucional 
es la intervención del Presidente de la Comisión 
durante la sesión aludida, en el sentido de la 
necesidad de propiciar la presencia de los distin-
tos sectores .de la sociedad civil en un amplio 
proceso de participación que pudiera desarro- 

Urse en. el primer semestre del próximo año a 
través de foros y mesas de trabajo organizadas 

• para debatir la reforma, idea que fue recogida 
por el honorable Senador Parmenio Cuéllar quien 
formuló al respecto una proposición -acogida 
unánimemente porla Comisión mediante la cual 
se_ "solicita a la Mesa Directiva del honorable 
Senado de la República, al cumplirse el primer 
lustró de vigencia de la actual Carta Política, 
convocar a la realización de un -gran debate 

• nacional, a partir de enero de 1997, a fin de que 
a través de mesas de trabajó que se surtirán 
en todos los municipios del país donde la corñu-
nidad en general, especialmente las organiiza-
ciones sociales, gremios, sindicatos, universida-
des, profesionales, etc., de manera libre y demo-
crática deliberen sobre la.Constitución de 1991, 
en orden a determinar sus bondades,y su contri-. 

-,bución al- progreso- y a la paz 'dé Colombia, lo 
mismo que sus limitaciones y. errores, con el 
objeto de formular, con la más amplia participa-
ción popular, un proyecto de Reforma Constitu-
cional que realmente recoja las aspiraciones y 
anhelos de los colombianos. Una Subcomisión 
designada por la Mesa Directiva del Senado de 

la República coordinará y liderárá-dicho debate, 
para que estructure a su vez el anteproyecto de, 
Reforma.Constitucional, que recoja sus conclu- 
siones e inicie su trámite en él Congreso en el 
mes de marzo del próximo año. La' Comisión 
Primera considera que el Pacto Social que con-
tiene toda Constitución. Política sólo se debe 
modificar consultando previamente el pueblo, 
pues uná Reforma Constitucional-  sin consenso 
es una reforma ilegítima". 

En relación con el,segundo punto de su soli-
citud, debo señalarle que como se desprende del 
texto de la norma a que ustedalude es de advertir 
que legalmente no está determinado "en qué 
casos y en qué momenito" deba surtirse la parti-
cipación ciudadana y para el efecto que uos 
ocupa debo señalar que por las razones antes 
,expuestas, la Mesa nó había procedido a regla-
mentar dicha participación. 

El artículo 230 de la Ley 5® de 1992, mediante 
el cual se establece la participación ciudadana en 
el marco de los procesos de Reforma Legislativa 
y Constitucional, que se adelanten-eñ el Congre-
so de la República, regula de manera general, es 
• decir, para el conjunto del trámite, pero no de 
manera específica pira cada una de las etapas del 
mismo, el procedimiento de inscripción • y la 
participación enaudiencia pública. No habiendo. 
pues'reguláción expresa para la -concreción del 
derecho 'de participación.en el seno del primer 
debate que-se desarrolla en las Comisiones Cons-
titucionales y no estando prevista en la Constitu-
ción o la ley una distribución homogénea, o cosa 
parecida de las oportunidades, las cantidades y 
tiempo para las: intervenciones ciudadanas, a 
través de todas y cada una de las etapas del 

. 'debate, obviamente la' definición de los mismos 
por parte de las Mesas Directivas de las Comi-
siones, si bien es o bbgatoria, sin embargo com-
porta en general y para el caso concreto que 
ocupa nuestra atención, hasta tinto no se pro-
duzca su reglamentación por parte de las mesas, 
un amplio margen de discrecionalidad. , 

En cuanto hace al tercer punto, hacemos uso 
• de la invitación que se nos formula para"agre-
gar" algunas consideraciones de hecho y de 

'derecho que encontramos pertinentes.para efec-
tos de suministrar elementos de juicio que. con-
tribuyan á informar la decisión judicial que deba 

• adoptarse. Alegan los tutelantes que con el pro-
ceder de-  la Mesa Directiva de las Comisiones 
Primera y Quinta del Senado les frieron vulnera-
dós sus derechos de petición, al debido proceso 
y de participación, consagrados todos con el 
carácter de fundamentales en los artículos 40,23 
y 29 de la Carta Política. 

En lo que' respecta al derecho depetición, 
creemos que ni siquiera se ha vencido el término 
previsto en el •C.C.A. (artículo 611), que es de 

• quince (15) días hábiles. Esto en cualitó al deber 
de resolver prontamente la petición elevada. 
Ahora;  en lo atinente al deber de resolver efec-., 
tivamente el contepido de la petición —para el 
caso que nos ocupa, el derecho de participación 
ciudadana durante el trámite legislativo—, debo 
advertir que tampoco ha sido violado, sin que 
por otra parte ello implique como pretenden los 

petentes la obligación de acceder a lo pedido. 
pero en gracia de discusión, aún.aceptando que 
debió haberse respondido la solicitud de inscrip-
ción o de explicar por qué nó se consideraba 
oportuno conceder Ja ,audiencia pública en el 
primer debate, resulta necesario observar que a 
la, Mesa Directiva • le correspondía actuar ' en 
circunstancias-'en que el atafago 'del trámite, 
legislativo y la inexperiencia que en general -
existe en el Congreso en estas materias, •lo que 
condujo ano tratar el asunto con la prontitudque 
debió merecer; unido al hecho —como antes se 
expresó-, que según las prácticas del trámite 
legislativo todo lo relacionado con un proyecto 
deley o acto legislativo, se tramita con el respec-
tivo ponente y, que además, como lo señalamos, 
la decisión era la de propiciar la participación 
ciudadana-una vez comenzara el año de 1997. 

Es claro que el comportamiento de la Mesa 
Directiva de la Comisión Primera correspondió 
a una competencia discrecional, dado que-según 
vimos el artículo 230 del Reglamento del.  Con-— 
greso dispone que "la respectiva Mesa Directiva 
dispondrá los días, horarios y .duración de la', 
intervención, así como el procedimiento que 
asegure la debida atención y oportunidad", sin 
que en ninguna norma aparezca que esa inter- 
vención'deba darse en el debate de la Comisión 
Primera y mucho menos la descabellada preten-
sión de que 'un 'proyecto de acto legislativo 
sea devuelto por la pinnariá de una'u otra Cámara 
á la respectiva Comisión, para , que sea allí 
donde se propicie la participación de los ciuda= 

- danos, como lo quieren los tutelantes. De ser así, 
habría que llegar a aceptar qué- las decisiones 
legislativas se adopten en el sentido que a éstos 
convenga. 

'Respecto del debido proceso, si' bien el artí-
culo 29 de la Constitución se refiere á éste en las 
actuacionesjudiciales y/o administrativas, en su 
más-  amplio sentido, en su más amplia. acepta-
ción .de  dicha noción también se refiere a los 
procedimientos 'legislativos que deben surtirse 
para la expedición de..la leyes o las.Reforinas 
Constitucionales.- Obviamente en este último -
caso, se trata de procedimientos que responden 
a -una racionalidad especial, -atada en forma 
estrecha al principio de la democracia 
comunicativa, que están regulados en las nor-
mas que organizan el trámite, legislativo, ordina= 
rio y -extraordinario y el de Reforma Constitu-
cional. El procedimiento establecido en la Cons-
titúción y la Ley 5' de 1992' no han sido violados 
porque la sesión en-que se debatió la reforma_ se 
adelantó conforme a lo, previsto en las normas 
vigentes. - 	• 

La circunstancia de que ¡ío hayan sido oídos 
estos particulares en las Comisiones Primera y 
• Quinta del Senado, no quiere decir que no vayan 
a' ser escuchados en otras instancias, incluso en 
la sesión plenaria donde su voz tendrá mayor 
resonancia. Lo que no es posible és pretender 
imponer las reglas y las instancias, así como los 
momentos en que los ciudadanos van a ser 
oídos. Con la interpretación de los tutelantes, la 
participación se convertiría en-  una facultad de - 
contenido tan- amplio y genérico que podría 

• El debate del proyecto se reanudó el día 5 de, 
diciembre del año 'en curso ocupándose la sesióní 
de la discusión de la proposición y la que al final 
adoptó la decisión de archivar el proyecto. Taf 
decisión fue apelada poi el honorable Senador 
José Renán Trujillo, con el apoyo del Ministro 
del Interior, doctor Horacio Serpa ,Uribe, recur-
so que fue aceptado por la directiva de la Comi-
sión, dando traslado del mismo a la plenaria del 
Senado. 
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canalizar la implementación . de la proposición la Rep�blica coordinará y liderará dicho debate, peten tes la obligación _de acceder a lo pedido. 
anteriormenteeitada, la Presi(jenciadesignóuna para que estructure a su vez el anteproyecto de, pero en g�acia de discusión, aún aceptando que 
SubconiisióQ integrada por los ponentes, bono- Reforma.Constitucional, que recoja sus conclu;. debió haberse respondido la solicitud de inscrip
rables Senadl:)res José Reqán TrujÜlo, �fario �iones e inicie su trámite en el Congreso en el ción o de explicar por qué no: se consideraba 

·UribeEscobar,RodrigoVillalbaMosquera, Jairo mes de marzo del próximo año. La Comisión oportuno conceder Ja .audiencia publica en el 
Escobar Fernández y Luis Humberto Gómez Primera considera que el Pacto Soci�l que con,. primer debate, resulta necesario obs�rvar que a 
Gallo, ampliada con los honorables Senadores · tiene toda Constitución , Política sólo se debe la. Mesa Directiva · le correspondía actuar · en 
Ornar Y epes y Parmenio Cuéllar. Como es na tu- modificar consultando previa�ente el pueblo, circunstancias- 'en que el ataf3go del trámite . r�l la determinacióp qu� adoptaran éstos estaba pues una Reforma Constitucim:ial sin· consenso · · legisl�tívo y la inexperiencia que en general · · condicionada al resultado de la decisión qúe se . es una reforma i}egítim�"· existe en el Congreso en estas materias, ·lo qµe 

. adop�ara respe_cto �e la_Proposicián de archivar En �elación con el.segundo punto de su soli- con??jo a no tratar�l asunto �on l�_prontitudque 
. el proyecto d� .acto le�1slat1vo. · citud, debo señalarle que_ como se despr�nde del deb10 merecer; umdo al hecho -como antes se 

· · . Pero oc.urrió que ni siquiera pudo iniciarse el · texto de la norma a que.usted alude es de advertir. expresó-'-, que según las prácticas del trámite 
. debate debido a .que al comenzar la s�sión fue que legalmente no está determinado "en qué . legislativo todo_ lo r7lacionado.�on un proyecto 

r presentada una proposición soHcitando que' se -casos y en qué mome1ito" deba surtirse la parti-· dele y o acto leg1slat1vo, se tramita con el �espec
archivara el proyecto de acto legislativo." Dicha cipación ciudadana y para el efecto que I)OS · tivo ppnente y, qu.e además, como lo señalamos, 
sesión transcurrió" alrededor de la discusión de si ocupa debo señalár que por las ra2ones antes la decisión era la de propiciar la participación · 
se archivaba · o no el mismo, siendo levantada . expuestas, la Mesa I)d había procedido a regla-· ciudadana· una vez comenzara el año de 1997. 
ésta sin que se hubiera adoptado decisión alguna mentar dicha participación. Es daro que el comportamiento de la Mesa _ 

. debido a _que se había iniciado !ª pl�naria del El artículo 230 de la Ley 5" de 1992,mediante Directiva de la Comisión Primera correspondió 
Senado. · · . · . 

· elcualseestablecela participación ciudadana en . a �na competencia-discrecional, dado que-según 
· El debate d�l proyecto se reanudó el día 5 de . el marco de los procesos de Refor.ma Legislatiya -�irnos el artículo 2�0 del R�glamento del Con-· 

. diciembre del año en curso ocupándose la sesión.. y Constitucional, _que se adelanteil'eIÍ el Congre- · g�e�o d�s�one qu,e "la r�sp�ctiva Mesa �ir.ectiva · 
� de la d.iscusión de la proposición y la ql)e al final so de la Repiíblica, regula de manera general, es �1spondr� los dias, horanos y ._duración de �a · . 
adoptó la decisión de archivar el proyecto. Taf · decir_ para el conjunto _qel trámite, pero no de · mtervenc1ón, así como el pr_ocedimiento que 
decisión fue apelada por el honorable Senador manera específica para cada una de las etapas del asegure la debida atención y op�rtunidad", sin 

· José Renán Trujillo, con el apoyo del Ministro mismo, el procedimiento de inscripción : y la que en ninguna norma aparezca que esa inter- . 
:_ del Interior, doct_pr Horacio S'erpa Uribe, recur- participación enaudien.cia públÍca. No habiendo ve�1cióndeba darse en el deba�.e de la C?misión 

so que fue aceptado por la directiva de la·Comi- .·. pues"reguláción expresa para la ·concreción del �nmera y mucho menos la de�cabellada preten
. sión, dando iraslado del misino a la plenaria del derecho de partic\pación en el seno del primer sión de que un · proyecto de acto legislativo 
· Senado. · debate que·se desarrolla en las Coinisiqnes Cmis- sea devuelto por la plenariá de una u otra Cámara 

Como result.adode todo ello no pudo definirse titucionales y no estando prevista en la Constitu- a la respectiva Comisióii, para . que �ea aUí 
· ción o la ley una distribución homogénea, o cosa donde se prnp�cie la pa_rticipadóil de los cil)qa..el ámbito de la partiCipación de las organi:tacio-

nes sociales en el debate del proyecto a riiyel de parecida d'e la� oportunidades, las cantidades y - danos, como lo qui�ren los tutelan tes. De ser así, 
1 C · · , p · Ah t f h . · tiempo para las intérvenciones ciudadanas, a habría que llegar a aceptar que las decisiones a om1s1on nmera. ora, mues ra e ac1ente . , d d �· . 1 · 1 · d · 1 "d , 
d ·1 1 · t d d · "t " 1 -· t" . .6 · ·· ·; d · traves e to as y cada una de las etapas del eg1s ativas se a opten en e sent1 o que a estos e avo un a eperm1 ir a par 1c1pac1 n cm a- .d b b . . · . . , · · - · · 
dana en el trámite de la Reforma Constitucional . e . ate, o v1amente la de�m1c�on de los m1sm�s convenga. 
es la interve�cjón del Presidente de la Comisión · P.ºr part� d� las M.es�s Dir.ecti�as de l�s Comi- 'Respe�to del debido proceso, ·si bien el artí
durante la sesión ·aludida en el sentidÓ de· la · smnes, si bien es 0 bhgatona, sin: emba�go com- · · culo 29 de la Constitución se refiere a· éste en las 
necesidad de propiciar la p�esencia delos distin- porta en gen�ral Y p�ra el _ cas� concreto que ac��aeion7sjudic.iales y/o ad�inistrati.vas, en su 
t t d 1 . d d . .1 . . . 1 . ocupa nuestra atencion, hasta tanto no se pro- mas ampho sentido en su mas ampha· acepta os sec ores . e a soc1e . a civi en un amp 10 d . · 1 

- · , - d 1 . , · · · . . . ! . , • ·· . -
· d t. . .6 - d' d . uzca su reg amentacion por parte e as mesas, ciop. de dicha nocion tambien se refiere a los proceso . e par icipaci n q1;1e pu 1era · esa�ro- · · 1 . ' d d" · l"d d · . . . . -

· \.l. • 1 · t d 1 , 
· · - un amp 10 margen e 1screc10na 1 a · proced1m1entos "legislativos que deben surtirse · w se en- e pnmer semes re e prox1mo ano a · · · 

· · . . . , _ _ . .  
_través de foros y mesas de trabajo organiz&,das En cuanto hace al tercer pu11to, hacemos uso para l� e.xped1c1on de .l�s leyes o las Ref?ri:nas · 

. para debatir la ·reforma, idea que fue recogida · de la invitación que se nos formula ·para "agre- Const1tµcionales. Obv1��ente en este ultimo· -
por el honorable Senador Parmenio Cuéllar quien . gar" algunas consideracione� de hecho y de caso; se tr�ta d� �roced1m1�ntos que responden 
fo�muló al respecto una proposiCión acogida d�recho qu.e.�ncontramos pertm�n�e� :Para efec- a -una rac�onahd.ad .especial, ·atad� e� for�� ·, 
unánimemente por.Ja Comisión mediante la cual . t�s �e su�mistrar eleme�t�� d7 JU.ic.io que. c.on� estrec�a .al . pnnc1.P!º �e la democracia 
se "solicita a la Mesa Directiva del honorable tribuyan a mformar la dec1s1onJud1c1al que deba comumca�1va, gue estan .regulados .en la:; nor
·s�nado de la República, al cumplirse el prirner · adoptarse. Alegan l�s tut.elantes que con :e� pro- . �as que organ�za� el trámite. legislativo, ordi.na-

: lustró de vigencia de la actual Carta Política, - ce?�.r de· 1� �esa Directiva de la� Com1S1ones n.o y ·extraordma.n� y el de Refo.rma Constitu-
. convocar a la realización de un . gran debate Pr�mera y �umta del Se?ª.�º les fuer�n vulnera- c.10.n��· El procedu:uento establecid� en 1� Cons- . 
· nacional, a p_artfr de enero de 1997, a fin de que . dos sus d�re,cho� de peticion, al debido proceso . titucJon y la �';Y 5 de 1992·no h�� sido violados 
a través de mesas de trabajo que se surtirán l d; part1c1pación, consagrados t?dos con el I?or_que �a ses1on en·que se de?atio la reforma_ se 
en todos los mmiicjpios del país donde la corim- . caracter de fundame?�ales en los aruculos 40, 23 a?elanto conforme a lo. previsto en las normas 
nidad en general, especialmente las orgat.1.iz.a- - Y �9 de la.Carta Pohbca. . . . . · vigentes. · - . _ 

. cipnes sociales, gremios, sindicato�, �niversida- En lo que . respecta al derecho . de petición, La circunstancia de que 1Ío hayan sidq oídos 
- des, profesionales, etc., de manera libre y demo- creemos que ni siquiera se ha vencido el tér�ino estos particuláres en las Comisiones Primera y 

ctática deliberen _sobre la.Constitución de 1991, previsto en el -C.C.A. (artículo 6º), que -es de ·Quinta del Senado, no quiere decir que no vayai:i 
en orden a determinar sus bondades.y su contri- . . quince (i5) días hábiles. E�to en cua1ito al deber . a: .ser esc1,1chados en otras instancias, incluso en 
.bución al- progreso y a l� paz dé Colombia, lo de resolver prontameme la petición elevada. la sesión plenaria donde su voz tendrá ma.yor 
mismo que sus liJjiitaciones y errores, con el Ahora; en lo atinente ai deber de resolver efec-. . resonancia. Lo que no es pósible es pretender 
objeto de formular, con la más amplia participa- ti,vamente el conte.nido de la petición -para el imponer lªs reglas y las instancias, así como los 
ción_popular, uh proyecto de Reforma Constitu- caso que nos ocupa, �l derecho �e participación momentos en que los ciudadanos van a ser 
cional que realmente recoja las aspiraci.ones y ciudadana durante el trámite legislativo-, debo oídos. ·Coil la interpretación de los tutelantes, la 
anhelos de los colombianos. Una Subco:piisión advertir que tampoco ha ·sido violado, sin que participación se convertiría eD" una facultad de · 

. pesignada por la Mesa Directiva del Senado de por otra parte �llo implique como pretenden los contenido tan amplio y genérico que podría 
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llegar no sólo a interferir sino incluso a despla-
zar el poder constituyente que. cónstititu-
cionalmente corresponde 'al Congreso, trasla-
dáiidolo a los particulares o a, grupos de éstos, 
carentes dé toda.representatividad. Es -más, de 
haber - aceptado la pretensión de la llamada 
Veedúríade las' Reformas Institucionales, a nom-
bre. de la cual dice actuar el señor Ernesto 
Michelsen Caballero, ello supondría habér-aho-
gado la iniciativa de Reforma Constitucional-, 
presentada por el Gobierno. 

En relación con el derechó de participación 
ciudadana previsto en el artículo 40 'de la Carta, 
como uno de los derechospolíticosfundamenta- 
les del ciudadano, entendemos que de hecho éste 
constituye el corazón del debate- jurídico plan-
teado, aspecto en que concentraremos la aten-
ción de nuestra .argumentación..  

poder investido con una competencia. altamente 
discrecional como esla que corresponde necesa-
riamente a un cuerpo encargado no de la "apli-
cación" sino de la "fundamentación" de la ley y 

• en general con vocación constitucional para• 
• decidir en circunstancias de extrema compleji-
dad sobre las políticas públicas que deben orien-
tar los rumbos del futuro para el conjunto, de la 
sociedad-. En - este sentiidó, -resulta importante 
resaltar que las decisiones que- se adopten para 
este caso concreto son en alto grado decisiones 

,políticas y no judiciales Eiunque normativamente 
deben estarorientadaspor el ideal comunicativo-
de la democracia. 

Así pues lo razonable eí1 materia de la com-
petencia discrecional de las Mesas Directivas 
para efectos: de -regular la . oportunidad de las 
intervenciones ciudadanas, en desarrollo del'de-'  

manera, las déterminaciones de orden proce-
dimental adoptadas hasta el momento por las 
Mesas Directivas y las motivaciones políticas 
que la respaldan, en el sentido de favorecer la 
supervivencia del proyecto, son decisiones orien-
tadas por la intención de evitar que se privé á la 
• sociedad` colombiana de la•oportunidad de deba-
tir,-en el marco de la institucionalidad democrá- - 
tica-representativa vigente, la- utilidad .y el al-
cance del proyecto gubernáinental del proyecto 
de reforma, y en cuanto tal, se, trata de tina 
decisión regida -por-el principio democrático de 
la participación y.en esos términos, ostensible-
mente razonable. 

Téngase 'en. cuenta como 1q tesis que. aquí-
formulamos-no se limita a firmar la prevalencia 
del "interés general" en la protección del. dere= 
cho objetivo a la participación democrática fren- • 

El derecho de participación ciudadana fue rechó a la participación, debe establecerse, -a te al "interés particular" que subyace ala protec 
• considerado por el. constituyente como condi- • nuestro•juicio, siguiendo el criterio del mayor o ción del derecho individual y subjetivo a la 
ción indispensable para la autodeterminación menor favorecimiento del'óptimo de la realiza- .misma, radicado encabeza de los tufélantes-. No! 
individual y colectiva y, para que dicha finalidad ción del ideal democrático-comunicativo alcan- Ló que está en juego es la protección de los 
• pueda ser realizada, se prevé su ejercicio a través zado con la situación que se valora; o lo que es . derechos fundamentales individuales y subjeti- 
dediferentesinstitucionescomoelreferéndum, 'parecido, siguiendoelcriteriodelfavorechniento del`m'ayor número" de los colombianos, 
el plebiscito, las consultas populares, el voto, la de la mayor o. menor "eficiencia" en la'realiza- incluidos los derechos de los impugnantes. Lo 
revocatoria del.maitdato, la iniciativa legislati- ción del derecho de participación. Entendemos válido de nuestra reflexión, en el sentido de que f 
va, la intervención ciudadana, en el trámite le- que el derechó de participación ciudadana se salvar la continuidad de la. discusión sobre le 
gislativo y otras formas previstas en la ley, como ' protegue y se realiza mejor sise garantizan las -reforma, de una .muerte prematura por trámite - 
manifestación del principio de la- democracia condiciones que hacen posible • que el mayor siñ.haber dado oportunidad de 	sometido 
partic'ipativa, que supone un proceso político . número de personas pug4an tomar parte 'en cir- plural, no a una discusión amplia y plural, no es solo el 
abierto y libre a cuya realización todos debemos cunstancias adecuadas de tiempo, lugar.y modo hecho de que ello habría privado al. país todo de  
contribuir, particulares y autoridades. 	• en el debate público —amplio y plural—alrededor la oportunidad para expresar con tiempo y en 

forma adecuada sus razones en pro o en contra  " Obviamente, el reconocimiento :dél derecho de aquellos asuntos _que son de interés general, 
de la misma. Lo más importante es q>re también de participación ciudadana en el trámite legisla- gtie si se abortan y someten dichas condiciones 
se habría impedido, 'en circunstancia de grave tivo corresponde a una discrecioiialidad de las a los intereses de un sector de opinión que busca, 
fragmentación política, 	 de articu- Mesas • Directivas. Pero' como toda discrecio- no importa con qué razones, hundir en forma 
lar consensos y disensos colectivos en torno.aun 

colectivos 
en 'concebida nalidad • competencia) 	dentro del prematura dicho debate. 

asunto que seguramente muchos entendemos "Estado marco de ún 	de Derecho", debe _ estar 
orientada por el principio de razoiiabilidad apli- 

Así las cosas y en el entendido de que _:lá 
discrecional razonabilidad de una dé~cisión 	debe 

'cómo fundamental para determinar el rumbo de 

cado a las decisiones en que se cristaliza, así que • ser calificada en concreto y no en abstracto, es 
' 	 ' ,nuestra existencia futura como colectividad 
organizativa: Nó es éste, ciertamente el mejor tiene su límite en la arbitrariedad; vale decir, en 

la falta de razones, en la bajeza de las mismas y 
decir, de cara a las' circunstancias 'específicas -momento para acabar con las precarias media- 

en el capricho. En efecto, abiendo'en-o la 
Corte Constitucional mediante Sentenciacia C386 

que la condicionan .y motivan, consideramos 
que en el'caso que nos ocupa es explicable que- 

ciones institucionales-estatales que nos restan, 
en la tarea colectiva necesaria de, construir un 

resenten' limitaciones al ejercicio del - dere-se erc 
p 	 ~ mínimo de "unidad nacional", en circunstancias. • de 199.6 que asiste a las Mesas Directivas un 

amplio margen de discrecionalidad. para la re- 
cho de participación ciudadana en el debate de en que.el escalonamiento del conflicto armado y 

glamentacióci de. las intervenciones ciudadanas 
 

de 

un solo díaara efectos de evitar su casi segura para  
muerte por trámite y para preservar,.con ello, la 

ce la narcocorrupción —entre otros factores— se•
presentan como cuestionamientos radicales de  en la discusión 	aquellos proyectos de acto 

• legislativo que son de "iniciativa popular", en- 
posibilidad de lá discusión en el marco'de un la capacidad de la Carta de 1991 para dar cuenta 

tendemos que con tanta "o mayor razón debe 
verdadero debate nacional, amplio, plural y 
participativo. 

de la, realidad social y p.ólífica que vivimos, 
edificada ésta sobre la premisa empírica de -la también existir dicho margen aniplin de 

discrecionalidad en relación con una decisión 
sobre lá oportunidad para el ejercicio del dere-
cho a la participación ciudadana en condiciones 
de regulación' legal insuficiente, dentro del trá-: 
mite de una Reforma Constitucional de inicia ti-
va gubernamental como la que ahora cursa en el 
Congreso. Al fin y al cabo, la no reglamentación 
anticipada de las intervenciones por parte de las 
Mesas Directivas, no es imputable a éstas. Aho-
ra bien, silo normal en condiciones de regula-
ción legal insuficiente es que tales reglamenta-. 
ciones sean la 'respuesta a un desafío como el 
presente, con tanta mayor razón ello es válido si 
quien obra en un vacío, por lo menos relativo de 
regulación; es un órgano de poder legislativo, 
poder político por excelencia y, en cuanto tal 

Es verdad que un grupo particular de'ciudá. 
danos como los petentes tienen el derecho de 
entender que'le asiste la; razón al pretender que 
se aborte Una Reforma Constitucional que con-
sidera prematura, inoportuna, innecesaria o in-
conveniente y aun,.distractiva respecto de las 
verdaderas urgencias nacionales. Pero el mejor 
modo —vg. el modo más democrático— de hacer 
valer el derecho a comunicar y a convencer al 
país de la excelencia de dicha postura no es el de 
impedir el debate amplio y plural, sino el permi-
tirlo, participando en -él. También el Gobierno 
que presentó la. iniciativas el. Congreso y lbs, 
sectores de la sociedad civil que aspiran a discu-
tirlo • tienen derechp a; hacerse' presente en el 
debate sobre los mejores. argumentos. De esa..  

lraz• 
En estos términos, constituye mayor-amena-

za contra el derecho a la participación en su., 
dimensión. objetiva y subjetiva, abortar la discu-
sión del proyecto, abriéndolo a la intervención 
ciudadana durante el término absurdo de un solo , 
día. que diferir, la oportunidad de dicha interven- 
ción al escenario de los debates restantes en 
comisiones y en plenaria. Aún más,, cabe afirmar 
qué si bien.prima-facie y desde una perspectiva 
liberal radical el derecho subjetivo individual 
párecería haber sido violado, en cambio desde 
uña perspectiva funcional-democrática en cuan-
to orientada a garantizar elóptimo de-realización 
objetiva del principio deniocrático participativo, 
en último término dicho derecho hasta el mo- 
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. llega_r no sólo a interferir sino incluso a despla- 1 poder investido con una coinpetenCia altamente manera, las determinaciones dé orden proce
zar el poder constituyente que cónstititu- discrecionalcomo eslaqueco�respondenecesa- 1 dimental adoptadas hasta el momento por las 
cionalmente· eorresponde al Congreso, .trasla- riamente a un cuerpo enc;argado no de Ia· "apli- Mesas Directivas y las motivacienes políticas 
dándolo a los part_iculares o ª' grupos de éstos, . cación" sino de"la "fundamentación" de la ley y que la respaldan, en el sentido de favorecer la 

. c�rentes de toda . representat�vidad. Es más, de en general con vocación constitucional para, - supervivencia del proyecto, son decisiones orfon
haber_ · acep�a�o la pretensión de la llama�a . decidir en circunstancias d� extrema compleji- . tadas por la intención de evitar que se privé a la 
Veeduríade las Reformas Institucionales, a nom- dad sobre-las política_s públicas que deben oríen- · sociedad colombiana de la-oportunidad de deba
br� de la cual dice actuar el señor Ernesto tar los rumbos del fÚturn para el conjunto _de la tir,-en el �arco de la institucionalidad democrá-

_· Michelsen Caballero, ello supondría haber.abo- sociedad-. En · este sentiido, resulta importante tica-represen.tativa vigen�e, la utilida_d y el al
gado la inicjativa de �eforma ConstituCioritil, resaltar que las decisiones. que· se adopten para canc� del proyecto gübernamental del proyecto 
pr�sentada por el Gobierno� este caso concreto son en alto grado decisiones de reforma, y en cuanto tal, se. trata· de · Una 

· En relación c�n el derechó de participación .polÍticasynojudiciales �iunquenormativamente . decisión regicta ·por·el prindpio democrático de 
ciudadana previsto en el artículo 40de la Carta, · debenestarod.entadasporel idealcmpunicativo la participación y _en esos términos, ostensible-
como uno de losderechospolíticosfundamepta- de la democracia. · mente razonable . 

. les delciudaclano, entendemos qµedehechoéste Así pues lo razonable eñ materia de la com- · �én$ase en cu-enta como l(\ tesis ·qu�. aquí· , constituye el corazón del" deqate jurídico plan- petencia discrecional de las Mesas Directivas . formulamos no se limita a firmar la prevalencia · � 
teadQ; aspecto en que conceµtraremos la aten-· para efectos.de regular la . oportunidad de las _ del ."interés general" eri la protección del dere:.. 
ción de nuestra .argumentación . . · intervenciones ciudadanas, en desarrollo del de- · cho objetivo a la. participación democrática fren- · 

El -derecho de participación ciudadana file rechó a la par�i�ipación, debe establecerse, ·a t� �! "interés p�rtic�lar�' 9ue subyáce � 1� protec.: 
· considerado por el : constituyente como condi- . nuestro' juicio, siguiend1� .�l criterio del mayor o _ci�n del d�recho mdividual Y su�1etivo a la 
_ ción indispensable pa_ra _la autodl?temiina�ión menor favorecimiento del' óptimo de la realiza- misma, rad_icado encabeza de los tutelan tes� No ! 
individual y colectiva y ,-para que dicha finalidad ción del ideal democrático·-comuni

.
cativo alean- Lo que está en juego es la protección de los 

. pueda ser realizada, se prevé su ejercicio a través zado con la situación que se valora; o l� que �s . 'derecho
_�, 

fundame?talés ,!ndi�iduales y s�bjeti-
de diferentes instituciones como' el referéndum, · parecido, siguiendo elcriterio qel'favorecimientci �os �el mayor numero de l.o� colombianos, 
el plebiscito, las consultas pqpulaies, el voto, la de la mayor o menor "eficiencia" en la realiza- m5�_m�os los derechos �; los im�ug�antes. Lo 
revocatoria del .ma1idato, la iniciativa legisla ti- ción del derecho de participación. Entendemos vahdo de nues�ra �eflexion, en. el se?,tido de que : 
va, la intervención ciudadana, en el trámite le- que el derecho de participación ciudadana se �alvar la contmm9act de la . d�scusion sobre le . 
gislativo y otras forina's previstas en la ley, como ' protegue y se realiza- mejor sf.se garantizan las . reforma, de una muerte prematura por trámite 
mani�est�ción del principio d� la d�mocraCia condiéiones que hacen posible · que el mayor sinhabe.r dad?, oportu�idad de haberla sm;netido' 
pa�ticip�t�va, . que supon� u�, proceso po_lít�_co . número de personas puc�dan tomar parte en cir- ·a_ una discu�ion amph� y _plural, no c;s solo el . 
abier�o Y. hbre a .cuya reahzacio? todos debemos cunstaneias adeéuadas de tiempo, lugar y modo . hecho �e q�e ello_ habna privado al �ais t<:>do de ,. 
contnbmr, particulares y autonqades. en eldebatepúblico-amplio yplural-alrededor la op?r_tumdad para �xpresar con ti�mpo y en . 

. Obviamente, el reconocimiento :del derecho de aquellos asuntos _que: son de interés general, forma a.ctecuada su_s �a_z'?nes en pro � en con.t�a 
cie participación ciudadana en el trámite legisla- que si se abortan y somr�ten dichas condicionés' de la mi,s�a. Lo ?Iªs imp�rtante es q.ue tamb�en 
tivo correspo9de a .t.ina 'discredmialidad de las a los interesesdeun sectórde opinión quebúsca, se habna 11�,Pedid?� en circu�s!a.ncia _de g�av� 
Mesas · Directivas. Pero . como toda discrecio- no importa con· qué razones, hundir en forma . .fragmentacion p�hti�a, la posi?ihdad de articu� 
nalidad , coinpetencial" . concebida dentro del prematura dicho debate. . - lar consensos y disensos colectiv.os en torno a un . 
marco de un "Estado de Derecho'�, debe estar . . · · . asunto que seguramente .muchos entendemos · . Así las cosas y en el entendido de que Ja 'como fundamental para determinar el rumbo de ori�ntada por el princ_ ipio d_e razonabilidad apli- · bºl"d d d d. · · • d' · I d  b razona i i a · e una e1::ision iscrec10na - e e · .nue�tra existen�ia futura .' como colecÜvidad e.acto ª la� d�ci�iones en.que .se cri�taliza, as� que . ser �alificada .en concre:to y no en abstracto, es organizativa; No es éste; ciertamente el mejor · . tu�ne su hmite en la arbitra�iedad;vale d�cir, en _ _ decir, de cara a las · circunstancias ·específicas ·momento ·para acabar con las precarias media- -la falta de. razones, en la ba1e�a de las mis�as Y que la condicionan .y motivan, consideramos ciones institucionales-estatales que nos restan, en el capnc�o. �n efecto_, ��biendo ent�ndido la que en ercaso que nos ocupa es �xpliéable que en la tarea colectiva necesaria de. con�truír uh Corte Constituc�onal mediante. Sent�n�i� C-386 se presenten limitaciones al ejercicio del dere- mÍJ;iimo de ''unidad nacional", en circunstandas · ' de 1�9.6 que asiste � las �esa� Dm�ctivas un cho de participación ciudadana en el debate de en que.el escalonamiento del conflicto armado y · amph� ma.r,g�q de d�screcio11�hdad l?ara la re- .un solo día.para efectos de evitar su casi se ura I glamen�ac10�1, de: las mt�rvenciones cmdada�as muerte por trámite y para preservar� con ell�, la · p�e�:����ºJ��ii��e::�:�?:���s ����:i: �: en la discusion de aquellos proyectos de ·acto p sibilidad d 1 - d' · , 1 · d · 

· legislativo que son de "iniciativa popula�;', en- �rd d . d 
� : isc�sion

l 
en e �are� ,e tn la capacid�d de la Carta de 1991 para dar cuenta 

tendemos que con tanta 'o mayor. razón debe v / .  er� e � e naciona ' amp m, . P ura· Y de la1 realidad sodal y política qu'e vivimos, 
también existir dicho margen amplf� :de par icipa ivo. , . . . �i

z
'f
.
icada ésta s�bre la premisa empírica .de fa 

discrecionalidad en relación con una decisión Es v_erdad ·que un grupo particular de cmdá::· Y .. 

sobre l_a oportunidad ·para el ejercido del .dere- danos como los petentes tienen el derecho de · En estos térmirio
.
s; constituye mayor-a.mena

cho a la participación ciudadana ep condiciones entenQ.er que'le asiste la razón al pretender que :za contra el derecho a la participación en su 
de regulación 'lega} insuficiente, dentro del trá- : se aborte una Reforma Coµstitucional que con- .. dimensión. objetiva y subjetiva., abortar la discu- -
mite de una Reforma Constitucional de inicia ti- sidera prematura, inoportuna, inn�cesaria o in- _sión del .proyecto, abriéndolo a la intervención 
va gubernamental como la que ahora cursa en el conveniente y aun, . distractiva respecto de las . ciuda�ana durante el término absurda· de un solo _ 
Congreso. Ai fin y al cabo, la no reglamentación verd�deras urgencias nadonales. Pero el mejor día. que diferir. la oportu!!idad de dicha interven- · . 
anticipada de las intervenciones por parte de las ,modo -vg. �l modo más democrático- de hacer · ción al escenario de los debates restantes en 
Mesas Diréctivas, no es imputabl� a éstas. Abo- . valer el derecho a comunicar y a convencer al , comisiones y en plenar;ia. Aún 'más,. cabe afirmar 
ra bien, sflo normaÍ en condic�ones de regula- país de la excelencia de dicha postura no �sel de qué si bien primafacie y desde una perspectiva 

· ción legal insuficiente e� que tales reglamenta- .' · impedir el debate amplio y plural, ,sino el perm1- · liberal radical el derecho su\:>jetiv.o individual 
dones sean la ·respuesta a un desafío como el tirio, participando en :él. También el Go�ierno parecería haber sidp violado, en cambio desde 
presente, con tánta mayor razón ello es válido si que presentó la iniciativa� el Coqgreso y lt>s una pe�spectiva funcional-democrática en auan: 
quien: obra en un vacío, por lo menos relativo de . secta.res de la socie�ad dvii que a_spiran a discu- to orientada a garantizar el óptimo de-realización 
regulación,- FS un órgano de podér legislativo, · tirio · tienen derechp a� hacerse · presente en el objetiva d�l principio deniocrático .. participativo, 
poder político por exce1ericia y, en cuanto tai . debate sobre los mejores . argumentos. De esa, en últiIJl.o . término dich� derech.o hasta el mo- · _ 
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mento há sido protegido más. que conculcado 
por el proceder de la Mesa Directiva de la 
Comisión Primera. Nótese enestecontexto como 
no se trata, en el ejercicio de sópesainiento que 
debe orientar la decisión del juez de tutela,, de 
sacrificar un derecho individual cierto, a -una 
mera expectativa abstracta de participación. La 
voluntad-gubernamental y -congresional de im 
pulsarsu estudió, la expectativa de opinión ya 
generada y aun, la. enorme certidumbre , qúe' 
acompaña al acaecimiento de por. lo menos la 
fase legislativa siguiente en el evento de que el 
proyecto sobreviva a las dificultades que se, le 
han .presentado en el trámite inicial, son ambas 
prendas suficientes de garantía de que los.dere-
chos que se defienden existen. Entonces y en 
contra de lo que afirman los tutelantes, la con-- 
ducta de la Mesa Directiva no resulta, en última 
instancia, •para. el, conjunto. de los asociados, 
violatoria-  sino protectiva del derecho que se 
invoca. 	 - - 

En lo que respecta a la circunstancia de quela 
Comisión Primera,•y en su defecto la Comisión' 
quinta, no hubieran contado, de hecho, sino con-  
un tiempo extremadamente limitado para deci-
dir eñ primer debate sobre la. procedencia' y 
utilidad de la reforma:  propuesta, debemos re-
cordar y poner en evidencia que dicha limitación' 
no fue el producto de la negligencia, sino del 
apremio al que se vieron sometidas las células 
legislativas,. las cuales debieron discutir y deci-
dir áT final del" período de sesiones •correspon-
dientes, en forma casi simultánea y acicateados 
por mensajes presidenciales de urgencia, pero 
sobre todo por las enormes presiones externas e 
internas a que se encontraban sometidos proyec- • 
tos de tanta trascendencia como los de- extinción 
de dominio, aumento de penas y extradición. 
Acaso no haya habido en la historia reciente de 
•un país un Congreso que como éste.haya estado 
sometido a tan enormes presiones de opinión 
externa e interna, y hasta a intentos de chantaje 
violento.. 	- . 

Para terminar queremos observar que com-
partimos con los tutelantes la cónvicción de que 
.la protección del derecho de participación es uno 
de los grandes pilares sobre .los cuales -está 
edificada la legitimidad democrática, ' la cual 
tiene además un significado especial en la.co-
yuntura actual colombiana de grave fragmen-
tación de la sociedad civil y política. Al fin y.  al 
• cabo, construir y conservar escenarios y oportu- - 
nidades —institucionales y no institucionales—
para la discusión participativa - de los grandes 
problemas nacionales es acaso él único camino 
con el que cuenta nuestra'maltrecha democracia 
paró tratar-de--construir las voluntades y los - 
consensos colectivos que tanta falta nos hacen. 
En este sentido, hay que recordar que la sociedad 
civil se construye participando y que la partici-
pación, a su vez, sólo resulta posible si se preser-
van escenarios y procedimiehtós que la hagan-' 
posible. Obviamente, actitudes arrogantes de 
prejuzgamientó que sólo denotan intolerancia, 
poco o nada contribuyen a este propósito. Nada • 
más nocivo en las actuales circunstancias del 
país, que pretender él monopolio de la verdad y 

-la moral en uua-sociedad fragmentada como la 

nuestra marcada por la violencia generalizada 
ello es como apagar un incendio con gasolina. 

Del honorable Magistrado. 
Atentamente,. 

Carlos Espinosa Faccio-Lince, 
Presidente Comisión Primera honorable 

Senado de la República. 
Anexo: 'Derecho de petición VER. 

Recurso de insistencia VER. 
Mensaje de urgencia del Gobierno 
Nacional. ' 
Trámite de urgencia para los Pro-
yectos de, Ley números 18 y19. 
Mensaje de urgencia para el Proyec-
to de ley número 19. 
Proposición sustitutiva sustitutiva número 43. 
•Ley 5' de 1992. 

• REPUBLICA DE COLOMBIA 
- MINISTERIO DE RELACIONES 

EXTERIORES 
• AGAN. Número 054461. 

Santa Fe de Bogotá, D. C. 29 de • noviembre 
de•1996 	- 	 - 

Doctor 
CARLOS ESPINOSA 
Presidente Comisión Primera 
Senado de la República 
Ciudad. 
• Referencia: AS—. Detenido Héctor Mario 

Martínez C. 
Honorable Senador: 
A petición del connacional de la referencia, 

de la manera más atenta me permito anexar la 
nota fechada 6 de noviembre de 1996, en la que 
los presos colombianos en los Estados Unidos, 
hacen algunas observaciones al proyecto de 
ley sobre la derogatoria del artículo,  35 de la 
Constitución Política de Colombia, para que 
sean tenidos en cuenta en' los correspondientes 
debates. 

Del honorable Senador, cordialmente, 
Fanny Margarita Moncayo Duque, 

Subsecretaria de Comunidades Colombianas 
en el Exterior y•Asuntos Consulares. 

Anexo: lo anunciado.. 
AMS. 
AS-DET. 

COMUNIDAD DE COLOMBIANOS 
DETENIDOS EN - LOS ESTADOS UNIDOS 

Fort Dix, Nueva Jersey, noviembre 6 de 1996 
Honorable Senador. 
CARLOS ESPINOSA 
Presidente Comisión Primera - 
Senado dé la- República -de Colombia 
Santa -Fe de Bogotá, D. C. 
Referencia: Observaciones para los debates 

al Proyecto .de acto legislativo número 15 ,de 
.1996, Senado. 

Apreciado Presidente: 	- . 
Con el debido respeto que su Señoría merece, 

al igualqueloshonorablesSenadores que compo- 

nen la Comisión Primera del Senado de la Repú-
blica, como también todos los honorables Re-
presentantes y Senadores de las diferentes Co-
misiones que integran el Congreso.colombiano, 
nos permitimos .presentar- -La Comunidad de 
Colombianos'Deteñidos en los Estados Unidos-
, varias observaciones sobre la materia • a tratar • 
(derogatoria del articuló 35 de la Constitución 
Nacional), para que sean consideradas en los 
respectivos debates, según lo estipulado -en los 
artículos 230, 231 y 232 del Reglamentó del 
Congreso. 

Para nuestra intervención, enviamos en tiem-
po oportuno una solicitud de inscripci n -a tra-
vés del honorable Representante a la Cámara, 
doctor José Maya García, al Secretario. General 
de la Comisión Primera del Senado, doctorEduar-
do López.Villa, la cual recibió personalmente el 
día 3 de octubre de 1996, a las 3:25 p.m., como 

_ consta en la copia de recibo que anexamos a la. 
presente 

Pero antes de exponer nuestros argumentos, 
queremos pedirle a los honorables Congresistas 
que, al considerar nuestras observaciones, ac-
túen demañera imparcial, teniendo másen cuenta 
el lado humanitario que el lad6,represivo. Esto lo 
aclaramos porque con el respetocj ue se merecen 
todos los honorables Congresistas, muchos de' 
ustedes piensan que .con el sólo hecho de noso-
tros estar privados de la libertad, automática-
mente somos unos criminales a quienes no se les 
debe -conceder ni siquiera, el derecho'a opinar. 
Es bien sabido por todos los honorables Congre-
sistas, por el gobierno colombiano, por los pe-
riodistas, por los señores Ministros;  y por todo el 
pueblo en general, que tanto acá'en los Estados 
Unidos, como en un sinnúmero de países del 
mundo, hay colombianos presos porque fueron 
sorprendidos traficando con drogas, -así como 
también ' saben que hay, infinidad de 
connacionales que más que inocentes, han sido 
Víctimas de la guerra sucia contra las drogas que 
se libra desde •hace varias décadas y que el 
motivo primordiálpor el cual fueron sentencia-
dos injustamente, se debe única y exclusiva-
mente por el pecado de ser colombianos: 

Y debido precisamente a la discriminación, a• 
los atropellos, a las torturas y," en general, a.todas 
las 'violaciones a los derechos humanos que 
tenemos que padecer.los.ciudadanos colombia-
nos por parte de las autoridades judiciales y no 
judiciales de los países extranjeros, fue que 
resolvimos llegar hasta el sagrado recinto del 
Congreso de nuestra querida y bella patria, para 
por intermedio de esta gran oportunidad que nos 
otorgan nuestros dignos representantes, demos-
trarles con hechos y pruebas que Colombia no 
puede entregar a.sus hijos en extradición, porque 
no sólo estaría violando su propia soberanía,'. 
sino que estaría permitiendo que otros Estados 
le violen a sus nacionales hasta el más mínimo 
derecho fundamental. 

Observaciones 
• En su ponencia el' honorable Senador Luis . 

Guillermo Giraldo Hurtado -según. Gaceta del. 
Congreso número 363 del miércoles 4 de sep-
tiembre.de 1996-, expon¿ claramenteen.el ter- 

L. 
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' m�nto ha sido protegido más. que conculcado nuestra marcada por la violencia generalizada nen la Comis1ón Primera del Senado de la Repú
por el proceder de la Mesa Dite_ctiva de la ello es como apagar un incendio con gasolina. blica, como también todos los hono!ables Re-

. · ComisiónPrimera.Nóteseenestecontextocomo Del honorable Magistrado. -presentantes y Senadores de las diferentes Co-
no se trata, en el e1·ercicio de sópesainiento que · - misiones que integran el Congreso.colombiano, Atenta_mente, . . debe .orientar. la decisión del juez de tutela,, de nos permitimos .presentar· -La Comunidad de 
sacrificar un dérecho individµal cierto, a una _ · Carlos Espinosa Factio-Lince, ColombianosDetenipos en losEstados Unidos- . 
merá expectativa a_bst�acta de participación. L� · . Presidente Comisión Primera honorable , varias observaciones sobre la materia a tratar · 
voluntad-gubernamental y ·congresfonal de im- _ Senado de la República. · (derogatoria · del artículo 35 de la Constitución 
pulsar· su estudio, la_ expect�tiva de opinión ya Anexo:· ·tierecho �e petición VER. NaCional), para que sean consideradas en los 
generada y aun, la . enorme cei'tidurµ.b;re . qüe · Recurso de insistencia VER. respectivos debates, según lo estipulado ·en los 
acqmpañá· a� aca·ecimiento de por lo menos la Mensaje de urgencia del Gobierno , artículos 230, 231 y 232 del Reglam·ento del 

· fase legislativa siguiente en el evento de que el Nacional. · Congreso. 
proyecto sobreviva a las dificultades gue se. le Trámite de urgencia para los Pro- . . Para nuestra inte��nción, �nvia�º.�,en tiem-
han .preseptado en el trámit.f( inicial, son ambas yectos de Ley números 18 y- l9. _ po_oportuno una sohc1tud de mscnpc10n ,-a tra-
prendas suficientes de garantía de que �os_dere� . · : . · . · - .vés del honorable Representante a la Camara, 
chos qile se defienden existen. Entonces y en Mensa1ede,urgenciapara elProyec- · doctor José Maya García, al SecretatiQ. General 
contra de lo que afirínan los tutelantes, la con:- to de ley num�ro 19· -delaComisiónPrimeradelSenado,doctorEduar-. ducta de la Mesa Directiva no resulta, en última Propo-sicióµ sustitutiva número 43. , do López. Villa, la cual recibió personalmente �i · insta�cia, para . el conjunto. de los asociados, Ley Si! de 1992. -día 3 de octubre de 1996, a las 3 :25 p.m., co�o 
violatoria- sino protectiva del der�cho que se REPUBLICA DE COLOMBIA . _ consta en l� _copia de recibo que anexamos a la- · ' ' - ' invoca. - MINISTERIO DE RELACIONES -· presente 

En lo que respecta a la circunstancia de tjuela . EXTERIORES Pero antes cie exponer .nuestros argumentos, Comisióp. Primera, .y en su. deff'.Cto la Comisión' - AC/AN. Número 054461. queremos pedirle a lo,s honorables Congresistas quinta, no hubieran contado, de hec:;ho, sino COff Santa Fe' de Bogotá, D. c.; 29 de· �oviembr� que, al considerar nuestras observaciones, ac-un tiempo extremat!_amente limitado· para de�i- de 1996 túendemaneraimparcial, teniendomásencuenta dir en primer debate sobre la. proc�edencia Y el lado humanitario tjue el lado.represivo. Esto lo utilidad de la· reforma propuesta, debemos re- Doc.tor aclaramos porque con el respeto que se merece� cordary poneren evidencia quedicha limitación · · CARLOS ESPINOSA todos los _honorables Congresistas, muchos de · no fue el producto de la negligencia, sino del . Pre�ide_nfe Comisi�_n Primera ustedes piensan que :con el sólo h�cho de·noso-. 
apremio al que se vJeron sometidas las células Senado de la República tros estar privaaos de la libertad, automática-legislativas, las cuales debieron discutir y deci- Ciudad. · mente somos unos criminales a quienes rio se les dir al' final de, r período de sesione,s ·cofrespon- debe ·conceder n1' s1'qu1'era el de'recho ' a op1'na· r - · Referenda: AS-. Detenido Héctor Mario · ' · · · dientes, en forma casi simultánea y acicateados 

Martínez C. Es bien sabido por todos los honorables Ccingre-
por mensajes presidenciales de urgencia; perQ sista&, por el gobierno colombiaño, por los pe-
sobre tado por las enormes presiones externa� e Honorable Senador: · riodistas, por los señores Ministros; y por todo el · 
internas a que se encontraban sometidos proyec- . A petición deÍ con�acional de la �eferencia, pueblo en general, que tanto acá' en los Estados 
tos de tanta trascendencia como los de extinción de la manera más atenta me permito anexar la Unidos, como en un sinnúmero de países del 
de do�inio, aumento de penas y' extradici6n. nota fechada 6 de noviembre de 1996, en la que mundo, hay colombianos presos porque fueron 
Acaso no haya habido en.la historia reciente de los presos colombianos en los Estados Unidos, sorprendidos traficando con di:_ogas, -así como 
·un país un Congreso que como éste-haya e�tado hacen algunas observaciones al proyecto de tambiéJl · 'saben que hay_ infinidad de ·sometido a tan enormes presiones de opinión ley sobre la derogat01Ja del artículo · 35 de la connacionales que más q�e inocentes, han sido 
externa e interna, y. hasta a intentos de chantaje Constitución Política de Colombia, para que viatimas de la guerra s4cja contra las drogas que violento.. . sean tenidos en cuenta en· los correspondientes se libra desde ·hace varias _décadas y que el 

Para terminar ·queremos obser.var que com- debates. - motivo primordialpor el cual fueron sentencia-
partimos con los tutelantes la_cónv'icció.n de que Del honorable Senador, cordialmente, dos injustamente, se debe única y ex;clusiva-
.la protección del derecho de participación �s uno Fanny Ma�garit_a M oncayo Duque, niente por el pecado de ser colombianos; 
de los grandes pilares sobre . los cuales ·está Subsecretaria de Comunidades Colombianas Y debido precísamente a la discriminación, a · edificada la legitimidad democrática, · 1a cual en el Exterior y Asuntos Consulares, los at;ropellos, a las torturas y,_ en general, a·todas · tiene además uri significado especial en la .co- Anexo: lo anunciado. . las violaciones a los derechos humanos que };Untura actual colombiana de grave fragmen- tem�nios que pade¡:er.los.ciudadanos colombia-táción dt! la sociedad civil y política: Al fin Y al AMS. nos por parte de las autoridades judiciales y no .cabo, construir y conserv'ar escenarios y oportu-.. - · AS..-DET. judiciales de los países extranjeros; fue que nidades -institucionales y no institucionales- COMUNIDAD DE COLOMBIANOS .resolvimos llegar hasta e_l sagrado recinto del para la discusión participativa · de l�s g�andes DETENIDOS EN'LÓS ES'.f ADOS UNIDOS Congreso de nu�stra querida y bella pafria, para problemas nacionales es acaso eI único camino Fort Dix, Nueya Jersey, noviembre 6 de 1996 pot intermedio de esta gran oportunidad que nos con el que cuenta nuestra·maltrecha demacrada Honorable Sénador. . . otorgan nuestros dignos representantes, demos-para tratar-de�eonstruir las voluntades y los - trarles con hechos y pruebas qµe �olombia _no consen&os colectivos . q!J� tanta falta nos hacen. CARLOS ESPINOSA ' . puede en fregar a sus hijos en extradición, porque En este sentido, hay que recordar que la_sociedad Presidente Comisión Primera - no sólo estaría violando su propia soberanía,' · . civil se construye participando Y que la partici- Senado dé. la· República ·de Colombia· sino que· est�rí.a permitiendo que otros Estados - pación, a su vez, sólo resulta posible si se preser- Santa ·Fe de Bpgotá, D. c. ·1e vioien a sus nacionales hasta el más mínimo van. e.-scenarios ·y procedimientos que la hagan · d e"h f damental · Referencia: Observaciones para los debates er c o un · posible. Obviamente; actitudes arrogante� de al Proyecto .de acto legislativo número 15 .de 0'1servaciones prejuzgamiento que sólo denotan intolerancia, · . 

· ·1996, Senado. · · En su ·_ponencia el honorable Senador L. uis _ poco o ñada contribuyen a este propósito. Nada · 
más nocivo en las actuales circunstancias del Aprecfado Presidente: Guillenrio Giralda Hurtado .-según G,aceta del. 
país, que pretendér él monopolio de la verdad y Con el debido respeto que su Señoría merece, Cpngreso núme�o 3G3 del miércoles 4 de sep-

--la moral en una-sociedad fragmentada como la al igualqueloshonorablesSenadoresquecompo- tiembre.d� 1996--, expone claramente.en .el t�r-. . 

· I : .  
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El criterio del honorable Senador Luis. Gui-
llermo Giraldo es bastante racional, en el sentido 
de qué el Estado debe velar porque ninguno de 
sus nacionales sea víctima »de denegación de 
justició, de flagrante iniquidad, pero en cuanto a 
lo segundo, que, "cuando una potencia ofrece 
una organización normal y suficiente garantía 
de justicia, el Estado no falta a sus deberes 
entregando a los culpables de los.delitos, para 
que les sean aplicadas las leyes que han viola-
do", consideramos que el honorable Senador no 
puede garantizar que.esto último haya sucedido 
con los colombianos que han sido juzgados en el 
exterior, o que esté sucediendo con quienes 
están siendo juzgados en estos momentos y 
mucho menos lo que pueda suceder con las 
personas que serán juzgadas en un futuro inme-
diato, porque solamente nosotros los Colombia-
nos que hemos sido sometidos a la justicia de 
otros países, somos las únicas personas que 
podemos manifestar y comprobar si se nos res-
petaron nuestros derechos fundamentales' y si 
obtuvimos plena garantía procesal. 
• Para ninguno de los honorables legisladores 
que integran el Congreso colombiano, ni para el 
gobierno en general, e incluso, ni para el mismo 
pueblo colombiano, es un secreto que la justicia' 
de, los Estados Unidos de Norteamérica, nos 
viola a nosotros los presos colombianos, hasta el 
más mínimo derecho fundamental, que no se nos 
ofrece ninguna garantía, que somos mal repre-
sentados, que no tenemos derecho a un juicio 
justo y que, el debido proceso y el derecho a la 
defensa, es negado para los presos de nacionali-
dad colombiana. 

Tanto el- honorable Senador Luis Guillermo 
Giraldo Hurtado, como los•demás integrantes de 
la Comisión Primera del Senado y el resto de 
Parlamentarios del Congreso colombiano, se 
estarán preguntando cuáles son las bases.o los 
fundamentos para nosotros sostener tal afirma-
ción, y la pregunta es muy sencilla de responder: 
"con nuestros testimonios y con las pruebas 
fehacientes que estamos dispuestos a aportar si 
el Congreso las estima convenientes". 

Otra pregunta que se deben estar haciendo los 
honorables legisladores es: "¿por qué hasta el 
día de hoy los presos colombianos se vinieron a 
quejar?, y la respuesta también es muy simple: 
siempre nos' hemos quejado, pero nunca hemos 
sido escuchados y siempre se nos ha discrimina-
do por nuestra condición de presos". Y para 
muestra, un botón: 

El pasado día"I5 de marzo de 1995 (hace casi 
dos años) nos visitó acá.en la prisión Federal de 
Fort' Dix, Nueva Jersey, una comitiva integrada-
por los Parlamentarios José. Maya-.García, 

Graciela Ortiz de Mora, y Tomás Caicedo' Huer-
ta, integrantes de la Comisión Segunda de la• 
Cámara de Representantes, en compañía del 
Honorable Cónsul General de Colombia en 
Nueva York, doctor 'Carlos Julio Gaitán; y el 
Segundo Secretario de la Embajada de Colom-
bia en Washington,. doctor Mauricio Jiménez, 
con el objeto de verificar la situación] urídica de. 
los presos colombianos en los Estados Unidos, 
el respeto de los Derechos Humanos y'estudiar 
la viabilidad política y jurídica sobre "Repa-
triación".1rse día (marzo 15 de 1995) le presen-
tamos a-dicha comitiva.una denuncia ion más 
de 100 folios- por violación a los derechos' 
humanos, por parte de las'autoridades judiciales 
de los Estados Unidos, contra nosotros los pre-
sos colombianos y hasta la fecha -noviembre 6 
de 1996-, no hemos recibido ninguna clase, de 
respuesta y mucho menos una solución a pues-.. 
tras continuas violaciones. - 

En el informe que presentaron los honorables 
Representantes al doctor Basilio Villainizar Pre-
sidente de la Comisión Segunda Constitucional 
(en esa época), recomendaron en el punto núme-
ro 8 "Conclusiones y Recomendaciones" que 
nuestras denuncias, así como otras quejas que 
,recibió la comitiva ' de manos-  de los' présos 
colombianos de otros centros carcelarios 
que visitaron a lo, 	de su recorrido, se 
tramitaran ante la autoridades competentes, 
pero al parecer, nuestras denuncias nunca fue-
ron escuchadas. 

Debido a lo anterior, tratamos de. hacer -valer 
nuestros derechos constitucionales mediante la 
vía de la acción de tutela, sometiendo el pasado 

• día 16 dejulio dicho recurso ante el Juzgado 
Diecinueve (19) Penal del- Circuito de Salita Fe 
de Bogotá (Tutelanúmero 107), con el fin de que 
se continuara el debido proceso de nuestras 
denuncias, pero con resultados negativós, ya 
que según el fallo, la acción de tutela no procede' 
para ese tipo de reclamos. 

Nota: SI los honorables Congresistas de la Comi-
sión Primera del,Senado, consideran convenienteestu-
diar nuestras denuncias, así como la acción de tutela, 
les sugerimos que soliciten copias de las mismas al 
honorable Representante a la Cámara, doctor José 
Maya García; y al Juzgado Diecinueve Penal del Cir-
cuito de Santa Fe de Bogotá, respectivamente. En la 
denuncia que reposa en la Comisión Segunda Consti-
tucional, están anexos más de 13 testimonios juramen-
tados, sobre violación a los Derechos Humanos y sus 

• respectivas pruebas. 

• En los párrafqs anteriores manifestamos que 
l honorable Senador Luis Guillermo Giraldo no 

puede asegurar que otro Estado ofrezca garantía 
de justicia para con los presos colombianos por 
los argumentos que expusimos, y consideramos 
'que vale la pena recordar con un ejemplo muy 
.patético, conocido por 'toda la opinión pública 
que, el gobierno estadounidense, así como no 
respeta los derechos fundamentales de los pre-
sos, tampoco respeta los, tratados bilaterales 
firmados con Colombia. Ese ejemplo es la forma 
tan cruel .e inhumana -como condenaron al 
connacional ' Carlos Lehder Rivas, extraditado 
en el'año 1986.y a quien una Corte Federal de los 
Estados Unidos sentenció a 135 años más dos  

vidas, teniendo en cuenta que según lo estipula-
do en el tratado que firmaron Colombia y Esta-
dos Unidos en septiembre de- 1979 -por medio 
del cual fue extraditado el señor Lehder Rivas-
, está estipulado claramente que ningún cólom-
biano extraditado podía ser sentenciado a más de 
treinta (30) años que era la pena máxima en 
Colombia y vigente-tanto en la fecha de la firma . -
del'tratado, como en la fecha cuando fue. senten- 
ciado el señor Lehder-. 	- 

Es por todo lo anterior que ño etendemós 
cómo es que el honorable Senador Luis Guiller-
mo Giraldo, asegura en el segundo punto de su 
ponencia "La Extradición" de Nacionales" (ra- 
zón tercera) que, en los países donde se`envíen 
los extraditados, funciona el estado de derecho,, 
que existe el debido proceso y que los recursos 
legales se pueden ejercer para probar la inocen-
cia, si todos sabemos claramente que en los 
Estados Unidos de Norteamérica, no existen 
esos derechos para nosotros los presos colom- 
bianos. 	 • 

Como consideramos que para' que nuestras 
observaciones y denuncias estén bien funda-
mentadas y tengan veracidad ante el honorable 
Congreso colombiano, necesitamos aportar tes-
timonios y pruebas mucho más sólidas, y como 
también somos conscientes que las denuncias 
que le presentamos a los Parlamentarios de la 
Comisión Segunda Constitucional, no son sufi-
cientes para demostrar la violación a los- Dere-
chos Humanos .qué tenemos que padecer los 
presos colombianos, por parte de la justicia 
estadounidense, le pedimos a los Honorables 
legisladores de la Comisión Primera del Senado 
de la 'República de Colombia, que nos envíen 
una comisión especial; para 'por intermedio de 
ellos, nosotros rendir testimonio juramentado, 
entregar pruebas y responder a las preguntas que 
nos quieran formu ir. 	' 

Consideramos que antes de que 1'a honorable 
Comisión Primera del Senado, o el Congreso en 
pleno entre a debatir, o a votar, 'sobre la aproba-
ción del Proyecto de acto legislativo número 15 
de 1996, por medió del cual se pretende derogar 
el artículo 35 de la Constitución Nacional, se 
debe investigar nuestras denuncias y estar'com-
pletamente seguros de que al revivir la extradi-
ción, no están violando la soberanía del pueblo' 
colombiano y mucho menos que se va a permitir 
que otros Estados. viólen los derechos funda- 
mentales de los •colombianos que van a ser 
extraditados. 

Poi` intermedio de . ésa comisión especial, 
estamos dispuestos a demostrar que las senten-
cias 

 
 que nos dictan a nosotros los presos colom-

bianos las autoridades de los Estados Unidos 
difieren con las sentencias que se le dictan a 
ciudadanos de otras nacionalidades, y ni hablar 
de la diferencia que existe entre las sentencias 
dictadas a colombianos y anglosajones,'tenien-
do en cuenta que han cometido el mismo delito. 
También demostraremos con hechos y pruebas 
que no se nos permite el derecho a la defensa y 
que cuando logramos llevar nuestroscasos hasta 
el juicio, adulteran nuestras evidenciás, nos nie-
gan presentar las pruebas que nos favorecen 

cer párrafo del Capítulo I, "Los Fundamentos" 
que, el Estado debe velar porque ninguno de sus 
nacionales sea víctima de denegación de justi-
cia, de flagrante iniquidad, y que cuando una 
potencia ofrece una organización normal y sufí= 
riente garantía, de justicia, el Estado no falta a 
sus deberes entregando a los culpables de los. 
delitos, para que-les sean aplicadas las leyes que 
han violado. 
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cer páfrafo del Capítulo 1, "Los Fundamentas" Graciela Orti� de Mora, y Tomás Caicedo Huer- vidas, teniendo en cuenta que según lo estipula-
que, el Estado debe velar porque ninguno de �us ta, integrantes de la Comisión Segunda de la · do en el tratado qu� firmaron Colombia y �sta
nacionales sea víctima de denegación de j.usti..: Cámara de Representantes, en compañía del dos Unidos en septiembre de· 1979 -por medio 
cia, de flagra�te iniquidad, y que cuando uná Honorable Cónsul General de Colombia en . del cual fue extraditado el señor Lehd�r Rivas
potencia ofrece una organización normal y sufi:- Nueva York, doctor ·carios Julio Gaitán; y cl · , está estipulado claramente que ningún coloIIi
ciente garantía. de justicia, el Estado no falta a Segundo Secretario de la Embajada de Colom- biano extraditado podía ser sentenciado a más de 
sus deberes entregando a los culpables d� los . bia en Washington,. doctor Mauricio Jiménez, treinta (30) años que era la pena máxima en 
delitos, para que les se�n aplicadas las leyes que con el objeto de verific�r la situaciónj urí�ica de . Colombia y vigente-tanto en la fecha de la firma . · 
han violado. los presos .colombianos en los Estados Unidos, deHratado� como en la fecha cuando fue.senten-

El criteri� del honorable Senador Luis Gui- el respeto de los Derechos Humanos y-estudiar · ciado el señor Lehder-. 
llÚmo Giraldo esbastante racional, en el se�tido . ' la_ vi�!>i!,idad P?lítica Y jurídica sobre '·'Repa- Es por todo lo anterior que no etendemos 
de que el Estado debe velar porque ninguno de tnacion · _Ese �1ª (�_arzo 15 de 199�) le prese�- cómo es que el honorable Senador Luis Guiller
sus nacionales sea víctima ·de denegación de · tamos a ·dic?a �omitiv�.una .�enuncia --con mas mo Giralda, asegura en el segundo punto de su . . . · . . d fl . . . 'd d 

. de 100 fohos- por v10lac1on a los· derechos , pon_ encia "La Extr. adición" de NaCionales" (ra..: JUstic1a, e agrante m1qm a , pero en cuanto a h . t d 1 . t 'd d · d· . . · 1 · 1 - - · d "· d · t ·· f umanos, por par e e as au on ª es JU icia es zón tercera)· que,' en los países donde se·envíen o segun o, que, cuan o una po enc1a o rec.e d 1 · E t d U 'd -1 ' · t 1 . . . , 1 f' . , e os s a os m os, con ra noso ros os pre- · 1 · t d 't d f · 1 t . d d d h una or.gamzac1on norma y su 1c1ente garant1a · 1 b' h t 1. � h . . b 6
.
. os ex ra ) a os, unc10na e es a o e erec o, , 

d . . . 1 E d f 1 . sos co om 1anos y as a a .iec a -nov1em re · t 1 d b 'd 1 e JUStlcia, e sta . o no a ta a su� deberes de 199�, no hemos recibido ninguna clase de que ex1s e e e 1 o proceso y que os recursos 
entregando a lo� culpables de los.delitos, para respuesta y mucho menos una solución a 1_mes-._ legales se pueden ejercer para probar la inocen-
que les s�an aplicadas las leyes que han v10la- tras continuas violaciones. - cia, si todos sabemos claramente que en los . 
do", consideramos que el honorable Senador no . _ · . Estados Unidos de Norteaméricl!l, no existen 
puede garantizar que.esto último h.aya sucedido En ehnforme quepresent�r.onl�s�o�orables esos derechos para nosotros los presos colom-
con los colombianos que han sido juzgados en el �epresentantes al ���to� Bas1ho V1llan�1za� Pre- bianos. . 

exterior, o -que esté sucediendo · con quienes sidente �e la Com1S1on Segunda Constituc�onal Como consideramos que para· que nuestras 
están siendo juzgados en estos momentos y (en e�� epoca), �ecomendaron_en elp�nto_��me- observaciones y denuncias estén bien funda-

- mucho menos lo que pueda suceder con las . ro 8 Conclusio?es Y ,Recomendacion�s · que mentadas y tengai;:i. veracidad ante el honorabl_e , . . - nuestras denuncias, as1 como otra_s queJas que . C 1 · · personas que seran Juzgadas en un futuro mme- 'b' , 1 . . . d d 1 . . . . ongreso co omb1ano, necesitamos apo�tar tes-
diato, porque solamente nosotros los colombia- .rec
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re�os timonios y pruebas mucho más sólidas, y como . · . . . . . co om ianos e o ros cen ros caree anos · · b' , · · 1 d · . nos que hemos sido sometidos a la JUSt1c1a de . ;t 1 1 d 
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ites, Comisión Segunda Constitucional, no son sufi-. · . . pero a parecer nuestras enuncias nunca ue- · d 1 · 1 · , 1 ·D · · petaron nuestros derechos fundamentales· y s1 . . h d 
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1 p�ra e vía de la acción de tutela, sometiendo el pasado · legisladores de ia Comisión Primera del Senado go ierno en ge?era ' e me_ uso. ni para e _mis_�º, · día 16 de julio dicho r�curso ante el Juzga�o de la ·República de Colombia, que nos envíen pueblo colpmbiano,_ es un secreto que !ª.Justicia Diecinueve (19) Penal del Circuito de Sa1ita-Fe una comisión especial; para ·por intermedio de de los Estados Umdos de Norteamenca, nos deBogota' (Tutelanu'mero 107) con el fm' de que 11 t d'  · · · · d -;· 1 . · · · . . . , . e os, noso ros ren ir test1momo Juramenta o, vio a a nosotros los presos colomb1anos, hasta el se continuara el debido proceso de nuestras t b d 1 t más mínimo derr�ho fundame_ntal, que no se nos d�nuncias pero con resultados negativ'os ya 

en reg�r prue
f 

as y r
l
espon �r a as pregun as que 

f · , 1 ' · . . , nos _qmeran ormu ar. · o rece nmguna garan�ia, que somos ma �e�r�- que según el fallo, la acción de tutela no procede · . . . · · sentados que no tenemos derecho a un JUICIO e t' d · · 1 · Consideramos que antes de que 1 a honorable ' - . para se 1po e rec amos. . e . . , p . d 1 s d . 1 c· . justo y que, el debido proces9 y el derecho a la 
· . . · · · ' . . om1s1on nmera e ena o, o e ongre� �n 

d � · d · 1 - d . . 1. Nota: S1 los honorables Congresistas de la Coma- pleno entre a debatir 0 a votar ·sobre la aproba e.iensa, es nega o para os presos e nac1ona 1- . . p . d i·s d "d · - - ' ' -
d d 1 b·. saon nmera .e ena o, consa eran conven1enteestu- ción del Proyecto de acto legislativo número 15 a co om 1ana. d"a est a d · · • 1 · • d t t 1 . 1 r nu 

. 
r s enunc1�s! as1 co�o a accaon 

_
e

_ 
u e a, de l 996, por medfo del cual se pretende derogar · Tanto el honoraQle s'enador Luis Guillermo les sugenmos que soliciten copias de las mismas a1 l t' l 35 d l C t't · , N · l - . · e ar 1cu o - e a ons 1 uc1on ac1ona se GiraldoHurtado, como los·demás integrantesde honorable Representante a la Cámara, doctor José . . . · . ' · 

la Comisión Primera del S_enadQ y el res.to de Maya García; y al Juzgado Diecinu�ve Penal del Cir- debct mvestigar nuestras denunc1�s y estar co�-
Parlamentarios del Congreso colombiano, se .coito de Santa Fe de Bogotá, respectivamente. En _la P��.tamente �eg�ros de que al rev1':1r la extrad1- _ 

denuncia que reposa en la Comisión Segunda Consti- c10n, no estan v10lando. la .soberama del pueblo estarán preguntando cuáles son las bases . o los · · · 
tucional, están anexos más de 13 testimoniosjuramen- - colombiano y mucho menos qu� se va a permitir fundamentos para nosotros sostener tal afirma- tados, sQbre violación a los Derechos Humao,os y sus _ que otros Estado� . viólen los derechos funda� ción, Y la pregunta es muy s.encilla de responder: respectivas pruebas. mentales de los -colombianos que van a ser - . . "c_pn nuestros testimonios y con las pruebas · 

extraditados. · 
fehacie'ntes que estamos dispuestos a apqrtar si · En los párrafqs anteriores manifestamos que 
el Congreso "las estimá convenientes". · ;..,el honorable Senador Luis Guillermo Giralda no 

· puede asegurar que otro Estado ofrezca: garantía Otra pregunta que se deben estar haciendo los de justicia para con los presos colombianos por honorables legisladores es: "¿por qué hasta el los argumentos que e�pusimos, y consideramos día de hoy los presos colombianos se vinieron a . ·que vale la pena recordar con un ejemplo muy quejar?, y la respuesta también es muy simple: .patético, conocido por toda la opinión pública siempr,e nos· hemos quejado, pero nunca hemos que, el gobierno estadounidense, así como no �ido escuchados y siempre se nos ha discrimina- respeta tos derechos fundamentales de }os predo por nuestra ;on�icióil de preso.s". Y para sos, tampoco r�speta los, tratados bilaterales muestra; un boto�: · , 'firmados c�n Colombia. Ese ej�inplo es la forma 
. El pasado día'15 de marzo de 1995 (hace casi tan cruel .e inhumana -como condenaron al 

dos años) nos visitó acá.en la prisión Federal de · connacic;mal ·Carlos Lehder Rivas, extraditad� 
Fort Dix, Nueva Jersey, uria comitiva integrada· en efaño 1986.y a quien una Corte Federal de los 
por los Parlamentarios Jósé. Maya--García, Estados Unidos sentenció a 135 años· más dos 

Por intermedfo de . esa _comisión especial, 
estamos dispuestos a demostrar que las senten-:- _ 
cias que nos dict�n a nosotros les pr�sos colom
bianos las autoridades de los Estados Unidos 

. düieren con las sentencias que se le dictan a 
ciudadanos de otras nacionalidádes, y ni hablar 
de la diferencia qu� existe entre Ias sentencias 
dictadas a colombianos y anglosajones, · tenien
do en cuenta que han cometido el mismo délit_o. 
Ta�bién démostrarem�s con hechos y pruebas 
que no se nos permite el derecho a la defensa y 
que cuando l. o gramos llevar nuestros.casos hasta 
el juicio, adulteran nuestras evidencias, nos nie
gan presentar las pruebas qye nos favorecen -
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con las cuales podemos demostrar nuestra ino- terio de Relaciones Exteriores y dirigidos a la respetuosamente a la Comisión Primera del Se- 
cencia—; demostraremos la mala representación Embajada ' de los .Estados "Unidos, así como nado de la República de Colombia que, considé- 
de parte de los abogados, tanto de oficio como de copia del ofició AD. 0205 de enero 30 de 1995, ren nuestro pedidopara que nos visite una comi- 
los abogados pagados por nosotros mismos; emanado por el Consulado General de Colom- .• sión especial e investigue ampliamente cuál es el 
demostraremos que nos sientan en el estrado a bia en Nueva York, dirigido al Servicio de tratamiento que recibimos nosotros los presos 
testigos falsos que nunca antes habíamos visto y. Inmigración y Naturalización de los Estados - colombianos—tanto enlascortesjudiciáles, como 
que son criminales que a cambio de una reduc- Unidos, con su respectiva respuesta. 	- las prisiones federales y' estatales— délos Esta- 
ción en sus séñtencias, téstifican todo lo que un Honorables Senadores: ¿consideran ustedes • dos.Unidos. 
corrupto fiscal les prepara contra nosotros los que es justo que una persona que está privada de Del señor Presidente y de los honorables 
presos colombianos. También demostraremos la libertad por nueve (9) años consecutivos, no . Senadores, • 

que por el sólo hecho de,presentarnos ajuicio, tenga el derecho sagrado de recibir la visita de Cordialmente. 	 • 

nuestras sentencias se. incrementan en cinco, sus .seres •queridos? ¿Consideran ustedes seño- El vocero de La Comunidad de Colombianos ocho, diez años y, en muchos; casos, hasta más. • res Senadores que es justo que un colombiano 
• Detenidos en los Estados Unidos , Entonces nuestra pregunta es la siguiente: ¿Cuál ' purge una condena de 188 meses (como, es mi 

es el derecho a la defensa de. que habla el. caso), sin tenerel derecho sagrado de abrazar a HéctosMari oMartínez Callejas. 
honorable Senador Luis Guillermo Giraido? mis hijos? ¿Consideran ustedes señores Senado- Cédula de ciudadanía ñúméró 

En este país (Estados Unidos) la sola presen- ` res que es justo que un -colombiano que está 7.518.263 de Armenia, Quindío. 
tación de un 'preso colombiano ante un gran- - , preso en los Estados Unidos tenga que abstener- Dirección: Hector Martínez 
juradó por parte de la Fiscalía,, es garantíá- de se por más de 15'años de una relación conyugal, Registro número 16846-054 
culpabilidad. Con la mala fama que hemos obte- teniendo en cuenta que su esposavive en este 

Unit 5741-2 
nido los coloiribianos ante los ojos del mundo; y país? ¿Verdad que no es justo señores Senado- 

res? ¿Verdad que 'todo asó está en contra de los 
- 

- 	P.O. BOX 2000 
en especial ante los norteamericanos por culpa 
del flagelo de las —drogas, es que nos miran con Derechos Humanos y que estamos purgando - Fort Dix, N. J. 08640 USA.. 
malos ojón y . es lógico_ que al momento de . una condena cruel e inhumana? Entonces pón- * * * , 	. 

enfrentarnos ante la justicia dé paises como asa la mano en el corazón y piense no sólo en_ 
los compatriotas que estamos sufriéndo en carne 

CA VARA  DE REPRESENTANTES 
' Estados Unidos, no tienen dudasen cul aritos de 

p los delitos que nos inculpan, por lo que recibí= ' rola todas estas violaciones a los Derechos Santa Fé de Bogotá, octubre 2 de 1996 

mos unjuicio injusto y unas sentencias crueles.:e Humanos, sino que hay que pensar en los posi- 
olas extraditados, en ustedes mismos 	en- sus y 

' Doctor 
ÉDUARDO LOPEZ VILLA inhumanas, por delitos menores de drogas.. propios hijos, porque nadie está EXENTO. de 

• Secretario General Comisión Primera Además, y apartándonos un poco de la viola- 
cion a los derechos fundamentales que nos vio- 

caer en las garras del sistema corrupto y cruel de . 
la justicia norteamericana. ; Senado de la.Repúblicá 

--lan a los colombianos en las cortes de justicia, Yo quiero hacerle una última pregunta a los Ciudad.  
vienen luego los malos tratos' y las torturas al • honorables Congresistas:. si un hijo de ustedes Apreciado doctor López: 	. 
estilo yanki que tenemos qué padecer en los por ejemplo; entra en una casó vecina y hace un ` ' Para su conocimiento y demás fines pertinen- 
centros de reclusión, y asó sin contar con' lo dañó, ustedes .le entregarían su hijo al vecino tes, tengo el agrado de remitir una petición. de 
injústaqueeslanuevaleyfederalquenoincentivá para que lo castigue sin piedad -violando sus inscripción como cabildeantes de Proyecto 
al presopara su rehabilitación, ya que no existen Derechos Humanos-, ¿por la falta que cómetió? de Reforma del artículo 35 de la Constitución 
rebajas de penas ni por trabajo ni por estudio y` Si su respuesta es positiva, entonces sí puede Nacional presentado por el Senador Luis Gui- 
mucho menos por, buena conducta Para empe- votar a favor de la extradición que significa lo lleimo Giraldo. 
zar, tenernos que trabajar y estudiar obligatoria'- 
mente, sin.recibir ningún beneficio; no tenemos 

mismo, pero si está en desacuerdo, debe votar
negativamente, por el bien de la soberanía del 

' 	 -  Esta petición mé fue remitida por el señor 

derecho a la visita conyugal y los colombianos país,- de ustedes mismgs, de sus compatriotas Y.. 
Héctor Mario Martínez Callejas, vocero de los 
colombianos detenidos en los Estados Unidos. que son afortunados y tienen a sus familiares en 

este país y los 

	

	son castigados hasta con ,visitan, 
de.süs,propios hijos. ►nexo dociui~entó para fique. sea entregado en e_sa 

treinta (30) días de calabozo si.son sorprendidos 
Es por eso que manifestamos que al entregar, 

Colombia a sus hijos en extradición (especial- 
instancia. 

• ' 
en la sala de' visita besando a sus esposas. 

• 
mente • 	los Estados Unidos), el gobierno 'está 

Aprovechó la oportunidad; para solicitarle su 
valiosa colaboraciómpara que las observaciones 

En mi caso particular, llevo   nueve (9) años permitiendo que se le viole al extraditado el ' presentadas por el señor Martínez Callejas sean privado de la libertad sin poder vera mis hijos; derecho a la defensa, el derecho al debido proce- consideradas en los debates respectivos. 
ya que viven -en Colombia .y carecen de un 'estaria so, el derecho a la integridad .física; 

Cordialmente, visado que les permita ingresar a territorio nor- permitiendo automáticamente que le dicten sen- 
teamericano, y las veces que se han presentado tencias 'crueles e inhumanas —como la qúé le' José Maya García, 
enla EmbajadaAmericána en Santa Fé de Bogó- aplicaron al connacional Carlos Lehder Rivas, Representante a la Cámara, . 
tá a solicitor la misa, se las han negado por mi extraditado en 1986- a quien una Corte Federal Departamento del Cauca. 
condición -de preso. Estoy tratando desde hace  sentenció a 135 años más dos vidas; y-se`estaría c :: Doctor Luis Guillermo Giraldo, Senador: 
más de tres años —con la colaboración del Con- permitiendo también que se le. violen todas las - • 

ñor Iéctor. Mario Martínez Callejas;.vocero 
sulado colombiano en Nueva' York y la Canci- garantías mínimas a las que tiene derecho cual- "del colectivo colombiano 
lleríá-colombiana— en conseguir esas visas, ale- , quier persona natural, procesada judicialmente. 
gando razones humanitarias, pero el Embajador • 0 'sea' que si se deroga , el - artículo 35 de . lá  * * 	' 
norteamericano Myles Frechette, ni siquiera res- , Constitución Nacional: se tendrían que derogar Santa Fe de Bogotá, octubre '2 de. •1996 
peta al, actual Gobierno de Colombia, ya que no también los artículos 2°, 3°, 4°, 54, 9°,11,12,13, Doctor ,- 
se ha dignado en responder dos oficios que la 14, 28 y 29. de la Carta Política, para que. se LUIS;GILLERMO GIRALDO 
Cancillería le emitió _solicitando información permita la violación de esos derechos constitu- Senado de la República  
acerca. de; los trámites • que deben- llenar mis cionáles, contra la comunidad colombiana juz- 

Ciudad. familiares para obtener dichas visas. Anexo co- ' gada en el exterior. 
pías de los oficios AC. 33679 y AC. 40009 de Con estas observaciones, y con algunas otras Apreciado doctor Giraldo: 
fechas septiembre 22• y noviembre 14 del • año  adicionales que presentaremos durante los res- Para su conocimiento y demás fines pertinen- 

.1995, respectivamente, emanados por el Minis- pectivos debates, nos permitimos pedir muy tes, tengo el agrado de remitir una petición de 
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con las cuales podemos demostra� nue,stra ino- terio de Relaciones Exteriores y dirigidos a la respetuosamente a la Comisión Primera del Se
cencia-; derJ!ostraremos la mala representación Embajada · de los ·Estados ·-unidos, así ¡:orno nádo de la República de Colombia que, conside
de parte de los abogados, tanto de oficio como de- copia del ofició AD. 0205 de enero 30 de 1995, ren nuestro pedido para que nos visit.e una cami
los abogados pagados por nosotros mismos� �manado por el �onsulado General de Colom- .- siónespeciale investigueampliamentecuál esel 
demostraremos que4_nos sientan en ((_l estrado a bfa en Nueva York, dirigido al Servicio de tratamiento 'que. recibimos nosotros los presos · 
testigos falsos que nunca antes habíamos visto y. Inmigración y Naturalización de los Estados · colonibianos-tanto enla.s cortesjudicia:les, como 
que son criminales que a ca'mbio de una requc- · Unidos, con su respectiva.-respuesta. . las p�isiones federales y l?_statales- de Jos Esta-
ción en sus sentencias, .testifican todo lo que un Honorables Senadores: ¿consideran ustedes · dos .Unidos. - · · . · .· · 
cor.rupto fi�cal les P.repara contra nosotros los que es justo que una persona-que está privada de Del señor Presidente y de los honorables 
presos colombianos. También demostraremos la libertad por nueve (9) años consecutivos, no . Senadores, · · 
qué por el solo _hecho de.presentarnos ajuicio, tenga el derecho sagrado,de recibir la visita de . Cordialn;u�nte,_ . �uestras sente�cias se. incrementan . en ci�co, sus seres. queridos? ¿Consideran ustedes seño- El vocero de La Comunidad d� Colombianos ocho, diez años y, en muchos; casos, hasta más. · res .. Senadores ·q. ue es 1'usto que un colombiano · · · Detenidos en los Estados Uniclos, . · · . Entonces nuestra pregunta es la siguiente: ¿Cuál . purge una condena de 188 meses (como es mi 
es el derecho a la defensa de'. que _habla 'et . caso), sin ·tener el derecho sagrado de abrazar a . H_éctor Mario Martínez Callejas. 
honorable Senador Luis Guillermo Giralda? .mis hijos?. ¿  Consideran ustedes señores Senado- _ . 
. En este país (Estados Unidos) la sola presen- res que es justo que u� colo�biano que está ' 

tación de · un ·preso colombiano . ante un gran . preso en �os Esta��s Umdos tenga �ue abstener� 
juradó por parte de la Fiscalía, . es garantía de se �or mas de 15 anos de una relac�o� conyugal, 

Cédula de ciudadanía númérÓ 
'.7.518.263 de Armenia, Quindío: 

Dirección: Hé.ctor Martínez 
Registro número 16846-054 
Unit 5741-2 
P.O. BOX 2000 

' . . · Fort Dix, N. J. 08640 USA. 
* * * . .  

· .culpa�ilidad. Con la mala Í"!lma que hemos obte- · te�1en�o en cue�ta que s� ·espos! vive en este 
nido los coloirtbianos ante los ojos del 1pundo,-y pa1s? "yerdad que no es J�Sto,senores Senado� 
en especial ante los norteamericanos por culpa res? ¿Verdad que todo eso ·esta en eontra de -los 
tlel flagelo de las drogas, .es que nos miran con Derecho� Humanos .Y que es;amos purga�do 
malos ojas· y es lógico_ que al momento de . una condena cruel e mhu,rpana., Entonce� pon- : 
enfrentarnos ante la justicia dé paises como gase la man? en .el corazon Y pie�-�e no .solo en · · CAM;ARA DE REPRESENTANTES 
E. t d u 'd t' d d 1 ' d · los compatnotas que estamos sufnendo en carne . s a os m os, no 1enen u as en cu parno� e · .· . . · . . - . · 
1 d l't · · 

· 1 1 · · 'b" propia todas estas v10lac1ones a los Derechos. os e 1 os que nos mcu pan, por o que rec1 1- · H . h 
· 

1 · · . . . . . . . . -
1 · . umanos, smo que ay que pensar en os pos1-mos un1mc10 m1usto y unas sentenc1ascrue es .. e bl t d't d · t d . · · · d · · . d d · - es ex ra 1 a os, en us e es mismos y en· sus 

Santa Fé de Bogotá, octubre 2 de 1996 
Doctor · 
EDUARDO ·LOPEZ VILI.A '. mhumanas, por ehtos menores e rogas. . . : h" d' . t ' EXENTO d · · propios IJOS, porque n_a ie es ª · e Secretario General Comisión Pdmera 

. , �
demás, y apartándonos un poco de la vio�a- caer en las garras del sistema corrupto y cruel de" . . 

c1pn a los derechos fundamentales que nos vio- la justicia norteamericana. · : Senad� de la República 
- "l�n .ª los CO�?mbianos en las �ortes dejustic�a, . Yo quier�-hacerle una 6ítima pregunt� a los Ciüdad. ' \ 

v1e.nen lue�o los malos tratos
_ 
y las torturas al - honorables Congresistas:· si un hijo de ustedes Apreciado doctor Lóp�z: 

_ estil� yanki que ��nemos �u� padecer en �os por ejemplo; entra en una casa vecina y hace un .• · Para su conocimiento y demás fines pertinen
�e.�tros de reclus1on, Y eso sm cont�r . con. l? daño, ustedes Je entregarían su hijo al vecino tes, tengo el agrado de remitir una petición. de 

·. InJl,lSt�ql!eeslanueva ��yfe�eralquenomce�ti�a para que lo castigue sin piedad -violando sus inscripción como cabildeantes de Proyecto al pr�so para su reh�bihtacion.' ya .que no exi�ten . Derechos'Hu�anos-.:., ¿por la falta que cóm�tió? de· Reforma del artícuio 35 de l� Constitución reba1as de penas m por trabajo m por estudio y· Si su respuesta es positiva, entonces sí puede Nacional preseQtado po� el Senador Luis Gtii- · mucho _menos por. bue�a <;onduc;t�. -Pa�a em�e- votar a favor de la extradición que significa lo llermo Giralda. · - . . · . · zar� tenemos que tra.ba1ar y estudiar obhgatona- mismo pero si está en desacuerdo debe votar E · .  · · ,  · f . · 'd 1 · -ment�, sin.recibir ning¡J.,n be�eficio; no tenemos negati�amente por el bien de la s�beranía del H , 
sta 
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d h -1 · · · 1 1 · 1 b' · · , ' . · · · . ector ano artmez a e1as, vocero e os �rec � a � v1s1ta conyuga y os co om 1anos. pais . de ustedes mismos de sus compatnotas y . 1 b' · · d · 'd ' 1 · E ·d u · 'd que son afortunados y tienen a sus familiares en d 
'. · · . . · ' ' · · · · C<? om ian�s . . etem os en os . sta os m os. . _ , . . . . _ e.sus,prop1os h11os. . . _ Anexo docnmentoparaj:)ue_seaentregado en esa .est� pa1s Y ,!o,s .visitan, son ca�t�g�dos hasta Fºn Es por eso que mamf estamos que al entregar_ instancia. · · -

tremta (30) drn.s �e cala?oz� s1son sorprendidos Colombia a sus hijos en extradición (especial- - . . . . · .  . . . . · en .}a sala de visita besando a sus esposas. . 1 . E d U �d . . ) 1 b' . , ·  . "'.'-Pr_ovecho la ��ortumdad, pa�a sohc1t��le su 
. . : . · . _ _ . ment� .ª os sta os m . os ' e go �e�I?-0 esta valiosa colaborac1on·para que las observac10nes 

.En m1 caso.part1cul�r, lle�o nueve _(?) �?os perm1t1endo. que se
_ 
le v10le al extr�d1tad� el · presentadas ppr el señor MartÍnez Celleja.s se�n pnvado d� la libertad sm P?der ver a mis h11os� derecho a la defensa, e� dere�ho.al �e�1d� pro��- consideradas en los debates respectivos. ya que viven ·en Colmpb1a .y carecen de un so, el derecho a la mtegndad .f1s1ca; estana · . . · · · 

visadó que les pe_rmita ingresar. a territorió nor"' permitielido'automátlcamente que le dicten sen- Cordialmente, 
teamericano, y las veces que se han presentado tencias crueles e inhumanas -como la qúe le 
enlaEml,>ajadaAniericana en Santa Fe deBogo,. aplicaron al connacional Carfos Lehder Rivas, 
tá a s.Qlicitor la \-'.isa, se las han negado por mi extraditado eQ 1986..:. a quien una Corte Federal 

. condición ·de preso. Estoy tratando desde haee . sentenció a 135 añ_os más dos vidas; y se·estaría 
más de tres años --con la colaboración del Con- · permitiendo también que se l'?. -violen todas las 
suladc) colombiano en Nueva York y la C1nci.. garantías mínimas a las que tiene derecho cual
�lerfa-colomb,iana- en conseguir esas yisas, aie- . quier persona natural, procesada j�dicialmente: 
gando razones humanitarias, pero el Embajador . O sea· que .si se deroga _ el · artículo' 35 de - lá 
norteamerica-no MylesFrechette, ni siquiera res- , Constitución Nacional� se tendrían que derogar 
peta al actual Gobierno de Colombia, ya qúe no tam_b�én los artículos2º, 3º, 4º, ?, 9º, 1 1 ,  12, 13 , 
se ha dignado en responder dos oficios que la 14, 28 y 29 · de la Carta Política, para que_ se 
Cancillería le emitió .solicitando información permita la violación de esos derechos constitu:
acerGa:::.de � los trámites· que deben· llenar mis cionales, _Contra la comuqidad colombi_ana juz� 
familiares para obtener dichas visas. Anexo co- gada en el exterior'. · · 

pias de los .oficios AC. 33679 y AC. 40009 de . Con �stas observaciones, y �on algunas otras 
fechas septiembre 22, y noviembre 14 del· año adicionales que p_resentaremós durante los res-

- _ 1995, .respectivamente, emanados por el Minis- pectivos . debates� nos permitimos p�_dit muy 

José Maya Ga,rcía, 
Representante a la Cámara, 

,, · · Departamento delC�uca. 
c7c:: Doctor Luis Guillermo Giralda, Senador� 
Señor Héctor Mario Martínez Callejas;.vocero 

del colectivo colombiano 
* * * . 

Santa Fe de Bo.gotá, octubre '2 de.1996 
Doctor ·· 
LUIS�GILLERMO GIRALDp 

_ Senado 'de la República 
Ciudad. 
Apreciado doctor Giralda: ' . 
Para su conocimiento y demás fines pertine_n-

tes, tengo el agrado de remitir �na petición de ... . . . 



Uos las un 'proyecto. e ey presenta o por e 
honorable Senad-or:Lu•s Guillermo Giraldo, con 
el cual se pretende re rmar el artículo 35 de la 
Constitución N aciona , que en casó de ser apro-
bado permitiría la E tradicion dé ciudadanos 
colombianos por naci iento para que, sea n juz-

`gados y condenados e otros Estados, y teniendo 
en. cuenta que de acuerdo a lo' estipulado. en el 
artículo 230 de la Ley 5 dé 1992, toda persona, 
natural o jurídica, po rá presentar observacio-
nes sobre cualquierproyecto de ley o de acto 
legislativo cuyo exa en y estudio se esté ade-
lantando en alguna de las Comisiones Constitu-
cionales Permanente solicito como vocero de 
la Comunidad de Col mbianos Detenidos en los 
Estados Unidos, que e nos brinde la oportuni-
dad de participar en el estudio de dicho proyecto 
como calbildeantes y se proceda a inscribirme 
previamente en el re pectivo libro de registro 
que se abrirá por la S cretaría de la Comisión, 
como lo ordena el par'grafo del mismo artículo 
• 230 de la Ley 05 de 992. • - 

La próxima semaz 
o.e.. - 	ría nuestras observaci 

en original y,tres cop 
• ponderá al ponente dE 

05 de 1992). Así misa 
dé una forma oficial, 
actas de las sesiones. 

enviaremos, a esa Secreta-
Les y opiniones por escrito, 
, de las cuales una corres-
iroyecto (artículo 231 Ley 
, solicitamos tener acceso 
copias del royecto y a las 
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itiscripción como cabildeAntes de Proyecto de . Por la atención que se -digne prestar a la 	. We writé this-letter on beha-lf.of Mr. Hector 
Reforma del artículo 35 de la Constitución Nacio- presente, le damos por• anticipado nuestrós más' Mario Martinez, Colombian national whó is 
nal• presentádo - por el •Senador Luis Guillermo sinceros agradecimientos. 	 -- 	currently incarcerated in FCI ' Fort Dix 
Giraldo. 	 - 	 Cordialmente; 	 Registration number 16846-054. 

Esta petición me fue' remitida por el señor. 	 Héctor Mario Martínez Callejas, 	Mr. Martinezhasrequestedwehelphisfámily 

Héctor Mario Martínez Callejas, vocero de los 	Voceró del Colectivo Colombiano. 'come see him in prison; unfortunately, they do 

colombianos detenidos en los Estados Unidos. not háve a valid US tourism visa to enter the 
Dirección: Héctor Martínez. 	- 	United States. Therefore, we kindly - ask you Anexo documento para que sea entregado en esa 	

Registro número 16846-054 	coñsider this humanitary request and help Mr. instancia. 	
- 
	

Unt5741- 	 Martinez's family get theirvisit  permits. 
Aprovecho la oportunidad, para solicitarlesu 

 

valiosa colaboración paraquelas observaciones 	 P~0• BOX2000 	 Sincerely your's, _ 

presentadas por el señor Martínez'Calle,jás sean - 	 Fort Dix, N.J. 08640. 	 1 	• Fernando JaramiIlo,Giraldo; 

consideradas en los debates respectivos. 	 El Ministerio de Relaciones Exteriores—Sub- 	 Cónsul .General. 

Cordialmente, ' 	 secretaría de- Comunidades colombianas en el  
exterior y asuntos consulares—saluda muy aten- 	U.S. Department of Jiistice José Maya García, 	tamente a la honorable Embájada-de los Estados 

	

Representante a la Cámara, . , Unidos de América y se permite anexar f otoco- 	• 	Immigration and .Naturalization Service 

Departamento del Cauca. 	Pia de la nota que hizo llegar el señor Edward J. 	26 Fedral.Plaza 	 - 

	

Macelroy, District Director New York DistricT, 	• 	New York, NY 10278 	' cc.: Doctor Luis Guillermo .Giraldo, Senador' 	al Cónsül General de Colombia en Nueva York, 
Señor-Héctor Mario Martínez Callejas vocero 	relacionada con la solicitud de visa. para los 	

• May :1, 1995 

del colectivo colombiano. 	- 	 familiares del ciudadano Héctor Mario Martí- 	Fernandó Jaramillo Giraldo 

* * * 	 nez, quien actualmente se encuentra detenido en 	Colombian Consul General 
FCI Fort Dix, con registró número 168-16-054. 	10 East 46th Street 	 - 

Agosto 30 de 1996 	 Está Subsecretaría agradecería a la honorable 	New Yórk NY 10017 
Tot Secretaría Senado de la República de 	Embajada de los Estados-Unidos informar acer- 	 - 

Colombia ' 	 cs de los.trámites.que deben adelantar los fami- 	Dear Sir: 	- - 

Congreso República de Colombia Santa Fe 	
liares del' señor Martínez, para poder obtener el 	Referenceismade to your letter datedJanuary 

de Bogotá, D. C. 	l 	
visado correspondiente. 	 301995 regarding Mr. Hector Mario Martinez, 

El Ministerio de Relaciones Exteriores•se 	a Colombian national who is currently 
Referencia: Petición de inscripción como 	 incarcerated in FCI Fort Dix, Registration vale de la oportunidad para renovar a la honora-. 

cabildeantes del Proyecto de reforma del artícu-. ble Embajada de los Estados Unidos de América •• number 16846-054. 
lo 35 C.N. en ponencia del honorable Senador.. las seguridades de. su más alta y distinguida 	i have forwarded your correspondence to the 
Luis Guillermo Giraldo y otros. 	 , consideración. 	 American Embassy in Bogota, Colombia, since 

En virtud de que en el Congreso de la-Repú- 	Santa Fe de Bogotá; D. C., septiembre 22'dé 	theyhavejurisdictionovertheissuanceoftourist 

blica de Colombia se va a debatir en los próxi- 	1995. 	 visas to persons abroad to enter the United 

d' 	 d 	1' 	d 	1 	 States. 	 - 
A la honorable Embalada de los Estados 

Unidos de América. 	O - 
Ciudad. 

CONSULADO GENERAL DE COLOMBIA 
10 eAST 46YH STREET NUEVA, YORK, 

V. Y. 10017. 

La Presidencia indica a la Secretaría dar' 
lectura a la.respuesta del Presidente del Senado,: 
a la tutela contra la Comisión, V del Senado. 

Santa Fe de Bogotá, D. C., .diciembre 16 de 
,1996 	 - 

Doctor 

FERNANDO MALDONADO CALA 	. 1 

Magistrado 
• Tribunal Superior de Sanita. Fe de Bogotá 
Sala Penal 	 O 	.• 

•As you knbw the Vienna Convention on 	
E. S. U. 

	

Consular Rela.tions (Vienna April 24, 1963), 	Ref.: 	Tutela de Ciro Angarita y otros 
provides that among otherresponsibilities, Con- contra Comisión Quinta Constitucional Perma- 
sular functions include: 	 nente .del Senado y otros. 

	

"subject tó the practices and procederes 	En respuesta al oficio número 3453 del_día 12 
obtaining in the- receiving State, prep senting de diciembre de 1996, informo 'a usted ol . si- 

or arranging appropriate representation for guiente: 

	

nationals of the sending State before the tribunals 	1. Respecto a los reqúisitos exigidos para que 
and other authórities of the receiving State...". los integrantes de "La Veeduría a las•reformas 

Thank you for your interest in this matter. 
Sincerely, 	. 

Edward J. McElroy, 
District Director 

New York District 
cc: Hector Mario Martinez. 

AD. No. 0205 - 
January 30, 1995 
Mr. 	 O - 
Edward Macelroy - 
Immigration Director 	- 
Immigratioii & Naturalization Service 
Room 14-102 
26 Federal Plaza 
New York, NY 10278 
Dear Mr. Macelroy: 
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iriscripción ·co�o .�abildeAntes de Proyectó d� 
· Reforma del artículo 35 de la Constitución N acio
nal· presentádo ·por el ·Senador Luis Guillermo 
Qiraldo. 

· · 
. Esta petición ·me fue remitida por el señor . 
Réctor"Mario Mar.tínez Callejas, vocero de los 
colombianos detenidos en los Estados Unidos. · 

. Anexo documento para que sea entrega-do en esa. 
instanda. · 

Aprovecho la oportunidad, para solicitarle.su 
valiosa colaboración para que las observaciones 
presentadas por· el señor Martínez Callejas sean ·
consideradas en los d�bates respectivos. 
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Pot la atención que se ·digne prestár a la We writé tQis 1etter on behalf.of Mr. Rector 
presente, le damos por. anticipado nuestros más _. Mario Mártinez, Colombian nation�l who is 

· sinceros agradecimientos, · · · , - - · currently incarcerated in FCI · Fort Dix : -
C�rdialmente,-· Registratimi number 16846-054. 

Héctor Mario Martínez Callejas, . Mr. Martinezhasrequestedwehelphisfamily 
Vocero del Colectivo Colombiano. · come see him in prison; unfortunately, they do 

. not have a valid US tourism visa to enter· the 
. Dirección: Héctor Martínez. United States. Therefore, we kindly · ask you 

R�gistro número 16846-054 consider this humanitary· request and help Mr. 
Unit 5741-2 Martinez�s family get their visit permits. 
P:O. BOX 2000 
Fort Dix, N.J. 08640. 

El Ministerio de Relaciones.Exteriores-Sub
secretaría de· Comunidades colombianas en el 

Sincerely _yo·u�s, _ 
. · Fernando J ar ami/lo Gira Ido; . . · - . . 

Cónsul General. 
* * * Cordialmente, · 

, - , exterior y asuntos constilarei;-saluda muy ate�-
J os� Maya Garcza, tamente a la honorable Embajada-de los Estados U .S. Department of Jllstice 

Representante a la Cámara, . . Unidos de América y se permite anexar fotoco
. Departamento del' Cauca. pia de la nota .que hizo Hegar el señor Edward J. · Macelroy, District Director New York DistricT, c,c.: Doctor Luis Guillermo .Giralda, Senador�. �l Cónsul. General de Colombia en Nueva York, 

SeñorRéctor Mario Martínez Callejas vocero relacionada con la solicitud de visa_ para los 
del colectivo colombiano. - familiares del ciudadano Réctor Mario · Martí-

* * * nez, quien actualmente se encuentra detenido en 
. FCI Fort Dix, con registro i;iúmero 168-16-054. 

Agosto 30 de 1996 Esta Subsecretaría agradecería a la honorable 
To:.. Secretaría Senada de la República de · Embajada de los Estados-Unidos informar acer-

lnimigration and .Naturalization Service 
26 Fedral .Plaza 
New_York, NY 10278 . ' 

· May :1, 1_995 
Fernando Jaramillo Giralda 
Colombian Consul Generai 
10 East 46th Street 

- New York, NY 10017 
Dear Sir: Colombia ' . _ , e.a de los.trámites.que deben adelantar los fami-

Congreso. República de Colombia Santa Fe liares delseñor.Martínez, para poder obtener el Referenceis�adetoyou�letterd�tedJan_uary 
d B 1 ,  D C - · visado correspondiente. 30 1995 regardmg Mr. Rector Mano Martmez, e ogo ;¡, . . 

. 
. 

El Ministerio de Rela�iones Exteriores . se . a Colombian national who is currently 
l_leferencia: Petición de inscripción c�mo · vale de la oportunidad para renovar_ a la honora- . irícarcerat.ed in FCI Fort Dix, Registration . 

cablldeantes del Proy�cto de reforma del arllcu-. ble Embajada de los Estados Unidos de América .. number 16846-054. 
lo �5 C.�. en pon�nc�a del honorable Senador. : las seguridades de . sti más alta y distinguida i have forwarded yoÚr cori:espondence to' the . . 
L1:11s Gmllermo Gualdo Y otros. . consideración. · American Embassy in Bogota, Colombia, since 

En virtud de que en el Congreso de la-Re.pú- Santa Fe de Bogotá; D: c., septiembre 22·de theyhavejurisdictionoverth�issuanceoftourist · 
blica de Colomb.ia se va a debatir en los próxi- 1995. · visas to persons �broad to enter the United 
m.os dí¡is un proyecto de ley presentado por.el . 

A la hon��able Emlbajada de los �stados States. 
-

honorable SenadorLu's Guillermo Giralda, con Unidos de América. Thank you for your interest in this matter . 
. el cual se pretende re rmar el artículo 35 de la c· d d _Sincerely, . Constitutión·N aciana , que en caso de ser a pro- . m ª · 
bado perQJ.itiría la E tradicion dé ciudadanos 
colombianos por naci iento para que. sea'njuz-

* * * 

CONSULADO GENÉJ�L DE COLOMBIA 
Edward J. M c�lroy, 

�gados y condenados e otros Estados, y teniendo 10 eAST 46YR STREET NUEVA YORK, 
_ . en. cuenta ·que de acu rdo a lo. estipulado e.n el ' V. Y. 10017. 

District Director 
New York District 

artículo 230 de la Ley 5 dé 199�, toda persona, AD. No. 0205 -
January 30, i995 
Mr. 

ce: Rector Mario Martinez. 
La Presidencia indica a la Secretaría dar · 

le.ctura a la.respuesta del Presidente del Senado,: 
a la tutela contra la Comisión V del Senado. · 

' ' _,,. ' 
· natural o jurídica, po r¡f presentar qbservacio
nes sobre cualquier royecto de l�y o de ·acto 
legislativo cuyo exa en y estudio se ésté ade
lantando en algun'a de las Comisiones Cons!itu- · . Edward Macelroy - Santa Fe de Bogota, D. C., .diciembre 16 de · 

. 1996 . 
. 

. cionales Permanentes solieito como vocero de 
la Comunidad de Col mbianos Detenidos en los 
Estados. Unidos, que e nos brinde la oportuni
dád de participar en el estudio de dicho pr�yecto 
como calbildeantes y se proceda a inscribir�e . 
previamente en el re pectivo libro de registro 
que se abrirá por la S cretaría de la C�misió!l, 

· como lo ordena el par ' grafo del mismo artículo 
· 230 d'f la Ley 05 _de 992. · - · 

La próxima seman enviaremos. a esa Secreta-
- º · º "ría nuestras observado es y opiniones por escrito, 

en original y,tres copi�s, de l�s cuales una corres
pon�erá �l ponente de� ¡proyecto (artículo 231 Ley 
05 de 1992). Así misio, solicitamos tener acceso 
de una forma oficial, a copias del proyecto y a las 
actas de las sesiones. ', -

'Immigration Director _ 
. Immigration & Naturalization Service 
Room 14-: 102 · · 
26 Federal Plaza 
New York,NY 10278 
Dear Mr. Macelroy: 

Doctor -
FERNANDO MALDONADO CALA 
Magistrado · 

- Tribunal Superior de Santa Fe. de Bogotá 
Sala Penal · 
E. S. D. · As you knbw the Vienna Convention on 

Consular Relations· (Vñenna April 24, 1963), Ref. : Tutela de Ciro AngarÍta y otros 
provides that among other responsibilities, Con- contra Comisión Quinta Cop.stitucional Perma-
sular functions inelude: . · nente .del Senado·y otros. 

· 

"subject tó · the practices and pr�cedures E? �espuesta a� oficio ?úmero 3453.d�_a 1� 
obtaining in the· receiving Sta_te, prep�senting de. d1c1embre de 1996, �nformq ·a usted lo . _s1-
or arranging appropriate representation for . gmeµte: . . . ' 
nationals of the sending Staie befare the tril;>Unals 1 .  Respecto a los reqúisitos exigidos para que 
and other authorities of the receiving State . . .  ". los integrantes de ·�La Veeduda a las·reformas 
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3. Hubo informe -de minoría, solicitando el 
.archivo del proyecto. 

4. Previo a este informe, el honorable Sena- 
dor Héctor Helí Rojas presentó una proposición 
solicitando igualmente el archivo, la que. fue 
aprobada por 11 votos contra 8. 	• 

5. Tanto el coordinador de ponentes, honora-
ble Senador José Reñán Trujillo, como el señor 
Ministro del Interior, proponente del proyecto, 
interpusieron recurso de apelación contra la 
mencionada decisión, para ante la plenaria del 
honorable Senado de la República. • 

Consideramos al respecto, que se han llenado 
a satisfacción los requerimientos reglamenta-
rios para dar'trámite'al recurso interpuestó, por 
lo que con el mayor respeto-proponemos: 

1. Qpe se acepte el recurso de. apelación 
interpuesto y se disponga darle el- trámite que 
señala el reglamento de la Corporación, en espe-
cial lo señalado por el artículo 166 de la Ley 5'-
de 1992. 

2.. Que por la Mesa .Directiva 'se señale la 
Comisión que habrá de dar el debate que, corres 
ponde según las disposiciones reglamentarias al' 
proyecto en•mención. 

Atentamente, 
Luis Guillermo Vélez Trujillo. 

Firmas ilegibles. 

institucioñales" puedan participar en la discu-
sión.de los proyectos de ley que se adelantan en 
el honorable' Senado, y, concretamente en rela-
ción a la Reforma Constitucional, es claro el 
artículo 230 de la Ley Si de 1992 al desarrollar 
el derecho de participación ciudadana en el 
estudio de. los proyectos de ley y de.  actos legis- 
• látivos. 

Expresa- el citado artículo, en su primer 
parágrafo, que "toda persona;  natural o jurídica, 
podrá presentar observaciones sobre cualquier 
proyecto de ley o de acto legislativo cuyo exa-
men y estudio se esté adelantando en alguna.de  
las Comisiones Constitucionales Permanentes".  

mente este díá se archiva el proyecto de acto 
legislativo en la respectiva Comisión. 

Cordialmente, 	' 

Luis Fernando Londoño Capurro, 
Presidente, honorable Senado 

de la República: 
El suscrito Secretario de la Comisión Prime-

ra del Senado, 
CERTIFICA: 

Que la Coqiisión Primera'del Senado, en la 
sesión del día 5 dé diciembre de 1996, Acta 
número,20, aprobó una moción mediante la cual 
esta Célula Legislativa archiva el Proyectó de 
Acto Legislativo,númer.o 24 de 1996 Senado, 71 
-de '1996 Cámara, por el . cual se reforma la 
Constitución Política. 

Que producida esta determinación, el señor 
• Ponente Coordinador, honorable'Senador José 
Renán Trujillo García, apeló de la iiegativá dada 
al proyecto de acto legislativo, petición que fue 
coadyuvada por el señor Ministro del Interior, • 
doctor Horacio Serpa Uribe, recurso al cual dio 
traslado la Secretaría de la Comisión Primera 
del Senado a la Plenaria del honorable Senado 
de la República (artículo 166 de la ley Si de 
1992). . 	 • 

Se firma en Santo Fe de Bogotá, D. C„ á los 
trece (13) ' días del . mes de diciembre de mil 
novecientos noventa y seis (1996). 

El Secretario Comisión Primera Senado, 
Eduardo López Villo. . 

• ** *• 	• 

El .suscrito Secretario General de la Comi-
sión.Quinta.del honorable Senado de la República 

CERTIFICA: 
Que el-  día viernes seis (6) de diciembre de 

mil novecientos noventa y seis (1996) a las 
(doce) 12:Q0 m., se radicó en la Secretaría de 
esta Comisión el proyecto de ley de acto legis-
látivo, por el cual se reforma la Constitución 
Política. • 

Octavio García Guerrero. 
Informe de Conifsión.Accidental • 

Los suscritbis Comisionados por la honorable 
Mesa Directiva del Senado de la República para 
rendir informe a propósito de la apelación inter-
puesta contra la decisión dé la honorable Comi-
sión Primera de la Corporación que ' dispuso 
archivar el proyecto de acto legislativo presen-
tado a consideración del Congreso por el Go-
bierno Nacional, manifestamos lo siguiente: 

1. Se trata de un proyecto de acto legislativo 
que - pretende modificar cláusulas de la Carta 
Fundamental, presentado por el Gobierno Na-
cional -ante la honorable Cámara de •Represen-
tántes, donde cumplió • los dos' primeros debates 
reglamentarios. 

2. En, cumplimiento del trámite correspoñ-
diente, la Comisión de Ponentes designada por 
la Comisión Primera del Senado presentó un 
informe en el que solicitaba dar el primer debate 
al proyecto, atendiendo modificaciones en rela-
ción con lo aprobado por la honorable Cámara.  

• _ SENADO DE LA REPUBLICA 
• ACTAS DE PLENARIA • 

ACTA NUMERO 031 DE LA SESION - 
ORDINARIA DEL DIA JUEVES 5. 

• DE DICIEMBRE DE- 1996 
Presidencia de los honorables Senadores: 

Luis Fernando Londoño Capurro, Guillermo 
Ocampo Ospina y María Cleofe Martínez de• 
Meza. = 	• 	- 

•En Santa Fe de Bogotá, D. C., a los, chico (5) 
días del mes' de diciembre de mil novecientos 
noventa y seis (1996), previa citación, sé reunie-
ron en el recinto del Sanado de la República los' 
miembros del mismo, con el fin de sesionar én 
pleno. 

I- 
Llamado a lista 

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Luis Fernando Londoño' Capurro, indi-
ca a la Secretaría-  llamar a lista y •contestan los 
siguientes honorables Senadores: 

Anexó No. 1 
Por Secretaría se informa qué se ha registrado 

quórum deliberatorio. 
Siendo las 4:45 p. m., la Presidencia mani-

fiesta: Abrase la sesión y proceda el señor Secre-
tario a ' dar lectura al Orden del Día, para la 
presente reunión. 

Por Secretaría se da lectura al Orden del Día. 
Anexo No. 2 

II 

Consideración .y aprobación de las: Actas 
números 24,25,26,27,28,29 y 30, correspon-
dientes a las sesiones ordinarias de los df asl2, 

- Por lo anterior, la ley n6 exige ningún requi- 
sito especial para ejercer el derecho de participa-
ción ciudad ana respecto a los proyectos de ley, 
ni respectoa los actos legislativos. 

Sin embargo, el parágrafo del artículo .230, es 
imperativo al ordenar que el interesado debe 
inscribirse previamente en el libro respectivo de 
registro que llevan las secretarías de las Comi-= 

• siones. 

En este orden de • ideas, el procedimiento legal 
para el ejercicio de la participación ciudadana en' 

- el estudio de los proyectos. de ley o de actos 
legislativos es el siguiente: 

a) Presentación de las observaciones del ciú= 
dadano a lá respectiva Comisión. Constitucional 
Permasiente; 

• b) Inscripción en el libro de registro de la 
Secretaría de• la Comisión correspondiente; 

c).Determinación del día, hora y duración de 
la intervención, por parte de la Mesa Directiva 
de la Comisión Constitucional. 

En conclusión, la agrupación VER, Veeduría 
a las Reformas Institucionales, no tiene ninguna 
limitación para ejercer su derecho de participa-
ción ciudadana frente a los actos legislativos que 

• cursan en las. Comisiones Constitucionales Per-
manentes, sin embargo esta participación está 
supeditada alcumplimiento del procedimiento 

• legal pertinente anteriormente expuesto (artícu-
lo 230.de la Ley 5'.de .1992). 

2. Ahora bien, en relación 'con el esclareci-
miento de la demanda de tutela instau;adi, con-
sidero pertinente y conducente aportar a usted 
las certificaciones respecto del trámite legal que 
curiiplió el Proyecto de acto legislativo número 
24 de 1916 Senado, 71 de 1996 Cámara en las 

• Comisiones Constitucionales Permanentes"Pri-
mera y Quinta, contra las cuales se dirige la 
acción; copia del informe de la Comisión Acci-
dental y copia Acta de Plenaria número .031. 

• correspondiente a la sesión ordinaria del día 
jueves 5 de diciembre de 1996, en la cual consta 
"la aceptación de la apelación, y la Presidencia 

• decide remitir el proyecto de acto legislativo a la 
Comisión Quinta del honorable Senado de la 
República" (Pág. 13) (sic). . 	• 

• Los documentos•quie'anexo, determinan que 
no-fue posible en la Comisión Primera Constitu-
c oñal• Permanente darle trámite al recurso de 
insistencia presentado por la agrupación VER el 
pasado 5 de diciembre, debido a que precisa- 
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mente este día se archiva el proyecto de acto 
. legislativo en la respectiva �omisión. 

CórP,ialmente, 

institucionales" puedan participar en la discu
. sÍón.de los proyectos de.ley que se adeiantan en 
el honorable Senado, y, concretamente en rela
ción a la Reforma Constitucional, es claro el 
artículo 230 de la Ley 5ª de 1992 al desarrollar Luis Fernando Londoño Capurro, 
el derecho ·de participación ciudadana en el P

.
re�idente, hon�rable Senado 

. ' estudio de.los proyectos de ley y de. actos le gis- . de la República: 
. - Iativos. El suscrito Secretario de la Comisión Prime�· 

· Expresa el citado artí'culo, en su primer ra del Seµado, ,. 
· p&rágrafo, que."toda persona,. natural o jurídica, -_ CERTIFICA: · 
� podrá presentar observaciones sobre cualquier que la· CoQiisión Primera· del Senado, en la proyecto de ley o de acto legislativo cuyo exa- sesión del día 5 de diciembre d� 1996, Acta ·men y estudio se esté adelantando en alguna.de número 20, aprobó unamoción mediante la cual las Coinisio�es Constitucio_nales Permanentes". esta Céh,Ila Legislativa archiva el Proyecto de 

Por lo anterior, la ley no exige ning(in reqtii� Acto Legislativo. númer:o 24de 1996 Senado, 71 
sito especial para· ejercer el derecho de participa- -de '1996 Cámara, por el · cual se · reforma la 
ción ciudad·ana respecto .ª los pr9yectos d� ley, Constitución Política. 
ni respecto a los actos legislativos. . . Que producida esta determinación, ei señor 

Sin-embargo, el parágrafo del artículo -230, es · . Ponénte Coordinador, bohorable ·Senador José 
imperativo al o'rdenar que el interesado debe ·Renán Trujillo García, apeló de la negativa dada 
inscribirse previamente en el libro respectwo de al proyecto de acto legislativo, petición que fue 
registro que llevan las secretarías de fas C9mi-" coadyuvada por el señor Ministro del Interior, . 

, sionés. : · doctor Horacio Serpa Uribe, recm:so al cual dio 
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3. Hubo informe de minoría, solicitando el 
-archivo del proyecto. 

- 4. Previo a este informe; el honorable Sena-
dor Héctor Helí Rojás presentó una proposición 
solicitando igualmente el archivo, l_a que. fue 
a·probada por 1 1  votos contra 8. 

5. Tanto el coordinador de ponentes, honora
ble Senador José Reilán Trujillo, como el señor 
Ministro del Interior, proponente del proyecto, 
interpusieron recurso de apelación contra la 
mencionada decisión, para ante fa. plenaria del · 
.honorable Senado de la Répública. · · · 

Consideramos al respecto, que se han Iienado 
a satisfacción los requerimientos reglamenta
rios para dar· trámite al recurso interpuestó, por 
lo que con ef mayor respeto proponemos: 

1 .  Qµe se acepte el recurso de. apélación 
interpuesto y se disponga darl� el trámite qÚe · 
señala el reglamento de la Corporación, en espe-

. cial lo señalado por el artículo 166 de la Ley 5ª 
de 1992. · 

. . 2.. Que por 'la Mesa .Directiva ·se señale Ja . 

En este orden de· ideas, �l pr�cedim_iento legal 
. · para el ejercicio de la participación ciudadana eri 

- el estudio de los proyectos . de ley o de ad.os 
. legislativos es el siguiente: 

traslado la Sécretaría de la Comisión Primera 
del Senado a la Plenaria del bonorable Senado 
de la República (artíc�lo �66 de la ley 5ª de 
t992) . � . .  

Comisión que habrá de dar el debate que_ corres.: 
. ponde según las disposiciones -reglamentarias ar 
proyecto en ·mención . 

. Aten�amente, __ 
- Luis Guillermo Vélez Trujillo. 

'./ 

a) Presentación de)as observaciones del cii.1:. 
dadano a la respectiva Comisión Constitucional . 

Se firma en Santa Fe de ·Bogotá, D: C., á los 
trece (13) ' días del .mes de diciembre de mil 
novecientos noventa y seis (1996). PermaJi.ente; · 

· · · El SecretariÓ Comisión- Primera Senado, b) Inscripc_ión en el libro de registro de la 

Firmas ilegibles. 
* * * 

:SENADO DE LA REPUBi.ICA 
ACTAS J)E PLENARIA Secret�ría de la Comisión correspondiente; Eduardo López Villa. -

* * * · ACTA NUMERO 031 DE LA SESION · c)Determinación del día, hora y duración de ORDINARIA DEL DIA JUEVES 5 . . _ 
I.a interverición, por parte de la Mesa Directiva El .suscrito Secretario General de la Comi- DE DICIEMBRE DE 1996 . de la Comii;ión Constitucional. . 

· sión:Quintadel honorable Senado de la Repúblic1;1 Presidencia de los honorables Senadores: 
En conclusióQ., la agrupación VER, Veeduría CERTIFICA: Luis Fernando Lo�dÓño Capurro, Guillermo 

a las Reformas Instituéionale"s, no tiene ninguna Que el día viernes seis (ó) de diciembre de · Ocampo Ospina y María Cleofe Martínez de· 
limitación para ejerc.er su derecho de partícipa- · mil novecientos noventa y seis (1996) a las M�za. � . 

· 
- Gión ciudadana fre�t� a los act<:>s �egi�la-tivo� que (doce) 12.:�� m., se ra�i.có en la Secretaría ?e .Én Santa Fe de Bogotá, D. c.;. a l�s cirico (S) · cursan en las-Com1S1ones Const1tuc1onales Per- esta Com1s1on el proyecto de ley. de acto leg1s- d' d 1 · d d' · b d ·1 · t · · b · · · , , · 

ias e mes e 1c1em re e m1 novec1en os manentes, sm em argo esta part1c1pac1on esta 'fativo por el cual se réorma la Constitución t · (1996) · 't · ' ' · · • . • • , • • . ' :1• . · noven a y seis . , previa c1 ac1on, se reume-suped1tada al cumphm1ento del proced1m1ento . Política ¡ · t d 1 S' d d 1 ·R 'bl' 1 · leg�l pertinente anteriormente expuesto (artí�u-
· . ro? en

b
e re

d
cm

l 
0 • e ena 0

1 
.
f
e
' 

a
d 

epu . ica C?S 
lo 23o.de la Ley 5il_de .1992). Octavio García Guerrero. m

1
1em ros e mismo, con e m e sesu:mar en 

· · 
: Informe de Coniisión.Áccidental P eno. 

2; Ahora pien, en relación ·con el e§clareci-
miento de la demanda de tutela ·instam;ada·, con- Los suscritbs Comisionados por la honor'able 

· sidero pertinente y cmidu�ente apor'tar a usted Mesa Directiva del Senado de la República para 
las certificaciones respecto del tr"ámite legal que _ rendir informe a propósito de la apelación inter-. 
curiiplió �l Proyecto de acto legislativo número pue�ta contra la decisión de la honorable Comi-
24 de 1996 Senado, 71 de 1996 Cámara en las sión .P.rimera de la Corpo_ración que · dispuso 
Comisiones Constitucionales Permanentes·Pri- archfvar el proyecto de acto legislativo presen
mera y Quinta, contra las c.uale� se dirige la tado a consider�ción del Congreso por el Go
acción; copia del informe de la Comisión Acci- bierno Nacional, !1ianifest'an1os lo siguiente: 
de.ntal y copia Acta 0.e Plenaria número ·031- 1. Se trata de un proyecto de acto legislativo 
correspondiente a la sesión ordinaria del día que·· pretende modificar cláusulas de la Carta 
iueves 5 de diciembre de 1996, en la cual consta Fundamental, presentado por el Gobierno Na-: 
' "la aceptación de la apelación� y la Presidencia cional :ante la honorable Camara de ·Represen
decide remitir el proyecto de acto legislativo'a la tantes, donde cumpliófos dos· primeros debates 
Comisión Quinta del honoraQle Senado de la r�glamentarios. 
�epúblicá" (Pág. 13) (sic). . . . . 

. 2. En. cumpÜmient<? del trámite correspoh� 

I 
Llamado a lista 1 

El Pr_esidente de la Corporación, honorable 
Seriador Luis Fernando Londoño· Capurro, indi
c� _a la Secretai·ía· llamar a lista y .contestan 1 os 
siguientes honorables Senadores: 

. Anexo No. 1 
Por Secretaría s_e informa que se ha régistrado 

quórum deliberatorio. · · 
1 -

Siendo las 4:45 p. m., la Presiáericia mani-
fiesta: Abrase la sesión y proced,a el señor Secre
tario a ·  dar lectura al Orden del Día, para _la 
presente reunión. · · · 
· - Por Secretaría se da léctura al Orden del Día. 

· Anexo No. 2 
11 Los documentos-qu'e ·an�xo, d,etetminan que . diente, la Comisión de Pommtes designa�a por 

nof ue posible en fa Comisión Primera Constitu-. la Comisión Primera del Senado presentó u.n 
cional Permanente darle trámite al recurso de informe en el que solicitaba dar el primer deb¡¡te Consideración .y . aprobación de las Actas 
insistencia presentado por la agrupación VER el al proyecto, atendiendo modificaciones en rela- _ números 24, 25, 26, 27, 28, 29 y 30, correspon
pasado 5 . de diciembre, debido a que precis.a- : ción con lo aprobado por la honorable Cámara. dientes a las sesiones ordinaria� de los d(as12, 
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20, 26 y 27 de novien 
de 1996, publicadas 
números... de 1996. 

Por Secretaría se. i' 
dese encuentran publ 
han llegado de lá.Inip: 

La Presidencia aj 
actas,.hasta tanto sea 

La Secretaría infc 
proyecto de ley, en la 
gran parte del articuL 
por aprobar los artícr 

La Presidencia ir 
lectura al artículo 26. 

Por Secretaría se 
La Presidencia abi 

26, y concede el uso 
Senador Jimmy Char. 

Palabras del hor 
Chamorro Cruz. 

Con la venia de la 
la palabra el hon~ 
Chamorro Cruz: 

Anexo No. 3 
La Presidencia co 

honorable Senador 
Lleras. 

Palabras del ho 
Vargas Lleras. 

Con la venia del 
la palabra el hono 
Vargas Lleras: 

Anexo No. 4 
La Presidencia co 

honorable Senador J 
Palabras del ¡ion 

Trujillo García. 
Con la venia de 1 

la palabra el hono 
Trujillo García: 

Anexo No. 5 
La Presidencia c 

al honorable Senado 
tínez. 

Palabras. del ho 
Jaramillo Martínez. 

Con la venia de l 
la palabra el hóno 
Jaramillo Martín : 

Anexo No. 6 
Por Secretaría se i 

quórum decisorio. 

Anexo No. 9 
La Presidencia aplaza la discusión del artícu-

lo 27, hasta tanto haya un acuerdo del Senador 
Ponente, Germán Vargas Lleras con el Senador 
Mario Uribe Escobar, 

Por Secretaría se da lectura al artículo 28. 
La Presidencia abre la discusión del artículo 

28, y concede el uso de la palabra al honorable 
Senador Ponente, Germán Vargas Lléras. 

Palabras del honoilable Senador Germán 
Vargas Lleras. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de -
la palabra el honorable Senador Germán 
Vargas Lleras: 

Anexo No. 10 
La Presidencia cierra la discusión del artículo 

28 con el parágrafo nuevo, y cerrada su discu-
sión pregunta: ¿Adopta la plenaria el articulado -. 
con la modificación propuesta? Y ésta responde• 
afirmativamente. 

Por Secretaría se da lectura al inciso del. 
artículo 27 presentado por el honorable Se- 
nador Mario Uribe Escobar: 	- 	- 

Anexo No. 11 
La Presidencia abre la discusión del artículo 

27 con el inciso presentado, y concede el uso de 
la palabra al honorable SenadQr Germán Vargas 
Lleras. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Germán 
Vargas Lleras: 	 - 

Anexo No. .12 
- La Presidencia cierra la discusión del artículo 

27 con la modificación presentada por los hono-
rablesSenadores Germán Vargas Lleras y Mario 
Uribe Escobar y pregunta: ¿Adopta la plenaria el 
artículo coii la modificación propuesta? Y ésta 
responde afirmativamente. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Mario Uribe Escobar. 

Palabras del honorable Senador Mario Uribe 
Escobar. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Mario Uribe 
Escobar: 	' 

Anexo No. 13 
. La Presidencia indica a la Secretaría dar 
lectura al artículo nuevo presentado por el 
honorable Senador Mario Uribe Escobar: 

Anexo No. 14 
La Presidencia' somete a consideración de la 

plenaria el artículo nuevo propuesto por el ho-
norable Senador Mario Uribe Escobar, y cerra-
da su discusión pregunta: ¿Adopta la plenaria el 
artículo nuevo propuesto? Y ésta responde afir-
mativamente. 

Por Secretaría se da lectura al artículo 32 del 
proyecto. 

La Presidencia abre la discusión del artículo 
32, y concede el uso de la palabra al honorable 
Senador Armando Villegas Centeno. 

Palabras del honorable Senador Armando 
Villegas Centeno. 	. 

Con la venia de la Presidencia hace uso dé 
la palabra el honorable Senador Armando 
Villegas Centeno: 

Anexo No. 15 
- La Presidencia abre la discusión de la propo-
sición sustitutiva al artículo 32 presentada por el 
honorable Senador Armando Villegas Centeno, 
y concede el uso de la palabra al honorable 
Senador Salomón Náder Náder. 

Palabras del honorable Senador Salomón 
Náder Náder. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Salomón 
Náder Náder: » 	- - 

Anexo No. 16 

e, 2,3 y4 de diciembre 
la Gaceta del Congreso 

forma que la Gaceta don-
adas dichas actas, aún no 

-nta Nacional publicadas. 
laza la discusión de las 
publicadas. 

III 

rma que respecto a .este 
sesión anterior se aprobó 
do, quedando pendientes 
os 26, 27, 28 y 32. 
cica -a ' la Secretaría dar 

lectura al artículo 26. 
la discusión del artículo 
la palabra al honorable 

erro Cruz._  
rable Senador Jimmy 

Presidencia hace uso de 
rable Senador Jimmy 

el uso de la palabra al 
Ite Germán Vargas 

arable Senador - Germán 

Presidencia hace uso de 
able Senador Germán 

le el uso de la palabra al 
Renán Trujillo García. 
le Senador José Renán 

Presidencia hace uso de 
hile Senador José Renán 

¡cede el uso de la palabra 
Mauricio Jaramillo.Mar- 

-Senador Mauricio 

Presidencia hace uso de 
able Senador Mauricio 

que se ha registrado 

- Palabras del honorable Senador Jairo 
Clopatofsky Ghisays. 

Con la venia de la Piresidericia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Jairo 
Clopatofsky Ghisays: 

Anexo -No. 7. 
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Senador Ponente, Germán Vargas 
Lleras. 

Lectura de pone cías y consideración 	Palabras del honorable Senador Germán 
de proyectos n segundo debate 	Vargas Lleras. 

PROYECTO DE LEY NUMERO 19 DE 	Con la venia de la Presidencia hace uso de 
1996 SENADO, por a cual se desarrollan los la palabra el honorable Senador Germán 
artículos 34 y.58 de 14 Constitución Política en Vargas Lleras: 
materia de extinción 1e dominio.. 	 Anexo No. 8 	 - 

La Presidencia cierra la discusión del artículo 
26 con las adiciones leídas, y cerrada_ésta pre-
gunta. ¿Adopta la plenaria el articulado con las 
modificaciones propuestas? Y ésta responde 
afirmativamente. 

La Presidencia -indica a la Secretaría conti-
nuar con el siguiente artículo. 

Por Secretaría ,se da lectura al artículo 27. 
La Presidencia abre ila discusión del artículo 

27, y concede el uso de la palabra al honorable 
Senador Mario Uribe Escobar... 

Palabras del-honorable Senador Mario Uribe 
Escobar. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra, el honorable Senador Mario Uribe 
Escobar: 

. La Presidencia concede el usode la palabra al 
honorable Senador Ponente; Germán Vargas 
Lleras. 

Palabras del honorable Senador Germán 
Vargas Llenas. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra -el honorable Senador- Germán 
Vargas Lleras: 	. 

Anexo No. 17 

La Presidencia coicede el uso de la palabra al 	Palabras del honorable Senador 1Germán 	La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Jairo Clopatofsky Ghisays. Vargas Lleras. 	 honorable Senador Bernardo Guerra Serna. 
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20, 26 y 27 de noviem re, 2, 3 y 4 de diciembre . Palabras del honorable Senador Jairo Con la venia de la Presidencia hace uso de 
.la palabra el hol)orable Senador Germán 
Vargas Lleras: 

de 1996, publicadas n la Gaceta del Congrf'.SO Clopatofsky Ghisays. 
números ... de 1996. Con la venia de la P1residericia hace uso de . 

Por Secretaría se. i forma que la Gaceta don- la palabra el honorable Senador Jairo Anexo No. 12 
de se encu�ntran publi1cadas di�has actas, .aún no C�opatofsky Ghisays: · La Presidencia cierra la discusión del artículo 
han llegado de !�Imprenta Nacional publicadas. Anexo No. 7 . . . 27 con la modificación presentada por los hono-

La Presidencia a�laza l� discusión de !as · · J:_.a Presidencia concede el uso de la palabra al rablesSenadores GermánVargasLlerasyMario 
actas, hasta tanto sea publicadas. honorable Senador Ponente, Germán Vargas Uribe Escobar y pregunta: ¿Adopta la plenaria el 

111 Lleras. artículo con la modificación propuesta? y ésta 
Lectura de pone cias y consi

.
deración Palabras del honorable Senador Germán responde afirmativamente. . 

de proye_ctos n segundo debate Vargas Lleras. La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Mario Uribe Escobar. PROYECTO DE LEY NUMERQ 19 DE Con la venia de la Presidencia hace uso de 

1996 SENADO, por a cual se desarrollan los la palabra el honorable Senador Germán Palabras del honorable Senador Mario Uribe 
artículos 34 y 58 de l Constitución Política en Vargas Lleras: · Escobar. 
materia de extinción e dominio. . Anexo No. 8 Con la venia de l� Presidencia hace uso de 
... La Secretaría inf rma que respecto a -este La Presidencia cierra la discusión del artículo la palabra el honorable Senador Mario Uribe 
proyecto de ley, en la sesión anterior se aprobó 26 con las adiciones leídas, y cerrada_ésta pre- Escobar: 
gran parte del articul do, quedando pendientes gunta. ¿Adopta la plenaria el articúlado con las Anexo No. 13 
por aprobar los artíc�los 26, 27, 28 y 32. . . modificaciones propuestas? y ésta responde 

La Presidencia i dica .a · 1a Secretaría dar afirmativamente. 
La Presidencia indica a la Secretaría dar ' 

lectura al artículo nuevo presentado por el 
honorable Senador Mario Uribe Escobar: · . lectura al artículo 26. La Presidencia ·indic:a a la Secretaría conti-

Por Secretaría se a lectura al artículo 26. nuar con el siguiente artículo. Anexo No. 14 
. La Presidéncia ab e la discusión dd artículo Por Secretaría .se da lectura al artículo 27. - La P�esidencia somete a consideración de la 

plenaria .el artículo nuevo propµesto por el ho
nora ble Senador Mario Uribe Escobar, y cerra
da su discusión pregunta: ¿Adopta la plenaria el 
artículo nuevo propuesto?,Y ésta responde afir
mativamente. 

26, Y concede el uso e la ·palabra al honorable La Presidencia abre fa discusión del artículo Senador .Jimmy Cha orro Cruz. . 27, y concede el .uso de la palabra al honorable 
Palabras del ho orable Senador Jimmy Senador Mario Uribe Escobar . .. 

Chamorro Cruz. Palabras del honorable Sen_ador Mario Uribe 
Con la venia cié 1 Presidencia hace uso de Escobar. · la palabra el bon rabie Se�ador Jimmy Con la venia de la P'residencia hace use;> de · 

Chamorro Cruz: · la palabra. el honorabl1� Senador Mario Uribe 

Por Secretaría se da lectura al artículo 32 del 
proyecto. 

Anexo No. 3 Escobar: 
· - La Presidencia abre la discusión del artículo 

32, y concede el uso de la palabra al honorable 
Senador Armando Villegas Centeno. . La Presidencia co cede el uso de la palabra al 

honorable Senador onente Germán Vargas 
Lleras. 

Palabras del ho ora ble Senador · Germán 
Vargas Lleras. 

Con la venia de 1 Presidencia hace uso de 
la palabra el bono able Senador Germán 
Vargas Lleras: 

Anexo No. 4 
_ Le Presidencia co cede el uso de la palabra al 

honorable Senador J ' sé Renán Trujillo García. 
Palabras del hono able Senador José Renán 

Trujillo García. 
Con la venia de 1 Presidencia hace uso de 

· la· palabra el bono ble Senador José Renán 
-- Trujillo _Garcfa: 

Anexo No. 5 
La Presidencia c cede el uso de la palabra 

al honorable Senado Mauricio JaramilloMar
tínez. 

Péilabras. del ho rabie ·Senador Mauricio 
Jaramillo Martínez. 

Con la venia de 1 Presideñcfa hace uso de 
la palabra el bono able Senador Mauricio 
J aramillo Martíne : 

Anexo No. 6 
Por Secretaría se i forma que_ se lia registrado 

quórum deci�<:>rio. . 
La Presidencia co cede el uso de la pafabra al 

_
honorable Sen.ador J¡ira Clop�tofsky Ghisays. 

Anexo No. 9 
La Presidencia aplaza la discusión del artícu

lo 27, hasta tanto haya un acuerdo del Senador 
Ponente, Germán Vargas Lleras con el Senador 
1'4ario Uribe Escobar. 

Palabras del honorable Senador Armando 
Villegas Centeno. 

Con la venia de la Presidencia hace uso dé 
la palabra el honorable Senador Armando 
Villegas Centeno: 

Anexo No. 15 

Por Secretaría se da lectura al artículo 28. 
La Presidencia abre la discusión del artículo 

28, y concede el uso de la palabra al honorable 
Senador Po�ente, German Vargas Lléras. .La Presidencia abre la discusión de la propo-

sicióp sustitutiva al artículo 32 presentada por el Palabras del honor:able Senador Germán h bl . S d A d V'll C t · 
Var as Lleras. onora e ena or rman o 1 egas en eno, 

· g . 1 • • y concede el uso de la palabra al honorable 
Con la vema de la 1 res1denc1a hace uso de · Senador Salomón Náder Náder. . · 

la palabra el honor1nble Senador Germán 
Vargas Lleras: 

Anexo No. 10 
Palabras del honorable Senador Salomón 

N áder N áder. 
Con la venia de la Presidencia hace uso de La Presidencia cierra la discusión del artículo la palabra el honorable Senador Salomón 28 con el parágrafo nuevo, y cerrada su discu- N áder N áder: · 

sióri pregunta: ¿Adopta la plenaria el articulado . 
con la modificación propuesta? Y ésta responde · Anexo N °· 16 
afirmativamente. 

· La Presidencia concede el uso de la palabra al 
Por Secretaría se da lec{��ª al inciso del . )}onorable Senador .Ponente� Germán Vargas 

artículo 27 presentado por el honorable Se- Lleras. 
nador Mario Uribe Escobar: Palabras del honorable Senador Germán 

Anexo No. 11 Vargas Lleras . . 
La Presidencia abre la discusión del artículo Con la venia de la Presidencia hace uso de 

27 con el inciso presentado, y concede el uso de la palabra ·el honorable Sepador Germán 
la palabra al honorable Senador Germán Vargas Vargas Lleras: · 

Lleras. Anexo No. 17 
· Palabras del honorable Senador 'Germán LaPresidencia concedeehisode la palabra al 

Vargas Lleras. honorable Senador Bernardo Guerra Serna. 



Palabras del honorablS Senador Bernardo 
Guerra Serna.. 

Con la venia de•la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Bernardo 
Guerra Serna: 

Anexo No. 18 	- 
• La Presidencia concede el uso dela palabra al 
honorable Senador Luis Alfonso Hoyos-
Aristizábal. . 

Palabras del honorable Senador Luis Alfon-
so Hoyos Aristizábal. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra elhonorableSénadorLuisAlfonso 
Hoyos Aristizábal: 

Anexo No. 19 
La Presidencia concede e luso del  a palabra al 

honorable Senador Jorge-  Alberto Hernández 
Restrepo. 

Palabras del honorable Senador Jorge Alber-
to Hernández Restrepo. 

Con la venia de la Presidencia hace uso dé 
la palabra el honorable Senador Jorge Alber-  
too Hernández Restrepo: 	 - 

Anexo No. 20 
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Senador AlfonsoAngarita Baracaldo. 
Palabras del honorable Senador Alfonso 

Angarita Baracaldo. 
Con la venia de la Presidencia hace uso de 

la palabra el .honorable Senador Alfonso. 
Angarita Baracaldo: 

Anexo No. 21- 
A solicitud del honorable Senador Luis Gui-

llermo Giraldo Hurtado, la Presidencia pregun-
ta a la plenaria si quiere declararse en sesión 
permanente, y ésta responde afirmativamente. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al.  . 
honorable Senador Luis Guillermo Giraldo 
Hurtado. 	- 

La Presidencia cierra la discusión del artícu- 
Con la venia de la Presidencia' hace uso de lo 32 original como venía de la Comisión y 

la palabra el honorable Senador Luis Gui- ' pregunta: ¿Adopta la plenaria el artículo pro- 
llermo Giraldo Hurtado: 	 puesto? Y ésta responde afirmativamente. 

• 	Anexo No. 22 . 	 • 	 A solicitud de los honorables Senadores, la 
P 	d 	d 	la  S 	ta S 	f 	1 La Presidencia ofrece el uso de la palabra-al 

señor Ministro de Justicia y del Derecho, doctor 
Carlos Medellín Becerra. 

Palabras del señor Ministro de Justicia y del 
.Derecho, doctor Carlos Medellín Becerra. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el señor Ministro de Justicia yy del 
Derecho, doctor Carlos Medellín Becerra: 

no, y el honorable Senador José Renán Trujillo 
García pide votación nominal. 

La Presidencia pregunta a la plenaria si aprue-
ba la votación nominal, y ésta responde. afirma-. 
tivamente. 

La Presidencia indica a la Secretaría dar 
lectura atila proposición. 

Anexo No. 24 
Por Secretaría se da lectura al impedimento 

de votó del honorable Senador Jaime Arizabaleta 
Calderón. 

La Presidencia pregunta a la plenaria si acep-
ta el impedimento de voto del honorable Sena-
dor Jaime Arizabaleta Calderón, y ésta responde 
afirmativamente. - 

Anexo No. 25 
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Senador Emiro José Arrázola Ospina. 

Palabras del honorable Senador Emiro Jósé 
Arrázola Ospina. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Emiro José 
Arrázola Ospina: 

Anexo Na 26 
La Presidencia pregunta a la plenaria si acep-

ta el impedimento de voto formulado por el 
honorable Senador Emiro José Arrázola Ospina, 
y, ésta lo niega. 

La Presidencia abre la votación nominal, e 
indica a la Secretaría llamar a lista. 

Realizada la votación nominal y, cerrada 
ésta, la Secretaría informa el siguiente resultado: 

Por la afirmativa: 28 
Por la negativa: 42 
Total: 	70 votos. 
Anexo No. 27 
En consecuencia, ha sido negada la proposi-

ción sustitutiva. 

3 

Palabras del honorable Senador Luis Guiller-
mo Giraldo Hurtado. 

resé encIa m Ica a a ecre r a ver> >car a 
votación. 

Verificada ésta, la Secretaría informa el si-
guienté resultado: 

Por la ,afirmativa: 	45 
Por la negativa: 	22 
Total: 	 - 67 votos. 
En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 

Anexo No. 23 . 
La Presidencia pregunta a la plenaria si se 

aprueba la suficiente ilustración, y ésta respon-
de afirmativamente. 

La Presidencia cierra la discusión de la pro-
posición sustitutiva al artículo 32 presentada por 
el honorable Senador Armando Villegas Cente- 

32. 	• 	_" 
La Presidencia, somete a consideración de la 

plenaria- el título del proyecto, y concede el uso 
de la palabra al honorable Senador Ponente, 
Germán Vargas Lleras. 

Palabras del honóráble. Senador Germán 
Vargas Lleras.. 	 - 
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Con la venia de la Presidencia' hace usó de 
la' palabra el honorable Senador Germán 
Vargas Lleras: 

Anexo No. 28 	- 
La Presidencia cierra la discusión del artículo 

leído por el honorable Senador Salomón Náder 
Náder y pregunta: ¿Aprueban los miembros de 
la Corporación del título leído? Y éstos respon-
den afirmativamente. 

Cumplidos los trámites constitucionales, le- - 
gales y reglamentarios, la Presidencia pregunta: 
¿Quieren los Senadores presentes que el proyec-
to de ley aprobado sea Ley de la República? Y 
éstos responden afirmativamente. 	- 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Juan Manuel López Cabrales. 

Palabras del honorable Senador Juán Manuel 
López Cabrales. 	 . 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Juan Ma- 
nuel López Cabrales: 	- 

Anexo No. 29 • 
La Presidencia designa a los honorables Se-

nadores Mario Uribe Escobar y Parmenio Cuéllar. 
Bastidas, para que con la comisión accidental 
designada por la Presidencia de la honorable 
Cámara de Representantes, concilien las discre-
pancias surgidas en la aprobación del proyecto 
de ley número 220 de 1996 Senado (002 de 
1995, 030 de 1995, 044 de 1995) Cámara,por la 
cual se reglamenta eldeber de votar y se crean 
estímulos para los sufragantes. 

Por Secretaría se da. lectura al informe dé la 
Comisión Accidental sobre la aceptación de la 
apelación que presentó el señor Ministro del 
Interior y el Senador José Renán Trujillo García, 
a la negación que hizo la Comisión Primera -al 
proyecto de Acto Legislativo número 24 de 
1996 Senado, 71 de. 1996 Cámara,por el cual se 
reforma la Constitución Política de Colombia. 

La Presidencia somete a consideración dé la 
plenaria el informe leído y, cerrada su discusión 
ésta acepta la apelación. 

Anexo No. 30 
En consecuencia, ha sido aceptada la apela-

ción y la Presidencia decide remitir el proyecto 
de Acto 'Legislativo a la' Comisión Quinta del 
honorable Senado de la República. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al . . 
honorable Senador Luis Eladio Pérez Bonilla. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Luis Eladio Pérez 
Bonilla, quien solicita se altere el Orden del Día. 

La Presidencia pregunta a la plenaria si aprue-
ba la alteración del Orden del Día y, cerrada su. 
discusión, ésta responde afirmativamente. 

Anexo No. 31 

	

IV 	 - 
Lectura de Informes que no hagan 

referencia a.proyectós de ley , 
o de reforma constitucional 

Ascensos Militares 
Por Secretaría se da lectura a la proposición 

con que termina el informe de ascenso al grado 
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Palabras del honorabl(f Senador Bernardo 
· Guerra Serna . .  

Con la venia de,la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Bernardo 
Guerra Serna: 

Anexo No. 18 
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Senador Luis Alfonso Hoyos 
Adstizábal. . 
. Palabras del honorable Senador Luis Alfon

so Hoyos Aristizábal. 
Con la venia de la Presidencia hdce uso de 

la palabra el honorable Sénador Luis Alfonso 
Hoyos Aristizábal: · 

Anexo No. 19 
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Senador Jorge· Alberto Hernández 
. Restrepo. 

Palabras del honorable Senador Jorge Alber
to Hernández Restrepo. 

. Con la venia de la Presidencfa hace uso de 
_ la palabra el honorable Senador JorgeAlber

. . to- Hernández Restrepo: 
Anexo No. 20 

. La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honora ble Senador AlfonsoAngarita Baracaldo. 

Palabras del honorable Senador Alfonso · 
Angarita Baracaldo. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el _honorable Senador Alfonso . 
Angarita Baracaldo: 

Anexo No. 21 - - . . 
A solicitud del honorable Senador Luis Gui-

llermo Giralda Hurtado, la Presidencia pregun
ta a la plenaria si quiere declararse en sesión : 
permanente, y ésta responde afirmativamente. 1 . 

La Presidencia concede el uso de la palabra al . 
honorable Senador Luis puillerrno Giralda 
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no, y el honorable Senador José Renán Trujillo 
García pide votación nominal. 

La Presidencia pregunta a la plenaria si apru�
ba la votación nominal, y ésta responde.afirma- . 
tivarnente. 

La Presidencia indica a 1 a Secretaría dar 
lectura a ·la proposiéión. 

Anexo No. 24 · 
Por Secretaría se da lectura al impedimento 

de voto del honorable Senador Jaime Arizabaleta 
Calderón . . 

La Presidencia pregunta a la pl�naria si acep
ta el impedimento de voto del honorable Sena
dor JairneArizabaleta Calderón, y ésta responde 
afirmativamente. · 

Ariexo No. 25 
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Senador Erniro José Arrázola Ospina. 
Palabras del honorable Senador Erniro Jósé 

Arrázola Ospina. 
Con la venia de la Presidencia hace uso de 

la paÍabra el honorable Senador Emiro José 
Arrázola Ospina: 

Ai1exo No. 26 
La Presidencia pregunta a la plenaria si acep

ta el impedimento de voto forrnufado por· el 
honorable Senador Erniro José Arrázola Ospina, 
y. ésta lo niega. 

La Presidencia abre la votación nominal, e 
indica a la Secretaría llamar a lista� 

Realizada ia votación nominal y, cerrada 
ésta, la Secretaría informa el siguiente resultado: 

Por la afirmativa: 28 
· Por la negativa: 42 
Total: 70 votos. 
Anexo No. 27 

Hurtado. En cm:isecuencia, ha sido negada la proposi-
Palabras del honorable Senador Luis Guiller- ción sustitutiva. -

rno Giralda Hurtado. La Presidencia cierra la discusión del artícu-
Con la venia de"la Presidencia ·hace uso de lo 32 original corno venía de ' la Comisión y 

la palabra el honorable Senador Luis 
·
Gui- - pregunta: ¿Adopta la plenaria el artículo pro-

llermo Giraldo Hurtado: puesto? Y ésta responde afirmativamente. . 
Anexo No. 22 A solicitud de los honorables Senador'es, la 
La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 

· señor Ministro de Justicia y del Derecho, doctor . 
Cados Medellín Becerra. 

Palabras del ·señor Ministro de Justicia y del 
-Derecho, doctor Carlos Medellín Becerra. - - . 

Con la venia de la Presidencia hace uso de · 
la palabra el señor Ministro de Justicia y; del 
Qerecho, doctor Carlas Medellín Becerra: · 

Anexo No. 23 
La Presidencia pregunta a la plenaria si se 

aprueba la suficiente ilustración, y ésta respon- · 
de afirmativamente. 

· 

La Presidencia cierra la discusión de la pro
.posición sustitl,)tiva al artículo 32 pres.entad� por 
el honorable Senador Armando Villegas Cente-

Presidencia indica a la Secretaría verificar la 
votación. 

Verificada ésta, la Secretaría informa el si
guiente resultado: 

Por la .afirmativa: 
Por la negativa: . 
Total : 

45 
22 
67 votos. 

En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 
32. 

La Presidencia. somete a consideración de la 
plenaria· el título del proyecto, y concede el uso 
de la palabra al honorable Sen.ador Ponente, 
Germán Vargas Lleras. ., 

Palabras del honorál:>Je . Senador Germán 
Vargas Lleras. _ 
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Con la venia de la Presidencia· hace usi) de 
la- palabra el honorable Senador Germán 
Vargas Lleras: · · · 

Anexo No. 28 
La Presidencia e.ierra la discusión del artículo 

leído por el honorable Senador Salomón Náder 
Náder y pregunta: ¿Aprueban los iniernbros de 
la Corporación del título leído? Y éstos respon-
den afirmativamente. 

Cumplidos los trámites constitucionales, le- - · 
gales y reglamentarios, la Presidencia pregunta: 
¿Quieren los Senadores presentes que el proyec-
to de ley aprobado sea Ley de la República? Y 
éstos responden af�rrnativarnente. · 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Juan Manuel López Cabrales. 

Palabras del honor.a ble Senador Juán Manuel 
López Cabrales. 

Con la v�nia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honórabl� Senador Juan Ma
nuel López Cabrales: -

Anexo No. 29 
La Presidencia designa a los honorables Se

nadores Mario U ribe Escobar y Parrnenio Cuéllar . 
Bastidas, para que con ia comisión accidental 
designada por la Presidencia de la honorable 
Cámara de Representantes, concilien las discre
pa,ncias surgidas en la aprob�ción del proyecto 
de ley número 220 de 1996 Senado (002 de 
1995, 030 de 1995, 044 de 1995) Cámara,por la 
cua_l se reglamenta el deber de votar y se crean 
estímulos para los sufragantes. 

Por Secretaría se da. lectura al informe de la 
Comisión Accidental sobre la aceptación de la 
apelación que presentó el señor Ministro --del 
Interior y el Senador José Renán Trujillo García, 
a la negación que hizo la Comisión Primera al . 
proyecto de Acto Legislativo número 24 de 
1996 Senado, 71 de. 1996 Cámara,por el cual.se 
reforma la Constitución Política de Colombia, 

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el informe leído y, cerrada su discusión 
ésta acepta la apelación. 

Anexo No. 30 
En consecuencia, ha sido aceptada la apela

ción y la Presidencia decide remitir el proyecto 
de Acto 'Legislativo a la· Comisión Quinta del 
honorable Senado de la República. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Luis Eladio Pérez Bonilla. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de l� 
palabra el honorable Senador Luis Eladio Pérez 
Bonilla, quien solicita se altere el Orden del Día. ' 

La Presidencia pregunta a la plenaria si aprue-
ba la alteración del Orden del Día y, cerrada su_ 
discusión, ésta responde afirmativamente. 

Anexo No: 31  
IV 

Lectura de informes que no haga·n 
referencia a proyectos de ley 
o de reforma constitucional 

Ascensos Militares 
Por Secretaría se da lectura a la proposición 

con que termina el informe de ascenso al grado 
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de Almirante, del señor 
	

Roberto de Mayor General, del señor Brigadier General de Brigadier General, del señor Coronel Lorernzó 
Serrano Avila. 	 Carlos Alberto Pulido Barrántes. 	 Hernández Sánchez. 

La Presidencia some e a consideración de la 
plenaria la Proposición obre ascensos militares 
y, cerrada su discusión, ós honorables Senado-
res presentes—le imparte su aprobación. 

Anexo No. 32 
Por Secretaría se da ectura a la proposición .  

con que termina el info me de ascensó al grado .  
de. General del señor M ayor General Héctor 
Hernando Gil Nieto. 

La Presidencia' som e a consideración de la 
plenaria la proposición obre ascensos militares 
y, cerrada su discusión; los honorables Senado-
res presentes le impart n su aprobación. 

Anexo No. 33 
Por Secretaría se da ectura a la proposición 

con que termina el info me de ascenso al grado 
de General del señor M yor General Jesús Ma-
ría Vergará.Aragón. 

La Presidencia som te a -consideración de la 
plenaria la proposición obre ascensos militares 
y, cerrada su discusión, los honorables Senado-
res presentes le imparten su aprobación. 

Anexo No. 34 
Por Secretaría se da lectura a la proposición 

con que termina el info me de ascenso al grado 
de Mayor General del eñor Brigadier General 
Agustín Ardila Uribe. 	- 

La Presidencia som te a consideración de la 
plenaria la proposición obre ascensos militares 
y, cerrada su discusión los honorables Senado-
.res presentes le impart n su aprobación. 

Anexo No. 35 

• Por Secretaría se da lectura a la proposición 
con que termina el inf rme de ascenso al grado 
de Brigadier General el señor Coronel Luis 
Eduardo Peñuela •Anz la. 

La Presidencia som te a consideración de la 
plenaria la proposició sobre ascensos militares 
y, cerrada su discusió los honorables Senadp-
res presentes.le impart n su aprobación. 

Anexo No. 36 

• La Presidencia som te a consideración de la 
plenaria la proposiciónsobre ascensos militares 
y, cerrada su discusión los honorables Senado-
res presentes le impar en su aprobación. 

Anexo No. 37 • 1 

Por Secretaría se d -lectura a la proposición 
con que termina el informe de ascenso. al  grado 
de Mayor General del señor Brigadier General 
Luis Enrique Monten gro Rinco. 

La Presidencia so ete a consideración de.la 
plenaria la proposició sobre ascensos militares 
y, cerrada su.discusió , los honorables Senado-
res presentes le impar en sú aprobación. 

Anexo No. 38 

La Presidencia somete a cónsideración de la 
paenaria la proposición sobre ascensos militares 
y, cerrada su discusión, los honorables Senado-
res presentes le imparten su aprobación. 

Anexo No. 39 
Por Secretaría se da lectura a la proposición 

con que termina el informe de ascenso al grado 
de Brigadier General del señor Coronel Julio 
Eduardo Charry Solano.. 

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición sobre ascensos militares 
y, cerrada su discusión, los honorables Senado-
res presentes le imparten su aprobación. 

Anexo No. 40 	' 
Por Secretaría se da lectura a la proposición 

con que termina el informe de ascenso al grado 
de Brigadier General, del señor Coronel Ramón 
Tarcisio Jaimes Zamudio. 

LaPresidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición sobre ascensos militares 
y, cerrada su discusión, los honorables Senado-
res presentes le imparten_ su aprobación. 

Anexo No. 41 	 - 
Por Secretaría se da lectura a la proposición 

con que termina el informe de ascenso al grado 
de Contraalmirante, del señor Capitán de Navío 
Jairo Cardona Forero. 

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición sobre ascensos militares 
y, cerrada su discusión, los honorables Senado-
res presentes le imparten su aprobación. 

Anexo No. 42 

Por. Secretaría se da lectura a la proposición 
con que termina el informe de ascenso .al grado 
de Brigadier General del señor Corone) Fernan-
do Millán Pérez. 

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición sobre ascensos militares 
y, cerrada su discusión, los honorables Senado-
res presentes le imparten su aprobación. 

Anexo No. 43 

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición sobre ascensos militares 
y, cerrada su discusión, los honorables Senado-
res presentes le imparten su aprobación. - 

Anexo No. 44  
Por Secretaría se da lectura a la proposición 

con que termina el informe de ascenso ál grado 
de Brigadier General, del señor Coronel Jaime 
Alberto Cadavid López. 

La Presidencia somete.a.consideración de la 
plenaria la proposición sobre ascensos militares 
y, cerrada su discusión, los honorables Senado-
res presentes le imparten su aprobación. 

• • Anexo No. 45 

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición sobre ascensos militares 
y, cerrada su discusión, los honorables Senado-
res presentes le imparten su aprobación. 

Anexo No. 46 

-La Presidencia designa al honorable Senador 
Víctor Renán Barco López, para que con la 
Comisión Accidental designada por la Presi-
dencia de la honorable-Cámára de Representan-
tes, concilien las discrepancias surgidas en la 
aprobación del Proyecto de ley número 102 de 
1996 Senado, 175 de 1996 Cámara, por la cual 
se modifica la Ley 4° de 1992 y se dictan otras 
disposiciones. 	 _ 

En el transcurso de la sesión, fueron dejados 
por Secretaría los siguientes documentos para 
ser insertados en el acta, como constancias:- 

Anexo No. 47 
Siendo las 9:45 p. m.; laPresidencia levanta 

la lesión y convoca para el viernes 6 de diciem-
bre de 1996, a las 10:00 a. m., a Congreso Pleno, 
con el fin de estudiar las solicitudes de moción 
de censura a los señores Ministros de Comuni-
caciones y del Interior. 

El Presidente, 
LUIS FERNANDO LONDOÑO CAPURRO 
El -Primer Vicepresidente, 

GUILLERMO OCAMPO OSPINA 
La Segunda Vicepresidente, 

MARTA' CLEOFE MARTÍNEZ DE MEZA 
El Secretario General, 

PEDRO PUMAREJO VEGA 
La Presidencia interviene para un punto 

-de orden: 
Que quede incorporada con los documentos 

en. la  Sesión de la fecha, antes de concederle la 
palabra al Senador que sigue en turno, al Sena-
dor Luis Gutiérrez, me voy a permitir informarle 
a la Plenaria que por decreto 2273 del 16 de 
Diciembre de 1996 el Gobierno ha convocado al 
Congreso a Sesiones Extraordinarias durante 
los días 16, 17,18 y 19, para los proyectos e 
informes de Comisión de Conciliación, enton-
ces queda el decreto -por si desean leer los 
honorables Senadores que se le dé lectura. 

Por Secretaría se da lectura al decreto del 
Presidente de la República para citar a sesiones 
extraordinarias. 

Santa Fe de Bogotá, D. C. 
Doctores 
Luis Fernando Londoño Capurro 

Presidente 	• 
Giovanni Lamboglia Mazzilli 
Vicepresidente 
Honorable Congreso de la República 

Ciudad 
Distinguidos-Presidente y Vicepresidente del 

honorable Congreso: 	 _ 
Como Presidente de la República es mi fun-

ción instalar las sesiones del Congreso sean 

Por Secretaría se d lectura a la proposición • Por Secretaría se da lectura a la proposición 
con que termina el informe de ascenso al grado con que termina el informe de ascenso al grado 
de Mayor General del señor Brigadier General de Brigadier General, del señor Coronel Gabriel 
,Eduardo Camelo Cald s. 	 Eduardo Contreras Ochoa. 

Por Secretaría se di lectura a la proposición 	Por Secretaría se da lectura a la proposición 
con que termina el inf rme de ascenso al grado con que termina el informe de ascenso al grado 
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de Almirante, del señor VicealrnÍrante Roberto de Mayor Genera·l, del señor Brigadier General de Brigadier General, del señor Coronel Lorenzo 
Serrano Avila. Carlos Alberto Pulido Bamintes. Hernández Sánchez. · · 
. La PresÍdencia sorne e a consideración de la 
plenar.ia la Proposi�ión C?bre ascensos militares 
y, cerrada su discusión, oshonorables Senado
res presentes-fo imparte su aprobación. 

Anexo No. 32 
Por Secretaría se da ectura a la proposición . con que termina el info me de ascenso al grado . 

de . General del señor · ayor General Héctor 
Hernando Gil Nieto. 

La Presidencia· sorn e a· consideración de la 
plenaria la proposición obre ascensos militare� · 
y, cerrada su �isc;;usión,' los ho.norables Senado
res presentes le .irnpart n su aprobación. 

Anexo No. 33 
Por Secretaría se da ectura a la proposición 

con que termina el info me de ascenso algrado 
de General del señor M yor General Jesús Ma
ría Vergara . .Aragón. 

La Presidencia sorn te a ·consideración de la 
plenaria la proposición obre ascensos inilitares 
y, cerrada su discusión, los honorables Senado
res presentes le irnpart n su aprobación. 

Anexo No. 34 
Por Secretaría se da lectura a fa proposición 

con que termina el info me de ascenso al grado 
de Mayor General del eñor Brigad.ier Gf{neral 
Agustín Ardila Uribe. - · 

La Presidencia sorn te a consideración de l.a 
plenaria la proposición obre ascensos militares 
y, cerrada su discusión los honorables Senapo
. res presentes le irnpart n su aprobación. 

· Anexo No. 35 
Por Secretaría se da lectura a la proposicion 

con que termina el inf rrne de ascenso al grado 
.de Brigadier General el señor Coronel Luis 
Eduardo Peñu.ela Anz la. · 

. La Presidencia sorn te a consideración de la 
plenaria la proposició , sobre ascensos militares 
y, cerrada su discusió los honorables Senadp
res presentes.le impart n su aprobación. 

Anexo No. 36 
Por Secretaría se d lectura a la proposición 

con_ que termina el inf rrne de ascenso al grado 
de Mayor General del señor Brigadier General 
,Eduardo Camelo Cald s. 

· La Presidencia sorn te a consideración de la 
plenaria la proposició sobre ascensos militares 
y, cerrada su discusión los honora bles Senado
res presentes le impar en su aprobación. 

Anexo ·No·. 37 
Por Secretaría se d -1ectU:ra a la proposieión 

con que termina el inf rrne de ascenso. al grado 
de Mayor General del señor ·Brigadier General 
Luis Enrique Monten gro Rinco. · . - . 

La Presidencia so ete a· consideración de .la 
plenaria la proposició sobre ascensos militares 
y, cerrada su.discusió , los honorables Senado
res presentes le irnp�r en sti aprobación. 

Anexo l'f o. 38 

La Presidencia somete a cónsideración de la 
pJenaria la proposición sobre ascensos militares 
y, cerrada su discusion, los honorables Senado. res presentes le imparten su aprobación. 

Anexó No. 39 

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la prop'osición sobre as_censos militares 
y, cerrada su discusión, los honorables Senado
res presentes le imparten su aprobación . 

. Anexo No. 46 
· 

Por Secretaría se da lectura a la proposición . ·La Presidencia designa aÍ honorable Senador 
con que termina el informe de ascenso al grado Víctor Renán Barco López, para que con la 
de Brigadier General del señor Coro�el Julio Comisión Accidental designada por la Presi
Eduardo Charry Solano.. dencia de la honorable· Cámara de Representan-

La Presidencia somete a consideración de la tes, concilien las discrep�ncias surgidas en la 
plenaria la proposición sobre ascensos militares aprobación· del Proyecto de ley número 102 de 
y, cerrada su discusión, los honorables Senado- i996 Senado, 175 de 1996 Cámara, por la cual 
res presentes le imparten su aprobación. se modifica la Ley 49 de 1992 y se dictan otras 

disposiciones. · 
Anexo No. 40 
Por Secretaría se da leáura a la proposición 

con que_ termina el informe de ascenso al grado 
de Brigadier General, del señor Coronel Ramón 
Tarcisio Jairnes Zarnudio. 

La" Presidencia somete a consideración de la -
plenaria la proposición sobre ascensos militares 
y, cerrada su discusión, los honorables Senado
res presentes le imparten_ su aprobación. 

Anexo No. 41 
Por S�ecretaría se da lectura a la proposición 

con que termina el informe de ascenso al grado 
de Contraalmirante, del señor Capitán de Navío 
Jairo Cardona Forero. 

La Presidencia somete a consideración de la 
plenarfa la proposición sobr� ascensos militares 
y, cerrada su discusión, los honorables Senado
res presentes 1e imparten su aprobación . 

Anexo No. 42 

En el transcurso de la sesión, fueron dejados 
po,r Secretaría los siguientes docurnen,tos para 
ser insertados en el acta, corno constandas:· 

Anexo No. 47 
Siendo las 9:45 p. rn.; la·Presidencia levanta 

la ,s_esión y convoca para el viernes 6 de diciem
bre de 1996, a las 10:00 a. rn., a Congreso Pleno, 
con el fin de estudiar las solicitudes de moción 
de censura a los señores Ministros de Comuni
caciones y del Interior. 

El Presidente, 
LUIS FERNANDO LONDOÑO CAPURRO 

· El ·Primer Vicepresidente, 
GUILLERMO óCAMPO OSP,INA 

. La Segunda Vicepresidente, 
MARIA CLEOFE MARTINEZ DE MEZA 

.El Secretario General, 
PEDRO PUMAREJO VEGA 

Por. Secret_aría sf: da lectura a la proposición La Presidencia interviene para un punto con que terrnma el mforme de ascenso al grado · . de· orden· 
de Brigadier General del señor Corone) Feman- · . . 
do Millán Pérez 

· Que quede mcorporada con los documentos · en: la Sesión de la fecha, antes de ·concederle la La Presidencia somete a considera_ción de la palabra al Senador que sigue en turno, al Sena. plenaria la proposición sobre ascensos militares dorLuis Gutiérrez, me voy a permitir informarle y, cerrada su discusión, los honorables Sen(,ldo- a la Plenaria que por decreto 2273 del 16 de res presentes le imparten su aprobación. Diciembre de 19�6 el Gobierno ha convocado al 
Anexo No. 43 · Congreso a Sesiones Extraordinarias durante 
Por Secretaría se da lf�ctura a la proposición los días 16, 17,18 y 19, para los proyectos e 

éon que termina el informe de ascenso al grado informe$ de Comisión de Conciliación, entan
de Brigadier General, del señor Coronel Gabriel ces queda el decreto ·por si desean leer los 
Eduardo Contreras Ocima. honorables Senadores que se le dé lectura. 

La Presidencia sórnate a consideración de la 
plenaria la proposición sobre ascensos militares 
y, cerrada su discusión, los h.onorables Senado
res presentes l_e imparten su aprobación. 

Anexo No. 44 
Por Secretaría se da lectura a la proposición 

con que termina el informe de ascenso al grado 
de Brigadier General, del señor Coronel Jaime 
Alberto Cadavid López. 

La Presidencia so111ete.a.consideración de la 
plenaria la-proposidón sobre ascensos militares 
y, cerrada su discusión, los honorables Senado

. res presentes le imparten su aprobadón. 
Anexo No. 45 · • 

. Por Secretaría se da lectura al decreto del 
Presidente de la República para citar a sesiones 
extraordinarias. 

Santa Fe de Bogotá, D. C. 
· Doctores 
Luis Fernando Londoño Capurro 
Presidente 
Giovanni Larnboglia Mazzilli, Vicepresidente 
Honorable Congreso de la República 
Ciudad 
Distinguidos-Presidente y Vicepresidente del 

honorable Congreso: 
Por Secretaría se d lectur� a la proposición Por Secretaría se da lectura a la proposición Corno Presidente de la República es mi fun

ción instalar las sesiones del Congreso sean con que t�rrnina el inf rrne de ascenso al grado . con que termina el informe de ascenso al grado · 
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ordinarias o extraordinarias. No obstante lo an-
terior nuestra carta dispone que esta ceremonia 
no es esencial para que el Congreso ejerza sus 
fuñciones. - 	- 

Con ocasión de las sesiones extraordinarias 
para la cual convoqué a la Corporación en pleno, 
muy a mo pesar me veo en la imposibilidad de 
asistir a su instalación en razón al cumplimiento 
de la agenta programada con ocasión de la visita 
oficial del Señor Presidente del Ecuador. 

Quiero por su digno .conducto, enviar un 
saludo a todos y cada uno de los Congresistas y 
expresarles en mi nombre y en el del Gobierno, 
el reconocimiento al trabajo parlamentario deci-
dido que arrojó como resultado la aprobación de 
gran número de Leyes, todas de importancia 
capital para 1•a historia del País. 	- 

Cordialmente; 
ERNESTO SAMPER PIZANO 

Santa Fe de Bogotá, D. .C., diciembre 16 de 
1996 

Doctor 
Luis Fernando Londoño Capurro 

Presidente honorable Senado de la República 
Ciudad 
Respetado doctor: 
De manera~atenta me permito remitir a usted 

para conocimiento de dicha Corpóración,, copia 
del Decreto número 2273 dé1 16 de.diciembre de 
1996 "Por el cual se convoca al honorable Con-
greso de la República a 'Sesiones Extraordina-
rias". 

• Cordialmente, 
Almabeátriz Rengifo López, 

Secretaria Jurídica. 
Anexo: Lo anunciado 

DECRETO NUMERO 2273 
(diciembre 16 de 1996) 

por el cual se convoca al honorable Congreso 
de la República a sesiones extraordinarias. 
El Presidente de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus aatribuciones constituciona-
les, en especial las señaladas por el numeral 2 
del artículo 200, en concordancia con el articulo 
138 de lla Constitución Política; y 

CONSIDERANDO: 
. Que corresponde al Gobierno, en relación 

con-el. Congreso, convocarlo a sesiones extraor-
ñ~arias; 

Que cursan actualmente en' el honorable Con-
greso de la República, iniciativas legislativas 
que- revisten absoluta importancia para el país, 
por lo cual considera ' el . Gobierno que éstas 
deben continuar su -trámite inmediato; 

Que la iniciativa legislativa relacionada con 
las normas tendientes a combatir la delicuencia 
organizada, contenida en-el proyecto de ley 018 
de 1996 Senado -112 de 1996 Cámara permiti-
rán dotar al país de herramientas verdaderamen-
te eficaces para combatir la delicuencia en sus 
diferentes modalidades, 	 • 

Que así mismo, los proyectos de ley relació- 
nados con: 	- 	. 

La racionalización del Gasto Público, conte-
nido en el proyecto de ley 089 de 1996 -Senado 
- 185 de 1996 Cámara; por el cual se expide el . 
Estatuto; Nacional de Transporte, contenido en 
el proyecto de ley 056 de 1995 Senado -183 dé 
1996 Cámara; Por la cual se crea la R4d de -
Solidaridad Social, Fondo de Programas Espe-
ciales para la Paz y el Fondo del Plan Nacional 
de Desarrollo Alternativo.- Fondo Plante - con-
tenida en el proyecto de ley 149 de 1996 Senado; 
la reestructuración del sis,téma de salud de las 
Fuerzas Militares y de la Policía Nacional con-
tenido en el proyecto de ley 109 de 1996 Senado 
- 207 de. 1996 Cámara; Por la cual se expide el 
estatuto del soldado profesional, contenida en el 
proyecto de ley 049 de 1996-Senado; Por-la cual 
se reglamenta el artículo 364 de la Constitución 
-y se dictan otras disposiciones en materia de 
endeudamiento, contenida en el proyecto de ley 
068.de 1995 Senado- 028 de 1996 Cámara; Por 
la cual se desarrollan los artículos 70, 71 y. 72 de 
la- Constitución Política y se 'dictan normas so-
bre patrimonio cultural, fomento .y estímulos a 
la Cultura, contenida en el proyecto de ley 192 
de 1996 Cámara; son prioritarios para el desa-
rrollo económico- y social del país; • 

Que miante comunicación suscrita por los 
honorables Presidentes de las Comisiones Sex-
tas de Senado y Cámara del honorable Congreso 
dé la República, se sugiró al señor Presidente de 
la República la inclusión en la agenda •de las 
sesiones extraordinarias del presente período 
.legislativo, del proyecto de ley 147 de 1996 
Senado - 088 de 1996 Cámara, por. la  cual se 
modifican parcialmente la ley 14 de 1991, la ley 
182 de 1995, se .crea la televisión ' privada en 
Colombia y se dictan otras disposiciones, 

DECRETA: 
Artículo 1~. Convocar ál honórablle Congre-

so de la Repúbliva a sesiones eztraordinárias 
durante- los días 17, 18 y 19 de diciembre de 
1996 inclusive. 

Artfculo 2Q. Durante el período de sesiones 
.extraordinarias señalado en el artículo anterior, 
el honorable Congreso de la República conti-
nuará 

 
 el trámite de los'siguientes proyectos de . 

ley: 
a) Proyecto 018 de 1996 Senado,112 de 1996 

Cámara, por el cual se establecen normas ten-
dientes.a combatir la delicuencia organizada y 
se dictan otras disposiciones; 

b) Proyecto 089 de 1996 Senado, 185 de 1996 
Cámara,por el cual se_dictan normas tendientes 
a la racionalización del gasto público 'y se 
expiden otras disposiciones 

c) Proyecto 056 de 1995 Senado, 183 de 1996 
Cámara, por el cual sé expide él estatuto nacio-
nal-de transporte;. 

d) .Proyecto 149 de. 1996 Senado,por la cual 
se crea la red de solidaridad social, el fondo de 
programas especiales para la paz y el Fondo del 
plan na cionalde desarrollo-alternativo -. Fondo 
Planté - y se dictan otras disposiciones; - 

e) Proyecto 109 de 1996 Senado, 207 de 1996 
Cámara, restructuración del sistema se salud de 
la fuerzas militares y de la Pólicia Nacional; 

fl Proyecto 049 -de 1996 Senado, por el cual 
sé expide él estatuto del soldado profesional; 

-g)•Proyecto 068 de 1995 Senado, 028 de.1996 
Cámara, por el cual se reglamenta el artículo 
364 de la Constitución y se dictan otras dispo-
siciones en materia de enderidamiento;_ 

h) Proyecto 192 de 1996 Cámara,por el cual 
se desarrollan los.artículós 70, 71 y 72 de la 
constitución política y se dictan normas sobre 
patrimonio cultural fomento y•estimulos a la 
cultura; 	. 

i) Proyecto 147 de-1996 Senado, 088 de 1996 
Cámara,por el cual se modifican parcialmente 
la ley de 1991 y la ley 182 de 1995,• se crea la 
televiónprivada en Colombia y se dictan otras 
disposiciones. 	. - 	, 

Artículo 3Q. El presente Decreto rige a partir 
de la fecha de.su expedición. ' - 	. - 

Comuniquese, publíquese y cumplase. 
Dado en Santa Fe de Bogotá, D. C., a dicier --  

bre• 16 de 1996 

ERNESTO SAMPER PIZANO 
El Ministro del Interior, " 

Horacio Serpa Uribe. 
La Presidencia concede el uso de'la palabra al 

honorable Senador Luis. Enrique Gutiérrez -
Gómez. 

-Palabras del honorable SenadorLuisEnrique 
Gutiérrez Gómez. 	 - 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Luis Enri- -
que Gutiérrez Gómez: 

Señor Presidente, honorables senadores, la 
reforma a la Constitución Nacional que se dis- -
cute,. como aqui se ha anotado ha tenido un -
-trámite bastante accidentado, esto de por si no es 
bueno, ni para la reforma ni para é~, país, pués 
como quiera.se trata de reformar 1 a Constitución 
del 91, que fué una Constitución aprobada prác-
ticamente por concenso nacional, en donde se 
hicieron presentes para su aprobación, todos los 
partidos políticos existentes en el país, movi-
mientos ciudadanos, sociedad civil, indígenas, 
representantes de las negritudes, en fín alli quié-
rase o no estaba representado. el país nacional y 
el país político, de ahi que toda ésta serie de 
observaciones, que se le hacen al trámite de 
aprobación de la Reforma política, se convierte - 
en una sombra para la benecolencia que algunos 
le atribuyen', no se discute indiscutiblemente la 
competencia del Congreso de la República, para 
asumir la Reforma de la Constitución es una 
competencia Constitucional, que le asignó la 
Constitución del 91, también es cierto que una 
Reforma Constitucional, no es glosable en -su 
contenido, en su filosofía, en el fondo o en lo 
sustantivo de los temas qué trata, las Reformas 
Constitucionales, no-son Inconstitucionales por 
lo expresado antes, pero si son inconstituciona-
les y también esto es bueno que quede claro, 
para el Congreso y para el país, por los vicios de 
procedimiento, aquí se han anotado varios como, 

GACETA DEL CONGRESO 1 
ordinarias o extraordinarias. No obstante lo an
terior nuestra carta dispone que esta ceremonia 
no es es�ncial para que el Congreso ejerza sus 
funciones. -

Con ocasión de las sesiones extraordinarias 
para l� cual convoqUé a la �orporación en pl�no, 
muy a rno pesar me veo en la imposibilidad de 

. asistir a su instalación en razón al cumplimiento 
de la agénta programada con ocasión de la visita 
oficfal del Señor Presidente del Ecuador. 

Quiero por su digno conducto, enviar un 
saludo a todos y cada mio de los Congresistas y 
expresarles en mi nombre y en el del Gobierno� 
el reconocimiento al trabajo parlamentario deci
dido que arrojó corno resultado la aprobación de · gran número de Leyes, todas de importancia 
capital para la historia del País. 

Cordialmente; 
. ERNESTO SAMPER PIZANO 

* * * 
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. Que así mismo, los proyectos de ley relacfo- e) Proyecto 109 de 1996 Senado, 207 de 1996 

nados con: . Cámara, restructurációri del sistema se salud dé 
La racionalización del Gasto Público, conte- la fuerzas militare� y de la Policia Nacional; 

nido en el proyecto de ley 089 de 1996 Senado f) Proyecto 049 de 1996 Senado, por el cual 
- 18S de 1996 Cámara; por el cual se expide el . se expide el estatuto del soldado profesional; 
Estatuto.· Nacional de Transporte, contenido en g)Rroyecto 068 de 199S Senado, 028 de .1996 
el proyecto de ley OS6 de 199S Senado - 183 dé Cániara, por el cual se reglamenta el artículo 
1996 éárnara; Por la cual se crea !a Rc;d de · 364 de la Constitución y se dictan otras dispo
Solidaridad Social, Fondo de Programas Espe- . siciones en materia de enden·damiento;_ 
ciales para la Paz y el Fondo_ d_el Plan Nacional . · · h) Proyecto 192 de 1996 Cám'ara,por el cual de Desarrollo Alternativo.- Fondo Plante - con- se desarrollan los .artícu/Os 70, 71 y 72 de la tenida en el proyecto de ley 149de 1996 Senado; co�stitución política y se dictan normas sobre la reestructuración del sis,térna de salud de las patrimonio cultural fomento -y -estimulos a la Fuérzas ,Militares y de la Policía Nacional con- cultura · · - ' . tenido en el proy�cto de ley 109 de 1996 S�nado i)Proyecto 147 de.1996 Senado, 088 de 1996 - 207 de. 1996 Carnara; Po� la cual se e�pide el Cámara, por el cual se modifican parcialmente estatuto del soldado profesional, contemda en el la ley de 1991 y la ley '182 de 1995,. se cr.ea la . · proyecto de ley 049 ,de 1996 Senado; Por_ la c�,al televión privada en Colombia y se dictan otras 
se regl?rnenta el arti_culo ?�4 de la Constit�cion disposiciones. · · 
·y se dicta� otras disp�siciones en rnatena de · - Artículo 3º. El presente Decret_o rige a partir ende.udarniento, con�emda en el proy�cto de ley de la focha de .su expedición. · Santa Fe d� Bogotá� D . .  C., dic�ernbre t6 'de 068.de 199S Senado - 028 de 1996 Carnara; P_or . - , _ . 

1996 la cual se desarrollan los artículos 70, 71 y 72 de Cornumquese, publ�quese Y cu�plase. 
Doctor la· Constitución Política y se ºdictan normas. so- Dado en Santa Fe d_e �ogotá, D. C.,. a diciC?rn-· 

- Luis Fernando Londoño Capurro · · · bre patrimonio cÚ�tural, fomento y estímulos a · bre· 16  de 1996 · . . . . . , . - la Cultura, contemda en �l proyecto de .ley 192 ERNESTO °SA.MPER-PIZANO Presidente honorable Senado de la Repubhca de 1996 Cámara; son prioritarios para el desa-Ciudad · rrollo económico -y social del país; · El Ministro del InteriOr, · 
...: Horac.io Serpa Uribe. Respetado . doctor: . 

· De manera" atenta ine permito remitir a usted 
para conocimiento de dicha Corporación, copia 
del Decreto número 2273 del 16 de.diciembre de 
1996 ''Por el cual se convoca af honorable Con
greso de la República a ·sesiones Extraordina-

· rias". 

Que rniante cornunicac:ión suscrita por los La Presidencia concede el u�o de'la palabra al honorables Presidentes <;le las Comisiones Sex- honorable Senador Luis. Eiuiqtie Gutiérrei tas de Senado y Cámara del honorable Congreso Górnez. de la República, se sugiró al señor Presidente de - · · 
ia Repúbl�ca la inclusión en la agenda ·de las ·Palabras del honórable SenadorLuisEnrique 

Gutiérrez Górnez. · sesiones extraordinarias del presente período 
. legislativo, del proyecto de ley 147 de 1996 Con la venia .de la Presidencia hace uso de 
Senado - 088 de 1996 Cámara, por la cual se la palabra el honorable Senador Luis Enri- . 
modifican parcialmente la ley 14 de Í991, la ley que Gutiérrez Góm'ez: 
182 de 199S, se .crea la televisión .privada en Señor Presidente, honorables senadores, la 
Colombia y se dictan otras dispos�ciones, . reforma a la Constitución Nacional que se dis-Anexo: Lo anunciado -

DECRETA: cute,.. corno aqui se ha anotado ha tenido un · 
DECRETO NUMERO 2273 Artículo 1 º· Convocar·al honorablle Congre- ·trámite bastante accidentado, esto cJe por si no es 

(diciembre 16 de 1996) so de la Repúbliva a sesiones extraordinarias bueno, ni para la reforma ni para él país, pués 
· · · dura· nte· los di'as 17, 18 y 19 de di'ci"ernbre de como quier�.se trata de reformar la Constitución por el cual se convoca al honorab.le Congreso d '  1 91 f ' e · · ' b d ., - 1996 inclusive. · e , que ue una onstitucion apr_o a a prac-de la República a sesiones extraordinarias; , . . , . ticarnente por concenso nacional, en doQde se 

El P-residente de la República de Colombia, . Artic�lo �º·. D�rante el peno�o de sesm�es hicieron presentes para su aprobación, todos los en ejercicio de sus aatribuciones constituciona- extraordmana� senalado en el artic,ul� anteno�, partidos políticos existéntes en el país, rnovi
les, en especial las señaladas por el numeral 2 el honorable Congres� �e �a Repubhca contI- · miento� ciudadanos, sociedad civil, ii;idígen_as, del artículo �00, en concordancia con el artículo . nuará el trámite de los sigmentes proyectos de . representantes de las negritudes, en fín alli quié-138 de lla Constitución Política; y ley: . rase o no estaba representado el país nacional y 

,� CONSIDERANDO: a)Proyecto 018 de 1996 Senado, 112de 1996 el país político, de ahi que toda ésta serie de 
Q · d 1 G b · · · 1 · ,  Cámara· por el cual se establecen normas ten- observaciones, que se le hacen al trámite de �� corr_espon e a . � iern�, en re :cion 

dientes � combatir la delicuencia organizada y aprobación de la Reforma política, se convierte . 
- Cd?

n·e. . ?ngr_eso, convocar O a sesiones ex raor-_ se diCt�n otras disposicíones; . en una sombra para· la benecolencia que algunos manas, ·1 'b - d' . d' 'bl t 1 . . - b) Pro ecto 089 de 1996 Senado, 18S de 1996 e atn uye�, no se }scute m iscutI , el?en e a Que cursan actualmente en el honora ble Con , Y · . . . . cornpetenc1a del Congreso de 1 a Repubhca, para greso de la República iniciativas legislativas Camara,por el cual se dictan normas tendientes 
. 1 R "" . . d 1 ·e 

. . , . ' z · z · · , · d  z t 'bl ' ' asumir a eiorma e a onstitucion es una que revisten absoluta importancia para el país ª ª raciona izacwn e gas 0 pu ico Y se · - · C · · 1 · 1 · , 1 1 1 'd. · 1 G
. 

b' . · · , t· ' expiden otras disposiciones · cornp7tep.�1a ons�itucion:� , que . � asigno a por o cua consi era e . .o ierno _que es as · Constitución del 91 tarnbien es cierto que una .deben continuar su trámite inmediato; , c) Proyecto0S6 de .199S_Se�ado, 183 de 19�6 · Reforma Constitucional, no es glosable en su 
Que la Íniciafiva legislativa relacionada con Camara,por el cual se expide el estatuto nacw- contenido, en su fil�sofía, en el fondo o en lo 

las normas tendientes a combatir la delicuencia nal 'de transP<}rte; . sustantivo de los ternas q'ué trata, las Reformas 
organizada, con.tenida en el proy�cto de ley 018 d) Proyecto 149 d� 1996 Senado,por la cual Constitucionales, no son Inconstitucionales por .. de 1996 Senado - 112  de 1996 Cámara perrniti- ·se crea la red de solidaridad soda!, el fondo de lo expresado antes, pero si son inconstituciona
rán dotar al país de herrarnientas.verdaderarnen- . programasespecialespara lapazyelFondodel les y tart?bién esto es bueno que quede claro� 
te eficaces para combatir la. delkuencia en sus planna.cional dedesarrolloalternativo -Fondo para el Congreso y para el país, por los vicios de 
diferentes modalidades; · · - Planté .: y se dictan otras disposiciones; · procedirniento, aquísehan anotadovarios cornó, 

- �  
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Palabras del honorable Senador Jaime Rodrigo artículos que me voy á permitir leer, el articulo 
• Vargas Suárez. 	 - . 25 y 26 son los únicos de los textos de la Cámara 

Con la venia de la Presidencia hace usó de hay una constancia que quedó por parte de los. 
la ,palabra el honorable! Senador Jaime Ro- Senadores .Fabio Valencia-y Samuel Moreno, 

• drigo Vargas.Suárez: dice: Los-suscritos Senadores Fabio Valencia - 

Qiiien da lectura al informe de mediación que 
Cossio y Samuel Moreno Rojas, dejamos cons- 

acordarón las Comisiones designadas' por los 
tancia de nuestro voto negativo' a los artículos 
25 y 26 del texto de 	definitivo de  ,pro,yecto 

Presidentes dé ambas corporaciones, para con - televisión, aprobado en el día de hoy, por la   
ciliar las discrepancias surgidas en la aproba-' Comisión de conciliación, de resto todo está. 
ción del: Proyecto de ley número 88 de 1996 Dice el artículo 25. A.partir de la vigencia de la 
Senado; 147 de 1996 Cámara. • presente ley para la evaluación y declaratoria de 

Por la cual se modifica parcialmente la Ley caducidad de los contratos de concesión vigen- 
14 de 1991 y la Ley`'18.2 de 1995, se crea la tes o que se celebren con posterioridad a esta 
televisiónprivada en Colombiay se dictan otras Ley, para la prestación del servicio público de 
disposiciones. t 	 . 	• televisión. La comisión nacional de televisión 

La Presidencia somete a consideración de'la deberá tener en cuenta entre otros criterios ,los 
plenaria el iiíforme leído, y concede el uso de la siguientes parámetros: Sobre un puntaje total de 

, palabra al honorable: Senador Luis Guillermo 1000 puntos el concesionario deberá cumplir. 
Giraldo•'IIurtado. 	 , con un mínimo del 80%.de.dichó puntaje total. 

Palabras del honorable Senador Luis Guiller- así; contenido de la programación 250.puntos, 

mo Giraldo Hurtado.. 	- calidad de la programación 300 puntos, cumpli- 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
miento de las obligaciones contraactuales 350 

la palabra el honorable Senador Luis Gui- 
puntos, experiencias 100 puntos, total 1000pun 
tos. Sin perjuicio de las demás causales previs- 

llermo Giraldo Hurtado: tas en la ley, y en las estipulaciones contractules 
Muy amable señor Presidente, yo- quisiera de los contratos que no obtengan el 80% -del 

solicitarle al honorable' Senador ponente, al. ho- puntaje indicado, 	que no hayan obtenido al .ó 
norable SenadorJaimé Vargas que por lo menos menos 200 puntos para el renglón de contenido 
nos lea el texto de los artículos de la Cámara, que y, al. menos 300 puntos para el renglón de 
los comisionados para la conciliación pide que cumplimiento de las obligaciones . contractua- 
aceptemos en el Senado, no 'los aprobado en el les, deberán ser objeto. de declaratoria de cadu- 
Senado, sino los aprobado por la, Cámara, que cidad, entendiéndose que el no ciimplimiento.de 
elles sollicitan sean' acogidos por el Senado, • esas condiciones afecta de maiiera grave- y di- . 
porque hay uno en relación con- el cual yo sí - recta la ejecución del contrato de forma tal, que 
quiero hacerle algunas 6bservaciones a la Cor- conduce a su prolarización. Parágrafo: En los 
poración. contritos para realización de noticieros y pro- 

La Presidencia interviene para un punto 'gramas de opinión se evaluará y calificará el 
de orden: . renglón de contenido,'en función.de  los criteios' 

Está en discusión el informe, ha pedido el de, equilibrios formativos, información veraz, 

Senador Luis Guillermo Giraldo que lean los imparcial yobjetiva, responsabilidad social de . 	- 

artículos que fueron de la Cámara. ' los medios de' comunicación y preminencia del  
interés público sobre el privado. La actividad 

Recobra el uso de la palabra el honorable .periodística, gozará de protección para garanti- 
Senador Luis Guillermo Giraldo Hurtado: zar sú libertad e. independencia profesional. Está 

Artículos de la Cámara, que acepta el Sena-. leído el artículo 25; el artículo 26 dice así: A más- 
-do, porque yo tengo observaciones que hacerle ' tardar en febrero de 1997, la comisión nacional. 
á un artículo aprobado por la Cámara, que los -de televisión deberá evaluar, el cumplimiento 
comisionados de Conciliación aceptaron, • que de las obligaciones contractuales, 'por parte de 
me parece supremamerite grave señor Presiden- los actuales concesionarios de espacios de tele- 
te, cuando se lee ese artículo yo le pido que me visión vigentes, de conformidad con las normas' 
dé nuevamente la palabra hablo dos minutos y principios vigentes .para la época de su cele- 
no  más.. bración, esta revisión deberá efectuarla por lo 

L 	í 	1 	bid 	'1 S 	d 	1 menos cada 6 meses.. os art cu os apro os ¡JUL e ena o que a 
Comisión de conciliación acepta no tengo nin-
gún problema,-quiero que me lea los artículos 
áprobados~n la Cámara, distinto a como fueron' 
aprobados en el Senado y que la conciliación 
pide que se acepte tal y como fueron aprobados 
por la Cámara. 

Con la venía de la presidencia, y del ora-
dor interpela el honorable Senador Jaime 
Rodrigo Vargas Suárez:. 

Tal como fueron aprobados por la Cámara, 
no solamente tal cuales los que se aprobaron el 
artículo 25 y el articulo 26 son los únicos dos 

el de la apelación sust ntado en la mañana de 
hoy por el Senador He tor Helí Rojas, como el 
del desconocimient dé la participación 
ciudadna, en el trámit del proyecto, este para 
mi es de los viciós má importantes, más signi-. 
ficativos que tiene la onstitución que aqui se 
está aprobando, o que se está discutiendo. La. 
participación ciudadái a no es cónió lo decía 
•aqui el doctor Carlos E pinosa, algo secundario 
y alg o que s e puede sub anar, porque en el día de 
hoy aprobemos, una pi 'posición de convocato-
ria para que en ila ot a Legislatura, se hagan 
unos Foros en.toda la • eografía física del país, 
para que los ciudadano de Colombia, las gentes 
pensantes de Colombi i puedan hacer propues-
tas a. los legisladores, para que .sean o no en 
cuentas en las recom ndaciones finales de la 
aprobación del acto L gislativo, nó esto es algo 
de mucha tracendencia y es tan obligante y es tan 
obligante que la Const tución Nacional y desde 
luego la ley 5', que f té la que reglamentó el 

.artículo respectivo, est blece que estas propues= 
tás que hagan los pa iculares, que hagan los 
ciudadanos, sobre el c ntenido de una Reforma 
Constitucional, deben ser publicados en la Ga-
ceta del Congreso. Y no sé realmente de qué 
manera, podría subsa tarse, este vicio o esta 
irregularidad, es posib e que de pronto salga una 
fórmula que pueda su sanarlo, a mí todavía no 
se me ha ocurrido, per también además no solo 
deben publicarse, sin que cada una de estas 
propuestas, deben dé ir los ponentes, por qué 
las asiniten o porqué las rechazan, es decir el 
Legislador ha sido ta muy ciudadoso, en esto 
de la intervención del ciudadanía, en el trámite 
de las Reformas Co stitucionales, que no la 
quiso dejar simple y 11 namente como'una mera 
observación sino qu la convirtió, en algo de 
obligatorio cumpliníi nto, para. los Legislado-
res del país, entonces qui hayun vicio de forma, 
un vicio -adjetivo, ' q1 e sí debe ser tenido en. 
cuenta por, el Senado e la: República, 'para que 

. 
 

en un momento dado, ó cometer el gran error de 
' pensar de que. se  pue e aprobar una Reforma, a 
una Constitución de t nto fondo como la que se 
propone de manera d sabrochada y de manera 
atropellada e insensa a, como aqui se ha pró-
puesto.- 

Con laveñia de la residencia y. del orador, 
.interpela él honorable Senador Villegas 
Centeno: - 

• Con la venia del eñor.. Presidente y gracias 
Senador Gutiérrez ( 'rómez" para recordarle y 
recordarle a todos los Senadores y al país, que la 
Comisión. Primera de .a. Cámara; demoró un mes 
haciendo foros sobre la reforma política, y que 
este proyecto d pri r,eíi la Cámara de- Repre-
sentantes dosineses, entonces si se tuvo escu- 
chando la opinión d~ las comunidades de los 
gremios y de todas li ,s personas que quisieron 
participar en este fo ~. Muchas gracias, señor 
• Presidente. 

La Presidencia- co ede el uso de la palabra 
al honorable Senad Jaime Rodrigo Vargas 
Suárez. 

Está leído, estan leidos los 2 artículos.: 

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Luis- Guillermo Giraldo'Hurtado: 

Sí señor Presidente, muy amable nuevamen-
te y le agradezco su actitud abierta en.pste debate 
a pesa¡ de que palmotean tratando de que uno no 
hablé, pero voy a hablar dos.minutos. Yo quiero 
pedirle al Senado que reflexione muy bién en los 
términos del artículo 25, pido que para ese 
artículo-25 la votación sea nominal, me parece 
absurdo que si la Ley 14 dei 991, estableció una 
serie de parámetros para que la Comisión Na- 

e 
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' , . / . . . ' , el de la apelación sust ntado �n la mañana de PalabrasdelhonorableSeqadorJainie Rodrigo a!t1culos que me voy a perm1t1� leer, el artICl!l'? 

hoy por el Senador He tor Helí Rojas, como el Vargas Su�rez. · 25 y 26 son los únicos de los textos de la Cámara 
del ,ctesconocimif?nt de la  p·articipación Con la venia de ia Presidencia hace uso de hay una constaneia que quedó por parte de los. · 
ci�dadna, en �l . t�ámi! _del proyecto, e,ste .Pª�ª la ·pal8J>ra el honorable! ·Senador Jaime Ro- Senadores .Fabio Valencia-y Samuel Moreno, 
m1 es de los v1c1os ma importantes, mas s1gm-· drigo Vargas.Suárez: _ · _ · dice: Los -suscrito� Senadores Fabio Valencia 
ficativos que tiene la onstitución que aqui se · · · · Cossio y Samuel Moreno Rojas, dejamos cons� 
e t ' a b d t '  d" t" d L Qúien da lectu.ra al informe demedíación que t . d t t t " . 1 t' . 1 s a pro an o, o que se es a 1scu 1en o. a acordarón las Comisiones de_ signadas . por los anc1a e tiues ro vo o nega 1vo, a os ar 1cu os 
participación ciudada a no es 6om:ó lo decía 25 y 26 del texto de ,proyecto . definitivo de 
·aqui el doctor Carlos pinosa, algo secundario .Presidentes de ambas corpor·aciones, para con- televisión, aprobado en el día de · hoy, por la . 

1 d b 1 d' d ciliar la� discrepancias surgidas en la aproba- . 
Comisión de conciliación, de resto todo esta' .  y a go que se pue e su anar, porque en e ia e . ción del Proyecto de ley número 88 .de 1996 . hoy aprobemos, una pr ·posición de convocato- S d . 147 d 1996 C ' . Dice el artículo 25. A.partir de la vigencia de la . 11 . L . 1 . h ena o, e amara. 1 1 1 . , . d 1 . d na para que en . a ot a eg1s atura, se agan · . - · .  · . presente ey para a eva uac1on y ec aratoria e 

unos Foros en toda la eÓgrafÍa física del país, Por la cual se mod!fica parcialmente la Ley_ . caducidad de los contratos de cóncesión vigen-
para que losciudadano de Colombia, las gentes 14 de 1991 Y la Ley'182 de 1995, se crea la tes o que se celebren con posterioridad a esta 
pensantes de Colombi puedan hacer propues- .televisiónpriva�aen Colombiaysedictan otras 

. 
Ley, para la prestación del servicio .público de 

. tas a. los legisladores� para que sean o no en disposiciones. · televisión. La comisión nacional de televisión 
·cuent�s en las recom ndaciones. finales de la La Presidencia somete a consideración de'la deberá tener en cuenta entre .otros críterios los 
aprobación del acto L glslativo, nó esto es algo plenaria el .iriforme leído, y concede el uso de la �iguientes párámetros: Sobre un punta je total de 
de mucha tracendencia y es tanobligantey es tan _ palabra al ' hon.orable. Senador Luis Guillermo 1000 puntos el concesionario deberá cumpfü 
obligante que la Const tución Nacional y desde Giraldo"Ífurtado. ' . . . con un mínimo del 80% _de .dichó punta je total. 
luego la ley 51, .que f é -la que reglamentó- el Palabras del honorable Senador luis Guiller- así; contepido de la prog�amación 250_puntos, 
_artículo respectivo, est blece que estas propues:. · mo Giralda Hurtado . . · · · calidad de la programación 300 puntos, cumpli-
tás que _hagan los pa iculares, que hagan los · · · · r.niento de las obligaciones contraactuales 350 
ciudadanos, sobre el e ntenido de una Reforma Con la veni8 de la Presidencia hace uso de puntos, experiencias lOOpuntos, total lOOOpun-, · la palabra el honorable Senador Luis Gui-Constitucional, deben ser publicados en la Ga� llermo Giralda Hurtadlo: -· 

tos. Sin perjuicio de las demás causales previs-
ceta del Cong!eso. Y no sé realmente de qué tas en la ley, y en las estipulaciones contractules 
manera podría subsa arse, este viéio 0 esta Muy amable señor Presidente, yo quisiera de los contratos que no obtengan el 80% -del 
irregularid.ad, es posib e que de pronio salga una solicitarle al honor�bl�' �:enador ponente, al. ho- punta je indicado., _Ó que no hayan obtenido al 
fórmula que pueda su sanarlo, a mí todavía no nora ble Senador Jaime Vargas que por lo menos menos 200 punto� para el renglón d_e contenido 

_ - se me ha ocurrido, per también además no solo nos lea el texto de los artículos de la Cámara, que y, al . menos 300 puntos para el renglón de -
deben publicarse� sin que cada una de esta-s los comis.ionados para la conciliación pide que CUII!plimierito de las obligaciones · contractua
propueStas, deben de ir los ponentes, por' qué aceptemos en el Senado, no 'los aprobado en el les, deberán ser objeto. de declaratoria de cadu-
1,as asiniten 0 porque las rechazan, 'es de.cir el Senado� sino los aprobado por la. Cámara, que cidad, entendiendo�e que el no cumplimie�to.d·e 
Legislador ha sido ta �uy ciudadoso, eri esto ellos sollicitan sean· acogidos po� el Senado, · esas condiciones afecta de maiiera grave y . di- . 
de la intervención de 1 ciudadanía, en el trámite porque hay uno en relación cml" el cual yo sí . recta la ejecución del contrato de forma tal, que 

· de las Reformas Co stitucionales, que no la quiero hacerle algunas. cibservaciones a la Cor- conduce a su prolarización. Parágrafo: En los · 
quiso dejar simple y ll amente como· una mera poración. contratos para realización de noticieros y pro-

' . observación sino qu la convirtió en algo de . L� Presidencia interviene para un punto · gramas de opinión se evaluará Y calificará el 
obligat9rio cumpliníi nto, para: los Legislado- de orden: . · 

! renglón de contenido, en función.de los criteios · · 
res del país, entonces qui hayun vicio de fo!ma, . Está en . discusión el informe� ha pedido el de. equilibrios formativos, información veraz, 
un vicio ·adjetivo, . q e ·. sí debe ser tenído en. Senador Luis Guillermo Giralda que lean los impardal y objetiva, respons�bilidad social de . 
cuenta_ por .. el Senado e la Rep· ública, ·pa_ra que t' 1 f d 1 C '  los medios de' comunicación y preminencia del . ar 1cu os_ que ueron e a amara. · ., 
. �n un momentodado, o coineterelgranerrorde interés público sobre el privado. La a�tividad 

Recobr:a ei uso de la pala_ bra el honorable · d' · , d · , · · pensar de que. se pue e aprobar una Reforma, a -peno 1st1ca, gozara e protecc1on para garantI-
una Constitución de t nto fondo como la que se s,nador Luis Guille_rmo Giraldo Hurtado: zar sú libertad e.independencia profesional. Está 
propone de manera· d sa brochada y cie manera Art_íCulos de la Cámara, que acepta el Sena- . leído el artículo 25; el artículo 26 dice así: A más' 
atropellada e insensa a, como aqui se ha pro- do, porque yo tengo observaciones que hacerle · tardar en febr�ro de 1997, la comisión nacional . 
puesto; · a un artículo aprobado por la Cámara, que los ·de televisión deberá evaluar, el cumplimiento 

cpmisionados de Conciliación acepiaron, · que de las obligaciones co�tractuales, ·por parte de 
C.on la venia de la residencia Y del orador; - me parece supremameiite grave señor Presiden- l<?s actuales concesionarios de espacios de tele

. interpela el bono . ble Senador Yillegas . �e, cuando se lee ese artículo yo le Rido que me visión vigentes, de coñformidad con las normas · 
Centeno: dé nuevamente la palabra hablo dos minutos y principios vigentes para la época de su cele-

. Có.Ii la venia d·el eñor Presidente y g�acias no más. bración, esta revisión deberá efectuarla por ló 
Senador Gutiérrez ómei- para recordarle- y Los artículos aproba1dos· por el Senado que la menos cada 6 meses. · 
recordarle � todos los Senadores y al país, que la · Comisión de conciliación acepta no tengo nin- Está leído, estan leidos los 2 ar�ículos. 

· Comisión Primera de a Cámara; demoró un mes gún probleina,-quiero que me lea los artíéulos . Recobra el uso de la palabra el honoraJ>le . haciendo foros sobre la refptma política, y que aprobadosen l� Cámara, distinto a como fueron · Senador Luis- Guillermo Giraldo·Hurtado: 
este proyecto demo eíí. .la Cámara de Repr�- aprobados en el Senado y que la conciliacióii · . , � . . sentantes dos-rneses, entonces si se tuvo escu- pide que se acepte tal y como fueron aprobados . Si s_enor Presiden_te� �uy �mable nuevam�n-
chando la opinión d las comunidades de los por la Cámara. - . . - te y le �gradezco su actitud abierta en �ste deb�te 

' gremios y de todas 1 s personas que quisiero_n , . . . a pesar de que palmotean tratando de que uno no 
' C?n la ve�1a de la pres1denc1a, � del �ra· hable, pero voy a hablár dos.minutos. y 0 quiero . participar �n este fo 'º· Muchas gracias, señor dor m. terpela el ho�orable Senador Jaime pedirle al Senado que reflexione muy bién en los · Presidente. R d V S -. . . -, o r1go . argas uar-ez: . 

• términos del artículo 45, pido que para ese 
La Presidencia ca ce.de el uso.de la palabra - _ Tal como fueron aprobados por la Cámara, artículo-25 la votación 'seá nominal, me parece 

al honorable Senad r . Jaim� Rodrigo Vargas no solamente tal cuales los que se aprobaron el absurdo que si la Ley 14 de-1991, estableció una 
. Suáre�. artículo 25 y el artJculo 26 son los únicos dos serie de parámetros para que la Comisión Na-

-=· ' 
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cional, de televisión evalúara,. los espacios de 
concesión dados a través de los canales de- la 
televisión nacional, ahora otrá ley cambie esos 
párametros, señale nuevos críterios para que la 
Comisión Nacional de televisión evalue,.esa es 

• cambiar las reglas de juego, eso es ápabullar el 
estado de derecho, en donde los particulares 
tienen las, seguridad de ,que acogiéndose a una. 
ley a los criterios de una ley sus derechos van a 

• hacer respetados nosotros podemos dentro de'3 
meses aprobar otra ley, señalando otros criterios 
y entonces dejando lo•que se haya hecho de 

• acuerdo con esta ley en cero señor Presidente 
para el resto. 	 _ 	.• 

La Presidencia interviene, para un punto 
de orden: 	- • 

- Con la venlo de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable"Senador Mario Uribe 
Escobar:- . 	 . 

A ver señor Presidente, hay que ser conciente 
de lo que está pasando aquí, nosotros estábamos 
discutiendo la • parte general del proyecto de 
Reforma Constitucional, en la plenaria del Se-
nado en su sabiduría decidió alterar el orden del 
día para estudiar el acta de conciliación de ,las 
Comisiones Conjuntas Accidentales integradas 
por el. Senado y Cámara »para el proyecto de 
televisión,' ésa discusión nos coloca en el segun-
do debate con todas'sus consecuencias, absolu-
tamente con todas; aquí, cada cual Senador, 
puede pronunciarse sobre cualquiera de los 
artículos.del proyecto,-no es cierto entonces que 
porque se apruebe o no se apruebe un artículo se 
va a hundir el proyecto, esa no es la consecuen-
cia con todo respeto Senador Vargas, yo pedí lá 
palabra para rectificar ese infundio y en segundo 
lugar para señalar que hay Senadores como 
Bernardo Guerra y -como quien habla 'que tene-
mos uña profunda diferencia con lo que ocurrió 
con el artículo 10 del proyecto, donde se estable-
ce que lá Junta Directiva de la Comisión Nacio-
nal de la Televisión requiere 2/3 de. los- votos 
para aprobar alguna décisión, aquí,lo que se hizo 
fué poner a gobernar a las minorías en la Comi-
sión Nacional de Televisión en un negosio polí-
tico cuyes alcances, cuyo • sentido todavía no 
conocemos Senador Name y por. éso quisiéra-
mos 'que usted nos lo explicara, nosotros no 
estamos conformes con eso y yo quiero llamar la 
atención del Partido Liberal para que sepa cómo 
uno de los organismos autónomos más impor-
tantes establecidos, creados por la Constitución 
de 1991 quedó sometido a un rezago frente a 
nacionalista al imponérselé las 2/3 partes para 
tomar sus decisiones importantes, en fin,'lo que 
•quedó el negocio de la televisión señor Presi-
dente, fué sometido ala componenda bipartidista 
qué excluye cualquier posibilidad para que en la 
adjudicación de, lbs contratos por ejemplo y en 

• las decisiones más trascendentales puedan par-
.ticipar otros partidos, yo quisiera que hiciéra-
mos ese debate señor Presidente y, si el proyecto 

• se hunde no importa, pero procedamos cons-
cientemente, aquí hay un negoéio político cuyos 
alcances no conoce el Senado de la Replública 
y yo le pido a los Senadores qué intervierón en 
él, que nos digan por qué sacrificarán las mayo-
rías en el Concejo Nacional de Televisión entre-
gándole 

 
 mediante la imposición de una cláusula 

de 2 tercios que nos recuerda las épocas aciagas 
y del frente nacional, donde las decisiones más 
importantes de los cuerpos colegiados queda-
ban siempre bloqueadas par las minorías, unas 
minorías apetitosas, unas minorías que general- -
mente andaban en contravía de los interese 
•nacionales. 	 - 

La Presidencia interviene para un punto 
de orden: 	. ` 	, 

Gracias honorable Senador, pero la Presi-
dencia quiere hacerle una observación. Aquí la 
plenaria no ha alterado el orden del día,-se pidió-
una interpelación honorable Senador-para leer 
un informe, el informe ha suscitado, me está  

pidiendo el orador con derecho al uso de la 
,palabra que recobra el dérecho al usó dé la 
plabra. 

Tengo que; darle el derecho al uso -de la 
palabra porque la ha recobrado, el dice que 
recobra, fué una interpelación. 

Con la venia de la presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador Jaime Dussán 

• Calderón; 
Presidente, como esto va a suscitar un debate, 

y nos vamos hasta las 2 y 1, 2,.3 de. la mañana y 
las conciliaciones se pueden hacer en sesiones 
extraordinarias qué estamos convocados. Yo 
sencillamente le propongo a los proponentes 
nada de televisión, que aplacemos la Constitu-
cibn para mañana y sigamos en el otro debate. 

La Presidencia iútervieñe para un punto• 
de orden: 	 . 

Es qué automáticamente se ha aprobado por-
que recobró el •derecho al uso de la palabra, 
quién concedió la interpelación, continue con el 
derecho al uso de la palabra Senador Gutiérrez 
y- queda pendiente el informe. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Luis Enrique Gutiérrez 
Gómez. 

Palabras del honorable Senador Luis Enrique 
Gutiérrez Gómez. 

. Con la venia dé la Presidencia hace usó 
de la palabra el honorable Senador Luis 
Enrique Gutiérrez Gómez: 	- 

'Señor Presidente retomando el orden de la 
intervención repito que se ;le han hecho varias 
glosas, en materia de procedimiento al trámite 
de la Reforma Constitucional. Uno el, 	la 
apelación. Dós el que se desconoció la paricipa-
ción ciudadana, para concluir este'punto hono-
rable Senador-Villegas, yo-  quiero decirle que el 
legislador no dejó a la casualidad la interven-
ciól de los ciudadanos en el trámite • de una 
• Reforma Constitucional, al querer de que al-
guien se quisiera hacer presente y si lo dejaban 
hablar o si lo dejaban entregar una , propuesta, 
esto es tan delicado qué el legislador regló,. el 
comportamiento del Congreso en esta materia y 
dijo: la respectiva. mesa Directiva dispondrá los, 
días horarios y duración rle las intervenciones 
así como el procedimiento que asegure la debida 
atención y oportunidad; entonces he -querido. 
con esto dar respuesta a su inquietud cuando 
aseguraba que en la Cámara de Representantes 
esta acto legislativo habla durado dos o tres 
meses, y que allí pudieron hacerse presentes los 
ciudadanos que quisieran intervenir en el trámi- 
te: y discusión de la Reforma Constitucional, 
pero hay otro tercer argumento señor Presiden-
te, en esto de los vicios de procedimiento,' y es 
que en la accidentada sesión de las Comisiones 
Primeras Conjuntas, en donde se ordenó el ar-
chivo de la Reforma Constitucional, esa sesión 

• a mi juicio lo que se aprobó :o desaprobó, fue , 
totalmente nulo, porque no podía tratarse como 
tema ninguno distinto al proyecto de la ley de 
aimento de penas que tenía' mensaje, no de 
urgencia, mensaje de insistencia, mensaje de 
insistencia y que al tenor del artículo 163 de la 

Es qué él informe debe ser integral. 

Recobra el uso dé la palabra el honorable 
Senador Luis Guillermo Giráldó Hurtado: 

No, no integral no porque la Constitución 
dice y si me perdona el artículo 161. 

Con la vení de la Presidencia y del Orador 
interpela él honorable Senador Rodrigo 
Villalba Mosquera: 	 - 

Señor Presidente, . honorables  Senadores, 
quiero coadyuvar la solicitud del honorable Se-
nador Luis Guillermo Giralda y no es cierto que 
d conciliación haya que aprobarla en su-integri-

dad, aquí podemos aprobar _unos artículos ,y 
otros no, de modo- pués que estamos en eso y 
quiero reiterar la posición del doctor Luis Gui-
llermo Giraldo eix el sentido de que este tema y 
tratándose del artículo 25 es muy grave, porque 
se pueden derivar responsabilidad de- orden pe-
nal, pecuniario, y también disciplinario y es 
bueno que se radiquen allí con plena responsa-
bilidad y conocimiento de causa y que puede 
constancia con voto nominal y público para 
saber cómo se expresa el Senado de la República 
en este. tema señor Presidente.. 	- 

Con la venia de la Presidencia y del Ora-
dor interpela el honorable Senador Jaime

argas Suárez:: 
Ayer señor Presidente; en el Senado .de la 

República no aprobamos ninguno-de los artíicu-
los, habian sido aprobados en la Cámara de 
Representantes, sin embargo yo quiero recor-
darle al' Senado de la Repúblca que en este 
artículo lo lo único que se está haciendo es que 
como el Consejo Nacional de Televisión porque 
en los actuales contratos, reza que se debe hacer 
esa evaluación periódica, sin embargo ni 'eI 
Consejo Nacional de Televisión, ni la Comisión 
Nacional de Televisión hasta `la fecha. .había 
hecha esa evaluación, por lo tanto simplemente 
lo que la Cámara ha solicitado es que desacuerdo 
con los mismos lineamientos y directrices con 
que se adjudicaron esos contratos, -se haga la 
evaluación, aquí no se está trayendo absoluta-
mente nada nuevo a lo que estaba en los mismos 
contratos, si les quiero decir a los 'honorables 
-Senadores que si por alguna razón negamos esta 
conciliación no hay ley de televisión. 	- 

"' · ' 
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Con Ja venío de la Presidencia y del orador , pidiendo el orador con derecho al uso de la 
interpela el honorable.Senador Marío Uribe palabra que recobra el derecho al usa de la 

televisión nacional; ahora otra ley cambie esos Escoliar:· · plabra. 
párametros, señale nuevos críterios para que la AverseñorPr�sidente, hayqueserconciente , Tengo que; ,darle el derecho al uso ·de la 
Comisión N aciorial de televisión evalue, eso es de lo qúe está pasando aquí, nosotros estábamos palabr� porque . la ha recobrado, el dice que 

. cambiar las reglas de juego, �so es' apabullar el discutiendo la · parte general del proyecto de reco.bra, fué una interpelación. 
· 

estado de derecho, en donde los particulares , Reforma Cpnstitucional, en la plenaria del Se- Con la venia de la presidencia y del orador 
. tienen las. seguridad de _que acogiéndose a uná. nado en su sabiduría decidió alterar el órden del interpela el honorable Senador Jaime Dussán 
ley a los criterios de una ley sus derechos van a día para estudiar el acta de conciliación de Jas · Calderón: 

· . , 
. , : hacer respetados nosotros podemos dentro de· 3 Comisiones Conjuntas Accidentales integradas Presidente, como esto va a suscitar un debate, 

meses aprobar otra ley, señalando otros criterios por el Senado Y Cámara
. 
para el proyecto de y nos vamos hasta las 2 y 1; 2, 3 de. la mañana y 

y entonces dejando lo · que se haya hecho de televisión, 'ésa discusión nos coloca en el segun- las conciliaciones se pueden hacer en sesiones 
· acuerdo con esta ley en cero señor Presidente do debate con todas 'sus consecuencias, absolu- extraordinarias qué estamos convocados. Yo 

para 'el resto. ,, . .· . taineilte con todas; aquí cada cual Sénador, sencillamente le propongo a los proponentes puede pronuncfarse sobre cualquiera de los ·nada de televisión,· que apla.·cemos la Constitu-La Presid�ncia interviene, para un punto t' 1 d 1 t · · t t , ar 1cu os. e proyec o, ·no es c1er o en onces que dón para mañana y sigamos en el otro de�ate. de orden: porque se apruebe o no se apruebe un artículo se . . . . . , 
va a hundir el proyecto, esa no es la coni;ecuen- La Pre�1dencia . interviene para un punto , 

, Es que el informe debe ser integral. 
Recobra el uso de la palabra el honóra�le . 

Senador Luis Guillermo Giraldo HurU.do: , 
cia con todo respeto Senador Vargas, yo pedí �a · de Qrden� · , . , . · . .- , .. . 
palabra para rectificar �se )nfundio y en segundo ., · Es que automaticamente se ha aprobado por
lugar para señalar que hay Senadores como qu� recobró �} ,d�recho al .�so de �a palabra, 

No, no integral no porque la Cónstitución · Bernardo Guerra y como quien habla ·que tene- qmen conced10 la mterpelac1on, contmue �?n el 
dice y si me perdona eJ artículo 161. mos una profunda diferencia con lo que ocurrió derecho al us� de la p_alabra Senador Gut1errez 
· ·Con la vení de la Presidencia y del Orador con el artíCulÓ lO del proyecto, dondeseestable- , Y queda pend1e?te el mforme. , 
interpela él honorable Senador 'Rodrigo' , ce que la Junta Directiva de la Comisión Nacio- . La Presidencia concede el uso de la palabra 
Villalba Mosquera: nal de la Televisión requiere 2/� de. los votos . al honorable Senador Luis Enrique Gutiérrez 

Señor ,Presidente, . honorables ' Senadores, para aprobar alguna decisión, aquí,lo que se hizo Gómez. . - ' . · . 
. 

, . 
quiero coadyuvar la solicitud del honorable Se- · f�é pone� ª gobernar ª �a� ,minorías en la. Com�- Palabras del honorable S�nador Luis Enrique 

· d L . G .11 G" Id . t s1ón Nacional de Telev1s1on en un negos10 poh- Gutiérrez Gómez . n
1 
ª �l.'. . u1 .

1s . ,mh
ermo ira o

b
y n

l 
0 es ci�r 0 R�e · tico cuyos alcances, cuyo · se�tido todavía no c 1 ·· .

d · '1 Pr ·.d · · · h 
, 

a conc1 1ac10n aya que apro ar a en su -mtegri- . , , S , d N . , : . . : , · . . on a vema e a . es1 �nc1a ace uso 
d d , d b r 1 · conocemos ena or ame Y. por. eso qp1S1era- de la palabra el honorable Senador Luis . a ' aqm po emos a pro ar unos �r icu os , Y mos ·que usted n·os lo explicara nosotros no · · · , 

· , · · 
otr.os n?, . de modo· p��� que estamos e� eso f estamos conformes con eso y yo q�iero llamar la E�r1�ue Gub

_
errez Gorµez: 

qme!o re�terar la pos1c10� del doctor Lms Gm- atención del J>artido Liberal para que sepa cómo . ·Senor .�res1d�nte retom,ando el ordeJ:! de
_ 
la 

:neri_no _Giraltlo e� el sentido de que este tema y uno de ios organismos autónomos más impor- mtervenc10n rep�to que se .le. h�n hech.o �ari
_
as 

tratandose del articulo 25 es muy grave, porque tantes establecidos, creados por la. Constittiqión glosas, en m�teqa de �roc.ed1m1ento al tramite 
se pueden der-ivar responsabilidad de orden pe- de 1991 quedó sometido a un rezago frente a de la �efC?r�a Const1tuc1onal. �no el -�� la 
nal, pecuniario, y también disciplinario y es nacionalista al imponéfsele las 2/3 partes para _ap�lac!ón. Dos el que se desc?noc1� la part1c1pa
bueno que se radiquen allí con plena respon�a- tomar sus dedsion�s importantes, en fin, 19 que , 

cmn cmdadana, par.a conclmr. este pu?to hono
bilidad y conocimient9 de causa y qu_e puede ·quedó el negocio de la televisión señor Presi- . ·rab�e Senador.Vi

_
l!egas, yo qm�ro deci�le que el 

constancia con voto nominal y público para dente, fué sometido a.la componenda bipartidista ·���slador no ?eJO ª la casua�ida� l� 111-terven
saber cómo se expresa el Senado de la República que excluye cualquíer posibilidad para que en la cion de los . cm

_
dad�nos en el tramite , de una 

· - , · · d" d" · , d l. · · - 1 . , Reforma Constituc10nal al querer de que al-. en este tema senor Presidente. a JU 1cac1on e, os contratos por eJemp o y en • . · . . h ' · . · . 1 d. . b · · 
1 d · · , d 1 d gmen se qms1era acer presente y s1 o eJa an 

Con la venia de la Presidencia y del Ora- , as ec1s10nes mas trascen enta_es pue an par- h bl. . l d . b , . 
" · 

· 
; .t · · t rfd , · · h" . , . _ , a ar o s1 o eJa an entregar una ,propuesta, 

dor mterpela el honorable Senador Jaime ic1par o ros pa . 1  os, yo qms1era que ic1era d r d . . 1 1  . l d . ló 1 , · . · · ' mos ese debate señor Presidente y. si el proyecto esto es tan . e ica 0 que e egis a or reg ? e 
, ��r�as Su�rez:, 

. .. , se hunde no importa, · pero procedamos cons- c?.�portam1en�o del Cong�eso 
_
en e�ta mate�1a y 

A ver senor Presidente; en el Senado de la cien temen te, aquí hay un negocio político cuyos d�Jo. la respectiva, me�� Direct1v� d1spond�a los , 
República no aprobamos ninguno· de los artícu- . alcances no conoce el Se·nado de la Replública d1�s horarios y du

_
ra�10n pe las mtervenc10�es 

. los, habian sido aprobados en la Cámara de y yo le pido a los Senadores que intervierón en as1 co�o el proced111�1ent
_
o que asegu�e l� deb�da 

Representantes, sin embargo yo quiero recor- él, que nos digan por qué sacrificaron las mayo- atencmn Y' oportumdad, ent�nce� he querido · 
darle al Senado de la R.epúblca q4e en est� · rías en el Concejo Nacional de Televisión entre- , con esto dar respuesta ª su mqmetud �uando 
artkulo , lo único que se está haciendo es que gándole mediante la imposición de un� cláusula aseguraba qu� en _Ia Cá�ra de Representant�s 
como el Consejo Nacional de Televisión porque de 2 tercios que nos recuerda las épocas aciagas esta acto legisl?tivo. _

Qabia �urado dos 0 tre� 
en los actuales co�tratos, reza que se debe hacer y del frente nacional;'donde las decisiones más �e�ed Y que alh P��ieron_hacerse.Prese�te: l�s 
esa �valuación pe;Íódica, sin enib�rgo ni 'el importantes de los cuerpos colegiado� queda- cm ª _anos 

_
q4e qmsieran mtervemr e� e .t� mi

r-;.. 
. N . 1 d T l . . ' · 1· C · "ó ban siempre bloqueadas par las minorías unas te, Y discusión de la Reforma C�nst1tuc1�nal, '-'YnseJO aciona .e .. e �vision, m ª . om1S1 n . , . · . , 

· 

' _ ero' ha otro tercer argumento senor Pres1den-Naciónal de Televisión hasta · 1a fecha- había . mmorias apetitosas, unas mmorias que general- . P Y 
d 1 . . . d d" . 

· 
hecho esa evaluaéión por lo ta�to simplemente mente andaban en contravía de los interese te, en e

1
sto e.d

os vi
d
cios . -� pr

d
oce

l 
im
c

ient_o�·y  es 
· , ' . . · · . nacionales. / que en a a�c1 en ta a ses1on e as om�s10nes 

lo qu(( la C�mara �a soh�1tado es q�� de,�cuer�o Primeras Conjuntas, en donde se ordenó el ar-
, con los mismos lmeam1entos y directrices con La Pres�dencia interviene para un punto , chivo de la Reforma Constitucional, esa sesión 

que se adjudicaroi! esos contratos, ·se haga la, de orden: -
a mi juicio lo que se aprobó o des�probó, fue . . evaluación, aquí no se está, trayendo absoluta- Gracias honorable Senador, PC?rO la Presi- totalmente nulo, porque no podía tratarse como 

tnente nada_ nuevo a lo que estaba en los mismos dencia qui.ere hacerle uná observación. Aquí la tema ninguno distinto al 'proyecto de la ley de 
contratos� si les quiero decir a los honórables plenaria no ha alterado el orden del día,-se pidió · ai,mento de penas que tenía · mensaje, no de 
·Sena�ores que si por alguna razón negamos esta una interpelación honorable Senador, para leer urgencia, inensaje de insistencia, mensaje de 
conciiiación no hay ley de televisión. ' un informe, el informe ha suscitado, me está insistencia y que al tenor del artículo 163 de la 
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Consttitiición Política. xcluye la discusión de 
cualquier otro asunto. oy a permitirme leerlo - 
rápidamente para ahon ar en explicaciones so- 
bre eso,. dice: el artícul •163: "El presidente de - 
la República podrá soli itar trámite de urgencia 
para cualquier proyect de ley, en tal caso la 
respectiva Cámara deb rá decidir sobre él mis- 
mo dentro del plazo d treinta días, aún dentro 
de este lapso,. la manife tación de urgencia pue- 
de repetirse en todas la etapas cpnstitucionales 
del proyecto. 

Si el Presidente insis iere en la urgencia como 
es el caso que se está 1iscutiendo, el proyecto 
tendrá prelación en el qrden del Día excluyendo 
la. consideración de cua quier otro asunto". Esto 
es una disposición con. tituciorial que es clarísi-
ma que ni si quiera es 4e interpretación, sino de. 
lectura, entonces todo 1  estos vicios de pracedi- 
miento que se-han enu ciado y sustentado, nos 
dicen muy á. las ciar s, que el final de esta 
Reforma a la Constitu 16ii, no -será un final de. 
novela qué siempre n ruralmente es-  un final 
féliz, esteva a tener un final que estará indiscu- 
tiblemente en cons nancia con todos ' los 
traumatismos que ha t nido en su trámite, pero 
también es búeno deci que aquí no se glosa yo 
por lo •menos no lo gl so, de-que haya sido la 
Comisión Quinta agro ecuaria-que eso ha hecho 
mucha carrera aquí, esa djetiva Comisión Quinta 
de juristas agrópecuar' s, haya sido a la larga la 
que haya rendido la onencia favorable a la 
aprobación de lá Refo a;  yó realmente, eso no 
lo discuto y aquí pu o el Senador ,Guerra el 
ejemplo de la Constit ción de los Estados Uni-
dos que fue aprobada por granjeros, pero real-
mente también ha de ido decirle al Senado y 
decirle al país, que est Constitución de granje-
ros de trece artículos, eso no ha tenido en 200-
años sino 29 enmiend 29 artículos adicionales,. 
fíjense la ponderación y la: sensatez de la cultura 
americana en esto de anejar' las_ reformas a la 
Constitución Política, a la Constitución de los 
principios políticos, orales y éticos que deben 
de regir a un país, y es la estabilidad de las 
normas, el desarrollo e estas, la observación y 
la experiencia sobre as mismas, entonces esa 
Constitución redacta, a por granjeros ha sido 
respetada por el puebl americano con el correr 
de los años, -y a medi a que avanza el tiempo la 
respetan más, no suc dé -como sucede en Co-
loinbia donde el Presi ente de la República Jefe 
del Gobierno, que n s anunció esta Reforma, 
habló de la pena de m erte para-los secuestrado-
res y.hubo una halara a.en el país que dividió la 
opinión durante'siete diez días y después habló 
también o antes había ablado también del Con-
greso unicameral, y e to. también ocupó la opi-
nión pública, por lo m nos uno o dos meses, uno 
se casaban con el bi ameralismo otros-con el 
unicameralismo, tam ién después apareció el 
Presidente hablando, algunos-  decían que era -
para distraernos, yo r .almente no creo; yo creo 
que el Presidente deb sentir algo de respeto por 
el país y estas pcopu stas si las sentía, después 
nos habló que los ór anos del control del Esta-
do, debían estar en c eza de personas pertene-
cientes a partidos o m vimientos distintos al del 

Presidentede la República, y cuandó presenta la 
Reforma Política trae de todo la Reforma, me-
nos los temas que realmente el Presidente había 
anunciado como fundamentales para el país, de 
ahí que yó concluya de que esta Reforma Polí-
tica a pesar de que_ -tiene algunas, cosas buenas 
que vale la pena mencionar y que yo voy a 
mencionar, es fruto de la improvisación y fruto 
de la redacción de un cuerpo de asesores que se 
le entregó el encargo dé redactar una Reforma 
Constitucional para que el-  Congreso la estudia-
ra independientemente, independientemente de 
.lograr un buen. resultado, ahí -mismo yo, los 
invito a lbs honorables Senadores a revisar las 
declaraciones del señor Ministro de Gobierno 
en algunos de los trámites accidentados de la 
Reforma Política cuando dijo: es que el Gobier-
no no se rasga las vestiduras, sino se aprueba la 
Reforma Política, entonces dónde esta la serie-. 
dad de la reforma cuando el mismo Gobierno' 
que las presenta no sólo, no se emplea a fondo 
para defenderla, sino que dice en un momento 
dado a la opinión pública nacional, que el impor-
ta cualquiera sea el resultado de la discusión de 
la misma, entonces yo quiero realmente hacer 
toda esta consideración para expresárle,al Sena-
do de Colombia qué' debe: actuar con la - mayor. 
sensatez, en el estudio y análisis de la Reforma 
Política, pero aquí además nos dijo • el Senador 
Julio Guerra ya lo he citado dos "veces al buen 
amigo Julio Guerra Tulena, que esta era una 
Reforma Liberal, yo realmente tenía rato de no 
escuchar este tipo de afirmaciones honorable 
Senador Guerra, no es que no-rodeando la idea, 
déjeme redondeo la idea y con el mayor gusto le, 
doy una interpelación. Usted dijo que el libera-
lismo debía asumir la responsabilidad ,de apro-
bar esta Reforma, para mí una Reforma está 
Reforma y cualquier otra, debé responder al 
interés de la Nación entera,.debe responder-al 

• interés del país, de sus ciudadanos, al interés de 
sus instituciones-políticas, al interés del Estado, 
pero-no debe responder al interés de un partido 
y menosaún una Reforma comoestaque trata de 
,reformar una, Constitución aprobada por con-
senso nacional, entonces si.me parece un`poco 
salido de tono, que lo$ quiera regresar el hono-
rable Senador Guerra al Siglo XIX, donde cada-
presidente de turno, cada dictador de turno, 
trataba de imponer una Constitución sin tener en 
cuenta los intereses del país, sino para tener en 
cuenta más que, todo los, intereses de su partido 
y los intereses personales; yo no creo que usted 
realmente esté pensando en eso, por eso .consi-
dero que esa afirmación suya puede _haberse 
tratado de un lapsus. 

Con la venia de la Presidencia y del Ora-
dor, ' interpela el honorable Senador Julio 
César Guerra_ Tulena: 

Le agradezco muchísimo honorable Senador 
Luis Gutiérrez Gómez, también admiradó por 
-mi usted lo sabe muy bi.emle correspondo en la 
amistad, pero usted no está diciendo la verdad 
porque me está distorsiónando la coherencia de 
mi intervención, tal cómo lo hizo el •Senador 
Jaime Dussáii que no me dio la interpeláción, yo 
me referí al. Senador Jaime Ortiz que é1 quería  

que esto fuera un consenso, consenso total que 
eso es imposible, pero si mayoritario, pero aquí 
muchos de los qué le han antecedido a usted en 
el uso de la palabra, han manifestado tódo lo que -
suscita .una Reforma Constitucional y yo hé 
dicho que en casó de que los grupos representa-
dos . en el Senado ésta noche pór el Partido 
Liberal, el Partido Conservador, los indepeñ- - 
dientes, no era-posible el Partido Liberal tenía la 
obligación. de sacar .adelante esta .noche esta 
Reforma, eso fue lo que.yo dije en el contexto.de 
mi declaración honorable Senador. 

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Luis Enrique Gutiérrez Gómez: 

Sí a mí me gustaría y-ojalá se pudiera que se 
repitiera lo pertinente o la parte de 1 a grabación, 
cuando usted dijo que convocaba a los liberales 
a asumir la responsabilidad deltrámite de 'esta 

. Reforma,. yo ,lo emplazo honorable' Senador a 
que ,pueda lograr eso, como una Reforma' de 
partido yo estoy seguro de que eso no es lograble, 
y si no inténtelo para que vea que eso nó es así, 
entónces quiera por último decir que la Reforma 
Política que .se está estudiando. 

Esta es una Reforma Constitucional señora 
presidenta, 'esto es un -debate, esta no es una 
conferencia en donde se para aquí el ponente y 
los demás a escuchar, este es un debate quién 
tenga prisa pues lo que tienen que abandonar el 
recinto del Senado,-pero agpíestamos discutien-
do cosas muy. importantes para el país, para que 
se le establezca un límite de tiempo a la interven-
ción, todavía faltan cuatro horas honorable Se-
nador, esta reforma honorables Senadores 
institucionaliza un desequilibrio entre las Ra-
mas del Poder Público, es decir, concentra -una 
serie de atribuciones en la Rama Ejecutiva y le 
produce una debilidad tremenda al controlpolí--
tico y a las' atribuciones de la Rama Legislativa, 
nosotros somos por sobre cualquier otra consi-
deración ' Senadores de Colombia, interpreta-
mos en nuestro voto y en nuestro sentir o por lo 
menos debe ser así, al país entero, yo no entien-
do cómo es posible que se-trate de afianzar, de 
contribuir al robustecimiento de la Rama Ejecü-. 
tiva cuando lo que ha hecho crisis en el países.. 
exactamente la. Rama Ejecutiva,. que ha tenido 
desestabilizado a la Nación en todos los últimos 
doce o quince meses, entonces estamos legis-
lando en contra de le experiencia, en contra de la 
observación, cómo es -posible que se centralice 
»ahora el nombramiento de los Directores de los 
Institutos Descentralizados en cabeza del Presi-
dente sin la intervención de los gobernadores, 
cuando la Constitución del-91 con un criterio de. 
descentralización y de coordinación seccional y 
administrativa, había hablado de qüe los mis-
mos serían nombrados de ternas que le hacen los 
gobernadores al Presidente de la República, 
para mí esto es un retroceso, .cómo es posible 
que se haya planteado unificar las elecciones, a 
mí me gusta la unificación dé los períodos, pero 
nó la unificación de las elecciones en la- forma 
como viene planteada en la propuesta, la unifi-
cación» de las elecciones es un atentadó contra 
los partidos minoritarios, contia los movimien- 
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Consttittición ,Polí�ica . xcluye la discusión de Presidente de la República, y cuando presenta la que esto fuera-un consenso, consenso total que 
cualquier otro· asunto. oy a permitirme leerlo - Reforma Política trae de todo la Reforma,· me.: eso es imposible, pero si mayoritario, pero .aquí 
rápidamente par� ahon ar en explicaciones so- nos los temas que realmente el Presidente había muchos de los qtie le han antecedido a usted en -· 
bre eso, . dice: el artícul 163: "El Presidente de · anunciado como fundamentales para el país, de _el uso de la palabra, han manifestado todo lo que -
la República podrá soli itar trámite· de urgencia · ahí que yó concluya 9e que esta Reforma Polí- suscita una Reforma Constitucional y yo h� 
par� cualquier p�oyect de ley, en. tal caso la tica a pesar de quetiene algunas. cosas buenas dicho que en casci d� que los grupos represenfa
respectiva Cámara deb rá decidir .sobre el mis- qµe vale la pena mencionar y que yo voy a · dos . en el Senado esta noche pór el Partido 
mo dentro del plazo d . treinta días, aún dentró mencionar, es-fruto de la improvisación y fruto Liberal, el Partido Conservador, los indepen- -
de este lapso,· la manife tación de urgencia pue- de la redacción de un cuerpo de asesores que s� diente_s, no era-posible el Partido Liberal tenía la 
de repetirse en todas la etapas constitucionales le entregó el encargo de redactar una Reforma · obligació11 de sa�ar _adelante esta .noche esta 
del proyecto. Constitucional para que el Congreso la e.studia- Refqrma, eso fue lo que.yo dije en el contexto.de 

Si el Presidente insis iere en la urgencia como ra independientemepte, independientement� de mi declaración honorable ·Senador. 
es el caso que se está · iscutiendo, el proyectó .lograr un buen_ resultado, ahí mismo yo . los , Recobra el uso de la palabra el honorable 
tendrá preladóñ en el rden del Día excluyendo invito ª los honorables Senadores ª revisar las Senador Luis Enrique Gutiérrez Gómez: 
la .consideración de cua quier otro asunto". Esto declaraciones del señor Ministro de Gobierno 

1 . d 1 -
. . . . - . Sí a mi me gustaría y· OJ0 alá se pudiera que se es una disposición con_ tituciona� que es Clarísi- en a gunos e os trámites a�c1den_tados de la . . . . , 

ma que n� si quiera es e interpretación, sino de . Reform_a Política cuando dijo: es qu� el c;Jobier- : �ep1t1era lo pert_1�ente o la pa�te de la  gr�bac1on, 
lectura, entonces todo estos v:icios de pro.cedi.:. no no se rasga las vestiduras, sil,o se aprueba la .cuando_ usted dIJO que �?nvocab� � Io_s hberales 

Reforma Política entonces dónde esta la serie- . a asumir la responsab1hdad del tramite de esta mient� que se· h.�n enu . ciado y sustentado, .nos · ' n "" 1 1 bl · s d · dad de la reforma cuando el mismo Gobierno . _ .l'eiorma, yo , o emp azo honora e ena. or a dicen muy .a las clar s, que el final de esta - · d · 
Reforma a la Constitu ión, no será un final de . que las presenta no sólo, no se e�plea a fondo que ;pue ·ª lograr eso, como una Ref�rma· de 
novela que siempre n rmalmente es· un final para defenderla, sino que dice en un momento pa�t1doyo estoysegurodeque eso no esl�grable, 
fel�z, este.va a tener un final que estará irídiscu:- dado a la opinión pública nacional, que el impar- . y s1 m� mt��telo par� �ue vea �ue es� no es asf, 

. . tiblemente en cons nancia con todos · los ta cualquiera sea el resultado de la discusión de ent��ces qmero. por ulpm� decir que la Reforma 
traumatismQs que ha t nido en su trámite, pero la misma, entonces yo quiero realmente hacer Pobuca q�e . se está estudiando. 
también es bueno deci que aquí no se glqsa yo toda esta consideración para expresarle.al Sena- ·Esta es 9na Reforma Constitucional señora .-
por lo menos no lo gl so, de-que haya sÍqo ·la . do de Colombia qué· debe_ actuar con la mayor . presidenta, ·esto es un debate, esta no es una 

. Comisión Quinta agro ecuarla·que �so ha hecho sensatez, en el estudio y análisis de la Reforma _ conferencia en donde se para aquí el ponente y 
:muchacarreraaquí, esa djetivaComisiónQuinta Política, pero aquí_ además nos dijo·el Senador los demás a escuchar, este es un debate quién · 
de juristas agrópecuar· s, liaya sido a la larga la Julio Guerra ya lo he citado dos veces al bµen t-enga prisa pues lo que .tienen que abandonar el 
que haya renQ.ido la· onencia favorable a la amigo .Julio Guerra Tulena, q�e esta era una recinto del Senado,_pero.aqiiíestamosdiscutien
aprobac_ión de la Refo a; yó realmente, ·eso no Ref Qrma Liberal, yo realmente tenía rato de no . do cosas muy. importantes para el país, para que 
lo dis�uto y aquí ·pu 0 el Senador LGuerra el escuchar este tipo de afirmaciones honora ble se le establezca im límite d� tiempo a la interven-

. - ejemplo de la Constit ción de los Estados Uni- Sen�dor Guerra, no es que no -rodeando la idea, cion, todavía faltan cuatro horas ho�orable Se
das que fue aprobada por granjeros,· pero real- déjeme redondeo la idea y con el mayor gusto le. nadar, esta reforma honorables Senadores 
mente también ha de ido decirle al Senado y doy una interpelación. Usted dijo que el libera- institucionaliza un de�equilibrio entre las Ra
decirle al país, que est Constifüción de granje- lismo debía asumir Ja responsabilidad de apro- n1"as del Poder Público, es decir, concenfra ·una 

. ros de trece artículos, eso no ha tenido en 200- bar esta Reforma, para mf una Reforma está serie de afribuciones en la R&ma Ejecutiva y le 
años sino 29 enmiend 29 artículo8 adicionales Reforma y cualquier otra, debe responder al produce una C:lebilidad tremenda al control polí-: _ . 
fíjense la ponderación y la: sensatez de la cultiir� . �nter�s de la �ación en�era, _ debe responder ·al ticp y a fas· atribuciones de la Rarna Legislativá, 
amerieana en estC? ..... de anejar· las r�formas a la - mte�es �el �a1s, de su� cmda�anos! al mterés de nosotros somos por sobre cualquiér �fra consi
Constitución Política a la Constitución de los sus mstitucmnes·polftlcas, al mteres del Estado, · deración · Senadores de Colombia, mterpreta
principios políticos, ' orale� y éticos que deben - . pero-no d�be responder al interés de un partido mos en nuesiro voto y eri nuestro sentir o por lo 
de regir a un país; y es la estabilidad de las ymenosaununa Ref?rm�_comoestaquetrata de menos_debe ser así, al país entero, yo no enti�n
normas, el desarrollo e estas, la obseryación y ·reformar �na Constitucio� aprobada por _ _ con- do c.ómo. es posible que se'trate de afianzar, �e 
Ja experiencia sobre as mismas, e�tonces ega se�so nacional, entonces �1-me parec_e un poco · contribuir al robustecimiento de la Rama Ejec·u-_ 
Constitución _r.edacta . a por granjeros ha sido sahdo de tono, que lo$ qu�era regresar el hono- tiva cuando lo que ha hecho crisis en el país .es. _ 

· respetada por el puebl americano con el correr �abl� Senador Guerra al Siglo. XIX, donde cada· . exactamente la Rama Eje�utiva, que ha tenido 
· de los años, y a medi a que avanza el tiempo la presidente. de tm:no, c��da �1.ct��or _d_e turno, �esestabilizado a l_a Nación en todos los últimos 
respetan más, no suc de ·como sucede en Co- trataba de i�poneruna Constlt�cmn smteneren doce o quince meses, entonCf?S estamos legis
loinbia donde el Presi ente de la República Jefe . cuenta lo� mtereses del �af$, smo para tene�. en lando en contra de l� e�periencia, eri contra de la 
del Oobierno, que n s anunció esta Reforma, cuent� mas que todo los. mtereses de su partido observación, cómo es ·posible que s.e centralice 
habló de la pena de m erte para-los secuestrado- Y los mterese� personales; yo no creo que uste� ·ahora el nombramiento de los Directores de los 
res y.hubo una h_alara a.en el país que dividió la realmente este p�nsan��J en eso, por eso .consi- Institutos Descentralizados en cabeza del Presi
opiniQ.n durante�siete diez días y despuéshabl_ó dero q�e esa afirmacmn suya· puede· haberse - dente sin la inte�ención de los gobernadores, 
también o antes.había ablad.o también del Con- · trata�o é,ie un lripsus-. . . . cuando la Con�titución del-91 con un criterio de _ 
greso unicameral, y e tó tairibién ocupó la opi- Con la ve�J.ia de la Presidencia Y del Ora- pescentralización y de coordinación secciona} y 
nión pública. por lo m nos uno o dos meses� uno . dor, ' interpela el honorable Senador Julio administrativa, había hablado de que los llliS- . 
. se casaban con el bi ameralismo otros .  con el .César Guerra Tolena: 1 · mos serían nombrados de ternas que le hacen los 
unicameralismo, tam ién después apareció el · Le agradezco muchísimo honorable Senador . gobernadores al Presidente de la República, 
Presidente hablando, · algunos· decían que era - Luis Gutiérréz Gómez, también admirado por para mí esto es un retroceso, cómo es posible 
para distraernos, yo r almente no cr�Q; yo creo mi usted lo sabe qiuy bi.en·le correspondo en la · que se haya planteado unif�ar las eleccio.Iies, a 
que el Presidente deb sentir algo _de respeto pot amistad, pero usted no está diciendo la verdad · nií me gusta la unificación de los períodos, pero 
el país y e�tas pfopu stas si las sentía, después · porque me está distorsionando la coherencia de nó la unificación dé las elecciones en Ia·forma 
nos habló que los ór anos del control del Esta- · mi intervención� tal como lo . �izo el ·Senador - como viene planteada en la propuesta, la unifi-

- do, debían estar en c eza de personas pertene- Jaime Dussári que no me dio la interpefación, yo cacióri de fas elecciones es un atentadó contra 
cientes a partidos o m vimientQS distintos al del me referí al Senador Jaime Oriiz que él quería . los partidos minoritarios, contra los movimien-
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tosciudadanos,contralos alcaldesy gobernado- quedan a este pro recto, sino unas tres hota"s que Benjamín Franklin, uno de los primeros, 
res cívicos que se han abierto espacio - en la - hábiles porque ya casi tenemos las 8 y media de científicos de Estados Unidos. Así es que no nos 
democracia colombiana, o es que se le tiene . la noche y no_podríamos estar entre 11 y media salgan con el cuento de esa lá •Constitución la 
miedo a este tipo de revoluciones democráticas y 12 dé la noche, a la carrera pupitreando él hicieron los granjeros de los -Estados Unidos, 
:que ya en este momento marcan un hito en lá artículo. pero refiriéndonos a la nuestra, les gViero mani- 
historia política del país, yo creo que el liberalis- ' • Aquí forzosamente hay que bushar un acuer- festar que en el preámbulo de la Constitución de 
mo que siempre se-ha presentado cómo el Parti- • . do; como lo propone el Senador Gutiérrez, con Colombia se habla de fortalecer la unidad de la 
do de la tolerancia no puede avalar, ni atropellar las personás de más buena voluntad, que real- nación y de la . participación ciudadaña, . este 
con sus mayorías, la aprobación de una norma mente quierañ qué salga algo de esta reforma y Proyecto señor Presidente puede debilitar la 
de esta naturaleza que es atentatoria contra todó . si el Senador- Name, que la conduce como po- unidad de la nación y lo voy a demostrar con, 
tipo de participación ciudadana en' el país; el nente, aceptará a formar parte de esa subcomi- unas pocas palabras. En primer lugar; los miem- 
hecho de que se este modificando los requisitos sión con una persona que no comparta toda la • bros de la Comisión quinta me merecen el mayor 
para ser elegido Senador de Colombia, también " reforma, pero que ea positiva en el sentido de 'respeto y su trabajo precisameñte poreso es que 
es una limitación a lo que el Constituyente del 91 apoyar algunos 'ártículos, y o. creo que podría- lo estamos discutiendo en esta Plenaria, pero 
quiso, así como este tipo de afirmaciones exis- mos salir no con todo este texto"por su puesto, desafortunadamente en el articulado que yo re- 
ten muchas, allí a lo largo del texto de la pro- pero sí con lo más positivo de él, esa es la. cibí hoy, a las ` 10 de la mañana 'lo miré y he 
puesta de Reforma Constitucional presentada, subgerencia que hago si lo tienen a bien, porque. constatadoque varios de los Senadores no lo han 
pero también es bueno advertir de que hay cosas repito,,de lo contrario no hay tiempo y nombra- • leído porque por ejemplo se • há hablado de la 
sanas para la democracia • como la competencia ría la comisión, yo • inclusive les sugeriría al Vicepresidencia d'e la República y esto no se 
en materia de tutela, como. el hecho de que se' "Presidente que esa subcomisión la oriente el trata en esta ponencia final de' la. Comisión 

..mantengan la independencia del Banco de la propio ponente doctor Name. Quinta, se tratay lo que tino queda sorprendido 
República en el manejo financiero del país y presidencia interviene para un punto es de que hay una serie'de prebendas para los 
económico del país, pero desde luego no se , de orden: congresistas actuales o sea, para nosotros y no 
puede con este pretexto decir que hay dos.o tres - podemos legislarle al país diciendo que nosotros 
cosas buenas colgarle 15 o 20 malas, entonces • Senador Barco, yo le quiero informarque esa  aceptar a partir del mes dé agosto, 
honorables Senadores, yo quiero hacer una pro- subcomisióñ se integró hace un buen rato, está 

integrada por- voceros de diferentes sectores, 
puestos públicos y privados como lo_contempla 

puesta, después que se hayan escuchado, la este Proyecto de ley, yo ya quiero declararme 
intervención de todos los ciudadanos que quie- representados en el Senado de la República. Se precisamente señor. Presidente inhabilitado para 
ran hacerlo en la parte general de este proyecto, designaron al coordinador de ponentes, doctor discutir por conflicto de intereses esos artículos 
se puede nombrar una Comisión Accidental - José Name Terán, al Senador`Cárlos Martínez al nefastos, ' que hablan de que los congresistas 
para que en el término de una hora pueda concer= • Senador José Renán Trujillo, al Senador Carlos podrán. desempeñar cargos públicos y- privados 
tar unas propuestas mínimas, con, el • ánimo de Albornoz, al Senador Luis Guillermo Giralda, y que se acabe con una incompatibilidad, eso se 
salvar la Reforma Constitucional que no es . al Senador Omar Flórez, al Senador Chamorro, podría hacer para después de que se 'acabara el 
fácilmente salvable, esto no quiere decir que • 

creo que también en representación de los infle- período de este Cóngreso, pero no • es.. ético 
estemos subsanando con ellos los vicios- de pendientes. Q sea, que yo le solicitaría en canse- proponérselo al país, y por eso-digo que esto 
procedimiento planteados, pero de todas mane- cuencia que se reúnan lo más.pronto posible. podría debilitar, la unidad nacional. Además la 
ras daríamos un ejemplo al país de que en el día ' Recobra,el uso de la •palabra el honorable falta de participación ciudadana que no .puedan 
de hoy el Senado de la República, por lo menos Senador Víctor Renán Barco López: • participar en la discusión de este proyecto, a mí 

. ha hecho un acto de conciliación,: ha hecho un • Hay subcomisión al ponente,, al principal se me ha hablado y varios- de los Senadores han - 
esfuerzo por decirle al paí's que aquí hay gente conductor, al líder del proyecto muy impertur- dicho que se puedediscutir en la segunda instan- 
pensante, hay gente sensata, hay gente respetuo- báble en su curul desde hace rato. Eso es cia, ustedes saben muy bien señores Senadores 
sa y hay . gente que actúa • por sobre todas las preocupante para quienes pensamos que debe que eñ la segunda instancia sólo se puede discu- 
cosas anteponiendo los intereses generales a los salir algo de este proyecto, muchas gracias. 	• • tir lo tratado en lá primera,, entonces la ciudada- 

- intereses partidistas y particulares, muchas gra- La Presidencia concede el usode;la palabra al : nía .quedaría marginada precisamente de mu- 
cias. -  honorable Senador Ricardo Aníbal . Lazada chas • ideas que podrían salir para reformár la 

Con la-venla, de la Presidencia y del Ora- Márquez. 	• 	 - Constitución. Otro aspecto que se ine hace deli- 
dor Interpela el honorable. Senador Ricardo 
Aníbal Lazada Márquez: 

Palabras » del honorable Senador Ricardo 
cado para la unidad nacional, es la financiación 
de las campañas políticas, hace 3 ó 4 días está- - P 	P  

Gracias señor Presidente. Yó quisiera acla- 
Aníbal Lozada Márquez. 

- barnos aprobando un proyecto de le. 	de la P 	P y 	~y 
rarle a algunos Senadores que han intervenido Con la venia de.la Presidencia hace uso de racionalización del gasto .público y ahí restrin- 

antes sobre la constitución americana, que no la 'palabra el honorable Senador .Ricardo- • gíamos y afectábamos las. prestaciones sociales 

fueron granjeros iü agricultores solamente, los Aníbal Locada Márquez: 	 - de los trabajadores y se excluía-a las Fuerzas 

que la hicieron. Y.entonces aclararle al Senado que la Cons- Militares y de policía de este, tratamiento por 

En el año 11. titución americana duró 11 años en hacerse injusto; también se restringían las funciones de 

La Presidencia concede el uso de la palabra al después de la independencia de • los Estados 
Unidos, fue promulgada en 1787 y de los 25 que. 

las universidades públicas, o sea se afectaba por 
razones económicas los estudios de los ciudada- 

honorabie Senador Víctor Renán Barco López. 
firmaron la Constitución americana, uno deellos nos colombianos, y hoy vamos a aprobarle aquí 

Palabras del honorable Senador Víctor Renán fue Tomas Jefferson, quien fuePresidente de los delante del país un gasto para financiarnos -las. 
Barco López. • Estados Unidos, quien fue ,embajador de los campañas políticas, habiendo hace 3 días res- 

Con la.venia de la Presidencia hace uso de Estados Unidos en la época de la Revolución tringido el gasto en las prestaciones sociales de 
la palabra el honorable-SenadorVíctorRenán Francesa y quien además fundó la Universidad los trabajadores y en los derechos de los estu-  
Barco  López: de Virginia, a él no se le conoce señor Senador diantes para prepararse adecuadamente, eso es 

Yo hubiera deseado que` me la hubiera Guerra como, un granjero o como un agricultor, incongruente, eso no tiene sentido depresentár- 
concedido cuando "todavía estaba el Senador Y el segundo de ellos fue Madison, quien tam- selo ala nación. El Congreso de la República se 
Gutiérrez=en atril, pero honorables Senadores, bién fue Presidente de los Estados Unidos, gra- le quieren fijar unas calidades para ser Senadót 
precisamente en respuesta a lo que-proponía el' duado déla Universidad de Pringstoin en cien- señor Presidente, lo cual me parece absurdo 
Senador, Gutiérrez, seamos pragmáticos, no le cías políticas y leyes y un.tercerof uenada menos . desde todo punto de vista 'en un país donde la 
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· · tos ciudadanos, contra los alcaldes y gobernado- quedan a este proyecto, · sino unas tres botas que Benjamín Franklin, uno de los primeros , 

res cívicos que se han abierto espacio · en la .hábiles porque ya casi tenemos las 8 y media de científicos de Estados Unidos. Así es que no nos 
democracia colombiana, o es que se le tiene . la noche y no podríamos estar entre 1 1  y media salgan con el cuento de esa fa .Constitución la -

. miedo a- este tipo de revoluciones democráticj\� y 12 cie· la noche, a la carrera pupitreando el hieieron los granjeros de los -Estados Unidos, 
:que ya en este momento marcan un hito en la artículo. · pero refidéndonos a la nuei;tra', les q_9iero mani
·historia política del país, yo creo que el liberalis- · - Aquí forzosamente hay que buscar un acuer- festar que en erpreámbulo de la Constitución de 
mo que siempre �e ha presentado cb�o el Parti- , . do; como lo propone el Senador Gutiérrez, con Colombia se babia de fortalecer la· unidad de la 

. do de la tolerancia no puede avalar, m atropellar las personás de más buena v.oluritad. que real- nación y de la . participación ciudadana, . este 
: con sus mayorías, la aprobación de una norm� mente quieran qué salga algo de esta reforma y Proyecto senor Presidente puede debilitar la 
. de esta naturaleza que es atentatoria contra !<;>do . . si el Senador Name, que ·1a conduce como po- unidad de la nación y lo voy a d�mostr_ar con· 
�ipo de participación ciu.d�dana en· el pa�s? el nente, ·aceptará a formar parte :de esa subcomi� unas pocas palabras. En primer lugar; los miem
hecho de que se este modificando los reqmsitos sión con una persona que no comparta toda la bros de la Comisión qµinta me merecen el mayor 
· para ser elegido Senador de Colombia, también - . reforma, pero que"'sea,positiva en el sentido de · "respeto y su trabajo precisamente por·eso es que 
esunalimitación a lo quee1 Constituyentedel 91 apoyar algunas ·artículos, yo creo que pod,tía- lo estamos discutiendo en es!a-Plenaria, pero 
quiso, así como este tipo de afirmacio�1es exis- · mos salir no con todo este text�J"por su puesto, desaforJunadamente en el articulado· que yo re-

· .. ten muchas, allí a- lo larg� de� texto de la pr�- pero sí _con lo más positivo de él� esa es la. .cibí hoy a las 10 de la .mañai1a "lo miré y he 
puesta de Reforma Constitucional presentada, sub gerencia que hago si lo tienen a bien, porque. constatado. que varios de los Senadores no lo han 
pero también es bueno a.dvertir 9e que hay cos�s repito, .de lo con�rario n,o hay tiempo_ y nombra- - leído porque por ejemplo se · ha habladó de la 
sanas para la democracia· como la competencia ría la comisión, yo incl_usive les sugeriría al Vicepresidencia d� la República y esto no se 
en materia de tutela, cpmo. el hecho de que .�e· ·President� que esa subcomisión la orieme el trata en esta ponencia final de · fa. Comisión 

· .man�en�an la indepen�en�ia d�l Banco d� la · propio poñente docto.r Name. Quirita, se trata y lo que uno q�eda sorprendido 
Repu�h�a en el m;ane10 fmanciero del pais y La Presidencia ·interviene para un punto es de que hay una serie .de prebendas para los 
economico del pais, pero desde luego no se . d d , · ·· congresistas actuales o sea, para nosotros y· nO' · · · . . . e or en: puede con este pretexto decir que hay dos-o tres podemos legislar le al país diciendo que nosotros 
cosas buenas colgarle 15 o 20 malas, entonces · Senador Barco, yo le quiero informarque esa . podemos aceptar a partir del mes de agosto, 
honorables Senadores, yo quiero hacer una pro- subcomisióri se integró hace un buen rato, está puestos públicos y privados como lo_contempla 
puesta, después que se hayan escuchado, la integrada por· voceros de diferentes sectores, este Proyecto de ley, yo ya quiero declararme 
intervención de todos los ciudadanos que quie- rep�esentados e� el �ena�o de la República. Se precisamente señor:.Presidente inhabilitado para 
ran hacerlo_en la parte general de est� proyecto, d�s�gnan:m al �oordmador �� I?onentes, ?actor discutir por conflicto de intereses esos artículos 
se puede nombrár' una Comisión Accidental . Jase N am� �eran, ?l Sen��or Carlos Martmez al nefastos, que �hablan de que los congresistas 

· para que en el término de una hora pueda concer .. · Senador Jose Renan TruJi�lo, ª� Senador �arios podrán desempeñar cargos públicos y-privado� 
tar unas propuestas míni�as, con_ el ánimo de Albornoz, al _Senad�r �ms Guillermo Gualdo, y que se acabe con una incompatibilidad, eso se 

. salvar la Reforma Constitucional .que no es . al Senador º�?r Flo.rez, al Sena.�or Cham.orro, podría hacer para después de que se acabara el 
fácilmente salvable, esto no quiere decir que creo 9ue tambie� en represent���on ?e los mde- período de este Cóng�eso, pero no · es .. ético 
· estemos subsanando con ellos los vidas· de pendientes. O .sea, que yo l.e sohcitana en canse- proponérselo al país, y por eso ·digo que esto -. procediini_ento pJanteados, pe�o de todas mane- cuencia que se reúnan lo más pronto posible. · podría debilita�. la unidad naci.onaL Además la 

. ras daríamos un ejemplo al país de que en el día · , Recobra.el uso de la ·palabra el honorable falta de participación ciudadana que no puedan 
de h,oy el Senado de la República, por lo menos · �enador Víctor Renán Barco López: · participar en la discusión de este proyecto, a m"í 
. ha hec�o un acto de concjliación,:ha hecho un Hay subcomisión al ponente, �l pr�ncipal s.e me ha hablado y varios de los Senadores han 

· esfuerzo por decirle al país que aquí· hay gente conductor, al líder del proyecto mµy impertur- dicho que se pued�discutir en la segunda iristan
pensante, hay gente sensata, hay gente respetuo- bable en su curul desde hace rato. Eso es cia, ustedes 8ab.eIÍ muy bien señores Senadores 
sa y hay . gente . que actúa . por sobre todas las preocupa_nte para quienes pensamos que debe qtJe en la segunda instancia .sólo se puede discu- . 
cosas· anteponiendo los intereses generales a los salir algo de este proyecto, muchas gracias. _ . · tir lo tratado en lá primera, entonces la ciudada-

- . i�tereses partidistas y particulares, muchas gra- La Presidencia concede el uso de; la palabra al . nía . quedaría marginada precisarn_ente de mu-
cias. . . . honorable Senador Ricardo Aníbal . Lazada chas· ideas qu_!! podrían salir para reformár la 

Con la.-venia·de la Presidencia Y. del Ora- Márquez. - Constitución. Otro aspecto que se ine hace deli-
d · t 1 1 h bl S d R' d · cadb para la unidad nacional, .es la financiación-or m erpe a e  onora e. ena or 1car o p 1 b · " d 1 h · · bl · s d' R' d A íb 1 L d M ,  

· a a ras e onora e ena or icar o de las campañas pol,íticas, hace. 3 ó 4 días está-m a oza a arquez: A 'b l L d M, 
Graciás señdr Presidente. y o quisiera acla- . m a oza a arquez. . painos aprobando un proyecto de l�y éle la 

rarle a algunos Senadores que han intervenido Con la venia de.la Presidencia hace.uso de racionalización del gasto .público y ahí restrin
antes sobre la constitución americana, que no I� · palabra el honorable Senador .Ricardo· · gíamos y afectábamos las prestaciones sodales 
fueron granjeros iii agricultores solame·nte, los · Aníbal Lo:tada Márquez: - de los trabajadores y se excluía-a las f'.uerzas 
que fa hicieron. Y .entonces aclararle al Senado que la Cons- Militar�s Y de policía de este_ tr�tamiento por 

En el año 1 1 .  _ titución americana duró 1 1  años en hacerse injusto,-:támbién se restringían las funciones de 
. · . _ · . . _ después de la independencia de · Jos Estados las universidade's públicas, o sea se afectaba por· . La Presidencia concede el uso de la palabra al U 'd f . . 1 d 1787 d l 25 razones económicas los estudios de los ciudada-h bl. s d V' R , B L. , m os, ue promu ga a en y e os que. onora e ena or ictor enan arco opez. f' · 1 C · . , 

· 

· 

d 11 nos coiombianos, y hoy vamos a aprobarle aquí ' . · , , umaron a onstituc10n americana, uno e·e os �alab�asdel honorable SenadorVictor_Renan · fueTomásJefferson, quien fuePresidente de los delante del país un gasto para financiarnos -las 
Barco Lopez. · . Estados Unidos, quien fue embajador de los campañas políticas, habiendo hace 3 días res-

Con la. venia de la Presidencia hace uso de Estados Unidos en la época de la Revolución tringido el gasto en las prestaciones sociales de 
•apalabraelhonorableSenadorVíctorRenán_ Francesa y quien además fundó la Universidad los trabajadores y �n los derechos de los estu
Barco López: . · de Virginia, a él no se le conoce sefior Senador diantes para prepararse adecu,adamente, eso es 

Yo hubiera deseado que' me la hu�_iera Guerra como.un granjero o como un agricultor. Íricongruente, eso:no tiene sentido depresentár-- concédido cuando _todavía estaba el Senador Y el segundo de ellos fue Madison, quien tam- selo a· Ia nación. El Congreso de la República se 
Gutiérrez:en ,atril, pero honorables Senadores, bién fue.Presidente de los Estados Unidos, gra- le quieren fijar unas .caHdade� para ser Senador 
precisamente en respuesta a lo que -proponía �r du_ado de la Universidad de PringstoiJ. en· _cien- señor Preside1Íte, lo cual me parece absurdo 
Senador·Gutiérrez, seamos pragmáticos, no le · ciaspolíticasy leyesyun.ter�erofuenada menos . desde todo puntq de vista en un país donde la 
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característica precisan 
• ción , y en especial de 
uná de las vergüenzas i 
lá educación que tient 
biaúos, no sólo en la ec 
la educación media,y ~ 
y además fíjese en 1 
proyecto que viene p 
ción- nuestra, se dice 
combatientes contra e 
se les abre la oportunk 
so, pero a ellos si r 
calidades, mientras qi 
corriente, aquel trabaj 
ciendo patria todos 1, 
pidiendo las calidades 

'experiencia de ejercic: 
sido Senadores, y aquí 
blica le vamos a dar e 
unos Senadores y uno 
gunas calidades sino p 
sido los combatientes o 
Qué ejemplo le esta.m 
que está trabajando pc 
las puertas es para la 
gente de bien, la gente 
diariamente está consi  
una incongruencia ml 
Presidente`yo anuncie 
Proyecto en todos sus i 
roque va a afectar fun 
de la Nación, y que 
violencia en Colombia 
sino esa. falta: d e. op 
pueblo colombiano. 
cerrando más puerta 
que puedan participar 
país, no es justo qu 
contrato social, eso- 1 
• años, cuando escribió 
tó social, mucho cuid 
moderna de paradoja 
lo que hoy volvemos a 
dicciones en este .Pr 

..afectar al país, lo va.a 
hacer que más colom 
tar a combatir el sist 
algunos con las armas 
que esa protesta va,a 1 
dor lo decía aquí, se i 
dúm en virtud de lo m 
habrá una reacción co 
bar en un• sábado fati 
Proyecto de ley que f 
dé asuntos constituci 
ra y un lunes acabañd 
ordinario, en una sesii 
que cualquier peque" 
aprobar una Reforma 
culos y no sólo eso, si 
nos presentan que se i 
unos ' artículos. • para i 
Senadores•lo que es i 
y le hemos dado todo 1 • 
negado ábsolutament 
guerra, esta guerra q E 
sufriendo, que recu 

ente es la falta de educa-
ducación superior y que 
uestrasson losíndicesde 

los ciudadanos colom-
cación superior, sino. en 

n la educación primaria, 
incongruencia de. este 

ecisamente a considera-
aquí, para los actuales 
sistema político a ellos, 
ad de estar eñ el Congre-

se les pide ningunas 
e al ciudadano común y 
dor, aquél que está ha-
s días, a él sí le están, 
de que tenga 5 años de 

o profesional o que haya 
al Presidente de la Repú-
poder para que hombre. 
Representantes sin nin-

or el sólo hechó de haber 
ontra-el sistema político. 
s dando a una juventud 

r el país cuando se abren 
subversión y no para la 
que éstá trabajando y que 
;ruyendo un país, esta es 
iy seria y por eso señor 

mi voto negativo a este 
Lrtículos, porque conside- 
lamentalmente la unidad 
una de las causas de la 

no es esa falta de plata, 
~rtunidades qúe tiene 'el. 
bn este Proyecto se estáis 
a los colombianos para 

:n la decisión política del 
se vaya' a cambiar un 

dijo Rousseaú hace 230 
;u tratado sobre el contra= 
ido decía él en esa época 
y contradicciones que es 
tener, paradojas y contra-
)yecto de ley que va a. 
lividir y va precisamente 
fanos se dediquen a ateri-
:ma político colombiano, 

otros sin las armas, pero 
egar y como algún Sena-
i a convocar un Referén-
lo que es este Proyecto y 
tra el Congreso por a pro-
¡co en una Comisión, un 

negado por la Comisión 
cales la Comisión-Prime-
precisamente el período 

n en el tiempo más corto 
ley que se aprobó aquí, 

:onistitucional de 40 artí-
o.que algunos Senadores 
ncluya en esta Reforma 
)s Militares, sí señores 
a el país de los militares 
~ que han pedido, no se.ha 
nada es que los ganen la 
diariamente la estamos 

ren a esos' soldados' que  

están secuestrados, que nos muestren tiempos 
que aquí se les ha dado, cuando los militares nos 
muestren al Congreso de la República al país 
que ha triunfado, entonces sí se puede pedir qúé 
les den más facultades para atacar otros proble= 
mas, pero en estos momentos pídanos seno 
Militares, señores Miembros de las Fuérzas 
Armadas lo que ustedes. necesiten para acabar 
con la subversión, pero no es posible que nós 
puedan pedir facultades y que se pongan en la 
Constitución. Nacional artículos que no tienen 
nada que ver con la subversión nacional, yo 
cuando vi el proyecto hoy quise leerlo rápida-, 
mente y con mucho entusiasmo a ver si - esta 
Comisión Quinta había tocado los temas funda-
mentales, cuál"erá la razón de esta reforma que 
e1.Senador Name decía que senecesitaba fuerte-
mente, se iba a acabar contra las desigualdades 
sociales que hay, es decir el Pacto Social iba a 

' ayudar al Pacto Social del Gobierno, en ninguno 
de los artículos veo que se va acabar precisa-
mente con esas grandes.desigúaldades sociales, 
la injusticia se va a cambiar aquí con la injusticia 
que hay en 'el país, -el 99%. que nos decía el 
Ministro del Interior hace una semana, que es el 
99% la impunidad de nuestra justicia, aquí no se 
contempla nada absolutamente de esto y el otro 
problema la inseguridad hay algo . que va a 
acabar contra la inseguridad-aquí, nosotros apro-
bamós la ley anti'isecuestro, aprobamos precisa-
mente para combatir el narcotráfico la extinción 
del dominio y vamos a seguir aprobando lo .de 
las penas paró acabar con el narcotráfico,-pero 
donde está aquípara acabar con ese»flagelo que. 
es- la subversión, por el contrario el - último 
artículo lo que incita es precisamente a que la 
gente se vaya a la subversión porque con ese 
último artículo que le dan representación y fa-
'cultades al Gobierno por 3 años para que haga lo 
que quiera. Yo señor Presidente no veo cómo se 
-solucionan los problemas que enuncia. Nariño 
hace 200 años como era la desigualdad, la injus-
ticia,y la falta de' seguridad, siguen galopantes y 
este Gobierno desde que comenzó ha tenido la 
oportunidad de acabarlos y-lo que hemos. visto 
es que.se han aumentado, yo soy liberal Senador 
Guerra, pero el hecho de ser liberal no me obliga 
a aprobar una Reforma Constitucional aquí la - 
patria está por encima de los partidos cuando de 

` Reforma de la Constitución se trata, y no pode-
mos pensar- y que porque un partido- político o 
un Gobierno necesita para acabar ya un período 
que está terminando, dos o tres Reformas a 
la Constitución se vaya a atentar contra el país, 
esto es muy serio precisamente para que 
en una sesión ,podamos aprobarla aquí a 
pupitrazos señor Presidente. Muchas gracias, 
señor-Senador. 	 ' 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Mario Uribe Escobar. 	.. 

Palabras del honorable Senador Mario Uribe 
• Escobar: 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable: Senador Mario Uribe 
Escobar: 

Gracias señor Presidente, señor .Presidente 
para tranquilidad de los asistentes y de los tele- 

videntes no seré yo quien cargue con el muerto 
de hundir.el Proyecto de ley de televisión que es 
bien importante para el país, así lo considero, 
valoro.muchísimo el trabajo que han hecho los 
muy eminentes Senadores pertenecientes a la 
Comisión Sexta, lo cual por supuesto no obsta 
para que.en la plenaria quien les habla, pueda 
dejar- como en efecto dejará una. constancia 
respecto de la forma como se habrán de tomar 
las decisiones en la Comisión Nacional de Tele-
visión que a mí no me complace, me parece que 
a ese artículo repito se le han introducido un 
rezago frente nacionalista muy peligroso, dejaré 
la.constañcia de mi voto negativo a ese artículo 
señor Presidente y desde ya le pido que ál final 
de mi intervención, usted si la plenaria a bien lo 
tiene le proponga que altere el orden del día para 
que se vote ef informe de conciliación, lo mío no 
va más allá de dejar una constancia. 

A . solicitud del honorable Senador Mario 
Uribe Escobar, la Presidencia pregunta a la 
plenaria si quiere alterar el orden del día y 
proceder a considerar. informes de mediación y 
cerrada su discusión, éstale imparte su aproba-
ción. 

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el informe de mediación que acordaron 
las comisiones designadas por los Presidentes 
de ambas corporaciones, para conciliar las dis-
crepancias. surgidas en la aprobación del pro-
yecto de ley que ya fue leído por el honorable 
Senádor-Jaime Rodrigo Vargas Suárez, número 
147 de1996 Senado, (acumulados números 41, 
90 y 96 de 1996), 088 de 1996 Cámara (acumu- 
lados 98,104 y 107 de 1996). 	• 

Por la cual se modifican parcialmente la Ley . 
14 de 1991 y la Ley 182 de 1995, se crea la 
• Televisión privada en Colombia y se dictan 
otras disposiciones. 
• La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el informe leído, y cerrada su discusión, 
ésta le imparte su aprobación. • ' 	: 

ACTA DE CONCILIACION- 
Del articulado del Proyeéto de ley número 

088 de 1996 y sus acumulados números 98, 
104 y 197 de.1996 C aura y número. 147 y-sus 
'acumulados 41, 90 y, 96 de 1996 Senado "por 
la cual -se modifica parcialmente la Ley 14 de 
1991 y la Ley 182 de 1995, se crea la televisión 
privada en Colombia y se dictan otras disposi-
ciones ". - 

En Santa Fe de Bogotá hoy 16 de diciembre 
de 1996, en el salón de sesiones de la•Cómisión 
Sexta del 'honorable Senado de la República se 
reunieron los siguientes Senadores: 

Jaime Vargas Suárez 
Edgar'Gómez Román -
Alvaro Mejía López 
Bernardo Guerra Serna 
Fabio Valencia Cossio 	- 
José Name Terán 	' 
Samuel' Moreno Rojas 	' , 
Luis Gutiérrez Gómez 
Julio César Guerra Tulena 
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caraciedstica precisa ente es la falta de educa- están secuestrados, que nos muestren tiempos - videntes no seré yo quien cargue con .el muerto 
- ción ' y en especial de dueación superior y que que aquí se les ha dado, CIJando los militares nos . de hundir.el Pr�yecto de ley de televisión que es 
una de las vergüen;zas · uestras son losíndicesde muestren al Congreso de la República al país bien importante para el país, así lo considero, 
18 educación que tiene los ciudadanos colora- que h_a triunfado, .entonces sí se puede pedir qúé valoro muchísimo el trabajo que han hecho los 
biarios, n(! sólo en la e cación superior, sino en )es den más facultades para atacar otros proble.; muy eminentes Senadores pertenecientes· a la 
la eduGación media, y n la educación primaria; mas, pero en estos momentos pídanos se�ores Comisión Sexta, 1o cual por supuesto no obsta 
y además fíjese en 1 incongruencia de. este Mjlitares, señores Miembros de las Fuerzas para que.en la plenaria quien les habla, pueda 
proyecto que viene p ecisamente a considera- Arr,nadas lo que ustedes necesiten para .acabar . dejar· como en efecto dejará una constancia 
ción nuestra, se dice aquí, para los actqales con la subversión, pero no es posible que nos respecto de la forma como se habrán de tomar 
combatientes contra e sistema político a ellos, puedan pedir facultades y que se pongan en la las decisiones en la Comisión NacimÍal de Tele
se les abre la oportuni ad de estar eii el Congre- Constitución. Nacional artículos que no tienei;i visión que a mí no me complace, me pare_ce que 
so, pero a ellos si · ·se les pide ningunas nada que ver coil la subversión nacional, yo a e�e artículo repito se le han introducido un 
calidades, mientras q e al ciudadano común y ·  . cuando vi e� proyecto hoy quise leetlo rápida-. rezago frentenacionalistamuypeligroso, dejaré 
corriente, aquel trabajador, aquél que está ha.: mente y con. mucho enlnlsiasmo a vet si esta la .constaricia de mi voto negativo a ese artículo 
cfondo patda todos 1 s días, a él SÍ.. le están· Comisión Quinta había tocado los temas funda- señor Presidente y desde ya le pido que al final . 
pidien.do las calidade de que tenga 5 años· de mentales, cúárera la razón de est.a reforma que de mi. intervención, usted si la plenaria a bien lo · 

· experiencfa de ejercic o profesional o que haya . el Senador Name decía que s'?"necesi�aba fuerte- tiene le proponga que altere el orden del día para 
sido Senadores, y aquí al Presidente de la Repú- mente; se iba a acab�r contra las d.esigualda(:les que se vote erinforme de conciliación, lo mío no 
blica le vamos a dar e poder para que hombre sociales que hay, es decir el Pacto Social iba a . va más allá de dejar una constancia. · · · 
unos Senadores y uno Representantes sin nin- . . ay1:1dar al Pacto S�cial del Gobierno, en ninguno A solicitud del honorable Senador Mario 
g
.
unas-cali_dades

. 
sino por el sólo �ech� de �a

.
ber de .los artículos �eo- que se

. 
va acabar pr�c�sa-- . Uribe �scobar, la Presidencia pregunta � la· 

s1d� l�s combatientes ontra el s1stemapoht1co. m:n�e c?� esas grandes .�esigu�ldad�s
.
s�cia�e�, · plenaria si quiere alterar el . orden del día y · 

Que eJ�mplo 
.. �

e est�,ip. � dan?o a una JUVentud la InJUSticia �e va a_camb�ar aqm con la InJUS!lcla proceder a considerar inf�rmes de mediación y 
que es�a t�a�aJando p r el pa1s .. �

uando se abren qu
.
e 

.
hay en el pa

.is, el 99% · que i:ios decia el cerrada su discusión, ésta le imparte su aproba
las puertas es para la subvers1on y no para la Mm1stro del Interior hace una semana, que es el ción. 
gen te de bien, la gente que éstá trabajando y qu.e 99.% la impunid�d de nuestra j�sticia, aquí no s.e La Presidencia somete a consideración de la diariaménte está cons ruyendo un país, esta es contempla na�a absol�tamente de esto y el Otro plenaria el informe de mediación que a�ordaron : . una incongruencia · m Y. seda y por eso señor pr�blema la msegundad hay algo . que va a 
P 'd  

· · · · acabarcontrala i'nseguriclad-aqui, nosotros ·a· p· ·ro- las comisione� designadas por los Presidentes res1 ente·; yo anunc1 m1 voto riegat1v_o a · este · · · · ; 1 .  · · 
· · · bam'·o�s la ley anti'.secuestro, a· probamos preci'sa·- de amba

.
s corpor

. 
ac1ones, pata conc

.
I"_ 1ar las d1s-Proyecto en todos sus rtículos, porque consi�e-: . 

ro .que va a afectar fun .  amen talmente la.unidad meme para combatir el narcotráfico la extinción cr�pancias. surgidas en la _aprobacion del pro-
de la Nación, y que ria de las causas de la · del "ºminio y vamos a seguir aprobando lo .de yect� de ley ·�ue ya 

.
fut;. leido por ;1 hon�rable 

violencia en Colombi , no es esa 'falta de plata, las penas pani"acabar con el narcotráfico,-pero . SenadorJaime Rodrigo Vargas Suarc;z, numero 
· ·sino esa_ falta : de. ºP. rtunidades qúe tiene el donde está aquí para a·cabar con ese 'ílagelo que . 147 de 1996 Senado, (acumulad�s nu_meros 41, 
pueblo c�lombia.no. . n. este Proyecto se están es la subversión, por ·�l contrario el ·último .90 y 96 de 1996), 088 de 1996 Cam�r� (acumu
cerrando más puertas a los colombianos para artículo l_o que incita es pr:�isa_mente a que la lados 98,l04 y_ 107 d� 1996). 

. -. - -

qué puedan participar ri ia· decisióll. política del �e�te se �aya a la subve�s1on. por�ue. �
on ese Por la cual se modifican parcialmente la �ey . 

país, no es justo qu se vaya· a cambiar un . ultimo articulo 
.
que le dan r.��presentac10n y fa- 14 de. �?91 y . �a Ley_ 182 de 19?5, se cr�a la 

contrato social, eso 1 dijo Rousseau hace 230 c.ultad�s al Gob1e:no por 3. ano� para qu� �aga lo . Tele�is�ón. p�i�al!a · en Colombia y_ se dictan 
· años cuando escribió u tratado sobre el contra:. · que qme�a. Yo senor Presidente no veo como se otras disposiciones. . . 
tó sdcial mucho cuid do decía él en esa época -solucionan �os problemas que enuncia. Nariño La Presidencia somet� a consideración de la -
moderna' de paradojas y contradicciones que es �a�e 200 años como �r? la de�i�üaldad, la injus- plenaria el informe leído, y cerrada su discu�ión, 
lo que hoy V.Qlvemos a te11er, paradojas y contra- t1c1a y la �alta de· segun�ad, sigue� galopa�tes y ésta le imparte su aprobación. . . 

. . dicciones en este_ .Pr yecto de ley que va a este Go?ierno desde que com�nzo ha temd? .1ª ACTA DE CONCILIACION· .. afectar af país lo va a ividir y va precisamente oportumdad de acabarlos y· lo que hemos. visto D 1 . - . 1 d d 1 p . d 1 , 
hacer que má� colom ianos se dediquen a aten es que.se han ·aumentado, yo soy liberal Senador . 
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n · la Constitución se vaya a atentar contra el país, En Santa Fe de Bogotá hoy 16 de diciembre 
��oyecto de ley �ue � negado por �a.�

omi
.
sion . esto es muy serio precisamente para que de-1996, en el salón de sesiones d� la.Cómisión 

-
de asuntos �onst1tu�1 ales �a Com1s1on.Pr�me- en una ·sesión :podamos aprobarla aquí a Sexta del honoráble Senado de la RepÜblica se 
ra Y. �n �unes acaban� p�ecisa?1ente el �enodo ' pupitrazos señor Presidente. Muchas gracias, reunieron los siguientes Senadores: 
ordmano, en una ses1 n en el tiempo mas corto señor-Senador. · · Jaime Vargas Suárez. que c:ualquiei pequeñ ley que se aprobó aquí, ' . . · -

- a b · · R f- ·: · , t't . 1 d .40 t' La Pres1denc1a concede el uso de la palabra al Edgar·Góme_z Román . · , pro ar una e orma ons 1 uc10na e ar 1- .. - · . - . . 
1 · , 1 . 1 S d . honorable Senador Mano Unbe Escobar. , .. Alvar-0 Meiía López · cu os y no so o eso, s1 o. que a gunos eµa ores · .. . J 

nos presentan que se incluya en esta Reforma Palab.ra� del honorable Senador Mano Unbe 
unos · artículos . . para os Militares, sí señores · Escobar. 
Senadores· lo que esp ra el país de los militares Con la venia de la Presidencia hace uso de 
y ie hemos dado todo l '  qu_e han pedido, no se.ha la palabra efhonorable: Senador Mario Uribe 
negado absolutament nada es que los ganen la Escobar: · 
guerra, esta guerra q e diariamente la estahms· Gracias señor Presidente,- señor _Presidente 
sufriendo; qúe recup ren a esos_ soldados que para tranquiÍidad de los asistentes y de los tele-

· Bernardo _Guerra Serna 
Fabfo Valencia Cossio 
José Name Terán 
Samuel Moreno Rojas 
Luis Gutiérrez Gómez . , 
· Julio César Guerra Tulena 
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Artículo 15. Se acoge el texto del Proyecto 
del ,Senado, con la redacción sugerida por la 
Cámara. 

Artículo 16. Se acoge el texto del Proyecto 
del Senado y se adiciona la propuesta de la 
Cámara de que las transferencias se hagan de 
manera periódica y que no sean inferiores en 
pesos constantes-al período inmediatamente azi- 
terior. Se modifica el porcentaje del 2% al 1.5% 
para el Fondo de Desarrollo de la Televisión. En 
el inciso final se acepta la propuesta de la Cáma-
ra de*incluir el previo visto bueno del Ministerio 
de Comunicaciones. 	. 

Artículo 17. Se acoge e] texto del Proyecto 
del Senado. 

Articulo 18. Se acoge el texto del Proyecto de 
la Cámara. 

Artículo 19. Se eliminan los dos primeros 
incisos y el parágrafo primero y se redacta un 
artículo que concilia la posición del Senado y de 
la Cámara. 	 - 

Artículo 20. Se acoge el texto del Proyecto 
del Senado y se adiciona el tema del bachillera-
to. 

Artículo 21. Se acoge el texto del Proyecto 
del Senado. 

Artículo 22: Se acoge el texto del Proyecto 
del Senado.' 

Artículo 23. Se acoge el texto del Proyecto 
del Senado. 

Artículo 24. Se acoge el texto del Proyecto 
del -Senado y se acepta también la propuesta de 
la Cámara de incluir la palabra' "pública o" en el 
•parágrafo 3°. Se adiciona el literal e). 

Artículo 25. Se' aprueba el artículo décimo de 
la propuesta modificada de la Cámara: 

Artículo 26. Se aprueba el artículo 17 de la 
Cámara: 

Artículo 27. Artículo nuevo aprobado por el 
Senado sobre la protección al derecho de los 
niños en las franjas especiales.  

Artículo 28. Se acoge el artículo 25 aprobado-
.en Senado en materia de derogatorias. 

Artículo 29. Se acoge el artículo 27 del Sena-
do en materia de vigencia, añadiendo su 
promulgación. 	 - 

Artículo 11. Se acoge el texto del Proyecto 
del Senado coñ la solicitud de la Cámara que se 
baje al 5% el porcentaje y se elimine la -frase 
"estos espacios se declaran de utilidad pública". 
Se.adiciona la propuesta del Defensor del Tele-
vidente. 

Artículo 12. Sé acoge la propuesta de la 
Cámara de eliminar del texto del Senado los 
incisos primero y cuarto y- los . parágrafos. Se 
modifica el inciso primero. 

Artículo 13. Se acoge el texto del Proyecto 
del Senado y se acogen las propuestas de la 
Cámara de adicionar las palabras pública y 
operador; y de incrementar al 7.5% el mínimo de 
horas en las concesiones. 

Artículo 14. Se acoge el texto del Proyecto 
del Senado. 

Armando Mólina.Agudelo. 
.Eduardo Henríquez Maya 
Roberto Hérrera Espinoza 
Antonio José Pinillos 
Martha Catalina Daniels. 

Texto definitivo aprobado por la Comisión 
de Conciliación el 16 de-diciembre de 1996 del ' 
Proyecto de ley número 088 de 1996 y sus 
acumulados números 98, 104 .y 197. de 1996 
Cámara y número 147 y;sus acumulados 41, 
90 y 96 de 1996 Senado "por l a cual se modi foca 
'parcialmente la Ley 14 de 1991 y la Ley 182 de 
.995, se crea la televisiónprivada en Colombia 
y se dictan otras disposiciones ". 	- 

Artículo 1 . El artículo. 62  de la Ley 182 de 
1995 quedará' así: , 

La Cbmisióñ Nacional de Televisión tendrá 
una Junta Directiva compuesta por cinco' (5). 
miembros, los cuales serán elegidos o designa-
dos, por un período de dos.. (2), años, reelegibles 
hasta por el mismo período, de la siguiente 
manera: • 	 . 

a) Dos (2) miembros serán designados por él 
Gobierno Nacional; 

b) Un (1) miembro será escogido entré los 
representantes legales de los canales regionales 
de televisión, según reglamentación del Gobier-
no.Nacional para tal efecto; 

c) Un (1) miembro de las asociaciones profe- 
sionales y sindicales legalmente constituidas y 
reconocidas. con personerías jurídicas vigentes 
por los siguientes gremios que participan en la 
realización de la televisión: actores, directores y 
libretistas, productores, técnicos, periodistas y 
críticos de televisión, elegidos democráticamente 
entre las organizaciones señaladas.. El acto ad-
ministrativo de legalización y posesión lo hará 
el Presidente de la República: 

La Registraduría Nacional del Estado Civil 
reglamentará y vigilará la elección-  nacional del 
respectivo representante; 

d) Un (1) miembro por las ligas y asociacio-
nes de padres de familia, ligas de asociacioñés 
de-  televidentes, facultades de educación y de. 
comunicación social de las Universidades legal-
mente constituidas y reconocidas con personería 
jurídica vigente. Elegidos democráticamente 
entre las organizaciones señaladas. El acto ad-
ministrativo de legalización y posesión lo hará 
el Presidente de la República. 

•La Registraduría Nacional del Estado Civil-
reglamentará y vigilará la elección nacional del 
respectivo representante. 

Parágrafo transitorio. Las elecciones y desig-
naciones a 'que se refiere este artículo, tendrán 
lugar para, la integración de la Junta Directiva 
que. reemplazará a la actual, al finalizar el perío-
do de cuatro (4) años para el cual fueron elegidos 
y designados sus miembros. 	- 

Artículo 211. El titular del Ministerio de Co-
municaciones podrá asistir a las sesiones de la 
Junta Directiva de la Comisión Nacional de 
Televisión con voz pero sin voto. Para tal efecto 

Y los siguientes Representantes: 
María Isabel Mejía Marulanda 
Carlos Alonso Lucio 
Alonso Acosta Osio 
Armando Molina 
Eduardo Henríquez Maya 
Roberto Herrera Espinoza 
Antonio José Pinillos y 
Martha Catalina Daniels. 
Para conciliar las diferencias entre los textos 

aprobados en las plenarias de Cámara y Senado. 
Artículo 1°. Se acoge el texto del Proyecto de 

la Cámara de Representantes en cuanto al perío- 
• do de los miembros de la junta directiva de la 
Comisión Nacional dé Televisión que será de 
dos años reelegibles-hastá por el mismo período. 
El resto del artículo queda como fue aprobado 
en el Senado. 

Artículo 211. Se acoge el texto del Proyecto del 
Senado más la adición de la Cámara. 

Artículo 311. Se acoge él texto del Proyecto del 
Senado. 

Artículo 411. Se acoge el texto del Proyecto del 
Senado y se adiciona por parte de la Cámara la 
entidad para dirimir los conflictos entre las 
partes. 

Artículo 5°. Se acoge el texto del Proyecto del. 
Senado. 	 - 

Artículo 6°. Se acoge el texto del Proyecto del 
Senado. 

Artículo 711. Se acoge el texto del Proyectó del 
Senado yse adiciona por parte de la Cámara el 
Departamento de C.undinamarca. 

Artículo 811. Se acoge el texto del Proyecto del 
.Senado. 

Artículo 911. Se acoge el textode1 Proyectodel 
Senado y se acepta el parágrafo que presentó la 
Cámara. 

Artículo 10. Se acoge el texto del Proyecto 
del Senado y sé incluye la mayoría calificada 
para las decisiones de adjudicación por parte de 
la Comisión Nacional de Televisión. Se adicio-
na el articulo 18, aprobado en la Cámara de 
Representantes con la eliminación del artículo 
referido. 

Honorables Senadores: 
Jaime Vargas Suárez 

Edgar Gómez Román 
Alvaro Mejía López 
Bernardo Guerra Serna 
Fabio Valencia Cossio 
José Name Terár . 

Samuel Moreno Rojas 
Luis Gutiérrez Gómez 

Julio-  Cesar Guerra Tulena 

Los honorables Representantes a la Cámara: 
María Isabel Mejía Marulanda ' 

CarlosAlonso Lucio - 
Alonso Acosta Osio 
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Y los siguientes Representantes: 
María Isa bel Mejía Marulanda · 
Carlos Alonso Lucio 

·Alonso Acosta _Osio 
Armando Molina 
Eduardo Heniíquez Maya 
Roberto Herrera Espinoza 

. Antonio José Pinillos y 
Martha Catalina Daniels. 

· Jueves 23 de enero de 1997 
Artículo 15. Se acoge el texto del Proyecto 

del _Senado, éon la redacción sugerida por la 
Cámara. - · -

- . Artículo 16. Se acoge el texto del Proyecto 
del Senado y se adiciona la propuesta de la 
Cámara de que las transferencias se haga·n de 
manera periódica y que no sean inferiores en · 
pesos constantes· al petíodo inmediatamente an
terior. Se modifica el porcentaje del 2% al 1 .5% 
para el Fondo de Desarrollo de la Televisión. En 
el inciso final se acepta la propuesta de la Cáma-

Para conciliar las diferencias entre los textos ra de .. incluir el previo visto bueno del Ministerio 
aprobados en las plenarias de Cámara y Senado. de Comunicacimies. -

Artículo 1 º. Se acoge.el texto del Proyecto de Artículo 17. Se acoge ehextq del Proyecto 
la Cámara de Representantes en cuanto al perío- del Senado. - · do de los miembros de la junta directiva de la Artículo 18. Se acoge el texto del Proyecto cle -Comisión Nacional de Televisión que será de la Cámara. 

· · 

Armando Molina.Agudelo . 
.Eduardo Henríque� Maya 
Roberto Herrera Espino za -

Antonio José Pinillos 
Martha Catalina Daniels. · . . 
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Texto definitivo aprobado por la Comisión 
de Conciliación el 16 de diciembre de 1996 del · 
Pr�yecto de ley número 088 de 1996 y sus· 
acumulados números 98, 104 .y 197. de 1996 
Cámara y número 147 y._sus acumulados 41, 
90 y 96 de 1996 Senado "por la cual.se modifica 
parcialmente la Ley 14 de 1 991 y la Ley 182" de 
�995, se crea la televisión privada en Colombia 
y se dictan otras �isposiciones". 

Artículo 1 º. El artículo. 6º de la Ley 182 de 
1995 quedará· así: . - . 

. dos años reelegibles hasta por el mismo período. 
El resto del artículo queda como fue aprobado Artículo 19. Se eliminan los dos primeros La Comisión Nacional de Televisión tendrá 

· en' el Senado. . . . . inciso-� y el parágrafo prime�o y se redacta un una Junta Directiva compuesta por cinco· (5). 
artículo que concilia la posidón del Senado y de . miembrQs, los cuale� serán elegidos o designa-Artículo 2º. Se acoge el texto del Proyecto �el la Cán:_:1ara. . dos, por un período de dos (2). años, reelegibles Senado más la adición de la Cámara. . . Artículo 20.- Se acoge el texto del Proyecto hasta por el mismo período, de la siguiente 

Artículo 3º. Se acoge el texto del Proyecto del del Senado y se adiciona el tema del bachillera- manera: · 
Senado. . to. . a) Dos (2) mtembros �erán desigiladÓs por el 

Artículo 4º. Se acoge el texto del Proyecto del A , 1 21 S 1 d 1 p Gobierno Nacional,· · . rticu o . . e �coge � texto e . royecto Senado y &e adiciona por parte de la Cámara la· del Senado. b) Un (1) miembro será escogido eiltre-:los en�idad . para dirimir los conflictos entre las 1 1 d 1 1 · 1 artes. _ . Artículo 22: Se ac_oge el texto del Proyecto . represe�t�?tes e�a es e o� can?, es region� es p · - , · 0 . . del Senado. · - . de television, segun reglamentacion del Gobier-Articulo 5-. Se acoge el textodel Proyecto del , - no .Nacional para tal efecto· . Senado. _ Articulo 23. Se acoge el texto del Proyecto . . . ' . . . 
. , · 0 . - · · del Senado. e) Un (1) miembro de las aso_ciaciones profe� Articulo 6-· Se acoge el texto del Proyecto del · · , . . . . sionales y sindicales legalmente constituidas y Senado. Articulo 24. Se acoge el texto del Proyecto 'd · ·, . 'd; · . d 1 S d. · t t b' , 1 . t d reconoci as . con personenas ]Un icas vigentes 

A. , 1 7o S · · · 1 · d 1 p . d. · 1 e · ena o y se acep a .am ien a propue.s a e 1 . . .. . . 1 rticu o -. e acoge e texto e royecto e 1 C'  d . 1 . 1 1 b . " 'bl' ,, 1 por os sigmentes gremios que participan en a 
S d . • d' . d 1 C'  · 1 a amara e me mr a pa a ra pu 1ca o en e . . 1 . . , d 1 1 . .  , .. d' ena o y se a 1c1ona por parte e a amara e _ , f 30 S d' . - 1 n 1 ) rea 1zac1on e a te ev1s1on: actores, irectores y 

· Departamento de Cundinamarca. paragra 0 -: e ª iciona e 1 _era e · _ libretistas, productores, técnicos, per.iodistas y 
Artículo 8º. Se ac�ge el texto del Proyecto del Artículo 25. Se aprueba el artículo décimo de críticos de televisión, elegidos de�ocráticamente 

S d - la propuesta modificada de la Cámara� - ent.re las organiza.cíones señaladas .. El acto ad-. ena o. 
Artículo 9º. Se acoge el textoderProyectod�l Artículo 26. Se apru.eba el artículo 17 de la ministrativo de legalización y posesión lo hará 

Senado y se acepta el parágrafo que presentó ia Cámara: - ef P�esidente 4e la República-: . 
Cámara. · - Artículo 27. Artículo !J.Uevo aprobado por el La Registraduría Nacional del Estado Civil 

Artículo 10. Se acoge el texto del Proy�cto Senado sobre la protección al derecho de los reglamentará y vigilará la elección nacional del 
del Sen�_do y se incluye la mayoría calificada nilios en las franjas especiales. - respectivo representante; 
para las decisiones de adjudicación por parte de · Artículo 28. Se a�oge el artículo 25 aprobado. d) Un (1) miembro por las ligas y asociacio-
la Comisión Nacional de Televisión. Se adicio- .en Senado en materia de derogatodas. nes de padres de familia, ligas de asociaciones 
na el artículo 18·, aprobado en' la Cámara de Artículo 29. Se acoge el artícÚlo27 del Sena- de televidentes, facultades de educación y de. 
Representantes C'.ºn la eliminación del artículo do en materia de vigencia, añadiendo su comunicación social de_las Universidades legal-
referido. promulgación. mente constituidas y reconocidas con personería 

Artículo 1 1." Se acoge el texto del Proyecto Honorables Senadores: 
. jurídica vigente. Elegidos democráticamente 

_9�1 Senado con la solicitud de la Cámara que se · en�re las organizaciones señaladas. El acto ad-
baje aJ 5% el porcentaje y se elimine Ja . frase . · Jaime V�rgas_Suárez ' .ministrativo de legalización y posesión fo hará 
"estos espacios se declaran de utilidad pública". Edgar Gómez Román el Presidente de la República. 
Se adiciona la propuesta del Defens·or del Tele- Alvaro Mejía López _La Regist�aduría Nacional del Estado Civil 
vidente. Bernardo Guerra Serna reglamentará y vigilará la elección nacional del 

Artículo 12. Se acoge la propuesta de la Fabio Valencia Cossio respectivo representante. 
Cámara de- eliminar del texto del Senado los Parágrafo tra_nsitorio."La_s eleccionesy desig-José Name Terán-incisos primero · y cuarto y los _parágrafos. Se naciones a ·que se refiere este artículo, tendrán 
modifica el inciso primero. Samuel Moreno Rojas lugar para. la integración de la Junta Directiva 

Artículo 13. Se acoge el texto del Proyecto - Luis Gutiérrez Gómez _ que reemplazará a la actual, al finalizar el perío-
del Senado y se acogen las propuestas de la Julio- César Guerra Tulena. do de cuatro (4) añospara el cual fueron elegidos 
Cámara de adidonar las palabras _pública y ·  - y designados sus miembros. Los honorables Representantes a la Cámara: opetador; y deincrementara1 7·.5% elmínirrio de Artículo 2º. El titular del Mini�terio de Co-
h 1 � · María Isabel U_eiía Ma,rul.anda · oras en as concesiones. J . municaciones podrá asistir a las sesiones de la 

Artículo 14. Se acoge el texto del Proyecto . Carlos Alonso Lucio .r Junta Directiva de la Comisión Nacional de 
del Senado. · 

Alonso Acosta Osio Televisión con voz pero sin voto. Para tal efecto 



Artículo 79. El penúltimo inciso del literal 
tercero, del artículo 37 de la Ley 182 de 1995 
quedará' así: 	- 	' 

e)Zonaoccidental, compuesta por los depar-
tamentos de Antioquia, Caldas, Cauca, Chocó, 
Nariñó, Quindío, Risaralda y Valle del Cauca. 

• respectiva licitación publica. 
• Artículo 9°. El artículo 44 de la Ley 182 de 

'1995, quedará así: 	 ' 
Las personas públicas o privadas que sean-. 

licenciatarios de los servicios de valor agregado 
y telemáticos, y que se- encuentren en conse-
cuencia autorizados para prestar legalmente ser-
vicios de telecomunicaciones, podrán operar, en 
concurrencia, el servicio de televisión por cable, 
a través 'del procedimiento de licitación pública 
por.la Comisión Nacional de. Televisión, suje-
tándose a las normas previstas en la presente ley, 
y deberán cancelar adicionalmente las tasas y 
tarifas que fije la Comisión para los operadores 
de televisión por suscripción por cable. 

Parágrafo. Las tasas .y tarifas que por este 
concepto se recauden provenientes de las em-
presas públicas de telecomunicaciones, serán 
transferidas al canal regional' que opere en el 
respectivo ente territorial. 

u 
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el Secretarió de la Jun a citará con anticipación 
al Ministro y le enviar la relación de los temas 
a tratar. 

.Artículo 3°. El artí ulo 14 de .la Ley 182 de 
1995, quedará así: 

La Junta. Directiva e la Comisión Naciónal 
de Televisión tendrá n D.irectór' elegido de su 
seno; para un,periodo e un (1) año, y podrá ser 
reelegible por un (1) p ríodo igual. Sin perjuicio 
de las funciones que ejerce como miembro de-la 
Junta, le corresponde a representación legal de 
la Comisión Nacional e Televisión y tendrá las 
demás atribuciones p , evistas en los estatutos. 

Artículo 411. El pará rafo del artículo 19 de la 
• Ley 182 de 1995 que aró así:- 

Previo acuerdo ent e las partes, los concesio-
narios del servicio de elevisión podrán utilizar, 
de 'ser técnicamente p sible las redes de teleco-
municaciones y de en rgía eléctrica del Estado 
o de las empresas de s rvicios públicos domici-
liarios, así como- la i raestructura correspon-
diente'a postes y duct s, para tender y conducir 
los cables necesarios para transportar y distri-
buir la señal de televis ón al usuario del servicio. 

El acuerdo a que a 
incluir las - condicio 
redes e infraestructura 
ción por el úso que d 
ñarios del servicio d~ 

En el evento de nc 
las partes, se acudirá 
por medio del arbitra 
de los árbitros confc 
Código de Comercié 
. En ningún caso el 

este artículo podrá se 
de publicidad.. 

El no pago de las si 
de la. infraestructura 

lugar a la pérdida c 
mismas, sin perjuicio 
en el acuerdo. 

Artículo 5°. La Cc 
visiónreglamentará 
fijará el número de h( 
concesionarios de tej 
a fin de garantizar su. 
cumplir a cabalidadc 
servicio público de ti 

Artículo 	El li 
artículo '33 de la Le 

a)Produccián ira 
ducciones de origen 
cualquier género, re 
por personal artísti' 

La participación 
permitirá siempre y 
su país de origen 
artistas colombiano 

La Comisión Na tonal. de Televisión regla-
mentará el porcentaje 'máximo de personas ex-
tranjeras que puedai participar en los prggra-., 
mas dramatizados, 'ara efectos de considerarlo 
producción naciona . 

Santa Fe de Bogotá, D. C., tendrá 'Canal En cada una de las zonas anteriormente seña-. 
Regional y podrá asociarse con Cundinamarca y ladas y considerando su población total, la Co- - 
los nuevos Departamentos. San Andrés y Provi- misión Nacional de Televisión adjudicará una 
.dencia, podrán tener un Canal Regional, sin concesión por cada 3.000.000 de habitantes. 
requerir para ello entrar en asocio con otro ente . Los prestatarios_ del nivel zonal podrán ex- 
territorial. Cundinamarca y lós nuevos departa- tenderse a otras zonas y cubrir la totalidad del 
mentos también podrán asociarse con otros de- territorio, siempre y cuando hayan cumplido 	- 
partamentos contiguos ycóitentidades'estatales .. con los programas planteados a. la Comisión . 
de. telecomunicaciones de cualquier orden y el Nacional de Televisión en el marco de la respec- 
área de cubrimiento del carral incluirá el domi- tiva licitación pública. 	. 
cilio principal de éstas. 	 .. 2. Nivel municipé1 o distrital 

Artículo 82. El artículo 43 de la Ley 182 de a) ,Se adjudicará una concesión en munici- 
1995, quedará así:. pios cuya población. sea inferior a un millón 

Artículo 43. Régimen deprestación del ser- (1.000.000) de habitantes, " 	 . 

vicio dé televisión por suscripción. A partir de 1'a ' - b) Se adjudicarán hasta dos concesiones en 
presente ley la comisión' reglamentará las condi- Municipios o Distritos cuya población esté com- 
ciones de los contratos que deban prorrogarse, prendida entre uñ millón uno•(1.000.001) y tres 
los requisitos de las licitaciones y nuevos con- millones (3.000.000) de habitantes; 
tratos que deban suscribirse. Cada canal de un ) Se adjudicarán hasta tres concesiones en 
concesionario de televisión por suscripción, que Municipios o Distritos cuya población supere M 
transmita comerciales distintos de-los de origen, los tres millones (3.000.000) de habitantes. 
deberá someterse a lo que reglamente la Comi- " Parágrafo 2. Hásta'la fecha de cesión de los 
sión Nacional de Televisión al respecto. contratos a la Cómisión.Nacional'de Televisión, 

Parágrafo 12. Con el fin de - fomentar la los cóncesibnarios del servicio de televisión 
formalización de la prestación .del servicio de cerrada o por suscripción, seguirán cancelando 
televisión por suscripción, de manera tal que la la compensación a que'refiere el artículo 49 de 
Comisión Nacional • de: Televisión pueda así ' la Ley 14 de 1991. 
efectuar los recé udós de los derechos que co- 'Si la Comisión decidiere prorrogar tales con= 
rresponden al Estado y velar porque se respeten tratos por haberse satisfecho las condiciones' 
los derechos de autor de acuerdo a la legislación contractuales para tal evento y por satisfacer los 
nacional y a»lós acuerdos internacionales sobre objetivos de las políticas que trace tal ente 
la ' materia; y a fin de . que está entidad pueda ' autónomo, la Comisión percibirá la compensa- 
regular y controlar la calidad de tal servicio en ción que fije en idénticas condiciones de los 
forma efectiva, ,dentro de los' tres (3). meses operadores nuevos y la destinará a la promoción' 	- 
siguientes a la vigencia de la presente ley, ala de la televisión pública. 
Comisión Nacional de Televisión deberá elabo- .. 	Parágrafo 31. Los actuales concesionarios de- 
rar e implementar un Plan de Promoción y Televisión por suscripción, continuarán pres- 
Normalización del Servicio de Televisión por tando el servicio en las condiciones pactadas en 
Suscripción Cableada aun plazo de cinco (5) sus respectivos contratos. En el casq de que ellos 
años, el cual debe consultar, además de -los . deseen, prestar el servicio en el nivel zonal,,'. 
mandatos generales de la presente ley, las si- deberán someterse a los requisitos establecidos 
guientes directrices. por laComisión Nacional de Televisión en la. 

b) Zona central, compuesta por los departa-
mentos de Amazonas, Arauca, Boyará, Caquetá, 
Casanare, Cundinamarca, Guainía., ivaviare, 
Huila, Meta, .Norte de Santander, Putumayo, 
Santánder, Tolima, Vaúpés, Vichada y él Distri-.. 
to Capital de Santa Fe de Bogotá; 	- - 

Tonal. Se entiende por pro- 	A partir- de la vigencia de la presente ley, se 
nacional los programas de. crean las siguientes zonas para la prestación del 
¡izados en todas sus etapas servicio de televisión por suscripción: 
y técnico colombiano. 	a) Zona norte, compuesta por los departa- 

de artistas extranjeros se mentos de Atlántico, Bolívar, Cesar, Córdoba, 
;uando la normatividad de Guajira, Magdalena, San' Andrés y.Providencia 
ermita la contratación de y. Sucre; 

El  plan promoverá -prioritariamente la creó= 
ción de servicios zonales y -municipales o 
Distritales, de acuerdo con la población censada 
en el último censo elaborado por el Dane en el 
año de 1993. 

1. Nivel Zonal - - 	_ 

ide el inciso anterior debe 
:s de utilización de las 
y el valor de compensa-

ellas hagan los concesió-
televisión. 
,resentarse acuerdo entre 
resolver la controversia, 

rento, con la'.desi.gnacióii 
me a lo dispuesto por el 

ago por el uso de que, trata 
canjeado por ningún tipo 

mas coñveiiidas por el uso 
de postes y ductos, dará 
;1 derecho al uso de las 
le las multas que se pacten 

misión Nacional de Tele-
as franjás'de audiencia y. 
iras de emisión diaria a los 
evisión pública»y privada, -
gualdad de competencia y 
on los fines y servicios'del 

teral a) del parágrafo del 
182 de 1995, quedará así: 
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· el Secret!;lrio de la Jun a �itará con anticipaeión . Artículo 7º. El penúltimo inciso del literal c)Zonaoceidental, compuesta por los depar. al Ministro y le enviar la relación de los temas tercero, del artículo 37 de la Ley 182 de 1995 tam.entos de Antioquia, Caldas, Catica, Chocó, 
a tratar. , quedará· así: ;- · Na.riño', Quindío, Risaralda y Valle del Cauca . 

. Artículo 3º. El_artí ulo 1� de .la Ley l82 de Santa Fe ·.de Bogotá; D. c., tendrá ·canal En cada una de las zonas anteriormente seña- . 
1995, q�edará así: · · 'Regional y podrá asociarse con Cundinamarca y ladas y considerando su población total, la Co-

L a Junta .Directiva � la Comisión N aciorial los nuevos Departamentos. San Andrés y Provi- misión .Nacional de Televisión adjudicará una 
de Televisión tendrá n D.irectói: elegido de su .dencia. podrá� tener un Canal Regional, �in concesión por cada 3.000.000 de habitantes. 
seno; para un.periodo e un 0) año; y podrá ser requerir para ello e·ntrar en a�ocio con otro ente .Los pr�statarios del nivel �onal podrán ex..: 
reelegible por un (1) p ríodo igual. Sin perjuicio · territorial. Cundinamarca y fos nuevos departa- tenderse a otras zonas y cubrir la totalidad del 
de las funciones que ejerce como miembro de-la · mentos tambi�n podrán asociarse con otros de- territorio, siempre y cuando hayan cumplido 
Junta,' le corresponde a representación legal de . partamentos contiguos y corl'entidades·estatales · � con los programas planteados a . la Comisión · 
la Comisión Nacional e Televisión y tendrá las de telecomunicaciones de cualquier orden y el Nacional de Televisión en el marco de la respec-
demás atribuciones p evistas en los estatutos. área de cubrimi�nto del caO"al incluirá el domi- tiva licitación pública. 

Artículo 4º. El pará rafo d�l artículo 19 de la cilio principal de éstas. 2. Nivei municip;I o distrital . 
. Ley 182 de l99S que ará así;- · Artículo 8º. El artículo 43 de la Ley 182 de a) .Se adjudicará una concesión en munici-

Previo acuerdo ent e las partes, los con cesio.- 1995, quedará así: pios cuya población. sea inferior a un millón · 
narios del servicip de elevisión podrán utilizar, · Artículo 43. Régimen de presfación del ser- (1.000.000) de habitantes� -
de .ser técnicamente p sible las redes de teleco- vicio de televisiónporsusr;:ripción. Apartir de l'a -· · b) Se adjudicarán hasta dos concesiones en 
municaciones y de en rgía eléctrica del Esta�io . presente ley la comisióD' reglamentará las condi:- Municipios 'O Distritos cuya población esté com
o de las empresas de s ·rvicios públicos domici- ciones de los contratos que deban prorrogarse, prendida entre un millón uno-(1 .000.001) y tres 
liarios, así como 'la i fraestructura correspon- los r�quisitos 9e las licitaciones y nuevos con- millqnes (3.000.000) de habitantes; · 
diente ·� postes y duct s, para tender y conducir �· tratos que deban suscri_birse. Cada canal de un e) Se adjudicarán h,asta tres concesiones en 
los cables necesario.s para transportar y distrf- . concesionario de televJsión por suscripción, que Municipios o Distritos cuya población supere 
huir la señal de televis ón al usuario del servicio·. transmita comerciales tl:istintos defos d� origen, . , los tres millones (3.000.000) de habitantes. 

El acuerdo a que al de erinciso anteriordebe deberá someterse a lo que reglamente la Comi- - - Parágrafo 2º. Hasta. la {echa de cesión de los 
incluir las , condicio es de utilización de las · sión Nacional de Televisión al respecto. contratos a la CómisiónNacional 'de Televisión � . ' 
redes e infraestructur y el :valor de compensa- _ parágrafo 1 º· Con el fin de · fomentar la los concesionarios del servicio de televisión 

. ción por el úso que d ellas hagan los concesio- formalización de la prestación del servicio de certada o por suscripción, seguirán cancelando 
narios del servicio d televisión. . televisión por suscripción, de manera tal que la la compensación a· que· refiere el artículo 49 de · 

En el evento de no presentarse acuerdo entre Comisión Nacioóal . de: Televisi�p. pueda a.sí · 1a Ley 14 de 1991. · · 
las parte&, se acudirá - resolver la controversia, efectuar los reca'udos ele los. derechos que co- Si la Comisión decidiere prorrogar tales con-' 
por med.i_o del ar.bitra ento, con la.designacióii rresponden al Estado y velar porq4e se respeten tratos por haberse satisfecho las condiciones · · 
de los árbitros confo me .a lo dispuesto por el los derechos de autor de acuerdo a la legislación contract.uales para t�l evento y por satisfacer los 
Código de Comerci9 · · nacional y a·los acuerdos internacionales sobre objetivos de las políticas que trace tal ente 
. En ningún caso el ago por el uso de que. trata la 1materia; y a fin de ·que esta entidad pueda · autónpmo, la Comisión percibirá la co�iwensa

este artículo podrá se cánjeado por ningún tipo regulafy co?trolar la calidád d�. tal servicio en ción qu·e fije en idénticas condiciones de los 
de .publicidad._ · . . forma efectiva, . dentro de los tres (3) ,meses operadores nuevos y la destinará a la promoción· 

· siguientes a la vigencia de .la presente ley, fa de la televisión pública. El no pago de las s mas conveiiidas por el uso Comisión Nacional de Televisión deberá elabo..: d.e la . infraestructura de po,stes y duetos. dar.á Parágrafo 3º. Los actuales concesionarios de· · · rar e implementar un Plan de Pr.onioción y T 1 · · , u · ci· ' tº u , lugar a · 1a pérdid� el d.erecho al uso de las e ev1s1on por s scnp on, con m aran pres-· 
mis1,Tias, sin perjuicio de las multas que se pacten Normalización del Servicio de Televisión por tando el servicio en las condiciones pactadas en 
� el acu�rdo. _ . . · · Suscripción Cableada a un plaio d� cinco (5) sus respectivos contratos. En el casq de que ellos -años, el cual debe consultar, ade�ás de _l�s . deseen . prestar el servicio en el nivel zonal, '. Artículo .sº. La C misión Nacional de Tele- m�ndatos pe.ne�ales de la presente ley, las s1- deberán someterse a los requisitos establecidos vis�ón -reglamentará as franjas 'de au�jericia Y· gu1entes d1rectnc�s. por la Comisjón Nacional de Televisión en la . fijará el número de h ras de �misión diaria a los . El 1 , . . . 1 . . re. spectiva licitación pública. concei;ionarios de te· evisión pública· y privada, - P an promovera pnontanamente a cre�-
afin de garantizar su. ·gualqád de competenda y ción de servicios zonales y municipales o. _ Artí�ulo 9º. El artículo 44 de la Ley 182 de 
cumplir a cabalidad - on los fines y servicios.del · Distritales; de acuerdo con la pobiación censada 1995, quedará así: 
se. rv.icio público. 'de t levisión. . 

. . . en el último censo elaborado por el Dane en el Las persona�· públicas o privadas que sean . . año de 1993. l ' · · d 1 · · d 1 d Artículo 6º. El li eral a) · del parágrafo del .1cenc1atanos e os serv1c1os e va or agrega o 
artículo '33- de la Le 182 de 1995, quedará así: l .  Nivel Zonal · y telemáticos, y que se- encuentren eiI conse- . - • 

. , - _ .  . . . cuencia autorizad<?s para prestar legalmente ser-
. f!)Produccwn na wnal. Se entlen�e por pro- A parti� de. la vigencia de la presente .1�Y, se vicios de télecomunicaciones, podrán operar, en ducciones de origen nacional los programas de . . crean las s1gmentes zonas para la prestac1on del · ,...·· -1 . . . · d t 1 . . , . bl · . . d 1 . . , . . , · concurren ... 1a, e serv1c10 e e ev1s1on por ca e, cualquier gé_n,ero,. re lizados en todas sus etapas serv1c10 e te ev1S1on por suscnpc1on: t . , ·d 1 d' . t d l' 't . . , ' bl' . . _ . · _ a raves e proce 1m1en o e 1c1 ac1on pu 1ca por personal artístiC y técnico colombiano. a) Zona norte, compuesta por los departa- · por . la Comisión Nacional de Televisión, suje-

La participacfon de .artistas ex'tranjeros se mentos de Atlántico, Bolívar, Cesar, Córdoba, í:ándosé a las nor.masprevistasen la presente ley, 
permitirá siempre y uando la ·normatividad de Guajira, Magdalena, San Andrés y .Providencia y deberán cancelar adicioná.l!J1ente las tasas y 
su país de origen ermita la contratación de y Sucre; tarifas que fije la Comisión para los operadores 
artistas colombiano . . 

b) zona central, compuesta por los departa- · d� televi!)ión por suscripción por cable . 
.. La Comisión Na ional de Televh¡ión regla- mentosdeAmazonas,Arauca, Boyacá, Caque�á� · �arágrafo. Las tasas .Y ta�i�.as que por este 

mentará el porcenta e máximo de ·personas ex- Cas.anare, Cundinamarca, Guainía, �uaviare, concepto se recauden provenientes de la� _em
tranjeras qu� pueda participar en los prqg�a- � Huila, Meta, .Norte de Santander, Putumayo, pr�sas públicas de telecomunicaciones, Serán 
mas dramatizádos, · ara efectos de considerarlo Santander, Tolima, Vaupés, Vichada y el Distri-. transferfdas al canal regional que opere en el 
producción naciona . · to Capital de Santa Fe de Bogotá; · respectivo ent.e territorial. .. 
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Artículo 10. El artículo 49 de lá Ley 182 de 
1995, quedará así: 

Todos los contratos de concesión que ' se 
celebren a partir de la vigencia de la presente 
Ley, serán adjudicados por las dos terceras 
partes de la Junta Directiva' de la Comisión 
Nacional de Televisión y ésta podrá delegar su 
firma en él Director de la entidad. 

El término de duración'•de los contratos. de 
concesión de espacios de televisión en canales 
nacionales de operación pública, que se adjudi-
quen para programación general y para realiza-
ción de noticieros a partir del primero de enero 
de 1998, será de, seis (6) años, de acuerdo con la• 
reglamentación que expida la Comisión Nacio-
nal dé Televisión, para el efecto. 

En todo caso los contratos de concesión de 
.espacios de televisión pública son impr'o-
rrogables. 

Además de las causales de caducidad previs-
tas en la ley, darán lugar a la terminación del 
contrató y.al cobro de la cláusula penal pecunia-
ria, . aquellas causales pactadas por las partes. 

Hasta el primero de enero de 1998, el registro 
de empresas concesionarias de espacios de tele-
visión-a que se refiere la Ley 14 de 1991, seguirá 

• siendo-  manejado por el Instituto Nacional de 
Radio y Televisión. A partir de esta fecha, los 
concesionarios con contratos vigentes, deberán 
estar inscritos en el registro único de operadores 
del servicio de televisión a que se refiere el 
literal a) del artículo 48 de la Ley 182.de 1995. 
Para este efecto, . Inravisión deberá remitir la 
información correspondiente » a la Comisión. 
Nacional. de Televisión. 

La Comisión Nacional de Televisión deberá 
• determinar las condiciones, requisitos, meca-
nismos y procedimientos que deberán cumplir 
los aspirantes a ser concesionarios de los espa-
cios de televisión, teniendo en cuenta para ello 
criterios que garanticen la igualdad de oportuni-
dades en el acceso de los servicios de televisión, 
el pluralismo informativo y qúe eviten las prác-
ticas monopolísticas, así como el.  aprovecha-
miento indebido de posiciones dominantes en el 
mercado.. 	 - 

Parágrafo transitorio. Sin perjuicio de lo es-
tipulado en la presente ley con relación a los 
contratos de concesión de espacios en los cana-
les nacionales comerciales actualmente vigen-
tes, otorgados mediante licitación pública nú-
mero 01/94, 01/95 y 01/96, se respetarán los 
términos originalmente convenidos, para su vi-
gencia pero sin opción de prórroga alguna. 

Artículo 11. Los operadores privados del 
servicio de televisión deberán reservar el 5% del 
total -dé su, programación para presentación de 
programas de interés público y .social. Uno dé 
estos espacios se destinará á la defensoría del 
televidente. El Defensor del Televidente será 
designado por cada operador privado del servi-
cio de televisión. 

Artículo 12. El inciso segundo del artículo 55 
de la Ley 182•de 1995, quedará así: 

. La reglamentación que expida la Comisión 
Nacional de Televisión en relación con el tiem-
po de los espacios institucionales, deberá hacer-
se dentro de los tres (3) meses sigúientes a la 
vigencia de la presente ley. 	 - 

Tratándose de lá televisión comercial corno 
en la televisión de interés público, social, re-
creativo y cultural, se deberá incluir el sistema 
de subtitulación'o lenguaje manual. para garan-
tizar el acceso de este servicio a las personas con 
problemas auditivos o sordas. La -reglamenta-
ción para dicha población deberá expedirse.por 
la Junta Directiva de la Comisión Nacional de 
. Televisión en un término no mayor a 3 meses 
desde la promulgación de la presente ley.- 

Artículo 13. El artículo 56 de la Ley.182 de 
1995, quedará así: . 

A partir del 1° de enero de 1998, el servicio de 
televisión será prestado a nivel nacional por los. 
canales nacionales de operación pública y poi 
los canales nacionales de operación privada. 

Los concesionarios de los canales nacionales 
de operación privada deberán serSociedades 
Anónimas con un mínimo de trescientos (300) 
accionistas. Dichas Sociedades deberán inscri-
bir sus acciones en las Bolsas de Valores. . 

Quien participe -como socio en•  ún• Canal 
Nacional de operación privada, no podrá ser 
concesionario en los Canales Nacionales de-
operación pública, ni operador, ni contratista de 
los Canales Regionales, ni operador, ni contra-. 
tista de estaciones locales de televisión. 
• En aras de la democratización en el acceso al 

uso del espectro electromagnético y.sin perjui-
cio de los contratos de concesión de espacios de 
televisión vigentes, ningún concesionario en los 
canales nacionales de,operación pública o pri-
vada o beneficiario real de la inversión de éstos 
en los términos del artículo 52 de la Ley 182 de 
1995, podrá ser concesionario en un nivel terri-
torial distinto del que sea titular, ni. participar 
directamente o como beneficiario real de la 

.inversión en los términos mencionados, en el 
capital de cualquier sociedad que preste el ser-
vicio en un nivel territorial distinto del que sea• 
titular. 

De igual forma nadie podrá resultar. 
adjudicatario demás de una concesión dentro 
del nivel .territorial que le ha sido asignado. 

Quien sea concesionario en una cadena no 
podrá serlo en otra, ni directamente ni por inter-
puesta persona. 

No se podrá otorgar a los concesionarios de 
espacios de televisión más del veinticinco por 
ciento (25%) ni menos del siete punto cinco por 
ciento (7.5%) del total de horas dadas en conce-
sión en la respectiva cadena. 

Artículo 14. El artículo 60 de la Ley 182 de 
1995 quedará así: 

La Junta Administradora de Inravisión y las 
Juntas Administradoras Regionales 'seguirán 
cumpliendo las funciones que nó contraríen lo 
dispuesto en esta ley y, en general, las de direc-
ción de la entidad, de conformidad con las nor- 
mas respectivas. - 	 - 

• A partir de la vigencia de la presente ley, la 
Junta Administradora'de Inravisión estará con- 
formada así: 	 ' 

a) El Ministro de Comunicaciones ó su dele-
gado, quien la presidirá; 

b) El Ministro de Educación ó el-Viceministro 
del ramo; • 

c) El Representante legal de la Empresa Na-
cional de Telecomunicaciones o su delegado;_ 

d) El Representante del máximo ente guber-
namental especializado en la promoción de la 
cultura; 	 ' 

e) Un delegado de la Junta Directiva de la 
Comisión Nacional de Televisión; 

f) Un delegado de los concesionarios de 
espacios de televisión; 	. 

g) Un delegado de los trabajadores de 
.Inrávisión designado por ellos mismos. 

El Director de la entidad asistirá por derecho 
propio a las.  reuniones de la Junta, con derecho 
a voz pero sin voto. 

De la Junta Administradora Regional harán 
parte, además de las personas que se determinen 
en sus estatutos: 	 . 

Un miembro de la Junta Directiva de la 
Comisión Nacional de Televisión o su delega- 
do. 	 - . 

La Junta Administradora Regional será pre-
sidida por uno de sus integrantes, de acuerdo 
con lo que determinen sus estatutos. 

A la Junta Administradora Regional le co-
rrésponderá la adjudicación de los contratos de 
cesión de derechos de emisión, producción y 
coproducción de programas informativos-noti- 
cieros y de opinión. 	 . 

- Artículo 15. El artículo 61 de la Ley 182 de 
1995, quedará• así: 

Además de las funciones que en la actualidad 
tienen asignadas, a la Compañía de Informacio-
nes Audiovisuales le corresponderá. por minis-
terio de la ley y a partir de la fecha en que ésta. 
entre a regir, producir . individual o conjunta-
mente con Inravisión programación en la Cade-
na Tres o Señal Colombia. 

IgualmenteAudiovisuales será concesionaria 
en los canales comerciales -de Inravisión. Así 
mismo, la Compañía de Informaciones 
Audiovisuales continuará hasta el 3.1 de diciem-
bre de 1997, explotando los espacios de televi-
sión que actualmente tiene en los canales Uno y 
A. Una vez reviertan estos a Inravisión, la Junta 
Directiva de la Comisión Nacional de Televi-
sión, procederá a adjudicarlos mediante el pro= 
cedimiento de licitación pública. 

Parágrafo 1°. La programación cultural de la 
Compañía de Informaciones Audiovisuales e 
Inravisión, deberá fundamentarse en un concep-
to amplio de ésta. 

En consecuencia no Sólo serán culturales los 
programas producidos por dichas entidades que 
están referidos a la difusión del conocimiento 
.científico, filosófico, académico, artístico,..o 
popular, sino también aquellos cuyo contenido 
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Artículo 10. El artículo 49 de lá Ley 182 de La reglamentación que expida la Cqmisión · A partir de la vigencia de la presente ley, la 

1995: quedará así: . Nacional de Televisión en relación con el tiem- Junta Administradora .de Inravisión estará con-
Todos los contratos de concesión que · se po de fos espacios institucionales, deberá hacer- formada así: 

ceiebren a partir de la vigencia de la presente se dentro de los. tres (3) meses siguientes a la a) El Ministro de Comunicaciones o s_u dele-
Ley, serán adjudicados por las dos terceras vigencia de la presente ley. gado; quien la presidirá; · · 
partes de la Junta Directiva· de la Comisión Tratándose de la televisión comercial como . b)ElMinistro deEducación o elVÍceministro 
Nacional de Televisión y ésta podrá del�gar su en la televisión de interés público, social, re- del ramo· · 
firma en él Directo.r de la e_ntidad. creativo-y cultural, se deberá incluir el sistema ) El R' t t 1.. 1 d 1 E ·N . . , . . . · · e epresen an e ega e a mpresa a-. El término de duración'. de los contratos .de �e subtitulacwn ° lengua1.e .manual para garan� cional de Telecomunicaciones o su delegado· . , . . . , . tizar el acceso de este serv1c10 a las personas con · ' · cqnces10n de esRac10s de telev1s1on en canales bl d't' · rd L ·r' lament·a- d) El Representante del máximo ente guber-. · 1 d · , 'bl' d '  d' pro emas au 1 1vos o so as. a eg . . naqona es_ e ope�ac1.�n pu ica, que se a J� I- . ción para dicha población deberá expedirse. por namental especializado . en _la promoción de . la q�,err para �r�gramac1on. general. y para reahza- la Junta· Directiva' de la Comisión Nacional de cultura; cion de notl�iero� � partir_ del pnmero de enero . . Televisión en un. término no mayor a 3 meses - �) Un delegado de la Junta Directiva de la de 1998, ser� �e seis (6) �nos, de ac���do co� la desde fa promulgación de la presente ley. Comisión Nacional de Televisión; reglamentac1on que expida la Com1s1on Nac10- , , · · . · · ; . . . 

1 d · T levisio'n ·para el efecto Artículo 13. El articulo 56 de la Ley 182 de f) Un delegado de los conces1onanos de na e e · ' · 1995 d ' ' · d 1 · · ' En todo caso · los contratos de concesión de · ' que ara asi: · espacms e te evis�on; 
:espacios d� tel�vÍs ión pública son impr'o- A partir del l12 de enero de 1998, el servicio de g) Un delegado de los trabajadores de · televisión será pr.estado a nivel nacional por los ._ .Inra:visión designado por ellos mismos. rrogables: . . 

· c�nales nacion�les· de operación . �úbh�a Y por El Diréctor de la entidad asistirá por derecho ;, Además de las causales de caducidad previs- los canales nac10.nales de operac1on pnvada. propio a las. reuniones de la Junta, con derecho · tas en la ley, darán lugar ª la terminación del Los concesionarios de los canales.nacionales a voz pero sin voto. contrato y.al cobro de la Cláusula penal pecunia..: d · , · · d d b , s · d d · . . e º, pe. rac1on pnva. ,ª . e eran 
e
ser .· ocie ª es De la Jun,ta Administradora Regional ha. rán ria, aquellas causales pactadas por las partes. A d (300) n�m�as co� un mmu�:io e tr scien!os. . parte, adem�s de. las personas que se determmen Hasta el primero de enero de 1998, el registro acc1omstas. Dichas Sociedades deberan mscn- en sus estatutos: de empresas concesionarias de espacios de tele- · bir sus acciones en las Bolsas de Valores . .  

visión a que se re.fiere la Ley· -14 de 1991, seguirá . Un miembro de la Junta Directiva de la Quien participe ·como spci� en. im. Canal Comisión Nacionai de Televisión o su delegl;l-. siendo· manejado por el Instituto Nacional de .Nacional de operación privada, no podrá ser Radio y Televisión. A partir de esta fecha, los concesionario en los Canales Nacionales de· do. . 
conc�sion�rios con co�trat�s �igentes, deberán operación pública, ni. operador, ni contratista de La Junta Administradora Regional será pre
estar mscntos en el registro 11mco de opera.dqres los Canales .Regionales, ni operador, ni contra- . sidida por uno de sus integrantes, de acuerdo 
del servicio de televisión a que s� refiere el tista de estaciones locales de televisión. con lo que determinen sus estatutos. 
literal a) del artículo 48 de la Ley 182.de 19�5. · En aras de la democratización en el acceso al A la Junta Adininistradora Regional le co- · 
Para este efecto, . Inravisión deberá remitir la uso del espectro �lectromagnético y .sin perjui- rrésponderá la adjudicación de los contratos de . información corr'espoildieD:te · a la Comisión cio de los contratos de concesión de espacios de cesión de derechos de emisión, producción y 
Nacional. de Televisión. televisión vigentes, ningún concesionario en los coproducción de programas inf ormativos-noti-. .La Comision Nacion.al de Televisión deberá · canal�s. nacionales de�operación pública o pri- cieros Y de opinión. 

· determinar las condiciones, requisitos, meca-; vada o beneficiario real de la inversión de éstos . Artículo 15. El artículo 61 de la Ley 182 de · 
nismos y procedimientos que· deberán cuinplir en los-términos del artículo 52 de la Ley 182 de . 1995, quedará· así; 
los aspirantes a ser concesionarios· de los e,spa- 1995, podrá ser concesjonario en un nivel terri- Aderriás de las .funciones que en la actualidad cios de televisión, te1iiendo en cuenta para elfo torial distinto del que sea titular, ni. participar tienen asignadas, a la Compañía de Informacio-· criterios que gaqmticen la igualdad de oportuni- direCtamente o como beneficiario real de la nes Audiovi�uales le corresponderá por minisdades en el acceso de .los ser.viCios de tefovi.sión, inversión en los términos mencionados, en el terio de la ley y a partir de la fecha en que ésta el pluralismo informativo y qúe eviten las prác- capitafde cualquier sociedad que preste el ser- entre a regir, producir . individual 0 conjuntaticas monopolísticas, as·í como el _ aprovecha- vicio en un nivel territorial distinto del que sea · mente con Inravisión programación en la Cade-mfonto indebido de posiciones dominantes en el · titular. · na Tres o Señal Colombia. · 
mercado. . De igual forma nadie podrá r·esultar _ · IgualmenteAudiovisualés_será concesionaria 

· Parágrafo transitorio. Sin perjuicio de lo es• adjudíeatario de más de una concesión dentro en los canales comerciales ·de Inravisión. Así 
tipulado en la presente ley con relación a los del nivel .territo!ial que le ha sido asignado. mismo, la  Compañía de InformaCiones 
contratos de concesión de espacios en los cana- Quien sea concesionario en una c�dena no Audiovis.uales continuará hasta el 31 de diciem
les nacionales comerciales actualmente vigen- podrá ser lo en otra, ni directamente ni por in ter- bre de 1997, explotando los espacips de televi
tes, otorgados mediante licitación pública nú- puesta persona. sión que aetualrriente tiene en los canales Uno y 

__ · mero 01/94; .01/95 y 01/96, se respeiar�n los No se podrá otorgar a los. concesionarios de A. Una vez reviertan estos a Inravisión, la Junta 
términos originalmente convenídos. para su vi- espacios de televisión más del veinti_ci1,1co por Directiva de la Comisión Nacional de Televi-. gencia pero sin opción de prórroga alguna. . ciento (25%) ni 'menos del �iete punto cinco por sión, procederá a adjudicarlos mediante el pro--. Artículo 11 :  Los operadores privados del ciento (7.5%) del total de horas dadas en conce- cedimierito de licitación pública. 
servicio de televisión deberán reservar el 5% del sión en la resp�ctiva c_adena. .• 

. Parágrafo 112• La programación cultural de la . 
total de su. programación para presentación de Artículo 14. El artículo 60 de la Ley 182 de Compañía de Informaciones Audiovisuales e. 
programas de interés· público y social. Uno de 1995 quedará así: Inravisión, deberá fundamentarse en un concep-

.. estos espacios se destinará a la defensoría del La Junta Administradora de Inravisión y las to amplio de ésta. 
: televidente. El Defensor del Televidente será Juntas Admini�tradoras Regionales ' seguirán .En consecuencia no Sólo ·serán culturales los 
.. d�signado por cada operaqor privado del servi- . cumpliendo las funciones que nó contraríen lo programas producidos por dichas entidades que 

cio de televisión. dispuesto en e�ta ley y, en general, las de direc- están referidos a la difusión del conocimiento 
Artículo 12. El inciso segundo del artículo .55 . ción de la entidad, de conformidad con las nor- �científico, filosófico, académico, artístico, . . o 

de la Ley 182-de 1995, quedará así: mas respectivas . . · . popular, sino también aquellos cuyo contenido 
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tenga como propósito elevar e 1 desarrollo huma-
no o social de los habit ntes del territorio nacio-
nal o fortalecer su iden idad cultural o propender 
por la conservación d la democracia y convi-
vencia nacional. 

Los programas de ortivos, recreativos de 
concurso o los destina os a la audiencia infantil, 
serán considerados cu turales si sus cóntenidos 
cumplen .los requisit s establecidos en este 
Parágrafo. 

Parágrafo 2°. En to o caso los programas de 
la Cadena Tres o Seña Colombia podrán recibir 
aportes, colaboracion s, áuspiciós y patroci-
nios, de conformidad on la reglamentación que 
expida la Comisión acional de Televisión. 
Cuando se trate de t ansmisiones de. eventos 
culturales y recreativos especiales de esta cade-
na, se aplicarán las iliormas  previstas para la 
comercialización en as Cadenas Uno y A de 
Inravisión, sin perjui io del objeto de Señal 
Colombia. 

Artículo 16. El art culo 62 de la Ley 182 de 
1995, quedará así: 

El Instituto Nacio al de Radio y Televisión 
es una sociedad entre entidades públicas, orga- . 
nizada como Empres Industrial y Comercial 
del Estado conforma a por la Nación, a través 
del Ministerio de Co unicacioñes, Telecom y 
Colcultura. Tendrá c mo objetó la operación 
del servicio público de la Radio Nacional y 
Televisión. Así mism ,corresponde a Inravisión 
la determinación de a programación, produc-
ción, realización, tran misión, emisión y-explo-
tación de la Televisiónltural y Educativa en' 
los •términos de la presente ley. 

Inravisión tendrá utonomía presupuestal y 
administrativa de ac erdo con su naturaleza 
jurídica, y en desarr lb o de su objeto social 
podrá constituir entr sí o con otras personas .  
naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, 
sociedades o asociaci nes destinadas a cumplir 
las actividades comp endidas dentro de sus ob-
jetivos, conforme a a Ley de 'su creación y 
autorización y a susrespectivos estatutos. 

El patrimonio del ravisión estará constitui-
do entre otros, por aq el que en la actualidad le 
corresponde por los aportes del Presupuesto 
Nacional y por las trasferencias que. le otorgue 
la Comisión Nacion 1 de Televisión. Dichas 
transférencias se ha án de manera periódica 
cada cuarenta y cinco (45) días y en ningún caso 
podrán ser inferiore en pesos constantes a 
lo transferido en el período inmediatamente 
anterior.. 

En cuanto •a los re ursos provenientes de las 
tasas, tarifas y derec os producto de los.contra-
tos de concesión de spacios de televisión, así 
como los recursos qu ella perciba por contratos 
y concesiones especi les previstos en esta ley, la 
Comisión Nacional e Televisión transferirá a 
Inravisión la cantid d necesaria y suficiente 
para que dicho opera or pueda cumplir y desa-
rrollar cabalmente si. objeto. 

Trimestralmente 1 C. N. T. V. enviará a las 
honorables Comisio es Sextas de Senado y 

Cámara de Representantes una relación 
pormenorizada de las transferencias. Si. las 
honorables Comisiones encontrasen que las 
transferencias materia de este artículo no fuesen 
suficientes, procederá a ejercer sobre. la  Comi-
sión Nacional de Televisión el respectivo con- 
trol político. 

La Señal del Canal Cultural, Educativo y 
Recreativo del Estado o Señal Colombia de 
Inravisión, será de carácter y cubrimiento nacio-
nal en las . bandas que ofrezcan las mejores 
condiciones técnicas de calidad y cubrimiento. 

Salvo el Director Ejecutivo, el Secretario 
General, los Subdirectores, los Jefes de Oficina 
y de División, los demás funcionarios seguirán 
como trabajadores oficiales y gozarán del ampa-
ro que la Constitución y la presente ley les 
otorga. 

Los ingresos percibidos por Inravisión de 
conformidad con el artículo 21 de la Ley 14 de 
1991, se.destinarán a la promoción, moderniza-
ción y fortalecimiento de los canales de interés 
público. 

Parágrafo 111. Inravisión será el responsable 
de determinar la programación del Canal de 
interés público o Señal Colombia. 

Parágrafo 2°. Los concesionarios de canales 
nacionales de operación privada deberán desti-
nar el uno punto cinco por ciento (1.5%) de la 
facturación bruta anual, para el Fondo de Desa-
rrollo de la Televisión Pública, y será pagadero 
trimestralmente. 

Previo otorgamiento de las frecuencias por el 
Ministerio de Comunicaciones y sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 28 de la Ley 182 
de 1995, la C. N. T. V. teniendo en cuenta los 
estudios pertinentes, decidirá el reordenamiento 
final del espectro elect:romagnético, - pudiendo 
hacer cambios dentro de las bandas del VHF, 
pero en todo caso sin desmejorar las condicio-
nes que tienen los operadores públicos de 

.televisión a la vigencia de la presente ley, 
y previo el visto bueno del Ministerio de Comu-
nicaciones. 

Artículo 17. Con el objeto de establecer la 
real y efectiva igualdad de condiciones para los 
concesionarios y los operadores del servicio 
público de televisión en los distintos niveles de 
cubrimiento territorial, en cumplimiento de los 
principios constitucionales 'de igualdad ante la 
ley y en el acceso al espectro electromagnético, 
la Comisión Nacional' de Televisión abrirá 
licitación pública para la adjudicación de los 
espacios de televisión pública, seis (6) meses 
antes de sus respectivos vencimientos. 

Los concesionarios de espacios de televisión 
con Contratos vigentes, tendrán la facultad de 
renunciar a la concesión que les ha sido otorgada 
y proceder a la terminación anticipada de . los 
contratos sin que haya lugar a indemnización 
alguna por este concepto. Los espacios respec-
tivos serán adjudicados mediante licitación pú-
blica que abrirá la Comisión Nacional de Tele-
visión, dentro de los tres (3) meses siguientes a 
dichas renuncias, si se dieren. 

Parágrafo. La Comisión Nacional de Televi-
sión deberá determinar las condiciones, requisi-
tos, mecanismos y procedimientos que deberán 
cumplir los aspirantes a ser concesionarios de 
los espacios de televisión de que trata el presente 
artículo, teniendo en cuenta para ello criterios 
que garanticen la igualdad de oportunidades en 
el acceso a los servicios de .televisión y que 
eviten las prácticas monopolísticas, así como el 
aprovechamiento indebido de posiciones domi- 
nantes en el mercado. 	 , 	, 

Parágrafo transitorio. La Comisión Nacional 
de Televisión expedirá el régimen 'de transición 
según el cual los actuales concesionarios de 
televisión deberán renunciar a sus espacios en 
caso de que alguno de ellos resulte adjudicatario 
de un canal nacional de operación privada, o de 
una estación local de televisión con el objeto de. 
evitar que pueda operar simultáneamente dos 
concesiones. 

Artículo 18. La Comisión Nacional de Tele-
visión 

 
 llevará un archivo con los informes y 

documentos de lbs concesionarios y operadores 
que estime necesarios, el cual estará a disposi-
ción •de las Comisiones Sextas de Senado y 
Cámara del Congreso de la Repúblick--cuando 
éstas así lo soliciten. La omisión en el cumpli-
miento de esta función de información y control 
por parte de la Comisión Nacional de Televi-
sión, dará lugar a las sanciones que la ley con-
temple en relación con la omisión de funciones 
públicas y mala conducta. 	. 

Artículo 19. La Comisión Nacional de Tele-. 
visión asignará un canal de televisión de 
cubrimiento nacional para el Congreso de la 
República. 

Los concesionarios del servicio público de 
televisión, por suscripción y de televisión comu-
nitaria sin ánimo de lucro, deberán reservar un 
canal exclusivo para transmitir la señal que 
origine el Canal del Congreso de la República. 

La señal originada por el Canal del Congreso 
será subida al satélite, con recepción por cual-
quier persona. 

Parágrafo. Mientras entra en operación y 
funcionamiento el Canal de Televisión del Con-
greso de la República, Señal Colombia o el 
Canal de interés público continuará transmitien-
do las sesiones del Congreso de la República. 

Artículo 20. La Cadena Tres emitirá la Tele-
visión Educativa, de acuerdo con la programa-
ción definida por Inravisión, de conformidad 
con los lineamientos del Ministerio de Educa-
ción Nacional y las funciones establecidas para .  
la  Comisión Nacional de Televisión. 

Incluirá programas de educación formal, no 
formal e informal,, de educación laboral, de 
bachillerato que actualmente divulga la Radio 
Nacional, de atención educativa a poblaciones y 
de educación sobre el ambiente, dirigidos a 
niños, jóvenes y adultos, sin distingo de raza, 
religión y condición social. 

De la misma manera, las Cadenas Uno y A 
cederán espacios a las instituciones guberna-
mentales para la emisión de programas encami- 
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tenga como propósito levar el desarrollo huma
no o so.cial de los ha bit ntes del territorio nacio
nal o fortalecer su iden idad cultural o propender 
por la conservación d la democracia y convi
vencia nacional. 

Los programas de ortivos, recreativos de 
concurso o los. destina os a la audiencia infantil, 
serán considerados cu turales si sus coñtenidos 
cu�plen °los requisit s establecidos en este 
Parágrafo. · 

Parágrafo 211• En to o caso los programas de 
. la Cadena Tres o Seña Colombia podrán recibir 

aportes, colaboracion s, auspicios y patroci
nios, de conformidad on la reglamentación que 
expida la Comisión aeional. �e Televisión. 
Cuando se trate de t an�misiones de eventos 
culturales y recreativo especiales de esta cade
na, se aplicarán las ormas previstas para la 
comercialización en s Cadenas U no y A de 
InraVisión, sin perjui io del objeto de Señal 
Colombia. 

Artículo 16. El art culo 62 de la Ley 182 de 
1995, quedará así: 

El Instituto Nacio al de Radio y Televisión 
es una sociedad entre entidades públicas, orga- . 
nizada como Empres Iri.dustrial y Comercial 
del Estado conforma a por la Nación, a través 
del Ministerio de Co unicaciories, Telecom y 
Colcultura. Tendrá c mo objeto la operación 
del servicio público de )a Radio Nacional y 
Televisión. Así mism , corresponde a Inravisión 
la determinación de a programación, produc
ción, realización, tran misión, emisión y·explo-

, t.ación de la Televisió Cultural y Educativa en · 
los -términos de la prnsente . ley. 
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Cámara de Representantes una refaCión 
pormenorizada de las transferencias. Si . las 
honorables. Comisiones encontrasen que las 
transferencias materia de este artículo no fuesen 
suficientes, procederá a ejercer sobre. la Comi
sión Nacional de Televisión el respectivo con-:
trol político. 

La Señal del Canal Cultural, Educativo y 
Recreativo del Estado o Señal Colombia de 
Inravisión, será de car�cter y cubrimiento nacio
nal en las . bandas que ofrezcan las mejores 
condiciones técnicas de calidad y cubrimiento . 

Salvo el Director Ejecutivo, el Secretario 
General, los Subdirectores, los Jefes de Oficina 
y de División, los demás funcionaric;>s seguirán 
como trabajadores oficiales y gozarán del ampa
ro que la Constitución y la presente ley les 
otorga. 

Los ingresos percibidos por Inravisión de 
conformidad con el artículo 21 de la Ley 14 de 
1991, se.destinarán a la promoción, moderniza
ción y fortalecimiento de los canales de interés 
público. 

Parágrafo lº. Inravisión será el responsable 
de determinar la programación del Canal de 
interés público o Sefial Colombia. 

Parágrafo 211• Los concesionarios de canales 
nacionales de operación privada deberán desti
nar el uno punto cinco por ciento (1 .5%) de la 
facturación bruta anual, para el Fondo de Desa
rrollo de la Televisión Pública, y será pagadero 
trimestralmente. 

Previo otorgamiento de las frecuencias por el 
Ministerio de Comunicadones y sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 28 de la Ley 182 Inravisión tendrá utonomía presupuesta! y de 1995, la c. N. T. v. teniendo en cuenta los administrativa de ac erdo con su naturaleza estudios pertinentes, decidirá el reordenamiento juríd�ca, Y �n . desarr ll? de su objeto social final del espectro electromagnético, ·pudiendo podra const1tu.ir entr s1 o con otras personas . hacer cambios dentro de las bandas del VHF nat�rales o jurídic�as� nacional�s o extranjera�, . pero en todo caso sin desmejorar las condicio� 

soc1ed��es o asociac1 ne� destmadas a cumplir nes que tienen los operadores públicos de 
�as. actividades comp end1d�s de!ltro de s�� ob- · . televisión a la vigencia de la presente ley, 1et1v�s, c_�nforme a a Ley_ de su creac10n Y y previo el visto bueno del Ministerio de Comu-autonzac1on y a sus s�ect1vos estatutos. nicaciones. 

El patrimonio de I ravisión estará constitui- Artículo 17. Con el objeto de establecer la do entre otros, por aq el que en la actualidad le real y efectiva igualdad de condiciones para los corresponde por los aportes del Presupuesto concesionarios y los operadores del servicio Nacional y por las tra sferencias que le otorgue público de televisión en los distintos niveles de la Comisión Nacion 1 de Televisión. Dichas cubrimiento territorial, en cumplimiento de los transferencias se ha án de manera periódica principios constitucionales de igualdad ante la cada cuarenta y cinco ( 45) ,días y en ningún caso ley y en el acceso al espectro electromagnético, podrán ser inferiore en pesos constantes a la Comisión Nacional. · de Telévisión abrirá lo transferido en el período inmediatamente ücitación pública para la adjudicación de los aQterior. · espacios de televisión p_úbl�ca, seis (6) meses 
En cuanto .a los re ursos provenientes de las antes de sus respectivos vencimientos. 

tasas, tarifas Y derec os producto de los.contra- Los concesionarios de espacios de televisión tos de concesión de spacios de televisión, así con <!ontratos vigentes, tendrán la facultad d� como lo� recurs�s q� ella per.ciba por contratos renunciar a la concesión que les ha sido otorgada y con_c��1ones �spec1 les prev�s!�s en esta l�y � la y p¡oceder a la terminación anticipada eje . los Com1�1�n Nac1ona� e Telev1s1?n transf�r.ira a contratos sin que haya lugar a indemnización Inrav1s10n _ la cant1d d necesaria y �uf1c1ente · alguna por este concepto. Los espacios respecpara que dicho op,era or _pueda cumphr Y desa- tivos &erán adjudicados mediante licitación púrrollar cabalmente s objeto. · blicá que abrirá la Comisión Nacional óe Tele-
Trimestralmente 1 C. N. T. V. enviará a las visión, dentro de los tres (3) meses siguientes a 

hon�rables Comisio es Sextas de Senado y dichas renuncias, si se dieren. 
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Parágrafo. La Comisión Nacional de Televi
sión deberá determinar las condiciones, requisi
tos, mecanismos y procedimientos que deberán 
cumplir los aspirantes a ser concesionarios de 
los espacios de televisión de que trata el presente 
artículo, teniendo en cuenta para elfo criterios 
que garanticen la igualdad de oportunidades en 
el acceso a los servicios de . televisión y que 
eviten las prácticas monopolísticas, así c:omo el 
aprove�hamiento indebido de posiciones domi
nantes en el mercado. 

Parágrafo transitorio. La Comisión Nacional 
de Televisión expedirá el régimen de transición 
según el cual los actuales concesionarios de 
televisión deberán renunciar a sus espacios en 

· caso de que alguno de ellos resulte adjudicatario 
de un canal nacional de operación privada, o de 
una estación local de televisión con el objeto de. 
evitar que pueda operar simultáneamente dos • 
concesiones. 

Artí�ulo 18. La Comisión Nacional de Tele
visión llevará un archivo con los informes y 
documentos de lOs concesionarios y operadores 
que estime necesarios, el cual esta_rá a disposi- · 
ción -de las Comisiones Sextas de Senado y 
Cámara del Congreso de la Repúblicá'ccuando 
éstas así lo soliciten. La omisión en el cumpli- · 
miento de esta función de información y control 
por p_arte de la Cori:iisión Nacional de Televi
sión, dará lugar a las sanciones que la ley con
temple en relación con la omisión de funcfones 
públicas y mala conducta. 

Artículo 19. La Comisión Nacional de Tele-. visión asignará un �anal de televisión de 
cubrimiento nacional para el Congreso de la 
República. 

Los concesionarios del servicio público de 
televisión. por suscripción y de televisión comu
nitaria sin ánimo de lucro, deberán reservar un 
canal exclusivo para transmitir la señal que 
origine el Canal del Congreso de la República. 

La señal originada por el Canal del Congreso 
será subida al satélite, con recepción por cual
quier persona. · 

Parágrafo. Mientras entra en operaéión y 
funcionamiento el Canal de Televisi'ón del Con
greso de la República, Señal Colombia o el 
Canal de interés público continuará transmitien
do las sesiones del Congreso de la República. 

Artículo 20. La Cadena Tres emitirá la Tele
visión Educativa, de acuerdo con la programa
ción definida por Inravisión, de conformidad 
con los lineamientos del Ministerio de Educa
ción Nacional y las funciones establecidas para . la Comisión Nacional de Televisión. 

Inclu�rá programas de educación formal, no 
formal e informal, . de educac'ión laboral, de 
bachillerato que actualmente divulga la Radio 
Nacional, de atención educativa a poblaciones y 
de educación sobre el ambiente, dirigidos a 
niños, jóvenes y adultos, sin. distingo de raza, 
religión y condición social. 

De la· misma manera, las Cadenas U no y A 
cederán espacios a las instituciones guberna
mentales para la emisión de programas encami-
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nados' a la educación de .los ciudadanos,. espe- -píos, las nórmas contenidas en la presente ley y más de ún (1) millón de habitantes la Comisión 
cialmenté en áreas de salud, educación, servi- las demás disposiciones constitucionales'y lega- Nacional de Televisión determinará. el número 
cios públicos,, desarrollo cultural, derechos hu- les sobre la materia. 	 plural de estaciones locales de televisión de 
manos y economía solidaria. Para ello la Comi- 	En particular, y teniendo en cuenta la alta carácter privado con ánimo de lucro... 
sión Nacional de Televisión oirá las propuestas .responsabilidad social que conllevan las activi-
del Gobierno Nacional y dará prioridad .a' estos . dades desarrolladas por noticieros y programas 
programas. 	 de opinión, los concesionarios u operadores del 

Parágrafo 1g. Las asignaciones presupuestales 
necesarias para el cumplimiento de los progra-
mas a que se refiere este artículo, se harán de 
acuerdo con lo qué para el efecto disponga el 
Plan Nacional dé Desarrollo y atendiendo las 
propuestas para sus presupuestos de gastos 'y-
que para tales efectos .presenten los Ministerios 
de Comunicaciones, de'Educación Nacional, la 

• Dirección General de Inravisión y la Comisión 
• Nacional de Televisión. 

Parágrafo 2º. El. Estado, garantizará a los' 
grupos étnicos el acceso permanente al uso del 
Espectro Electromagnético y a los' servicios 
públicos de Telecomunicaciones y medios ma-. 

• sivos de'comunicación del Estado, la creación 
de sus .propios medios de comunicación' en sus 
diferentes modalidades y la realización -del Plan 
de Desarrollo para los grupos étnicos, con crite-' 
rio de equidad, reconocimiento, de la diferencia-
ción positiva, la igualdad de oportunidades y 
justicia distributiva acorde a lá Legislación de 

• las Comunidades, con el objetó de garantizar sus 
derechos étnicos, culturales y su desarrollo inte- 
gral. 	 - 
• Ordénese al Ministerio de Comunicaciones y 

la Comisión Nacionalde Televisión que a partir 
de un mes de ' sancionada' la ley, expidan de 
manera especial los mecanismos legales nece- -
sarios para tal.efecto, acorde a las leyes de los 
grupos étnicos. " 

Artículo 21. El servicio de televisión satelital 
denominado (DBS) o televisión directa al ho-
gar, o cualquier otra denominación que se em-
plee para, este sistema, deberá prestarse por 
• permiso otorgado por la Comisión Nacional de 
Televisión y bajo las normas que para tal efecto 
dicha entidad establezca. Cuando a través de 
este sistema se presten otros servicios-de teleco-
municaciones se i equerirá'.autorización previa 
del Ministerio de Comunicaciones. 

En todo caso cualquiera qué sea la reglamen-
tación o permiso siempre causará el pago de las 
tasas, tarifas y derechos que señale la Comisión 
Nacional de Televisión -para el servicio de tele-
visión por suscripción, así como el cumplimien- 
to de'las obligaciones que determine, 	- • . 

• Artículo 22. Se entiende-que es obligatorio el 
cumplimiento de los principios constitucionales ' 
y de los fines del servicio de televisión a los que 
se refiere el artículo 22  de la Ley 182 de 1995, 
como son entré otros, la igualdad de oportunida-
des en el acceso al espectro electromagnético 
para la prestación del servicio público.de•televi-
sión, el pluralismo informativo y la veracidad, 
imparcialidad -.y objetividad de la información 

• que se difunda. Por consiguiente, tinto la Comi-
sión Nacionald,e Televisión, como los concesio- -
narios •y operadores del servicio de televisión, 
observarán estrictamente dichos fines y princi- 

servicio en estas actividades, deberán atender a 
cabalidad los mencionados principios y fines, 
del servicio de televisión. 

Artículo 23. Para efectos de la interpretación 
de la Ley 182 de 1995, cuando quiera que se 
encuentre en su texto la expresión "Canal zonal 
o canales zonales", entiéndase que se trata de 

' Canales Nacionales de OperaciónPrivada. Igual-
mente, cuando la-Ley se refiera a Canales Nacio-
nales, deberá entenderse que , se trata de los 

• Canales Nacionales de, Operación Pública, esto 
es, los que están constituidos por los concesio-
narios de espacios de televisión. 

Artículo 24. El artículo 22 de la Ley 182 de 
' 1995, quedará así: 

.Clasificación del servicio en función •de.,su . 
nivel de cubrimiento. La Concisión Nacional -de 
Televisión definirá y clasificará el servicio así: 

L. Según el país de origen iy destino de la 
señal:-. 

a) Televisión internacional. ,Se refiere a las 
señales de televisión que-se originan fuera del 
territorio nacional. y que pueden ser recibidas en 
Colombia o aquella que se origina.en el país y 
que se puede recibir en otros países; 

b) Televisión colombiana. Es aquella que se 
origina .y recibe dentro del territorio nacional. 

2. En razón de su nivel de cubrimiento terri-. 
tonal., 

a) Televisión nacional de operación pública. 
'Sé refiere a las señales de televisión operadas 
por Inravisión o el elite público pertinente, au-
torizadas para cubrir todo el territorio nacional; 

b.) Televisión nacionalde operación privada. 
Es aquélla autorizada copio alternativa privada 
y abierta al público, para cubrir de manera 
permanente las necesidades del servicio y la 
prestación eficiente y' competitiva del mismo,. 
en todóiel territorio nacional; 

c) Televisión'regional. Es el servicio de tele-
visión que cubre un -área geográfica determina-
da, formada por el territorio del Distrito Capital 
o inferior al territorio nacional sin ser local; 

d) Televisión local: Es el servicio dé televi-
sión prestado en un área geográfica continua, 
siempre y cuando ésta no superé el ámbito del 
mismo municipio ó distrito, área metropolitana, 
ó asociación-de-municipios; 

e) Televisión comunitaria 'sin ánimo de 
lucro. 

Parágrafo 1º. La Comisión Nacional de Telé-
visión adjudicará mediante licitación pública 
las concesiones para la operación de las estacio-
nes locales de televisión, de carácter privado, 
con ánimo de lucro. Ló anterior para todas las 
capitales de departamento y ciudades que supe-
ren los 100 mil habitantes. Para las ciudades de 

Parágrafo 2°: Las estaciones de televisión -  
local .con ánimo de lucro podrán encadenarse 
para transmitir la misma programación, según la 
reglamentación que para el efecto expida la 
Comisión Nacional de Televisión. En todo caso, 
el encadenamiento no podrá superar el 80% del 
tiempo de transmisión total. 

No obstante lo anterior, las estaciones loca-
les de televisión privada con ánimo de lucró, 
podrán encadenarse a,  nivel regional para. trans-
mitir eventos cívicos, culturales o deportivos de 
• carácter ocasional, sin que para ello tengan que 
tramitar previamente ninguna autorización de la 
Comisión Nacional de Televisión. 

Parágrafo 32. Ninguna persona podrá por sí o 
por,  interpuesta persona, participar en la compo-
sición accionaria en más de una estación privada 
de televisión local, sin perjuicio de las 'demás 
limitaciones establecidas en la Ley 182 de 1995 
y en la'presente ley.. 

Quién participe én el.capital de una estación 
local privada de televisión, no podrá participar 
en la prestación del servicio de televisión, de los 
canales dé operación pública o privada. 

Artículo 25. A partir dé la vigencia de la 
presente ley para la-evaluación y declaratoria de 
caducidad de los contratos de concesión vigen-
tes, o que se celebren con posterioridad a esta ley 
para la prestación del servicio público de televi-' 
sión, la Comisión Nacional de Televisión debe-
rá tener 'en cuenta entre otros criterios, los si-
guientés parámetros: 

Sobré un puntaje .total de 1.000 puntos, el 
concesionario deberá cumplir con un mínimo-
del 80% de dicho puntaje total así: 

Contenido de la programación 250 puntos 
• -Calidad de la programación 	- 300 puntos 

Cumplimiento de las obliga-, 
-ciones contractuales 	350 puntos • 

Experiencia 	 - 	• 100 puntos 
Total 	 , 1.000 puntos 
Sin perjuicio de las.demás caus&les previstas 

en la ley y. en las estipulaciones''contractuales,' 
los contratos que no obtengan el 80% del puntaje 
indicado o que no hayan obtenido al menos 200 
puntos-para el renglón ,de contenido y al menos 
300 puntos para el renglón dé cumplimiento de 
las obligaciones contractuales, deberán ser ob-
jeto de declaratoria de caducidad, entendiéndo-
se que el nocumplimiento de estas condiciones, 
afecta de manera grave, y -directa la.  ejecución 
del contrató de forma tal que conduce a su parali-
zación: 

Parágrafo. En los contratos para realización 
de noticieros y programas de opinión, se evalua-
rá y calificará el renglón de contenido en fun-
ción de los criterios de equilibrio informativo, 
informaciónveraz, imparcial y. objetiva, responsa-
bilidad,  social de los medios de comunicación y 
. preeminencia del interés público sobre el privado. 
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nados a la educación de ·los ciudadanos,. espe- · pios, las nQrII?-as coqJenidas en la presen.te ley y . más de un (1) millón de habitantes la Comisión 
cialmente en áreas de salud, educación, servi- las demás disposiciones constitucionales'y lega- Nacional de Televisión determinará el número 
cios públicos, desarrolio 'cultural, derechos hu- les sobre la máteria. r plural de estaciones locales .de televisión de 
��nos y �conorilía s.oli��r}.a. �a�a- ello la Comi.: En particufar� y teniendo en cuenta Ja alta carácter privado con ánimo de lucro . .  
s1Qn Nacional de: Telev1s1on 01ra las prop�estas -responsabilidad social que conllevan las activi- Parágrafo 212� Las est�ciones de televisión . del Gobierno Nacional Y dará prioridad .a e�tos . dades desarrolladasi>or noticieros y programas · local .con ánimo de lucro podrán encadenarse . programa�. · de opinión, los concesionarios u ·operadores del para transmitir la misma programación, según la 

Parágr'afo l12. Lasasignacionespresupuestales servicio en estas actividades, deberán atender a reglamentación que para el efecto expida la 
necesarias_ para el cumplimi�nto de los progia- cabalidad los mencionados principios y fines . Comisión Nacional de Televisión. En todo caso, 
mas a que se refiere este artículo, se harán de del servi�io de televisión. · el encadenamiento no podrá superar el 80% del 
acuerdo con lo que para el efecto disponga el Artículo 23. Para efecto� de la interpretación tiempo de transmisión total. -
Plan Nacional de Desarrollo Y atendiendo las_ de la Ley 182 de. 1995, cuando quiera que se No obstante lo anterior, las estaciones loca-. propuestas para sus presupuestos .de gastos Y encuentre en su texto la expresión "Canal _zonal les de televisión privada con ánimo de lucr9, _ que para tales efectos .presenten los Ministerios o canales zonales"� entiéndase que se trata cle podrán encadenarse a nivel regional paratr�nsde Comunicaciones, de Educación Nacional, la · CanalesNacionalesdeOperaciónPrivada. Igual- mitir eventos cívicos, culturales o deportivos de - Di_r�cción G�neral .d�-lnravisión Y la Comisión mente, cuando l¡i Ley se refiera i:l Canales N acio- . carácter ocasional, sin que par.a ello tengan que · Nacional de !elev1s1on. _ nales, deberá entenderse que . se trata de los · tramitar previameQ.te ninguna autorización de la 

Parágrafo 212• El Estado. garantizará a ·-los · . Canales Nacionales de. Operaéión Pública, esto Comisión Nacional de Televisión. 
grupos étnicos el acceso permane�te al uso �el es, los que están constituidos por los conce�io- Parág�afo 312, Ninguna persona podrá por sí 0 Espectro Electromagnético y a los · servicios · narios de espacios de televisión. por interpuesta per�ona,'participar en la conipo- . públicos de Telecomunicaciones Y medios �a-. Artículo 24. :e1 artículo 22 �e la Ley 182 de · sición accionaria en más de una estación privada sivo� de C<?��nica�ión del Esta�o, l�, c�eac�ón : 1995, quec;l�rá así: _ . , · _ de televisión local, sin perjuicio de. las demás d� sus .propios m.edios de comu�ica.�ion en sus . Clasificación del servicio eh funCión ·de . . su . limitaciones establecidas en la Ley 182 de 1995 di�_eren.te� mo�ahdades Y la re�h�aciondel PJa� nivel de cubrimien.to. La.Coniisión NaciÓnai'de Y en la·presente ley. _ d.e Desarr?llo para los g.rup<>s etmcos, �on cn�e- TeieviSión definirá y clasificará el s�rvicio así: Quien participe en el .capital de una es�ación no de eqmdad, reconoc1m1ento de la d1ferenc�a- · _ , , . · . 
dón positiva, la igualdad de oportunidades y __ 1 .  Segun el . pa1s de �ngen 1y destmo de la local privada d·e televisión, no podrá participar . 

. justicia distributiva_ acorde a lá Legislación de senal:· . _ _ en la prestación deI servicio de television, de los · 
· 1�s Comunidades, con elobjeto de garanti.iar slls . ·· a) Televisión internaci01ial . . Se refiere a las c:anales de operación pública o privada . 
. derechos étnicos, culturales y su desarrollo in te- señales de televisión que� se originan fuera del. Artículo 25. A partir -de la vigencia de Ja · 
graL territQrio nacional y que pueden ser recibidas en presente ley para la-evaluación y declaratoria de 

· Ordénese al Ministerio de Comunicacipnes y Colombia o aquella que se origina.en el país y caduddad de los contratos de concesión vigen
la Comisión N acionalde Televisión que a partir que se puede recibir en ot�os países; · tes, o que se celebren con posteriorid�d a �sta ley 
de un mes de · sancionada la ley, expidan de b) Televisión colombiana. Es aquella que se para la prestación del servicio público de televi� 

· 1 1  · · 1 1 origina ·y· recibe dentro del territorio naci. onal. _ sión, la Comisión Naeional de Televisión debe-manera especia os mecamsmos ega es nece- · . , . rá tener en cuenta entre otros 'criterios, los si-sarios para tal .efecto, a�orde a las leyes de los 2. En razón de su nivel de 'cubrimiento terri- . · · · · • · - - g�ientés parámetros: · 
grupos étnicos. · · torial. . 

1 · · d 1 · · , l' · 1· 

· 
Sobré un punta1e .total de 1 .000 puntos, el Artículo 21. E serv1c10 e te ev1s1on sate ita a) Televisión nacional d_ e operaciónpública. :1 

( ) concesionario deberá cumplir con un mínimo · · denominado .DBS o televisión directa al ho- 'Se tef iere a las señales de televisión operadas · d · · , del 80% de dicho puntaje total así: gar, o cqalquier otra enommac1on que se em- por Inravisión o el ente público pertine�te, au- . 
plee para. este sistema, deberá prestarse por torizadas pata cubrir todo el territorio nacional; 

. permiso otorgad� por la ·comisión Nacional de b.)Televisiónnadonaldeoperaciónptivada. Televisión Y bajo las nóinias que para tal efecto Es aquélla autorizada conio alternativa privada dicha entidad establezca. �uando a través de y abierta al púbÍico, para cubrir de manera este sistema se presten otros servicios.de teleco- permanente las necesidades del servicio y _ la municaciones se requerirá autorización previa . 
prestación _eficiente y competitiva del mismo, 

Contenido de la programación 250 p�ntos 
· Calidad de la programación · 300 puntps 

Cumplimiento de las o.!:>liga-. 
·ciones contractuales 

�xperiencia 
Total 

350 puntos _ 
'. 100 punto_s 

1 .000 puntos del_ Ministeri9 de Comunicacfones. - · en todolel territorio n_acional; · · 
�n todo caso cualqui�ra que sea la reglamen- Sin perjuicio de las.demás causé\I.es pr�vistas . . , . . , 1 d 1 c) Televisión regional. Es el servicio de tele- en . la ley y_ en las estipulaciones'' contractuales,· tac1on o permiso siempre causara e pago e as visión que cubre un ·área geográfica determina-tasa�, t,arifas y der�C�_?S que señal� l.a 9omisión da, formada por el t�rritorio del Distrito Capital los contratos que no obtengan el �0% del puntaje 

Nacional de Televlslon Para el Servicio de tele indicado o que no hayan obtenido al _me1ros 200 . · . · · -
o inferior al territorio nacional sin ser local· visión por sus"cripción, así co�o el cumplimien- · · . . · . . , . . . . . . ' . puntos·para el renglón de contenido y al menos 

to de las obligaciones que détermine. · . · .  , d) Telev�swn loca�. Es el s�r�1�10 de te.levi- 300 puntos para el fenglón de cumplimiento de 
A t' 1 2·2 S . t' d bl' t . 1 s1on prestado en un area geograf ica contmua, las obligaciones contractuales, deb.erán ser ob-r

1�
c� 0 

d
. e

1
en i�n ... � �ue es o . 1ga.ono

1
e . siempre y cuando ésta no supere el ámbito del · d d 1 · d d 'd. d d" d cump 1�1ento e os prmcipios constituciona es . . . . . 0. d' t 't , t l ' t Jeto e ec aratoria e ca uc1 a , enten 1en o-

d 1 ·. f·. d · 1  . . d t 1 . .  , 1 mismo mumc1p10 . is n o, area me ropo I ana, se_ i_:-iue el no·cump· limiento de estas cqndiciones, y e O!? mes e serv1c10 · e e ev1s1on a os que - - . . , d . . . . . · ::1 
f. 1 , 1 212 d 1 L · 182 d 1995 o asociacion - e mumcipios, afecta de manera grave y · directa la. ejecueión se re 1ere e art1cu o _ . e a ey e , · . · . . , .- . . . · . 

. com_o son entre otros, la igualdad de oporturlida- . . e) T elevlSlQn comunitaria 'sin �nimo de . del contrató de fornía tal que conduce ·a su parali-
des en el acc�so al espectro electromagnético lucro. zación; 
para la prestación d�l servicio público de-televi- ·Parágrafo 112• La Comisión Nacional de Telé- . Parágrafo. En los contratos para realización 
sión, el pluralism'o informativo y la veracidad, visi()n adjudicará mediante licitación pública de noticieros y programas de opinión, s� evalua
imparcialidad' y objetividad de la infoimacióñ las concesiont�s para la operació� de las �stacio- _ rá y calificará el renglón de contenido t?n ftin
que se difunda. Por consiguiente, tanto la Comi- úes locales de televisión� de carácter privado, ción de los criterios de equilibrio informativo, 
sión N a�ional d,e Televisión, como los concesio- · con ánimo de lucro. Ló anterior para todas las . información veraz, imparcial y.objetiva, responsa-. narios .Y opera.dores del ser:.vfoio de televisión, capitales de departamento y ciQdades que supe- · bilidad· social de los medios de comunicación y 
_ob�rvarán estrictamente dichos fines y princi- : ren los 100 mil habitantes. Para las ciudades de _preeminencia del interéspúblico sobre elprivado .. 
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La activida periodística' gozará dé protección 
para garantizar su libertad e independencia pro-
fesional; 

Artículo 26. A más tardar en febrero de 1997 
• la Comisión Nacional de Televisión, deberá 

evaluar el cumplimiento de las obligaciones' 
• contractuales por par te.de los actúales concesio-

narios de espacios de televisión vigentes de 
conformidad con las normas y principiosvigen-
tes para la época de su celebración.. 

• Esta revisión deberá .efectuarla por lo menos 
cada seis meses. 

• Artículo 27. .Para la correcta prestación- del Constancia • 

servicio público de Televisión, la franja com- En mi condición de Senador por el Murco 
• prendida entre las 7 a.m.-y las 9:30 p.m., deberá dejo constancia de mi voto negativo el artículo 
ser para programas aptos para todos los públi- 25 del texto' definitivo aprobado .por la Comi- 
cos. Si en uno de éstos se violaren las disposicio- sión de Conciliación de 16 de diciembre de 1996 

nes del decreto -2737 de 1989 (Código del Me- proyecto Le}r 88 de 1996,porla cual se modifica 

nor) o cualquier" ley que proteja los derechos de parcialmente la Ley 14 de 1991 y la Ley 182 de 
• los niños, de los jóvenes y de la 'familia, la ' 1995 se la TVprivada en Colombia y se dictan 

Comisión Nacional de Televisión impondrá san- , otror disposiciones. 
éiones,.según la gravedad del hecho, desde la ' • José Domingo ...• 
suspensión temporal del programa hasta la can- 
relación del-  mismo. 	 • Constancia sobre el artículo 10 de la Ley 

Artícúlo 28. Derogasen los artículos 11; 147-del Senado y 088 de la Cámara 
artículo 36, numeral 2; artículo 37, .númeral 2; de Representantes sobré Televisión 

artícul'ó 38; artículo 39; artículo 40 y artículo 50 Las mayorías en el seno de la Junta Direc- 
de la Ley 182 de 1995. En general, se derogan y tiva de la Comisión Nacional de Televisión: 
modifican las disposiciones legalesy reglamen-. La regla oro de toda sociedad democrática es 
tarias que sean contrarias a lo previsto en la la de que todas las decisiones se toman por 
presente ley se aplicará lo dispuesto en las leyes , mayoría simple, es decir que la votación de la 
14 de 1991 y' 182 de 1995. mitad más uno de los sufragantes. Este principio 

Son dejadaspor Secretaría lassiguientescons-
tancias: 

Constancia 
Los- suscritos Senadores Fabio Valencia 

Cossio y Samuel Moreno Rojas, dejamos Cons-
tancia de nuestro voto negativo a los artículos25 
y 26 dei texto del proyecto definitivo de televi- 
Sión, aprobado en el día de hoy por la Comisión 
de Conciliación. 

Fabio Valencia Cossió, - Samuel Moreno 
Rojas. 

Y. por su parte el artículo. 1.48 de la misma 
Constitución ordena que "Las normas sobre 
quórúm-y mayorías decisorias decisorias regi-
rán 

 
 tambiénpara las demás corporacionespú-

blicas de elección popular" (el resultado es). 
Recuérdese ' que el artículo referente a la 

futura integración de la Comisión Nacional de: 
Televisión, eón la. participación electoral de 
gremios, sindicatos, asociacciones de televi-
dentes, etc. En mi criterio esta modificación de 
las mayorías requeridas en la Junta Directiva de 
la Comisión Nacional de Televisión es incons-
titucional por las razones que he expuesto bre-' 
vemente. Si lo que se desía' es proteger los 
derechos -de las _minorías, bastará que dicho 
artículo consagre que las decisiones en el seno 
de la Comisión se toma por la mayoría. absoluta 
de sus miembros, esto es por el voto de tres de 
sus miémbros,- favorable 'o desfavorable al 
pedimiento de que se trate. 

"La Junta Directiva de la Comisión Nacional 
de Televisión tomará sus decisiones por la ma-
yoría de los votos de sus integrantes". 

He firmado el Acta de.Cons liación haciendo' 
la salvesdad de mi voto en este artículo para 
efectos futuros. 

Santa Fe de Bogotá, Diciembre 16 de 1996 

• Bernardo Guerra Sérna, 
Senador de la República 

Contancia 

Artículo 29. La presente Ley regirá a partir de es universal y opera tanto en el sector público 	La suscrita - Senadora deja constancia' de su 

la fecha de su sanción y promulgación. 	como en el privado. Las grandes organizaciones desacuerdo con la derogatoria del artículo 50 de 
industriales de Colombia y del mundo deciden la Ley 182 de 1995. Derogarla prórroga obliga- 

Honorables Senadores: 	 sobresus asuntos por la mayoría de sus accionis- toria de las actuales concesiones, cuando -se 
Jaime Vargas Suárez 	 tas o de su junta directiva. 	 cumplan los respectivos requisitos, - violar el 

Edgar Gómez Román Igual sucede en el sector público de todos los artículo 12  de la.Constitución,-qúe consagara el 
países del orbe, ea donde en sus parlamentarios, Estado de Derecho, desconocer el artículo 58 de 
se votan los 'más trascendentales temas por la-  la-Carta, que consagra los derechos adquiridos, 
mayoría simple de sus corporados. Eii las juntas y no consulta las exigencias de una nueva pro- 
directivas délas Entidades, oficiales todas sus 	gramación televisiva para los colombianos. • 

decisiones ase toman de acuerdo con el querer Presentada por: 	 " 
de la mayoría. Introducir' ahora como se preten- Claudia Blum de Barben. 
de que las decisiones de la Junta Directiva de la 
Comisión Nacional de Televisión requieran el - 	Santa Fe de Bogotá, D. C.,16 de diciembre de 
voto favorable de los 2/3 no es sólo ántidemo- 1996. 
crático sino a todas luces inconveniente. En mi La Presidencia concede el uso de la palabra al 
concepto puede conducir a la parálisis de este • -honorable Senador Víctor Renán Barco López. 
cuerpo directivo de la televisión, en donde mi-: PalabrasdeihonorableSenadórVictorRenán 
noria puede bloquear las decisiones, -lo que a . -Barco López. 	" 
todas luces resulta contraproducente e ilógico. .• 

En ninguna parte de nuestro ordenamiento 
Coii la venia de la Presidencia hace uso de 

jurídico se exige semej;1nte mayorf de los 2/3, 
la palabra el honorable Senador VíctorRenán 

Cuando en el texto constitucional se habla de Barco López: 

mayorias calificadas para ciertas decisiones se . • Quien da lectura al'-informe de Mediación 
entiende qué es la mayoría de los miembios de que acordaron las Comisiones designadas-por 
la Corporación en donde se debe producir la los Presidentes de ambas-  corporaciones, para 
votación. El artículo 146 de la Constitución conciliar las •discrepancias surgidas en la apro- 
Nacional señala que "En el Congreso pleno, en bación del Proyecto de,ley número 089 de 1996.   
las cámaras y en sus comisiones permanentes,, Senado, 	de 1996 Cámara,' por la cual .185:  
las decisiones se tomar€in por la mayoría de los se dictan normas tendientes a la racionali- 
votos de los. asistentes„salvo que la Constitu- zación del gasto público, se conceden unas 
ción exija expresamente una mayoría especial. facultades extraordinarias ,y se expiden otras 
(el resultado es propio);  ' disposiciones. 

Alvaro Mejía López 	. 
• Bernardo Guerra Serna 
Fábio Valenc•iá Cossio 
Jose Name Terán ' -
Samuel Moreno ¡ ojas. 
Luis Gutiérrez Gómez 
Julií César Guerra Tulena. 

• Los honorables Representantes a la Cámara: 

María Isabel Mejía Marulánda 
Carlos Alonsó Lucio 

• Álbnso Acosta Osio 
• Armando Molina Agudelo 
Eduardo Enríquez Maya 
Roberto Herrera Espinoza 
Antonio José Pinillos 

• Martha Catalina Daniels G. 	-.• 
•

1 Dejan .constancia de su voto negativo al in-
forme yá aprobado, los honorables Senadores 
Mario Uribe Escobar, al artículo 10, Rodrigo 

• Villalba Mosquera y José Domingo González• 
Ariza. 
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La activida periodística ·gozará de protección 
para garantizar su libertad e independencia pro
fesional. ·. . . ' . 
· Artíeulo 26. A más tardar en febrero de 1997 

la ·comisión NacionaJ de Televisión, deberá 
evaluar el cumplimiento de las obligaciones · 
coiltractualc;s por par.te.de los actu.ales concesio
narios de espacios de t.elevisión vigentes de 

. - conformidad con las normas y principios.vigen
, tes p�ra la época de ·su celebración. . · 

Esta revisión deberá .efectuarla por lo menos 
cada seis meses. · · · -

Jueves 23 de enero de 1997 

Son dejadas por Secretaría las siguientes cons-
tancias: · 

Constancia · · 
Los suscritos Senadores Fabio Valencia 

Cossio y Sarimel Moreno Rojas, dejamos Cons
tancia de nuestro voto negativo a los artículos25 
y 26 deltexto del proyecto definitivo de televi-: 
,sión, aprobado en el día de hoy por ia Comisión 
de Conciliación . 

GACETA DEL CONGRESO 1 · 

Y. por su parte el artículo. 148 de la misma 
Constitución ordena que "Las non¡ias sobre 
quórum y mayorías decisotias decisorias regi- · 
rán también para las demás corporaciones pú
blicas (le elección popular" (el resultado es). 

�ecuérdese · que el artículo referente a la 
futura integración de la Comisión Nacional de · 
Televisión, con la_ participación· .electoral de

. 

gremios, �indicatos, asociacciones de televi
F abio Valencia 

Rojas . . 
Cossió� . -samuel Moreno· .  dentes, etc. �n mi criterio esta modificación de · 

· · las máyoi:ías requeridas en la Junta Directiva de 
* * * la Comisión Nacional de Televisión es incons

Consta111cia· . Artículo 27. Para: la correcta prestación-del -
servicio público de Televisión, la franja com-

. EQ mi condición de Senador por. el ·Murco 
titucional por las razones q�e he expuesto bre-· 
veménte. Si lo 9ue se des�a · es proteger los 
derechos de las _minorías, b_astará que dicho 
artículo consagre que . las decisiones en el seno 
de la C�inisión se tom� por la mayorfa absoluta 
de sus miembros, esto es por el voto de tres de 
sus miembros,> favorable ·o desfavorable al 
pedimiento. d� que se trate.. . 

· . prendida entre las 7 a.m. ·y las 9:30 p.m., deberá dejo const�ncia de mi voto negativo el artículo 
ser para programas· aptos para todos los p_úbÜ- 25 del texto 'definitivo aprobado .por la Comi
cos. Si en l)no de éstos se violaren las disposicio- · sión de Conciliación de 16 de diciembre de '1996 · 

· nes def decreto -2737 de 1989 (Código del Me- proyectoLey 88 de 1996,porla cual se modifica 
nor) 0 cualquier ley que proteja los derechos de parcialmente la Ley 14 de 1991 y la Ley 182 de 
los niños_, de los 1· óv_enes y_ d.e la ·ra_inilia, la · 1995 se la TV privada en Colombia y se dictan 

d. · · · · . · "La·JuntaDirectiva de la Comisión Nacional Comisión Nacional de Televisión imporidi'á san- . otror zsposzcwnes . . 
dones, _ según· 1a gravedad del hecho, desde la · José Domingo . . .. · de Televisión tomará sus decisiones por la ma-

. yoría de los votos de sus integrant�.s". suspensión temporal del programa hasta la can"." · * * * 
· · - - He firmado el Acta de.Conslliaci.ón haciendo · celación del mismo. · . Constancia sobre el artículo 10 de la Ley la salvesdad de mi yoto en este artículo para 

ArtícÚlo '.28. Derogasen los artículos 1 1 ;  147 del Senado Y 0:�8 de la Cámara efectos füturos. 
a rtículo 36, numeral 2; artículo 37, númeral 2; de-Representantes sobré Televisión 
artículo 38; artículo 39; artículo 40 y artículo 50 Las mayorías en el seno de la Junta Direc- · Santa Fe de Bogotá, Diciembre 16 de 1996 

· de la Ley 182 de 1995. En general; se derogan y tiva de la Comisión Nacional de Televisión: . Berna·rdo'G_uerra Sérna, 
modifican las disposiciones legales y regl'ameJ!.-. La regla oro de toda sociedad democrática es Senador de la .República 
tarias que sean contrarias . a lo previsto en la la de que todas las decisiones se tQman por * ·* * · ,. 

· presente ley se aplicará lo dispuesto en las leyes . mayoría .simple, es decir que !a' votaci�n de la 
14 de 1991 y)82 de 1995. mitad másunode los sufragantes. EstepdnciP-io Con_t�ncia 

Artículo 29. La pi;esente Ley regirá a partfr de es universal y opera tan fo en el sector público . La suscrita · Senadora deja cons�ancia· de su 
la fecha de su sanción y promulgación. como en el privado. Las grandes organizaciones d�sacuerdo con la derogatoria del articulo 50 de 

Honorables Senadores: 
Jainie Vargás Suárez 
Edgar Gómez �omán 
Alvaro Mejía López 
. Bernardo· Guerra Serna 
Fabio -Valen�·i� Cossio 
.lose Name Terán · 
Samuel Moreno Rojas . 
Luis Gutiérrez Gómez 
Julio-césar Guerra Tu lena. 

. Los honorabl_es Representantes a la Cámara: 
Marfa /sabe,/ Mej_ía Marulanda 
Carlos Alonso Lucio 

- ÁlOnso Acosta Osio 
. Armando Moliná.Agudelo 
Eduard� Enríquez Maya 
Rob_erto. Herrera _E spinoza 
Antonio José Pinillos · 
.Martha Catalina Daniels G. 

i�1dustri�les de Colombia y del mundo deciden · la Ley 18.2 de 1995. Derogar-la prórroga obliga
sobresus asuntospor lamayoría desus accionis- toria de las actuales conC.esion�s, cuando .se 
tas o de su junta directiva. 

· - cumplan los respectivos requisitos, · violar el · 
Igual sucede en el sector público de todos los artículo 1 º de la. Constitución, q úe consagara �l 

paíse� del orbe: eJil donde en sus p�r famentarios, Estado de Derecho, Qesconocer el artículp 58 de 
se votan los más trascendentales temas por la· la ·Carta, que consagra los derechos adquiridos, 
mayoría -simple de sus corpor.ados. Eii las juntas y no consulta las exigencias de una nueva pro
directivas de · 1as Entidades . oficiales todas sus : gramación televisiva para los colombi.anos. · 
decisfones �se to�nan de acuerdo coñ el querer Presentada por:· 
de la mayoría. Introducir' ahora como se preten- Claudia Blum de Barberi. de que las decisiones de la Junta Directiva de la 
Comisión Nacional de Televisión requieran el Santa Fe de Bogotá, D. C., 16dediciembrede 
voto favorable de los 213 no es sólo antidemo- 1996. 
crático sino a todas luces inconveniente. En mi La P�esidencia c�ncede el uso de la palabra al 
concepto· puede conduCir � la parálisis de este ·honorable Senador Víctor Ren,án Barco López. 
cuerpo directivo de la televisión, en áonde mi- · · Palabr·a d · 1 h bl · s d · V' t R · ' ; · , . . . . · · s e onora e ena or ic or enan nona puede bloquear las decisiones, lo que a . . B _ L , · 
todas luces resulta contraproducente _e ilógico. . 

arco . opez. 
. . . . . 

· . . · . . Con la vema de la Pres1denc1a hace uso de En mnguna parte de nuestro ordenamiento 1 · 1 b. 1 h. bl S ·d V' t R , · 'd
. 

· · · · · , d 1 213 apa a ra e onora e ena or 1c or enan JUn ico se exige seme11mte mayon e os . B L,  .... 
' · · · 

Cuando en el texto constitucional se habla de arc:o ope.... . 
mayorias calificadas para ciertas de�isiones se _ . Quit?h da lectura al- informe .de Mediación 
entiende qu� es la mayoría de los miembros de que acordaron las Comisiones designadas0por 

� la Corpo_rad<?n en donde se debe producir la los Presidentes de ambas· corporaciones,_ para· · 
votación. El artículo 146 de fa Constitución conciliar las ·discrepancias surgidas e1i la apro" 
Nacional señala que "En el Congreso pleno, en bación del Proyecto de,leynúmero 089 de 1996 -

· :Dejan .constancia de su voto negativo al in- las cámaras y en sus com�siones permanentes, . Senado, _ 185: de 1996 Cámara, por la cual 
forme ya aprobado, los honorables Senadores las decisiones se tomariin por la mayoi,"fa_de los se dictan nármas tent;lientes a la racionali
Mario Uribe Escobar, al artículo 10, _Rodrigo · votos de los asistentes,-:;alvo que la Colistitu- zación del gasto público, se conceden unas 
Villalba_ Mosquera y José Domingo González· · ción exija expresamente una mayoría especial. facultades extraor-dinarias y se t!Xpiden _otras 
Ariza. · (el resultado es propio),. · · dispósiciones. 
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La Presidencia somete. a consideración de la . Articulo 25. Se acepta el texto Aprobado por - A partir de 1998 no podrá ser inferir a un 
plenaria al informe leído y, cerrada su discusión, la Cámara. 	 - cuarto • de punto de la cotización del régimen • 
ésta le imparte su aprobación. Artículo 27. Se aceptad texto del Senado. ` contributivo. • ` 	- 

Acta de Conciliación del Proyecto. de ley Articulo 30. Se acepta el texto de la Cámara • Zoraida Zamorano 
número 089=96 (Senado) núnero 185-96 (Cá-
mara) por la cual se dictan normas tendientes Artículo 31, el texto del Senado. 
a`la Racionalización del gasro público, se con- ' Artículo 33. Se hcepta el texto del Senado, Lázaro Calderón 
ceden unas facultades extráordinarias y se ex- Artículo 34 Se acepta el texto de la Cámara. ` José Ricaurte . 
piden otras disposiciones. 	: 

Se aceptan los artículo: nuevos aprobados' Miguel Durán 
Artículo 2°. Sé acepta el texto a robado'ed la p 	p 	 • por el &nado y por la. Cámara. Márí aPaulina Espinosa 	 . 

Cámara. -  
Por la Cámara: Andrés Saraviá 

Artículo 32. Se le incluye una coma a la parte 
adicional aprobada por el Senado en las dos Miguel Durán . Hay rieás firmas ilegibles. 
Primeras frases•"Red Vial". Se oncluye la ex- 'Heli Cala 
presión vial seguida •por una coma eri .la frase Alegría F. onseca . Proposicióñ 
"Obras dé la Red Secundaria y Terciaria": 

Oscar González Artículo 22. Agréguese uese al Parágrafo si  uien- 
Artículo 42  Se acepta el artículo 42. aprobado  al artículo 22 de la ley sobre Racionalización 

por el Senado y, que correspondía al inciso final.. ` Aristides Andrade 	 .. del Gasto. 	 _ . 
del artículo-tercero aprobado por la Cámara. Rodrigo Echeverri Parágrafo. LasARS (Administradores de Ré- 

Artículo 52. Que corresponde al artículo 4 Jaime Casabianca gimen Subsidiado)..contratarán por lo nienos-él 
aprobado por la Cámara. German Huertas. 40% de sus recursos con •IPS oficiales. 

Se acepta el texto arrobado 'por  el Senado 
• Por el Senado: María Paulina Es inosa p 

- 	Artículo 6°. Que corresponde al artículo 5° Víctor Renán Barco 	-  José Ricaurte 
aprobado por la Cáamara. 

• Juan ManuelIópéz Zoraida Zamorano 
Se acepta el texto aprobado por el Senado. 

Inés G. de.Vargas Q Artículo 8 . Que corresponde al'artículo 7° de Hugo Serrano g Lázaro Calderón C. la Cámara se acepta el texto del Senado. Arn lkar Acosta . 
Artículo 11. Que equivale al artículo 10 de la 'Juan Camilo Restrepo Betty Camacho . 	 , 

Cámara». se incluye ..al texto aprobado por el Julio Manzur 	 » • Migue Durán 
Senado el siguiente parágrafo: 

Jaime Dussán. 	 » 
Húy más firmas ilegibles. 

Para los efectos de establecer la lista de 
-elegibles las expresiones "Antes del" 'o "Con, Proposición 

Proposición Anterioridad" al- 8 de febrero de 1994 se Artículo 20. En el -inciso 1º del artículo 20 de » 
entendera que. también cobijan a los educadores la ley sobre Racionalización del gasto el plazo Artículo 25. 'Quedará así: 
qqe labora por períodos , contíñuos, iguales o de las direcciones Seccionales Distritales y lo- Las Corporaciones Autonómas Regionales y, 
mayores a 8 meses en los años de 1992 o 1993, cales,de Salud Tendríaii.plazo hasta el 1. de Juni dé Desarrollo Sostenible, financiarán sus gastos 
cuque su relación contractual haya terminado en. de1997 para presento el plan de ampliación de •de funcionamiento, inversión y, servicicios de la 
cualquier fecha de-alguno de esos años. el inciso 3 del artículo 20 quedarará así: •••• con los recursos'propios que les asina la Ley 	' » 

Artículo 14. Que corresponde al artículo 13 -  
Las. ventas cedidas y las ,destinacuines espe- 

99 de 1993. 
de la Cámara. cíficas para 	salud harán parte del plan de .la El Gobierno hará los aportes del presupuesto 

Se acepta el texto de la Cámara. Conversión a partir. de -1998 en los siguiente Nacional a las Corporaciones Autonómas Re- 
p 	 - 

Artículo 19. Se acepta 	texto del Senado. •el porcentajes eñ1998:15%,1999:25% a partir del. °nales y de Desarrollo Sostenible cuándo sus 

"Artículo 20. Se acepta el texto de la Cámara. año: 603b . rentas propias o los aportes que reciban del 
Fondo .de Compesación sean insuficientes. 

Artículo 22. Se aceptó el texto de la Cámara: María Paulina Espinosa  Téllez fregui, Alegría Fonseca .: 
Ártícúlo 24. El artículo 24 queda adicionado JoséRicaurte 

coii el siguiente inciso: Los recursos que recau- ' Lázaro Calderón G Proposición de el fondo sseráñ transferidos por el Ministerio . Zoraida Zamorano L. del Medio Ambiente de acuerdo con lá distribu- El artículo 30, quedará así: 
ción que haga un Convite presidido por el Mis- Betty Camacho El artículo 30. Revestir al Presidente de -la 	- 
tro o Viceminístro del Medio Ambiente y con- Miguel Durán República. de fácultades extraordinarias por el 
-formado por: ` lis G. de Vargas término de 6 meses, contados a partir de la fecha 

2 presentantes del Ministerio del Medio Am- Hay más firmas ilegibles. de publicación°de la presente ley, para suprimir 
bierite incluido el Ministro o su deleggado. o fusionar, consultado la opinión de la Comisión 

1 Representante de la unidad de política de Racionalización del Gasto Público, depen- 
ambiental. del Departamento Nacional de «, 	 Proposición 	» déncias, órganos y entidades de la • rama ejecuti- 
Planeación. Artículo 34. -E1 articulo 34 de la' Ley sobre va- del orden nacional que desarrollen las .mis- 

1 Representante de la Corporacia autonoma Racionalización del Gato, quedará así:. • 
Q  

mas funciones o que traten, las mismas materias 
ó que cumplan ineficientemente sus funciones, Regionales. g El numeral 2 del literal c) del artículo 221 de con el propósito' de racionalizar y reducir el 

1 Representante de las corporaciones de De- la Ley 100 de 1993, quedará así: gasto público. Igualmente, tendrá fáctiltades 
sarrollo Sostenible. . 	- A partir. de 1997 podrá llegar a ser igual a para separar la Unidad Administrativa Éspecial 

El Cómite se reunira por convocatoria del medio punto de cotización del régimen contri- Dirección de -Impuestos y Aduanas Nacionales, 
Ministro del Medio Ambiente.. 	 - butivo. 	- DIAN. 	 ' 
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· La Presidencia somete. a consideración de la 

plenaria al informe leído y, cerrada su discusión, 
ésta le imparte su aprobación. 

Acta de Concilia«;ión del Proyecto. de ley 
número 089.:96 (Senado) núnero 1�5-96 (Cá
mara) por la cual se diétan normas tendientes 

Jueves 23 de enero de 1997 
. Artículo 25. Se acepta el texto Aprobado por 

la Cámara. ··· 

Artículo 27. Se acepta el texto del Senado. · 

Artículo 30. Se acepta el te�to de la Cámara 
Artículo 3 l .  el texto del Senado. 

a ·ta RaCionalización del gasro público, se con- , Artículo· 33: Se acepta el texto del Senado .. 
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:- A partir de 1998 no podrá ser inferir a un 
cuarto .de punto de la cotización del régimen ·· 
contributivo. :  · - · · 

ceden unas facultades extráordinarias y se ex- Artículo 34. Se acepta el texto de la Cámara. ' 
piden otras disposiciones. · · · · , ., . . . · 

, 11 • · Se aceptan los articulo: nuevos aprobados 

. Zoraida Zamorano 
Betty ,Camacho 
Lázaro Calderón 
José _Ricaurte 
Miguel Durán, 

, Articul� 2 . Se acepta el texto aprobado en la . por el Senado y por la Cámara. �� . . -
Por la Cámara: · Artículo 311• Se le incluye una coma a la parte 

adieional aprobada por el Senado en las dos Miguel Dur4n . 
Primeras frases."Red Yial". Se oncluye la ex- 'Heli Cala 
presión vial seguida _por una coma eri .la fr�se 
"Obr_as.. de la Red Secundaria y Terciaria": 

Artículo 411• Se acepta el artículo 411• aprobado 
por el Sena_do Y, que correspondia al inciso final 
del artículo -tercero aprobado por la Cámara. 
. Artículo Sli. Que corresponde al artículo 4 

. . aprobado por la Cámara. . - ' 
Se acepta el texto awobado ·por el Senado 

- . · Artículo 62. Que corresponde al artículo 511 
aprobado por la Cáamara. 

Se acepta el texto aprobado por el �ena_do� 
Artículo 811• Que corresponde al ·a-rtículo 711 de 

la Cámara se acepta el 
.
texto �el Senado . . 

Artículo 1 1  '. Que equivale al artículo 10 d� la 
Cámará se incluye . .al ·texto aprobado por el 
Senado el siguiente parágrafo: 

· 

Alegriá Fonseca 
Osear Gontalez . . 
Aristides Andrade 
Rodrigo Echev_erri . 
Jaime Casabianca 

· German Huertas. 
Por el Senado: 
Viciar Renán Barco 
Juan Manuel Lópéz 
Hugo Ser,rano . 
A.mílkar Acosta' 
1 uan Camilo Restrepo 
Julio M anzur 
Jaime Dussán. Para loi; efectos de establecer la lista de 

elegibles las expresiones "Antes del" ·o "Con, Proposición 
Anterioridad" al 8 de febrero de 1994 ·se Artículo 20. En efinciso 111 del artículo 20 d

.
e 

, entend"era que. también cobijan a los educado�es 1a· 1ey s�bre Racion�lización del gasto el plazo . ql.le la_bora por períodos . contíriuos, �guales o de las direcciones Seccionales Distritales y lo
mayores a 8 meses en los años de 1992 o 1993, cales·de Salud Tendrían plazo hasta el 111• de Juni 
auque su relación contractual haya terminado en. · de ·1997 para presento el plan de ampliaCión de 
cualquier fecha de-alguno de esos años. En el inciso 3 del artículo 20 qu�darará así: 

María Paulinq, Espinosa 
Andrés Saravi"a 
Hay inás [ir.mas ilegibles. 

* * º* 
. Proposición 

· · · . Artículo 22. Agréguese al Parágrafo siguien
'te al artículo 22 de la ley sobre Racionalización 
del Gasto. · 

Parágrafo. LasARS (Administradores de Ré
gimen Subsidiado). contratarán por lo nienos ·el · 
40% de sus recursos con IPS oficiales. 

María Paulina Espinosa 
José Ri'caurte 

.. / 

·Zoraida Zamorano 
Inés G. de. Vargas 

. Lázaro Calderón C. 
Betty Camacho . 

. Migue Durán · . 
·Háy más firmas ilegibles. 

. * * * 
Proposición 

Artículo 25. 'Quedará asi: 
�as Corporaciones Autonómas Regionales y 

de Desarrollo Sostenible, financiarán sus gastos 
.de fun.cionamiepto, inversión Y, servi�icios �e la · 
. . .  . 'con los recursos' propios que les asina la Ley 

Artículo 14. Que corresponde. al artículo p 
de la Cámara. · . · 99 de 1993. - Las. ventas cedidas y las .destinacuines espe- El Gobierno hará los_aportes del presupuesto cíficas para --�ª salud ·harán parte del plan de 

Se acepta el texto de la Cámara. 
Artículo 19. Se �cepta .el textº del Senado. 
"Artículo 20. Se acepta el texto .de la Cámara. 
Artículo 22: Se aceptá el texto de la Cámara: 

Nacional a las Corporaciones Autonómas Re-Conversión a partir . de 1998 en los siguiente gfonales y de Desarrollo Sostenible cuándo sus porcentajes en1998:15%� 1999:25% a partir del rentas propias o los aportes que reciban del año: 60%. Fondo .de_ Compesaciór;i sean insuficientes. 
Marí� Paulina Espinosa · Alberto ·Téllez lregui, Alegria_Fonseca ·: 

Artfoúlo 24. El artículo 24 queda adicionado 
cori el siguiente inciso: Los recursos que recau- · 
de el fondo sserán transferidos por ei'Ministerio · . _ 
del Medio Ambiente de acuerdo con lá distribu
ción que haga un Comite presidido por ei Mi�Ís-

José Ricaurtc *· * * 

. tro o V!ceII?-inístro del Medio Ambien.te y con� 
formado por: · 

2 preseritantes del Ministerio del Médio Am
bierite incluido el Ministro o su deleggado. 

Lázaro Calderón G 
Zor.:aida Zamorano L. 
Betty_ Camacho 
Miguel Durán 
Inés G. de Vargas 
Hay_ más firmas ilegibles. 

* * * 
1 Representante · ge la

. 
unidad .de política .� . . . , ambiental . del DepartaI_Dento N acion¡il de Propos1c1on 

Planeación. _ · Artículo 34. :El articulo 34 de la Ley sobre 
l Representante de la Corporacia autonoma Racionalización del Gato, -quedará así: . · 

Regionales. El numer,?l 211 del literal ·c) del artículo 221 de 
· .  1 Representante de las corporaciones de De- · la Ley 100 de 1993, qµed�rá así: -_ 

sarrollo Sostenible. - A partir de 1997 podrá llegar a ser igual a 
El Cómite se rem�ira por convoca.toria del medio punto de cotÍzación del régimen contri-

Ministro del Medio Ambiente.. butivo. 

Prop_osición . 
El art,ículo 30, quedará· así: 
El artículo 30. Revestir al Presidente de "la -

República. de fac�lltades extraordinarias por el 
termino de 6 meses, contados a partii: de la fecha 
de publicación-de la presente ley, para suprimir 
o fusionar., consultado la· opinión.de la Comisión 
de Racionalización del Gasto Público, depen
deneias, órganos y entidades de la- rama ejecuti
va· del .orden nacional que -desarrollen las -mis
mas funCiones o que traten las mismas materias 
o que cumplan ineficientemente sus funciones, · 
con el propósito · de racionaiizar y reducir el 
gasto público. Igualmente, tendrá factiftades 
par� s�parar l.a Unidad_ Administrativa Éspecial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, 
DIAN. 
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Parágrafo 1°.,E1 ejercicio de las facultades Proposición 2.3 Artículo Tercero 
que se confieren en el presente artículo no inclu- • Artículo. Adicionar el parágrafo del artículo Se modifica la numeración consecutiva que 
ye- los órganos, dependencias o entidades.a los 52 de la Ley 141 dé 1994, así: 	- corresponde al artículo de la ley, en razón de la 
cuales la Constitución les reconoce ún régimen 

• 

17. El cero punto cinco por ciento (0.5%) a inclusión del artículo segundo, antesreferido y"se 
de autonomía. 	 • los municipios de Chimichagua, Chiriguaná, registra diferencia en los textos aprobados en am- . 

Parágrafo 2°:. Para el ejercicio de estas facul- descontaminación de la Ciénaga de Zapatoza. 	• • bas Cámaras, con relación al sitio.que ocupará el 
tades el Gobierno solicitará a la Mesas Directi-  • En consecuencia el porcentaje a que se refie- óleodeldoctorAlvaroGómezHurtado.Portratar= 
vas de las respectivas Comisiones, de Senado y re dicho paráfo será el 13.125% se de una modificación de formó que no afecta el  
Cámara, la designación de tres Senadores y tres objeto de la ley, queda aceptado tal variación, 
Representantes que lo asesoren en -el tema pro- Miguel Angel Dirán,. qúedandoenfirmeeltextodel'artículoaprobadoen y~ 
pio.de acuerdo con las funciones de cada una de Alfredo Cuello el honorable Senado" de la República. 	. 
ellas. Hay más firmas ilegibles. 	. 	- 

• 

2.4 Artículo Cuarto 
Inés G. de Vargas Por Secretaría se da lectura al- informe de ' 	Ocupa este artículo,. el artículo 3° del texto 

Hay más firmas ilegibles. mediación que-acordaron las Comisiones desig- • aprobado en la honorable Cámara de'Represen- 
nadas por los Presidentes de ambas Corporacio- Cantes y se modifica el contenido de lo aprobado 

Proposición nes, paró conciliar las discrepancias surgidas en • en dicha Cámara. 

Artículo 34. El artículo 34 de la ley sobre 
la aprobación del Proyecto de ley número 101 de 
1996 Senado, 267 de 1996 Cámara, por la cual • Mientras que el texto aprobado en la honbta- 

reciorialización del gasto, quedará así: se honra lá memoria del exdesignado a la Pre- ble Cámara de Representantes deja abierta- la 

El númerál Segundo del literal c) del artículo , sidencia de l aRepública, Alvaro Gómez Hurta- Corporación qué asumirá el costo de la publica- 

221 de la Lléy 100 de 1993, quedará así: do. ción que en el articulo se alude; el texto aproba- 
• 

= A partir de 1997 podrá llegar a set igual a P 	P 	g 	g La Presidencia somete a consideración dé la • 
do en Senado, adopta a esa Corporación, como 
la fuente presupuestal para tal publicación. medio punto de la cotización del Régimen Con- 

tributivo. 
plenaria el informe leído y, cerrada su discusión, 

En razón a'que no se surte una modificación 

-A partir de 1998 no podrá ser inferior a un 
ésta le imparte su aprobació~i. 

• 
INFORME DE COMISIONES, 

que afecte al espíritu original, se acepta tal  
variación 	 en firme ; quedando en consecuencia,.  cuarto, de- punto de la cotización del Régimen 

Contributivo. 
ACCIDENTALES DE MEDIACION el texto del artículo. aprobado en el honorable 

Lázaro Calderón G. 
PROYECTO DE LEY NUMERO 267 

: 
Senado de la República. 	. 

• 

DE 1996 CAMARA,101 DE 1996 SENADO 2.5 Artículo Quinto 	.. 	- 	 - 
José Ricaurte 	 - por la cual sehonra fatrtemoria del exdesignado Artíóulo-nuevo iiitroducido.`por el. honorable 
Miguel Durán 	_ 	• a la Presidencia de la República doctorAlvaro_ Senado de la República que alude la denomina= 
María Paulina Espinoza ' Gómez Hurtado. ción del Programa para la regulación del Río 
Betty Camacho de.R. . En cumplimiento de lo dispuesto por •las . Magdalena y de toda su cuenca, con el nombre 
Zoráida Zámorono " Presidentes de las Cámaras y en desarrollo de del doctor Alvaro Gómez Hurtado. 	. 

-Hay máá frmás ilegibles:: los artículos 161 y de- la Constitución Política; 
186 Y 188 de la- ley 5a de 1992, las Comisiones 

. 'tspués dé atendido el argumento expuesto 

- Accidentales de Mediación del honorable Sena--  
por los Senadores miembros de esta Comisión, 
se acepfá su incorporación al texto definitivo de 

Próposición • do de la República y.de la honorable Cámara de -. aceptándose 	variación; lo cual deja en 
Artículo nuevo. Adiciónese el Proyecto 089. Y Representantes, unidas en sesión conjunta, han firme 

my, aprob; 
firme el texto del artículo aprobado en el hono- 

tí 

de.1996 Senádó y 185 de 1996 Cámara, con el encontrado que dentro del 'trámite legislativo 
surgieron discrepancias sobre el articulado del 

rabie Senado de la República. . 
siguiente artículo:. 	_ 

Suprímese. la  Corporación para el Desarrollo referido proyecto de ley. 2.6 Artículo Sexto 

Sostenible de la Sierra Neveda de Santa Marta Después de examinar las modificaciones de • • Artículo nuevo introducido por el honorable • 
cuyas competencias serán asumidas por las cor- que fue objeto, concluyen que dichas diferen- Senado de_la Repúblicá, mediante e 1 cual se 

poraciones Autónomas Regionales del Cesar, cias pueden ser superadas de la forma que a autorizó al Gobierno D. Nacional para construir en 
D• Santa Fe de Bogotá, D. C., lugar de nacimiento La Guajira y del Magdalena de acuerdo con. las ' 	 ' continuación se señala: 

jurisdiciones sobre., la Sierra Nevada de Santa  1:. ~íulo de la ley del doetorAlvaro Gómez Hurtado, una bibliote- 

Marta- que corresponda a los municipios que -El título aprobado por la honorable Cámara 
'especializada ea 	 en periodismo y desarrollo 

económico, que comprenderá además una piná- hacen parte de las respectivas corporaciones. de Representantes no sufrió ninguna modifica- coteca.y un conservatorio de música. La biblio- 
Como mecanismo de coordinación institu- . ción en el honorable Senado de la República. En teca llevará su nombre y en su pórtico se levan= . 

ciónaldel Plan de Desarrollo. sostenible de la - consecuencia, • debe • mantenerse sin alteracio- taró su estatua. 
Sierra Nevada de Santa Marta, créanse el Con- nes. 
sejo Ambiental Regional de lá Sierra Nevada de 
Santg Marta y el Fondo Ambiental para el Desa- 

2. Articulado de la ley- 
Esta modificación aditiva recoge la exalta- , 

ción que los honorables Senadores hacen a la 
gobra rrollo Sostenible para la Sierra Nevada de Santa 2.1 Artícúlo.Primer~ vida y 	del doctor Gómez Hurtado, la cual es 

Marta, cuya conformación y funciones , serán El mismo texto fue aprobado en ambas Cá- considerada viable por los integrantes de la 
• definidas por el Gobierno Nacional en un plazo mares y conserva el contenido original expuesto  Comisión Accidental, ya que se trata de una 

de seis meses siguientes a la .vigencia de la , por su autor. En consecuencia no sufre'modifi- modificación que conserva afinidad temática 
presente ley. caciones. con el objeto de ley. Por lo tanto, se aprueba el 

El Representante a la Cámara. 2.2 Artículo Sigundo texto del articulo aprobado en el -honorable 

Nelson: Rodolfo Amaya. Articulo nuevo introducido en .el honorable Senado de la República.  

Miguel.Angel Durán Senado de la República. El espirituque contiene 2.7 Artículo Séptimo  

José Alfredo Escobar 
su adición conduce a reforzar el objeto 	la ley.: Artículo nuevo introducido por el honorable 

• Por consiguiente, no hay ninguna discrepancia y Senado de la República, por conducto del cual 
Lázaro Calderón G. 	- 	- se.apruebá-su•inclusión dentro del texto defini- se declara el día 2 de. noviembre de cada año 
Hay más- firmas ilegibles. 	 - tivo de'la ley. 	 .. 	. como eldía nacional de la tolerancia. 

1 
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. Parágrafo 1 a:.E1 ejercicio de las facultadés 
que se confieren en el presente artíctilo no inclu
ye· los órganos, depend�ncias o entidades .a los 

Prop�sición 2.3 Artículo Tercero 
Artículo. Adicionar el parágrafo del artículo Se modifica la numeración . consecutiva que 

5º de la Ley 141 i;le 1994, así: corresponde a� artículo de la ley, en raz�n de_l_a . cuales la Constitución l�s rl?conóce _un régimen 
de autonomía . . . 

. Par�grafo 2º: Para el ejercicio de estas f �cul� 
tades el Gobierno solicitara ·a la Mesas .D�r.t:cti
vas de las respectivas Comisiones. de . Senado Y. 
Cámara, la designac.ión de tres Senadores y tres 
Representantes que lo asesore� en el tema J?ro
pio. Qe acuerdo COJ.! las funciones de cada una de 

· ellas: · - · · 
·' - Inés G. de Vargas 

. 17. El cero . unto cin¡;o por ciento (0:5%) a inc�usióri _del art�culo segundo, antes refen_do y se 
1 · · · · · · 

p 
d · Ch" · hagua Chiriguaná registra d1ferencm en los textos aprobados en am� .  -os mumc1p1os e 1m1c , ' · 1 · , 1 ·r 

· rá el descontaminación de la Ciénaga de Zapa toza. . . bas Cámaras, con re ac1on a s1 io. que �cupa 
· · . . . . óleodeldoctorAlvaroGómez-Hurtado.J>ortratar"' . �n conse�uenc1� el porcentaje a qu� se ref1e- se de una modificación de forma_ que no afecta el re dicho .parafo ser� el 1�.125% obje.to de la ley, queda aceptad� tal variación, Miguel Angel Durán, . quedandoenfirmeeltextodel'artículoapro_bado�n .,� 
Alfredo Cuello el honorable Senado· pe la Repúb�ic�� . 
Hay más firmas ilegibles. 2.4Artículo Cuarto 
Por Secretaría Se da lectura al- informe de Ocupa este artículo, el artículo 311 del texto 

Hay más firmas ilegible$. mediación qué·acordar�n las Comi�iones desig- . aprobado en la honorable Cá_mara de'Represen
nadas por los Presiden.tes de �mbas Corporacio- tantes y se modifica el conteniqo d_e lo aprobado * * * 

· · nes, para conciliar las discrepancias surgidas en · en dicha:Cámara. . Proposición la aprobación del Proyec1to de �ey número 101 de . Mientras que el texto aprobado en lá honbta-�r�íc�lo �-4. El artículo 34 d� la 
-�
ey sopre 1996 Sena�o, 267 �e 19�6 Ca�ara,poda cual . ble Cámara de Rep�esentantes deja abierta la rec1ona�1zac1�n ��l gasto, q�t?darn as1. . , s� hon�� la memor!a �el exd_esigna�o a la_Pre- Corporación que asumirá el costo de Ia _publica-El numeral Segundo del hteral c) �el �rt1culo , sidencia de laRepublica, Alvaro Gomez Hurta- ción que en el articulo se alude; el texio aproba-221 de la Lley lOO __ de 19_93, quedafa as1: . · . do. . : . . do en Senado, adopta a esa Corporación, como .:. A partir de 1997 podrá llegar a �r igual a · La Presidencia som�te a _c��siderac!ón d�, la · la f�ente presup�estal para 'tal p�blicación . . �.edi� punto de la cotiz�ción del �égimen Con- �leJ?.ari� el ipformeleído y, .c,e�rada s� d1scus1on, Eii razón a· que no s� surte una modifi�ación tnbull�o. . · esta le imparte su aprobac1on. que afecte al espíritu original, se acepta tal -A partir de 1998 no podrá ser inferior a un . . INFORME DE COMISIONES. variación; qu�dando en consecuencia, en fin;ne cu�rto_ de_ punto de ia. cotización. del Régin:ien ACCIDENTALES DE MEDIACION el texto del artículo. aprobado en el honoralile Contributivo. PROYECTO DE LEY NUMERO 267 Senado de lá República: - Ldzaro Calderón G. DE 1996 CAMARA, HUDE 1996 SENADO : 

2.5 �rtíc�lo Quínto José Ricaurte 
-

po; la cual se honra la.,:,,emoria del exdesignado " ArtíCulo nuevo iiitroducido:por el honorable Miguel Durán . . a la Presidencia de la República doctorAlvaro Senado-d� la ·República que alude la �enomfoa-= · · Gómez Hurtado. · ci"o'n del Pro.grama para la regulación del .Río . María Paulina Espinoza 
Be.tty Camacho de R. · En cumplimiento �e lo dispuesto por los · Magdalena· y de toda su cuen".a, con el nombre . Presidentes de las Cámaras y en des-arrollo de del doctor Alvaro Górnez Hurtado. . · ·zoraida Zamorano 

· · , p l' · ... . los artículos 161 y de la Const1tuc1on ? �llca; · 
. · Después de atendido el argumento expuesto ·Hay más firmas ilegibles: : . · 186 Y 188-de Ia· Iey 5_a d�, 1992, fas Com1S1ones por los Senadores miembros de esta Co�isión, _ * * * 

. 
- · Accidentales de. Med1ac1on del honora�le Sena- · se acepfa �u incorporación al texto definitivo de Proposición . do de la. República �.de la hon?�able �amara de · la ley, aceptándose su variación; lo cual deja en 

Artículo nuevo. AdiciÓnese el Proyecto 089 . Represe.ntantes, umdas en sesi?n _conju�ta, �an firme el texto del artículo aprobado �n el hono
de· 1996 Se1iado y 185 de 1996 C�mara, con el enco.ntrado _qu.e .s dent�o del tramite _legislativo rabie Senado de la República. 

· · t · t-, ·1 · surgieron d1screpanc1as sobre el arllculado del s1gmen e ar 1cu o: . . · - 2.6 Artículo Sexto . · , · . . , referido proyecto de ley. . . . . . Supnmese la Corporac10n para el Desarrq_llo . , d . . . 1 
. -·d"f . ,.... d . . Artfoulo nuevo mtroduc1do por el honorable . .Sostenible de la Sierra Neveda de Santa Marta Despue� e exa�mar as mo � -�aci�-�es e 

Senado de_la Repúblicá, mediante e l  cual se · -ctiyas competepcias serán asumidas por las cor- q�e fue objeto, concluy�n �e 
1 
� as 1 eren-

autoriza al Gobierno N ac;ion�l para construir en . poraciones Autón_orrias Regim:iales del Cesar, . cias _pued�?. ser . s�per� . . ªs. e ª orma_ que ª Santa Fe de Bogotá, D. C., lugar de nacimiento · La Guajira y del Magdalena de acuerdo con las contmuacion se senala. 
del do�tor Alvaro Gómez Hurt�do, una bibliote-jurisdiciones so�re)a �ierra Neva�a . d� Sa�ta _ L. Tíulo de la ley , ca ·especializada en period�smo Y, desarr?ll� Marta· que corresponda � los mun_1c1p�os que El título aprobado por la honorable Camara económico, que comprendera ademas una pma-hacen parte de las respectivas corporaciones. de Representantes DO sufrió ninguna modifica- coteca .y un conservatorio de música. L� biblio-. · . Como mecanismo de coordinación institu- . ción en el honorable Senado de la República. En teca llevará su nombre y en su pórtico se levan:. . ci�nal del Plan de Desarrollo . sostenible de la · consecuencia, · debe · manteners� sin afteracio- tará su estatua. -

Sierra Nevada de Santa Marta, créanse el Con- nes. 
- . 

· . Esta modificación aditiva recoge · la exalta- . . se jo Ambiental Regional 9e I_a Sierra Nevada de i Articulado de la ley · ción que los honorables Senadores hacen a la :' Santá Marta � el Fondo �b1ental para el Desa- 2_1 Artículo .Primero . . _ vida y obra del doctor Gómez Hurtado, la cual es rrollo Sosten:ible para la Sierra Nevada de Santa 
1 

. - f
.. . b d · bas Cá considerada viable por fos integrantes. de la · M. · f · ' funciones serán E mismo texto ue apro a o en am - . 

" 
a�t�, cu�a _cm:i 

or�ac1on y . - . . . maras con8erva el con.tenido original expuesto Comisión Acciden_tal, �a que s� trata de, �na defm1das por el Gobierno Nacional en un plazo Y . . · f .  . d-"f" modificación que conserva afimdad temallca · · · · · 1 · · de la por su autor En consecuencia no su re mo 1 1- . . de se!s meses s1gmentes a a .,y1genc1� . . . . · · . . . . con el obJ"eto.de ley. Por lo tanto se aprueba el · 1 cac1ones. , ' . . presente ey. . , : ., te�to del articulo aprobado en el honorable . . El Representante a la Cámara. 2
·
2 ¿rticulo Se�und.o · . . . Senado de la RepÍí�lica. · iH l R d l'F- A . Articulo nuevo 1ntroduc1do en el honorable ne so11 · o 0 :1 0  maya. 

, . 
1 , . . . 2.7 Artículo Séptimo · · · � · . Senado de la Repubhca. E espmtuqueconllene . . . . Miguel.Angel DÜ.rán sÚ adición conduce a r�forzar el objeto clf I.a ley. � Artículo nuevo introducido por el honorable -José Alfredo Escobar . Por consiguiente, no hay ninguna discrepancia y Senado de la RepÜblica, por conducto del cual 

Lázaro Calderón G. se.aprueba-su ·inclusión dentro del texto defini- se declara el día 2 de. noviembre de cada año · 
l "bl t1"vo de 'la ley. · · como ·el día nacional de la tolerancia. Hay másfirmas i egi es. 

1 
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necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto 	La Presidencia concede el uso de la palabra al 
en la presente ley. 	 honorable SeñadorTitoEdmundoRuedaGuarín. 

Su inclusión no inarmoniza con el contenido 
general de la ley y por el contrario, al ser- esa 
fecha la conmemoración de la muerte del 
exdesignado Gómez Hurtado, permite a los 
Gobiernos Nacional,-Distrital, Departamental y 
Municipal, la celebración de eventos y activida-
des, que complementen el recuerdo del Político 
Colombiano, con una jornada de reflexión sobre 
el tema 'de la tolerancia; • tan necesario para la 
convivencia social de nuestro pueblo. 

Por ende, se acepta su incorporación al texto 
definitivo de la ley, dejando en firme Pl texto del 
artículo aprobado en el honorable Senado de la' 
República. 

2.8'Artí culo Octavo 
Artículo nuevo introducido-por el honorable 

Senado de la República, a través del cual se 
enfatiza al Estado sobre el contenido del artículo 
antes referido.. Con su modificación aditiva, se 
procura que los establecimientos educativospú-
blicos y privados, en coordinación con las 
personerías municipales y distritáles conmemo-
ren el día nacional de la tolerancia, con 'la 
realización de foros, conferencias, talleres y 
jornadas de reflexión referentes a la tolerancia, 
el respecto a la vida y la convivencia pacífica. 

Lbs integrantes de las Comisiones Acciden-
tales estimamos válido ese proceder y 
concceptúamos que por tratarse • de una modifi-
cación complementaria al espíritu que_acompa-
ña el texto definitivo de la ley, se acepta, que-
dando en firme el texto del artículo aprobado en 
el honorable Senado .de la República. 	_ 

2.9 Artículo Noveno  
Este artículo corresponde con. el artículo 4° 

del texto aprobado en la plenaria de la honorable 
Cámara- de Representantes. Ambos facultan al 
Gobierno Nacional para efectuar las operacio-
nes presupuestalés -necesarias para la financia-
ción de  las' obras y objetivos contenidos 'en la 
ley. 	 - 

No obstante, al revisar los textos 'aprobados 
en cada Cámara, "se aprecia que su redacción 
debe aclararse, a partir de lo siguiente: 

Texto, aprobado en la honorable 
Cámara de Representantes 

Artículo 4°. Autorízase al Gobierno Nacional 
para hacer los créditós .y contracréditos indis- 
pensables en el' Presupuesto Nacional en orden 
a ejecutar por conducto de los Ministerios co-
rrespondientes lo dispuesto en la presente ley. 

Texto aprobado por el honorable - 
Senado de la República 

Artículo 9°. Autorizase al Gobierno Nacional 
para hacer los créditos y contracréditos indis-
pensables' en el Presupuesto .Nacional en orden 
a ejecutar por cónducto'de los Ministerios Co-' 
rrespóndientes lo dispuesto en la presente ley. 

' En consecuencia, se plantea su modificación 
por. el siguiente texto: 
.. Artículo 9Q. Autorízase al Gobierno Nacional 
para incorporar dentro del Presupuesto General 
de la Nación, las apropiaciones presupuestales 

Justificación 
La modificación anterior-se incluye en razón 

a que las obras y gastos que incluye.-la ley, no-
disponen de la asignación presupuestal respec- 
tiva, que permita su ejecución. 	. 

Los textos aprobados, tanto en Cámara como 
en Senado, son imprecisos cuandp se -refieren.a 
operaciones presupuestales como: Créditos, 
Contracréditos y' Traslados. Dichas operacio-
nes, -para que-  puedan ser viables, requieren 
contar previamente con la apropiación y 
• destinación específica, que para tales fines debe 
estar incluida dentro del Presupuesto General de 
la Nación. 
• Además, el texto aprobado por el honorable 
Senado de la República, faculta: al Gobierno. 
Nacional para la contratación de empréstitos 
que permitan cumplir con el objeto definido en 
la ley.  

Dicha facultad sé efectúa, sin conocer el 
montó.preciso de las inversiones requeridas, ni 
su eventual fuente de financiación; lo cual, por 
ser - incompatible con el Estatuto ;Orgánico del 
Presupuesto, obliga a suprimir del texto aproba-
do en dicha Cámara Legislativa. 

Adicionalmezite, se ha suprimido del textó 
del artículo aprobado en el honorable Senado de 
la República, la frase "...en orden a ejecutar por 
conducto delos Ministerios correspondientes..:" 
dado que, en complemento a lo aquí expuesto, 
los recursos presupuestales que se asignen para 
la. ejecución dé las obras comprometidas en la 
ley, deben , quedar, por vigencias, claramente 
identificados dentro del Presupuesto General de 
la Nación. 	 - 

2.10 Artículo Décimo 
El espíritu del artículo es el mismo, las varia-

ciones introducidas son de redacción; por consi-
guiente,no hay ninguna discrepanciay se aprue-
1 a su inclusión dentro del texto definitivo de la 
ley. 	 - 

Con fundamentó en lo expuesto, en la fecha, 
los miembros de las Comisiones Accidentales, 
han conciliado las discrepancias que existían 
sobre el Proyecto de -ley número 267 dé 1996 
Cámara, 101 de 1996 Senado, .por la cual se 
honra la memoria del exdesignado a la Presi-
deñcia de la República' doctor Alvaro Gómez 
Hutado y. salvo la modificación introducida al 
artículo 9° acogen el texto definitivo aprobado 
por la Plenaria del _honorable Senado, de la 
República. 	 - 

Atentamente, 
Los Representantes, 	 _• 
Juan José Medina•Berrío 
Jesús A. García Cabrera, 	• 
Los Senadores, 
Carlos Albornoz Guerrero 
JoséName Terán. 
Santa Fé de Bogotá, D. C. diciembre 10 de 

1996  

• Palabras del honorable Senador Tito 
Edmundo Rueda Guarín. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la -palabra el honorable Senador Tito 
Edmundo Rueda Guarín: 

Señor Presidente, yo creo.que ésta discusión 
-de la ponencia con la cual termina el informe eso 
se ha discutido mucho, por qué no la aprobamos 
y sigamos con el articulado, porque es que todos 
los que han hablado; han hablado es sobre el 
articulado. - 	 ' 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Mario Uribe Escobar. 

Palabras del honorable Senador Mario Uribe 
Escobar. 

Con.la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Mario Uribe 
Escobar: 	 • 
• Gracias señor Presidente,. a estas alturas del. 
debate y con la carga de artillería pesada que ha 
recaído sobre el pobre proyecto de Reforma 
,Constitucional, el mismo no parecería viable, 
rayos y centellas llovieron desde las más.eleva-
das cumbres de la oposición, representada aquí 
por muy dignos Representantes del Partido Con-
servador, por los miembros de otros partidos 'y 

- movimientos políticos y aún , por los miembros 
del.Partido Liberal, todo eso le hace pensar a uno 
que este proyecto es un monstruo, un monstruo 
fetal, sin cabeza, sin columna vertebral, que a lo 
sumo de pronto tendría extremidades que le 
permitieran en algunos momentos darle algunos 
zarpazos a nuestro a veces trepidante edificio 
institucional. 

Con la venia de la Presidencia y del ora-
dor, interpela el honorable Senador Alfonso 
Angarita Baracaldo: 

Para dejar una constancia muy breve,honora-
ble Senador Mario Uribe, he dado mi voto - 
afirmativo al informe presentado por los ponen-
tes del Proyecto de ley sobre televisión, en la 
seguridad Señor Presidente que se ha. dejado la-
iniciativa que presenté, que fue aprobada por la 
Plenaria del-Senado, sobre el minuto cívico, así 
me lo han manifestado los ponentes, que quede 
esa constancia señor Secretario. 	• 	. 
• Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador- Mario Uribe Escobar: 

' El proyecto dell Gobierno contenía.  algunas 
propuestas de cambios semánticos a la Consti-
tución, alguno que otro ajuste técnico pata re-

- mediar ciertas torpezas del Constituyente de 
1991 y también algunos cambios en la estructu-
ra organizativa. del poder, todo con miras su-
puestamente a perfeccionar .a la obra de 1991, 
desgraciadamente hasta ahora sólo quedan las.  
reformas semánticas, algunos ajustes técnicos 
de carácter menor y una que otra propues 
atractiva sobre todo se dice para la clase política, 
adicionado-todo el proyecto además con unos :• 
cambios repentinos de última hora propuestos 
por el Senado, que se interpretan como para 
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Su inclusión no inarmoniza con el contenido necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto 
general de 1a ley y por el contr.ario, al ser- esa en la presente ley. 
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La Presidencia conceqe el uso de fa palabra al 
honorable SeriadorTito EdmundoRueda Guarín. 

feclia la conmemoración de la muerte del · Justificación Palabras del honorable Senador Tito exdesignado Gómez Hurtado, · permite a los Ed. d R d G , La modificación anterior-se incluye en razón mun o ue a uann. 
Gobiernos Nacional,Distrital, Departamental y a que las obras y gastos que indµye -la ley, �o- Con la venia de la Presidencia hace uso de Municipal, la celebración de eventos y activida- disponen de la asignación presupuestal respec- . la ·palabra el honorable Senador. Tito des, que complementen el recúerdo del Político tiva; que permita su ejecución. · . Edmundo Rueda Guadn: · Colombiano, con una jornada de reflexión sobre 
el tema ·de la tolerancia;· tan necesario para la Los textos aprobadós, tanto en Cámara como 
convivencia soCial de nuestro pueblo. en Senado, son imprecisos cuandp se tefi�ren a 

. . , operaCiones presupuestales como: Créditos, 
��r _en�e, se acepta. su mcorp_oracion al texto Contrácréditos y·  Traslados. Dichas operacio-de�1mt1vo de la ley, deJ ando en f ume�l texto del _ . nes, "para que puedan ser viables, requieren artlc�Io_ aprobado en el honorable Senado de la contar previamente con la apropiación y Repubhca. . · destiilación específica, que para tales fines debe 
2.B'Artículo Octavo estar incluida dentro del Presüpuesto General de 
Artículo nuevo introducido-por el honorable la Nación. . · 

Senado de la República, a través del cual se Además, el texto aprobado por el honorable 
enfatizaal Estado sobre el contenÍdo deiartículo Senado de la República, faculta : al Gobierno. 
antes referido; Cón su modificadóri aditiva, se Nacional para la contratación de empréstitos 
procura que los establecimientos edúcativos pú- que permitan cumplir. con el objeto definido en 
blicos y privados, en coordinación con las la ley. 
personerías municipales y distritales conmemo- D'icha facultad se efectúa, sin conocer el 
ren el dÍa nacional de la tolerancia, . con 'la montó.preciso de las inversiones requeridas, ni 
realización de foros, conferencias, talleres y su eventual fuente de financiación; lo cu.al, por 

. jornadas de reflexión referentes a la tolerancia, - ser - incompatible con e1 Estatuto .Orgánico del 
el respecto a la vida y la éonvivencia pacífica. · Presupuesto, obliga a suprimir dei' texto. aproba-

Los integrantes de las Comis_fones Acc_iden- · do en dicha Cámara Legislativa. 
tales esti�amos válido ese proc�9er y Adicionalmente, se ha suprimido del texto 
concceptúamos que por tratarse· de una modifi-' del artículo aprobado en el honorable Senado de 
catión complementaria al espíritu que_acompa- Ja República, la frase " . . .  en orden a ejecutar por 
ña el texto defi�itivo de la ley, se acel!,ta; que- . conducto delos Ministerios correspondientes .. :" 
dando en firme el texto del artículo aprobado en dado que, en complemento a lo aquí_ expuesto� 
el honorable Senado de la RepÓblica. 

-
_ los recursos presupuestales que se asignen para 

2.9 Artículo Noveno la. ejecución dé fas obras comprometidas en la· 
ley, deben . quedar, por vigencias, claramente 
identificados dentro del Presupuesto Gen.er,al de 
la Nación. . . 

2.1 O Artículo ·Décimo 

Señor Presidente, yo creo_ que ésta discusión 
·de la ponencia con la cual termina el informe eso . 
se ha discutido mucho, por qué no la aprobamos 
y sigamos con el articulado, porque es que todos 
Iós que han hablado; han hablado es sobre el 
artiCulado. · · 

La PrésidenCia concede el uso de la palabra al 
honorable Si;nador Mario Uribe Escobar. 

Palabras del honorable Senador Mario lJribe 
Escobar. 

Con .. la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Mario Urib� 
Escobar: 

Gracias señor Presidente, a estas alturas _del. 
debate y con la carga de artillería pesada que ha 
recaído . sobre el pobre�proyecto de :Reforma 
.Constitucional, el mismo no parecería· viable, 
rayos y centellas llovieron desde las más eleva
das cumbres de la oposición_ representada aquí 
P-Or muy dignos Representantes del J>artido Con
servador, por los miembro's de otros partidos 'y 

· movimientos políticos y aún . por los miembros 
del.Partido Liberal, todo eso le hace pensar a uno 
que este proyectó es un monstruo, un monstruo 
fetal, sin cabeza, sin columna vertebral, que a lo 
sumo de pronto tendría extremidades que le 
permi�ieran en algunos momentos darle algunos 
zarpazos a nuestro a veces trepidante edificio 
institucional. -: Este artíCulo corresponde con el artículo 4º 

del texto aprobado en la plenaria de la honorable 
Cámara de Representantes. Ambos facultan al 
Gobierno Nacional para efectuar las operacio
nes prestipuestales necesarias para la financia
ción .de las · obras y 9bjetivos <;=ontenic�os ·en la 

Con la ven,ia de la Presidencia y del · ora
dor, interpefa .el honorable Senador Alfonso El espíritu del artículo es el mismo, las varia- Angárita Baracaldo: · 

ciones introducidas son de redaccióri; por consi- · 
ley. · · 

No obstante, aJ revisar los textos aprobados 
en cada Cámara, ·se aprecía que su redacción 
debe aclararse, a partir de lo siguiC?nte: 

Texto. aprobado en la honorable 
Cámara de Representantes 

Artfculo 4º. Autorízase al Gol?ierno Nacional 
para hacer los créditos y contracréditos indis
pensables en er Presupuesto Nacional en orden 
a ejecutar 'por �onducto de los Ministerios co
rrespondientes lo dispuesto en la presente ley. - . ' - . ' 

Texto aprobado por el honorable · -· 
Senado de la Rep6blica 

Artículo 9-º. Autorizase al Gobierno Nacional 
para hacer los créditos y contracréditos indis
pensables· en el Presupuesto Nacfonal en orden 
a ejecutar por conducto'de los Ministerios Co� 
rrespondientés lo dispuesto en la presente ley. 

guiéf!te, no hay ninguna discrepancia y se aprue- Para dejar una constanCia muy breve.honora-
qa su inclusión dentro· del texto definitivo de la ble Senador Mario Uribe, he dado mi voto · 
1 . · afirmativo al informe presentado por los ponen-ey. -

. . · . . _ tes del .Proyecto de ley sobre televisión, en la Co? fundamento en lo :�puesto, e� la fec�a, . seguridad Señor Presidente que se ha dejado lalos . m1em?�os de las �om1s1on7s Acc1den.ta�es, . iniciativa que presenté, que fue aprobada: por la han concI11ado las d1screpanc1as que ex1stlan Plenaria del .Senado sobre el minuto cívico así so/bre el Proyecto qe -ley número 267 de' 1996 . me lo !Jan manifest;do los ponentes, que q�ede Camara, 101 de 1996 Senado, :por la cual se . esa constancia señor Secretario. . · 
ho,,.ra la .memoria del exdesigT.llldo a la Presi- . 
dencia de la República 'docior Alváro Gómez-_ Recobra eiyso �e la palabra el honorable 
Hutado y salvo la modificación introducida al Senador·Mar10_,Uril;>e Escobar: 
artículo 9º acogen el texto definitivo aprobado · El- proyecto dell Gobierno contenía. algunas 
por la Plenaria del honorable Se·nado de la propuestas de cambios semánticos a la Consti
República. . · tución, alguno que otro ajuste técnico pata re

Atentamente, • . mediar ciertas torpezas del Constituyente de 
1991 y también alguno.s cainbios en la estructu-Los Representantes, . ra organizativa del poder, todo con miras su-

. Juan José Médina· Berr.ío · puestainente a perfeccionar .a la obra de 1991, 
Jesús.A.. García Cabrera. desgraciadamente hasta ahora sólo quedan las . 
Los Senadores, teformas semánticas, algunos ajustes técnicos 

·En consecuencia, se plantea su modificación de carácter menor y una que otra propue� 
. por. el siguiente texto: Carlos Albornoz Guerrero atrac�iva sobre todo se dice para la clase polítÍca, 

· . . Artículo 9º. Autorízase al Gobierno Nacional · José N ame Terán. adicionado . todo el proyecto además con unos . 
para incorporar dentro del Pre§upuesto General · Santa Fé de Bogotá, D. C. diciemfüe 10 de . cambios repentinos de última hora propuestos 
de la Nación, la� apropiaciones presupuestales 1996 - por . el Se�ado, que se interpretan como para 
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.satisfacer los intereses de algunos grupos, parti-
dos o de pequeños. segmentos.de  la población, 
todo ello tal vez le acredita la razón a quienes 
piensan que no vale-la pena poner en funciona-
miento el aparato legislativo,• el aparato 
reformador de la Constitución para lograr un 
empeño que no es de muchísimo alcance, la 
mayoría de las reformas propúestas hasta ahora, 
nuestra Constitución y contenidas en el proyec-
to que está discutiendo el • Senado ciertamente 
señór Presidente, ' podrían haberse logrado a 
través de las leyes, a través de la jurisprudencia 
o con los conceptos siempre útiles de los 
doctrinantes, el proyecto del Gobierno señor 
Presidente sin embargo, contenía asuntos bien 
importantes que -se han ido perdiendo con el 
debate parlamentario, el señor Presidente de la 
República propuso•algunas reformas importan-
tes al artículo 58. sobre la propiedad, reformas 
que a mi juicio deberían hacerse para lograr 
como aquí se ha señalado, la - confianza de 
inversionistas nacionales y extranjeros ahuyen-
tados por el temor.que. les produce una norma 
que a todas luces .es inconveniente, se propuso 
una reforma muy importante sobre la tutela que 
se.perdió en el debate de 1•á Cámara de Represen-
tantes, la tutela siendo uno de los instrumentos 
más importantes creados' por el Constituyente 
de1991, ha producido una sémiparálisis de las 
-altas cortes que deberían revisarse a efecto de 
que sin enevar éste poderoso instrumento de 
defensa dé los derechos ciudadanos, se permita 

.que las altas Corporaciones puedan atender otros 
asuntos confiados a su competencia, qué bueno 
fuera que pudiéramos volver sobre el asunto en 
marzo, se hizo uña importante propuesta en 
relación con la reforma a los partidos, a los 
movimientos políticos, a 'la financiación de' las 
campañas electorales y al estatuto de oposición, 
lo logrado hasta ahora tiene razón el- Senador 
Dussán es peligroso, es dañino, es restrictivo del 
amplísimo ámbito democrático que se propuso 
en la. Constitución de 1991, lo cual desde luego 
amerita una profunda revisión sobre el tema que 
salvaguardando el interés del Constituyente de 
1991, de ofrecer un escenario de amplísimas, 

• posibilidades democráticas por ló menos permi-
ta ciertos ajustes que posibiliten a los partidos y. 
a los movimientos políticos funcionar de niejor 
manera en el país. Se hizo una propuesta de 
reforma electoral que contemplaba una nueva 
.forma de.integración del Senado, la unificación 
del 'calendario electoral, el voto obligatorio, 
algunas inhabilidades para el Fiscal,el Contralor, 
el Procurador, la mayoría de ellas sacadas. .del 
proyecto o reformadas de-  tal suerte que • no 
consultan el propósito.que tuvo el Gobierno al 
presentarla. Se propuso también la reforma de 
• algunos poderes presidenciales, el Gobierno 
Nacional quizás sin razón piensa' que el' rudo 
golpe' que se dio al sistema presidencialista en 
Colombia, después de la Reforma de 1991, ha 
negado ciertas• posibilidades de Gobierno eñ el 
país. Yo no participo totalmente de esa 'teoría, 
aunque pienso que podría ser importante volver 
con tiempo sobre el tema en la oportunidad que 
nos permita esta propuesta de Reforma Cpns- 

• titücional. Se había propuesto sustituir la Vice-
presidencia por la designatura, se varió esa pro- 
puesta y sé pidió que se permitiera que_ sobrevi-
viera la Vicepresidencia. Hubo -una propuesta 
que yo sé que molesta mucho al Presidente de la 
República, es la de modificar una serie de aspec-
tos fundamentales que tienen que ver con los 
estados de excepción, en esa parte de la ponen-
cia me tocó contribuir en la Comisión Primera 

• del Senado de la República, francamente de 
manera decidida no-estoy de acuerdo con ningu-. 
na  de- las propuestas formuladas por el Gobierno 
Nacional para-modificar el Sistema de estados 
'de excepción creado por el Constituyente dq 
1991. DI manera terminante, por fortuna así lo 
aprobó la Comisión Quinta, pedí que se des-
echaran todas las.propuestas reformatorias a los 
artículos 213 y siguientes- de la Carta Política en 
materia de estados de excepción. Se proponía 
allí crear un nuevo estado de excepción, el 
estado de prevención de la guerra. Se pedía la 

• prórroga sin límites del estado de conmoción 
interior, se prohibía que el'Congreso inodif icara 
los decretos expedidos por el'Gobierno al ampa-
ro de los estados de excepción. Se pedía' una 
facultad de, Policía Judicial para los militares en 
estado de excepción. Se pedía además, óigase 
bien, Senador Acosta, discrepo respetuosamen-
té de usted, en cuanto que no.es  un despropósito,_ 

• sino un aseguramiento para nuestra democracia 
el hecho. de que la Corte Constitucional pueda. 
ejercer un control material sobre la declaratoria 

• de•estados de excepción. Quizá ese mecanismo 
en manos de'•la Corte Constitucional, es el que 
evite las tentaciones y las desviaciones autorita-
rias de nuestro Gobierno. 'Hoy puede ser el 
doctor Samper, mañana cualquier otro Presi-

' dente que pretenda torcerle el curso democráti-
co a la Nación y utilizar el mecanismo 'de los 
estados de excepción para producir efectos 
indeseados y golpes certeros, quizás letales a 
nuestra democracia,.e&.- es un acierto del cons-
tituyente de 1991, regresar en esa materias  sería 
tanto como volver al nefasto artículo 121 de la 
Constitución anterior, que tan • final nos hizo 

• quedar, no sólo al interior del País, sino que tan 
nefastas consecuencias en materia de imagen 
internacional y particularmente en cuanto al 
manejo de derechos humanos le produjo a Co-' 
lombia. 	 i 

Con la venia de la Presidencia y del ora- 
dor, interpela el honorable 	-Julio 
César Guerra Tuleña: 

Simplemente para que ño _quede en el aire 
ante la opinión pública nacional, yo quisiera "que. 
usted nos explicara en materia de contról'cons-
tif ucional como saben los señores miembros de 
la Corte los estados de Orden Público, la-situa-
ción de Orden. Público que en-determinadas 
circunstancias está en el Guaviare, en • el 
Putumayo, en el Caquetá o en el Urabá, qué 
elementos de juicio pueden tener los miembros 
de la Corte Constitucional, cuando se decreta el 
estado de conmoción, para ellos aplk r el con-
trol Constitucional, una cosa es una cosa, y otra -
cosa es el Orden Público. Eso quisiera que no' 
quedara en el aire ante la Opinión Pública. 

Recobró el uso de la palabra el.  honorable 
Senador Marió Uribe Escobar: 

.Señor Ex-presidente, lbs elementos de que 
dispone la Corte Constitucional para ejercer el 
control'materiial de los decretos que declaren el 
estado_ de conmoción interior, parece una 
perogruyada, son los.mismos que le suministra 
el Gobierno. En los estados democráticos no se 
puede gobernar en secreto y esos asuntos no son, 
secretos, a la declaratoria del estado dé conmo- . 
ción interior tiene que ir acompañándola la 
justificación que le permita al Gobierno tomar 
semejante decisión, que por supuesto lo reviste 
de unos poderes de excepción-de carácter desco-
munal, impresionante, nada menos que s`ustitu-' 
ye los poderes de estos cuerpos colegiados. No 

• tiene más el Gobierno que demostrarle a la Corte 
que se dan las condiciones materiales y de 
hecho, para declarar' turbado el Orden Público, 
por supuesto que si no lo . áprueba, la Corte 
Constitucional no puede permitir semejantedes-
viación del poder. Quizás al Gobierno del Presi-
dente Samper, en ocasión pasada le ocurrió que 
no fue capaz de demostrarle a la Corte Constitu-
cional de manera suficiente, de manera feha-
ciente que el país había entrado en un estado.de 
predisolución tal, que había que acudir a los 
mecanismos extraordinarios. Yo recuerdo la 
discusión de' la 'época, se decía que »la violencia 
generalizada, que las tomas guerrilleras, que los 
asesinatos en Antioquia, en Urabá, qué sé yo, 

.'• pero - quizás la Corte Constitucional con muy 
buen tino, nos hizo caer en cuenta de.que eso que 
parece normal hoy en Colombia, es nuestra 
normalidad cotidiana. Qúe eso que algún día nos, 
asustó tanto, es simplemente "que nosotros los 
colombianos no 'nos hemos podido dar cuenta 
que ese, es el estado natural de disolución en que 
se mueve la sociedad colombiana. La Corte 
Constitucional lo que hizo fue recordarle al 
Presidénte.Samper, que él tenía elementos muy 
poderosos, de carácter constitucional y legal, 
distintos a los excepcionales, para manejar el 
Orden Público, -que no se requería acudir al 
mecanismo de la conmoción interior, para ma-
nejar la situación concreta que vivía en el Peís. 
Y por lo demás y para no extenderme en 'ese 
• punto, lo más grave fue que los decretos dicta-
dos.pór el Gobierno, en ese momento no-pare-
cían tener conexión' alguna con los -motivos 
invocados por el Gobierno para declarar la con-
moción interior que rechazó la Corte, más bien 
si bien no contribuían a agudizar los males; por 
lo menos tampoco servían para solucionarlos. 
De todo el proyecto quedó algo sobre propiedad 
que, repito, debe mantenerse, algo sobre parti-
dos, especialmente en cuanto a financiación que 
debería reestudiarse. 	 : 

Con el doctor Enrique Gómez Hurtado y muy 
dignos representantes del Partido Conservador, 
estoy de acuerdo que eso de la.afiliación a un 
sólo partido es sumamente peligroso para la 

• democracia colombiana. Que en cuanto el Par- 
tido Liberal lo puede convertir en un PRI, y qué 
por lo demás a nadie se le puede negar la posibi-
lidad de que pertenezca en el ámbito nacional á 
un partido y en el ámbito regional a otro. Yo 
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· satisfacer los intereses de algunos grupos, parti- · titucional. Se había propuesto sustituir la Vice- Recobra el uso de la palabra el. honorable 
dos o de pequeños segmeritos . de la pobla(!ión, p�esidencia por la designatura, se varió esa pro- Senador Mario Uribe Escobar: · 
todo ello tal vez le acredita la razón a quienes puesta y se pidió. que se permitiera que_sobrevi- .Seftor. Ex-presidente, lós elementos de que 
piensan que no vale -la pena poner en funciona- viera la Vicepresidencia. Hubo .una propuesta dispone la (:orte Constitucional para ejercer el 
miento el apara to legislativo,- el a para to que yo sé que molesta mucho al Presidente de la con trol ' material de los decretos que declaren el 
reformador de la Constitución para lograr un República, es la de modificar una serie de aspee- estado de conmoción interior, parece una 
empeño que . no es de muchísimo alcance, la tos fundamentales que tienen que ver con los perogruyada, son losmismos que le suministra 
mayoría de las reformas· propuestas has.ta ahora, estados de excepción, en esa parte de la ponen- el Gobierno. En los estados de_m9cráticos no se 
n_uestra Constitución y cm:1tenidas en el proyec- . cia me tocó contribuir en la Comisión Primera puede gobernar en secreto y esos asuntos no sol) . to que está discutiendo el · Senado cie�tamente del Senado d� la .República, francamenté de secretos; a la declaratoria del estado de conmo- . 
señor Presidente, - podrían haberse logrado a manera decidida no· estoy de acuerdo con ningu- . ción interior tiene' que ir acompañándola la 
través de las leyes, a través de .la jurisprudencia na de las propuestas fomíuladas por el Gobierno jüstificación que le permita al' Gobierno tomar 
o con los conceptos siempre útile.s de los Nacional para.modificar el Sistema de estados semejante decisión, que por supuesto lo reviste . doctrinan tes, el proyecto del Gobierno se�or de excepción creado por el Constituyente d�. de unos poderes de excepción-de carácter deseo.:-. Presidente sin embargo, contenía asuntos bien·- . 1991.  De: manera terminante, por fortuna así lo munal, impresionante, nada menos que sustitu- · 
importantes . que -se han ido perdiendo con el . aprobó la Comisión Qu�nta, ¡)edí que se des- . ye los poderes de estos cuerpos colegiados. No 
debate parlamentario, el señor Presidente de la echaran todas la,,_ propuestas reformatorias a los . tiene más el Gobierno que demostrarle a la Corte 
República propuso·algunas reformas importan- artículos 213 y siguientes de la Cart¡¡ Política en · que se dan las condiciones materiales y de 
tes al artículo 58_ sobre la propi�dad, reformas materia de estados de excepción. Se proponía hecho, para declarar" turbado el Orden Público, . 
que a mi juicio deberían hacerse para lograr- allí crear un nue�o estado de excepción, el por __ supuesto que si no lo . áprueba, la Corte 
como aquí se ha señalado, la · confianza de estado de prevención de la guerra. Se pedía la Constitucional no puede permiti.r s·emejarite des-

. inversionistas nacionales y extranjeros ahuyen- - prórroga sin límites del estado de conmoción viación del poder. Quizás al Gobierno del Presi
tados por el temor .que. les produce tina norma . interior, se prohibía que elC�ngreso ínodificara dente Samper, en ocasión pasada le ocurrió que 
que a to�as luces .es inconveniente, se prOJ?:tJSO los decretos expedidos por el Gobierno al a_mpa- _ n� fue capaz de demostrarle a la Corte Copstitu
una ieforma muy importa!lte sobre la· tutela que ro de los estados de excepción. Se pedía una cional de manera suficiente, de manera. feha
se. �erdió en el debate de la Cámara de Represen- facultad �e Policía Judidal para los militares en ciente que el país había entrado en un estad�.de 
tántes, la tutela siendo µno de los instrumentos estado de excepción; Se pedía además� óigase predisoluCión tal, que había que ac_udir a los 
más importantes creados · por el Constituyente bien, Senador Acosta, discrepo respetuosamen- mecanismos extraordinarios. Yo recuerdo la 
de�1991, ha produéido u_na semi parálisis de las té de usted, en cuanto que no.es un desprbp<?sito, . discusión de'la época, se decía que1a violencia 
·altas cortes que deberían revisarse a efecto de · sino un aseguramiento para nuestr¡l democracia generalizada, que las tomas ·guerrilleras, que los 
que sin enevar este poderoso instrumento de . el hecho de que la Corte Constitucional pueda. asesinatos en Antioquia, en Urabá, qüé sé yo, · 
defensa dé los derechos ciudadanos, se permita · ej�rcer un control mat�rial Sobr.e la declaratoria ··· pero quizás la Corte Constitucional con mtiy .que_las alt�s Corporacion.es puédan atender otros · �e estados de excepción. Quizá ese mecanismo . buen tino; nos hizo caer en cuenta de que eso que 
astintos confiado_s a su competencia, qué bueno en manos de"la Corte Constitucional, es el que parece normal hoy en Colombia, e.s nuestra 

· fuera que pudiéramos volver· sobre el asunto en . evite la� te1,1taciones y las desviac•ones autorita- · normalidad cotidiana. Qüe eso qµe algún día nos . 
marzo, se hizo mia importante propue.sta en rias de nuestro Gobierno. Hoy puede' ser el asustó tanto, es simplemente que nosotros los 
relación con la reforma a los partidos, a los doctor Samper, mañana cualquier otro Presi- colombianos no ·nos hemos podido dar cuenta 
movimientos políticos, a la financiadón de-las · dente que pretenda torcerle el curso democráti- que ese, es el estado natural de disolución en que 
campañas ·electorales y al estatuto de oposición, �o a la Nación y utilizar el mecanismo ·de los se mueve la socie.dad colombiana. La Corte 
lo logrado hasta ahora tiene razón el · Senador estados de excepción para producir efectos CÓnstitucional lo que hizo fue recordad e al · 
Dussán es peligroso, es dañino, es testri�tivo del indese�dos y golpes certeros, quizás letales a Presidente .Samper, que él tenía elementos muy· 
amplísimo ámbito democr�tico que se propuso nuestra democracia,.es1� es un acierto del cons- poderosos, de carácter"· constitucional y legal, 
en la .Constitución de 1991, lo cua:l qesde luego tituyente de 1991, regresar en esa materia1 sería distintos a fos excepcionales; para manejar el 
amerita una profunda revisión sobre el tema que tanto como volver al nefasto artículo · 121 de la Orden Público, que nó se reqµería ac.udir al 
salvaguardando el interés del Constituyente de . Constitución anterior, que tan· inal nos hizo mecanismo de la conmoción interior, para ma- . 
1991, de ofrecer un escenario de amplísimas. quedar, no sólo al interior del País, sino que tan . nejar ia situación concreta que vivía en el p�ís. 

· . posibilidades democráticas por lo menos permi- nefastas consecuencias en materia de imagen ·y por lo demás y para no extenderme en ·ese 
ta ciertos ajustes .qu� posibiliten a los partidos y . interll:acional y particularmente en c�anto . al · punto, lo más grave fue que los decretos dictaª los movimientos políticos_ funcionar de niejor mane10 de derech_os humanos 1e produjo a Co- · . dos .pór el Gobierno, en ese momento no ·pare
manera e1i el país. Se hizo una propuesta de : lombia. . _ cían tener conexión alguna con los -motivos 
r.eforma electoral que contemplaba una nueva Con la venia de la Presidencia y del ora- invocados por el Gobierno para declarar la con-

- .forma deJntegración del$enado, la �ni{icación dor, interpela el honorable .Senaaor ·Julio moción interior que rechazó la Corte, más bien 
del ·calendario electoral, el voto obligatorio, · César Guerra Tolena: · . si bien no contribuían a agudizar los males; por · 
alg�nas !nhabilidadesparaelFÍscal,el Cont�aior, Simplemente para que no quede �n el aire lo meno� tampoco serví�n para solucion�rlos. 
el Procurador1 la mayoría d_e ellas sacadas .del · ante la opinión pública nacional, yo quisiera'que . De todo el proyecto quedo_ algo sobr� prop1eda_d 
proyecto o reformadas de" tal suerte que : no usted nos explicara en materia de control 'cons- que, repit�, debe ipantenerse, ª�$º s�br�, part1-
consultan ·ei propósito . que tuvo el Gobierno al tit"ucional como saben los señores miembros de dos, especialmente en cuanto a fmanciac1on que 
presentarla. Se propuso también la reforma de la Corte los estados de Orden Público, la-situa- . debería reestudiarse'. 
. algunos poderes presidenciales, el -Gobierno ción de Orden. Público que en- determinadas ·con el doctor Enrique Gómez Hurtado y muy 
Nacional quizás sin razón piensa · que el rudo c'ircunstancias está en el Guaviare, en· el dignos representantes del Partido Conservador, 
golpe' que se dio al sistema presidencial�sta en ' Putumayo, en el Caquetá o en el Urabá, qué estoy de acuerdo que eso de la . afiliación, a un 
Colombia, después de la Reforma de 1991, ha elementos de juicio pueden tener los miembros sólo partido es sumamente peligroso para la 

- negado ciertas posibilidades de Gobierno en el de la Corte Constitucional, �uando se decreta el · democracia colombiana. Que en cuanto el Par-_ 
país. Yo no participo· totalmente de qsa 'teoría, . estado de �onmoción, para ellos aplic¡u el con� tido Liberal lo púede convertir en un: PRI, y que 
aunque pienso que podría ser importante volver trol Constitucional, una cosa es uria cosa. y otra · por lo de�ás a nadie se le puede negar la posibi
con tiempo sobre el tema en la oportunidad que cosa es el Orden Público. Eso quisi�r·a que no · lidad de que pertenezca en el ámbito nacional a: 
nos permita esta propuesta de Reforma Cpns- quedara en el aire ante la Opinión Pública. un partido y en el ámbito regional a otro. Yo 
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puedo ser en é 1 país,liberal, pero puedo perteñe- de la campaña de .1998. Entonces se le autorizó 
.. , 	cer en Antioquía, por ejemplo a un partido dizque para que expida una especie de regia- 

verde, a ningún, liberal o a. ningún conservador, . mentós constitucionales, autónomos, sin con- 
se le puede negar que pertenezca a varias estruc- trol, unas facultades exorbitantes, bueno por ahí 
turas del carácter que sé quiera Quedó la reforma . están, yo creo que eso hay que desecharlo, no 
electoral, se le tilda de clientelista, se le tilda de puede, no podemos convertir de la noche a la 
caciquista, sé le tilda de que sirve para satisfacer mañana, al Consejo Nacional Electoral en una 
los derechos o mejor las ambiciones de algunos especie de legislador extraordinario, las refor- 
clientelistas de•viejo-püño; yo creo que eso no . mas propuestas al Congreso,"las que vienen en 

. 'pasa de ser'un.lugar común., Aquí cada que se este proyecto, a mi juicio'son en su mayoría-de 
quiere desconceptuar una iniciativa. sin más se mala factura-, aquí lo dijo alguien 	yo lo com- 
dice: esa reforma tiene earácter-clieütelista, tic- . parto, si algo salió fortalecido de la reforma de 
ne.sabor caciquista. Miren, en la política quien' • 1991 'es el:' Congreso de la República, que nó 
les habla se hizo luchando contra el más podero- 	hayamos ejercido :a cabalidad las funciones que 
sode los caciques que ha teñidoel partido al cual • nos. asigna la Constitución es otro cuento, pero 
el pertenece, 10, 12 años dé intensa lucha contra en general el sistema está bien concebido, yo 
un cacique y muchos otros tuvo nuestro partido, -creo que es útil y- con muy pequeños ajustes 
sin embargo hoy están aquí, o por fuera de éste 'pod'ría mantenerse'en su integridad pero módi- 
escenario reducidos no a caciques, sino a indíge- , f icándo por ejemplo, eliminando las ponencias_ 
nas` dulces, mansos, comparables a cualquiera para primer debate, yo no sé a quien se le ocurrió 
de los Senadores o Representantes que tiene este . semejante cosa,_ que ahora . en el futuro según 
Congresó colombiano.- Luchar contra él más dice este proyectó, sólo van a tener ponencia•los 
poderoso de todos en la vida, a estas horas de proyectos de actos legislativos más no los Pro- 
tarjetón y de ampliación de los espacios demo- yectós de ley, lodice expresamente el proyecto, 
cráticos, nos ha hecho conocer suficientemente : se ha propuesto` que otra..-vez los Senadores 
que,por aquí, por la vía de esta reforma electoral ' tengan calidades, habrá que tener calidades para 
y de modificación del cálendari p electoral no da ser Senador de la República, yo no sé si lo que 
para que revivan como por en salmo, los caci- , se pretende es un Senado elitista, a la usanza de 
ques; porque no les tememos, porque ya los Caro y Cuervo como alguien lo señalaba aquí, de 
hemos derrotado y porque lo que contiene nues- aquéllos concebidos para que se corrijan por una 
tra Carta Política no da para queellos se revivan. • Cámara alta, una Cámara .de notables se corrija 
con esas maquinarias impresionantes, con las .los posibles • excesos y desafueros de una Cáma- 
papeletáselectorales, con todoeso que hacía qúe ra popular, de una Cámara baja; de una»Cámara 
el poder lo tuvieran subyugado a los pies. 'El  de gentes de menor jerarquía que puede incurrir 

pleo público o pñvado, y se suprime tajantemen-
te; alguna vez -se tramitó en el Senado y en la 
'Cámara en este Congreso, un proyecto mediante 
el cual,esa incompatibilidad -no se eliminaba del 
todo, se restringía, se posibilitaba que Senadores 
y Representantes que renunciaran al cargo, po-. 
drían desempeñar inmediatamente algunos car-
gos públicos como el de Ministros, .embajado-
res, qué sé yo, una, que otra" cosa, aquí se fue 
mucho máslejos y se eliminó esa provisión, con, -

' lo cual simultáneamente cualquiera de ustedes• 
,puede ocupar el cargo de Ministro y desempeñar . 
la.función de Senador o manejar, gerenciar una 
empresa privada y ejercer el cargo de Senador, 
eso es sugestivo pero bien atrevido, y quizás el 
país en las que andamos no admita eso, yo creo 
que eso valdría la pena revisar. - 

Con la venia de 'la Presidencia y del ora-
dor, interpela - el - honoirable' Senador Aníbal' 

. Ricardo Losada Márquez: 
Señor Presidente es que yo creo -que a los 

miembros de la Comisión Quinita,nio considera-
ron eso,' sino lo quitaron fue' de : tajo, porque' 
fíjese el parágrafo del artículo 180, el parágrafo 
2 dice: "El funcionario que en contravención del 
presente articulo nombre aun congresista para. 
un empleo o cárgp ó celebre con él un contrato 
o acepte que actúe como gestor e i nombre 
propio o de terceros, incurrirá en causal de mala-
conducta", fue que se les olvidó ilustre Senador 
•Uribey dejaron el. parágrafo, muchas, gracias. 

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Mario Uribe Escobar:. 

•escenario colombiano hoy es completamente '.en excesos, . e n desafueros, esa Cámara de los . 	Sí ciertamente allí además ocurrió, yo es que,  
diferente, y a los caciques no hay que temerles, negros, de los pobres,' de los humildes, para ella no quiero llegar hasta esos detalles, si tenemos 
y. eso de cambiarle lasfechas, a unas elecciones hay que tener un Senado • de elite, un Senado de tiempo de discutir el articulado; pero realmente 
no los va a resucitar:' Se le añadieron algunas hombres dignos, un Senado de hombres con una se eliminó la prohibicióny se dejó un parágrafo 
cosas a la Reforma Constitucional, no me gustan  posición social consolidada para corregirla, para exceptivo a esa prohibición, ya lo veremos más 
la mayoría de ellas y debo decirlo! casi,que por -enmendarle la plana, si eso era lo que pretendían,  adelante. Esta reforma por lo demás o el proyec- 
ejemplo se propone, sé propuso que, los subsi- algunos pues vaya y. venga, a mí esa propuesta •to del' Senado parece hecho no por Senadores y 
dios en materiade,salud y vivienda por ejemplo no me gusta y me parece que eso atentó contra la yo lo digo con respeto por la Comisión Primera 
se convirtieran en derechos fundamentales. El democracia colombiana .que le ha permitido y la .Comisión Quinta, no, parece hecha por 
subsidio es apenas un instrumento para asegurar para bien a muchas personas. que . no tienen Senadores, parece hecha por diputados y conce- 
que a la. gente se den o se les respeten los•  títulos de nobleza, que no tienen títulos acadé- . jales, si algo. se le metió el diente' y .de ,qué 
derechos sociales de salud y vivienda. Por lo' micos, venir a representar aquí a muy importan- . manera fue al régimen de las Asambleas depar- 
demás lod' derechos de salud y,  vivienda lo ha tes segmentos de la población colombiana. Por tamentales y al régimen de los Concejos Muni- 
dicho la Corte Constitucional en reiteradas oea- ahí está y hay que abtevxar, soy consciente de cipales y entonces allá se les ocurrió que dizque 
siones; •no son derechos fundamentales, lo son eso. Se' toca un tema que es como tocar a un tigre no:  se'pueden aprobar partidas globales en los 
sólo en la medida en queestén de alguna manera dormido, con una ramita y es bueno que el presupuestos departamentales y municipales,. .y 
conectadps o emparentados por ejemplo:-  con.- Congreso lo sepa, aquí se toca el sistema de se les ocurrió establecer dizque una inhabilidad 
derechos fundamentales, como el derecho a la inhabilidades y de incompatibilidades, se elitni- de dos años para alcaldes y gobernadores, muy 
vida, a la libertad-  personal, a la integridad fisica, - nan las inhabilidades como causal de pérdida de. - superior al régimen general establecido en .la 
a la dignidad, etc., esta propuesta del artículo 48, la investidura, es bueno que el país lo sepa, esa , Constitución, por ejemplo como para Ministros, 
que habrá que rechazarla en su momento, equi- es una reforma por lo, menos atrevida, es bueno parece una reforma orientada exclusivamente a 
vale a como que se.diga por ejemplo: que para que el país sepa que sus Congresistas motu- eliminar la competencia, a sacar de un tajo y 
respetar el derecho' a la vida que está consagrado propio están tratando de enmendarle la plana al aquí por un decreto de última hora, :e.n.la última 
-en -el artículo', 11, • haya que establecer en la . Constituyente, para modificar el sistema de per- noche, del último día, sacar una competencia al 
Constitución por ejemplo,: que • el servicio de dida de la investidura, haciéndolo un. poco más parecer indeseable del escenario electoral para 
escoltas que le presta-elíDAS a algunos Senado- benigno, por supuesto habrá argumentos;-  los que no compita en las próximas elecciones, esto 
.res y Representantes, también deba tener el.. que lo proponen no están locos, porque eso por - de inhabilidades, de dos años es un . exceso 
servicio de escolta deba tener el . carácter de lo menos da para algún - tipo de :discusión., de ° , intolerable que también tenemos que sacar de 
derecho fundamental. No, eso es un despropósi- carácter jurídico, sin embargo a mí me parece aquí, de este proyecto; además se les ocurrió yo 
to y eso hay que borrarlo, de la propuesta, ésta es que en el estado de sensibilidad en qué anda la -no sé, cuando que dizque asambleas y concejos 
una añadidura innecesaria. Se le dieron unas opinión colombiana,, tocar esos temas por el '. en el futuro se les prohibía que se les dieran 
facultades impresionantes al Consejo Electoral, Congreso es altamente riesgoso, se suprime la facultades protémpore a ,gobernadores y alcal- 
se le facultó para que reglamente la financiación incompatibilidad para desempeñar cargo o cm- des, qué tal esa, quieren, no. sé, Diputados o 
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puedo ser en e l  país.liberal, pero puedo pe�tend- de la campaña de .1998. �ntonces se le autorizó píeo público o privado, y se suprime tajan temen
. · . cer en Antioquia, .por ejemplo a un partido dizque para que expida una especie de regla- te; alguna vez se tramitó en el Senado y en la 

verde, a ningún libera.i o a. ningún conseryador, mentos constitucionales, autónó'mos, sin con- Cámara en este Congreso, mí pr()yeeto mediante 
,se le püede negar que pertenezca a varias estruc- trol, unas facultades exorbitantes, bueno por ahí el cual_e�a incompatibilidad no se eliminaba del 

. tu.ras del car:áct_er que se quiera Quedó la refOrma . están, yo creo que eso 1hay que· desecharlo, no todo, se restringía, se po_sibilitaba que S�nadores 
· electoral, se le tilda de clientelista, se le tilda de . puede, no podemos convertir- de la noche· a la y Representantes que .renundaran al cargo, po
caciquista, se le tilda de qué sirve para sati�facer mañana, al Consejo Nacional Electoral en una drían desempeñar inmediatamente algunos car
ios' derechos o mejor las amlJicíones de álgunos especie de legislad�r extraor�inario, l�s· refor- gos públicos como el de Ministros, embajado
clientelistas de' viejo ·pú,ño; yo creo que eso no , mas propQestas al Congreso,'las que vienen en res� qu� sé yo, una_ que otra· cosa, ·aquí se fue 

. ·pasa de ser' un. lugar común. Aquí cada que se este proyecto, a mi jui�io son en su mayoría de mucho m,áslejos y se eliminó esa provisión, con . 
quiere desconc�ptuar una ¿niciativa._ sin piás se · mala factura-, aquí lo dijo alguien y yo l<) .�om- - ' lo cual simultáneamente� cualquiera de ustedes · 

· dice: esa reforma tiene carácter clientelista, tfo- . parto, si algo salió fortalecido de la reforma de �puede oéupar el cargo de Ministro y desempeñar . 
ne_sabor qaciquista. Miren, en la política quien 1991 ·es el Congreso de la República; que no lafuneipn de Senador o manejar, gerenciar una 
les habla se hizo luchando contra el más podero• �� hayamos ejercido a cabalidad las funcione� qúe empresa· privªda y ejercer el cargo de Senador, 
so de los caciques que ha teriléloel partido al cual · nos. asigna .la Constitución es otro cuento, pero eso .es sugestivo pero bien atrevido, y quizás el 
él pertenece, 10, 12 años de intensa lucha contra _ en general el sistema_ está biep concebido, yo país en Iás que andamos no a�mita eso,. ·yo creo _ 
un caCique y rp.uch.os otros tuvonuestropaitido, creo que es útil y con muy pequeños ajustes que eso valdría la pena revisar. · · 
sin emb.argo hor ,es�án aquí,, o por �uera �e ��te ·�o�ría mante?erse �n s� i�tegridad pe(o mó?�- Con la venfa de. la Presidencia y del oraescenano reducidos no a caciques, smo a md�g�- . ficand� p,_or e1emplo, eb_mi,nand?, las ponenci�� dor, füterpehi- el . �onorable Senador Aníbal· nas du�ces, mansos, comparal?les a cualquiera para pnmer debate, yo no se a quien se le ocumo . Ricardo Losada Márquez: , 

· 
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con ,c�sas maquinarias impresionantes, con ,fas Jos posi_bles· exct'.sos y desafqer.os de una Cáma:- Ur�be Y de Jaro� el paragrafo, muchas_gra.cias. _ 
papefotaselectorales, con todoesoq'ue h�cía qile ·. ra popular, de una Cám_ar,a baja; de una-Cáma�a Recob�a .el

.
u�o �e la paI.ab_ra el honorable 

el poder . lo tuvieran subyugado· a los pies. ·m . de gentes de menor jerarquía ·que puede incurrir Senador �ar10 Ur1be Escobar: · · 
·eseeñario colombiano hoy es completamente ·. en excesos, . e n  desafueros, esa Cám�ra. de los . Sí ciertamente allí ademh ocurrió, yo es que· . · diferente, y ,a los · caciques no hay que temerles, negros, de los pobres, de los �u�ildes; para e!la no quieró llegar hasta esos detalles, si tenemos 
y eso de cambiarle.las fech�s a unas elecciones · hay.que tener un Senado. de élite, un Senado de tiempo de discutir el articulado; pero real�ente 
no los va· a resucitar, · Se le añadíeron algunas h_ombres dignos, un Senado d� hom�res con una . se eliminó fa prohibición y se dejó un parágrafo· 
cosas a la Reforma Constitucional, no me gµ.stan _ posición social consolidada para·corregi,:la, para exceptivo a esa prohibidón; 'ya lo yeremos más 
l� mayoría de ellas y d�bo decir lo: casi, que p�r ·e��endarle la plana,.�i �so era lo !lue pretendían· adelante. :E;sta reforma podo demás o el proyec- _ 

. ejemplo se proppne, se propuso que_ los subsi- algunos pues vaya y venga, a mi �sa propuesta "to del Senado parece ,heGho no p�>r Senadores y 
_dios enmater�a de,salud y vivienda por ejemplo no m� gusta Y:me parece que eso atent� contra la . yo lo digo con respetO por· la Comisión Primera · 
se convirtieran en derechos fundamentales. EL den:iocraci,a colombiana .que l<? ha permJtido · · y la- _ Comisión Quinta, ·no. parece , hecha pór 
subsid�o es apenas un instruffi:ento pa�á asegurar _para \:>�en a muchas pers.onas . que · no tienen Senadores, parece hecha por diputados. y co11:ce
que ª· la . gente se den . o se l�s respeten los. títulos de nobleza, qtie no tienen· títulQ� acadé- . jales, si algo . se le metió el diente y de . qué 
derech�s sociales de salud _ y vivienda. Por lo� micos, v�nir a representar aquí a muy'importan- . manera.fue al régi!lleri de lasAsambleas dep'ar-

· ·· demás lod' derechos .de salud Y' vivienda. lo �.ª tes segmentos. de la pobJació!l colombiana. Por · tamentales y al régimen de los Concejo.s Ml\ni. dicho la Corte Constitucional �n reiteradas oca- ahí está y hay que abreviar, soy consciente �e cipales y entqnces allá' se les ocQrrió que dizque 
siones; ·n.o son derechos fundamentales, _l,o son eso. se· toca l!ª tema que es como tocar a un tigre no .· se · pueden aprobar partidas· globales en los 
sólo en la medida eñ' q�e estén de alguna manera dormi_�o, con una ramita y es b.ue�o que el . presupuestos departamentales y -mimicipales�.y ·. -conectad<;)s o emparentados por ejemplo:- con . - Congreso lo �epa, aquí se toca el sistema _de � les ocurrió establecer dizqúe. una inhabilidad 

_ · derechos fimdamentales, como el derecho a la ii:thabilidades y de incompatibilidades, �e eliini:- de dos años para aléaldes y gobernado(es,�riiuy 
. vida, a la libertad personal, a la integridad fisica, . nan las inhabilidades como causal de pérdida de _ . superio"r al régimen general establecido en . la 
. a la dig�idad? etc., esta propuesta del artículo 48, la investidura, es.bueno qu� el país lo sep�, esa , �onstitución, por ejemplo como para Min�stros, 
que habrá que rechazarla en su momento, equi- es una reforma_ por lo menos atrevida, es bueno · parece una reforma orieritadiJ exclusivamente a . 
vale a cpmQ que se diga por ejemplo: que para que el país sepa que sus Congresistas motu- eliminar "la competencia, a sacar de un tajo y 

. - -- _ respetar el derecho a la v:ida que está consagrádo propio están tr�tando de enmendarle �a plana al aqu� por un decreto de última hora, en la última 
en -'el artí1;ulo '_ 1 1; · haya que establecer en . la . Constituyente, para modificar el sistema de pér- . noche, del últjmo día, sacar una competencia al 
Constituc_ión por ejenipfü: que. el servido de dida de la investidura, haciéndolo un poco más parecer fodeséabl�. del. escenario electoral para . 
escoltas que le presta· el DAS a algunos· Senado- . J:>enigño, _ por "supuesto habrá · argumen�s;· los _ que n� compit'a en las próximas elecciones, esto . 

· .res y Representantes, también deba tener el . que lo proponen no están locos, porque eso por · de inhabilidades, de · dos años 'es un _ exceso · 
servicio de escolta deba· tehei" el cará�ter de lo menos da para algún · tipo de '.dis�usión de ·· _ intolerable que también tenemos que sac;;ar ele -
derecho fundamental. No, eso es un despropósi- carácter jurídico, sin embargo � mí l!le parece aquí,, de este proyecto; adepiás se les ocur�ió' yo 
to y eso hay que borrado, de la propuesta, ésta es que en el estado de sensibilidad en que· arida.la -=no sé,cuando que dizque ásambleas y cqncejos 
'una añadidura io,neeesaria. 'se le die.ron unas opinión colombiana,. tocar esos temas por el . en el futuro se les prohibía que · se les dieran 
facultades impresionantes al Consejo Electoral, Congreso es altamente riesgoso, se suprime la facultades protémpore a .gobernadores y alcal
se le facultó para que reglamente la financiación incompatibilidad para desempeñar cargo o em:- des, qué tal esa, qu_ieren, no. sé, Diputadós o . . . . 
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Concejales porque yo no concibo que esto sea dé el aútor, parece que sí, yo quisiera recordarle al nueva Constitución Política de Colombia, este 
Senadores, quieren -amarrar de tal manera a los doctor. Serpa que-  aquí en varias ocasiones he- ' sólo, artículo por Dios, yo creo que esto es un 
gobernadores y a los alcaldes que va a ser mos discutido lo que fue la Ley 104, que la exceso que no- puede permitir que pase, no son. 
imposible gobernar regiones -y localidades en expedimos en 1993 por dos años y que la reex- facultades, el'Gobierno, es una Norma Constitu- 
los años que vienen, yo creo que eso no lo pedimos o ra prorrogamos por otros dos años en cional si es la que aprobamos, será una norma y. 
podemos permitir, por lo demás se adicionó la 1995, esa ley contempla irnos mecanismos muy el Gobierno podrá ejercer facultades como mo- 
Mojana, la Corporación'Aútónoina Regional de-  importantes, de tal suerte que no se requeriría ' dificar el Senado, la Cámara de Representantes, 
la Mojana, y se le pusieron ahí Municipios de Reforma Constitucional paró satisfacer las de- •integrarlas con nuevos miembros o modificar 
Córdoba, de -Bolívar, de Sucre qué sé yo , y al mandas de algunos grupos alzados en armas, ahí los Concejos Municipales, la'organización terri- 
desgaire otros de Antioquia y habrá que propo- está esa ley que fue' mejorada en 1995 por el • tonal, todo lo que he dicho doctor Espinosa no 
ner, faltó Nechí, faltó Zaragoza, faltó el Bagre y Congreso y que es un poderosísimo instrumento me haga extenderme pero el asunto es bien serio 
cada cual si tiene un-municipio que lo traiga, de. para 'aclimatar la paz en el país, quizás. -o no -se: y eso no puede pasar, en fin y uno podría seguir 
todas maneras habrá que -esperar que el doctor conoce, Serpa por supuesto que sí la conoce, o criticando aquí toda esta pobre reforma, como ló 
Name nos explique.qué -pretende con este pro- sus instrumentos nó se han usado debidamente, he dicho, no, no, aquí se han dicho también unas. 
yecto. Se le dio un zarpazo, yo no sé si de cuenta pero son suficienteniegte . amplios. Por lo que exageráciones, no la vamos a enterrar porque yo 
del Ministro de Hacienda, se le dio un zarpazo estoy diciendo • que este Senado que hoy tiene creo que es útil y se ha recorrido un camino 
siquisiera usted lo señaló, Senador Víctor Renán, 102 miembros nos lo puede convertir el doctor importante que yo creo que no se puede perder, 	. 
a las transferencias para .lós municipios estable- : Serpa o. el doctor Samper de un plumazo en un por supuesto Senador Villalba que a nosotros es 
cillas en elartículo 357, da la casualidad que este Senado de 140 o de'15Q miembros, no me gusta' quién nos compete expedir una buena Reforma • 

Congreso hace muy poco, el año pasado refor- por eso, y,no me gusta porque es que ahí por Constitucional y lo que no podemos declarar 
m6 al artículo 357 de la Constitución para corre- favor léase el artículo, ahí se le otorgan unas aquí es que no somos capaces de •hacerla, sí 
gir algunas carencias y defectos, algunos pro- facultades omnímodas al Presidente de la Repú- somos capaces de hacerla y buena y respetable 
blemas que nos había creado, el 357, -era un blica,para legislaren la totalidad,de los campos y -útil para el país, introduciéndole a la Carta 
clamor nacional reformarlo, se hablaba en la posibles en el país, le voy aleer el aítículo ya que .Cobstitucional los ajustes que sean necesarios 
época de que por lo menos 800 municipios de usted tiene esa curiosidad. para ir corrigiendo en el camino las dificultades . 
esta atribulada Colombia, iban a entrar en ban- Con la venia de la 'residencia y del orador que se van presentando; aquí se han dicho exa- . 

carrota por el hecho de que no se le permitía a los Interpela el honorable Senador Julio Ceésar geraciones, ya decía' que es clientelista, este es 
alcaldes destinar.parte de los ingresos corrientes. Guerra Tulena: un lugar común, que es para los caciques, esto no 
de la Nación transferidos a gastós de funciona-- 
miénto, corregimos ese- entuerto, volvimos a Vale la pena que usted le lea al Senado esas 

mejora en nada a los caciques que en el escena-
rió político colombiano fueron no, ni les como • 

reprogramar el artículo 357 para ,la asignación facultades omnímodas, hace un par de noches: 
yó le-llamé la atención al Senado que le estaban 

diría el-n1exicáno-si¡ los perjudica ni los benefi- 
de esas transferencias y ahora de la noche á la 
mañana un año después, yo todavía no sé porqué dando facultades extraordinarias para modificar 

cia todo lb contrario, para Serpa, la Constitución 
le queda grande a Serpa eso es una exageración 

vinieron, a pedirnos que lo reformáramos; si- el estado de Colombia, afortunadamente hubo 
una proposición sustitutiva.y el Senado fue muy 

y nosotros no la vamos a dejar modificar coceo 
quiera usted señaló eso doctor Barco y habrá que 
ir sobre, eso, hay unas propuestas de reforma al cuerdo en ese 'sentido de acogerla para que ' 

para que él se vista con ella, porque no, por que 
el país es mucho más que Serpa, siendo Serpátin 

• Banco de la República, a quí se. ha dicho que después que el Gobierno modificara al- estado 
.colombiano, fuera el filtro la. Comisión de 

hombre muy importante pero yo estoy segúro 
' constituyen un zarpazo al banco, yo no me 

racionalización del gasto público, de manera 
que el doctor Horacio Serpa no tiene la preten- 

atrevería a decir tanto, eso me parece de pronto 
pues que no podemos rasgarnos las vestiduras 

sión de .acomodarse de saco una Constitución 
una exageración, yo lasencuentrobien intencio- 

en materia de facultades, ya sean coiñstituciona- 
•a hecha 	su medida, yo lo conozco y sé que no 

nadas: por ejemplo eso de ejercer control políti- 
les o legales al Gobierno g 	Gobierno. 

está pensando esas tonterías; que ha faltado 
co poi parte del Congreso a los miembros de la . tiempo no, no, hay tiempo, ahora después de que 
Junta. del Banco  que ejercen importantísimas Recobra el uso de la palabra el honorable la aprobemos en primer debate se va a publicar 
responsabilidades como lo propone el Senador Senador Mario Uribe Escobar: • ' . q esa. es  'la mejor ocasión - para que el país la 
Vélez Trujillo, me parece que es bien importan- Senador Guerra y la del Senador yo voy a leer conozca, para que el país se pronuncie sobre'ella 
te para el país y para la democracia colombiana , este artículo porqué es qúé leva a quedar ál país y por supuesto luego dé publicada y reiniciado 
qué bueno que quienes ejercen esas responsabi- la duda y es bueno que el país lo sepa, dice así: el debate en marzo va a haber la posibilidad 
lidades ponlo menos tengan que.rendir informes "Artículo Transitorio. Dentro de los 3 años doctor Héctor Helí Rojas de que-  se le dé la 
y confrontarse con quienes representamos al siguientes a la expedición de este acto legislati- »ocasión a las organizaciones no gubernamenta- 

_ pueblo en esas corporaciones; y hay una perla en vó, el Gobierno podrá dictar las disposiciones - les y a los grupos cívicos y a estos que han 
-el ,proyecto nos la explicará el Ministro Serpa, que fueren necesariaspara facilitarla reinserción _ propuesto las.tutelas de pronunciarse sobre ella; . 
yo, no sé si lo calumnio diciendo que es el autor de grupos guerrilleros desmovilizados que se . que ha sido manipulada, ya hablé de los estados 
eso que habla de la paz, de la reinserción durante encuentren vinculados a un proceso de paz bajo de excepción; para retener funcionarios de ból- 
los 3. años, a mí me parece gravísima,' y,  ¡io ' su dirección, para mejorar las condiciones eco- sillos, no esa es otra exageración; más ligero • 

necesariamente tiene . que ser uno un antide- nómicas . y sociales de las zonas donde ellos - vota hoy por un funcionario . público más se 
mócrata y cerrar las orejas como los burros . ` estuvieron presentes, oiga bien; para proveer la • demoró uno en elegirlo que él en voltiarse; aquí 
bravos cuando alguien le propone que algunos organización territorial, organización y compe- no damos golpe. de estado doctor Enrique Gó- 

'representantes de los grupos guerrilleros, que tencia municipal, servicios públicos y funciona- mez,. daremos si mucho golpe de curul alguno 
cesen en su empeño delictual y quieran incorpó- miento de integración'de los cuerpos colegiados . que otro se quiebra la mano cuando lo hace; que 
rarse al torrente democrático puedan venir aquí minicipales en dichas zonas, y nombrar directa- es contra las minorías esta reforma como va, sí, 
al Congreso, no eso no es malo, lo que es malo mente por una sola vez, un número plural de sí, claro quesi yo estoy * de acuerdo con Jaime: 
es que se deje al Congreso a merced del Gobier- Congresistas en cada Cámara, en representa- • Dussán en eso, esta reforma es contra.las mino- 
no, para que traiga- , aquí 10, 20, 30, o 50 ción de los mencionados grupos en proceso'de i•ías, porque lo quieren y lo dicen en la ponelicia 
exguerrilleros, para que traiga aquí un sinnúme- paz y' desmovilizados. El Gobierno ljacional. de la Comisión Quinta para esta Plenaria, que 
ro o número indeterminado de personas que '.' entregará informes periódicos al Congreso de lá hay que volver por los fueros del bipartidismo, 
algún•día decidieron acogerse aun proceso de República sobre el cumplimiento, desarrollo de a mí eso no me gusta . y eso no lo podemos 
paz yo quisiera recordarle al doctor Serpa, sí es este artículo", pues hombre esto casi que una , permiti'r y no lo vamos a permitir; que la Cons- 
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Conc�jales porque yo no concibo que esto sea de el aútor, parece que sí, yo quisiera recordarle al nueva Constitución Política de Colombia·; este 
Senadores, quieren amarrar de tal man�ra a los . doctor �erpa que aquí en varias ocasiones he- · sólo. artículo por DiÓ�, yo ereo que esto es un 
gobernadores y a los alcaldes que va a ser mos discutido lo que fue la Ley 104, que la exceso que no puede permitir que pase, no son . 
imposible gobernar regiones -Y  localidad�s en expedimos en 1993 po:r dos años y que la reex:- facultades, erGobierno, es una Norma Constitu
los años que vienen; yo creo .que eso no lo pedimos o fa prorrog¡imos por otros dos aijos en cional si es la que aprobamos, será una norma y. 
podemos permitir, p�u lo demás se adicionó la 1995, esa ley contempla unos m"ecanismos muy · el Gobierno podrá ejercer facultades como mo
Mojana, la Corporación'Atitónoina Regional de· importantes, de tal suerte que no se requeriría · dificar el Senado, la C_ámara de Representantes, 
la MoJana, y se le pusieron ahí Municipios de Reforma Constitucional para satisfacer las .de.- " integrarlas con nuevos mie�bros o modificar 
Córdoba, de ·Boljvar, de Sucre qué sé yo , y al mandas de algunos grupos alzados en armas, ahí los Concejos Municipal�s, la organización terri-· 
desgaire otros de Antioquia y habrá que propo- está esa ley que fue · mejorada en 1995 por el · torial, todo lo que he dicho doctor Espinosa no 
ner, faltó Nec�í, faltó Zaragoza, faltó el Bagre y Congreso y que es un poderosísimo instrumento me haga extenderme pero él asunto es bien serio 
cada cual si tiene .un 'municipio que lo traiga, de_. para 'aclimatar la paz en el país, quizás u no se = y eso no puede pasar, en fin y uno podría seguir _ 
todas maneras habrá que esperar que el doc_tor conoce, Serpa por supuesto que sí la conoce, o criticando aquí toda esta pobre reforma

.
como lo 

Name nos explique:qué pretende con este pro- sus instrumentos no se han usado debidamente, he dicho, no, no, aquí se han dicho también unas . 
. yecto. Se le dio un zarpazo, yo no sé si de cuenta pero son suficienten}eqte . amplios. Por lo que exageradones, no la vamos a enterrar porque yo 
del Ministro de Hacienda, se le dio un zarpazo estoy diciendo .que este Senado que hoy tiene creo que e,s ·útil y se ha recorrido _un camino 
siquisierausted lo señaló, SenadorVíctorRenán, 102 miembros nos lo puede convertir el doctor importante que yo creo que no se puede perder, 
a las transferencias para .lós municipios estable-:- : Serpa o. ei doctor Samper de un plumazo en ·un por supuesto Senador Villalba que a nosotros es 
cidas en el-artículo 357, da la casualidad que este Senado de 140 o de150 miembros, no me gusta ' quién nos compete expedir un� buena Reforma 
Congre8o hace muy poco, el año pasado refor- por eso, y ,no me gusta porque es que ahí por .Constitucional y lo que no podemos declarar 
inQ al artículo 357 de la Constitución para corre- favor léase el artículo, ahí se le otorgan unas aquí es que no ··somos capaces de ·hacerla, .sí 
gir algunas carencias y defectos, algunos pro- facultades omnímodas al Pr:esidente de la Repú- �omos capaces de hacerla y buen� y respetable 
blemas que -nos - había creado. el 357, -era un blica,para legislar.en la totalidad.de lo� campos y útil para el país, introduciéndole a la Carta 
clamor nacional teformarlo, se hablaba en la posiblesen el país, levoy aleerel artículo yirque .Constitucional los aJustes que sean riec.esarios 
época de que por lo menos 800 municipios de usted ti'ene esa curiosidad. para ir corrigiendo en el camino las dificultades . 
esta atribulada Colombia, iban á entrar en ban- Con la venia de la �residencia y del orador que se van pr�sentaiido� aquí se han_ dicho exa
carrota por el hecho de que no se le permitía a los interpela el honorable Senador Julio Ceesai" geraciones, ya decía· que es clientelista, este es 
alcaldes destinar parte de los ingresos corrientes . Guerra Tolena: un lugar común, que es para l�s c�ciques, esto no 
de la Nación transferidos a gastos de funciona- - _ mejora en nada a los caciques que en el escena-
m"iento, corregimos ese- entuerto, volvimos a .Vale la �na,qut'. �sted le lea al Sen�do esas J;"io político colombiano ·fueron no, ni les como 

· reprogramar el artículo 3S7 para .la asignación fa�l!ltades, ommmo,�as, hace u!l par de no_ches.- diría elrpexicano ·11i los perjudica ni los benefi
de esas transferencias y ahora .de la noche a· la yo le :ll"-me la atencion al �en�do que le es�a?an cia todo lb contrario, para Serpa, la Constitución 
mañana un año después, yo toda, vía.no sé porqüé dando facultades extr?-ordmanas para modificar Je queda grande a Serpa eso es una exageración 
vinieron . -a pedirnos que lo reform�ramos; si- el estado d� .�olom�ia, _afortunadamente hubo y nosotros no la vamos a dejár-modificar corb.o 
quiera usted señaló eso doctor Barco y habrá que una proposicio� sust�tutiva Y el Senado fue muy . para que él se vista con ell&, porque no, por que 
ir sobre eso, hay m:ias propuestas de reforma al cuerd� ei:i ese sent�do de ac��erla para qu� el país es mucho más que Serpa,' siendo Serpá u'n 

· · Banco de .la República, aquí se . ha dicho que de_spues. que el Gobiem� modificara �I- .�stado hombre muy importante, j>ero yo esfoy seguro 
constituyen un zarpazo al banco, yo no me col?mbi_an�� ,  fuera el flltro, 1� · Comisrnn_ de que el doctor Horacio Serpa no tiene la preten-. 
átrevería a decir tanto, eso me parece de pronto · racionahzacion del ga_�to pubbco, de �anera sión de .acomodarse de saco una Constitución 
tilia exageración, yq las encuentro bien intencio- P1:1es que. no podemos rasgarn_os· la� v�sti�uras hecha ·a su medida, yo_ lo conozco y sé que no 
nadas: por ejemplo t;so de ejercer controf políti_--: �n m�ten� de �a�ul��des, ya sean constituciona- está pensando esas tontería�; que ha faltado 
co poi parte del Congreso a los miembros de la · . es 0 ega es ª 0 ierno. tiempo no, no, hay tiempo, ahora después de que 
Junta_ del B�mco · que ejercen importantísimas Ret:obra �l uso de .la palabra el honorable la aprobemos en primer debate se va a publicar 
re�ponsabilidades como lo propone el Senador Senador Mario Uribe Escobar: · · · y esa. es ·la mejor ocasión · para qu� el país la 
Vélez Trujil�·o, me parece que es �ien impof_tan- - Senador G�erra y la �el Senador yo voy a leer conozca, para que -�l paí� se pr?nuncie �b�e _ella 
te para el p�us y para la democracia colombiana . este artjculo porque es que le_ va a quedar ál país y por supuesto luego de publicada y rt'.1mc1ado 

. qué b�eno que quienes ejercen esas re�ponsabi- la duda y es bueno que el país lo sepa, dice así: �l debate en marzo va a haber la posibilidad 
lidades porlo menos tengan que·rendir iiiformes "Artículo Transitorio. Dentro de los 3 años doctor Héctor Helí Rojas de que- se le dé la . 
y confrontarse con quienes representamos al sig�ientes a la expedición de este acto legisla ti- : ocasión a las organizaciones no gubernamenta-

__ puéblo en e·sas corporaciones; y hay una perla en vó, el Gobierno podrá dictar las_ disposidones les y a los grupos cívicos y· a estos que han 
·el .proyecto nos la explicará el Ministro Serpa, quefuerennecesariaspa_ra fa,cilitar la reiilserción __ propuesto las·tqtelas de prpnunciarse sobre �lla; · 
yo_ no sé si lo calumnio diciendo que es el autor de grupos guerrillero:; desmovilizados que se . que h� sido manipulada, ya hablé de los estados 
eso que habla de la pai, de la reinserción durante encuentren vinculados a un proceso de paz bajo de excepción'; para retener funcionarios de ból- .i 
los 3- años, a, mí me parece gravísima, · y· 1io su dirección, para mejorar las condiciones ecq- sillos, no esa es otra exageración; más ligero · 
necesariamenie tiene : q�e ser "uno un antide- nómicas . y sociales de las zonas donde ellos ·vota hoy por un funcionario · público más se · 
mócrata y cerrar las orejas como los burros . · estuvieron presentes, oiga bien; para proveer la · demora uno en elegirlo que él en voltiarse; aquí 
bra�os cuando _alguien le propone que algunos organiz_ac:ión territorial,' organización y compe- no daII}OS g<?lpe. de estad_o .doctor Enrique Gó-

- representantes de lo� grupos g1:1errilleros, que tenda municipal, servicios públicos y funciona- mez, daremos si mucho golp� de curul algun.o 
cesen en su empeño delictual y quieran incorpo- miento de integración: d� los cuerpos colegiados . que otro se quiebra la mano cuando lo hace; que 
rars� al torrent� democráti<;.o puedan venir aquí minicipales en dichas zonas, y nombrar �irecta- · es contra las minorías es�a reforma como va, sí, 

. al Congreso, no eso no es malo, lo que es Ill:alo mente por una sola vez, un número plural de sí, claro · que si yo estoy de acuerdo con Jaim�:. 
· e� que se deje al Congreso a inerced del Gobier- Congresistas en cada C�mara, en representa- · Dussán en eso, esta reforma es contra_Ias mino

no, para que traiga· , aquí 10, 20, 30, o 50 ción de los mencionados grupos-en proceso'de rías, porque lo quieren y lo dicen en la pone1icia 
_exguerrilleros, para que tra�ga aquí un sinnúme-'": _paz y desmovilizados'. El Gobiemp Jíacional: d� �a Comisión Quinta para esta Plenaria,_ que 
ro o · número indeterminado de personas que " entregará informes periódicos al Congreso de la hay que volver por los fueros del bipartidismo, 
algún·día decidieron acogerse a un proceso. de República sobre. el cum'plimiento, desarrollo de a mí eso no me gusta . y eso no lo podemos 
'paz yo quisiera recordarle al doctor Serpa; si es .este artículo"; pues hombre esto casi que una . permitií: y no lo vamos a permitir; q�e la Cons-• - - •. L .:-; .... 
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titución de 1991 es intocable eso no, eso está 
probado que no es así y hay que irla ajustando; 
en fin, lo que yo quiero proponer para terminar 
honorables Senadores y discúlpenme que me 
extendí' un poco y tuve el buen juicio de estudiar 
esto en detalle, yo lo que"quiero proponer es que 
salvemos rápidamente unas cosas que son im-
portantes, pero más allá - de -eso salvemos el-
proyecto, todos los temas que se han tocado en 
esta primera vuelta pueden ser objeto de discu-
sión en la segunda, si hundiéremos hoy la refor-
ma habríamos incurrido'en el error de desechar. 
todo este trayecto ya recorrido, podríamos vol-
ver por los temas de la tutela, por los temas del 
derecho a la propiedad, por el tema de partidos 
políticos y estatutos de oposición, podríamos 
mirar cuáles son las reformas que se pueden 
introducir al Estatuto del Congreso, en fin, po-
dríamos volver a mirar el régimen departamen-
tal y municipal, podríamos mirar el tema de las 
elecciones, este Congreso tiene que decirle al 
país y.  demostrarle,  con argumentos por qué es 
conveniente, como aquí se juzga ,creo que por la 
mayoría de los Congresistas que es bueno tener 
un nuevo calendario electoral, pero eso está para 
mirarlo; yo creo que a pesar de todas, a pesar de 
todos lo liroblemas que he señalado, a- pesar de 
todas las,carencias y dificultades de este proyec-
to, yo creo.que es bueno salvarlo para conservar 
la posibilidad de hacer una mirada profunda 
.sobre el texto constitucional, con fundamento 
en este proyecto para ajustar lo- que haya que 
ajustar a la Constitución de Colombia, por ejem-
plo, a mí me parece que desecharíamos Una 
oportunidad que se nos ofrece muy importante S 

para reformar el artículo 58 de la Constitución y 
así para no repetir hay muchas otras normas que 
habrá que revisar haciendo un texto que sea útil 
y digno del Congreso de Colombia. Yo creo que 
el Senado y la Cámara de Representantes están 
en condiciones de hacer para el país una Refor-
ma Constitucional digna y presentable, una Re-
forma Constitucional que satisfaga los intereses 
del país y que deje tranquila a la opinión, metá-
monos en ese propósito', -yo creo que lo logra-
mos y si • lo,  logramos el país -no sólo estará 
tranquilo sino agradecido con sus Congresistas 
y con su Congreso, gracias Presidente. 

La Presidencia interviene para un punto 
de orden: 

Yo quiero llamar la-  atención sobre algo que • 
me parece pertinente es que no es conveniente, 
ni siquiera ante los televidentes repetir y repetir 
y repetir, hay propuestas en las intervenciones 
que se han hecho, muy importantes por cierto, 
propuestas muy concretas sobre todo los artícu-
los o sobre diferentes artículos, pero si después 
cuando se abra la discusión sóbre el articulado 
se vuelven a repetir las mismas propuestas sobre 
los mismos artículos, yo creo que eso no es 
bueno ante la opinión ante la teleaudiencia, ni es 
-serio. 	- 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Jairo Clopatofsky Ghisáys. 

Palabras del honorable Senador Jairo 
Clopatofsky Ghisays. 

Con la venia de l' Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Jairo 
Clopatofsky' Chisays: 	- 

Señor Presidente, después de haber esperado 
casi ocho horas yo creo que es muy importante, 
diez horas, yo creo es muy importante que estos 
temas se conviertan en algo muy repetitivo, no 
es malo para el país que entienda qué es lo que 
está sucediendo en el día de hoy. 

Yo me acuerdo señor Presidente y colegas, 
que cuando nos encontramos en el proceso de la 
séptima papeleta, cuando los jóvenes de ese 
entonces decíamos que queríamos una reforma 
constitucional porque había que eliminar vicios 
políticos consagrados en la Constitución del 86, 
quisimos hacer esa contrarreforma y moviliza-
mos una cantidad de juventud de las universida-
des y de los mismos colegios para que nos 
apoyaran en ese procesó democrático que el país 
estaba viviendo, y vino la. Reforma del 91, 
llamándose a una Asamblea Nacional Constitu-
yente y reformando la Constitución del 86, pero 
hoy, señor Presidente y colegas y los que nos 
están viendo por televisión, nos quieren impo-
ner-de la noche a la mañana una reforma consti-
tucional de un día ,para - otro señor Presidente, 
esto no lo podemos tolerar en estos momentos, 
porque si bien es cierto hay artículos muy. im-
portantes dentro de esta reforma, no podemos 
dejar pasar que sé lo estamos haciendo a la 
espalda de un país. Acordémonos muy, bien las 
movilizaciones cuando fue la muerte de Luis 
Carlos Galán, cuando salimos todos desfilando 
por la séptima hasta el propio Cementerio Cen-
tral, cuando todos cantamos el himno de la paz 
y el himno de Colombia, llevando la bandera de 
Colombia en nuestras manos, buscando real-
mente una reforma y vino la Constitución del 91, 
revocó el Congreso porque la Constitución nue-
va requería un Congreso nuevo, se cerró el 
Congreso y se llamaron a nuevas elecciones, 
pero es increíble que en estos debates improvi-
sados, que justamente en el último día del perío-
do ordinario nos quiera introducir algo más.  de 
37 artículos, sin contar los artículos nuevos que 
están sobre el escritorio del señor Secretario, 
que nos los;  quiere imponer en la noche de hoy, 
yo, señor Presidente, también me cabe alguna •  
duda que el Senador Héctor Helí Rojas, mencio-
nó en cuanto cuál sería el proceso de una ley de 
acto legislativo, cuando se estátramitando como 
si fuese una ley ordinaria, no me gusta señor 
Presidente, vuelvo y ló repito que esta reforma 
o contrarreforma constitucional se le esté ha-
ciendo a espaldas del país, y yo creo que el 
Senador José Renán Trujillo también debe lle-
var algún pesó sobre sus espaldas por la forma 
como tramitó, siendo legalmente constitucional 
la forma como una forma que se hundió en la 
Comisión Primera del Senado, la tramita .y la 
hace aprobar en la plenaria del Senado, la lleva 
a la Comisión Quinta y hoy la estamos discutien-
do de mañera muy rápida, yo creo que ese peso 
de responsabilidad, de lealtad y de cara al-país se 
lonendrá que explicar algún día, si ha de salir  

esta reforma constitucional, de todas maneras 
señor Presidente yo aquí en este Senado siento 
de .alguna manera que el propio Gobierno muy 
elegantemente y muy sagazmente, por el propio 
Ministro de Gobierno que hay que atribuirle 
también a él sus dotes de sagacidad, es increíble 
señor Ministro cómo usted ha podido manipular 
inocentemente un Congreso que hasta hoy esta-
mos discutiendo ciertas perlas que el mismo 
Senador Uribe ha mencionado en la noche de 
.hoy, también nos la ha jugada de alguna manera 
frentera, que es su costumbre de hacerlo pero 
utilizando de cierta manera el Congreso - de la 
República, y eso es una lástima que el Congreso, 
Nacional haya caído en un debate entre Libera-
les y Conservadores, pidiendo cuáles son las 
reformas del Gobierno y cueles no para poder 
utilizar a un Congreso, de todas maneras yo creo 
que hay cosas rescatables señor Presidente den-
tro de este proyecto, claro que las hay, pero lo 
que no me ha gustado ha sido la forma tan rápida 
con que se ha venido tramitando en el Congreso 
de la República y obviamente que la votaré • 
negativo por el tiempo que no he tenido para 
analizarla. 	-  

De todas formas señor Presidente, de ser 
aprobada esta contrarreforma por las mayorías 
aquí del Congreso de la República, déjeme de-
cirle que tengo aproximadamente -cerca -de 10 
artículos en donde me gustaría también expli- 
carie al país, por qué en la Mesa Directiva del 
Senado de ' la República y de la Cámara de 
Representantes, allá donde está usted y están los 
Liberales, los - Conservadores en la Segunda 
Vicepresidencia pertenecen de igual manera los 
Liberales, por qué aquí justamente en el Congre-
so de la República no - hay participación • para 
nosotros los grupos minoritarios, por eso he 
querido presentar un artículo nuevo paraexplo-
rar, para trabajar la viabilidad de que esa tercera 
vacante que hay allá sea para los grupos mino-
ritarios, porque les quiero decir una cosa, esta 
curul que estamos hoy en día aquí sentados no 
no -la:  hemos ganado gratis, la hemos venido 
trabajando y'está contrarreforma señorMinistro 
del Interior, doctor Horacio Serpa, a punta eso 
sí, desafortunadamente al espacio; al poco espa-
cio que los grupos minoritarios ganamos con la 
Constituyente o con la' Constitución de 1991, 
claro, que sí señor Ministro, usted tendrá sus 
argumentos porque obviamente no las podrá_ 
explicar, pero le aseguro que sí atenta contra los 
grupos minoritarios, con este esquema, en don-. 
de hoy en día hay más de 12 Senadores hoy aquí, 
ganando unos espacios democráticos represen-
tando a unas minorías que realmente están allá 
en las calles-  y que afortunadamente estamos 
nosotros aquí. 

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador Luis Guiller-
mo Vélez Trujillo: 

Gracias señor Presidente, es que faltan 20 
para las 10, es decir estamos más ó menos a dos 
horas para que se acaben las sesiones ordinarias 
en las cuales es posible tratar esta reforma cons-
titucional. 
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titución de 1991 es intocable eso no, eso está Palabras del honorable Senador Jairo 
probado que no es así y hay que irla ajustando; Clopatofsky Ghisays. 
en fin, lo que yo quiero proponer para terminar 
honorables Senadores y discúlpenme que me 
extendí" un poco y tuve el buen juicio de estudiar 
esto en detalle, yo lo que quiero proponer es que 
salvemos rápidamente unas cosas que son im
portantes, pero más allá · de ·eso salvemos el 
proyecto, todos los temas que se han tocado en 
esta primera vuelta pue�en ser objeto de discu- � 
sión en la segunda, si hundiéremos hoy la refor
ma habríamos incurrido·en el error de desechar . 

Con la venia de 18 Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Jairo 
Clopatofsky · Chisays: . . 

Señor Presidente, después de haber esperado 
.ca'si ocho horas yo creo que es muy importante, 
diez horas, yo creo es muy importante que estos 
temas se conviertan en algo muy repetitivo, no 
es malo para el país que entienda qué es lo que 
está sucediendo en el día .de hoy. 

todc;> este trayecto ya recorrido, podríamos vol- Yo me .acuerdo señor Presidente y colegas, 
que cuando nos encontramos en el pmceso de la ver por los temas de la tutela, por los temas del séptima papeleta, cuando los jóvenes de ese derecho a la propiedad, por el tema de p�rtidos entonces decíamos que queríamos una reforma ' políticos Y estatutos de oposición, podríamos constitucional porque había que eliminar vicios mirar cuáles son las reformas que se pueden políticos consagrados 'en la Constitución del 86, introducir al Estatuto del Congreso, en fin, po- quisimos hacer esa contrarreforma y movilizadríamos volver a mirar el régimen departamen- mos una cantidad de juventud de las universida

tal y municipal, podríamos mirar el tema de las des y de los mismos colegios para que nos 
elecciones, este Congreso tiene que decirle al apoyaran en ese procesó democrático que el país 
país Y. demostrarle ·con argumentos por qué es estaba viviendo, y vino la . Reforma del 91, 
conveniente, como aquí se juzga .creo que por la llamándose a una Asamblea Nacional Constitu
mayoría de los Congresistas que es bueno tener yente y reformando la Constitución del 86, pero 
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esta reforma constitucional, de todas maneras 
señor Presidente yo aquí en este Senado siento 
de alguna manera que el propio Gobierno muy 
elegantemente y muy sagazmente, por el propio · 
Ministro de Gobierno que hay que atribuirle 
ta�bién a él sus dot�s de sagacidad, es increíble 
señor Ministro cómo usted ha podido manipular 
inocentemente un Congreso que hasta hoy esta
mos discutiendo ciertas perlas · que el mismo 
Senador Uribe ha mencionado en la noche de 
·hoy, también nos la ha JugadQ de alguna manera 
frentera, que es su· costumbre de hacerlo pero 
utiliz�ndo de cierta manera el Congreso de la 
República, y eso es una lástima que el Congreso. 
Nacional haya cafdo en un debate entre Libera
les y Conservadores, pidiendo cuáles son las 
reformas del Gobierno y cu_áles no para poder 
utilizar a un Congreso, de todas maneras yo creo 
que hay cosas rescatables señor Presidente den
tro de este proyecto, claro que 1as hay, per� lo 
que no me ha gustado ha sido la forma tan rápida 
eón que se ha venido tramitando en el Congreso 
de la República y obviamente que la votaré . 
negativo por el tiempo que no he tenido para 
analizarla . . � un quevo calendario electoral, pero eso está pa�a hoy, señor Presidente· y colegas y los que nos 

mirarlo; yo creo que a pesar de todas, a pesar de están v_iendo por televisión, nos quieren impo- De todas formas señor Presidente, de ser 
todos lo problemas· que he señalado, a pesar pe · ner de la noche a la mañana una reforma consti- aprobada esta conirarieforma por las mayorías 
todas las.carencias y dificultades de este pi::oye·c- tucional de un día para ·otro señor Presidente, aquí del Congreso de la República, déjeme de
to, yo creo.que es bueno salvarlo para conservar · esto no lo podemos tolerar en esfos momentos; cirle que tengo aproximadam'ente ·cerca de 10 
la posibilidad de hacer una mirada profunda porque si bien es cierto hay artículos muy im� artículos en donde me gustaría también expli:. 
.sobre el texto constitucional, con fundamento portantes dentro de esta reforma, no podemos car!e al país, por qué en la Mesa Directiva del 
en este proyecto para ajustar lo- que haya que dejar pasar que se lo est�mos haciendo a la Seriado de · la República y de la Cámara de 
ajustar a la Constitución de Colombia, por ejein- espalda de un país. Acordémonos muy .bien las Representantes, allá donde está usted y están los 
plo, a mí me parece que desecharíamos una movilizaciones cuando fue la muerte de Luis Liberales, los · Conservadores en la Segunda . 
oportunidad que se nos ofrece muy importante . Carlos Galán, cuando salimos todos desfilando Vicepresidenc:ia pertenecen de igual manera los 
para reformar el artículo 58 de la Constitución y por la séptima hasta el propio Cementerio Cen- Liberales, por qué aquí justamente en el Congre
así para no repetir hay muchas otras normas· que tral, �uando todos can�amos el himno de la paz so de la República n.o · hay participación · para 
habrá que revisar haciendo un texto que sea útil Y el h1m�o de ColOIJ!bia, llevando la bandera de nosotros los grupos minoritarios, por eso he 
y digno del Congreso de Colombia. y 0 creo que Colombia en nuestra� manos, b?sc��do real- querido presentar un artículo nuevo para ·explo
el Senado y la Cámara de Representantes están mente, una reforma y vmo la Const1t�c1o?_del 91, rar, para trabajar la viabilidad de que esa tercera 
en coµdiciones de hacer para el país una .Refor- revoco el c;;ongreso porque la Const1tuc1on �ue- yacante que hay allá sea par� los grupos mino-

-: ma Constitucional digna y presentable, una Re- va requena un _Congreso nuevo, se ce�ro el ritarios, porque les quiero decir una <;:osa, esta 
forma Constitucional que satisfaga los intereses Congre�o y �e llamaron a nueva_s el�cc1one�, . c;urul que estamos hoy en día aquí sentados no 
del país y que deje tranquila a la opinión metá- pero es mc�eible que en est?s _debat:s improvi- no -la: hemos ganado gratis, la hemos venido 

6 . . 
· ' sados, que JUStamente en el ultimo dia del perio- trabajando y·esta: contrarreforma señor'ÍVIinistro monos en ese prop sito , yo creo que lo logra- d d' . . · d · 1 , d . 1 1 . ' 1 , ' l t , o or mano nos qmera mtro ucir a go mas e del Interior·, doctor Horacio Serpa, a punta eso mos· Y. si · .0

·· ogramo� e pais ·no so 0 e� arn 37 artículos, sin contar los artículos nuevos q
. 
ue ' d f d l · l tranqmlo smo agradecido con sus Congresistas 't , b 1 . t . d 1 _ Se t . si, esa ortuna amente a espacio; a poco espa-

. C . . es an so re e escn ono e senor ere ano, cio que los grupos minoritarios ganamos con la Y con su ongreso, gracias Presidente. que nos los quiere imponer en la noche de hoy, Constituyente o con· la ' Constitución de 1991, 
La Presidencia interviene para un punto yo, señor Presidente, también me cabe alguna · claro que sí señor Ministro, usted tendrá sus 

de orden: duda que el Senador Héctor Helí Rojas, mencio- argumentos porque obviamente no las podrá_ 
Yo quiero llamar la· atención sobre algo que . nó en c�ant� cuál s.ería el pro�eso d.e una ley de explicar, pero le aseguro que sí atenta contra los 

me parece pertinente es que no es conveniente, . a�to legislB:tivo, cuan�o s� esta tramitando GO�o grupos minoritarios, con este esquema, en don- . 
ni siquiera ante los televidentes repetir y repetir si fu.ese una ley ordmana,. no me gusta senor de hoy en día hay más de 12 Senadores hoy aquí, 
y repetir hay propuestas en las intervenciones Presidente, vuelvo Y 10 repito que esta reforma ganando unos espacios democráticos represen
que se lí� hecho muy importantes por cierto o contrarreforma constitucional se le esté ha- tando a unas minorías que realmente están allá - ' . , . ' ciendo a espaldas del país, y yo creo que el l 11 f d propuestas muy concretas sobre todo los articu- Se d J , R , · T "ll b" d be ll 
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l · interpela el honorable Senador Luis Guiller-. . , - a orma como una orma que se un io en a ·, . .  los mismos artl.c��os, yo creo que. es� �º. es Comisión Primera del Senado, la tramita .y la . mo Velez TruJillo: 
bueno ante la opmion ante la teleaudier:icia, m es hace aprobar en la plenaria del �enado, la lleva Gracias señor Presidente, es que faltan 20 
serio. o · 

La Presidencia concede el uso de la palabra ·a1 
honorable Senador Jairo Clopatofsky Ghisáys. 

a la Comisión Quinta y hoy la estamos discutien- para las 1 , es decir estamos más o menos 3: dos 
do de manera muy rápida, yo creo que ese peso horas para que se acaben las sesiones ordinarias 
de responsabilidad, de lealtad y de cara al'país se en las cuales es posible tratar esta reforma cons-
lo <tendrá que explicar algún día, si ha de salir . titucional. 

. 
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Yo creo que sería lamentable, que esta refor-
ma constitucional se hundiera por consunción o 
que aquí porque se nos agote el horario', ó porque 
se descomponga el quórum, así quede resuelta-la 
reforma constitucional. Yo creo que hay unos 
argumentos serios, objetivos, . én -favor y' en 
-contra, de manera que sería importante que el 
Senado tuviera la posibilidad de ejercer el voto, 
'tenemos una reunión ya larga que viene' desde 
las primeras horas de la mañana, nadie puede 
decir que ha habido atropellos, ni .que Re la ha 
silenciado, . ha habidó, discursos inclusive 
extralímite en gran abundancia, yo sí pediría que 
el Congreso se pronuncie y. no simplemente que 
se juegue a que consuman el tiempo,•yo perso-
nalmente hoy por hoy no sabía, en este momento 
no sabría ni siquiera, todavía no he ordenado mis 
ideas para saber cómo voto, porque me encuen-
tro con la gran sorpresa de que por ejemplo el 
Senador Mario Uribe haceuna crítica profunda 
y •severa de la reforma y recomienda votarla, el 
• Senador Clopátofsky hace lo conitrario, dice 
después de sus críticas que va a proponer 10 
artículos, o sea pues que no he podido saber si la 
va aprobar o si la va a improbar,. entonces esta 
etapa de confusión es bueno que la aclare el 
señor Presidente con 1la Comisión que usted 
designó y que además el. Congreso ejercite el 
voto, yo no estoy pidiendo ni que la aprueben ñi 
• que la imprueben, cada cual a conciencia, y al 
Segador Luis Gutiérrez a quien oí y- escuché con 
muchísima atención durante más dé,una hora, 
yo sí le pido que por favor guarde moderación y.  
respete 15 palabra de los demás.Gracias señor 
Presidente. 

Con la venia de la Presidencia y del: orador. 
interpela el honorable Senador Lúis Gutié- 
rrez Gómez: 	. 

Es moción de orden Presidente,-solicitándole 
de manera respetuosa no ser receptivo conesta 
solicitud del Senador Luis Guillermo Vélez, el 
Senador • Luis Guillermo Vélez ha' intervenido 
cuatro veces en la discusion de la reforma cons-' 
titucional y su solicitud va precisamente 
• enrumbada a que, no se escuche á los demás 
Senadores qué están inscritos. 

Recobra él usó de la palabra él honorable 
Senador Jairo Clopatofsky Ghisáys: 

Señor Presidente, otro dé los artículos que yo 
quiero- presentar a consideración porque real-
mente señor Presidente, déjeme decirle una cosa 
Senador Vélez, vea, aquí yo me siento legislan- 

do la noche de hoy como si le -estuviéramos 
dando la espalda o traicionando al propio pueblo 
colombiano, lo estamos traicionando porque no 
le estamos dejando participar en estas delibera-
.ciones, que sí llevaron más de un año antes de 
convocar lá Asamblea Nacional Constituyente 
señor Presidente, por eso señor Presidente noso-
Iros, los independientes, con un grupo del Parti-
do Conservador.y algunos miembros del Partido 
Liberal;-no vamos a dejar votar ésta propuesta 
de origen gubernamental, vamos a dejarle tiem-
po para su análisis, vamos a dejarle el tiempo 
suficiente -para su estudio y en el momento en 
que sea convocada la elección o la votación del' 
articulado, si es el caso, si no es escuchado en.su 
totalidad escuchado para la votación de artículo 
por artículo, renunciaremos estar en el. recinto. 
'de esté Congreso y de este Senado señor Presi-
dente. 

Con la venia de la Presidencia y-del orador 
Interpela el honorable Senador-  Emiro José 
Arrázola Ospina: ' 

Para también dejar unas constancias pata que 
sean tendidas en cuenta' dentro del acta de la 
sesión, de llegar a darse este debate de la refor-
ma a la Constitución y la proposición se refiere 
al artículo 177 de la Constitución Nacional que 
dice que quedará así con la firma de -más de 20. 
Senadores: "Para ser elegido Répresentante se 
requiere ser ciudadano en ejercicio y tener más 
de 23 años de edad a la fecha - de la elección", 
también se modifica § se agrega un parágrafo al 
artículo 188 dentrode los cuales dice el parágrafo: 
"Así mismo no. podrán los familiares.del Sena-
dor o Representante dentro'del cuarta grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad y primero 
civil, ejercer cargos públicós,-directivos.en ór-
ganos de la Rama • Ejecutiva, en los niveles 
nacionales", y por último dice la proposición el-
artículo 132 de la Constitución Política de Co-
lombia quedará así, con la firma también de más 
de 20 Senadores, parágrafo: "Ninguna persona 
podrá ser elegida Senador o Representante por 
más de'4 períodos consecutivos pudiendo aspi-
rar nuevamente a ser elegido después de - un 
período ordinario de 4 años de receso". `-`Artícu-
lo transitorio: lo estipulado en el parágrafo del 
-artículo 132 de la Constitución Política, comen-
zará a regir a partir de las elecciones a realizarse 
en el año 2002", dejo la siguiente congtancia.., 

Recobra el uso de la pplabra.el honorable 
Senador Jairo. Clopatofsky Ghisays: 

Sí señor. -Presidente, otra proposición que 
tengo a mano es por qué nosotros comenzamos 
á sesionar el 16, dé marzo, es una propuesta 
también para que iniciemos, no el 16 de marzo 
sino el 16 de febrero, un mes antes ha, es una 
•propuesta por qué tenemos un período de receso 
que comenzamos hoy que llamaron a sesiones- 
extraordinarias, raramente lo hacen,'sé- llamó'á 
sesión extraordinaria y vamos a sesionar hasta el 
20 de diciembre,-pero entraríamo's hasto,,pl 16-de 
marzo, son prácticamente tres meses, llámese 
vacaciones, llámese receso, llámese análisis y 
estudios de proyectos que. se  presentarán a ihi- 

ciativa del Congreso en la próxima legislatura,. 
etc, etc, yo' creo -qué es un artículo que también 
vale bien reformar la Constitución en su artículo 
138, lo que yo quiero oír señor Senador Fáccio-' 
Lince es por qué no entrar a estudiar otros temas 
que le. incumben directamente al Congreso de la 
República. 

Con la venia de la Presidencia y del orador 
Interpela la honorable Senadora Claudia 
Blum de Barbera: 	- 

. Muchas•  gracias señor Presidente, no, yó so-
lamente quisiera invocar el artículo 20'de la 
Constitución Nacional, porque nosotros hemos 
estado esperando todo el día para expresar nues-
tras'opiniónes con respecto a una reforma cons-
titucional qué es-  absolutamente regresiva, que 
ha sido hecha a espaldas de los colombianos y 
nosotros sí queremos que nos otorgue el uso de 
la palabra antes de cerrar este debate,.entonces 
yo solamente señor Presidente voy á leerle aquí 
qué dice el artículo 20 de la Constitución para 
que nos deje intervenir a las personas que esta-
mo§ 'inscritas, dice - así señor Presidente, "Se 
garantiza a toda persona la libertad de expresar 
y difundir su pensamiento y opiniones etc,.etO, 
etc"., entonces señor. Presidente, queremos que. 
nos conceda el uso de la palabra • a -todos los 
que lo hemos solicitado. Muchas gracias señor 
Presidente. 	 . 

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Jairo Clopatofsky Ghisays: 

Gracias señor .Presidente, ya 'para termiiiar,' 
otro de los puntos que hubiese sido bueno haber 
tocado la noche de hoy es quiénes van a ocupar 
los .cargos de fiscalización, por ejemplo, la' .  
Procuraduría , la Fiscalía, la propia Contraloría, 
qué va a pasar .con los familiares nuestros que 
quieren'el día de mañana ocupar cargos públi-
cos, esos temas sí no se han tocado aquí dentro 
de la rReforma Constitucional, señor Presiden-, 
te, porque obviamente nos toca directamente en 
nuestra propia alma y' én nuestro propio cora-
zón; por qué no se prohibe la doble militancia, 
aquí hay Conservadores con sis propios parti-
dos políticos, al igual que 1-ós Liberales y son 
pocos los que somos realmente independientes, 
quienes hemos construido nuestra propia 
personería jurídica, pero ,cuando más conven-
gan las cosas, más se van lanzando dependiendo 
el momento coyuntural histórico qué está :vi- -
viendo nuestro país. ' 

Yo señor Presidente, es que el Senador Faccio, 
ya voy á terminar, me he alargado nó acostum-
bro hacerlo;  y lo he manifestado y quiero reco-
ger lo que el Senador,Sierra de pronto hubiese 
querido decir, que esta, nuestra inconformidad, 
frente al trámite y a la manera como el Gobierno 
Nacional ha presentado a discusión éste proyec- 

.1.o en forma, abrupta, en forma rápida y sobre 
todo de -espaldas a nuestro país. Con esto terina='' 
no mi intervención sin antes decirles señor Pre- 
sideñle, que en el 'momento de su votación 
renunciaremos estar aquí en este recinto. 

-- La.Presidencia concede el uso de la palabra al; 
honorable Senador José Name Terán." 

Yo creo que después del discurso del Senador. 
Mario Uribe, esta reforma adquiere una_aparien- -
cia de cadáver insepulto, hay que traer la Comi- 
Sión que usted designó presidida por los juristas, 
encabezada por él Senador Name, también abo-
gado notable, a ver si le da respiración boca a 
boca señor Presidente a esta reforma constitu-
cional,, y yo creo que la Presidencia, y a eso 
obedece mi interpelación, debe empezar a hacer 
un croñograma en estas dos horas y pico. que 
quedan, para .que ,sé supriman ya las intervencio-
nes, así estén en lista y se oiga el concepto y que 
la Comisión se exprese a través del vocero que 
designé. 
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Yo creo que despuésdel discurso del Senador .. do la noche de hoy como si le ·estuviéramos ciativa del Congreso en l� próxima legislaturaD . 
·Mario U ribe, esta reforma adquieFe unaaparien- - dando la esp¡ilda o traicionan<!_o al propio pueblo · etc, etc, yo· creo ·que es un artículo que también · 
cia de cadáver insepulto, hay que traer la Comi7 colombiano, lo estamos traicionando porque no vale bien reformar la Constitución en su artículo 
�ión que usted designó presidida por los juristas, le estamos dejando p�rticipar en estas delibera- 138, lo que yo quiero oír señor Senador Faccio- · 
encabezada por el Senador N ame, también abo- .ciones, que sí llevaron más de_ im año antes de Lince es por qué no entrar a estudiar ótros temas 
g�do notable, a v!!r si le da respiración boc� a convocar lá Asamblea Nacional Constituyente que le. incumben directamente al Congreso de la 
boca ·señor Pr:esidente a est� reforma con_stitu- señor Pr�sidente, por eso señor Presidente noso- República. · · · 
cional,. y yo creo que la . Presiden da, y a eso _ tros; los independientes;con un grupo del Parti- Con la venia de la Presidencia y del orador obedece mi interpelación, debe empezar a hacer do Conser\rador_y alguno_s miembros del Partido interpela la honorable Senadora Claudia -\ un cronograma en estas dos horas y pico. que ·uberal� ·no vamos a dejar votar ·esta propuesta Blum de Barberi: quedan, para que se sup�iman ya las intervencio- de origen gubernamental, vamos a dejarle tiem-
nes, así e_st�n en lista y se oiga el concepto Y, que po para su análisis, vamos a dejarle el tiempo Muchas_ gracias señor Presidente, no, yo so
la Comisión se exprese a través del vocero_ que suficiente -para su estudio y en el momento en lamente quisiera invocar el ar,tículo 20 . de la 
d · Constitución N:acional, porque no.sotros hemos esigne. _ que sea convocada la elección o la votación del - · - estado esperando todo el día para expresar nues-Y o creQ que sería lamentable. que �sta refor- articulado, si es el �aso, si no es escuchado en.su tras ·opiniones ·con respecto a una refor:ma cops-ma constitucional se hundiera por consunción o · totalidad escuchado para la votaci.ón de artículo . . titucioilal que es · absolutamente regresiva, qu_e . 
que aquí porque se nos agote el horario·, o porque por artíc!Jlo, · reimnciaremos estar en el i:ecint�. ha sido hecha a espaldas de los colombianos y _ se -descomponga el quórum, así quede iesuef ta·Ia de este Congreso y de este Senado señor Presl-
reforma constitucional. .Y o creo que hay unos dente. · nosotros sfqueremos que nos otornue el uso �e 

la palabra ant.es de cerrar este debate,.entonces - - argumentos serios, objeti�o�, en favor . Y · en . Con la ve.Ua de la Presidencia ydel orador yo solamente señor Presidente voy � leerle aquí · contra, de i:nanera q�e .s.�na imp�rtante que �l . Interpela el honorabh� Senador Emir.o José qué dice ·el artículo 20 de )a Constitución para . Senado �uviera la posibilidad de ejercer el voto, Arrázola Ospina: . 
. 

que nos deje intervenir a las personas que esta-· tenemos una reunión ya larga que vi�ne· desde · - · mos ·inscritas, dice . así señor Presidente, "Se las primeras lior�s de la mañana, nadie puede Para también dejar unas constancias pata que - t d'd t · d tr d 1 t d 1 g· arantiza a toda persona la libertad de expres!lr decir que ha habido atropellos� ni ,que s.e la ha · sean . en i as en cuen a en o e ac a e a · '  d 11 
-
d ' t d b t d 1 -" y difundir su pensamiento y opiniones etc, etc; . · silenciapo, . hfJ habidÓ, discursos inclusive ses10n, e egar a arse es e e a e e a reJ.or-

1 C · · , l · 'ó f' etc".; entonces señor Presidente, queremos que . . extralímite en gr_an abundancia, yo sí pediría que · ma a a onstltuc10n y . � proposici n se re iere . - - - · · nos conceda el uso de la palabra · a . todos los .el . . Cong'reso se pronuncie y no simplemente que al artículo 177 de la Constitµción Nacional que . , · 1 ·f. · . d á · d 20· que lo hemos solidtado. Muchas gracias Señor se 1'uegue a que consuman el tiempo,-yo pe· rso- · dice que quedará asi con a irma e m s e . · · Presidente . . nalmente hoy por hóy no s_abía, en e�te momento Senadores: "Para ser elegido Representante se 
no sabría ni siquiera, todavía no he ordenado mis requiere ·ser ciudadano en ejercicio y tener más . 'Recobra el uso de la palabra el hónorable 
ideas para saber cómo voto, porque me encuen- de 23 a�os de edad � la fecha de la elección", - Senadór Jai

_
ro Clopatofsky Ghisays: - .. · 

.tro con la gran· sorpr.esa de que por ejemplo el · tambié!J se modifica Y se agrega un parágrafo al · Gracias señor Presidente, ya ·para termiriar, ' 
Senador Mario _U ribe ·hace una crítica profunda artículo 188 dentrode los cuales dice el parágrafo: Qtro de los puntos que hubiese sido bueno haber 
y ·�evera de la reforma y recomienda votarla, el.- "Así mismo no podrán los familiares.del Sena- tocado la noche de hoy es quiénes van a ocupar · 
. Senador Clopatofsky hace lo contrario, dice dor o Repres�ntante dentro .del cuarte>" grado de los . cargos de fiscalización, por ejemplo, la _ 
después "de sus críticas que va a proponer 10 consanguinid�d, segundQ de afinidad y primero Procuraduría , la Fiscalía, la propia Contrªloría, 
artículos, o s�a pues que no he poqido saber si la civil, ejercer cargos pú.blicos, -directivos.en ór- qué va a pasar .con los familiares nuestros que 
va aprobar o si la va a improbar, entonces esta ganos �de la Rama . Ejec'utiva, en los niveles quieren el día de mañana ocupar cargos públi
etapa de cori.fusión es bueqo que la aclare el nacionales", y por último dice la proposición el · cos, esos tenias sí no se hari tocado aquí dentro _ . 
señor Pr�sidehte con la Comisión que usted artículo 132 de la Constitución Política de· Co- de la rReforma Constitucional, señor Pr_�siden-. 
designó y que además el . Congreso ejercite el Íombia quedará así, con l� firma también de más . te; porque obviamente nos to�a directamente en 
voto, yo no estoy pidiendo ni que l� aprueben ni de 20 Senadores, parágrafo: "Ninguna persona nuest�a propia alma y en nues.tro propjo cora-
. que Iá imprueben, cada cu�l a conciencia, y al podrá ser elegida Senador o Representante por zón� por qué no se prohíbe la doble militancia, . ·Se·Ílador Luis Gutiérrei a quien oí y escuché con más de ·4 períodos consecutivos pudie�do aspi- aquí hay Conservadores con sus propios parti
muchísima atención durante .más de ,una hora, · rar nuevamente a ser elegido después de · un dos políticos, al igual que IOs Liberales y són 
yo sí le pido que po� favor: guarde moderación y . período ordinario de 4 años de receso". �'Artícu- pocos los que somos realmente independientes, 

- respete lá palabra de los demás.Gracias señor lo transitorio: lo estipulado en el parágrafo del quienes · hemos canstru_ido nuestra propia 
Presidente. artículo 132 de la Constitución Política; comen:.. personería jurídica, pero ·cuando más conven-

Con la venia de la Presidencia y del orador. zará a regir a partir de las elecciones a realizarse gan las cosas, más se van lanzando dependi�ndo 
interpela e(h.onorable Senador Luis Gutié- _ en el año 2002", dejo la siguiente con&,tancia . ., el momento coyunttir'ai histórico que está :vi-

. rrez Gómez: Recobra el uso de la pplabra.el honorable viendo nuestro país. 
Es moción de orde'n Presidente, solicitándole - Senador J airo. Clopatofsky Ghisays: 

· Yo señor Presidente, es que el Senador Faccio, 
de manera respetuosa no. ser receptivo con esta Sí señor� ·Presidente-, otra proposición que ya voy a· tei:'minar, me he alargado no acostum-·-
solicitud del S_enador Luis Guillermo Vélez·, el tengo a mano es por qué nosótros comenzamos J:>ro hace�Io, y lo, he manifestado y quiero reco
Senadot .Luis Guiller�c>" Vélez ha intervenido a sesiOnar el 16. de marzo, es. una propuesta · ger lo que el Senador-Sierra de pronto hubiese · 
cuatro veces en la discusí(m de la reforma cons-' también para que iniciemos no el 16 de marzo- querido de.cir, que esta� nuestra, ín�onform�dad; 
titucional y su solicftud· va precisamente sino el 16 de febrero, un m�s antes ha, es una fren!e al trámite y a la man�ra co�o el Gobierno . enrumbada a que. no �e escuche a los dem�� propuesta por qué tenemos un período de receso Nacional ha presentad<? a discus10? �ste proyec-
Senadores que están inscritos.: · ·que comenzamos hoy que llamaron a sesione�< Jo en forma. abrupta, en f or�a rapida y so?.!.:_, Recobra el uso de la palabra el honorable t. · d' · t l ·h .. "lla· '"a· todo de espaldas a nu�stro pais. Con esto term1-ex raor manas, raramen e o acen; se . mo . . . . , . d . 1 - p Senador Jairo Clo-patofsky G. hisáys: . , t d' . · · . h t 1 no mi mtervencion s

_
m antes ecir es senor re-ses10n ex raor mana y vamos a se�ionar a_s a e . _ . . · · · ,. � 20 d d' ·e b t , · h. . t 1 16· ·d sidente, que en el momento de su votación 

. Señor Presidente, otro de los articulos que yo - e .ici m r�,-
t
�ro en 

t
rar

t
iamos. as �

.
f
ila,' 

e renu�ciaremos estar aquí en este recinto. quiero· presentar a consideradó.n porque real- . marzo, son prac icamen e res meses,,. . mese . . 
mente señor Presidente, déjeme de<?irle una cosa vac¡,tciones, llámese receso, lláme�e aqálisis y e· La.Presidencia concede el uso· de la pálabra al � 
Senador Vélez, vea, aquí yo me siento legi�lan- estudios de proye1.::tos que. se preseiltar�n a ihi- honorable Senador José Name Terán:--º -:::;::..-- -=.-
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Palabras del honorable Senador José Naire 	Palabras del honorable Senador Jorge Franco 	Palabras del honorable Senador Jimmy 
Terán. 	 - 	 Pineda. 	- 	 Chamorro Cruz: 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador José Name 
• Terán: 

Averseñor Presidente, señor Presidente quie-
ro rendir' un informe de esta manera. La comi-
sión_piensa qué es importante definir sobre•la 
proposición sustitutiva del doctor Héctor Helí, 
en el sentido que si es aprobada pues para que 
continuar y definitivamente queda archivado. 'Si 
es negada quiere decir qué entraríamos a discu-
tir los artículos, donde hay unos principios de 
acuerdo sobre un número de artículos, sin que 
eso signifique que lé vamos a quitar el, derecho 
a pronunciarse,-por ejemplo en el caso del doctor,. 
Par'menio,. inmediatamente damos la palabra. 
Yo sí creo que el-  Senadp debe decidir sobre la 
propuesta del doctor, que le pregunte al Senado 
si aprueba la moción.. . ' 

La Presidencia somete-a-  consideración de 
la plenaria la proposición sustitutiva presen-
tada por el honorable Senador Hector Helí 
Rojas Jiménez y,, solicitada la_ verificación, 
manifiesta: 

Los que estén por la afirmativa sírvanse po-
nerse de'pie. Vamos a concederle el uso de la 
palabra simplemente, simple y llanamente es 
decir sobre, esa .proposición no más. Los. que. 
están por la afirmativa sírvanse ponerse de pie. 
Yo le concederé el uso de la palabra a todas las 
personas que. estén inscritas, pero se -está defi-
niendo sobre la proposición, van a intervenir 
todas las personas que estén inscritas. Pero es 
que ya lo sometí a discusión, yo quiero pregun 
tarle entonces al Senado para que seamos más -
claros;» quiero preguntarle al Senado ¿si quiere 

'que 'se vote la proposición del Senador Héctor' 
Helí Rojas? 

La Secretaría manifiesta que no quiere. •

La Presidencia interviene nuevámente: 

Bueno . los . que estén por la afirmativa si 
quieren votarle sírvanse de pie. Los que estén 
por.la.afirniativa. Señdr Secretario, los quieren 
que se vote la proposición, como lo ha sugerido 
el comisionado. Se respetará el úso de la palabra, 
por favor es que están generando anarquía uste-
des, un desorden total, es que da, grima que no 
podamos guardar-compostura, sentarse y por lo 
tanto proceder con toda la altura y con todo el 
respeto que se merece una sesión del Senado. No 
con mucho gustó, se ha solicitado, que se ponga 
en consideración si se votan las proposiciones. 
Señor _Secretario sírvase verificar la votación 
los que estén por la afirmativa para que se voten 
las proposiciones. 

La Secretaría manifiesta que nq hay deseo de 
la corporación de votar la proposición. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Jorge Franco Pineda. - . 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Jorge Franco 
Pineda: 

Señor Presidente, yo estuve desde-que se 
comenzó, hasta que-se terminó la reunión, para 
salir de este impase yo solicito qué a uno de cada 
sector de los que estuvieron en la comisión, 
manifieste qué se decidió. Entonces perdón se-
ñor Presidente, termino. Entonces el doctor 
Jimmy Chamorro 'estuvo con una posición, el 
dóctor Martíñez con otra y el doctor Name qué 
expliquen,-  para que entre el Senado á decidir, 
¿qué fue lo que sesionó la comisión? 	- '- 
- La Presidencia concedeel uso de la palabra al 

-honorable Senador José Name Terán. 
Palabras del honorable Senador José Name 

Terán. 	 - - 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el 'honorable Senador José Name

•Terán: 	 ' 
Pero porque no se sientan los señores Sena-

dores, son los que exigen : comportamiento y 
tienen una sambra ahí francamente que no dejan 
ni siquiera-  trabajar al Senado. 

Haber señores Senadores, señores Senadores 
aquí nó hay ninguna clase de atropellos, 'los que 
asistieron a la comisión, dirán si yo.estoy modi-
ficando.en algo lo tratado allí. Se -habló y se 
exploró una cantidad de -artículos y se identificó 
un número de ellos, donde se podía hacer un 
acuerdo. El sector que orientan el doctor Fabio 
Valencia, Juan Camilo, después de una larga-
discusión; manifestaron no estar en condiciones 
de. avalar. lo. que se había discutido, porque 
definitivamente ellos tomarían la decisión de 
votar la proposición en el sentido de archivar el 
proyecto. El doctor Jimmy Chamorro, que re-
presentaba' a otro sector allí, de independiente, 
se levantó, hizo unas consultas en primer térmi-
no estuvo más o menos de acuerdo 'con los 
artícúlos que .se fueron discutiendo, pero hizo' 
hincapié en que él tenía que consultar con 9 
compañeros. Lo hizo y entonces manifestó, que 
en el evento de que aprobara la proposición 
principal .y salir el debate, ellos intervendrían, en 
el debate y harían sustanciales propuestas, -que 
si se negaba y se aprobaba la del doctor Héctor 
Hel(, lógicamente no habría, discusión de ningu-. 
na clase de debate. Así que eso es lo que pasó en 
la: Comisión y los otros comisionados estuvie-
ron de acuerdo en informarle a la Plenaria del 
Senado, en el sentido de que hay una aproxima- 
ción en 11,12 artículos, pero quelógicamentede 
nada serviría hablarde aproximaciones de acuer-
do, si. no decidía definitivamente sobre las dos 
proposiciones., La sustitutiva del doctor Héctor 
Helf de archivarla, ola principal de abrir formal-
mente el debate. Eso fue lo que se'discutió en -la 
comisión. 

Cón la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el hónorhble Senador Jimmy 
Chamorro Cruz: 	 . 

Si para profundizaren 1 o 2minutosmáximo, 
a qué posición llegamos. Yo representé ahí a 9 
honorables' Senadores, y aquí yo quería pedir el 
ipso de la palabra, porque represento la palabra 
de 4 comisionados que estuvimos ahí y que 
podríamos hablar acerca de un informe de mino:  
rías. Y es la siguiente: los independientes esta-
mos en una posición donde vamos a votar afir-
mativamente, la proposición sustitutiva, eso si 
•lo dejamos claro ahí en la comisión conciliado- 
ra, que nos parecía inconveniente é incoherente;  
dicho proyecto de acto legislativo, eso quedó, 
claro en primer lugar y en segundo lugar, en caso 
tal de ser derrotados, en casó tal de que en un 
momento dado, vamos a ser derrotados y se 
comienza a discutir, bueno hay proposiciones 
que se tendrían en este sentido; pero, quiero aquí 
aiiuiiciar algo, qúe en caso tal de que igualmente 
derrotados, en este momento, dado el caso de 
que lo que hicimos allá en lacomisión de conci-
liación debimos haberlo hecho hace. úé año, 
apenas ahora se nos invitó a sentarnos y a 
conciliar .y unos parece' que en, dos horas, o en 
una hora, o en media hora, no se puede hacer, si 
ese es el caso, nos vamos a retirar del Recinto del 
Senado de la República porque no podemos 
-aprobar algo-  que-  tiene. claros vicios de 
inconstitucionalidad en cuanto a su.  procedi-
miento, y por lo tantovamos a retirarnos de aquí' 
no solamente independientes, sino también 
conservadores y 13 liberales que tenemos aquí. 
Aclarando obviamente que no habría quórum, 
de acuerdo a las cuentas que • tenemos para. 
dedicir. Nos iremos a retirar porqué no vamos a• 
darle la.espalda al país en este"sentido, porque si 
es de apróbar cosas que no tienen, coherencia 
clara y que sí.tiene claros vicios de procedimien-
tu, pues nosotros no vamos a responsabilizarnos 
en ese sentido. Si ese es el caso nos retiraríámós 
dado el caso. Muchas gracias. 	 . - 

Con la venia de la Presidencia y del ora-
dor, interpela . el honcjrble - Senador .-Tito 
Edmundo Rueda Guarín: 

Señor Presidente y honorables Senadores. 
Haber, yo. si respeto mucho la posición dé todos, 
y he estado todo el día en esta sesión y. a.mí me 
parece que-se ha dado la suficiente libertad, para 
que todos emitan un concepto. Entonces. no'me 

'parece señor Presidente, que después de aguan= 
tamos todas las discusiones, ,pues hombre tene-
mos que tomar una decisión, si ellos se quieren 
retirar, con todo el respeto le digo que se retiren 
porque ¿qué más vamos a hacer? No, bueno se 
interviene, se interviene honorables Senadores, 
pero si. después de la intervención y vamos a 
someterlo a votación, y no se le aprueba lo que. 
ellos quieren y se quieren retirar ¿qué más va-
mps.  a hacer nosotros? 

Eso iio se puede concebir de ninguna mañera, 
La Presidencia concede el uso de la palabra al ahora yo si estoy ya aburrido que -nos sigan 

honorable Senador. Jimmy Chamorro Cruz. 	diciendo que esto. es  a espaldas del puebló, 
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Palabras del honorable Senador José Naine 
Terán. 

Co� la vénia de la Presidencia i.ace uso �e 
- la palabra el honorable S.enador José Name 
· Terán: 

Jueves 23 de enero de 1997 

Palabras del honorable Senador Jorge Franco 
Pineda. · · ' 

Con la venia de la Presidencia ha.ce uso de 
la palabra el honorable senador Jorge Franco 
Pineda: 

· 
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Palabras del honorable Senador Jimmy 
Chamorro Cruz. 

Cón la venia de la Presidencia hace uso de 
�a palabra el honorable Senador Jimmy 
Chamorro Cruz: 

· Señor Pre.sidente, yo estuve desde - que se · Si para profundizar en 1 o 2  minutos máximo, AverseñorPresidente, señórPi:esidentequie- - ' · · · '  · 11 y · ' h' 9 · - comenzó, hasta que se terminó la reunión, para a que pos1c1on egamos; o represente a 1 a 
ro rendir ün informe de esta manera. La conii- · ' · salir de este impase yo solicito que a un.o de cada honorables· Senadores, y aquí yo quería pedir el 
sión_piensa que es important.,e defin_ir sobre -la . d 1 1 b . 1 1 b sector de " los que estuvieron en la comisión, uso e a pa a ra, porque represento a pa a ra 

· proposiCión sustitutiva del doctor Héctor Helí, de 4 com1"s1·onados que estuv1·mos ah1' y que manifieste qué se decidió. Entonces perdón se- . en el sentido que si es aprpba�a pues para qué - ñor Presidente, te_rmino. Entonces el doctor popríamos hablar acerca de un in(orme de mino: 
continuar y definitivamente queda archivado. Si Jimmy Chamorro ·estuvo con una posición, el rías. Y es la siguient�: los independientes esta
es n�gada quiere decir qué entraríamos a discu- . - mos en una posición donde vamos a votar afir
tir los artículos, donde hay unos principios de d?c

1
t?r Martínez con otra y e

l
l
S
docto

d
r �a

d
me .qd

�é mativamente, la proposición sustitutiva, :eso si exp iquen, para que entre e ena 0 ª eci u; ·lo de1amos claro ahí en la co. misíón: coriciliado.: acuerdo sobre un r.iúmero de artículos', sin que · ¿qué fue lo que sesionó la comisión? · J - · eso signifique que le vamos a quitár el, derecho ra, que nos parecía inconveniente e incoherente . · · Lá Presidencia c.oncedeel us9 de la palabra al dicho proyecto de· .ado legislativo, eso quedó·. a pronunciarse, por ejemplo en el caso del doctor .. ·honorable Senádor José Name Terán. ' claroen primer luga,ry en segu_ ndo lugar, en cas. o Parinenio, . inmediatament� damos la palabra·. 
y0 sí creo qu� el Senadp debe decidir sobre la Pal�bras del honorable Senador José Name tal de sei: derrotados, en casQ, tal de que en un 
propuesta del doctor, que le pregunte al Senado Tetán. momento dado, vamos a ser derrotados y se 
. b 1 . , c 1 . d 1 p "d . . h - - d comfenza a discutir, bueno hay proposiciones s1 aprue a a moc1on.- . on a vema e a res1 enc1a ace uso e _ . , ·. . . · , 

1 
· 

1 b 1 h bl S · d J , N que se tendnan en este sentido; pero, qmero aqm 
La Presidencia somete a consideración de t p� � ra e . _Qnora e ena or ose ame a1ii11iciar algo, qüe en caso tal de que igualme.nte 

· la plenaria la proposición sustitutiva presen- eran. . derrotados, en este momento, dado el� caso de 
ta

.
da por el honorable Senador Hectot Helí · Pero porque no se s�entan los señores Sena- que lo que hi�imos allá en la.comisión de conci-

Rojás Jiménez y .  solicitada la verificaci.ó� dores; son los_ que �xigen , comportamiento y liación debimos haberlo hecho hace. un año, 
manifiesta: 

' - · · ' tienen una sa�bra ahí francamente que �o dejan . apenas ahora se nos invitó a sentarnos y a · · ni siquiera- trabajar al Senado. conciliar y unos parece que en. qos horas, o en 
Los que estén por la afirmativa sírvanse po- Haber señores Senadores, señ'ores Senadores una hora, o en media hora, no se puede'h�cer, si 

�ersé de pie. Vamos a conceder le el uso de la - · ese. es el caso, nos vamos a retirar del Recinto del aquí no hay ninguna clas_e de atropellos, los que palabra simp�emente, simple y- llanamente es Senado· de la Repúb.lica porque no podemos asistieron a la comisión, dirán �i yo.estoy modi-decir sobré. esa .proposíción no más. Los que. ficando .en algo lo tratado allí. Se -habló y se ·aprobar algo que· tiene . c laros vicios de 
están por la afirmativa sírvanse ponerse de pie. exploró una cantidad de artículos y se identificó inconstitucionalidad en cuanto a su. procedi-
Yo le concederé el us. o de, la palabra a todas las - miento, y po· r lo tanto .vamos a retirarnos de aquí . un número de ellos, donde se podía hacer un · · Personas q· ue.estén inscritas, ,pero se ·está defi.: · �o solamente .independientes, sino también -acuerdo. El sector que orientan el doctor Fabio niendo sobre la proposición, van a inte. rvenir conservadores y 13 liberales· que tenemos aquí. · Valencia, Juan Camilo, después de una larga · A 1 d b · · 

· h b - · · -todas las personas que estén inscr_· itas. Peto es e aran o o v1amente que no a na quorum, discusión; manifestaron no estar en condiciones d d 1 que ya lo som_ etí a discusió, n, yo quiero pregun� e acuer o a a� cuentas que · tenemos para de av.alat lo que se había discutido, porque d d" · N · · · · 
tarle e.ntonces al Senado para que seamos ma' s . e 1cu. os iremos a retirar porque no varµos a · · definitivamente ellos tomarían la decisión de · 
claros; quiero p. reguntarle al Senado ;si quiere · · - - darle la .espalda al país en este sentido, porque si 

u votar la proposición en el sentido de archivar el es de apróbar cosas que no tienen, coherencia · · 'que se vote la proposición del Senador Hécto_r proyecto. El doctor Jimmy Chamorro, que re- clara y que sí.tiene claros vicios de procedimien-Helí Rojas? presentaba a otro sector allí, de independiente, to-, pues nosotros no vamos· a responsabilizarnos 
La Secretaría manifiesta que ho quiere. se levantó, hizo unas consultas en ·primer térmi- en ese. sentido. Si ese es el caso nos retiraríamos 

no estuvo_ m�s o menos de acuerdo ·c<m los dado el caso. Muchas gracias. 
· 

La Presidencia interviene nuevamente: a�tícul?� q u_e se f�eron, discutiendo, pero hizo' · . Con la venia de la :Presidencia y del ora-
Bueno los . que estén por la afirmativa si 

. 
hmcap�e en que �l �ema que consu�tar �on 9 cfor, :interpela . el homjrble . Senador Tito 

qµieren vot�rle sí�vanse de pie. Los que estén companeros. Lo hizo y entonces mamfesto, que Edmundo Rueda Guarín: 
Por.la.afirmativa. Sejio'r Secretario, los q·uieren en el evento de que aprobara la proposición - . Señor Presidente y honorables Senadores. que se vote la proposición, com. o lo ha sugerid. o principal .y salir el debate, ellos intervendrían.en_ H b . h 1 · . , d 'd . a er, yo. si respeto mue o a pos1�1on e to ps, -
el comisionado. Se respe�ará el uso de la palabra·, el debate Y harían sustanciales propuestas, -que . y he estado todo el día en esta sesión y. a ,mí me 
por favor es que están generando anarquía uste- si se negaba Y se aprobaba la del doctor Héctor parece que·se ha dado la suficiente libertad, para 
des, un . desorden total, es que da, grima que no 

. Helí
.
,'lógicamente no habría discusión de ningu� que todos emitan un concepto. Entonces. no . me 

pod.amos guardar �ompostura, sentarse y por lo na clase. d.� debate. Así que es? �s lo que paso �n ·parece señor Presid�nte, que después de ag·uan� 
. · tanto· proceder con fod� la altura

. 
y con todo el la: Com.ision Y los �tr�s comisionados est.uvie- tamos todas las discusiones, .pues hombre tene-

. respeto que semereceuna sesión del Senado. No ron �e acuerdo e� mform�rle a la Plenan� de� . mos que tomar una decisión, "si ellos se quieren 
con mucho gusto, se ha solicitado, que se ponga . .  Senado, eµ el sentido de que hay una aproxima� retirar, con todo el respeto le digo que se retiren 
en consideración si se votan las proposiciones� ciónen 11 ,  12 artículos,pero quelógiCamentede porque ¿_qué más vamos a hacer? No, bueno se 
Señor Secretario sírvase verificar la votación nadaserviríahablardeaproximacionespeacuer:- imervíene� se interviene honorables Senadores, 

. los qu� estén por la afirmati�a-para que se voten do, si. �°-. decidía .defin�tiv�mente sobre la� dos pero si· después d.� la intervención y vainos a . 
1 . . . · . - prC?pos1c10nes., La sustitutiva del doctor Rector someterlo a votac1on, y no se le aprueba lo que . as propos1c1ones. H l 'd - h" 1 1 · · I d  b · .e 1 11 · · · ' ' . . _ e 1 e are 1var a, o a prmc1pa e a nr .iorma - e os qmeren y se qmeren i:etuar ¿que mas va-

, . La .�ecre'taría manifiest_a qu� OC? hay deseo de mente el debate. Eso fue lo que se"discutio en-la mq�_ a hacer nosotros? 
. 

la corporación de votar .la proposición. comisión. . -
La Presidencia concede el uso de la palábra al 

. honorable Senador Jorge· Franco Pineda' .. 
La Presidencia concede el uso de la pala br·a al 

honorable Senador. Jimmy Chamorro Cruz. 

Eso 1io se puede concebir de ninguna mañera, 
ahora yo si estoy ya aburrido que ·nos sigan 
diciendo que esto es a espaldas del pueblo, 
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porqué hasta con transmisión hay, y vuelvo y 
repito, yo represento 36 mil personas y a mí me 
tiene és que quitar'el poder cuando no tome una 
decisión, si no soy capaz de tomar la decisión, a 
m me tienen que quitar ese: poder que me dio el 
pueblo, luego yo-no estoy de espaldas al pueblo, 
yo sí le respondo a mi gente, y el-criterio que 
tome yo no sé todavía si voy a votar a favor-o en 
contra, 'pero lo único que le digo es • que la.  
decisión que tome,. lá decisión que tome esa 
decisión se la llevo a lá gente que votó.conmigo. 
Muchas gracias,,señor Presidente. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Carlos Martínez Simahán. 

Palabras del honorable Senador Carlos Mar-
tínez Simahán. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Carlos Mar-
tínez Simahán: 

Para rendir un informe, el Paftido Conserva-
dor representado en la Comisión por el Senador 
Juan. Camilo Restrepo - y por mí, gracias a la 
designación; del señor Presidente, informo a la 
Comisión que np teníamos disposición dé avalar 
•las reforma por los argumentos ya largamente 
expresado aquí, que no es necesario repetir, 

.,como la .práctica inusitada de presentar un pro-
yecto de reforma constitucional, por parte del 
Gobierno sin un-previo acuerdo con las fuerzas 
.sociales y políticas de la Nación. Se nos pidió 
que. seguiremos 'conversando por cuanto si se 
-aprobaba la proposición con 'que termina la 
ponencia, no se negaba la de archivo, la 
sustitutiva del Senador Héctor Helí Rojas, po-
díamos_ conversar sobre los articulados algunas 

. opiniones técnicas y políticas,• emitimos y al 
final le dijimos otra vez a la Comisión, que dada 
la muestra misma, de la discusión allí sucitada, 
parecía claro cómo estaba de inmadura la refor-
ma y que por eso el. Partido Conservador Colom-
biano, votaría negativamente la proposición con 
que termina la ponencia y positivamente la 

,sustitutiva, esa es la posición del Partido Con- 
servador..' 	 ' 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Carlos Espinosa' Faccio- 
Lince. 	 ' 

Palabras del honorable Senador Carlos Espi-
nosa Faccio-Lince. - 

Perdón un momentico, yo quiero preguntarle 
excúseme para contribuir a la claridad, yo quie-
ro-preguntarle de nuevo al Senador Carlos Mar-
tínez Simahán si la' banca que él representó en 
esa subcomisión, estuvo de acuerdo en el senti-' 
do de votar la proposición con que termina -el 
informe, da•  votar la negativamente, de -votar 
negativamente la proposición con que termina 
el informe , y si por ende, o en consecuencia 
entonces hay que votarla para saber a qué ate-
nerse posteriormente, porque .por un lado se 
informa que votará negativamente la proposi-
ción con que terminó el informe, pero por otro 
lado se dice que no se vote la proposición yo no 
he podido entender esa posición, perdón Sena- 
• dor Martínez Simahán si es tan amable es para . 
• mayor claridad. 	' , 

Con la venia de la Presidencia y del ora- 
dor, 

 
 interpela el honorable Senador Carlos 

• Martínez Simahán: 	- 

Grácias señor Presidente, el Partido Conser- 
vador dijo claramente que votaría positivainen-
te la proposición sustitutiva•del Senador Héctor 
Helí Rójas, primero, segundo eso no implicaba 
que se le quitara la palabra a, los inscritos y que 
,han esperado niás de 10 horas para intervenir, 
me parece que es -acto elemental, oírlos a ellos-
por caballerosidad y por actitud parlamentaria 
tal cómo usted lo ha hecho hasta..ahora señor 
Presidente. 	 - 

La Presidencia interviene para una mo-
ción de orden: - 

Entiendo que el Senador Yimmy Chamorro 
sí manifestó que votarían en favor la sustitutiva, 
pero que una vez se decida entonces tomarían la 
determinación si se quedaban o no es correcto. 

Con la venia de la Presidencia y del ora- 

se aprueba 'la proposición dél Senadór Héctor' 
Helí Rojas, quiere decir que continúa la discu-
sión,. así de,  sencillo y continúa. el orden del da 
los oradores en el orden-del día para saber quise 
sigue discutiendo las propuestas de cada uno, no 
se trata.  pues repito de quitarle el derecho. a la 
palabra a nadie sino de saber si -sigue la discu-
sión, o no sigue la discusión, si sigue la discu- 
sión excelente si no sigue la discusión se acabó 
esto pero -no vamos a estar aquí 3 horas más, 
oyendo lá discusión 4 ó 5 horas más oyendo la 
discusión, sabiendo sin saber si se aprobó o no 
la proposición de archivar el proyecto. 

Con la .venia de la Presidencia y del ora-
dor, interpela el honorable Senador Héctor 
Helí Rojas Jiménez: • 	 - 

Señor Presidente, usted tiene que respetarnos 
especialmente en el uso de la palabra,- usted• 
integró•una subcomisión, no nos alteremos, esa 
comisión era para tratar de buscar un acuerdo, a 
'ver si podíamos votar unos temas de la reforma, 
Qsa comisión fracasó, no hubo acuerdo, la con' 
secuencia señoi Presidente, entonces es que el, 
debate debe proseguir tal y como se vepía reali-
zando porque no hubo acuerdo, de manera que 
yo.le solicito que respete el uso de la palabra de 
los que están inscritos, porque el posible acuer-
do fracasó y la consecuencia no puede ser intro-
ducirle otro vicio de forma a este proyecto, cual 
-sería el de abruptamente desconocer el uso de- la 
palabra, de 10.ó 12 inscritos que están allá señor 
Presidente, y me disculpa si entendió como,algo 
personal el que nos debía respetar, lo único que 
pido es respeto al:  uso 'de la palabra señor Presi-
dente. 

Con la venia de la Presidencia y del ora-
dor, interpela el honorable ,Senador Bernar-
do Guerra Serna: 

No sé si es siguiendo una tradición-del pueblo 
colombiano, cuando sé tratan de estos proble-' 
mas de reformas constitucionales se presentan 
los zafarranchos, se presentan .todos 'estos es-
pectáculos ante el país colombiano y me sor-
prende mucho más Presidente porque yo pensé 
que, cuandó se - amañaban las comisiones dé 
conciliación, en los importantes proyectos qué 
se evacuaron en estos días tenían amarrada una 
de las cosas importantes que era la refornia 
constitucional y yo .vi al Senador José Name 
hoy, defendiendo ese acuerdo que había llegado 
con el. Senador Fabio Valencia Cossio, y le 
notifiqué al Senador José Name, que el doctor 
Fabio Valencia era muy mal socio, que los pocos 
• socios que él tenía los había dejado tirados en el, 
camino,.y hoy lo veo también doctor José Name, 
que lo han dejado tirado en el camino, yo pensé, 
con Mucho gusto, y por eso me preocupa sobre 
manera que se debe aplicar señores Senadores, 
perdéñenme, se debe aplicar y permítanos votar 
y-decidir, si la decisión en contra de.unas mino-
rías. pues allá sabrán y yo le voy a 'pedir señor 
Presidente la suficiente ilustración yque se haga 
uní votación nominal, votación nominal, sufi-
ciente ilustración y.votación nominal. 

mos procediendo con base en la vía congresio-
nal, o sea que todos los argumentos que es de 
espalda, ó pareciidos, no tienen asidero, porque 

- esta es una función propia y.esencial del Con-
greso como Constituyente derivado. Concluyo 
• señor Presidente solicitándole que adoptemos 
una decisión y pidiéndole a todos los colegas, 
qué no podemos permitir que prospere el proce-
dimiento de que cuando uno esta de acuerdo con 
algo, asume una posición de gritar e impedir que 
se adopten decisiones. 

Intervención de señor Presidente: 

Con la veíia de la Presidencia hace uso dor, Interpela el honorable Senador Julio 
• de la palabra el honorable Senador Carlos ' César Turbay Quintero: 	 - 
Espinosa Faccio-Lince: 

' 
• , Gracias Presidente, realmente he pedido la- 

Muy amable señor Presidente, como quiera_ palabra-para una moción de peden en este senti- 
que de las exposiciones hechas por los distintos do, es absolutamente respetable que cada uno de 
integrantes de la Comisión, se concluye que no, los miembros del Senado ° quiera intervenir en 
ha habido un acuerdo, debemos entonces adop- este importante debate, sobre una reforma cons- 
tar una decisión porqué de lo contrario no pode- titucional, no se "trata según lo que yó entiendo 
mos asumir que vamos a seguir con las interven- de Ja propuesta que se ha hecho de 'quitarle el 
ciones, hasta cuando se acabe el tiempo y que'se derecho de intervenir a cada uno de los Senadó- 
muera de ésa manera, que sería.nef asto; tenemos res, cuando a bien lo tenga, pero yo creo que es 
que-  asumir. una posición. Para terminar quiero indispensable y surge claramente la necesidad 
leer el artículo 374 de la Carta que dice: La de votar para decidir, si se aprueba ?.a proposi- 
Cónstitución Política podrá ser reformada por el ción sustitutiva del Senador Héctor Helí Rojas, 
Congreso, por una Asamblea Constituyente o quiere decir que se acabó la discusión y no hay 
por el pueblo mediante referéndum: Aquí está- nada más de qué hablar en este momento, si no 

. Página 76 Jueves 23 de enero de 1997 GACETA DEL CONGRESO 1 
· . porqué hast� con transmisión hay, y vuelvo y mos pro�ediendo con base en la vía congresio

repito, yo represento 36 mil personas y a mí me ·- nal, o sea que todos los argumentos que es de 
tiene es que quitare} poder CUa!ldO no tome una e�palda, oparecudos, no tienen asidero, porque 
decisión, si no soy capaz de tomar la decisión, a · esta es una función · propia y .  esencial del Con- . 
m.í me tienen que quitar ese: poder que me dio el greso como Constituyente derivado. Concluyo 
pueblo, luego yo-no estoy de espaldas al pueblo,· · señor Presidente solicitándole que adoptemos 
yo sí le respondo a mi gente, y, el.criterio que una decisión y pidiéndole a todos los colegas, 
tome yo nq sé todavía si voy a vo.tar a favor o en qué ilo podemos perpiitir que prospere eí proce
contra; ·pero lo único que le digo es · que la_ dimiento de que cuando uno esta de acuerdo con 
decisi_ón que tome,. la decisión que tome esa algo, asume una posición de gritar e impedir que 

se aprueba ·1a proposición del Senador Héctor · 
Helí Rojas, quiete decir. que continúa la discu-: 
sión,. así de· senc:illo y contim1a el orden del día 
los oradores en el orden-del día para saber que·s� 
sigue discutiendo las propuestas de cada uno, no 
se _trata_pues repito de quitarle el derecho. a la 
palabra a nadie sino de saber si ·sigue la discu
s�ón, o no sigue .la discll�ión, si sigue la discu
sión ex�elente si no �igue la discusión se acabó 
esto (iero no vamos a estar aquí 3 horas más, 
oyendo 13. discusión 4 ó 5 hoi:as más oyendo la 
disc���ón, sabiendo si� saber si se _�probó o no 
la proposición de archh�ar el proyecto. 

decisión se la llevo a la gente que votócoiJmigo. se· adopten decisiones. · 
Muchas graciai;, . señor Presidente. ·. Interv"ención de señor Presidente: 

º La Presidencia concede el uso de la palabra al Perdón un momentico, yo q�iero preguntarle honorable Senador Carlos Martínez Simahán. excúseme para contribuir a la claridad, yo quie
Palabras del hpnqrable Senador Carlos Mar- ro -preguntarle de nuevo al Senad(;lr Carlos Mar-

Con la 
-�enia de la Presidencia· y del ora

. dor, interpela �I honorable Senador Héctor 
'HeU Rojas Jiménez: . · · tínez Simahán. . tínez Simahán si la' banca que 'él representó en 

Con la venia de la Presi"deilci·a hace uso de esa subcomisión, estuvo de acuerdo en el senti Señor Presidente, usted tiene que respetarnos 
la palabra el honorable Senadoi;-Carlos Mar-· dq de votar la pi:oposición con que termina el 

informe, d�. votar _ la negativamente, de ·votar especialmente en el uso de la palabra; us'ted. 
tínez Simahán: . 

integró-una subcomisión, no nos alteremos, esa 
P_ara rendir un_ .infor. me, el Pa"'Íido Conserv. a- negativamente la proposición c�n que termina . . . , d b d ' el informe . y si por ende, 0 en consecuencia co�1sion era para tratar e uscar un acuer o, a · 

do_r representado �n la Comisión por el Senador entonces hay que votarla para saber a qué ate- ·ver si podíamos vota_r unos �emas d� la reforma, 
Juan. Camilo Restrepo ·y por mí, gracias a la nerse posteriormente, porqu� .por un lado se �·sa comisión fracasó, no hub� �cuerdo, la con:.... 
designación: del señor Presidente, informo a la . informa que votará negativamente la proposi- secuencia 8eñor Presidente, entonces es que el. 
Comisión que np teníamos disposición de avalar ción con que termina el informe, pero por otro debate' debe proseguir tal y como se ve.nía reali
.las reforma por los argumentos ya largamente lado se dice que no se vote la proposición yo no zando porque no hubo acuerdo, de manera que 
expres�do aquí, que no es necesario repetir, he podido entender esa posición, perdón Sen·a:- yo .Ie. solicito que respete el uso de la p�labra de 

:'como la .práctica inusitada de presentar Ún pro- . dor Martínez Simahán si es tan amable es para . los qu� están inscritos, porque el posible acuer. yecto de reforma constitucional, por parte del · mayor claridad. . · - do fracasó y la consecu�ncia no puede set intro-Gobiern:o sin un-previo acuerdo con las fuerzas · · · d f · l . · Co�-la venia de la Presidencia y del ora- . du�irle otro v1c10 e orma a este proye�to, cua 
· ·sociales y políticas de la Nación. Se nos pidió - l d b d l d l que seguiremos conversando por cuanto si se dor, interpela el honorable Senador Carlos sena e e a ru?ta�ente. esconoce� e u�o �-- a 
aprobaba la proposición con ·que termina la . Martínez S!mahán: · . · palabra, de 10 o 12 mscr�tos que estan alla �enor 

· - Presidente, y QJ.e disculpa si entendió como· algo ponencia, no se negaba la de archivo, la . · · Gracias señor· Presidente, el Partido Conser-· · . personal el que nos debía respetar, lo único que sustitutiva del Senador Héctor Helí Rojas, po- vador dijo claramente que votaría positivamen-
díamos con�ersar sobre los articulados algunas te la proposición sustitutiva·�} Senador H_ éctor· -pido es respeto al .uso de �a palabra señor Presi-

dente. · · 
· . . opiniones técniCas y políticas, . emitimos y al Helí Rojas, primero, segundo eso no implicaba 

final le dijimos otra vez a la Comisión, que dada . que se le quitara la palabra a. los inscritos y que _ ·Con la venia de la Presidencia y del ora-
- la muestra misma. de la discusión allí s11citad�, ,han esperado niás de 10 horas para intervenir, dor, interpela el honorable .. Senador �emar

parecía claro �ór�o estaba de inmadura la refor- ine parece que es ·acto elemental, oírlos a ellos- do GueJ,Ta Serna: 
·ma y que por eso· el Partido Conservador Colom- por caballerosidad y por actitud parlamentaria · . · No sé si es siguiendo una tradición-del puéblo 
biano, votaría negativamente la proposición con tal cómo usted lo ha hecho hasta .ahora señor colombiano, cuando se tratan de estos proble� 
que termina la pojiencia y positivamente la Presidente. mas· de reformas constitücionales se present�n 

: . sustitutiva, esa es la posición del ·Partido Con- La Presidencia inf:erviene para una mo- los ·zafarranchos, se presentan .todos·· estos es-servador. . . . . 
Ción de orden: pectáculos ante el país colombiano y me soi'-

L�_ Presidenci� concede 'el u�o _de l� pal��ra .· . .  Entiendo que el Senador Yimmy Chamorro prende mucho más Presidente porque yo pensé 
al_ honorable

_ 
Senador Carlos Espmosa Facc1�- sí manifestó que votarían er� favor la sustitutiva, que . cuando se · amañaban las comisiones de . 

· Li�ce. . pero que una vez se decida entonces tomarían la conciliación, en lós importantes proyectos que 
.Palabras del honoraple Senador Carlos Espi- determinación si se quedaban o no es correcto. se evacuaron en estos días tenían amarrada una 

nosa Faccip-Lince. · · . Con la venia de la Presidencia y ·del ora- de las cosas importantes que era la n�fornia 
Con la venia de la Presidencia hace uso dor, interpela el ho11orable Senador Julio constitucional Y yo .vi al Senador José Name 

· de la palabra el ho!Jorable Senador Carlos ·· César Turbay Quint1�ro: hoy, defendiendo ese acuer_do que había llegado 
Espinosa Faccio-Lince: . . con el. Senador Fabio Valencia C_ossio, y le · , Gracias Presidente, realiner,.te he pedido la-

palabra_para una moción de prden e1i este senti- notitiqué al Senador José N ame, que el doctor 'Muy amablé señor Presidente, como quiera_ 
que de las exposidones hechas por los distintos 
integrantes de la Comisión, se concluye que no� 
ha habido un acuerdo, debemos entonces adop-. tar un� decisión porque de lo contrario no pode� 
mos asumir que vamos a seguir·con las interven-

, ciones, hasta cuando se acabe el tiempo y que' se 
muera de esa manera, que sería.nefasto; tenemos 
que asumir- una posic;ión. Para t_erminar quieio 
leer el artículo 37 4 de la Carta que dice: La 
Constitución Política podrá ser reformada por el 
Congreso, por una Asamblea Constituyente o 
por el pueblo mediante referéndum: Aquí esta-

FabiÓ Valencia era mµy mal socio, que los pocos do, es absolutamente respetable que cada uno de · 
los miembros del Seiiada· quiera intervenir en : · socios que él tenía los había dejado tirados en el. . 
este importante debate, sobre una reforma cons- camino, y hoy Io\reo también doctor José N a�e, · · 
dtucional, no se trata según.lo que yó entiendo que lo han dejado tirado en el camino, yo pensé, 
de la .  propuesta que se ha. hecho de "quitarle el con mucho gusto, y por eso me pr�ocupa sobre . . 
.derecho de intervenir a cada uno de los senado- manera que se debe aplicar señores Senadores, 

, 

res, cuand9 a bien lo tenga, pero yo créo que es . perdónenme, se debe aplicar y permítanoS votar 
indispensable y surge clar�mente la necesidad y·decidir, si la decisión en contra de.unas riiinó-
de votar para decidir; si s� aprueba '¡ prop·osi- rías pues allá sabrán y yo le voy a '  pedir señor 
ción sustitqtiva d�l Senador Héctor Helí" Rqjas, Presidente la suficiente 'ilustración y que se h�ga 
quiere decir que se acabó la discusión y no hay una' votación nominal, votación nominal, sufi
nada· más de qué hablar eri este momento, s� no ciente ilustración y votación nominal. 

. ' 
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Con - la venia de la Presidencia y del ora-
dor, Interpela el honorable Senador Fabio 
Valencia Cossio: 	 . 

Señor Presidente, honorables Senadores, el 
Partido Conservador ha sido suficientemente 
Claro,. en considerar que esta es una reforma, 
mejor dicho tina contrarreforma regresiva, in-
oportuna 'e innecesaria. Cuando yo tuve la opor-
tunidad por iniciativa del.Senador Naine, que 
nos pareció además muy patriótica de conversar 
con él sobre el tema de la televisión,-simplemeii-
te hablamos de qub se mantenía, se arrobaba lo 
de las dos terceras partes para que la Comisión 
de Televisión-tomara todas las decisiones con 
esa mayoría calificada, pero no hablamos abso= 
lutamente de:nada más porque entre 'otras razo-
nes el partido había fijado una • posición desde 
mucho tiempo atrás, en relación con la reforma 
.la votamos negativamente en la Comisión Pri-
mera del Senado y además ahora en la Comisión 
de Conciliación quedó muy claramente estable-
cida la posición del partido, nosotros nos com-
prometimos a dejar que hiciera tránsito, que se 
aprobara la ley de televisión y hasta ahí era el 
compromiso del partido conservador. En rela-
ción con esta reforma señor Presidente, muy 
pobre espectáculo le estamos dando al país, 
porque esta reforma no puede ser en la forma 
como quieren aprobarla, el fruto de un consenso 
que es lo que debe ser una reforma constitucio-
nal en un país, en 1991, dimos ejemplo de plura-
lidad; dimos ejemplo, de que una reforma cons-
titucional se hacía „con estudios serios profun-
dos, respetando esa pluralidad, pero aquí lo que 
se ha pretendido es desconocer a unas minorías 
y no solamente al partido conservador a otras 
minorías aquí representadas, las minorías del 
partido comunista, de los indígenas, de los cris-
tianos, de grupos del partido liberal, que tampo-
co están de acuerdo con la forma que se quiere 

• imponer esta reforma; de manera señor Presi-
dente que nosotros leproponemos a usted que ha, 
sido un hombre recto, y que siempre ha. respeta-
do el derecho que tenemos los -Senadores, de 
intervenir,.que evacue la lista de oradores y que 

'una vez evacue la lista de oradores, votemos la 
- proposición con que termina el informe, o la 
sustitutiva pero no nos atropelle señor Presiden-. 
te, porque aquí más dé 35 Senadores de. la 
República, de todas las tendencias estamos deci-
didos a que si aquí nos van a atropellar, nos 
retiramos para que la responsabilidad-  de, este en-
gendro constitucional quede solo en manos de los• 
que quieren imponer esa Reforma Constitucional. 

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la suficiente ilustración y votación nomi-
nal, solicitada por el honorable Senador Bernardo 
Guerra Serna, y concede el uso de. la palabra al 
honorable .Senador Guillermo Angulo Gómez. 

Palabras del honorable Senador Guillermo 
Angulo Gómez. 

• Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Guillermo 
Angulo Gómez: 

Señor Presidente; le pido a los señores Sena-
dores que se sienten, les pido que me oigan,  

señor Presidente, Luis Fernando Londoño, se-
ñor Presidente, usted es un hombre de honor y 
usted es un caballero que representa dignamente 
su partido Liberal y que ha cumplido con honor 
aquí en- el Senado de la República. Yo hablé 
unas horas y dije que soy -partidario. de que se 
reforme la Constitución del 91, no me represen-
ta acá desgraciadamente mi noble' amigo el 
doctor Fabio Valencia Cossio, porque he dicho 

• que el Partido Conservador Colombiana, divi-
dido en 10 personas no está en nada y que quiera 
la unión, pero le digo señor Presidente con la 
entereza dé mi carácter con mi honestidad de 
bien y con mi señorío, que si aquí se decreta la 
suficiente ilustración _ abandono,, el recinto del 
Senado de la República. 

. La Presidencia interviene para un punto 
de 'orden: 

No, yo quiero advertir lo siguiente por favor. 
hay.  una -mala interpretación no se. ha pedido 
suficiente ilustración sobre el debate, se ha 
pedido suficiente ilustración sobre una proposi-
ción y entonces se ha pedido la votación • nomi-
nal, las personas que están inscri tasle acab ode 
decir al Senador Parmenió Cuéllar, continúa 
inmediatamente con el uso de la palabra señor 
Secretario, continúe el llamado a lista por favor 
a ver Senador Espinosa por favor. 

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador Carlos Espi-
nosa Faccio-Lince: 

'Por favor, señores Senadores, doctor Martí-
nez Simahán, señores Senadores, yo quiero ha-
cer un llamado a que tengamos calma, a la 
sensatez, hay aquí, quienes quieren que se le dé 
curso a la reforma, y quienes no quieren, no, 
puede ser que uno se vaya a imponer arbitraria-
mente sobre los otros, hay procedimientos Par-
lamentarios que tenemos que respetar, como 
• quiera que hay personas que no han hecho uso de 
-la palabra y desean hacerlo, yo quierorespetuo-
samente plantear que pongamos un límite en el 
tiempo, para que a partirde esa hora procedamos 
a decidir. 

Con la venia de la Presidencia y del orador 
Interpela elhonorable SenadorSilvio Mariano 
Hoyos Chamorro: 

Señor Presidente, honorables Senadores, des-
de el momento en que se inició la sesión del día 
de hoy, previamente 'convocada por la Mesa 
Directiva del Senado.y constituyente del orden 
del día, -estamos muy .respetuosamente escu-
chando aquí las diferentes tendencias en que se 
encuentra representada lo opinión colombiana; 
queremos también nosotros quienes no hemos 
intervenido en este debate, pero que hemos 
escuchado muy atentamente y respetuosamente 
a los i.ntervinientes, señor Presidente -que se 
declare la,suficiente ilustración sobre el debate 
para efecto, de tomar una decisión en este recin-
to, sobre el rumbo que debe tener el archivo-de 
la proptiesta del Senador Héctor Helí. Rojas, o si 
bien darle curso a la discusión y el articulado de 
-la proposición conque termina el informe de los 
ponentes. Muchas gracias señor Presidente. 

La Presidencia interviene para un punto 
de orden: 

Por favor, «yo si les quiero solicitar 
comedidamente y respetuosamente, no en la 
forma- como algunos lo están haciendo, por-
que varios no lo están haciendo, ni con respe- 

• to, ni con educación, que debe caracterizar a 
un Senador de la República,.lo están haciendo 
varios Senadores por lo. tanto de la manera 
más comedida, les solicito a ustedes atender lo 
siguiente; que se atienda para decidir si hay o 
no suficiente ilustración sobre la proposición 
presentada por el Senador Héctor Helí Rojas, 
llamando a lista pueden, tener la absoluta cer-
teza de que el Senador Parmenio Cuéllar.con- 

• tinuará con el uso de la-palabra y'continuarán 
los demás para.definir si va-haber debate o no 
va haber debate. 

Con.la venia de la Presidencia y del orador. 
interpela el honorable Senador Luis Enrique 
Gutiérrez Gómez: 

Presidente, yo no me opongo a que se decrete 
la suficiente ilustración, pero antes les solicito, 

• que ordene al Secretario leer el artículo que 
decreta en donde se puede decretar la suficiente 
-ilustración. 

• La Presidencia interviene para un punto 
de orden: ' 

El artículo para su ilustración habla de dos 
sesiones para declarar la suficiente ilustración, 
sobre un artículo sobre un artículo. 

La Secretaría manifiesta: 
Discutido un artículo en dos_sesiones a peti-

ciónde algunos desusmi.embrospodrá decretarse 
la suficiente ilustración. 

La Presidencia.  interviene para un punto 
de orden: 

' El artículo, no estamos hablando de artícu-
los, sírvase señor Secretario -llamar a lista por 
favor. 

La Presidencia abré la votación e indica a la 
Secretaría llamar a lista para proceder a votar la 
suficiente ilustración sobre la proposición del 
honorable Senador Héctor Helí Rojas Jiménez. 

Terminado el llamado a lista de la votación 
nominal, la secretaría informa el siguiente resul-
tado: 

Por la afirmativa: 	- 	. 49 
por la negativa: 	 1 
Total: 	 50' 
En el llamado a lista la Secretaría hace la 

siguiente anotación. 
• Paraque la Secretaría quede en su forma legal 

a su leal saber y entender, procede a llamar 
nuevamente al Senador Caicedo Ferrer Juan 
Martín no está presente, bueno entonces los 
votos son el resultado, ha sido el siguiente con la 
supervisión de la señora Vicepresidenta por la 
afirmativa 49, por la negativa 1, total 50, no hay 
quórum para decidir. 

La Presidencia interviene para manifestar 
lo siguiente: . 	 - 

Como no se ha cerrado la votación, yo pre-
gunto,que con el Senador Alvaro Díaz quien 
acaba de reportarse, cómo sería la votación. 
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Con la venia de la Presidencia y del' ora- señor Presidente, Luis Fernando Lqndoño, se- La Presidencia interviene para un punto 
dor, interpela el honorable Senador Fabio ñor Presidente, usted es un hombre de honor y de orden: 
Valencia Cossio: · ust�d e� un c�ballero que represen�a digna�ente Por favor, · yo si les quiero - solicitar 

Señor Presidente, honorables Senadores, el su partido Liberal Y que ha cumplido con honor comedidamente· y respetuosamente, no en la 
Partido Conservador ha sido suficientemente aquí en el Senado de la República. Yo hablé . forma- como algunos lo están haciendo, por
daro, . en éonsiderar que esta es una reforma, unas horas y cfü� que soy ·partidario de que se que varios no lo están haciendo, ni con respe-· 
mejor dicho tina contrarreforma regresiva, in- reforme la Constitución del 91, no me represen- · to, ni con educación, que debe caracterizar a 
oportuna e innecesaria. Cuando yo tuve la opor- ta · acá desgraCiadamente mi noble amigo el un Senador de 18: República, Jo están haciendo 
tunidad por iniciativa del .Senador NaÍne; que doct.or Fabio Valencia Cossio, porque he dicho varios Senadores por lo tanto de la manera 
nos pareció además muy patriótica de conversar . que el Partido Conservador Colombiano, divi- rriás comedida,_Ies solicito a ustedes atender lo 
con él sobre el tema de la televisión,_simpleme1i- dido en 10 personas no está en nada y que quiera siguiepte; que se atienda para decidir si hay o 
te hablamos de qutfse mantenía, se aprobaba lo la unión, pero le digo señor Presidente con la no suficiente ilustración sobre la proposición 
de las dos terceras partes para que la Comisión entereza d� mi carácter con mi honestidad de presentada por el Senador Héctor Helí Rojas, 
de Televisión- tomara todas las decisiones con bien y con mi señorío, que si aquí se decreta la llamando a lista pueden, tener la absoluta cer
esa mayoría calificada, pero Iio hablamos ab-so:. suficiente ilustración abandono,, el rednto del teza de que el Senador Parmenio Cuéllar _con- . 
lutamente de:nada más porque entre otras razo- · Senado de la República. · tinuará con el uso de la-palabra y continuarán 
nes el partido había fijado una· posición desde . La Presidencia interviene para un ·punto los demás para definir si va·haber debate o no 
mucho tiempo atrás, c;n relación con la reforma de ·orden: · va haber debate. --, 
Ja votamos negativamente en la Comisión Pri- . Con.la venia de la Presidencia y del orador- . No, yo quiero i;idvertir lo siguiente por favor: mera del Senado y además ahora en �a Comisión interpela el honorable Senador Luis Enrique 
de Conciliación quedó muy claramente estable- hay una ·mala interpretación no se · ha pedido Gutiérrez Góm:ez: · 
cida la pos_ición del partido, nosotros nos com- suficiente ilustración sobre el debate, se ha . 

. . . pedido suficiente ilustración sobre _una propoi;i- Presidente, yo no Iile opongo a que se decrete 
prometunos a dejar que hicjera tránsito, que se . , h d'd 1 . , . la suficjeóte ilustración, pero antes les solicito, _ · 

b 1 1 d 1 · · • · h ·h· , 1 c1on y entonces se . a pe 1 o a votac1on nom1- . , . aprp ara a ey e te ev1s1on Y asta a 1 era e r 1 , . . s1 b d . que ordene al Secretano. leer el articulo que 
compromiso del partido conservador. En rela- na '. as personas que estan_mscn

, 
ta e aca .0 

, 
e decreta en donde se puede decretar la suficiente . 

ción con esta reforma señor Presidente, muy �ecu �l Senador Parmemo Cuellar, cont1�ua ih�stración. 
Po.bre espectáculo le estamos dando al país, . mmed1a�ame!J.te_ 

co
_ 
n el uso de la �la_bra senor 

s t t 1 11 d 1 t f · · La Presidencia interviene para un punto porque esta reforma no puede ser en la forma ecre ano, con m�e e ama o a is a por avor 
de orden: . - . . . 

como quieren aprobarla, el fruto de t.in consenso a ver Senador Espmosa por favor. 
que es lo que debe ser una reforma constitucio- Con la venia de la Presidencia y del orador . �l artículo para su_ ilustra_c�ón h�bla de -��s 
nal en un país, en 1991, dimos ejemplo de plura- interpela el honorable Senador Carlos Espi- se�iones par

.
a declarar la sufu;iente Ilustracion, 

Üdad; dimos ejemplo, de que una reforma cons- nosa· Faccio-Lince: sobre un articule;> sobre un articulo. 
titucional se hacía·�con estudios serios profun- 'Por favor, _señores Senadores, doctor Martí- La Secretaría manifiesta: 
dos, respetando esa plur�lid�d, pero 'aquí lo que nez Simahán, señores Senadores, yo quiero ha- Discutido un artícufo en dos.sesiones a peti-. se ha pretendido es desconocer a unas minorías _ cer un llamado a que tengamos calma, a la ciónde algunosdesusmi.embrospodradecretarse 
y no solamente al partido conservador a oti:as sensatez, hay aquí, quienes quieren que se le dé . la suficiente ilustración. · 
minorías aquí representadas, las minorías del curso a la reforma, y quienes no quieren, no La Presidencia .  interviene para un punto 
partido comunista, de los indígenas, de los cris- puede ser que uno se vaya a imponer arbitraria- de orden: 
tianos, de grupos del partido l!beral, que tampo- · mente sobre los otros, hay procedimientos Par- · El artículo, no es_tamos habla�do de artícucp están de acuerdo con la forma que se quiere . lamentarios que tenemos. que respetar, como - los, sírvase señor Secretario llamar a lista por · imponer esta reforma; de manera señor Presi- quieraque haypersonasque nohanhechousode favor. · · · 
dente que nosotros le proponemos a usted que ha ·la pa.labra y dese· an hace�lo·, yo qu1ºerC?·respetuo- • La Presidencia abré la votacion e indica a la sido un hombre recto, Y que siempre ha respeta- samente plantear que pongamos un límite en el Secretaría llamar a lista para proceder a votar la do el der.echo que tenemos los ·Senadores_ de tiempo, para que apartirde esahoraprocedamos sufidente ilustración sobre la proposición del intervenir,.que evacue la, lista de oradores y que a de<;:idir. h bl s d H • H l' R · J º • 

" una vez eya_cue la lista de oradores, votemos la onora e ena or · ector e 1 �J as imenez. 
- proposición con que termina . el informe, . 0 la Con la venia de la Presidencia y del orador Terminado el llamado a lista de la votación 
sustitutiva pero 00 nos atropelle señor Presiden- . interpéla el honorable SenadorSilvio Mariano nominal, la secretaría informa el siguiente resul-
te, porque aquí más de· 35 Senadot�s de - la Hoyos Chamorro: _ tado: . -
Repiíblica, de todas las tendencias estamos deci- Señor Presidente, honorables Senadores, des- Por la afirmativa: . 49 
didos a que si aquí nos van a atropellar, nos . de el momento en que se inició la sesión de! día por la negativa:- 1 
retiramos para que la responsabilid�d de este en- · de hoy, previamente convocada por la Mesa Total : . - 50 
gendro constitucional quede solo en manos de los · Directiva del Senado_ y constituyente del orden En el llamado a lista la Secretaría hace la . 
que quieren imponer esa Reforma Constitucional. del día, -estamos muy ·respetuosamente esc;u- sigtiiente anotaéión. 

La Presidencia somete a con�ideraciórr d� la . chando aquí las diferentes te�d�!1cias en q�e se · Paraque la Secretaríaquede ensuforma legal 
plenaria la suficiente ilustración y votación nomi- �ncuentra repre��ntada lo opmi�n colom?iana; a su leal saber y entender, procede a llamar 

. nal, solicitada por el honorabie Senadpr Bernardo · ' �uerem�s tambien nosotros qmenes no hemos · nuev�me�te ª! Sen�dor Caicedo Ferrer Juan 
Guerra Serna, y concede el uso de- la palabra al mtervemdo en este debate, pero que hemos Martm no esta presente, . bueno. e�tonces los 
honorable .Senador Guillermo Angulo Gómez. escuchado muy atentamente y respetuosamente votos S?i;t 71 resultad�, ha s1�0 el s1g_mente con la · a los intervinientes, señor Presidente que se superv1s1on de la senara V1cep�es1denta por la 

Palabras �el honorable Senador Guillermo declare la- suficiente ilustración sobre el debate afirmativa 49, por la negativa 1 ,  total 50, no hay 
Angulo Gó�ez. 

. para efecto, de tomar una decisión en este recio- quórum para decidir. 
· Con la venia de la Presidencia ha�e u�o de to, sobre el rumbo que debe tener el archivo de · La Presidencia interviene para manifestar 

la palabra el honorable Senador Guillermo . la propüesta del Senador Héctor Helí Rojas, 0 si lo siguiente: . 
Angulo Gómez: bien darle curso a la discusión y'el articulado de Como no se ha cerrado la votación, yo pre-

Señor Presidente; le pido a los señores Sena- . 1a proposición con que termjna el informe de los . gunto ,que con el Senador Alvaro Díaz quien 
dores que se sienten, les 'pido que me oigan, ponentes. Muchas gracias señor Presidente. · acaba de reportars�, cómo sería la votación. 
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La Secretaría informa: 
Si la votación es con, entonces séría 50 afir-

mativas agregando el voto del señádor que aca-
ba de ingresar y uno. 51, todavía no hay quórum 
tampoco para 'decidir señor Presidente, no por-
que el quórum -decisorio son_ 52 honorables 
Senadores. 
• La Presidencia Interviene: 

Señor Secretario, ¿entonces sí hay quórum? 
Señor Secretario por favor, sí hay quórum ¿co-
rrecto? Sí ha quórum porque hay 101. 
• Votación nominal de la suficiente ilustración 

ala proposición sobre el segundo debate del 
proyecto de acto legislativo de la reforma polí-
tica. 

Votan afirmativamente los honorables Sena- 
dores: 	= 

Acosta Bendek Gabriel 
Acosta Medina Amylkar David 
Albornoz Guerrero Carlos 
Angaritaa Baracaldo Alfonso 
Arizabaleta Calderón Jaime 
Barco Víctor Renán 
Caro de Pulido Irme Edilsa 
Carriazo Salgado Shirley del Socorro 
Castillo Ramírez César Augusto 
Córdoba de Castro Piedad 
D' Paola Cuello Plinio 
De los Ríos Herrera Juvenal.  
Díaz Ramírez Alvaro 
Dúrán de Mustafá María Consuelo 
Escobar Avilés Jorge Eliécer, 
Espinosa Faccio-Lince Carlos' 
Franco Pineda Jorge' 

• García Román Juan José 
Gechem Turbay Jorge Eduardo 
Gómez Román Edgar 
González Ricardo Daniel Ñicanor ' 
González Sierra Alvaro Antonio 
Guerra Serna Bernardo 
Guerra Tplena Julio César - 
Hoyos Chamorrb Silvio Mariano 
Hurtado Angulo Hemel -
-Jaramillo Martínez Mauricio -
Londoño Capurro Luis Fernando 
López Cóbrales Juan Manuel_ 
Manzur Abdala Julio Alberto 
Martínez de Meza María Cleofe 

r 
Matús Torres Elías Antonio 
Moreno Castillo Luis Ferney 
Moreno.Rójas Samuel 
Name. Térán José 
Pinedo Vidal Hernando Alberto 
Pomarico Ráenos Armando 
Portillá Bermúdez Conistantino 
Rueda Guarín Tito Edmundo . 
Serrano Gómez Hugo 

Suárez Letrado Jesús María 
'Tarazona Rodríguez Jorge Ignacio 
Trujillo García José Renán 
Turbay Quintero Julio César 
Uribe Escobar Mario 
Vanegas Montoya Alvaro 

• Vargas Suárez Jaime Rodrigo 
Vélez Trujillo Luis Guillermo: 
Villegas Centeno Armando 

Zuluaga Ruiz Mauricio 
Santa Fe de Bogotá, D. C., a 16 de noviembre. 

de 1996. 	-• 
Votación nominal de la suficiente, ilustración 

a la proposición sobre el segundo ,debate del 
proyecto de acto legislativo de la reforma polí-
tica. 

Vota negativamente el honorable Senador: 
Rojas Jiniénez'Héctor Helí 

Santa Fe de Bogotá, D. C., a 16 de diciembre 
de 1996.' 

La Presidencig concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Carlos Espinosa Faccio-
Lince. 

' Con la venia de la Presidencia hace uso de 
' la palabra el honorable Senador Carlos Espi-
nosa Faccio-Lince: 

Señor Presidente, de conformidad con el ar-
tículo 126 del reglamento presencia del Congre-
sista; ningún Senador o Representante podrá 
retirarse del recinto legislativo, cuando cerrada 
la discusión hubiere de procederse a la votación, 
en consecuencia señor Presidente, le solicito 
que haga un llamado a los Senadores que están 
eh la sede social y estaban presentes.al iniciarse 
la votación, que de no ser así se apliquen las 
sanciones pertinentes. 
• La Presidencia-concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Samuel Moreno Rojas. 
• Palabras del honorable Senador Samuel Mo-
reno Rojas. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Samuel Mo= 
reno Rojas: 

Tengo en mis manos Presidente, la lista de los 
actuales Senadores, hay 101 Senadores porque 
el Senador Pizano está en uso de una licencia y 
.no se ha posesionado el suplente, aquí dice, por 
favor doctor Boada, usted me constata, 101 
Senadores, la mitad niás de 101 son 51 y acaba 
de registrarse una, votación de 51 «votos , por 
consiguiente sí hay quórum para decidir. 

La Presidencia interviene para un -punto 
de orden: 	 - - 	- 

Muy bien, entonces ha sido aprobada 1 a sufi-' 
ciente ilustración, sí. 

La Presidenciá concede el uso de 1 a p; labra a 1. 
honorable Senador Berñárdo Guerra. Serna. 
• Palabras del honorable Senador Bernardo 

Guerra Serna. 

En la segunda vuelta se consideran iniciati-
vas que se hayan propuesto' en esta primera 
vuelta: Yo considero que esas constancias para 
las` cuales no les alcanzaría el tiempo, deberían 
tener el carácter de iniciativas para la segunda. 
vuelta, me permito entregarle poner a disposi-
ción esta que presento también. • 

La Secretaría informa: 
Quedan como constancia entonces para se-

gunda vuelta, todas las propuestas preseñtadas- 
en la Secretaría. 	 - 

La Presidencia interviene: 
Queda claro lo que sugirió él Senador Víctor 

Reiián Barco, pasa para segunda vuelta - esas 
constancias. 

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela la honorable Senadora Piedad Cór-
doba de Castro: 

Se deben publicar las iniciativas qué se aca-
ban »de dejar aquí. Se deben publicar. • 

La Presidencia interviene: 
Se deben publicar dichas iniciativas para que 

consten para la segunda vuelta. 	- 
La Secretaría manifiesta: 
Todas las constancias, iniciativas deproposi-

ciones de nuevos artículos, todo quedara para la 
segunda vuelta. 	 - - 

-La Presidencia manifiesta que el honorable 
Senador' Cesar Augusto Castillo Ramírez, dej a 
constancia sobre su impedimento para votar el 
artículo 262 del proyecto y, pregunta si queda 
aclarado el impedimento y la plenaria responde 
afirmativamente. 	• 	- 

La Presidencia indica a la Secretaría dar 
lectura al título del proyecto. 	- 

Con la venia dé la Presidencla hace uso de' 
la,,  palabra —el honorable Senador Bernardo 
Guerra Serna:  

Señor Presidecite .para solicitar que la vota-
ción, votar en bloque todo el articulado que tiene 
el proyectó a reformar, constancia que las dejen. 

' La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición conque termina el infor-
me, y cerrada su discusión la plenaria le imparte 

• su aprobación. , 
Se abre el segundo debate:' 	- 
Lá Presidenciá somete a consideración de la . 

plenaria el bloque del articulado del proyecto, y 
cerrada su discusión la plenaria le. imparte su 
aprobación. 	 - . 

La Secretaría informa que hay varias' cons-
tancias, a lo. que la Presidencia responde que 
quedan las constancias que están en Secretaría 
para su publicación. 	. 

•La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honoranle Senador Víctor Renán Barco López. 

Palabras del honorable Senador Víctor Renán 
Barco López. 	 - 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
Palabras del honorable Senador Carlos Espi- la palabra el honorable Senador VíctorRenán 

noca Faccio-Lince. 	• 	 Barco López: 
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Con la venia de la Ptesidenc.i� liace uso de · 
la palabra .el honorable Senador Bernardo 
Guerra Serna: 

Si la votación es con, entonces séría 50 afir
mativas agregando el voto del senador que aéa
ba de ingresar y uno. 51,  todavía no hay quórum 
tampoco para decidir señor Presidente, no por-. que el quórum . decisorio son 5� honorables Uribe Escobar Mario 

Señor
. 
Pr�siderite .para solicitar que la vota

ción, votar en bloque todo''el articulado que tierie 
el proyecto a reformar, constancia que las dejen. 

Senadores. 
- Vanegas Montoya PJvar� · La Presidencia somete a consideración de la 

plenaria la proposición conque termina el infor
me, y cerrada su discusión la plenaria le imparte 

La Presidencia interviene: · Vargas Suárez Jaime Rodrigo 
Señar Secretario, ¿entonces sí hay quórum? Vélez Trujillo- Luis Guillermo: 

su aprobación. . . · · Señor Secreta.rio por favor, sí hay quórum ¿co- Villegas Cent�no Aimando 
rrecto? Sí ha quórum porque hay .101. Zuluaga· Ruiz Mauricio se· abre el segundo debate: . 

. Votación nominal de la suficiente ilustración S t F · d B t , D c. 16 d · b 
1 · · , b 1 d- d b . d 1 

an a e e ogo a, . ., a e nov1em re . a . a propos1c1on so re e segun o e ate _ e d 1996 · La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el bloque del articulado del proyecto, y 
cerrada su discusión la plenaria le_ imparte su proyecto de acto legislativo de la reforma -polí- · e · .. , . . . . . , U ca. Votac1on nommal de la su� 1c1ente. Ilustrac1on 

. .- . · ·. a la proposición sobre el segundo .debate del Votan af umat1vamente los honorables Sena- t · d. . t 1 · 1 t' d 1 f l' 
aprobación. 

· 

La Secretaría informa que hay varias · cons
tancias, a lo que la Presidéncia responde que 
quedan las constancias que están en Secretaría 

dores: 
· · proyec o e ac o eg1s a. 1vo e a re orma po 1-

tica. . Acosta Bendek Gabriel -
Vofa negativamente el honorable Senador: 

Acosta Medina Amylkar David 
Albornoz Guerrero Carlos 
Angaritaa Baracaldo Alfonso · 

· Arizabaleta Calderón Jaime 
Barco Víctor Renán 
Caró de Pulido Irma-Edilsa 

. Cari:i�zo Salgado Shii:ley del Socorro 
Castillo Ramírez César Augusto 
Córdoba de Castro Piedad 
D' Paola Cuello P.li1.1io 
De los Ríos Herrera Juvenal 
Díaz Ramírez Alvaro 
Durán de Mustaf á María Consuelo 
Escobar Avilés Jorge Eliécer. 
Espinosa Faccio-Lince Carlos · 

· . Franco Pineda Jorge 
García RoÍnán Juan)osé 
Geche_m Ttir�ay Jorge Edu'ardo 

.. Gómez Román Edgar · 
, · . Goñzález Ricardo Daniel Nicano� 

González Sierra Alvaro Antonio 
Guerra Serna Bernardo 
Guerra Tµlena Julio César . . 
Hoyos Chamorro Silvio Mariano 
Hurtado Angulo Hemel 
·Jaramillo Martínez Mauricio 
Londoño Capuri:o Luis Fernando 
l;:-ápez Cabrales Juan Manuel. 
Manzur Abdala JUiio Alberto 
Martínez de Meza María Cleofe 
Mattis Torres Elías Antonio 
Moreno Castillo Luis Ferney 
Mqreno.Rojas Samuel 
NameTerán José · Pinedo Vidal Hernandp .Alberto 
Pomarico Ramos .Armando 
Portilla Bermúdez Constantino 
Rueda Guarín Tito Edmundo . 
Serrano Gómez Hugo 

' 

( 

Rojas Jiménez· Héctor Helí · · 

Santa Fe de Bogotá, D. C., a 16 d� diciembre 
de 1996. · 

La Presidenci.a coqcede el uso de la palabra 
al honorable Senador Carlds Espi_nosa FacC'.io- . 
Lince. · · 

Palabras del honorable Senado.r Carlos Espi
nosa Faccio-Lince. 

·Con la venia de la Presidencia hace uso de 
· 1a palabra el hónorablle Senador Carlos Espi
·nosa Faecio-Lince: 

Señor Presidente, de conformidad con el ar-

para su publicación. 
· 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honoranle Senador Víctor Renán Barco López. 

. Palabras del honórable Senador Víctor Renán 
Barco López� · 

Cori la venia d_e la Presidencia hace- uso de 
la palabra el honorable Senador Víctor Renán 
Barco López: 

En la segunda vuelta se consideran iniciati
vas que se hayan propuesto· en esta primera · 
vuel�a. Yo considero que esas constancias para 
las'cuale� no. les alcanzaría el tiempo, deberían 
tener el carácter de iniciativas para la segunda . tículo 1_26 del reglamento presencia del Congre- · · · 

· . · , S d· R d , vuelta, me permito entregarle poner a disppsi-
. SIS�a, mng�n �na or }J �presentante po ra ción esta que presento también. retuarse del recmto leg1slativo, cuando cerrada · · . - . 
la discusión hubfore de procederse a la votación, La Secretaría informa; , ·· 
en consecuencia señor Presidente, .le solicito , Quedan cmrtio constancia entonces para se
que haga un llamado a los Senadores que están gllnda vuelta. todas las propuestas presentadas 
eil l.a sede social y estaban presentes.al iniciarse en la Secretaría. · la votación, que d.e no ser así se apliquen las ·La Presidencia interviene: · sanciones pertinentes. · ' 

Queda claro lo que sugirió el Senador Víctor · La Presidencia concede el uso de la palabra al Ren,án .Barco, pasa para segunda vueita esas honorable Senador Samuel MorenC? Rojas. constancfas. 
Palabras del honorable Senador Sam�el Mo.:. Con la venia de la Presidencia y del orador reno Rojas. - interpela la honorable Senadora Piedad Cór-
Coil la venia de la :Presidenc:ia hace uso de dobá de Castro: · -

la palabra el honorable Senador Samuel Mo..; 
reno Rojas: · · . . Se deben publicar las iniciativas que se aca

ban de dejar aquí. Se deben publicar. 
Tengo en mis manos Presiqente, la li�ta de los . La .Presidencia interviene: actuales Senadores, hay 101 Senadores porque 

el Sen�dor Pizano está eri uso de una licencia y Se de ben publicar dichas iniciativas para que 
no se ha posesionado f:l suplente, aquí dice, por consten para l� segunda vuelta. 
favor doctor Boada, usted me constata, ·101 La Secretaría manifiesta: 
Senadores, la mitad niás de 101 son 5l Y �caba Todas las constancias, iniciativas depropo.si-de r�g��trarse , uh

na, vo�acíón de 
d
5i -

�d
�tos · por ciones de nuevos artículos, todo quedara pata la cons1gmente s1 ay quorum para ec1 u. d lt · . . . . . _ . segun a vue a. 

d 
La

d
Presidenci!J intervi�ne para un -punto La Presid�ncia manifiesta que el honorable e or en: · · · · _ Senador· Cesar Augusto Castillo Ramírez, dej a 

Muy bien, entonces ha sido apro�ada 1 a sufi- · constancia sobre su_ impedimento para votar el 
ciente_ ilustración, sí. artículo 262 del proyecto y, pregunta si queda 

La Presidencia com:ede el uso de lap11labraai . aclarado el impedimento y la plenaria responde 
honorable Senador Bernardo Guerra. Serna. afirmativamente. 

Palabras del lioóorable Senador Bernardo · La Presidencia indica a la Secretaría dar 
Guerra S�rna. lectura al título del proyecto. 

. .. 
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. Leído éste, la Presidencia lo somete a con-
sideración de laplenaria, y cerrada su discu-
sión pregunta: 

¿Aprueban los miembros de la corporación el 
título leído? y éstos le iniparteri su aprobación. 

Cumplidos los trámites constitucionales, 
legales y. reglamentarios, la Presidencia pre-
gunta: 

¿Quieren los Senadores presentes que el Pro-
yecto de Acto Legislativo aprobado sea reforma 
constitucional y. dé su segunda vuelta? y éstos 
responden afirmativamente. 

La Presidencia interviene para aclarar, que ha 
quedado el impedimento. del Senador Vélez 
sobre el artículo 12 y, que el Senador Corsi se 
hizo presente ante la Secretaría en el momento 
de votar el título. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Julio César Guerra Tulena. 

Palabras del honorable senador Julio César. 
Guerra Tulena. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
-la palabra el honorable Senador Julio .César 
Guerra Tulena: 

Señor Presidente, me permite la palabra se' 
ñor.Presidente.,Simplemente para dejar corrió 
iniciativa, los artículos 179, señor Presidente, el 
264, el artículo 75 y el artículo 58 señor Presi-
dente comó iniciativa para la segunda vuelta. 

La-Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Víctor Renán Barco López. 

• Palabras del honorable Senador VíctorRenán 
Barco López. 

- Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador VíctorRenán 
-Barco López: . 

Señor Presidente, así como•en la Comisión 
Primera del Senado,. propusieron la apelación 
cuando estaba sesionando la Comisión, porque 
el doctor Héctor Helí Rojas distinguido Senador 
que conoce este reglamento pues él no quería 
hacer filibusterismo y permaneció con sus'.11 
compañeros o sea él y los 10 compañeros o sea 
que cuando propusieron la apelación estaba 
sesionando la Comisión, ahora también merced 
a una intervención de él en la forma como actuó 
y como nadie sabe para quién trabaja, a usted 
doctor Héctor Helí Rojas, se le debela culmina-
ción de esta segunda vuelta de la reforma, sin 

,querer queriendo y quiero señor Presidente para 
aclaración de. los alcaldes que - deben estar 
preocupados sobre todo la Federación de muni-
cipios indicar, que el artículo 2° respecto a 
restablecerle a los, municipios los 125.000 mi-
llones lo aprobó la Cámara y así lo aceptó el 
Senado con uña adición que dice, "El presente 
artículo no será aplicable a los proyectos de 
cofinanciación identificados' en el decreto de 
presupuesto de 199T', con eso le hago claridad 
para que nos evitemos reclamos o preocupacio-
nes y gracias doctor Héctor Helí Rojas por su 
extraordinario papel esta noche. Muchas gracias 
señor Presidente. 

El honorable Senador Mauricio Jaramillo 
Martínez, deja por Secretaría la siguiente 
constancia:  

Proposición 

Preservando la más absoluta transparencia de 
mis actuaciones solicito al. señor Presidente del 
honorable Senado de la República, que durante 
las deliberaciones en sesión plenaria del Proyec-
to de Acto Legislativo número 024 de 1996 
Senado, se me permita abstenerme de participar 
en la votación de su artículo 262 de la Constitu-
ción Nacional, ya ,que el tiene relación con el 
próximo procesó electoral para alcaldes donde, 
como es.del dominio público, he manifestado 
la eventualidad de participar como candidato 
Liberal a la Alcaldía Mayor de Santa Fe de 
Bogotá, D. C. . 

Presentada por: 
Mauricio Jaramillo Martínez, 

Senador de la República. 
Santa Fe de l ogotá, D. C:, 16 de diciembre de 

1996. 	- 

Constancia 

El suscrito Senador consecuente con la de-
claración de impedimento dejada en la sesión 
plenaria del día de hoy, manifiesto mi voto 
negativo al articulado del proyecto de reforma 
política (actolegislativo número 24 de 1996), 
ya que su votación no se realizó artículo por 
.artículo. 

Presentado por el honorable Senador, 

Mauricio Jaramillo Mar'tíñez. 

Santa Fe de Bogotá, D. C., 16 de diciembre de 
1996. 	 • 	- 

En el transcurso del debate fueron dejadas 
por Secretaría para que queden como-iniciativas 
y tenidas en cuenta. en la segunda vuelta las 
siguientes constancias:- 

La Tutela 

Modificación del artículo 86 de la Constitu-
ción Política . 

Artículo. El artículo 86 de la Constitución 
Política de Colombia, quedará así: 

Artículo 86. Toda.persona tendrá acción de 
tutela para reclamar ante , los jueces, en todo 
momento, y lugar, mediante un procedimiento 
preferente y sumario, por sí misma o por quien 
actúe a su nombre, la protección inmediata de 
sus derechos constitucionales funtamentales, 
cuando quiera que éstos resulten vulnerados o 
amenazados por la acción o la omisión de la 
autoridad pública. 

La protección consistirá' en una orden de 
inmediato cumplimiento, para que aquélrespec-
to de quien se solicita la tutela,•  actúe o se 
abstenga de hacerlo. La decisión podrá 
impugnarse ante el superior funcional y; en todo 
caso, éste lo remitirá a la Corte Constitucional 
paró su eventual revisión. El término perentorio 
para resolver las peticiones de tutela y 
las . impugnaciones es de diez días para -cada 
instancia.. 	" 	• 

1  Esta acción sólo procederá cuando el afecta-
' do no dispoiiga de otro medio. de defensa judi-
cial. En ningún caso la tutela podrá solicitarse 
contra decisiones de carácter jurisdiccional. 
• La ley establecerá los casos en que la acción 

de tutela procede, para -proteger los derechos 
fundamentales, contra particulares encargados 
de la prestación de un servicio público o cuya 
conducta afecte grave y directamente el interés 
colectivo, o respecto de quiénes el solicitante se 
halle en estado de subordinación o indefención. 

La Corte Suprema de Justicia; el Consejo de 
Estado, la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del 
Consejo Superior de la Judicatura, la Jurisdic-
ción Penal Militar y, los jueces de paz no son-
competentes, en primera o segunda instancia, de 
la acción de tutela. 	- 	- 

Parágrafo Transitorio. La acción de tutela 
podrá iniciarse.ante los Tribunales de lo Conten-
cioso Administrativo, en primera instancia mien-
tras.entran en funcionamiento los jueces admi- 
nistrativos. 	 • 

Luis F. Londoño C. 

ARTICULO NUEVO EN EL PROYEC-
TO.AL NUMERO 24 DE 1996 SENADO 

•Constancia 
Artículo 58. El inciso 52. del artículo 58 de la 

C.N., quedará así: 

"Con todo el legislador, por razones de equi-
dad, podrá determinar los casos en los que no-
hayá lugar al pago de indeminización, mediante 
el voto.favorable de la mayoría absoluta de los 
miembros de una y otra Cámara.Lo anterior no 
obsta para que el Estado,. mediante tratados 
internacionales o leyes defomentoypromoción 
de inversiones, garantice el pago de una indem- 
nización justa a los inversionistas. 	. 

Es importante dotar al Estado de mecanismos 
para adelantar programas de desarrollo e 

.iiiternacionalización de la economía -por medio 
de diversos instrumentos que estimulan la inver- 
sión privada. - 	 - 

Actualmente no es posible suscribir tratados 
internacionales para proteger la inversión ex-
tranjera, ofreciéndole una compensación ade-
cuada en caso, de. expropiación, otorgando este 
mismo.derecho para los nacionales que intervie-
nen en el extranjero, con base en el principio de 
la reciprocidad. Este.  principio asegura que las 

• mismas ventajas que el Estado otorga a los 
extranjeros en Colombia, las obtienen los nacio-
nes en el. país con el cual se suscribe el tratado. 

Este es un mecanismo comúnmente utilizado 
por los países que quieren captar recursos de 
capital en los mercados internacionales, y Co-
lombia no puede quedarse atrás de los países 
competidores, talescomoArgentina, Chile, Perú 
México o Venezuela en América Latina o Chi-
na, Vietnam o las antiguas repúblicas de la 
Unión Soviética en otras partes del mundo, para 
citar sólo algunos ejemplos. 

Además para ofrecer una protección similar _y 
un estímulo adicional a la inversión privada en el 
país, el Estado debe estar eii capacidad de apro- 
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Le.ído éste, la Presidencia lo somete a con- El honorable Senador Mauricio J aramillo Esta acción sólo procederá cuando el afecta. do no . disporiga de otro medio. de defensa judi
éial. ·En ningún

.
caso la tutela podr� solicitarse 

contra decisiones de carácter jurisdiccional. 

sideración de la.plenaria, y cerrada su disco- Martínez, deja por Secr�taría la siguiente-
sión pregunta: constancia! 

¿Aprueban los miembros de la corporación el 
título leído? y éstos le iniparteri .su aprobación. 

Cumplidos los trámites constitucionales, 
legales y reglamentarios, la Presidencia pre
gunta: 

¿Quieren los S�nadores presentes que el Pro
yecto de Acto Législat.ivo aprobado sea reforma 
constitucional y dé su segunda vuelta? y éstos 
responden afirmativamente. 

La Presidencia interviene para.aclarar, que ha 
quedado el impedimento del Senador Vélez 
sobre el artículo 12 y, que el Senador Corsi se 
hizo presente ante la Secretarfa en el momento 
de votar el título. 

· 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Julio César Guerra Tulena. 

Palabras del hbnorable Senador Julio César: 
Guerra Tulena. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
-la palabra el honorable Senador Julio César· 

Próposición 
Preservando la más absoluta transparencia de 

mis actuaciones solicito al señor Presidente del 
honorable Senado de la República, que durante 
las deliberaciones en sesión plenaria del Proyec
to de Acto Legislativo número 024 - de 1996 
Sena,do, se me permita abstenerme de participar 
en la votación de su artículo 262 de la Constitu-

La ley establecerá los casos en que la accióJ;I 
<,le tutela procede, para -proteger los derechos 
fundamentales, contra particulares encargados 
de la presta�ión de un servicio público o cuya 
conducta afecte grave y directª'mente el interés 
colectivo, o respecto de quiene� ei 'solicitante se 
halle en estado de subordinación o indefención. 

ción Nacional� ya ,que el tiene reladón con el La Corte Suprema de Justicia; el Consejo de 
próximo proceso electoral para alcaldes donde� Estado, la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del 
como es .del dominio público, he manife&tado Consejp �uperior de la Judicatura, la Juris9iC-

- la eventualidad de participar como éandidato ciói:t Penal Militar y los jueces de paz no son 
Liberal a la Alcaldía Mayor de Santa Fe de · competentes, en primera o segunda instancia, de 
Bogotá, D. C. 

· 
. la ac�ión de tutela. 

Presentada por: Parágrafo Transitorio. La acción de tutela 
Mauricio ¡ aramillo M art'nez -podrá inidarse ante los Tribunales �e lo Con ten-

- · · · , z • '. · cioso Administrativo, en primera instancia mien-
' . Senador de la R�pubhca. . tras .entran en funcionamiento l.os jueces adíni-

Santa Fe de :Bogotá, D. C.-, 16 de diciembre de nistrativos. 
1996. . \ 

Cons�ancia 
Luis F. Loizd.oño C.. 

El suscrito Senador consecuente con la de- . 
claración de impedimento dejada en la se.sión Señor Presidente, me permite la palabra se.: . plenaria del día de hoy, manifiesto mi voto ñor . Presidente. , Simplemente para dejar como 

iniciativa. los artículos 179, señor Presidente, el 
. negativo al articulado del proyecto de reforma 

Guerra Tolena: 
, ARTICULO NUEVO EN EL PROYEC

TO AL NUMERO 24 DE 1996 SENADO 
.Constancia 

Artículo 58. El inciso 5º. del artículo 58 de la 

_ .264, el .artíéulo 75 y el artículo. 58 señor Presi- política ·(acto lc;:gislativo número 24 de 1996), 
Y3: que su votación no se realizó artículo por _ de�te co.mó iniciativa para la segunda vuelta . artículo. 

Presentado por el honorable Senador, 

C.N., quedará así: ' 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Víctor Renán Barco López. 

· Palabras del honorable Senador Víctor Renán 

"Con todo el legislador, por razones de equi
dad, podrá determinar los casos en los que no · 
haya lugar al pago de indeminización, mediante 
el '\!Oto favorable de la mayorí� absoluta de los 

Mauricio Jaramillo Martíriez. miembros de una y otra Cámara.Lo anterior. no 
Barco L6pez. Santa Fe de Bogotá, D. C., 16 de di.ciembre de obsta para que el Estado,_ mediante tratados 

1996. internacionales o leyes de fomento y promoción 
Con la venia de la PresidenCia hace uso de de inversiones, garantice el pago de una indem-

la palabra el honorable Senador Víctor Rená� . En el tra?scurso del debate fuer�n. d�j�das nización justa a las inversionistas. 
. 

. -Barco López: · .· . . por Secretana para que queden como-miciativas 
_ . _ , - . . . , y tenidas en cuenta . en la segunda vuelta las Es importante dotar �,l Estado de mecanismos 

_Senor Presidente, asi co�o · en la Comis��n - siguientes constancias:-
· para ad�lantar prog'ra'mas de desarrollo e 

Pnmera del Senado, propusieron la apelacion . . iiiternacionalización de la economía por medio 
cuando. estaba sesionando la Comisión, porque · La Tutela de diversos instrumentos que estimulan la inver-
el dostor Héctor HelíRojas distinguido Senador Modificación del artículo 86 de la Constitu- sión privada. 
que conoce este reglamf?nto pues él no quería ción Política _ . . . 

. 
Actualmente no es posible suscribir tratados hacer filibusterismo Y permaneCió .con sus' 11 Artículo. El artículo 86 de la Constitución internacionales para proteger la inversión ex-c.ompañeros 0 sea él Y los 10 compañeros o sea Política de Colombia,_ quedará así: � .· - tranjera, ofreciéndole una compensación ad.e� que cuando propusieron fa apelación estaba · . , Artículo 86 .. Tod�_persona tendrá acción de cuada en caso.de expropiacion, otorgando este sesionando la Comisión, ahora también m.er.ced l · 

a una intervencióñ de él en la forma como 'actuó tutela para reclamar ante . los jueces, en todo . mismo .derecho para os nacionales que intervie-
. momento y lugar, mediante un procedimiento nen en el extranjer-0, con base en el principio de y como nadie sabe para quién trabaja, a usted d E · 1 .. preferenfe y sumario, po· r sí .misma o por qui __ e. n la. reciprocida . . ste. principio asegura que as doctor Héctor Helí Rojas, se le debe1a culmina- - · 
actúe a su nombre, la ·protección inmediat.a de · mismas ventajas que el Estado otorga a los . eión de esta segunda vuelta de la reforma, sin . · . 
sus derechos constitucionales funtamentales, extranjeros en Colombia, las obtienen los nacio_,guerer queriendo y quiero señor Presidente para · cuando qu. iera qtie éstos resulten vulnerados o nes en el. país con el cual se suscribe el tr¡¡tado'. · 

aclaración de. los alcaldes que _ deben estar 
preocupados sobre todo la Federación de muni- amenazados por la acción o la omisión de la Este es un mecanismo comúnmente utilizado 
cipios indicar, que el artículo Zº respecto a autoridad pú,blica. por los países que quieren captar recursos de 
restablecerle a los. municipios los 125.000 mi- La protección consistirá· en una orden de cap'it�l en los mercados intern�cionah:s, Y �o
llones lo aprobó. la Cámara y así lo aceptó el inmediato cumplimiento, paraque aquélrespec- l�mbia 

_no puede que�arse atra� de lp� paise� 
. Senado con una adición que dice, "El presente to de. quien se solÍcita la tute�a,. actúe o se . c��etidores, talescomoAr�e�tma, �hile, Per_u

 
artículo no ser\ aplicable a lo� proyectos de abstenga de hacerlo. La decisió_n podrá Mexic

_
o o V�nezue}a en

_
Amenca �a�ma o �hi

cofinanciación identificados· en · el decreto de · impugnarse ante el supetiorfuncional y,'en todo . na, _ yietna� .º las antiguas repubhcas de la 
presupuesto de 1997';, con eso le hago claridad caso éste lo remitirá a la Corte Coristitucional U mon Sovietica en otras par.tes del mundo, para 
para que nos evitemos reclam�s o preocupacio- pará

'
su eventual revisión·. El término perentorio 'citar sólo algunos ejemplos. 

nes y gracias doctor Héctor Helí Rojas por su para resolver l.as peticiones de tut.ela y Ademásparaofrecerunaprotecciónsimilar_y 
extraordinario papel esta noche. Muchas gracias las . impugnaciones es de diez días para cada un estímulo adicional a la inversión privada en el 
señor Presidente. . instanCia. . � - país, el Estado debe estar en capacidad de apro-
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bar leyes de fomento y.promoción de inversio-
nes, . comp, por ejemplo, para el desarrollo de 
zonas deprimidas, áreas de frontera o sectores 
estratégicos, con políticas especiales en dif eren-
tes campos que en su conjunto contribuyan, a 
fomentar y promover la inversión. - -. -- - 

Presentada por el Senador. 

Firma ilegible. 
Proposición 

El artículo 177 de la Constitución Nacional, 
quedará así: • 

Para ser elegido se-requiere, ser ciudadano en 
ejercito" y tener mas de veinte tres (23). años de 
edad en la fecha de•la elección. 

Germán Vargas, Hernando Pmédo, Cemiro 
Arrázola, Hay más firmas ilegibles. 

Preposición 

-El artículo -180 de la Constitución Política, 
quedará así: . 

' Artículo 180. Los Congresistas no podrán: 

1. Gestionar, en nombre propio o ajeno, asun-
tos ante las entidades públicas o antes las perso-
nas que administren tributos, ser apoderados 
ante las mismas,- celebrar con ellas, por sí o por 
interpuesta, persona, contrato alguno. La ley 
establecerá las excepciones .a esta disposición: 

2. Ser mieinbrot de juntas o consejos direc-
tivós de entidades descentralizadas de cualquier 
nivel o de instituciones que • administren tri-
butos. 

.Parágrafo. Así mismo no podrán, los familia-
res de Senador o Representante dentro del cuar-
to grado de consanguinidad, segundo de afini-
dad y primero civil, ejercer cargos públicos 
directivos en órganos de la rama - ejecutiva en 
los niveles nacionales. 

3. Celebrar contratos o realizar gestiones con 
personas naturales o jurídicas de derecho priva-
do que administren, manejen o inviertan fondo 
públicos o sean contratistas del Estado o reciban 
donaciones de éste. Se exceptúa la adquisición 
de bienes 'o servicios que se ofrecen a los ciuda-
danos en igualdad de condiciones. 

Parágrafo 12. Se exceptúa del régimen de 
incompatibilidades el • ejercicio de la cátedra 
universitaria. 

Parágrafo 22. El funcionario que en contra-
vención del presente artículo, nombre alos fámi-
liares de Senador o Representante dentro del 
cuarto grado' de consanguinidad, ségundo de 
afinidad yprimero civil,.para un empleo o cargo 
o celebre con él un contrato o acepte que actúe 
corrió gestor en nombre propio o de terceros, 
incurrirá en causal de mala conducta. 

El Senador de la República, 

Emiro - José Arrá-zola Ospina., Héctor H. 
Rojas, Luis'Fernéy Moreno Castillo;  Hay más 
firmas ilegibles. 

Proposición 

El artículo 132 de la Constitución Política de 
-Colombia, quedará así: 

Artículo 132. Los'senadóres y los Represen-
tantes serán elegidos para un período de cuatro 
años, que se inicia el 20 de julio siguiente a la 
elección. 

Parágraf o.Ninguna• persona podrá ser elegi-
da Senador o Representante por más de cuatro 
(4) períodos consecutivos, pudiendo-  aspirar.. 
nuevamente a ser elegido, después de un perío-
do ordinario de cuatro años de receso. 

Artículo Transitorio: Lo estipulado en-  el 
parágrafo del artículo 132 de la' Constitución 
Política comenzará a regir a partir de las eleccio-
nes a realizarse en el año 2002. 

El Senador dela República, 

• Emiro José Arrázola Ospina., Jorge 
Hernández, Jorge Llopatotslcy G., Luis Ferney 
Moreno Castillo, Hay rnás firmas ilegibles. 

Santa Fe de Bogotá, D. C., 16 de diciembre de 
1996 

Doctor 

LUIS FERNANDO LÓNDOÑO CAPURRO 

Presidente 

Honorable Senado de la República 

Ciudad. 

Estimado señor Presidente: 

Con el fin de que se: tengan en cuenta en el 
segundo-debate en el Senado de la República del 
proyecto de Acto Legislativo número .024 de. 
1996 Senadó, 071 de 1996 Cámara, así como, en 
los términos del artículo 375 de la Constitución, 
en las discusiones que tengan lugar durante el 
segundo período de debates de dicho Acto Le-' 
gislativó, quisiera señalar los siguientes comen-
tarios al texto aprobado por la Coriiisión Quinta 
Constitucional Permanente, haciendo ref eren-
cia-a los artículos de la Constitución a los cuales - 
se refiere: 

Artículo 58. Es conveniente insistir en la 
pertinencia de eliminar la figura de la expropia-
ción sin indemnización de la Carta Política, ya 
que dicha figura genera una gran incertidumbre• 
a la inversión y limita la suscripción de tratados 
de protección a la inversión extranjera. Por este 
motivo, sería deseable suprimir el penúltimo 
inciso de .este artículo. Alternativamente, si el 
Congreso de la República no opta- por eliminar 
este inciso, podría introducirse en él la posibili-
dad de suscribir tratados de protección a la, 
inversión extranjera, en los cuales se garantice a• 
los inversionistas que no serán sujetos a expro-
piación sin indemnización, siempre y cuando, 
sobre la -base.del -principio de reciprocidad, se 
proteja igualmente a la inversión de colombia-
nos en aquellos países con los cuales se suscri-
ban los tratados correspondientes. 

• La redacción del inciso quedaría, en este caso 
así: 

Con todó, el legislador, por razones de egüi-
d ad, pod rá determinar los casos en que no haya 
lugar al pago de indeminización, mediante el 
voto favorable de la mayoría absoluta de los 
miembros de una y otra Cámara, salvo cuando, 
en virtud de tratados internacioííales,-y en desa-
rrollo del principio de reciprocidad, las inver-
siónes de colombianos en los estados signata-
riós de estos tratados no sean . objeto de este 
tratamiento. 	• 

Artículo 60. Por claridad, seria conveniente 
aclarar al final del segundo inciso qué se trata de 
la 'propiedad accionaria. 

El segundo inciso quedaría, por lo tanto, así: 
La enajenación a losparticulares de lápar-

ticipación del Estado en una empresa estará 
regida por losprincipios deprotección al patri-
moniopúblico, continuidaddelservicioydemo-
cratización de l a propiedad, mediante el ofreci- • 
mientoprioritarioy en condiciones especiales a 
sus trabajadoresy a las organizaciones solida-
rias y de trabajadores. de dicha -propiedad 
accionaria. 

Por otra parte, valdría la pena analizar.duran- 
te el segundo período de debates del Acto Legis-
lativo si deberían existir excepciones. . a esta 
.regla, tales como aquellos casos en los cuales 
-una entidad financiera del Estado recibió la 
propiedad como dación en pagó de deudas cuan-
do hice parte del portafolio regular-de inversio-
nes de una entidad de éste tipo y cuando.  el 
Estado asumió temporalmente la propiedad para 
reestructurar la empresa. 	. 

Artículo 178. - La Constitución, de 1991 le 
otorgó al Contador General, quien es funciona-
rio de la Rama Ejecutiva .del Poder Público, la 
fuiición'de llevarla contabilidad estatal (artícúlo 
354). En este nuevo ordenamiento es, por lo 
tanto,, al Poder Ejecutivo a quien debe corres-. 
ponder la presentación del Balance General de la 
Hacienda, el cuál debe incluir la cuenta del 
Presupuestó y del.Tesoro. Dicho balance debe 
ser auditada por el Contralor General de la 
República, pero no tiene mucho. sentido que 
quien audite sea quien presente el balance. Ade-
más por claridad, dado que las funciones del 
Contador incluyen la consolidación de las cuen-
tas de las entidades territoriales, debe quedar 
claro que las cuentas públicas que serían objeto 
de análisis por parte de la Cámara de Represen-
tantes, son exclusivamente las nacionales. 

Por ello, el numeral segundo debería quedar 
así: 

2. Examinaryfenecer elBálance General de. 
la Hacienda de la Nación, el cual incluirá in 
cluir la cuenta del Presppuesto y del Tesoro 
nacionales. Dicho balancéserápresentadolinte 
la Corporación por el GobiernoNacional, debi-
damente auditado por el Contralor General de-
la República. 
•-En esta propuesta no se hace referencia a. 

quien elaboró el balance,.tenia que'es objeto del 
artículo 354. 	 • 

Artículo 189. Tal como lo propuso original-
mente el Gobierno, la inclusión de la función de 

' Página · 80 

bar leyes de fomento y .promoción de inversio
nes, com9, por ejemplo, para el desarrollo de 
z.onas deprimidas, áreas de frontera o sectores 
estratégicos, con políticas especiales en diferen- . 
tes campos que en su conjunto contribuyan a 
fomentar y promover la inversión. · 

Prese�tada por el Senado!.: 
Firma ilegible. 

PrQposición . 
El ar-tículo 177 de la Constitución Nacional, 

quedará así: · · . 
Para ser elegido se requiere, ser ciud�dano en 

ejercito" y tener mas de veinte tres (23). años de 
edad en la fecha de· la el�cción. 

Germán Vargas, Hernando Pineda, <;;emiro 
Arrázola, Hay más :firmas Hegibles. 

Preposición 
-El artículo :1go de .-1� Constitución Política, 

quedará . así: . 
· 

· Artículo 180. Los Congresistas no podrán: 
1 :  Gestionar, en nom b�e propio o ajeno, asun

tos ante las entidades públicas o antes las perso-. nas que administren tributos, ser apoderados 
ante las mismas, celebrar con ellas, por sí o por 
interpuesta. persona, contrato alguno .. La ley 
establecerá las excepciones a esta disposición� 

2. Ser mieinbro·s de juntas o consejos direc-

-
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Proposición Con todo, el legislador, por razones de equi-
El artículo 132 de la Constitución Política de dad, podrá determinar los casos en que no haya . 

Colombia, quedará así: lugar al pago de indeminización, mediante el 
, voto favorable de la mayoría absoluta de los 

Artículo 132. Los ·senadores y los Represen- miembros de uria y otra Cámara, salvo cuando, 
tantes serán elegidos pa:ra un período de cuatro en virtud de tratados internacioíiales;y en des a� 

. años, que se inicia el 20 de julio siguiente a la rrollo del principio de reciprocidad, las inver. elección. siánes de colombianos en los estados signata-
Parágrafo.Ni�guna.persona podrá ser elegi- riós de. ·estos tratados no sean o_bjeto de 'este 

da Senador o Representante por más de cuatro tratamiento. 
· ( 4) períodos consecutivos, pudiendo- asp'ira1: .. Artículo 60. Por claridad; sería conveniente 
f!Uevainente a ser elegido, después de Un perÍO- aclarar al final del segundo inCÍso que se ti;:ata de 
do ordinario de cuatro años de recesp. . la ·propiedad accionaria. · 

Artículo Transitorio: Lo estipulado en �l El segundo inciso quedaría, por lo tanto, .así: 
parágrafo del artítulo 132 de la ·constitución . Da· enajenación a los p�tticulares de ia par-
Política comenzará a regir a partir de las eleccio- ticipación del Estado en una empresa estará 
.ries a realizarse en el año 2002. regida por los pri�cipios deprotección_al patri-

El Senador de.la República, monio púbÜco, continuidad del servicio y demo
Emiro José Arrázola Ospina., Jorge 

Hernández, Jorge Llopatotslcy G., Luis Ferney 
Moreno Castillo, Hay más firmas ilegibles. 

. * ·* *: 

cratización de l a propiedad, mediante el ofreci- · 
miento prioritario y en condicio�es especiales a _ 
·sus trabajadores y a las organizaciones solida
rias· y de tra-bajadores. de dicha propiedad 
a'Ccionaria. 

Santa Fe de Bogotá, I). C.; ¡6 de diciembre de Por otra parte, valdría la pena analizar· duran:-
1996 · te el segundo período de debat�s del Acto Legis

Doc:tor lativo si deberían existir excepciones. a esta 
.regla, tales. como aquellos casos en los ctiales 

LUISFERNANDOLONDOÑOCAPURRO · una entidad financiera del Estado recibió la 
Presidente propiedad como dación en pago-de deudas cuan

do hace parté del portafolio regulard.e inversio- · 
Honorable Sena<:}o de la República nes de una entidad de este tipo y cuando el 
Ciudad. ... Estado asmpió temporalmente la propiedad pára 
E · d - p 'd reestructurar l� empresa; 

· 
tivos de entidades descentralizadas de cualq�ier .· stima o senor res1 ente: . 
nivel o de instituciónes que . administren tri- Can el fin de que se: tengan en cuenta en el Artículo 178 . . La Constitución de 1991 le 
butos. - segundodebate en el Senado de la República del otorgó al Contador Genera'l, quien es funciona� 

Proyecto de 'Acto Legislativo número .024 de . rio de la Rama Ejecutiva del Poder Público, la . 
. Parágrafo.Así mismo nopodrán. lo'sfiami(ia- fu · · • ·d 11 1 t b'l 'd d t t 1 ( ti u· 1 1996 Senado, 071 de 1996 Cámara, así como, en nc1on e evar a con a I I a es a a ar e _o 

resdeSenadoroRénresentantedentrodelcuar- . 354) E t d · t ¡· r los términos del artículo 375 de la Constitución, . ' · n es e nuevo or enamien ° es, por .º 
io grado de consariguinidad, segundo de afini- t t 1 p d E' · · · d b · en las discusiones que tengan lugar durante el an o, . a 0 er �e�.utivo a qmen e e corres-. 
dad y primero civil, ejercer cargos públicos d 1 t d 1 B 1 G 1 d 1 segun. do p· eríodo de debates de d.icho Acto Le-· pon . er . � presen �c10n e . a ª?ce 

. 
enera e a 

. directivos en órganos ele la rama · ejecutiva en H d 1 1 d b 1 1 t d 1 gisla. tivó, quisiera señalar los siguientes comen- acie� a, .e . cua e e me .mr a cuen a e 
los niveles nacionales. · - p d 1 T D h b 1 d b tarios al texto aprobado por la Comisión Quinta . resupu.esto Y e · esoro. ic o a anee e t;: 

3. Celebrar contratos o reaiizar gestiones éo.n Constitucional Permanente haciendo referen- . ser auditada por el �ontralor Ge�eral de la 
personas naturales o jurídicas de derecho priva- . cia a los artículos de la Constitución a los éuales . Repúblié�, pero n? tiene mucho sentid� que 
do que administren, manejen o inviertan fondo � se refiere: qu!en audite �ea qmen presente el bala�c�. Ade-
píiblicos o sean contratistas del Estado 0 recil;>an mas por clandad, dado· .que las funciones del 
donaciones de· éste. Se exceptúa la adquisición Artíe,ulo 58. ·Es conveniente ini;istir en la Contador incluyen la consolidación de las cuen-
d b · · · · f 1 

· d pe.rtinencia de elimínar la figura de la expropia- tas de las entidades territoriales, debe queda, r - e ienes o serv1c1os que se o recen a os cm a- ción sin indemnización de la Carta P_ olítica, ya d · u Id d d d' · el.aro que las cuentas públicas que serían objeto anos en ig ª ª e co
.
n icmnes. 

. _ que d1'cha f1'gu·ra genera una gran 1'ncert.1'du· mbre · · · � 'de análisis por parte de la Cámara de Represen-
Par�grafo 1 º. Se exceptúa del régimen de a l� inversión y limita la suscripción rl� tratados tantes, son exclusivamente las naéionales . . 

incompatibilidades el ejercicio de la cátedra de protección a la inversión extranjera. Por este · 
universitaria. . motivo, sería deseable suprimir el penúltimo . Por ello, el numeral segundo debería q_uedar 

así: . Pa.rágrafci 2º . . El funcionario que en contra-
. inciso de .este artícu!º· .Alternatjvament�, �i el 
C d la R bl t 1 2. Examinar y fenecer elB�lance General de . 

vención del presente artículo, nombre alosfami- · . on�re�o · e 
• 
epu .1ca �o .ºP apor e II�I��r 

la· uaci'enda de la uaci'o'n,' el cual incluirá in-1 . · " "' d 
· 

· d d 1 este mc1so, podna mtroduc1rse en el la pos1b1h- n i  . i v 1  • i�res ue ,,,ena or o Repre�e�tante . entro � dad de suscribir tratados de protecdón a la. e.luir la cuenta del Presilpuesto y del Tespro 
. cuarto grado de consanguinidad, segundo de . . , . 1 1 

- • . · nadonald Dicho balance serápresentadoante 
ti· ·d d · r ; ·z · 1 mvers1on extran1era, en os .cua es se garantice a _ . . . . . a im a y prim_e Q civi ,.para un emp eo o car�o los inversionistas que no sérán sujetos a exprq- la Cor.poraci�n po� el GobiernoN acional, deb(

o ce�ebr_e con el �n contrato o .acepte que act�e . . . • . . d . . • . · d damente auditado por el Contralor General de-
�orrió .ge. stor en nombre propio o de terceros, . p1ac1on �m m e�m�a�1�n, s1eml?�e y �

d
ua

d
n o, 

la Re ública. 
. . 

mcumra en causal de mala conductá. sobre. la. base .del pnnc1p10 de . . �ec1proc1 a , .se P 

El Senador de la República, 
prote1a igualmente a la mvers1on de colomb1a- En esta propues.ta no se hace referencia a 
nos en aquellos países con los cuales se suscri- qujen elaborá el balance,: tenia que·es objeto del 

Emiro Íosé Arrá-zola Ospina., Héctor H. · ban los tratados correspondi�ntes. • artículo 354. · 

· Rojas, Luis-Ferney/'v{oreno Castillo, Hay más · La redacción del incisoquedaría, en este caso · Artículo 189. Tal como lo propuso original-
firmas ilegibles. así: · · mente el Gobienio, la inclusión de la función de 
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señalar el régimen de cambio internacional en 
el numeral 25. de este artículo, busca la concor-
dancia con el numeral 19, literal b del artículo 
150 dt: la Carta Política. Por este motivo, y paca 
que, quede claro que se pretende simplemente 
hacer la concordancia entre dos artículos de la. 
Constitución, sería bueno repetir en este artículo• 
lo que se indica en el artículp• 150. 	. 

De esta manera, el numeral 25 quedaría así: 
25., Organizar el crédito público; reconocer 

la deuda'nacionaly arreglar-su servicio; modi-
ficar los aranceles, tarifas y demás disposicio-
nés concernientes al régimen de aduanas; regu-
lar el. comercio exterior,. señalar el régimen de 
cambio internacional, en concordancia con las 
funciones que la Constitución consagra para la 
Junta Directiva del Banco de la República; y 
ejercer la intervención en las actividades finan-
ciera, bursátil, - aseguradora y cualquier' otra 
relacionadas con el manejo, aprovechamiento e 
inversión de recursos provenientes del ahorro 
de terceros, todo ello de acuerdo con la ley. 

Artículo 268. Parece más adecuada la redac-
ción actual del numeral 6 de este artículo, según 
el cual el Contralor General tiene la- función de 
Conceptuar sobre la calidad y eficieñcia del 
control interno de las entidades y organismos 
del Estado, que concentrar su función en rggla= 
mentar las calidades profesionales y técnicas de 
los jefes de control interno, función que es 
mucho más específica y podría llevar a 
interferencias en el nombramiento de dichos 
jefes. Por este motivo, sugerimos • dejar la redac-
ción actual de dicho numeral. 

Por otra parte, para que exista la coherencia 
con lo ya señalado - en el artículo •178, ' el a 
numeral 13 debe quedar así: 

13.Auditar el Bal ance General d el a Haeien-
da de la Nación, que incluye la cuenta general, 
del Presupuesto y del Tesoro nacionales, que 
elabore el Contador General. 

Artículo 328. Sin perjuicio de- convertir al 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y San-
ta Catalina en distrito, tema que, en tal caso, debe 
ser objeto de debate adicional, no parece conve- 
iiiente determinar - su régimen económico. por 
Constitución, por lo demás en términos tan ge-
nerales qüe podría dar lugar a innumerables. 
controversias.. 

Sugerirnos, por lo tanto, redactar el•inciso 2 
así: 

Sin perder su carácter de departamento, el 
Archipiélago deSanAndrés, Providencia y San-
ta Catalina, también será distrito, sujeto a un 
régimen económico especial. 

Artículo 331. La utilización de la figura de 
'Corporación Autónoma Regional para la del 
Río Grande ,la Grande la Magdalena 'ha dado 
lugar a equívocos, ya que dicha figura se utiliza 
en general paraentidades especializadas en te-
mas ambientales. Por este motivo sería bueno 
.utilizar un concepto diferente, como el de Cor-
poración Autónoma de Desarrollo. 

Por otra parte, sin perjuicio de que a través de 
puna ley especial se incentive el desarrollo de la  

incluirá la cuento general del Presupuesto y del 
Tesoro nacionales. Una vez auditado dicho 
balance por la Contraloría General de la Repú-
blica, durante los dos meses siguientes, el Go-
bierno presentará dicho balance ala Cámara 
de Representantes, para su conocimiento  aná- 
lisis. 	 -. - 

. Artículo 357:.Dada la difícil situación fiscal 
del Gobierno Nacional, no parece conveniente 
fijar en la Constitución-los ritmos de incremen-
tos en la participación de los municipios en los 
ingresos corrientes de la Nación previstós en la 
Ley 60de1993. 

La Comisión bipartidista de Racionalización 
del Gasto Público ha sugerido, por otra parte, 
frenar el crecimiento de dichas•transferencias y 
cambiar su base de liquidación de una participa-
ción porcentual en los ingresos corrientes de.  la 
Nación a' una proporción del Producto Interno 
Bruto. La forma actual, de' estimación de las 
participaciones tiene la enorme-desventaja que 
los aumentos en los impuestos nacionales se ha 
Eonvertido en un mecanismo imperfecto de sá- 

neamiento -de las finanzas públicas, dado que 
-generan automáticamente mayores transferen-
cias a las entidades territoriales y pierdeti, así, su 
efecto correctivo. 

En el segundo período del debate sería con-
veniente, por lo tanto, escuchar los conceptos de •  
dicha Comisión y analizar ampliamente la base 
de cálculo de las participaciones municipales, el 
monto final al cual deben llegar, el año en el cual 

-culminará dicho proceso y el,  ritmo al cual se 
incrementarán anualmente. Así. mismo valdría _  
la pena discutir -igualmente si los ingresos co-
rrientes de la Nación deben ser la base de cálculo 
del situado fiscal (artículo 356). 

Porúltimo, no deben eliminarse los parágraf os 
de esteartículo, incluidos los transitorios, ya que 
se recrearían lbs problemas que se presentaron 
en 1995 y que dieron lugar al Acto Legislativo 
número 1- de dicho año.. 

Artículo 365. No siempre es posible 'que 
existia competencia en la prestación de servicios 
públicos en una determinada localidad o región. 
Así ocurre, . por ejemplo, en el caso de los 
acueductos en todos los municipios del país e, 
incluso, en • otros servicios. Por este motivo, la 
propuesta inicial del Gobierno utilizaba la ex-
presión en régimen de competencia, cuando las 
condiciones técnicas y financieras lo permitan. 

Para reintroducir nuevamente este concepto, 
podría adoptarse el siguiente texto en sustitu- 
.ción del inciso 'segundo propuesto. 	- 

•Los servicios públicos estarán sometidos al 
• régimen jurídico que fije la ley. 

• Podrán ser prestados por entidades estatales 
directa o-  indirectamente. Por empresas mixtas, 
por comunidades organizadas o porparticula-
res, bajo la planeación, regulación, inspección, 
control y vigilancia del Estado, en régimen dé 

cios. 
ArtSiculo 373. Aparte de buscar la concor-

dancia entre el artículo 189, numeral 25, y el 
artículo .150, numeral 19, que clarifica las fun-
ciones que le otorgó la Constitución de 1991 al 
Gobierno en materia cambiaria y su relación con 
aquellas que la Carta confirió al Banco de la 
República, el Gobierno Nacional no considera 
conveniente revisar las normas constitucionales 
sobre este-último órgano. . 	 - 

En cualquier caso, es curioso que en este 
artículo se introduzca el tema de la relación entre 
las•funciones de la Junta Directiva del Banco.de 
la República y la política económica general, 
tema que es más bien objeto del artículo 371 de 
la Carta. Este último hace referencia a' que las 
funciones del Banco de la República se ejérce-
rán en coordinación con la política económica 
general, términos que resultan más apropiados. 
que los.  de concordancia _con la política 
macroencónómica del. Gobierno Nacional. 

Espero señor Presidente, que estos conceptos 
ayuden a enriquecer el debate de este acto legis- 

• Mojana, no es, adecuado multiplicar este tipo de 
entidades a nivel Constitucional. Más aun, pare-
ce . inconveniente llevar el concepto de zonas 
francas agroindustriales a este rango, ni delimi-
tar un área tan extensa del país como zona 
franca, qúe en la legislación internacional impli-
ca que la producción en dicha zona tiene el 
carácter de extraterritorial. Ello obligaría, por 
ejemplo; a establecer un sistema aduanero alre-
dedor de esta zona del país, lo cual contraría uno 
de los más viejos principios de cualquier Na-
ción, como es la ausencia de aduanas internas. 
Así las cosas, sugerimos .eliminar las adiciones 
a este artículo propuestas por la Comisión Quin- 
ta del Senado. 	_ 

Artículo 354. Por las razones ya menciona-
das en los comentarios a los artículos 178 y 268, 
se sugiere la redacción que viene a continuación. 
Ella, además, corrige el error de haber reempla-
zado el término "uniformar", que es el que trae 
la Carta Política, por "unificar", que no es lo 
mismo.  

Así las cosas, proponemos la siguiente redac'- 
ción: 

Habrá un Contador General,' funcionario de 
la Rama Ejecutiva, quien llevará la contabili-
dad general de laNación, incluida la ejecución 
delpresupuesto, y'la consolidará con las de las 
entidades descentralizadas territorialinente o 
por servicios, , cualquiera que sea; el orden al 
cual pertenezcan. 	- 

-Córresponde al Contador General las fun-
ciones de uniformar, centralizar'y consolidar la 
contabilidadpública, elaborar el balance géne-
ral. de la Hacienda de la Nación,. incli yendo la 
cuenta general del Presupuesto y del Tesoro 
Nacionales, y determinar las normas contables 
que deben regir. en el sector público. 	- 

Dentro de los cuatro meses siguientes al año competencia, cuando las condiciones tecnecasy 
fiscal, él Gobierno Nacional envi irá .a 1 a financieras lo permitan, y de acuerdo con crite- 
Contraloría General de la República el balance ríos técnicos, •económicos  sociales que fiaran- 
general de la Hacienda de la Nación, el cual ticen,la univeralídad y eficiencia de tales servi- 
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.señalar el régimen de cambio intern;acional en ·Mojana, no es. adecuado multiplicar este tipo de nearniento ·de las finanzas públicas, dado que 
el numeral 25- de este artículo, busca la concor- entidades a nivel Constitucional. Más aun, pare- ·generan automáticamente mayores �ransferen
. dancia con el numeral 19, literal b del artículo ce . inconveniente llevar el concepto de zonas . cias a las entidades territoriales y pierdeii, así, su 
150 de la Carta PolítiCa. Por este motivo, y para . francas agroindustriales a este rango, ni delirni- efecto coi:redivo. 

· 

que. quede claro que se pretende simplemente tar un área tan extensa del pais corno zona . En el segundo período del debate sería con-. 
hacer la concordancia entre dos artículos d.e la franca, que en la legislación internacional irnpli- ve ni ente, por lo tanto, escuchar los conceptos 9e . 

, Constitución, sería bueno repetir en este artículo · ca que · 1a producción en dicha zona tiene- el dich� Comisión y analizar ampliamente la base 
lo que se indica en el · artículq. 150. c?rácter de extraterritoria.L _Ello obligaría', por de cálculo de las· par.ticipaciones municipales, el 

De esta �an�ra, el numeral. 25 quedaría así: �Jernplo� a establecer un ,sistema aduaner� aire- · monto final al cual deben llegar� el ano en el cual 
25 .. Organiiar el crédito público; reconoéer dedor de i;sta �o.na de�.pa�s� lo cua! contra.na uno_ .culminará dicho proceso y el . rjtrno al cual se 

la deuda ·nacional y arreglar.su servicio; modi- de los mas vieJOS p�mcip10s de cualqmer Na- . incrementarán anualmente. Así. mismo valdría 
ficar los aranceles, tarifas y demás disposicio- eió_?, corn� es la au�encia �e ?duanas i�t�mas. - la pena di�cutir ·igualmente si los ingre$OS co

. nés concernientes al régimen deaduanas�· regu- Asi las cosas, suger1rnos .ehrn�nar las adic10nes . rrientes de la Nación deben ser la base de cálculo 
'lar el comercio exterior, .señalar el régimen de ª este artículo propuestas por la Comisión Quin- del situado fiscal (artículo 3'56). 

· · ta del Senado. . cambio intern�cional, en conco,rdancia con las . . Porúltirno, "nodebenelirninarselosparágrafos 
funciones que .la Constitución consagra para la Artículo 354. Por las razones ya menciona- de este artículo, incluidos los transitorios, ya que 
Junta Directiva del Banco de la República; y das en' los comentarios a los artículos 178 Y 268, se recrearían fos pr�blernas .que se presentaron 
ejerc(!r la intervención en las actividades finan- se sugiere la redacción que viene a continuación. . en 1995 y que dieron lugar al Acto Legislativo 
ciera, bursátil, - "aseguradora y cualquier' otra Ella, además, corrige el error de habeueernpla- número 1 · de dicho año . . 
relacionadas con el manejo, aprovechamiento e · zado el término "uniformar'.'' que es el que trae . .  Artículo 365. No siempre es posible ·que 
inversión de. rec'u,rsos provenientes del ahorro la Carta Política, por "unifi�ar"' que no es lo _existia competencia en la prestación de servicios 
de terceros, todo ello de acuerdo con la ley. mismo. , 

p'úblicos en una determinada localidad o región. · 
' Artículo 268. Parece más adecuada la redac- Así fas cosas, proponernos la siguiente redac� Así ocurre, . por � jernplo, · eh el caso de los 

ción actual del nurne.ral 6 de este artículo, según ción: acueductos en todos los municipios del país e, 
el cual el Contralor General tiene la función de _ · Habrá un Contador General;funci!Jnario de incluso, en- otros servicios. Por este motivo, la 
Conceptuar sobre la calidad y' �ficiencia del la Rama Ejecutíva, quien.llevará la cóntabili- propuesta inicial del Gobierno utilizaba la ex
control interno de las entidades y organismos dad general de laNación, incluida la ejecución presión en régimen de competencia, .cu,ando las 
del Estado, que concentrar su f1,mción en re,gla:.. del presupuesto, y la consolidará con las de lf:ls . �ondiciorzes técnicas y financieras lo permitan. 
rn�nfar las calidaQ.es profésionales Y técnicas de entidades descentralizadas territorialmente o Para reintrodudr"nuévarnente e�te concepto, 
los jefes de control fo.terno, función que es . por servicios, cualquiera que sea,·el orden al podría adoptarse el siguiente texto en sustitu-
rn ucho mas ·específica y podría llevar a cual pertenezcan. 

. 
ción del inciso segundo P!Opue_sto. 

jnterferencias en el nombramiento de dichos' · . -Córresnonde al Contado. r Gene_ral la. s fun-· Lolt· servicios públicos estardn sometidos al .-
jefes. Por este motivo, sugerirnos· dejar la reda e- r -
' ción actual de dicho numeral. · ciones de uniformar, centralizary consolid,�r la régimenjurídico que fije la ley. 

contabilidad pública, elaborar el balance gene- . Podrán ser prestados por entidades estatales Por .otra parte, para que exista la coherenda ·z d l H . d d l lH • , • l . . d '  l ' .ra . e . a acien a e a ivacwn,. inc uyen o a directa o indireí;tamente. Por empresas mi.xtas, con lo ya se(ialado en el artículo 178, · el - ª cuenta general del Presupue,Sto y del Tesoro por comunidades organizadas o por particula-numeral 13  debe quedar así: 
. 

lH • l d . l 
. 

bl . ivacwna es, y eterminar as normas conta es res, bajo la planeación, reguláción, inspección, · 
13 .AudiiarelBalanceGenei-aldelaHaeien- que deben regir. en el sector público. control y vigilancia del Estado, en régimen de 

da de la Nación, que incluye la cuenta g'eneral, · · d l d' · • · . 
del Presunuesto y del Tesoro n. acionales, que fii'sc
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competencia, cuan o _as con icwnes tec.',licasy 
r . financieras lo permitan, y de acuerdo con crite-· 

elabore el Contador General. · 
· · • · � , · ·· l ·· Contraloría General d<! la República el balance rios tecnicos, ·economicos y socia es que garan- ' 

· Artículo 328. Sin perjuicio de convertir al general de la· Hacienda de la Nación, el cuf:Zl_ t'icen. la univeralídad y eficiencia de tales servi� 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y San- incluirá la cuenta. general del Presupuesto y del cios. . · ... _ ' 
ta Catalina en distrito, terna que, e� tal caso� debe Tesoro nacionales. Una \Íez auditado dicho .. Artículo 373. Aparte de buscar la concor
ser objeto de debate adicional, no parece conve- . ba�ancepor la ContraloríaGeneral�elaRepú� · dancia entre el artículo 189, numeral 25, y el 
riiente determinar · sú régimen económico. por blica; duranfe_ los dos meses .siguientes, el Go- artículo 150, null!eral 19, que clarifica las fun.-

' Constitución, por lo demás en téq:ninos tan ge- bierno pr�sentará dicho balance a·la Cámara ciones que le otorgó la Constitudón de 1�91 al 
. nerales qúe podría dar lugar a innumerables · d� Representantes,.para su conoci.miento y aná� Gobierno �n rnateda carnhiaria y su.relación con 

controversias. - lisis. · aquellas que la Carta confirió al Banco de la 
, Sugerifnos, por lo tanto, redacta� el · inciso 2 · Artículo 357�.Dada la difícil situación fiscal República, .el Gobierno Nacional no considera 

asi: del Gobie�no Nacional, no parece conveniente · . conveniente r�visa
,
r las normas constitucionales 

Sin perder su carácter de departamento, el fijar en la Constitucióñ-los ritmos de incrernen- s�bre este último organo. · · · 
ArchipiélagodeSanAndrés, Prov.idenciaySan- tos en la participación de los municipios en los En cualquier caso, es curioso que en e·ste 
ta· Catalina, también será distrito, sujeto a u14 ingresos corrientes �e la Nación previstos en la artículo seintroduzca el terna de la relaciónen:tre 
régimen econ6mico especial. 

· 
Ley 60 de 1993. hÍs .fÚ�ciones·de la Junta Directiva del Banco de ' . ..._ 

. Artícu�? 331. -�ª utilizaci?n de la figura de La Comisión bipartidista de Racio�alización la República y la política económica general, 
C?rporacwn Autonoma Regional pa�a la del del Gasto Público ha sugerido, por otra parte, terna que es más bien objeto del artículo 371 de 
R10 Orande .la Grande la Magdalena ha nado _ frenar el crecimiento de dichas· transferencias y la Carta. Este último hace referencia ·a .  que las 
Iµgar a equívocos, ya que dicha figura se utiliza cambiar su base de liquidación de una participa� fúnciones del Banco de la República se ejérc;e
en general para'entidades especializadas en te- ción porcentual en los ingresos corrientes de la rán en coordinación con la política económica 
ni?� ambientales. Por. este �otivo s�ría bue.no Nación a· una pr.oporción del_ Pro�ucto Interno general, términos que resultan más· apropiaqos 
·utilizar un concepto diferente, corno el de Cor.J Bruto. La forma actual de · estimación de las que los_ de concordr.mcia .. con . la polítir:a 
poración Autónoma de Desarrollo. . participaciones' tiene la �norrne desventaja que macroenconómica del Gobierno Nacional . . 

Por otra parte, sin perjuicio de que a través de los ·aumentos en los impm;stos nacionales se ha . . · . Espero señor Presidente, que estos conceptos 
. _"'!na ley e�pecial se incent�ve el �esarrollo de la , éonvertido en un mecanismo i�P.erfe�to de sa- . ayuden a _e��iquecer el deo ate de este a�to -�e gis-
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lativo, tanto en esta etapa final del primero como - 	El artículo 174 de la Constitución Política de dente y la suspensión en el ejercicio del cargo 
en el segundo período de debates.. 	 Colombia, quedará así: 	 decretada por el Senado, previa admisión públi- 

Atentamente, 

JoséAntonio Ocampo Gaviria, 
Ministro de Hacienda y Crédito Público. 
PROYECTO DE PONENCIA 

A consideración de la Comisión Primera 
Constitucional del honorable Senado de la Re-
pública de Colombia. 
. Presentado por la Comisión. Nacional de 
Ediles de lbs Municipios de Colombia. 

Artículo a reformar: 318 de la Constitución 
Nacional partefntroductoria, primer párrafo y el -
numeral4° del mismo artículo; los numerales 1-
2-3-5 quedarán iguales. 

La reforma del artículo 318 quedará así: 
Con el. fin de mejorar la prestación de los 

servicios y asegurar la participación de la ciuda-
danía en el manejo de los asuntos públicos de 
carácter local, los Concejos deberán dividir sus 
municipios en comunas cuando se trate de áreas 
urbanas y en corregimientos en el caso de las 
zonas rurales. 

El numeral 4° del artículo 318 de la Constitu-
ción Nacional quedará así: 

4° Distribuir y apropiar las partidas globales 
que se le asigne en el presupuesto anual Muni-
cipal, Depa rtamental y Nacional. La ley deter-
minará el porcentaje de recursos para los dife-
rentes municipios de conformidad con el régi-
menpolítico Municipal. 

Omar Flórez Vélez, 
Senador. 

Constancia 
• Con el propósito de que sea estudiado y 

discutido en segunda vuelta del Proyecto de 
Acto Legislativo número 024 de 1996 Senado y 
071 de 1996 Cámara, "mediante el cual se refor-
ma la Constitución Política de Colombia", me 
permito proponer: 

. Artículo 27 de la Reforma Constitucional en 
trámite. El artículo 314 de la Constitución que-
dará así: 

Artículo 314. En . cada municipio habrá' un 
Alcalde, jefe de la administración local y repre-
sentante legal del municipio, que será elegido 
popularmente para un período de • cuatro (4) 
años, que coincidirá con el del Presidente de•la, 
República y no podrá ser reelegido para el perío-•  
do siguiente, ni para más de dos (2) períodos así 
sean discontinuos en el tiempo, dentro de la 
misma municipalidad. El Presidente y los Go-
bernadores, en íos casos taxativamente señala-
dos por la ley, suspenderán o destituirán a los 
alcaldes. 
• La ley establecerá las sanciones a que hubiere 

lugar por el ejercicio indebido de esa atribución. 
Presentada por el honorable Senador, 

Aníbal José Ariza. 
Proposición número ... de 1996 

I. Los artfculos 174, 178, 194 y 235 de la 
Consfituciózi Política de Colombia, quedarán 
así: 	- 

"Corresponde al Senado conocer. de las acu-
saciones que formule la Cámara de Represen-
tantes contra el Presidente de la República o 
quien haga sus veces; contra los Magistrados de 
la Corte Suprema de Justicia, del Consejo de 
Estado y de la Corte Constitucional, los miem-
bros del •Consejo Superior de la Judicatura y el 
Fiscal General de la Naición, por hechos u omi-
siones incompatibles con la dignidad del cargo 
que ostentan.  

"Siempre que una acusación sea admitida por 
el Senado, el acusado queda de hecho suspenso 
de su empleo. 

"El Senado no podrá imponer otra pena que 
la destitución del empleo ola privación temporal 
o pérdida absoluta de los derechos políticos. 

El Senado podrá cometerla instrucción de los 
procesos a una diputación de su seno, reserván-
dose el juicio y la sentencia definitiva, que será 
pronunciada en Sesión pública, por los dos ter-
cios, al menos, de los votos de los Senadores 
presentes. 

"Lo dispuesto en este artículo se aplicará 
independientemente de la investigación penal 
que por los mismos hechos u omisiones adelante 
la Corte,Suprema de Justicia." 

El artículo 178 de la Constitución Política de 
Colombia, quedará así: 

"La Cámara de Representantes tendrá las 
siguientes atribuciones especiales: 

"1. Elegir al Defensor del Pueblo. 

"2. Examinar y fenecer la cuentá general del 
Presupuesto y del Tesoro que le presente el 
Contralor General de la República. 

"3. Acusar ante el Senado, por hechos u 
omisiones incompatibles con la dignidad de su 
cargo, al Presidente de la República ó a quien 
haga sus veces, a los Magistrados de la Corte 
Constitucional, a los Magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia, a los miembros del Conse= 
jo Superior de la Judicatura, a los Magistrados 
del Consejo de Estado y al Fiscal General de la 
Nación. 

"4. Conocer de las denuncias y quejas que 
ante ella se presenten por el Fiscal General de la 
Nación o por los particulares contra los expresa-
dos funcionarios y, si prestan mérito, fundar en 
ellas acusación ante el Senado. 

"5. Requerir el auxilio de otras autoridades 
para el desarrollo de las investigaciones que le 
competen y comisionar para la practica de prue-
bas cuando lo considere conveniente." 

El artículo 194 de la Constitución Política de - 
Colombia, quedará así: 

"Son faltas absolutas del Presidente de la 
República su muerte, su renuncia aceptada, la 
destitución decretada por sentencia, la incapaci-
dad física permanente y el abandono de cargo, 
declarados estos dos últimos por el Senado. 

"Son faltas temporales la licencia y lá enfer-
medad, de conformidad con el artículo prece- 

ca de la acusación en el caso previsto por el 
artículo 174." 	 ' 

El artículo 235 de la Constitución Política de• 
Colombia, quedará así: 

"Son atribuciones de la . Corte Suprema de 
Justicia: 

"1. Actuar como Tribunal de Casación. 
"2. Investigar y juzgar al Presidente de la 

República o a quien haga sus veces y a los altos 
funcionarios de que trata el artículo 174; por 
cualquier hecho punible que se les impute. En 
estos eventos, la investigación 'será, efectuada 
por la Sala Penal de la Corte, la cual, si hubiere 
méritos para hacerlo, formulará acusación ante 
la Sala Plena de la Corporación, que se encarga-
rá de adelantar el juicio -y dictar la correspon-
diente sentencia. 

"Una vez la acusación de la Sala Penal quede 
en firme, el acusado quedará de hecho suspenso 
de su empleo. 

"3. •Investigar y juzgar a los miembros del 
Congreso. 

"4. Juzgar; previa acusación del Fiscal Gene-
ral de la Nación, a los Ministros del Despacho, 
al Procurador General, al Defensor del Pueblo, 
a los Agentes del Ministerio Público ante la 
Corte, ante el Consejo de Estado _y ante los 
Tribunales; a los Directores-de los Departamen-
tos Administrativos, al Contralor General de la 
República, a los Embajadores y Jefes.de Misión 
Diplomática o Consular, a los Gobernadores, a 
los Magistrados de Tribunales y a los Generales 
y Almirantes de la Fuerza Pública, por los he-
chas punibles•que se les imputen. 

"5. Conocer de todos los negocios contencio-
sos de los agentes diplomáticos acreditados ante 
el Gobierno de la Nación, en los casos previstos 
por el Derecho Internacional: 

"6. Darse su propio reglamento. 
"7. Las demás atribuciones que le señale la, 

ley. 
"Parágrafo. Cuando los funcionarios antes 

enumerados hubieren cesado en el ejercicio de 
su cargo, el fuero sólo se mantendrá para las ,,  
conductas punibles que tengan relación con las 
funciones desempeñadas." 

II. Deróganse los artículos 175 y 199 de la 
Constitución Política de Colombia. 

Presentado a consideración del Senado de la 
República por los honorables Congresistas, 

Carlos Martínez Simahán. 

Proposición 
Propuestas -para establecer un Sistema 

de Gobierno Semipresidencialista 
en Colombia 

El artículo 115 de la Constitución Nacional, 
quedará así: 	 _ 

"El Presidente de la República es el Jefe del 
Estado y la suprema autoridad. administrativa. 
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lativo, tanto en esta etapa final del primero corno -
en el segundo período de debates . . 

Atentifrnente, 
José Antonio Ocampo Gaviria, 

Ministro de Hacienda y Crédito Público. 
PROYECTO DE PONENCIA 
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El artículo 174 de la Constitución Política de dente y la suspe_nsión en el ejercicio del cargo 
Colombia, quedará así: decretada por el Senado, previa admisión públi-

"Corresponde al Senado conocer. de las acu- ca de la acusación en el caso preYisto por el 
saciones que formule la Cámara de Represen- artículo 174." 
tantes contra el Presidente de la República o El artículo 235 de la Constitución Política de · 
quien haga s:us veces; contra los Magistrados de Colombia, quedará así: 
la Cmte Suprema de Justicia, CÍel Consejo dé "Son atribuciones de la Corte Suprema de A consideración de la Comisión Primera Estado y de la Corte Constitucional, los rniern- Justicia·: Constitucional del honorable Senado de la Re- b d 1 c · s · d 1 J d" tú 1 ros e · onse JO upenor e a u ica ra Y e "l .  Actuar corno Tribunal de Casación. pública de Colombia. Fiscal General de la Na1c:ión, por hechos u orni- "2 I . 

. 1 p "d d 1 Presentado por la Comisión Naciona·l de siones incompatibles con la dignidad del cargo . ·R. 
'bl _

nvestigar
. 

Y huzgar ª resi en
1
te i ª 

Ediles de fos Municipios de Colombia. . que ostentan. . e�� ic� o a qmen aga sus vec:_es y a os a tos 
, . . . , " . . . . . func10nanos de que trata el articulo 174, por 

. �rticulo a r�forrnar. 31_
8 _de

_
la Co?stituc10n _ Siempre que una acusación sea admitida por · cualquier hecho punible que se les impute. En Nac10nal �artem�roduct�na, �nmerparrafo y el el Senado, el acusado queda de hecho suspenso estos eventos, la· investigación 'será . efectuada numeral 4 de! �isrno articulo, los numerales 1- de su empleo. por la Sala Penal de la Corte, la cual, si hubiere 2-3-5 quedaran iguales. "El Senado no podr�i imponer otra pena que · méritos para hacerlo, formulará acusación ante 

La reforma d�l artículo 318 quedará así: la destitució.n del empleo o la privación temporal la Sala Plena de la Corporación, que se encarga-
Con el. fin de mejorar la prestación de los o pérdida absoluta de los derechos políticos. rá de adelantar el juicio y dictar la correspon-

servicios y asegurar la participac�ón de la ciuda- El Senado podrá cometer la instrucción de los . diente sentencia. 
danía en el inane jo de los asuntos públicos de procesos a una diputación de su seno, reserván- "Una vez la �cusación de la Sala Penal quede carácter local, los CC?ncejos deberán dividir sus dose el juicio y la sentencia definitiva, que será en firme, el c.icµsado quedará de hecho suspenso 
municipios en cornu�as. cua�do se trate de áreas_ pronunciada en sesión pública, por los dos ter- de !?U ernpieo. 
urbanas Y en corregimientos en el caso de las cios, al menos, de Jos votos de los Sen�dores "3. ·Investigar y juzgar a los miembros del zonas rurales. 

11 . , 
• presentes. Congreso . . 

. , 
El nui:i:ieral 4 del a�tic�lo 318 de la Constitu- "Lo dispuesto en este artículo se aplicará . "4. Juzgar� previa acusación del Fiscal Gene-cion Na�ional quedara asi: .. independientemente de la investigación penal ral de la Nacion, a los Ministros del Despacho, 

. 411 Distribuir y apropiar las partidas globales que por los mismos hechos u omisiones adelante al Procurador General, al Defensor del Pueblo, 
q?e se le asigne en el presu�uesto anual Muni- la Corte .Suprema de Justicia." a los Agentes del Ministerio Público ante la 
cil!al, f!epartament.al y N acwnal. La ley det_er- El artículo 178 de la Constitución Política de Corte, ante el Consejo de Estado _y ante los 
minara el P?�c�nta1e de recur�os para los dij�- Colombia� quedará así: 

' 
·Tribunales; a los Directores-de los Departarnen-rentes municipios de conformidad con el regi-

" · , . , tos Administrativos, al Contralor General de la 
menpolítico Municipal La Cámara de Re:presentantes tendra las R 'bl" 1 E b . do i' � d M' . , · . 

siguientes atribuciones especiales: _epu ica., ª os rn ªJª res Y e es. e . 1S1on 
Omar Flórez Vélez, · Diplomática o Consular, a los Gobernadores, a 

Senador. " l .  Elegir al Defensor del Pueblo. los Magistrados de Tribunales y a los Generales 
Constancia 

· Con el .propósito de que sea estudiado y 
discutido en segunda vuelta del Proyecto de 
Acto Legislativo número 024 de 1996 Senado y 
071 de' 1996 Cámara, "mediante el cual se refor
ma la Constitución Política de Colombia", me 

. permito proponer: 
. Artículo 27 de la Reforma Constitucional en 

trá'inite. El artículo 314 de la Constitución que
dará así: 

Artículo 314. En . cada municipio habrá . un 
Alcalde, jefe de la adrninistradón local y repre
sentante legal del municipio, que será elegido 
popularmente para un período de ' cuatro (4) 
años, HUe coincidirá con el del Presidente de·la , 
. República y no podrá ser reelegido para el perío-. 
do siguiente, ni para más de dos (2) períodos así 
sean .discontinuos en el tiempo, dentro de la 
misma municipalidad. El Presid.ente y los Go
bernadores, en íos casos taxativamente señala
dos por la ley, suspenderán o destituirán a los 
alcaldes. · · 

"2. Examinar y fenecer la cuenta general del y Alrnirc.intes de la Fuerza Pública, por los he
Presupuesto y del Tesoro que le presente el chos punibles,que se les imputen. 
Contralor Generai de la República. 

· 
"5. Conocer de todos los negocios. contencio-

"3. Acusar ante el Senado, por hechos u sos de los age�tes diplomáticos acreditados ante 
omisiones incompatibles con la dignidad de su el Gobierno de la Nación, en los casos previstos 
cargo,-a� Presidente de la República o a quien por el Derecho Internacional: 
haga sus veces, a los Magistrados de la Corte "6. Darse su propio reglamento . 
Constitucional, a los Magistrados de la Córte "7. Las demás atribuciones que le señale la . 
Suprema de Jústicia, a los miembros del. Conse..: 1 ey. 

jo Superior de la Judic:atura, a los Magistrados "Parágrafo. Cuando los funcionarios antes del Consejo de Estado y al Fiscal General de la enumerados hubieren cesado en el ejercicio de Nación. . _ su ·cargo, el fuero sólo se mantendrá para las � 
"4. Conocer de las denuncias y queja� que conductas punibles que tengan relación con las 

ante ella se presenten por el Fiscal Generai de la funciones desempeñadas." 
Nación o por los particulares contra los expresa- n. Deróganse lo's artículos 1 75 y 199 de la dos funcionarios y, si prestan mérito, fundar en Constitución Política de Colombia . 
ellas acusación ante el Senado. 

. "5. Requerir el auxilio de otras autoridades 
para el desarrollo de las investigaciones que le 
competen y comisionar para la práctica de prue
bas cuando lo considere conveniente." · 

El artículo 194 de la Constitución Política de 

Presentado a consideración del Senado de la 
República por �os honorables Congresistas, 

Carlos Martínez Simahán. 
� * * 

Proposicion 
La ley establecerá las sanciones a que hubiere Colornbía, quedará así: 

lugar por el ejercicio indebido dee.sa atribución. 
Propuestas ·para establecer un. Sistema 

de Gobierno Semipresidencialista 
en Colombia . Presentada por el honorable Senador, 

Aní bal José A riza. 
Proposición número �. de 1996 

l. Los artículos 17 4, 178, 194 y 235. de 1 a 
Constitución: Polític� de Colombia, quedarán 
así: · 

"Son faltas absolutas del Presidente de la 
República su muerte, su renuncia · aceptada, la 
destitución decretada por sentencia, la incapaci.., 
dad física permanente y el abandono drJ cargo, 

. declarados estos dos últimos por el Senado. 
"Son faltas temporales la licencia y la enfer

medad, de conforrnidád con el artículo prece: 

I 
El artículo 115 de la Constitución Nacional, 

quedará así: 
· "El Presidente de la República es el Jefe del 

Estado y la suprema autoridad administrativa. ·-
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"La jefatura del Gobierno será ejercida pór. el 
Primer Ministro. 

"El Gobierno Nacional está formadó por eI 
Primer. Ministro, los Ministros del Despqcho y 
los•Directores de Departamentos Administrati-
vos. El Primer Ministro y el Ministro o Director 
de departamento correspondientes, en cada ne-
gocio particular, constituyen el Gobierno.. 

"Ningún acto del Primer Ministro, excepto el-
de nombramiento y remoción de Ministrós y 
Directores de Departamentos Administrativos, 
'tendrá valor ni fuerza alguna mientras %no sea 
suscrito y comunicado por el Ministro del ramo 
respectivo o por el Director del Departamento 
Administrativo correspondiente, quienes, por el 
mismo hecho, se hacen responsables. 

• "Los actos del Presidente de la República no 
requieren ser refrendados ni comunicados pot 
• ninguna otra autoridad administrativa, salvo lo 
previsto para los estados de excepción. 

"Las Gobernaciones y las Alcaldías, así como 
las Superintendencias, los establecimientos pú-
blicos y las Empresas -Industriales y, Comercia-
les del Estado, forman parte de. la Raina Ejecu-
tiva".  

censura, si hubiere lugar a ella, deberá proponer-
la por lo menos la décima parte de los miembros 
que componen la respectiva. Cámara. La vota-
ción •se hará entre el tercero y el décimo días. 
siguientes a la terminación del' debate, en Con-, 
greso pleno, con audiencia del primer Ministro 
y de todo su Gabinete. Su aprobación requerirá 
la mayoría absoluta de los • integrantes de cada' 
Cámara. Una vez aprobada, el Primer Ministro 
quedará separado del cargo y el Presidente de la 
República, dentro de 'los tres días siguientes, 
presentará al Congreso su reemplazó. Si. fuere 
rechazada, no podrá presentarse otra sobre la' 
misma matéria a 'menos que la motivenhechos 
nuevos". 

IV.. 

El artículo 141, quedará así: 
"El Congreso se reunirá en un solo cuerpo 

únicamente para la instalación y clausura de sus 
sesiones, para dar posesión al Presidente de la -
República, para recibir a Jefes de Estado o de 
Gobierno de. otros . países, para ratificar. o 
improbar la designación dé Primer Ministro 

"7. Decretar los estados de excepción y tomar 
las medidas que la Constitución autoriza- para 
combatir las causas que los motivaron y preve-. 
ñir y erradicar sus efectos, en coordinación con 
el Gobierno. 	' 

"S. Dirigir las operaciones de guerra cuando 
lo estime conveniente. 	-. 

"9; Proveer á la seguridad exterior de la 
República, defendiendo la independencia y la 
hozira"de la Nación y la inviolabilidad del'terri-
torio; declararla guerra con permiso del Senado, 
o hacerla sin tal autorización para repeler una 
agresión extranjera y convenir y. ratificar, los 
tratados de paz, de todo lo cual dará • cuenta 
inmediata al Congreso. 

"10. Permitir, en receso del Senado, previo 
dictamen del Consejo de Estado, • el tránsito 
de tropas extranjeras por el territorio de la Repú-
blica. 

. "11. Instalar y clausurar las sesiones"del 
- Congreso- en cada legislatura y convocarlo a 
sesiones extraordinarias. 

hecha por el Presidente de la República, para 	"12. Sancionar las leyes y objetar, por incon- 
elegir Contralór General de la República, así. veniencia o Inconstitucionalidad, los correspon- 

dientes proyectos de ley:  
II. 

como para decidir sobre la moción de censura, 
-con arreglo al artículo 135- 

' 	• 

"13: Promulgar las leyes, obedecerlas y.velar 
El numeral 8° del artículo 135 de la Const1tu- V. -por su- strict. cumplimiento.'  

ción. Nacional, -quedará así:  Conceder permiso a los empleados pu- E1.Capftúlo I del Tituló VII de la Constitución 	 ,  -- . 
« Q   8 . Citar y requerir a los Ministros 	que • Política, quedará así: ' • 	- : 	'• .: 	. 	. " 	" blicos nacionales que los soliciten 	ara aceptar, q 	 ' p 	p 	' 

concurran a las sesiones Las citaciones debexan ; • :: 	;.: 
 TULD; VII 	

con carácter temporal, cargos ó mercedes de 
 

hacerse Con unaantiéipación'no menor de diez, gobiernos extranjeros 	.: 	., 
días y formularse en cuestionario escrito, .elcual. D 	 CU I RAMA RA 	EJECUTIVA E LA "15 Conferir 	a los miembros de: la .grados 
deberá ser contestado, igualmente por escrito, CAPITULO I Fuerza Pública y someter para aprobación del 
con una antelación de por lo menos tres-días a-la. -  • Del Presidente de la República Senád'ó losque correspondan, de acuerdó.con el 
.fecha en que deba comparecer el Ministro .cita- , Artículo ... Ciorres óndente al actual artícii- 

(° 	P 
articulo 1,73. 	 ~ 

do. No obstante, si las conveniencias ñacionalés lo 188). Quedaría •igual : 16. Cóticeder, indultos por delitos políticos, 
así Io: aconseján~: la respectiva Cámara, podrá •• 

Artículo.:.. (Cotrespóndiente al actual ártícu- con arreglo á ;la .ley, - e faculta al;tLongresó a 
`sus.inte decidir 	ór ]a'ma oría de 	rentes 	ue él: 

lo.1S9). Que ara así: " ..sob're el ejercicio de esta facultad En niñgún 
Ministro•citádo concurra en el término de vein.. 

• 

casó éstos irüiúl'tós •podrán +comprender Iá tes-' 
ticuatro horas.. "Corresponde al Presidente •de la República - blid d ue ten an los favorecidos res ec- 
«•En caso que los Ministros no concurran, sin ' como Jefe del Estado y suprema autoridad admi- 

Ponse 	a q 	g 	 p 
to de los particulares . 

excusa aceptada'por la respectiva Cámara, ésta 
podrá suspenderlo en el ejercicio,de sus funcio- 

nistrativa:' 	- 

• 
"1. Nombrar 	separar al Primer Ministro. y 	P 

- 
Artículo .... (Corresponde al actual artículo

190 , que quedaría igual). 
 nes, hasta por diez días. Los Ministros deberán 

ser oídos en la sesión para la cual fueron citados, , 
Una.vez.hecha la correspondiente designación, 
deberá presentar su nombre al Congreso para su Articuló- ... (Corresponde al actual. artículo 

sin perjuicio que el debate continúe en sesiones ratificación. • 
191); 

posteriores por decisión de la respectiva Cáma- • "2. Aprobar o improbar la designación de los. "Para ser elegido Presidente.de la República; 
ra. El debate no podrá extenderse a ' asuntos Ministros del Despacho y de .los Directores de se requiere ser colombiano de naciifiiento, ciu- . 
ajenos al cuestionario y ' deberá encabezar el . Departamentos Administrativos hecha por el ' dadano en ejercicio, tener más de treinta años de 
Orden del Día de la sesión. Primer Ministro, edad en la fecha de la elección y, además, haber 

"La misma •sanción de suspensión podrá ser •.- "3. Dirigir las relaciones internacionales desempeñado alguno'de los Cargos de, Designa-
do, miemlirodel Congreso, Ministró del DesPa- 

impuesta por•, cada una de las • Cámaras a •cual- Nombrar a los agentes» diplomáticos yconsula- cho, Jefe de Departamento Adminis'trativo;Jefe'. — quier otro funcionario que se muestre renuente a : 'recibir res; 	- a los agentes 'respectivos y celebrar . 	' 	•. . 	: 	 :  ' de Mision Diplomática, Gobernador de pepar- 
comparecer  la sesión para la cuál fue citado, o . con otros Estados y, entidades de derecho ínter- . 	• 	- 	..  

tamento,Magistrado de la Corte Constitucional, 
á entregar con la debida oportunidad los• docu- nacional, tratados o convenios que se someterán, de la Corte $prétna de Justicia, del Consejo 'de 
mentos e informaciones que se le soliciten, salvo : a -la aprobación del Congreso, 

Esta'do'o -del Consejo Superior de la Judicatura, lbs que por disposición legal tengan el carácter "4. Diri ir• la Fuerza Pública 	dis 	ner de g 	 y 	P° 
. Procurador General de la Nación, ' Contralor de  reservados" . ella como Comandante Supremo de las Fuerzas •General "de, 	la República, Fiscal General de 

III 	 . • Armadas de la República... 	 • ' la Nación, profesor universitario por die ;.años 
• ' El humeral 94 del artículo 135 de la Constitu- ..- "5. Prestar eficaz apoyó a las Cámaras cuan- a 1b mé ibs', o haber ejercido': por tiempo•• no• 
ción Nacional,, quedará así: do ellas lo soliciten, poniendo a su disposición la menor -de diez años uña • .profesión -con - -título 

"9v. Proponer moción de censura respecto del ' Fuerza, Pública, si fuere necesario. 	• universitario'.'. 	 - 

Gobierno por asuntos relacionados con funcio- "6. Conservar en todo el territorio el orden Artículo ... (Corresponde al actual artículo 
nes1 propias de sus funciones. La moción de- público y restablecerlo donde fuere turbado. 192,.que quedaría igual). 	 -• 
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"La jefatura del Gobierno será ejereidá pór. el censura, si hubiere lugar a ella, deberá proponer- . "7. Decretar los estados de excepdón y tomar 
Pri�er Ministro. . la por lo menos la décim·a parte de los miembros las medidas que la Constitución autoriza· para 
· . !'El Gobierno Nacional está ,formado por el que componen la respectiva Cámara. La vota- · combatir las causas que los mot�vai;on y preve-. 

Primer. Ministro, los Ministros· del_ Desp�cho y ción ·se hará entre ef tercero y el décimo djas . Iiir y erradicar sus efectos, en coordinadón con 
I�s-Directores de Departamentos Administrati- siguientes a la: terminación del' debate, en Con- . el Gobierñó . 

. vos. El Primer Ministro y el Ministro o Director greso pleno, con audiencia del primer Ministro ''8. Pirigir las operaciones de guerra cuando 
de departamento correspondientes, en cada ne,.. Y de todo su Gabinete. Su aprobación requerirá lo estime conveniente. 
· gocio ·particular constituy· en el Gobierno la mayoría absoluta de los· integrantes de cada · "9 . p . 

1 'd d . d 1. ' . · . 
. . c·  · u b d . 1 p · M' · . roveer a a segun a exterior e a 

"N' , d . 1 p . M' . 1 - amar.a. na vez apro a a, e nmer 1mstro R 'bl' d f d' d 1 . d d . 1 mgun acto e �1mer m1stro, excepto e ·- d , . d d 1 · 1 p . 'd , 1· d 1· 
· . epu 1ca, e en 1en o a m epen enc1a y . a 

d . b . . . , d M' . . . que ara separa o e cargo y e res1 en e e a h . -d 1 N . , 1 . . 1 b'l'd d d 1 . e nom ram1ento y remoc1on e 1mstrós y R 'bl' d t d 1 t d' · . . t mua e a . ac1on y a mv10 a 1 1  a e tern-
. Pirectores de Departamentos Admini&trativos, epu
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n ro e os res ia
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f
n es, torio; declarar la guerra con permiso del Señado,' . d .• 1 . f 1

. . . pres n ra a ongreso su reemp azo. 1- uere h 1 . 1 . . , . 1 
. ·ten ra _va or m uerza a guna mientras ·no sea h ·d d , t t b - 1 , o acer a sm ta autonzac1on pa_ra repe et una . . d , 1 M' . . d 1 

rec aza a, no po ra presen arse o ra so re a . , . . t 'f' - 1 · suscrito y comumca o por e 1mstro e ramo . . t - . . 1 t'v . h h agres1on extran1era y convemr y. ra. 1 1car os . . misma ma ena a menos que a mo 1 . en . ec os · · . · , · · 
respectivo o por el Director del De.partamento - ,, �ratados de paz, de todo lo cual dar� · cuenta 

. Administratiyo correspondiente, quienes, por el nuevos · inmediata al Congreso. 
mismo hecho, se hacen responsables. 

. IV· "10. Permitir, en receso del Senado, previo 
. "Los actos del Presidente de 18 RepÓblica no - El artículo 141, quedará así: dictamen del CoQsejo de Estado, · el tránsito 
requieren ser refrendados ni "comunicadós por · "El Congreso se reunirá en un solo cuerpo de tropas extranjeras por el terri�otio de la Repú-
ningúna otr.a autoridad administrativa, salvo lo únicamente para la instalacfón y clausura de sus blica. ' 
previsto para los estados de excepción. s�si�ne�, para clar P?�esión al Presidente de la - . "11 .  Instalar y clausurar las sesionesJ del 

"Las Gober�aciones y lasAlcaldías, asícomo Rep�bhc�, �ara recibir � Jefes de Esta.d? 0 de - Congreso_ eh cada legislatura y convocarlo a 
las Superintendencias, los establecimientos pú- qobierno de · otros . paises·� para ratificar · 0 sesiones extraordinarias. 
blicos y las Enipresas ·lndustriales y, Comercia- improbar la des_ignació_n . de Priiner Ministro . " 2 S 

. . . . . . 
hecha por .el Presidente de la República, para .1 · . . ancionar ��s l�yes � objeta�, por mcon-

les del Estado, formán parte de. la Raina Ejecu- elegir Contralor General de la República, así . ve. menc1a o lnconst. 1tuc1onah�ad., los correspon-
liva". · · · · d t d 1 como para decidir sobre· la moción de censura, ien es proyectos e ey. · . ,. · 

• • . 1 • .• • Il · · - . :· ; . . - ,-con arreglo al artículo 135';. . . - .: "t3; Promulgar .l!is leyes, obedecerlas y. velar 
· _. 'Eh#�.m��raf8�.del"ar_tíc:ulo 135 de'l� �onstitu.:·_ · �- . "

- · · · v. : · . . . 
. . 

por :s��:es
,
füct�f�u�j>limiento. · , .. �.-.. : _ . . ):) -

· Ción·�acional';- _quedará ásí: 
.

. . · 
. . . _ . ·. _ . ;-. ·, . - . . El. C . 't . . 

1 I d
. 
l �·t i·.· v''lld- . l 
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C · t't- · ', , . · � : ' "i4: · c()�C�q�r p�imlso a :los eI!Jplead�s pú- . , . . . , . .. . . .. . . . . . . . , . . . . . . . , .. . . . . . .. ... , . . . , . _ ap1 u. o e · J.1 .u o . e a ,ons. 1. uc1on _ . . .. . , ,. , , ... _ .. . . , .. . .  :, .- . . . . . . , . . .. · · . , . . . . . · .: . , . . . . .· "8�.��1tc�r � re_9�enr a los ��m�tr_os .p<fra q�� . . Política, quedará así: : _._ . .. · · . .- _ . . · · . . . ..· bhf�s n_�qo�a.1�s_qy_e,.los_sohc1t��;-pa�a él_C���ar, . . . . · · . c_on_�µ�ra�;_a �a,s.s�_s1�11�s·��s.�1tac1?ne�_de.b.�{á�;- �: · . .  : : . < ·. _ . ·TÍTULú:\ín _ · · . - . . ; .: . ., :� ·,>c·°.:I! : ��f���-��. ��t(.�P�ral �. c�rn9t.� ;_�·�,r�_�q::�'.;'.·Lie , ;. : ' -;' ''..� 

:hacerse ·con una antic1pac1on no menor·de'Q_Iez , · . . . . . . . : · . ' . ' :: · . · · . · · ... :., gob1erno�_:_e)(tra.nJ��.os .. . · . . . . : : , "". ;· : _:. ,.-.;.·/. '":.; . . · . . , _ · '- : '.� \ 
díás y formularse en cuestioJÍario escrito, .efouaC' ·� · · DE LA RAMA EJECUTIVA - . . uis. .. . Conierir :g�idos a los �iembro·�· qe la 
deberá ser contestado, igualmente por escrito, . . CAPITULO 1 Fuerza Pµblic.� y someter para aprobaciÓQ. del 
'con una antelación de por lo menos tres:días ala · Del Presidente de la República Senád'� Ios�que correspondan, deacuer_dó.con el 
.fe.cha �n que deb� comparec�r el ·�i�is��p .cita-. . . . .. Artículo . . .  (Correspondiente al a�tual artícil:- . artJcu�o l, 73.::: _ . . . . . . · 

. 
�· · 

. " .. ::�- · do; No o?stan!e, �i las conve�1enc1�s nac10Q.ale� IQ 188). Quedaría ·igual- . . . . . . . �' 16. Cóiiceder. ·iqtlultos por delifos polí_t�cos, 
as1 lo .. acol)se1¡m,. la respectiva Camara. podra · - .· . ' , · ' . . . . . , : · .- · · . 'nl . .-¡ : 1 . · · · f · . 1 .-e ' · · - . � d  ··dir.· . "· · ·ia ·· ' ¡ d . ... · · · · · · . , · · .1. · �Articulo .. : (Cm:re·sp.ond1ente al actual art1cu .. ·. can . &rrelr.o_ ��, � - - �y, e ,m orn:iar._ ª_:.1 · °.�.�re�o ec1

. 
, ,por . mayor a e sus.mtegrantes, qu� e - 1 · 89) Q · · > . • . .. · . •  sohr. e el eierc. 1clo de esta facultad. · En limg· un 

M. · t · 't ...1 1 t '  · d - · o . 1 · uedana as1 . . .J. . . . . . . . . _ 
· . mis ro•c1 ª�º con.cum� en e ermu.:10 e vem•.. ,: ' · 

. . · . · . , . · caso estos iriélilltos ·podtári comprender Iá .tes- · 
. 

ticuatro horas Corresponde al Presidente ·de la Repubhca · . - b-· 'l 'd ; d' · · 1 f .. · 'd . " . · · -
d 

- . · d · . ponsa 1 ! a que tengan os avorec1 os respec;-
"E� caso que lós Ministros no concurran, s.in . comoJefedel Esta oy s.uprema autondad a mi.- t d 1 t' 1 ,, . 

nistrativa: · / · · 0 . e �s par i�u a�es · , excusa aceptada" por la respectiva Cámara, ésta · A • I (C. · d I I . • I " l  N b . 1 p · M' · t . rticu o . . . _ · orrespon e a actua art1cu o 
podrá suspenderlo en el ejercicio-de sus func�o- · om rar Y separar a nmer mis ro. 190 d • · l) 

· · 
nes, hasta por diez días. tos Ministros deberán Una.vez.hecha la correspondiente de�igna:ción, ' q�e q�e ana igua _' 

, . 
ser oídos en la sesión para la cual fueron Cita.dos, deberá presentar sµ nombre al Congreso para su Articulo· . . .  (Corresponde al actual . �rt1culo 
sin perjuicio que el debate continúe en sesiones ratificación. · _191 ).: 
posteriores por decisión de la respectiva Cáma- "2. Apro}?ar o imp�obar la designadón de los "Para ser tilegido Presidente.d� la R�pública; 
ra. El debate no po_drá extenderse a 

. 
asuntos Ministros·· del Despacho y de los Directores .de �e requiere ser colombiario' de naciiíl.iento, ciu- · 

ajeños al cu.es.tionario y ·deberá encabezar el . Departamerit�� Administrativos hecha por el · dadano en ejercicio, tener más de treinta años de 
Orden del Día de la sesión. Primer Ministro. . . . edad en la f�cha de la elección.y, además, 'haber 

: '�L . . : · 
. · 

: 
. '6 d . . . · • ·

. 
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- . . 
"3 D" · · l 
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.1 : ; : 1· , · deseni.peñado alguno 1de los cargos de Designa-, - · . · . a n.usm.a -sanc1 n e suspens1. on po ra ser-. - . . mgir as re ac1ones mternac10na es. d. . -. .. � · b. "d' 1 C . · ·M. ' .. d
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:i·o· ·. " . · · 

. · . · · , - · · · - .' ·. · . , . · · . - o .m1em . ro e · ongreso · · m1stro · ei · espa-1mpuesta po� .cada una de las- Camaras a -cual-:- Nom�rar a los ageQte� d1plomaticos y consula- · - h' .j'· :fi "d · 'Í) .
- . 'Adm. · . · t . t' · " J  · f quier otro fundonario que se muestre renu�nte a: · .  res,-'reCibif. a· los agentes ·respectivos y celebrar . ·-� �� .. / .: ' b: jP.�rt��en� 'b m�s. r� IVDq( � e 

comf>arece'r.a_ la sesión para la cual fuedtado, o :· con_ otros Estados y entidades de derecho in ter- . ' e:. 1,i1?M · 1P. �m:tl�a,
l Ca erntoor . e_. .� .�pa�
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· · . --; ·· .. , -. . ; · · · _ : . , · · . . - · . · . , · · . ·" . · - · · · - · . e •  a · Qrte· · uprelna·· e ust1e1a·;w; ' onseJo e mentose mformac1onesque se le sohc1ten, salvo . a -la aprobac1on del Congreso. 'E .d · ' ·ct l C · S · · d ·i · J d- ·· . .  1 -· 

· · d '  · · • 1 · 1 t · 1 • · . . . , ; . sta o o  e · . onse10 upenor · e .  a u icatura, os que por 1spos1c1on ega engan e caracter "4. Dmgir· la Fuerza Pubbca y disponer de · p 
· _: d G 1 d 1 N ·'· · c 1 de reservado " · . . .rocura or enera e a . ac1on, _ ontra or s · ella como Coman�a�t� $u�remo de las Fuerzas -General ·qe_ Ja R_epública� Fiscal Ge�e�fill de 

111 . . . A.rmagas de la Repubhca. ·. · 1a Naeióii, prbfesor universitari� por diez:.años .. · · El numeral 9g del a�tículo 135 de lª_Constitu- "5. Prestar éficaz apoyo a las Cámaras cuan- a .fo. menas·�· 'p haber ejerddo·: 'por tiempo" no· 
· ción Nacional�. quedará así: . do ellas lo soliciten, poniendo a sn disposición la inenor ·de diez añds una · .profesión ·con "título 

"911• Proponer moción de censura respecto del · 
Gobi�rno por asuntos relacionados con funcio
nes propias de sus funciones. La moción de · 

I - . -' - . 

Fuerza Públic_a, si fuere necesario. u�iv�rsitario':�. 
"6. Conservar en todo el territorio el orden 

público y restablecer fo .donde fuere turbado. 
Artículo . . .  (Corresponde al actual artículo 

. 192, que quedaría igual). 

'· 
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Artículo ... (Corresponde. a 1 actual artículo 
193, que quedaría igual)... . 
- Artículo ... (Corresponde al actual artículo 
194, que quedaría igual).. 

Artículo ... (Corresponde al actual, artículo 
195, que quedaría igual). '  

Artículo ... (Corresponde al actual. artículo 
196). ' Que quedaría así: 	. " 

• "El Presidente de.la República, o quien haga 
su ̀s veces, no podrá trasladarse' a territorio ex-
tranjero durante el ejercicio de su -cargo, sin 
previo aviso al Senado o, en receso de éste, ala 
Corte Suprema de Justicia. 	_ 

"La infracción de esta disposición implica 
abandono del cargo:- 

"El Presidente de-la-República, o• quien haya 
ocupado la Presidencia a título eneargadó, nó 
podrá salir del país dentro del añó siguiente a la 
fecha en que cesó en el ejercicio de sus funcio- 
nes, sin permiso previo del Senado". 	- 

Artículo ... (Corresponde al actual artículo 
197): 

• "No podrá ser elegidoPresidente,de la Repú-
blica el ciudadano que a cualquier título hubiere-
ejercido la Presidencia. 'Esta prohibición no 
cobija al Designado cuando la ha ejercido por 
menos de tres meses, eñ forma continua 'o dis-
continúa, durante el cuatrienio. - 

"..Tampoco podrá ser elegido Presidente de la 
República, quien hubiere incurrido en alguna de 
las causales de inhabilidad, consagradas en los 
numerales 1°, 4° y 7° del artículo 179, ni el 
ciudadano que un año antes de la elección haya 
ejercido cualquiera de los siguientes cargos: 

"Primer Ministro, Magistrado de la Corte 
Suprema de Justicia, o de la Corte Constitucio-
nal, Consejero de Estado o miembro del Conse-
jo Nacional electoral, o del Consejo Superior. de 

- la Judicatura., Mií~istró del Despacho, Procura-
dor General de la Nación, Contralor General de. 
la República, Fiscal General de la Nación, Re-
gistrador General del Estado Civil, Director de 
Departamento- Administrativo, Gobernador de 
Departamento o Alcalde Mayor de Santa Fe de 
Bogotá". 	 - 

Artículo ... (Corresponde al actual articulo 
198, que quedaría igual)'. 	. 

Artículo ... (Corresponde al actual artículo 
199, que quedaría igual). 

VI 

'3. Presentar el Plan Nacional de Desarrollo y 
el Plan de Inversiones Públicas. 

4. Preparary enviar a la Cámárá de Represen-
tantes el Proyecto de Presupuesto de Rentas y 
Gastos. • . • 

5. Prestar a los funcionarios judiciales, con 
arreglo a las leyes, los auxilios necesarios para 
hacer efectivas sus providencias. • 

6. Ejercer la potestad reglamentaria, median-
te la expedición de los decretos, resoluciones, y 
órdenes, necesarios para la cumplida ejecución 

,de las leyes. ' -- 	• 	, 

7. Presentar a cada una de las Cámaras, den- 
• tro de los primeros treinta días de cada período 

legislativo y en sesiones especiales que se con-
vocaránpara el efecto-un informe sobre los actos 
de la. administración y sobre la ejecución de los. 
planes y programas -de desarrollo económico y 
social. En estas sesiones el • Primer Ministro 
podrá ser iñterrogado por los Congresistas. 

8. -Nombrar a los Presidentes, Directores o 
Gerentes de los Establecimientos Públicos Na-
cionales y á las personas que deban desempeñar 
empleos nacionales cuya provisión no sea por 
concurso o no corresponda a otros funcionarios. 
o corporaciones, según la Constitución o la ley. 

:.En todo caso, el Gobierno tiene la facultad dé. 
nombrar y remover' libremente a sus agentes. 

9. Crear, fusionar o suprimir, conformé a la 
ley, los empleos que demande la administración, 

• central, señalar sus funciones especiales y fijar' 
sus dotaciones y emolúmentos. El Gobierno no 
podrá crear, con cargo al Tesoro, obligaciones 
que excedan el monto global fijado para. el 
respectivo servicio en la Ley de Apropiaciones 
Iniciales. 	 • 

10. Suprimir o fusionar entidades u organis 
mos administrativos nacionales de conformidad 
con la ley. 	 - 

11. Modificar la estructura de los Ministe-
rios, Departamentos Administrativos y demás 
entidades u organismos administrativos nacio- 
nales, con sujeción a los principios y reglas 
generales que defina la ley. 

12: Distribuir los negocios según su naturale-
za, entre Ministerios, Departamentos Adminis-
trativós y Establecimientos Públicos. 

13. Velar por la estricta recaudación-y admi-
nistración ,de las rentas y caudales públicos y 
decretar su inversión de acuerdo con las leyes: 

• 14. Ejercer la inspección y vigilancia de la 
• enseñanza conforme a la ley. 

15. Ejercer la inspección y vigilancia de la 
prestación de los servicios públicos. 

-16. Celebrar los contratos que le correspon-
dan con sujeción a la Constitución y a la ley. 

17. Ejercer, de acuerdo con la ley, la inspec-
-ción, vigilancia y control sobre las personas que 
realicen actividades: financiera, bursáll, ase-

.guiadora' y cualquier otra relacionada' con el 
manejo, aprovechamiento o inversión de recur-
sos captados del público. Así mismo, sobre las- 

entidades cooperativas y las sociedades mercan- 
tiles. 	_ 

18. Organizar el crédito público; reconocer la 
deuda nacional y arreglar su servicio; modificar 
los aranceles, tarifas y'demás disposiciones con-
cernientes al Régimen de Aduanas; regular el 
comercio exterior y ejercer la intervención en la 
actividad financiera, bursátil, aseguradora y cual-
quier otra relacionada con el manejo, aprove- . 
chamiento e inversión de recursos-provenientes 
del, ahorro de terceros de acuerdo, con la ley. 

19. Ejercer la inspección y vigilancia sobre 
lis instituciones de utilidad común para que sus 
rentas se conserven y sean debidamente aplica-
das y para que en todo lo esencial se cumpla con. 
la voluntad de los fundadores.. 	• 	 - 

20.Cóñceder patentes de privilegió temporal 
-a los autores de invenciones o perfeccionamien-
tos útiles, con arreglo a la ley. • 

.21. Expedir cartas de naturalización; cónfor-
meálaley, 

Artículo nuevo: El primer Ministro deberá 
reunir los mismos requisitos exigidos por 
la Constitución para ser Presidente de la Repú-
blica. 

La- ley regulará lo concerniente al despacho 
del primer Ministro así como - el régimen• de 
inhabilidades e- incompatibilidades a que estará 
sujeto. 

VII.. • 
El Capítulo. 3Q del Título VII de lá actual 

Constitución, denominado "Del Gobierno', in-
tegrado por 'los artículos 200 y 201, sería dero-
gado, por cuanto esas disposiciones quedarían 
integradas en otras normas. 

VIII 	• 

• El Capítulo 3° del Título VII, quedaría así.: 
CAPITULO III 
Del designado 

• Artículo nuevo. El Congreso elegirá cada dos 
años un designado, quien reemplazará al Presi-
dente en caso de falta absoluta o temporal de 
éste. _ 

El primer período del designado se iniciará el 
7 de agosto del mismo año en que empieza el. -
periodo presidencial. 

Cuandq por cualquier causa no.hubiere he-- 
cho el Congreso elección de designado, conser-
vará el carácter de tal el anteriormente elegido. 

A falta de designado entrarán a ejercer la -
Presidencia de la República los ministros en el 
orden que establezca la ley, y en su defecto; los 
gobernadores, sigúiendo éstos el orden de proxi-
midad de su residencia a la Capital de lá'Repú-
blica. 

La persona que, de conformidad con este 
artículo, reemplace al Presidente, pertenecerá al 
mismo partido político de este.. 	 _ 

En las faltas temporales del Presidente de la 
República bastará que el designado tome pose- 
sión del cargo en, la' primera oportunidad para 
que pueda ejercerlo posteriormente cuantas ve- 
ces fuere necésário. 	 • 

El Capítulo II del Título VII de la Constitu-
ción Política, quedaría así: 

• CAPITULO II 
Del primer Ministro 

Artículo nuevo. Corresponde al Primer Mi-
nistro, como Jefe del Gobierno:. 

1. Designar a los Ministros del Despacho y a 
los Directores de los Departamentos Adminis-
trativos y someter sus nombres al Píesidente de 
la República para su aprobación. 

2. Concurrir a ,la formación de las leyes, 
presentando . proyectos por intermedio de - los 
Ministros. 	 .• 
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Artículo . . . (Corresponde. a 1 actual artículo 

1_93, que quedaría igual) . . _ _ · ·3. Presentar el Plan Nacional de Desarrollo y entidades cooperativas y las sociedades mercan-
. el Plan de Inversiones Públicas. tiles. · 

· ;,__ Ar_tículo ... (Corresponde al actual artículo 
194, que quedaría igual).. . _ . · · · Artículo . . .  (Corresponde al actual . artículo 

. 195, que quedaría igual). ·· · · ' 

· ; 18. Organizar el crédito público; reconocer la 
deuda nacional y arreglar su sérvicio; modificar 
los aranceles, tarifas y.demás disposiciones con

. cemientes aí Régimen de Aduan.as; re. guiar el 5. Prestar a los funcionarios judiciales, con 
arreglo a las leyes, los a.uxilios necesarios para comercio exterior y ej�rcer la intervenció� en la 

4. Preparar y enviar a la Cámara de Represen
tantes el Proyecto de -Presupuesto de Rentas y 
Gastos. · 

Artículo ... (Corresponde al actual artículo 
196). ·oue quedaría así: ¡ · activ_ idad financiera, bursátil, a_seouradora y cual-hacer efectivas sus providencias. J:> quier otra relacionada con el manejo, aprove- . · · 

. "El Presidente de.la República, o quien haga . 6. Ejercer la potesiad r_eglarnentaria, rnedi�IÍ- charniento e inversión de recursos-provenientes sus veces, no podrá trasfadarse · a territorio ex- te la expedición de los decretos, resoluciones_ y del. a�orro de terceros de acuerdo con la ley. · tranjero durante el ejercido de su cargo, sin órdenes, necesariÓs para la cumplida ejecución 
Previo aviso al Senado o,· en receso de éste, a 'la d 1 1 . , 19. Ejercer la inspecció� y vigilancia sobre _. e as eyes. -- las instituciones de utilidad común para que sus Corte Suprema _de Justicia. . . · 

· 
7. Presentar a cada una de las Cámaras, den..: rentas se coni;erven y sean debidamente aplica-. '!La_ infracción d.� esta disposición · implica · tro de los primeros treinta ·áías de cada período das y para que en todo lo esenCial se cumpla con _ abandono del �argo. · · legislativo y en sesiones especiales que se con- la voluntad de los fundadores. . · 

"El Presidente de 1á ·República, o .quien haya vacarán p�r� �� e��;to.un inforrne.sobr7 !os actos . . 20.Coilceder pat�ntes de privilegio temporal ocupado la Presidencia a título encargado, nb de la adrnimstrac10n y sobre la ej(!cucio� d_e los . a los autores de inv.enciones 0 perfeccionarnien-podrá salir del país dent�o del año siguiente a la pla�es y programas ·�e desarroll� ecom:n�:u�o y tos útiles, con arreglo a la ley. · · 
fecha en que cesó en el ejercicio de sus funcio- social. En estas sesiones el · Pnrner Mmistro · . 21 E d.. t d t - r . , · f -· né.s, sin permiso previo del Senado". · · - podrá .ser inte�rogado por los Congresi.stas. ·· · . 1· 1

xpe ir car as e na ura izacion� con or-. · - me a a ey, Artículo ... (Corresponde al actual artículo 8. Noinbrar a los P1·esidentes, Directores o 
197): . . Gerentes de los Establecimientos Públicos Na;; . Artí�ulo nuevo:· El primer· Ministro deberá 

reunir los mismos requisitos exigidos por 
. . "No podrá ser elegido Presidente.de la Repú- . cionaies y a las personas que deban desern peñar la Constitución para ser Presidente de la República el ciudadano que a cualquier título hubiere empleos nacionales cuya provisióp. no sea por blica . 
. 
. ejercido la Presidencia. ·Est� prohibición no concurso o no corresponda a otros funcionarios , · - . 
cob. ij_· a al Designado .cuando ía ha ejércido por o corporaciones según la Constitución o la ley. La· I.ey regulara lo concermente al despacho 

. , . . - . . 
. 

' 
� · . . _ _ del primer Ministro así corno . el régimen. de menos de tres meses, en forma contmua o dis- En todo caso el Gobierno tiene la facultad de · h b'l'd d · t'b'l'd d t , 

· · d 1 · · . . · ' . 
· 

. . · m a i i a es e·mcornpa i i i a es a que es ;ara contmua, urante e cuatnemo. - .nombrar y remover' libremente a sus agentes. · · · 
. - . . . . sujeto . 

. . ":a�poc.o p�drá s�r el�gido .Presidente de la · ·. 9. Crear, füsionar 0 suprimir; conformé a la Rep�bhca, qme� bubi��e mcumdo en alguna de ley, los empleos que demande laiadrninlstración . · �_las causales �e i�habi!idad_ co�sagradas en .los . central, señalar sus fm;iciones espec�ales y fija_r· n�rneFales 1 , 4 Y_ 7 del articulo 1��' m el sus dotaciones y emolumentos. El Gobierno no c;�ud��ano que �n ano antes.de �a _elecc10n �aya podrá crear, con cargo al Tesoro, obligaciones ejercido cualqmera de los sigment(!s cargos: que excedan el monto global fijado para. el 
· "Primer Ministro, Magistrado de la Corte · respectivo servicio en la Ley ·de Apropiaciones 

Suprema de Justicia, o de la Corte Consti�ucic1- Iniciales. 
-?al, C�nseJero de Estado 0 rniein�ro del C?nse- 10. Suprimir o fusionar entidades u organis: . JO Nac10nal electoral, o del Consejo Superior de . d · · t · t '  · 1 d "' "d d 

VII , . · \ ' El Capítulo . 32 del Título VII de la actual 
Constitución, denominado "Del Gobierno"� ih- · · · 
tegrado por "los artículos 200 y 201 ,  sería der"o- · 
gado, por cuanto esas disposiciones quedarían · 
integradas en otras normas. 

VIII 
El Capítu�o 32 del Título VII, ·quedaría así.: 

,, CAPITULO III 1 J d. · · M'' · · d 1 D · h p 
rnos a rnmis ra ivos nac10na es e coil.!.orrni a . : a u icatura·, mistro e espac o, ro�ura- 0 1 le .. _ D l d · d dor General de la Nación, Contralor General de c n ª .  Y· .· e esigna 0 

la RepÍíblica, Fis�al General de la Nación, Re- . . 1 1 .  Modificar la estruc�u�a de. los �inist�- ·-
Artículo ?lievb: El �ongreso elegir� cada d�s 

gistrador General del Estado Civil, D�recto� de nos, Departamentos Adrnimstrativos Y. dernas · anos un designado, qmen reemplazara al Presi
DepartarnentO ' Administrativo, Gobernador de entidades u o�ga��srnos adrni?is�r�tivos nacio..: �e�.te en c�so de falta absoluta o temporal de 
Departamento o Alcalde Mayor de Santa Fe de nales, cm;i sujeci?n a los prmc1pios y reglas este. 
Bogotá". generales que defma la ley. . El primer período del designado se iniciará el 

· Artículq . . .  (Corresponde al actual ·artículo . 12: Distribuir losnegódos seglín su naturale- 7 d� ag'osto �el �isrno año én que empieza el . .  · 
198, que quedaría igu�l)'. · za, entre Ministerios, Departamentos Adrninis- · penado presidencial. ' / 
· . ·Artículo .; .. (Corresponde al actual artículo trativos y Establecimientos Públicos. CuandQ por cualquier causa no .hubiere he.:. 
199, que quedaría igual). 13. Velar por la estricta re�audacion,y adrni- cho el Congí:es.o elección de designado, conser-

. VI nisfración .de las rentas y caudales públicos y vará el carácter de tal el anteriormente elegido. 
El Capítulo II del Título VII de la Constitu- · decretar su inversión. de· acuerdo �on las leyes; A falta de designado entrar� a ejercer la - . :'l!I 

. ción Política, quedaría así: 14. Ejercer la inspección y vigilanda de la Presidencia de la República los ministros en el 
CAPITULO 11 . enseñanza conforme a la ley. orden qqe establezca la ley, y en su defecto; los 

Del primer Ministro 
Artículo nuevo. Corresponde al Primer Mi-_ 

nistro, corno Jefe del Gobierno: · . 
· l. Designar a los Ministros del Despacho y a 

los Directores de los Departamentos Adminis
trativos y someter sus nombres al Presid�nte de 
la República para su aprobación. · . .... ' . \ 2. Concurrir a Ja formación· de las leyes, 
presentando . proyeetos por int�rrnedio de · los_ 
Ministros. · 

gobernadores, siguiendo éstos el orden de p�oxi-
15. Ejercer la inspección y vigilancia de lá rnidad de su residencia a la Capital de la_.Repú-

prestación de los servicios públlcos. blica. · 
16. Celebrar los contratos que le correspon- La persona que, de conformidad con este · 

dan con sujeción a la CÓnstitución y a la ley. artículo,, reemplace al ¡>residente, pertenecerá al 
17. Ejercer, de acuerdo con la ley, la inspec- mismo_ partido político d� este . . 

·ción; vigilancia y control sobre las personas que En las 'faltas temporales del Presidente de la 
realicen actividades: financiera, bursá71, ase- República b�stará que el designado tome pose-' 
gutadora · y cualq�ier otra relacionada· con el sión del cargo en. la· primera oportunidad para 
manejo, aprovechamiento o inversión de recur- que pueda ejercer lb posteriormente cuantas ve- -
sos captados del público. Así mismo, sobre las · ces fuere necésario. 
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Artículo nuevo. En caso de falta absoluta del 
Presidente de la República, él designado asumi-
rá la presidencia hasta el final del período presi-
dencial, y el Congreso procederá a elegir nuevo 
designado. 

Si el encargado de la presidencia fuere un 
Ministro ó un Gobernador, por falta absolúta del 
designado, convocará inmediatamente al Con-
greso. para que se reúna dentro de los diez días, 
siguientes, con el fin de elegir al designado, 
quien declarado electo, -tomará posesión del 
cargo de Presidente de l,a República. 13n caso de 
que el Ministro o él Gobernador encargado no 
hiciere la convocación, el Congreso se reunirá 
por derecho propio dentro de los treinta días 
siguientes a la fecha en que se produjo la vacancia 
presidencial: 	 . 

Son faltas absolutas del designado: 

Su muerte,.su renuncia aceptada y la inca-
pacidad física permanente declarada por . el 
Senado. 

El Congreso podrá reunirse por derechapro-
pioo por convocatoria del Gobierno, para elegir 
designado cuando esta dignidad estuviere va-
cante. 

Artículo nuevo. Para ser elegido designado 
se requieren los mismos requisitos que para ser 
Presidente de la República. 

Artículo nuevo. El Presidente dé la Repúbli- 
ca podrá confiar al designado misiones a encar-
gos especiales y'designarlo en cualquier cargo 
de la.Rama Ejecutiva. 	 " 

IX 
El Capitulo 4° del Título VII, quedaría así: 

CAPITULO IV 

De los Ministros y Directores 
de los Departamentos Administrativos 

Artículo. (sería igual al actual artículo 206). 

Artículo..: (sería igual al actual articuló 207). 
Artículo. ..(correspondería al actual artículo 

208). "Los Ministros y Directores de Departa-
mentos Administrativos son los jefes de la 
administración en su respectiva dependencia. 
Bajo la dirección del primer Ministro, les corres-, 
ponde formular las políticas atinentes a su 
despacho, dirigir la actividad administrativa y 
ejecutar la ley. 

Los ministros, en relación con el Congreso, 
son voceros del Gobierno, presentan a las cáma-
ras proyectos de ley, atienden las citaciones que 
aquellas les hagan y toman parte en los debates 
directamente o por conducto de los vicéniinistros. 

Los ministros y directores 'de Departamentos 
'Administrativos presentarán alCongreso, den-
tro de.los.primeros quince días de-cada legisla-
tura, informe sobre el estado dé los negocios 
adscritos a su Ministerio o Departamento Admi-
nistrativo, y sobre las reformas que consideren 
convenientes. 

Las cámaras pueden requerir la asistencia de 
los ministros. Las comisiones permanentes, ade-
más la de-  los viceministros, los directores de 
Departamentos Administrativos, el gerente del 

Banco de la República, los presidentes, directo-
res o gerentes de las entidades descentralizadas 
del orden nacional y la de otros funcionarios de 
la Rama Ejecutiva 'del Poder Público. 

X 
El Capítulo 5°•del Título VII de la Constitu-

ción, quedaría así: 
CAPITULO V ' - 

De la función administrativa 

Artículo... (quedaría' igual" al actual 'artículo 
210). 	- 

Artículo... (correspondería al actual artículo 
211) "Las funciones asignadas por la Constitu-
ción al Presidente de la República son 
indelegables. 

La-ley señalará las funciones que el primer 
ministro podrá delegar en los ministros, directo-
res de departamentos administrativos, represen-
tantes legales de entidades descentralizadas, su-
perintendentes, gobernadores, alcaldes y agen-
cias,  del Estado que la misma ley determine. 
Igualmente,.. fijará las condiciones para que las 
autoridades administrativas puedan delegar en 
sus subalternos osen otras-autoridades. 

La delegación 'exime de responsabilidad al 
delegante, la cual corresponderá exclusivamen-
te al delegatario, cuyos actos o resoluciones 
podrá . siempre reformar o revocar aquél, 
reasumiendo la responsabilidad,,consiguiente. 

La ley establecerá los recursos que se pueden 
interponer contra los actos de los delegafarios. 

(Firmó ilegible). 

Proposición número ...de 1996.   

El Capítulo 1Q del Título X de la Constitución 
Política de Colombia, y los artículos 267, 268, 
269,.270,271,272,273,274,117,119,141Y 156, 
el numeral 2° del 178, 187, 197, numeral 4° del 
235, 29.1, 308 y 354 de la misma obra, quedarán 
así: 

El Capítulo 1Q del Título X de la Constitución 
Política de Colombia, se, denominará así: 

'CAPITULO 1, 
De la Corte de Cuentas 

El artículo 267 de la Constitución Política de 
Colombia, quedará así: 

"Artículo 267. El control fiscal es una fun-
ción pública que ejercerá la Corte de Cuentas 
conforme a la ley, la cual proveerá al estableci-

-miento de las salas .y secciones especializadas 
que deban .integrarla, 'a la asignación de los 
negocios que correspondan por su naturaleza o 
por otros factores a cada una de ellas y a la 
determinación del número de sus miembros. 

Los Magistrados de la'Corte de Cuentas serán 
elegidos por-el Congreso de sendas ternas inte-
gradas por candidatos presentados a razón dé" 
uno por cada vacante por la Corte Constitucio-
nal, la Corte Suprema deJusticia y el Consejo de 
Estado, para períodos individuales de ocho años, 

Esta podrá, sin embargo, autorizar que, en 
casos especiales, la vigilancia se "realice por 
empresas privadas colombianas escogidas por 
concurso público de méritos. 

La vigilancia de la gestión fiscal del Estado 
incluye el ejercicio de un control financiero, de' 
gestión y de resultados, fundado en la eficiencia, 
la economía, la equidad y la valoración de los 
costos ambientales. 

Para ser elegido Magistrado de la Corte 'de 
Cuentas se requiere ser colombiano- de naci-
miento, 'ciudadano en ejercicio, tener . más de 
treinta y cinco años de edad, tener título en' 
derecho, ciencias económicas o financieras, y 
además haber desempeñado en propiedad algu- 
no de los cargos de Ministro del Despacho, 

- Magistrado de la Corte Suprema de Justicia, de 
'la Corte Constitucional, del Consejo de Estado o 
del Consejo Superior de la Judicatura, Fiscal 
General de la Nación, Procurador General de la 
República, o'profesor universitario en las cáte-
dras de ciencias jurídicas o económicas durante 
un tiempo no ;menor a cinco anos. 

No podrán ser elegidos magistrados de la 
Corte de Cuentas quienes hayan sido condena-
dos a penas de prisión por delitos comunes o 
quienes hayan perdido la investidura de Congre-
sistas. 

Él artículo 268 de la Constitución Política de 
Colombia, quedará así: 

'Son atribuciones de la Corte de Cuentas: 
1. Llevar el registro de la deuda pública de la 

Nación y de las entidades territoriales. 
2. Prescribir los métodos de, la contabilidad 

de la administración nacional y sus entidades 
descentralizadas; la manera de rendir cuentas' 
los responsables del manejo de fondos o bienes 
nacionales, e indicar los criterios de evaluación 

'financiera, operativa y de resultados que debe-
rán seguirse. 

3. Exigir informes sobte su gestión fiscal.a 
los empleados nacionales, departamentales, mu-
nicipales, y,a las personas o entidades públicas 
o privadas que en virtud de vínculos, legales o 
contractuales administran bienes o recursos pú- 
blicos., 	. 

4. Revisary fenecer las cuentas de los respon-
sables del erario y determinar el grado de efi-
ciencia, eficacia y economía con que hayan 
obrado, y establecer- la responsabilidad fiscal 
que derive de su administración y hacerla efec-
tiva mediante cl ejercicio de la jurisdicción co-
activa: 

con sujeción al sistema del cuociente electoral. 
Cuando se trate de llenar la vacante de uno solo 
de los magistrados se conservará la 'filiación 
política de su antecesor. Las vacantes tempora-
les, serán provistas por la.misma Corte. 

La Corte de Cuentas vigilará la gestión fiscal 
de la administración y de los particulares o 
entidades que manejen fondos o bienes de la-
Nación. Dicho control se ejercerá en' forma 
posterior y selectiva conforme a los procedi- 

Artículo... (quedaría igual al actual artículo mientas, sistemas y principios que establezca la 
209). 	 ley: 
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Artículo nuevo. En caso de falta absoluta del 

Presidente de la República, él designado asumi
rá la presidencia hasta el final del período presi
dencial, y el Congreso procederá a elegir nuevo 
designado. · 

Si el encargado · de la presidencia fuere un 
Mi11istro ó un Gobernador, por f ¡ilta absoluta del 
designado, convocará- inmediatamente al Con
greso para que se reúna dentro de los diez días. 

. siguientes, con el fin de elegir al designado, 
quien declarado ele_cto, tomará posesión del 
cargo de Presidente de l.a República. Bn caso de 
que el Ministro o el Gobernador enc..argado no 
hiciere la convocación, el Congreso se reunirá 

· por derecho propio dentro de los treinta días 
s_iguientes a la fecha en que se produjo la vacancia 
presidencial, 

Son faltas absolutas d�� designado: 
Su muerte, -su renunci¡i aceptada y la inca

pacidad físiCa permanente declarada pÓr . el 
Senado. 

El Congreso podrá reunirse por derecho pro
pio· o por convocatoria del Gobierno, para elegir 
designado cuando est� dignidad estuvjere v.a
cante. 

Artículo nuevo. Para ser elegido designado 
se requieren los mismos requisitos que para ser 
Presidente de la República. · · 

_Artículo nuevo. El Presidente de lcl. RepúbH:. · 
ca podrá confiar al designado misiones o encar
gos especiales y ·de�ignarlo en cualquier cargo 
de la �arna Ejecutiva. - - · 

IX 
El Capítulo 411 del Título VII, quedaría así: . 

CAPITULO IV 
De los Ministros y Directores 

de los Departamentos Administ�at�vos 
Artículo::. (sería igual al actual artículo 206). 
Artículo .. : (sería igual al actual artículo 207). 
Artículo . . .  ( correspondería al actúai artículo 

208). "Los Ministros y Directores de Departa- · 
rnentos Adrninistrativqs son los jefes de la 
administración en su respectiva dependencia. 
Bajo la dirección del primer Ministro, les corres- . 
ponde formular las políticas atinentes .a su 
despacho, dirigir la actividad adrninistn1.tiva y - ejecutar la ley. 

Los ministros, en relación con el Congreso, 
son voceros del Gobierno, presentan a las cáma
ras proyectos de ley, atienden las citadones que 
aquellas les hagan y tornan parte en los debates 
directamente o por conducto de los_viceniinistros. 

Los ministros y directores deDepartarne11tos ·Administrativos presentarán· al Congreso, den
tro delos primeros quince días de·cada legisla
tura, informe sobre el estado de los negocios 

_ adscritos a su Ministerio o Departamento Adrni
nist�ativo, y sobre las refor�as que consideren 

· convenientes. 
_Las cámara� pueden requerir la asistencia de 

. los ministros. Las comisiones pernianen_tes, ade·rnás la de · los vicerninistros, los directores de 
Departamentos Administrativos, el gerente del 
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Banc'o de la República, los presidentes, directo
res o gerentes de las entidades descentralizadas 
del orden nacionat y la de otros funcionarios de 
la Rama Ejécuti�a ·del Poder Público. · 

X 
El Capítulo 511·del Título VII de la Constitu

ción, qúedarfa así: -
CAPITULO V · -

·De la función administrativa 
Artículo ... (qu�daría igual al actual artículo 

209). 
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con sujeción al sistema del cuociente electoral. 
Cuando se trate de llenar la vacante de uno solo 
de los magistrados se conservará la filiación 
política de su antecesor. Las vacantes ternpora- · 
les serán provistas por la.misma Corte. 

La Corte de Cuentas vigilar·á la gestión fiscal 
de la administración y de los particulares o 
entidades que manejen fondos o bienes de la 
Nación. Dicho control se ejercerá en . forma 
posterior y selectiva conforme a los procedí- · mientas, sistemas y principios que establezca li:r 
ley: · · ' 

Artículo . . .  (quedaría' iguar al actual 'artículo - Esta podrá, sin embargo, autorizar que, en _ 
210). casos especiales, la vigilancia se · realice por 

Artículo . . .  (correspondería al actual artículo empresas privadas colombianas escogidas por 
21 1) "Las fondones asignadas por la Constitu- · concurso público de méritos. 
ción al Presidente de la República son La vigilancia de la gestión fiscal del Estado 
indelegables. · incluye el ejercido de un control financiero, de -

La · ley señalará las funciones que el primer gestión y de resultados, fundado en la eficiencia, 
ministro podrá delegar eri los rnínistros, directo- la economía; la equidad y la valoración de los 

costos ambientales. res de departamentos administrativos, represen-
tantes legales de entidades descentralizadas, su- · Para ser elegido Magistrado de la Corte ·de 
perintendentes, gobernadores, alcaldes y agen- .Cuentas se requiere ser colombiano- de naci
cias del Estado que la misma l_ey determine. miento, ·ciudadano en ejercicio, tener más de 
Igualmente, fijará las condiciones para que las treinta y cinco años de edad, tener título en· 
autoridades administrativas puedan delegar en derecho, ciencias económicas o financie.ras, y 
sus subalternos o'en otras ·autoridades. además haber desempeñado en propiedad algu-

L d 1 · 6 · . · d - b T d d 1 no de ios cargos de Ministro del Despacho, a e egaci n exime . e re�ponsa � i ª ª · Magistrado de la Corte Suprema de Justicia, de delegante, la cual corresponderaexclusivarnen- .1 C t C t't · l d l C · d E t d 1 d 1 . · . . . 1 . a or e ons i. uc10na , e . onseJo e s a o o te a e egatano, cuyos actos o reso uc10nes d 1 C . ·s · - d 1 J d' t ·F . 1 d á · · f • 1 e onseJO upenor e a u ica ura, isca po r . siempre re orrnar o revocar aque , G 1 d 1 , N .6 p d G 1 d. 1 · · · d 1 b'l'd d · · . enera e a aci n, · rocura or enera e a reasurnien o a responsa i i a consigmente. R 'bl '  · .e • • • 1 á. . · , . epu ica, o proi.esor umversitar.io en as c te-
. La ley establecera los recursos que se P:ue.den dras de ciendas jurídicas o económicas durante 

. mterponer _contra los actos de los delegatanos. un tiempo no .menor a cinco años. 
(Firma ilegible)� No podrán · ser eleg.idos magistrados de la 

* * * 

Proposición número ... . de 1�96 . 1 
El Capítulo 111 del Título X de la Constitución 

Política de Colombia, y los artículos 267, 268, 
269,-270, 271, 272, 273, 274, 117, 1 19, 141, 156, 
el numeral 211 del 178, 187; 197, numeral 411 del 
235, 291, 308 y 354 de la misma obra, quedarán 
así: 

El Capítulo 111 del Título X de la Constitución 
Política de Colombia, se. denominará así: · 

· CAPITULO I . 

Corte de Cuentas quienes hayan sido condena- . 
dos a penas de prisión por delitos corrmpes o 
quienes hayan perdido la investidiira de Congre-. sistas. 

El artículo 268 de la Constitución Política de 
Colornb.ia, quedará así: 

"Son atribuciones de la Corte de Cuentas: 
1 .  Llevar el registro de la deuda pública de la 

Nación y de las entidades terrjtoriales. 
2. Prescribir los métodos de · la contabilidad 

de la administración nacional y sus entidades 
descentralizadas; la manera de reni:lir cuentas · 

. De la Corte de Cuentas · . _- los responsables del rnanej o de fondos o bienes 
El artículo 267 de la Constitución Política de nacionales, e indicar los criterios de evaluación 

Colombia, quedará así: . financiera, operativa y de resultados que debe-
- "Artículo 261. El control fiscal es una fun- rán. séguirse. · ' · · · 

ción pública que ejeréerá la Corte de Cuentas 3. Exigir informes sobre su gestión fiscala 
conforme a la ley, la cual proveerá al estableci- los-ernpleadosnacionales,departarnentales, rnu
miento de las salas y secciones especializada� nicipales, y a las personas o entidades públicas 
· que deban _integrarla, · a la asignación de los o privadas que en virtud de vínculos_ legales o . 
negocios que correspondan por su naturaleza 0 contractuales administran bienes o �ecursos pú-
por otros factores a cada una de ellas y a la blicos. . · 
determinación del número de sus miembros. 

Los Magistrados de la ·corte de Cuentas serán 
elegicios por·el Congreso de sendas ternas inte
gradas por candidatos pre·sentados a razón de' 
uno por cada vacante por la Corte Constitucio-

. nal, la Corte Suprema deJ usticia y el Consejo de 
Estado, para períodos individuales de ocho años, 

4. Revisar y fenecer las cuentas de losrespon- . sables del erario y determinar el grado de efi
ciencia, eficacia y economía con que hayan 
obrad<;>, y establecer la responsabilidad fiscal 
que derive de su aclministración y hacerla efec
tiva mediante el ejercicio de la jurisdicción co
activa: 
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5: Establecerla responsabilidad que s e derive El artículo 271 de la Constitución Política de . 	El artículo 117 de la Constitución Política de 
de la gestión fiscal, imponer las sanciones pecu- Colombia, quedará así: Colombia, quedará. así: 
niarias que sean del caso, recaudar -su monto y "Los resultados de las indagaciones prelimi- "El Ministerio Público, la Corte de Cuentas, - 
ejercér la jurisdicción coactiva sobre los alcan- nares adelantadas por la Corte de Cuentas y por y los tribunales departamentales y distrital de 
ces deducidos de la misma. los Tribunal e$ Departamentales y Distrital de cuentas'son órganos de control". 

La renuencia del superior jerárquico del san- Cuentas tendrán valor probatorio ante la Fiscalía • El artículo 119 de•la Constitución Política de 
cionado a acatarlas determinaciones dela Corte General de la,Nación y el juez competente". Colombia, quedará así: 
constituirá causal de mala conducta. 	• El artículo 272.de la Constitución Política de "La Corte de Cuentas tiene a su cargo la • 

6. Conceptuar sobre la calidad y eficiencia Colombia, quedará así: • vigilancia de la gestión fiscal y el control de 
del control fiscal interno de las entidades y 
organismos.del Estado. «La vigilancia de la gestión fiscal 'de los insultado de la administración".• 

7. Presentar al Congreso 	al Presidente de la 
- 	

g 	y 
departamentos, de los distritos especiales, de los p 
territorios indígenas, de las regiones, de las 

El artículo.141 de la Constitución Política de 
Colombia, quedará así: República informes sobre el cumplimiento de 

sus funciones y certificación sobre la situación 
• provincias, de los municipios, y de las. entidades 
degcentralizadas del orden departamental, , 

« un 	o cuerpo El Congreso se reunirá en 	
• de las finanzas del Estado,-de   acuerdo con la ley. distrital y municipal, corresponde a los Tribuna- 

aus 
clausura únicamente para la instalación y c 	de sus 

8: Promover ante las autoridades competen- les Departamentales de Cuentas, que tendrán sesiones; para dar cibir a je e Presidente de la 
República, para recibir a jefes de Estado ó de tes, aportando las pruebas respectivas, investir su sede en las respectivas capitales de departa- 
Gobierno de otros países, para elegir los Magis- gaciones penales o disciplinarias contra quienes 

hayán causado perjuicios a los. intereses patri- 
mento. 

trados de la Corte de Cuentas,' para elegir al 

moniales del Estado. 
La vigilancia de la gestión f iscal en el Distri- vicepresidente cuando sea menester reemplazar 

to Capital de Santa Fe de Bogotá, D.C., inclu- al electo por el pueblo, así como para decidir 
9, La Corte de Cuentas, bajo su- responsabili- -yendo sus entidades descentralizadas, 'corres= sobre la moción de censura, con arreglo al artí- 

dad, podrá exigir, verdad sabida. y buena fe • ponde al Tribunal Distrital de Cuentas. culo:135". 
guardada; la suspensión inmediata de funciona- 
rios mientras culminan las investigaciones o los 

Los tribúnales.de artamentales 	distrital de p 	y . 	El articulo 156 de la Constitución Política de 

respectivos procesos penales o disciplinarios. 
cuentas tendrán, en el ámbito de su jurisdicción,. Colombia quedará así: ' 

10. Presentar proyectos de ley relativos, al 
las funciones atribuidas a la Corte de Cuentas 
por el artículo 268: La Ley dispondrá lo relativo . "La Corte Constitucional, el Consejo Supe- 

ré imen del control fiscal 	a 	organización $c 	 y 	g 	y a su estructura. 
rior de la Judicatura, la Corte Suprema de J~sti- 

funcionamiento de la misma Corte. cia, el Consejo de Estado, el Consejo Nacional 

11. Proveer mediante concurso público, los 
Los magistrados -de los tribunales departa- 

mentales y distrital de cuentas serán-designados 
Electoral, la Corte de Cuentas, y el Procurador 
General de la Nación,•. tienen la facultad de 

empleos de su dependencia que' haya creado la por la Corte de Cuentas para períodos individua- presentar proyectos •de ley en materias relacio- , 
ley. les de' ocho años. nadas con sus funciones". 	- 

Los funcionarios de la Corte de Cuentas 
ingresarán a la carrera administrativa, de con- 

' 	para ser magistrado del triiiiinal departamen- El numeral 2° del artículo 178 de la Constitu- 

formidad con las normas generales sobre la 
tal o distrital de cuentas se requiere ser colorir- ción Política de Colombia, quedará asís 

materia. 
biano por nacimiento, ciudadano en ejercicio, 

'•. 	
. 

tener más de veinticinco años de edad, y acredi- " 
12. Presentara la Cámara de Representantes tar titulo profesional en ciencias jurídicas o 2. Examinar y fenecer la cuenta general del 

la cuenta general del presupuesto y del tes'oró. y económicas". 	. presupuesto y del tesoro que le presente la Corte 
certificar el balance de Hacienda presentado al 
Congreso por el Contador General. El artículó.273 de la Constitución Política de 

de Cuentas". 

El artículo 187 de la Constitución Política de .. 
13.'Dictar normas generales para armonizar 

' Colombia,quedará así: 
Colombia quedará así: 	. 

los sistemas de control fiscal de todas las entida-' 
des públicas del orden nacional 	territorial. 

 "La vigilancia de la gestión fiscal de la Córte 
de Cuentas 'sé ejercerá por un auditor elegido 

' 
"L.a asignación de los miembros del Con re- 

- y 
para períodos de cuatro años por el Consejo de sose reajustará cada año en proporción igual al 1 	 p 	p 	g 

14. Designar a los Magistrados de los Tribu- Estado, de terna enviada por la Corte Suprema promedio ponderado de los cambios ocurridos 
nales Departamentales y Distrital de Cuentas, de de Justicia". . en la remuneración de los servidores de la admi- 
acuerdo con la ley. 	 . ñistración central, según certificación que para 

15. Darse su propio reglamento. "Igual procedimiento se seguirá para la vigi- el efecto expida la Corte de Cuentas". 	. 
lancia de la gestión fiscal dé los Tribunales, 

16. Las demás que señale la ley. Departamentales y Distrital de Cuentas, en cuyo El artículo 1.97 de la Constitución Política de 

El artículo 269 de la. Constitución Política de caso el auditor será elegido por el respectivo Colombia, quedará así: 

Colombia, quedará así: 	. . Tribunal de lo Contencioso Administrativo, de "No podrá ser elegido Presidente de la Repú- 

"Ep las entidades públicas, las autoridades. • terna enviada por'el Tribunal Superior con sede blica el ciudadano que-a cualquier título hubiere fl  

correspondientes están obligadas a diseñar y• en la-correspondiente capital". ejercido la Presidencia. Esta prohibición no cobija 

aplicar, .según la naturaleza dé sus funciones, El articulo 274 de la Constitución Política de al vicepresidente cuando la ha ejercido por menos 

métodos y protédimientós de control interno, de ' Colombia, quedará así:. de tres meses, en forma continua-o discontinua, 

• conformidad con lo que disponga.la leyla cual ' "Toda personanatural o jurídica a la que se le 
durantnte el cuatrienio. 

podrá establecer excepciones y autorizar la•con-. haya confiado en virtud de mandamiento legal o. Tampoco podrá ser elegido Presidente de la 
• tratación de dichos servicios con empresas pri- vínculo contractual la administración, custodia 'República quien hubiere incurrido en alguna de 

vados colombianas". ó manejo de fondos ci bienes públicos, deberá las causales de inhabilidad consagradas en los 
• El artículo 270 de la' Constitución Política de dar cuentas ' de su gestión al correspondiente »iii numerales 1° 4°. 	7° del artículo 179 	el y 

• Colombia, quedará así: organismo de vigilancia fiscal y estará sujeta a la ' ciudadano que un año antes de la elección haya 

"La ley organizará las formas y los sistemas responsabilidad patrimonial que de su ndgligeii= ejercido cualquiera de los siguientes cargos: 

de participación ciudadana que permitan vigilar - cia o dolo deriven a cargo suyo, sin perjuicio de' Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, 
• la gestión pública que se cumpla en los diversos la de orden disciplinario o penal que competa a o de la Corte Constitucional, o de la Corte -de 

niveles administrativos y'sus resultados".. 	- las personas naturales". • Cuentas, Consejero de Estado o miembro del 
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s_: ;stá blecer la responsa biÍidad que se derive 

de la gestión fiscal, imponer las sanciones pec;:u
niarias que sean del caso, recaudar su monto y 
ejercer la jurisdicción coactiva sobre los alca·n
ces deducidos de la misma. 
- - - La renuencia del superior jerárquico del san
cionado a acatar las determinaciones de-la Corte 
constituirá causal de mala conducta. . 

6. Conceptuar sobre la calidad y eficiencia . del control fiscal interno de las entidades y 

J�eves 23 de enero de 1997 
El artículo 271 de la Constitución Política de 

Colombia� quedará así: 
"Los resultados de las indagaciones prelimi

nares adelantadas por la Corte de Cuentas y por 
los Tribunale& Departamentales y Distrital de 
Cuentas tendrán valorprnbatorio ante la Fiscalía 
General de la.Naci�n y el juez ·cornpetente". 

El artículo 272. de la Constitución Política de 
Colombia, qued�rá así: 

"La vigilancia de la gestión fiscal 'de los . 
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El artículo 1 i7 de la Constitución Política de 

Colombia, quedará. así: · 

"El Ministerio Público, la Corte de Cuentas, -
y los tribunales departarnentale� y distrital de 
cuentas' 'son órganos de control". ' -El artículo 119 de.la Constitución Política-de 
Colombia, quedará así: 

"La Corte de Cuentas tiene a su cargo la . 
vigilancia de fa gestión fiscal y el control de 
-msultado de la_ administración". · · 

organismos. del Estado. departamentos, de los distritos especiales, de los El artículo -141 de la Constitución Política de . ? . . Presentar al Congreso y al Presidente de la territorios indígenas_ , de las regiones, de las · · 
Colombia, quedará así: - Repúbli�a informes. s�br� ,el curnplirn�ento. �e . proyincias, de los municipios, y de las entidades sus fu�ciones y certificacion sobre la situacion _ descentralizadas del orden departamental,, "El Congreso se reunirá _en un . solo cuerpo 

de las f manzas del Estado,-de acuerdo con la ley. distrital y municipal, corresponde a los Tribuna-· · 4nicarnente para la instalación y clausura de sus 
. 8: Promover ante las autoridades competen- les Departamentales de Cuentas, que ·tendrán sesiones; para dar posesión_ al Presidente de la 
tes, aportando las pruebas respectivas, investi:. sti sede en las respectivas capitales de departa- República, -para recibir ª jefes de Estado ó de 
gaciones penales 0 disciplinarias contra quienes _ mento. Gobierno de otros países, pata elegir los Magis- · 

trados de la Corte de Cuentas, para elegir al hay�? causado .perj�icios ª los. intereses patri- - La vigilancia de la gestión fiscal en el Distri- vicepresidente cuando sea menester reemplazar rnomales del Estado. to Capital de Santa Fe de Bogotá, D.C., inclu- al electo por el pueblo, así corno para decidir 9, La Corte de Cuentas, bajo suresponsabili- yendo sus entidades descentralizadas, ·corres..: sobre la moC:ión de censura, con arreglo al artí-dad, podrá exigir, verdad sa bid_ a - y buena fe · ponde al Tribunal Distiital de Cuentas. · cii'lo '135". - - · · _ · - -
guardada; la suspensión inmediata de funciona- · · · . , _ Los tribunales departamentales y distrital de . El artículo 156 de la Constitución Polític'a de -rios mientras culminan las investigaciones o los · · -
respectivos procesos penales o discjplinarios. cuentas tendrán, en el ámbito de su jurisdicción,. Colombia quedará así: .' -

las funciones atribuidas a la Corte de Cuentas · - · · 
�O. Presentar proyectos de ley relativos · al 1 , 1 268 L 1 d' d , 1 1 . · · "La Corte Constitucional, el Consejo Supe-por e articu 0 � a .ey ispon ra 0 re �tlvo rior de la Judicatura, la Corte· Suprema de JJJst'i-régirnen del control fiscal y a la organización y a su estructura. funcionamiento de la misma Corte. cia, el Consejo de Estado, el Co_nsejo Nacional 

Los magistrados ·de los tribunales departa- Electoral, fa Corte de Cuentas·, y el Procurador 11 .  Proveer mediante concurso público los mentales y distrital de cuentas serán-designados General de la Nadón,· tienen la facultad de empleos de su dependencia que· haya creado la por la C:orte de Cu!:ntas para períodos individua- pres�ntar proyectos ·de ley en materias relacio- . ley· · - les de' ocho años. · nadas con sus funciones". · 
- · 

Los funcionarios de la Corte de Cµentas · Para ser magistrado del tribunal departarneningresarán a la carrera administrativa, de con- tal 0 distrital de cueptas sé requiere ser colom-formidad con las norrn.as generales sobre la biano por nacimiento, ciudadano en ejercicio, 
El numeral 211 del artícufo 178 cíe la Constitu

ción Política de Colombia, quedará así: 
" · materia. tener más de veinticinco años de edad, y acredi-

12. Presentar ·a la Cámara de Representantes· tar títUlo P.rofesional en ciencias jurídicas 0 2. Examinar y fenecer la cueñta general dei .-- . la cuenta general del presupu
.
esto y del tes.oró y eccmornicas". . · . presupuesto y del tesoro que le presente la Corte 

certificar el balance de Hacienda presentado al El artículó.273 de la Constitución Política de de Cuentas". . 
. 

Co�greso por el Contador General. Coiornbia, 'quedará así: . _ _ El artículo 187 de la Constitución Política de 
13.' Dictar normas generales para armonizar · . . · : . · · . , . · - . -�Colombia, quedará así: 

. los sistemas de control fiscal de todas las entida- . "La vigilancia de la gest10n fiscal de la Corte . 
" . 

. 

. , . . . de Cuentas ·se ejercerá por mi audjtor elegido La a�igna�ion del�� miembros ��l �ongre-des públicas del ord�n nacional y territorial. , . _ .  1 C . . so se reajustara cada ano en proporcmn igual al 
f.... • · •  · _ - • para penados de _cuatro anos por e onse10 de · _ _ 14. 'l.Jesignar a los Mag�str�dos de los Tnbu:- : ·Estado, de terna enviada por la Corte Suprema promedio ponderado de los cambios ocurridos 

nales Departamentales y D_istntal de Cuentas, de de Justicia". · _ _ _ en la rernune.ración de los servidores de la adrni-
a�uerdo c�n la ley. . . nisttación central, según certificación que para 

15. Darse su propio reglarnent"o. - "Igual procedimiento se seguirá para la vigi- el efecto expida la Corte de Cuentas". . - - . lancia de la gestión fiscal dé fos Trib\lnales, 
� _16. Las den:iás que señale la ley. Departamentales y Distrital de Cuentas, en cuyo El artículo 1.97 de la Constitución Política de 

El artículo 269 d.e la; Constitución Política de caso el auditor - será elegido por el re�pectivo Colombia, quedará as�: 
Colombia, quedará así: . Tribunal de lo Contencioso Adrninjstrativo, de "No podrá ser elegido Presidente de la Repú-

''E.n las entidades públicas, las autoridades _ - terna enviada po� ·e1 Tribu?al .�uperior con sede blica el ciudad�no que-a cualquier título hubiere
_ 

correspondientes están obligadas a diseñar y en la-correspondiente capital . -
_ ejercido laPresidencia. Estaprohibiciónnocobija 

aplicar' según la ilaturale�a de sus funciones, , . El artículo 274 de la Constitución Política de al vicepresidente cuando la ha ejercido por menos 
métodos y procedimientos de control in temo, de - Colombia, quedará as:í: _ de tres meses, en forma continua o discontinua, 

f 'd d 1 d' . 1 1 ·1 . 1 durante el cuatrienio. · con �rrni a con - º que. isp�nga. ª . ey, � cua . "T0<;la personanatural o jurídica a-la.que se le podra .�stable�er excep��o�es y autorizar la·c<?�- . ñaya confiado en virtud de mandamiento legal 0_ Tampoco podrá ser elegido PresiCÍel!_te de la 
tratacion de di.chos,�ervicios con en.ipresas pn- vínculo contractual la adrn�inistración, custodia · República quien hubiere incurrido en alguna de 
vadas co_iornbianas . _ . . , , . . · 0 manejo d� fondos _o bienes públicos, deberá las causales de inhabilid&d consagradas en los 

-El artlculo 270 de la Constitu�10n Pohtlca de dat clientas de su gestión al correspondiente numerales i11, 411 . y 711 del artículo 179, -rii el 
Colombia, quédará así: organismo de vigilanéia fiscal y estará su jeta a la · ciudadano que 'un año ante� de la elección haya -

"La ley organizará las �orrnas y los sis�ernas responsabilidad patrimonial que de su ndgligeli- ejercido cual�uiera de los !ilig�ientes cargos: _ 
de participación ciudadana que permitan vig�lar - ci� o dolo deriven a cargo suyo, si� perjuicio de ' Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, 
la gestión pública que se cumpla en los diversos - la de orden disciplinario o pe1ial que competa a o de la Corte Constitucional, o de la Corte de 
niveles administrativos y ·sus r'esultados". · las personas naturales". · . _ Cuentas, Consejero de Estado o miembro del 
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Consejo Nacional Electoral;  o del Consejo Su-
perior de la Judicatura, Ministro del Despacho, 
Procurador General de la Nación, Defensor del 
Pueblo, Fiscal General, de la Nación, Registra-
dor,  Nacional del Estado Civil, Director de De= 
partamentó Administrativo, Gobernador de 
departamento o Alcalde Mayor de Santa Fe de 
Bogotá". 

El numeral 4° del artículo 235 de.la Constitu-
ción-Política de Colombia, quedará. así: 

PROPUESTA DE MASIFICACION 
A LOS SIGUIENTES ARTICULOS DE LA 

C NSTITUCION .NACIONAL. 
-Artículo .150. Corresponde al Congreso ha-

cer las leyes por medio de ellas ejerce las .si-
guientes funciones:. 

Numeral 10. Revestir hasta por seis meses, 
al Presidente de la República-de precisas facul-
tades extraordinarias, para expedir normas. con 
-fuerza de ley cuando la necesidad lo exija o la 
• conveniencia pública lo aconseje. Tales faculta-
des deberán ser solicitadas expresamente por el 
Gobierno y su aprobación requerirá la mayoría 
absoluta de los miembros de una y otra Cámara. 

El Congreso podrá, erg todo tiempo y-  por 
iniciativa propia, modificar los Decretos-leyes 
dictados por el Gobierno en uso de facultades 
extraordinarias. 

Estas facultades no se podrán conferir para-
expedir códigos,'Leyes,Estatutarias, Orgánicas,' 
ni las previstas en el numeral 19 del presente 
artículo, ni para decretar impuestos. 

Luis Ferney Moreno. • 

PROPUESTA DE MODIFICACION 
AL ARTICULO 179 DE LA CONTITUCION 

NACIONAL 
El numeral -5°. Quedará así: 'Quienes tengan 

vínculos por matrimonio, o unión permanente, ó 
de parentesco hasta -el -tercer grado de consan- 
guinidad, segundo de afinidad o único civil, con 
los gobernadores que hayan estado en ejercicio 
del cargo dentro, de los doce meses anteriores-  a 
la elección, o con funcionarios que ejerzan auto- 
ridad'civil o política. 	- 

El penúltimo inciso quedará así: - Las 
inhabilidades previstas en los numerales 29  y 3° 
se refieren a situaciones que tengan lugar en la 
circunscripción en la cual debe efectuarse la 
respectiva elección, y las previstas en él numeral 
5 se refieren a las que tengan lugar en la 
circunscripción nacional y en la circunscripción 

-en lacual debe efectuarse la respectiva elección. 
La Ley reglamentaria los' demás casos - de 
inhabilidades. por parentesco, con las autorida-
des no contempladas en estas disposiciones. 

Presentada por los honorables' Senadores, •.. 
Luis Ferney Moreno 

(Firmas ilegibles). 

PROPUESTA DE MODIFICACION 
A LOS SIGUIENTES ARTICULOS 

DE LA CONSTITUCION NACIONAL 
Artículo 16. Quedará así: 
Todas las 'personas tienen derecho al libre 

desarrollo de supersonalidad, sin más limitacio-
nes que las que imponeé los derechos de los 
demás y el orden moral y jurídico: 

Artículo. 20. Quedará. así: - 
Se garantiza a toda persona la libertad de 

expresár'y difundir su pensamiento y opiniones, 
la de informar y recibir información' veraz e 
imparcial y la de' fúñdar -medios masivos de 
comunicación. 

. Estos son libres, pero responsables de sus 
actos tanto civil, corvó penal, social y econó- 

micamente. Se garantiza el- derecho a -la 
rectificación con el mismo despliegue y . en 
condiciones de igualdad a la información que 
se rectificar No habrá censura. 
- Artículo 74. Quedará así: 

Todas. las personas tienen derecho a-  acceder 
a lbs documentos públicos salvó los casos que 
establece la ley. 

El secreto profesional es inviolable, salvo en 
los casos del derecho a la vida y a la honra. • _ 

El inciso 1° del articulo 108. Quedará así: 

El Consejo Nacional Electoral concederá 
personería jurídica a los partidos o movimientos 
políticos que se organicen para participar en la 
vida-democrática del país, cuándo en la elec-
ción para el 'Congreso de la República haya 
obtenido por lo menos e13% de la votación total 
o hayan elegid¿ no menos de tres miembros del 
Cóngreso.' 

Los incisos 2°, 3°, 4°, 5° y 6 seguirán iguales. 

Se elimina el último inciso de este artículo. 

Presentada por los honorables Senadores: - 

Luis Ferney Moreno 

(Firmas ilegibles). 

Santa Fe- de Bogotá, D.C., diciembre 13 de 
1996 

Doctor 	 . 

LUIS FERNANDO LONDOÑO CAPURRO 

Presidente honorable Senado de la República 
Ciudad ' . 	 - 

• Señor Presidente: 

La creación de ion banco central independien-
té con el objetivo de velar por el poder adquisi-
tivo de la moneda es uno dé los principales. 
logros de la Carta Política de 1991. De esta 
manera se acogió la tendencia mundial de crear 
un órgano estatal independiente dedicado a com-
batir la .inflación. 'Las ventajas 'de este .nuevo 
ordenamiento institucional han sido documen-
tadas ampliamente a nivel. internacional.. 

Al conferir carácter constitucional a la lucha 
contra la inflación, se reconoce la. importancia 
de- proteger el . ingreso de los más pobres y 
reducir lá incertidumbre en la economía, con 
efectos favorables sobre la inversión y el creci-
miento económico. 

Dentro del contexto anterior preocupan. a la 
Junta Directiva las propuestas presentadas, de 
.Reforma Constitucional al régimen del Banco 
déla República, ya que generan conflictos en los 
objetivos de la junta y condicionan su carácter 
de órgano estatal autónomo. 	. - " . 	- 

En. efecto, el proyecto de reforma al, artículo. 
373 podría interpretarse en el sentido de impo-
ner la obligación de emitir dinero para depreciar 
la tasa de cambio cada vez queháya síntomas de 
que nuestra competitividad ha caído. 	- 

El resultado sería la generación de una espiral 
inflacionaria, lo cual es contradictorio con el 
mandato de mantener el poder adquisitivo de la 
moneda. 

4. Juzgar, previa • acusación del Fiscal Gene. -
ral de la Nación, a los Ministros del Despacho, 
al Procurador General, al Defensor del Pueblo, 
a ' los agentes del Ministerio Público ante la 
Corte, ante el, Consejo de, Estado y .ante los'  
tribunales; a los directores de Departamentos 
Administrativos, a los Magistrados de la Corte 
de Cuentas, a los embajadores y jefes-  de la 
misión diplomática-o consular, á los gobernado-
res, a los magistrados de los tribunales y a los . 
generales y almirantes de la fuerza pública, por 
los hechos punibles -que se les imputen' 

-El artículo 291 de la Constitución Política de 
Colombia, quedará así: 

. "Los miembros de las corporaciones.públi- , 
cas de las entidades territoriales no, podrán acep-
tar cargo•alguno de_la administración pública, y 
si lo hicieren perderán 'su investidura. 

Los ' Personero.s sólo asistirán a las juntas 
directivas y consejos de administración que 
operen en lás. respectivas entidades territoriales, 
cuando -sean expresamente invitados con fines. 
específicos". - 

El artículo 308 'de la Constitución Política de 
Colombia, quedará así: 

"La Ley podrá limitar las apropiaciones de-
partamentales. destinadas 'a 'honorarios de los 

• diputados y a gastos de funcionamiento de las 
asambleas". 	. 

El artículo 354 de lá Constitución Política de 
Colombia, quedará así: 

"Habrá un contador general, funcionario de 
la Rama Ejecutiva, quien llevará la Contabilidad 
_General de la Nación y consolidará ésta con la de 
sus entidades descentralizadas territorialmente 
o por servicios, cualquiera que sea el orden al 
que pertenezcan, excepto la referente a la éjecu-

, ción del presupuesto, cuya competencia se atri-
buye a la Corte de Cuentas. 

Corresponden 'al Contador General las fun- . 
ciones'de uniformar, centralizar y consolidarla 
contabilidad pública, elaborar el balance gene-
ral y determinar las normas contables que deben 
regir en el país, conforme a la ley. 

Parágrafo. Seis meses después de conchiido 
el ato fiscal,' el Gobierno" Nacional enviará 'al 
Congreso el balance de Hacienda, auditado.por 
la Corte de Cuentas, . pa'ra su conocimiento- y 
análisis". 	 . 

El Senador de la República, 

Carlos Martínez Simahán. . 

/· 
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.- Conséjo Nacional Electoral,- o del Consejo Su- PROPUESTA DE MASIFICACION 
· perior de la Judicatura, Ministro del Despacho, A LOS SIGUIENTES ARTICULOS DE LA 

Procurador General de la Nación, Defensor del CONSTITU.CION .NACIONAL. 
Pueblo; Fiscal General, de la NaciQp., Registra- Artículo _Í50. Cprresponde al Congreso h.a-.. dor' Nacional def �st.ado C?ivil, Director de De.:. . . cer las I�yes por medio de ellas ejerce las _sipart�mento Admim�trativ.o, Gob.ernador de guientes funciones:. departamento o Alcalde Mayor de Santa Fe de · N 1 .. 10· R t' h t · · · B t . ,, · umera . eves ir as a por seis meses, ogo ª · al Presidente de la República·de pr.ecisas facul- . El �umeral 411 del artículo 235 de.la C_onstitu- · �ades extraorc;linarias, para expedir normas.con 
ciónPolítica de· Colombia, quedará. así: ·fuerza de ley cuando I.a neC'.esid�d lo exija o la 

" · . . . · conveni�nci� pública lo aconseje. Tales fa�ulta-
. · . · . . . .. , . des deberán ser solicitadas expresamente por el 

4. Juzgar, grevia·acus�c�on del Fiscal Gene-: · .Gobierno y su aprobación requerirá la �ayoría ral de la _Nacion, a los Mim�tro� del D,espacho, · absoluta de los miembros de una y otra Cámara. al Procurador General, al Defensor del Pueblo, · , . . _ 
a · 1os agentes del Ministerio Público ante la · . . ·�l �ongres? po_dra? .en todo tiempo Y por 
Corte, ante �l _ Consejo de. Estado y .ante los i�iciativa propia, m�dific�r los Decretos-leyes 
tribunales; a los directores de Departamentos . di�tados. por. el Gobierno en uso de facultades 
Administrativos, a los Magistrados de la Corte ' extraord�nar�as. . 
de Cuentas, a los embajadores y jefes· de la Estas facultades _no se pod.rán conferir para -. misión diplomática o consular, a los gobernado- expedir códigos, ·Leyes Estatutarias, Orgánicas, 

· res, a los magistrados de los tÍibunales y a los . ni las previstas en el numeral 19_ del pres�nte 
generales y almirantes de la fuerza p_ública, por �tícµlo, ni para de.cretar impuestos. 
los hechos punibles que se les imputen''. · Luis Ferney Moreno. · 

·El artículo 291 de la Constitución Política de PROPUESTA DE MODIFICACION 
Colombia, quedará así: AL ARTICUL0. 179 DE LA CONTITUCION 

NACIONAL "Los mjembros de las corporaciones .públi- . 
· cas de las entidades territoriales no podrán acepo:-· EÍ numeral ·511• Quedará así: Quiénes tengan 

· tar cargo-alguno deJa administración púb.lica, y vínculos por matrimonio, o unión permanente, q 

Págin�r87 
'micamente. Se garantiza el d�recho a ·la 
rectificación con el mismo despliegue y .  en 
condiciones de igualdad a lq informaci6n que 
se rectijica.-No habrá censura. · Artículo 74. ·Quedará así: 

. Todas las personas tiene� derecho a· acceder 
a los documentos públicos salvo los casos que 
establece la ley. · · 

. "' 
El secreto profesional es Inviolable, salvo en 

·1os cas_os del derecho a la v�da y  a 1(1. hónra. · -
El inciso 1� del artículo 108. Quedará así: . . El Consejo Nacional Electoral conc�derá 

personería-jurídica a los partidos o movimientos 
políticos que se organicen para participar en la 
vida -democrática del país, cuándo en la elec
ci6n para el Congr:eso de la República haya 
obtenUJo por lo menos el 3% de la' vota.ci6n total 
o hayan elegido no ni e nos de tres miembros del 
Congreso.· 

Los incisos 211, 311, 411, 511 y 611 seguirán iguales. ' ' . .  - - · ' �Se elimina el último inciso de este artículo. 
. Presentada por los h'onorables Senador�s: . 

Luis Ferney Moreno .. 
· (Firmas ilegibles). 
Santa Fe· de �ogotá, D.C., diciembre 13 de 

�996 . 
. ' . ' ' - ' . ·  

Do.ctor _ si lo hicieren ·perderán ·su investidura. de parentesco. hasta ·el tercer grado de consan-
Los · Personero.s sólo asistirán á las juntas guinidad, segundo de afinidad o único civil� con 

directivas y consejos de administración que . los goberna_dores que hayan estad_o en ejercicio 
operen en las. respectivas entidades territoriales, del . car�� dentro. de lo� doc� meses �nterfo��s· a . -

· d . - · ·t , · 't d fn la eleccion, o con funcionarios que e1erzan �uto-

LUISFERNANDOLONDOÑOCAPURRO 
Pres�dente honorable Senado de la República 
Ciudad 

cuan o sean expresamen e mvi a os con i es · 'd d . .  1 . l'f . . · · . Señor Presidente: 
. específicos". - , . . n a civi o po i ica. . 

El artículo 308 ·de la Constitución Política de El penúltimo _incis� quedará así: Las La creacion de un banco central iridependien-
inhabilidades previstas en los numerales 2� y 311 te con el objetivo de yelar por el pqder adquisi-Colombia, guedará así: se refieren a situaciones que tengañ lugar en la _ tivo de la moneda es uno de los principales. 

''La Ley podrá limitar las apropiaciones d�- circunscripción en la cual debe efectuarse la logros de la Carta Política de 1991. De esta 
· partamentales . destinadas 'a 'honorarios de los respectiva elección, y las previstas en eI numeral manera se acogió' la tendencia mundial de crear . diµu�ados y a gastos_ de funcionamíento de las . s11' se refieren a las· que tengan lugar en la unórganoestatalindependientededicado acom-
asambleas". · , Circunscripdón nacion_aly en la circunscripción batir la . inflación. "Las ventajas de este .nuevo 

El artículo 354 de· Ia:Constitución Política 9e ·en la.cual debe efectuarse la respectiva elección. · ordenamiento institucional han sido documen-
Colombia, qu"edará a�í: La Ley reglamentaria los demás casos de ·tadas -anipliamente a nivel. in.ternacional. . · 

"Habrá un contador general, funcionario de 
la Rama Ejecutiva, quien llevará la Contabilidád 
·.General de la N a_ción y consolidará ésta con la de ·sus entidades descentralizadas territorialmente 
o por servicios, �ualq uiera que sea el orden al 
que pertenezcan, excepto la referente a la ejecu
ción del presupuesto, cuya competencia se atri
buye .ª la Corte de Cuentas. 

inhabilidades por parentesco, con las autorida- Al conferir carácter_ constitucional a la lucha des no contempladas en estas disposiciones. 
Presentada por los honorables Senadores; . . -

Luis f'erney Moreno 
(Firmas ilegi'Qles ). 

PROPUESTA DE MODIFICACION 
. A LOS SIGUIENTES ARTICULOS 

DE LA CONSTITUCION NACIONAL 
Corresponden al Contador General las fun- . Artículo 16. Quedará así: 

contra la inflación, se reconoce la importancia 
de- proteger el . in'greso de los más pobres y 
reducir la incertidumbre en la economía, �on 
efectos favorables sobre la inversión y el creci
miento económico. 

Dentro del contexto anterior preocupan. a la 
· . Junta Pirectiva ,las propuestas presentadas_ de 

Reforma Constitucional �l regimen del BaQCO 
de la República, ya que generan conflictos en los 
objetivos de la junta y condicionan su carácter 
d�· órgano �statal autónomo. . .. : . -

cionesde uniformar, centraÍizar y consolidar-la Todas las 'personas tienen derecho_ aí libre 
contabilidad pública, elaborar el balance gene- desarrollo de su per�onalidad, siri más limitacio-: · 

- ral y determinar las normas contábles que deben nes .qu� las que imponen los derechos de los 
regir en el país, conforme a la ley. ' ·' demás y el orden moral y jurídico; 
· Parágrafo.-Seis m�ses después de conchiido · Artículo. 20. Quedará- �sí: · 
el año fiscal, el Gobierno .Nacional enviará al : Se garantiza a toda persona la libertad de 

En efecto, el proyecto de reforma al artículo. ·373 podría ·interpretarse en_ el sentido de impo
ner la obligación de emitir dinero para depreciar 
la tasa de cambio cada vez q ue.há ya síntomas de 
que nuestra competitívidad ha caído. ' . Congreso el bala�ce de Hacienda, auditado .por expresary difundir su pensamiento y opinfones, 

la Corte de Cuentas� . para su conocimiento· y la de informar y recibir inform�ción veraz e 
análisis". · · - - imparcial y la de . f úndar medios masivos de . El resultado sería la generación de una espiral 

comunicación. - -
inflacionaria, lo cual · es contradictorio con el El Senador de la República, . Estos son libres, pero responsables de sus mandato de mantener el poder adquisitivo de la 

Carlos Martínez Simahdn . . �ctos tanto civil., como penal,. social y econó- · moneda. 



Miguel Urrutia Montoya. 

Hérnando José Gómez R., •Antonio Hernán-
dez G., Roberto Junguito Bonnet, Salpmón 
Kalmanovitz K, Oscar Marulanda Gómez. 

PROPUESTA -DE ADICION 
AL ARTICULO APROBADO 

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NUMERO... DE 1996' 

por el cual se reforma el artículo 28 de la 
Constitución Política de Colombia. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo 	El artículo 28 de la Constitución 
Política de Colombiá; quedará así: . 

Toda persona es libre. Nadie puede ser mo-
lestado en su persona o familia, ni reducido a 
prisión o arresto, ni detenido, ni su domicilio 
registrado, Binó en virtud de mandamiento escri-
to de autoridad judicial ,competente, con las 
formalidades legales y por motivo previamente 

Proposición 
El artículo. 365 dé la Constitución Pólítica, 

quedará sí: 	,- 
Artículo 365. Los servicios .públicos son 

inherentes a la función social del Estado,-que 
tiene el. deber de asegurar su prestación'eficiente 
a todos los habitantes'del territorio nacional.: 

Los servicios públicos estarán sometidos al 
régimen jurídico que fije la ley. Podrán ser 
prestados por entidades estatales directa o indi-
rectamente, por empresas mixtas, por comuni-
dades organizadas o por particulares, bajo 
regulación, inspección, control y vigilancia del 
Estado, en régimen de competencia; de acuerdo 
con criterios técnicos, económicos y sociales 
que 'garanticen la universalidad y' eficiencia de 
tales servicios. 

Si por razones de soberanía o du interés 
social, el Estado, mediante: ley-aprobada por la 
mayoría. de los miembros de una,y otra Cámara, 
por iniciativa del Gobierno decide reservarse 
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No sobra - recalcar que son los excesos de 
gasto público 'y privado, particularmente cuando 
éstos se financian externamente, los que llevan 
a desequilibrios fundamentales enla economía y 
en el corto plazo a presiones revaluacionistas de 
la tasa de cambio. La competitividad depende de 
factores reales, como la productividad y de as-
pectos de la política económica no ligaos al 
manejo monetario y cámbiaria. - 

Como se señaló anteriormente, la Constitu-
ción del 91 le dio al Banco de la República el. 
carácter de órgano estatal independiente de las 
Ramas del Poder Público. Por este motivo, re-
sulta niás precisa la expresión usada por la. Carta 
vigente en su artículo 371 respecto a que las 
funciones del Banco deben ejercerse "en coordi- 
nación con la política económica general', que 
la expresión en "concordancia con lá política 
macroeconómica del Gobierno". 1" 

En virtud de dicho carácter, también creemos 
inconveniente la modificación propuesta del 
numeral 25 del artículo 189. En efecto, no se 
incluye en el texto propuesto que esta función 
del Gobierno debe ejercerse "eri concordancia 
con las funciones quela Cónstitucióñ consagra 
para la junta directiva del Banco de la República 
(regulár -los cambios internacionales)" confor-
me se señala.en el literal b)'del numeral 19 del 
artículo.150 de la Carta:»  

La "aprobación de la reformó al régimen cons-
titucional vigente del Banco de la República en 
los términos propuestos por el acto legislativo 
constituiría un ,factor de incertidumbre en el 
manejo económico, con consecuencias adversas 
en la opinión- económica internacional y repre- . 
sentaría un retroceso en el desarrollo institucional 
del.país. 

Atentamente, 

El Ministro de Hacienda y Presidente Junta. 
Directiva, 1 -  

definido en la ley,sin pérjuiGio de la 	qué 
corresponde a las autoridades de policía. 	' 

La persona detenida' preventivameñte será 
puesta a disposición del juez competente dentro 
de las treinta y seis (36) horas, siguientes, para 
que éste adopte la decisión correspondiente en el 
término que establezca la ley. 

Esta disposición no impide que aun en tiem-
po-de paz, pero habiendo graves motivos para 
temer perturbación del orden público sean apre-
hendidas y retenidas mediante ordendel Gobier-
no, y .previo dictamen de los Ministros, las -
personas contra quienes haya graves indicios de 
que atentan contra la paz pública. 

Transcurridos siete (7) días desde el momen-
to de la aprehensión sin que las personas reteni= 
das' hayan sido puestas on libertad, el Gobierno, 
procederá a ordenarla o las pondrá a disposición 
de los jueces competentes con las pruebas alle-
gadas, para que decidan conforme a la ley. , 

En ningún caso podrá haber detención, pri-
sión y arresto por deudas, ni penas y -medidas de 
seguridad imprescriptibles. 	 - 

Artículo 2°. El presente Acto Legislativo rige 
a partir-  de su promulgación. 

Víctor Renán Barco López. 

Proposición 

Artículo 202. de la Constitución Política, 
quedará así: 

Artículo 202. El Vicepresidente de-la Repú-
blica será elegido por votación popular el mismo 
día y en la misma fórmula con el Presidente de 
la-República. 	- 	- 	 . 

Los candidatos para la segunda,votación, si la 
hubiere, deberán ser en cada fórmula quiénes la 
integraron en la primera. 

El Vicepresidente tendrá el mismo período 
del Presidente y lo reemplazará en sus faltas 
temporales o absolutas, aun en el caso de que 
éstas se presenten antes de su posesión. 	- 

En las faltas temporales del Presidente de la 
República bastará con que el Vicepresidente 
tome posesión del cargo en la primera oportuni- ' 
dad, para que pueda ejercerlo cuantas veces sea 
necesario. 'En caso de falta absoluta del Presi-
dente de la República, el Vicepresidente asumi- 
rá el cargo hasta el final del período. 	- 

El Presidente de la República podrá confiar al 
Vicepresidente- misiones o encargos especiales 
y delegar en él las funciones que la ley previa-
mente autorice. En todo caso, el Vicepresidente 
no podrá asumir funciones de 'Ministro 
delegatario. - 	 - 

determinadas actividades estratégicas o servi-. 
cios públicos, deberá indemnizar previa y plena-
mente a las personas que en virtud de dicha ley, 
queden privadas del ejercicio de una actividad 
lícita. 

En todo caso el Presidente de la República, de 
acuerdo con el numeral 22 del artículo 189, 
tomará posesión sobre. los bienes afectos a la 
prestación de un servicio público cuando la 
empresa prestadora del servicio se encuentre en 
situación que le impida seguir cumpliendo con 
su función'. 

Juan Camilo Restrepo Salazar. 

Proposición 
Suprímase la proposición dé reforma del ar- 

tícúlo 328 de la Constitución Política. En conse-
cuencia, el artículo 328 conservará .su forma- 
actual. 	 '' 

Juan Camilo Restrepo Salazar. 

Proposición 

Él inciso 2Qdel artículo 20 de la Constitución, 
quedará así: 	 - 

' Artículo 20: 

Inc.:2 : Estos son libres, pero responsables 
de sus actos tanto civil como socialmente. Se 
garantiza, el derecho a la ratificación con el. 
mismo despliegue y en condiciones dé igualdad 1-

ñ la información que se rectifica. 
No habrá censura. ,- 	- 	- 

Juan Camilo Restrepo Salazar.- 

José Antonio Ocampo G. 

El Gerente General, 

Proposición 
Suprímase, la Proposición para modificar el 

artículo 373 de la Constitución Política. Én 
consecuencia, el artículo 373 conservará su for-
ma actual. 

'Juan Camilo Restrepo Salazar. 

Proposición 
Suprímase la proposición de reforma del ar-

tículo 352 de la Constitución Política. En conse-
cuencia el artículo 352 de la Constitución con- 
servará su forma actual. 	- 	 - 

Juan .Camilo Restrepo Salazar. 

• 
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No sobra - recalcar que son los exces?s de definido en la ley,sinperjuü¡;iode lafúnción que determinadas actividades' estratégicas o servi- , 
gasto público 'y privado, particularmente cuando correspondé a las autoridades de policía. · cios públicos, deberá indemnizar previa y plena
éstos �e �i.na�cia11: exteinamei:ite, lC?s _que lle�an La persona det�nida· preventivamente será mente a las personas que en virtud de dicha ley, 
a deseqmhbn_C?s funda�entales enla e�o�om1ay · . puesta a disposición del juez competente dentro queden privadas del ejercicio de una actividad 
en el corto plaz? a presiones ��v�lu�c1omstas de de las treinta y sei� (36) horas. siguientes, para lícita. 
la tasa de cambio. La co�petltlvi�a� depend� de que éste adopte la decisión correspondiente en el En todo caso el Presidente de la República, de factores reales, como la productivulad Y de as- término que establezca la ley. acuerdo con el numeral 22 del artíéulo 189, pectos de la política económica no liga'dos al E�ta disposidón no impide que áun en tiem- tomará.�osesióri sobre� l?s bi.�m�s ·af�ctos a la 
manejo monetario y cánibiaria. - . . . 

po -de paz, pero habiendo graves motivos para . prestac10n de un serv1c10 .P�bhco cuando la 
Como se señaló anteriormente, la Constitu- temer perturbación del orden público se.an apre-' ·, e�pre.s,a prestad�r!l �el serv1�10 se en�uentre en 

ción del 91 le dio al Banco de la Repdblica el . hendi.dasyretenidasmediante ordendel Gobier- ·s1tuac1�� que le 1mp1da segmr cumpliendo con 
carácter de órgano estatal independiente de las no, y _pre�io �ictamen de los Ministros, las su func1on. 
Ramas del Poder Público. Por este motivo, re- personas contra quienes haya grayes indicios de 
sulta nias precisa la expresión usada por la. Carta que atentan contra la paz pública. 
vigente en su artículo 3.71 respecto a que las 
funciones del Banco pe ben ejercerse "en coordi:
naéión con la política ecop.ómica general", que 
la expresión en "concordancia con lá política 

Juan Camilo Restrepo Salazar. · 
* * * 

Transcurridos siete (7) días desde el momen
to. de la aprehensión sin que las personas reteni-· 
das· hayan sido puestas en libertad, el Gobierno . 
procederá a ordenarla o las pondrá a disposición 

Proposición 
Suprímase la proposición eje reforma del ar

�ículo 328 de la Constitución Política. En conse-
macroeeonómica del Gobierno" . .  : _ dé los jueces competentes con las pruebas alle

En virtud de dicho carácter, también creemos gadas, para que decidan conforme a la ley. . inc�nv�niente . la �odificación . pr.opuesta del , En ningún caso podrá haber detención, pd-

cuencia, el artículo 328 conservará .su forma · 
actual. · 1 • 

?umeral 25 del artlc';llo 189. En efecto, no. �e sión y arrestQ por deudas, ni penas y medidas de mcluye en el texto p_ropuesto que esta func1on seguridad imprescriptibles. · . 

Juan Camilo 8estrepo Salazar. 
* * * 

del 9obierno debe ejercerse "eri concordan�ia · 
con las funciones que1a Constitución consagra · Artículo 2º. El presente Acto Legislativo rige 

Proposición 
El inciso 2_11del artículo 20 de la Constitución, 

quedará así: para la junta directiva del Banco de la República ª partir' de su promulgació?. 
(regular 'los cambios intern�cionales)" confor- Víctor Renán Barco_López. 
me se señala .en el literal b)' d�l numeral 19 del * * * · Artículo 20.· 

lnc.�2º: Estos son libres, pero responsables artículo .150 de la Carta, · 
La aprobación de la reforma' al.régimen cons

titucional vigente del Banco de la República en 
los términos propuestos por el acto legislativo 
constituiría un factor de incertidumbre en el 
mane jo económico,' con consecuencias adversas 
en la opinión- económica internacional y repre-· . 
sentaría uñ retroceso en el desarrollo institucional 
del .país. 

A�eritamente, 
El Ministro de Hacienda y Presidente Junta . 

Directiva, 
. José Antonio Ocampo G. 

. El .Gerente General, 
Miguel Urru�ia Montaya. 

H ernando José Gómez R., "Antonio H ernán
dez G., Roberto Junguito Bonnet, Salpm_ón · 
Kalmanovitz K., Osear Marulanda Gómez. . " . , 

PROPUESTA DE ADICION 
AL ARTICULO APROBADO 

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
· _ NUMERO ... DE 1996 . 

por el cual se teform� el artículo 28 de la 
Constitución Política de Colombia. 

El ·congreso de Colombia, 
· . DECRETA: 

Artículo 1 º. El artículo 28 de la Constitución 
Política de Colombiá;·qu_edará así: . 
. . Toda persona es libre. Nadie pÚede s�r mo� 
fostado en su· persona o famQia, ni reducido a 
prisión o· arresto, ni detenido, ni su domicilio 

· registrado, s'inó en virtud de mandamjento escri
to de autoridad j1:1dicial .competente, · con _ las 
formalidades legales y por motivo previamente 

Proposición de sus actos tanto civil como socialmente: S� 
Suprímase_ Iá Proposición para m_odificar. el garantiza el derecho a la ratificación con el . 

artículo 373 de la Constitución PolítiCa. En · mismo despliegue y en condiciones de igualdad 
· consec;uencia, el artículo 373 conservará su for- a la información que se rectifica. · 
ma actual. 

. 'Juan Camilo Restrepo Salazar. 
* * * 

Proposidón 
Suprímase la proposi9ión de reforma del ar

tículo 352 de la Constitución Política. En conse
cuencia el artículo 352 de la Constitución con-
servará su-forma actual . 

Juan .Camilo Res.trepo Salazar. 
* · * * 

No habrá censura. •· 
Juan Camilo Restrepo Salazar. 

. * * * 

. Proposición 
Artículo 202. de la Consti�ución Política, · 

quedará así: 
. Artículo 202. El Vicepresidente d_ela Repú
biica será elegido por votación popular el mismo 
día y _en la misma fórmula con el Presidente de 
la· República. · 

Proposición L d"d 1 - d · ,  · 1 · , . - . . � _ , . os can i a tos para a segun a.votac1on, s1 a El a�tI�ulo. 365 de la Constituc1on Pohtica, hubiere, deb�rán ser en cada fórmula qui�nes la quedara s1: '- _, · . · , integra�on e.n la primera. · · 
.
. 

--�rtículo 365. L?� . serv!cios .públicos son El Vicepresidente tendrá el mismo período mherentes a la func1on social del Estado, -que - . , 
t. n 1 d b d · t · , """f" · t del Presidente y lo reemplazara en sus faltas 1e e e . e er e asegurar su pres ac1on ¡;; 1c1en e · · · 

t d · 1 h b't t ··d l I 't · · 1 temporales o absolutas, aun en el caso de que a o os os a 1 an es e ern ono nac1ona .: , d . , · estas se presenten antes e su poses1on. Los servicios -públicos estarán sometidos al , 
régimen jurídico que fije la ley. Podran ser En las faltas temporales del Presidente de la 
pl'estadC?s por entidades estatales directa 0 indi- República bastará con que el Vicepresidente 
rectamente, por empresas mixtas, por comuni- tome posesión del cargo e.n la primera oportuni- · 
dades organizadas o por particulares, bajo dad, para que puéda ejercerlo cuantas veces sea 
regulación, inspección, control y vigilancia del · necesario. 'En caso de falta absoluta del Presi
Esfaoo, en régimen de competencia, de acuerdo dente de la República, el Vicepresidente asumi
con criterios técnicos, económicos y sociales rá el cargo hasta el final del período. 
que ·garanticen la univel'sal_idad y· eficiencia. ·de El Pre.sidente de la· República podrá confiar al 
tales ser\Ticios. . 

Vicepresidente· misiones o encargos especiales 
Si por razones de soberanía o du int�rés y delegar en él las funciones que la ley previa

social, el Estado, mediante: ley-aprobada por la mente autorice. En todo caso� el Vicepresidente 
mayoría .de los miembros de una, y otra Cámara, no podrá asumir funciones de "Ministro 
por iniciativa del Gobierno decidé reservarse delegatario. / 

I ' I  

- .< 
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La ley determinará la estructura del Despa- Proposición "El Presidente de la República podrá solicitar 
cho del Vicepresidente y señalará las funciones Suprímase -la'proposición para modificar el trámite de urgencia para cualquier proyecto dé 
que en forma permanente le corresponde ejercer artículo 179 de la Constitución Política. En ley. in tal • caso, lá respectiva Cámara deberá 
en dicha calidad consecuencia, el articuló 179 de la Constitución decidir sobre el mismo dentro del plazo de 30 

Juan .Camilo Restrepo Salazar conservará su forma-actual, días. 

* * * Juan Camilo Restrepo Salazar. Si el proyecto de ley a. que. se  refiere el 

Proposición * * * ' mensaje de urgencia se encuentra al estudió de 

Suprímase la proposición para modificar el Proposición 
una Comisión Permanente, ésta, a solicitud del 
gobierno, deliberará conjuntamente con la co- 

articulo 48 de la Con§titución. En'consecuencia, , - 	El artículo 60 de la Constitución,  •quedará así: rrespondiente de la otra Cámara para dada pri- 
el artículo 48 de la Constitución conservará su ; Articulo 60:E1 Estado promoverá, de acuer-. • mer debate". 	» 	 . 
forma actual. ródd do con la ley, el acceso a la propiedad p p .. Presentada a la  consideración del -honorable. 

Camdo Restrepo Salazar :,- La enajenácion a.los particulares de la partí-' Senadode la República, por el honorable Senador, 
* * cipación del Estado en una empresa, estará regi- Carlos Martínei Simahán. 

Proposición 
El numeral 22 del artículo • 189 de la Consti- 

da por los principios de protección del patrimonio 
público, continuación del servicio y democrati- 

Santa Fe de Bogotá, D. C.,16 de diciembre de 
' 

tución Política, quedará así: zación dé la propiedad accionaria, mediante el 1996. 

rtículo 189.... 	 ; ~ Artículo  prioritario y en condiciones espe- - 	-  

22.Ejercer la isnpécción y vigilancia de pres- 
: ciales a sus trabajadores.y a. sus organizaciones _ 	Proposición 

tación de los servicios públicos. El Presidente.. 
solidarias y - de trabajadores. 

El Gobierno de acuerdo con la ley determina- 
Artículo nuevo. Las, entidades asociaciones,  

federaciones o agremiaciones que de acuerdo podrá intervenir en 1 a prestación de los servicios 
públicos d 	acuerdo con la ley rá los procedimientos y las condiciones. especia- . con la ley'•, administren recursos fiscales o 

Dicha intervención se realizará con el propó- les y de preferencia .a que se refiere _el inciso parafiscales, deben elegir sus representantes en 

sito de tomar posesión sobre los bienes afectos 
anterior organismos directivos por medio, de votación 

a.la prestación de un servicio público cuando la Juan Camilo Restrepo Salazar directa y por mecanismos de representación 

empresa prestadora del servicio se encuentre en * * * democrática. 	. 	- 

situación que le impida seguir cumpliendo con Proposición, Los organismos directivos del orden munici-. 
su función.' El articulo 377 de 1 a Ponstitución Política de pal y departamental serán elegidos por votación 

Juan Camilo•Restrepo S.alazar. 1991, quedará así: directa de todos _sus afiliados. •Los organismos 

* * * Deberán someterse•a referendo las reformas 
directivos del orden nacional serán elegidos por - -
votación directa 'y podrán hacerlo por regiones o 

Proposición constitucionales aprobadas por el Congreso, .departamentos. 
Suprímase el inciso 5o del artículo •  58 y la 

expresión "las razones de equidad así como" del 
cuando se refieran a los derechos reconocidos en 
el . capítulo I Título II y sus garantías, a los Parágrafo transitorio A partir de' puesta 'en' ' 

inciso 6° de la mism•a'norma de la Constitución procedimientos de participación popular si así vigencia de la presente Constitución Política de 	. 
Colombia las instituciones, •entidades, asocia- Política En consecuencia; el artículo 58 de la 

Constitución quedará así: 
los solicita, dentro de los seis meses siguientes a . 
la promulgación del acto legislativo, un cinco 

- 
ciones o federaciones tendrán seis meses para el 

Artículo 58. Se garantiza la propiedad priva-  por. ciento • de los ciudadanos que integren el. estricto cumplimiento del presente artículo. 

da y los derechos adquiridos con arreglo a las '  censo electoral. La reformase entenderá dero- 'Carlos García Orjuela, 

leyes civiles los cuales no pueden ser descono-. gada por el voto negativo -de' la mayoría de los 
sufragantes, siempre que en la votación hubiere 

J 	 Senador. • 

ciclos novulnerados por leyes posteriores. 
 participado al menos la cuarta parte del censo 
 Cuando de la aplicación de una ley expedida electoral. Proposición 

por motivos de utilidad. pública o interés social ,
resultaren en conflicto los derechos de los partí- 

• 

Presentado al honorable Senado de la ~Repii- 'Artículo nuevo. Los alcaldes populares, mu- 

culares con la necesidad por ella reconocida, el ` blica, nicipales; serán juzgarlos por los tribunales de- 

interés privado deberá ceder al interés público o _ 	(firmas ilegibles.) partanientalespara los delitos cometidos.en ejer- 

social. 	' * * * 	1 cicio del cargo La segunda urgencia la ejercen 

La propiedad es una función socialque impli- Proposición . , en lo administrativo el Consejo de Estado y en 
`losotros delitos la Corte Suprema de Justicia. . ca obligaciones' como -tal, -le es inherente una 

• función social. 
El artículo 50 de la C: Nal, quedará así: Carlos Gareía. Orjuelá, 

El Estado protegerá y promoverá las formas' 
' Todo niño menor de 6 años que - no " esté 

,cubierto por algún tipo de protección o de segu- Senador. 
asociativas .y solidarias de propiedad, ridad social, tendrá derecho a recibir atención 

Por Motivos -de ' utilidad pública o interés . gratuita en todas las instituciones de salud que Proposición , 
social definidos por e1 legislador, -podrá haber reciban aportes del Estado. La ley reglamentará Artículo nuevo. Las, asociaciones, federacio- expropiación mediante sentenciajudicial .e in-. 
demnización previa. Este se fijará consultando 

la materia. 
Presentadapor: 

nes y organizaciones de cara cter privado o mixto 

los intereses. de la comunidad y del afectado. En 
los casos que determine el legislador, dicha 

- 
JorgeE.FrancoP.,JaséDomingoGonzález, 

que administren. recursos parafiscales o recursos 
del presupuesto general de la Nación, elegirán 

expropiación podrá adélantarsepor vía adminis- H.MottaM.,Jairo.ClopatofskyG.,,JesusSuárez sus organismos directivos por medio de vota- 
 sujeta a posterior acción contencioso Letrado. •ción directa 	mecanismos de representa-  y por 	 P 

administrativa, incluso respecto del precio. administrativa, _ 	(Hay más firmas ilegibles.) ción democrática. Para los cargos de orden de- 

Los motivos de utilidad pública o de interés * * * partamental y municipal lo harán en forma di- 

social, invocados por el. legislador, no serán - Proposición recta, todos los afiliados. 

controvertibles judicialmente. El artículo-163 de la Constitución Política de Carlos García. Orjuela, 
Juan Camilo Restrepo Salazar.- Colombia, quedará así: Senador: •'' 

ll· 
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La ley :determinará la estructura del Despa..: 

, cho _del Vicepresidente y señalará las funciones 
que en forma permanente le corresponde ejercer' 
�n dieha ,caHdad. 1 

Juan Camilo Restr:epo Salazar. 

* * * . 

. Proposición · 
Supríma&e ·ia ·proposición para modificar el 

artículo 179 de la Constitución Política. En 
Consecuencia, el a�tículo'l 79 de la Constitución 
conservará su forma ·actual. 

Juan Camilo Restrepo Salazar. 
Proposición · 

* 
* 

* 
' Suprímase la prop�sició� para modificar el Proposición . 

.· · artíc�lo 48 de la Con.&tituc��n . . �n ·consecuen�cia, ' . _ . El artíC"µlo 60 de ia Constitución, quedará así: el �rtlculo 48 de la Const1tuc10� conservara su - A tí 1 60 El E · d · · · , . · . 
forma. actual. . . - r cu o • . sta o promover�, de acuer-. 

J C .1· do con la ley, el acceso a la propiedad. 
uan ami o Restrepo Salazar> · . . . ,  , . · 

* 

* 

:; _ _ · . La enaJenac1on a �os particulares de la parti-. cipación.del Estado en una empresa, estará regi-
. . ;Prop,os�ción da.p�r los principios de protección del patrimonip 

El numeral 22 del artículo· 189 de la Coristi- públjco, continuación del servicio y democrati-
tuciÓn Política, qm;dar� así: zacióri de la propiedad 'accionaria, mediante el 

Artículo 189 . . . .  · ·ofrecimiento prioritario y en'condiéiones espe-
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. . "El Presidente de la República podrá solicitar 

trám�te de urgenéia para cualquier proyecto de 
ley. En tal caso, la respectiva Cámara deberá 
decidir sobre el mismo dentro de.i pfazo de 30 
días.. · · · .. · 

Si el proyecto
. 
de ley a . que . se refiere el 

mensaje de urgencia se encuentra al estudió de 
µna Comisión_Permanente, -ésta, a solicitud del 
gobierno, deliberará conjuntamente ' con la co
rre�pondíente de la otra Cámara para daíle pri-
mer debate". · · 

Presentada a la consideración del honor�ble · 
Senado de la República, por �l honorable ·senador, . ' . 

Carlos Martínei Simahán. 
· SantaFe de Bogotá, D. C., 16de 9iciembre de 

1996. ' ' 

* * * ·22.Ejercer la isnpección y vigilancia de pres- • cia�es � sus trabajad�res.y a. sus orga!1izaci9n�s Proposición 
tación de los servicios públicos. El' Presidente . 

S?hdanas .y .d� trab�Jadore
_
s. . ' . - ' ' Artículo nuevo. Las entidades, asociaciones, 

podrá intervenir en la prestación de los servicios . . El Gobierno de acuerdo con !a ley determina:.. federaciones o agremi�ciones que de acuerdo 
públicos d·e acúerdo con la ley. · rá los pro�edimientos Y las condiciones.especia- · . con la ley, administren recursos · fiscales .o 

DicQ.a,intervención se realizará con. el propó- les Y . de prefe�encia ª que se refiere el inciso parafiscales deben elegfr sus representantes en 
't d t . , b 1 b' � anterior. . d' . - d ' d . 

s1 o e omar_ poses10n so re os 1enes a1ectos orgamsmos uectlvos por me 10 . . e ·  votación 
· a.la prestación de un.servicio público i:;uando la :luan Camilo Resirepo Salazar. diiecta y por 'mecanismos · de representación 

empresa prestadora del servicio se encuentre en 
* * * 

democrática. 
situación que le impida segufr cumpliendo con Proposición, . Los organismos,directivos del orden mimid..,. 
su función: · ' · pal y de . . partamen.tal sera'n el.e g1'do' s· por v. otac1'o' n El artículo 377de l aPonstitudón Política de 

· Juan Camilo-Restrepo S.alazar. 1991, quedará así: . ... . directa de todos .sus afiliados. Los organismos 

* * * 

. . Deberán somet�rse. a referendo las reformas directiv.os del orden nacio'nal serán elegidos por 
- . Prop.osición . constitucionales aprobadas por el Congieso, ·votación directa·y_podrán hacerlo por regiones o 

Supríinasé· ·el inciso Sº de,l artículo· 58 y la · cuando se refieran a los cierec�os reconocidos en de�artameotos. 
expr�sión "�as-razones de equidad así �orno" del el capítulo 1 Tí tillo 11 y sus garantías, a los . · Parágrafo trañsitorio. A partir de· puesta en· · 
inciso 6º de la misma ·norma de la Constitución · procedimi.entos de participación popular si así vigencia de la presénte Consti,tución �Política de . 
Política En cónsecuencia, el artículo 58 de la los solicita, dentro de los seis me!!es siguientes a : Colombia las instituciones, ·entidade�, asocia
Constitución quedará así: la promulgación del acto legislativo, un cinco ci<?ne_� o federaciones tendrán seis me�es para �l 

Artíeulo 58. Se garantiza la propiedad priva- p�r ciento- cle los cjudadanos que inte�ren el. estrícto cumplimiento del pre�ente artículo. 
da y l�s derechos adquiridos con arreglo a las censo electoral. La ref?rma �e entend�ra dero- Carlos- García Orjuela, 
leyes civiles los cuales no pueden ser descono7 . gada por el v�to negativo de la ma��na de_ Ios · _ _;, Senador. 
cid.os no·v�lnerados por leyes posteriores. : sufr?�antes, siempre qu� en la votac10n. hllb1ere 

Cu. ando de 1 l '  · , d · 1 d'd participado al menos la cuarta parte del censo · 
. . . a ap 1cac1on e una ey expe 1 a 1 t 1 ·· · · · · · ' · t · d ·1·d d 'bl ' · ' · e ec ora · · por mo 1yos e ut.1 1 ':! pu 1ca o mteres social, . . · . · 

- resultaren en conflicto los derechos de los parti- . Presentad? al honorable �enado de la Repú-
culares con la. necesidad por ella reconocida, el" · bhca, . . ·· · . · . - . -
interés privado deberá ceder al interés público o (firinas ilegibles.) 
socfal. · ' 

* * * 

-: 

La propiedad es una función social que i�pli � Proposició� 
ca obligaciones·'como -tal, le es inherente una . -,. función soCial. · · El artículo 50de l.a c: Nal, quedará así: 

. . · , . . , . · � .  - Todo niño menor 9e 6 · años que - no esté 

* * * Proposición 
·Artículo nuevo. Los alcaldes populares, mu

-nicipales; serán jtizga'dos por los tribunales de
. partamentalespara ios delitos cometidos.e""n ejer-
. cicio del cargo. La segunda urgencia la ejercen · 
en I.o administrativo el Consejo de Estado y en . 
· los otros delitos la Corte'Suprema de Justicia. · 

<;_arios Gareía Orju_eta, 
Senador. E! E_stado pro�ege�a Y promo�era las �ormas . cubierto por algún tipo de ptóteccion o de segu-asoc1abvas Y soh.da�Ias de pr��1edad. ridacl social, tendrá derecho a recibir atencióri · , . · 

* * * �or m�ti_v?s ·de · �tilida_d pública o interés gratuita en todas las institudones de salud que ' '  
social ��f �r?idos P?r el leg1slad?r,. po��á ha��r recib�n aportes del Estado. La ley reglamentara" P�oposición · ' · 
expropmc1on mediante sentencia JUd.mal ' e m-. la materia. ' . . ' ' Artículo nuevo. Las. asociaciones, federacÍo- . 
demnización prevía. Este se fijf,lrá cónsultando Presentada por: nes y orgaIÍjzaCiones·de carácter p�ivado o mixto . 

· _ los intereses. de la comunidad y del afectado. En. que ádniinistrenrecursos paraf i_scales o·recursbs 
· los casos que determine el legisládor,'. dicha ."' Jorge.E. FrancóP., JoséDomingoQonzález, del pr�supuesto general de la Nación, elegirán 
expropiación podrá adélantarse por vía adminis- · H · !rf ottaM .,J airo Clopatofsky G.,J_ esús Suárez sus organismos dfre'ctivos por medio de vota-: 
trativa, -suj�ta a posterior acción contenci9so . Letrado. . -ción directa y por mecanismos · de representa-
admin�strativa, incluso réspecto de-1 preCio. . (Hay más firma_s ilegibles.) · ción democrática. Para los cargos de orden de-
. Los motivos de utilidad públi(!ao de interé� 

* * * 

partamental y. municipal lo harán en forma di-
social, invocados por el . legislador� no serán Proposició� recta. todos los afiliados. 
contr�vertibJes judicialmente. 'El artículo 163 de la Constitución Política.de Carlos García Orjuela, 

Juan Camilo Restrepo Salazar. · Colombia, quedará así: 
· 

Senador: . -
• •...::::;"I 

.- /•' -
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Proposición' 	= "b) Los hijos de padre o madre colombianos conformidad con el numeral 9° del artículo 135 
Artículo nuevo. El Gobierno Nacional some- que hubieren nacido en tierra extranjera". 	, de la Constitución Nacional. 	-_ 

terá. a control'del Congreso de Colombia a través - 	Carlos García. Orjuela, El artículo 373 quedará así: El Banco no 
de las Comisiones Constitucionales Permanen- Senador de la. República. podrá establecer cupos- de crédito, ñi otorgar 
tes dé Senado y Cámara, que se reunieron 'en garantías a favor de particulares, salvo cuando 
sesiones conjuntas para tal efecto, los proyectos * * * 	 - se trate de intermediación de crédito »externo 
de decretos que reglamenten leyes aprobadas - 	Proposición • , para su colocación por'medio de los estableci- 
que hayan sido tramitadas en las mismas comi- 
siones constitucionales permanentes.. El artículo 66 de la Constitución Política de 

- mientos de crédito, o de apoyos transitorios de 
liquidez para los mismos. Las operaciones de 

.Ccirlos García Orjuela, 
Colombia quedará así: . financiamiento a favor del Estado requerirán la « 

Las disposiciones.que se dicten en materia. .. aprobación unánime de la junta directiva, a 
Senador. crediticia podrán reglamentar las condiciones menos que se trate de operaciónes de mercado 

* * * especiales del crédito agropecuario, a iniciativa abierto. El legislador, en ningún caso, podrá 
Proposición del Gobierno Nacional o del Congreso de Co- ordenar cupos de crédito a favor del Estado o-de 

Él artículo 191 de la Constitución Política de lombia, y pueden establecer crédito subsidiario los particulares. 	 -  

Colombia, quedará ásí:, o de fomento cón cargo al Tesoro de la Nación. (Igual a "actual, solamente se suprimió' el 

Para, ser Presidente de la República se requie- Se tendrán en cuenta los- ciclos de las cose- 
chas y de los precios, como también los riesgos 

inciso 1°). 
(firma Ilegible.) 

• re ser colombiano de nacimiento, ciudadano en 
ejercicio, mayor'de treinta años y haber ejercido inherentes a la actividad y las calamidades am- , 

alguno de- los siguientes cargos: Ministro del bientales". Propósición• 
Despacho, Jefe de Departamento Administrati- - 	Carlos García Orjuela, l artícúlo 346 de la Constitución Nacional 
vo, Jefe de Misión Diplomática, Gobernador de , 	Senador de la República. eq su inciso 3°, quedará así: 	 ' 
Departamento, Magistrado de la Corte Suprema Las Comisiones Cuartas Constitucionales de 
de Ju sticia, del Consejo de Estado, de la Corte ~ Senado y Cámara deliberarán en forma conjunta 
Constitucional,del Consejo de la Judicatura del j Proposición para dar primer débate.al proyecto de presupues- 
Consejo Nacional Electoral, del Tribunal Supe- • 
rior o Contencioso Administrativo, Procurador• • Suprímase de numeral 3 del artículo 40 de la tO de rentas y ley'de apropiaciones. 

General de la Nación, Contralor General de la . 'Constitución Política de Colombia la frase: "sin • ' 	Tito Rueda. 
República, Defensor del Pueblo, Profesor Uni- . limitación". Humberto Rojas. 
versitario por cinco años a lo menos o haber. • Carlos García Orjuela, - . 	 (firmas ilegibles.) 
' ejercido por término no menor de cinco años una Senador de la República. 
profesión- con título universitario. 

Carlos García Orjuelá, 
II* * Proposición 

~
Senador. PROPOSICION SUSTITUTIVA El articulo 127 de la Constitución quedará 

*** 
AL ARTICULO.37 DEL PROYECTO así: 

DE REFORMA .. Los servidores públicos no podrán celebrar, 
_ , 	Proposición De la Banca Central 	. por sí o por •interpuesta persona, o en represen-. 

El artículo 190 de la Constitución.Pólítica de El artículo 371 de la Constitución Nacional tación de otro, contrato alguno con entidades 
Colombia, quedará así. quedará así: públicas o•con personas privadas que manejen o 

g~ "El Presidente de la República será elegido ~, Inciso 2. Sin perjuicio de la potestad legisla- administren recursos públicos, salvo las excep-
ciones legales. por por un período de cuatro años,.de manera secreta tiva del Congreso, el Banco de la. República 

y directa por la mayoría de votos depositados tendrá como función básica adoptar las medidas . A los empleados del Estado .y de sus entida- . 
por los ciudadanos en la fecha y con las forma- monetarias, cambiarías y crediticias para.regu- des descentralizadas que ejerzan jurisdicción, 
lidades que determine la ley. Será, declarado-, lar la circulación monetaria y en general la autoridad ,civil o política, cargos de dirección 
Presidente quien obtenga el mayor número de ' liquidez del mercado 'financiero y el ' normal administrativa, o se desempeñen en los órganos 
votos". 	- funcionamiento de los•pagos internos y externos . judicial, electoral, de control, les está prohibido 

Carlos García Orjuela, de la éconómía. En.ejercicio de estas funciones tomar parte en- las actividades de los partidos y , 
Senador. ; el Banco de la República tendrá en. cuentá »la movimientos y en las controversias políticas,'sin 

* *-* 	- preservación del poder adquisitivo de la pobla- perjuicio de ejercer libremente el derecho al 
ción; la producción y- el empleo. sufragio. 

 . 	Proposición 
Q Igualmente ejercerá h s siguientes funcio- Los empleados nocontemplados-en esta pro- 

Adiciónese el numeral 8 (nuevo) al artículo 
173 de la Constitución Política de Colombia. 

nes: Emitir la mane,da legal; administrar las 
reservas iñiernacionales; ser prestamista de 

hibieión podrán participar en dichas actividades 

Artículo 173, numeral 8°. "Aprobar o última instancia y banquero de los estableci-  
y controversias políticas. 

improbar el nombramiento de los Ministros del mientos de crédito; y servir como agente fis- La utilización del empleo para presionara los 
Despacho y a. los Directores de Departamento cál del gobierno. 	- ciudadanos a respaldar una causa- o campaña 

— 	Administrativo". Todas estas funciones se ejercerán en coordi- política constitiIye causal de mala.condúcta. 

,Carlos García •Orjúela, . nación con la política económica general. Santa Fe de Bogotá, D. C., diciembre 16 de 
Senador. Inciso3'. El Bancorendirá al Congreso infor- 19%.• 

* * * me sobre la ejecución de las políticas a su cargo jesús• Suárez Letrado, Armando Villegas, 

Proposición 
y sobre los demás asuntos que se le soliciten. Los 
miembros de la junta serán.citables a las plena- 

Gabriel Muy Jacanamejoy, Hernán Mgtta 

El literal b) del numeral 1 del artículo 96 de la rías del Congreso, individual o conjuntamente y 
Motta, Alfonso Eljach Merlano.. • -  

Constitución Política de Colombia quedará así: podrán ser objeto» de mgción de censura de  - 	(firmas ilegibles.) 
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Proposicióri- . 
Artículo nuevo. El Gobierno Nacional some

terá a control' del Congreso de Coloinbía a través 
.de las Comisiones Constitucionales Permanen
tes de Senado y Cámara, que· se reu�ieron en 
sesiones conjuntas para tal efecto, los proyectos 
de decretos que reglamenten leyes aprobadas 
que hayan sido tramitadas en ias mismas comi
siov,es const!tucionales permanentes . . 

. Carlos García Orjuela, 
Senador. 

* * * 
. Prop9sición · 

El artíc.ulo 191 de la Constitución Política de 
Colombia, quedará así: . 

Jueves 23 de enero de 1997 

"b) Los hijos de padre o madre colombianos 
que hubieren nacido en tierra extranjera". 

- Carlos García.Orjuela, 
Senador de la. República. 

GACETA DEL CONGRESO 1 

· conformidad con el numeral 9º del artículo 135 
de la Constitución Nacional. 

El �rtículo 373 quedará as�: El Ba:nco no -
podrá establecer cupos- de ciédiio, ni otorgar 
garantías a favor de particulares, salvo cuando 

* * * · se trate de intermediación de crédito ·externo 
Proposición . . para su colocación por.medio de los estableci-

; ·- - . ; , - , . - mientos de crédito, o de apoyos transitorios de El art.1culo 66 �e l� Constituc1on Pohtica de liq"uidez pará los mismos. Las operaciones de Colombia quedara as1: . . financiamiento a favor del Estado r�querirán la 
"Las dis'posidones. que se dicten en materia . .. aprobación unánime · de la junta directiva, a 

crediticia podrán reglam1;:ntar las condiciones menos. que se trate de operaciones de mercado 
_ especiale� del crédito agropecuario, a iniciativa abierto . . El legislador, en ningún c:aso, podrá 
del Gobierno Nacional o 4e1 Congreso de Co- ordenar cupo·s de crédito a favor del Estado o·de 
lombia, y pueden establecer crédito subsidiario los particulares. · 
o de fomento con cargo al Tesoro de la Nación. (Ig�al a · actual, solamente se suprimió - el 

· Se tendrán en cuenta fos ciclos de las cose- inciso 1 º). Pan:\ ser Presidente de la República se requie-
re ser colombiano de nacimiento, -�iudadano en · chas· y de los precios, como también los riesgos 
eJ'ercicio, mayor.de treinta años y haber eJ'ercido inherentes a la actividad y l�s calaµiidades am-

. . (firma Ilegible.) 
. * * * 

·bientales". alguno de· lo_s siguientes cargos: Ministro del Pro�ósición. 
Despacho, Jefe de Departamento Administrati- Carlos García Orjuela, El artículo 346 de la Constitución Nacional 
vo, Jefe de Misión Diplomática, Gobernador de Sepador de la República. e� su inciso 3º, quedará así: Departamento, Magistrado de la Corte Suprema * * * Las Comisiones Cuartas Constitucionales de · 
de)u'sticia, del Consejo de Estado, de la Corte · Senado y Cániara ,cleliberaránenformaconjunta Constitucional, del Consejo de la Judicatura, del Proposi1i:ión - · para dar primer debate.ai proyecto de presupues-Con$e jo Nacional Electoral, del Tribunal Supe- · - , . . - , · 
rior 0 Contencioso Administrativo Procurador . . �upnmase de numeral 3 del articulo 40 de la fo de rentas Y ley de apropiacione�. 
General de la Nación .Contralor General de la _ ·Constitución Política.de Colombia la frase: "sin · : · Tito Rueda. 
República,"Defensor del Pueblo, Profesor Uni- . limitación". Humberto Rojas. 
versitario por cfoco añ�s a lo m�Iios o haber . 

· 
Carlos García Orjuela, (firmas ilegibles.) ·ejercido por término no.menor de cin.co años una Senador de la Repftblica. * * * 

profesión- con título universitario. · 

Cárlos García Orjueta, 
Se�ador. 

* * * 
Proposición 

. El artículo 190 de la Constitución.Política de 
Colombia, quedará así: . 

· 

"El Presidente de la República será elegido 
por un período de cuatro años, de manera secreta 
y directa por la mayoría de votos depositados 
por los ciudadanos en la fecha y con las forma-

. lidades que aetermii:ie la ley. Será· declarado" 
- Presidente quien obtenga el mayor número de · 

* * lle  
PROPOSICION SUSTITUTIVA 

AL ARTICUL0,3.7 DEL, PROYECTO 
DE REFORMA 

· De la Banca Céntral 

· Proposición 
· El - artículo 127 de la Constitución quedará 

a:sí: · 

. .. Los servidores públicos no podrán celebrar, 
por sí o por ·interpuesta persoQa, o en represen-. 

El artículo 371 de la Constitución Nacional tac:ión de otro, contrato alguno con entidades 
quedará así: públicas o· con personas Rrivadas que manejen o· 

administren recursos públicos, salvo las ·excepInciso 2u. Sin perjuicio de la potestad legisla- ciones legales. · 
tiva del Congreso, el Banco de la. República 
tendrá como función básica adoptar las medidas . A los empleados del Estado .y de _sus entida- . monetarias, cambiarias y crediticias para .regu- des descentralizadas que ejerzan jurisdicción; 
lar la circulación monetaria y en general la autoridad .civil a· política,' cargos de dirección 
liquidez d�l mercado ·financiero y el · normal administrativa, o se d�sempeñen en los órganos · 

votos". · 
, . fimcfonamiento de los·pagos internos y externos . judicial, elector.al, de control, les está prohibiclo' 

Carlos Gar:cía Orjuela, de la éconoµiía. En.ejercicio de estas fuqciones tomar parte en las actividades de los partidos y 
Senador. : el Banco de l_a República tendrá en. cueQta la ínóviinientos y en las controversias políticas;sin · 

. * * ' *  .::.. preservación del poder adquisi�ivo de la pobla- perjuicio __ de ejercer libremente el derecho al .º 
Ción; la producción y.-el empleo. ' sufragio. 

Proposición 
Adiciónese el numeral 8º. (nuevo) al artículo . 

173 'de la Constitución Política de Colombia. 
Igualmente ejercerá hls siguientes funcio

nes·: Emitir la mo-ne.da legal; administrar las 
reservas infornacionáles; ser prestamista de 
última instancia y banquero de los estableci
mientos de crédito; y servir como agente fis-· 
cal del go�ierno. . . . 

Artículo 173, numeral 8º. "Aprobar o 
improbar el nombramiento de los Mini.stros del 
Despaého y a.Jos Directores de Departamento 
Administrativo". .Todas estas funciones se ejercerán en coordi

- · .Carlos García .Orjuela, . nación_ con la política económica general,. 

* * * 
Senador. Inciso3º. El Banco rendirá al Congreso inf�r-

�e sobre la ejecueión de las p�líticas a su cargo 
y sobre los de�ás asuntos que se l_e solir.iten. Los 

. Pro1,>osición . miembros de la junta serán,citables a l:s plena-
El lit�ral b) d�! numeral 1 del artículo 96 de la .rias del Congreso, individual o conjuntalllente y 

Constitución Política de Colombia quedará así: · podrán ser objeto · de f!lq_ción de censura de · 

Los empleados no contemplado� en esta pro
hibic;ión podrán participar en dichas actividades 
y controversias políticas. "� . .  

La utilización del empleo para presionar a los 
ciudadanos a respald_ar uria causa· o campaña 
política constit1�ye causal de mala.conducta . 

Santa Fe de Bogotá, D. C., dicieµibre 16 de 
1990. ·  . 

. . 

Jesús· Suárez Letrado, Armando Villegas, 
Gabriel Muyuy Jacanamejoy, Hernán MQtta 
Motta, Alfo1'sq Elja�h Merlano . . -

,.._- , (firmas llegible�.) 
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Proposición 
por medio del cual se modifica el artículo 35 

de la Constitución Política. 
Artículo ... El artículo 35 de la Constitución 

Política de Colombia, quedará así: 

Artículo 35. Se podrá conceder la extradi-
ción de quienes delincan en el extranjero. 

La extradición de colombianos pornacimienfó 
procederá de conformidad con los tratados pú-
blicos.A-falta de éstos, la extradición de extran-
jeros se regulará por lo establecido en el Código 
de Procedimiento Penal y en los convenios in-
ternacionales sobre derechos humanos suscritos 
por Colombia. Su otorgamiento procederá pre-
vio concepto favorable de la Sala dé Casación 
Penal de! la Corte Suprema de Justicia y no 
procederá cuando se trate de delitos políticos o 
de opinión o conexos con éstos. ', 

La extradición de colombianos pornacimiento 
sólo se concederá por delitos contra la vida, la 
salud, la libertad ola seguridad. 

Al suscribir tratados internacionales, en cuan-
to ellos se refieran a la extradición de nacionales 
por nacimiento, ésta no procederá en los si-
guientes eventos: Cuando el delito no esté pre-
visto en la legislación colombiana; cuando liad 
yan prescrito-  la acción penal ola pena; cuando 
sobre los mismos hechos se dé la cosa juzgada; 
cuando el Estado requirente haya cumplido las 
estipulaciones de los tratados que, haya suscrito 
con Colombia; cuando el colombiano por naci-
miento se .entregue a las autoridades y se acoja a 
los beneficios por colaboración, salvo que .con 
posterioridad incurra en nuevos delitos. A .la 
persona extraditada no podrá imponérsele pena 
superiora la establecida para el mismo delito por 
ley colombiana,. ni podrá ser sometida a tortura 
o tratos infamantes, y. en niñgúii .caso podrá 
imponérsele la pena de muerte. 

Lo establecido en la presente disposición. 
sólo procederá por hechos ocurridos con poste-
rioridad a la vigencia de este acto legislativo. 

Piedad Córdoba, 

Luis Guillermo Giraldo H. 

(firmas • ilegibles.) 

Proposición 
. Artículo nuevo. Los Congresistas eti ejerci-

cio podrán ser candidatos a la Presidencia de la 
República o a la Vicepresidencia. 

Elías Matus Torres; 

Senador.. 

Proposición 

Artículo nuevo. De conformidad con los ar-
tículos 123 y 127, 'inciso 2° de la Constitución 
Política, los miembrosde las corporaciones pú- 
blicas, servidores públicos, funcionarios y tra-
bajadores del Estado y dé sus entidades centra-
lizadas y descentralizadas territorialmente y por 
servicios, no tienen prohibición;  ni limitación 
alguna para participar en política. 

Para los efectos del artículo 127, inciso 2° de 
la Constitución Política solamente se conside-
ran cargos de nivel directivo o dirección admi-
nistrativa, aquéllos señalados expresamente en 
las leyes sobre la materia, y entrarán en licencia 
no remunerada .a partir del momento de la ins-
cripción de la respectiva candidatura hasta el día 
siguiente a la elección. 

Jaime Dussán Calderón, 

José Renán Trujillo •García. 

Proposición 

Constancia para segunda vuelta, 

El articulo .356 de la Constitución Política 
quedará así: • 

Inciso 2°. "Determinará, así mismo, el sitúa-
do fiscal, esto es, el porcentaje dé los ingresos_ 
corrientes de la Nación que será cedido a 
los departamentos, el distrito capital y los distri-
tos especiales de Cartagena, Santa Marta, Ba-
rrán-quilla, San Agustín, San José de Isíios, 
Santa Cruz de Mompós;'Inzá ,y Tunja, para la 
atención directa, o a través de los municipios, de 
los servicios que se le asignen." 

Inciso 6°. "Un quince por ciento del situado. 
fiscal se distribuirá por partes iguales entre los 
departamentos, el,Distrito Capital y los Distritos 
de -Cartagena, Santa Marta, Barranquilla, -San 
Agustín, San José de Isnos, Santa Cruz. de 
Mompós, Inzá y Tuñja: El resto- se asignará en 
proporción al número de usuarios actuales y. 
potenciales de los servicios mencionados, te-
niendo en cuenta, además él •esfuerzo fiscal 
ponderado y la eficiencia administrativa de la 
respectiva entidad territorial." 

(firma ilegible.) 

Proposición 

La Constitución Política de Colombia tendrá 
ún artículo transitorio. del siguiente tenor:, 

"No podrán ser candidatos al Congreso de la 
República en las elecciones generales para Con-
greso que se efectuarán en el año de 1998, los 
actuales congresistas que voten afirmativamen-
te el presente acto legislativo." 

Presentada a la consideración del honorable 
Senado de la República, por el doctor Carlos. 
Martínez Simahán, Senador de la República. 

(firma ilegible.) 

Santa Fe de Bogotá, D. C., 16 de diciembre de 
1996. 

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO' 
24 DE 1996 SENADO,?! DE 1996 

CAMARA . 

Constancia 

PROYECTO DE REFORMA 
• CONSTITUCIONAL DEL 

. ARTICULO 77 

Artículo 77. La dirección de la política que en 
materia de televisión determine la ley sin me-
noscabo de las libertades consagradas. en esta: 

Proposición 
El preámbulo de la Constitución, quedará así: 
"El pueblo de Colombia, en ejercicio de su, 

poder sóberano;  representado por sus dele- 
gatários a la Asamblea Nacional Constituyente,.' 
invocando la protección de Dios y reconocién-
dolo coma fuente suprema 'de, toda autoridad,. 
con el fin de fortalecer la unidad de la nación..." 

• (en todo lo demás sigue igual). 

Los Senadores: 

Carlos • Corsi .OtáloraJosé Renán 'Trujillo 
G.,. Luis Emilio Sierra, Jairo Clopatofsky. ' 
Ghisays, Elías Matus. 

(firmas ilegibles.). 

Santa Fe de Bogotá, D. C., diciembre 16 de 
1996. 

- Articuló 58. El inciso 5° del artículo 58 de la 
C. N.,,quedará así: 	. 

'"Cón-todo el legislador, por razones de equi-
dad, podrá determinar los casos en los que no 
haya lugar al pago de indemnización,.mediante -
el voto favorable de la maygría absoluta de los 
miembros de-una y otra Cámara. Lo anterior no 
obsta para que el Estado, mediante tratados 
internacionales o leyes de fomento y. promoción 
de inversiones, garantice el pago de una indem- 
nización justa a los inversionistas" 

Es importante dotar al Estado.de mecanismos 
para adelantar programas de desarrollo e 
internacionalización de la economía por medio 
de diversos instrumentos que estimulan la inver-
sión privada. 

Actualmente no es posible suscribir tratados 
internacionales para proteger. la  inversión ex-
tranjera, ofreciéndole una compensación ade- 
cuada- en caso de expropiación, otorgando este 
mismo derecho para los nacionales que' invier-
ten en el extranjero, con base en el principio de 
la reciprocidad. Este principio asegura que las 
mismas ventajas que el Estado otorga a los 

:extranjeros en Colombia, las obtienen los nacio-
nales én el país cori el cual se suscribe el tratado. 

Este es un mecanismo comúnmente utilizado 
por, los países que quieren captar recursos de 
capital en los mercados internacionales, .y Co-
lombia no puede quedarse atrás de los - países 
competidores, t, alescomoArg'entina, Chile, Perú, 
México o Venezuela en América Latina, o Chi-. 
na, Vietnam o .lás antiguas repúblicas de la 
Unión Soviética en otras partes del mundo, para 
citar sólo algunos ejemplos. 

Además para ofrecer una protección similar y 
un estímulo adicional a la inversión privada enel 
país, el Estado debe estar en capacidad de apro- 

ar leyes de fomento y promoción de inversio-
nes, como, por ejemplo, para el desarrolló de 
zonas deprimidas, áreas de frontera o sectores 
estratégicos, con políticas especiales en diferen-' 
tes campos que en su conjunto contribuyan a 
fomentar y promover la inversión. 

Presentada por el -Senador 
(sin firma) 
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. Proposi�ión 
por me�io dél cual se modifica el artículo 35 

· de la Constitución Política. 
Artículo . . .  El artículo 35 de la Constitución 

Política de .Colombia, quedar� así: 
Artículo 35. Se podrá conceder la extradi

ción de quienes delincan en el extranjero .. 

Jueves 23 de enero de 1997 
. - Proposición 

- Artículo nuevó. Lps Congresistas eri ejerci
cio podrán ser candidatos a la Presidencia de la _ 

. República o a la Vicepresidencia. 

* * * 

Elías M atus Torres� 
Senador. 

Proposición - -�a extradición de colombianos pornacimienfo 
procederá de conformidad con los tratado� pú-
blicrnt Afalta de éstos, la extradición de extran- Artículo nuevo. Dé conformidad con los ar-

. Página 91 
Presentada a la consideración del honorable 

Senado de la R,,epública, por el doctor Carlos 
Martínez Simahán, Senador de la República . . - - . 

(firma ilegible.) 
�- Santa Fe de Bogotá, D. C., 16 de diciembre de 

1996. . - . 
* * * 

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO '  
24 DE 1996 SENADO, ?1 DE 1996 

CAMARA 
- -

. jeros Se regulará por lo esta blecidó en el Código tícuios 123 y 12 7, 'inciso 2º de la Constitución 
d P d. · p 1 Constancia e roce imiento· .ena y en los convenios in- Política, los mier:nbros de las corporaciones pú., 
ternacio�aies sobre derechos humanos !;iUscritos blicas, servidores públicos, funcionarios y tra- Artículo 58. El inciso 5º del artículo 58 de la -
por Colombia. Su otorgami�nto procederá pre- . bajadores del Estado y de sus entidades centra- C, N.,,quedará así: . 

-

vio concepto favorable de _la Sala de C�sación � lizadas y descentralizadas territo,rialmente y p'or ' "Cón'todo el legislador, por razones de equi
Penal de! la Corte Suprema de .Justicia y no servicios, no tienen prohibición; ni limitación dad, podrá determhiar los casos en los que no 
proceq�rá cuando se trate de delitos políticos o alguna para participar en política. . haya lugar al pago de indemnización,. mediante 
de opinión o conexos con éstos. ' . / el voto f r bl d 1 · ' b 1 t d 1 · . _ Para los efectos del artículo 127, inciso 2º de . avo _a e e a mayqna a so u a e os 

La extradición de colombianos pornacimiento la Constitución Política solamente se consid.e- miembros de-una y otra Cámara. Lo anter jor no 
sólo se concederá por delitos contra la vida, la ran cargos de nivel directivo 0 dirección admi- obsta para que el Estado, median.te tratados 

_ salud, la libertad o' la seguridad. nistrativa, aquéllos señalados expresamente en internacionales o leyes de fomento Y. promoción 
1 1 b 1 · , 1 . . de inversiones, garantice el pago de una indem-: Al suscribir tratados internacionales, en cuan- as eyes so �e a matena, y entraran en lcencia . -

to ellos se refieran a la extradición de nacionales no rem.unerada .a partir-del momento de la ins- niza�ión justa ª los i�versionistas." 
por nacimiento, ésta no procederá en los si- eripción,de la respectiva candidatura hasta el día Es importante dotar al Estado.de mecanismos 
guientes eventos: Cuando el delito no esté pre- · siguiente a la elección. para ad�Iantar programas de desarro.Ilo e 
visto en la.legislaci?,º colomhi�na; cuando lia_. _· Jaime Dussá""n Calderón, internacionalización de la economía p<;>r _medio -
yan presento la accmn penal 0 la pena; cuando - . de diversos instrumentos que estimulan la inver-
sobre los mismos hechos se dé la cosa juzgada; · · José Renán Trujillo ·García. sión privada. 
cuando el Estado requirente haya cumplido l_as * * * ,,, Actualmente no es posible suscribir tratados 

. estipulaciones de los tratados que. haya suscrito Proposición internacionales para proteger- la inversión ex-
con Colombia; cuando el coiombiano por na�i- . tranjera, ofreciéndole una compensación ade".' 
miento se .entregue a las autoridades y se acoja a 

Constancia para segunda vuelta . cuada·en caso de expropiación, otorgando este 
- los beneficios por colaboradón, salyo que .con El artículo _356 de la Constitución Política · · mismo derecho para Jos nacionales que invier-

- - ,posterioridad incurra en nuevos delitos. A . la quedará así: · - · • - _ ten en el extranjero, con �áse en el prindpio de 
per�ona extradit�da no podfá imponérsele pena , . . Inciso .2!!. '�Determinará, así mismo, el siiua- la reciprocidap. Este principio asegura que las 
superior a la esta bleci_da para el mismo delito por do fiscal, esto es, el po�centa je élé los ingresos_ mismas ventaja� que el Estado otorga a los 
ley colombiana, ni podrá ser sometida a to.rtura · d 1 N · ,  , :extranjeros en Colombia, las obtienen los nacio-- . - corrientes e .. a apon que sera cedido a · · o tratos infamantes, y_ en nin_gúh _cas·o· podra' 1 d 1 d' · . 1 1 nales en el país cori el cual se suscribe el tratado. os . epartamentos, e istnto capita y os distri-
imponérsele la pena de muerte. · _ tos especiales de Cartagena, Santa Marta, Ba- Este es un mecanismo comúnmente utilizado 

Lo establecido en la presente disposición . rran-quilla, San Agustín, San José de !silos, por . los países que ·quieren captar recurs�s :cie 
sólo procederá por hechos ocurridos con poste- Santa Cruz de Mompós�·Inzá y Tunja, para la capital en los mercados internacionales, .y Co
rioddad a la vigencia de este acto legislativo. atención directa, o a través de los municipios; de lombia no puede quedarse atrás de los - países 

Piedad Córdoba, los servicios que se le asignen." · · co�petidores, t.alescomoArgentina; Chile, Perú, 
Luis Guill�rmo Giraldo H. 

(firmas· ilegibles.) 
Indso 6!!. "Ún quince por cie�to de_l situad<?. México o Venezuela en América L.atina, o Chi- . 

fiscal se distribuirá por partes iguales entre los na, Vietnam' o -las antiguas repúblicas de la 
d�partamentos, el Distrito Capital y_ los Distritos l!nión ,soviéti_ca en otra� partes del mundo, para 
de -Cattagena, Santa Marta, Barranquilla, ·San citar solo algunos ejemplos. _ _ _ * * * 

Proposición . Agustín, San José de- Isnos, Santa Cruz. de Ademáspara ofrecenmaprotección-similary 
' Mompós; Inzá y Tunja: El resto se asignará en tinestímulo adicional ala "inversiónprivada enel 

El preámbulo ele la Constit�ción, quedará así: proporción al . núII_Iero de usuarios actuales y . país, el Estado debe estar en ca��ddad. de ap�o
"El pueblo de Colombia en ejercicio de su potenciales de los servicios mencionados, te- bar leves .de fomento Y promoc10n de mversio-

poder soberano,- represerit�do' por sus dele� 
. niendo en cuenta,, ª. dem. ás el .es. fuerz. o fiscal nes, como, por ejemplo, para el Qesarrolfo de 

d d zonas deprimidas, áreas de frontera o sectores 
- gatarios a la Asamblea Nacional Constituyente,, - pon er� 0 Y 1.ª eficie�cia. ad,r,nmistrativa de la estratégicos, con políticas especiales endiferen- · 
invocando la protección de Dios y reconocién- . respectiva entidad terntonal. tes campos que en su eonjunto contribl,iyan a 
dol9 como fuente suprema "de . toda autoridad,. 

, 
- (firma ilegible.) fomentar y promover la inversión. . 

con el firi de fortalecer la unidad de la nación . . .  " . .  * · * * Presentada por el Senador 
- (en todo lo demás sigue igua�). , ' Proposición - Los Senadores·: · 

e l e · · Ot 'l J , R , T . . 11 La Constitución Política de Colombia tendrá ar os · orsi - ª ora, ose en
e
a
l
· n ru� 

ky
o ún artículo transitorio _del siguiente tenor: . G., . Luis Emilio Sierra, ]airo opato,s . - · - · · 

Ghisays, E lías Matus. . _ - · "No podrán ser candidatos al Gongreso de la 
(firmas ilegibles.). República en las elecciones generales para Con- _ 

. greso que se efectuará·n en el año de 1998, los 
Santa Fe de Bogotá, D. C., diciembre 16 de actuales congresistas que voten afirmativamen-

1996: te el presente acto legislativo." 

(sin firma) · 

* * *  

PROYECTO DE REFORMA 
CONSTITUCIONAL DEL 

ARTICUL0 77 
Artículo 77. La dirección de la política que en 

materia de televisión determine la 1ey sin me
noscabo de las libertades consagradas . en esta · - ' ' ' 
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Constitución, estará a cargo del organismo men- 
cionado. 	- 

La televisión será regulada por una entidad 
autónoma del orden nacional, sujeta a un régi-
men propio. La dirección y ejecución de las 
funciones -de la entidad estarán a cargo de una 
júnta directiva,, integrada por cinco (5) miem-
bros, entre ellos el Ministro de Comunicaciones, 

.quién la presidirá. Los cuatro miembros restantes,. 
de dedicación' exclusiva y- período fijo, - se 
designarán uno por el Gobierno Nacional, otro, 
será escogido entre los representantes legales de 
los canales regionales de televisión. La ley 
dispondrá 1'o relativa al nombramiento de los 
demás miembros y regulará la organización .y 
funcionamiento de la entidad. La entidad tendrá 
un Director designado por la Junta Directiva y. 
sólo podrá ocupar dicho cargo uno, de los'miem-
bros de dedicación exclusiva. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La modificación del artículo77 de la Coñsti-' 
'tución Política de 1991., de ninguna -manera 
supone un resquebrajamiento de la intención 
constituyente sino por el contrario, implica, una 
mejora en el manejo y ' control del espectro 
electromagnético•utilizado para los servicios de 
televisión. 

Por. una parte, la modificación . propuesta 
mantiene los preceptos de autonomía y favore- 
cimiento al ,pluralismo que animó al Constitu-
yente, y por otra, refuerza la idea de coordina-
ción en el manejo y distribución del espectro 
electromagnético y en el correcto funcionamiento 
de las telecomunicaciones en general. 

Si bien la intención originaria del constitu-
yente del 91 es encomiable, al establecer que la 
televisión fuese.dirigida por un organismo, autó-
nomo, alejado de los vaivenes políticos para que 
entrase en la onda. de la industrialización del 
sector, también es cierto que en su redacción 
final, esta voluntad descuidó un aspecto que,  a 
núestro ¡nodo de ver es fundamental El punto no 
es'otrp que el de la pertenencia del Ministro de 
Comunicaciones en la Junta Directiva de ese 
ente áútónomo. 

-La necesaria permanencia. del, Ministro ,de 
Comunicaciones en la Junta Directiva del ente , 
autónomo, se tia hecho evidente en'el transcurso'. 
de • estos primeros meses -de vida de la hoy•
denominada Comisión Nacional de Televisión, 
pues no es lógicamente aceptable, ni técnica-
mente viable, que ésta actúe con amplitud de 
poderes en el espectro electromagnético utiliza-
do para los servicios de televisión sin la 
importantísima coordinación con el Ministerio 
de Comunicaciones y sin tener en cuenta las 
especificaciones de los demás servicios de-tele-
comunicaciones.• 

No es imaginable el próspero desarrollo, de la 
televisión ni de las nuevas aplicaciones-tecnoló-
gicas relacionadas con él, alejadas de los servi-
cios de valón agregado o •teleináticos o de los. 
soportados en redes diferentes a las de televisión 
y por ende de las entidades que los reglamentan, 
controlan y operan. 

3. La presencia de Ministro de Comunicacio-
nes como miembro de la Junta Directiva facili-
taría el desarrollo de las telecomunicaciones y 
por supuesto del servicio de televisión en el.  paf s, 
garantizando de esta manera la armonía de tbdo 

.el sector tanto en el plano nacional como en el 
internacional. 

4. A lo largo de todo el texto constitucional, 
se reconoce la coordinación como un elemento 
esencial para la consecución dé sus fines, y sino" 
de que otra manera se podría entender la presen-
cia del Ministro de Hacienda en la Junta Direc-
tiva del .Banco de la República en calidad de 
Presidente. Esta medida esta impulsada por la 
necesidad de que se coordinen las acciones de la 
junta con las políticas y las decisiones que adop-
te el ejecutivo, para evitar de esta manera un 
colapso macroeconómico en el país y maximizar' 
los beneficios en la aplicación de las directrices 
económicas. 

La autonomía de la Comisión Nacional de 
Televisión 	 - 

La autonomía de la Comisión Nacional de 
Televisión, no se vería afectada,-pues no variaría 
la composición de ésta, pues además del Miñis-
tro, la entidad continuaría con. un miembro de-' 
signado porel Gobierno Nacional, lo que equivale 
a la misma participación dispuesta hoy en día, 
otro designado entre los representantes 'legales 
de los canales regionales, y los otros dos según 
lo determine la ley. » 	. 

Así las cosas, la modificación propuesta no 
•modifica la-participación de los diferentes acto-
res en la conformación de la-Junta Directiva lo 
que no va en detrimento de la independencia de 
la misma. Es decir, láL comisión mantendría 
todas .sus competencias ,y funciones bajo el 
esquema de. ente autónomo, encargado de inter-
venir en nombre del Estado en el espectro eleo- 

-tromagriético utilizado para servicios de televi-
sión, así como regular el 'servicio y dirigir la, 
pólítica'que sobre la materia determine la ley. 

Igualmente, mantendría cuatro (4) miembros 
de dedicación exclusiva y petíodo fijo lo' que 
garantixáría la independencia de la maypría de 
los-miembros de la comisión anunciando de esta 
manera que estaríamos en frente de un quórum 
decisorio bastante equilibrado y autónomo. 

También queda claro quede los cuatro miem- 
bros restantes diferentes al Ministro se escogerá 
al director de la entidad que a su vez será 
designado por.la  Junta Directiva. 

Ello, no sólo es nocivo para el país, para el 
desarrollo de las telecomunicaciones, sino tam-
bién resulta contraproducente para el eficiente 
y ordenado "manejo de un bien público 
inenajenable, imprescriptible y ante todo limita-
do como, lo es el espectro electromagnético. 

No se trata de un intento de reivindicar el 
poder del Gobierno en la televisión, sino de dar 
lógica y,coherencia al manejo del espectro. 

Desde, hace mucho tiempo, la legislación ha 
entregado al Ministerio de Comunicaciones, la 
responsabilidad de coordinación del.manejo de.  

las telecomunicaciones en elentendido de que se 
trata de una unidad de .servicios, una serie de 
opciones tecnológicas estrechamente interre- 
lacionadas, que requieren diversos medios de 
transporte, dentro de los cuales se ubica 
el espectro electromagnético, que exigen accio-
nes coordinadas y ordenadas 'que •permitan 

• maximizar su utilización y benefició. _ 

Cóñ el mimó de ejemplificar lo dicho, citare-
mos algunos apartes legales que hacen clara 

• referencia a esta materia: 	 - 

El artículo 18 del Decreto-ley 1990 de 1990, 
establece: "El espectro electromagnético es de 
propiedad exclusiva del Estado y como tal cons- 
tituye un bien de dominió público, inenajenable 
e imprescriptible, cuya gestión, administración 
y control corresponde al Ministerio de Comuni-
caciones de conformidad con las leyes vigentes-
y el presente Decreto." . 

A su turno, el artículo 2° del Decreto-ley 
número 1901 de 1990, consagra: "El Ministerio 
de Comunicaciones es el rector de cómunicació- • . 
nes y le corresponde, a través del Ministro y de 
acuerdo con el Presidente de la República, for-
mular y adoptar la política general del sector qué. 
será de obligatorio cumplimiento para todas las 
entidades públicas del sector. . 

Los organismos que- conforman el sector-de 
comunicaciones serán los ejecutores de la polí-
tica de comunicaciones en sus respectivos cam-
pos de acción y de conformidad,  con las disposi-
ciones legales y reglamentarias vigentes." 

Y es bajo estas normas qúe los diferentes. 
servicios de telecomunicaciones se aglutinan en 
torno al Ministerio de Comunicaciones: radiodi-
fúsión, telefonía de larga distancia, local, móvil 
celular, trúnking, servicios de valor agregado, 
redes de transmisión, entre otros, así como enti-
dades tales como Telecom, InraVisión, Adpostal 
y Audiovisuales. 	 . 

'Como se puede apreciar, no se trata entonces 
de caprichos del legislador, se-trata únicamente 
de satisfacer. lógicas.necesidades de coordina- 
ción. 	. 

Pero no sólo desde el punto de vista interno es 
requerida esta -coordinación, desde el plano in-
ternacional la situación es mucho más evidente, 
pues como se sabe, existen organismos guberna-
mentales internacionales encargados de regla-
mentar a nivel mundial los diferentes servicios 
de telecomunicaciones, que.exigenen. cada país, 
la existencia de entidades encargadas de hacer 
cumplir sus directrices y de cumplir las funcio-
nes representación en sus reuniones. 

Como es lógico esta función dé represeñta-
ción y de coórdinación nacional, recae en el 
Ministerio de Comunicaciones. A propósito so-
bre el -particular, los numerales 10 y 11 del 
artículo 34  del. Decreto-ley. 1901 de. 1990, seña-
lan como funciones del Ministerio: "10. Coordi-
nar de acuerdo con el Ministerio de Relaciones 
Exteriores las relaciones del país con org'añis-
mos internacionales de telecomunicaciones, pos= 
tales y demás servicios de su competencia, de. 
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Constitución, estará a cargo del organismo men- 3.. La presencia de Ministro de Comunicacio- las telecomunicaciones en el-entendido de que se. 
cionado. · - nes como miembro de la Junta Directiva facili- trata de una unidad de servicios, una serie de 

La televisión será regulada por una entidad taría el desarrollo d� las telecomunicaciones y opciones tecnológicas estrechamente· inierre:: 
autónoma del orden nacional, sujeta a un régi- por supuesto del ser'vicio de televisiónen el.país, lacionadas. que requieren diversos medios de 
men propio. La dirección y ejecución de las garantizando de esta manera la armonía de todo transporte, dentro de los cuales se ubica 
funciones de la entidad estarán a cargo de ·una , el sector tanto en el plano nacional como en el el espectro electromagnético, que e"xigen· accio
júrita directiva, integrada por cinco (5) miem- internacional. - nes coordinadas y ordenadas que -p�rmitan 
bros, entre ellos el Ministro de Comunicaciones, 4. A lo largo de todo el texto constitucional, 

. maximizar su utilización Y beneficio. -
.quién la presidirá. Los cµatro miembros restantes,_ se reconoce la: coordinación como un elemento ·· · Con eláñirrio de ejemplificar lo dicho, citare
de dedicación' exclusiva y· período fijó, · se esencial para la consecución d.é sus fines, y sino · II}OS algunos apartes legales que hacen clara 
designarán "uno por el Gobierno Nacional, otro, de que otra manera se podría entender la presen:- · l'eferencia a esta materia: · 
será escogido entre los repr�sentantes legales de cia del Ministro de Hacienda en la Junta_ Direc

. los canales tegionales d� . televisión. La · ley tiva del Banco de la Repúbliéa en calidad de 
dispondrá lo _relativo. al nombramiento de los Presidente. Esta medida esta impulsada por la 

. demás miembros y regulará la organización . y · · necesidad de que se coordinen_ las acciones de la 
f uricionamiento de la entidad. La entídad tendrá . junta con las políticas y las decisiQnes que adop
un Director designado por la Junta Directiva y . te .el ejecutivo, para evitar de esta mariera un 
sólo podrá ocupar dicho cargo uno de los miem- colapso macroeconómico en el país y maximizar · 
bros de dedicación exclusiva. - . los beneficios en la aplicaCión de' las directrices 

econóinicas. 

El artículo 18 del Decreto-ley 1990 de 1990, 
establece: "El espectro electromagnético es de 
propiedad exciusiva del Estado y como tal cons_
tituye un bien de dominio público, inenajenable 
e imprescriptible, cuya gestió_n, administración 
y control corresponde al Ministerio de Comuni
caciones d_e conformidad con las leyes vigentes· 
y el presente Decreto." EXPOSICION DE MOTIVOS 

La modificación del·artículo 77 de la Consti� ' 
·tución Política de 1991, de ninguna -manera 
supone un resquebrajamiento de la intenGión 
constituyente sino por el contrario, implic�, una 
mejora en el manejo· y · control del espectro 
electroñiagnético·utilizado para los servicios de 

, . .  , . A su turno, el artículo 2º _del Decreto-ley -
. La autonom1a de la Com1s10n Nacmnal de . , .190.1 d 19-90 . "El M" · · t · · 

T 1 • , , . . numero .e , consagra. tms eno e ev1s10n d c . . 1 d . . . . . e omumca·c10nes es e rector e comumcac10- -

. televisión. · · 

La aut_ppomía de la Comisión Nacional de nes y le corres·ponde, a través del .Ministro y de 
Televisión, no se vería afectada;pues rio variaría acuerdo con el Presidente de la República, for
:1a composidón de ésta; pues además del Minis- mular y adoptar la política general del sector que 
tro, la entidad continuaría _con. un miembro de- · será de obligatorio cumplimiento para todas las 

· signadoporelGobiemoNacioiial, loqueequivale entidades públicas del sector . . -
Por una parte, la modificaci�n . propuesta ·a la misma participación dispuesta hoy en día, 

mantiene los preceptos de �utonomía y favore� otro designado entre los representantes "legales 
cimie.r::ito al _pluralismo que animó al Constitu- de los canales region.ales, y los otros dos según 

· 'yente, y por otra, refuerza la idea de coordina- lo determine la ley. · 
.ción en el mane jo y distribución del espectro Así las cosas, la modificación propuesta no 
electromagnéticoyenelcorrectofunciona:mierito modifica la·participación de los diferentes acto-

. de las telecomunicaciones en g�neral. res en la conform,ación de la · Juntá Directiva lo 
Si bien la intención originaria del constitu- que no va en .detrimento de la �ndependencia de 

yente del 91 es encomiable, al establecer que la la m�sma . . Es decir, !il1 comisió� mante�dría _· 
televis�ón fuese-dirigida· por un organismo. autó- . todas . sus compete�c1as . y funciones ha.Jo el 
nomo, ·alejado de_ los vaivenes políticos para que esq�ema de_ ente autonOffi:O, encarga�o de mter
eritrase en la onda . de la industrialización del vemr en nombre del Estado en el espectro elec.: 
sector, también es cierto que en su redacción ·tromagriético utilizado para servicios __ de televi-

Los organismos que· conforman el sector_de 
c.omunicacibnes �erán los ejecutores de la polí
tica de comunicaciones en sus respectivo·s cam
pos de acción y de conformidad· con las disposi
Cíone� legales y reglamentarias vigentes." ·- -

Y es bajo e�tas normas qúe ios diferentes 
servicios de telecomunicaciones se aglutinan en 
torno al Ministerio de Comunicaciones: radiodi
filsión, telefonía de larga distancia, local, móvil . 
celular, trimking, servicios de valor agregado, 
redes de .transmisión, entre ·otros, así com·o enti- · · 
dades tales como Telecorri, Inravisión, Ad postal 
y Audiovisuales . 

. final, esta voluntad descuidó un aspecto que· a sión,- asi como regular el servicio y dirigir la . 
nuestro inodo de ver es fundamental El punto no política -que sobre la materia determine la ley. . Como se puede apreciar, no se trata entonces 
esºotrp que el de la pertenencia del Ministro de Igualmenté, mantendría cuatro ( 4) miembros de caprichos del legislador, se·trata únicamente 
Comunicaciones en la _Junta Directiva de �se de dedicación exclusiva y petím:lo fijo lo que de satisfacer. lógicas .ne·cesidades de coordina-
ente autónomo. .·garantizaría -la independencia de la inayc;>ría de ción. 
. · -La necesaria permanencia' del_ Ministro . de los miembros de l� comisión anunciando d: esta Pero no sólo desde el punto de vista interno es 
Comunicaciones en la Junta Directiva del ente manera que estanamps en frente de un quorum requerida esta coordinación, desde el plano in-

. autónomo, se lia hecho evidente en ·e1 transcurso<: decis�rio bastante equiljbrado y autónomo. tei-nacional la situación es mucho más evidente, 
de ¡ estos primeros meses .de vida de la hoy También q�edaclaroquede loscuatromiem� pues como se sabe, existenorganismos guberna
den9minada Comisión Nacional de Tele�i_sión, bros restantes diferentes al Ministro se escogerá ·mentales internacionales encargados de regla
pues no es lógicamente aceptable, ni _t�cnica- .al director de la- entidad que a su vez será m�ntar a nivel mundial los diferentes servicios 
mente viable, que �sta actúe con amplitud de designado por.la Junta Directiva. de telecomun.iéaciones, que.exigenen.cada país, 

. poderes en el espectro electromagnético utiliza- la existencia de entidades encargadas de hacer 
cio para los servicios de televisión sin la Ello; no sólo es nocivo para el país, para el : cumplir sus directrices y de .cu�plír las funcio-. . · , . d.. . , 1 M" . ·  . desarrollo de las telecoúmnicaciOnes, sino tam- nes representaci" o'n en sus reuni"ones.' 1mportantls1ma coor mac10n con e m1steno · · - · · bién resulta contraproducente para · el eficiente de Comunicaciones y sin tener en cuenta las e l '  · t f 'ó d. · 't · Y ordenado ·manejo de un bien públi�o orno es · og1co es a unc1 n e represen a-especificaciones de los _dem. ás servicios de·tele-· · , a · d" · , · · 1 1 inenajenable, imprescriptib)e y ante todo limita- c10n Y e coor mac10n nac1ona , recae en e comunicaciones. . do como. lo es el espectro electromagnético. Ministerfo de .Comunicaciones. A propósit9 so- . 

No es imaginable el prósp�ro desarrollo de la bre el ·particular, los !1.umerales 10 y 1 1  del 
televisión ni de las rilievas aplicacion�s-tecnoló- No se trata de un intento de reivindicar el artículo 3º del Decreto-ley 1901 de. 1990, seña-
gicas relacionadas .con él, al,ejadas de los servi- P?�er del Gobiern_o en la tel�visióp, sino de dar lan como funciones del Ministerio: "10. Coordi
cios de valor· agregado o ·teiemáticos o de los . logica y ,_coherencia al maneJO del espe�tro. nar de acuerdo con el Ministerio de Relaciones 
soportados eil redes diferentes a las de televisión _ Desde_ hace mucho tiempo, la legislación ha Exteriores las relacibnes del país con orgariis
y por ende de las entidades que los reglamentan, entregado al Ministerio de Comunicaciones, la - mos internacionales de telecomunicaciones, pos.:: 
cont1;olan y opera·n. · · · responsabilidad de coordinación del.manejo de . tales :y· demas servicios de su competencia, de 
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conformidad con los tratados y convenios ratifi-
cados por Colombia; 1.1. Estudiar 'y formular 
recomendaciones sobre las negociaciones que 
adelante el país en el plano internacional, que 
puedan afectar las telecomunicaciones, los ser-
vicios postales y demás servicios de comunica-
ciones." 

En aplicación de estas disposiciones -en la 
actualidad, el Ministerio de Comunicaciones, es 
parte en nombre de Colombia ante la Unión 
Internacional de. Telecomunicaciones, ante la 
Comisión Interamericana de Telecotr'unicació-
nes, CITEL, así como de otros varios organis-
mos multilaterales-como el Comité Andino de 
Autoridades de Telecomunicaciones, las comi-
siones de vecindad con Venezuela, Perú, Pana-
má, Brasily Ecuador, y la Conferencia de Minis-
tros de. Comunicaciones, Transporte y Obras 

- Públicas de Sudamérica, entre otros. 

Ahora bien, dejando en claro las trans-, 
cendentales funciones del Ministerio de Comu-
nicaciones en el manejo de las Telecomunica-
ciones .y de todas las entidades del sector, 
volveremos al artículo 77 de la Constitución 
para hacer algunas precisiones importantes. 

1. A pesar de que en la Ley 182 de 1995, se 
reconoce la importancia del Ministerio en el 
manejo de las telecomunicacionesal disponer la 
coordinación de la Comisión Nacional de Tele- 
visión con aquel en cuanto a la entrega de 
rfrecuencias (artículo 43), ha resultado - cierto, 
•que esta coordinación no se da eficazmente, no 
necesariamente por voluntad de la Comisión, 
sino por la lejanía en que ha quedado el Minis-
terio y en general todo el sector de las telecomu-
nicaciones del servicio dé televisión. 

2. La autóñomía de la comisión no riñe con la 
coordinación ni con las demás entidades y servi-
cios del sector. Por el contrario son próximas y 
necesarias entre. si. 

Por último, se elimina uno de los parágrafos 
constitucionales . más criticados no . sólo por 
antitécnico sino además por incoherentes con 
.todas las directrices sobre la función pública, 
desconociendo, además, los preceptos sobre or-
ganización del Estado que se tratan en el texto 
constitucional, pues establece una protección a 
una entidad en concreto. 	, 

José Retián Trujillo C. 

Proposición 

- Adiciónanse los, siguientes artículos de la 
Constitución Nacional de Colombia. 

I . El artículo 28 de la Constitución Política, 
quedará- así: 

Toda persona es libre. Nadie puede ser mo-
lestado en su persona o familia, ni reducido a 
prisión o arresto, ni detenido, ni su domicilio 
registrado, sino en virtud de mandamiento escri-
to de autoridad judicial competente, con las 
formalidades legales y por motivos previamente 
definidos en la. ley. 

La persona privada de la libertad será puesta 
a disposición del funcionario judicial competen-
te dentro de las treinta y seis (36) horas-siguien-
tes para que éste adopte la decisión Gorrespon-

-diente en el término que establezca la ley. 

Esta disposición no impide que aun en tiem-
po de paz, pero habiendo graves motivos para 
tener perturbación del orden público, sean apre-
hendidas y retenidas mediante orden del Gobier-
no y previo dictamen de los Ministros, las 
personas coñtra quienes haya graves indicios de 
que aténtan contra la paz pública. 

Transcurridos siete (7) días desde el momen- 
to de la aprehensión sin que las personas reteni-
das hayan sido puestas en libertad, el Gobierno 
procederá a ordenarla o las pondrá a disposición 
de los funcionarios judiciales competentes con 
las pruebas allegadas, para que decidan confor-
me a la ley.,  

En ningún caso podrá haber detención, pri-
sión ni arresto por deudas, ni penas y medidas de. 
seguridad imprescriptibles. 

II. Él artículo 29 de la Constitución Políti-
ca quedará así: 

El débito proceso .se aplicará a toda clase de 
actuaciones judiciales y administrativas. 

Nadie podrá ser juzgado si no conforme a las-
leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante 
juez o tribunal competente y con la observancia 
de la plenitud de las formas propias de . cada 
juicio. 

En materia penal, la ley permisiva o favora-
ble, aun cuando sea posteriór, se aplicará de 
preferencia 'a la restrictiva o desfavorable. 

Toda persona se presume inocente mientras 
no se le -haya declarado judicialmente culpable, 
quien sea sindicado, tiene derecho a la defensa y 
a la asistencia de un abogado escogido por él, o 
de oficio., durante la investigación y el juz-
gamiento; a un debido proceso público sin dila-
ciones injustificadas, a presentar-  pruebas y a 
controvertir las que se alleguen en su contra; a 
impugnar la sentencia condenatoria, y o no ser 
juzgado dos veces por el mismo hecho: 

Es nula de -pleno derecho, la prueba obtenida 
con violación del debido proceso. 

La ley creará y organizará la defensoría pú-
blica Penal-  Militar. 

III.° El artículo 86 de la Constitución Polí-
tica, quedará así: 

Toda persona tendrá acción de tutela para 
reclamar ante los jueces,, en todo momento y 
lugar mediante un procedimiento preferente .y 
sumario por sí misma o por: quien actúe a su 
nombre, la protección inmediata de sus dere-
chos constitucionales fundamentales' cuando 
quiera que éstos resulten vulnerados oamenaza- 
dos por la acción o la omisión de . cualquier 
autoridad pública. 

La protección consistirá en una orden para 
que aquél respecto de quien se solicita, la tutela 
actúe o se abstenga de hacerlo. 

Entiempo de paz, el juez de instrucción penal 
militar cónocerá de la acción de tutela contra 
.miembros déla fuerza pública en servicio activo 
por hechos u omisiones relacionados con el 
servicio y de la impugnación conocerá el tribu-
nal superior militar. 

El fallo, que será de inmediato cumplimiento, 
podrá impugnarse ante el juez competente y en 
todo caso los fallos serán remitidos a la Corte 
-Constitucional para su eventual revisión. 

Esta acción sólo.procederá cuando el afecta-
do no disponga de otro medio de defensa judi-
cial, salvo que aquella se utilice como mecanis-
mo transitorio para evitar un 'perjuicio irreme-
diable: 

En ningún caso podrán transcurrir más de 
diez (10) días entre la solicitud de tutela y su 
resolución,. 

La- ley establecerá los casos, en -los que la 
acción de tutela procede contra particulares en-
cargados de la prestación de un servicio público _ 
o cuya conducta afecte grave y directamente el 
interés colectivo o respecto de quienes el solici-
tante se halle en estado de subordinación o 
indefensión. 

En estado de ,guerra exterior o conmoción 
interior, no;  será procedente la acción de tutela. 
contra miembros de 1'a fuerza pública en servicio 
activo por hechos u omisiones relacionados con 
el servicio. 

IV. El artículo 220 de la Constitución Polí-
tica, quedará así: - 

Los miembros de la fuerza pública no pueden 
ser privados de sus grados, honores y. pensiones, 
ni sancionadósporfaltas cometidas en servicio 
activo, sino en los casos y mediante elprocedi-
miento que determinen las leyes disciplinarias 
military policial y únicamentepor las áutorida-
des'en ellás señaladas como competentes. 

V. El artículo 250, de la Constitución Polí- 
tica, quedará así: 	 . 

Corresponde a la Fiscalía General de la Na-
ción, de oficio o mediante denuncia o giierel'la, 
investigarlos delitos y acusar a los presuntos 
infractores. ante los juzgados y tribunales com-
petentes. Se excectúan, los delitos cometidos 
por miembros de la fuerza pública en servicio 
activo y en relación con el mismo servicio. Con 
todo, 'siempre que de la realización de un hecho 
surja siquiera la posibilidad de que hapartici-
pado un-  miembro de.la fuerza pública, la inves-
tigación será -  adelantada por la justicia penal 
militar¡  hasta cuando allí se determine que los 
hechos no han sido cometidos en relación con el 
servicio,. caso en ' el cual será remitida a la 
jurisdicción ordinaria, sin perjuicio de las atri-
buciones propias del .Consejo Superior de, la 
Judicatura, para tal efecto, la Fiscalía General 
de la Nación, deberá: 

1. Asegurar la comparecencia de los presun-
tos infractores de la ley penal, adoptando las 
medidas de aseguramiento. Además y si fuere el 
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conformidad con los tratados y conYenios ratifi- La persona privada de la libertad será puesta 
cados por Colombia; U .  Estudiar 'y formular . a disposicióndel funcionariojudicial competen
recomendaciones sobre las negociaciones que te dentro de las treinta y· seis (36) horas siguien
adelante el país en el plano internacional, que tes para que é�te adopte la decisión correspon
puedan afectar las telecomunicaciones, los ser- diente en el término que establezca la ley. 
vicios postales y demás servici_os de comunica-

· 
ciones." · Esta disposición no impide que aun en tiem-

En aplicación de estas disposiciones en la 
actualidad, el Ministerio de Comunicaciones, es 
parte en noinbre de �olombia ante la Unión 
Internacional de· Telecomunicaciones, ante la 
Comisión Interámerican_a de Telecoirunicació
nes, CITEL, así como de otros varios organis
mos multilaterales -como el Comité Andino de 
Autoridades de Telecomunicaciones, las comi
siones de vecindad con Venezuela, Perú, Pana
má, Brasily Ecuador, y la Conferencia de Minis
tros de . Comunicáciones, Transporte y Obras 
Públic.as de Sudamérica, entre otros. · 

Ahora bien, .dejando en claro las trans
cendentales funciones del Ministerio de Comu
nicaciones en el .manejo de las Telecomunica

. ciones y de todas las entidades del sector, 
volveremos al artículo 77 de la Constitución 
para hacer .algunas precisiones importantes. 

po de paz, pero habiendo graves motivos para 
tener perturbación del orden público, sean apre
hendigas y retenidas medi¡mte orden del Gobier
no y previo dictamen de los Ministros, · las 
persona_s contra quienes h_aya graves indicios de 
que atentan contra )a paz pública. 

Transcurridós siete (7) días desde-el momeo� 
to de la aprehens'íón sin que las pers9nas reteni
das hayan sido puestas en libertad, el Gobierno 
procederá a ordenarla o las pondrá a disposición 
de lo� funcionarios judiciales competentes con 
las pruebas allegadas, para que_ decidan confor
me a la ley: 

En ningún caso podrá haber detención, pri
sión ni arresto por deudas, ni penas y medidas de . 
seguridad imprescriptibles. . · 

11. El artículo 
·
29 de la Constitución Políti-

ca quedará así: 

l .  A pesar de que en la Ley 182 de 1995, se - El débito proceso .se aplicará a toda clase de 
actuaciones judiciales y administrativas. reconoce la importancia del Ministerio en el 

m:ane jo de las telecomunic;i.ciones al disponer la Nadie podrá se'r juzgadp si no co�fo�me a las· 
coordinación de la Comisión Nacional de Tele- · leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante 

. visión · con aquel en cuant� a la entr.ega de juez o tribunal competente y con la observancia 
·frecuencias (artículo 43); ha resultado . cierto, . de la plenithd de las formas propias de . cada 
·que.esta com::dinación no se da eficaz'rríente, no · juicio. 
necesariamente por voluntad de la Comisión, . _En materia penal, la ley permisiva 0 favora
sino por la lejanía en que ha queoado el Minis- ble, aun cuando sea posteriór, se aplicará de 
terio y en general to(lo el sector de las telecomli- preferencia a la restrictiva o desfavorable. 
nicaciones delservicio dé televisión. . · . . · ·, Toda persona se presume inocente mientras 

2. Lá autóñomía de la comisión no riñe con la _ no se le :haya declarado judidalmente culpable, 
�?�rdinadón ni con las demás

. 
entidade� � servi- quien sea sindicado, tiene derecho a la defensa y 

c10s del
. 
sector. P�r el contrario son proximas Y a la asistencia de un abogado escogido por _él, o 

necesarias entre· si. de oficio., durante la investigación y el juz-
P�r últi

.mo, se elimina uno d� los parágrafos · g�mien�o� a u.o.debido proceso público sin dila
constitucionales . más criticados no sólo por ciones lDJ�stif icadas, · a  presentar pruebas y a 

. antitécnico sino además por incoherentes con �ontrovertir las que �e alleguen e� su contra; a 
.todas las di�ectrices sobre la �unción pública, �mpugnar la �entencia cond.enatoria, y � no ser 
desconociendo, además, los preceptos sobre or- Juzgado dos veces ·por el mismo hecho: 
·ganizac;_ión clel Estado que se tratan en el texto Es nula de pleno derecho, · la prueba obtenida 
con_stit�cional, pues establece una protección a . con violación del debido_proceso. · _ · . una entidad en concreto. L 1 · - · • 1 d � · · • • . a ey creara y orgamzara a eiensona pu-

l osé Re1ián Trujillo C: blica Penal Militar. 
* * * 111.' El artículo 86 de la Constitución Polí-

tica, quedará así: Proposición . . 
. . . , . . . . , · . Toda persona tendrá acción de tutela para Ad��io�anse l�s sigmentes art.iculos de 11!,_ . reclamar ante los jueces, . en todo momento y Constituc10n Nacional de Colombia. lugar mediante un procedi!Iliento preferente _y 

1 .  El artículo 28 de la Cpnstitución_ Política, sumario por sí misma o por: quien actúe a su 
quedará- así: nombre, la protección inmediata de su� dere-

. chos constitucionales frindamentales · cuando Toda persona es libre. Nadie puede ser mo- 1 
}estado en su persona 0 familia, ni reducido a quiera que éstos resulten vulnerados o·amenaza:-
prisión 0 arresto, ni detenido, n.f su domicilio . dos por la acción o la omisión de· · cualquier 
registrado, sino en virtud de mandamiento escr.i- autoridad pública. . 

to de ·autoridad judicial competente, con las La protecéión consistirá en Üna orden para 
formalidades legales y por motivos previamente que aquél respecto de quien se solicita, la tutela 
definidos en la. ley. actúe o se abstenga de hacerlo. - r 
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En tiempo de paz, el juez de instrücción penal 
militar éonocerá de la acción de tutela contra 
miembros de.la fuerza pública en servicio activo 
por �echos u omision�s relacionados con el 
servicio y de la impilgi;¡ación conocerá el trib.u
nal _superior militar. 

·' El fallo·, que será de inmediato cumplimiento, 
podrá impugnarse ante el juez competente y en 
. todo caso los fallos serán remitidos a la Corte 
·Constitucional para su eventual revisión. 

". Es_ta acción sólo. procederá cuando el afecta
do no disponga de otrQ medio de defensa judi
cial, salvo que aquella se utilice como mecanis
mo transitorio para evitar un perjuicio irreme
diable; · 

En ningún ·caso podrán transcurrir más de 
diez (10) días entre la solicitud de tutela y su 
resolución-. 

. 

La- ley establecerá los casos. en ·los que la 
acción de tutela procede contra particulares en
cargados de la prestación de un servicio público . . o cuya conducta ;;lfecte grave y directamente el · 
interés colectivo o respecto de quienes el solici
tante se halle en estadó de subordinación o 
indefensión. 

En estado de . guerra exterior o conmoción 
interior, no será proc�dente la acción de tutela . 
contra miembros de la fuer2.1a pública en servicio 
activo por hechos u omisiones relacionados con 
el servicio. 

IV. El artícuio 220 de la Constitución Polí
tica, quedará as�: 

Los miemóros de fa fuerza pública no pueden 
ser pri:vados de sus grados, honores y. pensiones, 

. ni sancionados por falta$ cometidas en serviéio 
activo, sino en los casos y mediante el procedi
miento que.determinen las leyes disciplinarias 
militar y policial y únicamente por las autorida
des 'en ellas señaladas como competentes. 

V. El artícuJo 250. de la Constitución Polí
tiea� quedará así: 

Corresponde a la Fiscalía General de la Na
ción, de oficio o mediante denuncia o querella, 
investigar- los s:Ielitos y acus�r a los presuntos 

· infractores ante los juzgados y tribunales com- , 
petentés. Se excectúan, los delitos cometidos 
por miembros de la fuerza pública en servicio 
activo y f!n relación con el mism.o servicio. Con 
.todo, siempre que de la realización de un hecho 
surja siquierá la posibilidad de·que ha partiCi
pado-ún· miembro de.la fuerza pública, la inves
�igación será ·adelantada por la justicia penal 
militar¡ hasta cuando allí se determine que los 
hechos no han sido cometidos en relación con el 
servicio, caso en . el cual será remitida a la 
jurisdicción ordinaria, sin perjuicio de las atri-
.. buciones pfopias del Consejo Superior de, la 
J udica.tura, para tal efecto, la Fiscalía General 
de la Nación, d�berá: 

l .  Asegurar la comparecenCia de los presun
tos infractores de la ley penal, adoptando las 
medidas de aseguramiento. Además y si fuere el 
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caso, tomar las medidas necesarias para hacer 
efectivos el restablecimiento del derecho y la 
indemnización de perjuicios ocacionados por el 
delito. 

2. Calificar y declarar precluidas las investi-
gaciones realizadas. 

3. Dirigir y coordinar las funciones de Policía 
Judicial que en forma permanente -cumplen la 
Policía Nacional, las Fuerzas Militares y los 
demás organismos que señale la ley. 

4. Velar por la protección de las víctimas, 
testigos e intervinientes en el proceso. 

S. Cumplir las demás funciones que establez-
ca la ley, 

La Fiscalía General de la Nación y sus dele-
gados tienen competencia en todo el territorio 
nacional. 

La Fiscalía General de la Nación está obliga-
da a investigar tanto lo favorable como lo desfa-
vorable al imputado, y a respetar sus derechos 
fundaméntales y las garantías procesales que le 
asisten. 

• VI. El artículo 217 de la Constitución Na-
cional tendrá uñ nuevo inciso del siguiente 
tenor: 

. Las Fuerzas Mili/ares estarán conformadas 
por soldados profesionales, salvo lo que se 
establezca con relación al servicio militar. El 
Gobierno Nacional tendrá un plazo de tres (3) 
1años, contados a'partir dé la vigencia de esta 
reforma, para reglamentar la figura del soldado 
profesional. 

VII. La Constitución Nacional tendrá un 
nuevo artículo, identificado con el número 
221A, del siguiente tenor: 

Atribúyansele fúnciones de policía judicial a 
las fuerzas militares. 

VIII. El artículo 58 de la Constitución Na-
cional quédará así: 

Se garantizan la propiedad privada y, los 
demás derechos adquiridos con arreglo a las 
leyes civiles, los cuales no pueden ser descono-
cidos ni vulnerados por leyes posteriores. Cuan-
do de la aplicación de una ley .expedida por 
motivos de utilidad pública o interés social, 
resultaren en conflicto los hechos de los particu-
lares con la necesidad por ella reconocida; el 
interés privado deberá ceder el interés público o 
social. 

La propiedad es una función social que impli-
ca obligaciones. Como tal, le es inherente una 
función ecológica. 

El Estado protegerá y promoverá las formas 
asociativas y solidarias de propiedad. 

Por motivos de utilidad, pública o de inte-
rés social definidos por el legislador, podrá 
haber expropiación mediante sentencia judi-
cial e indemnización previa. Esta se fijará con-
sultando los intereses de la comunidad y del 
afectado. 	 . 

Los motivos de utilidad pública o de interés 
social invocados por el legislador, no serán 
controvertibles judicialmente. 

-Presentada por: 

Jaime Aristizábal, Luis F. Londoño, Julio 
Cesar Turbay Quintero, Luis Ferney Moreno 
Castillo, Julio Cesar Guerra T, Jorge Escobar, 
Hugo Serrano Gómez, Eugenio Díaz Peris, y 
otras firmas ilegibles. 

Proposición Sustitutiva 
Al contenido del Artículo 221A 

La Constitución Nacional tendrá un artículo 
nuevo, el 221A, con el siguiente contenido: 

Atribúyansele funciones de.policía judicial a 
las fuerzas militares, para que las ejecute duran-
te el desarrollo de operaciones militares. . , 

Presentado por: 

Luis Emilio Sierra., Jesús Suárez Letrado, 
César Castillo B, Mauricio Zuluiiga Ruiz. 

y otras firmas ilegibles. 

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
24 DE 1996 SENADO, 71 DE 1996 

CAMARA 
Constancia 

Artículo 58. Los incisos 5.° y 62  del artículo 
58 de la Constitución Nacional, quedarán así: 

'`Con todo el legislador, por razones de equi-
dad, podrá determinar los casos en los que no 
haya lugar el pago de una indemnización, me-
diante el voto favorable de una y otra Cámara. Lo 
anterior no obsta para que, sobre bases de 
reciprocidad, mediante tratados internaciona-
les se garantice el pago de una indemnización 
justa a los -inversionistas extranjeros. Estos 
tratados prevalecen en el orden interno". 

"Los motivos de utilidad pública o interés 
social, invocados por el legislador, no serán 
controvertibles judicialmente.El legislador dis-
pondrá de un amplio margen de apreciación 
para definir las razones de equidad;'las cuales 
sólo podrán ser controvertidas ante la Corte 
Constitucional" 

Los tratados de protección -y promoción a 
las inversiones, son mecanismos comúnmente 
utilizados porlos países que buscan atraer capi-
tal extranjero. Estos tratados tienen por objeto, 
entre otros, establecer las reglas para el pago 
de una compensación en el evento de una expro-
piación. 

En la actualidad Colombia nopuede suscribir 
este tipo de tratados puesto que la corte consti-
tucional declaró exequible condicionalmente el' 
tratado firmado con el Reino Unido, por consi-
derar que viola el artículo 58 de la Constitución 
Nacional, ya que en el convenio obliga a- las 
partes a reconocer una indemnización si se pre-
senta una expropiación. 

Colombia corre el riesgo de quedarse atrás de 
sus competidores del continente que suscriben 
estos tratados, por ejemplo, Argentina ha firma- 

do 42 tratados y tiene 36 en negociación, Chile 
ha firmado 37 y ha negociado 10 y Perú tiene 14 
tratados firmados y 6 en negociación. 

Igualmente se otorga una garantía adicional 
a todos los inversionistas que no estén cubier-
tos por los tratados o leyes especiales, al 
permitir que las razones de equidad sean 
controvertibles ante la corte constitucional, 
asegurando un amplio espectro político y un 
margen de apreciación, para que sea el legis-
}adorquien determine, en cada caso particular, 
las razones de equidad que justifican la expro-
piación sin indemnización. 

Presentada por 
José Renán Trujillo C., 

Senador 

Texto del Ponente, artículo 8°. La modifi-
cación en el inciso 32  del artículo 112 de la 
Constitución Política.Suprimirlo. 

Texto del Ponente, artículo 11. La modifi-
cación del artículo 160, 22  inciso, suprimirlo, 
paré regresar al texto vigente de la Constitución 
Política, mismo artículo, inciso 22  

Texto del Ponente, artículo 12, artículo 161 
de la Carta Política, suprimirlo para que quede 
vigente el texto de la actual codificación. , 

*. 	- Víctor Renán Barco López. 

• Texto del Ponente, artículo 21, numeral 6 del 
artículo 268 de la Carta Poli tica, suprimirlo, para 
dejar vigente el texto actual del mismo numeral 
6° del artículo 268 de-la Constitución. 

Texto del Ponente, artículo 27, adicionar el 
numeral 82  del artículo 313 de la Carta Política, 
corresponde a los consejos: 82  Tesorero (o sea 
que además de personero, elegirán tesorero). 

Texto del Ponente 35, artículo 357 de la 
Constitución Política, suprimir en el parágrafq 
2.002 y aprobar 2.001. 

Agregar al final del 2' inciso una coma y el 
siguiente texto: 

- Contados desde la vigencia de la Constitu-
ción de -199): 

Propuesta, el mismó texto del Acto legislativo 
número 1 de 1995 a(diciembre 1), adicionando 
el 32  inciso con el siguiente texto: Contados 
-desde la vigencia de 1991. 

Y también con el texto modificatorio de la 
Cámara de Representantes así: 

El •incremento de la participación de los 
municipios será de un punto porcentual cada 
año. 

Texto del Ponente 36, Artículo 359 de la 
Carta, adicionar el numeral 211. asi:y a las entida-
des de previsión social. 

Propuesta Nueva, para 2° inciso del artículo 
371(Banco República) serán funciones básicas 
del Banco de la República: regular la moneda y 
el crédito y también los cambios internacionales 
con arreglo al que fije el Gobierno en el marco 
de la ley; emitir la moneda legal; administrar 
las reservas internacionales; serprestamista,de 
última instancia y banquero de los estableci- 
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caso, tomar las medidas necesarias para hacer 
efectivos el restablecimiento del derecho y la 
indemnización de perjuici_os ocacionados por el 
delito. 

2. Califi��r y declarar precluidas las investi-
gaciones realizadas. , 

3. Dirigir y coordinar las funciones de Policía 
Judicial que en forma permanente ·cumplen la 
Policía Nacional, las ,Fuerzas Militares y los_ 
demás organismos que señale la ley. · 

· 4. Velar ·por la protección de las víctimas, 
testigos e intervinientes en el proceso. . . 

5. Cumplir las demás funciones que establez
ca la ley, 

La Fiscalía General de la Nación y sus dele
gados tieñen competencia en todo el territorio 
nacipnal. 

La Fiscalía General de la Nación está obliga
da a investigar tanto lo favorable como lo desfa
vorable al imputado, y a respetar sus derechos 
fundam·entales y las garantías p�ocesales que le 
asisten. 
- VI. El artículo 217 de la Constitm;:ión Na

cional tendrá_ mi nuevo inciso del siguiente 
tenor: 

. Las Fuerzas MiliJares estarán conformadas 
por soldados profesionales, salvo lo que se 
establezca con relación al servicio militar. El 
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Los motivos de utilidad pública o de interés do 42 tratados y tiene 36 en negociación, Chile 
social invocados por el legislador, no serán �a firmado 37 y ha negociado 10 y Perú tiene 14 
controvertibles judicialmente. tratados firmados y 6 en negociación. 

·Presentada por: 
· Jaime Aristizábal, Luis F. Londoiio, Julio 

Cesar Turbay Quintero, Luis Ferney Moreno 
Castillo, Julio Cesar Guerra T, Jorge Escobar, 
Hugo Serrano Gómez; Eugenio Díaz' Peris, y 
otras firmas ilegibles. 

* * * 
Proposición Sustitutiva 

Al contenido del Artículo 221A 
La Constitución Nacional tendrá un artículo 

nuevo, e_l 221A, con el siguiente contenido: 
Atribúyansele fundones de.policía judicial a 

las fuerzas m�litares, para que las ejecute duran
te el desarrollo de operaciones militares. . 

Igualmente se otorga una garantía adicional 
a todos los inversionistas qué no estén cubier
tos por los tratados o leyes especiales, al 
permitir que las razones de equidad sean 
controvertible� ante la corte c9nstitucional, 
·asegurando un amplio espectro político y un 
margen de apreciación, para_que sea el legis-

- lador quien determine, en cada caso párticular' 
las razones de equidad que justific�n la expro
piación sin indemnizaci_ón. 

Presentada por 
José Renán Trujillo C., 

Senador 
Texto del Ponente, artículo 8R. La modifi

cación en el inciso 3º del artículo 112 de la 
Presentado por: Constitución Política.SupJ;imirlo. 
Luis Emilio Sierra., Jesús Suárez Letrado, · Texto del Ponente, artículo 11. La modifi-

César Castillo B, ·Mauricio Zuluaga Ruiz. cación del artícuio 160, 2º inciso, suprimirlo, 
y otras firmas ilegibles. para regresar al texto vigente de la Constitución 

* * * Política, mismo artículo, i�ciso 2º 

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
24 DE 1996 SENADO, 71 DE 1996 

CAMARA 

Texto del Ponente, artículo 12, artículo 161 
- de la Carta Política, suprimirlo para que quede 

vigente el texto de la actual codificación. _ 

Constancia 
t. Víctor Renán Barco López . 

A t, l 58 L · · 5 º 60 d 1 t' 1 Texto del Ponente, artículo 21, numeral 6 del r ICU O • OS IDClSOS .- y - e ar ICU O , 1 268 d 1 C p l' · · · " 1 58 d 1 C t.t · ,  N · 1 d , , artlcu o e a arta o 1 tlca, supnm1r o, para e a ons 1 uc10n ac10na , que aran as1: de" . t 1 t t t 1 d 1 · 1 . Jar v1gen e e ex o ac ua e mismo numera 
"Con t9�º el legisladqr, por razones de equi- · 6º del artíCulo 268 de-la Constitución. 

-

dad, podrá determinar los casos en los que no -
Texto del Ponente, artículo 27., adicionar el haya lugar el pago de uná indemnización, me-

. diante el voto favorable de una y otra Cámara.Lo numeral 8º del artículo 313 de la Carta Política, 
corresponde a los consejos: 8º Tesorero (o sea 

VII. La Constitución Nqcional tendrá un anterior no obsta para que, sobre bases de - reci"proci"dad, m- edi"ante tratados i"nte .. naci"ona- . que además de personero, elegirán tesorero). 

- Gobierno Nacional tendrá un plazo de tres (3) · 
·aiios, contados a ·partir de la vigencia de esta 
reforma, para reglamentar la figura del soldado 
profesional. 

nuevo artículo, identificado con el número ' · 
221A, del siguiente tenor: les se garantice el pago de una indemnización Texto del Ponente 35, artículo 357 de la 

justa a los ·inversiónistas extranjeros. Estos Constitución Política, suprimir en el parágrafq 
Atribúyansele fünciones de policía judicial a tratados prevalecen en el orden interno"; 2.002 y aprobar 2.001.  

las fuerzas militares. "Los motivos de utilidad pública o foterés Agregar al final del 2º inciso una coma y el 
VIII. El artículo 58 de la Constitución Na- social, invocados por el legislador, no serán siguiente texto: 

· 

cional quedará así: controvertibles judicialmente.El legisladordis- Contados desde la vigencia de la Con_stitu-
S� garantizan la propiedad privada Y. los pondrá de u11 ampiio margen de apreciación ción de -199): . 

, demás derechos adquiridos con ¡µ-reglo a las para definir las razones de equidad,_ ' las cuales Propuesta, el mismó texto del Acto legislativo 
leyes civiles, los cuales no pueden ser descono- sólo podrán ser controvertidas ante la Corte número 1 de 1995 a( diciembre 1), adicionando 
cidos ni vulnerados por leyes posteriores. Cuan- C01iStitucional" el 3º inciso con el siguiente texto: ,Contados 
do de la aplicación de una ley -expedida por Los tratados de protección ·y promoción a -desde la vigencia de 1991. 
mqtivos de utilidad pública o interés social, las inversiones, son mecanismos comúnmente y tambié� con el texto modific�torio de la 
resultaren en conflicto los hechos de los parti_cu- utilizados por los países que buscan ahlter ca pi- C, d R -, amara e epresentantes as1: 
lares con la necesidad por ella reconocida� el tal extranjero. Estos tratados tienen por objeto, 
interés privado deberá ceder el interés público o - entre otros, establecer las reglas para el pago El · incremento de la participación de los 
social. de una comp.ensación en el evento de una expro- municipios será de un punto porcentual cada 

piación. año. 
La propiedad es una función social que impli

ca obligaciones. Como tal, le es inherel.lte una 
función ecológica. 

· 

El Estado protegerá y promoverá las formas 
asociativas y solidarias de propiedad. 

Por motivos de utilidad. pública o de inte
rés social definidos por el legislador, podrá 
habe'r expropiación mediaQte sentencia judi
cial e indemnización previa. Esta se fijará con
sultando los intereses de la comunidad y del 
afectado. · / 

Enla·actmilidadColombia nopuedesuscribir Texto del Ponente 36, Artículo 359 de la 
este tipo de tratados puesto que la corte consti- Carta, adicionar el numeral 2º. así: y a las entida
tudonal declaró exequible condicionalmente el des de previsión social. · 
tratado firmado.con .el Reino Unido, por consi
derar que viola el artículo 58 de la Constitución 
Nacional, ya que en el convenio obliga a- las 
partes a reconocer una indemnización si se pre
senta µna expropiación. - -

Colombia corre el riesgo de quedarse atrás de 
sus competidores del continente que suscriben 
estos tratados, por ejemplo, Argentina ha firma-

Propuesta Nueva, para 2� inciso del artículo 
371(Banco República) serán funciones básicas 
del Banco de la República: regular la moneda y 
el crédito y también fos cambios internacionales 
con arreglo al que fije el Gobierno tn el marco 
de la ley; emÜir la moneda legal; administrar 
las reservas internacionales; ser prestamista.de 
última instancia y banquero de los estableci-

-� 



GACETA DEL CONGRESO 1 	 Jueves 23 de enero de 1997 	 Página 95 

mientos de crédito y servir como agénte fiscal 
del gobierno. Todas ellas se ejercerán en coor-
dinación con la política económica general. 

. La cual tendrá en cuenta la actividad eco-
nómicó, el empleo, la competividad de la, 
producción ,nacional, el equilibrio exterño y 
la preservación de la capacidad adquisitiva del 
dinero. 

Esta acción sólo procederá criando el afecta-
do no disponga. de otro -medio de defensa judi-
cial. En ningún caso la tutela -podrá solicitarse 
contra decisiones de carácter jurisdiccional. 

La ley establecerá los casos en que la acción 
de tutela procede, para proteger los derechos 
fundamentales, contra particulares encargados 
de la prestación de un servicio público o cuya 
conducta afecté grave y directamente el interés 
colectivo, o respecto de quienes'el solicitante se 

p 	 halle en estado de subordinación o indefensión.- 

ambas Cámaras, a solicitudde las mesas direc- _ 	La Corte Suprema de Justicia, el Consejo de 
tivas del Senado y la .Cámara de Representan- Estado, la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del 
tes, previa solicitud a ellas de las mesas direc- Consejo Superior de la Judicatura, la jurisdic- 
tivas de las Comisiones. 	 ción penal militar y .los jueces de paz no son 

Para '4Q inciso del artículo 375 de .la Carta » competentes, en primera o segunda instancia, de 
Política. El primer debate en ambos períodos  la acción de tutela. 
ordinarios podrá cumplirse en sesiones conjun-
tas de las Comisiones respectivas. 

Para 32  inciso del artículo 163 de la Carta 
Política. También podrán deliberar conjuiita-
mente estás Comisiones corres ondientes de 

3. A si' vez y en forma inexplicable, el artícu-
lo 38 transitorio de la Carta Política creó la 
• Comisión de Ordenamiento Territorial, encar-. 
• gada entre otras funciones de emitir los concep-
tos arriba menicionados,,  pero sólo le dio vida 
jurídica durante tres años y dejó a voluntad del 
Legislativodarle continuidad, mediante faculta-

. 'des que fenecieron sin haber sido utilizadas lo 
cual hace imposible que el Legislador prolongue 
la vida de la Comisión de Ordenamiento Terri-
torial. De tal forma queen  la actualidad no existe 
una Comisión de Ordenamiento territorial que 
emita los conceptos referidos, que pueden nece- 
sitarse en cualquier tiempo. 	_ 

En forma previsiva y atinada el Congreso de 
la República al expedir su - Ley Orgánica de 
Reglamento Interno, creó como organismos téc-
nicos y de soporte científico-académico a la 
labor legislativa, las Comisiones Especiales de 
Seguimiento, entre ellas las-de las Comisiones 

• Especiales de Seguimiento al Proceso de Des-
centralización y. Ordenamiento Territorial, una 

en cada . Cámara, que han venido laborando 
desde su creación por el artículo 63 de la Ley 5a 
de 1992. 

4. Mediante Acto Legislativo número 001 de -
1996 (enero 15), se modificó el artículo 299 áe 
la Constitución Política de Colombia, de tal-
forma que actualmente no existe la exigencia 
inicial del concepto previo para el caso de la 
creación de círculos electorales para diputados 
puesto que estos últimos fueron también elimi-
nados de la Constitución. 

Propuesta de modificación: 
Se requiere introducirun ajuste al texto literal 

de los artículos 307 y 329 constitucionales en el 
sentido de adecuarlos a la realidad institucional 
vigente, para que, en los dos casos citados, ,los 
conceptos que pide el Estatuto Superior lo emi- . 
tan las Comisiones existentes, es decir, las crea-
das por la Ley 51  que, de no ajustarse lo relativas 
al nombre, están actualmente en imposibilidad 
de cumplir tan alta y delicada función de concep- 
tuar. 	" 

. En tal sentido, se necesita que la redacción en 
los_artículos 307 y 329 se ajuste- para que donde 
dicen "previo concepto de la Comisión de 
Ordenamiento, Territorial', digan previo con-
cepto de las Comisiones Especiales de Segui--" 
miento - al Proceso de Descentralización y 
Ordenamiento territorial. 

Justificación: 
Además de lo anteriorménte expuesto, se 

justifica plenamente la propuesta de ajuste al' 
texto literal de los dos artículos citados, por 
cuanto el tema.de la creación de cualquier enti-
dad territorial, además de ser un asunto que 
requiere fundamento técnico, es en esenciá un 
asunto de índole política, que compete en exclu-
siva ,forma al 'Legislativo, más aún cuando se 
tratan del á creación de Regiones Territoriales y 
de Entidades Territoriales Indígenas. 

De otro lado, el soporte técnico y científico 
que .puedan requerir las Cámaras Legislativas 
para el ejercicio -de su función política, bien lo 
tienen a partir de la colaboración armónica que 
debe existir entre las Ramas • del Poder Público, 
específicamente a través del Instituto Geográfi-
co Agustín Codazzi, el Departamento Nacional 
de Planeación, las Universidades, etc. 	-  

Así mismo, han sido enfáticas las Cámaras en 
manifestar en diversas oportunidades que en 
materia tan delicada e importante como los dos 
temas aludidos (Región Territorial y ETI) »no 
cabe la aceptación de ningún" paralelismo como 
el que se produciría• en el-caso de que hubiese 
continuado existiendo la COT del artículo 38 
trransitorio de la Carta Política. 

Nueva redacción propuesta: 
Artículo 307. La respectiva Ley Orgánica, 

previo concepto de las ComisionesEspeciales. 
de seguimiento al Proceso de Descentraliza-
ción y Ordenamiento Territorial, establecerá 
las condiciones... 

•.Artículo 329. La conformación de las entida-
des-territóriales indígenas se hará con sujeción a 

- • Para 21  inciso del artículo 362 de"la Carta 
Política. Los impuestos departamentales y mu-
nicipales gozan de protección constitucional a 
consecuencia la ley no podrá trasladarlos a la. 
ración ni recobrarlos si los ha cedido a las 
entidades territoriales, salvo temporalmente en 
caso de guerra  exterior. 

Texto del Ponente, artículo 32, sustitutiva del 
artículo 348 de la Constiitución Política: Si el 
Congreso no expidiere el presupuesto, regirá el 
presenadopor el Gobierno dentrode los térmi-
nos del artículo precedente; si el pr. esupuesto no 
hubieresidopresentado dentro de dicho plazo o 
si el Congreso imprueba el proyecto sometido a 
su consideración regirá el aprobado por las 
comisiones respectivas, en caso de haberse cum-
plido el primerdebate; de lo contrario regirá el 
del año anterior, pero el Gobierno podrá redu-
cir gastosy, en consecuencia, suprimir o refun-
dir empleos cuando así lo aconsejen los cálcu-
los de rentas del nuevo ejercicio. , 

LA TUTELA 

Modificación del artículo 86 de la Constitución 
Política 

Artículo.. El artículo 86 de la Constitución 
Política de. Colombia, quedará así: 

Artículo 86. Toda persona tendrá acción de 
tutela para reclamar ante los jueces, en todo 

• momento y lugar, mediante .un procedimiento 
• preferente y sumario, por sí misma o por quien 

actúe a su nombre;  la protección inmediata de 
sus derechos constitucionales fundamentales, 

• cuando-quiera' que éstos resulten vulnerados o 
amenazados por la acción o 1•a omisión de .la 
autoridad pública. 

• La protección consistirá en una orden . de 
inmediato cumplimiento, para que aquél respec-. 
tp . de quien se solicita la tutela, actúe o se 
abstenga de hacerlo. La decisión - podrá 
impugnarse ante el superior funcional y, en todo 
caso, éste lo remitirá ala Corte Constitucional 
para su eventual revisión. El término perentorio 
paras er olver las peticiones de tutela y 
las impugnaciones es de diez días para cada 
instancia. 

Parágrafo transitori o. La acción de tutela. 
podráinici.arse ante los Tribunales de.lo Conten-
ciosoAdministrativo, en primera instancia, mien-. 
tras entran en funcionamiento los jueces admi-
nistrativos. 

José Renán.Trujillo Gárcía. 

Propuesta de ajuste a la Constitución 
Política de 1991' 

Tema: Comisión de Ordenamiento Territo-
rial 

Artículos a modificar: 307 (Región, Territo- 
riál) 	 - 

329 (Entidades Territoriales Indígenas) 
Antecedentes: 

1. -La Constitución Política de 1991 en mate-
ria de régimen territorial innovó muchas mate-
rias y creó nuevas modalidades de entidades 
territoriales como Regiones y. Provincias Terri-
toriales y ETIS, además de propiciar la creación 
de círculos electorales para elegir diputados. 

2. En tres casos específicos, los de los artícu-
los 299, 307 y 329, la Carta Magna exigerp evio 
concepto de la Comisión de Ordenamiento Te-
rritorial. 
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mientos de crédito y servir como agente fiscal Esta acción sólo procederá cuando el afecta- en cada . Cámara, que han venido laborando 
del gobierno. Todas ellas se ejercerán en coor- do n� disponga. de otro medio de defensa judi- desde su creación por el artículo 63 de la Ley 5ª 
dinación con la política económica general. cial. En ningún caso la tutela podrá solicitarse de 1992. 

- La cual tendrá en cuenta la actividad eco2 contra decisiones de carácter jurisdiccional. 4. Mediante Acto Legislativo número 001 de . 
nómica, el - empleo, la competitJidad de la , La ley establecerá los casos en que la acción 1996 (enero 15), se modificó el .artículo 299 de 
producción nacional, el equilibrio externo y de tutela procede, para proteger· los dereéhos Ja Constitución Política de Colombia, -de tal 
la preserva'ción de la capacidad adquisitiva·del · · fundamentales, contra particulares encargados forma que actualmei;ite no existe la exigencia 
dinero. de la prestacióri de un servicio público o cuya . · inicial del concepto previo para el caso de la 

Para 3º inciso del artículo 163 de la Carta conducta afecte grave y directamente el interés creaCión de círculos electorales para diputados 
Política. También podrán deliberar conjunta- colectivo, o respecto de quienes' el solicitante se puesto ·que estos últimos fileron también elimi
mente estás Comisiones correspondientes de halle en estado de subordinación o indefensión. - nados de la Constitución� ' 
ambQs Cámaras, a solicitud de las mesas direc- _ La Corte Suprema de Justfcia, el Consejo de Propuesta 'de modificación: . C' 
tivas del Senado y la .Cámara de Representan- Estado, la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del · Se requiere introducirun ajuste al texto literal "tes, previa solicitud a ellas de las mesas direc- Consejo Superior de la Judicatura, la jurisdié- de los artículos 307 y 329 constituciopales en el 
tivas de las Comisiones. · ción pen_al militar Y . los jueces de paz no son . sentido de adecuarlos a la realidad institucioñal · 

Para 4º inciso del artículo 37S de la Carta - competentes, en primera o segunda instancia, de vigente, para que, en los dos casos citados, los 
Política. El primer debate en ambos perío4os - la 

_
acción de tutela. _ 

. 
conceptos que pide el Estatuto Superior lo emi- _ · 

ordinarios podrá cumplirse en sesiones conjun- Parágrafo transitorio. La acción de tutela tan las Comisiones existentes, es decir, las crea� 
tas de las Comisiones respectivas. · podiá-inic�arse ante los Tribunales de.lo Conteo- das por la Ley 5ª que, de no ajustarse lo relativa 
. . Para 2º incisó del artículo 362 de'la Carta ciosoAdministrativo, eriprimerainstancia,mien- al nombre, están actualmente en imposibilidad 

Política. Los impuestos departamentales y mu- tr.as. en�ran en funcionamiento los jueces admi- de cümplir tan alta y delicada función dé concep-
nicipales gozan de protección constitucional a mstratlvos. tuat. 
consecuencia la ley no podrá trasladarlos a la . · · José Renán .Trujillo García. · En tal sentido, se necesita que la redacción en 
n,ación . ni recobrarlos si los ha cedido a las Propuesta de ajuste a la Constitución · 1os artículos 307 y 329 se ajuste para que donde 
entidades territoriales, salvo temporalmente en - . _ Política de 1991 - dicen "previo concepto de la Comisión de 
caso de:guerra exterior. Ordenamiento, Territorial", digan previo con-

Tema: Comisión de Ordenamiento Territo- t d 1 C ·· · E · 1 d S · · 
Texto del Ponente, artículo 32, sm¡titutiva del cep 0 e as · omis10nes spec1a es e egm-

artículo 348 de la Constiitución Política: Si el rial miento . al Proceso de Descentralización y 
Congreso no expidiere el presupuesto, regirá el Artículos a modificar: 307 (Reg· ión,Territo- Ordenamiento territorial. 

presen"tadq pQr. el Gi>�ierno dentro.de los térmi- rial) - - . . 

nos del artículo precedente; si el presupuesto no 329 (Entidades Territoriales Indígenas) -
hubieresidopresentado dentro de dicho plazo o - Antecedentes: si el Congreso imprueba el proyecto sometído ·a 
su consideración regirá el. aprobado por las Í. ·La Constitúción Política de 1991 eñ mate-
comisiones respectivas, encasodehabersecum- ria de régimen territorial innovó muchas niate
plido el prinJ.er debate; de lo contrario regirá el - rias y creó nuevas modalidades de entidades 
del año anterior, pero el Gobierno podrá redu- t�rritoriales como Regiones y Provincias Terri
cir gastos y, en consecuenda, suprimir 0 refun- · toriales y ETIS, además de propiciar la creación· · 
dir empleos cuando .así lo aconsejen los cálcu- . de círculos electorales para �legir diputádos. 
los de rentas del nuevo ejercicio. . · 2. En tres �asos específicos, los de los artícu-

. · LA TUTELA los 299, 307 y 3:29, la Carta Magna exige previo 
concepto de la Comisión de Ordenamiento Te
rritorial. . Modificación del artículo 86 de la Constitución 

Política 
, . . , . . , 3. A su vez y en forma inexplicable, el artícu-

Art1culo . .  El articulo 86 de la Const1tuc10n lo 38 transitorio
. 
de la Carta Política creó la Política de. Colombi�, quedará así: . . . Comisión de Ordenamiento Territorial, encar-

Artículo 86� Toda persona tendrá acción de · . gada entre otras funciones de emitir los concep
tutela para reclamar ante los jueces, en todo tos arriba mencionados, pero sólo le dio vida 
momento y. lugar, mediante .un proc�dimiento jurídica durante tres años y dejó a voluntad del 
preferente y sumario, por sí misma o por quien Legislativodarlecontinuidad,mediante faculta
actúe a su nombre; la protección inmediata de . ·des que .fenecieron sin haber sido ut�lizadas lo 
sus derechos constitucionales fundamentales, cual hace imposible q�e el Legislador prolongue 
cuando-quierá que éstos resulten vulnerados o la vida de la Comisión de 9rdenamiento Terri
amenazados por la acción o la omisión de _la torial. De tal forma que en la actualidad no existe 
autoridad pública. una Comisión de Ordenamiento territorial qué 

La protección consistirá en una orden de emita los conceptos referidos, que pueden nece
inriiedia.to cu.mplimierito, p.ara que aquél respec- . sitarse en cualquier tiempo. 
tp . de quien s� solicita la tutela, actúe o se En forma previsiva y atinada el Congreso de 
abstenga de hacerlo .  La decisión · podrá la República al expedir su · Ley prgánica de 
impugnarse ante el supérior funcional y, en todo · Reglamento Interno, creó como organismos téc
caso, éste lo remitirá a _la Corte Constitucional nicos y de soporte científico-académiéo a la 
para su eventual revisión. El término per�ntorio labor legislativa, las Comisiones· Especiales de 
para resolver las peticiones de tutela y Seguimiento, entre ellas las-de ll:!S Comisiones 
las impugnaciones es de diez días para cada . Especial�s de Seguimiento al Proceso de Des-
instancia. . centralización y Ordenamiento Territorial, una · 

Justificación: 
· Además de lo anteriorménte expuesto, se 

· justifica plenamente la propuesta de ajuste al· 
texto literal de los dós artículos citados, por 
cuanto el tema 

.
. de la creación de cualquier enti

dad territorial, además de ser Uil asunto que 
requiere fundaqiento técnico,. es en esencia un 
asunto de índole política, que compete en exclu
siva .forma al Legislativo, más aún cuando se 
tratan de-la creación de Regiones T�rritoriales y 
ele Entidades Territoriales Indígen�s. 

De otro lado, el soporte técnico y científico 
que .puedan. requerir las Cámaras Legislativas 
pará el ejerCicio de su función política, bien lo 
. tienen a partir de la colaboración armónica que 
debe existir entre las Rama� del Poder Público, 
específicamente a través del Instituto Geográfi
co Agustín Codazzi, el Departamento Nacional 
_ de Planeación, las Universidades, etc. 

Así mismo, han sido enfáticas las Cámaras en 
manifestar en diversas Oportunidades que en 
materia tan delicada e importante como los dos 
temas aludidos (Región Territorial y ETI) ·no 
cabe la é;!Ce(!tación de niI)gún paralelismo como 
el que se produciría en el caso de que hubiese 
continuado existiendo la COT del artículo 38 
trransitorio de la Carta Política. 

Nueva redacción propuesta: . 
Artículo 307. La respectiva Ley Orgánica, 

previo concepto de las Comisione!i 'Especiales . 
de séguimiento al Proceso de Descentraliza
ción y Ordenamiento Territorial, establecerá 
las condicione�. . .  · 

. 
· Artícuío 329. La conformación de las entida

d�s·territoriales indígenas se hará con sujeción a 
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Jadas a institucionalizar los partidos y movi-
mientos políticos con el propósito de dar forma 
a un estatuto integral, con miras a regular ' la 
institucionalización de los partidos y movimien- 
tos políticos. 	 -- 

3. Artículo 110. Contribuciones de los fun-
cionariospúblicos a lospartidosy movimientos 
políticos. Se debe revisar este tema para acordar 
una norma que regule las contribuciones de 
todos los ciudadanos a los partidos y movimien-
tos políticos: 

4. Artículo 112. Derechos de la oposición. 
Representación en las Mesas Directivas de los 
Cuerpos Colegiados. Se propone que "los parti-
dos y movimientos minoritarios, tendrán dere-
cho a participar en las Mesas Directivas de los 
Cuerpos Colegiados según su representación en 
éstos". 

5. Artículo 116. Administración dé justicia. 
Se propone que. la  Fiscalía no administre justi-
cia, sólo que investigue. Así pues, sólo la Corte 
Constitucional, la Corte Suprema deJusticia, el 
Consejo de' Estado, el Consejo Superior de la 
Judicatura, los Tribunales y los jueces adminis- 
trarán justicia. 	• 	. 

6. Artículo 1 71. Representante de los colom~ 
bianos residenciados en el extranjero. El repre-
sentante en el 'Senado de la República de los 
colombianos en el exterior debe tener su nacio-
nalidad de colombiano y no haber optado por 
otra nacionalidad. 

7. Artículo 173. Ascensos militares. Se pro-
pone agregar lo siguiente al numeral 2: "Los 
cuales (ascensos) no se harán efectivos hasta 
tanto no se dé el correspondiente pronuncia-
miento del Senado". 

S. Artículo 176. Composición de la Cámara 
deRépresentantes. Se propone agregar'al-inciso 
final del artículo aprobado por la Cámara lo 
siguiente: "El Distrito Capital y los distritos de 
Santa Marta, Cartagena y Barranquilla confor-
marán una circunscripción territorial. 

9. Artículo 189. Atribuciones del Presidente 
de la República. El numeral 15 debe serrevisado 
porque se puede dar'una eventual contradicción 
con la Ley Orgánica de Presupuesto que faculta 
al Presidente de la República para hacer crédi-
tos, contracréditos, traslados y adiciones en el 
presupuesto. 

El numeral22 debe ser evaluado con más 
detenimiento porque su aplicación termina res-
tándole autonomía a• los municipios. - 

10. Artículo 202. El Designado. De acuerdo 
. con la figura del Designado. 

11.'Artículo 215. Principios regulatprios de 
los estados de excepción. Se propone cambiar en 

2. Artículo 109.Financigción de lospartidos el numeral 2 la expresiónno podrán violarse por 
y movimientos políticos. Se propone el siguiente otra más ' precisa , que no dé -pie a múltiples 
inciso iñtroductorio: "El Estado contribuirás la interpretaciones. 
financiación de las actividades de lós partidos y • 	En el numeral 4 al suprimirse el contu l de la 

• _ movimientos políticos con personería jurídica". Corte Constitucional sobre las declaraciones de 

Se propone la siguiente constancia: Que se guerra exterior.y de conmoción interior, se pro-
revisen todas las normas constitucionales orien- •'pone que "crear dentro del Congreso de la Repú- 

blica unía Comisión de Control de los estados de 
excepción de alto nivel que por su composición 
garantice que el conírol político se lleve a cabo". 

12. Artículo 212. Estado de guerra exterior. 
Se debe eliminar del primer inciso del artículo la 
expresióno dictar medidas para prevenirla. "Pre-
venir es hacer la guerra ofensiva". Es prepararse 
para la guerra pretermitiendo las reglas del De-
recho Internácional. 

• 13. Artículo. 213. Conmoción interior. Se 
propone introducir una norma que prohiba que 
las disposiciones expedidas durante la vigencia 
de la conmoción interior para con jurar las graves 
perturbaciones del orden público, se conviertan 
en legislación permanente. ' 	 .• 

14. Estados de guerra interior. Dada la gra-
vedad que ha asumidoel conflicto armado inter-
no y hecha la consideración de que el . Estado 
colombiano incorporó a. la legislación nacional 
las normas del Derecho Internacional Humani-
tario, se hace, necesario consagrar en el_ texto 
constitucional un conjuntó de normas orienta-
das a regular la guerra interior. No pretendemos 
con ello que se eternice la guerra pero frente a la 

" degradación que presenta ésta con graves con-
'secuencias para la población civil, resulta indis-`. 
pensable que las partes contendientes tengan 
como referentes unos criterios que protejan a la 
población no combatiente. Cuando hago. alu-
sión a esta circunstancia, estoy pensando en más 
de 800.000• colombianos desplazados por una 
violencia indiscriminada. 

• 15. Artículo 241. 'Funciones de la Corte 
Constitucional.. En el numeral 4 de lo aprobadó 

• por la Cámara se . propone la siguiente re= 
dacción:. "Decidir sobre las demandas de 
inconstitucionalidad que presenten los ciudada-
nos contra las -leyes ordinarias y estatutarias, 
tanto por su contenido inaterial como por vicios 
de procedimientos en su formación". 

• 16. Artículo 258. Voto obligatorio. En des- 
acuerdo con el voto obligatorio. Se propone 
eliminar el parágrafo transitorio. 

17. Artículo 264.' Cgmpósición del Consejo 
Nacional Electoral. Se propone que los miem-
bros del Consejo Nacional Electoral sean elegi-
dos para períodos individuales de 4 años y no de 
8 porque las fuerzas representadas en el Congre- 
so se eligen para 4 años. 	• 

Igualmente en el parágrafo transitorio del 
artículo se debe indicar que los actuales Magis-
trados del Consejo Nacional Electoral comple-
tarán un período'de 4 años. 

18.. Artículo 267. Tribunal de Cuentas. En . 
desacuerdo con la creación del Tribunal.' dé 
Cuentas. Si se, adopta, esta figura serían 5 

• Contralores. 	• - 
Para los fines que persigue la propuesta debe-

ría pensarse en que el Contralor. lo escoja una 
instancia diferente al Congreso.. 	- 

' 19. Artículo 299.Asambleas Departamenta-
les. La autonomía administrativa y presupuestal 
de las Asambleas Departamentales estará some-
tida a criterios de racionalidad, moralidad, efi- 
ciencia y economía. 	 • " - - 

lo dispuestoenla Ley Orgánica de Ordenamiento 
Territorial y su delimitación se hará por el Go-
bierno Nacional, con participación de los repre-
sentantes de las comunidades indígenas previo 
concepto de las Comisiones Especluales de 
Seguimiento al.Proceso de Descentralización 
y Ordenamiento Territorial. ial. 

De los honorables" Congresistas: 

(firma ilegible.) 

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NUMERO ... DE 1996 

por el cual se adiciona el Numeral Primero 
del artículo 183 de la Constitución Política de 

Colombia. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

•El numeral primero .del artículo 183. de la 
Constitución Política de Colombia,• quedará así: 

1. Por violación del régimen de inhabilidades 
e incompatibilidades o del régimen de conflicto 
de intereses. 

Para todos los efectos a que haya lugar, única 
y exclusivamente, se entenderá que un Congre-• 
sista se halla en situación de conflicto e intereses 
cuando quiera que de la decisión, previa o final, 
que v a á ser votada por él, -se puedan derivar para 
sí mismo, o para aquellas otras personas con 
quienes tenga vínculo por matrimonio, o unión 
permanente, o de parentesco en cuarto grado de 
consanguinidad, primero de afinidad, único ci, 
v7, o para sus socios, o para-las personas de 
derecho- privado, a las cuales haya prestado 
servicios remunerados dentro de los' dos años 
inmediatamente anteriores, beneficios o privile-
gios o conveniencias o favoritismos, de manera 
y en forma directa; inmediata_ y puntual. 

Presentado al honorable Congreso sie la Re-
pública de Colombia, por: 

( firma ilegible.) 

Firmas adicionales adherentes; 
Copy. Diciembre 16"de 1996 

Constancias y propuestas para el debate a 
la Reforma Constitucional 

1. Artículo 108.Democratización de l&p' ar-
tidos..Se propone un parágrafo que diga: "Son_ 
contrarios a la Constitución los partidos, movi-
mientosy organizacionespolíticas cuyos objeti-
vos, actos o conductas no respeten los principios 
básicos del régimen democrático y constitucio-
nal, como así mismo aquellos que hagan uso de 
la violencia, la propaguen o.inciten a ella como 
método de acción política. Corresponderá al 
Consejo Nacional Electoral declarar la. 
inconstitucionalidad correspondiéñte". - 

m 
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lo dispuestoenlaLey OrgánicadeOrdenarniento . tadas a institucionaíizar los partidos y .µiovi- blica mía Comisión de Control de los estados de 
Territorial y su delimitación se hará por el Go- mientas políticos con el propósito de dar forma excepción de alto nivel que por su composición .· 
bierno Nacional, con participación de los repre- a un estatuto fo.tegral, con miras- a regular · 1a garantice que el control político se lleve a cabo". 
sen tan tes de las· comunidades indígenas previo institucionalización de los partidos y rnovirníen-· 12. Artículo 212 . Estado de guerra exterior. 
· concepto de · las Comisiones Especiuales de tos políticos. 

· 
_ Se debe eliminar del primer inciso del artículo·la 

Seguimiento al.Proceso de Dtrscentralización 3. Artículo l 10. Contribuciones de lps fu.n- . · expresióno dictarmedidasparaprevenirla. "Pre- -
· Y Ordenamiento Territ��ial. cioharios públicos a los partidos y movimientos venir es hacer la guerra ofensiva". Es pr�pararse 

De los honora bles· Congresistas: políticos. Se debe revisar este terna para acordar para .la guerra _pretermitiendo las reglas del De-

* * *  

( firma ilegible.) ·. una norma que regule las contribuciones -de re�h.? Internacional. 
- - · todos los ciudadanos a los partidos y rnovirnien- 13. Artículo . 213. Conmoción interior. Se · 

tos políticos, ' : propone introducir una norma que prohíba que 
PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 1 d' · · 

. 
d'd d 1 · · . � 4. Artículo 112. Derechos de la onnsicion. as 1spos1c10.n, es. expe. 1 as ur_an. te a v1genc1a 

NUMERO •.• DE 1996 r- d 1 · 1 Representación en las Mesas Directivas de los e a con�oc10n �nteno�pa��c?nJura� asg.raves 
por el c�ai se adiciona ºel Numeral Primero 

del artículo 183 de la Constitución Política' de 
Colombia. 

El Con.greso de Colombia, : 
. DECRETA: · 

Cuerpos Colegiados. Se propone que "los parti-: pertur?ac1��es del orden pubhco, se conviertan. 
dos y movimientos minoritarios . tendrán d�re- en legislac1on per�anente. · _. 
·cho a participar en las Mesas Directivas de los 14. Estados de guerra interior. Dada la gra
Cuerpos Colegiados según su representación en vedad que ha asumido el conflicto armado inter-
éstos". · no y hecha la consjderación de que el .Estado 

· colombiano incorporó a la legislación nacional · ·El numeral primero del artícul� 183 · de la -5· Artículo 1 16· �dmi�istraci�n. d.e jus�ici�. las normas del Derecbo Internacional Hurnani-
Constitución Política de Colombia, quedará así: .· Se propone qµe. la F1scaha no adrn1mstre JUStl- tario, se hace. necesario consagrar en el- texto 

1. Por violación del régimen de inhabilidades cia, s�lo q.ue investigue. Así pues, .sólo 1ª. C::orte . constitucion-al un conjunto de normas orienta-. · t 'b'l'd d d 1 , . . d fl' t · Const1tuc1onal, la Corte Supr�rna de Justicia, el d . 1 1 . . N d. e mcornpa 1 1 1 a es o e reg1rnen e con 1c o C . d . E t d . 1 C . S . d 1 as a regu ar a guerra mtenor. o preten ernos 
, de intereses. · . · · · · 1 º

d
�se1o e

l 
�
T
a .ºb

' e 
1 

ons
1
e1o. upeno

d
r .e . ª· con ello que se eternice la guerra pero frente a la · · · . . . , . u IC(,ltura, os n una es y os 1ueces a rnm1s- . 

Para todos los ef�ctos a que haya lug�r, umca · trarán justicia. . · . · degradación que presenta ésta coa graves con-
.y exclusivamente, se entenderá que un Congre-· _ , ·secuencias para la pobladón civil, resulta indis-:· 
sista se halla en situación de conflicto e intereses 6. Articulo 111.Rept:esentante de los colom;: pensable que las partes contendientes te·ngán . 

criando quiera que de la decisión, previa 0 final, �ianos residen�iados en el extranj�ro: El repre- corno referentes unos criterios que protejan a la 
que va .a ser votada por él;se puedan derivar para sentant: en el Se_nado �e la Re�ubhca de �os población no combatiente. Cuando hago. alu
sí mismo, o para aquellas otras personas con col?rn1:>1anos en el ·7xtenor debe tener su nac10- - sión a esta circunstancia, estoy pensando en más 
quienes tenga vínculo por matrimonio, o únión nahdad �e c�lornbiano y no haber optado por de 800.000 colombianos desplazados por u11:_a 
permanente, o de parente�co en cuarto grado de otra nacionahdad. violenci_a indis�rirninada. 
consanguinidad, primero d� afinidad, único ci7 7. Artículo 173. Ascensos militares, Se pro- 15. Artículo 241 . Punciones de la Corte 
vjl, o -para sus soeios, o para"las personas de pone agregar lo siguiente al numeral 2:' "I:o·s Constitucional. Eh el numeral 4 de lo aprobado 
derecho· privado, a las cuales haya prestado cuales (ascensos) no-se harán efectivos hasta por la Cámara se , propone la siguiente re: 
servicios remunerados· dentro de los· dos años tanto no se dé eI correspondiente pronuncia- dacción : · "Decidir so pre las d�rnandas de 
inmediatamente anteriores, beneficios o privile- rni�n�o del Senado". , · - inconstitucionalidad que presenten los ciudada-
gios o conveniencias o favoritismos, de rn�nera o o tr 1 le e ord' r'a v estatutar1·as 8: Artículo 176. Comnosición de la.Cámara n s c n ª as - Y s ma I s Á • 
y en forma directa; inrnediata_y puntual. r t t · t 'd · t · 1 · · 

Pre. sentado al h. oliorable Congreso .de la Re- deRepresentantes. Se propone agregarnlinciso 
. 
d
an o por

d
s.u �on

t
em o ma

f
_ ena . c?!11� por v1c1os 

final del artículo aprobado por la Cámara lo e proce irnien os en su orrnac10n · 
pública de Colombia, por: siguiente: "El Distrito Capital y los distritos de . 16. Artículo 258. Voto obligatorio. EJ?. des.-

( firma ilegible.) Santa Marta, Cartagena y Barranquilla confor- · acuerdo con el voto .o�ligatorio. Se propone 
"firinas adicionales adherentes; rnaráh una circunscripción territorial. · eliminar el parágrafo transitorio. 
Copy. Diciern,bre 16 .de 1996 9. Artículo 189. Atribuciones del Presidénte . . 17. Artículo 264 ... Cqmpósición del Consejo 

* -*. * de la República. El numeral 15 debe ser revisado Nacional Elect?ral. �� propone que los mie�- _ 
Constancias y propuestas para el debate a porque se puede dar·una eventual contradicción bros del Co�se1o �ac�o?al Electoral �ean _elegi-

la R.eforma Constitucional con la Ley Orgánica de Presupuesto que faculta .. dos para penados mdividuales de 4. anos Y no de 
· · al Presidente de la República para hacer crédi- 8 porqu� las fuerzas r�presentadas en el Congre-. 

l .Artículo 108.Democratización de lo� par- · tos, contracréditos, traslados y adiciones en el so se ebgen para 4 anos. ; , tid(}s; _Sé propone un parágrafo que diga: ''Son_ · presupuesto. Igualmente en el parágrafp transitorio del contrarios a la Constitución los partidos, rnovi- · artículo se debe indicar que los a�tuales Magis-mien tos y organizaciones políticas cuyos �bjeti- El · numeral 22 debe ser evaluado con más trados del Consejo Nacional Electoral cornple-vos, actos o conductas no respeten los prindpios detenimiento porque su aplicación termina res- · · 
básicós del régimen democrático y con�titucio- tándole autQnornía a. los municipios. , tarán un período 'de 4 años. 
nal, corno así rnis!Do aquellos que hagan uso de 

. 
18, Artículo .267. Tribunal de· Cuenta:S. En . · 

la violencia, la propaguen o-inciten a ella corno fú. Artículo. 2º2· El Designado. De acuerdo desacuerdo con la creación deÍ Tribunal: de 
método de acción políticá. Corresponderá al con la figura del Designado. _ Cuentas. Si se . adopta . esta figura se�ían 5 · 
C�msejo Nacional Electoral declarar la . · 1 1  . . Artículo 215. Princ_ipios regulqtorzos de · Contralores. 
inconstitucionalidad correspondiente". - . los estados de ext;:ep�ión. Se propone .cambiar en . Para los fi�es que persig_ue ·la propuesta debe-

2. Artículo 10�.Financiación de los partidos el aurneral 2 1� expresión no podrán violarse por ría pensarse en que el Contralor lo escoja una 
y movimientos ¡iolíticos. Se propone el siguiente otra más · precisa . que no dé ·pie a múltiples instancia diferente al Congreso._ 
inciso iñtroductorio: "El Estado contribuirá· a la interpretaciones. · 19. Artículo 299.Asambleas Departamenta-
fina�ci�ción de l�s. actividades d� ll:l�_�!lrti�os,t · En el numeral 4 al suprimirse el cont1t>l de la les. La autonomía administrativa y pres�puestal _ 

_ rnov1rn1entos pohticos con personena JUrfd1ca. · Corte Constitucional sobre las declaraciones de · de las Asambleas Departamentales estará sorne-
. Se propone la siguit;nte constancia: Q�f! se guerrá exterior-y de conmoción interior, se pro- tida a criterios de racionalidad, moralidad, efi� 

revisen todas las normas constitucionales orien- · · ·pone que "crear dentro del Congreso de la, Repú- ciencia y economía: 
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20. Artículo 303. Inhabilidad de gobernado-
res. Se propone que los gobernadores queden 
inhabilitados para su reelección y para su desig- 
nación en otros cargos. 

21. Artículo 314.Inhabilidaddealcaldes. Se 
propone que los alcaldes queden inhabilitados 
para su reelección y para su designación en otros.. 
cargos. 

22. Artículo transitorio. Procesos de paz. Se 
-propone la siguiente redacción para el artículo: 
"Mientras subsistan las actúales condiciones de 
violencia y enfrentamiento. armado,.el Congreso 
de la República podrá; en cualquier momento, 
expedir normas encaminadas a la reincorpora-
ción de las organizaciones armadas y- de las 
propias regiones afectadas por la violencia. 

23. Ordenamiento territorial. Artfculos' 307 
y 329: Se propone.cambiar la expresión "previo 
concepto de la Comisión de Ordenamiento Te-
rritorial", por la- expresión "previo concepto de 
las Comisiones Especiales-de Seguimiento' al 
proceso de descentralización _y ordenamiento.  
territorial", en ambos artículos. 

(Hay firma ilegible.) 

(Primera versión de constancia sobre la Re-
forma Constitucional) 

Constancia 
La Reforma Constitucional que está a la 

consideración de la plenaria del honorable Sena-
do .de la República es, tal vez una dé las más 
amplias que se hayan 'propuesto después. de 
expedida la Constitución vigente en -1991. Aun-
que esta no •tiene todo el alcance previsto 
inicialmente, como resultado del trabajo de la 
Comisión de- ajuste constitucional en - la-  que 
participaron-los más amplios sectores de la vida 
pública nacional, sí contiene aspectos sustantivos 
sobre la organización política de la sociedad, 
particularmente en temas' como la organización 
y el financiamiento de los partidos y movimientos 
políticos, los-derechós de la oposición, la admi-
nistración de justicia, la representación parla-
mentaria de los colombianos en el extranjero, 
los ascensos militares, la composición de la 
Cámara de Represeiitantes;-las atribuciones del 

'Presidente de la República, el Designado, los 
estados de conmoción interior, las funciones de 
la Corte Constitucional, el voto obligatorio, la 
composición del Consejo Nacional electoral, la-
Contraloría, las Asambleas Departamentales; 
las inhabilidades de gobernadores y alcaldesy la 
política de paz del Estado colombiano. 

Quiero referirme en esta_ constancia a cada 
uno de estos aspectos y sugerir algunos conteni-
dos con el fin de darle mayor' alcance —a las 
normas que .se adopten definitivamente. 

El asunto de los partidos políticos ha sido uña 
preocupación central de muchos sectores duran-
te .largos años. Como bien es sabido,, estas insti'-
tucioiies'son un componente esencial de la de-
mocracia moderna; ellos . cumplen una- tarea 
básica en la mediación entre la sociedad civil.y 
el Estado' y son 'la escuela de. la democracia  

donde .los ciudadanos construyen sus ideas y 
apreciaciones sobre la vida pública., Desafor- 
tunadámente nuestros partidos políticos vienen 
presentando difíciles problemas en el cumpli-
miento de 'sus tareas fundamentales: Esta si-
tuación llevó a qué la -Asamblea Nacional 
Constituyente se ocupara ampliamente' del 
tema ,adoptando una , serie de-' decisiones 
orientadas a facilitar la modernización de los 
partidos políticos. 

No.obstante hoy pér'isten muchas dificulta-
des que requieren ser subsanadas, particular-
mente en el terrena del funcionamiento y la 
organización de los mismos. Nos parece que.la 
Constitución y la propia ley deben reforzar el 
sentido democrático de la vida interna de los 
partidos. No pretendemos imponer la democra-
cia al interior de' estas organizaciones, pero nos 
parece dé la mayor trascendencia que ellos actúen 
dentro del marco de los principios democráticos 
y constitucionales que organizan el Estado y el 
sistema político colombiano. • 

Nos parece fundamental que en la reforma se 
consagre una norma mediante la cual se dispon-
ga ,que son contrarias a la Constitución ,los -
,partidos, movimientos y organizaciones polí it 
cas cuyos objetivos, actds o conductas no respe-
ten los postulados básicos del régimen deniocrá- ' 
tico y. constitucional, como así mismo aquellos 
que hagan uso de la violencia, la propaguen o 
inciten a ella como método de acción política. 

a) Consideramos importante conservar la fi-
nanciación estatal de las actividades de lbs par-
tidos y, movimientos políticos para fdrtalecer su 
presencia permanente y sus labores cotidianas 
en la representación de los intereses ciudadanos 
.y comunitarios. En este contexto, resulta conve-
nieñite permitir que todos los ciudadanos con-
tribuyan a la financiación -de los partidos y 
movimientos políticos, obviamente con una re-
glamentación muy severa que impida la mani-
pulación política de grandes capitales. 

En general, en el tema de los partidos y 
movimientos, políticos creemos -que debe 
expedirse un "Estatuto Integral" que regule és-
tos, desde luego,respetando su autonomía e, 
independencia. No abogamos por un Estado de 
partidos pero sí creemos firmemente en la nece-
sidad de partidos políticos afianzados. sólida-
mente en -la voluntad ciudadana. 

Parte sustancial` del nuevó régimen de parti-
dos debe ser la ampliación de los derechos de la 
oposición: El reconocimiento de garantías para 
los partidos y minorías políticas que ejercen la 
oposición es un factor esencialen la búsqueda de 
la paz-y la conciliación entre los. colombianos. 

En tal sentido, la representación en las Mesas 
Directivas de los cuerpos colegiados para las 
minorías debe corresponder a su fuerza política 
y al grado de representación que hayhn alcanza-
do en los procesos electorales correspondientes. 

La transformación de la justicia colombiana. 
ha sido una preocupación permanente en los 
últimos años. Fruto de'ello ha. sido el fortaleci-
miento presupuestal y administrativo de los di-' 
ferentes órganos jurisdiccionales y la creación 
de nuevos dispositivos encargados de atender la  

administración de justicia. Entre éstos cabe 
mencionar la Fiscalía General dé la Nación y la 
justicia regional. Por desgracia en lá'implemen-
tación de tales estructuras se vienen registrando 
desviaciones queponen eñ grave peligro la recta 
administración de justicia. En concreto, nos' 
parece que la Fiscalía ha desbordado su misión 
y.  competencias. Lo sensato seríá que la Fiscalía 
no administre justicia y dedique sus esfuerzos a 
la difícil tarea de la investigación. Deben ser la 
Corte Constitucional, la Corte Suprema de Justi-
cia, el Consejo .de Estado, el Consejo Superior 
de la . Judicatura, los Tribunales y los jueces, 
quienes administren justicia, claro está con el 
apoyo técnico de la Fiscalía. 

Es conocida la difícil situación de los colom-
bianos residentes en el exterior. Se han hecho y 
se hacen muchos esfuerzos por comprometer al 
Estado en políticas orientadas a favorecer estos,  
grupos de compatriotas. Seguramente si tienen 
una' representación en las Cámaras Legislativas, 
el trámite y reconocimiento ' de sus intereses 
pódrá ser más efectivo. En esa dirección, cree-
mos qué.esta comunidad debe estar representa-
da en el Senado de la República por un ciudada,  
no que conserve su nacionalidad de colombiano 
y no haya optado por otra. Este es un requisito

•  que garantiza - un liderazgo inás comprometido 
con los intereses de los colombianos en.el ex-
tranjero. 

Respecto del ascenso de los miembros delas 
Fuerzas Armadas de Cólombia como competen-
cia del Congreso de.la República, conviene que 
tales decisiones se hagan efectivas después del 
correspondiente pronunciamiento. del 'Senado" 
para revestir de la mayor legalidad. este evento. 

b) En cuánto a la composición de;  la Cámara 
de Representantes es indispensable ampliar la 
representación a las nuevas entidades territoria-
les que están surgiendo con el proceso de reor--
.ganización territorial del Estado. -Para tal efecto 
sugerimos que los distritos de Santa 'Marta, 
Cartagena y,Barranquilla, conformen una cir- 
cunscripción territorial. 	 . 

Las atribuciones constitucionales del Presi-
dente de la República deben ser objeto del mayor 
cuidado. Por eso, limitar sus atribuciones 

'en materia presupuestal más allá de lo que. 
dispone la propia Ley Orgánica de. Presupuesto, 
resulta inviable. El Ejecutivo debe tener las 
competencias necesarias para hacer los ajustes 
presupuestales quefaciliten las labores del go-
bierno, y la administración-  pública. 

c) La Vicepresidencia de la República es una 
institución creada por el Constituyente del 91 y 
ha suscitado bastantes controversias. Quizá la 
más álgida esté referida a su colisión con el 
Presidente de la República. Algunos sugieren 
que es inevitable un- conflicto de las dos institu-
ciones, independientemente de las personas que 
ejerzan tales cargos; la propia naturaleza de ellas 
y, del sistema - político colombiano, deriva en la' 

, confrontación. Son hipótesis que se esgrimen 
con bastante frecuencia y algunas situaciones 
parecen confirmarlo. La iniciativa para regresar 
a lá figura del Designado nos parece 'plausible. 

¡ -

.... . 
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20. Artículo 303 ./nhabilidad de gobernado- donde Jos ciudadanos construyen sus ideas y administración de justicia. Entre éstos cabe · 
res. Se propone que �os gobernadores q1:1eden apreciaciones sobre la vida pública .. Desafor- mencionar la Fiscalía General de la Nación y la -

· inhabilitados para su reelecciQn y para su desig:. tunadarriente nuesfrospartidos políticos vienen justicia regional. :Por desgracia �n la 'implemen-
nación en otros cargos. presentando difíciles problemas en el cumpli- tación de tales estructuras se vienen registrando 

.miento de 'sus tareas fundamentales-. Esta si- desviaciones que ponen eil grave peligro la recta 21 .  Artículo 314:/nhabilidaddealcaldes. �e . .. . · . . . . tuación llevó a que la Asamblea Nacional administraeión de justicia. En concreto, nos · propone que los alcaldes queden mhab1htados c t "t t 
. 

· 1 · e te' ·  de"l . , · . . · ons 1 u yen e se ocupara amp 1am n parece que la Fiscalía ha desbordado su misión para su reeleccu:�n Y para su designaciói� en otros : tema _adoptando una . serie de decisiones y. competencias. Lo sensato sería que la Fiscalía cargos. _ 
· · 

orientadas a facilitar la módernización de los no administre justicia y dedique sus esfuerzos a 
22. Artíc�lo transitorio. Procesos de paz. Se partidos políticos. la difícil tarea de la investigación. Deben ser la 

·propone la siguiente redacción para el artículo: · No obstante hoy petsl�ten muchas dificulta- Corte Constitucional� la Corte Suprema de Jus_ti
"Mientras subsistan las actúales condiciones de des que requiéren ser subsanadas, particular- . cia, el Consejo de �stado, el Consejo Superior violencia y enfrentamiento_ arm_ad_o, el_ Congreso mente en el terrenó del funcionamiento y la de la Judicatµra, ros Tribunales y los jueces, : 
de �a �epublica podrá; _en cualquier _momento, organización de los mismos. Nos parece que_ la quienes administren justicia, claro· está con el 
expedir normas encammad�s a la remcorpora- · Constitución y la propia ley deben reforzar el apoyo técnico de la Fiscalía. ·-
�ión . �e las. organizaciones armad;as 

. 
y · �e .las senti�o democrático de la vida interna de los · E� conocida la difí�il situación de los colom-prop1as regiones afectadas por la \:'I�lencu1. p�rtid?s. �o pretendem?s i�po�er la deinocra- bianos residentes en el exterior. Se han hecho y . 

. 23. Ordenamiento territoriaL Artículos 307 cia, al mt7nor de· estas orgamz�ciones, pero �os se hacen muchos esfuerzos por"<;:omprometer al 
y �29: Se propone.cambiar la expresión "previo parecedelamayortrascen�en�iaq'!eellosac�uen Estado en políticas orientadas a favorecer estos· 
concepto de la Comisión de Ordenámiento Te- · dentro �el �arco de los prmci:pios democráticos grupos �e compatriotas. Seguramente si ti�nen 
rritorial�', por la- expresión "previo concepto de Y. constituci?�ales que o�gamian el .Estado Y el una 'representación en las Cámaras Legisla ti vas, 
las Comisiones Especiales-de Seguimiento' al · sist�ma pohtico colombtano. . . el trámite y reconocimiento ·de sus intereses 
proceso d.e descentralización .Y ordenamiento . Nos parece fundamental que en la reforma se podrá ser más efectivo. En esá dirección, cree-
territorial", en ambos artículos. consagre,una norma mediante la cual se dispon- · mos que.esta comunidad debe estar representa-

. (Hay firma ilegible.) ga . 9
d
ue son �on.trarias a la �ons�itución 

1
�º

t.
s . da e� el Senado de la R�púb�ica �or un ciud�_da'.l . 

(Primera versión de constancia sobre la Re
forma Constitu�ion�l) 

· - * ·* * 
Constancia 

,partI os, mov1m1entos y orgamzac10ne� po 1 1- no que conserve su nac10n·ahdad de colombiano 
cascuyos objetivos� a�tos o co�d�ctas'no �esp<;- . y .no haya optado por otra. Este es un requisito _ 
.t�n los post�lad?s bas1cos del reg11�1en demacra-. que garantiza ·un 1iden�zgo inás comprometido 
t1co y. constituc1onal, como así mismo aquellos · con los intereses de los colombiános en el ex-
9u� hagan uso de la_ violencia, la. P,ropag?�n o · tranjero. · · · 
mc1ten a ella como método de acc1on poht1ca. · R d 1 - d 1 · b

. · d l · La Reform. a Constitucional que_ está a la · . especto e ascenso e os m1em ros e as · · a) Consideramos importante conservar la fi- F. A d d c· ·
1 b" consideración de la plenaria del honorable Sena- uerzas rina as e . o om ia como competen-

nanciación estatal de las actividades de fos par- · d l C d I R 'bl " · . . do .de la Re·pública �s. tal vez u_na de las más . . cia e ongreso e. a . epu . ica, conviene que tidos y movimientos políticos para fortalecer su l d · · h · f · ' d ' d I am. pli"as que se· hayan ·propuesto después de . ta es ec1s10nes s� agan e ect1vas _espues e presencia permanente y sus labores cotidianas · d" · · · d l s · d · expedida la Constitución_ vigente en 1991. Aun- corr�spon iente pronunc1am1ento . e . ena o 
. . d 1 1 . · 

t 
en la representación de los inter�ses ciudadanos para revestir de la mayor legalid_ ad. este evento . . �u.e . �sta no -tiene to o e a canee �rev1s o _y comunitarios. En este contexto, resulta conve-

1mc1�l�en��' c�mo �esulta_do -�el trabajo de la nierite permitir que todos los· ciudadanos con- b) En cuánto a la composición de.- la Cám�ra 
Com1s1ón _de- ajuste const1�uc10nal en la que · tribuyan a la financiación -de los partidos y de Representantes CfS indispen�able ampliar la 
participar:an· los más amplios sectores de la vida movimientos políticos, obviamente con una re-' representación a las nuevas entidades territoria
pública nacional, sí con�iene aspectos sustantivos glamentación muy severa que impida la mani- . i�s que están surgiendo con el proceso de reor- 
sobre la . organ�aciói:t política de la sociedad, pulación política de grandes capitales. _ganización territorial del Estado. -Para tal efecto 
. parti�ular1:11en.te en temas· co�o la �rga?i�ación En ge�eral, en el tema de los partidos y · sug�rimos que �os distrito.s de Santa Marta, 
yel!�nanc1am1entod�lospart1dos��ov1m1ent�s movimientos. políticos creemos · que debe Cartagena y Barranquilla . conformen una cir-
P?lítu.;��' los -�ere�h.os de la opos1c10�,, la adm1- expedirse un "Estatuto Integral" que regule és- cunscripción' territorial. ' . · · . . · mstrac1.on de jUstic1a, la. representac1�n p�rla- tos, desde luego, respetando su autonomía e. Las atribuciones constitucionales d�l Presi
mentana. de los .c.olomb1anos �n el . e�!ranjero, independenci!l. No abogamos por un Estado de dente de la República deben ser objeto del mayor 

__ los ascensos m1ht�res, la c�mp�s1c1�n de la partidos pero sí creemos firmemente en la nece- cuidado. Por e·so, l imitar sus .�trib_liciones 
Cámara de Representantesdas atnl;>uc10nes del sidad de partidos políticos afianzados· sólida- ·en materia presupuesta! más allá de lo que. 
'Presidente de la República, el Designado, los me.nte en 1a voluntad ciudadana. dispone la propia Ley Orgánica de .Presupuesto, 
estados �e con�oc�ón interior, las f�nc�on�s de Parte sustanciaI·"del nuevó régimen de parti- - ' resulta inv!able. El �jecutivo debe ten�r las 
la Corte� �?nstituc1onal� el vo�o obhgatono_, la dos debe ser la ampliación de los derechos qe la competencias necesan�� para hacer los ajustes 
compos1c�on del Consejo �ac1onal electoral, l� oposición� .El reconocimiento de garantías para Pfesupuestales 9u� fac1��ten las _Iabores del go-. Co�tralo�1.a, las �sa1:11bleas Departamentales, . los partidos y minorías políticas que ejercen la :b�erno. y la admm1strac1�n-púl?hca� las ��ha b1hdades de gobernadores � al_caldes Y la oposición· es un factor esencial.en la busqueaa de e) La Vicepresidencia de la República es �na pohtica de paz del Estado colombiano. la paz y la conciliacióJ?. entre los colombianos. _ institución creada por el Constit�yen'te del 91 y 

- . · . Quiero · referirme en �sta_ éonstancia a cada En tal sentido, la representación en las Mesas ha suscitado bastantes controversias . . Quizá la 
uno de estos aspectos Y sugei::ir algunos cont�ni- · Directivas de los cuerpos colegiados para las más ?Igida esté referida a su colisiqn con el 
dos con el fin de darle maypr" alcance· ·a las minarlas debe correspond�r a su fuer;z;a política Presidente de la República. Algunos sugieren . normas 9ue .se adopten definitivamente. y al grado de represen�adón que hayan alcanza- .. que es inevitable un conflicto de las dos institu-

.. Elasunto de los partidos polítiCQS ha sido una do en los procesos electorales correspondientes. ciones, independientemente de la� personas que . 
preocupación central de muchos sectores duran� La transf�rmación de la justicia colombiana _ ejerza� tales cafg�s.; la propia n�turalez? de ellas

. te· largos años. Como bien es sabido,. estas insti'- ha sido una preocupación pe�man_ente en Iós y del s1ste�a pohtico. c�Ion;ib1ano. denva- �n la 
tucioi1es 'son un componente esencial de la d�- últimos a:ños. Fruto de· ello ha. sido el fortaleci- . confrontac1on. Son h1potes1s que se es�nmen 
mocracia moderna; ellos . cumplen un� tarea miento presupuesta} y administrativo de los di:. con bastante frecuencia y algunas situaciones 
básica en la mediación entre la sociedad civil.y ferentes órganos jurisdiccionales y la creación párecen confirmarlo. La iniciativa para regresar 
el Estado · y son 'la escuela de__._ la democracia de nuevos dispositivos encargados de atender la a la, figura del Designado nos parece plausible. 



Como a muchos nos preocupa los altos gra-
dos de abstención ciudadana en los diferentes 
procesos electorales. Esta apatía ciudadana es 
reflejo de un malestar político que socava núes-
tro sistemá democrático. Poco será lo que se 
haga para lograr mayores niveles de participa-
ción ciudadana. El voto obligatorio es una de las 

• estrategias que se han implementado en otras 
• naciones pero con resultados bastante dudosos 
en cuanto a la adhesión ciudadana a las institu-
ciones políticas. No compartimos el votó! obli- 

(Hay firma ilegible.) 

TITULO IX 
DE LAS ELECCIONES 

Y LA ORGANIZACION ELECTORAL 

CAPITULO 2 
• De las autoridades electorales 

Modificación propuesta 	• 
Artículo 264. El Consejo Nacional Electoral 

se compondrá de nueve miembros. Serán elegi- 
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•Se trata de una institución con mayor arraigo 
en la tradición política colombiana y lejos. de 
toda sospecha. El golpe de Estado del 31 de julio 
• de 1900 porel cual el Vicepresidente Marróquín 
desalojó de su cargo al Presidente Sanclemente, 
por no hablar de los innumerables conflictos de 
Santand&r con Bolívar nos señalan que-esa 
institución nos ha traído más problemas que 
beneficio.. 

Una de las innovaciones más importantes de 
la Constitución vigente es la regulación de la 
seguridad del Estado y los ciudadanos mediante 
los estadosde excepción en los quela prevalencia 
de los. Derechos Humanos es trascendental. Es 
indiscutible el avance .político logrado en este 

•campo toda vez que se logró superar el viejo 
sistema de Estado de Sitio' con. "sus negativas 
consecuencias en la legitimidad de la autoridad 
pública y la vigencia real de los, derechos ciuda-
danos. »No obstante, con la aplicación de la 
Conmoción Interior nos hemos encontrado que 
aún persisten ciertas dificultades. Una de estas 
es tendencia a Cónvertir en legislación perma-
nente las normas expedidas durante la conmo-
ción. Las normas de excecpión corresponden a 
situaciones excepcionales, darles permanencia-
en nada contribuye a la convivencia ciudadana. 

Debemos prohibir que las disposiciones ex-
pedidasdurantela Conmoción Interior para con-
jurar las graves perturbaciones del orden públi-
co,- se conviertan en legislación permanente. 

• Este es un esfuerzo. que debe comprometer a 
todas.  las instituciones del Estado. De igual 

• manera .se .  ha planteado el- debate sobre los 
controles jurisdiccionales y políticos ala utiliza-
ción por parte del Ejecutivo de cada uno de los 
Estados :de Excepción. - Debemos afianzar los 
controles políticos y ciudadanos mediante la 
creación de una Corhisión -Especial en el 
Congreso de la República, integrada por personas 
del más nivel, quienes ejercerán una vigilancia y 
control sobre cada una de las normas que se 
expida. . 

• Los controles que ejerce la Corte Constitu-
cional sobre la constitucionalidad de lá normas 
que son aprobadas y expedidas, es uno de los 
mayores aportes-al derecho constitucional mo-
derno ,colombiano. Sugerimos que en el marco 
de las funciones otorgadas a la Corte ésta decida 
sobre las demandas de inconistitucioiialidad que ,  
presenten los ciudadanos contra las leyes ordi-
narias y estatutarias, tanto por su contenido 
material como por vicios de procedimiento en su 

.formación. Así se amplía el campo de la.inter-
vención ciudadana en el proceso de-expedición 
y aplicación de las leyes. 

gatorio así. éste se limite,a la elección del Presi-
dente de la • República y durante un período. 
determinado. Para ampliar el'apoyo ciudadano a 
nuestras instituciones políticasserequieren otras 
acciones como el fortalecimiento de la política 
social mediante una mayor inversión en educa-
ción, salud, empleo y vivienda y con la 
implementación de una política de paz que per- 
mita superar el drama de la violencia política 
colombiana. 

• d) Extender a ocho años el período de los 
miembros del,Consejo Nacional Electoral no. es 
equitativo. Lo lógico es que el período de estos 
Magistrados coincida coi  los cuatro años de la 
representación parlamentaria, al'fin y al cabo la 
composición política del Consejo Electoral es 
un reflejo de la distribución de las fuerzas polí-
ticas en el Congreso de la República. 

Sustituir la actual Contraloría General' de la. 
República por un Tribunal de Cuentas tiene más 
desventajas que ventajas, el-  resultado neto de 
una decisión como esta seguramente sea la 
buiocratización del control fiscal. Para los fines 
que persigue la propuesta debería pensarse me-
jor en que el Contralor lo escoja una instancia 
diferente al Congreso. 

e)La autonomía y descentralización del Esta-. 
do es uno de los mayores objetivos nacionales.. 
Fortalecer municipios, departamentos y regio-
nes constituye una preocupación cotidiana 
de todos los colombianos. Compartimos la mo-
dernización de las Asambleas Departamentales 
para lograr su autonomía 'administrativa y 
presupuestal siempre y cuando ello se someta a 
criterios de racionalidad, moralidad, eficiencia 
y economía. 

En el mismo sentido creemos que tanto al-
caldes como gobernadores queden inhabilitados 
para su reelección o designación en otros 
cargos, 	 - 

Por últiinb, que no de último, la superación de 
la violencia y la consolidación de la paz en 
Colombia es .un anhelo compartido colectiva-
mente- por millones y millones de colombianos. 

La participación del Congreso en esta tarea es 
vital pues éste encarna una indiscutible repre 
sentación popular. Por eso creemos que mien-
tras subsistan las actuales condiciones de vio-
lencia y enfrentamiento armado, el Congreso de 
la República debe, en cualquier momento; expe 
dir normas encaminadas a lá reincorporación de 
las organizaciones armadas y de las propias 
regiones afectadas por la violencia. Una previ-
sión así garantiza un amplio consenso a las 
políticas de paz. 	• 

dos por el Consejo de Estado para períodos 
individuales de ocho años, de ternas elabora-
das por los partidos y movimientos políticos 
con personería jurídica. El Consejo deberá 
reflejar la composición política del Congreso. 
Sus miembros deberán reunir las mismas ca-
lidades que exige la Constitución para ser 
Magistrado de la Corte Suprema de Justicia y 
no serán reelegibles. 

Parágrafo transitorio. Los áctualesMagistra- 
•dos del Consejo Nacional Electóral completa= 
rán el período aquí establecido. 

motivación 	, 	• 
•La reforma propuesta busca unificar el perío-

do de 'los Magistrados del Consejo Nacional 
Electoral con el de los Magistrados de la Corte 
Constitucional, de lá Corte Suprema de Justicia 
y del Consejo de Estado, con el fin de consolidar« 
un cuerpo jurídico. especializado en el tema 
-electoral y darle continuidad a las experiencias 
adquiridas en la participación y análisis de los 

. diversos procesos electorales,realizados duran-
te la gestión encomendada: Pues suele ocurrir 
que en el sistema actual, con poca o ninguna 
experiencia se llega a tales procesos por parte de 
quienes tienen la responsabilidad de "velar por 
el.cumplimiento de las normas sobré partidos y 

.movimientos políticos y de las, disposiciones-
sobre publicidad y. encuestas de opinión públi- 
Ca; por los derechos de la oposición y las mino-
rías y por el desarrollo de los procesos, electora-
les en condiciones de plenas garantías", para 
sólo señalar una de las distintas y delicadas 
funciones atribuidas á su competencia. 

Todo lo cuál implica la necesidad de ampliar 
su período para que, la continuidad permita acu-
mular la experiencia de varios procesos, la que 
a su vez, se prolongará con el establecimiento de 
los períodos individuales para cada uno de los 
miembros del Consejo Nacional -Electoral, ya 
•que a medida que unos hacen dejación de sus 
funciones, otros continuarán, permitiendo una 
saludable renovación parcial en el seno de la 
Corporación. 

De otro lado, las necesidades de la amplia-
ción y,profundización de la democracia colom-
biana y el estado de. desarrollo del derecho' 
electoral, ameritan y explican el fortalecimiento 
de la máxima autoridad electoral, para facilitar 
el cumplimiento de las funciones en busca de los 
.nobles objetivos señalados. 
• Propuesta de modificación al artículo 179 

de la Constitución Nacional 

Iq 

El numeral 52, quedará así: 
• Quienes tengan vínculos por matrimonio,,  o 
unión permanente, o de parentesco hasta el 
tercer grado. de consanguinidad, -segundo de 
afinidad o único civil, con los gobernadores que 
hayan estado en 8jercicio del cargo dentro de los 
doce meses anteriores a la elección, o con fun-
cionarios que ejerzan autoridad civil o política.. 

El penúltimo inciso quedará así: 	 .-.. 

Las inhabilidades previstas en los numerales 
2° y 3° se refieren a situaciones que tengan lugar 
en la circunscripción en la cual debe efectuarse 
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. . .se trata de una institución con mayor arraigo gatorio así. éste se lirnite_a la elección del Presi- dos por el Consejo de Estado para períodos 

en la tradición política colo�biana y lejos. de dente de la . Rep�blica y durante un período . individuales de ocho años, de te_rnas elabora
- toda sospecha. El golpe de Est!ldo del 31  de julio determinado. Para ampliar era poyo ciudadano a das por los partidos y movimientos políticos 
· de 1900porel cual el Vicepresidente Marroquín nuesti:as institucionespolí.ticasserequierenotras con personería jurídka. El Consejo deberá 
desalojó de su cargo al Presidente Sanclernente, acciones corno el fortalecimiento de la ·política · reflejar la composición política del Congreso . 

. por no hablar de los fünurnerables conflictos de . social mediante una mayor inversión en educa- Sus miembros 'deberán · reunir las mismas ca
Santand�r con Bolívar nos señalan que · esa ción, salud, empleo y vivienda y 'con la lidades que exige la .Constitución para ser 
institución nos ha traído más problemas que implementación de una polítfca de paz que per� 

· 
Magistrado de la .Corte Suprern� de Justicia y 

beneficio. . mita superar el drama de la violencia pQlítica no serán reelegibles. . 

. _ u na de las innovaciones más importantes qe colombiana. : _ 
. 

· Parágrafo transitorio� Los actuales Magistra-
l a Co�stituCión vigente es la reg�lación de la d) Extender a ocho años ei período de los . ·dos del Consejo Nacional Elec�oral cornpleta=-
seguridad del Estado y los ciudadanos mediante miembros deLConsejo_Nacional Electoral no es rán. el período aquí establecido. 
losestadosdeexcepciónenlosquelaprevalencia equitativo. Lo lógico es que el período de estos --- Motivación 
de los Derechos Humanos es trascendental. Es - Magistrados coincida coii los cuatro años de la·· .i.a reforma propuesta busca unificar el peiío-
indiscutÍble el avance 'político logrado en este representación parlamentaria, al�in y al cabo la do de ·los Magistrados del Consejo Na�ional 

. campo toda vez que se logró superar el viejo <;OJilp�sición política del Consejo Electoral es Electoral con el de los Magistrados de la Corte 
sistema de Estado de Sitio . con-sus negativas . un reflejo de la distribución de las fuerzas polí- Constituéional,' de !a Corte Suprema de J uStiCia . co_nsecuencias en la legitimidad de ia autoridad ticas en el Con gr.eso de la República. y del Consejo de Estado, con el fin de consolidar· 
públ jea y la vigenci_a real de los. derechos ciuda-. Sustituir la actual Contraloría General· de la . _un cuerpo jurídico . especializado en el terna 
danos. No obstante, con l� aplicación de la República por un Tribunal de Cuentas tiene más electoral y darle continuidad a las experiencias 
Conmoción Interior nos hemos encontrado que desventajas que ventajas, .el resultado neto de adquiridas en la partidpación y análisis de los 
aún persisten ciertas dificultades. Una de estas una decisión corno esta seguramente sea la . diversos procesos eleetorales_realizados duran·es tendencia

. a convertir· en legislación perrna- bui'ocratizacióp del control fiscal. Para los fines te la gestión encomendada� Pues suele ocurrir 
nente las normas expedida_s dur�nte la conrno- que persigue la propuesta debería pensarse me- · qué en el sistema actual, con poca 0 ninguna 
ción. Las normas de excecpión correspónden a jor en que el Contralor lo escoja una instancia experiencia se llega a tales procesos por parte de situaciones excepcionales, darles permanencia diferente al Congreso. · quienes tienen la responsabilidad de "velar por en nada contribuye a la convivencia ciudadana. l' · d 1 b · 'd e) La autonomía y descentralización del Esta- _ el .curnp irn•ento � as normas so re partI os y 

Debemos prohibir que las disposiciones ex- do es uno de los mayores' objetivos nacionales . . . movimientos políticos y de las . disposiciones 
pedida�durantela Conmoción lnterior_para con-

. 
Fortalecer rnunic�pios, departamentos y regio- _ sobre publicidad y. encuestas de opinión públi.,. 

jurar las graves perturliaciones del orden públi- nes constituye · una preocupación éotidiana ca; por los derechos de la oposición y las �ino
cé>, - se conviertan én legislac_ión permanente. · de todos los c�lornbianos. Compartimos la rno- rías y por el desarrollo de los procesos.electora
Este es un esfuerzo que debe cornpi;orneter· a ·dernización de las Asambleas Departamentales les en con'diciones de plenas garantías", para 

�todas las instituciones .del Estado. 'De igual para l_ograr su autonomía · administrativa y sólo señalar una de las distintas y delicadas 
manera .se . ha planteado el debate .sobre los pre�upuestal siempre y cuando ello se someta a funciones atribuidas a su cornpeteneia. 
eontroles jurisdiccionales Y políticos a1a utiliza- . criterios de racionalidad, moralidad, eficienéia Todo lo cual implica la necesidad de ampliar :ción por parte del_ �jecutivo de cada uno de los y ec_ onornía. . , d 1 · 

'd d 
· 

Estados de Excepción . . Debernos afianzar los . su peno o para que. a contmm a permita acu-
controles políticos y ciudadanos mediante la En el mismo sentido creernos 9ue t��to al- mular la experiencia de varios procesos, la que 
creación ·de u.na Comisión Especial en el caldescorno gobernadores queden mhabihtados a su vez, se prolongará con el establecimiento de 

. Congreso delaRepública, integradaporpersonas · para su reelecci�n o designación en otros los per.íodos individ.uales para cada uno de los 
�elrnásnivel,quienesejercerán una vigilancia y cargos: 

· - . · rniernbro_s del Consejo Nacional -Electoral, ya 
. ·control sobre cada una _de la� normas que se __:_ Porúltiino, que no deúltirno, fa superación de que a medida que unos hacen dejación de sus 

expida. . · 
. , . la vi�lencia y. la consolidación de la paz en · funciones, otros continuarán, permitiendo una 

· saludable renovación parcial en el sepo _d·e la · Los controles que ejerce la Corte Constitu- Colo�bia es
_
.un anhel� compartido cole�tiva-

- cional sobre la constitucionalidad de la normas mente por rnlllones y millones de colo!llbianos. Corporación. . 
De otro lado, las necesidades de la arnpliaque son aprobadas y expedidas, es uno de los · · Laparticipación del Congreso en estatarea es 

mayores aportes al derecho cmistitucional rno- vital pues éste encarna una indiscutible repre:... - ción y_ profundización de la democracia colorn- : 
derno .colombiano. Sugerirnos que en el marco sentación popular. Por eso creérnos que rnien- bi!lna Y el est.ado de. d�s�rrollo del �er.echo · · · 
de las funciones otorgadas a la Corte ésta decida tras subsistan las actuales condiciones de vio- electoral, amen tan Y exphcan el fortalecimiento 
sobre las dernand�s de incmistitm;imialidad que . lencia y enfrentamiento ;rrnado, el Congreso de . de la rná�i�a au�oridad el�ctoral, para .facil�tar 

-presenten los ciudadanos contra las leyes ordi- la República debe, e!l cualquier momento� expe-: el curnph�i�nto de �as funciones eµ. busca de los , . 
narias y estatutarias, tanto por su contenido d1r normas encaminadas a la reincorporación de .nobles objetivos senalados. . 
material corno por vicios de procedimiento en su las organizacion�s a�madas y dé tas propias . Ptopuest� de modificación al artículo 179 
. formación. Así se amplía el campo de la _ínter- regiones afectadas por la violencia. Una previ- de la Constitución N�cional 
vención ciudadana en el proceso de-expedición sión así garantiza un amplio consenso a las . El numeral 511, quedará así: y aplicación de las leyes. 

· -
políticas de paz. 

· · · 
·corno a muchos nos preocupa los al�os gra

dos· de .abstención ciudad�na en los diferentes . 
procesos electorales. Esta apatía ciudadana es 
reflejo de un malestar político gue socava nries- . 
tro sistema democrático. Poco será lo que se 
haga para .lograr mayores niveles de participa
ción ciudadana. El voto ooligatOrio es una de las 
estrategias que se han implementado en otras 

. naciones pero con resultados bastante dudosos 
en cuanto a ia adhesión ciudadana a las institu

. ciones políticas. No compartirnos· el voto· obli-

Quienes tengan vínculos por matrimonio; o 
(Hay firrn� ilégible�) unión permanente, o de parentesco hasta el 

TITULO IX , �ercer grado. de consanguinidad, -segundo de 
DE LAS.ELECCIONES afinidad o único civil, con los gobernadores que 

y LA ORGANIZACION ELECTORAL · hayan estado en ejerGicio del cargo dentro de los 
/ . doce meses anteriores a la elección, o con fun-

CAPITULO 2 · cionarios que ejerzan autorid�d civil o política. 
De las autorida1¡les electorales El penúltimo inciso quedará así: -

· Modificación propuesta Las inhabilidades previstas en los numerales 
Artículo 264. El Consejo Nacional Electoral 2r1 y 3r1 se refieréñ a situaciones que tengan lugar . 

se compondrá de nueve miembros_. Ser�J?. elegi- - en la _Circunscripción en la cual debe e�ectuarse 

. 1 



GACETA DEL CONGRESO 1 Jueves 23 de -enero de 1997 • Página 99 

la respectiva elección y las previstas en el nume- titución Política), con los siguientes.parágrafos anterior hayan obtenido •por lo menos la misma 
ral 54  se refieren a las- que-tengan lugar en la e incisos: 	.• cifra de votos o alcanzado representación en el 
circunscripción nacional y en la circunscripción •,«parágrafo. La participación de los múnici- 'Congreso• de la República. 
en la cual debe efectuarse la respectiva elección. pios en los ingresos corrientes dé la Nación se "La organización y el funcionamiento de los 
La ley reglamentará los demás casos dé incrementará, año por año en un punto porcen- - partidos y movimientos políticos se sujetarán al 
inhabilidades por parentesco, con las autoridá- tual, del 18 por ciento en 1997 hasta alcanzar el; orden legal y a los principios democráticos. 

" des, no, contempladas en estas •disposiciones. veintidós por ciento como mínimo en el 2001. "fin ningún caso podrá la ley obligar lá afilia- 
Presentada por los honorables Senadores: La ley definirá las nuevas responsabilidades que . .ción á los partidos a movimientos políticos para 

(Siguen firmas ilegibles.) en materia de inversión social asumirán los participar en las elecciones. 
* 	* municipios y las condiciones para su cumpli- 

miento. Sus autoridades deberán-  demostrar. a los 
. 	"Los partidos y movimientos políticos con 

Proposición supresiva organismos de evaluación y control de resulta= 
,personería jurídica reconocida podráñ suscribir 
candidatos a e 	ñes  sin más requisito que el 

Asunto: Suspensión de funcionarios, verdad dos la eficiente y' correcta aplicación de estas este establecido en' este artículo. Dicha inscripción 
sabida y buena fe guardada. recursos y, en caso de mal manejo, 'se harán deberá ser avalada para los mismos efectos por 

Referencia: Proyecto de Acto Legislativo acreedores a las sanciones que establezca la ley. el respectivo representante legal del partido o 
número 24 de 1996 Senado, número 71 de 1996 "Estarán excluidos de la participación ante- •movimiento o por quien él delegue. 	• 
Cámara, "mediante el cual se reforma la Cons- ' rior los impuestos nuevos cuando el Congreso "Los movimientos sociales y grupos signifi- 
titución Política". 	 . 

1 24  

asilo determine y, por el primer año de vigencia, 
los ajustes a tributos existentes y los que se " 

cativos de .ciudadanos también podrán inscribir 
Suprímase el inciso 	del numeral 8 del, 

artículo 21 del. Proyecto de Acto Legislativo arbitren por medidas de emergencia económica. 
• candidatos. 

"«La autoridad., electoral no podrá inscribir 
número 71 de 1996 (artículo 268 de lá Constitu- - "A partir del año 2000, los municipios clasi- - ninguna lista de partidos, movimientos- políti- 
ción Política), cuyo'tenor era el siguiente: ficados.en las categorías cuarta, quinta y sexta, cos, movimientos sociales o grupos significati- 

"La Contraloría, ba jo su responsabilidad, po- de conformidad con las normas vigentes, podrán vos de ciudadanos que contengan una propor= 
drá exigir, verdad sabida y buena fe guardada, la destinar libremente, para inversión o para otros 

gastos, hasta un 15% de los recursos que perci- . 
ción menor al 50%. de candidatos hombres y 

suspensión inmediata de funcionarios mientras • 
ban por concepto de participación. 	"primer 

-50% de candidatas mujeres, alternados desde el 
culminan las investigaciones o los respectivos lugar de la lista: 
procesos penales o disciplinarios". . "Parágrafo transitorio primero. Establécese 

para los años 1997 a 1999; inclusive,-un período 
«La personería de que trata el presente artícu- 

Mario Uribe Escobar, 

Senador de la República. 
de transición durante el cual los•municipios, de 

lo quedará extinguida por no haberse .obtenido 
el -número de votos mencionado o alcañzado 

Santa Fe de Bogotá,,D. C., i 6 de diciembre de 
conformidad con la categorizacióá consagrada 
en las normas vigentes, destinarán libremente 

representación en el Congreso, en la elección 
 anterior. 	 _ 

1996. 
II* * 

para inversión o para otros gastos, un porcentaje • 
máximo de los recursos de la participación, de la 

eri  perderá también dicha personería cuan= 

Proposición P 
siguiente forma: do en los comicioselectorales que se realicen en 

adelante no se obtengan porél partido o movi- 
Asunto: Atribuciones de las Asambleas" "Categorías 2' y 3': Hasta' el i% en 1997; miento político, a través de sus candidatos, por 

Referencia: 	ye 	' 	Legislativo de  :Proyecto 
hasta el 10% en 1998 y hasta el 5% en 1999. 

- 

lo menos cincuenta-mil• votos o no se alcance 24 	na 	, 
número 	de número 24 de 1996 Senado, número 71 de 1996 ' 1996 "Categorías 4' 5' y 6': Hasta el 24% en 1997; 1997; representación en el- Congreso eso de la República". $r 	p 

Cámara, "mediante.el cuál se reforma la Cons- hasta e1.21% en 1998 y hasta el 18% én 1999. Artículo 2. La proporción establecida en el 
•titución Política". ' "Parágrafo transitorio segundo. A partir de artículo anterior será exigible en las elecciones• 

El numeral'24  dél.artículo 24 del Proyecto de 1997 y hasta 1999, inclusive, un porcentaje nacionales, departamentales, distritales y muni- 

Acto Legislativo número 71 'de 1996 (artículo creciente de la participación se distribuirá entre cipales que se. realicen a partir de 1998. 

300 de la Constitución Política), quedará así:' los municipios de acuerdo con los criterios esta- Artículo 34. Este Acto legislativo rige a partir 

•"24. Expedir ;las disposiciones relacionadas 
blecidos en este artículo, de la siguiente manera: 
El 60% en 1997; el 70% en 1998 y el 85% en 

de su promulgación. ' 

con la planeación, el desarrollo económico y 1999. El porcentaje restante de. la participación - 	
Piedad Córdoba de Castro, 

social, los usos del suelo, el apoyo financiero y 
• 

en cada uno de los años del -período de transi- Senadora de la República. 
crediticio a los municipios, el turismo, el trans- ción, se distribuirá en proporción directa al valor " 
porte, el ambiente, las obras públicas, lás•vías de 
comunicación y el desarrollo •de sus zonas de 

que hayan recibido'los municipios y dist itospor Proposición 
frontera". ' 

concepto de la transferencia del IVA en 1992. A 
partir del año 2000 entrarán en plena vigencia El artículo 176.de la Constitución Nacional, 

Mario:  Uribe Escóbar, los criterios establecidos en el presente artículo quedará así: 

Senador de la República. • patra distribuir. la  participación." Artículo 176. La Cámara de Representantes 

Santa Fé de Bogotá, D..C.,16 de diciembre de' Mario- Uribe Escobar, se elegirá en circunscripciones territoriales .y 

1996: •Senador 'de la República. 
circunscripciones especiales. 

* '1  * Habrá dos representantes por cada -circuns- 

Pro osición P Proposición 
cripción territorial y uno más por dada doscien-
tos cincuenta mil habitantes o fracción mayor de 

Asuntó: Participaciones • municipales en los ... Artículo 14. El artículo 108 de la Cónstitu- cienio veinticinco' mil que tengan en exceso 
.ingresos.corrientes de la Nación. ción, quedará así: sobre los primeros doscientos cincuenta mil. 

Referencia: Proyecto de Acto 'Legislativo «Artículo 108. El Consejo Nacional Electo- . . Para la elección de Representantes a la Cáma- 
- número 24 de 1996 Senado, número 71 de 1996 ,ral reconocerá personería jurídica a los partidos ra,•  cada departamento y el Distrito Capital de 
Cámara, "mediante el cual se reforma la Cons- o movimientos políticos que se.órganicen para Bogotá, conformarán una circunscripción terri- 
titución Política". participar en la vida democrática del país, cuan- tonal. La ley podrá establecer, una circunscrip- 

Adiciónase el artículo 35 del Acto Legislati- do comprueben su existencia con no menos de cióñ especial para asegurar la participación en la_ 
vó número 71 de 1996 (artículo 357 de la Cons- cincuenta mil firmas, o cuando en la elección Cámara de Representantes de los grupos étnicos 
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la respectiva elección y las previstas en el nurn�
ral ?2 se refieren a las· que- tengan lug�r en la 
circunscripción nacional y en la circunscripción 
en la cual debe efectuarse la respectiva eleccf ón. 
La 'ley reglamentará los demás casos de 
inhabilidades pór parentesco, con las autorida-

: des, no contempladas en estas .disposiciones. · · 
' Presentada por los honorables Senadores: 

(Siguen firmas ilegibies.) 

Jueves 23 de ·enero de 1997 Página 99 -
Útución Pdlítlca), con los siguiente�. parágrafos anterior hayan obtenido ·por lo menos la misma 
e .incisos: . cifra de votos o alcanzado representación en el 

· _"Parágrafo. La participación de los rnil�ici..: ·congreso.de la República. 
pios en los .ingresos �orrieQtes �e la_. Nac�ón se ''La organización y el funcionamiento de los 
incrementará, año por año en un punto porcen- · partidos y movimientos políticos se sujetarán al 
tual, del 18 por ciento en 1997 hasta alcanzar el� orden legal y a los principios democráticos. 
veintidós por ciento corno mínimo en el 2001: · "En ningún caso podrá la Íey obligar lá afilia
La ley de�inirá l�s.nue��s resp�nsa bilid�.d;s que · . ción a los partidos o movimientos políticos para 
en n;ia

_te�ia de mversi?� soci�l asurniran _ l�s participar en las e!ecciones. , · 
rn�mcipios y l�s .. condiciones, 

para su curnph-. "Los particJos y movimientos políticos con rnient?. Sus �utondade� �eberandernostr.a_r a lo� . personería jurídica reconocida podrán suscribir Proposición supresiva orgamsrn_
o� de ev�luacion y co_ntro_l,

de resulta- candidatos a elecciones sin más requisito que el Asunto: Suspensión de funcionarios, verdad dos la e�iciente Y .correct� aphcac�on . de �st�s establecido en · este artículo. Dicha inscripci.ón sabida Y buena fe 'guardada. recursos Y' en caso 
_
de mal mane Jo, se har�n deberá ser avalada para los mismos efectos por 

Referencia: ProyeGJO de Acto Legislativo acreedores a las sanciones que estable:z;ca la ley. el respectivo representante legal del partido 
.
o 

. número 24 de 1996 Senado, número 1·1 de 1996 "Estarán excluidos de la participación ante- movimiento o por quien él delegue. · 
Cámara; "mediante el cual se reforma la Cons..: / rior los impuesto� nuevos cuando el Congreso "Los movimientos sociales y grupos signlfi
titución Política". · · · . asílo determine y, por el primer año de vigencia, cativos de .ciudadanos también podrán inscribir 

Suprírnase el inciso , 22 del nµmeral 8 del los . ajustes a tri�utos exi�tentes X los �ue_ se . candidatos. 
artículo 21 dei Proyecto de Acto Legislativo arbitren por medidas de emergencia econornica. 

."L "d d 1 1 d ,: . "b" , · , . . . " , . _ · · . . . . a auton a . e ectora no po ra mscn ir 
n�!11ero ?� de 1996 (articulo 268 �e l� Constitu- - . A partir del a�o 2?00, los rnupi�ipms 

_
clasi- · ninguna lista de partidos, movimientos políti

cion Pohtica), cuyo·tenor era el sigmente: ficados en l_as categonas cuarta,_qu_mta Y sex�a, cos, movimientos sociales 0 grupos significati-
"La Contraloría,_bajo su responsabilidad, po- de c�nfor�idad con las no�rnas \??entes, podran vos de ciudadanos que contengan una propor.:. 

drá exigir, verdad sabida y buena fe guardada, la �estmar hbrernente, para mversion ° para otr�s ción menor· al 50% . de candidatos hombres y 
suspensión inmediata de funcionarios rnientra.s . gastos, hasta u� 15% de 1.0� rec�_rsos_ que perci- . '50% de candidatas mujeres, álternados desde el 
culminan las investig'aciones o los respectivos ban Pº.r concepto de participacion. primer lugar �e la lista� 
procesos penales 0 disciplinarios". . · "Parágrafo transitorio primero. Establécese "La personería �e que tr�ta el presente artí�u-

Mario Uribe Escobar. para los años 1997 ª 1999� inclusive,-un perfodo lo quedará extingqida por no haberse .obtenido . · · . , . ' de transición durante el cual los· municipios, de el ·número de votos rnenCionado 0 alcanzado - · Senador de la Repubhca. conformidad con la categorización' e.ansa.grada .. · representación_ en el Congreso, en la elección SantaFede�o�otá,.D. C., 16dediciernbrede en las normas vigeptes, destinarán libremente anterior. · 
199.6: · 

para inversión o para otros gastos, un porcentaje · 
* * * máximo de los recursos de la participación, de la . '.'Se perderá también dicha personería cuan� 

. Proposición . . 
Asunto: Atribuciones de las Asambleas 
Referencia: Proyecto · de Acto L�gislativo 

número 24 de 1996 Senado, número 71 de 1996 ' 
Cámara, "mediante.el cual se reforma la Cons-, . . . · 
titucipn Política" . . . 

El nurneraf 22 dél.artículo 24 del Proyecto de 
·Acto Legislativo número 71 'de 1996 (artículo 
, � de la Constitución Política), .quedará así: · 

"22. · Expedir ;las disposiciQnes relacionadas 
con la plane�ción, el desarrollo económico y 
social, los �sos del suelo, el apoyo financiero y 
crediticio a los rnunicipfos, �l turismo, el trans
porte, el a,rnbiente, las obras públicas, lal)-Vías de 
COillUJ!iCación y el desarrollo "de SUS zonas de 
fróntera". · 

. Mario: Uribe Escóbar, 
Senador de la República. 

Santa Fe de Bogotá, D .. c., 16 de diciembre dé 
19961 

* * *' 

siguiente forma: do en los comicios electorales que se realicen en 
adelante no se obtengan por el partido o rnovi.

"Catégorías 21 Y 31: Hasta el 1�% en 1997; ·miento político, a través de sus candidatos, por 
hasta el 10% en 1998 Y hasta el 5% en 1999. lo menos cincuenta mil votos o no se alcance 

"Categorías 41, 51 y 61: Hasta el 24% en 1997; representación en el Congreso de l� República". 
hasta el 21% el! 199� Y hasta el 18% en 1999. .Artículo 2º. La proporción establecida en el 

"Parágrafo transitorio segundo. A partir de artículo·ant�rior será exigibÍe en las elecciones· 
1997 y hasta 1999, inclusive, un porcentaje nacionalés, departamentales, distritales y rnuni
crec_iente de la participacipn se distribuirá entre C0ipales que se. realicen a partir de 1998. 
los municipios de acuerdo con ios criterios esta-· Artículo 32_ Este Acto legis�ativo rige a partir 
blecidos en este artículo, de la siguiente manera: de su _prornulgációri: · 
Ei' 60% en 1997; el 70% en 1998 y el 85% en· Piedad Córdoba de Castro, . 1999. El porcentaje restante de la particípación 
en cada uno de los años del período de transi- . 
cióp, se distribuirá en proporc!ón directa al valor · _ 
que hayan recibido los municipios y distiitos·por 
concepto de la transferenda del IV A en 1992. A 
partir del año 2000 entrarán en plena vigencia 
los criterios establecidos en el presente artículo 

. patra distribuir la participación:" 
Mario· Uribe Escobar,. 

. . Senador ·de la República. 
* * * 

Senadora de la República. 
'.!'' * * 

Proposición 
El artículo 176.de la Constitución Nacional, 

quedará así: 
Artículo 176. La Cámara d.e Representantes 

se elegirá en circunscripciones territoriales y 
circunscripciones especiales. 

Habrá dos representantes por cada 'Circuns-

Proposición Proposición 
Asuntó: Participacfones· municipales en los . . Artículo 12. El artículo 108 de la Constitu-

. cripción territorial y uno más por cada doscien
tos cincuenta mil habitantes o fracciqn mayor de 
ciento veinticinc� mil que t�ngan en �xceso 

. .ingresos .corrientes de la Nación. ción, quedará así: 
Referencia: ;proyecto de Acto · Legislativo ''Artículo. 108. El Cmisejo Nacional Electo- . ·número 24 de 1996 Senado� número 71 de 1996 .ral reconocerá personería jurídica a los partidos 

Cámara, "mediante el cual 'se reforma la Cons- · · o movimientos políticos que ·se organicen para 
titución Política". 

-
participar en la vida democrática del país, cuan-

Adiciónase el artículo 35 pel Acto Legislati- do comprueben su existencia con no menos de 
v,o número 71 de 1996 (artículo 357 de la Cons- ' cin_!=uenta mil -firmas, o cuando en la elecciól). 

sobre los primeros doscientos Cincuenta mil. -

·Para la elección de Representantes a la Cáma
ra,_ ca�·a departal!lento y el Distrito Capital de 
Bogotá, conformarán una circunscripción terri
torial. I:..a ·ley podrá establecer. una circunscrip
ción especial para asegurar la participación en la 
Cámara de Representantes de los grupos étnicos 
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.y de las minorías políticas y de los colombianos. 	Por Secretaría se da lectura a la ponencia,  y ' Cumplidos los trámites constitucionales, - 
residentes en el exterior. Mediante esa circiins- proposición positiva con que termina el informe. legales y reglamentarios, la Presidencia pre- 
cripción se podrá: elegir hasta cinco Represen- 	La•Presidencia somete a consideración de la gunta: 
tantes. 	 . Plenária la proposición con que termina el infor- 	¿Quieren los Senadores presentes que el pro- 

Parágrafo. De conformidad con la circuns- me y, cerrada su discusión, ésta le imparte su yecto de ley aprobado sea Ley de la República? 
.eripción especial,  de que trata este artículo, ha- ' aprobación. 	 Y éstos 'responden afirmativamente. 
b' d R 	ta t 	1 C' 	h b 	Se 	1 	d d 	 * *' ra os . apresen 	n es a a 	amara, un ocn re 
y una mujer, en representación de las Comuni- 

abre e segun o abate. 
La Presidencia somete a consideración de la 

.. 
- PROYECTO DE LEY NUMERO 151 

dádes Negras del país. Plenaria prescindir de la lectura del articulado y, , - 	DE 1996 SENADO 	- - 

Piedad Córdoba de Castro, cerrada su discusión, ésta le imparte su aproba- j, ¡.medro de la cual'se autoriza la emisión de 
Senadora de la República. ción. 	 - 	• • la Estampilla Prodesarrollo Académico y 
, 	, 	, 	• La Presidencia sontéte-a consideración de Descentralización de Servicios Educativos de 

Proposición 	 - la Plenaria •el' articulado del proyecto, y ce- . " 	la Universidad de Córdoba. 

Constancia 
grada su discusión pregunta: Por Secretaría se da lectura a la ponencia y 

Artículo 328, inciso • 3°. El Municipio de 
¿Adopta la Plenaria el articulado propuesto? 

y ésta responde afirmativamente. La Presiden- 
proposición positiva con que termina el informe. 

La Presidencia somete a consideracjón•de la•«  Buenaventura será Distrito 'Portuarió y Turísti- cia indica a la Secretaría dar lectura al título del' Plenaria la proposición conque termina el infor- co, la ley le otorgará un régimen especial adua- proyecto. 	 - - me y, cerrada su discusión ésta le • imparte su nero; de inversión nacional y extranjera, de 
importación y exportación. 	- 	- Leído éste,; la Presidencia lo somete a con- aprobación. 	. 

Piedad Córdoba de Castró, 
sideración de 1'á Plenaria, y cerrada su disco- 

• 

Se abre el segundo debate. - 

-Senadora de la República. 
sión pregunta: 	 , " La Presidencia somete .a consideración de lá 

La Presidencia dispone que se continúe con 
 los miembros dé la Corporación ¿Aprueban 
	 P . 

'título 	 • le 
Plenaria prescindir de la lectura del articulado y, 

el siguiente proyecto de ley. 
el 	leído? Y éstos 	imparten su aproba- cerrada su discusión, ésta le imparte su aproba- 

Proyecto de ley número 217 de 1996 Sena-
do, 

 
109 de 1995 Cámara, por medio de la cual 

ción. 
Cumplidos los trámites constitucionales, ' . • La Presidencia somete. a consideración de  

' ción. 

se crea la escuela integral generadora del desa - 
• legales ' re lamentariós la Presidencia 	re- g 	yg!, 	' 

	pre-  
• 

la Plenaria el articulado del proyecto,  
' y 

rrollo. ' 	 - . gunta: 	 . 	. 
. rrada su discusión pregunta: 

  Secretaría'se da lectura a'la ponencia ¿Quieren los Senadores presentes que el pro- ¿Adopta' la Plenaria el articulado propuesto? • 

y proposición positiva con que termina. el yectó de ley aprobado sea Ley de la República? y ésta responde afirmativamente. 

informe' Y éstos responden afirmativamente. • • La Presidencia indica a la Secretaría dar 

La -Presidencia somete a consideración de le * * * lectura al título del proyecto. 	• 

plenaria la proposición con que termina-el infor- PROYECTO DE LEY NUMERO 100 Leído ésta la Presidencia lo somete a con- 

me y, cerrada su discusión, ésta' lé imparte su DE 1996• SENADO, 285 DE 1996 CAMARA sideración de la Plenaria, y cerrada su discu- 

aprobación. 	 - 	- por medio de la cual se rinde homenaje. a , sión pregunta: 
' Se abre el segundo debate. la población plateña, a su cultura, sus leyes, • 
¿Aprueban los miembros de la Corporación el 

La Presidencia somete a consideración de se asocie al sesquicentenario de la Organiza- título leído? Y éstos le imparten su aprobación. 
Cumplidos los trámites constitucigiiales, la plenaria` prescindir. de la lectura del articu- ción Jurídica de la población de plato y se 

legales y reglamentarios, la Presidencia pre- lado y, cerrada su discusión, ésta le imparte su . ' . 	- 	dictan otras disposiciones. 	. 
gunta: 

' aprobación. 	- 	 :- Por Secretaria se da lectura a la ponencia y 
¿Quieren los.Senadores presentes que el pro- La Presidencia somete a consideración de, • proposición positiva. con que termina'el infor- 

- yecto de ley aprobado sea Ley de la República? 
laPlenaria el articulado del proyecto, y carga- me. Y éstos responden afirmativamente. 

 da' su discusión pregunta: La Presidencia somete a consideración de la *** 
¿Adópta la Plenaria el articulado propuesto? Plenaria la proposición con que termina el infor- - 	 - 

' Y ésta responde afirmativamente. 	- 'me y, cerrada su discusión, ésta le imparte su . PROYECTO DE LEY NUMERO 05 
. ' La Presidencia indica .a la, Secretaría dar lec- aprobación. 	- 	 - DÉ 1996 SENADO; 003 DE 1995 CÁMARA • 

tura al título del proyecto.. 	. • Se abre el segundo debate. 	- . por medio de la cual la Nación se asocia a la 

Leído éste, lá Presidencia lo somete a éon- • La Presidencia somete a consideración de la • celebración' de los 200 años de amación del 
sideración de. la Plenaria, y cerrada su discu- Plenaria prescindir de la lectura del articulado y, Municipio de Barbosa, Departamento de 
Sión pregunta: ' . 	 . cerrada su discusión, ésta le imparte su aproba-_ Antioqu.ia, rinde homenaje a los barboseños y se 

¿Aprueban los miembros de la -Corporación el ción. 	 . 	- ordeña la realización de obras de infraestructura. 

título leído? Y éstos le imparten su aprobación. ' La Presideñcia-somete a consideración de por Secretaría se da lectura, a la ponencia • y 

Cumplidos los trámites • constitucionales, . la-  ]Plenaria; el articulado del proyecto, y ce- . proposición positiva con que termina el.inforine. 

legales y reglamentarios, la Presidencia pre- rrada su discusión pregunta: La Presidencia somete a consideración de la 
gunta:. 	 - ¿Adopta la Plenaria el articulado propuesto? Plenaria la proposición con que termina el infor-. 

.¿Quieren los Senadores presentes que el pro- -, Y ésta responde afirmativamente. me y, cerrada • su discusión, ésta le imparte su 

yecto.de ley aprobado sea Ley de la República? La Presidencia indica a la Secretaría dar' aprobación. 
Y éstos responden afirmativamente.. 	- lectura al título del proyecto. Se abre el segundo debate. 	- 

* * * Leído éste, la Presidencia lo somete a con- La Presidencia somete a consideración de la 
PROYECTO DE LEY NUMERO 130- sideración de la Plenaria, y cerrada su discu- .Plenaria prescindir de la lectura del articulado y, 

DE 1996 SENADO . sión pregunta: 	- cerrada su discusión, ésta le imparte su aprobación. 

por la cual se crea el arma de comunicaciones ¿Aprueban los miembros de la Corporación . La Presidencia somete a consideración de 
cono especialidad orgánica del Ejército Na-, el título leído? Y éstos le imparten su aproba- ' . la Plenaria él articulado del proyecto, y ce- 

cional. 	 - ción. rrada su discusión pregunta: 
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- - Y de las min_orías poiíticas y de los colombfanos - Pór Secretarja se da lectura a la ponencia' y 

residentes en el exterior: Mediante esa circi11;1s- proposición positiva con que termina el informe. 

-
Cumplidos los trámites constitucionales, -

cripción se podrá: elegir hasta cinco Represen- . La· PresidenCia somete a consideración de la· 
tan tes. . , - Plenaria la proposición con que termina el infor-
. Parágrafo. De conformidad con la circuns- me y, cerrada �u discusión, ésta fo imparte su 

eripción especial de que trata este artícufo, ha- - - aprobación. · 
brá dos Represerita�te� a la Cámara, un hombre Se abre el segundo debate. 

legal�s y reglamentarios, la Pre�idencia pre
gunta: 

, ¿Quieren los Senadores 'presentes que el pro
yecto de ley aprobado sea Ley de la República? 
y éstos responden afirmativamente. ' 

y una mujer, en representación de las Comuni- La PresidenCia somete a consideración de la ·-
dades Negras del país. Plenaria presci�dir de la lectura-del articulado y, PROYECTO DE LEY NUMERO i.51 

DE 1996 SENADO 
Pieda<! Córdoba de Castro, cerrada su discµsión, ésta le imparte su aproba- jxJt medio de la cua/-'se autoriza la emisión.de 

Sen·adora de l� República. ción. · · fa Estampilla Prode,sarrollo Académico y 
* * * . , La Presidencia somiete·a consideración de Descentralización de Serv�cios Educativos de 

la Plenaria -el' articulado del proyecto, y ce- . · la Universidad deCórdoba. 
· 

-Proposición ·· -
rrada su discusión pregunta: _ Por Sec.retaría se da lectura a la ,ponencia y .· Constancia - . ¿Adopta la Plenaria el art�culado propuesto? proposición positiva con que teñnina el informe . 

. Artículo 328, ·inciso 3". El Municipio de Y e'sta re· spon·d- e afirmat1'vamen.te. La Pres1'den- -
B · • n· · p · · • · La Presidencia somete a considérac.ión·de' la -. uenave!ltura sera istnto · ortuanó Y Tunsu- cia indica a la Secretaría dar lectura al título del 
co, la ley le otorgará un régimen especial adua- p. ·royecto. 

Plenaria la proposición con que termina el infor:-
nero; de inversión nacional y extranjera, d_e me y, cerrada su discusión ésta le · impa¡:ie su 

Leído éste/la Presidencia lo somete a con� aprobación. · _ importación Y exportación. · sfderación de "i-a Plenaria, y cerrada su disco- Se abre el 'segu�do debate. · Piedad Córdoba· de Castro, sión pregunta: · · - · 
s · d d 1 • La Presidencia somete _a consideración de lá · ena ora e ª Republica. . ;A. p· rue· ban ·1os m1'err.1bro· s· de· la e· . orp

.
orac1'o'n · 

L p 'd · d'  .. PleQaria prescindir de la lectura del art!culado y, _ . a re�i encia ispoqe que se contin�e c�n el 't1'tulo le1'do?. Y e'stos"l·e 1'mparten su a 
. .  
proba- ·d d' · • • 1 · - b 1 . . . cerra a su 1scus10n, esta . e imparte s_u a pro a-e s1gmente proyecto de ley. .6 . _ , c1 n. oión · 

Proyecto de ley numero 217 de 1996 Sena- . . , . "'-. . . · . . . . . . , 
do 109 de 1995 Cámara por medio de 1 . ual Cumplidos los tra�1tes constituc10nales, . - La Pres1denc1a somete a cons1deracmn de 

se�rea la escuela integra/generadora detd�sa-. · legales y reg�amentarios, la Presidencia pre- la Plenaria el articulado del proy·ecto, y' ce-- . 
·rrollo. · gunta: _. _ . . _ rrada su discusión pregunta: , _ 

.Por Secretaría -se da lectura a ·18 pone�cia · _ ¿Quieren los Senadores presentes que el pro- ¿Adopta· la Plenaria el articulado propuesto? · 
y proposición positiva �on que termina. el yecto .de ley aprobado sea Ley de la República? .Y ésta responde afirmativamente. ' 
informe: Y éstos responden afirmativamente. · . La Presidencia indica a · 1a Secretada dar 

La ·Presidencia somete a consideración de lª * * * . lectura al tífulo del proyecto. 
· plenaria la proposición con que termina-el infor� PROYECTO DE LEY NUMERO 100 Leído ésta la Presidencia lo somete a con-

me y, certada su discusión, ésta fo imparte su DE 199�- SENADO, 285 DE 1996 CA.MARA sideración d_e la Plenaria, Y cerrada su discu-

aprobación. ' _  - por medio de la cual se rinde homenaje· a . · sión pregunta: 

· Se abre el segundo debate. · la población plateña, a su cultura, sus leyes, · '¿Aprueban los miembros de la Corporación el 
La Presidencia somete a consideración de se f:!.Sociµ al sesquicentenario de la Organiza-. título leído? Y éstos le 'imparten su aprobación. 

la plenar�a' prescindir . .  cE la lectura del articu- Ción Jurídica de la población de plato y se . .  Cumplidos los trámites constituci9nales, 

. lado y, cei:_rada su d�scusión, ésta le iniparte su . - dic'ta,,, otras disposicion�s. · . legales Y reglamentarios, la Prt;sidencia pre_-

aprobación. · · . Por Secretada se da lectura a la ponencia y gunta: 

L P 'd · t 'd · • d · · · • · · · · · í Quiereµ los.Senadores presentes que el pro-- a res1 enc1a sorne e a cons1 erac10n e.. propos1c1on pos1t1_va . con que termina el iD:.for- 11 
. la Plenaria el articulado del proyecto, y cerra- me. yecto de ley aprobado sea Ley de la República? 

d d. . , Y éstos responden afirmativamente. · _ a .su 1scus10n pregunta: La Presidencia somete a considera�ión d� la·· 
¿Adopta fa Plenaria el articulado propuesto? Plenaria la proposición con que termina el infor-

* * * 
- �  Y ésta responde afirmativamente. _ _, ·me y, cerrada su discusión, ésta le imparte su . . PROYECTO DE LEY NUMERO 05 

' La Presidencia indi�a a l�. Secretaría dar lec- aprobación. - DE 1996 SENADO; 003 DE 1995 CAMARA · 
, tura al título del proyecto. - Se abre el segundo debate. · por medio de la cual la Nación se asocia a ia· 

Leído ésie, la' Presidencia lo somete a �on- · La Presidencia somete a consideración de la . cele,bración · de los 200 años de fundación del 
sid.eración de. la Plenaria, y cerrada su disco� Plenaria prescindir de la lectura del articulado y, Municipi_o de Barbosa, Dep(Jrtamento de 

· sión,pregunta: · . , cerrada su discusión; ésta le imparte su "aproba- Antioqu.ia, rinde homenaje a los barboseños y se 
¿Apruebaº_ los miembr0s de la Corporación el _ción. orderia la realización de obras de, infraestructura. 

título �eído? Y éstos le imparten �u aprobación. · · La Presidencia-somete a con
-
sideración de 'Por Secretaría se da lectura. a la ponencia . y 

· ·.Cumplidos los trámites . constitucionales, la J;>lenaria:el articuBado del pr�yecto, y ce- _ proposición positiva con que t�rmina el.informe. 
legales y reglamentarios, la Presidencia pre- rrada su discusión pregunta: La Presidencia somete a consideración de la 
gunta:. - , ¿Adopta la: Plenaria el articulado propuesto? Pl�naria la proposición con que termina el infor--

.¿Quieren los Senadores presentes que el pro- ·-, Y ésta responde afirmativamente. - ine y, cerrada. su discusión, ést� le imparte su 
yecto de ley aprobado sea Ley de la República? La Presidencia indica a la Secretaría Ciar ·  aprob'ación. 

-. Y éstos responden afirmativamente. lectura al títÚlo del proyecto. Se abre el segundo debate. 
- * * * Leído éste, la Presidencia lo somete a con- La Presidencia somete a consideración de la 

PROYECTO DE LEY NUMERO 130 sideración de la Plen.aria, y cerrada .su disco- _Plenada prescindir de la lectura del articulado y, 
bE 1996 SENADO · . sión pregunta: . • . . cerrada-su discusión, ésta le imparte su apr9bación. 

por la cual se crea el arma de comunicaciones · ¿Aprueban los miembros de la Corporadón . La Presidencia somete a consideración de 
como especialidad orgánica· del Ejército Na.,., el título leído? Y éstos le imparten su aproba- · . la PJenaria el artkulado del proyecto, y c'e7 · 

cional. · ció.n. - · - · · 
rrada su discusión pregunta: . 
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¿Adopta la Plenaria el articulado propuesto? Se abre el segundo debate. crea el Fondo .Nacional de Reforestación y se 
Y.  ésta responde afirmativamente. • La Presidencia somete a 'consideración de la -dictan otras disposiciones. ' 	- 

La Presidencia indica a la Secretaría dar Plenaria -préscizidii de la lectura- del articulado y,. Por Secretaría se da lectura, ¡la ponencia y 
lectura•  al título del proyecto cerrada su discusión, ésta le imparte su aprobación:. proposición positiva con que termina el informe. 

Leído éste, la Presidencia lo somete a. con- La Presidencia somete a consideración de- , La Presidencia somete a consideración de la 
sideración de la Plenaria, y cerrada su discu- la Plenaria el articulado -del proyecto, y ce--  Plenaria la proposición con que termina el infor- 
sión pregunta: rrada su discusión pregunta: me. y, :cerrada su discusión, ésta le imparte su 

prueban los miembros de la Corporación el ¿Adopta' la Plenaria el articulado propuesto? aprobación. _ 
título leído? Y éstos'le imparten su aprobación. • Y' ésta responde afirmativamente.. Se abre el. segundo debate. 	. 

Cumplidos los trámites constitucionales, . • La Presidencia indica a la Secretaría dar La.  Presidencia somete a consideración de -la 
legales y reglamentarios, la Presidencia pre-' . lectura al título del proyecto. Plenaria prescindir de la lectura del articulado y, 
gunta: 	 - Leído éste, la Presidencia lo somete a con- cerrada su discusión, ésta le imparte su aprobación: 

¿Quieren los Senadores presentes que el pro- sideración de la Plenaria, y cerrada su discu- La Presidencia somete a consideración de •  
yecto de ley aprobado sea Ley de la República? sión pregunta: • .. la Plenaria el articulado del proyecto, y ce;  

J 	Y éstos responden afirmativamente: ¿Aprueban los miembros de la Corporación el rrada su discusión pregunta:. 	- . 
* * * título leído? Y éstos le imparten su-  aprobación. ¿Adopta la Plenaria el articulado propuesto? 

PROYECTO DE LEY NUMERO 154 . Cumplidos los" trámites constitucionales, Y ésta responde afirmativamente. , ' 
DE 1996 SENADO, 76 DE 1996 CAMARA . legales y reglamentarios, la Presidencia pre- La Presidencia indica a la Secretaría dar 
por medio de la cual la República de Co- gunta: lectura al título del proyecto. 

-lambió se asocia a los veinte (20) años de - ¿Quieren los Senadores presentes que el pro- Leído éste, la Presidencia lo somete a con= 
fundación de la -Universidad de la Guajira y yecto de ley aprobado sea Ley de la República? : sideración de la Plenaria, y cerrada su discu- 

se autorizan.unas inversiones. Y éstos respondón afirmativamente: 	. sión pregunta: 
• •Por Secretaría se da lectura a la ponencia * * * ¿Aprueban los miembros de la Corporación el 

y • proposición positiva con - que termina el - PROYECTO DE LEY NUMERO 80, título leído? Y éstos le imparten su aprobación: •  
informé. • DE 1996 SENADO Cumplidos los trámites constitucionales, 

La Presidencia somete a consideración. de la porta cual se realiza la Detención Precoz, legales .y reglamentarios, la Presidencia pre-, 
Plenaria la proposición con que termina el infor- Promoción y Prevención de la Ambliopía, otras gunta: 
me y, cerrada su discusión ésta le imparte -su • alteraciones, afecciones visuales y auditivas en - . - ¿Quieren los Senadores presentes que el pro- 
. aprobación. 	 .. los niñospre-escolares de Colombia. yecto de ley aprobado sea Ley de la República?. 

Se abre el segundo debate. Por Secretaria de da lectura a la ponencia y Y éstos responden afirmativamente. 
La -Presidencia somete a. consideración de la proposición positiva con que termina el informe. 

Plenaria prescindir de la lectura del articulado' y, La Presidencia somete a consideración de la PROYECTO DE -LEY NUMERO 63 
cerrada su discusión, ésta le imparte su aprobación. Plenaria la proposición con que termina el infor- DE 1996 SENADO • 

La Presidencia somete a consideración de me ,y, cerrada su discusión, ésta le imparte sü por la cual se hacen algunas modificaciones y 
_la'Pleneria el articulado del proyectó, y ce- aprobación. adiciones al Decreto-ley número•1228 de 
rrada su.discusión pregunta: Se abre el segundo debate 1995. 

¿Adopta la Plenaria el articulado propuesto?, La Presidencia somete a. consideración de la Poi Secretaría • se da lectura a la ponencia y' 
Y ésta responde afirmativamente. Plenaria prescindir de la lectura del articulado y, proposición positiva con que termina el informe. 

La Presidencia indica • a. la Secretaría dar cerrada sudiscúsión, ésta le imparte su aprobación. !La'Presidencia sometes consideración de la 
lectura al título del proyecto.. La Presidencia somete a consideración de : Plenaria la proposición con que termina el infor- 

Leído éste; la Presidencia lo:somete a con- la Plenaria el articulado del 
_ 
proyectuy y ce-, me y, cerrada su discusión, ésta le imparte su 

sideración de la Plenaria, y cerrada su discu- , rrada su discusión pregunta: 	• 	- aprobación.. 	 ; 
sión .pregunta: ¿Adopta lá Plenaria el articulado propuesto? . Se abre el segundo debate. 

¿Aprueban los miembros de la Corporación  Y ésta responde afirmativamente 	- La Presidencia somete a. consideración de la 
el título leído? -Y éstos le , imparten su aproba- • La Presidencia indica .a la Secretaría dar Plenaria prescindir de la lectura del articulado, y,- 
ción. lectura al título del proyecto. 	- cerrada su discusión, ésta le imparte su aprobación. 

. ,Cumplidos :los trámites constitucionales, . Leído Oste, la Presidencia lo somete a con- La Presidencia somete ¡ consideración de 
legales y reglamentarios, la Presidencia pre- sideración de la Plenaria, y cerrada su discu-,, la Pleniaria el articulado 'del proyecto, y ce- 
gunta: sión pregunta: - 	_ rrada su discusión pregunta: . 

¿Quieren•los Senadores presentes que el pro- ¿Aprueban los miembros de la Corporación. el ¿Adopta la Plenaria el.articulado propuesto?• 
yecto de ley aprobado sea ley de la República? títulq leido?. Y éstos le imparten su aprobación. Y ésta responde afirmativamente. 	. 
Y.éstos responden afirmativamente. Cumplidos los trámites constitucionales, • La Presidencia indica a la Secretaría dar- 

* * * legales y reglamentarios, la Presidencia pre- lectura al título del proyecto. 
PROYECTO.  DE LEY NUMERO 50 gunta: - Leído éste, la Presidencia lo somete a con-: 

DE 1996 SENADO . ¿Quieren los •Senadores presentes que el pro- sideración de la Plenaria, y cerrada su discu- 
por la cual se dictan Normas Prohibitivas en yecto de ley aprobado sea Ley de la República? sióñ pregunta: 
-Materia Ambiental, referentes á los desechos Y éstos responden afirmativamente. - ¿Aprueban los miembros de la Corporación el 

peligrosós y se dictan otras disposiciones. *' * * título leído? Y éstos le imparten su aprobación. 
Por Secretaría. se  da lectura a la ponencia: y PROYECTO DE LEY NUMERO 56 • • Cumplidos los trámites constitucionales, 

proposición positiva con que termina el informe. DE 1996 SENADO legales y reglamentarios, la Presidencia pre- 
La Presidencia somete a consideración de la por la cual se señalan los mecanismos y se ' ganta: 	 . 	- 

Pienaria-la proposición con que termina,el infor- .. dan las bases para la adopción déla política y ¿Quieren los Senadores presentes que el pro- 
me y, cerrada su discusión, ésta le imparte su del Plan Nacional dé Desarrollo. Forestal,, se yecto de ley aprobado sea Ley de la República?- 
aprobación. reestructura el Servicio Forestal. Nacional, se Y éstos responden afirmativamente. 

J 
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¿Adopta la Plenaria el articulado propuesto? Se abre el segundo debat�. crea el Fondo Na�ional de Refon;stación y se 
Y ésta responde afirmativamente. . La Presidencia somete a ·consideración de la -dictan _otras disposiciones.· · - · ......-
. La Presidencia indica a la Secretaría dar Plenaria pres.ciridii de la lectura del articlliado y,. Por Secretaría se da Iectura, ii  la ponencia y 
lectura. al título del proyecto. cerrada su discusión, ésta le.imparte su aprobación. . proposición positiva con que ter�na el informe. 

Leído éste,- la Presidencia lo somete a. con-- La Presiílenci� somete a consideración de La Presidencia somete a consideración de la 
sider-a

.
ción de la Plenaria, y cérrada su disco;. la Plenaria ei artiCulado del proyecto, -Y ce-�- Plenaria la proposición con que termina el infor-

sión pregunt_a: , 
. rrada su discu�ióó pregunta: · · 

m� y, :cerra4a su discusión, ésta le imparte su 
¿Apru_eoon los miembros de la Corporación el· tAdopta la Plenaria el articulado propÚesto? aprobación. · _ · 

título leído? Y éstos le imparten su aprobacion. Y ésta respop.de afirmativamente. . · Se abre el segundo debat�. 
. Cumplidos lós trámites constitucionales, La Presidencia indica á la Secretaría dar La. J>résidenda somete a consideración de -la 
legales y reglamentarios, la Presidencia pre-.r .: lectura al .título del proyectQ. PJenari� pr�cinc;ljr de la lectura del articulado y, 
gunta: · 

· 
. Le�do éste, la.Preside�cia lo somete a con- cerrada su discusión, ésta le imparte su aprobación. 

¿Quieren los Senadores presente_s ,que e_l pro-;- sideración de la Plenaria, y cerrada su disco- La Presidencia somete a considetación de 
yecto de ley aprQbadó sea Ley de la República? sión pregunta: · . . la Plenaria el ai-Üculado del proyecto, y ce; · 
Y éstos responden afirmativamente: ¿Aprueban los miembros de la Corpgración el rrada su �iscusión pregunta: . · · 

· * * * título leídoJ Y éstos le' imparten su aprobación. ¿Adopta la Plenaria el articulado propuesto? 
PROYECTO DE LEY NUMERO 154 . Cumplidos los· trámites constitucionales, y ésta responde afirrn"ativamente. . ' -

DE 1996 SENADO, 76 DE 1996 CAMARA . legales y reglament?rios, la Presidencia pre- La Presldencía indica a la Sec;retaría dar 
por-medio de la cual la República de e�- gunta: · . · · . lectura al títülo del proyecto. 
·1ambia se asocia a los veinte (20) años de ¿Quieren los Senadores presentes que el pro- Leído este, la Presidencia I� so�ete a con:. 

fun·dación de la Universida� de la Guajira y yecto de ley' aprobado se.a Ley de la República? .· sidersción de la Plenaria, y cerrada su disco- · -
, ._ se autorizan .unas inversiones. Y éstos responden afimíativamente:- -

. sión pregunta: · · 
· · Ppr Secretaría se da l�ctura a la ponencia * * * � ¿Apru!f.ban los miembros de la Corporación el . 

. y · proposición positiva con : que termina el - PROYECTO DE LÉY NUMERO 80, títu)o leído? Y éstos le imparten su aprobación: . 
informe. · · · 

DE 1996 SENADO Cuniplid9s los trámites constitucionales, 
La Presiden da somete a consideración· de la por "la c�al se realiza .la De_tención· Precoz, legales y reglamentarios, la Presidencia pre- . 

Plenaria la proposición con que termina el infor.- , Promoción y Prevención de. laAmb,liopía, otras gunta:
. 

. 
· _ 1 . 

me y, cerrada su discusión _ésta le imparte · su · ldteraciones,_afecciones visuales y auditivas en - : · ¿Quieren los Senadores presentes que el pro,. 
- a.�obación. · los niños pre-escolares de Colombia. yecto de ley aprobado sea Ley de la República?. 

Se abre el segundo debate. . Por Sécretaría de · da lectura a la pon�ncia y Y 'éstos responden afirmativamente . . 
La Presidencia somete a .considéración de la proposi�ión positiva con que termina el informe. _ . * * * . 

Plenaria prescindir c:Je 1;. Iedura del �rticulado y, .- La Presidencia somete a consideración de la PROYECTO DE-LEY Nl)MEJ{O 63 
cerra.da su discusión, ésta le imparte su aprobación. Plenaria la proposición con que termina el infot- . DE 1996 SENADO · 

La Presideneia somete a consideración de me ,y: cerrada su discusión, ésta le imparte su por la cual se hacen algunas modificaCiones.y 
Ia·Plemiria el articulado del proyectó, y ce- aprobacion. . · _ - adicio_nes al De"CJ:,eto-ley número·1228 de 
rrada su.discusión pregunta: Se �bre el ·segundo deJ>ate 1995. 

¿Adopta la ,Plenaria el articulado propuest9?_ La Presidencia somete a consideración de la .Por Secretaría. se da lectura a la ponencia y' 
_ Y ésta responde afjimativamente. Plenaria prescindir de la lectura del articulado y, proposición positiv� con que termina el informe . 

. La Presidencia indica . a la S�crefaría dar cerrada su discusión,_ésta le imparte su aprobación. 1La:'Presidencia somete a consideración de la 
lectura ár título del proyecto� . La Presidencia s.omete' a consider:adón de :· Plenaria la proposición con que termina �l infor-

. . Leído éste; la Presidencia lo: somete a con- - la Plenaria el �rticul_ado defproyect�; y ce�- me y, cer.rada su discusión, ésta le imparte su 
sider¡¡ción de la Plenaria, y cerr.ada su disco- . rrada su discusión pregunta: ._ · - · _ aprobación . . 
sión pregunta: .� ¿Adopta la Plenaria el articulado propuesto? · Se abre el segundo debate. 

i,Apruebari los miémbros de la �orporación _ Y ésta responde afirmativáme�te. La Presidenci� somete a_ consideración de la 
el título leído? -Y éstos le imparten su aproba- · La Presidepcía indica .a la Secretaría dar Plenaria prescindir de la lectura del articulado_ y; 
ción. . _ - lectura al título del prpyecto. _ · cerrada su discusión, ésta le imparte su aprobación . 

. :cumplidos : los ·trámiies constitucionales, _. Leído �ste, la Pl'.'esidencia lo somete a con- La Presidenci_a somete a consideración de 
legales y reglamentarios, la Presid�ncia pre- sideración de la Plenaria, y cerrada su disco-.. la Plenaria el articulado del proyecto, y ce-
gunta: · · sión pregunta: - · 

rrada su discusión pregunta: . 
¿Quieren-los Senadores presentes que el pro- ¿Aprueoon los miembros de la Corporación. el ¿Adopta la Plenaria el.articulado propuesto? · 

. yecto _de ley aprobado sea ley de la República·? títulq leíd�? Y ést_os le !mparten s� aprobación. Y ésta responde afirmativamente. 
Y.éstos responden afirmati�amente. Cumplidos los trámites constituciona�es, - La Presidencia indica a la Sec:retaría dar 

* * * l�gales y reglamentarios, la P_residencia pre- · lectura al título del proyecto. 
PROYECTO D,E LEY NUMERO 50 gtinta: 

-
Leído éste, la Presidencia lo

-
somete a con-

- · - ' D-E 1996 SENADO . ¿Quieren losSenadores presentes qi.Je el pro- sideraCión de la Plenaria, y cerrada su discu- . . 
por la cual se dictan Normas Prohibitivas en yecto de ley aprobado sea Ley de la República? sióri pregunta: 
-Materia Ambiental, referentes a los deseéhos Y éstos responden afirmativamente. · ¿Aprueban los miembros de la Corporación el 

_ peligrosos, y se dictan otras disposiciÓnes. ·* ·* * título .leído? Y éstos le imparten su aprobación. 
Por Secretaría. se da lectura a la ponencia: y PROYECTO DE LEY NUMERO 56 . . Cumplidos los 

"
trámites constitucionales, 

proposición positiva con que termina el informe. DE 1996 SENADO legales y reglamentarios, la Presidencia pre:. 
La Presidenciá somete a consideración de la p�r la cual se señalan los mecanismos y se . gunta: . 

- -
_ 

i>lenaria"la proposición conque termina:el infor- . . dan las bases para la adopción de"la política y · - · ¿Quieren los Senadores presentes que el pro
me y, cerrada su discusión, ésta le imparte su del Plan Nacional dé.Desarrollo. Forestal,. se y�cto de ley aprobado sea Ley de la República?· 
aprobación. reestructura el $ervicio Forestal.}facional, se Y éstos responden afirmativamente. 
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PROYECTO DE LEY NUMERO 36 DE 
1996 SENADO 

por la cual se modifica el artículo 8 de la Ley
103 de 1963, sobre el Patronato Colombiano 
• de Artes y Ciencias. 
Por Secretaría se da lectura a la ponencia y 

proposición positiva con que termina el informe. 
La Presidencia somete a consideración!de la 

Plenaria la proposición con que termina el infor-
me y, cerrada su discusión, ésta le imparte- su 
aprobación. 

Se abre el segundo debate 
La Presidencia somete a consideración de la 

Plenaria prescindir de la lectura del articulado y, 
cerrada su discusión, ésta le imparte su aprobación. 

La Presidencia somete a consideración de 
la Plenaria el articulado del proyecto, y ce-
rrada su discusión pregunta: 

¿Adopta la Plenaria el articulado propuesto? 
Y ésta responde afirmativamente. 

La Presidencia indica a la Secretaría dar 
lectura al título del proyecto. 

Leído éste la Presidencia lo somete a con-
sideración de la Plenaria, y cerrada su discu-
sión pregunta: 

¿Aprueban los miembros de la Corporación el 
título leído? Y éstos le imparten su aprobación. 

Cumplidos los trámites constitucionales, 
legales y reglamentarios, la Presidencia pre-
gunta: 

¿Quieren los Senadores presentes que el pro-
yecto de ley aprobado sea ley de la República? 
Y éstos. responden afirmativamente. 

PROYECTO DE LEY NUMERO 216 DE 
1996 SENADO, 067 DE 1995 CAMARA 
por la chal se establece el Plan para-el uso 

eficiente y ahorro de agua. 
Por Secretaría se da lectura a la ponencia y 

proposición positiva con que termina el informe. 
. La Presidencia somete a consideración de la 

Plenaria'la proposición'con.que termina el infor-
me y, cerrada su discusión, ésta le imparte su 
aprobación. 

Se abre el segundo débate 
La Presidencia somete a consideración de la 

Plenaria prescindir de la lectura del articulado y, 
cerrada su discusión, ésta le imparte su aprobación. 

La Presidencia somete a consideración de 
la Plenaria el,articulado del proyectó, y ce-
rrada su discusión pregunta: 

¿Adopta la Plenaria el articulado propuesto? 
Y ésta responde afirmativamente. 	- 

La Presidencia indica a la Secretaría dar 
lectura al título del proyecto. 

Leído éste, la Presidencia lo somete a con-
sideración de la Plenaria, y cerrada su discu-
sión pregunto: 

¿Aprueban los miembros de la Corporación el 
título leído? Y éstos le imparten su aprobación. 

Cumplidos los trámites constitucionales, 
legales y reglamentarios, la Presidencia pre-
gunta: 

¿Quieren los Senadores presentes que el pró-
yecto-de ley aprobado sea Ley de la República? 

. Y éstos responden afirmativamente. 

PROYECTO DE LEY NUMERO 98 
DE 1996 SENADO,187 DE 1995 CAMARA 

por la cual se reglamenta lá Profesión de 
Fonoaudiología y se dictan normas sobre su 

ejercicio en Colombia. 
Por Secretaría se da lectura a. la  ponencia y 

proposición positiva con que termina el informe. 
La Presidencia somete a consideración de la 

Plenaria la proposición con que termina el infor-
me y, cerrada su discusión, ésta le imparte su 
aprobación. 

Se abre el segundo debate 
La Presidencia somete a consideración de la 

Plenaria prescindir, de la lectura del articulado y, 
cerrada su discusión, ésta le imparte su aprobación. 

La Presidencia somete a consideración de 
la Plenaria el articulado del proyecto, y ce- 
rrada sal discusión pregunta: • 	 - 

¿Adopta la Plenaria el articulado propuesto? 
Y ésta responde afirmativamente. 

La Presidencia indica a la Secretaría dar 
lectura al título del proyecto. 

Leído éste, la Presidencia lo somete a con-
sideración de la Plenaria, y cerrada su discu-
sión pregunta: 

¿Aprueban los miembros de la Corporación el 
título leído? Y éstos )e imparten su aprobación. 

Cumplidos lbs .trámites constitucionales, le-
gales y reglamentarios, la Presidencia pregunta: 

¿Quieren los Senadores presentes que el pro-
yecto de ley aprobado sea Ley de la República? 
Y éstos responden afirmativamente. 

PROYECTO DE LEY NUMERO 65 
• DE 1995. SENADO 

por la cuál se modifican los artículos 1036 y 
1046 del Código del Comercio: 

Por Secretaría se da lectura a . lá ponencia y 
proposición positiva con que terminó, el informe. 

La Presidencia somete a consideración de la 
Plenaria la proposición con que termina el infor-
me y, cerrada su discusión, ésta le imparte su 
aprobación. 

Se abre el segundo debate 
La Presidencia somete a consideración de la 

Plenaria prescindir de la lectura del articulado y, 
cerrada su discusión, ésta le imparte su aprobación. 

La Presidencia somete a consideración de 
la Plenaria el articulado del proyecto, y ce-. 
rrada su discusión pregunta: 

¿Adopta la Plenaria el articulado propuesto? 
Y ésta responde afirmativamente. 

La Presidencia indica a la Secretaría dar 
.lectura al título del proyecto. 	- 
. Leído éste, lá Presidencia lo somete a con-
sideración de la Plenaria, y cerrada MI discu-
sión pregunta: 

¿Aprueban los miembros-de la Corporación el 
título leido? Y éstos le imparten su aprobación. 

Cumplidos los trámites constitucionales, 
legales y reglamentarios, la Presidencia pre-
gunta: . 

¿Quieren los Senadores presentes que el pro-
yecto de ley aprobado sea Ley de la República? 
Y éstos responden afirmativamente. 

En el transcurso de la •sesión -el honorable 
Senador Fábió Valencia Cossio, deja por Secre-
taría la siguiente constancia. 

Constancia 
Me permito dejar constancia-  de las razones 

por las cuales me opongo a que se apruebe hoy 
aquí en segundo debate el proyecto de reforma 
constitucional presentado por el gobierno: 

1. En la Comisión Primera del Senado se 
realizó un debate suficientemente serio sobre la 
inconveniencia de aprobar aceleradamente un 
proyecto que no ha sido debatido en el.Senado, 
sobre el cual no hay mayores explicaciones en 
torno a sus posibles consecuencias futuras, y que 
se ha convertido en la obsesión política de un 
gobierno que pretende sacar adejante su inicia-
tivá a como dé lugar desconociendo incluso las 
expectativas de los colombianos. 

2. Esta propuesta no va a solucionar la crisis 
del Estado pues su contenido no se sustenta en la 
realidad política, económica o social que vive el 
país, que antes que reformas de este tipo, exige 
eficacia y eficiencia por parte del gobierno. 

Además, este proyecto no -es producto del 
consenso y concertación que debe presidir todo-
proceso constituyente y se ha redactado sin 
consultar en.forma amplia. a los distintos secto-
res de la sóciedád. 

• 3. Aunque varios temas totalmente inconve-
nientes de la iniciativa original fueron retirados 
en la ponencia, persiste la grave amenaza de su 
nueva inclusión en este debate. 	- 

Aún así, lo que queda recoge aspectos regre-
sivos, que sin duda eran los que más interesaban 
a los proponentes iniciales. De una parte, buscan 
unificar las elecciones a corporaciones naciona-
les y locales, y las elecciones para presidente, 
gobernadores y alcaldes y quieren que exista 
financiación exclusiva de campañas al Congre-
so y a la Presidencia por párte del Estado, a un 
costo inimaginable, reservándola además para 
partidos y movimientos con personería jurídica.. 

De este modo, se benefician las maquinarias 
electorales, se favorecen a los grúpos políticos 
tradicionales y se da el gran golpe a los candida-
tos independientes y de grupos de ciudadanos 
que se presenten sin vincularse a alguna gran 
organización de esas, quedando en obvia des-
ventaja, cuando no por fuera, en la competencia 
democrática. Este desesperado interés por im-
pulsar reformas electorales, por no decir 

• "politiqueras", reflejan' tristemente cuál es la 
realidad nacional a la que el Gobierno Nacional 
da prioridad en este país. 

De otro lado, proponen eliminar el impedi-
mento de los congresistas de ocupar cargo públi-
co o privado, disminuyendo aún más la indepen-
dencia del Legislativo, que no demorará en 
condicionar decisiones a contraprestaciones fu-
turas de tipo burocrático. Se proponen funciones 
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PROYECTO DE LEY NUMERO 36 DE 
1996 SENADO 

por la cual se modifica el artículo 8 de la .Ley 
103 de 1963, sobre el Patronato Colombiano 

de Artes y Ciencias. 
Por Secre�arfa se da lectura a la ponencia y 

proposición positiva con que termin� el informe. 
J_.a Presidencia somete a consideración'.de la 

Plenaria la proposición con que termina el infor
me y, cerra�a su discusión, ésta le imparte· su 
aprobación. 

· 

Se abre el segundo debate 
La Presidencia somete a consideración de la 

Plenaria prescindir de la lectura del articulado y, 
cerrada su discusión, és�a le iinparte su aprobación. 

La Presidencia somete a consideración de 
la Plenaria el articulado del proyecto, y ce
rrada su discusión pregunta: 

¿Ádopta la Plenaria el artiCulado propuesto? 
Y ésta responde afirmativamente. 

La Presidencia indica a la Secretaría dar 
lectura al título del proyecto. 

Leído éste la Presidenda lo somete a con
·sideración de la Plenaria, y cerrada su discu
sión pregunta : 

-¿Aprueban los miembros de la Corporación el 
título leído? Y éstos le imparten su aprobación. 

Cumplidos los trámites constitucionales, 
legales y reglamentarios, la J:'re_sidencia pre
gunta: 

¿Quieren los Senadores presentes que e"l pro
yecto de ley aprobado sea ley de la República? 
Y éstos. responden afirmativamente. 

* * * 
PROYECTO DE LEY NUMERO 216 DE 
1996 SENADO, 067 DE 1995 CAMARA 

Jueves .23 .de enero de 1997 · 

¿Quieren los Senadores presentes que el pro
yecto ·de ley aprobado sea Ley de la República? 

. Y ést�s responden afirmativamente. 
* * * 

PROYECTO DE LEY NUMERO 98 
DE 1996 SENADO, 187 DE 1995 CAMARA 
JXJr la cual se reglamenta' la Profesión de 

Fonoaudiología y se dictan normas sobre su 
ejercicio en Colombia. 
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Cumplidos los trámites· constitucionales, 
legales y reglamentarios, la Presidencia pre- . 
gunta: 

¿Quieren los Senadores presentes que el pro
yecto de ley aprobado sea Ley de la República? 
Y éstos responden afirmativamente. 

En el transcurso de la 'sesión ·el honorable 
Senador FábiO Valencia Cossio, deja por Secre
taría la siguiente constancia. 

Constancia Por Secretaría se da lectura a . la ponencia y 
proposición positi�a con que termina el informe. Me permito dejar constancfa· de las razones· 

La Presidenda somete a consideración de la por las cuales me opongo a que se apruebe hoy 
Plenaria la proposición con que termina el infor: aquí en segundo debate el proyecto de reforma 
me y, cerrada su discusión, é"sta le imparte su constitucional presentado por el gobierno: 
aprobación. 1 .  En la Comisión Primera del Senado se 

Se abre el segundo debate realizó un debate suficientemente serio sobre la 
La Presidencia somete a consideración de la inconveniencia de aprobar aceleradamente un 

proyecto que no ha sido debatido en el .Senado, Plenaria prescindir de la lectura del articulado y, · sobre el cual no hay mayores explicaciones en cerrada su discusión, ésta le imparte su aprobación. torno a sus posibies consecuencias futuras, y que 
La Pr�sidencia somete a consideración de se ha convertido en la obsesión política de un 

la Plenaria el articulado del proyecto, y ce- gobierno que pretende sacar adeJante su inicia
rradp sli discusión pregunta: ·  _tiva a como dé lugar desconociendo incluso las 

¿Adopta la Plenaria el articulado propuesto? expectativas de los �olombianos. · 
Y ésta responde afirmativamente. 2. Esta propuesta no va a solucionar l_a crisis 

La Presidencia indica a la Secretaría dar del Estado pues s4 contenido no se sustenta en la 
lectura al título del proyecto. realidad política, económica o social que vive el 

Leído éste, la Presidencia lo somete a con- país, que antes que reformas de este tipo, exige 
sideración de' la Plenalt"ia, y cerrada su disco- eficacia y eficiencia por parte del gobierno. 
sión pregunta: 

· 
Además, este proyecto no ·es producto del 

¿Aprueban los iniembros de la Corporación el consenso.y concertación que debe presidir todo 
títuló leído? Y éstos Je imparten su aprobación. proceso constituyent� y se ha reda'ctádo sin 

Cumplidos Jos .trámites constitucionales, le- consultar eniorma amplia- a los distintos secto-
gales y reglamentarios, la Presidencia pregunta: res de la sociedád. . 

. .  
¿Quieren los Senadores presentes que el pro- · . 3 . Aunque. v.a�io� tem�s �otalmente inc.onve

yecto de ley aprobado sea Ley ·de la República? mentes de la .m1c1at1�a _ongmal fueron ret1rados 
y éstos responden afirmativamente. en la ponencia, persiste la grave amenaza de su 

por la cual se establece el Plan para-el uso * * * nueva inclusión en este debate. 
Aún así, lo que queda recoge aspectos regre

sivos, que sin duda eran los que más interesaban 
eficiente y ahorro de agua. PROYECTO DE LEY NUMERO 65 

Por Secretaría se da lectura a la ponencia y DE 1995. SENADO 
proposición positiva con q1:1e termina el informe. por la cual se modifican /Os artículos 1036 y 

. La Presidencia somete a consideración de la 1046 del Código del Comercio: 
Plenaria"la proposición ton.que termina el infor- Por Secretaría se da lectura a . fa ponencia y 
me y, cerrada su discusión, ésta le imparte su · proposición positiva con que terminá el informe. 

' aprobación. . La Presidencia somete a �onside
.
ración de la 

Se abre el segundo debate Plenaria la proposición con que termina el infor-
La Presidencia somete a consideración de la me y, cerrada su discusión, ésta le imparte su 

Plena�ia prescindir de la lectura del articulado y, aprobaCión. _ 
cerrada su discusión, ésta le imparte su aprobación. Se abre el segundo debate 

La Presidencia somete a consideración de La Presidencia somete a consideración de la 
la Plenaria el'articulado del proyectó, y ce� Plenaria prescindir de la lectura del articulado y, 
rra_da su discusión pregunta: cerrada su discusión, ésta le imparte su aprobación. 

¿Adopta la Plenaria el articulado propµesto? La Presidencia somete a consideración de 
Y ésta responde afirmativamente: la Plenaria· el articulado del proyecto, y c�- . 

La Presidencia indisa a la Secretaría dar rrada _su discusión pregunta: 
lectura al título del proyecto. ¿Adopta la Plenaria el articulado propuesto? 

Leído éste, la Presidencia lo somete a con- Y ésta responde afirmativamente. 
sideración de la Plenaria, y cerrada su disco- La Presidencia indica a la Secretaría dar 
s�ón pregunta: . lectura al título del proyecto. 

¿Aprueban los miembros de la Corporación éi" Leído éste, la Presidencia lo somete a con-
título leído? Y éstos le imparten su aprobación. · sideración de la Plenaria, y cerrada sa d!scu-

Cumplidos los trámites constitucionales, sión pregunta: , 
legales y re·g1amentarios, la Presidencia pre- ¿Aprueban los miembros-ne la Corporación el 

· gunta: título leído? Y éstos le imparten su aprobación. 

a los proponentes inicial�s. De una parte, buscan 
unificar la� elecciones· a corporaciones naciona
les y locales, y las elecciones para presidente, 
gobernadores y alcaldes y quieren que exista 
financiación exclusiva de campañas al Congre
so y a la Presidencia por párte del Estado, a un 
costo inimaginable, reservándola además para 
partidos y movimientos con personería jurídica . . 

De este modo, se· benefician las maquinarias 
eiectorales, se favorecen a los grúpos políticos 
tradicionales y se da el gran golpe a los candida
tos independiemes y de grupos de ciudadanos 
que se presenten sin vincularse a alguna gran 
organización de esas, quedando en obvia des� 
ventaja, cuando no por fuera, en la competencia 
democrática. Este desespe�ado interés por im
pulsar reformas electorales, por no decir . · 

· "politiqueras", reflejan · tristemente cuál es la 
realidad nacional a la que el Gobierno Nacional 
da prioridad en este país. 

De otro lado, proponen eliminar el impedi
mento de los congresistas de ocupar cargo públi
co o privado, disminuyendo aún más la indepen
dencia del Legislativo, que no demorará en 
condieionar decisiones a contraprestaciones fu
turas de tipo burocrático. Se proponen funciones 

\ 
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nuevas para el Presidente de la República que no 
se justifican, que habían sido eliminadas en la 
-Cámara, y sólo menoscaban el equilibrio entre 
los poderes del Estado, incrementando el del 

' Ejecutivo.a costa de facultades que se le quitan 
a otras instituciones. Todos estos aspectos ni son 
prioritarios, ni representan un avance para el 
fortalecimiento de la democracia participativa 
que queremos' construir los colombianos. Tal 
como están las cosas, lo que queda claro es. que 
el destinatario de esta •reforma no es el .país 
entero. 

4. Frente a la restauración de la extradición de,  
delincuentes, aunque he sido una de sus própo-
nentes, rechazo la forma en que. ha sido coiidi- 
cionada en el texto aprobado en el Senado, que 
se quiere incluir de nuevo aquí. Así las cosas, 
votaré negativamente esta propuesta mientras se 
mantenga-  en esa forma, y sólo si en próximos.  
debates son eliminadas esas restricciones inex-
plicables, la votaría de nuevo la favor. 

5. Quiero anotar que'existeni-dos temas que sí 
merecen atención: el del orden público y el de la 
expropiación sin indemnización. En este frente, 
son importantes las reformas propuestas en el 
Congreso desde la legislatura pasada, relaciona-
das con competencias" y disposiciones sobre la' 
Fuerza Pública que permitan a esta institución 
afrontar con mejores posibilidades la guerra.no 
declarada que de • tiempo .atrás vivimos. Así 
mismo, considero positiva la eliminación de la 
expropiación sin indemnización cuya, posibili-
dad contempla hoy la Carta Política.- 

Por todas las anteriores razones anuncio que 
en caso de seguir adelante este debate, mi voto 
será negativo para todo el articulado del Proyec- 
to de Acto Legislativo, haciendo la excepción, 
en caso de ser_ presentados, de los artículos que 
se refieren a la Fuerza Pública, y de la posible 
modificación al artículo 58 en lo concerniente a 
la expropiación sin. indemnización. 

Presentada a los dieciséis días del mes de 
•diciembre de 1996. 

Claudia Blum de Barben, 
Senadora de la República 

Constancia 
El Partido Conservador repudia la intentona 

de reforma constitucional que cursa eri las Cá-
maras Legislativas. 

Es .condenable el propósito .que -orienta ese 
conato, porque entraña un ingente retroceso en 
nuestra cultura política, al final de la centuria 
que requirió la convulsa consolidación del sen-
timiento constitucional en nuestra' patria, los 
colombianos llegamos a_ aceptar, a comienzos 
del presente siglo, que el concepto mismo de 
Constitución entraña la idea de consenso y que 
no es legítima ninguna norma de ese rango que 
se establezca como secreción del ánimo parti-
dista o . como intento de imponer a todos las 
concepciones de algunos. Porque'la Constitu-
ción configura las bases mismas de la existencia 
del Estado y de la comunidad política, tiene qué' 
ser nácional,'o no es nada. Ello significa que la 

Constitución vale como tal sólo. si  • expresa el 
esfuerzo de creación de todos los asociados y si 
recibe la adhesión sincera de ellos porque les sea 
dable, en razón de su contenido, ver en ella la 
síntesis de sus aspiraciones de vida civil, en lo 
que tienen de común, y considerarla como el 
marco que preside con leal imparcialidad la 
confrontación de los antagonismos que nutren la 
democracia. - . 

Córrespondió a la generación de compatrio-
tas ,que proyectó su realidad histórica en •la. 
reforma de 1910, ' la primera que en nuestros 
anales consiguió entender la Constitución como.  
agregación dé voluntades y no como dictado 
unilateral de un arbitrio partidista asumiendo su 
carácter esencial de síntesis de los valores per-. 
durables y fundamentales de la comunidad, afir-
mar con nitidez ejemplar esa vivencia colectiva 
de la Constitución. Mediante tal adquisición de 
la cultura política se rescató nuestra Constitu-
ción de la transitoriedad que fue característica de 
todos los precedentes intentos de acuñar me-
diante ella un orden social y político viable y de 
garantizar la convivencia civil, la -democracia, 
las libertades y el desarrollo cultural .y social de 
la Nación. A partir de ese logro monumental, 
todos los colombianos incorporamos a nuestra 
modo de entender la norma suprema, esa noción 
de que ella es de todos, y que,'por ló mismo, sólo 
puede ser hecha por todos y para todos. En virtud 
de ese postulado de la conciencia ,colectiva, 
actual y ya viejo, noesla mayoría la que constiiiye 
legítimamente la Constitución, sino el consen-
so, justamente porque la validez del. principió 
mayoritario en que suele encarnarse la existen-
cia cotidiana de la,  democracia proviene de. la' 
Constitución como marco ' qué permanece 
'mientras las mayorías cambian. Ese marco de 
las esencias perdurables-  precede, en el orden 
histórico tanto como en el orden lógico' y en el 
del ser, a 'la organización misma de la lucha. 
democrática y alderecho de lasmayoríascontin-
gentes-de ejercer transitoriamente el mando y de 
orientar a la Nación coi arreglo a sus preferen-
cias, sin alterar aquél. 

La experiencia constituyente de 1991 es la 
` niás contundente expresión del Estado de con-

ciencia comunitaria que percibe la Constitución 
de esa manera. La Carta vigente es fruto de la 
voluntad común de los colombianos, que a su 
creación concurrimos para consignar de ella la 
reformulación del pacto colectivo de conviven-
cia tal como las actuales generaciones la consi-
deran• adecuada a sus anhelos. Por..ló mismo, no.  
puede ser alterada sin el consentimiento de la 
misma unanimidad moral, de donde brotó. 

Porque el' proceso constituyente de 1991 se 
'inspiró inequívocamente en esa concepción- que 
considera a la Constitución como el precipitado 
normativo del consenso social, la•Enmienda se 
tramita en este período de. sesiones implica la 
voluntad de destruir bienes históricos esenciales 
de. la nacionalidad, cuyo deterioro no puede 
consentirse a niligún partido, a ningún grupo, a 
ningún gobierno, ni a ninguna mayoría ocasio-
nal: lo que se intenta ahora 'es privar á la, Cons-
titución del rasgo que mejor la define, e] de ser  

el punto de convergencia del pensamiento de las. 
actuales generaciones de colombianos sobre su. 
destino y el. de la patria, para incorporarle un 
deforme añadido de espíritu de facción el obse-
quio de intereses que no son los del país'sino los 
de una parte de la camarilla que lo desgobierna. 

La Constitución Colorríbiana se encuentra 
por ello a punto de asistir a la erosión del espíritu 
nacional que la anima para convertirse, como 
algunas de las menos afortunadas de nuestro 
remoto pasado, en signo de contradicción y en 
objeto de repudio para .vastos sectores de la 
comunidad nacional. 

En medida mayor que cualquiera otro de los 
que han eslabonado 'nuestrahistoria republica-
na, el actual gobierno.carece de autoridad para 
poner sus manos manchadas en la Constitución. 
Surgido el delito que deformó lá libre expresión•  
popular, no puede apelar siquiera al título de ser 
genuina expresión del Partido a que,pertenece el 
Presidente. La índole tradicional de ese Partido, 
su' personalidad . histórica y su fisonomía 
doctrinaria están ausentes del proyecto de co-, 
yuntura que motiva nuestro rechazo, el cual, 
lejos de fundarse en las esencias ideológicas del 
Liberalismo, consulta sólo los apetitos de poder. 
de la peor parte de Ja 'clase dirigente que aflige a. 
esa colectividad manteniéndose por malas artes 
en su orientación, y que deprime en forma injus-
ta el valor moral de ella, confinado en estos 
aciagos días en la gran masa de los militantes. Si 
es cierto en general que ninguna de las mayorías 
contingentes que en una Democracia conquista 
el derecho de mandar adquiere, con éste, el 
poder de disponer de la Constitución, con mucha 
mayorrazon carece de esepoderla actual mayo-
ría, prisionera como es de las organizaciones 
del crimen..e incapaz. de expresar un genuino 
sentir popular o de imprimir una fisonomía 
niás»adecuada a nuestro sistema institucional y 
político. 	' 

Si , algún ciudadano, acaso seducido -por el 
aparente y 'precario acatamiento de las formas 
externasprescritas para la reforma de la Consti-' 
tución, desconociendo que 'la legitimidad de 
cualquier proceso de su clase que se intente en 
cualquier circunstancia sólo puede provenir de 
los valores-esenciales a que nos hemos referido 
y no de la simple. e imprescindible observancia 
de los ritos, dudare todavía de la ilegitimidad 
democrática de la que actualmente se tramita, 
para salir yde .su error le bastaría evaluar el 
contenido de las normas propuestas. Obra de la 
parcialidad para la parcialidad, con ellas,se per-
-sigue el sacrificio de muchos de los más signifi-
cativos logros institucionales y jurídicos del 
consenso de 1991. Nada en la propuesta respon- 
de a necesidades del Derecho Constitucional 
Colombiano ni al- propósito de introducir mejo-
rías en 'el diseño de las instituciones patrias, 
siempre susceptibles de perfeccionamiento, sino 
a bastardos objetivos de bandería. Al conjunto 
de éstos, la facción instalada ocasionalmente en 
el poder, - pretende privar a Colombia de los 
espacios que abrió a la democracia local la 
Constitución de' 1991, entregándolos como 
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nuevas para el Presidente de la República que no Constitución vale corno tal sólo si · expresa el el punto de convergencia del pensamiento de las . 
se justifican, que habían sido eliminadas en la esfuerzo de creación de todos los asociados y si actuales gen,eraciones de colombianos sobre su· 

· .Cámara, y sólo menoscaban el equilibrio entre recibe la adhesión sincera de ellos porque les sea destino y el de la patría; para incorporarle un 
_ los poderes del Estado, increniemando el del dable, en razón de sú contenido, ver en eHa la · · deforme añadido de espíritu de facción el obse. Ejecutiv.o .a costa de facultades que se le quitan sínt'esls de sus _aspiracio�es· de vida civil en lo quio de intereses que no son los del país.sino los 
. a_ otras institudones. Todos estos aspectós ni son que tienen de común, y considerarla corno el de una parte de la carnarÜla que lo desgobierna. 
prioritarios, ni representan un j\Vance para el marco que preside con leal imparcialidad la · La Constitución Colombiana se encuentra 
fortalecimiento de la democracia participativa confrontación de los antagonismos que nutren la . por ello � punto de asistir a la erosión del espíritu que querernos· construir los colombianos. T�l democracia. nacional que la anima para convertirse, corno corno están las cosas, lo que qüeda claro es. que 

. 
Córrespondió a· la gene.ración de cornpatrio- algunas de las menos afortunadas de nuestro el destinatario de esta ·reforma· no es el país · tas ,que proyectó su realidad histórica en ·la remoto pasado, en signo de contradicción y en entero. reforma de 1910, · la primera que en nuestros obJeto de repudio para . vastos sectores de la 

·, 4. Frente a la, restauración de la extradición de · anales consiguió entender la Constitución corno_ cornunídad nacional: 
· 

delincuentes, aunque he sido una de sus propo- ag�ega�ión de· vol�n�ades � ?Q corno. dictado . En medida mayor que cualquiera otro de los nentes, rechazo la forma en que. ha sido cmidi,. um�atera_l de u� arb1tr�o pa�t1d1sta asumiendo su .que han eslabonado ·nuestra historia republicacionada en el texto aprobado en el Seriado, que car�cteli _esencial de smtes1s de los va�ores p�r� · na el actual gobierno .carece de autoridad para -: se_ quiere 'incluir de nuevo aquí. Así las cosas, , durables Y. �nda�entales de la _corn�mdad, a�1r- po�er sus manos manchadas en la Cons!�tución. votaré negativamente esta propuesta mientras se mar con mt1dez e1ernplar esa v1venc1a colectiva s· "d 1 d -1 .t · d f , 1 .  lºb · , d 1 C · · , M d" 1 d · • . , d urg1 o e e 1 o que e orrno a 1 re expres1on - ·mantenga· en esa forma, y sólo si en· próximos_ e ·  a onstituc1on. e 1ante ta a qms1c1on e 1 d 1 · · 1 n 1 d 
· 

debates son eliminadas esas restricciones inex- la cultura polítiéa se rescató nuestra Constitu-
. popu
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5. Quiero anotar qº ue·existefrdos ternas que. sí todos 19s precedentes mte_ntos de acunar me- - . 
l º d d h . , . f . . , ' 

d . t 1-1
. 

d · 1 l't º · · bl d
. su persona 1 a . 1stonca y su 1sonornia 

t · , · 1 d 1 d , bl " 1 d 1 1an e e. a un or en socia y po 1 1co v1a e y e_ . . . , . _ . . merecen a enc1on: e e or en pu 1co y e e a . - t º· 1 . . . . . .1 1 d 0 . doctrmana estan ausentes del proyecto de co-. · , · · · d · · , E t · f t garan izar a conv1venc1a c1v1 , a - ern crac1a, . . . . . · · · exprop1ac1on sm m ernmzac1on. - n es . e ren . e, las lib�rtades y el de�arrollo cultural _y social de y�ntura que. motiva nuestro . re�bazo: 71 cual, 
son importantes las reformas propuestas en el la Nación. A partir de ese logro monumental, le�os de. fundarse en las ;senc1as 1d7�log1ca.s

d
del _ .  

Congreso desde la legislatura pasada, relaciona- . todos los colombianos incorporarnos· a nuestró L1berahs�o, consu.lta solo l?� apetitos de P? er. das con competencias y �isposi�iones sobre la ' modo de entender la norma suprema, esa noción de la peor .P�rte de Ja da�: dmgente que afhge a _ 
Fuerza Públ.ica que pe_rrnitari a esta institución de que ella es de todos, y que, "por lo mismo, sólo e�a cole�t1v1d�� rnantemend_ose por mala� a�tes 
afrontar con mejores posibilidades la guerra. no puede ser h'echa pÓr todos y para todos. En virtud en su one�tac1on, y que depnrn� �n forma m1us
declarada que de · tiempo -atrás vivimos. Así de· ese postulado de la candencia .colecti:ya,' -ta _el �al�r moral d� ella, confmad

·
º
· 
en est�� mismo, considero positiva la elirn_inación· de la actualyyaviejo,noeslarnayoría laqueconstruy_e ac1a_gos d1as en la gran rn�s� de los rn1htantes.,S1 

exprop�ación sin indemnización cuya. posibili- , . . . , . · es cierto en general que nmguna de las rnayonas 
d d t 1 h 1 c t p l'f leg1t1rnarnente la Const1tuc1on, smo el consen-a con ernp a oy ª

. 
ar a o I ica: . . . . so, justamente porque la validez del principió contingentes que en una Democracia conquista 

Por todas la.s _
anteriores razones an�nc1_0 q�e mayoritario en que suele encarnarse la existen- el d�recho de mandar adquiere, con éste, el 

en �aso d� seg�ir adelante e�te debate, rn1 voto cia cotidiana de_ la, democracia proviene de la · poder de disponer de la Co!lstitución, con mucha 
sera negativo p�ra t�do el ar�1culado d_el Pro�_�c'." Constitución éorno marco . qu� permanece mayor razóri carece de ese poder la actual rnayo
to de Acto Leg1slat1vo, haciendo la �xcepc10n, 'mientras las mayorías cambian. Ese marco .de da, prisionera corno es de las orga�i2laciones 
en ca�o de ser presentado,s, �e .los articulos �u� las esencias perdurables precede, en el ord�n del ctirnen .. e incapaz de expresar un genuino 
se re_f1�re� � la Fu:rza Pubhca, y de la �os1ble . histórico tanto corno en el orden lógico y eri el sentir popular o de imprimir una fisonomía 
rnod1f1ca�10� ,

al a�tn:ulo �8 �n l� �oncermente a del ser, a la o�ganización misma de la lucha _ más.adecuada a nuestro sistema institucional y 
la exprop1ac1on sm- mdernm�ac1on. democrática y ald�recho de las mayorías contin- {>ólítico. 

Presentada a los dieciséis · días del mes de gentes de ejercer transitoriamente el i:nando y de Si ·algún ciudadano, acaso seducido -por el 
· diciembre de 19�6. orientar a la Nación cmi arreglo a sus preteren- aparente y ·precario acat�rnienio �e las formas 

Claud_ia Blum de Barben, cias, -� alterar a�uél. , externas.prescritas para la reforma de la Consti-· 
Senadora de la República La experiencia constituyente de 1991 es la tución, desconociendo que fa legitimidad de 

* * * . ' niás contundente expresión del Estado de !=On- cualquier proceso de su clase que se intente en 

Constancia 
El Partido Conservador repudia la intentona 

· de reforrn� constitucional que cursa erí las Cá
maras Legislativas. . 1 

Es condenable el propósito _que orienta ese 
conato, porque entraña un ingente retro�eso en 
nuestra cultura política, al final de la .centuria 
que requirió la convulsa consolidacióri"?el sen-

. · tirniel)tO constifucional en nuestra· patria, los 
- colombianos llegarnos a_ aceptar, a comienzos 
del presente siglo, que el concepto rnjsrno de 
Constitución entraña la idea de consenso y que 
no es l�gítirna ninguna norma de ese.,rango que 
se establezca corno se·credón del ánimo parti
dista o .  corno intento de imponer a todos ' 1as. 
concepciones de algunos. Porque- la Constitu
ción configura las bases mismas de la existencia 
del Estado y de la comunidad p.olítica, tiene que ' 
ser nacional, 'o no es.nada. Ello significa que la 

ciencia comunit�ria que percibe la Co,nstitución cualquier .circunstancia sólo puede provenir de 
de esa manera. La Carta vigente es fruto de la los valores·esenciales a que nos hemos referido 
voluntad común de los colombianos, que a su y no de la simple e imprescindible observancia 
creación concurrimos para consignar de ella la de los ritos, dudare todavía de la ilegitirnioad " 
reformulación del pacto colectivo de conviven- democrática de )a que actualmente se tramita, 
ci� tal corno las actual�s generaciones la consi- para salir ,de .su error le bastaría evaluar el 
deran adecuada a sus anhelos. Por.lo mismo, no contenido de l_as normas propuestas. Obra de la _ 
puede ser alterada sin el consentimiento de la parcialidad pára _la parcialidad, con ellas.se per
_rnisrna una�irnidad moral de .donde brotó. ·sigue el sacrificio de muchos de los más signifi-

Porque el proceso constituyente de 1991 se · cativos logros institucionales y jurídicos del 
- inspiró inequívocamente en esa éoncep�ión que conséil.sé> de 1991. Nada en la propuesta respen: 
considera a. la Constitución corno el precipitado de a necesidades del Derecho Constitucional 
n'ormativo del consenso social, la· Enmienda se .G.olornbiano ni al propósito de i�troducir rnejo
trarnita en este período de. sesiones implica la rías en 1el diseño de las instituciones patrias, 
voluntad de destruir bienes históricos esenciales siempre susceptibles de perfeccionamiento, sino 
_ de. la nacionalidad, cuyo :deterioro no puede a bastardos objetivos de bandería. Al conjunto 
consentirse a _ni1igún partido, a ningún grupo, a de éstos, la facción instalada ocasionalmente el?
ningún .gobierno, ni a· ninguna mayoría ocasio- el poder; · p�etende privar a C9lornbia de los · 
nal: lo que se intenta ahora ·es privar a la, Cons- "espacios que abrió a la democracia local la 
titución del rasgo que mejor la define, e]de ser Constitución dé 1991, _ eq.tregándolos corno 

\ · 
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despojo a- los clientelismos y cacicazgos; busca cionés que deben presidir su discurso histórico, Julio César Guerra Tulena, 
bloquear las garantías que ella entraña para la consciente de sus responsabilidades con el des- Luis Enrique Gutiérrez Gómez 
espontaneidad del cuerpo electoral y la libertad tino de la Nación, íntimamente dependiente de Jorge Hernández Restrepó 	. 
de autodeterminación soberana del elector indi- la calidad'de las estructuras de derecho que rijan ,Carlos Martínez Simahán 
vidual;.. persigue remontar la corriente de la su existencia, y cierto de que nó es permisible 

Gabriel Muyuy Jacaname joy 'y historia 	de la evolución del sistema jurídico vincular las formulaciones que enmarcan el des- 
para restituir al régimen de los estados de excep- envolvimiento político del Estado a la satisfac- Julio César Turbay Quintero 
ción su . perdida proclividad a- propiciar la ción de intereses contingentes y transitorios, el Mario Uribe Escobar 
implantación periódica de la dictadura constitu- Partido Conservador encúentra que es su deber • Piedad Córdoba de Castro 	 - 
cional, y pugna poi • recortar severamente la rehusar su apro,.baoión 'a la reforma en curso, Jaime Dussán Calderón 
función como baluarte del Estado de Derecho sustrayéndose con serena .firmeza a la traición - Roberto Gerlein Echeverría 	• que la Constitución' de 1991 en buena hora que ella se haría a la vocación de los colombia- 
imprimió a la Corte Constitucional: nos de mantener una auténtica democracia como  Luis Guillermo Giraldo Hurtado ' . 

A ninguno de esos propósitos puede vincular signo definitivo de la' organización civil de la • . Humberto Gómez Gallo 

sulegado histórico el PC. Sinceramente com- Patria. 	- Julio Manzur Abdala 

prometido con el espíritu de la actual Constitu- (Firma ilegible.) Hernán Motta Motta 	• 

ción, el Conservatismo no la juzga perfecta ,. 	.IV José Name Terán 
ni definitiva. Entiende que el proce so de genera- Negocios Sustanciados por la Presidencia ' Jósé Renán Trujillo García 
ción de fórmulas • de convivencia. nunca puede 
considerarse terminado, perQ también sabe que Por Secretaría se dejan.los siguientes docu- ' Luis Guillermo Vélez Trujillo . 

hay momentos impropicios para emprender , mentos para que sean insertados en el acta. Oportunamente se le informará sobré la.pri- 

esa tarea y contenidos que ella no puede asumir Santa Fe de Bogotá, D. C., diciembre de 1996 mera reunión que será convocada para la prime- 

nunca, así cómo sabe que existen condi- Doctor 
ra semana de febrero. 

cionamientos intrínsecos sin • los cuales un CARLOS ESPINO 	FACCIO-LINCE 
Cordialmente, 

determinado episodio de reforma resulta ¡legíti- El Presidente del honorable Senado de la. 
mo. Poreso no puede aceptar la enmienda.cons- Honorable Senador de la República República, 
titucional,en curso. Días vendrán cuando, supe-  E: S. D. Luis Fernando Londoño Capurro.' 
radas las circunstancias que hacen tan triste y Apreciado Senadór.Espinosa: Siendo las 11:05 p. m., agotado el Orden del 
oscuro el actual momento de desenvolvimiento ' Me permito informarle que usted ha sido Día la Presidencia levanta la sesión y convoca a 
político de la Nación, el Ejecutivo y las grandes . designado miembro de la Comisión para la sesión extraordinaria para el día martes 17 de 
representaciones parlamentarias recuperen su Concettación del Proyecto de Reforma Consti- _ diciembre de 1996, a las 3:00 p. m. posibilidadnatural, ahora transitoriamente eclip- 'tucional que.  se  discutirá en. segunda vuelta a . El Presidente, sadas, de escrutar el alma nacional en la búsque- partir del 16 de marzo del próximo. año. 
da leal de . sus urgencias y de las soluciones "  - 

En dicha Comisión estarán representados los 
LUIS FERNANDO LONDO 'O' Cr;PURRO 

com etentes. Entre tanto, lo que la salud pública P 	 q 	P diferentes sectores políticos que integran el Se- El Primer Vicepresidente, 
exige no es modificar la Constitución sino, por nado de la República y nadie debe sentirse GUILLERMO OCAMPO OSPINA 
el contrario,-  atraer a la vida de Colombia los 
frutos que sus aspectos indudablemente positi- excluido porque todos los Senadores que deseen . La Segunda Vicepresidente, 

vos son capaces de procurar, mediante la riguro- participa  MARIA -CLEOFE MARTÍNEZ DE MEZA. 
sa• aplicación del espíritu que informa sus pre- Los Senadores designados hasta el momento El Secretario General, 
ce tos . P 

son: 
-  PEDRO PUMAREJO VEGA. 

Orgulloso de la probada, capacidad de su Víctor Reñán Barco López 

patrimonio doctrinal para interpretar los anhelos . Jimmy Chamorro Cruz , . 

de Colombia a la hora de estructurar las institu- Carlos Espinosa Faccio-Lince IMPRENTA NACIONAL DE COLOMIA - 107 
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· despojo a· los cliéntelismos y cacicazgos; busca 
. . bloquear las garantías que ella entraña para la 

espontaneidad del cuerpo electoral y la libertad 
de autodeterminación soberana del elector indi-. . 
vidua,_; . persig�1e remontar la corriente de la 
historia "y de la evolución del sistema jurídico 
pai:a restituir al régimen de los estados de exc;:ep
ción su . perdida proclividad a- propiciar· la 
implantación periódiCa de la dictadura copstitu-. cional, .y· pugna pof recórtar severamente la 
función cor:no baluarte · del Estad.o de Derecho 
que la Constitución · de 1991 ien buena hora 
imprimió a la Corte Constitucional.-
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cionesque deben-presidir su discurso histórico, 
consciente de sus r�sponsabilidades con el des
tino de la Nación, íntin;iamente dependiente de 
la calidad.de las estructuras de derecho que rijan -.... 
su existencia, y cierto de que nó _es permisible 
vincular las formulaciones que enmarcan el des
�nvolvimie'nto político del Estado a la satisfac,. 
ción de intereses contingentes y_ transitorios, el 
Partido Conservador encuentra que es su deber 
rehusar su aprqbación ·a la refon�a en curso, 
sustrayéndose con serena Jjrmeza a la traición 
que ella se haría a la vocación de los colombia
nos de mantener una auténtica democracia como . 
�igno definitivo de la · organizacióñ civil de la · 
patria. -

(f'.irma ilegible.) 
- IV 

Negocios Sustanciados por la Presidencia_ · 

GACETA PEL CONGRESO 1 

Julio César Guerra Tulena 
_Luis Enrique Gutiérrez Gómez 
Jorge Hernánde?: Restrepo 
Carlo·s Martínez Simahán 

. Gabriel Muyuy Jacanamejoy 
Julio César Turbay Quintero 
Mario Uribe Escobar 
Piedad Córdoba de Castro 
Jaime Dussán Calderón 
·Roberto Gerlein Echeverría 
Luis Guillermo Giraldo Hurtado · . · 

. Huml?erto Gómez Gallo 
Julio Manzur Abdala 
Hernán Motta Motta 
José Name Terán 
fosé Renán TrujiHo Garcí� 

A ninguno de esos propósitos puede vincular 
su legado histórico el PC. Sinceramente com
prometido con el espíritu de la actual Constitu- · 
ción; el Conservatismo no la juzga perfecta 
ni definitiva. Entiende que el proce'so de genera
ción de fórmulas· de convivencia nunca puede 
corísiderarse terminado, perQ también sab� que Por Secretaría se dejan.los sigúientes docu-

-�ay momentos . impropicios para emprender . mentos para que sean insertados en el acta. · 
esa tarea y contenidos que ella no puede asumir Santa Fe de Bogotá, D. C., diciembre de 1996 

· Lu_is Guillermo Vélez TrujiHo 
.Opórtunamente se le i_nformará sobre la .pri

mera reunión que será convocada para la prime-
ra St;!mana _de febrero. -

nunca, así como sabe que· existen condi- Doctor 
cionamientos intrínsecos sin · 1os cuales un Cordialmente, · 

· CARLO� ESPINOSA FACCIO-LINCE determinado episodio de reforma resulta ilegíti- _. El Presidente del honorable Senado de la . 
· mo. Por eso no pued� aceptar la enmienda.cons- Honorable Senador de la República República, 
titucionalen curso: Días vendrán cuando, supe- . E. s. D. Luis Fe!nando. Londoño Capurro. I 

· radas las circunstancias que hacen �an triste y Apredado Senador .Espinosa: · Siendo las l 1 :05 p. m., agotado el Orden del osc��o el actual ��mento.de d�senvolvi�iento . Me permito informarle que usted ha sido Día la Presidencia levanta la sesión y convoca a po.htico de l.a Nacion, elE1,ecu�1vo Y las grandes . designado miembro de la Comisión para la sesión extraordinaria para el día martes 17 de rep�e��ntac1ones parlamentar�a� .recupere_n .su .Eoncdtación del Proyecto de Reform� Consti- _ diciembr� de 1996, a las 3:00 p. m. · · 
pos1b1hdadnatural, ahora trans1tonamente echp- tucional que se discutirá en. segunda· vuelta a . . · · 

d d 1 . 1 · 1 1 b ' · · · . . El .Presidente sa as, e escruta_r e a �a n�c1ona e� a u�que.- partir del 16 de marzo del próximo año. ' 
da !eal de . sus urgenc;ias y de las soluciones . · LUIS FERNA.i."A/DO LOND01VO CAPURRO · · En dicha Comisión estarán representados los competentes. Entre taµto, lo que la salud pública · El P_rimer Vicepresidente, · · diferentes sectpres político� que integran el Se-exige no es modificar la Constitución sino, por d. d 1 R 'bl' d' . d b . · GUL. LLERMO OCAMPO OSPIN._f\ el contrario,: atraer a la vida de Colombia los na 0 . e ª epu ica Y na ie . e e sentirse · 

�6:��¿�;p���=:
e;:����!�!ª:�f :�::; J;���� ���:�i�����q1�� ���������������e�¡�:r�J.seen . 

sa- aplicación del espíri�u que informa sus pre- Los Senadores designados hasta el momento 
ceptos. son: 

O�gulloso de la pr_obada capacidad de su Víct9r Reilán Barc_o López 
patrimonio doctrinal para interpretar los anhelos . Jimmy_ Chamorro Cruz . 
de Colombia a la hora de estructurar las institu- Carlos Espinosa Faccio-Lince 

·-

La Segunda Vicepresidente, · 
MARIA ·CLEOFE MARTINEZ DE-MEZA . 

El Secretario General, . 
PEDRO PUMAREJO VEGA. · 
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